
RESPONSABILIDAD SOCIAL

En el actual entorno resiliente y disruptivo en el que la socie-
dad se encuentra, la Responsabilidad Social y Sostenibilidad 
se fortalece como una estrategia entre los diferentes actores 
para brindar bienestar a la sociedad contribuyendo al desa-
rrollo local, nacional e internacional.

En este libro se aprecia cómo los individuos y las orga-
nizaciones buscan respuestas innovadoras ante los retos en la 
implementación de la Agenda Global desde el enfoque de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y bajo tres ejes temáticos 
como son: la Deuda Social, la Responsabilidad Social Uni-
versitaria y la Economía Circular y Sostenibilidad.

En la primera sección del libro se menciona una aproxi-
mación a la realidad y a las valoraciones respecto a la deuda 
social, bajo una concepción antropológica y hasta sus im-
pactos en las políticas de desarrollo. En la segunda sección 
se destacan conceptos como la sostenibilidad, la gestión, la 
innovación e impacto de la Responsabilidad Social Univer-
sitaria, resaltando el compromiso que existe hacia la forma-
ción de los futuros profesionistas e identificando el rol que 
desempeñan los centros educativos. Finalmente, en la tercera 
sección se encuentran reflexiones en torno a las siguientes 
preguntas: ¿Y después de la sostenibilidad, qué?, ¿Es la sos-
tenibilidad la respuesta a nuestros desafíos?, ¿Continúan vi-
gentes las dimensiones social, económica y ambiental de la 
responsabilidad social?
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Prólogo

El Premio Nobel de Literatura mexicano Octavio Paz escribió: “Tal vez amar es aprender a 
caminar por este mundo”. 

La humanidad ha recorrido, a través de sus distintas culturas y civilizaciones, un maravi-
lloso viaje lleno de asombros y descubrimientos. Es triste decirlo, pero ese trayecto también 
ha estado invadido por la violencia, el fanatismo y la ignorancia. El crecimiento de los seres 
humanos como especie ha avanzado en forma paralela a un esfuerzo permanente por com-
batir estos flagelos. 

Los meses pasados trajeron consigo un reto para la humanidad nunca antes visto. Si bien 
a lo largo de la historia hubo plagas que diezmaron diversas regiones del planeta, nunca an-
tes había surgido una pandemia que se extendiera por todos los continentes. El coronavirus 
hizo surgir una incertidumbre global que impuso límites y ha provocado transformaciones, 
tanto para países, como para grupos humanos e individuos. 

El mundo se detuvo y la inesperada pausa trajo consigo una reflexión individual y colec-
tiva sin precedentes. Todos los seres humanos nos hemos visto obligados a reinventar nues-
tros hábitos, a reconfigurar nuestra vida laboral y familiar, así como la manera en que disfru-
tamos el ocio en sociedad. Los impactos han sido económicos, psicológicos, educativos y, 
por supuesto, abarcan la salud y el cuidado personal y colectivo. 

Todo lo anterior describe el nacimiento de una nueva era, en la que el individualismo feroz 
ya no tendrá cabida, porque la interacción creativa entre todos los seres humanos será la única 
respuesta a los retos que enfrentamos como humanidad. Esta nueva manera de relacionarnos 
como especie deberá tener como piedra angular una hermosa palabra: responsabilidad. De he-
cho, el camino por venir será el tránsito del individualismo a la responsabilidad colectiva. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, una persona responsable “es la que 
pone cuidado y atención en lo que hace o decide”. Nunca como ahora estamos obligados, 
como individuos, grupos o sociedades, a ser responsables. La responsabilidad social será fun-
damental en la nueva era que está surgiendo.  

Consciente de lo anterior, la Universidad Anáhuac México, a través de la Facultad de 
Responsabilidad Social, convocó al xiii Congreso Internacional Anáhuac de Responsabilidad 
Social: Investigación en Responsabilidad Social y Sostenibilidad: Disrupción e Innovación ante el 
cambio de época, que tuvo lugar el 3 y 4 de septiembre de 2020, en una modalidad totalmen-
te en línea. 
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Los temas que se trataron incluyen la responsabilidad social universitaria y su sostenibi-
lidad; las deudas sociales, los retos y acciones de transformación social; la economía circular 
y los enfoques sostenibles; la comunicación de la responsabilidad social, así como rentabili-
dad, innovación y gestión, entre otros. 

Las mesas y paneles contaron con la participación de destacados especialistas provenien-
tes de universidades nacionales y extranjeras. El maestro Jesús López, en representación del 
maestro Jaime Valls Esponda, secretario general ejecutivo de la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES); Alexia Gallagher, vicepresidenta 
de responsabilidad social de la National Football League (nfl), y el doctor François Vallaeys, 
director educativo de la Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana 
(URSULA), ofrecieron conferencias magistrales. Al final del evento se otorgaron los Premios 
Anáhuac a la Responsabilidad Social 2020. 

El evento permitió a todos los asistentes reflexionar sobre la epistemología de la respon-
sabilidad, su relación con otras disciplinas y su función como herramienta para la consecu-
ción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En este contexto, se planteó la necesidad de 
pensar en la ampliación de las tres dimensiones de la Responsabilidad Social planteadas por 
Elkington y la necesidad de diseñar políticas públicas socialmente responsables por parte de 
los gobiernos nacionales; una agenda a todas luces limitada en algunas naciones latinoame-
ricanas, más aún en el contexto de la pandemia global.  

Durante los dos días de actividades, el Congreso atendió aproximadamente a dos mil 
personas. Se presentaron 72 ponencias bajo tres ejes temáticos: Deuda Social, Responsabili-
dad Social Universitaria y Economía Circular y Sostenibilidad. Se contó con ponentes de di-
ferentes países como Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, Canadá y México. Fue un éxito 
notable del que la Universidad Anáhuac México y la Facultad de Responsabilidad Social nos 
sentimos orgullosos. Un logro importante también para nuestro país, líder en la reflexión so-
bre la responsabilidad social en América Latina.

Asimismo, se realizó el Foro de Rectores titulado “Responsabilidad Social Universitaria” 
–que puede visualizarse por medio del código QR que aparece al final–, en el cual se contó 
con la participación de los siguientes rectores: Dr. Jorge Humberto Peláez S.J. (Pontificia 
Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia); Dr. Cristian Eduardo Nazer Astorga (Universi-
dad Finis Terrae, Santiago de Chile, Chile); Dra. María Clara Rangel (Universidad El Bos-
que, Bogotá, Colombia); Dr. Moisés Salinas Flietman (Universidad ORT, México); Dra. Al-
ta Hooker Blandford (Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe 
Nicaragüense, Nicaragua); Dr. Juan Pablo Murra (Profesional y Posgrado Tecnológico de 
Monterrey, México); Dra. Maritza Rondón Rangel (Universidad Cooperativa de Colombia, 
Medellín, Colombia); Dr. Francisco Martínez (Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas de la Universidad de Chile, Chile); Dra. Karina Toledo (Pontificia Universidad 
Católica Valparaíso, Chile) y el P. Cipriano Sánchez García, L.C. (Universidad Anáhuac Mé-
xico).
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Cada una de las ponencias representó importantes aportaciones a la reflexión académica 
y a la toma de conciencia colectiva. Felicito y agradezco las aportaciones de todos los ponen-
tes, así como la participación de toda la comunidad que se integró a este gran Congreso. He 
de decirlo: la calidad y creatividad de los trabajos presentados, sumado al compromiso de los 
conferencistas, me hacen sentir confianza en el porvenir.

El gran escritor argentino Jorge Luis Borges afirmó: “Por el futuro, que anula o modifica 
el pasado”. Me queda claro que el futuro de la humanidad será un futuro de responsabilidad 
compartida. 

El Congreso nos confirmó asimismo la importancia de la memoria. De hecho, los cono-
cimientos adquiridos durante siglos han permitido el desarrollo de las vacunas. De la misma 
manera, los avances en responsabilidad social de los pioneros abren hoy nuevas avenidas en 
ese campo.  

Para combatir el olvido y seguir avanzando en la construcción de un mundo mejor para 
las futuras generaciones, me honra presentar ante ustedes estas reflexiones desde la investiga-
ción abordadas en el XIII Congreso Internacional Anáhuac de Responsabilidad Social. 

El gran poeta chiapaneco Jaime Sabines afirmó en su poema más célebre: “la hermosa vi-
da”. Ojalá no olvidemos, a pesar de los retos que impone nuestra época, la hermosura y el 
privilegio de la vida. 

Deseo que esta crisis sanitaria global le enseñe a la humanidad la importancia de la res-
ponsabilidad. Estoy seguro de que seguiremos avanzando, desde el conocimiento y el debate 
académico, con amor a México y la esperanza en un mañana sostenible y responsable. 

Dr. Miguel Ángel Santinelli Ramos
Director de la Facultad de Responsabilidad Social

Universidad Anáhuac México 



parte 1  ∙  las deudas sociales  

parte 1

las deudas sociales

Este documento responde al propósito de generar un espacio interdisciplinario e inte-
rinstitucional que, a partir de una revisión de la realidad y sus deudas sociales desde 
distintos ángulos, juzgue con principios y valores universales, e invite a un compromi-
so solidario para construir un futuro esperanzador a partir de la reconstrucción del te-
jido social.

Así, para comprender el tema de las deudas sociales, se buscó un enfoque abierto y 
múltiple, que no solo revisara aspectos económicos sobre la pobreza, sino que permi-
tiera el entendimiento multidimensional y complejo de las diversas brechas y desigual-
dades que enfrentan millones de personas día con día. 

Por ello, se parte de una aproximación a la realidad y a las valoraciones respecto a 
las deudas sociales, desde una concepción antropológica y hasta sus impactos en las po-
líticas de desarrollo. Se revisan problemas locales y la necesaria vinculación internacio-
nal para brindar propuestas para cambiar las estructuras que hacen de las brechas y las 
inequidades una realidad lacerante. De manera constante, se subraya la necesidad de la 
acción solidaria y vinculante para reconstruir el tejido social.

Desde luego, se advirtió sobre los impactos de las deudas sociales en los ámbitos 
económico, social y ambiental. En ese sentido, la empresa y su responsabilidad inclu-
siva se convierte en un elemento fundamental para una nueva visión sobre el desarro-
llo. Las deudas sociales, estamos claros, también impactan en la salud y subrayan la in-
equidad de género por las políticas tanto públicas como privadas, por lo que requieren 
una visión integral y comprometida con los bienes comunes. Estas problemáticas, en 
sí, no son exclusivas de México, sino que también son reconocidas y atendidas en otros 
países de América Latina.

Para una comprensión más amplia de las deudas sociales, se analizaron elementos 
que constituyen una urgencia en cuanto a su reflexión y su transformación. Casos co-
mo la pobreza alimentaria, las condiciones de violencia infantil, y otros aportes desde 
la práctica de la sociedad civil y la academia, contribuyeron a abrir este espacio de re-
flexión y de llamado a la acción en pro de los bienes comunes.
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1.  La deuda social eclipsada en la Agenda 2030 

Ernesto Sánchez Rodríguez 

resumen 

La deuda social es una deuda adquirida por diversos actores de la sociedad. Su pago corres-
ponde a todos aquellos que en el desarrollo de sus actividades cotidianas vulneren el am-
biente, la estabilidad y el equilibrio medio ambiental e institucional, y con ello afecte el de-
sarrollo y calidad de vida de las personas. Por ello, la sociedad es un acreedor de deuda, en 
general, y el Estado no es el deudor exclusivo. 

Dado lo anterior, la responsabilidad social busca que toda actividad humana se genere 
de manera ética y ordenada; en ese sentido encontramos ideas de sustentabilidad, sostenibi-
lidad, transparencia y eficiencia en prácticamente toda la agenda social.

Las Naciones Unidas reformularon los Objetivos del Milenio por los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), con los cuales se están centrando la mayoría de los planes de go-
bierno y políticas públicas internacionales para mantener una línea de acción en común. Sin 
embargo, esta agenda no es precisamente un breviario que no se haya atendido, dejando de 
lado el cuidado real a la deuda social que históricamente se ha venido generando, comenzan-
do por no incluir a la población y los individuos como eje de la misma.

Para evidenciar el olvido de la deuda social en los ODS, se utiliza el método deductivo en 
forma ascendente, retomando las premisas inferiores para llegar a premisas mayores en la 
conformación de la Agenda 2030, y es por esta metodología que podemos ultimar que el re-
embolso de esta deuda social no se realiza en dinero efectivo, sino por medio de la adopción 
de comportamientos conformes con el objetivo de mejorar su empleabilidad, disponibilidad 
e integración.

palabras clave

Responsabilidad social, agenda, desarrollo sostenible, deuda social, ODS.
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introducción

En septiembre de 2015 los países miembros de las Naciones Unidas celebraron la firma de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, mejor conocidos como la Agenda 2030. En 17 ob-
jetivos se plasma el sentir de aquellas tareas prioritarias de atención por la comunidad inter-
nacional y las líneas de acción tanto de entidades gubernamentales como de la sociedad civil. 

En estos nuevos objetivos eclipsaron la deuda social, colocándola de manera superficial 
confundiéndola con la deuda pública. Esta deuda no solamente consiste en dar servicios a la 
población o cubrir sus necesidades básicas. La deuda es generar un ambiente óptimo en el 
que los individuos puedan acceder por sus propios medios e intereses a los servicios básicos 
y cubrir sus necesidades. 

Para lograrlo, es necesario que se desarrollen las aptitudes y capacidades de los indivi-
duos, así como generen independencia propia con conocimiento de sustentabilidad y subsi-
diariedad.

En ese sentido, la conformación de la Agenda 2030 se realizó con inclusión de la mayor 
parte de organismos regionales, líderes mundiales e incluso centros de estudios y universida-
des; sin embargo, este ejercicio quedó como simple representación y no incorporación de los 
individuos. Este es el principal problema que se vislumbra en la investigación actual. Se pre-
supone que los objetivos buscan mejorar la calidad de vida de las personas en general y de las 
sociedades, pero no se puede realizar si no se desarrollan las capacidades y competencias de 
los individuos; en ese sentido, la deuda social implica que se desarrollen las personas por sus 
propios méritos y capacidades, no por programas públicos o privados y con dádivas guber-
namentales. 

Al analizar este paradigma, encontramos que en efecto los llamados ODS están hechos pa-
ra el desarrollo social en escala regional, programas que cubran la mayoría e incluso la tota-
lidad en servicios de educación y salud, pero no así en potencializar las habilidades de los in-
dividuos. De estas premisas concordamos que la deuda social no está del todo presente en la 
Agenda 2030, por ello decimos que se encuentra eclipsada. 

Las premisas que encontramos son: creación de una agenda con organismos internacio-
nales, recuperación de ideas con organismos regionales, compilación de prioridades median-
te estudios universitarios y foros locales; sin embargo, no se han cumplimentado las líneas 
para que las personas por sí solas alcancen estos objetivos. Es decir, aún no se incluye por 
completo la deuda social en esta nueva agenda.

Con este estudio se considera pertinente alertar a quienes sean receptores del mismo que 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible debe incluir la promoción del desarrollo de 
las capacidades de las personas por sí solas. En gran medida es una buena oportunidad para 
los ODS propiciar la creación de un ambiente favorable para la sociedad, pero de nada servi-
rá si los individuos no interiorizan este conocimiento y lo asumen como propio, pues poco 
alcance tendrían los ODS. Las políticas públicas para otorgar salud, educación u otros servi-
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cios mínimos presentan poca funcionalidad si no se desarrollan las capacidades y competen-
cias de las personas como Amaryta Sen lo aseguró en su momento. 

¿a qué nos referimos cuando hablamos de deuda social?

Cuando nos referimos a la palabra deuda se puede obviar que aglomeramos a varios actores, 
entre los que destacan deudores y acreedores, así como una cantidad que está por cobrarse y 
pagar en las figuras de préstamo o adquisición, que a su vez incluyen plazos, pagos, intereses, 
etcétera.

Por lo anterior, cuando se menciona el término deuda social se refiere precisamente a una 
deuda que conlleva todos los elementos descritos con anterioridad, no es una deuda de una 
persona, sino como su nombre lo dice hay varios actores involucrados. 

No existe como en todas las ciencias sociales una definición exacta de deuda social, esta 
mantiene matices de seguridad y elementos mínimos indispensables para una buena calidad 
de vida. En ese sentido podemos entender como deuda social al déficit producido en las con-
diciones de vida de los pueblos (particularmente de aquellos sectores más vulnerables), con 
relación a las que en un modelo de sociedad justa y equitativa podrían tener. Por condicio-
nes de vida nos referimos tanto a aspectos materiales (acceso a bienes y servicios) como in-
tangibles (cultura, libertades, seguridad, etc.), tanto en forma individual como colectiva, y 
en un nivel adecuado para asegurar lo que en cada momento histórico y cada realidad social 
pueda definirse como situación de dignidad (Quien debe a quien, 2016).

Tras comprender de esta manera esta definición, la parte de la deuda se redefine por sí so-
la como una lesión moral o privación de un derecho que debería haber sido preservado, lo 
que hace entrar en juego a los valores éticos de justicia e igualdad (Salvia y Tami, 2004) y 
que finalmente llevan a mejorar y asegurar las condiciones de dignidad humana para asegu-
rar una mejor calidad de vida. Ello nos lleva a considerar que la deuda social como tal nos 
permite tomar conciencia de la extracción de valor operada por el sistema de producción ca-
pitalista, pero sobre todo resulta ser un concepto interesante a esgrimir para defender nues-
tro derecho incondicional a la seguridad social y su reapropiación por parte de los trabajado-
res (Anouk, 2020).

Uno de los ejes que la deuda social toma recientemente es precisamente el acceso a la se-
guridad social, la cual no implica exclusivamente pago de seguros públicos y pensiones para 
el retiro de los trabajadores, sino que abarca un sistema amplio de intereses públicos y priva-
dos para atender a las personas que realicen con tranquilidad sus actividades económicas y 
que a la postre puedan retirarse con estándares económicos mínimos para una buena calidad 
de vida. Por ello la deuda social como un déficit de desarrollo humano, considerando que es-
te último concepto es, al menos hasta ahora, el que mejor interpreta el conjunto de dimen-
siones representativas esenciales a la vida humana y las sociedades (Salvia y Tami, 2004); por 
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eso es imperante asociar este concepto como problema en el que se busca un desarrollo hu-
mano amplio, que incluya la ética del desarrollo y sea abordado por el medio académico, ins-
tituciones públicas consientes de este tema e instituciones comprometidas realmente con los 
problemas sociales y la resolución del mismo. 

Con el análisis anterior nos podemos preguntar si las condiciones de vida digna y desa-
rrollo son aquellas que se deben y están generando esta deuda. ¿Quién es el ente que genera 
la deuda? Paradójicamente, aquí la deuda social solo existe para justificar su impago. La po-
blación (al generalizar la situación específica de los funcionarios públicos) no se considera ex-
plícitamente como un deudor de la deuda social, sino más bien como un acreedor secunda-
rio (Anouk, 2020) pues su pago corresponde precisamente a la sociedad en general. Son las 
personas de pie quienes deben exigir su pago, y al mismo tiempo desconocen la deuda que 
actores públicos y privados tienen sobre ellos; el ejemplo más claro son las pensiones, recur-
sos que han sido aportados a lo largo de la vida de los trabajadores y que su pago queda muy 
por debajo de lo que han aportado en su experiencia laboral.

¿quién atiende la deuda social?

Si continuamos con el ejemplo de las pensiones tenemos una dualidad de la deuda. Supo-
niendo que el pago de pensiones corresponde al sector público, su depositario no siempre es 
público, con la aparición de seguros y afores privados, la responsabilidad se traduce a un pri-
vado. En ese mismo tenor, da como consecuencia que varios actores ejercen potestad o cier-
to nivel de derechos sobre elementos que son de índole público y que su aprovechamiento 
resulta indispensable para la vida de varias personas y que suelen ser incluso derechos huma-
nos adquiridos, en este caso, el Estado no se considera como acreedor en sentido estricto, si-
no como depositario de una obligación de deuda social. Finalmente, el Estado es solo el ad-
ministrador, el representante de una deuda compartida con la sociedad (Anouk, 2020).

Esta deuda no implica solamente a los gobiernos, es requisito indispensable comprender 
que la deuda social es una labor que toca a las comunidades académicas, sociedad civil orga-
nizada, consorcios y empresarios, gobiernos y sociedad en general que en su labor cotidiana 
y en el ejercicio diario de la sociedad y las actividades económicas acrecientan este endeuda-
miento; por ello se comprende que el reembolso de esta deuda social no se realiza en dinero 
efectivo, sino a través de “la adopción de comportamientos conformes” con el objetivo de 
mejorar su empleabilidad, su disponibilidad y su integración (Anouk, 2020) en ese sentido, 
pensaríamos que la Objetivos de Desarrollo Sostenible emplean a la humanidad en su con-
junto para atender en la agenda internacional esta deuda en los lineamientos aparecidos en 
el año 2015, algo que al parecer está lejos de ocurrir. 

La deuda social no se paga como una deuda pública y desafortunadamente se ha enten-
dido que los servicios públicos son maneras de ejercer pago a la deuda social. 
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Para ejemplo de lo anterior, tan solo en 2018 en el Ramo 20 del Gobierno Federal en 
México, se ejercieron 600 mil millones de pesos entre los que destacan estancias infantiles, 
apoyo a adultos mayores, comedores comunitarios y erogación al entonces programa Pros-
pera, pero en el mismo periodo de tiempo, la deuda pública alcanzó el triple sin contar inte-
reses según los datos que emitió en el 2019 la Auditoria Superior de la Federación. Ello nos 
demuestra que destinar dinero a proyectos solamente clientelares y que presuponen mejorar 
la calidad de vida de las personas momentáneamente, no funciona y no es pagar o liquidar 
una deuda social, pues en ese sentido contradice lo anteriormente dicho, esta deuda no es ex-
clusiva del gobierno. 

Pagar la deuda social o tratar de cubrirla no es precisamente destinar recursos monetarios, 
implica generar las condiciones desde la conciencia propia de la sociedad en su conjunto, in-
cluyendo autoridades, grupos empresariales y sociedad civil en general, lo cual se logra recu-
perando los niveles de desarrollo en las regiones superando y atendiendo las causas que ge-
neran pobreza, estancamiento del desarrollo y especialmente la desigualdad. 

la conformación de los ODS. creación de una agenda común 

Con la llegada del año 2000 la humanidad entera entró en un nuevo paradigma por ser con-
siderado un año “cabalístico” en cambios políticos, socioeconómicos y especialmente tecno-
lógicos. El nuevo milenio recogía sentimientos de cambio en la mayoría de las esferas. El fi-
nal del siglo y milenio pasado había concluido con las dos guerras mundiales, la guerra fría 
y guerras entre regiones que continuaban reescribiendo los mapas geográficos.

En ese contexto, la comunidad internacional desarrolló mediante las Naciones Unidas una 
cumbre denominada “Cumbre del Milenio”, en la cual se generaron los objetivos que a lo lar-
go del milenio deberían ser atendidos y resueltos por la mayoría de las naciones miembro.

Estos ocho objetivos conocidos como Objetivos del Milenio (ODM) no tenían fecha de 
conclusión; sin embargo, la propuesta original en su creación les consideró colocar una eva-
luación cada quince años, de tal forma que para el año 2015, los países miembros tenían que 
presentar los avances de estos ocho objetivos. 

A pesar de las variaciones en las diversas mediciones, los logros no fueron realmente los 
esperados, algunos tuvieron un éxito considerable, pero sobre todo el progreso alcanzado con 
los ODM fue sustancial. Para 2015, el mundo había cumplido el primer objetivo, consisten-
te en reducir las tasas mundiales de pobreza extrema y hambre a la mitad. Sin embargo, el 
alcance de los logros fue desigual. En enero de 2016, los ODM fueron reemplazados por la 
nueva Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 por 193 
Estados Miembros de Naciones Unidas (SDGF, 2020). 

Esta nueva agenda corrige mucho de los errores que fueron presentados en los ODM, por 
ejemplo, estándares de medición, objetivos más específicos y menos generales, así como pro-
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blemáticas internacionales que no ocupaban la agenda internacional o que parecían no tener 
mayor complicación y relevancia para algunos gobiernos, uno de esos temas prioritarios que 
afectan en escala mundial es el medio ambiente.

La conferencia Rio+20 (Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sosteni-
ble), celebrada en Río de Janeiro en junio de 2012, galvanizó un proceso para fomentar la 
adopción de un nuevo cuerpo de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (SDGF, 2020). 
El cambio climático y sus consecuencias son un problema en común especialmente por las 
razones que propician las problemáticas medio ambientales, los cuales merman la calidad de 
vida de las personas y vuelve inhabitables a algunas regiones.

Por lo anterior, la sustentabilidad como eje de la vida de las personas se volvió el tópico 
ideal para ser incorporado en la actualización de los objetivos que buscaban propiciar el de-
sarrollo de forma responsable. Se presupone que, al cerrar la brecha de las desigualdades en-
tre los países, al interior de los mismos, entre hombres y mujeres, así como el cuidado del 
medioambiente, se podrá lograr un cambio en la forma en el qué y cómo producimos, el me-
joramiento y la salvaguarda del bien público, así como elevar los ingresos a partir del empleo 
digno (Girón, 2016). 

Para crear una nueva agenda de desarrollo que tuviera como eje central a las personas, se 
procedió a realizar una consulta global, tanto online como por medios convencionales. De 
esta manera, organizaciones de la sociedad civil, ciudadanos de a pie, científicos, académicos 
y representantes del sector privado de todo el mundo fueron protagonistas del proceso de 
elaboración del nuevo programa (SDGF, 2020); sin embargo, su perspectiva no representaba 
a la de varios sectores empresariales. La visión de tomar a las personas en los ejes de los obje-
tivos quedó de lado bajo la perspectiva cupular. 

La Agenda 2030 expresa un consenso sobre la necesidad de avanzar hacia sociedades más 
igualitarias, solidarias y cohesionadas, poniendo a las personas en el centro y haciendo un lla-
mado a “no dejar a nadie atrás” en la senda del desarrollo. En particular, en la resolución 
aprobada por la Asamblea General en septiembre de 2015, Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015a, p. 3).

Derivado de lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sustentable marcan las 17 priorida-
des de la agenda internacional y que de no atenderse impactan de forma negativa en la cali-
dad de vida de las personas. Estos objetivos son la línea de todas las políticas públicas que a 
la vista de la sociedad son urgentes para su resolución. 

Estos entraron en vigor el 1 de enero de 2016, aunque la firma se dio por parte de los 
países miembro en la reunión de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de sep-
tiembre de 2015. Por estas prioridades mundiales se le otorgó el mote de “Agenda 2030”.
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una agenda común con sujetos fuera

Cuando se creó la Agenda 2030 el proceso de conformación se fue realizando desde el año 
2011. Como se mencionó, se realizaron consultas, foros, encuentros y mesas de trabajo pa-
ra dar forma a las nuevas prioridades globales. En ese sentido, la incorporación aglomeró a 
la mayoría de los líderes mundiales, a los entonces 193 países miembro de las Naciones Uni-
das, líderes religiosos, a las representaciones de los organismos regionales como la Unión 
Africana, la Unión Europea, la Alianza de Países No Alineados y la Organización de los Es-
tados Americanos. Consorcios empresariales multinacionales, organizaciones religiosas y or-
ganizaciones de la sociedad civil organizada. Se realizó un esfuerzo global sin precedentes en 
el que prácticamente la humanidad entera quedó representada.

Sin embargo, se realizó justo una representación más, no una incorporación. La deuda 
social de la que hemos hablado se confundió con la deuda pública. Los objetivos son linea-
mientos que en principal medida buscan cubrir todas aquellas deudas públicas pendientes, 
como son: salud, educación, seguridad y especialmente sustentabilidad. Esto ayuda a crear 
un ambiente propicio para el desarrollo de los individuos más no a generar el desarrollo in-
dividual tanto de sus capacidades como habilidades, el desarrollo de la persona es eje trans-
versal de la responsabilidad social y elemento mínimo para un desarrollo global en cualquier 
aspecto. Si el individuo se desarrolla, se propicia el desarrollo de su entorno. 

El rezago en el desarrollo afecta de distintas maneras a la población. Normalmente se ha-
bla del aumento de la pobreza como un efecto del poco crecimiento económico, sin embar-
go, esto va mucho más allá. Incluso la misma pobreza puede ser considerada con diferentes 
aristas y no solo la económica, existe la pobreza patrimonial, para aquellos hombres y muje-
res que en diez años no podrán acceder a un patrimonio o vivienda propia. El desarrollo es 
un esbozo que Amaryta Sen explica, se trata principalmente de un intento de concebir el de-
sarrollo como un proceso de expansión de las libertades reales que disfrutan los individuos 
(Amaryta, 2000).

Las libertades son la principal fuente considerada por Amaryta Sen, como el “motor” que 
puede ayudar a la sociedad a salir del subdesarrollo. Pues solo en la libertad y en los gobier-
nos democráticos la sociedad civil puede reunirse, asociarse e intervenir en la atención de los 
problemas públicos, que en ocasiones rebasan las capacidades institucionales, donde la res-
puesta la otorga el llamado tercer sector. 

Tan importante es la participación de la población civil en los problemas nuevos y viejos 
que la sociedad genera día con día, que la política social ha engendrado una rama para estudiar 
a estos problemas atendidos por la sociedad civil. Conocida como la “gerencia social”, esta es-
pecialidad ayuda a estudiar y dar aportaciones para el bienestar de la sociedad. Esto se genera 
especialmente cuando el Estado o gobierno no cuenta con la capacidad de cumplir con los mí-
nimos que se requieren para la atención de los conflictos y necesidades que la gente enfrenta.

Para incorporar a la población en la resolución de estos conflictos, es necesario que los in-
dividuos estén desarrollados en sus propias capacidades, en ese sentido no se han incorpora-
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do estas condiciones en la Agenda 2030, así lo demuestra la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) en su Trigésimo Sexto periodo de sesiones, realizado en 
México. La igualdad en el centro del desarrollo sostenible en la que expresa la insostenibili-
dad del estilo del desarrollo llevado a cabo hasta el día de hoy. Enfatiza el cuestionamiento a 
la civilización actual, al modo de producción y a sus resultados donde la mano invisible ha 
amenazado con los recursos comunes y el bienestar de las futuras generaciones (Girón, 
2016).

Se está laborando bajo el mismo modelo económico y de búsqueda de desarrollo que tu-
vieron los ODM y que llevaron a su fracaso. Es imperante tomar en cuenta a los individuos 
como eje de toda política y no solamente como elemento de análisis numérico para su estu-
dio. Propiciar no solo el ambiente para su desarrollo, más bien generar que el individuo se 
desarrolle por sí solo y genere conocimiento de lo que le rodea para que mediante concep-
ciones propias, sea quien promueva desde su vida diaria la sustentabilidad, lo cual implica 
capacitación, educación y sensibilidad en el tema.

El artículo “Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociacio-
nes del siglo xxi”, escrito por Ana María Álvarez, tiene como eje central la discusión sobre 
los múltiples procesos de integración vigentes y cómo éstos pueden coadyuvar a lograr las 
ambiciosas metas de desarrollo sostenible plasmadas en la Agenda 2030. Aborda las condi-
ciones de financiamiento para que los 17 ODS plasmados en la Agenda se lleven a cabo en 
los próximos años. La autora destaca que en América Latina conviven modelos de integra-
ción y cooperación plurales, reconociendo que el enfoque adoptado en la conformación de 
la Alianza del Pacífico difiere de experiencias como la del Mercado Común del Sur (MERCO-
SUR), la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), la Unión de Na-
ciones Sudamericanas (UNASUR) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC). Realiza una comparación de iniciativas semejantes llevadas a cabo en Europa, Asia 
y África donde se encuentran los acuerdos megaregionales como el Acuerdo de Asociación 
Transpacífico (TPP) y el Tratado Trasatlántico de Comercio e Inversión (TTIP) (Girón, 
2016).

La deuda social va más allá de problemas públicos comunes, importa el desarrollo del in-
dividuo y que el propio individuo interiorice este cambio. Por eso los acuerdos regionales 
que están más enfocados a las comunidades y sectorizado a la población específica de acuer-
do con sus realidades son ejemplo de un claro interés por incorporar a los individuos. 

metodología

El método deductivo genera que el pensamiento y análisis vaya de lo general a lo particular, 
expone conceptos y definiciones para poder extraer consecuencias y conclusiones en repeti-
das ocasiones lógicas. 
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El caso de analizar la incorporación de la deuda social en los Objetivos de Desarrollo Sus-
tentable se deduce desde esta metodología, partiendo las premisas generales a una particular. 

Figura 1. Eclipse de la deuda social en los ODS

Deuda social

•

Creación de 
la Agenda 

2030

•

Se eclipsa la 
deuda social 
en los ODS

•

Déficit del Estado en las necesidades esenciales, en 
estricto sentido todas aquellas necesidades públicas 
básicas que son aún desatendidas o no cumpli-
mentadas en naciones especialmente en vías de 
desarrollo y que por los niveles de subdesarrollo las 
personas no pueden acceder por sí solas.

Se crea mediante un concenso de diversos 
factores para generar un ambiente propicio para 
el desarrollo de las naciones, amigable al mismo 
tiempo con el medio ambiente.

Buscan generar desarrollo de 
manera sustentable acorde con las 
necesidades regionales pero no 
consideran en el fondo desarrollar 
las capacidades de los individuos y 
con ello interiorizar la sustentabilidad 
en las personas.

Fuente: elaboración propia. 

resultados

En ningún momento en el presente trabajo se ha querido demeritar la labor que tiene la crea-
ción de los Objetivos de Desarrollo Sustentable. Por el contrario, se revaloriza la labor que se 
ha generado por parte de las Naciones Unidas para conjuntar la opinión y visión de la ma-
yor parte de la humanidad repartida en los distintos rincones del globo. En ese sentido, los 
17 objetivos sí son las principales tareas que urgen ser atendidas por la comunidad interna-
cional para propiciar una mejor calidad de vida de los individuos.

No así en el análisis que se ha realizado sobre la deuda social, en ese sentido encontramos 
que la comunidad internacional tiene aún mucho que trabajar bajo las siguientes premisas:

• La deuda social es aquella que se ha generado en distintas regiones en las que las per-
sonas, dadas las condiciones de subdesarrollo y pobreza, no han podido acceder a bie-
nes mínimos indispensables como son la salud y educación o simplemente al acceso 
a agua y alimento digno.

• También la idea de una deuda social reconoce que estos bienes deben ser accesibles 
por las propias personas. Es decir que dadas sus capacidades y por los medios necesa-
rios, ellos mismos puedan acceder a educación, agua, servicios de salud, etcétera.
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• La idea trasversal y central de la Agenda 2030 es que toda actividad humana se desa-
rrolle con sustentabilidad, es decir con responsabilidad de consumo y producción pa-
ra hacerlo de forma amigable con el ambiente.

• La deuda social y la sustentabilidad van de la mano. En ambas se reconoce el bienes-
tar social, el crecimiento y desarrollo como eje vital de la vida humana.

• En los ODS la sustentabilidad y el desarrollo se plasman como transversalidad de toda 
la agenda internacional, pero nunca como un objetivo individual.

• La deuda social se reconoce sustantivamente en los ODS como una prioridad, pero no 
de manera tangible, pues deja a los individuos fuera como centro real y no solo ma-
terial de los ODS.

• La deuda social queda eclipsada pues no se valoriza realmente generar un cambio en 
los individuos y queda confundida la deuda social con la deuda pública.

Por las premisas anteriores, podemos dar las siguientes recomendaciones como resultado del 
análisis hecho en este trabajo:

• Continuar el trabajo que los ODS buscan para impactar en la sociedad, especialmente 
la tarea fundamental de desarrollar a las naciones de manera sustentable.

• Difundir y analizar con mayor profundidad en las universidades y centros de estudios 
el concepto de deuda social, para que el tópico sea comprendido por líderes sociales, 
especialmente aquellos que dictan las agendas nacionales e internacionales.

• A la par de la Agenda 2030, generar que los individuos interioricen por sí mismos la 
idea de sustentabilidad. Es decir, sus implicaciones, finalidades, razón de ser, y las 
consecuencias que conlleva vivir con una idea de sustentabilidad.

• Generar, desde nuestras trincheras, un debate para que las personas generen sus capa-
cidades y se desarrollen para evitar dar mayores subsidios y evitar clientelismos polí-
ticos en servicios básicos, incluso los que son derechos humanos.

• Hacer de los 17 objetivos un modus vivendi de las personas y que sean las mismas 
personas quienes desarrollen sus capacidades para que accedan al desarrollo por sus 
méritos propios. 

Los ODS son una oportunidad importante para impactar en distintos ámbitos de la vida 
cotidiana de las personas, pero deben ser las personas las que conozcan, interioricen y di-
fundan la idea de desarrollo sustentable. Así podríamos saldar un poco la deuda social que 
no es exclusiva de los gobiernos y que atenderla implica un trabajo en conjunto con diver-
sos actores. A nosotros, la academia, nos corresponde hacer pública esta diferenciación y 
con este análisis buscar influir en las agendas legislativas, públicas y de políticas públicas en 
México. 
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conclusiones
A la luz de la creación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible la comunidad internacional 
tiene nuevas metas para realizar un trabajo en común. Estos nuevos 17 objetivos de la Agen-
da 2030 se elaboraron desde el 2012 con meticulosidad y cuidado, con interacción de la so-
ciedad civil y con pleno conocimiento de los estados que conforman las Naciones Unidas; 
por ello, es un compromiso global y común. Cada país los ha adoptado como propios y ge-
nerando espacios y mecanismos para cumplimentar cada uno de ellos mediante los recursos 
necesarios y alianzas regionales recurrentes con sectores puntuales para su incorporación.

Los anterior nos lleva a un compromiso común y universal: 17 objetivos a nivel mundial 
que cada nación enfrenta con retos específicos y puntuales en la creación de desarrollo soste-
nible, algunos en mejorar sus actividades económicas, otros en cerrar sus brechas de desigual-
dad y muchos más en hacer realidad las coberturas en salud y educación. 

En ese sentido, los indicadores están encasillados en medir las proporciones del alcance 
que tengan estas metas nacionales y regionales para posteriormente subirlas al nivel global. 
Estos acuerdos se realizaron de manera distintiva y constituyen el sentir primordial de las re-
presentaciones más importantes globales, en esta virtud está el error de creación.

Históricamente se ha generado poco a poco una deuda social a la población. Esta deuda 
aglomera acceso a la salud, educación, seguridad social, empleo, calidad de vida medio am-
biental, entre muchas otras. Esta deuda se ha confundido con la deuda pública, que en efec-
to se traduce en servicios y bienes mínimos vitales, pero con la diferencia de que estos sean 
accesibles por parte de la sociedad de manera individual. Es decir, que las personas puedan 
acceder a estos bienes de manera sencilla por sus propios medios. Para ello, es indispensable 
desarrollar las capacidades de las personas, así como sus competencias.

Además de lo anterior, la idea de tener un mundo sustentable es claramente una vista al 
futuro por parte de los autores de esta agenda, pues las condiciones medio ambientales y cli-
máticas reclaman con urgencia el consumo responsable; sin embargo, esta intención puede 
pasar desapercibida si no se toma en cuenta que además de los líderes mundiales que han 
ayudado a la conformación de esta agenda, los individuos deben ser quienes interioricen la 
idea de sustentabilidad en su vida diaria, generar un cambio de comportamiento y perspec-
tiva implica un esfuerzo importante entre diversos actores.

Por lo anterior, la Agenda 2030 no incluye el desarrollo de capacidades y habilidades de 
cada una de las personas, además la sustentabilidad queda al albedrio de las universidades y 
empresas, no así como una real interiorización de este concepto y esta forma de producir y 
vivir en las personas, por ello se puede asegurar que los ODS cumplen en buena parte los re-
tos de generar un desarrollo sostenible. 
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2.  Claves antropológicas para una conversión ecológica 
integral desde la “Laudato Sí” del papa Francisco

María Elizabeth de los Ríos Uriarte

resumen

Esta ponencia aborda el tema de la conversión ecológica integral desde la lectura y reflexión de 
la encíclica “Laudato Sí” del papa Francisco. A partir de este estudio se desprenden tres dimen-
siones o claves antropológicas que pueden ayudar a entender cómo debe ser esta conversión 
desde el cuidado de la casa común como elementos compartidos por todos los seres humanos. 
En primer lugar, se aborda la dimensión creatural que retoma la fragilidad y vulnerabilidad hu-
mana como característica propia de nuestro ser creaturas en relación con un creador, así como 
el sentido de la creación del mundo y de nuestra propia existencia como don. La segunda di-
mensión propuesta es la relacional, que nos sitúa frente a los otros en una relación de necesi-
dad mutua y permite afirmar la vida del otro y la vida propia. La última dimensión es la de la 
respectividad, que hace referencia a la idea central de la encíclica del papa Francisco que afir-
ma que todo está interconectado y, por ende, invita a cuidar la Casa Común desde el respeto 
y promoción de todas las creaturas. Asimismo, se esbozan algunas actitudes que evidencian es-
tas dimensiones y construyen una verdadera conversión ecológica integral.

Para la realización de esta ponencia se revisó la encíclica “Laudato Sí” y se apoyó en la 
revisión en textos clásicos de antropología filosófica para extraer las dimensiones a las que 
invita la misma y su pertinencia en la actualidad. 

palabras clave

Conversión ecológica integral, antropología filosófica, Casa Común, interconexión.

introducción 

Han pasado ya cinco años desde la promulgación de la encíclica “Laudato Sí” del papa Fran-
cisco y lo que ahí se comunica obliga a hacer una pausa y observar el proceso que hemos lle-
vado en dicho tiempo. La apremiante necesidad de reflexionar sobre el cuidado de la Casa 
Común conduce, a su vez, a la necesidad de replantear una antropología –en la que el ser hu-
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mano sea parte de ésta– que sustente dicho cuidado a la luz de una espiritualidad que pro-
mueva, ante todo, el desarrollo sostenible y la solidaridad universal.

Para ello, en este artículo propondremos las claves antropológicas que sustentan una verda-
dera conversión ecológica integral propuesta por el papa Francisco en la encíclica mencionada. 

En primer lugar, se plantearán algunas ideas sobre la necesidad de construir una antropo-
logía desde la cual se piense el cuidado del medio ambiente ya que ésta debe impulsar al ser 
humano a contemplar la urgente necesidad de intervenir en el mundo y atender la grave cri-
sis socioambiental de nuestro tiempo. En segundo lugar, esbozaré las tres dimensiones antro-
pológicas que pueden ser de ayuda para la reflexión ecológica, a saber: la dimensión creatu-
ral, la dimensión relacional y la dimensión de respectividad y que, a su vez, constituyen el 
surgimiento del problema antropológico. En un tercer momento, propondré las actitudes 
antropológico-espirituales que favorecen una conversión ecológica y, por último, expondré 
algunas conclusiones con el propósito de continuar la reflexión personal y comunitaria para 
la construcción de una ecología integral en todos.

“no hay una ecología sin una adecuada antropología”

Esta afirmación que queda suscrita en la “Laudato Sí” pone de relieve la necesidad de cons-
truir una antropología que permita entender al ser humano como parte del gran equilibrio 
del mundo y de la sociedad, pero a la vez, sin salirse de éste y sin posicionarse como supre-
mo respecto del resto de la creación. Esto significa, entonces, entender los rasgos constituti-
vos que lo sitúen en su justo lugar en medio de la realidad y que ayuden a sostener una mi-
rada atenta y cuidadosa de lo que le rodea.

En la medida, pues, en que se identifiquen los elementos constitutivos de su “ser huma-
no”, podrá entonces esbozarse una idea de su papel en medio del mundo y frente a una rea-
lidad que le interpela y exige una respuesta. Así, el ser humano no es una cosa más entre las 
cosas, pero tampoco está fuera de ellas, su gran paradoja es ser una con el mundo. De aquí 
surge un primer rasgo que marca la antropología que una conversión ecológica debe tener 
por base: ser una antropología abierta, esto es, con posibilidad de salir al encuentro de la 
creación y dejarse no solo interpelar por ella sino admirar por su belleza y su perfección. 

Una antropología del encuentro que favorece, por ende, una cultura del encuentro y pro-
mueve, en sus entrañas, la interculturalidad como elemento clave para un pleno desarrollo 
humano. 

Así, es determinante definir una antropología de carácter abierto1 al mundo para poder 
entender cómo el ser humano es parte de un todo mayor que es la creación y por ende, no 

1 Vale la pena recordar aquí la triada Zubiriana “aprehensión-afección-acción” en donde la inteligen-
cia sentiente del ser humano es capaz de dejarse afectar por el mundo que le rodea en función de estar
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queda sustraído de sus problemas si no que éstos serán, justo, lo que lo abra al misterio y le 
permita percibirlo dentro de sí. 

Un entendimiento de la apertura necesaria al mundo implica, por un lado, una afecta-
ción del mundo hacia la persona y una respuesta de ésta hacia aquél, esto es, la apertura con-
lleva el necesario intercambio de contenidos y, por ende, el resultante enriquecimiento sen-
sible e intelectual de la persona. Sin embargo, también implica un riesgo y es que, ante el 
constante ir y venir de elementos que entran y conforman su esencia cultural y su sensibili-
dad intelectual, la persona se difumine hasta fundirse con las demás realidades y se pierda en 
sus contenidos. La apertura que invita al encuentro, sin un centro de referencia claro, puede 
sustraer a la persona de sí misma.

Para evitar este peligro, la antropología abierta al mundo debe partir de la noción de su 
creación “a imagen y semejanza de Dios”, esto es, si el ser humano pierde de vista que está 
hecho a semejanza de Dios –pero que no es Dios–, no podrá reconocerse como distinto a las 
cosas, pero al mismo tiempo, tampoco podrá reconocer el lugar especial que le ha sido dado 
entre las cosas y, con ello, su natural responsabilidad frente al resto de la creación.

Dos peligros se advierten aquí: el no reconocerse hecho a imagen de Dios y, por ende, 
ocupando un lugar especial en la creación teniendo como consecuencia la pérdida de su 
corresponsabilidad en la misma y, en segundo lugar, precisamente por no reconocerse co-
mo creatura, sentirse creador y, sujeto dominante de la creación. El primero conduce a la 
indiferencia, el segundo al egocentrismo, ambas conductas alienantes de la verdadera esen-
cia humana.

Por lo anterior, es preciso retomar que una antropología abierta solo es posible cuando 
no se pone en peligro el contenido inicial, es decir, la esencia humana como creatura y co-
rresponsable de la creación. Ayuda mucho, para no perder este contenido inicial, la actitud 
de la contemplación que revela, en toda creatura existente, al Dios que la creó, incluso en el 
ser humano y de la misma forma en que lo revelan, la antropología abierta sabe que son su 
reflejo, pero no son Él: hablan de Él pero no son Él como tampoco él es Dios. 

Acompañando esta mirada contemplativa, la antropología abierta profundiza en que el 
mundo no es simple naturaleza, azarosa y salvaje, si no que, en ella, hay un orden y un sen-
tido y por eso es creación en vez de naturaleza (Guardini, 2000), un plan que la hace armó-
nica: el plan de Dios; así, la apertura al mundo significa la apertura a un plan divino en don-
de el ser humano también se inserta y esta inserción lo dota de una dimensión relacional 
abierta a la trascendencia de otras creaturas; aquí, el ser humano, aún cuando ocupe un lu-
gar especial en la creación, no es el centro del mundo sino que constituye parte de algo más 

abierta al mundo. Esta apertura al mundo significa que tiene que dar una respuesta frente a su realidad 
de tal suerte que, a diferencia de las cosas que están en el mundo, el ser humano está situado frente al 
mundo y por ello, sus acciones pasan del plano de la estimulidad al de la trascendencia (Ellacuría, 
2007). 



30 parte 1  ∙  las deudas sociales

grande. El consecuente asombro que viene de este reconocimiento es, pues, lo que permite 
abrirse al mundo sin perder su centro, entablar una relación de enriquecimiento con otras 
realidades sin difuminarse en los diversos contenidos emanados. Solo así se puede partir de 
una verdadera apertura al mundo. 

De esta antropología puede pensarse que se desprenden al menos tres dimensiones que 
permean el espíritu de búsqueda de la persona hacia un giro ecológico integral. 

Mientras que hablar de rasgos o facultades conlleva un estatismo en cuanto que pare-
ciera que éstos son objetivos, medibles e incluso ubicados físicamente en alguna parte de 
su cuerpo, no exentos de afanes de universalidad en su afirmación, hablar de dimensiones 
nos abre a la posibilidad del misterio y del dinamismo que permite no solo entender la rea-
lidad humana sino dejarnos asombrar por algo que es mayor que ella. Las dimensiones no 
son de una vez y para siempre sino que van apareciendo según vayamos desarrollando las 
actitudes que la abren paso, por ende, requieren una búsqueda constante y una perseve-
rancia tenaz. 

Ahora bien, resulta preciso analizar que la “conversión ecológica integral” a la que nos in-
vita Francisco hace alusión a un proceso más que a un momento, esto es, a un pasar en el 
tiempo desarrollando un verdadero cambio a nivel personal y comunitario en donde vaya-
mos desplegando una nueva mirada, un nuevo sentir y un nuevo andar, por ende, hablar de 
conversión y entender la antropología como un conjunto de dimensiones que permitan ese 
proceso están en perfecta comunión intelectual y espiritual.

dimensiones antropológicas para una conversión  
ecológica integral

Por lo anterior, enumeraré tres dimensiones antropológicas que pueden permitir avanzar en 
el proceso de conversión ecológica. 

a) Dimensión criatural: Si bien es cierto que la forma más sencilla de comenzar a re-
flexionar sobre el puesto del ser humano en el mundo es reconocerlo como creatura, 
esto no siempre ha sido bien aceptado ni asimilado, por ello hay que comenzar dicien-
do que una conversión ecológica solo es posible cuando el ser humano se desentienda 
de su ser creador y se reubique en la dimensión de su ser creado. 

Es preciso aclarar que esta relación depende de entender que el mundo no obedece a la lógi-
ca de un por qué ni de un para qué, sino que es producto de, solamente del Amor, es decir, 
Dios lo creó no por necesidad sino por Amor. 

Romano Guardini (2000, p. 24-25) lo expresa muy bien: 
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Que el mundo haya sido creado no depende de la actuación de una causa pensable […] si no de 
un acto que –tomada la palabra en su más amplio sentido– revista el carácter de la gracia… Dicho 
de otra manera, el mundo no tiene que ser sino que es, y ello porque ha sido creado. El acto por el 
que fue creado no fue, a su vez, un acto que tuvo que acontecer, sino que aconteció porque fue 
querido. […] El motivo del acto de la creación es el amor.

Esto permite entender la creación como don y, a su vez, nos conduce a desarrollar dos acti-
tudes complementarias: admiración y contemplación. Estas dos actitudes, a su vez colocan 
al ser humano en la disposición de dejarse admirar por todo cuanto le rodea, pero, más im-
portante, por su misma existencia en este mundo. 

El mito del progreso propio de la modernidad2 y la razón instrumental que lo acompa-
ñó sometieron la libertad del ser humano a la lógica del poder y del dominio, a la confianza 
absoluta en su razón y al uso desmedido de su fuerza. Tanto se enalteció la razón humana que 
se olvidó que ella no se hizo a sí misma sino que fue creada por Otro. El ser humano soltó la 
mano de su creador y se confundió pensando que él era Éste.

Recobrar la dimensión creatural significa profundizar sobre el verdadero sentido de nues-
tra libertad. Ésta le permite llegar a la más excelsa gloria de sus acciones o caer en lo más ruin 
de sus desprecios y de sus abusos, en función de la libertad el ser humano puede ser creatura 
o creador.

Cuando la libertad se entiende como don nos abrimos a la gratuidad de la amistad con 
Dios, más cuando se entiende como conquista, el egoísmo se convierte en norma del actuar. 
Recobrar el sentido de la libertad como don inserta nuevamente al ser humano en la lógica 
del amor y de la gratuidad y permite el asombro, la admiración y el agradecimiento (Guar-
dini, 2000), por eso conviene que, en el proceso de una conversión ecológica se retome, en 
primer lugar, la dimensión del ser creatural del ser humano. 

El mundo fue hecho por Dios y querido por Él, lo mismo que el hombre, pero a este 
Dios le confirió un lugar especial que le otorga la capacidad de ser cocreador; de aquí que 
cuente con la capacidad de su inteligencia que le permiten conocer verdades últimas y su vo-
luntad que lo impulsan a la consecución de bienes últimos. Pero ni las verdades últimas ni 
los bienes últimos son él mismo sino Dios, por ende, todo es de Él, incluso la inteligencia y 
la voluntad que caracterizan al ser humano. 

2  El advenimiento de la filosofía moderna marcada históricamente por la sustitución mecánica de la 
mano de obra humana representa un nuevo modelo de pensamiento y una nueva cosmovisión: una ra-
zón instrumental afianzada en una confianza absoluta en ella misma y con el talante de una idea de 
progreso fincada en un telos de mejoramiento continuo. Dicha razón es capaz de cometer grandes atro-
cidades con tal de continuar el camino lineal hacia la consecución del progreso y, por ende, todo, des-
de esta óptica es admisible, incluso el descarte de vidas humanas. A partir de estos sucesos, la barbarie 
se constituye un lugar común de toda racionalidad moderna y producto del modelo ilustrado. Cfr. 
Horkheimmer, M., y Adorno, T. (2004).
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Si todo lo hizo Dios, incluso al ser humano y éste participa de su Creación y ésta se en-
cuentra en él mismo, entonces él es creación de la misma manera que las demás realidades, 
él es creatura y del hecho de poder actuar en el mundo hasta transformarlo no se desprenda 
que él sea creador del mundo, solo la humilde actitud de quien pinta sobre un lienzo en 
blanco, pero sabiendo que el lienzo ya estaba ahí.

Conviene hacer notar aquí también que, así como se habla de un sentido especial im-
preso en la creación del ser humano, así también existe un sentido en cada creatura, de tal 
manera que el ser humano, primero, debe entender el sentido de cada una para luego in-
tervenir sobre ellas y ser copartícipe del amor esparcido en el mundo. De esto resulta que 
todas las creaturas están en una intrínseca codependencia unas de otras (Francisco, 2015, 
p. 68).

Ahora bien, si analizamos más profundamente esta primera dimensión intentando sacar-
la de la dimensión de la fe que la posibilita, encontramos que elementos como el límite hu-
mano disfrazado de enfermedad, soledad, vacío, muerte, son propios de una creatura, no de 
un creador. Puesto que el creador no tiene límite, estos males no lo acongojan, pero en el ser 
humano y en el resto de la creación esto parece ser más que evidente3, por ende, es una pri-
mera prueba de que es un ser distinto a su creador y, por ende, limitado. 

El límite y la finitud humana lo ubican en la necesaria dimensión de su fragilidad y de su 
vulnerabilidad, le recuerdan, una y otra vez, que su existencia en este mundo está sujeta a las 
leyes del tiempo y del espacio y que un día terminará, que no es incorruptible. Esto le puede 
hacer sumirse en la más absoluta desesperación o en la más exaltante desmesura, sobre todo, 
cuando descubre que sus obras son, igualmente, corruptibles y frágiles, no solo él sino sus ac-
ciones también se acaban. Así, el límite humano constituye una pista para pensar la dimen-
sión creatural en tanto que ofrece la posibilidad de un momento supremo en que la nada del 
hombre confluye con el todo de Dios4. 

En esta dimensión, el ser humano descubre que no es dueño de sí mismo ni de su actuar, 
más bien, fue puesto en el mundo para contribuir a la obra gratuita y amorosa de la creación 
en tanto que es creatura como todo lo demás y que, como también todo lo demás, tiene un 
Creador que lo quiso y le dio, como don, su existencia. 

3  Guardini (2000, p. 70) afirma que “El auténtico no y la auténtica nada proceden de la realidad de 
Dios. Dios señala al mundo sus límites haciendo patente que el mundo no es Él, que Él está sobre el 
mundo y dentro de él”.
4  Gevaert (2002, p. 323) lo afirma diciendo: “la muerte enfrenta al hombre con esta alternativa con-
creta: o agarrarse a la existencia que se escapa irremediablemente y por consiguiente no puede ser el 
fundamento de su significado, o bien reconocer la existencia como algo que en último análisis debe 
considerarse como don que viene de alguien y confiar en esa misteriosa realidad que está en el origen 
de la existencia. […] Por tanto puede decirse que la actitud frente a la muerte implica fundamental-
mente la posibilidad de una opción frente a la raíz trascendente o metafísica de la existencia: o recono-
cerse como criatura o negarse como tal”. 
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b)  Dimensión relacional: Desde Aristóteles se viene entendiendo el sentido relacional 
del ser humano en su esencial sociabilidad. El ser humano no se entiende solo, por en-
de, conviene rescatar la dimensión que le permite relacionarse con los demás, pero en 
la óptica de la valía intrínseca de cada persona, no en la de la utilidad productiva que 
se encuentre en ella.

El papa Francisco advierte en su encíclica “Laudato Sí” del grave peligro de caer en el ano-
nimato que invisibiliza y nos hace desconocidos a uno con otros. En parte la crisis so-
cioambiental ha generado la reducción de espacios públicos de convivencia y, por ende, de 
fortalecimiento de relaciones humanas de encuentro y de fraternidad. Recuperar el papel 
que juega nuestra sociabilidad resulta imprescindible para una conversión espiritual, eco-
lógica e integral. 

Para iniciar el proceso a una “solidaridad universal nueva” se requiere recobrar el contac-
to con el rostro de otro, el dejar aparecer su rostro como “epifanía”5 significa otorgarle su lu-
gar en el mundo y recordarle que, como uno, él también es creatura y que su existencia no 
dependió de una lógica funcional sino de un amor desmedido. 

El encuentro con el otro implica el reconocimiento de un lazo común que une que es el 
haber sido creados por el mismo Dios y solo desde ahí es posible alimentar el encuentro con 
el compartir fraterno.

Desde la palabra como nombre y reconocimiento hasta la compasión e identificación con 
los más débiles, los otros son lugar donde nace el problema antropológico6, por ende, nues-
tro ser relacional es otra dimensión necesaria en la conversión ecológica integral. 

Dado que el ser humano se manifiesta a los otros desde y a partir de su cuerpo, una antro-
pología con vistas a una ecología integral debe recuperar el sentido y significado del cuerpo. 

Para Gevaert (2003, pp. 92-113), el ser humano en su dimensión corpórea adquiere for-
mas específicas de relación tanto con el mundo como con los demás seres; así, el cuerpo es, 
en primer lugar, expresión, esto es, las acciones del ser humano se expresan y son mediante 
su cuerpo y en ellas se vierten los sentimientos y las emociones que la persona experimenta, 
por ende, por el cuerpo somos visibles y actuamos. En segundo lugar, el cuerpo es presencia. 
Esto significa que, en función del cuerpo, puede haber el encuentro con los demás, ya que la 
existencia concreta pasa, necesariamente, por cuerpos que tienden al encuentro. Por esto, no 
somos solo cosas que están ahí sino que tendemos hacia otros y esta tendencia nos coloca en 
el plano de hacernos presentes. En tercer lugar, el cuerpo es lenguaje en tanto que, a través 

5  Aquí se recuerda la importancia que tiene la aparición del rostro del otro como otro a la que nos 
invita Lévinas (2002), como fuente de inicio de una ética heteróloga que parta, primero, del contacto 
y asombro por el otro y su rostro sufriente.
6  Gevaert (2003, p. 19) afirma que “los problemas antropológicos tienen un elemento comunitario 
y social”.
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de él, se forja la palabra, pero también el silencio. Los gestos representan medios de comuni-
cación y con esto no solo nos presentamos frente a los otros sino que entablamos diálogos 
con ellos. La palabra es, pues, signo propio de la persona en tanto unidad corpóreo-espiri-
tual. Un cuarto significado del cuerpo es ser principio de instrumentalidad. Este significado 
es de especial importancia en estas páginas en tanto que, a través del cuerpo y de sus manos 
en concreto, el ser humano transforma el mundo en el que vive, es decir, se vuelve cocreador 
y colaborador de la obra de Dios. Por último, el cuerpo también es límite, pero un límite que 
permite la apertura a lo infinito, a lo ilimitado, por ende, también, por el cuerpo, el hombre 
es capaz de experimentar el Amor de su Creador y su ardiente necesidad de Él. 

Francisco (2005, p. 155) reconoce este elemento antropológico cuando afirma que la re-
lación de la persona con el medio ambiente pasa por su cuerpo, siendo éste vehículo de sus 
acciones e interacciones. 

Así, el cuerpo es el medio por el que el ser humano puede entender sus necesidades físi-
cas y su interacción con el entorno, asumir una actitud de sobriedad y austeridad que le per-
mitan satisfacer su cuerpo sin consumir recursos en demasía. 

Pero sucede que la creación también tiene cuerpo y ese cuerpo, en unión con el cuerpo 
del ser humano constituyen un todo en donde cada cuerpo tiene su lugar y si se respeta esto 
entonces habrá equilibrio, pero si hay un choque de cuerpos y el del ser humano se impone 
al del resto de la creación, surge nuevamente la lógica destructiva y señorial que avasalla los 
límites y conduce a la destrucción, por eso es necesario entender que el cuerpo es manifesta-
ción del espíritu y de la libertad de la persona, por ende, refleja toda su grandeza. 

La dimensión relacional conlleva también el reconocimiento y respeto por la dignidad de 
cada persona como don de Dios, no solo como creatura sino como don, es decir, como rega-
lo para nosotros, de tal suerte que cada uno es un don para los otros, de aquí que no poda-
mos permanecer herméticos ni autoreferenciales puesto que Dios nos regala la presencia y 
existencia de los otros para que juntos caminemos y juntos seamos. Cada uno es un regalo 
de Dios para todos y todos un regalo para cada uno. 

Dios no nos quiere solos, por eso esta dimensión rescata, también, la urgente necesidad 
de formar comunidad. La conversión ecológica no es un asunto meramente individual sino 
también y, sobre todo, comunitario. De lo anterior se desprende que tengamos que trabajar 
junto con los otros7 en el reconocimiento de la dignidad de cada uno que no es otra cosa que 
la imagen de Dios en cada persona, el sello indeleble de su creación no necesaria pero pro-
fundamente amorosa. 

Aquí es posible traer a la memoria la actualidad de los principios del bien común y del 
destino universal de los bienes puesto que, si fuimos hechos para estar y formar comunidad 
nadie debe quedar fuera del goce y disfrute de los recursos y del resto de la creación.

7  Ver la noción de participación en Wojtyla, K. (2011). Persona y acción. Palabra.
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No hay una lucha ni confrontación entre lo individual y lo comunitario cuando se en-
tiende que individuo y sociedad se requieren mutuamente. 

Así, el bien común es: el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las 
asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y fácil de la propia perfección” 
(Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 2005, p. 123).

Este bien común es y debe ser querido y buscado por todos pero solo será así cuando re-
cuperemos la dimensión relacional y el valor de los otros en cuanto otros. Por eso, debe, ne-
cesariamente inscribirse dentro del plano trascendental pues de otra forma queda sujeto úni-
camente a las condiciones materiales, necesarias ciertamente, pero no suficientes para 
recobrar la verdadera dimensión relacional de la persona. 

Por su parte el principio del destino universal de los bienes que parte de la base de que 
todos los bienes creados por Dios son de uso común para todas las personas y todos pode-
mos disfrutar de ellos. 

Se entiende como: “Dios ha destinado la tierra y cuanto ella contiene para uso de todos 
los hombres y pueblos. En consecuencia, los bienes creados deben llegar a todos en forma 
equitativa bajo la égida de la justicia y con la compañía de la caridad” (Compendio de la 
Doctrina Social de la Iglesia, 2005, p. 123).

Este principio ayuda en tanto que propone la justicia en la dimensión relacional. La crea-
ción es para todos y debe alcanzar para todos, por ende, nadie es superior a otro y todos los 
seres humanos se sitúan en el mismo nivel de creaturas y deben procurarse el mismo goce y 
disfrute de sí mismos y del don de Dios. 

c) Dimensión de respectividad: Francisco afirma en reiteradas ocasiones a lo largo de la 
“Laudato Sí” que toda la creación esta interconectada y relacionada (Francisco, 2005, 
p. 34, 56, 71). Por esto, hay una mutua necesidad entre todas y para todas las realidades. 

Las implicaciones de estas afirmaciones son exponenciales pues pasan por entender que el 
cuidado de la casa común y del medio ambiente es, también y a la par (y no puede ser de otro 
modo), el cuidado por las personas, especialmente por los más frágiles, pero también, que la 
conversión ecológica implica una conversión a la lucha por la justicia, a la construcción de la 
paz, a la búsqueda de la fraternidad y de la solidaridad universal. En resumen, la conversión 
ecológica es una conversión integral. 

En esta lógica de ideas, resulta inseparable de la preocupación por el medio ambiente, la 
lucha por la justicia social. Lo anterior se sustenta en la idea de que la crisis ambiental es, 
también, una crisis humanitaria y social, de tal manera que partimos de un desgarre en lo 
humano y de una fractura social propiciada por la indiferencia y la apatía que han conduci-
do, a pasos rápidos, a un declive en el medio ambiente. 

Recuperar la dimensión en que todas las creaturas nos encontramos referenciadas unas a 
otras y respecto unas de otras es asimilar la idea de que lo que afecta a nivel humano afecta a 
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nivel social y termina afectando a nivel ambiental y viceversa, la afectación es, pues, también 
integral. 

La creación es un ecosistema vivo en donde cada elemento afecta los otros y la más míni-
ma alteración de unas realidades puede tener efectos devastadores en otras, por eso, la lógica 
humana de la producción y de la utilidad pueden afectar no solo recursos naturales sino co-
munidades humanas, crear desplazamientos forzosos, guerras, sequías, hambrunas y acabar 
completamente con regiones geográficas.

Recuperar esta dimensión implica entender las consecuencias de todas nuestras acciones 
que, aunque no las podamos medir a largo plazo existen y pueden ser detonantes de grandes 
cambios, a veces, irreversibles. 

Para ello, una conversión ecológica debe pasar por un cambio de vida, por realizar peque-
ñas variables a los modos de vivir y a los consumos de productos, revisar conductas y refor-
mar estilos en la esfera individual, pero con una conciencia global puesto que todo queda 
afectado con una sola acción. De aquí la importancia de acompañar una adecuada antropo-
logía de una educación ecológica integral. 

Pero esta dimensión también ayuda a recuperar el lugar que ocupamos en el mundo, es 
decir, a entender que estamos y compartimos el mismo espacio físico que las demás realida-
des y que, por ende, existe una responsabilidad por cuidarlo y conservarlo.

Reconocer que el ser humano no está por encima de ninguna realidad es darle el lugar 
que le corresponde en la creación. Durante años se le quiso reconocer como superior al res-
to de las creaturas y con el enaltecimiento de su inteligencia se le empoderó al grado de caer 
en el abuso desmedido de los recursos materiales con el fin de “dominar y someter”, sin em-
bargo, la realidad es que ocupa un lugar igual al que ocupan el resto de las realidades, arriba 
de él y abajo de él hay más creaturas, por ende, el justo no está en situarse arriba o creerse su-
perior sino en ocupar el lugar que le corresponde y ese lugar viene de la primera dimensión 
aquí expresada que es la creatural. 

Hasta aquí las dimensiones antropológicas a rescatar para poder comenzar el proceso de 
una conversión ecológica integral: reconocer nuestra relación de creaturas y no de dueños del 
mundo sino de colaboradores y cuidadores del mismo, restaurar las relaciones humanas en 
el encuentro y la fraternidad en la medida en que los otros reflejan mi esencia y constituyen 
mi sentido social y, por último, retomar el ámbito de la respectividad en donde cada realidad 
ocupa un lugar propio y específico, lo que permite una armonía entre todos los tipos de rea-
lidad, por ende, cada una debe ser tratada con justicia, es decir, respetando el lugar que le ha 
sido otorgado por el Creador.
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actitudes diarias para progresar en la conversión  
ecológica integral
Ahora bien, a lo largo de la encíclica tratada, el papa Francisco va perfilando una serie de ac-
titudes, incluso podríamos decir, virtudes que se desprenden, la mayoría, del reconocimien-
to de estas tres dimensiones mencionadas antes y que constituyen los pequeños pasos que 
orientan la conversión integral. Representan acciones y miradas nuevas que permiten ir en-
tendiendo la necesidad de cuidar la casa común y de cuidarnos a nosotros en ella. A conti-
nuación, mencionaré algunas de estas actitudes halladas a lo largo de las páginas de la “Lau-
dato Sí”. Para lograr lo anterior, intentaré clasificarlas de acuerdo con las dimensiones de 
donde emanan, aunque en sí, cada una puede desprenderse de una o más dimensiones sin 
afán de desvirtuarse; esto, debido a la natural interdependencia de las mismas dimensiones y 
de las actitudes antropológicas y espirituales propuestas. 

Respecto de la primera dimensión, la creatural, la primera actitud a la que nos invita el 
rescate de reconocernos creaturas es a un alentamiento en nuestros ritmos diarios, es decir, a 
abrir la posibilidad del silencio y del vacío de nosotros mismos para dejar entrar a Dios co-
mo creador y Señor de la vida y del tiempo. 

Francisco dice que el ritmo tan acelerado de nuestra vida diaria no deja cabida a la capa-
cidad para sentir nuestra dependencia de Dios, llenar nuestros tiempos con actividades va-
riadas hace que la atención se centre en éstas, pero no en lo que es verdaderamente impor-
tante que es la presencia de Dios en nosotros y en todas y cada una de las actividades que 
realizamos. 

Reducir el ritmo tan acelerado de nuestra vida, alentar nuestros sentidos permite, por su 
parte, descubrir el lazo que nos une con el Creador y experimentar otro tipo de sensaciones 
que la vorágine del mundo no nos permite sentir. Esto conlleva, por un lado, el dejarse sus-
traer de las necesidades mundanas que, en su mayoría, son creadas artificialmente para inser-
tarnos en la lógica del consumismo y de la productividad y, por el otro, la actitud humilde 
de dejarse observar y de permitir que el actor sea otro, es decir, de permitirnos ser espectado-
res de la obra creadora de Dios y no solo sus actores. Es aniquilar cualquier intento por lle-
var las riendas de nuestra vida y entender que éstas solo pueden y deben ser conducidas por 
aquel que nos creó y nos dio la capacidad de amar. 

La lógica del amor parte del hecho de no haber sido creados por necesidad sino por puro 
amor: Dios no nos creó porque nos necesitara sino porque nos amaba y al hacerlo, nos otor-
gó la posibilidad de ser colaboradores en su Reino, por ello, esta lógica no es la de la utilidad 
redituable sino la de la gratuidad sin razón.

De igual modo, dejar entrar la pausa en nuestra vida implica sentir nuestra misma vulne-
rabilidad y fragilidad, signos indiscutibles de nuestra propia insuficiencia y de nuestra abso-
luta necesidad de un ser que nos sustente y sostenga. Experimentar el dolor, el sufrimiento, 
el límite, la enfermedad, la corrupción y la muerte no son sensaciones agradables ciertamen-
te, pero nos permiten reflexionar sobre una presencia que va más allá de esas condiciones y 
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supera el nivel material de nuestra existencia, así, estas experiencias nos permiten entender el 
plano espiritual de nuestra existencia y con éste, la posibilidad de religarnos con el Todo de 
donde venimos. 

Dejarse interpelar por el anonadamiento, por el vacío profundamente sentido abre, pues, 
la puerta a la experiencia de Dios en nuestra vida; pero mientras no dejemos cabida a que es-
to suceda, el ser humano siempre tendrá otras cosas más importantes que hacer, pensar y sentir.

Con respecto a la segunda dimensión, la de respectividad, encontramos una primera ac-
titud importante, la de la generosidad. La generosidad consiste en reconocer que los bienes 
de este mundo y los recursos que de ellos pueden surgir son de todos y para todos, por ello, 
no podemos adueñarnos de ellos sino hacer uso de los mismos de tal manera que no existan 
privilegios ni exclusiones en su uso y disfrute.

Ante esta actitud Francisco nos invita a reflexionar aquello que ya desde Evagelii Gau-
dium (Francisco, 2013) mencionó: hay que privilegiar los procesos antes que los espacios de 
poder. El poder resulta ser la centralización de los recursos para goce de unos cuantos, la ex-
plotación de los bienes con fines individuales, por ende, es lo contrario a la generosidad que 
implica la libertad de reconocer que Dios cuida de cada uno sin que nos falte nada y por ello, 
conduce a la confianza y al abandono.

También, solo desde la generosidad se puede responder con gratitud al llamado a cuidar 
la tierra y a la gratuidad para darnos a los demás. Lo anterior proviene de entender que nues-
tra existencia, nuestra creación no fue un acto de necesidad sino de amor, Dios nos creó no 
porque nos necesitara sino porque nos ama y Su amor debe esparcirse por el mundo, por 
ello, nos invita a colaborar en esta misión, pero desde la misma gratuidad de nuestro ser crea-
dos. Gratuitamente recibimos un don, el de nuestra vida y, por ello, gratuitamente debemos 
darlo y darnos al mundo y al resto de la creación. Esta generosidad nacida desde el sentir ple-
namente la gratuidad de Dios en el don de la vida, desemboca en la gratitud con la que aco-
gemos nuestro cuidado y el cuidado del otro, el cuidado de la Tierra y de todo cuanto en ella 
habita.

De lo anterior se desprende otra actitud a la que nos invita Francisco a partir de recupe-
rar la dimensión relacional: la de la sobriedad y austeridad. Ante el llamado insistente de la 
sobreproducción material y de la creación de salsas necesidades imperante en los medios de 
comunicación y en las industrias mercadotécnicas, desarrollar una sobria felicidad implica 
volar la mirada a aquello que no pasa, que no se echa a perder, que no depende de la moda 
ni del avance de la técnica: a Dios y sus creaturas. Así, ser feliz con poco y sorprenderse con 
lo sencillo y austero es verdaderamente un reto en nuestro tiempo y, sin embargo, es una 
contracultura que ayuda a combatir la cultura del descarte tan presente siempre en el pensa-
miento de Francisco. 

La austeridad no es entendida como una ascesis purificadora que solo ocurre por mo-
mentos y con corta duración sino un verdadero replanteamiento de nuestras necesidades y 
una justa satisfacción de las mismas. Para esto, es preciso hacer un análisis profundo de nues-
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tros estilos de vida, sumergirse en la vida cotidiana de cada día y comenzar por necesitar me-
nos, por descubrir una existencia desposeída, que no descuidada, pero justo por su despojo 
es capaz de albergar el amor de Dios y su eco en las creaturas. 

Pequeños cambios lanzan a una verdadera conversión integral, modificar conductas, pro-
fundizar en ámbitos y relaciones que reflejen el sentir de Dios para cada uno constituyen los 
retos a los que la “Laudato Sí” nos invita y esto solo es posible si concebimos como posible, 
a su vez, una enorme capacidad de gozo y alegría con lo pequeño y casi invisible que se abar-
ca en el Amor inagotable de Dios por cada una de sus creaturas.

Una tercera actitud que se desprende de la segunda dimensión es la participación activa 
que Francisco define simplemente como “pasar de la inacción respetosa a la acción solidaria”. 
No bastan las acciones aisladas y solitarias de conversión ecológica –aunque por ahí ha de 
empezarse–, sino que es preciso salir al encuentro con el otro8 y construir, codo a codo, una 
red comunitaria que contagie estilos de vida más responsables y solidarios. Para Francisco 
(2015, p. 166), la conversión ecológica tiene que pasar, necesariamente también, por una 
conversión comunitaria.

Las comunidades tienen el papel especial de responder a los retos locales de cada región 
bajo el entendido de que estamos hechos para vivir en comunidad9. Por esto, ante los desa-
fíos de la globalización y de la posmodernidad, recuperar la participación social como acti-
tud refleja de otro modo posible de pensar y vivir la creación supone adentrarnos en el mis-
terio nuevamente del Amor compartido que se vive fraternalmente entre todas las creaturas. 

Ante este reto de la participación, no cabe otro camino que desarrollar, también, la acti-
tud del rescate de lo diferente. Durante años y especialmente en el pensamiento moderno y 
su idea de progreso, así como el advenimiento de la Ilustración y su idea de razón instrumen-
tal (De la Garza, pp. 9-17) lo otro, lo distinto, lo diferente, la “alteridad” se entendió como 
el paso necesario a la superación de la negación, a la llegada de la tesis que aniquilaba la an-
títesis, por ello, se cometieron numerosos crímenes contra grupos humanos considerados 
“diferentes”. Lo distinto solo servía si, al destruirlo, permitía su superación dialéctica, así, la 
destrucción y aniquilamiento fueron el paradigma por años. 

Pensar en una conversión ecológica implica cambiar la mentalidad homogeneizante y 
darle cabida a lo heterogéneo y, en ese giro, enriquecerse con lo “otro” en el entendido de que 
los dos estamos íntimamente conectados bajo la mirada gozosa de Dios que nos quiere a to-
dos por igual. 

8  Recordemos que, en todas sus encíclicas y exhortaciones, Francisco ha promovido una antropolo-
gía abierta en la persona, invitándonos constantemente a salir al encuentro con el otro y a dejarnos in-
terpelar por su presencia. 
9  Rememoremos la belleza del relato del génesis en donde Dios quiso darle la mujer al hombre por-
que no era bueno que estuviera solo. Desde el inicio Dios nos quiso como seres en relación y como se-
res esencialmente comunitarios. 
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Francisco ha insistido, desde el inicio de su pontificado, en salir de la autoreferencialidad 
que enferma y nos vuelve seres herméticos empobreciendo nuestra naturaleza humana. De-
sarrollar una mirada capaz de reconocer y albergar al otro es dejarse conducir al infinito de 
la creación en donde todos tenemos algo que decir. 

De lo anterior se desprende otra actitud esencial: recuperar la palabra. El ensanchamien-
to del mundo en que vivimos ha roto fronteras, pero no nos ha permitido entablar el diálo-
go con los que viven del otro lado de esa frontera, más aún hemos perdido la capacidad de 
llamarnos por nuestro nombre y constantemente asistimos al rapto del relato.

No hay lugar para la palabra, por eso conviene recuperarla y con ella, recuperar el nom-
bre propio y recuperar la narración de cada uno, porque narrar la propia historia es identifi-
carte como único, ayuda a, su vez, a construir la propia identidad y con ella, a descubrir en 
nuestra hoja de vida, los ríos subterráneos que inervan la presencia de Dios en nosotros. 

Para lograr dejarnos admirar por nuestra historia personal, es preciso salir del anonimato 
y recuperar nuestras historias10. Francisco insiste en el carácter cultural del diálogo, en su ca-
pacidad reconstructiva y en su capacidad de dar comunión: la palabra une, la palabra convo-
ca, la palabra transmite, la palabra ama y teje vínculos insolutos. Regresarnos la palabra, por 
ende, es urgente para sabernos hermanos y hermanados entre sí.

Por último, una actitud desprendida de esta segunda dimensión relacional es la responsa-
bilidad por las generaciones futuras. Cuidar hoy para heredar mañana parece ser la consigna 
a la que nos invita Francisco cuando habla de una “renovada solidaridad” que versa sobre la 
reflexión del destino universal de los bienes y de su entrega como don al ser humano. Así, el 
compromiso no es meramente político ni mediático, sino un verdadero entendimiento de lo 
que implica albergar un lugar donde cohabitemos y de donde obtengamos nuestros recursos.

Por su parte, esta actitud solo será posible cuando entendamos nuestra propia finitud, es 
decir, que estamos aquí “de paso” y que después de nosotros vendrán otros y que tenemos, 
por ende, la necesidad de cuidar de lo que hoy usamos, pero también la precaución de que 
no tenemos derecho a llevarnos nada de lo que aquí compartimos. Nuestra existencia es frá-
gil y tiene límites, ya en la primera dimensión hablamos de cómo esta experiencia de nuestra 
propia finitud nos permite sentir que somos creaturas y dependemos del cuidado siempre 
dispuesto de un Padre atento y misericordioso, pues en esta segunda dimensión, nuestra fra-
gilidad nos lleva a reconocer nuestra interconexión con todo y, también, nuestra necesidad 
de todo. El ser humano no se basta a sí mismo ni es fin para él mismo, por ende, saberse fu-
gaz ayuda a reconocer la propia responsabilidad para con quienes nos seguirán. 

10  Recordemos que a eso nos invita Paul Ricoeur (2001) con la recuperación de los microrelatos en 
un ejercicio narrativo que permite recuperar la palabra y la propia historia, con ello, la identidad y el 
relato autobiográfico que, al pasar de un primer momento de individualidad, descubre el entrecruza-
miento de relatos y de historias y esto dota de fuerza relacional a la comunidad favoreciendo un enten-
dimiento de la diferencia como parte constitutiva de todos y cada uno. 
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Por último, para concluir este apartado de actitudes “relacionales” hay que recordar que 
no solo no somos nuestro fin último sino que tampoco lo somos para el resto de las creatu-
ras, más bien, dado que Dios nos quiso administradores y labradores de su obra, tenemos la 
responsabilidad de ayudar a todas las creaturas a llegar a su fin último que, tanto de ellas co-
mo de nosotros, es Dios. Obstruir, limitar, negar, cancelar el acceso de todas las creaturas a 
su fin último11 implica cometer la mayor injusticia incluso con nosotros mismos, pues al ha-
cerlo nos negamos también nosotros la oportunidad de llegar a éste, por eso resulta tan gra-
ve la crisis socio medioambiental en la que estamos insertos hoy día pues obstaculiza y, en 
ocasiones, impide la consecución de nuestra plena realización como seres humanos e hijos de 
Dios. 

Finalmente avanzamos a la tercera dimensión: la respectual. A lo largo de todas las pági-
nas y de inicio a fin de la “Laudato Sí”, Francisco insiste en la interconexión de todo lo crea-
do, incluso, en un diálogo intercreatural, por esto es preciso desarrollar una correcta relación 
con los bienes y recursos otorgados, especialmente, en lo que compete a la noción de trabajo.

El trabajo es la creatividad que el ser humano le imprime al medio en que se encuentra 
para la satisfacción de sus necesidades, pero también hay que decirlo, para disfrutar de ello y 
embellecerlo. Así, utilidad y estética se unen en el trabajo. 

Éste, cuando pretende explotar y abusar indiscriminadamente de la creación el trabajo 
resulta subyugante y descorazonado12, pero el ser humano puede desarrollar una relación di-
ferente y convertir su trabajo en acción solidaria que no solo promueva el bien de cada crea-
tura sino su propio bien como persona, la invitación es, pues, a desarrollar un trabajo respon-
sable y cocreador que tenga como característica la creatividad que refleje la libertad humana 
pero que, además, produzca frutos, esto es, que su impacto sea tal que haga germinar los fru-
tos que Dios quiere. De esta manera el trabajo humano imprime el sello divino en toda la 
creación13.

Una segunda actitud que se desprende de esta dimensión es la que invita a rescatar la 
cultura como manifestación del ser espiritual de las personas y, con ello, como manifestación 
de la presencia de Dios en las vidas de todos.

11  Recordemos el principio y fundamento de San Ignacio de Loyola (2020) que señala que el hom-
bre está hecho para alabar, hacer referencia y servir a Dios nuestro Señor.
12  Francisco acentúa que esto ocurre cuando se ha perdido la capacidad de admirar y de respetar, por 
eso, si perdemos de vista la primera dimensión antropológica, la creatural, que nos facilita la admira-
ción y el respeto a la creación entera, la dimensión respectual se daña también generando un trabajo 
fincado en la idea de progreso y productividad y no de colaboración y servicio.
13  El papa Francisco ha enfatizado, en muchas ocasiones, el valor social del trabajo. Se sugiere la lec-
tura de la Carta al Cardenal Peter K.A. Turkson, prefecto del dicasterio para el desarrollo humano in-
tegral, a propósito de la celebración de la conferencia internacional “De la Populorum Progressio a la 
Laudato sí” (2017, noviembre). https://es.zenit.org/articles/carta-del-papa-el-trabajo-es-clave-para-el-
desarrollo-espiritual/

https://es.zenit.org/articles/carta-del-papa-el-trabajo-es-clave-para-el-desarrollo-espiritual/
https://es.zenit.org/articles/carta-del-papa-el-trabajo-es-clave-para-el-desarrollo-espiritual/
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La cultura es entendida en Francisco a partir de la definición que de ella se da en Gau-
dium et Spes (2013): 

Con la palabra cultura se indica, en sentido general, todo aquello con lo que el hombre afina y de-
sarrolla sus innumerables cualidades espirituales y corporales; procura someter el mismo orbe te-
rrestre con su conocimiento y trabajo; hace más humana la vida social, tanto en la familia como 
en toda la sociedad civil, mediante el progreso de las costumbres e instituciones; finalmente, a tra-
vés del tiempo expresa, comunica y conserva en sus obras grandes experiencias espirituales y aspi-
raciones para que sirvan de provecho a muchos, e incluso a todo el género humano.

Así, la generación de cultura es reflejo de la vida que anima a la comunidad y, por ende, in-
vita al diálogo y a la recuperación de las tradiciones y de las costumbres que le otorgan al 
mundo un significado específico y que permiten entender la respectividad de cada elemento 
que nos rodea.

Para Francisco, la reinserción y revalorización de los adultos mayores y del relato interge-
neracional resulta crucial en la construcción y continuidad de la cultura en una sociedad, por 
ende, la transmisión de vidas y de formas de vida implica la responsabilidad de salvar los ele-
mentos distintivos que dan sentido de pertenencia y sentido de fraternidad.

La actitud de valorar la cultura y de transmitirla permite recuperar el lugar que cada uno 
y que cada creatura ocupa en el gran escenario del mundo y dotar de sentido y significado el 
relato de la creación.

No hay que olvidar aquí que cada pueblo tiene su propia cultura y que, por ende, una ac-
titud abierta a la interculturalidad resulta ser la mirada contemplativa –y misionera– capaz 
de encontrar, en elementos diversos, significados iguales y de echar mano de los mismos pa-
ra anunciar la presencia de Dios y Su amor14 en todo y en todos. 

Por último, de esta dimensión y tomada de la mano de la actitud abierta a la cultura, se 
desprende la actitud misionera. El kerygma siempre presente en el pensamiento del papa 
Francisco y que constituye la centralidad de una vida de fe. Sin el kerygma se corre el ries-
go de una conversión ecológica mercantilista o con fines meramente ideológicos, sin embar-
go, introduciendo el llamado de la vida espiritual, la conversión adquiere un horizonte no 
perecedero. 

No basta pues con cambiar estilos de vida sino que ese cambio esté inspirado por el lla-
mado a anunciar un amor más grande que la crisis que es el amor de su Creador a sus crea-
turas: su natural inclinación, protección y amparo, pues solo así adquiere verdadero sentido 
hablar de una Casa Común, un techo que nos fue dado gratuitamente por un Dios que pro-

14  En esto consiste el sueño eclesial al que nos invita el papa Francisco (2019) en su última carta 
apostólica “Querida Amazonía”: la inculturación del evangelio que conlleva la novedad del Espíritu 
que desafía las formas tradicionales para impulsarnos a descubrir nuevas fronteras. 
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cura delicadamente a cada una de sus creaturas y que les permite la libertad para elegir ha-
cerse responsables de la misma. 

La actitud misionera consiste, por ende y principalmente, en la denuncia enfática de la 
autosuficiencia del ser humano y de su incansable necesidad de Dios erradicando, con ello, 
la actitud de la soberbia y del egoísmo y abriendo paso a la humildad y a la solidaridad uni-
versal. 

conclusiones

La invitación del papa Francisco desde el 2015 es a caminar, progresivamente, a una conver-
sión ecológica integral cuyo objetivo último es recuperar la responsabilidad que tiene el ser 
humano frente a su mundo como cocreador y, con ello, atender la grave crisis socioambien-
tal que aqueja desde hace varios años a todo el planeta. 

Varias son las características y los rostros de esta crisis, muchos han quedado plasmados 
en la Encíclica “Laudato Sí” y pueden englobarse en tres grandes rubros que es preciso revi-
sar, reflexionar y recuperar.

En primer lugar, el abuso o falta de entendimiento de nuestra esencia creada por Dios a 
su imagen y semejanza. La actitud de la contemplación y del vacío provocado de aquello que 
nos distrae de nuestra conexión con el creador, ayudan a recuperar el verdadero sentido de 
nuestro lugar en el mundo. 

En segundo lugar están las relaciones sociales y el cómo las establecemos con quienes nos 
rodean. Si las valoramos en función de la dignidad que subyace a cada persona y que es in-
mutable o en función de criterios utilitaristas que aprecian el valor social de unos por enci-
ma de otros. La acogida y la apertura a la diferencia pueden ayudar a recuperar la correcta 
relación que privilegie el rostro humano del otro como “otro yo”.

En tercer lugar, la definición del sentido del mundo que nos rodea que conduce a respe-
tar, en su justa dimensión, a cada creatura del mundo con el lugar que le ha sido dado por 
un orden superior que así lo ha dispuesto. 

Profundizar en estos rubros y en las actitudes que de ellos se desprenden, nos permite 
avanzar hacia una actitud solidaria de cuidado y procuración de la Casa Común, actuando 
localmente con cambios en nuestros estilos de vida y con un cambio de enfoque en donde 
entendamos la intrínseca relación de todos, aún los distantes y los que nos permanecen anó-
nimos, iremos construyendo una invitación a sentirnos llamados a comprometer nuestra vi-
da al servicio del bien común y colaborar, con ello, a una conversión espiritual comunitaria 
de cara al Creador y a su Creación. 
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3.  Estado del arte sobre la pobreza:  
un enfoque dimensional

María del Pilar García Colina

resumen

A continuación, se presenta una revisión literaria sobre la pobreza que tiene como objetivo 
ayudar a los lectores a un mayor entendimiento de cómo ha evolucionado el concepto de 
pobreza desde distintos enfoques, así como sus mediciones. Se hace énfasis en la medición 
multidimensional de la pobreza, en particular la propuesta por el coneval en México. El 
artículo concluye con la relación entre la pobreza y la desigualdad y las distintas caracterís-
ticas que tienen cada una de las mediciones para representar la pobreza. El enfoque de la 
revisión es dimensional, esto quiere decir que se priorizan las aportaciones que han modi-
ficado los aspectos dimensionales de la pobreza.

palabras clave

Pobreza, medición multidimensional de la pobreza, coneval, desigualdad.

introducción

La pobreza ha cobrado más relevancia cada vez, siendo ya un objetivo mundial terminarla y 
reducir las desigualdades (United Nations, 2020). A continuación, se muestra un panorama 
del concepto de pobreza visto longitudinalmente en el tiempo y transversalmente en México 
y el mundo.

Hemos estudiado la pobreza y sus mediciones a lo largo del tiempo. Podemos encontrar 
referencias a este concepto desde tiempos platónicos y seguir la evolución del concepto has-
ta el primer acercamiento desde la economía y nuevos enfoques multidimensionales.

El fenómeno de la pobreza es multidisciplinario e implica estudiar todas las teorías y co-
rrientes filosóficas a su alrededor, así como sus causas y consecuencias y los mecanismos ex-
ternos que interactúan sobre el mismo.

A continuación, se estudiará por medio de una revisión literaria cómo la definición de la 
pobreza comienza con un enfoque unidimensional o absoluto que poco a poco se convierte en 
multidimensional con un enfoque de bienestar y se agregan dos dimensiones principalmente: 
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capacidades y derechos. Una vez definida la pobreza se revisará la literatura sobre distintas for-
mas de medición con principal enfoque en México, considerando brevemente la normativa 
nacional y finalmente se contextualizará desde un punto de vista de sustentabilidad. 

revisión literaria

Se puede comenzar el estudio de la pobreza desde un enfoque filosófico con “Las leyes” de 
Platón (Francisco Lisi, 1999) en donde hace referencia a la fortuna y su uso, contrario a la 
pobreza y justicia para la distribución del comercio; es relevante destacar de esta obra plató-
nica, la mención de la necesidad de participación del gobierno en la corrección de la “injus-
ticia” de la que deriva la pobreza, lo que nos indica que desde el año c. 630 a.C. ya se perse-
guía el estudio y la disminución de la pobreza. 

Si bien el estudio de la pobreza ha sido constante y un interés perpetuo de individuos y 
gobiernos y hasta ahora no ha cesado, por el contrario, tiene cada vez más acepciones y dis-
tintas mediciones. Quizá un primer acercamiento se da desde el pensamiento económico, ya 
que esta ciencia nace para el estudio de dos temas: el proceso de generación de la riqueza y la 
distribución del ingreso, siendo este segundo tema el de carácter social que ha evolucionado 
hasta épocas actuales como el concepto de un crecimiento sostenible. 

En este sentido, el primer acercamiento a la pobreza desde la economía se da en 1776 a 
través de “The Wealth of Nations” de Adam Smith, en la que se intenta entender y modelar 
las causas del crecimiento de la riqueza a lo largo del tiempo; es importante mencionar que 
desde este análisis clásico ya se estudiaban los aspectos distributivos.

El valor que presenta este acercamiento de Smith a la pobreza radica en ser la primera ex-
plicación del crecimiento de la riqueza en un entorno capitalista y en la primera propuesta 
de una medida aliciente a este crecimiento basada en tener una mayor población, es decir, a 
una mayor población (o mano de obra), mayor riqueza de una nación. Siguiendo con el es-
tudio de la pobreza (o la riqueza) desde un enfoque meramente económico, el último eco-
nomista clásico sería Marx en los años 1800, quien retoma la teoría clásica de Smith y la 
complementa con la raíz del problema identificando ésta como el proceso de satisfacción de 
las necesidades humanas.

La teoría clásica, un siglo después es contrarrestada en una visión económica por la co-
rriente neoclásica propuesta en 1867 por Alfred Marshall, en la que introduce los estudios 
sociales a la economía y propone al crecimiento de la riqueza como un proceso ascendente 
paulatino de pequeños cambios incrementales; ideas que son retomadas por Keynes.

Desde el punto de vista económico a través de estos autores, se da la concepción de la teo-
ría del bienestar desde un enfoque utilitarista, en el que se valoran únicamente la satisfacción 
de necesidades de los consumidores y su relación con la utilidad alcanzada por cada indivi-
duo en la sociedad.
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El estudio de la pobreza como un constructo propio en orden cronológico desde princi-
pios del siglo xix, comienza con una definición que delimita la pobreza como la carencia de 
recursos materiales, siendo una primera definición unidimensional e íntimamente relaciona-
da con la economía y se mide en términos monetarios (Hauthton y Khander, 2009), limi-
tándose a comparar los ingresos versus los egresos de una entidad.

Las preocupaciones de carácter económico cobran más relevancia en el año 1929 con la 
crisis financiera, que comenzó en Estados Unidos pero afectó de manera internacional, en 
la que un mercado que se había considerado la solución al crecimiento económico se vol-
vía la raíz del desempleo y la quiebra de las propias empresas que había creado, propiciando 
una desigualdad entre sectores de la población.

A partir de esta definición puramente económica, surgen conceptos de desigualdad de in-
greso y dos análisis paralelos: uno causal como el que hace Malthus (1992) en el contexto de 
la Revolución industrial comparando la cantidad de alimentos versus personas, y un modelo 
correctivo en el que el estado figura como regulador del gasto público para corregir esta de-
sigualdad a través de programas sociales. En este último punto han existido varias corrientes 
desde las que limitan el papel del Estado como Smith (1937) y otras que lo liberan. 

Posteriormente, en el mismo siglo xix y a principios del siglo xx comienzan a surgir nue-
vos aspectos a considerar en la pobreza además del económico. 

En un ámbito de derecho que garantiza y define responsabilidades y roles en las distintas 
dimensiones de la pobreza, las garantías individuales son reconocidas en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos primero, cuarto y vigésimo quinto 
que, a pesar de haber tenido reformas en el 2011, 2013 e incluso 2017, desde 1917 nom-
bran derechos y garantías en el sector económico y social o multidimensional de la pobreza 
que se convierten en garantías individuales tras reconocer a los derechos humanos después 
de la firma de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948.

En México el estudio desde la economía de la pobreza comenzó en 1970 con los estudios 
de Julio Boltvinik con un enfoque unidimensional, sin embargo, en 1990 este mismo autor 
plantea una línea de pobreza multivariada en necesidades insatisfechas tomando en cuenta 
incluso derechos a los que acceden los hogares, permitiendo ampliar la definición de pobre-
za a la necesidad insatisfecha de cualquier derecho humano y proponiendo algunas medicio-
nes multidimensionales.

En este concepto de necesidades insatisfechas, reevalúa las propias necesidades humanas 
y reconoce una tensión constante entre las satisfacciones y las carencias de las mismas, así co-
mo las necesidades potenciales que se van creando en medida en que se satisfacen las ante-
riores. A los satisfactores de estas necesidades Griffin en el 2001 los define como bienes, te-
niendo una concepción limitada de la pobreza que posteriormente amplía planteando la 
necesidad de hablar de “pobrezas” y enfocándose en las dolencias que cada una de las caren-
cias (no solo económicas) genera en los individuos, poniendo sobre la mesa de esta forma, la 
idea del bienestar (Griffin, 2001).
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En el ámbito normativo, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las Naciones Unidas entra en vigor el 3 de enero de 1976 y es ratificado por 
México en 1981. En la Parte i, habla del derecho de los pueblos al desarrollo económico, así 
como a la libre disposición de sus riquezas y recursos naturales y establecen que en ningún 
caso se podrá privar a un pueblo de sus propios medios de subsistencia. En la Parte ii com-
promete a los Estados participantes a adoptar medidas incluyendo la cooperación interna-
cional, haciendo énfasis en materia económica para hacer plenamente efectivos los derechos 
que se reconocen, promoviendo así el desarrollo y, por lo tanto, la reducción de la pobreza.

Internacionalmente, en 1977 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef ) 
define la pobreza como “un entorno que perjudica (el) desarrollo mental, físico, emocional 
y espiritual” (Unicef, 1977) con la consecuencia de menoscabar el potencial de los niños; es-
ta definición podría aplicarse a cualquier individuo. El incluir las dimensiones físicas emo-
cionales y espirituales nos lleva a una definición mucho más compleja. En paralelo se nom-
bra al desarrollo, que tiene acepciones similares al bienestar que ya había sido nombrado en 
relación con el concepto de la pobreza. 

En continuación con la idea del nivel de bienestar y de tener un análisis multivariado de 
la pobreza, surge la necesidad de medir la pobreza.

En una visión no económica, Morazes y Pintak (2007) establecen que las cuatro grandes 
teorías de la pobreza comienzan en el siglo xix y son:

1. Relativas a inclusión y exclusión.
2. Relativas a los derechos individuales, incluyendo las responsabilidades de gobierno y 

comunidad.
3. Relativas al capital humano, las capacidades y la inequidad.
4. Multidimensionales y relativas al desarrollo.

Para medir la pobreza se identifican dos elementos principales: la identificación de los indi-
viduos que cumplen con las características definidas por el concepto de pobreza que se esté 
tomando y la medición agregada de la riqueza (o bienestar) de esos individuos, así como la 
distribución de los mismos.

Para identificar a los pobres, Feres propone partir de un análisis comparativo del nivel de 
bienestar de distintos individuos y con base en esto definir un “mínimo razonable” a través 
de variables cuantificables como el ingreso o gasto. Para la medición agregada, refiere al en-
foque axiomático propuesto por Sen y extendido por diversos autores, cuyo primer pilar es 
el axioma focal que aísla la variable del ingreso como variable independiente. Una vez iden-
tificados a los pobres para poder proponer otros indicadores de la pobreza, en 1977 Anand 
propone un “indicador de la facilidad de alivio de la pobreza”, por ejemplo. 

De manera independiente a estas construcciones para la medición de la pobreza Feres 
concluye en el año 2001 que “ningún método de identificación y agregación es completo 
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por sí solo, por lo que el uso combinado de los mismos parece ser la opción más acertada” 
Feres (2001).

En este esfuerzo por combinar distintos enfoques para la medición, en un contexto mul-
tidimensional, es necesario medir esta pobreza a partir de la capacidad de satisfacer necesida-
des básicas de comida y refugio y otras más complejas como la educación. En este contexto 
el Banco Mundial presenta en 2009 un manual para medir la pobreza creado por Haughton 
y Khander (2009) que aborda un estándar de calidad de vida o un mínimo nivel de calidad 
de vida y resume la medición de la pobreza en tres pasos:

1. “Definir un indicador de bienestar.
2. Establecer un mínimo aceptable de este indicador Línea de Pobreza para separar a po-

bres de no-pobres.
3. Generar un resumen de la estadística capaz de agregar la información de la distribu-

ción de este indicador de bienestar relativo a la Línea de Pobreza” (Haughton y Khan-
der, 2009).

En el contexto de esta nueva visión multivariada de pobreza, como visión alternativa a la lí-
nea del bienestar, surge en el año 1980 el enfoque de capacidades de Amartya Sen (Anand y 
Sen, 1997) tomando como centro lo que los individuos son capaces de realizar, poniendo 
sobre la mesa conceptos importantes que hasta el momento habían estado excluidos del con-
cepto de pobreza, retomando derechos humanos como la libertad, la salud y las diferencias 
en las habilidades de las distintas personas llegando nuevamente al problema de la desigual-
dad no solo económica, ya que retoma incluso conceptos de felicidad como rectores de la ca-
lidad de vida a la que puede aspirar un individuo.

Estos conceptos se consolidan jurídicamente en distintos países a través del Pacto mun-
dial de las Naciones Unidas, que consiste en 4 ejes: los derechos humanos, las normas labo-
rales, el medio ambiente y la anticorrupción, los cuatro íntimamente relacionados con la po-
breza multidimensional. A esta estrategia se han sumado 157 países, entre ellos México en 
1999 pero apuntaló su compromiso a través de una red que se lanzó en el 2005 con el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, proporcionando buenas prácticas y herra-
mientas para lograr estos cuatro ejes en los sectores público y privado.

En este sentido de la multidisciplinariedad, Sen propone un indicador para la medición 
de pobreza que se divide en dos fases: identificación de los individuos pobres de los no po-
bres y un agregado de los datos para obtener el nivel de pobreza (Foster et ál., 2013).

A partir de estos enfoques multidimensionales de capacidades y bienestar se han propuesto 
distintos índices para la medición del fenómeno de la pobreza que como se vio anteriormente 
es complejo y multivariado. La medición de la pobreza es un tema que causa debate, Anand, 
Segal y Stiglitz en el 2010 (Anand et ál., 2010) realizaron un análisis de los problemas que se 
tienen en la medición y estimación de la pobreza a nivel global en el que reconocen que el pri-
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mer impedimento para medir la pobreza es la definición tan compleja que tiene el fenómeno, 
hacen referencia a la línea de pobreza de vivir con un dólar al día sin tomar en cuenta la visión 
multidimensional, así como el problema de la medición global del fenómeno y a su vez las di-
ficultades de medir una pobreza global con una línea internacional que no considere el contex-
to del país; los autores concluyen que la medición de la pobreza es más arte que ciencia. 

Con esta visión multidimensional, en México se presenta una medición propuesta por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval) y entregado 
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) con el fin de diagnosticar la pobre-
za tomando en cuenta no solo el enfoque de ingresos, sino también el de derechos humanos 
y sociales (coneval, 2019). Esta medición tiene sustento legal y es, a su vez, regido por la 
Ley General de Desarrollo Social. Históricamente la pobreza se había medido en México con 
una visión unidimensional con un umbral de pobreza definido en términos de ingreso míni-
mo (monetarios) para adquirir productos de la canasta básica (indispensables) comparados 
con el ingreso de los hogares. A esta medición unidimensional se incorporó la materia de bie-
nestar social basada en derechos humanos como la libertad y el concepto del bienestar en un 
contexto de dignidad e integración social. El coneval toca, como todas las propuestas de la 
pobreza, la responsabilidad del estado, pues destaca los satisfactores que éste debe proveer 
dentro de sus obligaciones como: saneamiento, seguridad y salud pública, entre otros. En 
pocas palabras: “Desde una perspectiva multidimensional, puede entenderse la pobreza co-
mo una serie de carencias definidas en múltiples dominios, como las oportunidades de par-
ticipación en las decisiones colectivas, los mecanismos de apropiación de recursos o las titu-
laridades de derechos que permiten el acceso al capital físico, humano o social, entre otros” 
(Coneval, 2019).

Como mecanismos de reducción de la pobreza, desde este enfoque de derechos, el cone-
val señala al gobierno como el responsable de generarlos para permitir el acceso a los dere-
chos humanos y por lo tanto la pobreza es convertida en el criterio para la priorización de la 
asignación de los recursos públicos.

La medición del coneval tiene dos grandes facetas, la primera multidimensional como 
se ha comentado anteriormente, y una segunda de profundidad en la que se establecen las 
dimensiones a considerar junto con los criterios metodológicos para su determinación, tan-
to en el bienestar económico y los derechos sociales, pero también una comparación entre 
hogares con sus características particulares, identificando las carencias por indicador y la pri-
vación social. Esta medición permite obtener tres beneficios: conocer el número de personas 
que viven en situación de pobreza, el resultado es conocido y el resultado es interpretable. 
Por otra parte, también presenta debilidades como desagregar la contribución de cada una 
de las dimensiones, y no tener sensibilidad en el número de carencias. 

Si bien la metodología para la medición de la pobreza ha tenido evoluciones a lo largo del 
tiempo, en agosto de 2019, el Coneval presenta un análisis de la evolución de la pobreza 
en México en el periodo 1992-2018, tocando cuatro dimensiones: 



estado del arte sobre la pobreza: un enfoque dimensional 51

1. Alimentaria, definida como “insuficiencia del ingreso para adquirir la canasta básica 
alimentaria, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar exclusiva-
mente para la adquisición de estos bienes”.

2. Patrimonio, definida como “insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la ca-
nasta alimentaria y efectuar los gastos necesarios en salud, educación, vestido, vivien-
da y transporte, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en el hogar exclusi-
vamente para la adquisición de estos bienes y servicios”.

3. Población con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos, definida co-
mo “personas que no pueden adquirir el valor de una canasta alimentaria con su in-
greso corriente”.

4. Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos, definida como “per-
sonas que no pueden adquirir el valor de la suma de una canasta alimentaria más una 
canasta de bienes y servicios con su ingreso corriente” (Coneval, 2019). 

Los indicadores de esta medición consisten en el porcentaje de la población que cumple con 
las características definidas anteriormente y permite visualizar de forma gráfica la evolución 
de cada una de estas dimensiones a lo largo del periodo de estudio. 

figura 1. Evolución de la pobreza en materia de ingresos (porcentaje)
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  fuente: coneval, 2019.
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Por otra parte, de manera agregada y no individualizada, el coneval propone medir co-
mo medidas agregadas de la pobreza, la cohesión social.

Desde el punto de vista normativo esto tiene sentido al ser abordado en la Ley General 
del Desarrollo Social que se publica en 2004 y es quizá la más íntimamente relacionada con 
la pobreza, pues en el artículo 14 establece la inclusión de la superación de la pobreza con 
múltiples dimensiones en la Política Nacional de Desarrollo Social, y en su artículo 36 habla 
de nueve indicadores que el coneval debe reportar de forma independiente a cualquiera 
otros datos que resulten convenientes; estos indicadores son:

  “i.  Ingreso corriente per cápita;
  ii.  Rezago educativo promedio en el hogar;
  iii.  Acceso a los servicios de salud;
  iv.  Acceso a la seguridad social;
  v.  Calidad y espacios de la vivienda digna y decorosa;
  vi.  Acceso a los servicios básicos en la vivienda digna y decorosa;
  vii.  Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;
  viii.  Grado de cohesión social, y
  ix.  Grado de Accesibilidad a carretera pavimentada”.

Para medir estos indicadores, el coneval retoma la propuesta de Boltvinik en 2007 de apli-
car de forma local la medición de la desigualdad económica. Del mismo modo, propone me-
dir la intensidad de la pobreza que se mide como la proporción de carencias que se tiene. La 
medición integra cuatro índices para medir la cohesión social: 

• El índice de Gini.
• El grado de polarización social de la entidad federativa o del municipio.
• La razón del ingreso de la población pobre multidimensional extrema respecto a la 

población no pobre multidimensional y no vulnerable.
• El índice de percepción de redes sociales.

A continuación, se explicará el primer índice que refleja la desigualdad, constructo que ya se 
había asociado antes a la pobreza como una de sus principales vertientes. 

Desde 1905 con Lorenz se hacen estudios no solo sobre la pobreza individualizada sino 
de la pobreza en las variables agregadas, es decir, no solo el crecimiento de la riqueza, sino la 
distribución de la misma. En 1912 Gini propone su propio índice que se usa actualmente 
por el coneval como medida de desigualdad; este concepto es retomado por Atkinston en 
el 2000, quien escribe sobre el cálculo del propio índice y por Sen en 1997 en su manual 
“Sobre la desigualdad económica”.
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El coeficiente de gini es una medida estadística que procura medir la dispersión en los 
niveles de riqueza, se mide en un intervalo de 0 – 1, donde cero representa una dispersión 
absoluta, es decir, todos los sujetos tienen el mismo ingreso y no existe la desigualdad mien-
tras que 1 es la máxima desigualdad. Esta medida fue propuesta por Gini en el siglo xx, se 
realiza antes y después de impuestos (Cuenca et ál., 2016). El algoritmo para computar este 
índice es el siguiente.

figura 2. Evolución de la pobreza en materia de ingresos (porcentaje)

Descripción de las siglas o abreviaturas:

G: Coeficiente de Gini,
X: Proporción acumulada de la variable población, y
Y: Proporción acumulada de la variable de ingreso.

G:= 1− Σ ( X k+1 - X k )(Yk+1 + Yk )

Algoritmo:

n-1

k-1

fuente: Diccionario ods coneval.

Esta medida, además de evaluarse de forma nacional, se compara con otros países con datos 
del Cepal, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) y el 
Banco Mundial.

En los últimos resultados presentados por el coneval, México ha progresado en este 
sentido desde 1989 hasta el 2014, teniendo una tendencia decreciente en la desigualdad, 
aunque permanece en el promedio de Latinoamérica. A pesar de esta tendencia decreciente, 
México tenía el segundo lugar en mayor desigualdad de los países de la ocde.

Gini no es el único enfocado en el problema de la desigualdad, existen otros índices co-
mo el de Atkinson que índica qué proporción del ingreso permitiría alcanzar el mismo nivel 
de bienestar social para todos los individuos de esa sociedad (Cerda et ál., 2018); sin embar-
go, es el más extendido y retoma aportaciones importantes como el índice de Lorenz que es-
tablece la curva de la completa igualdad y cumple con las tres propiedades básicas que deben 
estar presentes en cualquier índice (Goerlich, 1998):

• Independencia con la escala, permanecer intacto si cada ingreso de la población se ve 
alterado en la misma medida que el resto.

• Independiente al tamaño de la población.
• Reconocer el principio de transferencia propuesto por Sen entre individuos ricos y 

pobres (Bourguignon, 1979).
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En concordancia con el tema de la desigualdad, cabe destacar la teoría de la U-Invertida de 
Kuznetz, explicada por Sánchez Almaza en el 2005, que mide la proporción de los hogares 
o individuos con mayor ingreso contra los de menor ingreso, y cómo se comporta la desi-
gualdad bajo dos principales escenarios: personas que migran de la agricultura a la industria 
y trabajadores rurales que migran a trabajos urbanos. Esta migración permitiría ampliar el 
mercado de los productos primarios estabilizando y reduciendo la desigualdad. Esta teoría se 
puede observar de forma gráfica en la siguiente imagen.

figura 3. Curva de Kuznetz
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fuente: Sánchez Almaza, 2005.

Es necesario contextualizar que esta medición fue propuesta en la década de 1950 por lo que 
tenía sentido hablar de estos constructos, la aportación más relevante se da posterior a 1990 
cuando se asocia esta curva al factor ecológico posicionando el tema económico y social de 
la pobreza en un tema de sustentabilidad, siguiendo con el concepto de sustentabilidad de la 
triple línea de fondo de Eklington (2013). En este encuadre de sustentabilidad, la U de Kuz-
netz mide la relación entre el daño ecológico y el ingreso per cápita, mostrando una relación 
que no era evidente entre la desigualdad en el ingreso y el deterioro ambiental, modificando 
el objetivo del crecimiento por el de crecimiento equitativo (Heerink et ál., 2001).

Con el paso del tiempo se ha visto que la desigualdad de ingreso, derivada de la pobreza, 
no solo está asociada a problemas ambientales, sino también a problemas de salud y morta-
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lidad como lo expresa Kawachi y otros autores (Kawachi et ál., 1997) en 1997 y posterior-
mente se retoma el tema por diversos autores. 

Es importante el aporte que hace Sánchez Almaza al estudio de la desigualdad pues plan-
tea este mismo no solo como una dimensión de la pobreza, sino como un fenómeno multi-
dimensional a su vez proponiendo una complementación de la dimensión económica con 
una dimensión social, incluyendo conceptos como la equidad entre género, edades, etnias, 
entre otros. 

En el alcance de este trabajo solo se estudia la dimensión de la desigualdad económica 
que no por ello es menos importante pues representa el rompimiento de hipótesis anteriores: 
la primera, una medición de la pobreza individualizada para evaluar el agregado, y la segun-
da la que establece que la pobreza es resultado de un bajo crecimiento económico. Otra idea 
que contrarresta es que la pobreza y sus variaciones dependían de la intervención del estado 
y que por lo tanto el gasto público era la primera variable independiente a ser considerada 
para la medición de la pobreza.

resultados y discusión

Con base en el anterior estudio de las distintas definiciones y dimensiones de la pobreza se 
propone clasificar la literatura sobre el fenómeno de la siguiente manera.

La pobreza ha sido estudiada a lo largo de la historia por distintas disciplinas (principal-
mente económicas o ciencias sociales) y ha tenido concepciones absolutas o relativas, en las 
absolutas se clasifica a los sujetos de estudio como pobres o no pobres, mientras que en las re-
lativas se abarcan otras dimensiones. Estas dimensiones se mueven en tres principales líneas:

• Derechos o libertades
• Desarrollo o necesidades
• Capacidades

La relación entre las definiciones de pobreza y la línea de tiempo no es necesariamente lineal 
pues en “Las Leyes” de Platón y los distintos marcos jurídicos se ven caracterizados los enfo-
ques de derechos, mientras que en los enfoques económicos aún en los más recientes se de-
fine una línea de pobreza.

Como Feres lo propone en 2001 para las mediciones, éstas no deben ser reemplazadas 
una por la otra, por el contrario, integradas en dos grandes dimensiones del estudio de la po-
breza, aportación que hace el coneval al medir la pobreza multidimensional individualiza-
da en cuatro dimensiones incluyendo línea de pobreza y pobreza extrema.

Adicional a las definiciones individualizadas de pobreza, tanto para la comprensión como 
para la medición del fenómeno, es necesario evaluar la pobreza de manera agregada. Para ello 
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debemos considerar los fenómenos asociados (no necesariamente causales) como la desigual-
dad, que son independientes a cada definición que se use y que de la misma manera que las 
definiciones no tienen necesariamente una relación lineal con la línea de tiempo. 

tabla 1. Definiciones de pobreza

por sus  
dimensiones

características

d
es

ig
ua

ld
ad

ponentes medición

Absoluta (Economía)
Línea de pobreza

Ingreso vs. egreso

Smith (1776)

Boltvinik (1970)
Línea de pobreza

Multidimensional

(Ciencias sociales)

Derechos /Liberta-
des Marx

Desarrollo /Necesi-
dades Boltvinik (1990)

Alimentaria/Patrimonio /
Línea de pobreza (y po-
breza extrema)

Capacidades

Sen (1997)

Boltvinik (2007) 
Haughton y 
Khander (2009)

Yunus (2011)

Indicador de bienestar

Pobreza individualizada 
(ver dimensiones)

Indicador agregado de 
cohesión social

fuente: Elaboración propia con base en revisión literaria.

Para futuras investigaciones sería necesario incorporar las correcciones propuestas por cada 
uno de los distintos ponentes a las definiciones de pobreza, con el fin probablemente de 
construir una solución que las integre a todas en distinta medida y para corregir cada una de 
las dimensiones que se han descrito en la presente investigación.

Una vez que se exploraron distintas concepciones de pobreza y distintas mediciones de la 
misma, surgieron tres principales corrientes para la corrección de la pobreza, la intervención 
del estado a través de programas sociales, la participación de organizaciones no gubernamen-
tales o de la sociedad civil organizada y la economía social como futuro del capitalismo para 
la corrección del problema propuesta por Yunus (2011), que plantea resolver el problema de 
la pobreza en el 2050 con un nuevo orden económico basado en el capitalismo que les pro-
porcione a los individuos en estado de pobreza la infraestructura y oportunidades para poder 
ser parte del capitalismo. Declara que la pobreza no es intrínseca a los individuos, sino un 
mecanismo impuesto por el contexto externo, y propone una forma de hacer negocios socia-



estado del arte sobre la pobreza: un enfoque dimensional 57

les en la que el capitalismo es la base para la corrección de los problemas sociales que conlle-
va la pobreza y la desigualdad.

Esta investigación no alcanza (ni pretende hacerlo) a revisar los acercamientos a la pobre-
za desde la filosofía que, sin lugar a duda, deben recuperarse y continuarse realizando una 
profunda reflexión sobre fenómenos como la aprofobia. Del mismo modo deja del lado el 
carácter social de las definiciones sociales que se presentan obviando consecuencias de la po-
breza en los propios individuos y volviendo numéricos (para fines de la medición) efectos co-
mo la mortandad y efectos de salud que de ninguna manera deben ser evaluados solo bajo 
este enfoque. 

conclusiones

Lo que se puede ver es que la pobreza es un fenómeno multidimensional complejo que se ha 
estudiado desde hace más de mil años.

El estudio de la pobreza ha sido objeto de distintas ciencias y escuelas, entre ellas la eco-
nomía y el derecho y uno de sus principales componentes desagregados es la desigualdad, ya 
que esta genera problemas en ámbitos sociales (incluyendo de salud y mortandad), económi-
cos y medio ambientales.

Solo a través del estudio exhaustivo de la pobreza es posible proponer paliativos o medi-
das para la corrección de la misma. 

 Se realizó una revisión de los autores considerados más relevantes bajo el criterio de pro-
puestas disruptivas para contextualizar o medir la pobreza desde un enfoque dimensional, es 
decir, los autores que han propuesto un cambio en las dimensiones o la medición del fenó-
meno de la pobreza y su relación con la desigualdad, así como de los principales índices de 
medición más aceptados y extendidos y del constructo de desigualdad siguiendo una línea 
de tiempo de los primeros conceptos a las últimas tendencias de relacionarla con otros pro-
blemas. Al ser un tema tan complejo y extenso, esta revisión no pretende abarcar todos los 
conceptos de la pobreza o los índices que estudian la misma, por el contrario, toma las más 
convenientes para continuar con estudios posteriores y las centra en una postura de susten-
tabilidad. 

El conocer la postura de los distintos autores y corrientes, cobra especial importancia 
pues no solo ayuda a definir el problema, sino a definir también mecanismos de solución pa-
ra las mismas aterrizando el fenómeno en un contexto nacional y acotando las posibles solu-
ciones a una realidad operativa.
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4. La relación entre pobreza y huella ecológica

María del Pilar García Colina

resumen

La reducción de la pobreza en todas sus formas es uno de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble según la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Este objetivo se ha abordado desde los 
panoramas económico y social, en este artículo se pretende ligar el mismo objetivo con la 
dimensión ambiental para ver la relación entre ambos constructos y plantear nuevas alterna-
tivas al cumplimiento del objetivo. Se estudian cuáles de los criterios de pobreza del ipm 
Global tienen un trasfondo ambiental, que es la raíz del problema y se puede acentuar en los 
próximos años. Una vez que se encuentra esta relación, se estudia la propuesta de utilizar 
instrumentos financieros como paliativos.

palabras clave

Pobreza, huella ecológica, ipm Global.

introducción

La reducción de la pobreza además de ser el primer objetivo de desarrollo sostenible es un 
camino necesario para lograr el desarrollo de los principales constructos de la sostenibilidad, 
planeta, sociedad y economía.

Este artículo presenta una breve revisión de la literatura sobre pobreza y sus causalidades, 
así como posibles paliativos aplicables en países en vías de desarrollo de acuerdo con la me-
dición multidimensional aplicada en estos países de cara al cumplimiento del primer Obje-
tivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

Del mismo modo presenta una breve revisión de la literatura sobre la huella ecológica ba-
jo el enfoque económico con la intención de relacionar teóricamente estos conceptos. 

Mientras que el objetivo general es sentar un contexto desde el punto de vista multidi-
mensional de la sustentabilidad para proponer posteriormente posibles medidas paliativas, el 
objetivo particular de esta investigación es encontrar la relación de la pobreza con la dimen-
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sión ambiental de la sustentabilidad, por ser la que tiene una menor relación histórica con el 
concepto para tener un nuevo enfoque y aproximación al problema.

Si bien la relación de la pobreza con la economía y sociedad es directa, la relación entre 
la pobreza y el planeta puede no ser tan directa a simple vista. En este artículo se busca ex-
plicar esta relación entre pobreza y sustentabilidad ecológica para, posteriormente, explorar 
posibles alternativas financieras que puedan reducir esta pobreza y, a su vez, contribuir con 
un desarrollo sustentable en todas las dimensiones.

En este artículo se presentan tres secciones: la primera muestra un panorama de la pobre-
za y la huella ecológica partiendo de las distintas definiciones que se han propuesto a lo lar-
go de la historia, la segunda revisa la pobreza como causa de un desequilibrio ambiental y la 
tercera los desequilibrios ambientales como causas de pobreza.

panorama de la pobreza y la huella ecológica

El tema de la pobreza ha sido abordado desde distintas ciencias, por ejemplo la sociología y 
la economía, lo que ha dado lugar a distintas definiciones y visiones de un mismo problema. 
Mathus y Robles en el 2008 proponen como inicio del estudio de la pobreza la medición de 
este problema en Londres por Booth en 1892, estudios que son retomados en 1901 por 
Rowntree incorporando nuevas posibles causalidades del problema; sin embargo, el concep-
to de la pobreza ha sido abordado desde el año 630 a.C. en las leyes de Platón que hablan 
sobre la distribución de la fortuna (Lisi, 1999) y formalmente desde la economía en 1776 
por Smith a través de The Wealth of Nations. Los estudios sobre pobreza continúan y se hace 
patente la necesidad de tener criterios para la definición de la misma, para esto retomaremos 
los métodos para identificación de pobreza que proponen Mathus y Robles en 2008.

tabla 1. Principales aportaciones teóricas sobre la pobreza  
en contribución a las ciencias sociales

método criterio de pobreza población pobre

Método indirecto o de ingreso Línea de pobreza Población con ingresos menores 
línea de pobreza

Método directo o de necesidades 
básicas

Necesidades básicas insatisfechas Población con una o más necesi-
dades básicas insatisfechas

Métodos combinados o de medi-
ción integrada de la pobreza

Línea de pobreza / Necesidades 
insatisfechas

Población con ingresos menores 
o con una o más necesidades in-
satisfechas

fuente: Malthus y Robles, M.A., julio 2008.
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Aunque pareciera que teniendo estos criterios de pobreza la definición se simplifica, la lí-
nea de pobreza no siempre es clara ni fácil de determinar. Hasta el 2015 de acuerdo con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio esta línea estaba en 1.25 usd, sin embargo, se han fija-
do nuevas líneas de pobreza siendo la última 10 usd, que Larrú Ramos propone en su ar-
tículo Medición multidimensional de la pobreza: estado de la cuestión y aplicación al ods-1 
en el 2016.

Remontándonos a estudios actuales Amartya Sen, Premio Nobel de Economía, para sim-
plificar estas diferencias parte de quien está en el centro del problema y define pobreza como 
“la ausencia de capacidades básicas que le permiten a cualquier individuo insertarse en la so-
ciedad, a través del ejercicio de su voluntad” (Sen, 1992). Aunque tomaremos esta defini-
ción de pobreza como base para el desarrollo de esta investigación, vale la pena ahondar en 
las diferencias de pobreza y desigualdad como otros problemas sociales ya que podrían pare-
cer similares.

Una vez que tenemos la definición que usaremos para esta investigación sobre la pobre-
za, debemos analizar brevemente el estado del arte del concepto de la huella ecológica, los 
factores causantes de ambos fenómenos para poder proponer relaciones con el medio am-
biente y económico con el fin último de analizar alternativas para su paulatina solución.

El concepto de la huella ecológica representa el impacto de los humanos en el planeta, ex-
presado en “unidades de tierra per cápita” de manera clara. De acuerdo con Ian Moffat 
(2000), este concepto tiene distintas ventajas y desventajas, siendo las principales ventajas la 
claridad del mensaje respecto a la urgencia de abordar el tema de una forma que permite 
la difusión a distintos públicos, la facilidad de cálculo de indicadores sobre el fenómeno y la 
disponibilidad de los datos requeridos. Por otra parte, entre sus limitaciones está que la medi-
ción es estática, por lo que se requiere desarrollar una medición dinámica que pueda evaluar 
de manera agregada distintos niveles de desarrollo. 

La medición de la huella ecológica permite evaluar la desigualdad entre generaciones en el 
sentido de los recursos que estarán disponibles para unas y otras haciendo referencia a la defi-
nición de sustentabilidad de Nuestro Futuro Común, retomado por las Naciones Unidas en 
2002 en la cumbre de Johannesburgo, que define el desarrollo sostenible como: “El desarrollo 
sostenible es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capa-
cidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas” (Informe Brundtland, 1987).

Para relacionar los dos fenómenos descritos anteriormente, partiremos del análisis que rea-
liza el Banco Mundial en el año 2005 separando las características de la pobreza a nivel regio-
nal, local e individual. A nivel regional, el Banco Mundial propone una escasez en fuentes de 
recursos naturales, lo que liga directamente la definición de pobreza al medio ambiente y eco-
logía, mientras que a nivel local la infraestructura es propuesta como principal factor determi-
nante de la pobreza, apareciendo así conceptos económicos como accesos a empleos y merca-
dos importantes pero también la distribución de los recursos naturales, retomando así el 
concepto de medio ambiente y ecología. Por último, en el análisis individual el Banco Mun-
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dial propone como factores determinantes características económicas como el tipo de empleo 
y vivienda, y medio ambientales como la capacidad de refugiarse de los desastres naturales.

Teniendo este contexto teórico de pobreza y huella ecológica, podemos enfocarnos en al-
ternativas para la reducción o desaparición de la pobreza; como contexto de este objetivo se 
pretende usar el primer objetivo de la Agenda para el Desarrollo Sostenible (2015-2030) es-
tablecido por las Naciones Unidas en el 2014 con enfoque en algunos países en vías de de-
sarrollo, entre ellos México.

En México se tiene un índice bidimensional para medir la pobreza que combina bienes-
tar económico y derechos sociales propuesta por el coneval en 2008, segmentando entre 
pobreza extrema y moderada según el número de carencias que se puedan tener (1 carencia: 
pobreza moderada, 3 o más: pobreza extrema). La medición del coneval nos permite tener 
una dimensión de la profundidad de la pobreza, más no una ponderación del tipo de pobre-
za o de la propia desigualdad y contexto entre las mismas, este índice bidimensional fue uno 
de los principales impulsores para el ipm Global de acuerdo con Larrú Ramos.

Para esta investigación se utilizará como mediciones de la pobreza el índice del coneval 
y el ipm Global.

La medición del coneval tiene una visión unidimensional a la que se incorporó la ma-
teria de bienestar social basada en derechos humanos, como la libertad y el concepto del bie-
nestar en un contexto de dignidad e integración social. En palabras de la institución: “Desde 
una perspectiva multidimensional, puede entenderse la pobreza como una serie de carencias 
definidas en múltiples dominios, como las oportunidades de participación en las decisiones 
colectivas, los mecanismos de apropiación de recursos o las titularidades de derechos que 
permiten el acceso al capital físico, humano o social, entre otros” (Coneval, 2019).

El Índice de Pobreza Multidimensional Global (ipm Global) contiene información de 
100 países en vías de desarrollo. Mide la naturaleza y profundidad de la pobreza de manera 
individualizada y tiene el objetivo de proveer información para una mejor distribución de 
presupuestos y gastos públicos, atacando desde el Estado distintos aspectos de la pobreza a la 
vez. El método para construir este índice fue desarrollado por Sabina Alkire y James Foster y 
es lo suficientemente adaptable para ser usado con distintas dimensiones acoplándolo así a 
contextos socioculturales. Se compone de tres dimensiones:

1. Salud, en la que miden nutrición y mortalidad infantil.
2. Educación, en la que se miden escolaridad y asistencia a las escuelas.
3. Calidad de vida, que contempla acceso a bienes como la electricidad, agua potable y 

saneamiento, pisos y tipo de construcción. 

Para que un individuo sea calificado como pobre según el ipm Global debe carecer de al me-
nos un tercio de los pesos relativos que tiene cada indicador en el modelo que se muestran 
en la tabla a continuación:
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tabla 2. Ponderación por dimensión del ipm

dimensión indicador línea de pobreza peso  
ponderado

Educación

Años de escolaridad Ningún miembro del hogar tiene escolaridad ma-
yor o igual a 5 años 1/6

Asistencia de los  
niños a la escuela

Algún niño en edad de escolarización no está 
atendiendo a la escuela en la edad a la que debería 1/6

Salud

Mortalidad infantil Algún niño ha muerto en el hogar 1/6

Nutrición Algún adulto o niño de quien haya información 
nutrimental en el hogar tiene desnutrición 1/6

Calidad  
de vida

Electricidad El hogar cuenta con electricidad 1/18

Saneamiento El saneamiento del hogar no cuenta con los crite-
rios del mdg o es compartido 1/18

Agua potable El hogar no tiene acceso a agua potable de acuer-
do con los criterios del mdg o el agua potable se 
encuentra a más de 30 minutos caminando en un 
viaje redondo

1/18

Tipo de construcción El hogar tiene piso de tierra o arena 1/18

Fuente de energía  
para cocinar

El hogar cocina con carbón o madera 1/18

Bienes privados El hogar no cuenta con más de un radio, tv, telé-
fono, bicicleta, motocicleta o refrigerador y no 
cuenta con un auto o camión propio

1/18

fuente: elaboración propia a partir de la traducción de Alkire et ál., 2014.

Las tres dimensiones quedan así directamente relacionadas con la triple línea de fondo del 
modelo de sustentabilidad propuesto por Elkington.

relación entre pobreza y huella ecológica

Siguiendo el contexto de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, para lograr el primer ob-
jetivo del desarrollo sostenible debemos “poner fin a la pobreza en todas sus formas y en to-
do el mundo”, lo que nos compromete a desarrollar las tres dimensiones, social, ambiental y 
económica para lograr este objetivo. Este desarrollo tiene que ser con base en la equidad, ya 
que la desigualdad está íntimamente relacionada con los daños ecológicos como veremos a 
continuación. 
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Destek y Asumadu en el 2018 hablan sobre la hipótesis que utiliza la teoría de la curva 
de la U invertida de Kuznetz para relacionar el daño ecológico con el nivel de ingreso.

Sánchez Almaza en el 2005 explica la teoría de la U invertida de Kuznetz como la pro-
porción de los hogares o individuos con mayor ingreso contra los de menor ingreso, y cómo 
se comporta la desigualdad bajo dos principales escenarios: personas que migran de la agri-
cultura a la industria y trabajadores rurales que migran a trabajos urbanos.

La hipótesis que retoman Destek y Asumadu propone que la degradación ambiental se 
incrementa en las primeras fases del crecimiento económico hasta un punto de inflexión en 
el que el desarrollo económico trae consigo avances en la ecología.

Para explicar esta teoría se apoyan en el indicador de huella ecológica de Wackernagel y 
Rees (1998) que no solo habla del dióxido de carbono, sino que integra conceptos como la 
pesca, deforestación, sobreexplotación y urbanización, entre otros. Destek y Asumadu exa-
minan el efecto que tiene el crecimiento económico en la huella ecológica de 11 países en 
vías de industrialización (incluyendo a México) en el periodo 1977 a 2013, contemplando 
dentro de la muestra países con alto desarrollo humano, desarrollo humano medio y en vías 
de desarrollo de acuerdo con el índice de desarrollo humano del 2016, para probar causali-
dad entre el desarrollo económico y el impacto medio ambiental. El estudio concluye que la 
hipótesis de la U invertida de Kuznetz aplicada a la ecología se cumple y que existe una rela-
ción biyectiva entre el crecimiento económico y la huella ecológica, demostrando así que no 
solo la ecología es una causa de la pobreza, también una consecuencia (Destek y Asumadu, 
2018).

Una vez asumida esta relación biyectiva, al centrarse en la dimensión ecológica y su rela-
ción con la pobreza, es posible comenzar con la relación entre mortalidad y desastres naturales 
con el fin de abordar la segunda dimensión del modelo ipm para la medición de la pobreza.

Sin ahondar en el tema de las causalidades de los desastres naturales, partiremos del au-
mento que ha tenido la frecuencia de los mismos en los últimos 15 años, a la par de la po-
blación que vive en países en desarrollo (incluyendo México). Para fines de este artículo se 
estudiarán solo las muertes causadas por la exposición directa o indirecta a los desastres na-
turales, es decir, las fuerzas físicas de estos desastres o sus externalidades en materia de las 
condiciones que prevalecen como consecuencia de los mismos; se tomarán datos de huraca-
nes, inundaciones, ondas de calor y terremotos, excluyendo información de otros desastres 
naturales como tornados, tsunamis, congelamientos y erupciones volcánicas que no han te-
nido frecuencia y severidad en la mortalidad para abordar la segunda dimensión del modelo 
ipm para la medición de la pobreza.

En los huracanes la principal causa de muerte directa es el ahogamiento, le siguen caídas 
de árboles, electrocución, las causas secundarias son a causa de respirar CO2 de los generado-
res de emergencia, así como las infecciones de heridas y afecciones cardiovasculares. En las 
inundaciones la principal causa de muerte directa es el ahogamiento, principalmente ocurri-
do en personas dentro de un vehículo automotor, mientras que las causas indirectas son por 
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factores de higiene como contaminación de agua y malaria. Llama la atención que según la 
investigación de desastres naturales y mortalidad de Estados Unidos no hubo ninguna muer-
te indirecta por las condiciones de sanidad, lo que claramente relaciona esta causa con el de-
sarrollo económico del lugar en donde ocurre el fenómeno. En terremotos la principal causa 
de mortalidad es clara y se debe al colapso de infraestructura, las causas secundarias incluyen 
la infección de heridas causadas por este mismo colapso y afecciones cardiopulmonares, este 
desastre es según Bourque et ál., el fenómeno que más muertes ocasiona a pesar de tener me-
nos efectos indirectos y de nuevo muestra una clara correlación entre el desarrollo del país y 
las muertes en el mismo, comparando las estadísticas de India con las de Estados Unidos 
(Bourque et ál., 2007).

Es claro, a partir de esta información, que la mortalidad asociada a los desastres naturales 
se acentúa en países subdesarrollados o en vías de desarrollo, dejando a la parte de la socie-
dad con menos instrumentos económicos en un mayor estado de vulnerabilidad ante este ti-
po de desastres, a esto se le puede sumar la capacidad que tienen los segmentos poblaciona-
les con una determinada fortaleza económica para recuperar la infraestructura y prevenir el 
impacto de nuevos desastres de esta naturaleza mitigando el riesgo. 

De cara a salud en México como factor de medición de la pobreza, el coneval toma pa-
ra la medición el acceso a la salud y a la seguridad social y servicios de salud englobando, en-
tre otros, al imss, issste, que son reconocidos como derechos en la Ley General del Desa-
rrollo Social que se publica en el 2004 y en su artículo 36 habla de nueve indicadores que el 
coneval debe reportar para la medición de la pobreza que son:

  “i.  Ingreso corriente per cápita;
  ii.  Rezago educativo promedio en el hogar;
  iii.  Acceso a los servicios de salud;
  iv.  Acceso a la seguridad social;
  v.  Calidad y espacios de la vivienda digna y decorosa;
  vi.  Acceso a los servicios básicos en la vivienda digna y decorosa;
  vii.  Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;
  viii.  Grado de cohesión social, y
  ix.  Grado de accesibilidad a carretera pavimentada”.

Teniendo los indicadores iii–ix una íntima relación entre el medio ambiente y estos dere-
chos para la definición de la pobreza. 

Otro de los indicadores que propone el ipm Global como criterio para la definición de 
pobreza es el acceso a agua potable, este indicador no monetario tiene base en un derecho 
fundamental que en sí mismo presenta algunas dificultades para su medición, en especial si 
se toman conceptos ambientales separados en entornos rurales y urbanos, ya que mientras 
antes se medía por la presencia de alcantarillado y el acceso mejorado a aguas como son las 
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cañerías, Cepal en 2014 presenta una alternativa incluyendo las veces en las que los recursos 
hídricos son suministrados por semana y su posibilidad de almacenamiento, así como la in-
clusión de otras fuentes hídricas como los pozos. Es claro que para la medición multidimen-
sional de la pobreza se deben incluir factores ambientales: “… La inclusión de una dimen-
sión espacial, se considera importante en el estudio multidimensional de la pobreza, pues la 
distribución del fenómeno de la pobreza no es homogénea sobre el territorio, y, varias varia-
bles de tipo territorial pueden acentuar la pobreza. El objetivo es integrar de la mejor mane-
ra algunos aspectos del entorno físico ambiental en el que se desenvuelven las personas y que 
afectan su bienestar” (González, 2017, p. 56).

A partir de esta idea podemos plantear que los indicadores de agua y suelo dependen ín-
timamente del medio ambiente y la localización de la población en la que se pretende medir 
o reducir la pobreza en el territorio, desde la accesibilidad como el mapa de riesgos de los 
mismos.

resultados y discusión

La relación entre los distintos indicadores de la pobreza, el desarrollo económico y la huella 
ecológica, permite plantear de cara a la disminución de la pobreza, como una alternativa, el 
estudio de mecanismos financieros que ataquen cada una de las dimensiones que el ipm Glo-
bal considera, desde los enfoques social, económico y ambiental. 

Tomando las dimensiones e indicadores del ipm y relacionándolos con la materia de sos-
tenibilidad de la triple línea de fondo de Elkington podemos construir la siguiente tabla.

tabla 3. Relación de materias de sostenibilidad  
con dimensiones e indicadores del ipm 

dimensión indicador materia sostenibilidad

Educación
Años de escolarización Social

Asistencia escolar infantil Social

Salud
Mortalidad infantil Social, ambiental

Nutrición Social, ambiental
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dimensión indicador materia sostenibilidad

Nivel de vida

Electricidad Económico ambiental

Agua Económico ambiental

Suelo Económico ambiental

Combustible Económico ambiental

Activos en propiedad Económico

fuente: elaboración propia a partir de Larru Ramos.

Cabe mencionar que si además relacionamos esta tabla con los factores de ponderación, las 
materias que tienen una carga ambiental representan el 69.04% del valor ponderado, esta 
ponderación agregada podría ser una manera de priorizar los esfuerzos para combatir la po-
breza desde las causas raíz o de atacar algunos indicadores desde los distintos paliativos para 
combatir la pobreza, entre los que se encuentran la intervención del Estado, las acciones de 
la sociedad civil organizada y la nueva economía capitalista propuesta por Yunnus en 2011. 

Hasta ahora hemos visto la relación entre pobreza y una mayor exposición a distintos 
riesgos incluyendo, entre otros, desastres naturales y factores de salud que crean una trampa 
de pobreza que incrementa las desigualdades y acentúa el problema en vez de disminuirlo. 

Al ser algunos de estos riesgos inminentes e inevitables como son los desastres naturales, 
no podemos evitarlos y debemos transferirlos o mitigar sus consecuencias, si bien hay conse-
cuencias de los riesgos que incentivan la pobreza que son intangibles y por lo tanto invalua-
bles, la pérdida económica que genera la realización de un riesgo no es solo cuantificable si-
no transferible a través de ciertos instrumentos.

Un segundo enfoque de la dimensión ambiental como causa de la pobreza es cómo el de-
terioro ambiental aminora a su vez las posibilidades de segmentos poblacionales de satisfacer 
sus necesidades generando así un entorno naturalmente de pobreza.

De acuerdo con las Naciones Unidas, no basta con tener crecimiento económico y es posi-
ble tenerlo aún sin reducir la pobreza por las condiciones de desigualdad que se han menciona-
do antes, es por esto que el desarrollo social tiene que ser mancomunado entre la parte social, 
económica y medio ambiental. La gran pregunta es cómo lograr este desarrollo multipartita.

Si bien no hay hasta ahora un remedio absoluto, los instrumentos financieros pueden ser 
una de las herramientas para la consecución de este desarrollo, en particular si se integran a 
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los mismos los riesgos ambientales y los mecanismos de control para la subsanación de las 
consecuencias de materialización de estos riesgos.

Bajo la definición de pobreza sobre la que se desenvuelve este artículo es imposible pen-
sar que las personas en condición de pobreza pueden hacer frente a los riesgos que ocasiona 
su propia condición; por esto mismo, según Syed M. Ahsan, son más riesgo-adversos y de 
este modo es más probable que estén dispuestos a transferir este riesgo. Por esto Syed propo-
ne los microseguros como una alternativa viable a la prevención de causas de la pobreza, tan-
to sociales como íntimamente relacionadas con el medio ambiente, como el seguro de culti-
vo que incluye entre otros riesgos el efecto del cambio climático en la agronomía. Este 
esquema de microseguros propuesto por Syed tendría un efecto positivo en los indicadores 
de nutrición y mortalidad infantil y un efecto indirecto en el indicador salud, sin embargo, 
menciona la complejidad de un nuevo diseño de productos de microseguros de daños que 
puedan englobar, entre otros, los riesgos morales y de incumplimiento.

Estos riesgos identificados por Syed no se materializan en los seguros de vida en los que 
el cálculo de los riesgos es mucho más sencillo y ya se tienen experiencias previas en seguros 
de vida en microcréditos que han tenido consecuencias positivas en el contexto de pobreza 
de países en desarrollo, sin embargo, no se ha ofrecido esta misma alternativa de seguros de 
vida a personas pobres no morosas de este mismo entorno; de esta manera, Syed propone la 
posibilidad de que los microseguros se popularicen entre los países en desarrollo para amino-
rar la pobreza en los mismos, previa regulación y financiamiento tanto público como priva-
do de estos instrumentos para aminorar las causas que exacerban la pobreza incluyendo, en-
tre otras, las ambientales como el cambio climático. 

Los seguros ofrecen la capacidad de entender, administrar y visualizar los eventos relacio-
nados con los desequilibrios ambientales, y si bien hoy en día los seguros son más reactivos 
que proactivos, están por explorar posibles relaciones entre el sector privado y el gobierno pa-
ra la creación de nuevas sinergias que tienen el potencial de cambiar desde los países en de-
sarrollo a los más industrializados (Mills, 2006).

Esta exploración de nuevos retos y productos acoplados nos da pie a medir un nuevo ries-
go, el riesgo social incluyendo la adaptación y resiliencia de las unidades a riesgo (en este ca-
so la población económicamente vulnerable) para satisfacer sus necesidades con recursos na-
turales, físicos y financieros, al traducir la definición de pobreza que se rescata en el presente 
artículo de la imposibilidad de integración a un riesgo de insumos o recursos. Las propuestas 
para contribuir en la solución del problema se vuelven a su vez más simples pues se pone el 
objetivo en lograr que esta población tenga más insumos y con mejores retornos, la pobla-
ción económicamente vulnerable, usa sus recursos según Helbert et ál. (2008), para lidiar 
con momentos de mayor necesidad y esto a su vez limita su capacidad de hacer más renta-
bles estos insumos para lograr un desarrollo en todas las dimensiones.

Esta necesidad de enfocarse en los insumos de todas las naturalezas para contribuir con 
la pobreza crea la necesidad de explorar los costos de adaptación y mitigación de los fenóme-
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nos naturales. Un mayor conocimiento de las consecuencias socioeconómicas del cambio cli-
mático podría apuntar a prevenir la pobreza y vulnerabilidad de recursos naturales como los 
relacionados con la distribución geográfica y la agronomía, así como la obtención de recur-
sos naturales para la satisfacción de necesidades.

Para esto Heltberg et ál. (2009) plantean un modelo de relacionamiento entre el cambio 
climático y los riesgos a los que se exponen las comunidades vulnerables y sus posibles me-
canismos de mitigación.

tabla 4. Matriz de intervenciones para el manejo de riesgos del cambio climático

nivel 
individual y 
por hogar

nivel de 
comunidad

nivel  
nacional

nivel 
internacional

Ex-ante 
prevención de 
riesgos

Reducción de 
la exposición

Reducir emisiones 
de gases de efectos 
invernadero. 

Nuevas tecnolo-
gías.

Migración perma-
nente.

Salud y educación.

Inversiones para 
proteger los bienes 
comunes, inversio-
nes en infraestruc-
tura física y social, 
capital social, segu-
ridad social, agua y 
saneamiento.

Tecnologías e infraes-
tructuras a prueba de 
cambio climático.

Predicciones y cono-
cimiento para pro-
ductores.

Capital humano, re-
des de seguridad.

Investigación en 
tecnologías a prue-
ba del cambio cli-
mático, procesos 
de inmigración.

Mitigación  
(o compensa-
ción) del  
riesgo

Protección por 
medio de seguro, 
distribuir el porta-
folio de activos, 
ahorros, migración 
estacionaria.

Mutualidades y 
cooperativas, in-
fraestructura física y 
social, ahorro y se-
guro comunal.

Mercados para los 
bienes privados, ser-
vicios de seguro y fi-
nancieros. 

Aseguramiento y mi-
tigación de riesgos.

Reaseguro interna-
cional, asistencia 
en desastres, accio-
nes para la migra-
ción. 

Ex-pos (even-
tos después 
del riesgo)

Vender o liquidar 
activos, incremen-
tar el trabajo, ad-
quirir deuda.

Liquidación de bie-
nes comunes, trans-
ferencias a otras co-
munidades.

Redes de seguridad, 
fondos comunes, de-
sarrollo comunitario.

Asistencia interna-
cional para desas-
tres.

fuente: Heltberg et ál., 2009.

A partir de las líneas 2 y 3 de esta tabla se pueden ver modelos de seguros tradicionales para 
la asistencia y adaptación a los riesgos, si fuéramos capaces de modelar estos y nuevos pro-
ductos en una colaboración pública y privada para contribuir a la solución de la pobreza y 
lograr la inserción en la sociedad de las comunidades más vulnerables a todos los riesgos so-
ciales incluyendo los ambientales.
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Dentro de la solución propuesta de contar con herramientas derivadas del sector finan-
ciero como los seguros, se encuentra la posibilidad de llevar estos modelos de negocio a im-
plementar la dimensión ambiental en la cadena de valor, desde suscribir con emisión cero 
hasta tener el contexto de responsabilidad social del buen gobierno y cada uno de los com-
ponentes de la cadena de valor del proyecto. 

La pobreza es un tema multidimensional al igual que la huella ecológica, ambos comple-
jos tanto en la teoría como en la realidad de los constructos, por lo que este artículo no al-
canza a estudiar ninguno de los dos fenómenos en profundidad y se enfoca únicamente en 
la relación entre ellos, proponiendo una solución paliativa a ambos por medio de un creci-
miento económico sustentable. 

Al estudiar tanto pobreza como huella ecológica no se deben dejar de lado los estudios fi-
losóficos y los que han propuesto otras ciencias sociales que estudian a las personas que viven 
el fenómeno de la pobreza y las consecuencias que tienen en ellos. 

conclusiones

Entendiendo la pobreza como la falta de capacidades básicas para insertarse en la sociedad de 
Amartya Sen y rescatando la medición multidimensional de pobreza que realiza México, po-
demos concluir que la dimensión ambiental está íntimamente relacionada con las causas y 
criterios de la propia definición afectando directamente las líneas de mortalidad, salud y agua 
que componen el propio modelo ipm Global para el que México fue pionero.

A raíz de esto, no será posible disminuir o erradicar la pobreza si no se tiene una solución 
que aborde la dimensión ambiental a la par de la dimensión social y económica para tener 
un resultado definitivo sobre el fenómeno de la pobreza. Aunque se plantea brevemente la 
opción de utilizar instrumentos financieros para englobar estas tres materias, se propone in-
vestigar a fondo sobre esta y otras alternativas para tener una solución integral al fenómeno 
de la pobreza en países en vías de desarrollo o industrialización que aún no alcanzan el pun-
to de inflexión en la U invertida de Kuznetz.

En la medida en que sea posible desarrollar a estos países en vías de desarrollo, el bienes-
tar medioambiental será no solo una causa sino una consecuencia de la reducción de la po-
breza, alcanzando un crecimiento económico sustentable que podría parecer utópico, pero 
como se ha revisado en este artículo es no solo posible, sino viable. 
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5.  La responsabilidad social de las empresas como 
elemento tractor del desarrollo sostenible

Juan Miguel Reyes Cisneros
David Guzmán González

resumen

El escenario de la crisis que actualmente ha impactado de manera repentina en todo el mun-
do lleva a hacer el siguiente cuestionamiento: ¿Qué papel jugará la Responsabilidad Social 
Empresarial (rse) en este nuevo contexto? 

Entendiendo a la rse como una herramienta de gestión de la empresa que ha venido 
evolucionando a través del tiempo y que ahora adquiere mayor sentido, se recrudece la ne-
cesidad del involucramiento de las instituciones públicas y privadas en la búsqueda de un 
bien común y la adopción de un nuevo contrato social. El propósito del presente trabajo es 
desarrollar un marco de análisis de la Responsabilidad Social Empresarial (rse) como 
elemen to tractor del desarrollo sostenible, refiriéndose a un modelo que armoniza la prospe-
ridad con el bienestar social actual y futuro y los límites ambientales de los ecosistemas, asu-
miendo que ahora más que nunca son éstas las demandas legítimas de la sociedad y en las 
cuales quedan integrados los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) de la Agenda 2030. 

En el marco teórico y metodológico, se parte del análisis del tema de rse, principios teó-
ricos, definiciones y el actuar socialmente responsable de la empresa; se discuten también las 
bases del desarrollo económico, el desarrollo sostenible y se destacan algunos fallos del mo-
delo actual de desarrollo, derivados éstos de la falta de ética y responsabilidad social.

Se concluye que, partiendo de los principios teóricos, es posible proponer el actuar so-
cialmente responsable de las empresas como un elemento tractor del desarrollo sostenible, 
soportada dicha propuesta por el cumplimiento de las demandas legítimas prioritarias de la 
sociedad. Finalmente, y tratando de materializar esta discusión, se destacan los esfuerzos que 
al respecto realiza la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del estado de 
Guanajuato en sinergia con empresas, para el fomento y conservación de áreas naturales 
protegidas.

palabras clave

Responsabilidad Social Empresarial (rse), desarrollo sostenible, empresa.



‹ 74 ›

introducción

En el mundo globalizado han surgido diversos desafíos que ponen en entredicho la sosteni-
bilidad del modelo de desarrollo que en la actualidad impera, generados primordialmente 
por la rapidez del cambio tecnológico, la expansión de las fronteras económicas, la emergen-
cia de fenómenos ambientales, el avance de las comunicaciones y la crisis financiera (Nowals-
ki, 2011).

Son diversos los sucesos que han generado una demanda social creciente de un actuar res-
ponsable y ético de las empresas, sucesos que se traducen en evidentes tractores del antidesa-
rrollo, como la generación de riquezas ilícitas, violación de los derechos humanos, explota-
ción de personas y explotación desmedida de los recursos naturales, entre otros; los cuales 
han generado impactos negativos a la sociedad y al medio ambiente revirtiendo de esta ma-
nera el desarrollo sostenible.

El objetivo del presente trabajo es desarrollar un marco de análisis de la Responsabilidad 
Social Empresarial (rse) como elemento tractor del desarrollo sostenible, basado en los prin-
cipios de diferentes enfoques teóricos.

Se hace una revisión de los antecedentes y algunas perspectivas teóricas de la rse, así co-
mo la evolución del concepto, con el propósito de tener una referencia de los alcances de la 
rse, su relación con las perspectivas teóricas y las principales definiciones actuales. En un se-
gundo apartado se revisa el tema del desarrollo económico y del desarrollo sostenible anali-
zando algunos elementos teóricos y puntualizando ciertas fallas del modelo de desarrollo 
económico actual. Posteriormente se discute el tema de rse como elemento tractor del de-
sarrollo sostenible, iniciando con el análisis de las exigencias del actuar socialmente respon-
sable de las empresas, una discusión de las implicaciones de la empresa socialmente respon-
sable en la cadena global de valor y el análisis del desarrollo y la rse. Como último apartado 
se presentan algunos esfuerzos que al respecto realiza la Secretaría de Medio Ambiente y Or-
denamiento Territorial del estado de Guanajuato en sinergia con empresas, para el fomento y 
conservación de las áreas naturales protegidas y finalmente se emiten algunas conclusiones 
y recomendaciones.

perspectivas teóricas y concepto

Antecedentes y perspectivas teóricas de la rse

En los orígenes de las organizaciones empresariales, la esclavitud formó parte de la base de la 
economía, situación que dio lugar a la integración de grupos sociales o de consumidores por 
alcanzar influencia en los núcleos de poder, de tal manera que desde el año 1327, según re-
portes, los ciudadanos de Canterbury impusieron un boicot de consumidores al Monasterio 
de la Iglesia de Cristo (González, G., 2003, citado por Olivo, 2011). 
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Han sido diversos los enfoques teóricos que intentan dar sustento a la rse, y una mane-
ra de entender el universo de estos enfoques es fijando una línea entre dos extremos estable-
cidos, por un lado se defiende que la responsabilidad de la empresa se limita a maximizar be-
neficios solo para los accionistas (Friedman, 1970) y en el otro extremo ésta se expande a 
una responsabilidad con diversos actores que afectan o pueden afectar a la empresa (Free-
man, 1994).

Garriga y Melé (2004) establecen cuatro categorías teóricas de las cuales se derivan 14 
subcategorías que enlistan a los diversos enfoques teóricos. McWilliams y Siegel (2001) con-
sideran que quizás la teoría de los stakeholders o grupos de interés es la más citada, ya que és-
ta representa el marco conceptual más ampliamente usado para el estudio de la rse. Freeman 
et ál. (2010) asumen que la gestión de los stakeholders minimiza el riesgo, mejora la reputa-
ción, aumenta la percepción de equidad y aumenta el valor de la empresa a varios de sus gru-
pos de interés, definiéndose como grupos de interés a los “grupos e individuos que se bene-
fician o se ven perjudicados por las actividades de las corporaciones, y cuyos derechos se 
violan o se respetan”.

Evolución del concepto de Responsabilidad Social Empresarial

Las definiciones de lo que es la rse pueden ser tan diversas de acuerdo con los enfoques teó-
ricos o corrientes de pensamiento que la sustenta. Desde hace más de 250 años, Adam 
Smith, fundador de la economía moderna, concebía a ésta como una disciplina moral, pre-
ocupándose por las implicaciones éticas de las políticas económicas y de la actuación de los 
agentes económicos.

En el mundo académico, en 1953, Howard R. Bowen define a la rse como “las obliga-
ciones de los hombres de negocios de aplicar políticas, tomar decisiones a seguir líneas de ac-
ción que son deseables en términos de objetivos y valores de nuestra sociedad” (citado por 
Rahman, 2011). 

Diez años después hay una mayor proliferación de literatura sobre el tema, la cual tendía 
a centrarse en la cuestión de lo que significaba en realidad la responsabilidad social y su im-
portancia para los negocios y la sociedad (Carroll y Shabana, 2010). Durante la década de 
los setenta las nuevas definiciones dieron enfoques diferentes, siendo Friedman (1970) 
quien hace una crítica al respecto y en la década de los ochenta Freeman (1984) incorpora 
una nueva dimensión en la literatura de la rse, desarrollando la teoría de los stakeholders. En 
la década de 1990 surgen dos grandes aportes al concepto (Duque, Cardona, y Rendón, 
2013): Wood (1991) con el desempeño social corporativo (dsc) y Carroll (1999), quien 
plantea su exigente definición de rse: “La responsabilidad social corporativa de la empresa 
debe buscar lograr un beneficio, obedecer la ley, ser ética, y ser un buen ciudadano corpora-
tivo” y es también en esa época cuand, Elkington incorpora el concepto de “Triple Bottom 
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Line”, la cual se centra en tres aspectos: la responsabilidad social, la responsabilidad ambien-
tal y la responsabilidad económica.

A partir de la década del año 2000, ingresan nuevas categorías en el concepto de rse co-
mo lo son el desarrollo sostenible, la ética en los negocios, los negocios inclusivos, entre otras 
(Crespo, 2010). En el año 2001 se publica el Libro Verde de la Comisión Europea y define a 
la rse como la “integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones so-
ciales y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocu-
tores” (esade, 2002, p. 13). 

También han surgido algunos intentos de desplazar el término de rse de tal manera que, 
en el año 2007, en el New York Times se pronosticó que el término de rse sería reempla-
zado por el término de sostenibilidad (Vives, 2011) y para el año 2011 Porter y Kramer pu-
blican un artículo en el cual proponen el concepto de Creating Shared Value (Creando valor 
compartido) por encima de la rse. Al respecto, Vives hace una crítica en su momento para 
ambos casos insinuando que solamente se trata de un juego semántico (Vives, 2013). A pe-
sar de los sucesos citados anteriormente, después de varios años la rse sigue vigente. 

En 2010, iso 26000 define a la Responsabilidad Social de las organizaciones como:

la responsabilidad de una organización ante los impactos de sus decisiones y actividades que oca-
sionan en la sociedad y el medio ambiente mediante un comportamiento ético y transparente que 
contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el bienestar de la sociedad que toma en 
consideración las expectativas de sus partes interesadas, que cumpla con la legislación aplicable y 
sea coherente con la normativa internacional de comportamiento, y que está integrada en toda la 
organización y se lleva a la práctica en sus relaciones (iso, 2010, pp. 3 y 4).

Uno de los últimos conceptos de rse es el emitido por la Comisión Europea definiéndola 
como (Comisión Europea, 2011, p. 7): “la responsabilidad de las empresas por su impacto 
en la sociedad”. 

el actuar responsable de las empresas

Comportamiento ético de las empresas

Porter y Kramer (2011, citado por Kliksberg, 2014) mencionan que la legitimidad de los 
negocios está en la mayor decadencia de la historia pues se considera que son causantes de 
problemas socioeconómicos y ambientales de tal manera que la demanda de ética en la eco-
nomía está creciendo en el mundo. Kliksberg afirma que (2014, p. 34) “con las leyes no bas-
ta… sin moral las leyes no pueden subsistir, y ninguna disposición legal se puede llevar a 
efecto en ausencia de una conciencia moral basada en ciertos principios éticos elementales”. 
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D. George (2014) concibe que el componente ético de la rse se establece por las reglas éti-
cas y no simplemente por las exigencias de grupos de interés y el fracaso de esta ética se aso-
cia con malas conductas en los negocios como escándalos de soborno, fuga de información 
privilegiada, etcétera. 

Ante esta problemática son diversos los esfuerzos que a nivel internacional se realizan pa-
ra fomentar el actuar socialmente responsable de las empresas, principalmente las de mayor 
tamaño que suelen provocar los mayores impactos. Una de las iniciativas más sustanciosas 
son las Líneas Directrices para Empresas Multinacionales implementada por la ocde, orga-
nismo internacional que considera que la conducta responsable de las empresas es un pilar 
esencial en un clima de inversión internacional (ocde, 2014).

La exigencia del actuar empresarial socialmente responsable

El asumir la responsabilidad de la empresa solo como la de obtener ganancias a sus accionis-
tas y sin ningún marco de actuación ético puede contribuir al fomento del antidesarrollo 
(contraviene el desarrollo), generando riquezas ilícitas, violando los derechos humanos, ex-
plotando personas y recursos naturales que generan impactos negativos a la sociedad y al me-
dio ambiente y promueven la desigualdad, revirtiendo de esta manera el desarrollo. Son va-
rios los casos reales que se pueden citar en los cuales empresas carentes de ética y promotoras 
del antidesarrollo han provocado verdaderas tragedias cobrando miles de vidas humanas y 
graves daños ambientales. Como ejemplo se menciona el accidente de Bangladesh en el año 
2013, en la fábrica textilera denominada “Rana Plaza”; la tragedia de Bophal en la India en 
1984; el derrame de petróleo en 2010 de la empresa de Reino Unido British Petroleum, en-
tre otros muchos más.

Organismos transnacionales como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (unctad, por sus siglas en inglés) consideran que el desarrollo es un tema mul-
tifuncional y complejo en donde el sector privado es el actor principal, clave para el progreso 
de las naciones menos desarrolladas (Vargas, 2012). Por otra parte, el reporte de la encuesta 
Edelman Trust Barometer (2011), aplicada al 25% más rico de la población de veintitrés paí-
ses de cinco continentes, concluye que: las empresas deben alinear las ganancias con los inte-
reses de la sociedad y resalta la importancia de cultivar la confianza de sus grupos de interés. 

Este actuar empresarial da cierta legitimidad a la ocurrencia de un cambio de paradigma 
en el desarrollo económico, el cual poco a poco irá avanzando, aunque bajo el control de las 
grandes empresas, pero también bajo el cada vez mayor escrutinio y presión de la sociedad 
civil que tendrá que ir ganando terreno en la alineación de las estrategias de desarrollo eco-
nómico basada en la ética y la responsabilidad social de las empresas y en busca del desarro-
llo sostenible.
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desarrollo económico y desarrollo sostenible

Desarrollo y crecimiento

El interés por los países en desarrollo surge tras la segunda guerra mundial siendo específica-
mente las luchas geopolíticas posteriores las que llamaron la atención hacia estas naciones y 
sus problemas económicos (Case y Fair, 2008) atribuyéndoles la necesidad del desarrollo, 
mientras que a los países desarrollados solo atañe el crecimiento. 

Este paradigma se ha desvanecido gracias a la actual revolución científico-tecnológica, y 
los grandes cambios y fenómenos que alteran el desarrollo social en el mundo, argumentan-
do que los problemas del desarrollo son comunes sin distinción alguna a todas las naciones 
(Hernández, 2004). Por lo tanto, es importante diferenciar los conceptos crecimiento y desa-
rrollo, centrándose el primero en el análisis cuantitativo de la economía o reproducción, en 
tanto que el desarrollo se refiere además de reproducción a transformación tomando en con-
sideración la distribución de ingresos y la interacción que se establece entre las dimensiones 
tecnológica, social, institucional, política y cultural (Brinkman, 1995, citado por Hernán-
dez, 2004). 

Elementos teóricos del desarrollo económico

El dilema entre naciones ricas y pobres, la ciencia económica la ha tratado de comprender a 
través del crecimiento y el desarrollo económico desde Adam Smith y David Ricardo en los 
siglos xvii y xix. Case y Fair (2008) señalan que a la fecha no hay una teoría del desarrollo 
económico aplicable a todas las naciones. Asimismo, varios economistas consideran que el 
motor del progreso económico de cualquier país se sustenta en cuatro factores (Samuelson y 
Nordhaus, 2010): recursos humanos, recursos naturales, capital, y avance tecnológico e in-
novación.

De acuerdo con el compendio de Escribano (2010), la mayor influencia al desarrollo 
económico proviene de la teoría del crecimiento económico. Reyes (2009) hace un análisis 
de cuatro teorías destacadas del desarrollo: 1) teoría de la modernización, popular en la dé-
cada de los cincuenta y asume que los países del Tercer Mundo son tradicionales y que los 
países occidentales son modernos y que para alcanzar el desarrollo, los países pobres deben 
adoptar los valores occidentales; 2) teoría de la dependencia, surge en la década de los años 
sesenta basado en el enfoque económico de Keynes impulsando la demanda interna, mejo-
ra de ingresos a la clase trabajadora y reconocimiento de la industria como medio para me-
jorar los niveles de desarrollo; 3) teoría de los sistemas mundiales, resalta la existencia de un 
fuerte nexo entre las ciencias sociales y las disciplinas económicas y políticas y que es nece-
sario reconocer el nuevo carácter del sistema capitalista y estudiar la realidad de los sistemas 
sociales y que afectan a diversas naciones; 4) globalización, facilitada por la conectividad 
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mundial, establece que los factores culturales son los aspectos determinantes de las socieda-
des y ante la creciente comunicación y vínculos internacionales pierde utilidad la nación-
estado como unidad de análisis quedando en su lugar los sistemas y subsistemas globales, 
fijando como la dirección principal del desarrollo al emprendimiento de los Estados Unidos 
y Europa.

Fallos actuales del modelo de desarrollo económico

Adam Smith afirmaba que los mercados debían estar presididos por ciertos valores éticos: 
“prudencia, humanidad, justicia, generosidad y espíritu público” (citado por Kliksberg, 
2014).

Küng (2014) afirma que las experiencias recientes dan muestra de que la sostenibilidad 
de la economía de mercado está muy lejos de ser garantizada, provocando el surgimiento de 
recriminaciones mutuas entre economistas y políticos y dejando a la vista las deficiencias 
morales de ambos. 

De acuerdo con Dunning 2001 (citado por Küng, 2014) se distinguen tres tipos de fa-
llo en el sistema capitalista: 1) fallo de los mercados (riesgo moral, política macroeconómica 
equivocada, especulación excesiva, etc.); 2) fallo de las instituciones (ineficiencia de los siste-
mas de regulación y supervisión, infraestructura jurídica y financiera inadecuada, falta de 
transparencia y de modelos de información financiera adecuadas); 3) fallo de las virtudes 
morales (están en el centro del fallo de los mercados y de las instituciones).

Constatando algunas fallas, el nobel de economía Thomas Piketty demostró analizando 
datos desde 1700 hasta 2012 que la producción anual creció a un promedio de 1,6%, mien-
tras que el rendimiento del capital fue del 4 al 5%, concluyendo que el crecimiento de la de-
sigualdad es inherente al capitalismo. Este análisis confirma que la renta nacional de los in-
gresos derivados del trabajo en comparación con la de los rendimientos del capital está en 
declive, que la brecha entre los salarios y la productividad crece y la desigualdad de ingresos 
frena el crecimiento general de la economía, impidiendo que millones de personas salgan de 
la pobreza (oxfam, 2016).

En el informe de oxfam 2016 se presentan estimaciones alarmantes y calculan que ac-
tualmente el 1% más rico de la población mundial posee más riqueza que el 99% restante; 
de 2010 a 2015 pasó de 388 a solo 62 las personas que poseen la misma riqueza que el sec-
tor más pobre (3 600 millones de personas) y en este mismo periodo han incrementado en 
45% su riqueza, mientras que la mitad más pobre de la población tuvo un desplome del 
38% y desde el inicio del presente siglo han recibido solo el 1% del incremento de la rique-
za mundial contra el 50% que ha ido a parar a los bolsillos del 1% más rico. Por otra parte, 
en casi un cuarto de siglo los ingresos medios anuales del 10% más pobre de la población 
mundial aumentaron menos de tres dólares al año. 
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Piketty señala que “los niveles de desigualdad en Estados Unidos hoy son similares a los 
que había en Europa a comienzos del siglo xx. La historia nos enseña que este nivel de desi-
gualdad no es positivo para el crecimiento económico o la democracia. La experiencia de Eu-
ropa en el siglo xx no da espacio al optimismo, pues en aquel entonces los sistemas demo-
cráticos no pudieron responder de manera pacífica y la situación solo se solucionó después 
de dos guerras mundiales y violentos conflictos sociales. La esperanza es que esta vez la solu-
ción sea diferente”.

Con respecto a la situación ambiental, ya desde 1972 con la publicación del Club de Ro-
ma del primer informe denominado “Los límites del crecimiento”, se advertía sobre la invia-
bilidad del crecimiento económico continuo, el modo de consumo y el crecimiento perma-
nente de la población frente a un mundo físico con límites. En este sentido los procesos de 
globalización han devastado el ambiente y la biosfera, sin embargo, son costos que no entran 
en la contabilidad de sus sistemas, siendo considerados desde el punto de vista económico 
como externalidades (Vargas, 2008). The Institute for New Economic Thinking de Oxford 
Martin School (2017) publicó el informe en el que alertan sobre las graves amenazas que el 
deterioro de la naturaleza representa para la prosperidad y destaca tres fallos del actual siste-
ma económico como principales culpables: 1) no se cuenta con las herramientas para medir 
y comprender adecuadamente el valor de la naturaleza, siendo en consecuencia invisible pa-
ra los responsables de diseñar las políticas; 2) muchos modelos económicos suponen que el 
valor ambiental puede reemplazarse fácil e indefinidamente por el valor creado por el hom-
bre, y 3) no existen leyes ni instituciones necesarias para proteger las existencias críticas de 
capital natural de la explotación insostenible.

La evidencia más reciente de estas fallas es la improvisada reacción y la débil preparación 
para afrontar la pandemia global de la covid-19, ya que se dejó ver la tan limitada infraes-
tructura para proteger la salud humana, pues resulta inconcebible que países como Hondu-
ras, Nicaragua y Guatemala tengan menos de una cama de hospital por cada mil habitantes; 
Costa Rica y México menos de dos, en comparación con las ocho de las que dispone Alema-
nia (Banco Interamericano de Desarrollo, 2020). 

El desarrollo sostenible

En la década de los setenta surgen las primeras voces en contra del crecimiento sin límites en 
el debate sobre el crecimiento económico, resaltando la necesidad de considerar los límites 
biológicos del planeta, en un contexto en el que los nocivos efectos que la crisis económica 
estaba ocasionando sobre el medio ambiente y sobre la calidad de vida eran cada vez más pal-
pables (Meadows et ál., 1972; Daly, 1989, citados por Aguado, Echebarria, y Barrutia, 
2008). Fue hasta el año de 1987 cuando surgió la publicación del trabajo de la Comisión 
de Medio Ambiente de las Naciones Unidas, “Nuestro Futuro Común” conocido también 
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como “Informe Brundtland”, el cual marcó el punto de inflexión en el proceso de institucio-
nalización del concepto de desarrollo sostenible siendo trasladado a la esfera política, y defi-
niendo el término como: “el desarrollo que satisface las necesidades de la generación presen-
te sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propios 
necesidades” (cmmad, 1987, citado por Aguado et ál., 2008). Este concepto lleva a hablar 
de equidad, modernización, empleo, mejora de la calidad de vida, estabilidad, relaciones in-
tercomunitarias, uso racional de los recursos, protección a la biodiversidad y ordenamiento, 
entre otros, debido a que es la mejora de las relaciones y condiciones naturales en donde se 
desarrolla y sostiene la vida en el planeta (Bruntland, 1987, citado por Rojas, 2010). Más 
recientemente de acuerdo con Sotelo, Tolón y Lastra (2011), la sostenibilidad se equipara al 
concepto de resiliencia, que es la “capacidad que tienen los sistemas para adaptarse al cambio, 
para mantener su integridad, vencer los colapsos o las fluctuaciones externas y recuperarse en 
el tiempo”.

Son tres las dimensiones del desarrollo sostenible: ambiental, económica y social. En este 
sentido la sostenibilidad natural se refiere a conservar el capital natural que se integra por los 
ecosistemas cuya conservación proporciona garantía de la provisión sostenible de recursos 
(Goodland y Daly, citado por Antequera et ál., 2005); la sostenibilidad social consiste en 
mantener el capital social y humano, asegurando el bienestar de la sociedad, considerando 
elementos como la infraestructura de soporte social, la capacidad institucional, la participa-
ción y la diversidad cultural; finalmente, la sostenibilidad económica se refiere a mantener el 
capital financiero para la obtención de beneficio, debiendo orientar este proceso a una valo-
ración correcta de los bienes que proporcionan las otras dos formas de capital (Antequera et 
ál., 2005).

Finalmente, se puede considerar que los ods resumen las principales demandas legítimas 
de la sociedad a nivel mundial, pues al final se traducen en deudas que los gobiernos y el 
mundo empresarial han dejado pendientes, motivo por el cual existe la imperante necesidad 
de replantear y hacer valer el contrato social. 

responsabilidad social empresarial y de las organizaciones  
como elemento tractor del desarrollo 

La responsabilidad social de la empresa como impulsor de desarrollo

En la sociedad global en la que actualmente se vive, las empresas representan los principales 
impulsores del desarrollo, lo que les otorga cierto poder implicando ello una gran responsa-
bilidad, ante la cual deben responder y rendir cuentas a sus grupos de interés incluyendo por 
supuesto su responsabilidad con la naturaleza. La rse como factor de ventaja competitiva 
queda respaldada por diversos estudios y de acuerdo con Porter y Kramer (2006), constitu-
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ye una herramienta para generar valor a largo plazo y lograr ventajas competitivas duraderas 
para la empresa como una buena reputación, una posición diferenciada en el mercado, inno-
var sus procesos y productos reduciendo costos o reclutar y retener personal calificado. Estos 
mismos autores afirman que “lo más importante que una corporación puede hacer por la so-
ciedad, y por cualquier comunidad, es contribuir a una economía próspera”.

Las empresas que se sustentan en la ética y ponen en práctica actividades social y ambien-
talmente responsables como parte de su estrategia de negocios tienen un impacto positivo y 
sostenible en crecimiento, desarrollo y reducción de la pobreza y de impactos ambientales, 
es decir pueden ofrecer soluciones a problemáticas diversas. 

Desde la perspectiva de la ciudadanía corporativa, la empresa privada es un actor central 
en la sociedad y tiene la capacidad de producir bienes y empleos que pueden ayudar al desa-
rrollo económico. En la actualidad se tiene demostrado que las empresas con más responsabi-
lidad social corporativa tienen mayor productividad, competitividad, percepción favorable de 
la comunidad financiera, posicionamientos con los consumidores y mejores posibilidades de 
atraer talentos. Esta condición de empresa socialmente responsable, productiva y competitiva 
coadyuva de manera importante al desarrollo económico, además de que aporta empleo, ge-
nera negocios y remuneraciones, ingresos fiscales, gasto local, promueve la innovación, desa-
rrollo de capital humano, promueve el respeto por los derechos humanos, disminuye la emi-
gración laboral y la incorporación de los jóvenes a cárteles de droga u otro tipo de negocios 
ilícitos, promueve el uso racional de los recursos naturales, etc. Por otra parte, las empresas 
conviven en un territorio común que les provee lo necesario para operar y la sociedad espera 
una retribución o compensación a cambio de ello, a lo cual la empresa adicionalmente a los 
beneficios ya mencionados, puede contribuir a la solución de algún problema o necesidad co-
munitaria que independientemente de los motivos no ha sido atendida por el gobierno.

Otro componente de suma importancia para que la rse se promueva con mayor eficien-
cia es que también el gobierno haga su papel, por lo que debe actuar con responsabilidad so-
cial, para lo cual el Banco Mundial ha concretado cuatro roles del sector público sobre rse: 
“obligar”, “facilitar”, “colaborar”, “promocionar”, y la combinación entre éstos.

En la actualidad existen organismos internacionales que definen directrices para fomen-
tar una cultura responsable en las organizaciones. Entre éstas se pueden mencionar la “decla-
ración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social” de la 
Organización Internacional del Trabajo (oit); las “líneas directrices de la ocde para empre-
sas multinacionales” que promueve el comportamiento socialmente responsable de las em-
presas; la norma iso 26000 que es una guía que tiene el propósito de ser herramienta para 
la gestión de la responsabilidad social en las organizaciones; Global Reporting Initiative 
(gri) que emite y difunde las líneas directrices para la elaboración de memorias de sosteni-
bilidad de las empresas. Cabe mencionar que además en cada país se emiten directrices o 
normas locales para promover la rse, específicamente en México se creó la norma espejo de 
iso 26000, denominada nmx-sast-26000-imnc-2011.
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En 2020 el Pacto Mundial urge a las empresas a actuar, al emitir la iniciativa “sdg Am-
bition”, que tiene como objetivo guiar a las empresas para profundizar la integración de 
los ods y los Diez Principios en la estrategia comercial, las operaciones y la participación 
de las partes interesadas (United Nations Global Compact, 2020). En este sentido, el en-
foque de la estrategia de rse de las empresas al logro de los ods se ha visto incrementado 
de manera significativa, de tal manera que es casi obligatorio encontrar alguna relación en-
tre los informes de sostenibilidad y los ods, aunque generalmente a posteriori (Vives, 
2020).

Un ejemplo reciente de la apuesta decidida al actuar socialmente responsable de los go-
biernos para alcanzar el desarrollo sostenible es el llamado Pacto Verde Europeo (Unión 
Europea, 2020), con el cual la Unión Europea pretende encabezar la lucha mundial 
contra el cambio climático, planteando el objetivo de que Europa sea climáticamente neu-
tra para el 2050 conforme al Acuerdo de París. Considera proteger la vida humana, los 
animales y la vegetación; garantizar una transición justa e integradora y ayudar a sus em-
presas a convertirse en líderes mundiales en productos y tecnologías limpias. Alguna de las 
iniciativas son: propuesta de Ley del Clima que consagre el objetivo de neutralidad climá-
tica en la legislación; estrategia sobre biodiversidad para 2030; Plan de Acción para la 
Economía Circular; estrategia industrial; estrategia para una integración sectorial inteli-
gente; estrategia para una movilidad sostenible e inteligente; estrategia “de la granja a la 
mesa”. 

Finalmente se debe considerar el papel que juega la sociedad civil en el ámbito de la 
rse para el desarrollo, ya que las organizaciones no gubernamentales (ong) que integran 
el tercer sector son las que principalmente cuestionan las prácticas empresariales genera-
doras de impactos negativos y demandan una mayor rendición de cuentas y regulaciones. 
Son miles las ong que actualmente operan en el mundo y se han convertido en mecanis-
mos de control independiente, defendiendo a los desprotegidos del actuar irresponsable de 
las empresas, del abuso de recursos naturales, de los abusos del gobierno, etc. Existe otro 
tipo de ong que se integran para buscar soluciones a problemas sociales sin buscar fines 
lucrativos y se pueden materializar en forma de fundaciones, asociaciones, corporaciones 
o voluntariados; éstas pueden generar, gestionar, operar y canalizar recursos o proyectos 
activando de esta manera varios sectores de la sociedad civil. Otro papel importante que 
pueden jugar las ong es su participación en mecanismos de cooperación para el desarro-
llo, ya sea nacional o internacional, en el cual se pueden combinar la participación de los 
gobiernos, organismos donantes y sector privado. Muchas fundaciones derivadas de em-
presas privadas participan en estos mecanismos de cooperación o de manera unilateral pa-
ra el desarrollo de proyectos sociales y ambientales o simplemente como voluntariados en 
su estrategia de responsabilidad social.
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La empresa socialmente responsable en las cadenas globales de valor 

En el entorno globalizado, la gestión empresarial ha venido sufriendo cambios importantes 
tornándose más compleja y dando cada vez mayor importancia a la gestión de riesgos socia-
les, ambientales y éticos. Esta situación no se limita a las grandes empresas ya que el escruti-
nio por parte de los grupos de interés crece rápidamente favorecido por las tecnologías de 
la comunicación, de tal manera que en la actualidad la gestión de riesgos se extiende a toda la 
cadena de suministros, dejando de ser suficientes los aspectos clásicos de calidad, precio y 
plazos de entrega ya que se van incorporando nuevos criterios relacionados con el desempe-
ño social y ambiental. Por otra parte, los nuevos acuerdos comerciales entre países presentan 
cada vez mayores barreras no arancelarias que exigen estándares internacionales que obligan 
a la empresa a actuar de forma distinta, pudiendo obligarse a reforzar los aspectos laborales, 
de seguridad y rastreo de sus productos, transparencia, éticos, ambientales, etc. Se requiere 
así extender la rse en toda la cadena global de valor, más aún las empresas internacionaliza-
das, que proveen suministros a empresas extranjeras o a grandes corporativos transnacionales 
y que se obligan en el actuar socialmente responsable. 

El tema de rse en los países desarrollados es cada vez más común, mientras que en las 
naciones en vías de desarrollo está desfasado y se va gestando de manera paulatina y acorde 
a las condiciones de cada país, ya que existe diversidad de escenarios económicos, sociales, 
políticos, culturales y naturales. En estos países la rse de las empresas ha sido adoptado prin-
cipalmente por las exportadoras como respuesta a las exigencias de sus clientes en mercados 
más sofisticados quienes a su vez deben promover este comportamiento en sus proveedores 
locales pudiendo también representar un modelo a seguir por parte de otras empresas que 
atienden mercados locales pero que también son potenciales exportadores. 

En este contexto el actuar socialmente responsable trae beneficios locales ya que promue-
ve el empleo y lo mejora en cierta medida; forma y capacita a su personal, fomenta el apro-
vechamiento racional de los recursos naturales y gestión de sus impactos, además de escuchar 
y atender algunas demandas de la comunidad. Cabe señalar que el actuar socialmente res-
ponsable será efectivo en la medida en que las empresas asuman un actuar ético que dé soli-
dez a la estrategia de rse. Al final el beneficio se reflejará en el fomento del desarrollo local 
coadyuvando al desarrollo sostenible.

el desarrollo sostenible y la rse 

Partiendo del origen del concepto de desarrollo sostenible, el cual surge prioritariamente para 
abordar los problemas ambientales, ha sido tema más del sector gubernamental que del sec-
tor empresarial; por el contrario, la rse fue evolucionando para la adopción por parte de la 
empresa privada.
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Así pues, existe cada vez más convergencia entre ambos temas, de tal manera que el desa-
rrollo sostenible además del aspecto ambiental ha dado su debida importancia al desarrollo 
económico y social, al grado tal que ha permeado de forma creciente en el sector empresa-
rial; por su parte la rse, la cual contempla también las tres dimensiones del desarrollo soste-
nible, ya no es exclusiva del sector empresarial y trasciende a la exigencia de un actuar social-
mente responsable de cualquier tipo de organización, ya sea pública o de la sociedad civil, 
háblese de instituciones gubernamentales, académicas o de la sociedad civil. 

Ya probado que el sector empresarial ha promovido el desarrollo económico a costa de la 
generación de los mayores impactos ambientales, y que el modelo de desarrollo económico ac-
tual tiene muchas fallas y es difícil de sostener, el desarrollo sostenible se sitúa como el modelo 
alternativo de desarrollo a alcanzar por medio de la adecuada implantación de un tipo de or-
ganización socialmente responsable, en el que los distintos grupos de interés son el centro de 
atención esencial para la gestión, priorizándolos de tal manera que se identifique quién o lo que 
realmente cuenta. Esto no significa que se debe abandonar la naturaleza de la empresa como 
tal, pero sí obliga a adoptar cambios en su modo de actuar y hacer sinergia independientemen-
te de si es micro, pequeña o empresa transnacional, con la visión de las agendas internaciona-
les vigentes para el desarrollo sostenible, a decir la que actualmente rige para coadyuvar en el 
logro de al menos los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Afortunadamente el sector empresarial ha venido aceptando de manera paulatina el de-
safío del desarrollo sostenible, de tal manera que en 1991 la Cámara de Comercio Interna-
cional (icc, por sus siglas en inglés) emite su primer “carta de las empresas para el desarrollo 
sostenible”, plasmando así su posición comercial mundial para las empresas ante el desarro-
llo sostenible y expresando el papel de la comunidad empresarial y la contribución a ella en 
la que alienta a las empresas a mejorar la gestión ambiental mediante la adopción de 16 prin-
cipios; posteriormente fue actualizada en el año 2000 y para 2015 se presenta una nueva ac-
tualización en la cual se reflejan de una manera más integral las dimensiones económica, so-
cial y ambiental del desarrollo sostenible de las realidades globales actuales, siendo uno de los 
propósitos reflejar el papel indispensable de las empresas para promover la agenda de Desa-
rrollo Sostenible 2030 de la onu y sus respectivas metas (Cámara de Comercio Internacio-
nal, 2015). Otro organismo empresarial que también ha venido promoviendo la sostenibi-
lidad desde la década de los noventa es el Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo 
Sostenible (wbcsd, por sus siglas en inglés).

gobierno y empresas: modelo de compensación  
ambiental en el estado de guanajuato 

La dimensión ambiental se refiere a los impactos de la organización en los sistemas naturales 
vivos e inertes, refiriéndose a los recursos suelo, aire y agua, así como a los diferentes ecosis-
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temas. Contempla tanto los impactos relacionados con el suministro de insumos como pue-
de ser agua y energía, como del proceso para la elaboración de los productos (emisiones, 
efluentes, desechos). Considera además aspectos como la biodiversidad, el transporte y la re-
percusión de productos y servicios, así como el cumplimiento regulatorio y el gasto ambien-
tal en la materia (gri, 2013). El operar de las empresas siempre tiene un impacto ambiental 
y tomando en consideración que los problemas ambientales están estrechamente vinculados 
a los demás derechos sociales, las empresas deben gestionar esta dimensión mediante un en-
foque integrado.

Las Áreas Naturales Protegidas (anp) constituyen un espacio ideal para la gestión de la 
dimensión ambiental por parte del sector empresarial, pues en ellas confluye una interacción 
socioeconómica con el ambiente en áreas destinadas a la conservación y que generan multi-
tud de servicios ambientales, ya sea como medida de compensación ambiental, desarrollo co-
munitario, voluntariado o simplemente como acciones filantrópicas. La implementación de 
acciones en anp por parte de las empresas constituye una inversión socialmente responsable 
que impacta de manera positiva para la sostenibilidad.

En la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del estado de Guanajua-
to, desde el año 2014, se inició con un esquema para buscar que los impactos identificados 
en las manifestaciones de impacto ambiental para autorizar la instalación y operación de em-
presas en la entidad, derivado del impacto en la compactación de suelo que impide la infil-
tración, la afectación a la vegetación nativa y el consumo de agua para su operación, fueran 
compensados eficazmente con beneficios visibles y verificables. Por ello, el esquema contem-
pla que conforme la medición de los impactos por cada empresa se transforme a superficies 
equivalentes para implementar acciones en terrenos disponibles por sus propietarios en anp 
del estado que ayuden a la conservación de suelo, agua y recuperación de la vegetación. Este 
proceso implica tener superficies disponibles con necesidades identificadas que puedan ser 
asignadas a cada empresa para generar procesos de restauración acumulativa entre varias em-
presas para algunos predios debido al alto costo que la restauración ambiental implica por las 
diferentes acciones en un largo tiempo y que dichas acciones son asignadas y verificadas per-
sonalmente hasta su adecuada conclusión por personal especialista de cada anp como parte 
del proceso para liberar a la empresa de su obligación.

El Sistema de Áreas Naturales Protegidas se integra en el estado de Guanajuato por 23 
anp de carácter estatal distribuidas en la mayor parte de los 28 municipios del estado (Figu-
ra 1) y en diversidad de ecosistemas en más de 370 mil hectáreas. La propiedad de estas anp 
corresponde a 30% ejidal y 68% pequeña propiedad, el resto es propiedad federal, estatal y 
municipal. Por tal motivo, la estrategia busca implementar acciones que hagan participes a 
los dueños de las tierras y las comunidades vecinas generando un beneficio social derivado de 
la inversión que cada empresa realiza para compensar sus acciones establecidas en el resolu-
tivo de autorización. Las acciones se definen en función de predios disponibles en anp cer-
canas al lugar de donde se originó el impacto, privilegiando que sea incluso el mismo acuí-
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fero de ser posible. La Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial (smaot) 
de esa entidad ha venido implementando una estrategia de vinculación virtuosa empresas-
anp y mediante un mecanismo sinérgico, los recursos aportados por las empresas se destinan 
a la implementación de acciones de restauración y fomento de los recursos naturales contem-
pladas en los programas de manejo respectivos. 

figura 1. Mapa de Áreas Naturales Protegidas del estado de Guanajuato
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Hasta el 2019 se habían asignado acciones a 236 empresas con 2 264 hectáreas en 20 anp, 
principalmente del sector automotriz y de otros como el sector agroalimentario, textil, quí-
mico, manufactura de autopartes, fabricación de electrodomésticos, servicio de automatiza-
ción y control, servicios de distribución, desarrolladores inmobiliarios, productos de celulo-
sa y otras industrias manufactureras. Los beneficios han sido considerables, ya que a finales 
del 2019 el 52% de las empresas y 51% de la superficie asignada habían concluido y el res-
to se encontraban en proceso de ejecución, permitiendo así que las acciones concluidas co-
adyuven a disminuir la erosión del suelo, retener e infiltrar agua de lluvia para recarga de 
mantos freáticos y manantiales, incremento de la cobertura forestal y biodiversidad, entre 

https://smaot.guanajuato.gob.mx/sitio/areas-naturales-protegidas
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otros. De dicha superficie se estima una inversión de 26.5 millones de pesos en acciones di-
rectas de conservación y restauración, de las cuales aproximadamente el 70% son en empleo 
temporal a los propietarios y habitantes de comunidades para llevar a cabo las acciones, lo 
que promueve una mejora en el nivel de vida y en su desarrollo, con inversión significativa 
en comparación con las inversiones que el gobierno hace en las mismas.

Este esquema ha motivado en varias empresas un interés por implementar acciones supe-
riores a las obligadas debido a su compromiso y responsabilidad social, por ello se generó el 
esquema de Adopción de Hectáreas por la Conservación, donde las empresas mediante con-
venio de colaboración con la Secretaría acuerdan acciones en conjunto para conservación y 
restauración en Áreas Naturales Protegidas, implementadas directamente por la Secretaría 
con recursos de la iniciativa privada. En esta modalidad 11 empresas han firmado convenio 
de colaboración con la Secretaría para implementar en 713 hectáreas, con una inversión de 
casi 19 millones de pesos en seis anp, con resultados sobresalientes derivado del compromi-
so de las empresas por mejorar las condiciones ambientales en las anp y sociales de las comu-
nidades beneficiadas.

conclusiones

El desarrollo no se puede lograr solo con el crecimiento económico pues las evidencias así lo 
demuestran al presentarse una relación directa con el crecimiento de la pobreza y la desigual-
dad. Algunos modelos de desarrollo económico han funcionado en el corto plazo solucio-
nando temporalmente la problemática inmediata pero sin la capacidad de sostenerse en el 
tiempo. La falta de valores éticos ha sido un factor clave para el fracaso de muchos esfuerzos 
en aras de alcanzar el desarrollo. Se destaca en este contexto la necesidad del actuar social-
mente responsable tanto de las empresas como del sector público y de la sociedad civil como 
medio para lograr el desarrollo sostenible.

Las fallas en el modelo de desarrollo actual han generado a nivel global problemáticas 
enormes que fracturan gravemente a la sociedad y el medio ambiente. La gran desigualdad 
social y la aberrante distribución de la riqueza en el mundo lo menos que puede provocar es 
vergüenza, pues resulta difícil concebir que mientras un número insignificante de personas 
poseen el 99% de la riqueza global y viven en la opulencia, casi la mitad de la población 
mundial es pobre y afronta fuertes problemáticas de hambruna y escasez en todos los senti-
dos, además de sufrir problemáticas sociales como epidemias, disturbios, violencia excesiva, 
etcétera. 

El actuar socialmente responsable de las organizaciones como impulsor del desarrollo 
sostenible ha tenido un avance que se percibe lento en comparación con el acelerado dete-
rioro del capital natural y la desigualdad social. Los sucesos históricos recientes han favoreci-
do a la rse en el debate de la gestión empresarial y en consecuencia al desarrollo sostenible, 
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de tal manera que en la actualidad existe un mayor nivel de convicción respecto al tema, pe-
ro este resulta aún insuficiente para poder cumplir en tiempo y forma los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible fijados en la Agenda Ambiental 2030. La epidemia global de la covid- 
19, que ha tocado la vulnerabilidad humana junto con su sistema político-económico, viene 
dejando fuertes efectos negativos, lo que implica la necesidad de hacer un replanteamiento 
global del desarrollo y generar a la vez la oportunidad de encausar estrategias agresivas de los 
gobiernos y empresas para el logro de los ods, ante lo cual no se podrá prescindir del actuar 
socialmente responsable tanto de las empresas como de los gobiernos y en general de las or-
ganizaciones. 

Las experiencias en el estado de Guanajuato que se vienen acumulando desde el año 
2014 es solo una de las tantas alternativas para vincular a las empresas con el sector público 
y la sociedad en pro de la mejora del medio ambiente. En este sentido es deseable promover 
estos vínculos virtuosos y otros más en todas partes e incitar al sector empresarial a imple-
mentar una estrategia de rse bien consolidada, apropiada por toda la empresa y en todos los 
niveles, pero principalmente basada en la ética y la voluntad corporativa. 

Así pues se puede concluir ratificando que son tres los principales actores para fomentar 
el desarrollo sostenible en el contexto de la rse, la empresa privada que se encarga de produ-
cir riqueza y bienestar con las mejores prácticas de responsabilidad social; el estado encarga-
do de promulgar de manera ética las normas y generar los mecanismos de control y supervi-
sión; y finalmente la sociedad civil que asume un papel catalizador de la responsabilidad 
social para el desarrollo promoviendo la participación social y presionando al cumplimiento 
de empresa y Estado.
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resumen

El carácter civilizatorio de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
ambos con enfoque de derechos, centrados en la persona y visión holística, son tan esencia-
les para el tema de deuda social, como pobreza y desigualdad. Ello, les constituye en la hoja 
de ruta sobre la que se sustenta un nuevo paradigma para el bienestar de los países. 

Esta investigación hace énfasis en el ODS 1: “Poner fin a la pobreza en todas sus formas 
en todo el mundo”; particularmente en la meta 1.3: “Poner en práctica a nivel nacional sis-
temas y medidas apropiadas de protección social para todos y, para 2030, lograr una amplia 
cobertura de los pobres y los más vulnerables” (Naciones Unidas, 2020).

La hipótesis de investigación establece que, durante el periodo 2012-2018, en México 
los adultos mayores de 50 años -con acceso a esquemas de seguridad social- presentan me-
jores condiciones de salud y envejecimiento, con respecto aquellos que, por sus condiciones 
laborales de informalidad, carecen de este tipo de servicios. 

Asimismo, este estudio atiende dos objetivos centrales. El primero se centra en el impac-
to que tiene la seguridad social en adultos mayores a 50 años en diferentes niveles de bienes-
tar. El segundo compara las condiciones de salud y envejecimiento entre la población con 
acceso al IMSS-ISSSTE y los que carecen de ello. La metodología se sustenta en el modelo es-
tadístico denominado Propensity Score Matching y datos de la ENASEM (2012-2018), don-
de se comparan las condiciones de salud física y mental, apoyo familiar, social e ingreso, en-
tre el grupo de tratamiento (IMSS-ISSSTE) y el grupo de control (Seguro Popular). Los 
hallazgos de este estudio, en concordancia con el ODS 1 de la Agenda 2030, estiman crucial 
modificar el diseño los esquemas de protección social en México, para brindar mejores con-
diciones de inclusión a esta población.

palabras clave

Seguridad social, salud, envejecimiento, trabajo formal e informal, Agenda 2030, México. 
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introducción

Hoy en día la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, mejor conocida como los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Naciones Unidas, 2015), representa un nuevo paradig-
ma para el desarrollo de los países. En el año 2015, más de 180 estados miembros de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) acordaron este plan de acción conjunta en favor 
de las personas, el planeta y la prosperidad. Dicho plan está basado en 17 ODS, los cuales tie-
nen por objeto asegurar el progreso social y económico en todo el mundo; así como fortale-
cer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad (Instituto Nacional pa-
ra el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 2017).

Si bien el tema de deuda social tiene un enfoque multidimensional, el análisis que aquí 
se presenta hace énfasis en el ODS 1; con particular atención en la meta 1.3 (Naciones Uni-
das, 2020) y su relación con los sistemas de protección social que operan en México.

En términos generales, la seguridad social es definida por la Organización Internacional 
del Trabajo OIT como “[…] la protección que una sociedad proporciona a los individuos y 
los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingre-
so, en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, 
maternidad o pérdida del sostén de familia” (OIT, 2001, p. 1). No obstante, este estudio 
centra su atención en las condiciones de salud y envejecimiento para adultos mayores a 50 
años en México.

El interés por investigar sobre la protección social en adultos mayores a 50 años surge por 
el aumento de las personas en situación de vejez, no solo dentro del contexto nacional sino 
también en el mundo. Según datos de la ONU, a nivel global, para el año 2025 la proporción 
de este grupo etario será del 19.7 con respecto a la población total, y su crecimiento tiende 
a ser exponencial (Melero et ál., 2013). En México, en el año 2010, la proporción de este 
grupo era de 6% y se estima que, en 2036, será del 15. Si está última proporción se compa-
ra con Estados Unidos y Francia, estos se tardaron 69 y 113 años, respectivamente, para lle-
gar a dicho porcentaje (Kinsella y Phillips, 2005). Esto señala los retos que el gobierno mexi-
cano enfrentará para atender a este sector de la población, particularmente en contextos de 
pobreza e informalidad laboral. 

El presente trabajo ha sido dividido en cuatro grandes apartados. En el primero se pre-
sentan los conceptos de salud y envejecimiento; así como la relación que existe entre ellos pa-
ra brindar una mejor atención médica y avances en oportunidades de ingreso hacia los adul-
tos mayores a 50 años. Esto incluye una visión psicosocial y económica, en la cual cobra 
relevancia no solo el individuo en la etapa final de su ciclo de vida, sino también los cambios 
y consecuencias en su entorno inmediato. 

El segundo apartado analiza los principales problemas que enfrentan los adultos para su 
inclusión en esquemas de protección social que operan en México. Asimismo, se examinan 
las consecuencias de la fragmentación e ineficiencia de este tipo de esquemas; tanto en la 
asignación de recursos, como en la operación misma de los programas de salud y atención a 
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la vejez. En el tercero se presentan las características de procedimiento estadístico denomina-
do Propensity Score Matching (Abadie y Guido, 2016; Becker y Ichino, 2002), así como los 
resultados del análisis empírico de la investigación, con base en la ENASEM (2012-2018), 
donde se comparan las condiciones de salud física y mental, apoyo familiar, social e ingreso, 
entre el grupo de tratamiento (IMSS-ISSSTE) y el grupo de control (Seguro Popular). En el 
último apartado se presentan las conclusiones y recomendaciones generales de política social 
para atender los compromisos suscritos por este país con relación a la Agenda 2030.

salud y envejecimiento

Si bien la salud es relevante para el bienestar económico de las personas, este concepto cobra 
mayor relevancia cuando se hace referencia a la población adulta mayor a 50 años. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015), cuando se habla de 
salud esta no se debe delimitar a la ausencia de afecciones o enfermedades, sino a un estado 
de completo bienestar físico, social y mental de cada individuo. Por tanto, además de ser un 
bien biológico para el individuo, también es determinante para que pueda desarrollarse de 
manera armónica, física y mentalmente.

En otras palabras, la salud es aquel valor vital que condiciona a cada ser humano a un bie-
nestar general (Roccati, 1996). Por tanto, constituye parte del capital humano para determi-
nar la vialidad y calidad de supervivencia de un país (Fischer et ál., 1992).

Aunado a lo anterior, la salud es un derecho humano fundamental; el logro del grado más 
alto posible de la misma es, aún, una deuda social en todo el mundo, cuya reparación exige 
la intervención de muchos sectores sociales y económicos (Pan American Health Organiza-
tion, 1978).

Por otro lado, el envejecimiento no está asociado únicamente con vejez, ya que está fuer-
temente influenciado por el entorno y el comportamiento de las personas. El Programa Na-
cional Gerontológico (2017) define como envejecimiento al proceso natural resultado de la 
interacción de los factores genéticos, las influencias extrínsecas del medio ambiente y la 
adaptabilidad biopsicosocial de las personas a medida que transcurre el tiempo.

En ese sentido, el envejecimiento no solo se debe limitar a ser analizado desde una pers-
pectiva biológica, sino bajo un enfoque económico y social que destaque el cambio de roles, 
posición social y la necesidad de hacer frente a la pérdida de relaciones estrechas, por parte 
de los adultos mayores (OMS, 2015). Por tanto, las políticas públicas dirigidas a la protec-
ción social deben contener un marco general para la recuperación, adaptación y crecimiento 
psicosocial de cada miembro de este grupo etario.

Asimismo, el envejecimiento está asociado en gran medida con la salud, ya que este se ca-
racteriza por la aparición de varios padecimientos complejos que suelen presentarse única-
mente en las últimas etapas de la vida. Derivado a ello, cobra relevancia el término de enve-
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jecimiento saludable, el cual es el proceso de optimización de las oportunidades de salud, 
participación y seguridad, que tiene como fin mejorar la calidad de vida de las personas a me-
dida que envejecen (OMS, 2015).

Por su parte, Gutiérrez y Stalnkowitz (2015) establecen que el envejecimiento saludable 
brinda nuevas oportunidades y esperanzas a la población adulta mayor. Es decir, para garan-
tizar un bienestar integral dentro de este grupo etario, los programas que interactúan direc-
tamente con ellos deben promover la generación de redes de apoyo social formal. Por tanto, 
la vejez es consecuencia de las etapas que la antecedieron y refleja la biología, el contexto so-
cial, la visión y la fortaleza individual ante cambios persistentes en su entorno.

Sin embargo, en términos de acceso a seguridad social, las condiciones mundiales han 
cambiado rápidamente debido a la globalización y los nuevos objetivos que se han desarro-
llado para erradicar los diferentes problemas sociales y económicos que operan en diversas 
latitudes (Knaul et ál., 2012). Lo anterior ha aumentado la incertidumbre y demeritado el 
bienestar de la población en su conjunto. 

De acuerdo con autores como Narro, Navarro y Hernández (2010), el sistema de segu-
ridad social es un instrumento de la política social para responder a las necesidades de una 
sociedad en un momento determinado. Su propósito radica en generar mejores condiciones 
de justicia y equidad, fortalecer la seguridad personal y familiar, entre otros elementos, para 
así mejorar los niveles de calidad de vida de la sociedad. 

En ese sentido, un adecuado sistema de seguridad debe cumplir con los siguientes principios: 

 i)  Universalidad: orientada a cubrir a la totalidad de las personas de un país, sin impor-
tar condición social, económica, contributiva o laboral. 

 ii)  Integralidad: para cubrir la totalidad de los gastos y anticipar la mayor parte de las 
contingencias que puedan afectar la vida de las personas. 

 iii)  Solidaridad: esta debe ser intergeneracional, así como entre distintas regiones y enti-
dades federativas del país. 

 iv)  Redistribución: debe atemperar la desigualdad y pobreza, reduciendo la brecha que 
existe entre diversos grupos social. 

 v)  Participación personal: cada individuo debe conocer sus contribuciones y sus fon-
dos, además de diseñar mecanismos que favorezcan las aportaciones adicionales. 

 vi)  Portabilidad: el sistema debe asegurar que existen las vías para que los fondos y apor-
taciones de una persona puedan transitar con él a cualquier otra modalidad o siste-
ma existente, incluidos los privados. Esto es de suma importancia ya que a través de 
ellos se pueden distinguir los sistemas de seguridad social completamente eficientes 
de aquellos que se encuentran limitados (Walker, 1999).

De acuerdo con la OMS (2015), tener seguridad social es un derecho humano, con mayor 
énfasis cuando se trata de adultos mayores. Por tanto, se deben promover las condiciones pa-
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ra que las personas puedan llevar una vida sana, buenos niveles de alimentación y nutrición; 
así como ambiente socioeconómico sano.

problemas que enfrentan los adultos para su inclusión  
en esquemas de protección social que operan en méxico

En México, el acceso a la seguridad social está altamente correlacionado con las condiciones 
laborales de cada individuo; por tanto, se encuentra altamente fragmentado. Datos de la 
ENESS (2017) revelan que solo el 37.80% de la población mexicana se encuentra afiliada al 
IMSS o ISSSTE; el 44.91% únicamente cuenta con acceso a los servicios de salud ofrecidos a 
través del Seguro Popular; el resto –alrededor 18%– no cuenta con afiliación, o bien su si-
tuación es indefinida. 

En consecuencia, solo una pequeña parte de la población mexicana cuenta con esque-
mas de seguridad social. Esta situación es reflejo de los altos índices de informalidad labo-
ral que predominan en el país, lo que provoca que la mayoría de los habitantes del territo-
rio nacional sean altamente vulnerables a cualquier evento de salud, accidente o muerte de 
un miembro del hogar. 

Para lograr entender la relevancia que tiene el sistema de protección social en México, es 
necesario tomar en consideración aspectos demográficos, situación de informalidad laboral, 
migración y condición de pobreza (Bermúdez, 2017).

En términos demográficos, México está experimentando un proceso acelerado de transi-
ción demográfica, en el cual el número de personas adultas mayores se está incrementando 
significativamente, pues en los últimos 20 años se ha duplicado (SEDESOL, SEGOB, INAPAM, 
2017). Para el año 2017, el 21.8% de la población en México tenía 50 años o más. De 
acuerdo con los datos publicados por el CONAPO, la pirámide poblacional tiende a invertir-
se, por lo que para 2030, el 34.13% de los habitantes del país estará en un rango de 50-80 
años (CONAPO, 2012). 

Por tanto, cada vez se vuelven más indispensables los esquemas de atención universal en 
términos de salud y desarrollo social. Cuando se carece de estos servicios, las personas adul-
tas –mayores de 50 años–, tienden a verse afectadas de manera directa.

Aunado a ello, dentro del contexto nacional, las condiciones laborales tienden a caracte-
rizarse por su alta informalidad. De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE), para el cuarto trimestre del 2018 la tasa de informalidad la-
boral fue de 56.5%. Esta se refiere a la población que no cuenta con algún tipo de esquema 
de seguridad social, teniendo que recurrir a los programas asistencialistas del gobierno, tales 
como el Seguro Popular; o bien la pensión para adultos mayores. A esta situación de preca-
riedad en el empleo, deben sumarse las condiciones de desigualdad que persisten en el país; 
mismas que se reflejan en un coeficiente de Gini estimado en 0.426 (INEGI, 2018).
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Dicha desigualdad también se ve expuesta en la brecha en el ingreso en los hogares mexi-
canos. De acuerdo con la ENIGH (INEGI, 2019), en el 2018 el decil más pobre contaba con 
un ingreso trimestral de 11,817 pesos en zonas urbanas y 5,912 pesos en zonas rurales, 
mientras que el decil más rico contaba con 181,708 y 95,467, respectivamente. 

Lo anterior explica –en gran medida– la situación de pobreza en la que actualmente vive 
la mayoría de la población mexicana, según datos del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL, 2018), cerca de 60 millones de personas (alrededor 
del 49.3 de la población), vive en condiciones de escasez y precariedad.

Por otra parte, el sistema de salud en México se caracteriza por el ejercicio desigual de los 
derechos relacionados con la salud. Esto es resultado de la fragmentación institucional asocia-
da con las condiciones socioeconómica y laborales, previamente expuestas de la población. 

En México las políticas de acceso a seguridad social solo están enfocadas en aquella po-
blación que cuenta con un empleo formal y tiene acceso a instituciones específicas, como son 
el IMSS e ISSSTE; mientras que la población restante únicamente es atendida por programas 
de asistencia social, como es el caso del Seguro Popular.

Igualmente, uno de los institutos más importantes en México para el apoyo a los adultos 
mayores es el Instituto Nacional para Adultos Mayores (INAPAM), el cual tiene por objetivo 
general coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las acciones públicas, estra-
tegias y programas, de conformidad con los principios contenidos en la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores (INAPAM, 2019). Asimismo, en el país existen programas 
asistenciales únicamente enfocados en adultos mayores, tales como el “Programa de pensio-
nes para adultos mayores” (SEDESOL, 2006), la “Tarjeta INAPAM”, el “Programa de Vincu-
lación Productiva para Personas Adultas Mayores”, y de “Capacitación para el Trabajo y 
Ocupación del Tiempo Libre”, entre otros (INAPAM, 2019).

Sin embargo, estos programas al ser únicamente asistenciales no ayudan de manera sus-
tancial a este grupo etario, y fragmentan a la sociedad al estar condicionados a la edad y en 
algunas ocasiones al nivel socioeconómico con el que estos cuentan (Narro, Moctezuma y 
Orozco, 2010).

propensity score matching

Las aportaciones empíricas de esta investigación se sustentan en una técnica estadística de 
emparejamiento por puntajes de proporción, llamada Propensity Score Matching, la cual 
consiste en comparar un grupo de control contra el grupo de tratamiento, siendo este úl-
timo el conjunto de personas que poseen algún atributo a evaluar. Concretamente, en es-
te estudio, se considera grupo de control a aquellos individuos que únicamente cuentan 
con Seguro Popular y como grupo de tratamiento a aquellos que cuentan con el IMSS e 
ISSSTE.
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Este enfoque cuantitativo es relevante, ya que permite evaluar políticas públicas median-
te la definición de los grupos de control y de tratamiento, donde se puede representar la au-
sencia o presencia de algún programa de asistencia social (Becker y Ichino, 2002).

La comparación de ambos grupos se realiza mediante las variables observables que se en-
cuentran disponibles en la ENASEM, para el periodo 2012-2018. Cada persona del grupo de 
tratamiento se compara con aquella persona del grupo de control, que es lo más similar po-
sible en cuanto a sus variables observables se refiere (Becker y Ichino, 2002).

Este procedimiento es robusto para fortalecer la estimación de las relaciones causales en-
tre las variables, ya que reduce el sesgo que se genera porque no se pueden asignar de forma 
aleatoria los individuos a una intervención del programa con fines de evaluación (Ovalle, 
2015). 

Asimismo, el emparejamiento por puntajes de proporción (psm, por sus siglas en inglés)
es una técnica de análisis cuyo fin es facilitar el contraste entre el grupo de control mediante 
la reducción de variables observables a un solo número. Este valor se puede interpretar como 
una posibilidad de ocurrencia, en otras palabras, se define como la probabilidad condicional 
de tener mejores condiciones de salud y envejecimiento, dadas las características observables 
previas al acceso a seguridad social (Rosenbaum y Rubin, 1983).

El PSM se define como la probabilidad condicional de recibir un tratamiento con carac-
terísticas observables previamente establecidas y se representa con la siguiente ecuación (Ro-
senbaum y Rubin,1983):

           p(X) ≡ Pr{D = 1|X} = E{D|X}  (1.1)

Donde D = {0,1} es una variable dummy, la cual indica si se pertenece al grupo de tratamien-
to y cero en otro caso, X es un vector multidimensional de características observables, tanto 
para el grupo control como para el grupo tratamiento. 

En ambos casos, la expresión (1.1) es robusta si se satisface la propiedad de balance, la 
cual afirma que la distribución de probabilidad de las características observables es la misma 
para los dos grupos y que es independiente del tratamiento (Becker y Ichino, 2002).

Para poder verificar la propiedad de balance al mismo tiempo que el cálculo que el PSM, 
es necesario estratificar el intervalo [0,1] en subintervalos, denominados bloques.

El procedimiento comienza con la estimación de un modelo probit y logit mediante una 
especificación h(Xi) sobre las variables observables, tal que:

           Pr{Di = 1|Xi} = φ(h(Xi)  (1.2)
Donde

φ  = La distribución acumulada normal para el caso de probit y logística para el caso de 
logit.
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Seguido de esto, se divide el intervalo de probabilidad [0,1] en k intervalos iguales, dentro 
de cada subintervalo se verifica que el PSM promedio no difiera significativamente entre el 
grupo de control y el grupo de tratamiento; esto se repite tantas veces como sea necesario, 
hasta que la media del grupo de control y del grupo de tratamiento no difiera en sus carac-
terísticas observables (propiedad de balance).

Teniendo el cálculo del PSM, para ambos grupos, se debe comparar la variable de interés 
para verificar la existencia de diferencias entre las personas que pertenecen a dichos grupos.

Existen cuatro procedimientos para evaluar la existencia de diferencias entre ambos grupos: 

i)  Método estratificado: este método divide el rango de variación del puntaje de pro-
pensión en intervalos, de forma que en cada subintervalo ambos grupos tengan en 
promedio el mismo puntaje de propensión. 

ii)  Técnica del vecino más cercano: análisis en el que se clasifican datos basándose en su 
parecido. Estos datos no tienen una coincidencia exacta entre los grupos de control 
y tratamiento, por tanto, los casos más parecidos que están próximos se denominan 
“vecinos”. 

iii)  Método radial: este método compara las personas de ambos grupos bajo una restric-
ción en la distancia de similitud. Si no se cumple con una distancia mínima, no se 
realiza el comparativo entre los dos grupos. 

iv)  Técnica de Kernel: este método aplica ponderaciones a todas las unidades de control 
a través de la distribución de probabilidad empírica de los datos, que son inversa-
mente proporcionales a la distancia entre el puntaje de propensión de ambos grupos.

Aunado a lo anterior, se estima el promedio de la variable dependiente para los grupos y de 
obtiene el efecto promedio del tratamiento (ATT, por sus siglas en inglés) para cada bloque. 
De esa forma, el parámetro de interés es un promedio del ATT de cada bloque, el cual indica 
la diferencia entre los grupos. Si ATT>0, se dice que existe evidencia para afirmar que el tra-
tamiento tiene un efecto positivo sobre la variable de interés.

En los cuatro procedimientos anteriores, el estimador ATT se puede escribir como la si-
guiente fórmula:

                                   ATT =   1   [�n
i∊TYT

i  – �n
i∊T �n

j∊C(i)WijYC
j ] (1.3)

                                              
NT

Donde 

NT = número de observaciones en el grupo de tratamiento.

YT
i  = la respuesta de la variable Y en el grupo de tratamiento para la persona i.

Wij = ponderador para construir el contrafactual en el grupo control, el cual se estima 
mediante PSM en los bloques del método estratificado, mediante una función de 
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densidad de probabilidad en la técnica de Kernel o por promedios ponderados pa-
ra el caso radial y del vecino más cercano.

YC
j  = la respuesta de la variable Y en el grupo de control para la persona j.

Es importante recalcar que ninguna de las cuatro pruebas expuestas previamente es mejor 
que las otras. En conjunto, los cuatro procedimientos ayudan a dar robustez a los estimado-
res y permiten comparar los hallazgos encontrados (Becker y Ichino, 2002).

Las evidencias empíricas de estudios se sustentan en datos publicados por la Encuesta 
Nacional de Salud y Envejecimiento (ENASEM), el cual es un estudio nacional longitudinal 
de adultos mayores de 50 años en México. Esta encuesta constituye un esfuerzo colaborati-
vo de investigadores de la Universidad de Texas Medical Branch (UTMB), el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (INEGI, México), la Universidad de Wisconsin, el Instituto 
Nacional de Geriatría (INGER, México), el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP, Mé-
xico) y la Universidad de California Los Ángeles (UCLA) (ENASEM, 2020).

La encuesta fue levantada durante los tres periodos de análisis (2012, 2015 y 2018), con 
una muestra representativa de 13 millones de mexicanos, nacidos antes de 1951, los cuales se 
encuentran en los 32 estados del país, tanto en zonas rurales como urbanas. Adicionalmente, 
se seleccionó una submuestra aleatoria en todo el país para obtener medidas antropométricas.

Para los tres periodos, las entrevistas se realizaron persona a persona por medio de Entre-
vistas Personales Asistidas por Computadora (CAPI, por sus siglas en inglés) por el INEGI.

Esta encuesta es importante para esta investigación, ya que permite analizar el proceso de 
salud y envejecimiento de los adultos mayores de 50 años mexicanos; evalúa los efectos que 
tienen los comportamientos individuales, las circunstancias de la vida temprana, la historia 
económica y las características, tanto sociales como familiares, de cada individuo muestral. 
Adicionalmente, proporciona información sobre las formas en que los sistemas de transfe-
rencias intergeneracionales durante la vejez afectan la dinámica de la salud.

Una vez expuesta las principales características de esta encuesta, en el siguiente apartado, 
se presentan los resultados de la estimación de ATT mediante los cuatro métodos descritos 
anteriormente.

estimaciones y resultados

Para las estimaciones se tomó en cuenta el periodo 2012-2018 de la ENASEM, considerando 
personas adultas mayores de 50 años. 

Las variables que se analizaron para medir el efecto del acceso a seguridad social en las 
condiciones de salud y envejecimiento son contar con protección social (IMSS e ISSSTE) o 
tener Seguro Popular. Las variables que desean comparar entre los grupos de tratamiento y 
control son: 
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 i)  Salud física, 
 ii)  salud mental, 
 iii)  apoyo familiar y social, 
 iv)  ingresos.

Tabla 1.1. Estadística descriptiva de variables de control y explicativas 2012

variable promedio desviación estándar

Tratamiento 0.601 0.487

Sexo 0.636 0.481

Edad 70.364 8.721

Estado civil 4.573 2.802

Rural 0.179 0.384

Salud física 4.462 6.223

Salud mental 4.611 2.628

Apoyo familiar y social 2.029 1.471

Ingreso 1.808 1.673

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

De acuerdo con los datos presentados en la tabla 1.1, para la encuesta realizada en el 2012, 
el 60.10% de la muestra se encuentra inscrito en el IMSS-ISSSTE, mientras que el 39.9% 
cuenta únicamente con Seguro Popular; 63.57% son mujeres y 36.43% son hombres; la 
edad promedio es 70.3 años; el estado civil se encuentra entre 4 y 5, lo que significa que 
principalmente se encuentran divorciados o separados. Por último, el 17.98% de la pobla-
ción se encuentra en zonas rurales y el 82.02% en zonas urbanas.

Tabla 1.2. Estadísticas descriptivas de variables de control y explicativas 2015

variable promedio desviación estándar

Tratamiento 0.597 0.490

Sexo 0.623 0.484

Edad 67.884 10.070

Estado civil 4.165 2.685

Rural 0.196 0.397
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variable promedio desviación estándar

Salud física 4.473 6.241

Salud mental 4.828 2.390

Apoyo familiar y social 2.228 1.490

Ingreso 2.433 1.913

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Para el año 2015, como lo muestra la tabla 1.2, 59.73% de la muestra se encuentra inscrito 
en el IMSS-ISSSTE y el 40.27% únicamente en el Seguro Popular, el 62.28% son mujeres y 
37.72% hombres, la edad promedio es de 67.88 años; en cuanto al estado civil, en prome-
dio los individuos de la muestra se encuentran divorciados y, por último, el 19.60% vive en 
zonas rurales y el 80.4% de zonas urbanas.

Tabla 1.3. Estadísticas de variables de control y explicativas 2018

variable promedio desviación estándar

Tratamiento 0.592 0.492

Sexo 0.641 0.479

Edad 69.400 9.834

Estado civil 3.932 2.351

Rural 0.206 0.404

Salud física 4.627 6.520

Salud mental 4.538 2.504

Apoyo familiar y social 2.242 1.494

Ingreso 2.339 1.857

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Para el año 2018, como lo muestra la tabla 1.3, 59.2% de la muestra se encuentra inscrito 
en el IMSS-ISSSTE y el 40.8% únicamente en el Seguro Popular, el 64.1% son mujeres y 
47.97% hombres, la edad promedio es 69.40 años; en cuanto al estado civil, en promedio 
los individuos de la muestra se encuentran divorciados y, por último, el 20.60% vive en zo-
nas rurales y el 79.4% en zonas urbanas.

En cuanto a salud física, salud mental, apoyo familiar y social e ingresos, son índices 
compuestos que conforme aumentan significa que cuentan con peor salud física y mental, 
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tienen un mayor apoyo familiar y social, así como mejores ingresos, respectivamente. Auna-
do a lo anterior, salud física es la variable que tiene mayor dispersión, respecto del promedio, 
mientras que apoyo familiar es aquella que presenta la dispersión más pequeña y por ende 
sus datos se concentran en mayor medida alrededor del promedio.

Mediante los cuatro procedimientos de estimación vecino más cercano, estratificado, ra-
dio y Kernel se calculó el efecto promedio del tratamiento sobre el indicador salud física, sa-
lud mental, apoyo familiar y social e ingreso.

Tabla 1.4. Estimación ATT para salud física 2012

variable: salud física att t

Vecino más cercano 0.050 2.599

Estratificado 0.081 4.564

Radio 0.050 2.595

Kernel –0.095 –1.030

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

En la tabla 1.4 se puede observar que el estimador es positivo para tres de los cuatro proce-
dimientos. Además, salvo en el caso del procedimiento de Kernel, los otros tres son signifi-
cativos, pues el estadístico t es mayor al valor crítico de 1.645. Esto implica que, para el año 
2012, existe evidencia para afirmar que las personas que cuentan con el IMSS-ISSSTE tienen 
una salud física peor que aquellos que pertenecen al grupo con Seguro Popular. No obstan-
te, esta afirmación se limita a la condición médica del paciente; es decir, no considera la ca-
lidad en la atención y servicio de los hospitales y centros de atención.

Asimismo, para salud mental se puede observar en la tabla 1.5 que tres de los estima-
dores son positivos, sin embargo, el estadístico t es menor al valor crítico de 1.645, con ex-
cepción de la última prueba (Kernel). Esto implica que entre las personas que cuentan con 
IMSS-ISSSTE y Seguro Popular no hay diferencia. 

Tabla 1.5. Estimación ATT para salud mental 2012

variable: salud mental att t

Vecino más cercano 0.003 0.083

Estratificado –0.059 –2.118

Radio 0.002 0.050

Kernel 0.101 2.570

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).
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De los resultados anteriores se infiere que el servicio público, en temas de atención psicoló-
gica y psiquiátrica, carece de una política pública que atienda tanto a derechohabientes de la 
seguridad social como aquellos inscritos al Seguro Popular. 

Tabla 1.6. Estimación ATT para apoyo familiar y social 2012

variable: apoyo familiar y social att t

Vecino más cercano –0.020 –1.762

Estratificado 0.007 0.674

Radio –0.020 –1.762

Kernel 0.068 3.130

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Como se muestra en la tabla 1.6, no existe evidencia para afirmar que hay un efecto signifi-
cativo para el grupo de control o para el grupo de tratamiento. Es decir, el apoyo familiar y 
social es el mismo tanto para personas que cuentan con IMSS-ISSSTE como para aquellas que 
cuentan con Seguro Popular.

Tabla 1.7 Estimación ATT para ingresos 2012

variable: ingresos att t

Vecino más cercano 0.201 21.286

Estratificado 0.204 22.761

Radio 0.201 21.286

Kernel 0.640 27.750

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Para la variable ingreso, dado que el estimador es positivo para los cuatro métodos y es sig-
nificativo, ya que el estadístico t es mayor al valor crítico de 1.645, existe suficiente eviden-
cia para afirmar que las personas que cuentan con el IMSS-ISSSTE tienen un mayor nivel de 
ingresos, que aquellos que únicamente cuentan con seguro popular.
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Tabla 1.8. Estimación ATT para salud física 2015

Variable: salud física ATT t
Vecino más cercano 0.012 0.757

Estratificado –0.007 –0.435

Radio 0.012 0.761

Kernel –0.104 –1.270

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Dado que en ningún estimador en las cuatro muestras es significativo, no existe evidencia 
para afirmar que hay un efecto significativo para el grupo de control o para grupo de trata-
miento. Por lo tanto, los pacientes del IMSS-ISSSTE y Seguro Popular se encuentran en el 
mismo nivel.

Tabla 1.9. Estimación para salud mental 2015

variable: salud mental att t

Vecino más cercano 0.046 1.297

Estratificado 0.026 1.031

Radio 0.041 1.160

Kernel –0.101 –3.240

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

En la tabla 1.9 se muestra que tres de las cuatro pruebas no son significativas, por lo que no 
existe evidencia suficiente para afirmar que hay un efecto significativo para el grupo de con-
trol (Seguro Popular) o para grupo de tratamiento (IMSS-ISSSTE).

Tabla 1.10. Estimación ATT para apoyo familiar y social 2015

variable: apoyo familiar y social att t

Vecino más cercano 0.012 1.099

Estratificado 0.011 1.059

Radio 0.012 1.099

Kernel 0.013 0.670

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).
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En cuanto a apoyo familiar y social para 2015, como muestra la tabla 1.10, ningún estima-
dor de las cuatro muestras es significativo, lo cual implica que no existe evidencia para afir-
mar que, en caso de adversidad económica, el ser derechohabiente del IMSS-ISSSTE o perte-
necer al Seguro Popular incide en el acceso de la ayuda familiar.

Tabla 1.11. Estimación ATT para ingresos 2015

variable: ingresos att t

Vecino más cercano 0.169 16.078

Estratificado 0.160 15.602

Radio 0.169 16.078

Kernel 0.780 33.780

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Como se muestra en la tabla 1.11, los cuatro estimadores son significativos, ya que el esta-
dístico t es mayor al valor crítico de 1.645, por tanto, existe evidencia para afirmar que para 
el caso de ingresos se encuentran mejor aquellos que cuentan con IMSS-ISSSTE.

Tabla 1.12. Estimación ATT para salud física 2018

variable: salud física att t

Vecino más cercano 0.033 2.937

Estratificado 0.034 3.368

Radio 0.033 2.948

Kernel 0.041 1.671

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

En el caso de salud física para el año 2018, dado que el estimador es positivo, debido a que 
el estadístico t es mayor al valor crítico de 1.645, existe suficiente evidencia para afirmar que 
las personas que cuentan con IMSS-ISSSTE tienen un menor nivel de salud física, que aque-
llos que únicamente cuentan con Seguro Popular.
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Tabla 1.13. Estimación ATT para salud mental 2018

variable: salud mental att t

Vecino más cercano –0.127 –7.600

Estratificado –0.102 –6.016

Radio –0.128 –7.636

Kernel –0.098 –5.654

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Por otro lado, para salud mental se muestra que dado que el estadístico t es en valor absolu-
to mayor a 1.645, se puede concluir que las personas mayores de 50 años que cuentan con 
protección social IMSS-ISSSTE cuentan con mejores esquemas de salud mental.

Tabla 1.14. Estimación ATT para apoyo familiar y social 2018

variable: apoyo familiar y social att t

Vecino más cercano 0.002 0.230

Estratificado –0.002 –0.195

Radio 0.002 0.230

Kernel –0.007 –0.089

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).

Para el caso de esta variable, como se muestra en la tabla previa, no existe evidencia para afir-
mar que hay un efecto significativo para el grupo de control (Seguro Popular) o para grupo 
de tratamiento (IMSS-ISSSTE). Esto ya que en ninguna de las pruebas el estadístico t es sig-
nificativo, ya que no son mayores al valor crítico.

Tabla 1.15. Estimación ATT para ingresos 2018

variable: ingresos att t

Vecino más cercano 0.005 0.546

Estratificado –0.005 –0.567

Radio 0.005 0.546

Kernel –0.009 –1.346

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASEM (2020).
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Por último, para el caso de ingresos 2018, dado que en ningún estimador en las cuatro 
muestras es significativo, no existe evidencia para afirmar que hay un efecto significativo pa-
ra el grupo de control o para grupo de tratamiento. Por lo tanto, los pacientes del IMSS-
ISSSTE y Seguro Popular se encuentran en el mismo nivel.

De acuerdo con los resultados previamente presentados, se puede concluir que para salud 
física los datos muestran que en 2015 los derechohabientes del IMSS-ISSSTE y aquellos que 
cuentan con Seguro Popular cuentan con las mismas condiciones de salud física. Sin embar-
go, tanto para el año 2012 y 2018, los individuos que tienen acceso a esquemas de seguri-
dad social por medio del IMSS-ISSSTE cuentan con menores condiciones de salud física res-
pecto a aquellos que únicamente cuentan con Seguro Popular.

Por otra parte, para salud mental los datos no son concluyentes, ya que para ambos años 
existen resultados diferentes, por lo tanto, no existen diferencia entre el IMSS-ISSSTE y Segu-
ro Popular. Aunado a lo anterior, para apoyo familiar y social no existe diferencia entre per-
tenecer al IMSS-ISSSTE o contar únicamente con Seguro Popular, para los tres periodos de 
análisis.

Finalmente, para la variable ingreso, salvo para el año 2012, los resultados muestran que 
los derechohabientes del IMSS-ISSSTE, cuya vida laboral se ha desarrollado con mayor énfa-
sis en el sector formal, tienen mejores condiciones económicas que los pertenecientes al Se-
guro Popular cuyos ingresos tienden a proceder del mercado informal.

conclusiones 

El sistema de seguridad social es aquel instrumento de la política social que tiene como fun-
ción responder a las necesidades de una sociedad, cuyo fin es mejorar las condiciones de jus-
ticia y equidad; así como fortalecer la seguridad personal y familiar de la población (Narro, 
Moctezuma y Orozco, 2010).

Aunado a lo anterior, se debe reconocer que estos sistemas deben ajustarse a los cambios 
poblacionales, económicos y de salud. Por ello, es importante tener en cuenta que el fin úl-
timo de este tipo de políticas de protección social es cubrir a la totalidad de la población y 
no solo aquellos que cuentan con un trabajo formal.

Asimismo, esta investigación ha tenido como objetivo comparar las condiciones de salud 
y envejecimiento entre la población mexicana mayor a 50 años, que cuenta con acceso a es-
quemas de seguridad social, en este caso el IMSS-ISSSTE, respecto a aquellos que, por sus 
condiciones de empleo, solamente tienen acceso a los servicios del Seguro Popular.

Dentro de los principales hallazgos se destaca que, en México, más del 50% de la pobla-
ción trabaja en el sector informal (INEGI, 2019), es por ello que no cuentan con acceso a es-
quemas de protección social. Esta situación les ha generado un acceso limitado a los servicios 
de salud pública; prácticamente solo los ofertados por el gobierno federal a través del Seguro 



efectos del acceso a seguridad social 109

Popular. Esto ha ocasionado que la brecha de desigualdad entre los miembros de este grupo 
etario sea cada vez mayor. 

Además, México enfrenta un acelerado proceso de envejecimiento de la población, por lo 
que cada vez se vuelven más indispensables los esquemas de protección social en términos de 
salud para la población adulta mayor a 50 años. No obstante, dada la fragmentación del sis-
tema de protección social, el Seguro Popular -específicamente durante las administraciones 
pasadas del gobierno federal-, se convirtió en un importante mecanismo de acceso a atención 
médica y hospitalaria con una cobertura del 44.91% de la población mexicana. Sin embar-
go, actualmente el programa está en proceso de migración hacia el Instituto Nacional de Sa-
lud y Bienestar (INSABI), por lo que el futuro de sus beneficiarios es incierto.

Por otra parte, en el último apartado de esta investigación, se presentó el modelo Propen-
sity Score Matching, a través del cual se realizó el análisis, de manera cuantitativa, de los efec-
tos del acceso a la seguridad social para los adultos mayores de 50 años durante el periodo 
2012-2018. Para realizar este estudio se comparó la salud física, salud mental, apoyo fami-
liar y social e ingreso, entre el grupo de tratamiento (IMSS-ISSSTE) y el grupo de control (Se-
guro Popular).

A partir de los anterior, se puede concluir que, en términos de salud física para el año 
2012 y 2018, los individuos con acceso a esquemas de seguridad social por medio del IMSS- 
ISSSTE cuentan con menores condiciones de salud física respecto a aquellos que únicamente 
cuentan con Seguro Popular. En el caso de salud mental y apoyo familiar y social los datos 
no son concluyentes, por tanto, no existe diferencia entre pertenecer al IMSS-ISSSTE o con-
tar únicamente con Seguro Popular, para los tres periodos de análisis.

Sin embargo, en términos de ingreso los derechohabientes del IMSS e ISSSTE, cuya vida 
laboral se ha desarrollado con mayor énfasis en el sector formal, tienen mejores condiciones 
económicas que aquellos que no cuentan con esquemas de seguridad social. Esto se logra ex-
plicar al tener claro que los derechohabientes de estas instituciones se encuentran bajo esque-
mas de empleo formal, por lo que tienen la posibilidad de tener prestaciones, como la opor-
tunidad de jubilación e ingresos más estables a lo largo de su vida. Lo anterior nos lleva de 
nuevo a destacar la relevancia que tiene para México poner en marcha sistemas de protección 
social universal –ODS 1 (Meta 1.3)–, basados en derechos, no solo contributivos y relacio-
nados a la situación laboral de las personas.

Aunado a lo anterior, los hallazgos aquí presentados revelan la importancia de combatir 
la discriminación laboral por motivos de edad, crear conciencia en la sociedad para evitar la 
indiferencia, proporcionar autonomía y apoyar el envejecimiento saludable en todas las po-
líticas públicas, combatiendo de manera real los problemas que enfrentaron los adultos ma-
yores de 50 años.

En conclusión, México se ha mantenido indiferente ante los problemas en seguridad so-
cial, principalmente los enfocados a los adultos mayores a 50 años. Por ello, es crucial modi-
ficar la forma en la que están diseñadas las políticas públicas para ser capaces de brindar ser-
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vicios médicos de calidad con una visión clara y precisa en adultos mayores; particularmente, 
en estrategias que amplíen el espectro de atención a la salud mental y en el sistema de pen-
siones y jubilaciones. 
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7.  El estado del arte de la inclusión laboral:  
¿Cómo se interpreta y se clasifica a la inclusión laboral?

Diana Lizbeth Morales Olivas 

resumen

Se analizan los posibles conceptos y/o ideas sobre el significado de la inclusión, ya que es un 
concepto que viene tomando mayor relevancia con el paso de los años, aunado a que la so-
ciedad y las organizaciones presentan una preocupación por entender aún más del mismo.

Se pretende visualizar los conceptos que diferentes autores dan a la inclusión laboral, 
con el objetivo de comprender y comparar el significado, por lo cual este estado del arte se 
desarrolló en la revisión de artículos y revistas académicas, con la finalidad de analizar la in-
clusión laboral como un elemento primordial de la Responsabilidad Social. 

palabras clave

Responsabilidad Social, organización, trabajo, personas.

introducción

El tema de inclusión ha logrado tener un mayor impacto con el paso de los años, por lo cual 
se ha observado una preocupación desde distintas posiciones en lo individual, grupal, orga-
nizacional y de liderazgo, además de observar cómo afecta a cada uno de sus integrantes. Asi-
mismo, se ha ido percibiendo que alcanza a generar un mayor interés en la sociedad, en las 
empresas y en los líderes de las mismas. Con el paso del tiempo, la inclusión laboral ha ido 
permeando en todos los ámbitos posibles para adherirse en las organizaciones, la sociedad y 
las mismas personas, quienes presumen de ambientes y climas laborales inclusivos. 

El objetivo de este estudio de teoría fundamentada es comprender y comparar el signifi-
cado de los conceptos y definiciones que los distintos autores le dan a la inclusión laboral, y 
que permiten comprender las diferentes clasificaciones y perspectivas de la misma, lo que 
conlleva a plantearse cómo las diferentes organizaciones experimentan la inclusión laboral, o 
bien, cómo se esquematiza este concepto y/o cuáles son los mecanismos que se utilizan para 
aclararla. 
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Este estudio descriptivo documental está basado en la revisión literaria de publicaciones 
y artículos de revistas académicas de los últimos 30 años a la fecha (1990 al 2020), con la 
finalidad de analizar el estado del arte de la inclusión laboral como elemento primordial de 
la Responsabilidad Social. 

Los hallazgos que se descubren con esta revisión literaria son las clasificaciones, de acuer-
do con las perspectivas, experiencias, contexto y emociones que tanto las organizaciones, in-
dividuos y las mismas sociedades han experimentado a lo largo del tiempo, además de exten-
der dicho concepto y atribuir una amplia semejanza entre la diversidad y la inclusión, pero 
también la discrepancia entre ambas, para poder aclarar si al momento de su entendimiento, 
clasificación u otra se percibe de manera errónea, forjando la exclusión. 

De acuerdo con la revisión elaborada, se presenta una sistematización y definición del 
concepto de la inclusión laboral. 

el concepto

Los investigadores organizacionales han adaptado algunos mismos conceptos para ayudar a 
comprender el significado de la inclusión en el lugar de trabajo. Las raíces de la inclusión re-
flejan una definición de “organización multicultural”, la cual expresa las contribuciones e in-
tereses de diversos grupos culturales y sociales en su operación, misión, producto o servicio; 
actuando con el compromiso de erradicar la opresión social en todas las formas dentro de la 
organización. La organización multicultural incluye a los miembros de diversos grupos cul-
turales y sociales como participantes completos, especialmente en las decisiones que dan for-
ma a la organización (Jackson, 1994). 

Miller (1998) señala que la inclusión se da cuando verdaderamente las diferencias indivi-
duales y grupales ya no necesitan ser suprimidas o segregadas. Realizó una segmentación de 
conceptos en donde los detalla y cataloga en: 1) igualdad de oportunidad en el empleo (Equal 
Employment Opportunity, EEO): leyes que prohíben colectivamente la discriminación por 
sexo, color, raza, religión, nacionalidad, edad o capacidad física; 2) acción positiva (Affirma-
tive Action): pasos a seguir para disminuir las situaciones de discriminación que se han pre-
sentado; 3) diversidad (Diversity): el reconocimiento de las diferencias entre las personas y 
4) inclusión (Inclusion): distintas voces que se utilizan como oportunidades de valor agrega-
do. Las diferentes perspectivas y marcos de referencia ofrecen ventajas competitivas en el tra-
bajo en equipo, la prestación de servicios, la calidad del producto y la puesta en práctica. 

La inclusión es el grado en que las personas se sienten parte de los procesos organizacio-
nales críticos, indicado por su acceso a la información y los recursos, la participación del gru-
po de trabajo y la capacidad de influir en la toma de decisiones (Mor y Cherin, 1998). 

Existen una diversidad de conceptos y aspectos de lo que se deduce por inclusión, como 
es sentirse aceptado, escuchado y apreciado; utilizar los talentos de cada uno y marcar la di-
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ferencia, tener cierta autonomía laboral; recibir comentarios y tener una opinión solicitada y 
utilizada, participación en la colaboración, además de una apertura al diálogo, así como 
aprender de los demás en donde existan puntos en común o temas generales en términos de 
lo que las personas experimentan como inclusión, “no toda la inclusión se experimenta de la 
misma manera” (Ferdman y Davidson, 2002b). 

inclusión laboral individual

La inclusión es la forma en que una organización configura sus sistemas y estructuras para va-
lorar y aprovechar el potencial, y limitar las desventajas de las diferencias (Roberson, 2006). 

Este autor realiza un estudio basado en la comparación de los significados de diversidad 
e inclusión en las organizaciones, señalando que la diversidad se enfoca en la demografía or-
ganizacional, mientras que la inclusión se enfoca en la eliminación de obstáculos para la ple-
na participación y contribución de las personas en las organizaciones. La inclusión y la diver-
sidad se caracterizan por tener enfoques distintos, pero relacionados con el manejo de la 
diversidad. Menciona si realmente la diversidad contra la inclusión es un cambio material en 
las prácticas de gestión de la diversidad, o bien, si es únicamente un cambio en el lenguaje. 
Existe una distinción conceptual entre ambas, además de los atributos que cada una aporta 
a las organizaciones.

De esta manera, el análisis de Roberson provee una comprensión de los diferentes medios 
a través de los cuales se puede facilitar la diversidad y la inclusión para apoyar a las organiza-
ciones, además de considerar a la inclusión como un determinante para el enfoque de la ges-
tión de la diversidad.

“La inclusión representa la capacidad de una persona para contribuir total y efectivamen-
te a una organización” (Roberson, 2006).

El juicio colectivo de un individuo o la percepción de pertenencia como miembro acep-
tado, bienvenido y valorado en las unidades organizativas más grandes, como un grupo de 
trabajo, departamento y organización en general, eso es la inclusión (Hayes, 2002).

A diferencia de Roberson, Shore et ál. (2011) señalan que la diversidad se ha centrado en 
comprender los resultados positivos y negativos asociados con la diferencia. Puntualizan a la 
inclusión como el grado en que un empleado (él o ella) percibe que es un miembro estima-
do del grupo de trabajo, a través de experimentar un tratamiento que satisface sus necesida-
des de pertenencia y singularidad. Esta definición parte de la teoría de la Optimal Distincti-
veness Theory (OTD), desarrollada por (Brewer, 1991), que explícitamente se dirige a los 
conceptos de la unicidad y la pertenencia. 

Shore et ál. (2011) sostienen que, aunque los temas de pertenencia y unicidad son apa-
rentes en la literatura sobre diversidad e inclusión, hasta ahora, la investigación no se ha cen-
trado en la necesidad de equilibrar estas dos necesidades para fomentar la inclusión. 
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La inclusión se debe entender como el trabajo en conjunto entre éstos dos conceptos pa-
ra poder crear sentimientos de inclusión, específicamente, argumentan que la unicidad pro-
porcionará oportunidades para mejorar el rendimiento del grupo cuando un individuo úni-
co es un miembro aceptado del grupo, y el grupo valora la característica única particular de 
inclusión (Shore et ál., 2011). 

Desde una perspectiva psicológica (Mor, 2011), argumenta que la inclusión y la exclu-
sión son sentimientos que están vinculados con procesos psicológicos como la autoestima, la 
ansiedad, la depresión y la satisfacción, que pueden afectar la motivación laboral y el com-
portamiento. 

Desde un enfoque a nivel individual, manifiesta a la inclusión como el grado en que las 
personas se sienten parte de los procesos organizacionales críticos, como el acceso a la infor-
mación, la conexión con los compañeros de trabajo y la capacidad de participar e influir en 
los procesos de toma de decisiones (Mor, 2011). 

De esta manera (Davidson, 1999), refiere a la inclusión como la experiencia en el colec-
tivo y un poderoso determinante de la acción. El sentido de ser incluido es más crítico por-
que fortalece el compromiso afectivo con la organización. Si uno se siente incluido, se perci-
be a sí mismo como psicológicamente vinculado a la organización, experimentando los 
éxitos y fracasos de la organización como propios. 

Han (1994) expone que, de acuerdo con la literatura del proceso grupal, y desde la teo-
ría sociológica, la inclusión y exclusión proponen que las percepciones individuales de la in-
clusión grupal son un proceso habitual importante en el deseo del individuo de asegurar una 
afiliación grupal positiva. Las percepciones de inclusión y exclusión son una forma de eva-
luación personal continua. Éstas evaluaciones son la metodología principal que las personas 
utilizan para evaluar su posición dentro de las organizaciones y grupos. 

Miller y Katz (1995) observan a la inclusión desde un alientamiento para las personas de 
todos los grupos de identidad a contribuir con todos sus talentos, habilidades y energías pa-
ra la organización, no solo aquellos que podrían ser tolerados o aceptados dentro de un ran-
go limitado de estilo y expectativas monoculturales. 

Por otro lado, Pelled, Lenford, y Mohrma (1999) determinaron y examinaron las rela-
ciones entre la diferencia de la demografía y tres indicadores de inclusión: 1) El grado de in-
fluencia que los empleados tienen sobre las decisiones que los afectan en el trabajo; 2) El gra-
do en que los empleados están bien informados sobre las estrategias y objetivos comerciales 
de la compañía y 3) la probabilidad de que los empleados conserven su trabajo. Asimismo, 
toman dos perspectivas contrastantes sobre la relación que existe entre la diferencia demo-
gráfica individual en las unidades de trabajo y la inclusión organizacional, en la cual estable-
cen que ser diferente de los demás en la unidad de trabajo es una desventaja en términos de 
inclusión organizacional, ya que la persona distinta se enfrenta a un ambiente de trabajo más 
hostil, se siente más incómodo y enfrenta más obstáculos de comunicación que otros, mien-
tras que ser diferente de los demás en una unidad de trabajo puede resultar ventajoso para la 
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inclusión organizacional, en gran parte porque una persona que posee antecedentes distin-
tos, puede tener experiencia especial muy necesaria (Pelled et ál., 1999). 

“La inclusión es el grado en que los empleados son aceptados y tratados como personas 
con información privilegiada por otros en un sistema de trabajo” (Pelled et ál., 1999).

Desde un aspecto social, se define el concepto de pertenecer y se razona desde dos expec-
tativas, la primera desde una conexión o afiliación social, en los cuales se incluyen los lazos 
de amor, amistad y propósito compartido, así como la capacidad básica de comunicarse y re-
lacionarse con los demás y, la segunda, desde un aspecto de la aceptación social, que permite 
a una persona estar con y entre otros con un sentido de comodidad y derecho, o en resumen, 
un sentido de que pertenece y que tiene un lugar legítimo en el mundo (Hubbard, 2004). 

Al igual que Hubbard (2004), Pearce y Rande (2004) exponen a la inclusión, desde la 
representación social, siendo ésta cuando se captura hasta qué punto el o los empleados tie-
nen vínculos sociales informales con otros en el trabajo y los mismos sienten que pertenecen 
y están socialmente incluidos por otros en su lugar de trabajo. 

inclusión laboral: liderazgo

Mor (2005, 2011) desarrolla un modelo de cuatro niveles: 1) valora y utiliza las diferencias 
individuales e intergrupales dentro de su fuerza laboral; 2) coopera y contribuye a la comu-
nidad que lo rodea; 3) alivia las necesidades de los grupos desfavorecidos en su entorno más 
amplio y 4) colabora con individuos, grupos y organizaciones a través de las fronteras nacio-
nales y culturales, con lo cual identifica al líder como un factor clave para influir en la expe-
riencia de inclusión de los empleados. Para que un lugar de trabajo sea inclusivo, se señala 
que las organizaciones de trabajo necesitan expandir su noción de diversidad para poder 
abarcar, además de la organización misma, los sistemas más grandes que constituyen su en-
torno. 

El trabajo inclusivo es cuando una organización laboral que acepta y utiliza la diversidad 
de su fuerza laboral y a la vez es activa en la comunidad, tanto en programas estatales y fede-
rales, apoyan a diferentes grupos desfavorecidos (Mor, 2011). 

Los aumentos en la composición racial, étnica y la continua globalización, han creado 
una fuerza laboral más diversa. En términos generales, la diversidad se refiere a las diferencias 
entre los individuos en términos de cualquier atributo personal que afecta la forma en que 
las personas se perciben entre sí (Gonzalez y DeNisi, 2009). 

La inclusión tiene implicaciones importantes (Nishii y Mayer, 2009). Se exploró el papel 
del intercambio líder-miembro (LMX, por sus siglas en inglés) en la reducción de la rotación 
en diversos grupos de trabajo (en términos de raza, edad, género y tenencia) y argumentaron 
que los líderes inclusivos pueden ayudar en el resultado final, aunado a que tienen relaciones 
de alta calidad con sus subordinados y tienen una baja diferenciación entre esos mismos su-
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bordinados. Los cambios demográficos de la fuerza laboral actual hacen que la gestión de la 
diversidad sea efectivamente un tema estratégico clave para las organizaciones. El liderazgo 
específicamente es fundamental para aprovechar el éxito del capital humano diverso (Nishii 
y Mayer, 2009). 

Aunque la diversidad y la inclusión a veces se usan indistintamente, son construcciones 
separadas y distintas. La diversidad se refiere a las diferencias demográficas entre los miem-
bros, incluidos los atributos observables (p. ej., género, raza, edad) y no observables (p. ej., 
cultura, cognición, educación), y se considera una característica de un grupo de trabajo u or-
ganización (Nishii, 2013; Roberson, 2006). Por último, Nishii (2013) muestra que los cli-
mas altamente inclusivos reducen la relación y el conflicto de tareas en grupos con diversidad 
de género, y pueden señalar los beneficios de la inclusión para reducir el estrés.

Construir una cultura de inclusión implica un nuevo conjunto de cualidades y habilida-
des de liderazgo que incluyen flexibilidad, fluidez, autoconciencia y atención plena, coraje y 
la capacidad de ser vulnerable de una manera poderosa (Wasserman, Gallegos, y Ferdman, 
2008).

inclusión laboral grupal

La inclusión es la práctica de adoptar y utilizar las diferencias como oportunidades, como va-
lor agregado y como ventajas competitivas en el trabajo en equipo, la calidad del producto y 
la producción del trabajo (Katz y Miller, 1996). 

A diferencia de otros autores, Cox (1991) propuso una tipología con ciertas condiciones 
que influyen en las organizaciones, para observar si las mismas pueden realizar plenamente 
el valor de la diversidad. Clasifica a las organizaciones, según el grado de la aculturación, in-
tegración estructural e informal, falta de sesgo cultural, identificación organizacional y con-
flicto entre grupos: a) monolíticas: la cantidad de integración estructural es mínima. Se de-
fine por dar poca importancia a la integración de los miembros de grupos culturales 
minoritarios y prevaleciendo la discriminación y los prejuicios; b) plurales: se clasifica como 
una organización más heterogénea y toma medidas para ser más incluyente con personas de 
entornos culturales que difieren del grupo dominante, el problema es que la integración es 
sesgada entre funciones, niveles y grupos de trabajo; c) multiculturales: se argumenta que 
una organización es multicultural si contiene diversos grupos culturales, pero además si la 
organización valora la diversidad, por lo cual propone que las organizaciones pueden identi-
ficarse por ser monolíticas, plurales y multiculturales, pero que difieren según el nivel de in-
clusión estructural y cultural de los empleados en diferentes membresías de grupos.

Cox (1991) expone que el mayor reto de la diversidad es para los líderes empresariales 
que deben maximizar las oportunidades sin incrementar costos. Establece que las organiza-
ciones que son monolíticas o plurales deben transformarse en organizaciones multicultura-
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les, ya que, logrando estas condiciones, contribuirá a que el valor de la diversidad se pueda 
realizar plenamente.

Mientras Cox (1991) realiza una tipología para las organizaciones y los grupos, Ferd-
man, Avigdor, Braun, Konkin, y Kuzmycz (2010) exponen a la inclusión como la experien-
cia colectiva (EOI, por sus siglas en inglés), como el sentido general o aditivo de la medida en 
que las personas en un grupo se sienten aceptadas, comprometidas, seguras y valoradas, esen-
cialmente la experiencia agregada de inclusión en todos los individuos de un grupo. 

La diversidad de conocimientos y perspectivas que aportan los miembros de diferentes 
grupos ha dado forma a su estrategia, trabajo, sistemas operativos y de gestión, y sus valores 
y normas fundamentales para el éxito, las brasas de todos los grupos son tratadas de manera 
justa, se sienten incluidas y en realidad están incluidas, tienen las mismas oportunidades y 
están representadas en todos los niveles y funciones de la organización. “La diversidad está 
en las organizaciónes”, esto es inclusión (Holvino, Ferdman, y Sands, 2004). 

Desde una perspectiva moral, Ferdman y Brody (1996) definen que la inclusión no solo 
es eliminar las barreras a la oportunidades basadas en las diferencias grupales, sino también 
apoyar a cada individuo para alcanzar su máximo potencial, “sin requerir asimilación”. 

Las presiones legales y sociales implican, principalmente, eliminar las barreras ilegales y 
obstáculos percibidos como injustos, mientras que, visto desde el éxito empresarial, la inclu-
sión trata de asegurarse de que la organización use toda la capacidad productiva y el potencial 
en toda su extensión, no se limita a grupos o categorías particulares de personas. Todos los in-
dividuos deben ser incluidos en su total singularidad y complejidad (Ferdman y Brody, 1996). 

otros

Union (2010) define desde un aspecto social a la inclusión como “un proceso que garanti-
za que las personas en riesgo de pobreza y exclusión social obtengan las oportunidades y 
los recursos necesarios para participar plenamente en la vida económica, social y cultural, 
y disfrutar de un nivel de vida y bienestar que se considera normal en la sociedad en la que 
viven”. 

El United Nations Development Programme (UNDp) (2011) define que la inclusión so-
cial se trata de “redistribución de oportunidades sociales” entre todos los segmentos de la po-
blación, sin estar restringido a ningún sesgo y segregación. Se puede evaluar con el criterio 
de una “calidad de vida” que las personas valoran y que implica participación e integración 
en instituciones y redes sociales. 

La inclusión social es más que “alta de exclusión”. El desarrollo humano solo se logra par-
cialmente al disminuir la exclusión social. Lograr el desarrollo humano requiere procesos in-
clusivos deliberados que amplíen las libertades de las personas y creen una sociedad inclusiva 
en la que la diversidad sea una fuente de fortaleza (UNDP, 2011). 
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Kummitha (2016) plantea que los emprendedores sociales apuntan principalmente a 
crear sistemas que fomenten la inclusión social, al permitir que los individuos participen en 
actividades convencionales, mientras que Dosneir (2004) y Hill, Le Grand, y Piachaud 
(2002) sostienen que la diferencia entre exclusión e inclusión es la falta de participación. 

conclusión

Como se indica en este estudio descriptivo documental que está basado en la revisión litera-
ria de la inclusión laboral, después del análisis realizado los hallazgos que se descubren son 
las clasificaciones que se derivan de acuerdo con las perspectivas, experiencias, contexto y 
emociones que tanto las organizaciones, individuos y las mismas sociedades han experimen-
tado a lo largo del tiempo, además de extender dicho concepto y atribuir una amplia seme-
janza entre la diversidad y la inclusión, pero también la discrepancia entre ambas, para poder 
aclarar si al momento de su entendimiento, clasificación u otra se percibe de manera errónea, 
forjando la exclusión.

Por otra parte, se puede enterder que si una persona puede participar en la corriente prin-
cipal sin estar restringida por ninguna condición, se considera que esa persona está social-
mente incluida, mientras que aquellos que tienen acceso restringido a la sociedad en general 
y no tienen el privilegio de participar en actividades en las que su participación es necesaria 
para enriquecer sus vidas, se consideran socialmente excluidos (Union, 2010). 
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8.  La educación financiera como herramienta esencial 
para un emprendimiento con enfoque de género

Lucía Gabriela Ochoa Arias 

resumen

El presente proyecto tiene la finalidad de generar alianzas entre la sociedad civil organizada 
y los sectores público y privado para que las mujeres incrementen sus competencias econó-
mico-financieras, se aliente el emprendimiento, la creatividad, la formalización y el creci-
miento de pequeñas empresas a través de una capacitación especializada que contribuye con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible hacia la mitigación de la pobreza, la igualdad de gé-
nero y la promoción del trabajo decente para el crecimiento económico. Propone la utiliza-
ción y aprovechamiento de herramientas provistas por la educación financiera para construir 
y formalizar sobre bases más sólidas las micro y pequeñas empresas que favorecen el desarro-
llo económico del país y contribuyen con el bienestar financiero de los emprendedores. 
Contempla la colaboración de una red de profesionistas que guiarán la fase inicial del em-
prendimiento con un involucramiento solidario dentro de un marco de Responsabilidad So-
cial. La unión de las diferentes iniciativas se orienta a la creación de un modelo de colabo-
ración que puede ser replicable en otras comunidades, con actividades, talleres y materiales 
que faciliten una elección informada de alternativas y oportunidades que brinda la inclusión 
financiera y que fomentan la economía formal.

La asignación de roles por género tradicionalmente impuestos por la sociedad ha dejado 
de lado una limitante en el desarrollo personal de la mujer al enfocarse únicamente a ciertas 
actividades. Se ha vivido con la creencia de que las mujeres deben elegir entre una responsabi-
lidad doméstica que se contrapone con la propia autopromoción, además de enfrentarse pos-
teriormente con la dificultad de inserción en el ámbito laboral en condiciones de igualdad.

Entonces, el emprendimiento es muchas veces impulsado por la necesidad de integrarse 
a la población económicamente activa y la educación financiera será una herramienta esen-
cial para alcanzar el éxito en esta trayectoria.

palabras clave

Desarrollo inclusivo, deuda social, educación financiera, emprendimiento para mujeres, in-
clusión financiera.



‹ 122 ›

introducción 

El buen estado de salud financiera que gozaban algunas personas y pequeñas empresas al 
inicio de la crisis de la covid-19 será determinante para su resiliencia al momento de la 
reactivación económica (bbva, 2020). Sin embargo, para el resto representará un reto 
que no solamente requerirá de financiamiento y apoyo económico, sino que la adquisi-
ción de conocimientos y herramientas que se brindan con la educación financiera será 
una de las competencias más útiles a ser desarrolladas para evitar que los emprendedores 
caigan en niveles de endeudamiento que no se puedan controlar. Una planeación finan-
ciera será oportuna y valorada para la utilización de los recursos económicos, así como la 
orientación para una toma de decisiones informadas que puedan prevenir y hacer frente 
a imprevistos.

Es muy probable que la generación de recursos económicos en la reactivación económica 
posterior a la covid-19 se enfoque principalmente en el emprendimiento. La pérdida de 
poco más de 925 mil empleos formales acumulados al segundo trimestre de 2020 (México, 
¿Cómo vamos?, 2020) acentúa la problemática laboral que ya se venía observando desde 
años anteriores. 

Como consecuencia, el emprendimiento y la promoción de éste entre los jóvenes es una 
estrategia que se impulsa durante la formación académica, pero también es una de las prin-
cipales fuentes de ingreso para aquellas personas que se dedican al comercio informal: “Cer-
ca de un 60% de los trabajadores en México se desempeña en empleos informales” (OIT, 
2014). Por lo anterior se resalta la importancia de favorecer el emprendimiento de negocios 
formales que promuevan un desarrollo inclusivo que contribuya al crecimiento económico 
de las mujeres y de la economía nacional.

El proyecto se enfoca en las mujeres principalmente y al fomento de la equidad de géne-
ro para saldar parte de la deuda social que el ámbito laboral ha tendido con las mujeres. De 
acuerdo con las estadísticas del cuarto trimestre del 2019, la población nacional en México 
es de 126.3 millones de personas de las cuales el 51.78% son mujeres (inegi, 2019). A tra-
vés del emprendimiento y la educación financiera se busca incrementar la participación de 
las mujeres en la economía. Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
para el mismo periodo, la Población Económica Activa es de 57.6 millones de personas y so-
lo el 39.57% está conformada por mujeres (enoe, 2019). La participación de mujeres en 
los emprendimientos ha tenido un desempeño limitado, en gran parte como consecuencia a 
una falta de habilidades para implementar y mantener un negocio. Esta limitante parte des-
de el desconocimiento de disposiciones de fomento al emprendimiento y se acentúa con la 
falta de una planeación estratégica y de una planeación financiera que detona deficiencias 
desde el nacimiento de los negocios. 

El proyecto se propone una educación financiera orientada al emprendimiento para pro-
mover el desarrollo inclusivo, con el aprovechamiento y fomento del uso de la tecnología a 
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través de alianzas estratégicas, cooperación de los diferentes sectores y con la creación de una 
red de apoyo comprometida con este mismo objetivo.

El ritmo vertiginoso del avance de tecnología tiene un gran impacto en las personas y 
en las empresas. Por una parte, influye positivamente en la sociedad al brindar un fácil ac-
ceso a la información, facilita operaciones financieras y económicas, y promete el desarro-
llo de la investigación para beneficio de la humanidad. Sin embargo, por otro lado, tiene 
un impacto negativo al acrecentar la brecha que existe para aquellas sociedades que el de-
sarrollo ha dejado atrás por falta de acceso a los medios que les permitan aprovechar las 
ventajas que conlleva esta tecnología, mermando sus oportunidades laborales para conse-
guir un ingreso decente (ONU México, 2015). La tecnología exige la adopción de nuevas 
habilidades y de la comprensión de formas más eficientes para impulsar el emprendimien-
to en la población más vulnerable como una respuesta a la deuda social histórica que se tie-
ne con las mujeres.

Por lo tanto, el proyecto de educación financiera como una herramienta esencial para el 
emprendimiento busca contribuir con la movilidad económica del país en esta nueva rece-
sión económica mundial que supera la crisis que se vivió en 2009. António Guterres, Secre-
tario General de las Naciones Unidas, apuntó en su Presentación del Informe sobre los efec-
tos socioeconómicos de la covid-19 que: “Todo lo que hagamos durante esta crisis y después 
de ella deberá centrarse en la construcción de economías y sociedades más equitativas, inclu-
sivas y sostenibles y que sean más resistentes a las pandemias, al cambio climático y a los mu-
chos otros desafíos mundiales a los que nos enfrentamos” (Guterres, 2020).

El apoyo para el emprendimiento con educación financiera e información pertinente am-
plía la capacidad para la toma de decisiones responsables orientada a la obtención de mejo-
res resultados en la consecución del objetivo emprendedor originalmente planteado. Una ca-
pacitación adecuada ayudará en el desarrollo de las habilidades financieras para que el 
trabajo de las mujeres sea más eficiente.

La educación financiera como complemento del programa de habilidades para el em-
prendimiento fortalecerá las competencias económicas para la toma de decisiones y para el 
desarrollo de hábitos que conduzcan en forma posterior hacia el bienestar financiero de la 
emprendedora y de su microempresa.

El objetivo del proyecto es promover la educación financiera orientada al emprendimien-
to para desarrollar las capacidades financieras de las mujeres para lograr una mejor toma de 
decisiones e impulsar un desarrollo económico inclusivo; con el aprovechamiento y fomento 
del uso de la tecnología a través de alianzas estratégicas, cooperación de los diferentes secto-
res y con la creación de una red profesional de apoyo.

A través de la metodología del marco lógico se espera, como resultado del proyecto, pro-
porcionar las herramientas necesarias durante el impulso al emprendimiento como una al-
ternativa viable para las mujeres en la obtención de ingresos propios y de su inserción a la ac-
tividad económica formal. Considera a la educación financiera como un elemento útil para 
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la adquisición de capacidades financieras que se vuelven esenciales en la implementación de 
un negocio que conducirá al bienestar financiero de su familia. 

La educación financiera proveerá a las empresarias de los conocimientos básicos y encau-
sará positivamente sus actitudes financieras con el fin de obtener un comportamiento finan-
ciero que se construye por capacidad en la elaboración y uso de un presupuesto, el manejo 
de los recursos financieros, la conducta desarrollada para el ahorro y la elección consciente e 
informada de los productos financieros. 

La definición de educación financiera propuesta por la OCDE es “el proceso por el cual los 
consumidores/inversionistas financieros mejoran su comprensión de los productos financie-
ros, los conceptos y los riesgos, y, a través de información, instrucción y/o el asesoramiento 
objetivo, desarrollan las habilidades y confianza para ser más conscientes de los riesgos y 
oportunidades financieras, tomar decisiones informadas, saber a dónde ir para obtener ayu-
da y ejercer cualquier acción eficaz para mejorar su bienestar económico” (OCDE, 2005).

La educación financiera no solo tiene el objetivo de impartir conocimientos, brindar in-
formación y desarrollar habilidades. La función principal del proyecto es la modificación del 
comportamiento para el uso de los servicios financieros de forma efectiva y responsable. 

El desarrollo del proyecto se estructura de la siguiente forma: La sección I ofrece un mar-
co teórico que presenta la importancia de la educación financiera con un enfoque de género 
con resultados obtenidos en otros países y presenta a la institución promotora del proyecto, 
destacando la importancia de las alianzas creadas con otras organizaciones de la sociedad ci-
vil; la sección II, con la metodología del Marco lógico, describe la realidad de la sociedad que 
se pretende beneficiar con el presente proyecto y aborda los principales grupos de interés que 
participan; analiza el problema y, finalmente, propone el árbol de objetivos y brinda las al-
ternativas propuestas para justificar el proyecto; la sección III presenta el diseño del proyec-
to, describe las actividades de éste y expresa los resultados que se pretenden obtener indican-
do los beneficios esperados a través de la presentación de indicadores y supuestos; la sección IV 
presenta la metodología para la evaluación del proyecto; la sección V concluye con los co-
mentarios finales, enunciando las principales limitaciones para el desarrollo del proyecto. 

Sección I

Base teórica en la cual se fundamenta la investigación 

En los estudios que se efectuaron para la publicación de la Política Nacional de Inclusión Fi-
nanciera en México de 2020, en adelante PNIF, se consideró a la exclusión financiera como 
un problema central que incide tanto en la pobreza como en la desigualdad. El origen es di-
verso y se puede distinguir en causas por parte de la oferta de servicios financieros y causas 
por parte de la demanda de éstos. 
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La PNIF define la inclusión financiera como el acceso y uso de servicios financieros forma-
les bajo una regulación apropiada que garantice esquemas de protección al consumidor y 
promueva las competencias económico-financieras (Gobierno de México, 2020).

Por lo que con la publicación de la PNIF y el trabajo en conjunto de todos los partici-
pantes en el ecosistema financiero se pretende lograr la inclusión financiera a través del “in-
cremento en el acceso y uso eficiente del sistema financiero, del desarrollo de las competen-
cias económico-financieras, y del empoderamiento del usuario” (Gobierno de México, 
2020).

Este proyecto se enfoca en lo que corresponde a la problemática que se presenta por par-
te de la demanda: a las bajas competencias económico-financieras, derivada de la poca o nu-
la educación financiera impartida en las escuelas, así como la insuficiencia en la difusión de 
educación económico-financiera y a la escasa inclusión financiera de personas en situación 
de vulnerabilidad (Gobierno de México, 2020).

Para profundizar en las causas, podemos considerar que hay segmentos de la población 
que evidencian menores capacidades financieras cuando se considera el nivel de educación, 
el nivel de ingresos y la regularidad de éstos, la brecha de género, las limitaciones de las per-
sonas mayores y la falta de servicios financieros en las zonas rurales. Observaciones empíricas 
concluyen que la formación profesional de las mujeres tiende a ser interrumpida por la ma-
ternidad y sus necesidades de ahorro son diferentes a las necesidades de los hombres.

La economía se ha centrado principalmente en el desarrollo del mercado, sin considerar 
el trabajo que representa el ámbito doméstico, la reproducción humana y el cuidado de per-
sonas para mantener comunidades medianamente equilibradas entre lo económico y lo so-
cial (Carrasco, 2009).

Aun cuando el trabajo de los cuidados hacia personas dependientes se lleve al ámbito pri-
vado, éste se deja principalmente en manos de mujeres al observar que 9 de cada 10 de los 
profesionales que ejercen la enfermería son mujeres (BID, 2019).

Históricamente se ha dejado en manos de las mujeres el cuidado de las personas con al-
guna dependencia ya sea por edad, por enfermedad o simplemente por una decisión familiar 
para facilitar la reproducción humana. Lo anterior ha acumulado una deuda social con las 
mujeres no solo por la falta de remuneración económica con el trabajo efectuado, sino tam-
bién por las consecuencias que la falta de una actividad económicamente productiva tiene en 
la autoestima de las mujeres en el largo plazo.

Uno de los objetivos de la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo (ENUT) es: “Contar 
con información que permita asignar un valor social y económico al trabajo no remunerado 
que se realiza en los hogares, con el fin de contabilizar la producción doméstica y contribuir 
a la construcción de la cuenta satélite de los hogares, deberíamos valorar económicamente 
este trabajo” (ENUT, 2014).

El valor económico del Total del Trabajo No Remunerado de los Hogares destinado a 
las labores domésticas y de cuidado para 2018 representa el 23.5% del PIB (INEGI, 2019). 
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Este trabajo puede ser que no sea visible o que no sea reconocido; sin embargo, si por algu-
na circunstancia este trabajo se dejara de hacer, las consecuencias serían considerablemente 
notorias.

Un experimento realizado en Holanda muestra que las mujeres saben menos que los 
hombres con relación a los temas financieros, sin embargo las mujeres saben más de lo que 
creen saber (Mejía, CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, 2020). Un periodo pro-
longado dedicado en forma exclusiva a actividades domésticas puede mermar habilidades pa-
ra resolución de problemas y la brecha de género podría incrementarse derivado de la propia 
desconfianza de la mujer sobre sus capacidades reales.

Algunos hallazgos en la literatura de la educación financiera consideran que la falta de in-
volucramiento de la mujer en forma directa en el manejo de los recursos del hogar tiene un 
impacto negativo en la adquisición de conocimientos financieros, efecto que es compensado 
cuando las mujeres son jefas del hogar, desarrollando una mayor iniciativa para la organiza-
ción de un presupuesto para la administración del gasto en relación con el ingreso (Mejía y 
Rodríguez, 2016).

De acuerdo con las encuestas sobre capacidades financieras realizadas en la zona andina 
elaborada por CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, podemos ver en la Figura 1 que 
las mujeres de siete países latinoamericanos tuvieron un menor puntaje con relación a los 
hombres en educación financiera (CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, 2020). 

Figura 1. Puntaje alto en educación financiera y género
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fuente: encuestas de capacidades financieras CAF (2020).

Por naturaleza, las mujeres desarrollan una mayor aversión al riesgo, hablan menos que los 
hombres de temas financieros y por consiguiente tienen más problemas para elegir los pro-
ductos financieros adecuados a sus necesidades. 
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Por lo que la educación financiera, además de enfocarse en el desarrollo de capacidades 
financieras, contempla aumentar la autoconfianza de las mujeres al momento de modificar 
favorablemente su comportamiento financiero como un elemento esencial para el empren-
dimiento. 

Institución promotora del proyecto 

Capacitación, Asesoría y Protección Asegurada, A.C. (CAPA) es una asociación civil que se 
fundó en el año 2008 como una iniciativa derivada de la crisis económica de ese mismo 
año para dar respuesta a la necesidad de inclusión financiera de grupos vulnerables de la po-
blación, para la capacitación de habilidades para el trabajo y para la promoción del empren-
dimiento. 

La asociación tiene una estructura plana que busca principalmente la generación de pro-
yectos de desarrollo y la creación de alianzas para su implementación. 

Con la experiencia de varios años de trabajo en el sector financiero, una parte del equipo 
de la asociación contribuyó con el proyecto de una empresa aseguradora para la promoción 
del microseguro como un instrumento de “protección de personas de bajos ingresos contra 
peligros específicos a cambio de pagos de primas regulares proporcionales a la probabilidad 
y costo del riesgo involucrado” (IAIS, 2007), considerando como principales factores de éxi-
to el diseño de un producto asequible y de fácil comprensión por parte del asegurado, el pa-
go del mismo ligado a otros servicios y la diversidad de canales de distribución cercanos a sus 
comunidades de origen (Camargo y Montoya, 2014).

La asociación difundirá la educación financiera orientada al emprendimiento que pro-
mueva el crecimiento económico inclusivo, con el aprovechamiento y fomento del uso de la 
tecnología, en una alianza estratégica con Crea Comunidades de Emprendedores Sociales, 
A.C., que se enfoca en desarrollar las habilidades blandas y duras de las emprendedoras para 
que tengan acceso a mejores oportunidades de desarrollo. CAPA implementará la educación 
financiera como un programa de capacitación complementario al actual programa de capa-
citación que imparte Crea en los diferentes proyectos que actualmente maneja con el apoyo 
de diferentes organismos internacionales para capacitar a las mujeres sobre temas relaciona-
dos con el cálculo de costos, fijación de precios, estrategias de mercadotecnia organización y 
producción.



‹ 128 ›

sección ii

Análisis de los involucrados

Tabla 1. Análisis de los involucrados

grupos de interés descripción e intereses mandato y recursos

ONG 

“CAPA”

Capacitación, Asesoría y Protección Asegura-
da (CAPA) es una asociación civil que pro-
mueve la inclusión y la educación financiera. 
Gestiona alianzas para la implementación de 
sus proyectos y coordinará la red de mentoras 
para desarrollar habilidades de las pequeñas 
empresarias, en conjunto con las OSC que 
promuevan el emprendimiento de mujeres. 

Cuenta con experiencia en educa-
ción e instrumentos financieros.

Recursos humanos para asistencia 
técnica.

Capacidad y relaciones para la 
creación de la red de mentoras.

OSC

“Crea”

Crea Comunidades de Emprendedores So-
ciales A.C., en adelante Crea, es una organi-
zación que promueve la capacitación de mu-
jeres emprendedoras que desean desarrollar 
un negocio y mejorar su desempeño admi-
nistrativo.

Formación de docentes, diseño  
y coordinación de programas  
para el desarrollo de habilidades 
empresariales y recluta de empre-
sarias.

Organismo  
internacional

ONU Mujeres promueve la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de las mujeres. En 
alianza con Crea para apoyo económico y 
asesoría técnica (ONU MUJERES México, 
2019).

Alianzas con otras empresas pri-
vadas y provisión de recursos eco-
nómicos.

Iniciativa privada 
Facebook 

Con una iniciativa para apoyar el emprendi-
miento de las mujeres a través de su platafor-
ma para impulsar su potencial (Facebook, 
2020).

Investigación y plataforma  
de capacitación.

Potenciales 
emprendedoras 

Mujeres que tienen interés en la puesta en 
marcha de un negocio para participar econó-
micamente con el ingreso familiar. 

Dispondrán de su tiempo y for-
mularán un compromiso para 
completar la inversión en su capa-
citación.

Sociedad civil  
organizada

Red de mentoras

Interés y satisfacción al apoyar a otras muje-
res en su formación e impulsar la generación 
de emprendimientos al compartir su expe-
riencia profesional.

Red de voluntariado que compar-
tirá su tiempo y conocimientos 
profesionales para la guía de em-
presarias.

fuente: elaboración propia (2020). 



la educación financiera como herramienta esencial 129

Es importante resaltar la importancia de la interacción de los grupos de interés señalados 
en la Tabla 1, que con diferentes iniciativas enfocadas en lograr la resiliencia económica de 
las mujeres, contribuyen con acciones y desarrollo de programas que generan un compromi-
so para el crecimiento económico a partir del emprendimiento, como alternativa para la re-
activación económica después de varios meses de confinamiento.

Análisis de los problemas

El problema central en el que se enfoca el presente proyecto es la falta de ingresos suficientes 
para las mujeres, identificado como uno de los sectores vulnerables donde debemos prestar 
más atención. El árbol de problemas que se ilustra en la Figura 2 muestra algunas de las cau-
sas de este problema y los efectos que acarrea. 

figura 2. Árbol de problemas
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Fuente: elaboración propia (2020).

El problema central se acentúa en las mujeres de mayor edad al reducirse de oportunidades 
laborales por edad y género, así como la desactualización de habilidades para el trabajo.
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Análisis de la situación deseada 

A través de la educación financiera impartido por CAPA como un módulo complementario 
a la capacitación que Crea Comunidades de Emprendedores Sociales A.C., dirigida en sus 
diferentes programas para el desarrollo de habilidades empresariales, se busca la contribución 
del incremento de los ingresos que las mujeres puedan generar a través de un emprendimien-
to formal y con capacidades financieras bien reforzadas que permitan alcanzar el bienestar 
que brinda la inclusión financiera.

Figura 3. Análisis de objetivos del proyecto
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Fuente: elaboración propia (2020).

El presente proyecto tiene externalidades positivas para el cumplimiento de seis de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU México, 2015) como se indica en la Tabla 2.
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Tabla 2. Contribución del proyecto para el cumplimiento de las metas de los ODS

1 FIN
DE LA POBREZA

PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS Y EN TODO EL MUNDO
Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnera-
bles, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los ser-
vicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los re-
cursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida 
la microfinanciación.

3 SALUD
Y BIENESTAR

GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR DE TODOS EN 
TODAS LAS EDADES
Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos finan-
cieros, el acceso a servicios básicos de salud de calidad y el acceso a medicamentos y 
vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

4 EDUCACIÓN
DE CALIDAD

GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA, EQUITATIVA Y DE CALIDAD 
Y PROMOVER OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE DURANTE TODA LA VI-
DA PARA TODAS Y TODOS
Aumentar el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, en 
particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el em-
prendimiento.

5 IGUALDAD
DE GÉNERO

LOGRAR LA IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERAR A TODAS LAS MUJE-
RES Y LAS NIÑAS
Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de la mujer.

8 TRABAJO DECENTE
Y CRECIMIENTO
ECONÓMICO

PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, INCLUSIVO Y 
SOSTENIBLE, EL EMPLEO PLENO Y PRODUCTIVO Y EL TRABAJO DECEN-
TE PARA TODAS Y TODOS
Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 
creación de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación y 
alentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y me-
dianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso a servicios financieros.

13ACCIÓN
POR EL CLIMA

ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO
Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respec-
to de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efec-
tos y la alerta temprana.

Fuente: elaboración propia con base en los ODS y a sus metas para su cumplimiento (2020).
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Análisis de las alternativas 

En la Figura 4 se delimitan las alternativas pertinentes que pueden dar solución al problema 
planteado para la generación de estrategias en el cumplimiento del objetivo central.

Figura 4. Análisis de alternativas
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a mujeres para brindar la capacitación 
para adquirir o mejorar las habili-
dades blandas y duras.

      +
Capacitar a empresarias con pro-
gramas de educación financiera para 
al incremento de sus capacidades 
financieras con apoyo y creación de 
alianzas con instituciones financieras.

      +           
Conformar una red de mentoras  

voluntarias que impulsen con 
asesoría el arranque de los nuevos 
negocios de las empresarias adscri-
tas al programa.

      +
Crear una red de empresarias que 

inviten a otras mujeres interesadas 
en mejorar el ingreso que llevan a su 
familia a través de redes de apoyo.

Fuente: elaboración propia (2020).

ALTERNATIVAS
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En la Tabla 3 se ilustra el contraste de las alternativas propuestas valorando las posibili-
dades para llevar a cabo las estrategias del proyecto, jerarquizando las mismas en función a la 
factibilidad y el beneficio de la población objetivo previamente definida.

Tabla 3. Matriz de análisis de alternativas

criterios ponderación 
< 10, > 1

crear alianzas 
con osc que 
recluten a 

mujeres para 
brindar 

capacitación 
para adquirir 
o mejorar las 
habilidades 
blandas y 

duras

capacitar a 
empresarias con 

programas de 
educación 

financiera para 
al incremento 

de sus 
capacidades 

financieras con 
apoyo y 

creación de 
alianzas con 
instituciones 
financieras

conformar 
una red de 
mentoras 

voluntarias 
que impulsen 
con asesoría 
el arranque 

de los nuevos 
negocios de 

las 
empresarias 
adscritas al 
programa

crear una red 
de 

empresarias 
que inviten a 
otras mujeres 
interesadas 

en mejorar el 
ingreso que 
llevan a su 
familia a 
través de 
redes de 

apoyo

Rentabilidad 
económica 9 9 81 9 81 9 81 7 63

Tiempo 8 8 64 8 64 7 56 6 48

Rentabilidad 
social 9 9 81 9 81 8 72 7 63

Rentabilidad 
ambiental 6 6 36 4 24 4 24 4 24

Valor ético 9 9 81 9 81 8 72 7 63

PRIORIDAD

343 331 305 261

1 2 3 4

fuente: elaboración propia (2020).
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Metodología empleada 

De acuerdo con la metodología del marco lógico (Cepal, 2011), los criterios considerados 
para la jerarquización de las estrategias son: 

1. rentabilidad económica: Considera el análisis costo/beneficio de acuerdo con 
la inversión y beneficios esperados.

2. Tiempo: Involucra el tiempo requerido para ejecutar la alternativa.

3. Rentabilidad social: Representa los cambios que se espera lograr en las capaci-
dades de las personas, el fortalecimiento de las redes de apoyo y el número de bene-
ficiarios de programa.

4. Rentabilidad ambiental: Considera el uso eficiente de materias primas, prác-
ticas para la reducción de residuos y ecotecnias, por ejemplo: “Reduce, Reúsa y  
Recicla”.

5. Valor ético: Retoma los valores y principios éticos establecidos y que deben ser 
comunicados a los involucrados en el proyecto a través de normatividades y comu-
nicados.

La jerarquización de las alternativas se ordenó con base decreciente en los valores resultantes 
de la ponderación de los criterios arriba indicados. 

Sección III

Diseño del proyecto

a)  Objetivo general del programa 

  El objetivo general de la Política Nacional de Inclusión Financiera es: “Fortalecer la sa-
lud financiera de la población mexicana, a través del incremento en el acceso y uso efi-
ciente del sistema financiero, del desarrollo de las competencias económico-financie-
ras, y del empoderamiento del usuario” (Gobierno de México, 2020).

       La PNIF se vincula con el Programa Nacional de Desarrollo 2019-2024 para el de-
sarrollo económico del país y la estabilidad del sistema financiero, generando condi-
ciones favorables para el bienestar de la población.
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b)  Objetivo específico del proyecto

  Promover la educación financiera orientada al emprendimiento para desarrollar las ca-
pacidades financieras de las mujeres para lograr una mejor toma de decisiones e impul-
sar un crecimiento económico inclusivo; con el aprovechamiento y fomento del uso 
de la tecnología a través de alianzas estratégicas, cooperación de los diferentes sectores 
y con la creación de una red profesional de apoyo. En la Tabla 4 se describe el marco 
lógico para el presente objetivo (Cohen y Martínez, 2010).

Tabla 4. Marco lógico para el objetivo específico del proyecto

lógica de intervención indicadores

Brindar capacitación en educación financiera para 
la adquisición de conocimientos, fomento de acti-
tudes positivas y modificar favorablemente el com-
portamiento financiero de las emprendedoras, para 
la toma de decisiones informadas que contribuya 
en el incremento y administración de sus ingresos 
económicos.

Incremento de los emprendimientos sociales pro-
ductivos que sean concretados. 

medios de verificación supuestos

Estadísticas sobre la mejora económica de la comu-
nidad emprendedora resultado de los emprendi-
mientos establecidos.

La comunidad se beneficia con la capacitación 
para el emprendimiento orientada al logro de la 
autonomía económica.

Fuente: elaboración propia (2020).

Tabla 5. Alcance de beneficiarios iniciales del proyecto

número de eventos diferenciados por alianzas beneficiarias

3 Capacitaciones en alianza Crea-CAPA   630

6 Seminarios a emprendedoras universitarias 1440

  Total de beneficiarios en los primeros 12 meses 2070

Fuente: elaboración propia (2020).
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Resultados del proyecto 

Tabla 6. Marco lógico para los resultados del proyecto

lógica de intervención indicadores

Complementar la capacitación de los programas 
de Crea y otros proyectos con capacitación en edu-
cación financiera dirigido a 2 000 mujeres en los 
primeros 12 meses; mantener o incrementar 
anualmente el número de mujeres capacitadas a 
través de diferentes programas y alianzas.

Llevar un presupuesto o registro de sus ingresos y 
gastos.

Pagar sus cuentas a tiempo.

Planear y lograr sus metas financieras.

Afrontar emergencias económicas con sus ahorros 
o con la prevención de éstas.

Conformar la red de mentoras para la asesoría de 
emprendedoras en el arranque de negocios y para 
participación de seminarios de apoyo.

Índice de aceptación del proyecto por las mentoras.

medios de verificación supuestos

Evaluación de prácticas financieras y esquemas de 
financiamiento requerido por las emprendedoras.

Las emprendedoras tienen mejores capacidades 
financieras para la toma de decisiones al utilizar 
instrumentos financieros en forma conveniente.

Número de mentoras invitadas/número de mento-
ras registradas en la plataforma online.

Existe interés en impulsar el desarrollo laboral y de 
emprendimiento de otras mujeres.

Fuente: elaboración propia (2020).

Economistas en el comportamiento afirman que muchas veces los sesgos humanos inhiben 
la capacidad de la gente para tomar buenas decisiones, por lo que se crea una brecha impor-
tante entre el “saber” y el “hacer”, ya que las personas valoran más los beneficios inmediatos 
que se pueden obtener en el presente que una planeación para el futuro (CAF Banco de De-
sarrollo de América Latina, 2020). La Educación Financiera y las estrategias de recordatorios 
constantes para la modificación de actitudes negativas apoyarán en el cambio de rutinas ha-
bituales para favorecer el cambio del comportamiento y la utilización de las capacidades fi-
nancieras adquiridas. Durante el proceso de capacitación se utilizarán los principios de las 
intervenciones en capacidades financieras efectivas que se derivan de los hallazgos de la eco-
nomía del comportamiento para impulsar la experiencia y el aprendizaje (Rapoport, Rojas 
Méndez, y Scartascini, 2020).
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También se contempla la adquisición de una suscripción para cursar el seminario ¡Haz 
que tu dinero rinda!, con derecho a la participación de ponencias impartidas por la red de 
mentoras con contenido financiero y empresarial que será promovido en universidades y re-
des sociales.

Adicionalmente, se considera la extensión del programa de Educación Financiera para 
empleados de empresas como parte de su programa de Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC). En caso de que la empresa no cuente con un programa de RSC, la implementación de 
este proyecto en las empresas impulsaría la adopción de estrategias para mejorar la calidad de 
vida de sus empleados para incorporarlo en su modelo de gestión corporativa.

Sección IV

Resultados y evaluación del proyecto

Para el primer año se estima tener un alcance de poco más de 2 000 empresarias que acce-
dan a la capacitación en educación financiera, con el objetivo de mantener o incrementar 
anualmente el número de emprendedoras capacitadas.

El proyecto se evaluará con base en el alcance y la medición del impacto esperado al pro-
mover el cambio en el comportamiento de las emprendedoras, a través del acceso a la infor-
mación y conocimientos que influyan en la adopción de actitudes favorables para mejorar 
sus capacidades financieras como la combinación de conocimientos, habilidades, actitudes y 
comportamientos que una persona necesita para tomar decisiones informadas por medio de: 

• Conocer y utilizar mejores herramientas y conocimientos financieros.
• Pagar sus cuentas a tiempo.
• Planear y logra sus metas financieras.
• Afrontar emergencias económicas con sus ahorros o con la prevención de éstas.

La evaluación considerará el aprendizaje de las emprendedoras, el logro de los objetivos del 
proyecto y la utilización de los diferentes canales de distribución de los conocimientos finan-
cieros para las emprendedoras para llegar año con año a más mujeres.

La evaluación global del proyecto se enfocará en el análisis del grado de desarrollo del 
programa, su impacto y la posibilidad de réplica con base en los indicadores del marco lógi-
co descrito en el proyecto.

Con el propósito de dar cumplimiento al objetivo de la evaluación se realizará un análi-
sis y valoración acerca de la pertinencia de la capacitación diseñada y del valor que aporta pa-
ra las emprendedoras. La metodología de evaluación a aplicar incluye el uso de técnicas cua-
litativas y cuantitativas de investigación.
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El estudio se centra en la evaluación de dos componentes para los cuales se deberán apli-
car diferentes instrumentos y técnicas de muestreo:

a)  Gestión general del proyecto: El propósito de este componente es la verificación del 
alcance del objetivo específico, relacionado con la gestión global del proyecto, eficacia 
de los procesos operativos efectuados y la sinergia entre los diferentes actores del pro-
yecto. En este componente se utilizarán, principalmente, instrumentos como listas de 
chequeo, tablas de validación de indicadores, entrevistas semiestructuradas y cuestio-
narios de evaluación. 

b)  Pertinencia e impacto de los contenidos de la capacitación: El propósito de este com-
ponente es la verificación del alcance de los objetivos intermedios relacionados con la 
incorporación del valor para las emprendedoras, valoración del modelo de negocio, 
percepción, utilidad y asequibilidad de la capacitación, nivel de impacto en la genera-
ción de negocios, efectividad de los programas de educación financiera; por lo tanto, 
se requiere de la utilización de una técnica de muestreo con las emprendedoras poten-
ciales y de sus proyectos de negocio que lleguen a implementarse.

A través de la evaluación al final de cada módulo de la capacitación se medirá el alcance de 
los siguientes objetivos de aprendizaje de la capacitación:

1. Definir el concepto de salud financiera para el manejo diario de las finanzas personales.
2. Conocer las opciones disponibles de servicios financieros para su óptimo aprovecha-

miento. 
3. Distinguir los beneficios de los servicios financieros formales para impulsar el empren-

dimiento.
4. Conocer las instituciones regulatorias y de protección al usuario.

Finalmente, en conjunto con la red de mentoras, se evaluará el número de negocios que se 
formalicen con el impulso de las asesorías impartidas para el arranque y el buen funciona-
miento de éstos. 

Sección V

Comentarios y conclusiones

La baja inclusión financiera originada por la falta de acceso a los servicios financieros se ve 
agravada por la falta de uso de estos servicios por parte de quienes sí tienen una cuenta ban-
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caria. En Latinoamérica el porcentaje de inactividad de cuentas oscila entre el 13% y 22% 
(CAF, Banco de Desarrollo de América Latina, 2020). Una de las razones de la inactividad 
en las cuentas bancarias es la falta de educación financiera.

La inclusión financiera ayuda a disminuir la economía informal y, por consecuencia, a re-
ducir la pobreza ya que uno de sus enfoques es la mitigación del riesgo que en forma regular 
incurre la población vulnerable para reducir su patrimonio en el largo plazo al resolver las 
emergencias económicas en el corto plazo (insight2impact, 2019).

La importancia que tiene la inclusión financiera para atraer a la población excluida se-
rá un trabajo coordinado por las autoridades de gobierno a través de la PNIF 2020 con la 
participación de diferentes secretarías de Estado, instituciones financieras, organismos in-
ternacionales, organizaciones no gubernamentales y especialistas en la materia. Se trata de 
un trabajo en equipo donde cada participante contribuirá con el papel que le corresponde. 

Las instituciones bancarias deberán reducir los costos transaccionales, habilitar un ma-
yor número de sucursales o corresponsales bancarios y diseñar productos y estrategias que 
permitan la captación de usuarios que no tienen cuenta bancaria por las causas antes men-
cionadas.

El presente proyecto se enfoca en promover la educación financiera a las emprendedoras 
de negocios para que en primera instancia mejoren la salud financiera personal que les per-
mitirá iniciar e impulsar sus ideas de negocio para incrementar sus ingresos económicos.

La salud financiera es el estado que una persona tiene cuando es capaz de manejar sus fi-
nanzas de forma adecuada, al hacer frente a sus gastos cotidianos, afrontando variaciones ne-
gativas en los flujos de ingreso y a los aumentos desproporcionados o inesperados en sus gas-
tos, lograr sus metas y aprovechar oportunidades para lograr su bienestar y movilidad 
económica (Gobierno de México, 2020).

La mejora en la salud financiera de las emprendedoras con la educación financiera como 
herramienta esencial en la difusión del conocimiento para fomentar, incrementar y optimi-
zar el uso de los servicios e instrumentos financieros que les ayude a alcanzar sus metas de 
emprendimiento para impulsar su movilidad económica en forma sostenible destacando, pa-
ra este efecto, las alianzas con diferentes organizaciones para hacer más eficiente el trabajo en 
equipo a través del logro de los objetivos de cada organización en beneficio de las mujeres 
emprendedoras.

La principal limitación del presente proyecto fue la paralización inicial de actividades 
económicas como consecuencia del confinamiento para la contención de la pandemia de la 
covid-19; sin embargo, esta situación nos fuerza a la inminente digitalización de diferentes 
procesos y comunicaciones tanto con nuestro mercado objetivo como los aliados de negocio, 
por lo que se recomienda el aprovechamiento de la tecnología no solo como un medio de co-
municación, sino como un medio para acercar a las personas, cerrar las brechas y difundir 
conocimientos y estrategias que contribuyan con la tenencia y uso adecuado de los servicios 
financieros.
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Más del 50% de los adultos no bancarizados en México cuenta con un teléfono celular, 
que puede ser usado potencialmente para el acceso a los servicios financieros. El acceso al ser-
vicio de internet amplía las posibilidades de obtener un mayor número de estos servicios 
(The World Bank, 2017). El gobierno de México está tomando acciones para llevar en bre-
ve la red de internet a todo el país, factor que contribuirá con la inclusión financiera de un 
mayor número de personas.
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resumen 

La problemática que se analiza en el presente trabajo es cómo las empresas que poseen estra-
tegias de negocios de RSE incluyen las exigencias referidas a género, diversidad e igualdad de 
oportunidades de acuerdo con las exigencias de los mercados actuales. El objetivo es indagar 
el estado actual de las revelaciones sobre género, diversidad e igualdad de oportunidades de 
las empresas argentinas que adhirieren al Global Reporting Iniciative (GRI), en convergencia 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), los principios del Pacto Global y los prin-
cipios del Acuerdo de París. Para ello, la metodología empleada consiste en el desarrollo de 
estudios sobre bases empíricas, y se analizan los informes presentados como Reportes de Sus-
tentabilidad, Balance Social o Informes corporativos que revelan los aspectos bajo análisis. 
Asimismo, se realizan análisis cualitativos que incluyen técnicas crítico-contables a partir del 
análisis de documentos e interpretación de bibliografía al respecto. Se comparan los hallaz-
gos con estudios realizados en otros escenarios. Se recurre al análisis comparativo que permi-
te confrontar con situaciones de similares características a fin de aproximar a modelos con-
temporáneos; se identifican y explicitan similitudes y diferencias. Los resultados obtenidos 
muestran que de las empresas argentinas analizadas la mayoría incluye alguna de las variables 
analizadas en sus estrategias de negocio. Se observa que existen empresas que incorporaron 
los ODS en sus estrategias y brindan información sobre el desempeño sustentable en relación 
con los ODS 5 y ODS 10, sobre género, la diversidad y la igualdad de oportunidades, en can-
tidad limitada y con escasa información de detalle. La limitación de la información, y la ca-
rencia de una normativa obligatoria, torna difícil la comparación intra y extra sectorial.

palabras clave 

Responsabilidad Social de las Organizaciones, Objetivos de Desarrollo Sostenible, género, 
diversidad, igualdad de oportunidades.
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introducción

Las empresas y organizaciones de todo el mundo tienen un rol importante y necesario para 
el desarrollo de estrategias de RSE que sean más sustentables, están llamadas a adherirse a dis-
tintas iniciativas globales, entre ellas la Agenda 2030 de Naciones Unidas y sus Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el Pacto Global, el Acuerdo de París, los Principios de la OCDE, los 
Principios para la Inversión Responsable, los Principios para el Empoderamiento de las Mu-
jeres, entre otros. Todas estas iniciativas tienen en común impulsar a las empresas y organi-
zaciones hacia una estrategia global más responsable, más inclusiva.

Una de las variables de la RSE seleccionada para analizar en este trabajo está relacionada 
con las cuestiones de género, diversidad e igualdad de oportunidades. Sin duda, cada uno de 
los países, organizaciones y empresas tenemos mucho que trabajar para mejorar, un ejemplo 
de ello nos presenta la Organización (OCDE):

Cuando las mujeres ingresan a la fuerza laboral, es más factible que trabajen media jornada, es po-
co probable que lleguen a puestos administrativos y seguramente ganan menos que los hombres. 
La trabajadora media con empleo de tiempo completo gana, en promedio, casi 15% menos que 
su contraparte masculina en los países miembros de la OCDE, tasa que se ha modificado poco en 
la última década. Las mujeres tienen menos probabilidades de emprender negocios, y las empresas 
propiedad de mujeres tienden a ganar menos que las de los hombres. En los distintos países, las 
brechas de género aumentan con la edad, lo que refleja el papel fundamental que la maternidad o 
paternidad tiene en la igualdad de género. Mucho más que la paternidad, usualmente la materni-
dad tiene marcados efectos negativos en la participación en la fuerza laboral, el salario y el desarro-
llo profesional. Las desigualdades de género también están presentes en la vida pública: las muje-
res tienen poca representación en cargos políticos, pues ocupan, en promedio, menos de la tercera 
parte de las curules en las legislaturas nacionales en países miembros de la OCDE (2018, p. 5).

En Argentina, el proceso de mejora de las leyes y reglamentaciones existentes avanzan sobre 
los miembros que componen y dirigen las empresas y organizaciones para que incluyan estás 
cuestiones de género, diversidad e igualdad de oportunidades tanto para las empresas lista-
das, como para empresas no listadas, de acuerdo con el Artículo 1 de la Resolución General 
de la Inspección General de Justicia (RGIGJ) 34/2000:

A partir de la entrada en vigencia de esta resolución las asociaciones civiles en proceso de constitu-
ción; las simples asociaciones que soliciten su inscripción en el registro voluntario; las sociedades 
anónimas que se constituyan, en cuanto estuvieren o quedaren comprendidas en el artículo 299, 
de la Ley N° 19.550, excepto las abarcadas por los inciso 1°, 2° y 7°, las fundaciones con un con-
sejo de administración de integración temporaria y electiva y las Sociedades del Estado (Ley 
N° 20.705) deberán incluir en su órgano de administración, y en su caso en el órgano de fiscali-
zación, una composición que respete la diversidad de género, estableciendo una composición de 
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los órganos referidos que esté integrado por la misma cantidad de miembros femeninos que de 
miembros masculinos. Cuando la cantidad de miembros a cubrir fuera de número impar, el ór-
gano deberá integrarse de forma mixta, con un mínimo de un tercio de los miembros femeninos 
(RG IGJ, 2020). 

Como puede apreciarse en este Artículo 1 de la RG IGJ 34/2020, en Argentina todas las nue-
vas sociedades, asociaciones y organizaciones que se constituyan posteriormente al dictado 
de la misma deberán considerar la igualdad de género en su composición, constituyéndose 
en uno de los elementos más importantes en relación a la problemática que se analiza en el 
presente trabajo, es como las empresas que poseen estrategias de negocios de RSE incluyen las 
exigencias referidas a género, diversidad e igualdad de oportunidades de acuerdo con las exi-
gencias de los mercados actuales.

El objetivo del presente trabajo es analizar el estado actual de las revelaciones sobre géne-
ro, diversidad e igualdad de oportunidades de las empresas argentinas que adhirieren al Glo-
bal Reporting Iniciative, en convergencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los 
principios del Pacto Global y los principios del Acuerdo de París.  Por otra parte, los objeti-
vos específicos que se plantean en este trabajo son: 

• Efectuar un análisis comparativo entre empresas de distintos sectores en Argentina, 
para brindar información acerca de los avances revelados en las variables de la RSE, re-
feridas a género, diversidad e igualdad de oportunidades.

• Desarrollar material de consulta sobre esta temática con análisis de experiencias em-
presariales que faciliten la comprensión y muestren compromiso con los ODS 5 y 
ODS 10.

• Reflexionar sobre las fortalezas y las debilidades de la información que revelan las em-
presas, específicamente referida a género, diversidad e igualdad de oportunidades, pa-
ra poner énfasis en el empoderamiento de la mujer, la reducción de las desigualdades, 
y la inclusión como factores clave del desarrollo sustentable.

Luego, las preguntas que impulsan esta investigación son las siguientes:

• ¿Se advierte en las empresas argentinas la incorporación de la RSE en sus estrategias de 
negocios, específicamente en variables referidas a género, diversidad e igualdad de 
oportunidades, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible?

• ¿Las empresas argentinas tienen conciencia de la importancia de brindar información 
útil con relación a su desempeño sustentable, especialmente en relación con las varia-
bles de RSE analizadas?

• ¿En qué medida las empresas argentinas con estrategias de RSE pueden colaborar con 
el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible referido a las metas ODS 5: 
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Igualdad de género y empoderamiento de la mujer; ODS 10: Reducir las desigualda-
des considerando la igualdad, diversidad y la inclusión?

En principio nos concentramos en el análisis de las empresas que desarrollan estrategias de 
RSE, que dicen ser responsables y que adhieren a los derechos humanos, a los principios de-
finidos por la Organización Internacional del Trabajo en cuanto a la igualdad de remunera-
ciones entre la mano de obra masculina y femenina por un trabajo de igual valor y la no dis-
criminación en relación a raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional, 
entre otros grupos vulnerables en relación al contexto de sustentabilidad definido organiza-
cionalmente.

Para ello, la metodología empleada consiste en el desarrollo de estudios sobre bases em-
píricas, y se analizan los informes presentados como Reportes de Sustentabilidad, Balance 
Social o Informes corporativos que revelan los aspectos bajo análisis. Asimismo, se realizan 
análisis cualitativos que incluyen técnicas crítico-contables a partir del análisis de documen-
tos, e interpretación de bibliografía al respecto. Se comparan los hallazgos con estudios rea-
lizados en otros escenarios. Se recurre al análisis comparativo que permite confrontar con si-
tuaciones de similares características a fin de aproximar a modelos contemporáneos; se 
identifican y explicitan similitudes y diferencias. 

Los resultados obtenidos muestran que de las empresas argentinas analizadas la mayoría 
incluye alguna de las variables en sus estrategias de negocio. Se observa que existen empresas 
que incorporaron los ODS en sus estrategias y brindan información sobre el desempeño sus-
tentable en relación con los ODS 5 y ODS 10, sobre género, la diversidad y la igualdad de 
oportunidades, en cantidad limitada y con escasa información de detalle. La limitación de la 
información, y la carencia de una normativa obligatoria, torna difícil la comparación intra y 
extra sectorial.

Las secciones que componen el presente trabajo se presentan a continuación:

• En la primera sección se presentan las bases teóricas en la cual se fundamenta la inves-
tigación. 

• En la segunda sección se explica la metodología empleada.
• En la tercera sección se presentan la identificación de los objetivos, metas e indicado-

res en relación a los ODS 5 sobre Igualdad de Género y ODS 10 sobre Diversidad e In-
clusión.

• En la cuarta sección se realiza el análisis cuantitativo en las empresas argentinas.
• En la quinta sección se realiza el análisis cualitativo en las empresas argentinas.
• En la sexta sección se presentan las discusiones del presente trabajo.
• Por último, se presenta la conclusión del trabajo.
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bases teóricas en las cuales  
se fundamenta la investigación

Una organización ya no puede mirarse aisladamente y pensar que los cambios que suceden 
en otras organizaciones alrededor del mundo no van a ocurrir en su contexto o en su or-
ganización. Nuestro mundo se ha tornado más complejo y cambiante, en donde los pro-
blemas de desarrollo ya no solo afectan localmente sino globalmente. Es decir, se necesita 
de la responsabilidad, el esfuerzo y compromiso de todos para solucionar dichos proble-
mas: ciudadanos, organizaciones, empresas, estados, gobiernos, organizaciones globales.  

Una empresa socialmente responsable, como lo define Peter Drucker (1996), debe asu-
mir la plena responsabilidad por el efecto que tenga en toda la cadena de valor, en el contex-
to directo e indirecto. Estas empresas responsables son las que nuestro mundo y nuestra so-
ciedad necesita:

En esencia, los ODS pueden ayudar a conectar estrategias de negocio con las prioridades mun-
diales. Las empresas pueden utilizar los ODS como un marco general para dar forma, dirigir, co-
municar e informar sobre sus estrategias, metas y actividades, permitiéndoles así capitalizar una 
serie de beneficios tales como identificar futuras oportunidades de negocio; mejorar la valoriza-
ción de la sostenibilidad corporativa; intensificar el fortalecimiento de las relaciones con las par-
tes interesadas y seguir el ritmo del desarrollo de políticas, estabilizando las sociedades y los mer-
cados; y utilizando un lenguaje común y un propósito compartido por los actores (WBCSD, 
2016, p. 5).

Una de las iniciativas globales que impulsan el desarrollo de estrategias de negocios respon-
sables son los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. Estos 17 objetivos 
con 169 metas buscan presentar los problemas globales existentes con la idea de que cada 
empresa u organización pueda realizar acciones que brinden de alguna manera soluciones o 
mejoras en el desempeño sustentable en el mediano plazo hacia el 2030. 

Cada empresa que dice aplicar o desea comenzar la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) desde el punto de vista de Carroll (1991) necesita identificar en su responsabilidad 
económica, legal, ética y filantrópica, e integrar la sustentabilidad en el planeamiento estra-
tégico del negocio, la misión, visión, y en la cadena de valor, definiendo metas y objetivos al-
canzables en el corto, mediano y largo plazos.

Las variables analizadas en este trabajo en relación con las estrategias de negocios de RSE 
son aquellas que incluyen a los ODS como eje de la responsabilidad social como el ODS 5 de 
Naciones Unidas: Igualdad de género y el ODS 10: Reducción de las desigualdades.

Las empresas pueden implementar acciones en relación con la diversidad e igualdad, el 
trato igualitario entre miembros y empleados que forman parte del conjunto humano. Tam-
bién pueden realizar acciones hacia las personas de la comunidad a través de programas que 
promueven la igualdad, la diversidad y la inclusión social.
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La definición de los siguientes términos se toma con el alcance que se expresa a conti-
nuación: 

• género: trato igualitario que deben recibir las mujeres dentro de la organización, es-
tamos hablando en relación con el acceso a puestos de trabajo, en la toma de decisio-
nes importantes, y en la creación de valor en toda la cadena de suministro de los pro-
ductos y servicios que ofrecen las empresas. 

• diversidad: acceso igualitario, al empleo de todas las personas, en donde no exista 
discriminación en relación con la raza, color, sexo, religión, opinión política, ascen-
dencia nacional, y entre otros grupos vulnerables en relación con el contexto de sus-
tentabilidad definido organizacionalmente. 

• inClusión: incorporación de personas de características o atributos diversos en un 
conjunto humano preexistente.

Por último, las empresas responsables y sustentables no solo introducen las variables de la 
RSE en sus estrategias, sino que además generan información contable que mide su desem-
peño sustentable a través de indicadores de desempeño cualitativos y cuantitativos, y gene-
ran distintos elementos para su gestión y para comunicar a sus grupos de interés, tales como 
los informes de sustentabilidad, códigos de ética, códigos de gobierno corporativos, progra-
mas de integridad, entre otros.

En la Figura 1 se puede observar el proceso de elaboración de reportes que brindan in-
formación sobre el desempeño de estrategias de RSE que incluyen a los ODS y comunicados 
a través de alguna metodología de reporte.

En este proceso se puede observar cómo las empresas incluyen los ODS en sus estrategias 
de negocios de RSE, se definen para los 17 ODS que la empresa decide incorporar: las metas 
de largo plazo, los objetivos propuestos, los indicadores de desempeño que permiten identi-
ficar el grado de avance de los objetivos y metas en cada ejercicio, la generación de informa-
ción sobre el desempeño de cada ejercicio y la comunicación de sus avances a través de re-
portes elaborados por medio de estándares de calidad como los del Global Reporting 
Iniciative, los del SASB o los del IIRC.

En este trabajo de investigación nos centramos en la utilización de los Estándares del 
Global Reporting Iniciative (GRI) para la elaboración de los informes de sustentabilidad 
que utilizan las organizaciones voluntariamente. Estos estándares son recomendados por 
quienes regulan las actuaciones contables en Argentina para la elaboración de memorias de 
sustentabilidad, a través de resoluciones técnicas profesionales referidas a la emisión de Ba-
lance Social.
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Figura 1. Descripción del proceso para divulgar información sobre productos,  
resultados, impactos y contribuciones a los ODS
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Fuente: GRI, Pacto Global de las Naciones Unidas y PRI, p. 9.

metodología empleada

Para ello, se desarrollan estudios sobre bases empíricas y se analizan los informes presentados 
como Reportes de Sustentabilidad, Balance Social o Informes corporativos que revelan los 
aspectos bajo análisis. Asimismo, se realizan análisis cualitativos que incluyen técnicas críti-
co-contables a partir del análisis de documentos, e interpretación de bibliografía al respecto. 
Se comparan los hallazgos con estudios realizados en otros escenarios. Se recurre al análisis 
comparativo que permite confrontar con situaciones de similares características a fin de 
aproximar a modelos contemporáneos; se identifican y explicitan similitudes y diferencias. 

identificación de los objetivos, metas e indicadores  
en relación con los ods 5, sobre igualdad de género,  
y ods 10, sobre diversidad e inclusión

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas no están definidas exclusiva-
mente para empresas, sino que son generales y globales, en donde cada país, cada organiza-
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ción y cada persona los identifica con relación a su propio accionar responsable. Entonces al 
analizar los ODS 5 y 10 identificamos los indicadores de desempeño sustentable que las em-
presas pueden utilizar para medir sus avances. En el Cuadro 1 se presentan para las metas 
más aplicables a las empresas de los ODS 5 y 10, los principales asuntos que tratan y los in-
dicadores de desempeño que pueden utilizarse de acuerdo con lo recomendado por el GRI y 
el Pacto Global de Naciones Unidas.

Cuadro 1. Indicadores de desempeño de los ODS 5 y 10

ods 5: igualdad de género

meta asunto indicador de desempeño sustentable

5.1 Poner fin a todas 
las formas de discrimi-
nación contra todas las 
mujeres y niñas de todo 
el mundo

Igualdad de género

Relación proporcional al salario mínimo vital y móvil

Número de nuevas contrataciones por género y diversidad

Número de empleados evaluados

Total de horas de capacitación

Relación porcentual de género y diversidad en el órgano de gobierno

Relación porcentual de género y diversidad en el total de empleados

Relación del sueldo con el salario base por género

Número de revisiones de igualdad salarial

No discriminación

Nuevas contrataciones por género y diversidad

Número de casos de discriminación

Estado de los casos y acciones emprendidas

Permiso de 
maternidad y 
paternidad

Total de empleados que han tenido derecho por género

Total de empleados que han acogido al permiso por género

Total de empleados que han regresado al trabajo por género

Total de empleados que han regresado 12 meses después al trabajo por género

Tasa de retorno de empleados al trabajo por género

Política de la empresa sobre maternidad y paternidad distinta a lo exigido  
por ley

Cadena de suministro 
inclusiva

Total del seguimiento y auditorias en la cadena de suministro sobre igualdad  
de género 

Código de proveedores que defina una política de no discriminación e igualdad

Proyectos o programas que promueven el empoderamiento de la mujer y niñas 
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ods 5: igualdad de género

meta asunto indicador de desempeño sustentable

5.2 Eliminar todas las 
formas de violencia con-
tra todas las mujeres y 
las niñas en los ámbitos 
público y privado, inclui-
da la trata y explotación 
sexual y otros tipos de 
explotación

Violencia y acoso en 
el lugar de trabajo

Política de tolerancia cero hacia la violencia y el acoso basado en el género

Procedimiento de queja confidencial de violencia y el acoso basado en el género

Posee código de comportamiento que aborda el acoso basado en el género y 
se extiende en la cadena de suministro y en toda la cadena de valor

Número de incidentes de violencia de género reportados en el lugar de trabajo y 
en sus alrededores

Involucramiento con 
los proveedores

Porcentaje de nuevos proveedores evaluados y seleccionados por criterios 
sociales
Número de proveedores evaluados y seleccionados por criterios sociales

Número de proveedores identificados como negativos en relación con los im-
pactos sociales

Porcentaje de proveedores identificados como negativos con acuerdo de mejoras

Porcentaje de proveedores identificados como negativos en los que se haya fi-
nalizado la relación

5.4 Reconocer y valorar 
los cuidados y el trabajo 
doméstico no remunera-
dos mediante servicios 
públicos, infraestructu-
ras y políticas de pro-
tección social, promo-
viendo la 
responsabilidad com-
partida en el hogar y la 
familia, según proceda 
en cada país

Infraestructura  
e inversiones

Inversiones significativas en infraestructuras y servicios apoyados 

Impactos en las comunidades y economías locales

Inversiones por arreglos comerciales, en especie o probono

Permisos de 
maternidad y 
paternidad Idem 5.1

Total de empleados que han tenido derecho por género

Total de empleados que han acogido al permiso por género

Total de empleados que han regresado al trabajo por género

Total de empleados que han regresado 12 meses después al trabajo por género

Tasa de retorno

Política de la empresa sobre maternidad y paternidad distinta a lo exigido  
por ley

Igualdad salarial y 
beneficios

Beneficios habituales a los empleados en jornada completa: seguro de vida, 
asistencia sanitaria, cobertura por incapacidad o invalidez, permiso de materni-
dad y paternidad, provisión por jubilación, participación accionaria, otros

Cuidados de niños Proporción aproximada de niños pequeños de padres que trabajan tienen acce-
so a un servicio de cuidado infantil local, asequible y seguro

Inversión promedio para provisión o beneficios de cuidado de niños

Cuál es la política comercial y la provisión de instalaciones de cuidado de niños 
y cuántos empleados utilizan esta instalación

Opciones de  
trabajo flexible

¿Cuál es la política comercial con respecto al trabajo flexible y cuántos emplea-
dos, hombres y mujeres, han utilizado esta disposición?



análisis de variables de rse en estrategias de negocios 151

ods 5: igualdad de género

meta asunto indicador de desempeño sustentable

5.5 Asegurar la partici-
pación plena y efectiva 
de las mujeres y la 
igualdad de oportunida-
des de liderazgo a to-
dos los niveles deciso-
rios en la vida política, 
económica y pública

Mujeres en puestos 
de liderazgo 

Representación de mujeres en puestos gerenciales, posiciones cualificadas y 
posiciones no cualificadas

Proporción de mujeres representantes en puestos de liderazgo en sindicatos, 
comités y asociaciones

Los procesos de designación y selección del máximo órgano de gobierno y sus 
comités

Los criterios para designar y seleccionar a los miembros del máximo órgano de 
gobierno e incluir si y cómo: participan las partes interesadas, diversidad, inde-
pendencia, los conocimientos y experiencias en temas económicos, sociales y 
ambientales

Composición del máximo órgano de gobierno y sus comités de acuerdo con las 
siguientes variables: nivel ejecutivo y no ejecutivo, independencia, antigüedad, 
número de cargos significativos y compromisos, sexo, afiliación a grupos socia-
les, competencias relacionadas con temas económicos, ambientales y sociales, 
representación de las partes interesadas

Mujeres en posición 
de liderazgo 

Relación porcentual de género y diversidad en el órgano de gobierno Idem 5.1

Proporción de mujeres entrevistadas que indican que se sienten cómodas al ex-
presar sus opiniones sobre el trato injusto

Total de empleados por tipo de empleo, contrato y género

Número de mujeres en el Consejo de Administración

Proporción de mujeres en puestos de la alta y media administración

Firmas con participación femenina en la propiedad

Firmas con una o varias mujeres en la alta dirección

Igualdad de género Relación porcentual de género y diversidad en el total de empleados Idem 5.1

ods 10: reducción de las desigualdades

meta asunto indicador de desempeño sustentable

10.3 Garantizar la  
igualdad de  
oportunidades y  
reducir las desigualda-
des de resultados,  
incluso eliminando  
las leyes, políticas y 
prácticas discriminato-

Igualdad de 
oportunidades

Número total de empleados por contrato laboral y por sexo

El número total y la tasa de nuevas contrataciones de empleados durante el pe-
riodo objeto del informe, por grupo de edad, sexo y región

El número total y la tasa de rotación de personal durante el periodo objeto del 
informe, por grupo de edad, sexo y región

Políticas o programas que promuevan la igualdad de oportunidades sin importar 
el género y otras diversidades que se extiende a toda la cadena de valor
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ods 10: reducción de las desigualdades

meta asunto indicador de desempeño sustentable

rias y promoviendo le-
gislaciones, políticas y 
medidas adecuadas a 
ese respecto 

Prácticas de 
remuneración

La ratio del salario base y de la remuneración de mujeres frente a hombres para 
cada categoría laboral, por ubicación con operaciones significativas

Capacitación y 
entrenamiento

El porcentaje del total de empleados por sexo y por categoría laboral que han reci-
bido una evaluación periódica del desempeño y desarrollo profesional 

La media de horas de formación que los empleados de la organización hayan teni-
do por sexo y por categoría laboral

No discriminación

Políticas sobre las decisiones de contratación, colocación, remuneración, ascenso, 
capacitación, disciplina, jubilación y despido, en bases objetivas y no en relación 
con el género, la edad, la nacionalidad o la etnia, sexualidad, raza, color, credo, 
casta, lenguaje, discapacidad mental o física, etcétera 

Negocios inclusivos

Presencia en los mercados que dan acceso a poblaciones subtendidas o desfavo-
rables

Ingresos y objetivos de crecimiento de estrategias comerciales inclusivas

Fuente: elaboración propia basado en el documento del GRI y Pacto Global (2017).

Como puede observarse, Objetivos de Desarrollo Sostenible presentan una gran agenda de 
trabajo, cada uno de sus 17 objetivos con sus 169 metas pueden lograrse y medir el desem-
peño en distintos niveles. Los indicadores de desempeño que se proponen son claros ejem-
plos que pueden utilizar las empresas o bien inspirarse para utilizar los propios. En este tra-
bajo nos dedicaremos a analizar la incorporación de los ODS 5 y 10 en las estrategias de 
negocios de RSE de empresas argentinas. 

A continuación, se presentan los resultados cuantitativos del análisis realizado a las em-
presas argentinas.

análisis cuantitativo realizado en las empresas argentinas 

El análisis cuantitativo realizado a las empresas argentinas tiene como alcance a las empresas 
que se encuentran en la base de datos del Global Reporting Iniciative, y en la página de la 
Comisión Nacional de Valores como empresas listadas, que en su totalidad representan a 
238 empresas. 

En primer lugar, nuestro análisis se basó en las empresas argentinas que presentan repor-
te de sustentabilidad, porque las empresas que desarrollan estrategias de negocios de RSE, las 
formalizan y comunican su desempeño en estos reportes. En la Figura 2 se resumen los re-
sultados obtenidos del análisis.
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Figura 2. Total de empresas analizadas con reporte de sustentabilidad

Total de empresas analizadas
238

Empresas analizadas con Reporte de
Sustentabilidad

138

Empresas analizadas sin Reporte de
Sustentabilidad

100

TOTAL DE EMPRESAS ANALIZADAS 

CON REPORTE DE SUSTENTABILIDAD

Fuente: elaboración propia. 

En la Figura 2 se puede observar que sensiblemente más de la mitad de las empresas argen-
tinas analizadas presentan reporte de sustentabilidad. 

Esta información es importante, porque es una gran cantidad de empresas con estrategias 
de RSE desarrolladas y presentadas en sus informes. Sin embargo, el resultado nos muestra 
también que aún es necesario continuar trabajando en el desarrollo de estrategias organiza-
cionales responsables y sustentables, tanto en las empresas listadas como en todo tipo de or-
ganizaciones independientemente del tamaño y actividad que desarrollen.

En segundo lugar, presentaremos los resultados obtenidos del análisis sobre la revela-
ción de información sobre género, diversidad e igualdad de oportunidades. Consideramos 
en este análisis el total de empresas con reporte de sustentabilidad, porque son estas empre-
sas las que pueden adherir a los ODS y comunicar su desempeño con relación a los indica-
dores de desempeño sustentable específico. Como vimos en la Figura 2 el número de em-
presas corresponden a 138. La primera aproximación realizada fue identificar si estas 
empresas incluyen alguna información sobre las revelaciones de información sobre género, 
diversidad e igualdad de oportunidades, en alguna parte del reporte de sustentabilidad, 
considerando:

1. Si es un tema estratégico.  
2. Si adhiere a los ODS 5 y 10 de Naciones Unidas para fortalecer su estrategia de RSE 

en esta temática. 
3. Si está trabajando en incluirla en la estrategia de RSE a través del análisis de materia-

lidad. 
4. Si ha formulado objetivos y metas, programas para el cumplimiento de la estrategia. 
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5. Si realiza su medición a través de indicadores de desempeño sustentable inspirados 
en la metodología del Global Reporting Iniciative o bien de los ODS. 

6. Si la empresa realiza acciones o programas hacia la comunidad o sociedad en la que 
puede llegar a impactar indirectamente. 

Los resultados obtenidos muestran que solo 117 empresas han considerado esta temática en 
sus revelaciones incluidas dentro del reporte. La mayoría de las empresas analizadas, con re-
portes de sustentabilidad, decían incluir los temas de género, diversidad e igualdad de opor-
tunidades cumpliendo los principios establecidos en los derechos humanos, respetando la 
igualdad de remuneraciones, por trabajo de igual valor, y la no discriminación en ninguna 
de sus formas.

En la Figura 3 se presentan los resultados obtenidos en relación con las revelaciones es-
pecíficas sobre género, diversidad e igualdad de oportunidades en alguna de las formas des-
criptas anteriormente: el 85% de las empresas analizadas con reportes de sustentabilidad in-
cluyó alguna información sobre esta temática.

Figura 3. Empresas analizadas con información sobre género, diversidad e igualdad

Empresas analizadas con Reporte de
Sustentabilidad

138

Empresas con información de género,
diversidad e inclusión

117

Empresas sin información de género,
diversidad e inclusión

21

EMPRESAS ANALIZADAS CON INFORMACIÓN DE GÉNERO DIVERSIDAD

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fuente: elaboración propia.

Por último, se realizó un análisis a las empresas con alguna información de género que mi-
den a través de indicadores cuantitativos en relación con la igualdad de género, diversidad e 
igualdad de oportunidades través de los ODS 5 y 10, que en algunos casos las empresas pue-
den coincidir con Indicadores del GRI 405 y 406, pero no en todos los casos.

En la Figura 4 se presentan los resultados obtenidos con relación a la medición a través 
de indicadores de desempeño específicos.
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Figura 4. Empresas analizadas con indicadores cuantitativos  
sobre género, diversidad e igualdad de oportunidades

Empresas con información de género,
diversidad e igualdad de oportunidades,

100%

Empresas que cuantifican el GRI 405-406,
57%

Empresas que cuantifican ODS y 10,
25%

EMPRESAS ANALIZADAS CON INDICADORES CUANTITATIVOS SOBRE

GÉNERO DIVERSIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con los resultados obtenidos en la Figura 4 se puede apreciar que la mayoría de 
las empresas que ha incluido información sobre género, diversidad e igualdad de oportuni-
dades, ha medido su desempeño a través de indicadores cuantitativos.

análisis cualitativo realizado a las empresas argentinas

En relación con el análisis cualitativo de la información cuantitativa presentada por las em-
presas en sus reportes de sustentabilidad, los datos encontrados responden a las siguientes ca-
racterísticas:

• En relación con la diversidad de género: la mayor parte de las empresas reportan so-
bre la diversidad de género en los totales de miembros de la empresa: porcentaje de 
mujeres sobre totales de empleados.

• En relación a la diversidad: solo las empresas que realizan sus actividades en distintos 
puntos del país, o en distintos países presentan información de diversidad geográfica; 
solo en algunos casos se presentaron información con relación a la diversidad por ran-
go etario, o por antigüedad en la empresa; y en menor medida en relación con la di-
versidad profesional; en algunos casos presentaron información de la diversidad por 
generaciones en el uso de la tecnología (Baby Boomers, Generación X, Millenials, 
Generación Z). Se puede ejemplificar a las empresas Tarjeta Naranja, OSDE y Grupo 
Galicia; solo en un caso se ha revelado información por diversidad sexual categorizan-
do a los géneros masculinos y femeninos en heterosexual, homosexual y bisexual: la 
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empresa Grupo Newsan; y en varios casos se ha revelado la diversidad por discapaci-
dad: la empresa Molinos cuenta con tres empleados; la empresa Adecco, que cuenta 
con 16 empleados; y la empresa Aeropuertos Argentina con seis empleados; Aguas 
Cordobesas con siete empleados; Andreani, 5; Arcor, 95.

• Con relación a la igualdad de oportunidades: en muy pocos casos se presentó infor-
mación sobre el salario base y la igual remuneración entre hombres y mujeres; solo en 
tres casos hemos encontrado datos cuantitativos sobre discriminación: el Hospital 
Italiano, Pan American Energy y Naturgy. 

• En relación con la igualdad de derechos entre hombres y mujeres por cuestiones de 
maternidad y paternidad, las empresas que podemos citar son Pampa Energía, Adec-
co, Aeropuertos Argentina, Aguas Cordobesas, Andreani. Se puede destacar el caso de 
AySA que ha incorporado la igualdad de maternidad y paternidad en la licencia por 
adopción. Encontramos un caso de inclusión y trato igualitario de la mujer en los dis-
tintos puestos de la empresa Andreani.

• Con relación a la igualdad de género en el área de gobierno corporativo aún presen-
tan un porcentaje muy inferior de mujeres con relación a los hombres.

• Se puede destacar la empresa 3M, quien entre otras estrategias presentan acciones en 
Redes Internacionales sobre Género, Diversidad e Igualdad de Oportunidades: “A3c-
tion-red asiática y asiático-americanos; Red afroamericana; Red de conciencia sobre 
la discapacidad; GLBT + Red; Red de recursos para latinos; Red de apoyo militar; Red 
de nativos americanos; Nueva red de oportunidades para empleados; Foro de lideraz-
go de la mujer”. 

Este análisis cualitativo ha permitido valorar en mejor detalle los avances en la medición de 
acciones concretas en relación con esta temática analizada. 

discusión

• En primer lugar, teniendo en cuenta el análisis cuantitativo realizado podemos afir-
mar que se advierte en las empresas argentinas la incorporación de la RSE en sus es-
trategias de negocios, específicamente en variables referidas a género, diversidad e 
igualdad de oportunidades, en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

• En segundo lugar, teniendo en cuenta los resultados del análisis cualitativo podemos 
afirmar que la mayoría de las empresas argentinas tienen conciencia de la importan-
cia de brindar información útil en relación con su desempeño sustentable, especial-
mente con las variables de RSE analizadas. Aunque consideramos que aún se necesita 
continuar en esta área de trabajo para lograr que se incluyan la totalidad de las empre-
sas argentinas.
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• En tercer lugar, podemos afirmar que en gran medida las empresas argentinas con es-
trategias de RSE pueden colaborar con el cumplimiento de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible referido a las metas ODS 5: Igualdad de género y empoderamiento de la 
mujer; ODS 10: Reducir las desigualdades considerando la igualdad, diversidad y la 
inclusión. Aunque en cuanto a la medición de los indicadores cuantitativos es nece-
sario continuar trabajando para lograr una uniformidad global en la presentación de 
información sobre el avance de la Agenda 2030 en los próximos años.

conclusión 

Se concluye que las empresas argentinas necesitan seguir trabajando en la inclusión de variables 
de RSE, especialmente de género, la diversidad e igualdad de oportunidades en sus estrategias 
de negocios, y mejorar la información para los inversores brindando mayor detalle que permi-
ta comprender la estrategia y el avance hacia las metas, demostrando compromiso hacia un de-
sarrollo más sustentable, así como la generación de valor para todas las partes interesadas.
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10.  El reto de los sistemas alimentarios ante la crisis 
pospandemia en México

María Victoria Fernández Molina

resumen

La inseguridad alimentaria ha sido una de las problemáticas más importantes de las agendas 
políticas desde el siglo pasado, sin embargo, debido a las peculiaridades de los sistemas ali-
mentarios modernos, las estrategias de afrontamiento se limitaron de forma considerable. 
Con la aparición de la COVID-19 y la desestabilización de los mercados se prevé el aumento 
de los índices de pobreza a cifras insostenibles. Ante este gran reto mundial, es necesario un 
cambio de paradigma que, en palabras de Naciones Unidas, “no deje a nadie atrás”.

palabras clave 

Sistemas alimentarios, bioética global, derechos humanos, sostenibilidad, COVID-19.

introducción

La irrupción de la COVID-19 en el panorama geopolítico global ha puesto al descubierto las 
grandes fallas existentes en el diseño e implementación de las políticas públicas por parte de 
algunos estados, sobre todo a partir de la crisis del 2008, la cual, en palabras de Sanahuja 
(Sanahuja, 2019, p. 61), se considera como “la más grave recesión de la historia contempo-
ránea desde el crack de 1929 y la Gran Depresión1”; fecha en la cual se comenzaron a dete-
riorar los sistemas económicos y sociales de muchos países y, por tanto, las estrategias de 
afrontamiento de las familias.

1  En la crisis del 2008 hasta la fecha se han ido desentrañando, como afirma Sanahuja, los límites 
que existen en los modelos de globalización implementados a nivel planetario, entre los que destacan 
la alta financierización y la baja regulación, las cuales han dejado desprotegidos a las personas como su-
jetos de derechos humanos. Asimismo, Sanahuja augura que, como reacción, lejos de volver al modelo 
previo a la globalización, “existirá una nueva revolución tecnológica ya en curso basada en la automa-
tización, la inteligencia artificial, y las plataformas digitales, lo que pone en cuestión el modelo produc-
tivo y la división internacional del trabajo en las que se basaba la globalización” (Sanahuja, 2019).
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El deterioro de las estructuras económicas y sociales tuvo su gran impacto en los sistemas 
alimentarios, con aumento del número de personas en inseguridad alimentaria y hambre a 
niveles insostenibles2 producto de las fluctuaciones de los precios mundiales de los alimen-
tos básicos. La incertidumbre provocada por estos sucesos provocó en los mercados internos 
un incremento de hasta 60% del precio de alimentos como el maíz, el arroz o el trigo, sin 
que los agricultores o consumidores tuvieran la mínima posibilidad de intervención.

Cuando los efectos de la crisis de 2008 aún no se habían acabado de paliar, ya en el 2020 
aparece un nuevo fenómeno, una epidemia mundial de efectos catastróficos en cuanto a salud 
y economía se refiere. En este orden de cosas, la COVID-19 y las medidas de confinamiento 
implementadas por muchos países (como el cierre de fronteras), han tenido efectos fatales pa-
ra las economías más vulnerables. Esta circunstancia, aunada a los prominentes gastos que las 
administraciones públicas están realizando con carácter de urgencia y la caída del consumo 
(sobre todo por parte del sector servicios), permiten augurar un futuro no demasiado optimis-
ta para la deuda de los países y por tanto para el gasto público en programas de bienestar.

Sin embargo, si bien la interrupción de la economía global generada por la pandemia ha 
tenido consecuencias dramáticas, ésta vino a poner en jaque un sistema que ya se encontra-
ba en recesión. Al respecto, de acuerdo con cifras de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) en la región, antes de la COVID-19 ya se detectaba bajo crecimien-
to, espacio limitado de política fiscal y conflictos sociales crecientes que se agudizarán por “la 
recesión más grande que ha sufrido la región: –5,3%, el desplome del comercio (–15%), del 
turismo y las remesas (-20%) (Bárcena, 2020)”. En consecuencia, lo que la pandemia hizo 
fue poner en evidencia las brechas estructurales y las carencias del sistema de bienestar en los 
países, acentuando la incapacidad de los sistemas productivos para cumplir con el objetivo 
de alimentar a toda la familia humana.

A modo de aviso, la Cepal en su informe Dimensionar los efectos del COVID-19 para 
pensar en la reactivación (Cepal, 2020) adelantó que las actuales tasas de pobreza extrema 
llegarían a 3,5 puntos porcentuales si la pérdida de ingresos asciende al 5% de la población 
económicamente activa. Los efectos no se han dejado esperar: incremento del desempleo y 
con ello de las familias en situación de pobreza. El sector más preocupante por su desprotec-
ción es el informal, pues millones de personas se mantienen a partir de este tipo de econo-
mía, generando problemáticas sociales, en especial para los niños y niñas (abandono escolar 
y trabajo infantil, desnutrición y violencia, entre otros). 

En este marco, uno de los puntos esenciales que los estados deben plantearse consiste en 
la reflexión sobre los sistemas alimentarios actuales y los cambios que deben realizarse para 

2  En el Informe sobre la inseguridad alimentaria en el mundo 2008, publicado en 2009, el número 
de personas subnutridas en total ascendía a 1 020 millones, de los cuales 53 millones pertenecían a la 
región de América Latina y el Caribe (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO), 2009, p. 11). 
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cubrir las necesidades de las poblaciones en situación de inseguridad alimentaria ya que, de 
no hacerlo, esta omisión tendrá como consecuencia el incremento de la migración, hambru-
nas, violencia y descontento social. 

Vistos los peligros que se dibujan a corto plazo, no parece existir la propuesta de un cam-
bio de paradigma como herramienta de afrontamiento a los problemas económicos, políti-
cos y sociales que se avecinan, sino que los programas presentados no son sino parches de las 
irregularidades e inconsistencias del modelo anterior. 

La necesidad de construir un cambio de paradigma social, político y económico ha pues-
to de manifiesto lo que muchos académicos, campesinos y asociaciones civiles venían denun-
ciando: la insostenibilidad de los sistemas alimentarios actuales y la necesidad de implemen-
tar estrategias para reducir, en la medida de lo posible, el incremento del número de personas 
en situación de vulnerabilidad alimentaria.

A lo largo del presente artículo se analizarán las problemáticas de los actuales sistemas ali-
mentarios, poniendo de manifiesto su incapacidad para hacer frente a una agudización del 
problema del hambre y la desnutrición en el Mundo. Asimismo, se realizará un desarrollo de 
las mediadas de “paliación” tomadas por los estados en la región para concluir con una pro-
puesta integral que siente las bases de un cambio de paradigma alimentario que efectivamen-
te pueda hacer frente a las necesidades de las personas y sus familias.

los sistemas alimentarios modernos  
y posmodernos. retos para el afrontamiento

Existen múltiples conceptos de sistemas alimentarios, sin embargo, todos ellos tratan de hacer 
referencia a un sistema compuesto de diversos elementos (recursos) y actividades realizadas 
por parte del ser humano con el fin de cubrir las necesidades alimentarias de las personas. En 
este sentido, la Organización Panamericana de la Salud propone una definición extensa del 
término como: 

todos los elementos (medio ambiente, población, recursos, procesos, instituciones e infraestructu-
ras) y actividades relacionadas con la producción, procesamiento, distribución, preparación y con-
sumo de alimentos, así como los resultados de estas actividades en la nutrición y el estado de salud, 
el crecimiento socioeconómico, la equidad y la sostenibilidad ambiental (Organización Panameri-
cana de la Salud, 2020).

Sin embargo, este concepto, a pesar de ser muy amplio, deja olvidados elementos fundamen-
tales que deben ser considerados en la alimentación, estos son, las implicaciones culturales, 
incluso religiosas que envuelven el proceso de la alimentación en las diferentes culturas. Si 
los católicos nutrimos nuestro espíritu de la carne y la sangre de Cristo en cada Eucaristía, 
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recordando el significado que tiene la vid y el pan para la cultura judeocristiana, no hay que 
dejar de percibir la importancia de cultivos como el maíz para los pueblos originarios, pues 
fue el material del cual los dioses mayas crearon a los primeros hombres3. Estos son solo dos 
referencias a la importancia de espiritual de los alimentos. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta todos estos elementos, es posible definir un sistema ali-
mentario como una estructura holística que trata de combinar en equilibrio las necesidades 
nutricionales de los pueblos con los recursos naturales existentes mediante procesos comple-
jos que involucran elementos culturales, religiosos, políticos y económicos. Esta definición 
puede hacer referencia tanto a los medios de vida de las antiguas civilizaciones como a los sis-
temas alimentarios actuales, con la salvedad de la identificación cultural del alimento básico 
(maíz para América, arroz y soya para Asia, trigo para Europa), el cual ya no cumple con el 
papel predominante en las dietas actuales. 

Los sistemas productivos tradicionales se basaban en procesos de economía circular, en-
tendida como aquella en la que el ser humano toma de la naturaleza lo que necesita, sin da-
ñarla, y devuelve todos los residuos que se generan a la tierra para su reciclaje natural. Es de-
cir, el pequeño campesino produce para su consumo, mediante técnicas naturales (ahora 
conocidas como agroecológicas) con el objetivo de alimentarse a sí mismo, a su familia y/o a 
su comunidad, y de vender los excedentes, si los hubiera, o cambiarlos por otros productos 
necesarios. Este proceso cambia con el modelo de desarrollo instaurado por la modernidad.

No existe un acuerdo sobre cuándo llega la modernidad. Unos, como Dussel4, datan es-
te momento a la llegada de los españoles a América, otros a la primera revolución industrial 
(Peemans, 1992), pero, en cuanto a los sistemas productivos se refiere, la modernidad llega 
cuando las personas y las naciones ya no producen para alimentarse a sí mismas, sino para 
alimentar el comercio internacional y la especulación (Davidson, 1997). 

Este cambio de paradigma alimentario no solamente genera una quiebra del nexo tierra/
persona/alimento, sino también en la relación persona-cultura. Los seres humanos ya no tra-
bajan la tierra para vivir, sino que rompen con las grandes tradiciones y dejan vacía de con-
tenido gran parte de la cultura asociada a los ciclos de cultivo. Por ejemplo, las festividades 

3 “Casi salía el sol cuando cuatro animales, el zorro, el coyote, el loro y el corvo se presentaron a los 
dioses y los acompañaron a un lugar en donde crecía mucho maíz amarillo y blanco. Los dioses empe-
zaron a modelar este alimento que se convirtió en la sangre y la carne de los seres humanos. Fueron así 
creados cuatros hombres: Balam Quitzé, Balam Acab, Manucutah e Iqui Balam. Eran bellos, fuertes, 
inteligentes, veían y sabían todo”. Popol Vuh. La creación maya, el hombre de maíz (Smithsonian 
Museo Nacional del Indígena Americano, 2020).
4  La Modernidad, como nuevo “paradigma” de vida cotidiana, de comprensión de la historia, de la 
ciencia, de la religión, surge al final del siglo xv y con el dominio del Atlántico. El siglo xvii es ya fru-
to del siglo xvi; Holanda, Francia, Inglaterra, son ya desarrollo posterior en el horizonte abierto por 
Portugal y España. América Latina entra en la Modernidad (mucho antes que Norteamérica) como la 
“otra cara” dominada, explotada, encubierta (Dussel, 2000).
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asociadas a los procesos agrícolas (la siembra o la recolección de algún cultivo), muchas de 
ellas relacionadas con las festividades de santidades se vacían de contenido como el día de 
San Juan, en la recolección, y llegada del verano o San Froilán, para la matanza del cerdo, que 
permitía proveer de alimentos a las familias para todo el invierno; en México el Día de muer-
tos se celebraba en el momento de la cosecha, pues se recordaba el sacrificio de las plantas sa-
crificadas y se pedía por aquellas nuevas que vendrían. 

En este proceso, las personas dejamos de comer lo que producimos o cultiva nuestra co-
munidad, para llenar nuestra mesa de alimentos venidos de otros lugares del planeta, plasti-
ficados y envasados para extender su vida útil, pero sin significado cultural alguno. Este fe-
nómeno es llamado por Claude Fischler como gastro-anomía5, es decir, la forma de nutrirnos 
sin reparar en las normas tradicionales de forma y tiempo. Por ejemplo, alternar un menú ja-
ponés con una pizza y/o hamburguesa, sin horarios ni rituales (el de sentarse a la mesa acom-
pañado de la familia y/o amigos) crea una alteración que convierte a la comida en una mera 
“acción de llenar el estómago”, pero también para vaciar la culturalidad del momento, ele-
mento del cual igualmente nos nutrimos. Esto genera mayores problemas cuando las perso-
nas padecen limitaciones en el acceso económico a alimentos adecuados en cantidad y cali-
dad, generando un aumento en la ingesta de alimentos, pero, esta vez, de baja calidad 
nutricia. Los efectos de la gastro-anomía son la epidemia de sobrepeso y obesidad, entre 
otros desórdenes alimentarios, que inunda las culturas occidentales (Fischler, 2010).

Nuestra forma de comer (cantidad y calidad) ha sido moldeada por las nuevas metodo-
logías de la producción, manufactura y venta de alimentos. Hace apenas cincuenta años na-
die soñaba con comer fresas en Navidad o tener pan de muerto a libre demanda desde agos-
to en los supermercados. La posibilidad de comer lo que se quiera en el momento que se 
requiera, teniendo, claro está, los recursos monetarios suficientes, requirió de una transfor-
mación profunda de los sistemas productivos pasando de ciclos cortos a largos y complejos. 

A partir de estas reflexiones se analizarán algunos de los signos que caracterizan los siste-
mas alimentarios modernos:

1. El alejamiento en el espacio-tiempo de la producción, distribución y consumo. De los 
sistemas circulares cortos se pasa a la necesidad de trasatlánticos, trenes y camiones que 
utilizan grandes cantidades de fuentes de energía fósil para desplazar toneladas de ali-
mentos a lo largo del planeta.

5  “Con la modernidad, se difunde un modo de alimentación basado en el picoteo, en el comisquear 
más que en el comer; entra en crisis el sistema de normas (las gastronomías) que regulaba las prácticas 
alimentarias, y éstas quedan libradas a la decisión y elección individual (se convierten en gastro-ano-
mías). Los mecanismos biológicos implicados en la alimentación, seleccionados en situaciones de es-
casez e inseguridad alimentaria, dejan de ser adaptativos cuando, como ocurre en las sociedades opu-
lentas, es posible acceder de manera continua a una plétora de productos alimenticios” (Fischler, 
2010).
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2. El monocultivo y la pérdida correspondiente de la biodiversidad. El monocultivo con-
siste en un método de producción agrícola que se caracteriza por la siembra de gran-
des extensiones de tierra de una misma variedad alcanzando grandes volúmenes de 
producción a costos más bajos. Es considerada como una forma de extraer la máxima 
rentabilidad, sin embargo, produce graves daños al medio ambiente por erosión en los 
suelos, además de disminuir la diversidad vegetal y animal, propiciando una sola va-
riedad de cultivo. Por otro lado, es necesaria la utilización de herbicidas mediante los 
cuales se elimina igualmente la diversidad animal, pues los insectos que se alimenta-
ban de esas plantas desaparecen acabando así con sus depredadores. Este factor propi-
cia la aparición de plagas propias de cada monocultivo que requieren cada vez de más 
cantidades de herbicida, contaminando aire, tierra, agua y los alimentos que consumi-
mos diariamente (Prosalus inter al., 2007).

     En México se está dando la lucha contra el glifosato6, herbicida altamente tóxico 
que está generando graves problemas de salud. De igual manera, la desaparición de las 
abejas puede generar una catástrofe sin precedentes. Otras consecuencias que se han 
derivado de la extensión de los monocultivos, desde la extinta United Fruit Company 
hasta las soyeras actuales, encontramos:

• Expoliación de los recursos naturales, en especial tierra y agua, evitando la produc-
ción de otros alimentos necesarios para el desarrollo de la población.

• Uso incontrolado de pesticidas. Las plagas se van volviendo resistentes con las suce-
sivas aplicaciones de pesticidas, por lo que las cantidades y la agresividad de éstos 
aumenta con el tiempo, generando contaminación, pérdida de biodiversidad y gra-
ves daños en los suelos y para la salud de las comunidades humanas colindantes.

• Violaciones de derechos humanos laborales. Los monocultivos se sustentan gracias 
a los bajos salarios pagados a la mano de obra barata, llegando incluso a producir-
se graves vulneraciones a los derechos humanos laborales.

• Expulsión de las comunidades indígenas de sus tierras ancestrales. Las tierras don-
de viven las comunidades indígenas se caracterizan por ser las más productivas de-
bido al cuidado con el que los pueblos originarios administran sus territorios. Por 
esta razón, son frecuentemente expulsados de sus territorios para la explotación de 
sus recursos (Ortega, 2012).

6  “El glifosato ha causado graves daños directos e indirectos a la biodiversidad. Por un lado, las fun-
ciones de los insectos en los ecosistemas, en el control de plagas y en la polinización se ven afectadas 
directamente al eliminar plantas esenciales para la mayoría de dichas especies. Por otro, la demostrada 
presencia de glifosato en cuerpos de agua superficiales, en aguas subterráneas y en el ambiente marino 
altera las comunidades acuáticas naturales, y se ha convertido en un factor de desequilibrio en los eco-
sistemas” (Gobierno de México, 2020).
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3. Nuevas tecnologías que alargan la vida útil del alimento y, por tanto, permiten un ma-
yor tiempo en el desplazamiento de las materias primas hacia sus lugares de transfor-
mación o maquila. 

   De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, “los aditivos alimentarios son 
sustancias que se añaden a los alimentos para mantener o mejorar su inocuidad, su 
frescura, su sabor, su textura o su aspecto” y se utilizan para conservar los alimentos 
elaborados y mantenerlos en condiciones adecuadas durante su transporte desde sus 
lugares de producción a la manufactura, los intermediarios y de éstos a los consumi-
dores, pasando por almacenes y comercios (OMS, 2018).

   Así surgieron algunos de los organismos genéticamente modificados (OGM), co-
mo es el caso de la marca de tomates Flavr Savr, el cual fue el primer producto ali-
menticio modificado genéticamente introducido en el mercado de productos fres-
cos para su consumo. En 1994, la empresa Calgene modificó genéticamente los 
tomates para retrasar su maduración y, por ello, soportaban periodos más largos de 
conservación en la cadena de suministro, permitía más tiempo en el transporte y 
una recolección mecánica de los tomates con pocas magulladuras. Asimismo, este 
tomate maduraba en la planta, a diferencia de los que se recogen cuando están to-
davía verdes y deben ser pulverizados con etileno para que maduren. Sin embargo, 
el producto fue retirado del mercado porque la manipulación genética tuvo efectos 
imprevistos tales como la piel blanda, un sabor extraño y cambios en la composi-
ción del tomate, además de incrementar los costos respecto a los no modificados 
(FAO, 2020)7. 

   En consecuencia, el sistema de industrialización y descentralización de la pro-
ducción y manufactura de los alimentos no solo incrementa los costos del produc-
to final, pues su precio está sujeto a la inestabilidad del mercado, sino que el ali-
mento debe ser tratado con aditivos para que conserve sus propiedades, pudiendo 
poner en riesgo la salud de los consumidores. Si bien es cierto que existen órganos 
internacionales destinados a la evaluación de riesgos e inocuidad de los aditivos, 
como el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) y 
sus homólogos nacionales, dados los complejos sistemas de producción y comer-
cialización existe mayor riesgo de no poder garantizar unos estándares mínimos de 
inocuidad.

7  A pesar de que fueron retirados del mercado de los productos frescos, “los tomates Flavr Savr se uti-
lizan todavía con éxito en la producción de tomate elaborado. Su periodo más largo de conservación 
ofrece más posibilidades de almacenamiento y transporte entre el lugar de cultivo y las instalaciones de 
elaboración” (FAO, 2020). 
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   El precio de los alimentos básicos se calcula a partir del estado de los mercados in-
ternacionales y se ve afectado por su inestabilidad8. Las grandes extensiones agrícolas 
cotizan en bolsa (Murphy, 2012), jugando con la seguridad alimentaria de millones 
de personas. La última gran crisis de los alimentos, producida entre el 2007 y el 2008, 
de la cual aún en la actualidad se sufren las consecuencias, se originó a partir de varias 
causas: el juego de la oferta y la demanda de alimentos básicos con fines especulativos, 
el incremento del precio de la gasolina que generó un encarecimiento de los costos del 
transporte y almacenamiento y, de igual forma, el alza de los insumos agrícolas. Sin 
embargo, el factor más influyente consistió en la creación de una “burbuja especulati-
va con la entrada en el mercado de derivados financieros basados en productos alimen-
tarios de grandes y poderosos inversores institucionales como fondos de cobertura, 
fondos de pensiones y bancos de inversiones” (Schutter, 2010). Las cosechas comen-
zaron a cotizar en bolsa y, por lo tanto, los precios de los productos básico sufrieron la 
inestabilidad de los mercados, sin importar si esta circunstancia ponía en situación de 
extrema vulnerabilidad alimentaria a millones de personas en el mundo.

4. El poder de las grandes intermediarias. Con la llegada de las grandes corporaciones 
transnacionales y las políticas permisivas de los estados, se ha permitido una vulnera-
ción a los derechos humanos de los trabajadores (menos sueldo, más horas trabajadas, 
abiertos los 365 días del año), así como comportamientos abusivos con los pequeños 
y medianos productores, pues pueden fijar el precio de los productos básicos cultiva-
dos por estos campesinos por debajo de los precios de producción. 

   Otro ejemplo que hace referencia a los derechos de los consumidores consistió en la 
injustificada elevación de precios de productos de primera necesidad con motivo de la 
pandemia COVID-19. Como resultado, la “Procuraduría Federal del Consumidor 
(Profeco) anunció el inicio de procedimientos administrativos contra 23 tiendas de 
autoservicio y supermercados por alzas injustificadas de precios en huevo, tortilla, azú-
car, frijol y aceite, así como en cubrebocas y gel antibacterial” como resultado de 274 
denuncias de consumidores (Animal Político, 2020). 

5. Los llamados “alimentos chatarra” son comestibles pobres en nutrientes, con un alto 
contenido de azúcar, grasa y sodio. México se sitúa en los primeros puestos en las lis-
tas de obesidad y muertes por diabetes y el peligro para la salud de esta situación se ha 

8  “El índice de precios de los alimentos de la FAO es una medida de la variación mensual de los pre-
cios internacionales de una canasta de productos alimenticios” (FAO, 2020). La revisión del índice de 
precios de los alimentos nos muestra la inestabilidad de los mismos, hecho que vulnera el derecho a la 
alimentación de parte de la población mundial, la cual no podrá acceder económicamente a dichos ali-
mentos. 
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mostrado con el mayor riesgo de muerte ante la COVID-19 para las personas que pa-
decen sobrepeso y obesidad con todas las enfermedades asociadas. A pesar de que se 
lleva años advirtiendo del peligro del abuso de este tipo de comestibles, factores como 
su bajo precio, sus efectos adictivos (Procuraduría Federal del Consumidor, 2018), la 
desaparición de los patrones alimenticios, la publicidad y un etiquetado engañoso han 
llevado a México a un problema de salud pública ya tachado de epidemia, donde los 
más vulnerables son los niños. 

6. Grandes desperdicios de alimentos. De acuerdo con la FAO, aproximadamente un ter-
cio de todos los alimentos producidos a nivel mundial se pierden o se desperdician. 
Esto es generado por decisiones y acciones de los proveedores en la cadena alimenta-
ria, los minoristas, proveedores de servicios de alimentos y consumidores (FAO, 2020). 
Todas las personas que intervienen en los sistemas alimentarios deben ser conscientes 
de este gran problema y la injusticia que supone el desperdicio de alimentos mientras 
gran parte de la población está en situación de grave inseguridad alimentaria.

7. El negocio a partir de los productos orgánicos y agroecológicos. Si hace quince o vein-
te años al consumir una lechuga, una manzana o una tortilla, nadie se preguntaba si 
era orgánica o había sido tratada con pesticidas, en la actualidad, esta es una preocu-
pación constante de los consumidores. En este sentido, el origen de la comida divide 
a la sociedad por sectores económicos:

• Los de nivel alto, que pueden pagar entre 25 y 50% más del valor del producto 
por ser agroecológico y no haber sido tratado con pesticidas. Es decir, se paga un 
suplemento para no ser intoxicado o envenenado por estas substancias.

• El nivel medio, que se alimenta con productos verdes, frutas y cárnicos con pesti-
cidas, hormonas, entre otros. Un ejemplo interesante consiste en las latas de atún 
donde no hay apenas restos de este pescado y la mayoría del producto se compone 
de soya. Este tipo de engaños al consumidor se producen por una nula protección 
del Estado y un bajo cumplimiento de las medias mínimas del etiquetado.

• El nivel más vulnerable, quienes suelen basar su alimentación en productos ultra-
procesados de muy bajo nivel nutricional y bebidas azucaradas.

Derivado de lo anterior, queda claro que el derecho a una alimentación adecuada depende 
de la capacidad económica que se posea, pero también resulta de vital importancia la dispo-
nibilidad de alimentos existentes, así como los desiertos alimentarios.

Con base en estos cambios, la posibilidad de elegir el tipo de alimento a consumir de-
ja de estar supeditado a la voluntad de las personas, depositando la dieta de los seres hu-
manos en los caprichos de los mercados, la disponibilidad de los alimentos, el costo de los 
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mismos, el marketing o el “hedonismo del paladar” a costa de la salud de las personas y los 
pueblos. 

Ante sistemas productivos con estas características y los problemas por los que el planeta 
está atravesando tras la crisis de la COVID-19, la pregunta consiste en cuál es el cambio de 
paradigma en los ciclos alimentarios necesario para hacer frente al empobrecimiento de la 
producción.

hacia un cambio de paradigma alimentario

Iniciada la epidemia de la COVID-19, los representantes de los estados en América Latina y 
el Caribe, en unión con la Cepal, han celebrado numerosos encuentros a partir de los cuales 
se han unido fuerzas y estrategias para acabar con la inseguridad alimentaria y la pobreza, pa-
liando los efectos devastadores que la epidemia ha tenido para las economías más sensibles. 
Así, a partir de la revisión de estos encuentros y documentos9 se ha elaborado una lista de las 
medidas tomadas para el afrontamiento de la crisis COVID-19. Estas son:

• Medidas para sostener los ingresos familiares. La COVID-19 y el proceso de paralización 
de la economía local pusieron de manifiesto dos problemáticas laborales de compleja 
solución: la economía informal10 y la precariedad de los contratos de trabajo. Por ello, 
al existir una paralización del consumo y de los intercambios económicos, muchos de 
estos medios de vida se perdieron y, con ello, el sustento de muchas familias.

   Las medidas de protección tomadas por muchos países consistieron en la implemen-
tación de programas sociales temporales que garantizaran el acceso a una ayuda mo-
netaria que supliera el daño ocasionado por la pérdida de los puestos de trabajo. Esta 
iniciativa, si bien resulta adecuada a corto plazo, no es sostenible a medio y largo pla-
zos. Por esta razón, las medidas estatales sobre protección a los pequeños y medianos 
emprendedores para que puedan continuar con sus negocios, así como reforzar la pro-
tección de los derechos laborales de los trabajadores, si bien se considera un desembol-
so de importancia de las arcas públicas, éste redundará en un beneficio mucho mayor 
en el bienestar de la población y el afrontamiento de la crisis por las familias. 

9  La información que se detalla en el presente apartado se extrajo de la serie de conferencias #Confe-
renciasOnlineFAO -Serie COVID-19 y Sistemas Alimentarios. La nueva enfermedad coronavirus (CO-
VID-19) y los Sistemas Alimentarios en América Latina y el Caribe, mismas que pueden encontrarse en: 
http://www.fao.org/americas/publicaciones-audio-video/covid19-y-sistemas-alimentarios/es/
10  31.3 millones de personas de 15 y más años ocupadas se encuentran en el empleo informal, lo 
que representa 56.2% de la población ocupada de acuerdo con los resultados de la ENOE al cuarto tri-
mestre de 2019 (INEGI, 2020).

http://www.fao.org/americas/publicaciones-audio-video/covid19-y-sistemas-alimentarios/es/
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• Programas para el refuerzo alimentario, sobre todo en niñas y niños. Los programas 
de comedores escolares, cuando son bien implementados, cubren las necesidades (por 
lo menos en dos de las tres comidas diarias) nutricionales de aquellos niños cuyas fa-
milias no pueden asumir. Con el cierre de los colegios por la COVID-19, muchos ni-
ños y niñas se quedaron sin estos recursos alimentarios, por lo que entraron en una 
situación de extrema vulnerabilidad alimentaria. 

   Los estados no pueden olvidar esta situación y deben proponer mediadas alternati-
vas que garanticen el derecho a una nutrición sana, suficiente y adecuada de los niños 
y niñas en edad escolar. En este orden de cosas, la apertura de los comedores con me-
didas de sana distancia, el reparto de las comidas correspondientes, entre otras inicia-
tivas, resultan inexcusables para evitar la desnutrición o malnutrición de estos grupos 
en extrema vulnerabilidad.

• Medidas de protección de otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estos son: 
adultos mayores, mujeres embarazadas, personas pertenecientes a pueblos originarios, 
personas en situación de calle, entre otros. En estos casos, el obligado aislamiento de es-
tos grupos puede originar situaciones como dificultades en el acceso a alimentos (sobre 
todo de adultos mayores que viven solos), un especial seguimiento de las mujeres em-
barazadas por su especial vulnerabilidad ante la COVID-19, pero también medidas para 
mitigar la violencia social y económica de la que estos colectivos pueden ser víctimas.

   De especial relevancia son las políticas destinadas a los pueblos originarios y afro-
descendientes, ya que la situación de exclusión, pobreza y desnutrición que llevan pa-
deciendo durante siglos puede acrecentarse a partir de la crisis económica. Por ello, 
las medidas para la recuperación de la milpa, acceso a alimentos saludables e incenti-
vos a la economía circular son decisiones que pueden mejorar el nivel de vida y la nu-
trición de pequeños y medianos productores en tiempos difíciles de pandemia.

   Las personas en situación de calle son los grandes excluidos de las políticas sanita-
rias y nutricionales. Su falta de acceso al agua potable, la imposibilidad de lavarse las 
manos con frecuencia y la dificultad para conseguir cubrebocas adecuados, ponen de 
manifiesto la desigualdad que se ceba con los más desprotegidos.

• Los comedores públicos son herramientas utilizadas para evitar el hambre y la desnu-
trición en los colectivos de mayor vulnerabilidad. No es la medida óptima, en cuanto 
que se pude llegar a crear dependencia. En este sentido, no hay que olvidar que el de-
recho a la alimentación se garantiza cuando se da la posibilidad a las personas de ali-
mentarse por sí mismas, dignamente, a partir de sus propios recursos. 

   Sin embargo, en momentos de crisis los comedores (o reparto de comida en caso 
de prevención COVID-19) pueden servir, no solo para proveer alimentos a las per-
sonas en situación de extrema vulnerabilidad, sino para reactivar la economía local.
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• Compra directa para comedores. Uno de los graves daños a la economía local se ma-
nifiesta cuando se da prioridad a las grandes empresas agroalimentarias sobre los pe-
queños y medianos productores en los concursos de compras públicas. Si el Estado 
realiza inversiones contando con pequeños y medianos productores, reforzará con 
ello la economía local, habrá oportunidad de que sean frescos y no se necesiten otros 
aditivos ni el exceso de plásticos que alarguen la vida útil y encarezcan el precio de los 
alimentos. Por ejemplo, si para un comedor escolar se adquieren los insumos a los 
productores de la misma (arroz, jitomate, tortillas, frutas…) y, además, se contrata y 
capacita a los padres y madres de familia con mayor vulnerabilidad económica para 
que preparen los alimentos de todos los niños, estamos invirtiendo en el desarrollo de 
la comunidad, creando capacidades, y esta decisión traerá beneficios económicos y 
sociales a mediano plazo para todos los miembros.

• Tarjetas con fondos y/o reparto de despensas. Esta es la política más empleada por los 
gobiernos, sin embargo, aunque bien utilizada puede generar un beneficio en la pobla-
ción, también puede tener un trasfondo clientelar y/o partidista, como lo tiene el re-
parto de despensas por parte de los partidos políticos11. Por otro lado, las tarjetas in-
centivan las compras en las grandes superficies de alimentos, no en los mercados locales 
o verdulerías y fruterías de barrio, lo que perjudica ampliamente la economía local.

• La generación de puestos de trabajo. Como política a medio y largo plazos debe con-
templarse la generación de nuevos puestos de trabajo y la lucha contra la informali-
dad, sin perjudicar a los más vulnerables. Las áreas donde se suele invertir con esta fi-
nalidad suelen ser en los sectores de la construcción, los textiles, el mantenimiento de 
las ciudades, el reciclaje de basura y la producción de alimentos por pequeños y me-
dianos productores.

   A pesar de que en todos los ámbitos anteriores pueden crear numerosos puestos de 
trabajo, los dos primeros enumerados (la construcción y los textiles) aumentan la bre-
cha de la desigualdad y el daño al medio ambiente. Sirva como ejemplo el tren maya 
en México, generador de graves vulneraciones a los pueblos indígenas y con un impac-
to ambiental muy grave (Soto, 2020). En contraposición, los procesos de contratación 
y capacitación de personas destinadas a dar un mantenimiento a las ciudades, cuidan-
do los espacios públicos como parques, jardines, fuentes públicas; el reciclaje de la ba-

11  Como los diarios ya comienzan a hacerse eco: “La crisis sanitaria por el nuevo coronavirus ha sido 
aprovechada por senadores, diputados e integrantes de ayuntamientos de todos los partidos políticos 
para promover su imagen mediante la entrega de despensas, gel antibacterial, cubrebocas y cloro. El INE 
ha monitoreado en redes y medios de comunicación estas actividades y hasta el momento tiene en la 
mira a 71 servidores públicos por la presunta violación al artículo 134 constitucional” (Fuentes, 2020).
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sura y el mantenimiento del casco urbano limpio (no solo las colonias de mayores re-
cursos); y la introducción de nuevas técnicas y adaptación de las antiguas, de producción 
de alimentos por las propias personas, familias y/o comunidades, redundaría en una 
mejor calidad de vida, una mejor alimentación, un mayor control sobre los alimentos 
básicos que se consumen, alejándolos de los vaivenes del mercado y la especulación. 

   Compete a la soberanía de todos los Estados decidir las políticas que se quieran im-
plementar, aunque el beneficio a medio o largo plazo será muy diferente si se apuesta 
por la sostenibilidad a si se opta por el incremento de la brecha de desigualdad y el 
daño al plantea.

Todas estas medidas, a pesar de contribuir a paliar los problemas que conlleva los efectos de 
la pandemia en un sistema económico claramente en recesión, deben considerarse como po-
líticas de discriminación positiva caracterizadas por su limitación en el tiempo, pues no re-
suelven los problemas estructurales generados por un sistema económico que excluye a las 
personas de menores recursos. En este sentido, para reducir la brecha de desigualdad y refor-
zar los derechos de todas las personas ante nuevas pandemias, y/o la extensión de la actual 
por la COVID-19, se proponen las siguientes estrategias.

• Acabar o reducir al máximo la pobreza estructural, invirtiendo en educación, alimen-
tación adecuada y salud para todas las personas, en especial para aquellas que se en-
cuentran en un estado de especial vulnerabilidad, ya sea por exclusión o por pobreza.

• Implementar planes que estimulen la reducción de la economía informal, proponien-
do programas que incentiven la regularización de los pequeños comercios (créditos 
sin intereses, renta de locales adecuados a bajo costo, rebaja en el alta a los trabajado-
res, capacitaciones gratuitas, entre otros).

• Reactivar la economía dando prioridad a los pequeños emprendedores, con el objeti-
vo de conseguir que las personas que engrosan el nivel económico bajo o muy bajo, 
pasen a conformar un grupo amplio y fuerte de familia media caracterizada por un 
acceso a la educación y sanidad de calidad, a la garantía de la seguridad en la movili-
dad y a oportunidades de trabajo digno.

• Garantizar el cumplimiento de los derechos humanos laborales. Salarios insuficientes 
para cubrir el costo de una canasta básica alimentaria y/o no alimentaria por jornadas 
laborales que exceden los requerimientos de la ley y los tratados de la Organización 
Mundial del Trabajo (OIT) hunden en la pobreza a numerosas familias. Es responsa-
bilidad de los estados garantizar estos derechos y obligar a terceros a que los respeten, 
de acuerdo con la normativa internacional y al artículo 1 constitucional. 
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• Tomar medidas adecuadas para luchar contra la violencia contra la mujer, pero no so-
lo contra la violencia directa (feminicidios, violaciones, abusos), sino contra la estruc-
tural (brechas salariales hombre o mujer, sobrecarga de las labores de cuidado en los 
hogares, despido por embarazo, entre otros) y la violencia económica. Esta última 
suele dejar en situación de alta vulnerabilidad a los hijos e hijas pues, por lo general, 
son las mujeres las encargadas de realizar el aprovisionamiento de alimentos para la 
familia y el cuidado de sus miembros.

• Mejorar la calidad nutricional de los alimentos. A pesar de que existen alimentos en 
los mercados, supermercados y tiendas de conveniencia, el tipo de productos que más 
se ofrecen son aquellos que tienen un bajo o nulo nivel nutricional, incluso aquellos 
que son nocivos para la salud. Evitar los desiertos alimentarios12 y poner a disposi-
ción de todos los niveles económicos alimentos adecuados, suficientes y de calidad, 
sometiendo a los alimentos ultraprocesados a leyes estrictas de etiquetado y control de 
la publicidad dirigida a niños y niñas, con el objetivo de evitar a futuro el incremen-
to de la epidemia de sobrepeso y obesidad.

Por tanto, los retos que se presentan son muchos, pero necesarios e implican un cambio de 
paradigma centrado en el reforzamiento de la economía familiar, social o popular de forma 
que pueda escalar para satisfacer las necesidades de la nación, pero de forma respetuosa con 
el medio ambiente y la cultura de los grupos humanos. 

Promocionar, incentivar y fortalecer las ferias populares de alimentos, de forma que se 
ofrezcan productos nacionales de calidad y a precios asequibles, con el objeto de que la co-
munidad regrese a la dieta tradicional basada en productos frescos y sanos, así como reafir-
mar la necesidad de hombres y mujeres de reaprender a cocinar, no como deber asociado a 
un género, sino como acto emancipador de todas las personas que contribuya a la reafirma-
ción cultural para el mantenimiento de los saberes ancestrales como derecho de las genera-
ciones futuras; además de costumbre gastronómica educativa hacia nuestros hijos que sin 
duda contribuirá a una mejora de los niveles de salud.

Cuidar y mejorar los pequeños y medianos comercios incentivando los alimentos nu-
tritivos y de calidad. De esta misma manera, los pequeños negocios de comida chatarra 
podrían ser reconvertidos en lugares que rescaten los alimentos tradicionales bajo estánda-
res mínimos de calidad en su creación (control de la higiene, uso y reciclaje de aceites pa-
ra frituras, entre otros).

12  Un desierto alimentario es un ámbito territorial donde hay ausencia significativa de comercios es-
pecíficos que impide la adquisición habitual de alimentos (De la Luna, 2020) adecuados, suficientes 
y de calidad.
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Fomentar el desarrollo local, orientando las nuevas tecnologías para el desarrollo de for-
mas de producción que rescaten los saberes tradicionales y el valor del cuidado al medio am-
biente en una estrategia productiva a escala que provea alimentos adecuados, suficientes y de 
calidad, además de culturalmente aceptados, a todas las personas.

Limitar a lo meramente imprescindible las trabas burocráticas, sobre todo para la conce-
sión de ayudas, créditos, oportunidades de capacitación o involucramiento en programas de 
desarrollo de los grupos más vulnerables de la población, es decir, los pequeños y medianos 
productores, emprendedores, poblaciones indígenas, entre otros.

conclusión

Si la crisis del 2008 y la desaceleración de la economía mostraron que el sistema económico 
bajo el cual se están produciendo ya no era adecuado para la protección de las personas y los 
pueblos, la pandemia de COVID-19 y sus previsibles efectos posteriores nos confirman que 
es el momento de realizar cambios estructurales en la forma de organización política, social 
y económica. A lo largo de este texto se han propuesto medidas para afrontar adecuadamen-
te esta situación; sin embargo, mientras los recursos económicos y humanos se sigan distri-
buyendo bajo principios no respetuosos con los derechos humanos, estas medidas urgentes 
siempre caerán en saco roto, pues no contribuirán a acabar con la pobreza estructural. En 
consecuencia, si se reformularan las cláusulas del contrato social, excluyendo la capacidad de 
decisión sobre este tipo de materias a agentes políticos o económicos con intereses particula-
res, limitando su poder a la mera implementación de las políticas ya diseñadas por órganos 
técnicos y de amplio reconocimiento que tuvieran los derechos humanos como fundamen-
tos transversales de todas sus decisiones, el resultado podría procurar nuestro acercamiento 
al objetivo del hambre 0.
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11.  Cartografía territorial como medio de identificación  
de factores de riesgo y protección en el entorno del 
Club de Niños y Niñas de Tijuana, A.C.

Laura Esthela Ochoa Garza

resumen 

Club de Niños y Niñas Tijuana, A.C. ha venido consolidado sus buenas prácticas (BP), debi-
do a lo anterior, en el periodo de 2017-2018 fuimos evaluados por la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) en las BP como pre-
vención de la violencia, y en el periodo de 2018- 2019, posterior a la asesoría técnica, fuimos 
calificados como una buena práctica en la categoría de Práctica basada en evidencias. En el 
marco de la elaboración de nuestra teoría de cambio en la parte del diagnóstico extenso rea-
lizamos una cartografía territorial de dos clubes, que tuvo como objetivo identificar los facto-
res de riesgo y protección en los clubes Camino Verde y Loma Dorada. El proceso metodo-
lógico lo llevamos cabo en tres fases: revisión documental, donde utilizamos el conocimiento 
lógico y científico; la marcha exploratoria participativa, que utilizó el conocimiento de tipo 
empírico e intuitivo; y la elaboración del mapa territorial, que se llevó a cabo mediante el ti-
po de conocimiento lógico. La cartografía territorial nos permitió comprender el entorno y 
ubicar los factores de riesgo y protección que se presentan en estas; quizá lo más valioso de 
nuestros hallazgos fue visibilizar lo invisible, a través de la información recabada de los resi-
dentes de ambas colonias, incidencias de riesgo para sus familias, sus intuiciones, opiniones, 
las cuales se expresaron como: percepción de inseguridad alta en el total de los residentes, 
quienes manifestaron no confiar en la policía y señalaron tener sus medios de autocuidado 
comunitario (aplicaciones como WhatsApp, grupo de Facebook denominado “Balaceras y 
disparos”), también encontramos una violencia normalizada y la plena conciencia de que hay 
factores de protección menores a los de riesgo. Los datos más representativos encontrados en 
ambas comunidades corresponden a 82% en factores de riesgo contra un 18%.

palabras clave

Cartografía, factores de riesgo, factores de protección, teoría de cambio, diagnóstico.
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introducción

El Club de Niños y Niñas Tijuana se constituyó en el año 2001 por ciudadanos comprome-
tidos con la sociedad para desarrollar el potencial de niñas, niños y jóvenes entre 6 y 16 años 
en situación de vulnerabilidad en su contexto inmediato social, en espacios sanos, seguros y 
de una forma armónica desarrollando habilidades que los trasformen en personas producti-
vas, comprometidas y responsables. El club tiene su origen en el Boys and Girls Club, aso-
ciación estadounidense con más de 160 años de experiencia. Es así como adopta este mode-
lo para replicarlo en Tijuana, a través de cinco ejes temáticos: Educación, Arte, Deporte, 
Desarrollo humano y Vida saludable. Todos estos programas nos permiten prevenir las con-
ductas de riesgo dentro de las cuales se encuentra la violencia, delincuencia, embarazo ado-
lescente, uso inadecuado de la tecnología, entre otras. El problema central ubicado en esta 
práctica lo señalamos como el que: “Niñas, niños y adolescentes se encuentran con escasos 
factores de protección que les permiten hacer frente a amenazas a su desarrollo integral”.

En este sentido y como parte del diagnóstico extenso realizamos la cartografía urbana de 
ambos clubes con la finalidad de identificar factores de riesgo y de protección presentes en 
ambas comunidades en un periodo de seis meses.

La primera fase de nuestro trabajo fue la revisión documental, utilizamos el conocimiento 
lógico y científico; la segunda fase consistió en la marcha exploratoria participativa, la cual uti-
lizó el conocimiento de tipo empírico e intuitivo. Durante ella se observaron las condiciones 
físicas, acceso de servicios, principales problemáticas, entrevistas con residentes locales y líde-
res de la comunidad, así como la evidencia fotográfica. Por último, se realizó la elaboración 
del mapa territorial que se llevó a cabo mediante el tipo de conocimiento lógico. En esta fase 
se registró toda la información recabada tanto en forma cualitativa como cuantitativa, a fin de 
distinguir los factores de riesgo y protección que se registraron durante todo el proceso. Ob-
tuvimos como resultado 82% de factores de riesgo presentes y 18% de factores de protección 
en un lapso de tiempo de seis meses; así como alta percepción de inseguridad, poca confianza 
en la seguridad pública y acciones de autocuidado, como datos cualitativos en ambas.

El presente documento se presentará exponiendo la revisión documental que constituye 
la fundamentación teórica de nuestra investigación; en donde encontraremos los conceptos 
más relevantes en cuanto a cartografías urbanas y su uso en la prevención de la violencia, los 
factores de riesgo y de protección; posteriormente, presentaremos la metodología emplea-
da, los resultados y discusión, las conclusiones y, por último, el compendio de las referen-
cias. El proyecto cartografía urbana requiere de un mayor tiempo y estudio, así como de 
reuniones presenciales con la comunidad en todas las esferas de esta, como pueden ser, gru-
pos por edad, por tiempo de residencia, y la elaboración de un instrumento formal para re-
cabar información que contenga todas las variables que inciden en las conductas de riesgo 
de forma directa.

Por otro lado, las limitantes de este trabajo se centraron en la falta de capacidad operati-
va y financiera a efecto de llevar a cabo una cartografía más profunda y extensa, ya que las 
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problemáticas encontradas rebasaron la expectativa de los tiempos en el cronograma de tra-
bajo del diagnóstico. 

Los equipos que desarrollen las cartografías territoriales o mapas comunitarios deben im-
plementar metodologías que no solo generen evidencias de su efectividad, sino que además 
recopilen los aprendizajes adquiridos en la práctica. También es indispensable impulsar una 
participación más activa e informada de los diversos sectores y actores sociales en la preven-
ción de la violencia y en la construcción y goce de la seguridad ciudadana.

base teórica en la cual se fundamenta la investigación

La cartografía es una metodología que le permite a las comunidades y estudiosos de la comu-
nidad ir mas allá de los mapas tradicionales realizados por técnicos especializados. Con ello 
nos referimos a comprender el entorno, los usos, las costumbres y tradiciones, las intuiciones 
emocionales, las características de cada comunidad que la hacen diferentes a otras. Es un pro-
ceso de construcción donde podemos encontrar lugares no observados, situaciones no visi-
bles, todo aquello que comprende el comportamiento habitual de la comunidad, el cual no 
se encuentra plasmado en los mapas tradiciones.

La cartografía es 

la operación de representación de objetos geográficos, es decir, describe con un lenguaje gráfico los 
elementos que organizan o diferencian los espacios utilizados o creados por la sociedad. Describir 
es un acto que pasa por el filtro de la interpretación mental. Toda descripción tiene entonces un 
objetivo en sí (Mazurek, 2009, p. 123).

Tal como lo expresa Mazurek (2018), podemos ubicar cinco principios básicos de la carto-
grafía: 

1. La cartografía reduce el espacio real. La representación de fenómenos espaciales muy 
extendidos sobre una hoja de papel necesita de un proceso de reducción de la infor-
mación por medio de dos mecanismos: el cambio de escala y la generalización de los 
objetos geográficos.

2. La cartografía simplifica la información. Toda la riqueza del trabajo de campo y de la 
estadística no puede ser transcrita en un mapa. Se necesita de un proceso de formali-
zación de la información, de selección de los objetos geográficos y de esquematización 
de su representación.

3. La cartografía complica la lectura de la información. Se utilizan símbolos gráficos so-
brepuestos que es necesario descifrar. Por eso, el mapa debe construirse sobre la base 
de reglas convencionales y asociarse con una leyenda, la cual es la llave de la lectura. 
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4. El mapa debe transmitir un mensaje fácilmente perceptible y sin confusión posible.

5. El mapa es una imagen y responde a las reglas de la percepción visual.

Tal como lo expresan Solís y Maldonado (2006), el mapeo comunitario es una metodología 
fundamental para atar cabos sueltos, pues permite “conocer el territorio para asociar, com-
prender y transformar relaciones de poder, modos de producción, estilos de vida, entre mu-
chas otras”.

La geografía política se constituye así como un elemento de autogestión y empodera-
miento comunitario, permite visibilizar las falsas coincidencias, transitando de los planos es-
táticos y la estadística tradicional a la definición de mapas móviles que visibilizan la relación 
de la organización del territorio con los procesos de salud y enfermedad. 

En el modelo secundario de prevención de las violencias se encuentra la identificación de 
los factores de riesgo que promueven la violencia y la delincuencia, a fin de reducirlos en to-
do lo posible y conocer los factores de protección disponibles a efecto de aumentarlos. Pode-
mos afirmar entonces que la prevención de las violencias es un proceso que se realiza identi-
ficando los factores de riesgo que la promueven. La prevención de la violencia y de las 
conductas de riesgo requiere entender que tanto sus enfoques como los abordajes metodoló-
gicos se encuentran en tenaz desarrollo, debido a que el fenómeno de la violencia es variado 
y la intervención exige examinar los factores que la toleran y reproducen. Para lograr identi-
ficarlos se deben conocer las creencias, costumbres, comportamientos, cultura, ritos, mitos y 
formas de organizarse de la comunidad que pueden apoyar o reducir la violencia. Esta tarea 
debe realizarse a partir del diseño de diagnósticos, de un proceso de planeación, implemen-
tación y evaluación para que las intervenciones sean eficaces, además necesita que existan 
equipos de trabajo profesionalizados y dedicados a las tareas de prevención, lo cual implica 
discernir el fenómeno de las violencias a partir un enfoque integral y multidisciplinario.

Los equipos que desarrollan las cartografías territoriales o mapas comunitarios deben im-
plementar metodologías que no solo generen evidencias de su efectividad, sino que además re-
copilen los aprendizajes adquiridos en la práctica. También es indispensable impulsar una par-
ticipación más activa e informada de los diversos sectores y actores sociales en la prevención de 
la violencia y en la construcción y goce de la seguridad ciudadana. Favorecer acciones de pre-
vención implica reconocer que es menos costoso intervenir antes de que se presente el daño. 

La prevención es una herramienta para la contención y regulación de ciertos fenómenos 
sociales que generan situaciones de riesgo, amenazan la vida cotidiana de las comunidades y 
vulneran las relaciones de sus habitantes. Si bien es cierto que no se puede evitar la aparición 
de un fenómeno como la violencia, también es verdad que se pueden establecer mecanismos 
para prevenir, entender y controlarla. 

Por prevención entenderemos el acto de llevar a cabo una estrategia, es decir, realizar un 
conjunto de acciones con el objetivo de evitar o contener una situación o evento percibido o 
definido como inaceptable o reducir los daños que éste ocasione desde sus manifestaciones 
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iniciales. La violencia está asociada a diferentes factores y su impacto se traslada a otros ámbi-
tos como el delito y la delincuencia. En materia de prevención es necesario diferenciar entre: 

• Prevención de delito, que se orienta a la construcción de estrategias y acciones orien-
tadas a reducir el riesgo de que ocurran delitos, así como los efectos dañinos de la de-
lincuencia sobre los individuos y la sociedad -incluyendo el miedo al delito- al inter-
venir para incidir sobre sus múltiples causas. 

• Prevención de la violencia, la cual busca disminuir los factores de riesgo que favore-
cen la generación de violencia, e incrementar los factores de protección para detener 
sus manifestaciones en las personas, grupos y comunidades (UNODC, 2011). 

A fin de realizar estrategias de prevención destinadas a construir seguridad ciudadana son los 
ámbitos de acción, los cuales son: 

• Social. La prevención actúa sobre factores de riesgo personal y factores de carácter es-
tructural, como la pobreza y la marginalidad, y se dirige a generar igualdad de opor-
tunidades y ampliar capacidades en la población para el acceso a bienes y derechos. 
Puede ir desde la prevención de la violencia familiar, hasta la resolución de conflictos 
y/o programas para la prevención de adicciones. 

• Prevención comunitaria. Comunitario. En este se llevan a cabo acciones en el espacio 
local y busca sostener la participación de diversos actores de la comunidad para me-
jorar las condiciones de seguridad de las personas mediante la apropiación de espacios 
públicos, la gestión de servicios públicos, entre otros, reduciendo los riesgos de la vio-
lencia. En este ámbito se toman en cuenta los factores del ámbito social y el fortaleci-
miento de los espacios públicos del ámbito situacional. 

• Situacional. Se dirige a la modificación de entornos urbanos con la premisa de que la 
adecuada planificación, diseño y manejo del espacio público puede contribuir a la re-
ducción de los delitos y aumentar la percepción de seguridad. 

• Psicosocial. Busca incidir en la persona en su ámbito físico, psicológico y social, con el 
fin de aumentar y desarrollar habilidades que le permitan una mejor relación con su fa-
milia, comunidad y la sociedad, así como enfrentar situaciones violentas (CESC, 2004). 

Es difícil que dentro de una estrategia de prevención únicamente se realicen intervenciones 
en uno de estos ámbitos, ya que para poder prevenir la violencia muchas veces se debe traba-
jar en varios de ellos; por ejemplo, en muchas ocasiones la violencia que sufren o ejercen ni-
ñas y niños en la escuela es consecuencia de que en casa o en la comunidad las relaciones son 
violentas, por lo tanto, trabajar únicamente en la escuela y con la población que sufre violen-
cia y la ejerce (prevención psicosocial) no será suficiente, sino también es necesario identifi-
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car en dónde aprendió a relacionarse de esta manera la población, quizás fue en la comuni-
dad porque las relaciones entre los vecinos son conflictivas y violentas. Entonces, la 
intervención también deberá trabajar con los vecinos de la comunidad en donde vive esta po-
blación para prevenir los verdaderos factores de riesgo que hacen que las niñas y los niños 
sean violentas y violentos. Recordemos que la violencia se reproduce y suele ser invisible, en 
algunas ocasiones solo nos percatamos de ella cuando se manifiesta y podemos creer que ese 
es el verdadero problema, pero en realidad hay que investigar y analizar más a fondo para 
identificar el nido de la violencia. Recapitulando, en cada uno de estos ámbitos existen fac-
tores de riesgo y protección (enfoque epidemiológico) que se presentan en distintos niveles 
(enfoque ecológico) y que deben considerarse para el diseño de las estrategias para alcanzar 
resultados exitosos. La acción de prevención que debe identificar cuáles son esos factores de 
riesgo y protección que se encuentran en cada ámbito donde se intervendrá, y a partir de ellos 
trabajar para prevenir que ciertos grupos más vulnerables sean susceptibles de vivir violencia. 

En nuestro país el marco normativo y legal que sustentan las iniciativas de prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia es la Ley General para la Prevención Social de la Violen-
cia y la Delincuencia (LGPSVD, emitida en 2012), que define la prevención de la violencia y 
la delincuencia como “el conjunto de políticas públicas, programas y acciones orientadas a re-
ducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a 
combatir las distintas causas y factores que la generan” (LPSVD, 2012, p. 1). A su vez, con-
sidera los ámbitos de la prevención anteriormente señalados (social, comunitario, situacional 
y psicosocial) y las acciones que pueden realizarse en cada uno de ellos.

• Prevención comunitaria. Se trata de un instrumento del cual se sirven los gobiernos 
locales para construir un conjunto de soluciones específicas, concretas y determinadas 
para el manejo de asuntos públicos identificados como socialmente problemáticos y 
que afectan la seguridad de distintas poblaciones. Para lograr esta política integral de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, se requiere: 
a) Atender las múltiples causas de la violencia y la delincuencia. 

b) Planear intervenciones con base en experiencias y en la evidencia disponible. 

c) Involucrar a la comunidad en el desarrollo de acciones preventivas.

d) Establecer alianzas con actores en el ámbito local. 

e) Atender de forma diferenciada a las personas que están expuestas a distintos facto-
res de riesgo. 

f ) Utilizar instalaciones que den presencia territorial a los programas y permitan 
acercar los recursos disponibles a la población. 

g) Incorporar distintos tipos de intervenciones que consideren los diferentes ámbitos 
de prevención: social, comunitario, psicosocial y situacional. 
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Es significativo subrayar la trascendencia de que las políticas públicas de prevención local se 
articulen con el programa nacional debido a que es una política que tiene un enfoque de se-
guridad ciudadana y se fundamenta en un grupo de intervenciones públicas llevadas a cabo 
por diferentes actores estatales y sociales, cuyo objetivo es afrontar y solucionar riesgos y con-
flictos concretos y visibles, además como hechos violentos o delictivos que lesionen los dere-
chos y libertades de las personas, mediante la prevención y el control de los mismos. Las ac-
ciones de seguridad pública han desarrollado su perspectiva de acción relativo a cómo 
reducir la violencia y la delincuencia a partir no exclusivamente de castigar y prevenir el de-
lito con el aumento de un mayor número de policías en las calles, sino ha evolucionado a una 
noción de prevención que tiene como propósito adelantarse a la violencia y la delincuencia 
con la identificación de factores de riesgo que promueven la violencia y la delincuencia. 

Según el National Institute of Drug Abuse, los factores de riesgo y de protección pueden 
afectar a los niños durante diferentes etapas de sus vidas. En cada etapa ocurren riesgos que 
se pueden cambiar a través de una intervención preventiva. Se pueden cambiar o prevenir los 
riesgos de los años preescolares, tales como una conducta agresiva, con intervenciones fami-
liares, escolares y comunitarias dirigidas a ayudar a que los niños desarrollen conductas po-
sitivas apropiadas. Si no son tratados, los comportamientos negativos pueden llevar a riesgos 
adicionales, tales como el fracaso académico y dificultades sociales, que aumentan el riesgo 
de los niños para el abuso de drogas en el futuro.

En el siguiente cuadro se expone la información de estos dos factores y del ámbito de ac-
ción de ambos.

Figura 1. Factores de riesgo y protección, así como el ámbito  
de acción, ya sea en intervención y/o prevención

factores de riesgo ámbito de acción factores p

Conducta agresiva precoz Individual Autocontrol

Falta de supervisión de los padres Familia Monitoreo de los padres

Abuso de sustancias Compañeros Aptitud académica

Disponibilidad de drogas Escuela Políticas antidrogas

Pobreza Comunidad Fuerte apego al barrio

Fuente: NIDA, 2020.

metodología empleada 

La teoría de cambio proporciona un marco teórico y metodológico en donde se incluye des-
de el diagnóstico hasta el proceso de intervención.
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El proceso de recolección de información se llevó a cabo mediante las siguientes técnicas: 
conocimiento empírico, científico, lógico e intuitivo; revisión documental y estadística; mar-
cha exploratoria. El proceso método de construcción de diagnóstico, concretamente el de fo-
calización territorial, lo utilizamos con técnicas metodológicas de tipo de conocimiento, en 
este caso en la primera fase de revisión documental utilizamos el conocimiento lógico y cien-
tífico; la segunda fase consistió en la marcha exploratoria participativa, la cual utilizó el co-
nocimiento de tipo empírico e intuitivo. Durante ella se observaron las condiciones físicas, 
acceso de servicios, principales problemáticas, entrevistas con residentes locales y líderes de 
la , así como la evidencia fotográfica. Por último, se realizó la elaboración del mapa territo-
rial y se llevó a cabo mediante el tipo de conocimiento lógico. En esta fase se registró toda la 
información recabada tanto en forma cualitativa como cuantitativa, a fin de distinguir los 
factores de riesgo y protección que se registraron durante todo el proceso.

resultados y discusión 

La cartografía de ambos clubes en cada una de sus fases nos arrojó datos muy valiosos en 
cuanto a incidencia de factores de riesgo y protección. Durante la fase de marcha explorato-
ria pudimos recopilar algunas fotografías tanto del Club Loma Dorada y su entorno inme-
diato (Figura 3) y de Club Camino Verde (Figura 1), evidenciándose los resultados que más 
adelante se expresarán de forma cuantitativa. En lo que corresponde a la información pro-
porcionada por los residentes, existe un alto grado de preocupación por la incidencia de ries-
gos como: asaltos a transeúntes, disparos, homicidios, presencia de gaseras en el fracciona-
miento Loma Dorada, percepción de inseguridad constante, poca confianza en la seguridad 
pública y su capacidad de respuesta.

Figura 2. Evidencia fotográfica del entorno en el Club Loma Dorada

       Club Loma Dorada                        Incendios                    Operativo por disparos
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                        Casa de seguridad, disparos          Basura, terrenos baldíos

            Crédito: Ana Carolina Márquez.

Figura 3. Evidencia fotográfica del entorno en el Club Camino Verde

      Club Camino Verde                Mercados ambulantes                          Basura

                               Recuperación de 
                               espacios públicos                           Homicidio

                           Crédito: Ana Carolina Márquez.



cartografía territorial como medio de identificación de factores de riesgo 185

Club Camino Verde

En el año 2011 el Club recibió casa en Comodato del SAE; anteriormente, fue casa de segu-
ridad de un grupo de secuestradores recuperada. Con asistencia comunitaria de la zona al 
Club de Niños y Niñas Tijuana, A.C., al Club asisten niñas, niños y adolescentes de entre 6 
a 16 años, aproximadamente 70 los cuales lo hacen desde hace los 8 años. 

En Camino Verde habitan unas 41 400 personas en 10 500 casas, siendo una de las colonias más 
pobladas de Baja California. Se contabilizan 940 personas por km2, con una edad promedio de 24 
años y una escolaridad promedio de ocho años cursados. De las 50 000 personas que habitan en 
Camino Verde, 20 000 son menores de 14 años y 20 000 tienen entre 15 y 29 años de edad. 
Cuando se analizan los rangos etarios más altos, se contabilizan 20 000 personas con edades de 
entre 30 y 59 años, y 2 000 individuos de más de 60 años (Market Data México). 

Los resultados específicos de la comunidad de Camino Verde se presentan a continuación, su 
cartografía se representa en la Figura 4, concentrándose casi todas las problemáticas de ries-
go en el canal del fraccionamiento, donde se pudieron observar basura en casi todas las es-
quinas y lotes baldíos y perros callejeros. 

Figura 4. Cartografía del Club Camino Verde
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loma dorada

El fraccionamiento Loma Dorada es 

una localidad del municipio Tijuana, en Baja California, y abarca un área cercana a 45 hectáreas. 
En este fraccionamiento viven unas 1 640 personas en 454 hogares. Se registran 356 personas por 
km2, con una edad promedio de 21 años y una escolaridad promedio de 12 años cursados. De las 
2 000 personas que habitan en fraccionamiento Loma Dorada, 500 son menores de 14 años y 
400 tienen entre 15 y 29 años de edad. Cuando se analizan los rangos etarios más altos, se conta-
bilizan 800 personas con edades de entre 30 y 59 años, y 47 individuos de más de 60 años (Diag-
nóstico extenso. Focalización Territorial del Marco Lógico de Intervención del Club de Niños y 
Niñas Tijuana, A. C.).

Predio donado por el ayuntamiento y construcción a cargo de un grupo de empresarios ti-
juanenses, a este Club asisten niños y niñas de diversas colonias de la ciudad, en promedio 
de 500 de 6 a 16 años de edad, operando de forma continua por 11 años.

La Figura 5 muestra los puntos de incidencia en la comunidad de Loma Dorada durante 
un periodo de seis meses.

Figura 5. Cartografía del Club Loma Dorada
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Incidencia de factores de riesgo y de protección en  
Clubes Camino Verde y Loma Dorada

Figura 6. Incidencia de factores de riesgo y de protección en un periodo de seis meses, Club Camino Verde
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La Figura 6 contiene los factores de riesgo más representativos de la comunidad Camino Ver-
de, se representaron en contaminación auditiva con una incidencia de 1, 4 episodios de ti-
roteos, 1 casa adjudicada del crimen organizado (la cual es utilizada actualmente para brin-
dar prevención de conductas de riesgo en el Club Camino Verde), 8 vendedores ambulantes, 
en su mayoría de paletas, quienes se ubican cerca de escuelas y en las paradas de transporte 
público, que en esta comunidad no se encuentra la problemática de su ausencia.

No se obtuvieron datos de gaseras ni de incendios forestales. En cuanto al robo a tran-
seúntes registramos 5, 6 episodios de peleas vecinales, en su mayoría por los lugares de esta-
cionamiento. La presencia de perros callejeros es constante y en coincidencia con los dese-
chos de los mercados ambulantes, los cuales se colocan todos los días de la semana. Asimismo 
cerca de estos podemos encontrar lugares con desperdicio de comida, haciendo de la basura 
en la calle una constante en esta comunidad, teniendo alrededor de 15 puntos. En el perio-
do de nuestra cartografía se presentaron 8 homicidios, casi todos en los mismos lugares y 
coincidente a la venta de drogas y su , con una incidencia de 8.
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Figura 7. Incidencia de factores de riesgo y de protección en un periodo de 6 meses, Club Loma Dorada
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En la comunidad de Loma Dorada (Figura 7) las luminarias apagadas/fundidas son el factor 
de riesgo más representativo con un total de 20 incidencias, 2 para contaminación auditiva/
fiestas y 5 episodios de tiroteos/balazos. Por otro lado, registramos 2 casas de seguridad ad-
judicadas, 4 vendedores ambulantes, en su mayoría cerca de centros educativos, y un total de 
3 incendios forestales en terrenos con maleza seca. Otro de los factores que detonan el asalto 
a transeúntes (3) son la falta de transporte público con un total de 4. Se observaron dos ga-
seras en construcción, 6 episodios de peleas vecinales, 5 perros callejeros, 6 puntos de con-
sumo y venta de drogas, 2 de basura y desechos, 4 homicidios, se reúnen los colonos en un 
comité de vecinos, se encuentran dos centros educativos y el mismo número para un orga-
nismo de la sociedad civil que promueve el desarrollo comunitario o la prevención de la vio-
lencia. No se encontraron datos de recuperación de espacios públicos, canchas deportivas ni 
de centros comunitarios.
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Figura 8. Comparativo de incidencia en factores de riesgo  
y de protección entre ambos clubes en un periodo de seis meses
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Fuente: Diagnóstico Extenso. Focalización Territorial del Marco Lógico de Intervención de Club de Niños y 
Niñas Tijuana, A.C. "Factores de Riesgo y Protección". 

En la Figura 8 se representan los episodios numéricos en factores de riesgo y protección de 
ambos clubes, teniendo 74 en Camino Verde y 68 en Loma Dorada, para un total de 25 en 
riesgo y 5 en factores de protección, respectivamente.

Figura 9. Porcentajes en factores de riesgo y de protección de ambos clubes en un periodo de seis meses
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El porcentaje total por ambos clubes representa el 82% de factores de riesgo y 18% de fac-
tores de protección registrados en un lapso de seis meses.

conclusiones
Cada comunidad tiene una identidad única e irrepetible y cualquier ejercicio que busque 
intervenir en ella debe mostrarse conforme, ya que todos y cada uno de los aspectos pre-
sentes de la comunidad pueden colaborar a la aparición, incremento o desvanecimiento 
de ciertos tipos de conductas, comportamientos o sucesos, tanto deseados como no de-
seados.

Es complicado que dentro de una estrategia de prevención solo se realicen intervencio-
nes en  un ámbito de acción, ya que para lograr prevenir la violencia muchas veces se debe 
hacer en varios de ellos; por ejemplo, en muchas ocasiones la violencia que sufren o ejer-
cen niñas y niños en la escuela es resultado de que en la casa o en la comunidad las rela-
ciones son violentas, por lo tanto ocuparse solo en la escuela y con la población que sufre 
violencia y la ejerce (prevención psicosocial) no será adecuado, sino del mismo modo es 
forzoso registrar en dónde aprendió a relacionarse de este modo esta población, quizás fue 
en la comunidad, puesto que las relaciones entre los vecinos es conflictiva y violenta. En-
tonces, la intervención del mismo modo deberá trabajar con los vecinos de la comunidad 
en que vive esta población para prevenir los verdaderos factores de riesgo que hacen que 
las niñas y los niños sean violentas y violentos. Recordemos que la violencia se reproduce 
y suele ser invisible.

Los equipos que desarrollan las cartografías territoriales o mapas comunitarios deben 
implementar metodologías que no solo generen evidencias de su efectividad, sino que ade-
más recopilen los aprendizajes adquiridos en la práctica. También es indispensable impul-
sar una participación más activa e informada de los diversos sectores y actores sociales en 
la prevención de la violencia y en la construcción y goce de la seguridad ciudadana.
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12.  Fundamentos metodológicos para la medición  
de la creación de valor social por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil

Mario Antonio Arroyo Arrazola

resumen 

Este trabajo tiene por objetivo entregar fundamentos metodológicos para dimensionar y 
medir la creación de valor social por parte de organizaciones de la sociedad civil (OSC).

Las OSC tienen como misión crear valor para la sociedad. Y un tema central hoy es su ca-
pacidad para identificar, medir y comunicar esta creación de valor social (CVS).

Como punto de partida se analizó el concepto de CVS encontrando, que no es un con-
cepto unívoco, sino un constructo integrado por varios elementos. Y en cada caso particular 
de creación de valor social por parte de una OSC generalmente aparecerán solo algunos de 
estos elementos.

Por tanto, como primer paso para medir la CVS está identificar la forma de creación de va-
lor social, los elementos que intervienen y cómo se relacionan entre sí para crear valor social.

Se identificaron dos fuentes fundamentales de CVS: los bienes y servicios destinados a los 
beneficiarios y las acciones que empoderan a estos beneficiarios mejorando así su vida. 

El VS obtenido a través de bienes y servicios puede medirse a través de metodologías con 
un enfoque utilitario, como el Retorno Social de la Inversión o el Análisis costo-beneficio.

Sin embargo, estas metodologías no son adecuadas para evaluar los impactos del empo-
deramiento de beneficiarios. En este ámbito es pertinente recurrir al enfoque de capacidades 
desarrollado por Amartya Sen y Martha Nussabaum, que a su vez se fundamenta en la filo-
sofía aristotélica, especialmente en el concepto de eudaimonia (florecimiento de la persona). 

Ambas metodologías han sido suficientemente exploradas, por tanto es factible encon-
trar métricas y procedimientos para cada caso en particular.

Por tanto, como conclusión para medir de forma integral la CVS por parte de una OSC, 
como primer paso debe caracterizarse adecuadamente el proceso a través del cual se crea va-
lor social para después diseñar la metodología de medición adecuada incluyendo, según sea 
el caso, elementos basados en enfoques utilitarios y de capacidades.

palabras clave

Creación de valor social, organizaciones de la sociedad civil, enfoque de capacidades.



‹ 193 ›

introducción

Este trabajo tiene por objetivo analizar los fundamentos de una metodología adecuada para 
dimensionar y medir la Creación de Valor Social (CVS) por parte de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), integrando tanto metodologías basadas en un enfoque utilitario como 
otras basadas en un enfoque de capacidades, buscando así dimensionar de forma integral la 
CVS.

El objetivo central de las organizaciones de la sociedad civil y de las empresas sociales es 
crear valor social. Por tanto, el medir y comunicar sistemáticamente este valor creado es un 
tema central que deben afrontar las organizaciones del sector social (Kato, Ashley, y Weaver, 
2018).

Hay una tendencia a que las OSC muestren sus resultados entregando indicadores de me-
dición de impacto y de eficiencia en el uso de recursos. 

Con una metodología adecuada que primero defina el alcance de la CVS y después la anali-
ce y la cuantifique, las OSC podrán evaluar y comunicar de mejor forma sus impactos sociales.

En este punto hay dos retos fundamentales. Primero una definición, clara, operativa y 
ojalá consensuada de lo que se entiende por la creación de valor social.

Y segundo el diseño y la aplicación de una metodología que de medición logre todos los 
elementos fundamentales del valor social creado por dicha organización.

Por tanto, este trabajo se guía por dos preguntas de investigación fundamentales:

• ¿Qué es la creación de valor social y cuáles son sus componentes fundamentales?
• ¿Cómo dimensionar y medir la creación de valor social generada por el accionar de 

las organizaciones de la sociedad civil?

Porque crear valor social es un proceso complejo, con varios componentes de distinta natu-
raleza y alcance. Por tanto, es fundamental caracterizar primero la forma como la OSC crea 
valor social y cuál es el contexto.

Consecuentemente, primero se revisarán los componentes del concepto de creación de va-
lor social, proponiendo una definición operativa que sintetice sus elementos fundamentales.

Después se analizarán las distintas metodologías de medición propuestas con sus distin-
tos enfoques, fortalezas y debilidades, buscando así articular una propuesta metodológica 
que identifique y mida de forma integral y consistente la CVS por parte de una OSC.

definición de creación de valor social

Para comenzar este proceso debe contarse con una definición operativa de CVS para a partir 
de ella articular las metodologías de evaluación y medición. Para este fin se analizó literatura 
relevante del concepto de creación de valor social (Auerswald, 2009; Bellostas, López-Arceiz, 
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y Mateos, 2016; Dietz y Porter, 2012; Kroeger y Weber, 2014; Mzembe, Novakovic, Me-
lissen, y Kamanga, 2019; Sinkovics, Sinkovics, y Yamin, 2014).

De acuerdo con los distintos autores revisados el factor común que define a la creación 
de valor social es su capacidad de mejor la calidad de vida y/o el bienestar de los beneficiarios 
de la organización social que lleva a cabo la acción creadora de valor social.

Sinkovics et ál. (2014) definen creación de valor social como “una actividad que conduce 
a la realización de cualquiera de los tres valores centrales del desarrollo, es decir, sustento, au-
toestima y libertad”.

Para Auerswald (2009), CVS es: “La creación de beneficios o reducciones de costos para 
la sociedad a través de esfuerzos para abordar las necesidades y problemas de la sociedad de 
maneras que van más allá de las ganancias privadas y los beneficios generales de la actividad 
del mercado”.

Para Kroeger y Weber (2014), la CVS surge a través de mejorar la calidad de vida de in-
dividuos en condiciones de desventaja. Sin embargo, estos mismos autores reconocen que: 
“el constructo de que se denomina como ‘social’ aún no se ha definido de manera que sea ca-
paz de lograr un entendimiento común de lo que es la creación de valor social”.

La creación de valor social puede surgir ya sea a través de un bien, un servicio o una in-
tervención. Y cualquier tipo de organización puede crear valor social, no es un elemento ex-
clusivo de las organizaciones de la sociedad civil. También una empresa con fines de lucro o 
un servicio púbico pueden crear valor social.

De acuerdo con Auerswald (2009), la CVS puede clasificarse como “dentro del mercado” 
y “fuera del mercado”, donde en el primer caso los bienes y servicios que generan la CVS son 
transados en el mercado, y para el segundo caso no se transan en el mercado, sino que se asig-
nan directamente a los beneficiarios.

Por tanto, desde nuestro punto de vista, la naturaleza de la CVS no corresponde entregar 
una definición unívoca y específica, sino más bien una categoría amplia donde se desarrollan 
distintas acciones que pueden crear valor social.

En la Figura 1 se presenta una síntesis con los distintos factores que pueden genera valor 
social y sus características relevantes.

Como primer punto a destacar implica que, tal como menciona Auerswald (2009), aunque 
el concepto se denomina creación de valor, también puede implicar una “reducción de costos”:

• Reducción de costos, lo que implica evitar “destrucción de valor social a través de ma-
las prácticas”.

• Generación de beneficios, lo que implica tal cual crear valor social.

La reducción de costos se relaciona más con el sector empresarial, que en sus procesos pro-
ductivos genera impactos negativos. Evitar la “destrucción de valor social” implica llevar a 
cabo buenas prácticas en los ámbitos ambiental, social, laboral y corporativo, y se inscribe en 
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el ámbito de la Responsabilidad Social Corporativa. El rol que pueden desempeñar las OSC 
en esta esfera es vigilando y promoviendo que las empresas cumplan adecuadamente con es-
tas prácticas. En el medio anglosajón a las OSC que cumplen con este propósito se les cono-
ce como wachtdogs.

Figura 1. Elementos de la creación de valor social
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Para la creación de valor social como tal, se identificaron dos fuentes principales: 

• Consumo de bienes y servicios que pueden adquirirse en el mercado. 
• Intervenciones por parte de las OSC buscando empoderar en algún aspecto a los be-

neficiarios para así mejorar su calidad de vida.

La empresa tradicional puede crear valor social a través de los bienes y servicios que ofrece en 
el mercado, los cuales ayudan a resolver eficientemente las necesidades de la sociedad. Y esto 
se presente de forma especial cuando hay innovación que permite solucionar de mejor forma 
estas necesidades.

En el otro extremo están las OSC que buscan empoderar a la población vulnerable para 
que mejore su calidad de vida a través de diversas intervenciones, ya sea en salud, educación, 
vivienda, acompañamiento emocional, etc. Esta es una CVS fuera de mercado.

Las OSC también pueden entregar al beneficiario bienes y servicios que ofrece el mercado 
a un menor costo, o sin él. Estas acciones deben diferenciarse de aquellas cuya finalidad es 
empoderar al beneficiario, pues la naturaleza de sus impactos es diferente.

Las “empresas sociales” y las organizaciones adscritas a la denominada “economía social” 
se encuentran en un punto intermedio o de “transición”, pues si bien trabajan dentro del 
mercado, ofreciendo sus bienes y servicios para obtener rentabilidad, generalmente también 
buscan empoderar en algún grado a sus beneficiarios (Grieco, Michelini, y Iasevoli, 2015).

Como resultado de este análisis puede apreciarse que la creación de valor social no puede 
definirse a través de un concepto unívoco y específico. Más bien es un marco conceptual con 
cierta complejidad, que incorpora diversos actores, elementos e intervenciones, eso sí con un 
factor común: que buscan mejorar el bienestar social.

metodologías para la medición de creación  
de valor social de corte utilitario

Es cada vez más recurrente que las organizaciones del tercer sector cuenten con estándares y 
medidas de desempeño formales. En distintos ámbitos se les pide que evalúen los resultados 
de su actividad para demostrar su valor social, económico y medioambiental (Millar y Hall, 
2013).

La evaluación no es neutra, depende mucho de la aproximación concreta de lo que se 
pretende analizar sobre el desempeño social y la metodología aplicada (Etxarri, Castresana, 
Molina, y Amozarrain, 2018). Por tanto, es muy importante argumentar y definir la estruc-
tura y el alcance metodológico a seguir. Esto ha abierto un campo amplío al desarrollo de 
métodos e indicadores, con diversas aproximaciones dependiendo del contexto institucional 
en el que se apliquen.
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Del análisis aquí realizado se perciben dos grandes corrientes para analizar este proceso. 
Una fundamentada en el utilitarismo, surgido de los trabajos de Jeremy Bentham y John 
Stuart Mill. Aquí la maximización del bienestar se asocia a la utilidad y esta se obtiene a tra-
vés de satisfacer necesidades recurriendo a bienes y servicios. Los bienes y servicios tienen 
precios de mercado (y cuando no los tienen se pueden estimar “precios sombra”). 

Por tanto, hay una relación directa entre bienes y servicios consumidos y bienestar. Mien-
tras haya más consumo, hay más bienestar. De aquí surge la práctica de asociar el desarrollo 
y bienestar de una sociedad con su Producto Interno Bruto (PIB), pues un mayor PIB impli-
ca una mayor disponibilidad de bienes y servicios para consumir.

A través de estas metodologías pueden estimarse indicadores cuyos resultados se expresen 
en unidades monetarias.

Tuan (2008) analiza metodologías utilizadas para medir la creación valor social, algunas 
“estándar” usadas de forma regular por diversas organizaciones y otras muy específicas desa-
rrolladas por organizaciones en particular. 

Las metodologías estándar que reseña este autor son tres, se basan en este enfoque utili-
tarista, por tanto, su origen puede definirse como “anglosajón”, la cuales son:

• Análisis de costo-efectividad (CEA): implica el cálculo de una relación entre el costo 
monetario y un beneficio o resultado no monetario.

• Análisis de costo-beneficio (CBA): monetiza los beneficios y costos asociados con una 
intervención y luego los compara para ver cuál es mayor.

• Retorno Social de la Inversión (SROI, por sus siglas en inglés): monetiza los beneficios 
generados y los compara con el costo inicial de inversión, generando así un resultado 
comprable con otras medidas financieras.

De entre esas tres, el SROI ha venido ganando preponderancia entre las distintas metodolo-
gías, especialmente por su comparabilidad con otras métricas financieras, ya finalmente ex-
presa cuantos “dólares” de valor social se obtienen por cada dólar invertido. 

Para Millar y Hall (2013), el SROI es “una técnica que está diseñada para comprender, 
administrar e informar sobre el valor social, ambiental y económico creado por una organi-
zación”; mientras que para Fischer y Richter (2017) el “SROI es un marco metodológico pa-
ra estimar el valor creado por una intervención en tres ámbitos: social, económico y ambien-
tal, lo que se conoce como el triple resultado”.

Implica, por tanto, identificar y monetizar los resultados sociales, incluidos los intangi-
bles (como el tiempo de voluntariado), lo cual obviamente no está exento de dificultades me-
todológicas y de ciertas críticas por monetizar intangibles (Purwohedi y Gurd, 2019).

Estas críticas y observaciones se revisan en el siguiente apartado.
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limitaciones de las metodologías de corte utilitario  
para medir creación de valor social
Tuan (2008) también analiza de forma crítica las metodologías utilitarias para la medición 
de la creación de valor social y destaca tres aspectos en los que hay que tener cuidado cuan-
do se trabaja éstas:

1. El atractivo de la “falsa precisión”
  Como se mencionó, el cálculo del SROI o de un Análisis costo-beneficio requiere de 

metodologías detalladas y, a veces, bastante complicadas. Ello puede convencer, sin 
mayores cuestionamientos, de la certeza de los resultados de estos cálculos aparente-
mente precisos y pudiendo llevar a aceptar como válidos resultados posiblemente ses-
gados por omisiones o imprecisiones.

2. El deseo de una “bala de plata”
  Para los tomadores de decisiones es muy atractivo poder concentrarse en un solo nú-

mero para indicar si una inversión es socialmente rentable o no (esta es la “bala de pla-
ta”). Sin embargo, las métricas de valor social deben interpretarse en su contexto más 
amplio para poder tomar las mejores decisiones de inversión. Es decir, esta “bala de 
plata” puede no ser tal, sino estar “envenenada”. 

3. El riesgo de la “falacia de evidencia incompleta”
  Las métricas de costo-beneficio o SROI pueden indicar abrumadoramente que una in-

tervención debe ser favorecida sobre otra. Sin embargo, a veces los problemas que re-
sultan más rentables de resolver de acuerdo con estos indicadores no terminan cen-
trándose en las poblaciones más necesitadas o más difíciles de atender, precisamente 
porque es en estas poblaciones donde es más complicado generar y obtener la infor-
mación.

Los tres puntos citados por Tuan (2008) son relevantes y deben ser considerados por cual-
quier tomador de decisiones. En este trabajo nos centraremos en el segundo. Si bien el SROI 
tiene la ventaja de concentrar sus resultados en pocos indicadores expresados en términos 
monetarios, hay críticas fundadas respecto a que puede dejar fuera de la valoración aspectos 
relevantes y significativos.

Los enfoques utilitaristas han sido criticados, pues suelen ignorar o subvalorar activida-
des generadoras de bienestar pero que no pasan por el mercado, lo cual es igual a cero. Pero 
eso no significa que carezcan de valor. Una primera solución es asignarles un “precio sombra” 
a través de distintas técnicas de valoración económica como precios hedónicos, valoración 
contingente, costos inducidos. Sin embargo, esto parece no ser suficiente para eliminar el 
sesgo y captar toda la dimensión del valor generado.
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Millar y Hall (2013) a través de análisis cualitativo a miembros de organizaciones del ter-
cer sector mencionan que: “hay impactos intangibles que muchos de nuestros entrevistados 
consideran que no pueden medirse en términos financieros. Especialmente para el caso de 
los servicios de ’bienestar’, cuyos principios se basaban en un enfoque centrado en el usuario 
para fomentar la felicidad y construir confianza”.

Estos autores mencionan que en miembros de las OSC hay inquietud respecto al predo-
minio de enfoques monetarios para medir el valor social, que dejan de lado habilidades so-
ciales y tipos más amplios de valor (como la confianza, la autoestima que se genera por las 
intervenciones) que escapan del alcance del mercado.

metodologías para medir creación de valor social  
a través de un enfoque de capacidades

Como respuesta, las limitaciones de los métodos de corte utilitario antes mencionadas, di-
versos autores entre los que destacan Auerswald (2009) y Kato et ál. (2018) recomiendan 
recurrir al enfoque de capacidades desarrollado por Amartya Sen y Martha Nussbaum para 
la medición de la creación de valor social.

Por tanto, partiendo de los conceptos fundamentales propuestos por Kato et ál. (2018) 
se revisó literatura donde se analiza la relación del enfoque de capacidades con la creación de 
valor social y/o bienestar (Alkire, 2008; Anand, Hunter, y Smith, 2005; Angner, 2008; 
Bruni, Comim, y Pugno, 2008; Cenci y Cawthorne, 2020; Foye, 2020; Jacobson, 2016; 
Stern y Seifert, 2014; Zitcer, Hawkins, y Vakharia, 2016).

Como primer punto se destaca que el enfoque de capacidades ofrece un marco alternati-
vo para las discusiones sobre el bienestar humano, uno que no se limita a consideraciones 
económicas (Zitcer et ál., 2016). 

Amartya Sen en su trabajo fundamental sobre la pobreza de 1985 argumentó que el bie-
nestar de los pobres se entendía mejor a través del desarrollo de sus capacidades que de con-
ceptos económicos más tradicionales, como la elección y el consumo de bienes y servicios. 
Por tanto, a medida que los pobres adquieran y desarrollen más capacidades, podrán aprove-
char las oportunidades económicas y sociales (Ansari, Munir, y Gregg, 2012).

El “enfoque de las capacidades” se aparta del utilitarismo convencional y se alinea con la 
teoría de la distribución política de Aristóteles y su análisis de la eudaimonía (florecimiento 
humano) (Nussbaum, 2001).

Antes de la propuesta de Sen, el bienestar solía conceptualizarse básicamente en térmi-
nos de utilidad, descomponiéndose en tres categorías: elección, placer y satisfacción de 
necesidades. Sen criticó esta postura mencionando que ni la opulencia material ni la uti-
lidad constituyen o representan adecuadamente el bienestar humano, argumentando que 
éste debería analizarse y medirse a través de una combinación del “funcionamiento” o el 



200 parte 1  ∙  las deudas sociales

hacer de las personas y sus “capacidades” para realizar esos funcionamientos (Ansari et ál., 
2012).

El concepto de funcionamiento, que como se mencionó tiene raíces claramente aristotéli-
cas, refleja las diversas cosas que una persona puede valorar hacer o ser. Los funcionamientos 
pueden variar desde aspectos elementales, como estar adecuadamente nutrido y sano, hasta 
actividades más complejas como poder participar libremente en la vida de la comunidad y 
tener respeto por uno mismo (Jacobson, 2016).

El concepto de funcionamiento se empareja con el de capacidades. Las capacidades se re-
fieren a oportunidades reales que los ciudadanos tienen para disfrutar de un funcionamiento 
más que al disfrute real del funcionamiento. Este emparejamiento de funciones con capaci-
dades es importante porque, para Sen, el desarrollo se refiere principalmente a la disponibi-
lidad de opciones y la capacidad de tomar decisiones sobre si disfrutar de funciones particu-
lares (Jacobson, 2016).

Por tanto, los funcionamientos están relacionados más directamente con diferentes as-
pectos de las condiciones de vida, mientras que las capacidades son nociones de libertad en 
el sentido positivo: qué oportunidades reales tienes con respecto a la vida que puede llevarse 
(Sen, 1987).

Al combinarse los elementos de funcionamientos, capacidades y agencia se articula el 
fundamento conceptual del enfoque de Sen sobre el desarrollo como libertad. Por tanto, el 
desarrollo no es riqueza, ni es un conjunto específico de beneficios sociales como educación, 
salud, longevidad o sostenibilidad ambiental. El desarrollo, en cambio, es la capacidad de 
elegir libremente entre esos funcionamientos.

Una virtud clave del enfoque de capacidades es que da cuenta de la pluralidad de bienes 
que los individuos tienen razones para valorar, incluidos los medios y los fines (o “agencia” y 
“bienestar” en los términos conceptuales de Sen, 1985). Explica la importancia intrínseca de 
la felicidad, ya que poseer la libertad efectiva para realizar las acciones que uno realmente va-
lora por regla general implicará un aumento de la felicidad (Foye, 2020).

El enfoque de capacidades incorpora las preferencias únicas de cada individuo, así como 
los contextos sociales e institucionales, en la conceptualización de la pobreza y el bienestar. 
Específicamente, el enfoque de capacidades destaca las influencias de las instituciones socia-
les y los factores ambientales en la elección individual durante la conversión de recursos en 
capacidades/funciones (Kato et ál., 2018).

Para Sen, es parte del funcionamiento de una persona poder diseñar su propia lista, y 
aboga por un proceso democrático y participativo en la sociedad para ayudar a las personas 
a determinar sus conjuntos de capacidades. A su vez, Martha Nussbaum, colaboradora cer-
cana de Sen en desarrollo de este enfoque, sugiere adoptar una lista de “capacidades centra-
les” esenciales para que cualquier ser humano lleve una vida digna (Nussbaum, 2001).

En este contexto las capacidades identificadas por Nussbaum (2001) como esenciales pa-
ra una vida plena son las siguientes.
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1.  Vida
  Esta capacidad, la primera y la fundamental, implica la posibilidad de que una per-

sona esté viva para poder llevar una vida normal (Nussbaum, 2001). La evaluación 
de esta capacidad se basa principalmente en la esperanza de vida y contrasta las di-
ferencias de género y a nivel de país en la etapa de la infancia.

2.  Salud corporal
  La capacidad de salud corporal implica el disfrute de una buena salud, alimentación 

adecuada y vivienda digna.
   Esta capacidad se manifiesta fundamentalmente a través del nivel de salud perci-

bido, el acceso a centros de salud y médicos, y la disponibilidad de agua y al sanea-
miento.

3.  Integridad corporal
  Está relacionada con la libertad de movimiento, la autonomía sobre el propio cuer-

po y la premisa de que el cuerpo debe estar libre de ataques y abusos.

4.  Sentidos, imaginación y pensamiento
  Esta capacidad se relaciona con el razonamiento y el conocimiento en el contexto de 

la educación (p. ej.: alfabetización y matemáticas), junto con la libertad de expre-
sión y la posibilidad de llevar a cabo una vida cultural.

5. Emociones
  Esta capacidad está asociada con la interacción social y el desarrollo emocional sin 

miedo o eventos traumáticos.

6. Razón práctica
  Nussbaum define la capacidad de la razón práctica como “poder formar una concep-

ción del bien y participar en una reflexión crítica sobre la planificación de la vida”. 
Esto lleva a poder especificar la “concepción de una buena vida” y a la posibilidad 
cierta de lograr resultados positivos en la vida. 

   Esta capacidad también se relaciona con el bienestar percibido y la facultad de to-
ma de decisiones autónomas.

7.  Afiliación
  Esta capacidad está relacionada con la libertad de reunión y organización en grupos 

sin ninguna forma de discriminación.
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8.  Otras especies
  Nussbaum menciona esta capacidad como “vivir con preocupación por los animales, 

las plantas y el mundo de la naturaleza”. La protección de esta capacidad está relacio-
nada con la ecología y la protección de especies en peligro de extinción.

9.  Jugar
  El desarrollo de esta capacidad implica poder reír, jugar, disfrutar actividades recreati-

vas. La operacionalización de esta capacidad se basa en actividades de ocio o tiempo.

10.  Control sobre el medio ambiente (político y material)
  La capacidad de control sobre el entorno de uno se divide en dos aspectos: político y 

material.

El aspecto político se relaciona con la participación y los derechos políticos.
El aspecto material se relaciona con el empleo sin discriminación, la riqueza material y la 

propiedad. La dimensión del empleo incluye la situación laboral, el prestigio laboral y las 
oportunidades relacionadas con el trabajo.

medición del valor social a través del enfoque de capacidades

De acuerdo con lo previamente analizado se desprende que el enfoque de capacidades es una 
alternativa viable para medir la creación de valor social que entregue una visión alterna res-
pecto a las actualmente predominantes metodologías de corte utilitario. 

No hay metodologías consolidadas tal como sería el SROI o el Análisis costo-beneficio pa-
ra un enfoque utilitario, pero hay varios trabajos al respecto en ese sentido buscando generar 
metodologías de evaluación y medición.

Podemos partir mencionando que para cada una de estas capacidades propuestas por 
Nussbaum ya se han identificado métricas específicas orientadas a dimensionar su impacto y 
su relación con el bienestar y la creación de valor social (CVS). Kato et ál. (2018) revisan la 
literatura existente respecto a capacidades y CVS y a partir de los trabajos previos entrega un 
compendio de métricas específicas para cada una de estas capacidades.

Comim (2008), Hojman y Miranda (2018), y Alkire (2008) analizan cómo aplicando 
elementos metodológicos del Bienestar Subjetivo (SWB, por sus siglas en inglés) es posible 
plantear modelos econométricos que tomen a las capacidades como variables independientes 
aptas para estimar la CVS reflejada a través del incremento en el bienestar, expresando los re-
sultados en términos cuantitativos complementados con análisis cualitativo.

En un sentido similar, Anand et ál. (2005), para operacionalizar el enfoque de capacida-
des, recurren a datos de la Encuesta de Panel de Hogares Británicos a través de modelos de 
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bienestar subjetivo. Encontraron evidencia de que una amplia gama de capacidades muestra 
relaciones estadísticamente significativas con el bienestar, siendo los resultados diferentes pa-
ra hombres y mujeres.

Para dimensiones como el empoderamiento o la equidad de género, donde realmente los 
enfoques utilitarios no parecen ser la mejor opción para medir los resultados (no tiene mu-
cho sentido evaluar financieramente estos impactos), se ha recurrido al enfoque de capacida-
des (Ibrahim y Alkire, 2007; Samman y Santos, 2009).

En estos trabajos por medio de encuestas y entrevistas se recolecta información para ge-
nerar indicadores de bienestar psicológico, satisfacción con la vida y felicidad. Fundamental-
mente se recurre a datos cuantitativos, pero también tienen un rol relevante los datos cuali-
tativos y participativos requeridos para triangular, orientar y profundizar el análisis de 
acuerdo con el contexto específico.

propuesta de metodología

De acuerdo con lo aquí analizado, para medir adecuadamente la creación de valor social de 
una intervención por parte de una OSC no puede argumentarse de forma definitiva por una 
metodología de corte utilitarista como el SROI o el ACB, o bien por otra basada en el enfo-
que de capacidades de Sen. No es elegir una u otra, asumiendo rivalidad.

Más bien debe trabajarse la complementariedad, buscando articular un diálogo entre am-
bos enfoques, para lograr una evaluación integral y lo más completa posible de la CVS.

Primero deberá determinarse la naturaleza y las características del proceso de creación de 
valor social. Como se mencionó, la CVS no es un concepto unívoco, sino un marco concep-
tual con elementos variados. Por tanto, de acuerdo con las características específicas de la in-
tervención realizada deberá diagnosticarse la forma como el valor social se crea.

El primer paso es identificar los impactos positivos generados, siendo fundamental dife-
renciar entre aquellos impactos que se dan por el consumo de bienes y servicios y aquellos 
que ocurren a través del empoderamiento de los beneficiarios. Es un paso fundamental, que 
implica reflexión y análisis del quehacer de la organización y sus resultados, pues para los im-
pactos surgidos por el consumo de bienes y servicios será adecuado recurrir a una metodolo-
gía de corte utilitario/financiero, mientras que para los segundos (empoderamiento) se bus-
cará una metodología con base en el enfoque de capacidades que aplique métricas cuanti/
cualitativas.

Así se podrá contar con una mejor perspectiva de cómo se crea valor social y cuál es el al-
cance de este proceso. Y, sobre todo, se dispondrá de elementos para evaluar y mejorar la CVS 
incrementado así el impacto positivo de la organización en la sociedad. 



‹ 204 ›

conclusiones

La Creación de Valor Social (CVS) no es un concepto unívoco, sino un constructo con varios 
elementos que no necesariamente se presentan siempre todos.

Por tanto, para una adecuada medición de la CVS de una intervención de una OSC se re-
quiere primero definir la forma y el proceso de CVS, identificando y caracterizando los ele-
mentos presentes.

Los dos grandes orígenes del valor social pueden ser a través de bienes y servicios utiliza-
dos, o bien del empoderamiento de los beneficiarios.

Para el primer tipo de VS las metodologías utilitarias, como el SROI y el Análisis costo-
beneficio son apropiadas, entregando resultados en términos económico/financieros. 

Mientras que para analizar el empoderamiento es recomendable recurrir al enfoque de 
capacidades, obteniendo resultados cuanti/cualitativos.

De esta forma, integrando estos dos tipos de metodología se puede obtener una estima-
ción integral del valor social creado por la intervención de una OSC.
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13.  Protección de niños, niñas y adolescentes no 
acompañados en la frontera norte de México

Aidé Mendoza Flores 

resumen

La investigación actual tiene dos objetivos principales: medir la efectividad de la respuesta 
gubernamental y de las organizaciones de la sociedad civil (OSC) en cuanto a protección de 
niños migrantes no acompañados en México, además de explicar cuáles son las principales 
barreras que impiden que los menores extranjeros no acompañados logren una protección 
total. Se utilizaron métodos de investigación cualitativa para analizar los datos, incluidas en-
trevistas semiestructuradas y análisis de documentos. Para medir la efectividad de las medi-
das de protección infantil se empleó el marco de protección del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). La investigación se realizó utilizando una 
lente social constructivista, así como un enfoque basado en los derechos y un reconocimien-
to de los niños como agentes activos en la sociedad pero que regularmente son marginados. 
La tesis concluye que las medidas de protección infantil están lejos de ser efectivas y explica 
las principales fallas. Esto se debe a varios elementos interconectados que contribuyen a ello: 
la falta de coordinación entre instituciones; creencias perjudiciales dentro de la sociedad, co-
mo el racismo, la criminalización de los migrantes y las opiniones; ausencia de recursos fi-
nancieros y personal capacitado, como resultado de la falta de importancia dada a los pro-
blemas de protección infantil; influencia estadounidense en las políticas mexicanas; y el 
contexto de seguridad que ha afectado al país especialmente desde 2006.

palabras clave

Protección, migración infantil, NNA no acompañados, México, Centroamérica.

introducción
Como resultado de la nueva política de Cero Tolerancia del presidente Trump y la firma de 
los Protocolos de Protección a Migrantes (PPM), los solicitantes de asilo ahora se ven obliga-
dos a permanecer en México mientras se procesan sus solicitudes en Estados Unidos (Matti-
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ace, 2019). Consecuentemente, las fronteras norte y sur están abrumadas con miles de mi-
grantes, la mayoría de los cuales viven en campamentos improvisados (Mattiace, 2019). 
Asimismo, en los últimos años las tendencias migratorias han cambiado drásticamente, pa-
sando de hombres solteros en busca de mejores oportunidades económicas, a familias y ni-
ños que escapan de la violencia principalmente de países centroamericanos (Juárez, 2014, p. 
343). Según las estadísticas del Instituto Nacional de Migración (INM), entre los meses de 
enero y noviembre de 2019, la autoridad migratoria detuvo a 50 621 menores. Desde que 
el INM comenzó a publicar estadísticas hace 17 años (2002), no había habido un mayor nú-
mero de menores detenidos –el número es 82% más alto que en 2018 y 209% más alto que 
2017 (Ureste, 2019). Los números citados son solo de aquellos menores que fueron presen-
tados a la autoridad migratoria en México. Sin embargo, se desconoce el número exacto ya 
que no todos los niños migrantes son detectados o detenidos (Cornelio, 2019, p. 120).

El gran aumento de niños, niñas y adolescentes (NNA) no acompañados en conjun-
to con las políticas migratorias actuales –en especial la firma de los PPM– ha resultado 
en la falta de protección de este grupo extremadamente vulnerable. Los albergues están 
sobrepoblados y las ciudades fronterizas no están recibiendo ayuda del gobierno fede-
ral (Mattiace, 2019). Tomando en cuenta lo anterior, la presente investigación tiene 
dos objetivos principales: primeramente, medir la efectividad de las medidas de pro-
tección –explicando en dónde se encuentran las fallas más relevantes– y, en segundo 
lugar, analizar las barreras que impiden que las medidas de protección sean completa-
mente efectivas. 

En cuanto a la metodología empleada, la recolección de datos se realizó utilizando 
dos métodos cualitativos: entrevistas semiestructuradas y análisis de documentos. Tanto 
las entrevistas como los documentos analizados incluyeron fuentes variadas de los dife-
rentes sectores involucrados (gobierno, organizaciones de la sociedad civil, organizacio-
nes internacionales y organismos autónomos como la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos). El trabajo concluye que las medidas de protección infantil están lejos 
de ser efectivas y ahonda en las fallas de cada una de las seis metas. Las fallas se deben a 
varios elementos interconectados que contribuyen a ello: la falta de coordinación dentro 
de las instituciones gubernamentales y entre el gobierno y las OSC; creencias perjudicia-
les dentro de la sociedad; la ausencia de recursos financieros y de personal capacitado; la 
influencia estadounidense en las políticas mexicanas; y el contexto de seguridad que con-
tinúa afectando al país. 

En cuanto a las limitantes, es importante aclarar que la protección de los NNA no 
acompañados es un problema global y por lo tanto está más allá de la capacidad del in-
vestigador abordarlo en su totalidad. La investigación se enfoca en un área geográfica en 
específico –la frontera norte de México– y por lo tanto no intenta generalizar esos hallaz-
gos a escala global. Sin embargo, la frontera norte de México sigue siendo una gran área 
geográfica que abarca seis estados diferentes –cada uno con sus propias particularidades– 
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y para comprender la realidad adecuadamente, sería necesario realizar un estudio de ca-
so de cada estado, lo cual no es el propósito de esta investigación. También es importan-
te destacar que, aunque el análisis de documentos incorpora estudios académicos que 
incluyen las perspectivas de los NNA, la presente investigación no realiza entrevistas a 
NNA migrantes. Como consecuencia, el investigador no obtendrá datos primarios del ac-
tor más importante y esto podría tener un impacto en las conclusiones del estudio. Ade-
más, se debe aclarar que la investigación no generaliza los hallazgos relacionados con el 
gobierno como si este fuera una identidad única, ya que cada institución gubernamental 
tiene sus propios objetivos e intereses. 

marco teórico

El argumento principal que defiende esta tesis es que las medidas de protección infantil di-
rigidas a los niños migrantes extranjeros en México no son eficientes. La suposición princi-
pal detrás de esta declaración es que la forma en que se percibe a los niños inmigrantes indo-
cumentados influye directamente en las actitudes y las acciones que se toman hacia ellos. En 
las relaciones internacionales, esta idea está representada por la teoría social constructivista. 
La teoría constructivista presenta una explicación alternativa de la política mundial a través 
de la construcción social de la realidad; defiende que lo que afecta las decisiones organizacio-
nales y del Estado son ideas compartidas. La forma en que se define un concepto influye en 
el comportamiento de las personas hacia él (Hoffmann, 2010).

Por otro lado, la investigación tiene también un enfoque de derechos. El enfoque ba-
sado en derechos pone en el centro a todas aquellas personas que son marginalizadas, 
discriminadas y excluidas de la sociedad (UNFPA, n.d.). Este enfoque está basado en las 
normas internacionales de derechos humanos y su objetivo es promover y proteger estos 
derechos. Para ello, es necesario analizar las desigualdades y relaciones de poder dentro 
de la sociedad para así poder corregir prácticas discriminatorias y que las intervenciones 
lleguen a los grupos más vulnerables (OHCHR, 2006). Con el enfoque de derechos vie-
ne un cambio de paradigma, se visualiza a la persona –en este caso a niños, niñas y ado-
lescentes– como sujetos de derechos y no solamente como receptores pasivos de servi-
cios; se reconoce que el enfoque asistencial no es suficiente (OHCHR, 2006; Valverde, 
2007). De esta manera, la formulación e implementación de programas deberán ir en-
caminados a la realización de los derechos humanos y a la reducción de desigualdades 
(OHCHR, 2006; UNFPA, n.d.).

Para poder medir de manera adecuada la efectividad de la respuesta gubernamental y 
de las OSC, se eligió el “Marco para la protección de los niños” del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). El marco propone seis metas que de-
rivan de lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y del dere-
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cho internacional. Por lo tanto, alcanzar las metas supondría la plena realización de los 
derechos humanos de los NNA. Las seis metas son:

1. Las niñas y los niños viven, aprenden y juegan en lugares seguros.
2. La participación y las capacidades de los niños son esenciales para su protección.
3. Las niñas y los niños tienen acceso a procedimientos apropiados para su edad.
4. Las niñas y los niños obtienen documentación legal.
5. Las niñas y los niños con necesidades específicas reciben una asistencia particular.
6. Las niñas y los niños alcanzan soluciones duraderas que consideren su interés superior.

Además, para alcanzar adecuadamente estos objetivos, las acciones deben basarse en seis 
componentes multisectoriales: marco legal, normativo y de políticas; conocimiento e infor-
mación; coordinación; capacidades humanas y financieras; servicios de prevención y respues-
ta; y finalmente defensa y sensibilización (UNHCR, 2012).

metodología

La recopilación de datos se realizó utilizando dos métodos cualitativos: análisis de documen-
tos y entrevistas semiestructuradas. Una de las ventajas de utilizar entrevistas semiestructura-
das es su versatilidad y flexibilidad (Kallio et ál., 2016). El entrevistador puede adaptar sus 
preguntas y agregar seguimientos basados en las respuestas del participante entrevistado 
(Kallio et ál., 2016; Whiting, 2008), por esta razón se eligió como uno de los métodos de 
recolección de datos en esta investigación. Adicionalmente se utilizó el análisis de documen-
tos, que generalmente se usa en combinación con otros métodos de investigación ya que sir-
ve como una segunda fuente de evidencia y, en consecuencia, disminuye los sesgos (Bowen, 
2009, p. 28). Otra razón para usar un enfoque de métodos mixtos es que es un medio de 
triangulación. La triangulación metodológica proporciona datos más completos, ya que pue-
de corroborar los hallazgos, lo que resulta en una mayor credibilidad y validez (Bekhet y 
Zauszniewski, 2012; Bowen, 2009).

La guía de la entrevista –preparada de antemano– se basó en los objetivos principales 
de la investigación: medir la efectividad de la respuesta y encontrar las principales barre-
ras que impiden lograr la protección total. Además, a lo largo de la entrevista se tuvieron 
en cuenta las seis metas de la ACNUR y el conocimiento adquirido durante la revisión de 
literatura. En cuanto a la selección de los candidatos para entrevista, es importante que 
representen a los dos sectores involucrados: el gubernamental y las OSC. Con respecto a 
los documentos, estos se recopilaron de cuatro fuentes diferentes para minimizar los ses-
gos. El primero es un informe de una OSC; otro es un informe gubernamental sobre sus 
políticas con respecto a la protección infantil, el tercero es un resumen ejecutivo sobre 
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una conferencia del director del Sistema Integral de Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA); y el último es un comunicado de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos. Los tres documentos analizan datos recientes con el nue-
vo contexto bajo los PPM. 

El análisis de datos utilizó estrategias deductivas e inductivas y se hizo por medio de 
10 tareas esenciales: elaboración de las transcripciones; anonimización de los datos; de-
sarrollo de códigos; definición de códigos en un libro de códigos; codificación de datos; 
descripción; comparación; categorización; conceptualización; desarrollo de la teoría 
(Hennink et ál., 2011, p. 209). Todo el proceso de codificación y análisis de datos se 
realizó utilizando el software Atlas ti. 

resultados y discusión

Los resultados y la discusión de los datos se dividieron en dos secciones basadas en los dos 
objetivos generales de la investigación: la efectividad de las medidas de protección y las prin-
cipales barreras que dificultan la protección. 

Efectividad de las medidas

Esta sección tiene como objetivo analizar el grado de efectividad de las medidas de protec-
ción –medidas tanto gubernamentales como de las OSC– dirigidas a menores migrantes no 
acompañados. Las principales críticas y éxitos de las medidas de protección infantil se divi-
den de acuerdo con las seis metas planteadas en el “Marco para la protección de los niños” 
de la ACNUR. 

La primera meta que se analizó es si los niños están seguros donde viven, aprenden y 
juegan. Como se mencionó, el primer y más importante aspecto de este objetivo es la se-
guridad; los niños deben estar seguros. Esto implica que tienen necesidades básicas cu-
biertas, como vivienda y alimentación. Además, supone que hay alguien para cuidar de 
ellos, un trabajador humanitario, funcionarios gubernamentales o una comunidad. Fi-
nalmente, es importante que tengan acceso a la educación; a espacios de recreación don-
de puedan socializar y jugar; y acceso a arreglos de cuidados alternativos y servicios de 
reunificación familiar.

En cuanto a la seguridad, los menores que se encuentran en los estados del norte no 
están seguros. Las ciudades donde se hospedan son algunas de las más peligrosas del país. 
“Las personas están siendo secuestradas fuera de los refugios cuando van a buscar comi-
da, fuera de las oficinas del INM mexicano, en las estaciones de autobuses, cuando toman 
taxis y en las calles de las ciudades a las que regresan” (IMUMI, 2020). Una de las estra-
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tegias usadas tanto por albergues como Centros de Asistencia Social (CAS) –que pueden 
ser públicos o privados y es donde los NNA deben ser transferidos después de no más de 
24 horas de haber sido detectados por las autoridades– para lidiar con el tema de la se-
guridad es mantener a los NNA dentro del albergue sin posibilidades de salir. Sin embar-
go, como se explica en la meta número cinco, esto puede ser contraproducente ya que 
afecta directamente a la salud mental del menor. 

Adicionalmente, los datos analizados apuntan a una gran falla en cuanto al aloja-
miento. Es ilegal detener a NNA migrantes no acompañados en estaciones migratorias 
durante más de 24 horas. Sin embargo, casi todas las fuentes analizadas están de acuer-
do en que esto no sucede. Además, están detenidos en condiciones no aceptables, que no 
cumplen con los estándares internacionales. Un miembro de una OSC relata: “el año pa-
sado estuve en una estación de migración en Sonora que tiene una capacidad para 20 
personas, pero albergaba 80; los niveles de hacinamiento son impresionantes” (Comu-
nicación personal, 2020). 

La misma situación ocurre cuando se trata de albergues –ya sean aquellos adminis-
trados por OSC o los CAS. El número de solicitantes de asilo ha superado el número de 
espacios disponibles en los albergues. Según el gobierno y las leyes nacionales, la pri-
mera etapa del CAS (que normalmente es una estadía de 45 días) “contempla mecanis-
mos de atención psicológica, asistencia legal, atención médica, así como actividades re-
creativas y educativas” (Unidad de Política Migratoria, 2020). Sin embargo, los datos 
coinciden en que es imposible proporcionar esta atención debido a la sobrepoblación 
en los centros. 

Como consecuencia, el desarrollo futuro del menor y sobre todo su estado psicológi-
co se verán profundamente afectados. El Instituto para las Mujeres en la Migración 
(IMUMI) afirma que a pesar del hecho de que todos los NNA tienen derecho a la educa-
ción en México, “el acceso a la educación para niños y adolescentes bajo los PPM ha sido 
difícil debido a la falta de conocimiento de sus derechos, el rechazo de algunas escuelas, 
las dificultades económicas que impiden el transporte necesario y la precariedad en que 
viven las familias” (2020). Esto explica que el problema no solo se refiere a la dificultad 
de acceso, sino que algunas escuelas están impidiendo activamente el acceso. El director 
del Instituto para Migrantes de Tamaulipas afirmó que el gobierno no está obligado a 
proporcionar educación a los menores migrantes que no se encontraban en refugios 
(2020) –esto es claramente contra la ley y lo más grave es que es un agente gubernamen-
tal quien está haciendo estas afirmaciones. 

A continuación, se analizan las acciones relacionadas con el segundo objetivo: “se tie-
nen en cuenta la participación y la capacidad de los niños”. Los resultados fueron ines-
perados ya que los datos muestran que los albergues de OSC, al igual que el gobierno, no 
toman en cuenta la opinión y no se propicia la participación de los NNA. Esto es intere-
sante debido al hecho de que en su mayoría son las OSC y las ONG las que en el pasado 
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han empujado al gobierno a reconocer a los menores como sujetos de derechos. Por lo 
tanto, parece contradictorio que el sector sin fines de lucro también tiene dificultades en 
reconocer a los menores como agentes activos en su futuro. Para comprender mejor este 
resultado, es importante recordar que existen diferentes tipos de OSC. Normalmente, el 
impulso para el cambio lo realizan las organizaciones involucradas en abogacía y defensa 
y, como quedó claro en la revisión de la literatura, la mayoría de las OSC en México que 
están involucradas con migrantes no están en esta categoría. La mayoría de las OSC que 
se ocupan de los migrantes se dedican principalmente a la ayuda de emergencia y ayuda 
temporal y los datos muestran que la mayoría de los problemas relacionados con la falta 
de participación de los NNA en las OSC surgen dentro de este tipo de organizaciones.

Una previa empleada de la Red de Documentación de Organizaciones Defensoras de 
Migrantes (REDODEM) –una red compuesta por 23 albergues, estancias y organizacio-
nes– expresó su preocupación por algunos albergues de OSC calificándolos como “insti-
tuciones totales”. Los albergues que reciben a menores migrantes no acompañados, ade-
más de brindar ayuda humanitaria, se han constituido como instituciones totales donde 
los NNA son vigilados de cerca, y el albergue asume un papel de vigilante con relaciones 
muy jerárquicas (Comunicación personal, 2020). Este fenómeno de institución total 
también repercute en otros objetivos de protección que se discuten más adelante. Sin 
embargo, en lo que respecta a la participación y capacidad infantil, las instituciones to-
tales generan dependencia al no reconocer un rol activo de los niños como agentes y par-
tícipes en la creación de su propio futuro. Además, como señaló la fuente de la REDO-
DEM, si todo está controlado y no hay actividades que promuevan la delegación de tareas 
y responsabilidades, no hay forma de que el albergue promueva el desarrollo de las habi-
lidades y capacidades de los niños.

Otro elemento importante dentro de este objetivo es la retroalimentación. La niñez 
debe ser consultada para que puedan discutir sus necesidades y se les permita sugerir so-
luciones. Sin embargo, las instituciones totales generalmente asumen que saben lo que 
es mejor para el menor y toman decisiones en su nombre. Es importante aclarar que no 
todos los albergues son instituciones totales; por lo tanto, no es correcto generalizar es-
tas características a todos los albergues o viviendas de las OSC.

Con respecto a las acciones gubernamentales y la participación e inclusión infantil, 
los resultados son esperados. Tanto la ley como varios protocolos gubernamentales es-
tablecen que, para evaluar el interés superior del niño, se debe tomar en cuenta la par-
ticipación informada de los NNA. Sin embargo, agentes gubernamentales no los to-
man en cuenta en ningún paso de su proceso migratorio. Como se vio en trabajos 
académicos anteriores, los funcionarios del INM intentan influenciar las decisiones del 
menor y en ocasiones lo obligan a aceptar la deportación. Según el secretario del Sis-
tema Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (SIPINNA), “el Es-
tado Nación se construyó desde el adultocentrismo, esto ocasionó que la exclusión y 
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desigualdad en derechos y libertades fuera legal durante siglos. Como consecuencia, 
ha habido dificultades para el reconocimiento de los Derechos Humanos, particular-
mente de los NNA que han sido invisibilizados y asumidos como sujetos indirectos” 
(Bucio, 2019). 

En cuanto a la tercer meta relacionada con el acceso a procedimientos adecuados pa-
ra su edad, uno de los factores a tomar en cuenta es que “los niños comprendan el pro-
cedimiento y sus opciones en el proceso de toma de decisiones, incluyendo la importan-
cia de cualquier decisión para su bienestar” (UNHCR, 2012). Para el cumplimiento de 
esta meta, la información adecuada debe ser transmitida apropiadamente para la com-
prensión. Sin embargo, no se proporciona la información adecuada. Si el niño no com-
prende su situación, sus opciones y sus derechos, no está siendo protegido. Además, no 
es cuestión simplemente de que la información transmitida no es apropiada para su 
edad, sino que no se les da información o se transmite información errónea.

Por otro lado, la existencia no solamente de leyes sino de protocolos, manuales y pro-
cedimientos que guíen la actuación de aquellos que interactúan de alguna manera con 
NNA migrantes no acompañados es de suma importancia para el cumplimiento de esta 
meta. En México existen varios protocolos que el gobierno ha estado creando desde 
2014 que explican la forma adecuada de tratar con menores y la mejor forma de que es-
tén protegidos durante todo su proceso migratorio. Se debe aclarar que estos protocolos 
y procedimientos gubernamentales se han creado muy recientemente, adaptándose al 
contexto. Antes del 2014, el contexto migratorio regional era diferente y el país no había 
visto la necesidad de desarrollar políticas de protección infantil específicas dirigidas a los 
menores extranjeros no acompañados. Sin embargo, el cambio de contexto obligó a Mé-
xico a comenzar a adaptarse. De acuerdo con la directora de Protección e Integración de 
Migrantes, “antes de 2014 el flujo de niños migrantes no era significativo, por lo que 
respecto a la agenda de gobierno en México no se contemplaba una atención específica, 
aunque existían mecanismos especializados para niños migrantes de origen mexicano” 
(Comunicación personal, 2020). A pesar de que el gobierno tuvo que adaptarse a un 
nuevo contexto –el cual no fue repentino, sino más bien paulatino– ya han pasado seis 
años y como se ve en la primera meta, los menores aún no tienen sus necesidades básicas 
satisfechas. Además, aunque haya protocolos y las leyes se hayan adaptado, esto no se ha 
reflejado en la práctica. 

La cuarta meta busca que los NNA obtengan documentación legal. Los niños y niñas 
migrantes no acompañados a menudo enfrentan discriminación institucional debido a 
la falta de documentación. Por tanto, las autoridades deben hacer lo que esté a su alcan-
ce para avanzar hacia la regularización de este grupo vulnerable. Adicionalmente, a pesar 
de no contar con documentación, los migrantes no acompañados deben poder acceder 
a los servicios básicos del Estado ya que está en su derecho hacerlo. Esto es algo que de-
jaron en claro varias organizaciones de OSC (IMUMI, Cristosal, Kids in Need of Defen-
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se) de Estados Unidos, México y El Salvador. “Siempre debemos seguir luchando por la 
regularización; ningún niño, especialmente si no está acompañado, debe ser indocu-
mentado. Todos deberían estar regularizados” (Kuhner, 2020). No obstante, la regulari-
zación de los migrantes no acompañados tanto en México como en Estados Unidos no 
va a suceder en un futuro próximo. Todos los datos analizados apuntan al hecho de que 
las deportaciones de menores no acompañados han aumentado dramáticamente en los 
últimos años. En lugar de optar por otorgar asilo o protección complementaria, el go-
bierno mexicano ha centrado todos los esfuerzos en enviarlos de regreso. 

Por otro lado, aunque no se produzca la regularización, los menores extranjeros no 
acompañados tienen derecho a acceder a servicios básicos. No obstante, en México, que 
esto suceda o no, depende principalmente de la situación en la que se encuentre el NNA. 
Como estableció la empleada de la COMAR, es más fácil para quienes han sido detenidos 
por el INM acceder a servicios básicos, ya que el DIF tiene la obligación legal de garanti-
zar sus derechos mientras estén bajo su cuidado. Por lo tanto, servicios como salud y 
educación estarían fácilmente disponibles; sin embargo, dado que los centros del DIF es-
tán en condiciones de hacinamiento, es difícil –incluso para los que están ahí recibirlos 
(Comunicación personal, 2020). Sin embargo, la mayoría de los niños migrantes no 
acompañados no son detectados por las autoridades (Comunicación personal, 2020), lo 
que dificulta aún más su acceso a los servicios básicos. Esto se debe a que, como se men-
cionó, incluso los agentes gubernamentales no entienden la ley y dan declaraciones co-
mo: el gobierno mexicano no está obligado a brindar educación a los NNA que no se en-
cuentren en albergues (IMUMI, 2020).

La quinta meta busca que aquellos con necesidades específicas reciban asistencia par-
ticular. Aquellos que son víctimas de violencia, abuso o explotación sexual sean identifi-
cados y asistidos. Deben recibir servicios de asesoramiento y apoyo psicosocial adecua-
dos. Además, los menores migrantes no acompañados deben tener acceso a asistencia 
jurídica que les ayude en sus procedimientos y decisiones futuras. Dentro de esta meta, 
es importante identificar las razones por las que el menor migró, ya que, si las razones 
involucran violencia, es necesario brindar la asistencia apropiada. Aunque el menor no 
haya sido víctima de violencia o abuso en su país de origen, podría haberse convertido 
en víctima durante su tránsito por territorio mexicano. Según una empleada de la CO-
MAR, la mayoría de los NNA que entrevistó y que provenían de países pertenecientes al 
triángulo norte, eran víctimas de pandillas o alguna vez pertenecieron a una pandilla 
(Comunicación personal, 2020). Esta visión se contrapone a aquella de la directora de 
Protección e Integración de Personas Migrantes que sostiene que “la evidencia empírica 
indica que la gran mayoría de personas buscan ir a Estados Unidos en busca de mejores 
oportunidades laborales y en segundo lugar para la reunificación familiar” (Comunica-
ción personal, 2020). Estas visiones polarizadas de ambos actores gubernamentales con-
tribuyen a que los niños no reciban el apoyo específico que necesitan, ya que el primer 
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paso hacia la restitución de sus derechos depende completamente de la identificación co-
rrecta de los posibles peligros a los que el niño es vulnerable. 

Por otro lado, como afirmó la empleada del Servicio Jesuita a Migrantes (SJM), tra-
bajar con niños que han sufrido violencia y que también se encuentran fuera de su país 
de origen requiere de habilidades altamente desarrolladas (Comunicación personal, 
2020). El problema es que la mayoría de los agentes gubernamentales y empleados de 
OSC que entran en contacto con menores no acompañados no tienen dichos conoci-
mientos especializados (empleados del SJM y la COMAR, comunicación personal, 2020). 
Si no se tiene conocimiento sobre cómo trabajar con los niños migrantes –aquellos que 
no han sido víctimas de abuso–, ¿cómo es posible brindar un apoyo específico a quienes 
sí han sufrido violencia? 

Finalmente, la sexta meta busca que los NNA alcancen soluciones duraderas que con-
sideren su interés superior. Este objetivo involucra el principio del interés superior del 
niño (ISN) que ha sido controversial debido a su falta de claridad en la ley. Además, ha-
ce hincapié en que las soluciones sean duraderas. Para que los niños estén plenamente 
protegidos es necesario hacer más que simplemente satisfacer sus necesidades básicas. 
Por tanto, opta por mirar más allá del énfasis de emergencia humanitaria hacia una pers-
pectiva de “restauración de derechos” y “autonomía progresiva”.

Existen problemas tanto dentro del gobierno como en los albergues en la identifica-
ción del interés superior del niño. De acuerdo con una antigua empleada de la REDO-
DEM, en algunos albergues es común el castigo físico hacia los niños y la negación de su 
sexualidad (Comunicación personal, 2020). Además, aquellos que son “instituciones 
totales” en donde los NNA no pueden salir, tampoco están respetando el ISN ya que se ha 
comprobado que cuando los NNA están encerrados y aislados, se generan discapacidades 
psicosociales que afectan el desarrollo del menor (Comunicación personal, 2020). 

En cuanto a las acciones gubernamentales, de acuerdo con una empleada dentro de la 
Unidad de Política Migratoria, el gobierno mexicano a partir de 2014 volvió a prácticas 
de control migratorio que incluyen la detención por periodos indefinidos de tiempo en 
estaciones migratorias, la separación familiar y la deportación expedita, argumentando 
que regresar a los migrantes a su país de origen estaba en su mejor interés –todo ello, sin 
que la autoridad competente (DIF y procuradurías de protección) ejerza sus funciones de 
evaluar y determinar el interés superior de la niñez (Comunicación personal, 2020). 
Además, como se mencionó, para determinar el ISN, los agentes gubernamentales deben 
tomar en cuenta la opinión informada de los NNA. Para que esto suceda, debe haber ca-
nales de información para que los menores puedan expresar sus preocupaciones y emitir 
quejas. Sin embargo, como se concluyó en el segundo objetivo, estos canales no existen. 

En relación con el elemento de las soluciones a largo plazo, también se han identifi-
cado varios problemas. Los albergues tanto gubernamentales como de OSC no tienen un 
enfoque de restitución de derechos o el fortalecimiento de la dignidad de las personas y 
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carecen de acciones enfocadas a la autonomía progresiva. Debido al enfoque asistencia-
lista, limitan a los menores y no garantizan su pleno desarrollo (empleada del SJM, comu-
nicación personal, 2020). Sin embargo, empiezan a haber iniciativas que intentan inno-
var y romper con este modelo tradicional de atención. Un ejemplo es “Aldeas infantiles”, 
una iniciativa de las OSC en colaboración con Unicef. Aquí, los involucrados intentan 
crear relaciones más horizontales con los NNA y acompañarlos en su viaje hacia la vida in-
dependiente combinando prácticas de emancipación y buscando alejarse de métodos que 
tratan a los menores como prisioneros (Comunicación personal, 2020). Esto es impor-
tante ya que, como mencionó un empleado de la COMAR, es fundamental que los meno-
res de edad puedan desarrollarse en un entorno más “familiar” y si no es posible ubicar-
los en una casa, al menos que el ambiente donde residan sea lo más saludable posible.

Es evidente que todos estos seis elementos están estrechamente vinculados y, en con-
secuencia, la falta de eficiencia en un objetivo implicará deficiencias en los demás. Por 
ejemplo, con respecto al interés superior, si los empleados no pueden o no están dispues-
tos a definir el interés superior correctamente, esto tendrá consecuencias en los procedi-
mientos apropiados para su edad; la asistencia particular para aquellos con necesidades 
específicas; y, sin duda, tendrá consecuencias en la participación de los niños y la cons-
trucción de sus capacidades. Aunque se encontraron problemas severos en los seis obje-
tivos, el más preocupante es el primero: los niños deben estar seguros donde viven, 
aprenden y juegan. La mayoría de los problemas identificados por los datos enfatizaron 
este primer objetivo –probablemente debido a que se trata de las necesidades más bási-
cas que garantizan su vida y seguridad.

Obstáculos y oportunidades

Esta sección tiene como objetivo explicar las razones por las que a veces es difícil poder brin-
dar una protección completa. Toma en cuenta las principales barreras que enfrentan tanto las 
OSC como algunas instituciones gubernamentales. No obstante, también se identifican algu-
nas oportunidades para el cambio, ya que es en momentos de crisis cuando surgen las cir-
cunstancias para un cambio sistémico (Langan-Riekhof et ál., 2017). Inicialmente, los obs-
táculos se clasificaron dentro de los componentes del sistema de protección infantil 
propuesto por la ACNUR: marco legal, normativo y de políticas; conocimiento e informa-
ción; coordinación; capacidades humanas y financieras; actividades de prevención y respues-
ta; y defensa y sensibilización. Sin embargo, tomando en cuenta el contexto mexicano, se 
agregaron tres categorías adicionales: opiniones/creencias, influencia estadounidense y el 
contexto de seguridad en México.

Dentro del marco legal, normativo y de políticas uno de los principales obstáculos 
identificados es que no existen suficientes políticas públicas que lleven a la práctica lo es-
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tablecido en las leyes y que hagan frente a la realidad. Un ejemplo de esto es la firma de 
los PPM en donde México adquiere responsabilidades de protección hacia los nuevos mi-
grantes que esperarán en la frontera, pero no crea ninguna política pública que permita 
hacer frente a esta realidad de una manera apropiada. De igual forma, se crean políticas 
que resultan contradictorias. Por ejemplo, en la lucha contra la corrupción del presiden-
te López Obrador, se redujeron las extorsiones que agentes gubernamentales hacían a los 
migrantes; sin embargo, aumentaron las violaciones a derechos humanos debido a polí-
ticas que favorecen el incremento de detenciones y deportaciones a menores (empleada 
del SJM, comunicación personal, 2020). 

Asimismo, se detectó la necesidad de armonizar la Ley de Migración con la Ley Ge-
neral de Niños, Niñas y Adolescentes. Además, en estas leyes que mencionan el ISN, es 
necesario que se haga clara la relación del interés superior con elementos como “el desa-
rrollo pleno de las niñas y los niños, la garantía del derecho a la vida, la construcción de 
pautas para la autonomía progresiva, su participación, su derecho a la información, a la 
libre asociación, a la no discriminación y sobre todo también a la igualdad sustantiva” 
(empleada del SJM, comunicación personal, 2020). En otras palabras, se debe ser más 
específico en lo que el ISN debe incluir. 

Otra de las principales barreras que impiden la protección de los NNA, dentro del 
marco político, es la práctica común de detenciones y deportaciones. Según los datos re-
copilados, la práctica de la deportación suele ser el resultado de una falta de preparación 
para hacer frente al contexto migratorio regional, lo que se traduce en una falta de ins-
talaciones adecuadas para recibirlos y que termina por generar hacinamiento y, por lo 
tanto, una presión para enviarlos de regreso y no abrumar los servicios. Es también re-
sultado de una diferente comprensión de los elementos que hacen que un NNA sea me-
recedor de protección internacional, lo que da lugar a que el niño sea repatriado a pesar 
de la posibilidad de que su vida esté en peligro. Finalmente, es resultado de la presión de 
Estados Unidos, lo que lleva a controles migratorios más estrictos como un aumento de 
detenciones y deportaciones para evitar que lleguen a nuestra frontera norte. 

El último aspecto del marco legal y político que se discute es la securitización. La se-
curitización es la práctica discursiva de construir algún tema en un asunto de seguridad 
nacional (McDonald, 2008, p. 563). La gran mayoría de los datos analizados apuntan 
a la estrecha relación entre migración y seguridad y cómo esta securitización de la migra-
ción contribuye a las políticas (o falta de políticas) que se están adoptando. El uso del 
ejército sigue siendo un pilar importante en lo que respecta a la política migratoria, las 
fuerzas armadas siguen teniendo un presupuesto muy alto, y exmilitares han sido colo-
cados en cargos administrativos dentro del INM (empleada del SJM, comunicación per-
sonal, 2020). Las OSC de la región coinciden en que uno de los elementos que deben 
cambiar para garantizar los derechos humanos, y más específicamente los derechos de la 
niñez, es sacar a la migración del contexto de seguridad nacional (Pérez, 2020; Robles, 
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2020). El director del SIPINNA también afirma que “al aplicar medidas migratorias y de 
seguridad más estrictas, se incrementa el riesgo de vulneración de los derechos humanos 
de las personas, además de generar escenarios que podrían hacer que los migrantes pier-
dan la vida durante su viaje” (Bucio, 2019).

En cuanto a obstáculos relacionados con conocimiento e información, el primer pro-
blema identificado es que no existen datos completos y precisos sobre la niñez migrante 
sin acompañamiento. “La información de lo que ocurre en la frontera no está bien do-
cumentada y sistematizada” (empleado del SJM, comunicación personal, 2020). El pro-
blema con esto es que se traduce en la falta de comprensión del fenómeno migratorio 
que afecta al país, lo que a su vez contribuye a la creación de políticas erróneas o a la fal-
ta de políticas. Como consecuencia, una de las prioridades de la Unidad de Política Mi-
gratoria es comenzar a generar indicadores y a sistematizar información y buenas prácti-
cas que puedan ser compartidas entre los estados mexicanos y a nivel regional 
(Comunicación personal, 2020). Se necesitan mejores prácticas con respecto a la ges-
tión de la información, no solo los datos recopilados, sino también su análisis. Además, 
es vital que los datos se compartan y comparen entre agencias.

Por otro lado, las instituciones de gobierno y las OSC no son las únicas que necesitan 
información precisa, los niños migrantes no acompañados deben recibir información so-
bre sus derechos, opciones disponibles y sobre el Procedimiento Administrativo Migra-
torio. Sin embargo, una de las razones por las que los NNA no hacen valer sus derechos 
es la falta de conocimiento e información adecuada. Las OSC enfatizan la necesidad de 
realizar campañas masivas de información dirigidas a los menores migrantes no acompa-
ñados. Una de las recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos fue 
la elaboración de materiales con información detallada sobre procedimientos migrato-
rios, comprensible para niñas y niños, que se coloquen en lugares accesibles y estén dis-
ponibles en diferentes idiomas (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2019).

Sin embargo, información de sensibilización y sobre los derechos de los migrantes no 
solo debe estar dirigida a los propios NNA, sino al público en general y a quienes interac-
túan regularmente con ellos. Informar a las comunidades e incluirlas en las campañas de 
información sobre migrantes es vital porque hay sectores de la población que no recono-
cen los derechos de los migrantes –incluidos los NNA no acompañados– debido a prejui-
cios, estereotipos y estigmas (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2019). 
Como afirma una empleada del SJM, ninguna política pública a favor de la niñez y ado-
lescencia migrante podrá adquirir la legitimidad que necesita si no es entendida por los 
no migrantes.

Los elementos relacionados con la coordinación/cooperación fueron, por mucho, el 
obstáculo (y posible oportunidad) más mencionado con respecto a la protección infantil. 
Se encontraron fallas en la cooperación entre instituciones gubernamentales; entre el go-
bierno y las OSC; y en la cooperación regional. La mayoría de los problemas de coopera-
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ción están relacionados con la cooperación entre las propias instituciones gubernamen-
tales. No hay coordinación entre los tres niveles de gobierno y no hay voluntad política 
para hacerlo. Las acciones de las instituciones gubernamentales involucradas en la pro-
tección de la niñez y la migración carecen de coordinación y en ocasiones se contradicen. 

En cuanto al gobierno y las OSC existe una enorme brecha. Hay reticencia por parte 
del gobierno de incluir a las OSC involucradas en abogacía y defensa de derechos huma-
nos. Además, como indica la directora de Protección e Integración de Migrantes, aun-
que en ocasiones exista voluntad de colaborar, es muy difícil ubicar las prioridades de las 
OSC en la agenda gubernamental. 

Finalmente, es fundamental abordar el tema y la importancia de la cooperación re-
gional y cómo afecta las medidas de protección. Como estableció el coordinador de un 
proyecto de protección de la niñez de América Latina y el Caribe, “el tema de la migra-
ción no lo resuelve un solo país, se requieren mecanismos de protección transnacionales” 
(Pérez, 2020). En consecuencia, se necesita una mejor cooperación, principalmente con 
Estados Unidos, pero también con los países centroamericanos.

En cuanto a las actividades de prevención y respuesta, es necesario que los involucra-
dos en la protección de la niñez perciban que existen mecanismos para responder a una 
emergencia. La realidad y el contexto nunca son estáticos y es fundamental que existan 
servicios que puedan hacer frente al contexto cambiante. Sin embargo, los datos analiza-
dos muestran que cuando el contexto cambia, no existen servicios para responder ade-
cuadamente. Tres de las principales razones por las que esto sucede son la falta de prepa-
ración, la comprensión inadecuada del contexto y la geopolítica –principalmente la 
influencia y los intereses de Estados Unidos en el área. Los servicios de respuesta que se 
están implementando son más “reactivos” y no se está haciendo nada para prevenir. Más 
bien, las acciones tomadas son inadecuadas y contribuyen a la violación de derechos, al-
gunos ejemplos son: la militarización de las fronteras, el aumento de la seguridad y las 
detenciones, y una mayor participación de los militares en cuestiones migratorias.

Respecto a las capacidades humanas y financieras, ambas han sido identificadas co-
mo obstáculos para la protección de los menores migrantes. En cuanto a las capacidades 
humanas, se requieren habilidades especiales para tratar con un grupo extremadamente 
vulnerable y tanto los agentes gubernamentales como los empleados de las OSC no están 
suficientemente capacitados. Empleados de los CAS del DIF, de la COMAR y especialmen-
te los del INM tienen un desconocimiento incluso en temas básicos como: derechos hu-
manos, derechos de la niñez migrante, perspectiva de género y derecho internacional hu-
manitario. Además, aunque el grupo de “niños migrantes no acompañados” ya es un 
grupo vulnerable en sí mismo, hay personas dentro de éste que son aún más vulnerables 
y, como tales, requieren una atención más específica. Tal es el caso de: niños en situación 
de movilidad que pertenecen al grupo LGBTQ, adolescentes embarazadas, adolescentes 
en conflicto con la ley, NNA con necesidad de atención psiquiátrica y aquellos con disca-
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pacidad. Si el personal no tiene conocimientos básicos en materia de derechos humanos, 
¿qué se puede esperar de la forma en que tratan a este segundo grupo con necesidades 
más específicas?

Asimismo, existen problemas con respecto a la capacidad financiera, ya que los pre-
supuestos para la protección de la infancia y la migración siguen siendo limitados. Co-
mo consecuencia, es necesario convencer a funcionarios encargados de la toma de deci-
siones de que estos temas deben recibir más importancia –por lo que la generación de 
datos y conocimiento es esencial. Sin embargo, ya existe una gran cantidad de datos so-
bre los niños migrantes en México, y aún no se le da la importancia presupuestaria ne-
cesaria. Aunque también hay que reconocer que ha habido algunas mejoras en los pre-
supuestos para la protección de la infancia, lo que podría significar medidas de protección 
más eficaces en el futuro. Según un empleado actual de la COMAR, esta cuenta con tres 
veces el presupuesto que tenía desde la administración anterior, están comenzando a am-
pliar sus oficinas y tienen más personal.

Por lo que corresponde a la abogacía y defensa, las OSC que hacen incidencia y que 
tienen el mandato de defender los derechos humanos han sido uno de los principales ca-
talizadores de cambio en las medidas de protección infantil. Si no fuera por los constan-
tes litigios contra las violaciones de los derechos humanos y la denuncia constante de po-
líticas discriminatorias y nocivas, sería imposible imaginar dónde estaría el país ahora. 
Como resultado de estos litigios, no solo tienen éxito en la defensa de los derechos de 
menores, sino que también sirve para sentar un precedente y pueden resultar en el futu-
ro en políticas nuevas y mejoradas (Comunicación personal, 2020). 

En lo relativo a las opiniones y creencias como obstáculos, se encontraron tres elemen-
tos principales que impiden que se alcance una protección total de la niñez: el racismo y 
la xenofobia, el paternalismo o adultocentrismo, y la criminalización de la migración. 
Aunque el racismo se refleje en las opiniones individuales, es un problema estructural que 
resulta en diversas formas de discriminación para ciertos sectores de la población –como 
es el caso de los niños migrantes. Y como se ha demostrado, las prácticas gubernamenta-
les no ayudan a mejorar esta situación ya que los menores no acompañados suelen man-
tenerse separados de la comunidad, en confinamiento, ¿cómo puede esto conducir a una 
sociedad más tolerante? 

Por otro lado, el adultocentrismo que resulta en actitudes paternalistas hacia los NNA 
es también extremadamente dañino. “Como estructura de dominación, el adultocentris-
mo se presenta a lo largo de la historia como una manera “natural” de invisibilizar a los 
NNA en tanto sujetos subordinados al poder de las personas adultas quienes toman me-
didas que determinan su bienestar presente y futuro” (Machín, 2019, p. 70). Esto con-
duce a decisiones nocivas en el ISN, ya que es basado en los prejuicios de los adultos.

Finalmente, es importante resaltar lo perjudicial que es la criminalización de la migra-
ción y sus efectos en la protección de la niñez. La percepción de los migrantes como delin-
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cuentes –o como directamente vinculados a organizaciones criminales– es muy común. 
Como consecuencia, esto conduce a la securitización de la migración y a la creación de po-
líticas que involucran a los militares, haciendo de la migración una cuestión de seguridad 
nacional. Esto da lugar a medidas de protección que no protegen en absoluto a los meno-
res no acompañados y contribuyen al incremento de violaciones a derechos humanos. 

La penúltima barrera que se menciona es la influencia de Estados Unidos en las po-
líticas mexicanas. La asimetría de poder entre Estados Unidos y México es una de las 
principales características en la relación bilateral. Esto resulta en que los intereses de 
nuestro vecino del norte se anteponen a los nacionales sobre todo en temas tan impor-
tantes para Estados Unidos como la migración. El presidente Trump amenaza con im-
poner aranceles a los productos mexicanos si nuestro país no detiene el flujo de la migra-
ción irregular. Como consecuencia, México empieza a imponer medidas migratorias 
más fuertes que resultan en el aumento de la detención y deportación. 

Finalmente, el último elemento que se identificó como una barrera para lograr la pro-
tección de los menores no acompañados fue el contexto de seguridad en México. Las ciu-
dades fronterizas carecen de seguridad y protección y esta situación afecta a todos los que 
viven allí. La violencia sigue siendo parte de la realidad del día a día en México y aque-
llos migrantes que buscan escaparla en sus países de origen pronto se dan cuenta de pa-
trones similares aquí. Sin embargo, la situación es especialmente difícil para los menores 
no acompañados debido a su vulnerabilidad a ser víctimas de organizaciones criminales.

Habiendo discutido las diferentes barreras, es evidente que todas son igualmente im-
portantes y se influencian las unas a las otras, esto dificulta señalar la fuente principal del 
problema. En la Figura 1 se puede observar la manera en que están relacionadas. 

Figura 1. Obstáculos y oportunidades
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Las dos líneas continuas con la flecha de doble cara representan cómo en determinadas oca-
siones dos elementos se refuerzan mutuamente. Por ejemplo, las opiniones y creencias de los 
tomadores de decisiones afectan las leyes y políticas vigentes –que, en ocasiones, son perju-
diciales– como la securitización de la migración. Por otro lado, la falta de un marco norma-
tivo sólido hace que las decisiones se tomen con base en opiniones, lo que refuerza la impor-
tancia de las creencias y contribuye a dificultar el abordaje de los problemas dentro de estos 
dos ámbitos. Lo mismo ocurre con la coordinación/cooperación y el conocimiento y los da-
tos. Dado que existe una falta de coordinación e intercambio de información entre institu-
ciones, esto da como resultado información y conocimiento erróneos sobre el tema. Por otro 
lado, información incompleta o interpretada de acuerdo con los intereses de cada institución 
dará lugar a una falta de cooperación. Es un sistema que se refuerza mutuamente y, como 
consecuencia, se vuelve aún más difícil de cambiar.

conclusión

Las medidas de protección a la niñez en México –específicamente en la frontera norte por 
la firma de los PPM– no son efectivas. Ya sea que los niños, niñas y adolescentes solo estén 
transitando por territorio mexicano para llegar a Estados Unidos o estén planeando que-
darse en el país, continúan viviendo sus vidas con miedo. Sus derechos humanos básicos 
no están garantizados e incluso las autoridades estatales contribuyen a violarlos. Siguen sin 
escucharse las voces de los niños; no están incluidos en las decisiones que les conciernen y 
no hay esfuerzos para informarles adecuadamente de sus opciones. Las organizaciones de 
las OSC siguen preocupadas principalmente por la ayuda de emergencia, y aunque es esen-
cial, también es crucial mirar más allá, ya que es necesario si lo que se busca es la protec-
ción. A pesar de que México ha incluido en su constitución todos los instrumentos legales 
internacionales importantes, las políticas implementadas no reflejan las obligaciones lega-
les. Esto se debe a varios elementos interconectados que contribuyen a esta falta de eficien-
cia: la falta de coordinación dentro de las instituciones gubernamentales y entre el sector 
gubernamental y las OSC; creencias dañinas dentro de la sociedad como el racismo, la cri-
minalización de los migrantes y puntos de vista paternalistas que guían a los tomadores de 
decisiones; la ausencia de recursos económicos y de personal capacitado –resultado de la 
falta de importancia que se le da a los temas de protección infantil; la influencia de Esta-
dos Unidos en las políticas mexicanas; y el contexto de seguridad que ha afectado al país 
especialmente desde 2006. 
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parte 11

la responsabilidad social  
universitaria

En este apartado se abordarán las perspectivas de la Responsabilidad Social Universita-
ria (rsu) desde el enfoque de las universidades participantes en el XIII Congreso In-
ternacional Anáhuac de Responsabilidad Social de México y América Latina, donde se 
resalta el compromiso hacia un desarrollo sostenible a través de la educación, forma-
ción e investigación. Así también, se observa que la rsu muestra una evolución en las 
Instituciones de Educación incluyendo programas y compromisos enfocados en la tri-
ple línea base de la Responsabilidad Social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a 
través de sus programas buscan alcanzar la transformación social de manera holística 
que permee en las comunidades y en sus personas.

Asimismo, esta parte contempla tres secciones destacando: la sostenibilidad, la ges-
tión, la innovación y el impacto de la Responsabilidad Social Universitaria; resaltando 
el compromiso que existe hacia la formación de los futuros profesionistas, identifican-
do el rol que desempeñan los centros educativos. Por ello, en los siguientes capítulos se 
presentan iniciativas, propuestas, estados del arte y casos enfocados en trabajo de cam-
po que muestran las iniciativas realizadas como factor fundamental en la articulación 
de nuevas metodologías en la educación, ya que no solo se trata de adquirir conoci-
miento y utilizarlo a favor de los intereses personales, sino de la creación de un com-
promiso que permita la inclusión para aquellas personas que puedan encontrarse en 
una situación de vulnerabilidad, o personas que tengan alguna discapacidad física o in-
telectual. Es por ello que la educación  juega un papel crítico en el desarrollo y creci-
miento económico del país, ya que la carencia de ésta vulnera recursos humanos, ma-
teriales, financieros, ambientales, administrativos y tecnológicos. 

La esencia de la educación con Responsabilidad Social permea en que los usuarios 
utilicen sus conocimientos, como decía Peter Drucker, no para hacer las cosas bien, si-
no para realizarlas de manera correcta.
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14.  Educar por la esperanza: tecnología,  
ética y un planeta en crisis

Peter Denton

resumen 

Nos enfrentamos a la necesidad global de un cambio radical en los próximos 10 a 20 años. El 
liderazgo para esos años cruciales –con la energía, las habilidades y la capacidad de hacer esos 
cambios– ahora se está estudiando en nuestras universidades y colegios. La forma en que edu-
quemos influirá en las opciones y las perspectivas sobre los problemas que nuestro mundo sin 
duda enfrentará.

Sin embargo, en esta coyuntura crucial de la historia de la humanidad, nuestras institucio-
nes postsecundarias están fallando en su responsabilidad de proporcionar la educación que los 
estudiantes requieren en medio de nuestra crisis planetaria emergente. Los estudiantes están 
aprendiendo muchas cosas, no así a replantear sus conocimientos y habilidades de manera que 
marquen la diferencia hacia un futuro sostenible. Se les anima, en efecto, a dejar la responsabi-
lidad del cambio en manos de otros, sin darse cuenta de sus propios roles individuales y obliga-
ciones sociales. 

Como reflejo de su responsabilidad social corporativa y para aprovechar los cambios socia-
les, culturales y tecnológicos necesarios para un futuro sostenible, todas las instituciones postse-
cundarias de América del Norte deben requerir inmediatamente de un curso en ética, tecnolo-
gía y sociedad. Al centrarse en el albedrío moral, la responsabilidad personal y las opciones éticas 
con respecto a la tecnología, es posible permitir el cambio transformador a nivel individual.

En los últimos veinte años se ha experimentado con la enseñanza de un curso de este ti-
po a miles de estudiantes, a través de diferentes disciplinas, programas e instituciones postse-
cundarias. 

En última instancia, este curso empodera a los estudiantes fomentando un optimismo prag-
mático a medida que se involucran con los problemas actuales y mientras buscan responder 
creativamente a los ejes ecológicos, sociales y económicos que cada vez estarán más en crisis.

palabras clave

Ética, sostenibilidad, educación, esperanza.
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desarrollo

En una sociedad global que se enfrenta con una pandemia es fácil perder de vista lo que de 
otro modo se consideraría problemas urgentes. Si bien las consecuencias humanas y econó-
micas de la COVID-19 son asombrosas, pronto se verán eclipsadas por los impactos sociales 
y ecológicos de nuestra acelerada crisis climática planetaria. Lo poco que se ha hecho en el 
último año por parte de los gobiernos norteamericanos para hacer frente a esta crisis ha sido 
muy compensado por ellos bloqueando, rescindiendo e incluso revirtiendo las políticas y le-
gislación ambientales desesperadamente necesarias. 

Sin embargo, incluso con la mejor de las intenciones y sin los efectos de la pandemia, la 
tasa actual de cambio en la forma en que los seres humanos viven juntos, a nivel mundial, no 
es suficiente para hacer la diferencia necesaria antes de que el reloj marque 2030. Como el 
pionero ambientalista estadounidense James Gustave Speth ha observado durante más de 
una década, el ambientalismo incremental no ha creado el futuro que necesitamos, y de he-
cho puede considerarse cómplice de la devastación ecológica que se promovió para ser evita-
da (Speth, 2004; 2008; 2012). Necesitamos más que leyes ambientales que puedan ser so-
bregiradas por los malos vientos de la ideología política cambiante y el interés propio 
económico. Necesitamos un cambio en la cultura, un cambio de actitud, un cambio en el ti-
po de decisiones que tomamos, tanto individual como colectivamente (Speth y Denton, 
2020).

La sostenibilidad tiene que ver con la ética, sobre las razones y los valores que están de-
trás de esas decisiones, y cómo crean los sistemas que dan forma a nuestra vida diaria. Si que-
remos un futuro sostenible, tenemos que elegirlo. La sostenibilidad es el resultado de un di-
seño intencional, no de algún accidente (Ehrenfeld, 2008; Figueroa y Rivett-Carnac, 2020). 
Al ver a los individuos tomar malas decisiones, y al ver esas malas decisiones magnificadas 
por los sistemas sociales y culturales a los que todos pertenecemos, es fácil sentirse impoten-
tes para llevar a cabo ese cambio. Mientras que hace unos años la negación estaba detrás de 
la incapacidad general para responder eficazmente a la crisis climática, hoy en día es más pro-
bable que el sentimiento sea desesperación. 

Esta desesperación se ha reflejado cada vez más en las opiniones y actividades de los ni-
ños y jóvenes de todo el mundo. Greta Thunberg de Suecia es la más reconocida de esos jó-
venes que literalmente han sacudido las torres de la autoridad tradicional en muchos países. 
Ya sea la movilización masiva de #FridaysForFuture o la energía detrás de las protestas alinea-
das con #ExtinctionRebellion, estas manifestaciones dirigidas por jóvenes reflejan el tema de 
los diversos discursos, artículos y publicaciones en las redes sociales de Thunberg: “Nadie es 
demasiado pequeño para marcar la diferencia” (Thunberg, 2019).

Es absurda la situación actual en que los jóvenes sientan que deben ser “los adultos en la 
habitación”. El liderazgo político y económico de la sociedad mundial sigue siendo incapaz 
o no está dispuesto a comprender la magnitud del problema y, por lo tanto, hacer algo sus-
tantivo para cambiar la trayectoria del planeta lejos del desastre ecológico y humanitario. 
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Cuando estos jóvenes instan al resto de nosotros a “considerar la ciencia” del calentamiento 
global y el cambio climático potencialmente irreversible, tal consideración muestra que te-
nemos mucho de qué preocuparnos.

La versión completa del proyecto emblemático del Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Medio Ambiente, Perspectivas Ambientales Mundiales-6 (GEO-6) –publicada en la 
4.ª Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en marzo de 2019, en Nairo-
bi– incluía evaluaciones de las condiciones planetarias actuales que eran tan crudas como 
probables que fueran conservadoras. Un cronograma urgente para la intervención consisten-
te con la Agenda 2030 de las Naciones Unidas (los Objetivos de Desarrollo Sostenible) iden-
tificó la necesidad de cambios importantes en las emisiones de gases de efecto invernadero 
que vincularan paralelamente la necesidad de un desarrollo sostenible en una gran parte del 
mundo con la reducción de la producción y el consumo en el resto. El problema, por lo tan-
to, es claro: la justicia social y la justicia ecológica están inextricablemente entrelazadas; el de-
sarrollo sostenible hacia un futuro sostenible requiere de ambos, juntos.

El punto fundamental de esta dinámica, sin embargo, es la cuestión de la esperanza. Da-
da la complejidad del problema, ¿qué esperanza hay de cambiar las condiciones que están 
permitiendo que los sistemas crearán tal miseria para las generaciones futuras? ¿Quién hará 
lo que se necesita pronto y cómo? Los niños y jóvenes, como Greta Thunberg, buscan signos 
de responsabilidad social corporativa, de liderazgo y, específicamente, de un propósito since-
ro que se expresa en una acción efectiva, no solo con palabras. Nos recordó que la esperanza 
por sí sola, como las palabras vacías de los políticos, no tiene sentido, llegando a la conclu-
sión de que todos tenemos que actuar –porque cuando actuamos, la esperanza aparece en to-
das partes (Thunberg, 2019).

Por lo tanto, nos enfrentamos a la necesidad global de actuar por un cambio radical en 
los próximos 10 a 20 años. El liderazgo para esos años cruciales –con la energía, las habili-
dades y la capacidad de hacer esos cambios– ahora se está estudiando en nuestras universida-
des y colegios. La forma en que eduquemos dará forma a las opciones que ven, las perspec-
tivas que tendrán, sobre los problemas que nuestro mundo sin duda enfrentará. Sin embargo, 
en esta coyuntura crucial de la historia de la humanidad, nuestras instituciones postsecunda-
rias están fallando en su responsabilidad de proporcionar la educación que los estudiantes re-
quieren en medio de nuestra crisis planetaria emergente. Los estudiantes están aprendiendo 
muchas cosas, pero no están aprendiendo a replantear sus conocimientos y habilidades de 
manera que marque la diferencia hacia un futuro sostenible. Se les anima, en efecto, a dejar 
la responsabilidad del cambio en manos de, sin darse cuenta de sus propios roles individua-
les y obligaciones sociales. 

Si medimos lo que estamos haciendo contra lo que se necesita, los esfuerzos actuales pa-
ra reducir las emisiones de gases de efecto invernadero están muy por debajo de los requisi-
tos para alterar la curva de consumo de carbono. En cuanto a la otra faceta del problema, el 
desarrollo sostenible y la reducción de la producción y el consumo, muchas personas aún no 
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han oído hablar de los Objetivos de Desarrollo Sostenible después de su declaración de hace 
cinco años, se han enterado de los Programas sobre Consumo y Producción Sostenible 
(10YFP) del PNUMA iniciado en Río+20 en 2012. Tampoco es objeto de mucha atención 
por parte del gobierno y la industria, y en todas partes parece que los objetivos de sostenibi-
lidad son los únicos frutos que están al alcance de la mano y que se incorporan a las agendas 
corporativas o políticas.

Sin embargo, los componentes de alfabetización científica y pensamiento crítico de nues-
tros sistemas educativos generales están funcionando bien. Los niños y jóvenes de hoy son 
más conscientes de los problemas, las soluciones potenciales y nuestra indiferencia e inacción 
general de lo que habrían demostrado sus padres o abuelos a una edad similar. La disonancia 
cognitiva que implica que les digan que estudien y se preparen para un futuro que saben que 
no será suyo para disfrutar está pasando factura emocional y psicológica, como ilustra la his-
toria personal de Greta Thunberg (Thunberg et ál., 2020).

Sin embargo, también está claro que nuestras instituciones postsecundarias no han esta-
do a la altura del desafío de educar a estos jóvenes hacia el mundo en el que vivirán, ni de de-
mostrar con el ejemplo cómo podría ser un futuro sostenible. Algunos movimientos para 
desinvertir fondos universitarios de la industria de los combustibles fósiles han tenido éxito 
gracias a los ejemplos establecidos por los capítulos locales de 350.org, pero esto sigue sien-
do un bajo alcance, en un mercado donde las inversiones en combustibles fósiles son cada 
vez más una mala inversión. Se aprecian los esfuerzos de reciclaje y compras ecológicas, pero 
nunca vamos a reciclarnos en un futuro sostenible. En el lado curricular, mientras que las es-
cuelas de negocios establecen programas de emprendimiento e innovación, parecen incapa-
ces de escapar de los mantras anticuados de un sistema neocapitalista. Los estudiantes están 
siendo entrenados para tomar los lugares apropiados en ese sistema, en lugar de ser alentados 
a reemplazarlo con algún otro sistema que conduzca a la justicia social y ecológica, en lugar 
de una mayor disparidad social y destrucción ecológica. Tampoco las soluciones de ingenie-
ría verde son un objetivo común para la investigación y el desarrollo; parece que las tecnolo-
gías disruptivas son más propensas a ser desarrolladas por el sector privado que a ser produ-
cidas por programas universitarios. Está claro que los sistemas actuales, incluidas las 
instituciones postsecundarias, no son capaces de generar las respuestas prácticas –las opcio-
nes– que requiere un futuro sostenible. Si realmente pudieran hacerlo, esas respuestas ya se 
habrían dado y aplicado, y no habría crisis.

Sin embargo, lo anterior pretende ser una observación, no polémica. Si bien el lector sin 
duda murmurará sobre las excepciones, tal vez en su propio trabajo o en su propia institu-
ción postsecundaria, el resultado colectivo de estos esfuerzos no es un cambio sustantivo en 
la trayectoria hacia el colapso ecológico y social global. (Dados los graves impactos en solo 
seis meses de la pandemia COVID-19 en tantas facetas de una sociedad mundial del siglo xxi 
que ha demostrado ser más frágil de lo que muchos esperaban, la perspectiva de que tal co-
lapso sea causado por la crisis climática por sí sola en un futuro cercano parece más plausible 
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que nunca.) Como Speth observó en 2008, los últimos cincuenta años del movimiento am-
bientalista, especialmente en Estados Unidos, han sido efectivamente un fracaso, en general, 
porque el mundo (y Estados Unidos) están en peores condiciones ahora que en 1960. Bill 
McKibbin podría especular sobre “el fin de la naturaleza” en su libro de 1989 con ese nom-
bre (McKibbin, 2006), pero treinta años después, mientras vemos cómo las temperaturas se 
disparan en el Ártico y la Antártida, los arrecifes de coral mueren y la biodiversidad se pierde 
a un ritmo vertiginoso, ya no es especulación. Lo que la última generación conocía como 
“Naturaleza” solo será una fantasía histórica para la siguiente, a menos que, por supuesto, al-
go significativo cambie, y jóvenes como Greta Thunberg vean poca evidencia todavía de un 
cambio tan sustancial.

Para un periódico cuyo título auguró la importancia de “educar para la esperanza”, es 
cierto que no ha habido ninguno hasta ahora. Pero el enfoque de esta sesión se centra en la 
responsabilidad social de las universidades en trabajar hacia un futuro sostenible. En la era 
geológica recién apodada “el Antropoceno”, porque la evidencia de cómo los humanos han 
vivido marcará para siempre la geología de la Tierra, continúe o no nuestra civilización, las 
universidades desempeñarán un papel crucial, pero aún está por verse para bien o para mal. 
El ecólogo Thomas Berry escribió sobre la importancia de las universidades para apoyar “el 
gran trabajo” por hacer que ha recaído en nuestra generación (Berry, 1999). Sostuvo que pa-
ra cada generación hay algún desafío definitorio, algún esfuerzo monumental requerido en 
respuesta. Si bien la tarea disminuye la capacidad de los individuos para responder, también 
multiplica el esfuerzo colectivo y cooperativo en la resolución que la situación requiere. Para 
nuestra generación actual, dice, la universidad debe dejar de preparar a los estudiantes para 
vivir una y otra vez contra la Tierra, y en su lugar enseñarles a vivir con la Tierra, y dentro de 
ella, en su lugar.

Esto plantea dudas sobre el papel social/responsabilidad social de la universidad en el si-
glo xxi. Como institución educativa pública financiada directa o indirectamente con dinero 
público, debe tener la responsabilidad correspondiente de educar a los estudiantes hacia el 
bien público. La torre de marfil arquetípica todavía tiene su base en la comunidad local y de-
pende del apoyo tangible y práctico de esa comunidad, independientemente de la vista des-
de sus pisos superiores. El papel de la universidad, por lo tanto, es educar a los ciudadanos, 
así como formar profesionales, para el mayor bien de la sociedad en la que opera. En nuestra 
situación actual, por lo tanto, la universidad tiene la responsabilidad social de proporcionar 
una educación que permita a los graduados responder de manera práctica, creativa y efectiva 
a las múltiples dimensiones de la crisis planetaria emergente.

La palabra clave, por supuesto, es crisis. Como Thunberg ha dicho repetidamente, tene-
mos que actuar como si “nuestra casa estuviera en llamas”, porque lo es (Thunberg et ál., 
2020). Las instituciones postsecundarias no pueden responder a esta crisis elaborando pla-
nes para una nueva estación de bomberos, diseñando ensayos clínicos para mejores diseños 
de mangueras o investigando metodologías de lucha contra incendios en la antigua Roma. 
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Una crisis requiere una respuesta de emergencia, o realmente no es una respuesta en absolu-
to. Por lo tanto, como reflejo de su responsabilidad social corporativa y para aprovechar los 
cambios sociales, culturales y tecnológicos necesarios para un futuro sostenible en tiempos 
de crisis mundial, todas las instituciones postsecundarias de América del Norte deben dise-
ñar e impartir inmediatamente un curso requerido en ética, tecnología y sociedad.

En los últimos veinte años se ha experimentado con la enseñanza de un curso de este ti-
po a miles de estudiantes, a través de diferentes disciplinas, programas e instituciones postse-
cundarias. Al centrarse en el albedrío moral, la responsabilidad personal y las opciones éticas 
con respecto a la tecnología en un curso de este tipo, es posible permitir el cambio transfor-
mador a nivel individual. Este tipo de curso empodera a los estudiantes fomentando un op-
timismo pragmático a medida que se involucran con los problemas actuales y mientras bus-
can responder creativamente a los sistemas planetarios (ecológicos, sociales y económicos) 
que cada vez estarán más en crisis. Por sus razones, sus elecciones y sus acciones han encon-
trado esperanza de maneras que solo unas semanas antes habrían sido imposibles.

Si bien se han incluido componentes de este enfoque en muchos cursos impartidos, las 
principales ilustraciones serán tomadas de “Valores, Ética y Temas en Tecnología y Sociedad” 
(VEITS), desarrollado y enseñado en Red River College of Applied Arts, Science and Tech-
nology (Winnipeg, Manitoba) de 2004 a 2015; y de la ENG 3020 (“Tecnología, Sociedad 
y Futuro”) impartida en la Facultad de Precios de Ingeniería de la Universidad de Manitoba 
en la primavera de 2020.

Las realizaciones clave que están detrás de este tipo de cursos se relacionan con la ética y 
la tecnología. Una forma rápida de describir la creación de un problema global se puede re-
sumir de esta manera: las personas toman decisiones sin pensar, sobre tecnologías que no en-
tienden. 

La primera parte del problema es ética: cada uno toma cientos de decisiones éticas to-
dos los días, sin sopesar alternativas ni examinar las razones detrás de ellas, que recuerde a 
la gente su albedrío moral, su responsabilidad personal, cuestione sus razones para tomar 
una decisión y no otra, y es difícil volver a pensar en sus decisiones éticas. La segunda par-
te del problema es filosófica: toda la tecnología debe ser replanteada como producto de las 
decisiones éticas que la gente toma. Por lo tanto, la tecnología nunca es neutral: las perso-
nas toman decisiones por razones, y esas razones reflejan sus valores, lo que consideran más 
importante.

Esto nos empuja a realizar ingeniería inversa de nuestras tecnologías y nuestros sistemas 
tecnológicos para identificar los valores primarios que han impulsado las opciones que con-
dujeron a su creación y uso. Si no nos gusta lo que encontramos, entonces podemos cambiar 
esos valores, que luego cambian nuestras razones, nuestras elecciones y los sistemas tecnoló-
gicos que usamos a partir de este momento. Por lo tanto, hace de la sostenibilidad una inten-
ción, no solo un deseo, un producto del diseño, no un accidente. Abre la puerta a posibili-
dades que cada persona pueda identificarse y unirse a ella.
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El curso piloto que se desarrolló en Red River College (RRC) en el verano de 2004, y lue-
go se ofreció con éxito a dos grupos en el próximo año académico –un curso de 20 horas a 
estudiantes de Diploma de Técnico Automotriz y un curso de 40 horas a estudiantes de di-
ploma de Ingeniería Civil en Geomática y Protección Ambiental. Desde entonces, se enseñó 
a más de 3 000 estudiantes hasta mayo de 2015 en versiones que van desde las 10 horas (Di-
ploma de Gestión del Espacio Verde), hasta las 20 horas (Diploma de Resonancia Magnéti-
ca e Ingeniero de Mantenimiento de Aeronaves), las 40 horas (Diplomado en Tecnología de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica, todos streams, y Diplomado de Ingeniería Civil, Flujos ar-
quitectónicos, estructurales y de protección ambiental), a un máximo de 96 horas (Diploma 
de Autogobierno Aborigen), además de incluirse en el currículo del nuevo programa de gra-
do de Gestión de la Construcción de RRC. El curso corto se centró en las notas del curso y 
una serie de estudios de caso, mientras que los cursos más largos además tenían dos libros de 
texto y requerían una revisión del libro y una asignación de ensayo importante.1

Hay tres maneras tradicionales de enseñar ética. El primer enfoque, la ética filosófica, 
examina el contexto de la toma de decisiones proporcionado teorías filosóficas sobre la ética 
en el largo tiempo. Se establecen categorías, se define terminología (normativa, descriptiva, 
social, personal), y se exponen perspectivas de los diferentes pensadores en la historia de la 
filosofía. Si bien puede haber algunas discusiones interesantes sobre la teoría de Aristóteles 
de “el Bien”, los resultados obviamente no están relacionados con los problemas éticos con-
temporáneos en la vida de los estudiantes. Incluso cuando a los estudiantes se les ofrece una 
serie de cuestiones morales para debatir, por lo general no se ofrece ninguna orientación ha-
cia un conjunto particular de resultados preferibles. 

El segundo enfoque involucra la ética religiosa. Si bien las motivaciones religiosas son 
componentes cruciales de la toma de decisiones de muchas personas, en el contexto de la 
educación para la ciudadanía se basan en el hecho de que Dios (suponiendo que hay uno, o 
que usted cree en uno) no dice las mismas cosas consistentemente a diferentes personas. In-
cluso dentro de una tradición religiosa puede ser difícil identificar una ética normativa. La 
enseñanza acerca de la ética desde una perspectiva religiosa hace que la religión, no la ética, 
sea preeminente, ya que puede significar que la aceptación (u obediencia) a la autoridad 

1  Si bien el autor de la presente investigación era el instructor principal, otros profesores también 
participaron, combinado con cambios en los requisitos de acreditación, revisión curricular y priorida-
des cambiantes de la nueva alta dirección –llevó a la reestructuración de programas y la eliminación de 
este curso de todos menos del grado de Gestión de la Construcción. Mientras que esto sucedió en RRC 
varios años antes de que Greta Thunberg señalara que “nuestra casa está en llamas”, refleja el problema 
más grande de que la educación para la sostenibilidad, en la mayoría de los lugares, ha recibido poco 
más que el servicio de labios, hasta ahora, lo que hace que la RSC para la sostenibilidad en las institu-
ciones postsecundarias sea más sobre la óptica y el green washing, que influye en los estudiantes hacia 
la creación de cambios sociales sustantivos (y necesarios). Para obtener un esquema más completo de 
la metodología del curso, véase Denton (2011).
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constituida religiosamente, en lugar de la razón, determina lo que se debe hacer. Por lo tanto, 
enseñar ética desde una perspectiva religiosa tampoco va a llegar a la mayoría de los estudian-
tes potenciales y darles lo que se necesita para la educación en sostenibilidad y ciudadanía glo-
bal, incluso si compartieran la misma tradición religiosa en un entorno multiconfesional y 
multicultural.

Debido a estas cuestiones, particularmente en el ámbito de la ética práctica relacionada 
con los negocios o la industria, el enfoque favorecido puede llamarse “Box-Ticking ethics”. 
Se desarrolla una serie de problemas éticos específicos, junto con opciones de qué se debe 
hacer, y se destaca el resultado más apegado en cuanto a ética se refiere. El siguiente paso con-
siste en que los alumnos aprenden los escenarios y algunos principios relacionados con ellos, 
y memoricen qué casilla marcar en el examen, que es la herramienta de medición inevitable 
para el éxito del curso de instrucción. Si se marcan suficientes casillas correctas, entonces el 
estudiante ha sido “entrenado” en ética y es libre de continuar con su vida profesional. 

El problema, por supuesto, es que cuando se enfrenta a un dilema ético no cubierto en el 
examen (pensando que la mayoría de los nuevos dilemas no son capaces de ser predichos, ya 
sea en teoría o en circunstancias), la persona no tiene recursos particulares o conocimientos 
específicos que aportar. Por lo tanto, un modelo de formación centrado en resultados prede-
cibles es una forma ineficaz de enseñar a las personas a ser responsables éticos de la toma de 
decisiones, ya sea en términos de responsabilidades ciudadanas o en términos de actividades 
profesionales. Dado el número casi infinito de escenarios potenciales relacionados con la sos-
tenibilidad global, además, éste no es un enfoque factible para elegir un futuro sostenible.

“Valores, ética y cuestiones en tecnología y sociedad” (VEITS) adoptó un cuarto enfo-
que, centrándose en el propio proceso ético de toma de decisiones y no en cualquier con-
junto específico de resultados. Reconociendo que la ciudadanía requiere la toma de decisio-
nes éticas en dos niveles, tanto personales como grupales, se centró en cómo se toman las 
decisiones, subordinando la teoría (o filosofía) de la ética a su práctica, y subordinando la 
respuesta correcta a la capacidad razonablemente para defender lo que se decide. Esto tuvo 
el resultado de empoderar a los estudiantes, independientemente de su capacidad autoper-
cibida para entender la ética filosófica o sus creencias religiosas personales, y acortar las ob-
jeciones de irrelevancia haciendo hincapié en la practicidad para su vida personal y profe-
sional de los estudios de caso que fueron explorados. En términos de educación para la 
sostenibilidad, el desarrollo de la capacidad de las personas para tomar decisiones sosteni-
bles y responsables en el presente les permite ser actores conscientes a la hora de elegir su fu-
turo. Tal organismo moral presume que, cuando se enfrentan a las opciones que requiere la 
sostenibilidad, la mayoría de las personas tenderán a elegir lo que es tanto en su propio in-
terés como en el mejor interés de los grupos a los que pertenecen. Este enfoque permitió a 
los estudiantes de una amplia gama de orígenes llegar a una comprensión equivalente de có-
mo elegir un futuro sostenible, a través de un énfasis en la toma de decisiones éticas en re-
lación con la tecnología.
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La primera clase comenzó con la siguiente pregunta: “¿Cuántos de ustedes han tomado 
una decisión ética hoy?”. La respuesta habitual es un silencio incómodo, con algunas ma-
nos arriba (un estudiante dijo: “Sé que debo tener alguna, pero no sé cuál fue”). Así, el cur-
so comienza con la revelación (para muchos) de que no necesitan aprender a ser responsa-
bles de la toma de decisiones éticas –ya toman muchas de esas decisiones, todos los días–, 
simplemente no son conscientes de que lo están haciendo. Sin embargo, esas decisiones in-
conscientes (y los ejemplos pueden ir desde lo que comieron para el desayuno, hasta pre-
sentarse a clase, a su método de transporte, a qué ropa eligieron usar o incluso elegir usar 
ropa). Desde el principio se establece el reto de que si no están pensando en las decisiones 
que toman, ¿cómo pueden estar seguros de que lo que han elegido es lo que realmente quie-
ren, o la elección “correcta” entre todas las alternativas que tienen? Y si tomaron todas las 
decisiones correctas hoy, sin darse cuenta, ¿qué posibilidades hay de que mañana vuelvan a 
hacer lo mismo? 

Ampliando los círculos de la toma de decisiones, se señaló que algunas de nuestras deci-
siones son personales, pero en nuestras vidas como ciudadanos y como profesionales estamos 
obligados a trabajar en grupos y a tomar decisiones grupales, a menudo con otras personas 
con las que podemos compartir poco en común y con las que no hubiéramos elegido volun-
tariamente trabajar. ¿Cómo es la elección “correcta” o “mejor” que se debe tomar en estos 
grupos? ¿Se trata del ejercicio del poder, con la voz más fuerte o el brazo más fuerte que de-
cide lo que hay que hacer? o ¿hay alguna otra manera, mejor y más razonable?

La transición se hizo inmediatamente a la situación en la que nos encontramos hoy, a los 
problemas sociales, ecológicos y económicos, a los que nos enfrentamos en el siglo xxi, con 
la observación de que claramente tenemos que encontrar la manera de tomar mejores deci-
siones que las que se han tomado hasta este punto. La verdadera pregunta, por supuesto, es: 
¿Cómo hacer esto y sobre qué base? ¿Cómo podemos tener alguna garantía de que tomaría-
mos mejores decisiones que las generaciones anteriores que han creado los problemas a los 
que nos enfrentamos, ¿Qué podemos elegir de manera diferente?

A los estudiantes se les dijo entonces que la clave para una mejor toma de decisiones es 
una mejor comprensión de lo que queremos decir con “tecnología”, porque muchos de los 
problemas sociales y ambientales a los que nos enfrentamos parecen involucrar algún tipo de 
tecnología.

Para involucrar a la clase y proporcionar algún contexto para lo que las notas del curso 
proporcionaban sobre la naturaleza de la tecnología, se les pidió que escribieran una oración 
o dos en un pedazo de papel sobre lo que pensaban que significaba la palabra tecnología. Sur-
gieron ciertos temas clave. Tendían a creer que la tecnología involucraba maquinaria o elec-
trónica y, por lo tanto, era bastante reciente en sus orígenes o usos, aunque otras herramien-
tas podrían ser reconocidas como una especie de tecnología “primitiva”. Se presume que la 
tecnología implica progreso, tanto social como personal, aumentando nuestra libertad y 
ocio, nuestra facilidad de vida y comodidad general. Lo nuevo era mejor que lo viejo, se pen-
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saba que la nueva tecnología occidental era más deseable que lo que podría encontrarse en 
otros lugares y en otros tiempos.

Una vez que los estudiantes se comprometieron con alguno de estos temas, la siguiente 
transición fue afirmar la idea de que tomamos malas decisiones sobre la tecnología que desa-
rrollamos y utilizamos porque, como sociedad –y particularmente como cultura, en el con-
texto occidental– realmente no entendemos la tecnología que afirmamos define nuestro 
mundo y lo que hacemos en él. Esta declaración fue seguida entonces por una serie de ejem-
plos que esbozaron las principales características de lo que los estudiantes necesitaban enten-
der sobre la naturaleza de la tecnología.

La tecnología ha existido desde los albores de la cultura humana, desde que Grok tomó 
una roca y la lanzó a un carnívoro local. (Hay discusión sobre si el cuerpo humano es el pri-
mer ejemplo de tecnología, utilizado intencionalmente para llevar a cabo una tarea repetiti-
va). Cada cultura ha tenido su propia tecnología, adecuada a sus circunstancias, en las que 
sus miembros, individual y colectivamente, han tomado decisiones apropiadas sobre la tec-
nología que han desarrollado y utilizado. Cuando se toman decisiones inapropiadas, el indi-
viduo no sobrevive; cuando algunos de sus miembros individuales toman malas decisiones, 
entonces la cultura en sí no sobrevive. Nada privilegia una cultura sobre otra en este escena-
rio; si tomamos malas decisiones, como individuos, no sobreviviremos, y si nuestra cultura 
sigue teniendo malas decisiones sobre la tecnología (por ejemplo, en relación con el medio 
ambiente), tampoco podemos esperar sobrevivir.

La tecnología debe definirse como “conocimiento instrumental y práctico”, conocimien-
to que se utiliza para hacer algo. Puede ser conocimiento real o potencial –herramientas que 
se utilizan, así como herramientas que podrían ser utilizadas–, pero tampoco es algo restrin-
gido solo a los objetos de nuestro diseño. Después de todo, la tecnología está en nuestras ca-
bezas, no solo en nuestras manos. Esa misma roca que Grok lanzó se podría utilizar en fuego 
para cocinar o mantenerse caliente en una noche fría; uniendo a un palo, es un martillo o un 
garrote; en un cabestrillo, un proyectil; podría utilizarse para moler granos, construir un 
puente o construir una casa; golpeando otra roca, es un instrumento musical, una decora-
ción, o un juguete. Una roca es todas estas cosas y más; tantos usos más como nuestras men-
tes pueden imaginar. 

Esto conduce a la comprensión de que la tecnología en sí se trata principalmente de to-
mar decisiones, elegimos qué tipo de tecnología desarrollar y utilizar. La tecnología nunca es 
autónoma, no tiene una vida propia fuera de las decisiones que tomamos para inventarla, de-
sarrollarla o utilizarla. Siempre tenemos alternativas, siempre tenemos diferentes opciones, 
por lo que el proceso de toma de decisiones es una parte crucial de tener las herramientas 
adecuadas para hacer las cosas correctas de la manera correcta en el momento adecuado... so-
lo tenemos que averiguar lo que significa ¡correcto!

La tecnología, por supuesto, tampoco se trata solo de herramientas y objetos, se trata de 
sistemas y procesos. No es solo la herramienta, sino cómo, por qué, dónde y cuándo se utiliza 



236 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

la herramienta y en qué contexto. La tecnología nunca es solo un objeto aislado, ese obje-
to siempre forma parte de un sistema de tecnología más grande, que entonces está a su vez 
relacionado con los sistemas sociales, culturales y ecológicos en los que se encuentra y se 
utiliza. 

La cuestión de tomar decisiones, entonces, es central y crucial: ¿Cómo elegimos cuál es 
el tipo de tecnología “correcta” para desarrollar y usar? ¿Sobre qué base elegimos y con qué 
propósitos? Se podría decir que los sistemas tecnológicos en cualquier cultura que han podi-
do sobrevivir son el resultado de decisiones apropiadas; el problema, por lo tanto, no es que 
sea nueva (y por lo tanto mejor) tecnología, sino que la tecnología sea apropiada. El conoci-
miento instrumental que se transmite de generación en generación es la suma total de todas 
esas habilidades y herramientas que sus antepasados han necesitado para sobrevivir. Indepen-
dientemente de la cultura, o el tiempo y el lugar cuando se observa, esta idea es verdadera. Si 
la tecnología hubiera sido más útil o apropiada, no se habría invertido el tiempo y la energía 
para garantizar su paso a la próxima generación. En su mayor parte, el conocimiento que no 
es considerado útil por la generación posterior se olvida normal y rápidamente.

Si la tecnología es, por lo tanto, el resultado de las decisiones tomadas por los individuos, 
y especialmente por las culturas de las que forman parte, deberíamos ser capaces de trabajar 
desde cualquier ejemplo de tecnología y averiguar cuáles fueron esas decisiones que realmen-
te condujeron a su descubrimiento y uso. Si las decisiones se toman por razones, entonces 
también podemos preguntarnos ¿qué valores se reflejan en esas razones? y, por lo tanto, ¿qué 
valores en particular consideraba esa cultura lo suficientemente importantes como para in-
corporarse a la tecnología que desarrollaron y utilizaron en un momento dado?

A menudo la gente habla de tecnología como si fuera neutral u objetiva: es solo una roca 
o un teléfono celular o un automóvil. Sin embargo, uno de los elementos clave en este curso 
es la comprensión de que toda la tecnología, porque sale de la mente de los seres humanos, 
refleja los valores de la persona que tomó las decisiones que condujeron al descubrimiento y 
uso de cualquier tecnología. Los objetos de la tecnología son la encarnación de los valores 
tanto de los individuos que los desarrollaron como los que la utilizaron, junto con los valo-
res de la cultura en la que existen. También se puede decir, como resultado, que los valores 
están incrustados en los propios objetos. Por lo tanto, la tecnología nunca es “neutral en 
cuanto al valor”. Toda la tecnología tiene valores incrustados en ella. Si pensamos en la tec-
nología como un pastel, los valores están siempre en la receta, no importa cuáles podrían ser 
los otros ingredientes. Tampoco aparece el pastel de repente, por voluntad propia. Como un 
pastel, la tecnología es el resultado de la intención humana, el diseño y la creación, encarnan-
do los valores de su creador.

A menudo, los ejemplos más extremos de este hecho son los primeros en saltar a la men-
te. Después de todo, no es difícil ver que hay valores relacionados con la matanza eficiente 
de seres humanos detrás del diseño, fabricación y uso de una ametralladora. Toda la tecno-
logía, sin embargo, es el producto de que la gente piense y elija. Cada vez que se lleva a cabo 
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ese proceso, su conclusión –el ejemplo de la tecnología– refleja los valores que esas personas 
consideraban más importantes en esa circunstancia. 

Los valores a menudo se expresan en términos de juicios sobre lo que las cosas son más 
importantes que otras. Considerando un secador de pelo, seca el cabello, por lo que las per-
sonas que lo eligen prefieren no dejar que su cabello se seque por sí mismo. Retrocede aún 
más, y las personas que eligen un secador de pelo deben valorar el cabello que se lava. Utili-
za electricidad, por lo que el uso de un secador de pelo implica valores que ponen el uso de 
electricidad más alto que no usarlo, y por lo tanto favorecen la generación de electricidad so-
bre no generarla. Si está hecho de metal y plástico que podría ser utilizado para otra cosa, en-
tonces quien elija un secador de pelo sobre (por ejemplo) una licuadora preferiría tener el ca-
bello bien cuidado que un batido. 

Debido a que la tecnología implica conocimiento instrumental (y no simplemente herra-
mientas), y debido a que la instrumentalidad está en la mente del usuario, nunca hay una so-
la manera de hacer las cosas, porque lo que elegimos hacer refleja nuestros valores. Específi-
camente, las opciones que rodean el desarrollo y el uso de la tecnología reflejan los valores 
del que elige, que puede ser una sociedad, una cultura o un individuo. Estos valores pueden 
hacer cambiar de persona a persona, de sociedad a sociedad, de cultura a cultura, a lo largo 
de la historia.

Una vez expuesto este enfoque, los estudiantes fueron asignados aleatoriamente a grupos 
de tres o cuatro personas y se les dieron estudios de caso para resolver. Tuvieron que comen-
zar identificando todos los valores presentes en la situación, después identificar todas las op-
ciones posibles para su resolución –sin clasificar en ningún orden o preferencia– y pasar a de-
cidir qué respuesta preferían. Al informar al grupo, el único requisito era que eligieran una 
resolución y pudieran justificar la decisión que habían tomado. En cualquier clase dada, rara 
vez hubo consenso general.

La culminación del curso VEITS fue un gran problema relacionado con la sostenibilidad 
–en las secciones de ingeniería, por ejemplo, se podría solicitar a los ingenieros un gran pro-
blema en su sector para resolver– pidiendo a los estudiantes que generaran una solución de 
grupo, utilizando este mismo enfoque, y escribieran un informe justificando sus conclusio-
nes. Los problemas eran lo suficientemente grandes como para que ningún grupo fuera ca-
paz de pensar en todo, en el tiempo que tuvieron que hacer la asignación, pero fue sorpren-
dente lo bien que sus esfuerzos colectivos habrían funcionado realmente, si se les hubiera 
dado la oportunidad de abordar estos problemas de esta manera en el mundo real. 

En un ejemplo más específico y reciente de este enfoque de la ética, la tecnología y la sos-
tenibilidad, docentes en el verano 2020 desarrollaron y enseñaron ENG 3020 (“Tecnología, 
Sociedad y Futuro”) para la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Manitoba. Fue un 
curso intensivo de cinco semanas, requerido de todos los programas, impartido de forma re-
mota y asíncrona a 115 estudiantes (excepto por el trabajo en grupo requerido para el pro-
yecto final) debido a las restricciones pandémicas. Cada semana se divide en dos partes (de 
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lunes a miércoles y de jueves a sábado), con una conferencia de una hora, foro de discusión, 
videos complementarios (generalmente tomados de TED Talks) y lecturas de actualidad para 
cada parte.

La descripción del curso decía: “Este curso explora la naturaleza de la tecnología y las in-
terrelaciones entre los sistemas tecnológicos, sociales, culturales, ecológicos y económicos en 
el mundo actual, a través de la consideración de las decisiones éticas que deben tomar los es-
tudiantes en sus funciones como ciudadanos y como miembros de la profesión de ingenie-
ría”. Los dos libros de texto, cada uno utilizado para una asignación de revisión de libros, 
fueron (en orden): The Perfectionists: How Precision Engineers Created the Modern World 
(2019), de Simon Winchester y The Future We Choose: Surviving the Climate Crisis 
(2020), de Christiana Figueres y Tom Rivett-Carnac. Se asignaron marcas de participación 
para el foro de discusión, hubo un examen final para llevar a casa, y un proyecto grupal, so-
bre la realización de cambios en los sistemas de producción, procesamiento o entrega de ali-
mentos en Manitoba para mejorar la resiliencia y la seguridad alimentaria, a la luz de las de-
ficiencias reveladas por la pandemia y el posterior encierro. Los temas tratados en las diez 
sesiones fueron:

1.  Introducción a los estudios de Ciencia, Tecnología y Sociedad
2.  Tecnología y otros sistemas
3.  Valores, objetos y opciones: Ética, tecnología y sociedad
4.  Sostenibilidad y diseño de sistemas
5.  ¿Por qué la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible?
6.  Agricultura
7.  Agua
8.  Energía
9.  Geoingeniería

10.  IA y sistemas autónomos

Aunque las evaluaciones de los cursos aún están pendientes, hubo algunos documentos, pro-
yectos y discusiones excelentes. Como anécdota, varios estudiantes expresaron en privado lo 
importante que era este curso para ellos, personal y profesionalmente, ya que los motivó a 
comprometerse con la solución de problemas que previamente habían sido resignados a 
aceptar. Al igual que muchos otros estudiantes a los que se ha enseñado este tipo de curso, 
encontraron esperanza en la realización de su propio albedrío moral, creatividad y capacidad 
para marcar la diferencia.
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conclusión

Como nos recordó la adolescente sueca Greta Thunberg, la esperanza por sí sola no tiene sen-
tido. Tenemos que actuar, y cuando actuamos, la esperanza aparece en todas partes. Las ins-
tituciones postsecundarias podrían diseñar e impartir un curso culminante dentro de un año 
como el que inspiraría tanto a los estudiantes como a los profesores a hacer una verdadera di-
ferencia dondequiera que estén, centrándose en el albedrío moral, la responsabilidad perso-
nal y tomando mejores decisiones éticas con respecto a la tecnología. Esta sería una expresión 
tangible de educar para la esperanza. Hay tiempo, oportunidades y medios –la pregunta es, 
más bien, una de voluntad– y sí, como líderes y maestros, la tenemos.
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15.  Retos y oportunidades de las Instituciones de 
Educación Superior para contribuir al desarrollo 
sostenible: experiencia uniminuto1

Obed Alfonso Fragozo Manjarrez 
Diber Jeannette Pita Castañeda 

resumen

Se realiza un abordaje de los retos y oportunidades que tienen las Instituciones de Educación 
Superior (IES) para contribuir al desarrollo sostenible, y enfatiza en el rol que desde las fun-
ciones sustantivas de docencia, investigación y proyección social se tiene frente a problemá-
ticas globales que nos aquejan a todos, y que no son exclusivas de un sector. Se basa en la ex-
periencia obtenida en la elaboración del primer informe de sostenibilidad de la Corporación 
Universitaria Minuto de Dios-UNIMINUTO desde una metodología mixta, incorporando pa-
ra el análisis cuantitativo la utilización del estándar internacional de la Global Reporting 
Initiative (GRI) para la medición del desempeño en el marco de la sostenibilidad, así como 
el aporte que desde diferentes IES en Colombia se ha hecho en torno a buenas prácticas que 
puedan ser replicables, y que proponen asuntos claves y estratégicos en lo económico, social 
y ambiental.

Los resultados del informe UNIMINUTO y los de las 45 IES adheridas al Pacto Global de 
las Naciones Unidas muestran grandes avances, pero también plantean importantes desafíos 
enfocados a fortalecer la cultura de la sostenibilidad, establecer redes y alianzas encaminadas 
hacia el mismo propósito y que las estrategias, programas y proyectos de los planes de desa-
rrollo institucionales se basen en los pilares del desarrollo sostenible.

palabras clave

Desarrollo sostenible, responsabilidad social, rendición de cuentas, partes interesadas. 

1  El presente artículo es resultado del proyecto de investigación para la elaboración del informe de 
sostenibilidad GRI 2017-2018, financiado por la Corporación Universitaria Minuto de Dios-Bogotá, 
Colombia.
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introducción

Contribuir al desarrollo sostenible es una tarea que convoca a toda la sociedad global confor-
mada por organizaciones públicas y privadas, grupos de la sociedad civil y, lo más importan-
te, es un compromiso de individuos o personas que habitan en diferentes entornos. 

Con los actores mencionados anteriormente las IES deben jugar un rol importante y 
trascendental, si se tiene en cuenta que en la misión que desempeñan se destaca, entre 
otros, instalar en los individuos un nuevo conjunto de habilidades esenciales para lograr 
transformaciones positivas contribuyendo así al desarrollo social y económico de los paí-
ses, ya que el progreso sostenido se dificulta más sin la presencia de estas habilidades. De-
terminar cuáles pueden ser los retos de las IES para contribuir al desarrollo sostenible, par-
tiendo de la experiencia de UNIMINUTO (Bogotá, Colombia), se convierte en el objetivo 
principal de este artículo2. 

Para entender este rol descrito para las IES, es importante y necesario revisar el marco teó-
rico del desarrollo sostenible, así como los referentes internacionales que asociados a la edu-
cación superior han planteado grandes retos. El concepto de desarrollo sostenible o desarrollo 
duradero fue impulsado por la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
creada en 1983 en virtud de la Resolución 38/161 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, donde señala que “está en manos de la humanidad hacer que el desarrollo sea soste-
nible, duradero, o sea, asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias” (p. 23), lo que indica el com-
promiso de los gobiernos, las empresas, los individuos y en general de la sociedad.

La Comisión siempre trabajó en función de involucrar a muchas partes interesadas, que 
incluía a los gobiernos de los países del mundo, las empresas privadas, la sociedad civil y las 
personas, especialmente aquellas cuyo bienestar constituye el objetivo fundamental de toda 
política de medio ambiente y desarrollo, pero también la Comisión resalta el rol del personal 
docente a nivel mundial, a quienes se les encomendaba el papel primordial de dar a conocer 
los resultados sobre medio ambiente y las estrategias para el logro del desarrollo duradero. 

Este enfoque multiactor es importante tenerlo en cuenta en el contexto en el que se de-
sarrolla el presente artículo científico, si se considera que con mucha frecuencia surge el in-
terrogante relacionado con: ¿cómo podemos con nuestro comportamiento influir positiva-
mente en el desarrollo sostenible?

Para conocer los retos y oportunidades de las IES frente al desarrollo sostenible, lo que acá 
se desarrolla surge a partir de la experiencia UNIMINUTO con ocasión de realizar el primer 
informe de sostenibilidad apoyado en el estándar internacional GRI y utilizando aquellos in-
dicadores relacionados con la actividad académica y sus impactos en lo económico, social y 
ambiental.

2  Ídem.
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Los resultados muestran que en todo este proceso juega un papel importante desarrollar 
el recurso humano en cuanto a conocimientos y capacidades para contribuir a esa visión de 
la sostenibilidad, a partir de un cambio de valores y de actitudes frente al medio ambiente, 
al desarrollo y, especialmente, a la responsabilidad individual respecto al futuro del planeta.

Es claro que la actividad académica que desarrollan las IES genera impactos en el medio 
ambiente y, como tal, está sujeta a la identificación y evaluación de dichos impactos y, por 
supuesto, a definir medidas de prevención, mitigación y compensación.

También se evidencia que esto se logra cuando dichas instituciones integran en su direc-
cionamiento estratégico el desarrollo sostenible, generan buenas prácticas en sus procesos de 
gestión, lo incorporan en sus currículos involucrando toda la comunidad académica y apro-
piando la sostenibilidad hacia una verdadera evolución. 

base teórica

Para entender el marco de la sostenibilidad aplicable a la educación superior, es necesario re-
visar una serie de definiciones y marcos referenciales que promueven su inclusión en el direc-
cionamiento estratégico y esté presente en las decisiones y acciones que se aprueben desde el 
gobierno institucional.

La Educación para el Desarrollo Sostenible (2005-2014). Tiene como finalidad aprender los va-
lores, comportamientos y estilos de vida coherentes para un futuro sostenible, para la trans-
formación positiva de la sociedad. La sostenibilidad es un concepto que transciende al pro-
pio concepto de medio ambiente, ya que incluye no solamente la búsqueda de la calidad 
ambiental, sino también la equidad y la justicia social. Lo anterior, tal como lo establecen 
Vilches, Macías y Gil (2014), en el documento de trabajo de Iberciencia N.° 1, la transición 
a la sostenibilidad demanda el involucramiento firme de los actores: 

Es necesario, por esto, establecer compromisos de acción en los centros educativos y de trabajo, en 
los barrios, en las propias viviendas para poner en práctica algunas de las medidas y realizar el se-
guimiento de los resultados obtenidos. Estas acciones debidamente evaluadas se convierten en el 
mejor procedimiento para una comprensión profunda de los retos y en un impulso para nuevos 
compromisos (p. 21).

Pacto Global de las Naciones Unidas (2000), conocida como la iniciativa internacional de res-
ponsabilidad más grande que existe y que promueve el desarrollo sostenible en las organiza-
ciones públicas y privadas, la sociedad civil y en las personas, a través de áreas temáticas co-
mo los derechos humanos, normas laborales, medioambiente y lucha contra la corrupción 
(PGNU, 2000).
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Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), agenda promovida desde las Naciones Unidas pa-
ra el periodo 2000-2015, de la cual Colombia como Estado firmante estableció metas e in-
dicadores en cada uno de los ocho objetivos referentes a la erradicación de la pobreza, el al-
cance de la educación primaria universal, la igualdad entre los géneros, la reducción de la 
mortalidad infantil y materna, la lucha contra el avance del VIH/sida, el sustento del medio 
ambiente, y en respuesta de aquellos que demandaban un cambio hacia posturas más socia-
les de los mercados mundiales, y organizaciones financieras, se añadió el Objetivo 8, “Fo-
mentar una Asociación Mundial para el Desarrollo” (PNU, 2015, p. 9). 

En 2005, el gobierno colombiano estructuró el CONPES 91 para la Política Social, “Me-
tas y estrategias de Colombia para el logro de los ODM-2015”. Para el logro de esas metas, 
desde el gobierno nacional se definieron líneas estratégicas que hicieron parte del Plan de 
Desarrollo de cada periodo de gobierno nacional y que, a su vez, debían reflejarse en los pla-
nes de desarrollo departamentales, municipales, ministerios y en las distintas entidades ads-
critas. Para el caso de las instituciones de educación superior, debían alinear sus estrategias a 
las del Ministerio de Educación (DNP, 2005).

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). Llegado el 2015 y habiéndose evaluado el desempe-
ño de los países frente a los ODM, surge la Agenda 2030, que plantea 17 Objetivos de desa-
rrollo sostenible (Asamblea General, 2015), con un panorama que requiere de trabajo man-
comunado entre todos los actores que hacen parte de una sociedad, y que su alcance es un 
deber ser de cada institución. Así lo expresa la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, que en resumen establece una visión transformadora hacia la sostenibilidad eco-
nómica, social y ambiental de los 193 Estados Miembros que suscribieron dicha agenda. Se 
convierte así en una guía de referencia y requiere de la participación de todos los sectores de 
la sociedad y del Estado para su implementación, al tiempo que invita a los representantes 
de los gobiernos, la sociedad civil, el ámbito académico y el sector privado a apropiarla, de-
batirla y utilizarla como una herramienta para la creación de sociedades inclusivas y justas 
(Cepal, 2000).

El objetivo número 4, señalado en esta agenda, según Naciones Unidas (2018) denomi-
nado educación de calidad define: “Garantizar una educación inclusiva y equitativa de cali-
dad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (p. 27). Allí se espe-
cifican las metas de cumplimiento para llevar a cabo la consecución de una educación de 
calidad siendo esta la base para mejorar la vida de las personas y asegura que todos los alum-
nos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles (p. 29). 

Es claro hasta aquí, que las IES no deben estar desvinculadas de este compromiso global, 
por el contrario, por su propia misión y la operación en diferentes entornos, deben eviden-
ciar con el ejemplo, su aporte al desarrollo sostenible y transmitirlo a toda la comunidad aca-
démica, utilizando estrategias que lo demuestren desde las funciones sustantivas. Contar con 
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una política de sostenibilidad que permee el quehacer institucional, incluirla en el plan de 
desarrollo, medir su desempeño y evaluarlo a través de los informes anuales, es la ruta para 
una alineación efectiva y fortalecimiento de la cultura en este campo.

metodología empleada

Tal como se mencionó, el presente artículo está relacionado con la contribución al desarro-
llo sostenible por parte de las IES, y toma la experiencia UNIMINUTO a partir del primer in-
forme de sostenibilidad (2017–2018), cuyo alcance cubrió cuatro sedes ubicadas en dife-
rentes territorios a nivel nacional, y desde un alcance de tipo exploratorio permitió medir su 
desempeño, resultados que podrán servir desde una visión heurística, si se quiere, para que 
otras IES avanzadas o no en el tema contribuyan al llamado que hiciera la Comisión Mun-
dial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1987. 

El enfoque de la investigación, teniendo en cuenta los instrumentos utilizados para la re-
colección y análisis de la información, fue de naturaleza mixta, es decir, se combinaron he-
rramientas y datos tanto cuantitativos como cualitativos en sus diferentes fases, tal como se 
menciona más adelante.

Como afirma Pérez (2011), los diseños mixtos permiten obtener una mejor evidencia y 
comprensión de los fenómenos y, por ello, facilita el fortalecimiento de los conocimientos 
teóricos y prácticos, asimismo expresa que los investigadores tienen los conocimientos apro-
piados acerca de los paradigmas que van a integrar mediante los diseños mixtos, de modo 
que se garantice dicha estrategia. 

El primer abordaje se hizo desde una herramienta de tipo cuantitativo, diseñada por los 
investigadores a partir de la guía para la elaboración de informes de sostenibilidad GRI y los 
indicadores aplicables para la institución en las dimensiones económica, ambiental y social.

Como complemento a la información cuantitativa se obtuvieron distintas percepciones 
sobre temas específicos, logradas a través de herramientas cualitativas tales como entrevistas 
semiestructuradas y grupos focales de las que participaron estudiantes, docentes, colabora-
dores administrativos, y terceros que prestan servicios de apoyo a la organización en las sedes 
objeto de estudio, entre otros. 

Con toda la información obtenida, los investigadores utilizaron la herramienta DOFA de 
planificación estratégica (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas), que a través 
de un método descriptivo-exploratorio y evaluativo, permitió el análisis de cada dimensión, 
así como definir para la institución, estrategias de mejora continua y de fortalecimiento de 
aquellas buenas prácticas identificadas.
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fases de la investigación 

La investigación adelantada se llevó a cabo a través de las siguientes fases:

Fase I. Conformación del equipo base y selección de los indicadores

Bajo el direccionamiento del equipo investigador, se conformó un equipo base teniendo en 
cuenta como criterio para su participación, el liderazgo que cada uno desde sus diferentes de-
pendencias y funciones tenía con respecto a las tres dimensiones de la sostenibilidad (econó-
mica, ambiental y social), así como de las funciones sustantivas de la educación superior (do-
cencia, investigación y proyección social). Dicho equipo estuvo integrado por miembros 
directivos, líderes de áreas del sistema integrado que define políticas y líneas de trabajo en la 
institución, responsables de asuntos administrativos y financieros, responsables de la gestión 
humana y ambiental, así como de la proyección social.

Previa contextualización acerca del estándar internacional GRI en su versión última (G4), 
la labor del equipo consistió en revisar los distintos indicadores en los contenidos GRI deno-
minados universales, tales como GRI 101: Fundamentos; GRI 102: Contenidos generales y 
GRI 103: Enfoque de Gestión. Posteriormente, la revisión pasó a ser específica o temática, 
en las categorías GRI 200: Económica; GRI 300: Ambiental y GRI 400: Social.

Para la escogencia de los indicadores aplicables a la organización en cada una de las cate-
gorías, el equipo base tuvo en cuenta los diferentes principios que sugiere GRI 101: Funda-
mentos 2016, relativos a la definición del contenido del informe (2016): Inclusión de los 
grupos de interés, contexto de sostenibilidad, materialidad, exhaustividad.

Una vez hecha la revisión de cada indicador y en cumplimiento de los principios descri-
tos, el equipo base de manera consensuada y con el apoyo de los investigadores determina-
ron realizar el ejercicio piloto del primer informe de sostenibilidad 2017-2018, con indica-
dores que permitieran medir el desempeño de la organización en las sedes objeto de estudio, 
de la siguiente manera:

• 9 indicadores referentes al perfil de la organización, 2 acerca de la estrategia, 2 acerca 
de ética e integridad, 5 acerca de gobernanza, 5 acerca de participación de los grupos 
de interés, 6 acerca de la categoría economía, 11 acerca de la categoría ambiental, 10 
acerca de la categoría social.

En total se investigó sobre cincuenta indicadores cuyo descriptor y código de identificación, 
de acuerdo con GRI-G4, se relacionan en la siguiente tabla.
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Tabla 1. Indicadores GRI incluidos en el primer informe de sostenibilidad de UNIMINUTO

categoría/temática N.º descripción del indicador código gri g4

Pe
rfi

l d
e l

a o
rg

an
iza

ció
n

Perfil de la  
organización

1 Perfil de UNIMINUTO 102-1
2 Actividades y servicios 102-2
3 Ubicación de las sedes 102-3
4 Propiedad y forma jurídica 102-5
5 Tamaño de la organización 102-7; 102-8
6 Cadena de suministro 102-9
7 Principio o enfoque de precaución 102-11
8 Iniciativas externas 102-12; 102-13
9 Declaración del alto ejecutivo 102-14

Estrategia
10 Principales impactos, riesgos y oportunidades 102-15
11 Matriz de Materialidad 102-21; 102-44

Ética de  
integridad

12 Código de buen gobierno y de ética 102-16
13 Canales de denuncia 102-17

Gobernanza

14 Estructura de gobernanza 102-18; 102-22
15 Responsabilidad a nivel ejecutivo, de temas económicos, sociales y ambientales 102-20
16 Presidente del máximo órgano de gobierno 102-23; 102-24; 102-32
17 Conflictos de interés 102-25
18 Políticas de remuneración 102-35

Participación 
de los grupos 

de interés

19 Grupos de interés para el cumplimiento de la Misión 102-40
20 Periodo objeto del informe 102-50
21 Ciclo de elaboración del informe 102-51
22 Punto de contacto para preguntas sobre el informe 102-53
23 Declaración de la elaboración del Informe de conformidad con GRI - G4 102-54

Economía

24 Valor económico directo generado y distribuido 201-1
25 Aportes parafiscales, seguridad social y prestaciones sociales 201-3
26 Asistencia financiera recibida 201-4
27 Inversiones en infraestructura y servicios apoyados 203-1
28 Impactos económicos indirectos significativos 203-2
29 Proporción de gastos en proveedores locales 204-1

Ambiental

30 Materiales utilizados por peso o volumen 301-1
31 Insumos reciclados 301-2
32 Residuos peligrosos y métodos de eliminación 306-2
33 Consumo energético dentro de la organización 302-1
34 Consumo energético fuera de la organización 302-2
35 Reducción del consumo energético 302-4
36 Volumen de agua extraída 303-1
37 Agua reciclada y reutilizada 303-3
38 Biodiversidad y áreas protegidas 304-1; 304-3
39 Emisiones - Generación de gases efecto invernadero - GEI 305
40 Lugar de suministro del recurso hídrico 306-1

Social

41 Beneficios otorgados por la institución 401-2
42 Permiso parental y calamidad doméstica 401-3
43 Representación de los trabajadores en Comités formales de SST 403-1
44 Accidentalidad, ausentismo, fatalidades 403-2
45 Trabajadores con alta incidencia de enfermedades relacionadas con su actividad 403-3
46 Formación y enseñanza 404-1; 404-2
47 Evaluaciones periódicas de desempeño 404-3
48 Tratamiento en casos de discriminación 406-1
49 Mejoras en la seguridad de la comunidad educativa 416-1
50 Manejo y privacidad de datos 418-1

Fuente: Adaptado de las guías 101 y 102 GRI (2016).
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Fase II. Conformación de mesas de trabajo en las sedes de estudio 

Teniendo en cuenta que la cobertura del informe tenía que ver con cuatro sedes, una vez de-
finidos los indicadores para medir la contribución de la institución al desarrollo sostenible, se 
procedió a visitar cada una de estas, convocando a aquellos directivos responsables en cada ca-
tegoría de análisis, con el fin de hacer reuniones de encuadre que permitieran en primera ins-
tancia socializar todo el marco conceptual que rodeaba esta temática, así como los indicado-
res, la herramienta a diligenciar con los datos y el impacto que los resultados tendría tanto 
para el direccionamiento estratégico de cada sede como para el sistema universitario. Agotado 
este paso y a través de los grupos focales que se organizaron, se definieron responsables para el 
suministro de la información, participantes de cada una de las mesas de trabajo y cuyas fun-
ciones estaban asociadas a las categorías de análisis económica, ambiental y social.

Fase III. Aplicación de la herramienta cuantitativa 

Una vez formalizados los grupos de trabajo de cada sede se compartió, a través de una uni-
dad de almacenamiento virtual en internet, la herramienta de recolección de información 
cuantitativa elaborada en Excel con los cincuenta indicadores seleccionados, lo cual permitió 
en tiempo real subir los datos y sus respectivos soportes en cada una de las categorías e indi-
cadores que esta contenía. 

Fase IV. Aplicación de herramientas cualitativas

Para complemento de la información cuantitativa, se acudió a la aplicación de encuestas a 
diferentes grupos de interés internos, tales como estudiantes (390), y docentes, colaborado-
res administrativos (519), específicamente para la medición de emisiones de CO2 directas e 
indirectas, utilizando la guía metodológica que propone la Secretaría Distrital de Ambiente 
a través de los alcances 1 (fuentes controladas), 2 (asociadas a la electricidad), y 3 (otras emi-
siones indirectas). Por otra parte, se realizaron grupos focales con los equipos de trabajo res-
ponsables de cada temática por sede, de manera que se pudieran conocer percepciones, bue-
nas prácticas y recomendaciones para un mejor desempeño de la organización. 

Fase V. Análisis y verificación de información

Una vez obtenida la información de cada indicador, además de la elaboración de un inventa-
rio de buenas prácticas ambientales y sociales, el equipo investigador realizó la triangulación 
de los datos obtenidos desde las herramientas cuantitativa y cualitativas utilizadas, proceso en 
el cual se contó con la validación de los servicios integrados que, de acuerdo con la estructura 
organizacional, “todas las unidades que lo conforman actúan con el propósito de apoyar, coor-
dinar y articular las políticas a nivel general, favorecer su implementación y asegurar la cali-
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dad” (Consejo de Fundadores, Acuerdo N.° 090, 2008, p. 3). Lo anterior, para evitar fallas o 
sesgos en la información, además de aumentar la validez y consistencia de datos y hallazgos. 

Fase VI. Elaboración del Informe de sostenibilidad

Compilada la información se organizan los indicadores, resaltando los aspectos más relevan-
tes de cada categoría, se procede a la revisión por parte de la Dirección Nacional de Proyec-
ción Social, además de la revisión de estilo y diagramación para aprobación de la Rectoría 
General. Surtido todos estos pasos se concluye con la edición y publicación del primer Infor-
me de sostenibilidad de UNIMINUTO 2017-2018.

resultados y discusión

Teniendo en cuenta el objeto del presente artículo, inicialmente se presenta un análisis com-
parativo (benchmarking) realizado a diferentes informes de sostenibilidad de IES en Colom-
bia, que a través de sus prácticas demuestran el compromiso con el desarrollo sostenible y 
aportan referentes importantes o casos exitosos a tener en cuenta para su replicabilidad de-
pendiendo del contexto.

IES en Colombia y su aporte al desarrollo sostenible

En Colombia existen IES comprometidas con el desarrollo sostenible y hacen visible su des-
empeño a través de los informes de sostenibilidad que comparten en sus páginas web, donde 
además se reconoce su adhesión a la iniciativa de responsabilidad Pacto Global de las Nacio-
nes Unidas.

Para esto se realizó una consulta a la fecha, de aquellas IES adheridas a la Red Pacto Glo-
bal Colombia, así como la revisión de los respectivos informes. Es preciso recordar que la ad-
hesión al Pacto Global de las Naciones Unidas es una decisión voluntaria motivada por la 
creación de un mundo mejor. Las IES adheridas reciben apoyo para evaluar, definir, imple-
mentar, medir y comunicar su estrategia de sostenibilidad.

Los resultados de la consulta permitieron identificar los siguientes hallazgos:

• Las instituciones adheridas de tipo académico suman 54, de las cuales 45 son IES y 9 
son colegios, liceos, centros de sistemas e instituciones de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano. 

Las IES en Colombia de acuerdo con el MEN se clasifican en Instituciones Técnicas Profesio-
nales, Instituciones Tecnológicas, Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas y Uni-
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versidades; y a abril de 2020 se encuentran activas 548, lo cual quiere decir que solo el 8.2% 
está adherida a la iniciativa de responsabilidad social más grande que existe y reporta su des-
empeño en el marco de la sostenibilidad, cifra extremadamente reducida y que se convierte 
en un gran reto para promover desde el MEN.

Figura 1. IES colombianas adheridas al Pacto Global de las Naciones Unidas

IES ADHERIDAS AL PACTO GLOBAL IES NO ADHERIDAS AL PACTO GLOBAL

45, 8.2%

503, 91.8%

Fuente: elaboración propia.

• Las IES se mantienen activas en la lista del Pacto Global, dependiendo del cumpli-
miento de la comunicación anual del informe de sostenibilidad, que da cuenta del 
compromiso asumido una vez aceptada la solicitud por parte del Secretario General 
de las Naciones Unidas y que tiene que ver con la contribución a los objetivos más 
amplios de Desarrollo, en particular los ODS. Las IES colombianas activas en la Red 
Pacto Global Colombia fueron aceptadas desde 2005 hasta la fecha y evidencian una 
cultura de rendición de cuentas en el marco de la sostenibilidad. La gráfica siguiente 
muestra el comportamiento de dicha adhesión (Red Pacto Global Colombia, 2020).

Figura 2. Comportamiento histórico de adhesión de las IES colombianas  
al Pacto Global de las Naciones Unidas
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Fuente: elaboración propia.
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• Las IES adheridas al PG muestran en sus informes de sostenibilidad o comunicación 
de involucramiento asuntos relevantes y comunes, tales como:

 ◆ Han asumido el compromiso de la sostenibilidad de forma integral en relación 
con las funciones sustantivas de docencia, investigación y proyección social, bus-
cando responder con pertinencia a las necesidades sociales y humanas del contex-
to donde cada una se desarrolla, transformando realidades desde la innovación y 
la gestión del conocimiento basado en la persona.

 ◆ Apoyan y promocionan entre sus grupos de interés los diez principios del Pacto 
Global, así como de los ODS, por cuanto plantean la sostenibilidad como un eje 
transversal del modelo de gestión propio.

 ◆ Los planes de desarrollo institucional también están alineados a los Principios de 
Educación Responsable en Gestión (PRME), iniciativa del PG, catalogada como 
una comunidad de aprendizaje colaborativa y colegiada, que tiene como propósi-
to compartir buenas prácticas para inspirar y liderar una educación en gestión, in-
vestigación y liderazgo responsables. Dichos principios son: propósito, valores, 
método, investigación, alianzas y diálogo (Red Pacto Global Colombia, 2015).

 ◆ Los planes de desarrollo institucional se formulan teniendo en cuenta los temas 
materiales o asuntos relevantes de los grupos de interés y se gestionan guiados por 
la excelencia académica y la sostenibilidad. 

 ◆ Fortalecen el trabajo cocreativo con los grupos de interés creando opciones de re-
cursos compartidos para atender, desde las funciones sustantivas, las necesidades 
en los territorios con los que se interrelacionan.

 ◆ Utilizan el estándar GRI para medir su aporte a la sostenibilidad, como lineamien-
to transversal al proceso de Responsabilidad Social Universitaria (RSU).

 ◆ Han construido indicadores y verificadores de cumplimiento de los 17 ODS arti-
culados con el Plan de Desarrollo Institucional, asociados a los impactos econó-
micos, ambientales y sociales, demostrando así las transformaciones internas y el 
compromiso de involucramiento con estos parámetros internacionales de acción 
por el planeta.

 ◆ Se han adaptado al lenguaje común establecido a nivel mundial para que las or-
ganizaciones reporten sus avances, contribuciones e impactos en el entorno, en 
materia de sostenibilidad.

 ◆ Desde la misión definida por cada una de las IES, contemplan a través del ejercicio 
de la docencia, la investigación y la proyección social con calidad, la formación de 
ciudadanos humanistas, con responsabilidad social, capaces de generar desarrollo 
y contribuir a la sostenibilidad ambiental de las regiones, del país y del planeta.

 ◆ Se encuentran avances significativos en cuanto a la implementación de un Siste-
ma Integrado de Gestión para la sostenibilidad, lo cual se ha traducido, entre 
otros asuntos, en la integración en los currículos académicos de los 10 principios 
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del PG, así como en la realización de diagnósticos y análisis de los programas y sus 
unidades frente al tema de la sostenibilidad, logrando actualizar las competencias 
que se buscaban desarrollar en los estudiantes frente al tema.

 ◆ Se ha alineado la oferta de formación de los programas académicos, con los ODS 
y con el CONPES 3918, que establece las metas y las estrategias para el cumpli-
miento de la Agenda 2030 en Colombia (DNP, 2018).

 ◆ Priorizan la inclusión social de aquellos estudiantes con vulnerabilidad económi-
ca, así como de minorías étnicas y afrodescendientes. En otros casos, se cuenta 
con alianzas con la organización internacional Best Buddies, dedicada a la promo-
ción de la inclusión social y laboral de personas con discapacidad intelectual. 

 ◆ Las auditorías internacionales a las que se han sometido algunas de ellas destacan 
criterios avanzados de inclusión y responsabilidad social.

 ◆ Con base en buenas prácticas ambientales, algunas IES aparecen en el GreenMe-
tric World University Rankings (2010), iniciativa de Universitas Indonesia lanza-
da en el año 2010 que tiene como objetivo:

 ˏ Contribuir a los discursos académicos sobre sostenibilidad en la educación y 
la ecologización de los campus.

 ˏ Promover el cambio social liderado por la universidad con respecto a los ob-
jetivos de sostenibilidad. Ser una herramienta de autoevaluación sobre la sos-
tenibilidad del campus para instituciones de educación superior (IES) de todo 
el mundo. 

 ˏ Informar a los gobiernos, las agencias ambientales internacionales y locales, y 
la sociedad sobre los programas de sostenibilidad en el campus (p.3).

uniminuto y su contribución a la sostenibilidad

Los investigadores del primer informe de sostenibilidad UNIMINUTO 2017-2018, basados 
en el ejercicio realizado, destacan los siguientes aspectos que consideran relevantes como 
contribución al desarrollo sostenible:

• Es importante y necesario contar con la visión y el compromiso hacia el desarrollo 
sostenible por parte de la alta dirección de la organización. Esto es visible en UNIMI-
NUTO, ya que desde su misión se plantea: “Formar excelentes seres humanos, profe-
sionales competentes, éticamente orientados y comprometidos con la transformación 
social y el desarrollo sostenible” (UNIMINUTO, 2014). 

• En razón a ese objetivo misional que hace parte del direccionamiento estratégico y a 
la apuesta de la institución frente a referentes internacionales como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, las áreas temáticas del Pacto Global de las Naciones Unidas y 
muy especialmente a la encíclica del Santo Padre Francisco (2015) sobre el cuidado 
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de la casa común Laudato si’, se decidido elaborar el primer informe de sostenibilidad 
basado en los indicadores GRI aplicables a la institución, como línea de base que per-
mitiera identificar fortalezas y oportunidades de mejora y continuar aportando a la 
construcción de un mundo más justo.

• Definido claramente el compromiso por la alta dirección, fue importante y necesaria 
la apropiación del mismo por todos los involucrados, especialmente del grupo de co-
laboradores que lideran funciones de mando, de manera que el mensaje y la práctica 
del mismo en el día a día generara progresivamente la cultura de la sostenibilidad. 

• Contar con equipos de trabajo comprometidos exigió también el desarrollo de espa-
cios de capacitación y formación, para concientizar a los no comprometidos y vencer 
las resistencias que se evidencian en estos procesos, de manera que los resultados a 
plasmar con la aplicación de herramientas cuantitativas y cualitativas cumplieran con 
los principios que GRI plantea para definir la calidad del informe, específicamente en 
la cartilla GRI 101: Fundamentos 2016:

 ◆ Precisión: la exigencia frente a este principio se dio a partir de la misma herra-
mienta diseñada y compartida a los responsables de subir la información, donde 
se solicitaba información cuantitativa con unidades de medida dependiendo de la 
variable. Se podría afirmar que se desarrolló un sistema de información para pre-
parar este y otros informes.

 ◆ Equilibrio: se enfatizó mucho en este principio, debido que era necesario dar a 
conocer la verdadera razón por la cual se elaboraba el informe de sostenibilidad: 
instrumento que muestra el desempeño real de UNIMINUTO en materia de soste-
nibilidad, necesario para el conocimiento de los stakeholders, y que adicionalmen-
te serviría de insumo para el plan de desarrollo institucional, sus estrategias, pro-
gramas y proyectos. Se insistió mucho en la necesidad de evitar pensar que era un 
instrumento de gestión de imagen.

 ◆ Claridad: para el cumplimiento de este principio los investigadores procuraron 
hacer análisis de la información en la medida en que se obtenía, y en conjunto 
con el equipo revisor en materia lingüística más el equipo diagramador, estructu-
raron la manera más entendible y ágil para presentarla a las diferentes audiencias 
o grupos de interés.

 ◆ Comparabilidad: el ejercicio hecho y la cobertura del informe se pensó para dos 
vigencias (2017–2018), de manera que se pudiera contar con una línea base 
(2017), y realizar la comparabilidad de los avances en 2018 y continuar con la 
trazabilidad de los datos en los años siguientes. 

 ◆ Fiabilidad: para el cumplimiento de este principio se solicitó reunir todas las evi-
dencias de los datos cuantitativos y demás información que soportara cada indi-
cador de desempeño. La herramienta diseñada permitía compilar en la nube toda 
la información de manera organizada.
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En el análisis a través de la matriz DOFA se destacan de manera general los siguientes hallaz-
gos en materia de fortalezas. Las oportunidades de mejora se registran en el apartado de con-
clusiones y recomendaciones.

Dimensión económica

• Asistencia financiera y gestión de recursos de cooperación, para el apoyo al desarrollo 
académico de estudiantes en condición de vulnerabilidad. 

• Inversiones hechas en proyectos sociales y ambientales dirigidas a población con algu-
na situación de vulnerabilidad.

• Priorización de proveedores locales para insertarlos en la cadena de suministros de la 
organización.

Dimensión ambiental

• Para un manejo responsable de los residuos sólidos, vincula en el proceso de reciclaje 
y aprovechamiento a la Asociación Nacional de Recicladores y Transformadores 
(ANRT), organización gremial dedicada al desarrollo de la gestión ambiental, específi-
camente a las actividades de recolección, transporte, almacenamiento y comercializa-
ción de residuos sólidos reciclables. 

• Incrementa los volúmenes de material reciclable producto de la clasificación en la 
fuente, con el desarrollo de campañas de educación ambiental (“Ayúdanos reciclando 
bien”), dirigidas a toda la comunidad educativa, mejorando hábitos y comportamien-
tos, lo que se tradujo en 172 toneladas dejadas de enviar al relleno sanitario en un pe-
riodo de nueve años. 

• Inversión en el cambio de luminarias convencionales por lámparas de tecnologías 
LED, con el fin de lograr mayor eficiencia energética y reducción de los costos de con-
sumo de energía. 

• Establece lineamientos de arquitectura bioclimática para la infraestructura física en 
edificaciones nuevas, específicamente con la instalación de tanques recolectores de 
agua de lluvia para ser usadas en servicios sanitarios y riego de jardines, contribu-
yendo así a disminuir los impactos ambientales, control de niveles de CO2, entre 
otros. 

• Depuración de agentes contaminantes y generación de aguas servidas de mejor cali-
dad que se vierten en afluente hídrico en una de sus sedes, al disponer de una planta 
de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 

• Dispone de espacios educativos (aulas ambientales), tanto para la educación formal 
como para la informal, a través del servicio que prestan las fincas y agro parques, que 
además tienen como finalidad reducir la pérdida de hábitats naturales y biodiversidad 
que forman parte del patrimonio común tanto cultural y ambiental, y apoyar la mi-
tigación y adaptación al cambio climático, apuntándole al ODS 15: vida de ecosiste-
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mas terrestres. Adicionalmente cuenta con lago artificial en una de sus desde donde 
se encuentra diversidad de especies acuáticas. 

• Reconoce e identifica, desde la taxonomía de especies de fauna y flora, los diferentes 
ecosistemas que tienen las sedes cubiertas en el informe de sostenibilidad, así como de 
otros espacios complementarios de UNIMINUTO.

• Desarrolla acciones de compensación de la huella de carbono a partir de la siembra de 
árboles en los entornos universitarios, localidades del distrito capital y en las fincas y 
agro parques de su propiedad.

Dimensión social 

• A través de UNICORPORATIVA, unidad que trabaja por la formación del capital hu-
mano de UNIMINUTO en cinco áreas de formación: Formación misional, Formación 
humana, Formación social, Cualificación para el trabajo y Desarrollo profesional, y 
que asimismo pretende asegurar los canales de calidad de los procesos académicos y de 
los productos que suman al impacto social de la organización, se realizan inversiones 
significativas para capacitación de alto nivel, tanto para profesores como para colabo-
radores de gestión académica y gestión administrativa en programas de especializa-
ción, maestrías, doctorado y posdoctorado.

• A través del Centro de Educación para el Desarrollo (CED) se propende por el for-
talecimiento de personas, organizaciones y comunidades vulnerables en saberes y 
prácticas en ciudadanía y responsabilidad social desde proyectos sociales en em-
prendimiento social, inclusión, derechos humanos, memoria en los territorios, uso 
de tecnologías, educación alternativa, desarrollo sostenible, ecología y medio am-
biente, paz y pos acuerdo, prevención en juventud vulnerable, entre otros. Todos es-
tos proyectos le apuntan a los siguientes ODS: ODS 4: educación de calidad; ODS 8: 
trabajo decente y crecimiento económico; ODS 11: ciudades y comunidades soste-
nibles; ODS 12: producción y consumo responsable; ODS 16: paz, justicia e institu-
ciones sólidas.

• A través de la unidad de gestión académica y administrativa Centro Progresa EPE, que 
aporta a la proyección social de UNIMINUTO, se ofrecen servicios de emprendimien-
to, empleabilidad y de apoyo a la práctica profesional de los estudiantes, centrando su 
misión en la generación de oportunidades para la consolidación del proyecto de vida 
de todos sus beneficiarios. 

• Desde la Dirección de Bienestar se implementa la estrategia de “Promoción socioeco-
nómica”, que minimiza el riesgo de deserción de los estudiantes en condición de vul-
nerabilidad económica y psicosocial.

• A través del Modelo de Atención Integral al Estudiante (MAIE), curso Proyecto de Vi-
da y curso nivelatorio, se brinda apoyo académico, financiero y psicosocial a los estu-
diantes, con miras a garantizar su ingreso, permanencia, éxito académico y gradua-



retos y oportunidades de las instituciones de educación superior 255

ción oportuna. Además, está encaminado a atender a la población con necesidades 
educativas especiales.

• Para el desempeño integral de la misión institucional y el ejercicio de la responsabili-
dad social como IES, UNIMINUTO identifica e involucra a sus grupos de interés inter-
nos y externos.

conclusiones 

Determinar cuáles pueden ser los retos y oportunidades de las IES para contribuir al desarro-
llo sostenible, partiendo de la experiencia de la Corporación Universitaria Minuto de Dios- 
UNIMINUTO, fue el objetivo planteado en el presente artículo, el cual se fue desarrollando a 
partir de los referentes que lo guían, los avances que muchas de estas instituciones han mos-
trado, y específicamente los logros y desafíos con ocasión de la elaboración del primer Infor-
me de sostenibilidad.

En los resultados mostrados se enfatizó en las fortalezas, sin embargo, también se regis-
tran hallazgos importantes que se convierten en retos y oportunidades para conseguir una 
alineación efectiva hacia los objetivos que a nivel global se plantean, enmarcadas en las fun-
ciones sustantivas de la docencia, investigación y la proyección social y que pueden servir de 
referente a otras IES. 

• Diseñar e implementar una política de sostenibilidad que haga parte del direcciona-
miento estratégico institucional y permee todas las herramientas e instrumentos de la 
gobernanza institucional.

• Consolidar la cultura de la sostenibilidad en cada uno de los actores involucrados en 
la cadena de valor institucional, así como en cada una de las sedes, estableciendo es-
pacios de diálogo que aporten al fortalecimiento de la política que se defina, estrate-
gias a implementar, medición de resultados, planes de mejora y rendición de cuenta.

• Establecer en el plan de desarrollo institucional, parámetros o aspectos relevantes de 
la sostenibilidad en todas sus dimensiones, como pilares fundamentales para el éxito 
institucional.

• Construir relaciones con actores claves (Estado; empresas privadas; organizaciones 
multilaterales, del tercer sector, etc.), con el fin de apalancar la inclusión académica 
de estudiantes con limitaciones económicas, de manera que se inserten a la academia, 
den continuidad a sus carreras profesionales y se potencie en ellos habilidades y com-
petencias. 

• Formular y poner en práctica manuales de compras, adquisiciones de bienes y servi-
cios con criterios de sostenibilidad.

• Mantener y fortalecer el enfoque de inclusión y equidad social en cada una de las es-
trategias, programas y proyectos que se definan. 
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• Dirigir esfuerzos a la investigación sobre negocios inclusivos y nuevas formas de em-
prendimiento, con el fin de contribuir al crecimiento de oportunidades en ámbitos 
locales, regionales y nacional, aportando a los desafíos de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible relacionados con la falta de oportunidades en las comunidades más vulne-
rables.

• Impactar positivamente, desde las actividades académicas, a las comunidades menos 
favorecidas en los entornos de la institución, contribuyendo así a las dinámicas de re-
conciliación del país estableciendo frentes de acción comunitaria que desarrollen ac-
tividades para mejorar el entorno social.

• Incluir dentro de los currículos en los diferentes programas la cátedra de la sostenibi-
lidad, donde se conozcan y analicen las dimensiones económica, ambiental y social 
del desarrollo sostenible. 

• Fomentar y mantener relaciones con organizaciones de economía solidaria (campesi-
nos, productores, etc.), a través de la trasferencia de saberes, procurando mejorar los 
procesos de producción de alimentos, con la participación de estudiantes y docentes. 

• Fortalecer los lineamientos relacionados con arquitectura bioclimática en la construc-
ción de la infraestructura física de las instalaciones de la institución. 

• Potencializar el compromiso de las personas que hacen parte de la comunidad acadé-
mica, para apoyar el voluntariado social interdisciplinar de manera que se consoliden 
las relaciones con las comunidades del entorno y con las poblaciones más vulnerables 
y necesitadas.

• Robustecer la cultura de la inclusión académica de estudiantes con discapacidad, así 
como de personal docente y colaboradores administrativos que presenten este tipo de 
condición. 

• Incrementar el trabajo ambiental y cultural que se lleva a cabo en los espacios acadé-
micos (aulas ambientales), dándole la connotación de escenarios de conocimiento 
compartido, abierto a las comunidades del área de influencia directa de los entornos 
donde se ubican.
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resumen

La hipótesis planteada con la investigación fue que el uso de energía solar, además de pro-
mover un cambio responsable en el consumo de energía eléctrica, es una alternativa para 
mejorar las finanzas de cualquier institución educativa a mediano plazo. El objetivo de la in-
vestigación fue cuantificar el ahorro efectivo con la instalación de módulos solares en una 
muestra de las Unidades Académicas de la Universidad Autónoma de Chihuahua. La natu-
raleza de la investigación fue mixta ya que, con base en la información estadística recabada 
a través de fuentes documentales, los investigadores interpretaron los datos que permitieron 
diseñar la propuesta que se presente como resultado de la investigación. El diseño de la in-
vestigación fue no experimental, descriptivo transeccional (transversal) ya que se midieron 
de manera independiente cada uno de los indicadores de las variables y se recolectaron los 
datos en un solo momento (en un tiempo único), con lo que se logró el propósito de y pro-
porcionar los hallazgos. Fue una investigación aplicada, ya que aborda un problema al que 
se busca proponer alternativas de solución. La variable considerada fue consumo eléctrico 
histórico. La unidad de análisis en el estudio fueron Unidades Académicas ubicadas en el 
Campus II de la Universidad Autónoma de Chihuahua. Como resultados se pudo compro-
bar que, a pesar de que solo la Facultad de Contaduría y Administración tiene las condicio-
nes más favorables para instalar un sistema solar de menos de 500 kW para autoconsumo, 
el resto de las facultades obtendrían un ahorro significativo que en suma representaría un 
ahorro mensual de $1’052,307.55 en el mediano plazo y una importante reducción de gas-
to en el largo plazo, ya que la vida útil de los módulos solares es de 25 años.

palabras clave 

Energía solar, rentabilidad, sustentabilidad, medio ambiente.
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introducción

La temática relativa a la responsabilidad social de las organizaciones representa un desafío 
que toma conciencia sobre los efectos de las acciones desarrolladas por el hombre en el en-
torno social y en el ambiente. 

La sostenibilidad o sustentabilidad es un proceso que tiene por objeto encontrar el equi-
librio entre el medio ambiente y el uso adecuado de los recursos naturales, siendo conscien-
tes de que la humanidad, en su paso por el planeta, ha degradado los recursos naturales de tal 
forma que es necesario procurar y planear concienzudamente su consumo para garantizar la 
existencia para las generaciones futuras (Centro del Cambio Global y Sustentabilidad, 2013).

Es de interés entonces determinar las áreas de oportunidad que se pueden encontrar pa-
ra que la institución, motivo de la presente investigación, adopte una cultura de sostenibili-
dad aplicable a los momentos actuales y que deje huella para el futuro. Se hablará en este tra-
bajo a la sustentabilidad y a la sostenibilidad de manera indistinta, ya que de esa manera es 
tratada por diversos autores.

fundamentación teórica

El fundamento de la sustentabilidad 

es el reconocimiento de los límites y potenciales de la naturaleza, así como en la complejidad am-
biental, inspirando una nueva comprensión del mundo para enfrentar los desafíos de la humani-
dad en el tercer milenio, promueve una nueva economía, reorientando los potenciales de la cien-
cia y la tecnología, y construyendo una nueva cultura política fundada en una ética de la 
sustentabilidad en valores, creencias, sentimientos y saberes que renuevan las formas de habitar el 
planeta Tierra (Galano et ál., 2002).

Los principios de sustentabilidad expuestos anteriormente están inspirados en las temáticas 
que se han abordado desde la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Hu-
mano (Organización de las Naciones Unidas, 2002) y la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, conocida como Conferencia Río+20 (Organización de las Na-
ciones Unidas, 2012), de donde se derivan tres escenarios que a continuación se describen:

• Escenario económico, en donde se establece que, debido a la dificultad de los intere-
ses medulares que persigue el régimen industrial actual y los objetivos que proyecta la 
sustentabilidad, no se visualiza como una tarea fácil; sin embargo, es posible asumir 
que el escenario económico se nutre de los criterios de identidad de las comunidades 
para estimular cambios productivos, teniendo una visión de los límites ecológicos en 
su relación con las economías locales (Abramovay, 2006).



260 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

• Escenario sociocultural, se entiende como un proceso de diálogo que implica apren-
dizaje y construcción colectiva de ideas y propuestas; se trata de tender puentes para 
incluir a toda la población y trascender hacia la equidad social, previo análisis de la 
realidad socioeconómica de la comunidad (Sen y Dréze, 1995), identificándose y es-
tudiando los efectos de las actividades sociales sobre los ecosistemas locales, así como 
el efecto humano como un factor que complica aún más la predicción social. 

• Escenario natural, es vital comprender para evitar el colapso de la sociedad al percibir 
las formas diversas que adoptan las perturbaciones ambientales, que son estados de 
complejidad que a todo el mundo interesa, ya que estos cambios alteran los ciclos 
geobioquímicos que mantienen las condiciones naturales estables (Díaz, 2015). 

Ahora bien, dentro de estos conceptos y principios, es importante identificar que una admi-
nistración responsable asume el compromiso con la línea de triples resultados (sostenibili-
dad), el valor para los grupos de interés (responsabilidad) y los dilemas éticos (ética), en don-
de cada dominio aporta una perspectiva única, pero también coinciden y se complementan 
en sus efectos sobre la administración:

• Sostenibilidad. La actividad administrativa debe llevar a una línea de resultados 
positivos y fiables que protegen, crean y mantienen el valor social, ambiental y econó-
mico de las organizaciones.

• Responsabilidad. La actividad administrativa debe llevar a la optimización del va-
lor general para los interesados en la organización, tanto interna como externamente, 
en lugar de un enfoque estrecho sobre la maximización del valor para los grupos de 
interés. 

• Ética. Las decisiones deben ser moralmente deseables tanto en el proceso como en 
el resultado; la práctica administrativa debe adoptar la toma ética de decisiones y crear 
la excelencia moral (Laasch y Conaway, 2017).

Orientando el sentido del presente documento se señalará que, en diciembre de 2013, fue 
promulgada la Reforma constitucional en materia energética, en cuyos enunciados se esta-
blecieron los principios de modernización del sector energético del país, sin privatizar a las 
empresas públicas dedicadas a los hidrocarburos y a la electricidad. En relación con el mer-
cado eléctrico y las nuevas condiciones de operación, la Reforma establece políticas públicas 
para propiciar la generación de energía, con el propósito de impulsar la transición energética 
hacia fuentes renovables, dotándose al Estado de los instrumentos adecuados para impedir 
que el desarrollo de la industria en condiciones económicas competitivas se convierta en un 
factor de deterioro medioambiental (Gobierno de la República, 2013).

Hasta 2007, la generación de electricidad en México estuvo en manos del gobierno y fue 
a partir del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 que se permitió a usuarios residencia-
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les, comerciales e industriales, generar su propia electricidad mediante sistemas solares, con 
la posibilidad de intercambiar flujos en la Red General de Distribución (RGD); es decir, el 
usuario puede satisfacer su consumo eléctrico con paneles solares propios y si su generación 
es mayor a su consumo, puede vender el excedente a la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE). A este sistema, en donde la generación eléctrica no recae en una sola fuente, se le lla-
ma Generación Distribuida (GD), para centrales eléctricas con capacidad de generación me-
nor a 0.5 megawatts (MW). Los usuarios con esta capacidad no necesitan permiso para gene-
rar energía eléctrica, por eso se les llama generadores exentos.

El usuario tiene la opción de vender solamente los excedentes de su energía generada, o 
el total de ésta y la remuneración que recibirá depende de la modalidad de venta que haya 
escogido:

• Balance neto: este esquema es conocido internacionalmente como net metering, 
donde el usuario no vende la electricidad generada a la CFE, sino que se le almacena 
virtualmente en su cuenta, para que éste pueda usarlo en un plazo de 12 meses.

• Cobro neto: a esta modalidad se le apoda net billing; en este esquema se consume 
lo recién generado, sin dejar cabida al almacenamiento, sin embargo, cuando no exis-
te generación (i.e. en la noche), se le compra a la CFE al precio que esta dicte, porque 
bajo este régimen, el valor de la energía varía a lo largo del día. El usuario paga lo co-
rrespondiente por su consumo, y cobra lo correspondiente por lo suministrado a la 
RGD, en facturas diferentes (Solar Energía, 2020).

La manera de medir el potencial de energía solar que un territorio tiene es a través de la ra-
diación solar. Según la International Renewable Energy Agency (IRENA) (2015), México se 
encuentra entre 15° y 35° de latitud, región considerada la más favorecida en recursos sola-
res, donde se recibe diariamente, en promedio, 5.5 kWh/m2 (la unidad de medición de ra-
diación solar). En la Figura 1 se observa que el noroeste del país es la zona con mayor poten-
cial, donde la radiación excede los 8 kWh/m2 en primavera y verano. Sin embargo, los 
puntos de demanda más altos son el centro del país, lo que implica un reto/oportunidad pa-
ra la infraestructura de transmisión de la CFE.

Se puede observar en la misma figura que el potencial de radiación solar en la ciudad de 
Chihuahua tiene una media anual de 5.9 kWh/m2, que por consecuencia se asume con uno de 
los más altos potenciales de generación de energía eléctrica en el país, utilizando paneles solares.

Con base en los cambios normativos de los últimos años, el Gobierno Federal brinda be-
neficios finales para las personas físicas o morales que instalan paneles solares, entre lo que 
destaca es que la Ley de Impuesto sobre la Renta (ISR), señala en el Artículo 33 Fracción XIII, 
que los contribuyentes que inviertan en maquinaria y equipo para la generación de energía 
proveniente de fuentes renovables o sistemas de cogeneración de energía eficiente pueden ser 
deducidos al 100%.
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Figura 1. Radiación global media diaria (kWh/m2)  
en la República Mexicana, con información relativa a Chihuahua, Chih.
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Ante la magnitud con la que se dejan sentir los efectos del calentamiento global, generado 
por las emisiones de los gases de efecto invernadero, que se reflejan en fenómenos meteoro-
lógicos, pérdidas materiales a causa de sequías e inundaciones, con los consecuentes daños 
económicos y sociales, resulta impostergable el diseño, adopción y aplicación de medidas 
orientadas al uso eficiente de la energía eléctrica y, por tanto, a la disminución de emisión de 
contaminantes a la atmósfera.

Para ello, el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (Fide) ha ampliado sus 
programas, proyectos, productos y servicios, hoy dirigidos a los sectores domiciliario, in-
dustrial, comercial y de servicios, hacia el campo, a los municipios y a las mipymes, me-
diante los cuales ofrece opciones de asistencia técnica, diagnósticos energéticos, apoyo en 
la realización de proyectos que permitan el ahorro de la energía eléctrica, así como finan-
ciamiento con condiciones preferenciales para la adquisición o generación de productos 
que permitan el ahorro de energía eléctrica y coadyuven a mantener procesos eficientes en 
el uso de electricidad. Todo ello orientado a fomentar un cambio cultural, dirigido a par-
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ticipar activamente en todos los esfuerzos públicos y privados en la lucha contra el cambio 
climático.

Con la generación de energía eléctrica bajo reglas de acceso abierto e imparcial, aunado 
a la participación de particulares en los segmentos de transmisión y distribución, así como 
en el desarrollo de la infraestructura asociada, promete lograr una reducción considerable en 
los costos de producción del sector eléctrico y hará posible la mayor participación de ener-
gías limpias y más eficientes (Smartbitt, 2017).

La generación de energía solar pertenece a los procedimientos más limpios de producción 
de energía, debido a que se fundamenta en la conversión de la captación de la radiación solar 
y su transformación en energía (fotovoltaica), convirtiéndose en un proceso comparable al 
mecanismo primordial de las plantas para producir su energía, conocido como fotosíntesis.

Los rayos solares son una fuente de energía inagotable, el 99.98% de la energía nace del 
sol como energía radiante y equivale a 173 000 kilovatios. De esta energía, el 77% es refle-
jada al exterior y solo el 23% restante es retenido en la tierra, este porcentaje se emplea, en 
su mayoría, en evaporación, convección, precipitación y corrientes de agua, conocido como 
ciclo hidrológico; el 0.2% da lugar a olas, vientos y fenómenos de convección en la atmós-
fera y una parte todavía menor es capturada y transformada por las plantas en el proceso de 
fotosíntesis en la generación de oxígeno e ingresa al sistema trófico que sustenta la vida sobre 
la tierra. Esta monumental proporción de energía puede captarse para producir energía eléc-
trica por medio de paneles solares formados por celdas fotovoltaicas, que convierten de for-
ma directa la radiación solar en electricidad (Scallenberg, et ál., 2008).

Las celdas fotovoltaicas son dispositivos formados por metales susceptibles a la luz que 
desprenden electrones una vez que los rayos solares inciden sobre su superficie, generando, 
en consecuencia, energía eléctrica; están compuestos por placas elaboradas a base de silicio 
con aumento de impurezas de ciertos elementos químicos capaces de 2 a 4 amperes, a un 
voltaje de 0.46 a 0.48 volts, que se colocan en serie sobre módulos solares para lograr un vol-
taje adecuado a las aplicaciones eléctricas de los usuarios; los paneles captan la energía solar 
transformándola de manera directa en eléctrica a modo de corriente continua (corriente di-
recta). Los módulos fotovoltaicos aceptan tanto radiación directa como difusa, logrando 
producir energía incluso en días nublados (Rivera, 2018). 

Una de las ventajas de esta tecnología es que es modular, lo cual permite fabricar desde 
pequeños paneles, útiles para los techos de las casas, hasta grandes plantas fotovoltaicas que 
pueden generar gran cantidad de energía; pero también es una tecnología limpia ya que es 
renovable e inagotable y no contamina, no emite CO2 y los gastos de mantenimiento son mí-
nimos (Salgado, 2019).

Los elementos fundamentales de un panel solar son: 

• El generador solar, que es un conjunto de paneles fotovoltaicos que captan energía 
proveniente del sol y la transforman en corriente continua a baja tensión. 
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• El acumulador, que almacena la energía producida por el generador y la transforma, 
utilizando un inversor de corriente continua en corriente alterna.

• El regulador de carga, cuya función es evitar las sobrecargas al acumulador, previnien-
do que los daños sean irreversibles.

• El inversor, que se encarga de transformar la corriente continua en corriente alterna, 
la cual alimentará directamente el servicio a los usuarios.

Un sistema fotovoltaico puede prescindir de uno o más de los elementos antes mencionados, 
según el tipo y tamaño de las cargas que debe alimentar, además de la naturaleza de los re-
cursos energéticos en el lugar de instalación.

En México el uso y generación de energía solar fotovoltaica es todavía incipiente, los cos-
tos y la falta de programas agresivos por parte del gobierno, hacen que estas inversiones se 
realicen en tiempos prolongados de recuperación. 

Los paneles fotovoltaicos se pueden adquirir en la actualidad a precios que resultan muy 
competitivos para generar energía eléctrica a precios que vale la pena ser tomados en cuenta 
y, ya que se estima que el precio permanecerá a un valor constante en los próximos años an-
tes de seguir disminuyendo y puesto que el resto de fuentes energéticas utilizan recursos no 
renovables y cada vez más escasos (gas, carbón, combustóleo) que aumenta su costo de ma-
nera regular, la energía solar fotovoltaica asegura ser competitiva y lo va a ser cada vez más.

El modelo más desarrollado y recomendable es el llamado “huerta solar”, que es la agru-
pación de varias instalaciones, en ocasiones de distintos propietarios, en suelo rural. Cada 
instalación tiene una potencia de hasta 100kw que es el umbral que establece la legislación 
para el máximo precio de venta de energía eléctrica; estas instalaciones pueden ser fijas o con 
movimiento, de tal manera que los paneles se instalan sobre estructuras que se mueven si-
guiendo el recorrido del sol para maximizar la generación de electricidad.

La demanda de este tipo de instalaciones ha sido tal que en los últimos años se han satu-
rado las líneas eléctricas de diversas zonas rurales y se han disparado las solicitudes de punto 
de conexión.

Para el uso de esta tecnología, se han realizado diversas líneas de investigación que tienen 
el objetivo de incrementar el rendimiento de las celdas fotovoltaicas rígidas minimizando el 
impacto ambiental sobre la purificación del silicio; lograr la fabricación de celdas flexibles; o 
vinculando la fotosíntesis y el efecto fotovoltaico a través de nanotecnología (Salgado, 2019).

Ahora ubicando la unidad de estudio, se mencionará que la Universidad Autónoma de 
Chihuahua tiene como misión: Ser una institución de educación superior pública y social-
mente responsable que tiene el compromiso de coadyuvar con el desarrollo sustentable social 
y económico de la entidad, así como preservar, conservar y fomentar las diversas manifestacio-
nes de la cultura, a favor de una mejor calidad de vida de los mexicanos y en particular, de los 
Chihuahuenses”; y que dentro de los elementos prospectivos y operativos de su Plan de De-
sarrollo Universitario establecen en su Eje 5 ser una “Universidad sustentable, con formación 
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para la vida e identidad y pertenencia de los universitarios” teniendo como política la “parti-
cipación activa de las áreas académicas, de investigación y administrativas en la identificación 
de los impactos sociales y medio ambientales en el desarrollo de sus actividades” y como es-
trategia “incorporar en los programas educativos, el contenido curricular competitivo que 
permita a los estudiantes una mayor y mejor comprensión de los problemas globales (Uni-
versidad Autónoma de Chihuahua, 2019), se considera pertinente que se analice la factibi-
lidad de incorporar el uso de energía eléctrica sostenible como coadyuvante de una adminis-
tración responsable y, a la vez, rentable para la propia institución.

metodología 

La naturaleza de la investigación fue mixta ya que, con base en la información estadística re-
cabada a través de fuentes documentales, los investigadores interpretaron los datos que per-
mitieron diseñar la propuesta que se presenta como resultado de la investigación.

El diseño de la investigación fue no experimental, descriptivo transeccional (transversal), 
ya que se midieron de manera independiente cada uno de los indicadores de las variables y 
se recolectaron los datos en un solo momento (en un tiempo único), con lo que se logró el 
propósito de y proporcionar los hallazgos. 

Fue una investigación aplicada, ya que aborda un problema al que se busca proponer al-
ternativas de solución y no experimental ya que no se manipuló intencionalmente la variable.

La variable considerada fue consumo eléctrico histórico. La unidad de análisis en el estu-
dio fueron Unidades Académicas ubicadas en el Campus II de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua. 

resultados y discusión

Con los datos de facturación de energía eléctrica que la Comisión Federal de Electricidad ex-
pide de las Unidades Académicas ubicadas en el Campus II al norte de la ciudad de Chihua-
hua, Chih., en el periodo comprendido entre noviembre de 2018 a octubre de 2019, se ela-
boraron los análisis para cada una de las facultades que se presentan a continuación, 
considerando la instalación de módulos de energía solar marca Canadian Solar modelo 
CS3W-410P e inversores marca GoodWe modelo GW75KHV-MT. 

Se puede observar en la Tabla 1 que el promedio de consumo mensual de energía eléctri-
ca en la Facultad de Contaduría y Administración es de 86,150 kWh, que representa un gas-
to promedio de $239 075.97 al mes. 
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Tabla 1. Consumo histórico de energía eléctrica en la Facultad de Contaduría  
y Administración y el resultado del análisis de gasto al instalar paneles solares 

mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Oct 2019 75,240 204,615.48 87,910 1,083.65 203,531.83

Sep 2019 94,200 254,232.24 81,485 25,990.79 228,241.45

Ago 2019 122,280 342,455.90 77,411 1,096.98 341,358.92

Jul 2019 136,440 385,530.87 76,784 1,099.21 384,431.66

Jun 2019 77,640 216,672.12 83,992 1,088.09 215,584.03

May 2019 102,360 291,880.77 95,432 1,093.65 290,787.12

Abr 2019 107,160 299,402.47 99,663 1,089.20 298,313.27

Mar 2019 55,560 151,295.44 101,230 1,083.65 150,211.79

Feb 2019 77,760 213,507.19 89,163 1,083.65 212,423.54

Ene 2019 73,200 207,295.67 78,351 1,083.65 206,212.02

Dic 2018 59,880 163,080.07 79,761 1,048.01 162,032.06

Nov 2018 52,080 138,943.40 82,582 1,048.01 137,895.39

Promedio 86,150 239,075.97 Ahorro anual estimado 2,831,023.08

Fuente: Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

Con base en la información, se calcula que se requiere un área de 3 312 m2 para la instala-
ción de 1 274 módulos que generarán 86 147 kWh/mes en promedio mensual; requiriendo 
la instalación de 6 Inversores, el cual en total tiene un costo de instalación de $9 817 081.07 
cuya inversión tiene un periodo de recuperación de tres años y seis meses, considerando los 
ahorros que se tendrán, que se calculan en $2 831 023.08 anuales. 

En la Figura 2 se puede observar la diferencia entre consumos una vez que ha sido insta-
lado el sistema, cuyo beneficio ambiental anual significará la disminución de emisiones de 
712 676 kg de CO2, que significa 18 297 árboles plantados.
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Figura 2. Comparativo de consumo anual y la producción a través de paneles solares  
en la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de Chihuahua
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Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

En la Tabla 2 se muestra que el promedio de consumo mensual de energía eléctrica en las fa-
cultades de Ingeniería y de Ciencias Químicas es de 178 150 kWh, que representa un gasto 
promedio de $449 033.73 al mes. 

Tabla 2. Consumo histórico de energía eléctrica en la Facultad de Ingeniería y de la Facultad de 
Ciencias Químicas y el resultado del análisis de gasto al instalar paneles solares 

mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Oct 2019 157,484 420,331.73 126,207 76,298.27 344,033.46

Sep 2019 201,232 521,527.34 116,983 191,875.11 329,652.23

Ago 2019 249,133 581,023.00 111,134 262,080.47 318,942.53

Jul 2019 277,327 661,896.35 110,234 342,399.99 319,496.36

Jun 2019 159,086 388,659.19 120,582 36,076.31 352,582.88

May 2019 207,321 484,736.40 137,005 90,468.00 394,268.40

Abr 2019 229,925 561,590.89 143,079 82,153.03 479,437.86

Mar 2019 120,613 325,027.43 145,329 1,093.65 323,933.78
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mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Feb 2019 147,515 398,463.98 128,006 31,365.39 367,098.59

Ene 2019 137,885 382,896.17 112,484 72,385.09 310,511.08

Dic 2018 124,267 330,319.08 114,508 14,692.96 315,626.12

Nov 2018 126,007 331,933.18 118,558 26,537.97 305,395.21

 Promedio 178,150 449,033.73 Ahorro anual estimado 4,160,978.50

Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

Se estima que se requiere un área de 4 755 m2 para la instalación de 1 829 módulos que ge-
nerarán 123 676 kWh/mes en promedio mensual; requiriendo la instalación de nueve in-
versores, el cual en total tiene un costo de instalación de $13 833 103.88, cuya inversión 
tiene un periodo de recuperación de tres años y cuatro meses, considerando los ahorros que 
se tendrán, que se calculan en $4 160 978.50 anuales. 

En la Figura 3 se puede observar la diferencia entre consumos una vez que ha sido insta-
lado el sistema, cuyo beneficio ambiental anual significará la disminución de emisiones de  
1 023 143 kg de CO2, que significa 26 268 árboles plantados.

Figura 3. Comparativo de consumo anual y la producción a través de paneles solares  
en las facultades de Ingeniería y de Ciencias Químicas de la Universidad Autónoma de Chihuahua
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Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.
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Se muestra en la Tabla 3 que el promedio de consumo mensual de energía eléctrica en las 
facultades de Medicina y Ciencias Biomédicas y de Enfermería y Nutriología es de 
185 073 kWh, que representa un gasto promedio de $494 266.31 al mes. 

Tabla 3. Consumo histórico de energía eléctrica en las facultades de Medicina y Ciencias  
Biomédicas y de Enfermería y Nutriología y el resultado del análisis de gasto  

al instalar paneles solares 

mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Oct 2019 111,117 313,951 81,794 79,836.99 234,114.32

Sep 2019 220,705 582,287 75,816 362,978.82 219,308.06

Ago 2019 306,655 774,295 72,025 557,609.67 216,685.62

Jul 2019 359,896 930,061 71,442 714,273.99 215,786.53

Jun 2019 221,341 606,046 78,149 362,134.95 243,910.87

May 2019 245,248 628,888 88,792 360,782.29 268,106.18

Abr 2019 266,134 704,365 92,729 426,578.87 277,786.28

Mar 2019 108,933 309,057 94,187 22,045.40 287,011.46

Feb 2019 116,028 324,395 82,960 76,516.44 247,878.36

Ene 2019 101,068 294,445 72,900 84,563.45 209,882.00

Dic 2018 86,610 245,754 74,212 29,079.54 216,674.26

Nov 2018 77,138 217,651 76,837 2,218.04 215,433.31

Promedio 185,073 494,266.31 Ahorro anual estimado 2,852,577.25

Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

Se estima que se requiere un área de 3 120 m2 para la instalación de 1 200 módulos que ge-
nerarán 80 163 kWh/mes en promedio mensual; requiriendo la instalación de 6 inversores, 
el cual en total tiene un costo de instalación de $10 201 270.09, cuya inversión tiene un pe-
riodo de recuperación de tres años y siete meses, considerando los ahorros que se tendrán, 
que se calculan en $2 852 577.25 anuales. 

En la Figura 4 se puede observar la diferencia entre consumos una vez que ha sido insta-
lado el sistema, cuyo beneficio ambiental anual significará la disminución de emisiones de 
663 094 kg de CO2, que significa 17 024 árboles plantados.
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Figura 4. Comparativo de consumo anual y la producción a través de paneles solares  
en las facultades de Medicina y Ciencias Biomédicas y de Enfermería y Nutriología de  

la Universidad Autónoma de Chihuahua
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Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

En la Tabla 4 se muestra que el promedio de consumo mensual de energía eléctrica en la Fa-
cultad de Ciencias de la Cultura Física es de 149 562 kWh, que representa un gasto prome-
dio de $441 579.27 al mes. 

Tabla 4. Consumo histórico de energía eléctrica en la Facultad de Ciencias  
de la Cultura Física y el resultado del análisis de gasto al instalar paneles solares 

mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Oct 2019 114,840 342,081.26 76,341 110,196.80 231,884.46

Sep 2019 154,896 442,244.81 70,762 219,465.47 222,779.34

Ago 2019 189,024 557,554.26 67,224 339,786.14 217,768.12

Jul 2019 233,760 658,651.53 66,679 443,101.02 215,550.51

Jun 2019 223,536 636,482.10 72,939 428,360.71 208,121.39

May 2019 205,800 634,276.42 82,873 371,493.15 262,783.27

Abr 2019 177,624 527,575.25 86,547 246,099.64 281,475.61

Mar 2019 118,200 374,178.65 87,908 88,994.17 285,184.48

Feb 2019 139,584 426,199.09 77,430 177,403.73 248,795.36
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mes de  
facturación

consumo 
cfe  

kwh/mes importe

generación 
con módulos 
solares kwh

estimación 
nuevo pago 

cfe
ahorro  

estimado

Ene 2019 77,880 237,569.20 68,040 33,613.28 203,955.92

Dic 2018 79,104 230,521.08 69,265 23,691.10 206,829.98

Nov 2018 80,496 231,617.58 71,714 33,634.30 197,983.28

Promedio 149,562 441,579.27 Ahorro anual estimado 2,783,111.72

Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

Se estima que se requiere un área de 2 912 m2 para la instalación de 1 120 módulos que ge-
nerarán 74 810 x kWh/mes en promedio mensual; requiriendo la instalación de 6 inverso-
res, el cual en total tiene un costo de instalación de $9 528 848.06, cuya inversión tiene un 
periodo de recuperación de tres años y cinco meses, considerando los ahorros que se tendrán, 
que se calculan en $2 783 112.73 anuales. 

Figura 5. Comparativo de consumo anual y la producción a través de paneles solares en  
la Facultad de Ciencias de la Cultura Física de la Universidad Autónoma de Chihuahua
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Fuente: elaboración propia de los autores con información de la Universidad Autónoma de Chihuahua, 2019.

En la Figura 5 se puede observar la diferencia entre consumos una vez que ha sido instalado 
el sistema, cuyo beneficio ambiental anual significará la disminución de emisiones de 
618 888 kg de CO2, que significa 15 889 árboles plantados.
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conclusiones

Con el análisis realizado para cada una de las Unidades Académicas del Campus II de la Uni-
versidad Autónoma de Chihuahua, se puede observar en la Tabla 5 que con la instalación de 
módulos solares se puede obtener un ahorro mensual de hasta $1 052 307.55. La inversión 
en cada una de las facultades tiene un periodo de recuperación de máximo 3 años, 7 meses, 
a partir de ese momento el ahorro es significativo para la Universidad, lo que apoya impor-
tantemente en las finanzas institucionales, demostrando una administración responsable y 
coherente con la misión de la propia Universidad.

Tabla 5. Resumen del resultado del análisis de gasto al instalar paneles solares en  
las Unidades Académicas del Campus II de la Universidad Autónoma de Chihuahua 

unidad  
académica

kwh/
mes importe/mes

inversión 
módulos  
solares

periodo de  
recuperación

ahorro 
mensual

Facultad de 
Contaduría y 
Administración

86,150 239,075.97 9,817,081.07
3 años

6 meses
235,918.59

Facultades de 
Ingeniería y  
de Ciencias 
Químicas

178,150 449,033.73 13,833,103.88
3 años

4 meses
346,748.21

Facultades de 
Medicina y 
Ciencias 
Biomédicas y  
de Enfermería  
y Nutriología

185,073 494,266.31 10,201,270.09
3 años

7 meses
237,714.77

Facultad de 
Ciencias de la 
Cultura Física

149,562 441,579.27 9,528,848.06
3 años

5 meses
231,925.98

1,623,955.28 1,052,307.55

Fuente: elaboración propia de los autores. 

Hay que hacer notar que la Facultad de Contaduría y Administración es la Unidad Acadé-
mica con las condiciones más favorables para instalar un sistema solar de menos de 500 kW 
para autoconsumo, ya que cuenta con una subestación de 600 kVA. 

En el resto de las facultades, al tener subestaciones más pequeñas no es posible mejorar la 
generación de energía a través de módulos solares, a menos que cambiaran por subestaciones 
de mayor capacidad, con lo que se podría elevar sustancialmente los ahorros obtenidos. 
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17.  Plataforma para la gestión estratégica de  
la Responsabilidad Social Universitaria y la  
Sostenibilidad -p r s u s-

Juan Sebastián Urbina Blanco

resumen 

La Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabilidad Social Universitaria y la Sos-
tenibilidad -PRSUS- es una herramienta para articular el objeto misional, la política de RSU 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de una universidad con la consolidación de 
una estrategia institucional promoviendo el trabajo interinstitucional, optimizando los re-
cursos y consolidando las diferentes iniciativas, actividades y proyectos. La PRSUS se cons-
truye sobre nueve pilares que transversamente se articulan y promueven la educación para la 
sostenibilidad, la consultoría, la investigación (CTI), la formulación y estructuración de pro-
yectos sostenibles, el emprendimiento con propósito, la movilización de recursos económi-
cos, el desarrollo de eventos y el voluntariado, entre otros. Además, permite visibilizar la ges-
tión transversal e interdisciplinaria, sumar capacidades, aunar esfuerzos y recursos, innovar 
en metodologías, en sistemas de recolección de información y datos; construir y consolidar 
relacionamientos y alianzas estratégicas intersectoriales; desarrollar oportunidades de inver-
siones y negocios sostenibles; construir país, generar impactos en región y potenciar la ges-
tión y la reputación de cualquier programa académico, facultad o universidad.

palabras clave 

Plataforma, sostenibilidad, RSU, ODS, gestión estratégica.

introducción

Después de realizar una investigación en campo concerniente a temas de docencia, pertinen-
cia, extensión, RSU, Sostenibilidad, ODS e investigación (CTI), que involucró a diez univer-
sidades top de Bogotá, Colombia, nació un interrogante que fácilmente podría ser tema de 
otra investigación y construcción de un nuevo proyecto. 

El 80% de las universidades escrutadas tenían en común que no había una estrategia 
institucional de RSU y menos un espacio compartido para planear, promover, desarrollar y 
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consolidar las iniciativas, actividades y proyectos que realizaban dichas instituciones, con-
cernientes a la proyección social, extensión o responsabilidad social universitaria. 

De igual forma, contaban con un “corto circuito” en la comunicación interinstitucional. 
Los de un programa académico o facultad no sabían qué estaban haciendo sus pares de otro 
programa o facultad. Este desfase en la planeación les cuesta a las universidades, ya que pue-
den estar duplicando esfuerzos económicos, pagando horas a docentes para que lideren estos 
procesos y sobrecosteando los presupuestos de las facultades al realizar un doble esfuerzo con 
una comunidad u organización de la sociedad civil, perdiendo la posibilidad de consolidar o 
de ampliar el rango de acción que tendrían con una mediana organización. 

Un alto porcentaje de las universidades que fueron parte de esta investigación carecen de 
estrategias transversales para formular y promover proyectos, iniciativas o actividades cocrea-
das. Básicamente lo que hacen algunas de estas universidades a través de sus facultades y pro-
gramas académicos es cumplir con la normatividad para la obtención de la renovación del 
registro calificado1 y no contemplan la RSU como una ventana de oportunidad naciente y 
menos la involucran como una estrategia institucional. 

Este escenario identificado después de varios meses de recopilación de información y de 
entrevistas con líderes, coordinadores y en algunos casos docentes de estas universidades2 
desarrolló un interrogante, ¿es necesario crear e implementar una herramienta que conso-
lide, robustezca, visibilice y promueva de forma transversal, interdisciplinaria y gestione es-
tratégicamente la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) y la Sostenibilidad en la uni-
versidades, facultades y programas académicos? La respuesta a continuación.  

antecedentes

Al escribir sobre la Responsabilidad Social Universitaria hay que dedicar unas líneas para en-
marcar su contexto histórico. Este inicia hacia la primera mitad de la década del 2000, don-
de comenzó la construcción del concepto como tal, en torno a esfuerzos teóricos y prácticos 
de la red chilena “Universidad Construye País” y de la red latinoamericana de Universidades 
animada por la “Iniciativa Interamericana de Ética, Capital Social y Desarrollo”, promovida 

1  Los programas académicos o facultades destinan dentro de sus presupuestos horas de trabajo a do-
centes para que formulen y promuevan proyectos para cumplir con la normatividad exigida por el Mi-
nisterio de Educación, Decreto 1075, 2015; Decreto 1330 de 2019. Lineamientos para registro ca-
lificado CNA 2013. Acuerdo 02 de 2020 acreditación de alta calidad.
2  Cabe mencionar que las entrevistas desarrolladas iban con otro fin, el de la tesis de maestría que 
lleva como título “Diagnóstico académico para la apertura del doctorado en Innovación, Responsabi-
lidad Social y Sustentabilidad de la Universidad Anáhuac México en Bogotá, Colombia”. Y que du-
rante la investigación se identificó lo mencionado en esta Introducción.
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por el gobierno noruego en el seno del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y que de-
jó de funcionar en 2009 (Valleys, 2009). 

Actualmente, en Latinoamérica existe un interés en las universidades por entender cómo 
gestionar estratégicamente la Responsabilidad Social Universitaria (RSU). Más allá de conce-
bir que la RSU es “una política de calidad ética del desempeño de la comunidad universitaria 
(estudiantes, docentes y personal administrativo) a través de la gestión responsable de los im-
pactos: educativos, cognitivos, laborales y ambientales que la universidad genera, en un diá-
logo participativo con la sociedad para promover el Desarrollo Humano Sostenible” (Va-
lleys, 2007), se debe encontrar la manera para que la gestión de estos impactos y el 
relacionamiento con grupos de interés internos y externos estén enmarcados en principios 
conceptuales del Valor Compartido (Porter y Kramer, 2011), entendiéndolo como “políti-
cas y prácticas operacionales y transversales que mejoren la competitividad de una organiza-
ción, en este caso instituciones de educación superior, colaborando con el mejoramiento de 
las condiciones sociales, ambientales y económicas en las comunidades donde funciona, re-
pensando el relacionamiento que existe entre ellas y su entorno y desarrollando el ecosistema 
donde se desenvuelve”. 

Es inevitable que, al conceptualizar sobre la Responsabilidad Social Universitaria, lo pri-
mero a contemplar es que existen diferentes conceptos, visiones e interpretaciones de ella 
misma. Una analogía válida: las quince miradas hacia el elefante. Cada una de las miradas de 
los quince individuos permitirá ver u observar diferentes ángulos del elefante según la ubica-
ción de quien emitirá su concepto. Concepto rodeado de detalles y complementos que otros 
desde su propio ángulo no conocerán. 

Al final del ejercicio todos verán, observarán y conceptualizarán desde su perspectiva al 
elefante, pero el elefante no dejará de ser elefante. Consolidar una definición de Responsabi-
lidad Social Universitaria permite aterrizar la anterior analogía, ya que desde hace varios años 
han existido académicos y expertos en temas de proyección social, extensión, investigación, 
consultoría y docencia, que han hecho el mejor esfuerzo por conceptualizar la RSU desde sus 
diferentes áreas de conocimiento, siendo similares, disímiles o sin puntos de encuentro entre 
ellas, pero al final del día, siempre buscarán que cumpla con los objetos misionales de la uni-
versidad articulados con la gestión de los diferentes grupos de interés y el manejo de impac-
tos y lo más importante, desde su realidad. 

Así es con la RSU, cada institución educativa tiene o tendrá sus particularidades, sus im-
pactos y sus prioridades. Pero siempre responderá a los objetivos misionales de promover la 
docencia, la investigación, la gestión y la extensión, desarrollando iniciativas, actividades y 
proyectos concernientes al cumplimiento de los diferentes entes evaluadores. Pero la RSU no 
debe quedarse allí, en el cumplimiento.

Desde esta tribuna, se construyó un concepto propio que articula los conceptos misiona-
les como la docencia, la investigación, la extensión y la gestión estratégica, con los conceptos 
fundamentales de la universidad de tercera generación (Wissema, 2011), como es engranar 
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parte de los recursos humanos, de infraestructura y económicos en tareas de investigación y 
consultoría aplicada a las necesidades de la sociedad, a resolver problemas y retos, a través de 
fuertes alianzas con organizaciones e instituciones de sectores públicos, privados, de la socie-
dad civil y otras academias y centros de investigación (Duarte, 2014). 

Este es el concepto:

La RSU es una estrategia de gestión universitaria de connotación interdisciplinaria e intersectorial, 
que abarca asignaturas de pregrado y posgrado, semilleros de investigación, grupos de investiga-
ción, iniciativas institucionales y/o proyectos de grado que permiten gestionar estratégicamente el 
involucramiento de la academia en temas de docencia, investigación, desarrollo, emprendimiento, 
innovación, sostenibilidad y extensión, no solo para la gestión de sus impactos sino para sumar a 
la Construcción de País (Urbina, 2020). 

Independientemente de la definición, es incuestionable que la RSC permite alcanzar la ges-
tión estratégica de la universidad, garantizando un uso eficaz y eficiente de los recursos que 
la misma posee. Es fundamental incentivar, promover y vincular la RSC en la educación su-
perior, como eje estratégico institucional, ya que potencia la contribución de las universida-
des al desarrollo sostenible, encontrando sinergias propias para la investigación, el desarrollo 
y la innovación entre los grupos de interés involucrados y de igual forma, en los diferentes 
sectores productivos y en la sociedad civil. 

En definitiva, la Responsabilidad Social Universitaria (RSU) permite que las instituciones 
de educación superior, media y básica contribuyan a través de este modelo de gestión, en la 
transferencia de información y apropiación del conocimiento, mejoren su reputación y legi-
timidad en sostenibilidad, apropien la gerencia de su relacionamiento con el entorno y trans-
mitan sus valores. 

No obstante, los modelos de gestión propuestos por académicos y expertos en el tema 
son adecuados para una primera etapa, pero no suficientes para la consolidación de la RSU. 
La evidente desarticulación de las diferentes áreas, programas académicos, facultades, escue-
las o departamentos de las instituciones universitarias no ha permitido el fortalecimiento ne-
cesario para que los directivos evalúen la posibilidad de involucrar la RSU como una estrate-
gia transversal, de oportunidad para generar valor y queda como un apéndice o catalogada 
en actividades por cumplir para la acreditación institucional o curricular. Rudolph Atcon3 
en 1961 evidenció la desarticulación y dificultad para el trabajo interdisciplinario en las uni-
versidades latinoamericanas y actualmente siguen existiendo barreras significativas que difi-

3  Asesor de la Unesco durante las décadas de 1950, 1960 y 1970; fue el encargado de planear la re-
forma de algunas universidades en Latinoamérica con base en el programa de gobierno Alianza para el 
progreso de los Estados Unidos de Norteamérica. Autor del Informe Atcon (1963) y el texto La univer-
sidad en Latinoamérica del mismo año. 
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cultan la aceptación generalizada de la RSU en el entramado universitario, entre ellas, la au-
sencia de conocimiento y el bajo interés en materia de RSU en el ecosistema institucional, las 
dificultades para conseguir financiación y/o apalancamientos y la creación o modificación de 
estructuras organizativas que gestionen la RSU entre otros. 

Por las características de este contexto, es que se propone la Plataforma para la gestión es-
tratégica de la Responsabilidad Social Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS- como respuesta 
a la necesidad para consolidar las iniciativas, actividades, proyectos; articular el trabajo reali-
zado por las IES en temas de RSU –investigación, docencia y extensión- y lograr construir so-
bre lo construido posiblemente alineados a los ODS, armonizando así la manera de generar 
valor en las áreas de influencia donde estén operando y relacionándose con los diferentes sec-
tores -público, privado, sociedad civil, academias– incrementando la percepción reputacio-
nal y visibilizando interna y externamente la estrategia, la gestión y el liderazgo de la institu-
ción universitaria en temas de RSU, ODS, cambio climático, valor compartido, economía 
circular y sostenibilidad.  

contexto

Al igual que las organizaciones, las universidades se desenvuelven en temas económicos, am-
bientales y sociales, pero a diferencia de las primeras, bajo la perspectiva de la responsabili-
dad social y la sostenibilidad, las segundas articulan su estrategia al objeto misional –docen-
cia, investigación, extensión y gestión–, pues su impacto en los diferentes grupos de interés 
involucrados se enmarcan en la transferencia de información y apropiación y generación de 
conocimiento que aporte a la sociedad y a la formación integral. 

La Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabilidad Social Universitaria y la 
Sostenibilidad -PRSUS- es una herramienta que permite la consolidación de la estrategia de 
RSU con la articulación de los objetos misionales y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
teniendo el ODS 17 –Alianzas para lograr los objetivos– como estrategia transversal de fun-
cionamiento, ya sea para un programa académico, una facultad o la misma universidad. 

Esta Plataforma se desarrolla bajo los conceptos de relacionamiento, alianzas y coopera-
ción entre los involucrados, esenciales para alcanzar el óptimo funcionamiento de la misma. 
Es pertinente mencionar que la implementación dependerá del nivel de madurez que haya 
en la institución como organización –trabajo en equipo, capacidad instalada y experiencia, 
entre otros– para consolidarla.

La PRSUS se construye, desarrolla e implementa con base en nueve pilares que, si bien 
pueden ser agrupados por áreas de trabajo para optimizar el funcionamiento y direcciona-
miento, son completamente transversales y complementarios, lo que permite una gestión es-
tratégica de la RSU y los ODS a través de cada uno de ellos. Esta Plataforma también se pue-
de ajustar a las necesidades y/o prioridades de cada programa académico, facultad, universidad 
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o institución de educación superior del planeta. A continuación, se describe cada pilar que 
la compone: 

1. Educación para la Sostenibilidad (ods 4)

Desde este pilar se contempla la transferencia de información y apropiación del conocimien-
to para grupos de interés internos –propios de las universidades como docentes, estudiantes, 
administrativos–, así como para cada grupo de interés externo –sector público, privado, OSC, 
academias y centros de investigación–, generando ventanas de oportunidad para las univer-
sidades y la articulación con diferentes sectores en temas de educación continuada impartida 
de manera presencial, virtual o híbrida (semipresencial).

2. Gestión de consultorías (ods 1 al 17)

Este pilar identifica desde el aspecto misional y de política de RSU, a la consultoría universi-
taria como una ventana de oportunidad que permite la optimización del recurso humano  
–docentes y estudiantes– proporcionando a sus contratantes equipos de trabajo interdiscipli-
narios con altas capacidades profesionales y de investigación y construcción de documentos 
para tomar decisiones sobre una actividad, problema o situación. 

La consultoría desde el ámbito académico universitario implica el aporte del conocimien-
to a la sociedad a través de proyectos, estudios y análisis que consientan la implementación 
de formas y maneras de hacer las cosas y apoyen la gestión de las organizaciones de diferen-
tes sectores –público, privado, OSC, académico– (Rebolledo, 2017).  

3. Investigación –ciencia, tecnología e innovación– (ods 4, 9, 11, 12, 13)  

La Plataforma puede engranar y apalancar recursos hacia tareas aplicadas a las necesidades de 
la sociedad aprovechando la fortaleza de la universidad, dando un salto de calidad en temas 
de ciencia, tecnología e innovación a través de fuertes alianzas intersectoriales (Duarte, 
2014). Con este pilar se propone que la investigación (CTI) universitaria debe ir más allá de 
la publicación de artículos en revistas indexadas; difusión del conocimiento a través de los li-
bros, textos y disertación de temas en eventos académicos (Rebolledo, 2017) para lograr de-
sarrollos entre los diferentes sectores y la docencia, la investigación y la consultoría. 

4. Banco de Proyectos (ods 1 al 17)

El Banco de Proyectos está creado como el pilar para consolidar los proyectos que estén en 
formulación y planeación, en ejecución o que se hayan ejecutado, evidenciando impactos, 
gestión, resultados y experiencia de la universidad en los temas concernientes. 
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Estos proyectos tienen una aplicabilidad 360°, es decir, una articulación interna y exter-
na del programa académico, facultad o universidad, con los grupos de interés involucrados, 
promoviendo la docencia, investigación, gestión, desarrollo e innovación. Los proyectos en 
general se construyen bajo la metodología de Marco Lógico, ya que permite formularlos, 
planearlos y ejecutarlos, alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

De igual forma, el Banco de Proyectos puede realizar transferencias de información y 
apropiación del conocimiento, asesorías y asistencias técnicas a través del pilar de Educación 
para la Sostenibilidad.

5. Emprendimiento (S-Lab) (ods 1 al 17)

Este pilar se articula con el pilar cuatro (Banco de Proyectos) y el seis (Gestión y apoyo a la 
consecución de recursos). Es el intermedio entre la formulación y la generación de tracción 
y monetización de un proyecto. Es claro que el crecimiento de los valores y enfoques del em-
prendimiento para resolver importantes problemas de sostenibilidad es una realidad. 

El emprendimiento sostenible y/o el emprendimiento con propósito, por un lado, son 
los aliados de las grandes y medianas organizaciones en sus cadenas de valor y cadenas de su-
ministro. Estos funcionan con agilidad y pueden implementar diferentes modelos en pro de 
la sostenibilidad. Y, a su vez, son los encargados de aplicar la imaginación a problemas reta-
dores para concebir, hacer prototipos y crear soluciones que generen valor ambiental, social 
y económico, alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Pascual, van Klink, Rozo, 
2011). Típicamente, los emprendedores de sostenibilidad están en una misión personal de 
hacer el mundo un mejor lugar, de promover el cuidado de la casa común.  

6. Gestión y apoyo a la consecución de recursos (Impacto) (ods 17)

Este pilar denominado Impacto es uno de los más importantes porque permite, a través de su 
gestión, movilizar recursos para cuatro pilares que son: Educación para la Sostenibilidad, In-
vestigación (CTI), Banco de Proyectos y Emprendimientos (S-Lab). Impacto que promoverá 
relacionamientos, alianzas y cooperaciones estratégicas con Fondos de Inversión de Impac-
to4; banca multilateral; ángeles inversionistas; cooperación nacional e internacional, ofre-
ciendo las opciones que origina la Plataforma a través de los pilares uno, dos tres y cuatro. 
Como referencia, los temas que más buscan aliados para invertir son las FinTech (servicios 
financieros), AgTech (actividad agropecuaria), EdTech (educación), CleanTech (servicios 

4  La inversión de impacto presenta varias características. Son inversiones que, además de una renta-
bilidad financiera, también generan un impacto positivo sobre el medio ambiente o sobre la sociedad. 
Es importante que los efectos ambientales y/o sociales pretendidos sean parte explícita de la estrategia 
de inversión (Rupf, 2019).
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que reducen o evitan la contaminación), marketplaces (espacios de comercialización), SaaS 
para pymes (servicios de software), economía colaborativa (disposición de recursos propios 
para actividades económicas) y tecnologías disruptivas, siempre que tengan metas vinculadas 
con la Sostenibilidad (Stang, 2017).

7. Eventos (ods 1 al 17)

Los congresos, seminarios, encuentros, simposios y ferias permiten visibilizar, consolidar y 
articular los nueve pilares de la Plataforma, ya que en estos espacios es posible conocer la ges-
tión estratégica de la misma, consolidar el relacionamiento con los diferentes involucrados, 
generar nuevas alianzas y relacionamientos y tratar temas de actualidad. Además, propician 
la apertura de una ventana de oportunidad para todos los involucrados, como una verdade-
ra opción para construir valor compartido en corto y mediano plazos. 

8. Premios y reconocimientos (ods 1 al 17)

El pilar número ocho se articula con el siete de eventos y permite reconocer el trabajo, com-
promiso, liderazgo de los diferentes grupos de interés involucrados interna y externamente 
con la Responsabilidad Social Universitaria, la Sostenibilidad y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Los premios y reconocimientos son importantes para los ecosistemas, ya que las organi-
zaciones consolidan su reputación, posicionan su imagen y destacan su trabajo, compromi-
so, liderazgo (Serrano, 2019). 

9. Red de voluntariado Apoyo Mutuo –Volunturismo5 académico– (ods 1 al 17)

El voluntariado es una experiencia, una vivencia digna para cualquier estudiante, docente o 
administrativo de una universidad; o colaborador o líder de una organización que esté arti-
culada con la universidad como grupo de interés. 

Apoyo Mutuo articula el pilar 1 –Educación para la Sostenibilidad–, el pilar 4 –Banco de Pro-
yectos– y el pilar 5 –Emprendimiento (S-Lab)– con organizaciones de la sociedad civil, ins-
tituciones públicas, organizaciones y academias, consolidando proyectos en diferentes áreas 
de influencia, brindando la transferencia de información y apropiación del conocimiento pa-
ra promover el desarrollo sostenible, la construcción de oportunidades y la cooperación a ni-

5  El volunturismo busca la inmersión del voluntario en la comunidad que visita, a través de un pro-
yecto articulado y con desarrollo por etapas y que, a su vez, sea también una experiencia formativa, de 
intercambio de saberes y conocimientos culturales, ambientales y sociales.
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vel comunitario desde las universidades (Arias, 2008) en regiones alejadas y con mínimas 
opciones de acceso a la educación de calidad. El voluntariado o volunturismo permite cons-
truir país armonizando la docencia, investigación, gestión y extensión. La Tabla 1 permite 
visualizar un breve esquema de la Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabili-
dad Social Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS-.

Tabla 1. Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabilidad  
Social Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS-

pilar 1 pilar 2 pilar 3

educación para la  
sostenibilidad (ods 4)

gestión de consultorías 
(ods 1 al 17)

investigación cti  
(ods 4, 9, 11, 12, 13)

Se imparte de manera presencial, 
presencial asistida por TIC, virtual o 

híbrida, e-learning.

Se realiza para y/o en alianza con 
organizaciones de diferentes sectores 
–público, privado, OSC, academias, 

centros de investigación–.

Este pilar se involucra transversalmente 
con la docencia y la consultoría.

pilar 4 pilar 5 pilar 6

banco de proyectos  
(ods 1 al 17)

emprendimiento  –s-lab–
(ods 1 al 17)

gestión y apoyo consecución de 
recursos para proyectos  

–impacto– (ods 17)

Creado para consolidar los proyectos 
que estén en formulación y planeación, 

ejecución o que se hayan ejecutado, 
evidenciando impactos, gestión, 

resultados.
Se articula con el pilar 4 y 6. 

Es el puente entre la formulación y 
la generación de tracción y 

monetización de un proyecto.

Gestiona y moviliza recursos para los pilares 
1, 2, 3, 4, 5. Impacto promoverá 

relacionamientos, alian zas y cooperaciones 
estratégicas con Fondos de Inversión de 

Impacto, Banca multilateral, ángeles 
inversionistas, Cooperación nacional e 

internacional.

Estos proyectos tienen una aplicabilidad 
360°, una articulación interna y externa 

del programa académico, facultad o 
universidad, con los grupos de interés 

involucrados.

pilar 7 pilar 8 pilar 9

eventos premios y/o  
reconocimientos

red de voluntarios –apoyo  
mutuo (volunturismo por la  

sostenibilidad)

Congresos, seminarios, encuentros, 
simposios y ferias, permiten visibilizar 
la gestión estratégica de la plataforma; 
consolidar, y articular los nueve pilares 

a través del relacionamiento con los 
diferentes involucrados, desarrollando 

nuevas alianzas y relacionamientos; 
además se tratan temas de actualidad.

Permite reconocer el trabajo, 
compromiso y liderazgo de los 

diferentes grupos de interés 
involucrados interna y externamente 

con la Responsabilidad Social 
Universitaria, la Sostenibilidad y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Apoyo Mutuo articula el pilar 1, 4, 5, 7 y 
8, con organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones públicas, organizaciones y 
academias, consolidando proyectos en 

diferentes áreas de influencia, brindando la 
transferencia de información y apropiación 

del conocimiento para promover el 
desarrollo sostenible.

Fuente: elaboración propia.
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La Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabilidad Social Universitaria y la 
Sostenibilidad -PRSUS- es la herramienta clave para posicionar interna y externamente la RSU 
en una universidad o institución de educación superior porque permite formar capacidades 
y preparar ciudadanos que promuevan la investigación, la innovación, la ciencia, la tecnolo-
gía y el desarrollo en un país (espacio) y en un momento (tiempo; época de pandemia  
COVID-19), en el que predomina el reinventarse, readaptarse y repensarse. 

Esta Plataforma desarrollará el ecosistema necesario para la obtención de alternativas de 
financiación externa –fondos, banca multilateral, cooperación–, estableciendo convenios y 
acuerdos con instituciones y organizaciones de diferentes sectores. Además, acercará el mun-
do de la investigación académica al sector real, sea público o privado, tendientes a unirse a tra-
vés de las oportunidades de colaboración para la ejecución de proyectos de interés estratégico. 

A su vez, fomentará una mayor movilidad académica regional a través del voluntariado, 
con base en un proceso de construcción y de valor compartido, donde la universidad apren-
de de su contexto a la vez que desarrolla metodologías y modelos de conocimiento con base 
en la interacción con los diferentes sectores de la sociedad.

A juicio propio, es el momento de promover la profesionalización, transferir conoci-
miento de calidad, construir escenarios de investigación conjuntos entre el Estado, la acade-
mia y las organizaciones y así aunar esfuerzos y consolidar una estrategia clara para lograr el 
salto conceptual y académico hacia la innovación, la responsabilidad social y la sustentabili-
dad que el país, la región y el planeta necesitan de forma imperativa y definitiva.

metodología empleada

La metodología utilizada para gestar la Plataforma para la gestión estratégica de la Respon-
sabilidad Social Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS- fue mediante la recopilación de in-
formación primaria y secundaria. Se realizaron entrevistas semiestructuradas mediante un 
derrotero con coordinadores, líderes y docentes de departamentos o áreas académicas de uni-
versidades top de la ciudad de Bogotá.

De igual forma, se revisaron archivos, artículos y textos académicos entre ellos documentos 
proporcionados por observatorios de RSU de agremiaciones, casos particulares, informes de sos-
tenibilidad y de gestión de las universidades; análisis, y varios años de examinar cómo se podría 
sumar a la gestión estratégica de la Responsabilidad Social Universitaria y la Sostenibilidad. 

Esta investigación, análisis de datos e interpretación de la literatura permitió encontrar 
“vacíos” de gestión propia de cada academia, pero similares entre ellas, como no consolidar 
las acciones, inversiones y esfuerzos transversales e interdisciplinarios optimizando recursos 
e instituyendo una estrategia transversal de RSU en las universidades. 

Vale la aclaración que solo dos universidades que estuvieron dentro de la muestra de in-
vestigación, articulaban de manera pertinente su estrategia de RSU, proyección social y sos-
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tenibilidad, pero no era tan visible, en un caso porque no le interesaba y en el otro porque 
no lo habían contemplado. Ambos casos establecieron esta estrategia como una ventana de 
oportunidad, convirtiendo problemas en oportunidades. 

conclusiones 

Las universidades tienen una ventana de oportunidad importante articulando sus objetos 
misionales, planes de desarrollo, políticas de RSU y la agenda de desarrollo sostenible para al-
canzar estos objetivos al 2030. La universidad como ente articulador entre el gobierno, las 
organizaciones y la sociedad civil, puede aportar desde la interacción y liderazgo a la conse-
cución de los ODS y desarrollar además nuevas oportunidades dentro de su quehacer tradi-
cional, que combinen el efecto social y ambiental con el retorno económico incluyente. 

Esta ventana de oportunidad propondrá un enfoque de gerencia estratégica y gestión aca-
démica de la investigación, orientada hacia la concepción de información, de datos que fun-
cionen para tomar decisiones y, a su vez, promueva la apropiación y transferencia del cono-
cimiento con la que la universidad construya un retorno económico y una monetización de 
estas actividades. El claustro debe promover el activo intelectual y el recurso humano, siendo 
un partner de los productos académico-científicos. 

Al implementar la Plataforma para la gestión estratégica de la Responsabilidad Social 
Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS- en la universidad tendrá los siguientes generadores 
de valor: 

• Creación del ecosistema para la obtención de financiación externa, solicitando cola-
boración y estableciendo convenios y acuerdos con instituciones y organizaciones de 
diferentes sectores.

• Acercamiento entre el mundo de la investigación académica y el sector real, sea públi-
co o privado, tendientes a unirse a través de la apertura de oportunidades de colabo-
ración para la ejecución de proyectos de interés estratégico. 

• Formulación e incubación de proyectos enfocados en innovación, tecnología, alinea-
dos a los Objetivos de Desarrollo Sostenible asumiendo la universidad un papel acti-
vo frente al desarrollo y crecimiento económico de la región y el país.  

• Desarrollo en la universidad de un ecosistema de trabajo multidisciplinar, de colabo-
ración entre diferentes líneas de áreas, programas académicos, facultades y departa-
mentos, centrado en objetivos comunes.

• Implementación de nuevos modelos de gestión institucional –ampliar el portafolio- 
encaminados a asumir y desarrollar nuevos proyectos, ideas e iniciativas.

• Exploración de múltiples formas de trabajo, consultoría, investigación y disrupción 
que involucren los temas relacionados con el portafolio de la universidad. 
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• La experimentación y el aprendizaje deben convertirse en soportes válidos para el in-
volucramiento de los diferentes sectores –público, privado, OSC, academias– que per-
mitan la toma de decisiones a partir del análisis y la comprensión de procesos, no so-
lo de resultados.

• La búsqueda de soluciones a los retos o problemas sociales, culturales, ambientales y 
económicos del país y de la región debe ser de manera intersectorial, ya que éstos des-
bordan y exceden la capacidad de cada sector y es fundamental desarrollar relaciona-
mientos y alianzas estratégicas entre el gobierno nacional, los gobiernos regionales y 
locales, el sector productivo, la sociedad civil, la academia y los centros de investiga-
ción para trazar una estrategia que aúne y optimice esfuerzos, recursos y capacidades.  

• Las universidades con gestiones sólidas –diversificación de portafolio– en temas de 
RSU y Sostenibilidad tienen mayor potencial para obtener mejores resultados en tiem-
pos de incertidumbre (pandemia). 

• Los incentivos o beneficios tributarios promueven la generación de valor en temas de 
ciencia, tecnología, innovación, sostenibilidad y conocimiento que incrementan sig-
nificativamente la reputación corporativa de las partes involucradas a través de pro-
yectos cocreados, visibilizados en la Plataforma. 

Las universidades, organizaciones y gobiernos han aceptado –unos antes que otros– que el 
mundo se ha complejizado. Que la posibilidad de permanecer y ser competitivos y prolon-
gar la gobernabilidad y la equidad no dependerá solo de los temas económicos –como lo ha 
evidenciado la pandemia de este 2020–. El escenario social, ambiental y económico actual 
necesita soluciones innovadoras e incluyentes. Un trabajo colaborativo entre las partes inte-
resadas, con visiones compartidas para construir mejores condiciones de vida y prosperidad 
para la sociedad en su conjunto. 

Para alcanzar un desarrollo con equilibrio es fundamental el papel que desempeña la uni-
versidad con una alta dosis de revalorar y dimensionar los beneficios y la generación y aplica-
ción de conocimiento en beneficio del ser humano relacionándose con los distintos sectores 
y/o grupos de interés alrededor de grandes propósitos comunes como construir sobre lo cons-
truido, el cuidado de la casa común y repensar un país. La Plataforma para la gestión estraté-
gica de la Responsabilidad Social Universitaria y la Sostenibilidad -PRSUS- es una herramien-
ta que suma a la universidad y es muy probable que ella cambie el panorama de la 
Responsabilidad Social Universitaria, construyendo las bases necesarias para “identificar, cla-
rificar y enfrentar retos globales para el futuro” y dar ese salto de calidad, ofreciendo una he-
rramienta para “construir puentes”, para trabajar colaborativamente en los retos de desarrollo 
sostenible e integrando el conocimiento de distintas disciplinas para ayudar en el cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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resumen

La universidad debe ser promotora del desarrollo regional que la modernidad reclama. Estas 
disponen de los recursos pensantes para la solución a problemas para aprovechar las potencia-
lidades, para mejorar el nivel de vida y las ventajas que la modernidad ofrece. Esta contribu-
ción no debe restringirse al desarrollo económico, deben incluirse las dimensiones sociales, 
cultural y del medio ambiente, esto plantea desarrollar una acción más coherente entre uni-
versidad y las diversas organizaciones de la sociedad civil, empresas y entidades gubernamen-
tales, traduciéndose en incentivos, indicadores y monitorización de resultados. Además, en el 
interior de las Instituciones de Educación Superior (IES) se plantea la necesidad de un cambio 
en la cultura institucional que lleve a valorar la excelencia académica, la investigación y una 
mayor participación en el desarrollo regional como actividades complementarias, es urgente. 

El objetivo de la investigación es analizar el nuevo rol que deben desempeñar las IES en 
el desarrollo local, en relación con su vinculación con la estructura productiva, sociedad, 
cultural y medio ambiente, para ello se utilizan los siguientes métodos de investigación: 
cuestionarios, entrevistas a diferentes actores, además de revisión bibliográfica para recabar 
información sobre cuál debe ser el nuevo papel de las IES en el desarrollo.

Los principales resultados son: empresarios locales perciben a la universidad como forma-
dora de recursos humanos, su vinculación con el sector productivo y el desarrollo, es imperfec-
ta, ya que no se forma en cantidad y calidad a profesionales que requieren. El 50% valoran po-
sitivamente una universidad proveedora de mano de obra calificada, consideran que la 
investigación universitaria no ha contribuido directamente al desarrollo regional, ya que no se 
han creado esquemas de cooperación entre los distintos actores. Consideran valiosa la investiga-
ción aplicada a la producción y desvalorizar la investigación básica. Las universidades y los em-
presarios opinan sobre la contribución de la investigación científica para el desarrollo regional.

palabras clave

Responsabilidad social universitaria, desarrollo local, vinculación coherente, gestión del co-
nocimiento.
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introducción

Las universidades o Instituciones de Educación Superior (IES) son el culmen del sistema 
educativo mexicano, las cuales tienen como función, según Loréns (1993) y Alcántar (2006): 
1) Docencia, con la cual forma profesionistas competentes en la solución de problemas que 
afectan a los distintos sectores de la sociedad, lo cual lo constata un título profesional, 2) In-
vestigación, proceso con el cual se genera conocimiento e innovación, y 3) Extensión de la 
cultura, donde se presentan las diferentes manifestaciones culturales.

Estas funciones deben formar ciudadanos para construir sociedades libres, incluyentes, 
democráticas y productivas. Sin embargo, en el cumplimiento de dichas funciones las IES en 
México, según Acosta (2003), Luengo (2003), Estrella (2007), Ibarra (2007) y Leher 
(2010), enfrentan algunos retos, tales como: a) Cobertura: sigue siendo un reto llegar a cu-
brir el cien por ciento de la demanda de educación en todos los niveles; b) Pertinencia: las 
IES deben formar profesionistas que la sociedad actual les demanda, así como las competen-
cias que el sector productivo necesita, c) las universidades deben ser organizaciones social-
mente responsables, así como formar personas comprometidas con el desarrollo sustentable 
de la región, y d) las IES deben hacer uso racional de la financiación que les da el gobierno, 
así como generar proyectos que les permitan hacerse llegar de recursos económicos.

En una economía como lo es actualmente basada en el conocimiento, y es en las IES don-
de está la base conocimiento, se deben formar profesionales con competencias para insertar-
se en el sector productivo y resolver problemas de éste y de la sociedad; es ahí donde está la 
mayor parte de la comunidad científica, quienes deben impulsar la innovación y la compe-
titividad, y obvio, con impacto en el desarrollo económico. 

Por lo tanto, debemos cuestionar el impacto del papel que juegan las universidades en el 
desarrollo socioeconómico de las regiones y analizar las formas de vinculación de éstas, espe-
cialmente con el sector productivo donde están insertadas.

De acuerdo con el gobierno de Sonora, el nivel superior está compuesto por 46 insti-
tuciones, de las cuales 17 son públicas, de estas 7 tienen campus en varias ciudades del es-
tado; y 29 privadas, haciendo en su conjunto 79 instituciones de educación superior. Para 
el ciclo escolar 2015-2016 la matrícula en educación superior fue de 109 039 estudian-
tes, de los cuales 96 482 pertenecen al nivel licenciatura, 4 059 al de maestría y 1 009 al 
doctorado.

Tomando en cuenta lo anterior, la presente investigación tiene como objeto de estudio 
cuál debe ser el papel de las instituciones de educación superior en la política de desarrollo 
regional, y como dimensión espacial el estado. Así pues, el problema que guía la presente in-
vestigación parte de cuestionarse sobre cuál es el papel de las instituciones de educación su-
perior en el desarrollo económico de la región y si realmente se constituyen como institucio-
nes promotoras del desarrollo, en especial en la región de Guaymas, Sonora, México, de ahí 
surge la pregunta: ¿Cómo las IES deben participar en el impulso al desarrollo socioeconómi-
co regional en una economía basada en el conocimiento?
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En este contexto y considerando que la educación superior actual en México experimen-
ta problemas de calidad, pertinencia, eficiencia y eficacia, se plantea la pregunta general que 
guía la presente investigación: ¿Cuál debe ser el papel de las instituciones de educación supe-
rior en la política de desarrollo local?

En función del objetivo general, se presentan los siguientes objetivos específicos:

1. Explicar las formas en que se vinculan las IES con la estructura productiva local.

2. Explicar la percepción que tienen los empresarios sobre las IES y su papel en el desa-
rrollo local.

3. Explicar la autopercepción de las IES sobre su contribución a los objetivos de la polí-
tica de desarrollo local.

A pesar de que hay coincidencias en los discursos internacionales, nacionales y locales acerca 
del papel que la educación superior debe jugar en el desarrollo regional y de la necesidad de 
que los avances científicos, tecnológicos y formativos producto de la actividad universitaria 
se apliquen para solucionar los problemas productivos, económicos y sociales, algunos auto-
res proponen conceptualizar a las instituciones de educación superior como organizaciones en 
las que quepan todos los pueblos (atendiendo a la diversidad social, económica, política, re-
ligiosa, etcétera) y comprometidas con el análisis crítico de los problemas nacionales y no so-
lo como el loci de investigación, desarrollo e innovación para la creación de bienes y servicios 
(Leher, 2010, p. 220).

La OCDE establece que la educación, al igual que el avance tecnológico y el fortalecimien-
to de los mercados, es un elemento sine qua non del desarrollo. En el documento titulado 
“Cómo crecen las regiones” (2009) se expone que “…la capacidad de innovación no es el 
único recurso para el crecimiento de las regiones. Igualmente importante es su habilidad pa-
ra formar población bien educada, atraer y retener gente talentosa, estar bien conectados al 
mercado global, y tener un ambiente y sistema infraestructural amistosos para los negocios y 
un mercado de trabajo funcional” (OCDE, 2009, p. 2).

En lo que respecta a la educación superior, la OCDE ha concentrado sus esfuerzos en el 
estudio de cuatro dimensiones: “1) la contribución de las IES a la innovación regional;  
2) el papel de la enseñanza y el aprendizaje en el desarrollo del capital humano y las habili-
dades; 3) la contribución de las IES al desarrollo social, cultural y ambiental; y 4) el papel de 
las IES en la construcción de capacidades regionales para actuar en una economía global ca-
da vez más competitiva” (OCDE, 2009b, p. 6).

Hacemos mención que el cuestionario, ya validado y aplicado, se tomó del trabajo desa-
rrollado por (Villavicencio, 2012, p. 49), el cual nos sirvió en algunas de sus partes para 
nuestra investigación.
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Se utilizan los siguientes métodos de investigación: cuestionarios, entrevistas a diferentes 
actores, además de revisión bibliográfica para recabar información sobre cuál debe ser el nue-
vo papel de las IES en el desarrollo.

Los principales resultados son: empresarios locales perciben la universidad como forma-
dora de recursos humanos, su vinculación con el sector productivo y el desarrollo es imper-
fecta, ya que no se forma en cantidad y calidad a profesionales que requieren. El 50% valo-
ran positivamente una universidad proveedora de mano de obra calificada, consideran que la 
investigación universitaria no ha contribuido directamente al desarrollo regional, ya que no 
se han creado esquemas de cooperación entre los distintos actores. Consideran valiosa la in-
vestigación aplicada a la producción y desvalorizan la investigación básica. Las universidades 
y los empresarios opinan sobre la contribución de la investigación científica para el desarro-
llo regional.

El alcance de esta investigación es solo analizar el papel que juegan las instituciones de 
educación superior en el desarrollo local, limitado a la región de Guaymas, Sonora.

marco teórico

La investigación para el desarrollo es la estrategia en la cual más han recurrido los países de-
sarrollados para impulsar el desarrollo de las regiones, tomando en cuenta, obviamente, la 
vocación y potencialidades de cada región, esto se puede justificar si nos fijamos en los avan-
ces económicos y la importancia de que tiene el conocimiento científico y su aplicación en 
la solución de problemas, al pasar a una economía basada en el conocimiento. Esto significa 
que el conocimiento es estratégico para el desarrollo de las regiones.

En este contexto, analizaremos lo que dice la bibliografía sobre el impacto de la produc-
ción del conocimiento en el desarrollo endógeno regional. Para ello, primero revisaremos las 
definiciones de desarrollo sustentable de las regiones (desarrollo endógeno), para después re-
visar los conceptos de economía basada en el conocimiento y el impacto que han tenido las IES 
como protagonistas, para seguir, por último, revisando las políticas de desarrollo local y los 
elementos que lo componen.

1) Sobre el desarrollo regional sustentable 

La aplicación del conocimiento y la utilización de tecnología externa permiten que los siste-
mas productivos locales y las ciudades se desarrollen, lo que trae consigo desarrollo económi-
co (Vázquez-Barquero, 1999), lo que promueve esto está en el interior de las ciudades don-
de se produce el desarrollo, lo que la bibliografía llama desarrollo regional sustentable o 
desarrollo endógeno y son los propios actores beneficiados los que establecen las metas y es-
trategias para alcanzarlas.
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De igual forma, Vázquez-Barquero (2010) afirma que el desarrollo endógeno debe ser un 
proceso regional, donde las IES, gobierno, sector productivo y organizaciones sociales, jue-
gan un papel importante en el diseño, implantación y operación de las estratégicas para el 
crecimiento regional.

Según Mella (1998), el desarrollo local está caracterizado por un proceso en el cual se de-
ben considerar las decisiones económicas y socioculturales a los principales actores que son 
los que deben impulsar y controlar el proceso de desarrollo, en un contexto micro, es decir, 
dentro de la región, con impulso global.

Asimismo, Boisier (1998) dice que las regiones son un factor clave en el desarrollo endó-
geno, ya que el sector productivo necesita condiciones que favorezcan su desempeño y creci-
miento, y una descentralización que permita su eficiencia y competitividad, debiendo tener 
sinergias con redes de cooperación con otras empresas y regiones.

La bibliografía destaca que debe haber tres componentes en el fomento al desarrollo sus-
tentable regional: a) un entorno con apertura sistémica que permita el desarrollo de nuevo co-
nocimiento, b) cambios internos y c) proyectos gubernamentales que fomenten el desarrollo.

2) En relación con el impulso del desarrollo regional sustentable o endógeno 

Por otro lado, Storper (1997) comenta que el desarrollo económico actual está fundamen-
talmente localizado por regiones específicas, es decir, las redes de cooperación establecidas re-
gionalmente son una parte muy importante para alcanzar con éxito las estrategias para el de-
sarrollo endógeno.

3) Políticas de fomento al desarrollo regional

La estrategia política para el desarrollo regional nace en Europa, según Rodríguez et ál. 
(1986), para resolver los problemas de desarrollo de las diversas regiones, buscando reducir 
las diferencias entre regiones.

Por lo tanto, la política de desarrollo económico regional es un conjunto de estrategias y 
acciones orientadas a reducir las diferencias económicas entre territorios, las cuales se basan 
en ocho elementos básicos: 1) apoyos y estímulos financieros a favor de la industria, princi-
palmente fiscal, para estimular la inversión de empresas en las regiones; 2) medidas dirigidas 
a limitar la expansión; 3) desarrollo de la infraestructura; 4) política de mano de obra; 5) de-
sarrollo planificado y coordinado; 6) política presupuestal; 7) modificación de las institucio-
nes y de la organización; 8) implantación de los servicios de la administración central y con-
tratos públicos de suministro (OCDE, 1974, citado por Rodríguez et ál., 1986, p. 36).

La globalización de los mercados ha traído efectos positivos, acceso rápido a la informa-
ción y al intercambio de bienes y servicios, pero también efectos negativos, desempleo y la 
pobreza, resultantes del crecimiento de la competencia y el entorno cambiantes de los mer-
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cados. En tales condiciones, las regiones han buscado, en palabras de Vázquez-Barquero 
(2010, p. 165) minimizar y/o eliminar los efectos negativos de la globalización, mediante 
políticas de desarrollo regional.

Según Aboites y Soria (2008) en una economía basada en el conocimiento, el progreso 
tecnológico y su difusión en el sector productivo son decisivos para el desarrollo económico; 
el factor determinante de progreso es generar nuevo conocimiento, lo cual implica asimilar 
las condiciones contextuales, así como el conocimiento generado en otras regiones del mun-
do, para enfrentar los cambios que impone la economía global; adaptar el nuevo conoci-
miento al contexto específico; difundir y mejorar el conocimiento (innovación); y la inver-
sión en conocimiento, lo cual se define como el gasto en investigación y desarrollo (I+D), la 
inversión en las IES públicas y privadas y el gasto en software (OCDE, 2007).

Foray (2004, p. 4) menciona que las economías basadas en el conocimiento son aquellas 
en las que “la proporción de trabajos intensivos en conocimiento es alta, la información eco-
nómica es un factor determinante y la compartición de capital intangible es mayor que todo 
el stock de capital tangible”.

Casas y Dettmer (2008) refieren el concepto de economía basada en el conocimiento, se-
gún lo propuesto por Cimioli (2000, p. 6), quien dice que “es el resultado del reconocimien-
to de que el conocimiento incorporado en los seres humanos (capital humano) y la tecnolo-
gía han sido siempre centrales para el desarrollo económico”.

Según Lundvall (2007), en las definiciones de los sistemas regionales de innovación en 
algunos casos se exagera el papel de la universidad en sus vínculos con la empresa. Aducien-
do que se ha conceptualizado a las IES como impulsoras de la innovación, dejando de lado 
la formación del capital humano y la capacitación de la fuerza de trabajo. No obstante, dicha 
aseveración no contradice las posturas sobre la importancia de la universidad en el desarro-
llo, diciendo que la principal función de la universidad es la docencia.

4) Investigación y desarrollo

Para Heijs (2009), la investigación e innovación dentro de los territorios es fundamental pa-
ra el logro del desarrollo endógeno, así como llevar a cabo, el cual es el principal reto, la con-
junción y vinculación de la investigación, innovación, ciencia, tecnología, con el sector pro-
ductivo (empresas) y las necesidades sociales, generando competitividad empresarial, 
enfocado el bienestar de la población.

Casas y Dettmer (2008) comentan que las instituciones de educación superior tienen 
que retomar su papel protagónico en la investigación y generación de conocimiento e inno-
vación, en la solución de problemas que afectan el desarrollo de las empresas y de la sociedad 
en la región en la cual están insertadas, dado que son las IES donde está el recurso humano, 
la infraestructura y organizaciones, tal que permite de forma adecuada el desarrollo de la in-
vestigación y su vinculación con los diferentes sectores, así como poder conseguir recursos fi-



la nueva rsu en desarrollo socioeconómico local 293

nancieros externos que permitan llevarlo a cabo, acrecentando, además, su prestigio, a medi-
da que la aplicación del conocimiento generado resuelva problemas.

De la misma forma, Sanyal y Varghese (2007) afirman que las economías basadas en el 
conocimiento dan mayor importancia a producir conocimiento que bienes basados en el co-
nocimiento. Por lo tanto, la inversión de las actividades de Investigación y Desarrollo (I + D) 
es fundamental para el desarrollo regional.

Agregan que la investigación y desarrollo están concentradas en el sector público, es de-
cir, en las universidades y centros de investigación, pero que en los últimos años se ha trans-
formado como estrategia para incrementar la competitividad. 

Casas et ál. (2000) afirman que en México, como en otros países en desarrollo, la mayor 
parte de los esfuerzos científicos están en las universidades, lo que lleva a una baja participa-
ción de las empresas en esta actividad y su financiación.

Finalmente, Casas et ál. (2000) declaran que los factores determinantes “para estable-
cer la vinculación y cooperación universidad-empresa son: las competencias científicas en 
las universidades; la infraestructura de las universidades; las capacidades industriales y las 
políticas públicas; mientras que los principales obstáculos son: la carencia de coordina-
ción, políticas e incentivos; conflictos entre el carácter público y privado del conocimien-
to; y las tensiones entre la libertad de investigar y confidencialidad en el manejo de la in-
formación”.

método

Dependiendo de la realidad que se desea describir o explicar habrá de seleccionarse una es-
trategia de investigación que permita lograr los objetivos de la misma. De acuerdo con Ra-
gin, se puede definir la estrategia de investigación “como la asociación de un objetivo de in-
vestigación principal y un método de investigación específico. Cada estrategia constituye 
una forma de vincular las ideas con las pruebas científicas para producir una representación 
de algún aspecto de la vida social” (Ragin, 2010, p. 95). 

El diseño de este modelo se realizará mediante la conformación de equipos de trabajo a 
escala horizontal de ejecución de acciones, así como la toma de decisiones, estos grupos or-
ganizados y seleccionados por equipos representativos de los sectores pilares de desarrollo 
sostenible de la región, así como de la universidad, es el modelo considerará como una varia-
ble importante de sostenibilidad; sin embargo, en el presente trabajo se ha ensayado con el 
método del Focus Group (grupos focalizados en un tema) en el Instituto Tecnológico de So-
nora (Moran, 2010, p. 145).

Se realizó una revisión teórica en fuentes bibliográficas de investigaciones nacionales e in-
ternacionales; además de la aplicación de un cuestionario para la obtención de información 
sobre las acciones basadas en la triple hélice ejerciéndose dicho cuestionario como una prue-
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ba piloto, que permitió el acercamiento con empresas de diferentes sectores, comercial, in-
dustrial y de servicios de la ciudad y puerto de Guaymas, Sonora, México.

En la búsqueda de explicar el papel y la contribución de las IES locales al desarrollo de la 
ciudad y puerto de Guaymas, se analiza la percepción de los actores en tres dimensiones bá-
sicas: 1) la vinculación de la universidad con la estructura empresarial, 2) la contribución de 
la función de docencia a la política de desarrollo local y 3) la contribución de la investigación 
científica universitaria a la política de desarrollo local, ya que esto nos ayudará a conocer la 
situación actual y de ahí partir a entender cuál debe ser el nuevo rol de las IES en el desarro-
llo local.

Para el análisis e interpretación de la información se adaptó el método de análisis estruc-
tural de contenido (MAE), que es un método cualitativo de investigación que busca “encon-
trar los esquemas fundamentales de funcionamiento y los principios de ordenamiento del 
mundo por parte de los actores sociales” (Ruquoy, 1990, p. 95). Para utilizar el MAE es ne-
cesario tomar en cuenta tres elementos relacionados: “i) los contenidos, que se refieren a lo 
que hay adentro del texto, al sentido, modo de ver las cosas o sistemas de percepción; ii) los 
modelos culturales, que son estructuras estructurantes de los comportamientos (la percep-
ción y la actuación) que han sido interiorizadas y; iii) el análisis estructural, que se refiere a 
la descomposición de los elementos de un modelo cultural determinado, donde las relacio-
nes de conjunciones (asociaciones) y disyunciones (la distinción) forman estructuras de sen-
tido” (Hiernaux, 2008).

resultados

En esa parte se presentan los resultados de la investigación empírica, esto es, el discurso que 
subyacen a las percepciones que tienen los actores clave (empresarios) sobre el papel de la 
universidad en la política de desarrollo local. En la búsqueda por responder a las preguntas 
de investigación se presenta la interpretación de las respuestas de los empresarios locales re-
ferente a cómo perciben sus relaciones de vinculación y cuál es el papel de la universidad en 
el desarrollo local, esta información se encuentra dividida en tres subtemas (dimensiones): la 
relación universidad-desarrollo, la función de docencia y la función de investigación.

Con base en las respuestas presentadas, es evidente que los empresarios locales perciben 
a la universidad como formadora de recursos humanos, sin embargo, declaran que esa forma 
de vinculación con el sector productivo y el desarrollo regional es imperfecta, ya que no se 
forma en cantidad y calidad los profesionales que requieren. Asimismo, el 50% de los entre-
vistados valoran positivamente un modelo de universidad utilitaria como proveedora de ma-
no de obra calificada.

Las universidades locales, y en especial el ITSON campus Guaymas, concuerdan en la im-
portancia de la lógica económica en la dirección de su actividad, esto es, concuerdan con el 
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sector productivo sobre la necesidad de articularse e intentar satisfacer las demandas de am-
bos, especialmente con las pymes. Empero, también valoran la formación ciudadana: el 
componente humanista; de tal forma que manifiestan la necesidad de conjuntar ambas ló-
gicas en la formación de personas comprometidas con el desarrollo económico, pero tam-
bién con el desarrollo social, cultural y cuidado del medio ambiente. La vinculación a través 
de los servicios empresariales y de la investigación científica aplicada aparece como un ele-
mento tangencial en las áreas de oportunidad de desarrollo.

En general, los empresarios consideran la falta de pertinencia de la formación universita-
ria con las necesidades muy específicas del sector productivo, especialmente en las maquila-
doras. Sin embargo, afirman que esta situación se debe, por una parte, a que los aspirantes a 
estudiar una profesión deciden aplicar a los procesos de selección sin tener una guía vocacio-
nal en las preparatorias; por otro lado, consideran que los cambios acelerados que se experi-
mentan en la producción hacen imposible la compatibilidad de la formación y la demanda 
de fuerza de trabajo. Asimismo, hay quienes dan mayor valor a la formación especializada, 
mientras que otros privilegian el desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente 
y ciudadanos responsables, humanistas, proactivos e innovadores.

Por otra parte, los empresarios locales consideran que la investigación universitaria no ha 
contribuido directamente con el desarrollo regional debido a que no se han logrado crear los 
esquemas de cooperación entre los distintos agentes. Así, coinciden en considerar valiosa la 
investigación aplicada a la producción y desvalorizar la investigación básica, donde el  
ITSON, primera universidad pública en la región de Guaymas, hay hecho grandes esfuerzos.

Existe unión entre las opiniones de las universidades y la de los empresarios sobre la con-
tribución de la investigación científica para el desarrollo regional. Así, los empresarios consi-
deran que no se satisfacen las necesidades científicas y tecnológicas de las empresas, los prin-
cipales problemas que explican esta situación son: a) los criterios de evaluación de la 
investigación universitaria están diseñados por los mismos académicos aunque en el ITSON se 
hace junto con las empresas donde se hacen prácticas profesionales; b) falta de acuerdos entre 
actores locales y; c) la universidad no fue creada para responder únicamente a las necesidades 
del sector productivo. Por otro lado, las universidades locales valoran positivamente la inves-
tigación colegiada que atienda diversos temas y problemas, tanto teóricos como prácticos.

conclusiones

Con base en la sistematización de la información recolectada entre los principales hallazgos 
se encuentra que las instituciones de educación superior locales están condicionadas a con-
tribuir al desarrollo regional y a diseñar programas educativos y proyectos de investigación 
acordes con las vocaciones productivas del estado. En estas circunstancias el mayor reto de 
las instituciones de educación superior es la pertinencia.
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A nivel local, las universidades buscan vincular sus funciones de docencia e investigación 
con las necesidades del sector productivo, pero no se ha llegado a una situación ideal. A este 
respecto, los representantes de las IES locales coinciden en que las principales áreas de opor-
tunidad en materia de vinculación son: identificar las áreas estratégicas, reconocer las venta-
jas comparativas y no intentar abarcar todo, reconocer la diversidad de investigaciones, don-
de la evaluación del impacto de la investigación producida, el diseño de prototipos y registro 
de patentes, y una cultura de la propiedad intelectual son muy importantes.

Asimismo, pareciera que los intereses y recursos disponibles de los empresarios y las uni-
versidades, en materia de investigación, son incompatibles. Por un lado, los empresarios 
quieren resultados inmediatos y no están dispuestos a invertir tiempo en leer documentos 
académicos; por el otro, los académicos intentan cumplir los indicadores del sistema educa-
tivo y no siempre están dispuestos a llegar a acuerdos con los empresarios.

Los empresarios locales afirman que las IES son fundamentales para el desarrollo socioe-
conómico, ya que en ellas se prepara el recurso humano y se desarrollan ideas; sin embargo, 
con algunas IES existen serios problemas de articulación y consideración de los cambios del 
ambiente local. 

Los empresarios consideran que los resultados de la investigación científica de las univer-
sidades son una responsabilidad compartida, sin embargo, los empresarios locales no quieren 
invertir en investigación y desarrollo, no se estimulan investigaciones y alumnos de los últi-
mos semestres (próximos a egresar e insertarse en el sector productivo), para generar publi-
caciones consideran a los académicos como profesionales poco prácticos y útiles para la so-
lución de las necesidades productivas, a pesar de que las empresas trasnacionales, como las 
maquiladoras, en algunos casos estimulan a los estudiantes de prácticas profesionales con un 
pequeño apoyo económico y la posibilidad de ser contratados, en las pymes, que son parte 
fundamental en el desarrollo económico regional y del país, no existe.

En la sociedad del conocimiento la innovación se convierte en un factor clave para el cre-
cimiento económico y se pasa de considerarla un mero elemento más del proceso producti-
vo a resultado de un modelo complejo donde actores, organizaciones y el contexto en que 
operan interactúan para favorecerlo. 

recomendaciones

A partir de los resultados obtenidos, las recomendaciones de la OCDE y las investigaciones 
que se hicieron respecto al trabajo que están desarrollando universidades fuera de México, 
así como mexicanas, en su contribución al desarrollo local, hacemos las siguientes reco-
mendaciones:

Una síntesis de las varias posibles contribuciones de la universidad es la siguiente: 
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1.  La innovación empresarial (OCDE), que es estrechamente vinculada a la capacidad de 
implementación de actividades para el desarrollo local que incluye parques tecnológi-
cos, científicos, incubadoras, servicios empresariales, de apoyo a la economía local, pa-
ra el medio ambiente.

2.  Desarrollo de un centro universitario para la innovación y competitividad empresa-
rial, para apoyar a emprendedores, abrir empresas dentro de la vocación económica de 
la región, darle seguimiento para su crecimiento y desarrollo e innovación. 

3.  El desarrollo del capital humano (OCDE), licenciaturas, maestría, doctorados, especia-
lidades, diplomados, talleres y cursos vinculado a la valorización del potencial socioe-
conómico, cultural, social y medioambiental, que incluye los servicios educativos y 
para el desarrollo humano, y la formación de agentes de desarrollo económico local.

4.  Una vinculación más fuerte de la universidad con las otras organizaciones del terri-
torio:

a) Con las administraciones locales.

b) Con las asociaciones empresariales, con el uso de docentes y estudiantes para cur-
sos breves sobre desarrollo económico local, el rol de las empresas, cadenas de va-
lor, administración de empresas, etcétera. 

c) Constitución de un centro similar al Centro de Investigación y Aprendizaje del 
Medio Ambiente (CIAMA) de la universidad UMA de México.

d) Trabajar sobre el cambio cultural hacia una sociedad más próspera, proactiva y 
con visión de futuro en sus acciones diarias.

5.  Implementar un centro de innovación.

6.  Crear redes de los distintos actores. Huggins y Ltagawa (2011).

7.  Participación más activa en el desarrollo de clústeres (con el sector privado) o el fo-
mento de la creación de empresas por parte de los estudiantes.

8.  La contribución de la universidad a la capacidad institucional de la región a través del 
compromiso de sus directivos y miembros de la sociedad civil local en el desarrollo so-
cioeconómico local.
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19.  Análisis de la Educación Ambiental para la 
Sustentabilidad en la currícula de las carreras de Diseño

María Elena Rivero Mata 
Sofía Alejandra Luna Rodríguez

resumen

La relevancia que hoy tiene la Educación Ambiental para un Desarrollo Sustentable (eads) 
es fundamental. Por esta situación de riesgo ambiental que vivimos deben generarse de for-
ma apremiante estrategias formativas educativas, particularmente en la educación a nivel su-
perior, para sensibilizar a los estudiantes acerca de este problema que se enfrenta y fomentar 
el conocimiento de la sustentabilidad y su responsabilidad en su aplicación en cualquier pro-
yecto profesional. Sin embargo, antes del planteamiento de estas estrategias, es indispensa-
ble reconocer la interrelación del planteamiento curricular de este paradigma en los planes 
de estudio con las formas en que este se articula y promueve en el aula. Por ello, se pretende 
investigar la interrelación del paradigma sustentable en las currículas de la carrera de Diseño 
Industrial de la Universidad Autónoma de Nuevo León con las formas y alcances en que se 
aborda en el aula por parte de los docentes. El presente trabajo muestra el avance del pro-
yecto de tesis de grado de la maestría en Ciencias con orientación en la Gestión e Innova-
ción del Diseño.

Esta investigación partió de la premisa que aún no se logra articular de manera objetiva 
y contundente el paradigma de la sustentabilidad en los programas de estudio universitarios. 
Debido a lo complejo del problema de estudio y a las múltiples limitantes para analizar esta 
situación, el presente trabajo se circunscribió a realizar un acercamiento a este problema me-
diante una investigación cualitativa fenomenológica en tres niveles: descriptiva, acerca de la 
inserción del Desarrollo Sustentable en los mapas curriculares; exploratoria e interpretativa 
(con profesores), para conocer de qué formas y con qué alcances se aborda este paradigma 
en sus procesos de enseñanza-aprendizaje.

Con los resultados que se obtengan, se pretende aportar información que permita reali-
zar a posteriori otras investigaciones o propuestas para mejorar la eads.

palabras clave

Educación ambiental sustentable, diseño y universidad.
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1ntroducción 

El Desarrollo Sustentable (ds) debe ir más allá del concepto de desarrollo económico cuida-
doso del medio ambiente. Este planteamiento del significado de ds se ha convertido en un 
paradigma que requiere urgentemente evolucionar y trascender en las sociedades, particular-
mente en aquellos grupos que pueden incidir más directamente en los cambios de conduc-
tas. El ds debe replantearse y proyectarse holísticamente para que, desde su definición, se en-
tienda que persigue primordialmente un desarrollo socialmente justo además de económico 
y ambiental. Por ello, actualmente el ds pretende conseguir tres objetivos principales:

1. Un desarrollo que tome en cuenta el bienestar y necesidades de las generaciones pre-
sentes.

2. Un crecimiento que respete el medio ambiente.
3. Un desarrollo justo que proteja los derechos de las generaciones que vendrán.

Partiendo de esta perspectiva, y de acuerdo con Farfán (2013), la sustentabilidad (o sosteni-
bilidad) conlleva moverse de un desarrollo cuantitativo que solo contemple el factor econó-
mico, a uno cualitativo donde existe una conexión integral entre los ámbitos económico, so-
cial y ambiental. Esto dentro de un escenario colaborativo y democrático que permita 
optimizar un crecimiento simultáneo, sin priorizar o desmeritar a uno, en estos tres aspectos.

La Educación Superior experimenta una disyuntiva abrupta en todo su quehacer. Los re-
tos que se enfrentan por el cambio climático, el aumento de la pauperización de las socieda-
des y la pandemia por coronavirus, entre otras situaciones críticas, obligan a replantearse los 
modos de organización de las currículas y sus planes de estudio, los modos de su relación con 
sus entornos, etc. Es necesario reflexionar el papel real que cumple la universidad, si única-
mente funciona como proveedores de conocimiento o si en realidad toda su organización, 
estructura, metas y acciones están encaminadas a formar personas críticas, responsables y lí-
deres sociales para impulsar la sostenibilidad.

En consecuencia, la sustentabilidad y la Educación Superior están obligados a interactuar 
de forma fusionada en su dimensión educativa, investigadora y de transferencia social. La 
misión de esta corresponsabilidad entre ds y universidad es aportar garantías de dignidad en 
la preservación de los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y 
medioambientales del planeta para las generaciones presentes y venideras. Prueba de esta ne-
cesidad, ya perentoria, es la proclamación por parte de la onu de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ods) en septiembre de 2015.

En el presente proyecto se abordará la definición y conceptualización de la Educación 
Ambiental para un Desarrollo Sustentable (eads) indicando la re levancia que tiene la 
vinculación de un modelo de educación sustentable y de responsabilidad social, a través 
de perspectivas interdisciplinarias, en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las carreras de 
Diseño. 
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La conceptualización de la sustentabilidad, su articulación y promoción en las currículas 
de las carreras de Diseño, constituye el eje temático del presente trabajo. Por ello, se parte del 
análisis de la situación ecológica tan deteriorada del mundo y cómo esto ha repercutido ne-
gativamente en todos los ámbitos de las personas que habitan este planeta. A pesar que orga-
nismos internacionales e instituciones han llamado desde hace unas décadas a la toma de 
conciencia y al cambio urgente de prácticas de producción, consumo y de hábitos de vida co-
tidianos para frenar el deterioro de la naturaleza y comenzar a cuidar y/o regenerar la vida 
animal, vegetal y los recursos naturales, es innegable que aún falta mucho por hacer. Se sigue 
depredando al mundo por las actividades cotidianas y por las actuales formas de producción 
y consumo. De ahí que la autora de este trabajo tiene el firme propósito de fomentar cambios 
de paradigmas para la toma de conciencia de la interrelación tan estrecha que existe entre los 
hábitos de vida y profesionales con la salud del planeta (y por consiguiente del ser humano). 

Debido a que el ámbito profesional en que se desenvuelve la autora es el área de Diseño, 
y en vista que durante su formación profesional las experiencias de aprendizaje que compar-
tió con sus compañeros de clase en las asignaturas profesionalizantes no se fomentaron de 
ninguna forma la Sustentabilidad, se propone investigar y analizar cómo se conceptualiza el 
ds en los mapas curriculares en las carreras de Diseño. 

En charlas informales con algunos profesores del área de Diseño de la uanl, estos expre-
saron que la sustentabilidad ya se “enseñaba” como asignatura obligatoria en el último se-
mestre de la carrera de Diseño Industrial y por ello no veían la utilidad de la presente inves-
tigación. Y justamente este tipo de comentarios, que proyectan todo el valor o importancia 
que para estos docentes tiene la sustentabilidad es que resulta indispensable un análisis más 
profundo del por qué se sigue considerando las sustentabilidad únicamente como un cono-
cimiento “apéndice” y no como un paradigma que debe ser aprehendido en los ámbitos cog-
nitivo, procedimental y actitudinal desde que los estudiantes inician su formación profesio-
nal hasta su término, para que pueda ser proyectado en todos sus trabajos y contextos 
académicos y en su vida personal. 

La sustentabilidad no debe considerarse como un conocimiento para especializarse en él, 
sino como un paradigma que nos lleve a modificar hábitos de consumo, de producción, has-
ta de costumbres cotidianas de vida para que en realidad seamos ciudadanos conscientes del 
cuidado de nuestra casa, la Tierra. 

problema y preguntas de investigación

Actualmente vivimos una época crítica de crisis ambiental; la generación de residuos, las 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (gei), la industria, la agricultura, son resultado de 
las prácticas no sustentables de la actividad humana y sus consecuencias en el planeta son 
bastantes evidentes: contaminación ambiental, crisis ambiental, calentamiento global, pérdi-
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da de biodiversidad, escasez del agua, entre otros. Estos son los problemas a los que hoy se 
debe hacer frente para poder alcanzar un ds y una mejor calidad de vida. 

A pesar que hoy se ha debatido tanto sobre la importancia del Desarrollo Sustentable y 
ya existen acuerdos regionales, nacionales e internacionales que plantean diversos planes de 
acción, Sandoval (2012) cuestiona si las políticas y programas disponibles realmente pro-
mueven cambios efectivos en las actitudes y acciones sociales, industriales e institucionales. 
Por ello, propone que para alcanzar el ds es necesario un compromiso y la resolución de 
actuar. 

Sabo (2011) señala que para que las personas tengan una participación activa, inteligen-
te y beneficiosa en el proceso de desarrollo y protección ambiental debe ser educadas para 
poder enfrentar los problemas ambientales en el contexto actual. La educación resulta un 
factor esencial e imprescindible en el fomento de las prácticas sustentables y se puede lograr 
a través de “promover modificaciones internas, con la idea de crear capacidades diferenciadas 
para dar respuesta a los problemas ambientales con soluciones innovadoras y reales en los 
contextos donde se desarrollan” (Morales, 2017, p. 118).

La formación universitaria tiene un papel protagónico e indispensable para implementar 
la sustentabilidad en todos sus ejes de acción (Investigación, Formación y Extensión). Según 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura:

El Marco de Acción insta a avanzar en la consecución de los acuerdos internacionales existentes en 
materia de Educación Superior que reconocen que un sistema educativo correctamente estableci-
do y reglamentado permite ampliar el acceso, la igualdad, la calidad y la pertinencia. También pue-
de reducir la disparidad entre el contenido de la enseñanza y lo que el alumnado debe aprender a 
fin de garantizar el ds y de aprovechar plenamente las tecnologías, los recursos educativos abiertos 
y la enseñanza a distancia (Unesco, 2021).

En vista que esta creciente toma de conciencia por la implementación de estrategias que fo-
menten el ds ya tiene más de 30 años, resulta inconcebible la falta de proyectos de redes in-
terdisciplinarias –o su promoción– que impulsen una perspectiva de ds en las currículas des-
de su conceptualización hasta su evaluación y aplicabilidad en los proyectos académicos de las 
carreras de Diseño. En una revisión inicial de las currículas de algunas universidades, se ob-
servó que se incluye el ds como una asignatura independiente del resto de la currícula o in-
cluso llega a ser materia optativa; y por esto no se propicia la sustentabilidad en los proyectos 
académicos, ya que como mencionan Vega, Freitas, Álvarez y Fleuri (2009) los fines de la sos-
tenibilidad suponen la aplicación de la aprendido a situaciones de la vida real y la forma más 
eficaz para consolidar los conocimientos aprendidos será poniéndolos en práctica (p. 37).

Analizando de forma general las currículas de las carreras de Diseño surgen las interrogan-
tes: ¿específicamente cómo está contextualizada la sustentabilidad en sus currículas, como 
asignatura independiente o como un concepto-valor transversal en toda la red curricular?; ¿los 
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mapas curriculares de las carreras de Diseño realmente tienen un enfoque que fomenta la 
eads mediante planes de acción precisos y concretos que fomentan el paradigma de la susten-
tabilidad como un proceso social de aprendizaje?; y ¿se implementan estrategias de enseñan-
za-aprendizaje que impacten en los estudiantes para generar una perspectiva en ellos de apli-
cabilidad del diseño sustentable en sus proyectos académicos, más allá de solo un aprendizaje? 

Se espera que el presente trabajo de investigación fomente un análisis objetivo, continuo 
y permanente de este fenómeno para que la sustentabilidad no sea vista solo como un con-
tenido más del plan de estudios, sino que en realidad sea un eje de reflexión y acción, tanto 
en la vida cotidiana como en la formación universitaria y en el ejercicio profesional de los 
graduados. Por las limitantes de tiempo, recursos y las que ha provocado la actual pandemia, 
esta investigación se centrará en las siguientes interrogantes:

• ¿Los mapas curriculares de la carrera de Diseño Industrial de la uanl fomentan la 
eads mediante planes de estudio concretos, que incentiven el paradigma de la sus-
tentabilidad como un proceso social de aprendizaje?

• ¿Cuántas asignaturas o Unidades de aprendizaje ya contemplan la sustentabilidad 
dentro de sus programas de estudio implementado como paradigma que fundamenta 
estrategias intrínsecas en sus proyectos de diseño?

• ¿Se implementan estrategias de enseñanza-aprendizaje que impacten en los estudian-
tes para generar una perspectiva en ellos de aplicabilidad del diseño sustentable en sus 
proyectos académicos, más allá de solo un aprendizaje? 

supuesto

El planteamiento estructural del paradigma sustentabilidad en la currícula y sus interrelacio-
nes verticales y horizontales con los demás espacios curriculares (asignaturas, talleres, etc.) y 
su contextualización teórica en los planes de estudio, incide significativamente en el tipo de 
estrategias de enseñanza-aprendizaje en los ámbitos cognitivos, procedimentales y actitudi-
nales concernientes a este paradigma por parte de los docentes.

propósito

La situación actual de crisis ambiental ha hecho que la información sobre sostenibilidad esté 
al alcance de los estudiantes e incluso en algunas universidades se lleva como materia obliga-
toria u optativa dentro de la currículo, pero ¿es suficiente el mero conocimiento sobre soste-
nibilidad?, ¿realmente se realizan los proyectos académicos de manera sustentable?, ¿se inclu-
ye el ds desde su conceptualización, su aplicabilidad y su evaluación?, ¿habrá alternativas 
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para que los proyectos académicos no terminen como materiales de desecho inmediatamen-
te después de su evaluación?, o ¿es suficiente conocer o difundir la eads a través únicamente 
de asignaturas base o Unidades de aprendizaje que pueden parcializar y fragmentar la visión 
holística que conlleva un real ds?

El presente trabajo de investigación busca investigar y analizar cómo se conceptualiza la 
Educación Ambiental para un Desarrollo Sustentable en el mapa curricular y los contenidos 
de las Unidades de Aprendizaje de la carrera de Diseño Industrial de la Universidad Autóno-
ma de Nuevo León. 

objetivos de la investigación

Este proyecto tiene como objetivo general conocer, analizar y diagnosticar cómo está con-
ceptualizada y articulada la eads en el mapa curricular de la carrera de Diseño Industrial de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl).

Los objetivos específicos son cuatro:

1. Determinar cómo se fomenta la eas desde la currícula de Diseño, si está contemplada 
únicamente como contenido teórico en algunas asignaturas específicas obligatorias u 
optativas.

2. Analizar la implementación de la eas en los procesos de enseñanza y en proyectos aca-
démicos contemplados como actividades de aprendizaje por parte de los docentes de 
las asignaturas básicas de la carrera de Diseño Industrial.

3. Indagar si los docentes tienen conocimiento teórico y práctico acerca de la eas, de ser 
así distinguir cuántos docentes participan en proyectos y actividades que tengan un 
enfoque de eas.

4. Conocer si existen programas continuos de capacitación-sensibilización para los do-
centes por parte de la uanl y de sus centros académicos acerca de la eas.

justificación e importancia

La relevancia que hoy tiene la sustentabilidad en la educación es fundamental ya que vi-
vimos en una época crítica de crisis ambiental. El objetivo último de la sustentabilidad es 
el progreso y consolidación de sociedades sostenibles sin comprometer el medio ambien-
te, los recursos naturales, o la calidad de vida de los seres humanos y demás especies del 
planeta. 

La onu publicó en marzo de 2019 el informe Perspectivas del Medio Ambiente Mun-
dial (geo-6, por sus siglas en inglés), el cual arroja datos nada positivos sobre el devenir 
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del planeta: “Los Estados del mundo no están cumpliendo, ni se encuentran en el camino 
de poder hacerlo, los principales tratados ambientales, por lo que la onu advierte de un 
severo cambio o las consecuencias se acercarán a lo catastrófico en cuestiones medioam-
bientales y, por extensión, humanas” (geo-6, 2019). Por esto es la urgencia de adaptar e 
implementar estrategias de sustentabilidad para su implementación en la educación a ni-
vel superior. 

Si una universidad no visualiza y concreta una adecuada eads en sus currículas académi-
cas, no se podrán hacer cambios de paradigmas que fomenten en los alumnos acciones enca-
minadas al cuidado de nuestra socio-ecología a corto, mediano y largo plazos. 

Se pretende analizar en el presente trabajo cómo y en qué medida la Educación Ambien-
tal para el Desarrollo Sustentable está presente en las currículas universitarias, se examinaron 
estas en cuanto al alcance y organización de la eads en sus planes de estudio, en los procesos 
reales de enseñanza y cómo está la aplicabilidad del mismo ds en los proyectos de diseño 
contemplados como actividades de aprendizaje.

Uno de los objetivos de aprendizaje en los alumnos de las carreras de diseño de nivel su-
perior es la correcta aplicación de herramientas para poder realizar trabajos prácticos buscan-
do siempre la solución más competente. Sin embargo, la experiencia que tuvieron los alum-
nos de la generación 2013-2018 de la carrera de Diseño Gráfico de la uaa al desarrollar sus 
trabajos y proyectos de diseño gráfico fue una carencia completa del enfoque de sustentabi-
lidad. De la totalidad de las asignaturas de los nueve semestres de la carrera, únicamente tres 
profesores llegaron a mencionar a la sustentabilidad, pero más como un contenido teórico y 
no como un valor que debía permear en sus trabajos académicos y en sus hábitos de vida. Es-
to ocasionó, entre otras situaciones:

• La generación de basura al realizar los proyectos (y que estos se convirtieran en basu-
ra después de su entrega).

• No considerar la etapa final del producto.
• La falta de procesos sustentables de diseño en el desarrollo de los proyectos de trabajo.

Esto es un efecto que refleja la falta de conciencia del impacto ambiental en los trabajos, don-
de se pondera más la ejecución de los mismos sin tomar en cuenta una reflexión, análisis y 
realización que permita un enfoque sustentable de dichos trabajos. El disociar las materias de 
diseño de la sustentabilidad ocasiona que los alumnos no puedan promover y realizar sus 
prácticas con un enfoque sustentable.

Si hablamos de competencias en sostenibilidad se observa una evolución de la definición de 
competencias propuestas por la Comisión Europea (2005, p. 3) al que se le suma el concep-
to desarrollo sostenible, quedando configurado como el “conjunto de conocimientos, valores, 
actitudes, destrezas y habilidades que una persona necesita para afrontar con éxito los retos 
del Desarrollo Sostenible” (Murga-Menoyo y Novo, 2014, p. 173). Y deben proyectarse en 
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los tres ejes siguientes: el ámbito cognitivo, el ámbito procedimental y el ámbito actitudinal 
(Aznar et ál., 2012).

Una educación que fomente un enfoque sustentable generará conciencia del impacto 
ambiental alcanzando una formación integral para una participación social, económica y 
ecológica como profesionales del diseño. 

enfoque metodológico

Se empleará una metodología cualitativa ya que es una herramienta muy valiosa para las 
ciencias sociales por el enfoque holístico que tiene y que le permite conocer fenómenos so-
ciales complejos y dinámicos y a todas aquellas circunstancias y contextos que están interre-
lacionados con aquel. 

Sampieri (2014) nos dice que la investigación cualitativa principalmente “trata de enten-
der los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva del implicado en el ambiente y su re-
lación con el entorno”. Razón por la cual el proyecto tendrá un enfoque fenomenológico, ya 
que se busca entender las experiencias de los participantes sobre los diversos aspectos del fe-
nómeno (Sampieri, 2014).

Como medio se seleccionaron técnicas de análisis de contenido, observación, diarios de 
campo y entrevistas semiestructuradas. El conjunto de individuos que conformaron la pobla-
ción a investigar comprende a todos aquellos docentes de la universidad uanl que imparten 
las Unidades de Aprendizaje de la carrera de Diseño Industrial, de donde se acotó una mues-
tra -no probabilística- por conveniencia. 

alcances 

Al ser el fenómeno de la eads muy complejo por todos los factores que intervienen en este, 
resulta muy importante tratar de conocer inicialmente qué conceptualización se tiene del ds 
desde su planteamiento curricular hasta los académicos de la carrera. Esto permitirá visuali-
zar cuál es el paradigma general que se tiene sobre este tema (ds) y conocer el conjunto de 
circunstancias que rodean la enseñanza-aprendizaje de dicho paradigma (ds), por ello se pre-
tende realizar un acercamiento general para conocer (si existe o no y cómo se da) el impacto 
del paradigma sustentable en tres niveles: descriptivo, exploratorio e interpretativo. El mane-
jo en estos tres niveles permitirá tener una visión más contextual y holística del fenómeno, 
ya que se busca minimizar la pérdida de diversos factores o elementos que no estén contem-
plados dentro de los protocolos de investigación.
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a) Descriptivo

Este alcance descriptivo permite detallar cómo está estructurado el paradigma de la susten-
tabilidad en la currícula y cómo se manifiesta esta contextualización en su red programática 
curricular. 

Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, características y perfiles de personas, 
grupos, comunidades, procesos, objetos, o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis 
(Dankhe, 1989).

Esto permitirá recolectar datos de los aspectos relacionados al tipo de planteamiento estruc-
tural de la sustentabilidad dentro de la currícula universitaria, ya que se busca especificar los 
objetivos y estructuras del plan vigente que haya alrededor de este planteamiento curricular. 
A decir de Díaz Rojas (2013): 

Evaluar el currículum supone poner a consideración y juicio de valor, el conjunto de experiencias 
diseñadas en una institución para contribuir al aprendizaje de los estudiantes. Esto incluye objeti-
vos, contenidos, actividades, recursos, métodos, tiempos y espacios, entre otros. 

b) Exploratorio

Aunque parecería que se han realizado estudios suficientes sobre la eas, y se ha promovido 
–aparentemente– una conciencia ecológica a nivel mundial, las cifras que muestran el daño 
que se le sigue provocando al planeta, no solo no han disminuido, sino que siguen aumen-
tando alarmantemente, lo que lleva a interrogarnos acerca de la pertinencia y efectividad de 
los programas que buscan concienciar a las personas. Se eligió realizar un estudio explorato-
rio por las posibilidades que aporta este tipo de estudio, al facilitar que pudieran surgir fac-
tores que no se contemplan en otros estudios. Este alcance exploratorio está enfocado a in-
vestigar el rol del docente para la educación de la sustentabilidad en los ámbitos que se 
manejan en el aula: cognitivo (conceptos, ideas, símbolos, etc.), procedimental (resolución 
de tareas, selección de métodos o estrategias y aplicarlas) y actitudinal (normas, hábitos, ac-
titudes y valores de los comportamientos).

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de in-
vestigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes. Es decir, 
cuando la revisión de la literatura reveló que tan sólo hay guías no investigadas e ideas vagamente 
relacionadas con el problema de estudio, o si deseamos indagar sobre temas y áreas desde nuevas 
perspectivas (Sampieri, 2014).



análisis de la educación ambiental para la sustentabilidad 309

c) Interpretativo

Este alcance interpretativo favorecerá un ambiente de indagación que permita identificar 
factores relacionados a la percepción de los docentes (sus impresiones, sensaciones y repre-
sentaciones) en torno a la sustentabilidad y a su enseñanza. Así se promoverá la posibilidad 
de hallarle un sentido más profundo a la enseñanza de la sustentabilidad en función de los 
significados que los docentes le otorgan.

La acción siempre incorpora la interpretación del sujeto, enriquecida de la percepción de lo que 
mira, siente y asimilan sus sentidos, de la interiorización con que procesa la información, y sobre 
todo, de la forma inter-relacional entre su contexto, lo cual permite la construcción cíclica de sig-
nificados trascendentales (nuevo conocimiento), que le asignan el carácter referencial y respuesta a 
ser entendida y asumida por una sociedad en constante cambio, transformación y evolución (Tru-
jillo, Naranjo, Lomas, y Merlo, 2019).

limitantes

La falta de cooperación por parte de los integrantes de la muestra propuesta, el personal ad-
ministrativo y los alumnos de las materias base de Diseño; la disponibilidad que dependerá 
de la institución y centro académico seleccionado para su implementación; los recursos eco-
nómicos limitados por lo que se deberá generar un presupuesto económico y atenerse a este; 
el tiempo ya que solo se cuenta con un año para terminar esta investigación, la cual inició en 
agosto de 2019 y deberá finalizar en julio del 2021; así como la situación actual que se vive 
a causa de la pandemia de coronavirus, se encuentran entre las principales limitantes que es-
capan del control del investigador y con las que se podrá encontrar la autora de esta tesis.

antecedentes

Desde 1972 la onu creó el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (pnu-
ma) para coordinar, informar y capacitar a las naciones y sus habitantes para que regulen sus 
prácticas y políticas para no generar un impacto ambiental negativo, conservando y cuidan-
do el medio ambiente y combatir el cambio climático. 

El empleo del término desarrollo sustentable (o sostenible) -y su definición- se presentó 
por primera vez en el documento conocido como el Informe Brundtland de 1987, llamado 
así por la primera ministra noruega Gro Harlem Brundtland, quien encabezó la Comisión 
Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo de Naciones Unidas, creada durante la Asamblea 
de las Naciones Unidas en 1983. Este informe socioeconómico señaló la interrelación que 
existe entre la ecología y el contexto económico-social del desarrollo humano, provocando 
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un cambio muy importante en cuanto a la idea de sustentabilidad que debe promover cual-
quier actividad de desarrollo social, además de señalar los dos tipos de restricciones que de-
bían ser tomadas en cuenta en los proyectos económico-sociales, las ecológicas, es decir, las 
que atenten contra la conservación de nuestro planeta Tierra y las restricciones morales co-
mo renunciar a los niveles de consumo a los que no todos los individuos puedan aspirar. El 
desarrollo sostenible se definió entonces como “aquel desarrollo que satisface las necesidades 
del presente sin comprometer las necesidades de las futuras generaciones” y se asumió en el 
Principio 3.º de la Declaración de Río (1992) aprobada en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

Ya desde 1987 el ds ha sido tópico de discusión y debate en cumbres internacionales, 
entre las que destacan, por los nuevos compromisos internacionales propuestos, la Cum-
bre de la Tierra en Río de Janeiro en 1992, donde se promovió la Agenda 21 que preten-
día involucrar acciones a nivel global, nacional, regional y local en pro del medio ambien-
te. El alcance de esta Agenda 21 se incrementó a Río+10 en 2002 y en la Cumbre de la 
Tierra de Johannesburgo donde las naciones participantes se comprometían a su imple-
mentación completa; y en 2012 en la Conferencia de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas los miembros de las 180 naciones asistentes reafirmaron su compromiso con la 
Agenda 21.

En la Agenda 21 ya se reconocía la importancia crítica de la educación, la toma de con-
ciencia y la capacitación como indispensables para impactar a las personas y brindarles la ca-
pacidad de identificar y abordar los problemas ambientales y promover el desarrollo sosteni-
ble (Agenda 21, cap. 36). Una adecuada promoción de la eads contempla necesariamente 
el ámbito de las universidades, entendidas como instituciones generadoras de conocimiento 
que impulsan –o deben hacerlo– a través de sus tres ejes de acción: la investigación, la for-
mación y la extensión, una conciencia social crítica para que sus egresados puedan participar 
en la toma de decisiones para el desarrollo de sus sociedades contemplando holísticamente la 
sustentabilidad, bien común, habitabilidad, vida digna para todos, gobernabilidad con ple-
na promoción a derechos sociales y productividad. 

En 1989 el programa CO-operation Programme in Europe for Research on Nature and 
Industry through Coordinated University Studies (Copernicus) resaltó la relevancia que tie-
nen las universidades en la implementación del desarrollo sustentable. Dicho programa 
consta de cuatro objetivos:

1. “Implementar la perspectiva de la sustentabilidad en todo el sistema universitario;
2. Estimular y coordinar proyectos de investigación interdisciplinarios;
3. Acercar los resultados de investigación a los tomadores de decisiones en el área de la 

economía y la política; y
4. Acercar a las universidades a otros sectores de la sociedad” (Michelsen, 2003).
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Para Vezzoli y Manzini (2008) el gran suceso que se ha tenido al hablar de ds es que no 
se han generado cambios significativos, al contrario, pareciera que ha perdido su fuerza 
inicial y es por esto que se requiere mover de sugerencias de normas a un plan de acción 
preciso y concreto para que la transición hacia la sustentabilidad sea un proceso social de 
aprendizaje.

En el ámbito del Diseño, conceptualizado como “el proceso de programar, proyectar, 
coordinar, seleccionar y organizar una serie de elementos para producir objetos visuales des-
tinados a comunicar mensajes específicos a grupos determinados” (Moreno, 2003), es indis-
pensable que los diseñadores tengan una conciencia paradigmática sustentable para proyec-
tar y fomentar una toma de conciencia para cambiar y/o generar actitudes y acciones que 
impacten real y positivamente en nuestras socio-ecologías y que ya no repercutan negativa-
mente en el ambiente. Hablar de Diseño como “una actividad más cercana a las personas y 
así atender necesidades del mundo real” (Hernández, 2016) es hablar de estrategias con 
enormes y diversos impactos sociales por lo cual la implementación del diseño sustentable es 
clave para promover e impulsar los cambios en las conciencias de los demás, ya que uno de 
los objetivos del diseño es establecer los límites entre el uso de la intuición y el uso de la ra-
zón. El diseñador mexicano Leonel Sagahon lo reafirma al declarar lo siguiente cuando par-
ticipó en una muestra de carteles acerca de los feminicidios de Ciudad Juárez: “El diseño tie-
ne la misión de renovar el sentido de los símbolos, de poner al día las imágenes que son el 
espejo donde nos miramos. La identidad no se da sola, se construye; todos la construimos” 
(Sagahon, 2003). 

La sustentabilidad es “la capacidad que tiene un sistema de reajustar adaptativamente sus 
estructuras e interacciones socio-ecológicas para enfrentar las perturbaciones y persistir sin 
cambios significativos en sus atributos y funciones esenciales” (Salas y Ríos, 2013). Y como 
mencionan Gutiérrez y Martínez en El plan de acción para el desarrollo sustentable en las ins-
tituciones de educación superior. Escenarios posibles, la sustentabilidad tiene características de 
multidisciplinariedad, integralidad y es universal. Esto refuerza la necesidad que todas las 
materias de estudio dentro de la carrera de Diseño deben desarrollarse con un enfoque sus-
tentable incorporando en este paradigma todos los proyectos, ya que la educación es un pi-
lar fundamental para alcanzar un futuro sostenible. 

Desde un punto de vista y partiendo de la definición misma de este desarrollo, se conci-
be que vivir sustentablemente implica una búsqueda constante para mejorar nuestra calidad 
de vida sin causar un impacto ambiental negativo o perjudicar a las generaciones futuras. De 
igual importancia es fundamental tomar conciencia de todos los efectos nocivos que conlle-
va el no actuar, es por ello que la acción, el cambio y la innovación dentro de todas las esfe-
ras sociales resulta clave para alcanzar la sustentabilidad. Por consiguiente, se considera que 
la Educación Ambiental Sustentable (eas) engloba todos estos factores dentro del sistema 
educativo con la finalidad de sensibilizar, fomentar e implementar este enfoque en todos los 
grados de formación académica y tanto a nivel personal como profesional.
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De acuerdo con González (1998), Educación Ambiental para el Desarrollo Sostenible es 

un proceso por medio del cual el individuo toma conciencia de su realidad global, permitiéndole 
evaluar las relaciones de interdependencia existentes entre la sociedad y su medio natural, si bien 
no es gestora de los procesos de cambio social, sí cumple un papel fundamental como agente for-
talecedor y catalizador de dichos procesos transformadores. 

La Unesco (2002) planteó que la Educación Ambiental (ea) no debe ser vista como un 
fin en sí misma, sino como una herramienta fundamental para realizar cambios en el co-
nocimiento, los valores, la conducta, la cultura y los estilos de vida para alcanzar la sus-
tentabilidad.

Es evidente entonces que, a la ea no solo le incumbe enseñar elementos físicos, sino tam-
bién deben considerarse aspectos culturales, sociales, éticos y biológicos, entre otros. Los ob-
jetivos de la ea están implícitos en las propuestas ambientales:

a) “Lograr que los actores sociales, en forma individual o colectiva, comprendan la natu-
raleza compleja del medio ambiente natural, así como del creado por el hombre, que 
es el resultado de la interacción de sus aspectos biológicos, físicos, sociales, económi-
cos y culturales. 

b) Adquirir los valores, la conducta, cambio de cultura, comportamientos y habilidades 
prácticas para prevenir y solucionar los problemas ambientales” (González, 1998).

También esto lo señaló Corral (1998) al indicar que la ea debe 

procurar dar información, referente a los problemas del medio y sus soluciones, ya que dan como 
resultado un cambio de responsabilidad hacia el entorno. El conocimiento difundido debe hacer-
se con base en hechos y no en meras opiniones o suposiciones. No basta con poseer conocimien-
tos sobre estrategias de acción, es necesario adquirir habilidades instrumentales que permitan cui-
dar el entorno de manera sistemática y efectiva. Poner en práctica las habilidades lo inclina con 
mayor fuerza a querer cuidar el ambiente con la finalidad de conservarlo y protegerlo.

Es importante destacar que la ea no debe verse de manera aislada como una temática más 
que se inserte dentro de otras temáticas (Sauvé, 2006). Para que cumpla con su compleja y 
trascendente función, la ea debe centrarse en una de las tres esferas (concéntricas) de inte-
racciones que se encuentran en la base del desarrollo personal y social. En estrecha conexión 
con la esfera de la relación consigo mismo –zona de construcción de la identidad–, y con la 
esfera de la relación con el otro humano –zona de desarrollo de las relaciones de alteridad–, 
existe la esfera de la relación con el ambiente, con lo otro no humano, con el estilo de vida 
compartido entre lo humano y las otras formas de vida.
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Quiva y Vera (2010) señalan que

es en la esfera de relación con el ambiente, en vinculación con las otras dos y más allá de ellas, en 
la que interviene la educación ambiental. Se trata de una dimensión esencial de la educación fun-
damental, que no puede ser alienada a la prescripción de un programa político-económico mun-
dial. La Educación Ambiental no debe ser politizada. Se preocupa, no obstante, de lo político (en 
el sentido de compromiso social), y prosigue su búsqueda crítica de fundamentos y de metas para 
el actuar educativo, como forma del actuar social (Sauvé, 2006).

En tal sentido la educación es fundamental para adquirir conciencia, valores y actitudes, téc-
nicas y comportamientos ecológicos y éticos en consonancia con el desarrollo sostenible. 

La educación como proceso y la universidad como institución juegan en la actualidad 
un papel esencial en la búsqueda de soluciones para resolver los problemas del medio am-
biente, ya que deben involucrar a todos los miembros de la sociedad, proporcionándoles el 
conocimiento, las habilidades y las herramientas necesarias para una adecuada interpreta-
ción del mundo y una actuación social consecuente con sus necesidades y exigencias (Co-
vas, 2004). 

Quiva y Vera (2010) recuerdan que la universidad, como entidad docente e investigado-
ra, debería ser el principal agente de cambio en la medida que proporcione respuestas a los 
problemas y a los retos de la sociedad actual, es decir, vincularse con el ambiente y con temas 
asociados a la ética, paz, derechos humanos, participación protagónica, la salud, la pobreza, 
la sustentabilidad, la conservación de la diversidad biológica, el patrimonio cultural, la eco-
nomía, el desarrollo, el consumo responsable, la democracia y bienestar social, en este senti-
do se requiere que desarrolle procesos educativos ambientales que promuevan y fortalezcan 
el derecho a la participación de los ciudadanos y comunidad en general; sin embargo, plan-
tearon que el desarrollo de la Educación Ambiental en el sistema educativo solo será posible 
si este sistema es capaz de adaptarse a sus necesidades y si ella, a su vez, consigue obligarlo a 
un profundo cambio que replantee desde los fines hasta los contenidos y metodología de sus 
enseñanzas; interacción creadora que redefina, el tipo de persona que se quiere formar y los 
escenarios futuros que se desea para la humanidad. 

conclusión

Como profesionales del área de Diseño, resulta todo un reto asumir con una conciencia crí-
tica la cruda realidad ambiental y social que enfrentamos para comenzar a replantearnos no 
solo cómo se asume la enseñanza del ds en los programas curriculares, sino también cómo 
se pueden fomentar e implementar estrategias de enseñanza-aprendizaje que logren la sus-
tentabilidad para que los proyectos que se desarrollan durante la formación académica, se 
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conviertan en quehaceres que impacten positivamente social y ambientalmente en los entor-
nos de los estudiantes.

Para la presente investigación se realizó un análisis exploratorio general de cómo está con-
ceptualizado y estructurado el ds en los mapas curriculares de las carreras de Diseño Indus-
trial de algunas universidades mexicanas: cedim, itesm, Universidad Anáhuac México, 
uaa, uam, uanl, udem, unam. En esta revisión, se observó que en promedio solo se con-
templa una materia apéndice relacionada con el aspecto sustentable dentro de lo que se de-
nomina la etapa de formación profesional, no básica. Solamente en la unam se observa des-
de primer semestre la presencia de la sustentabilidad en materias de etapa básica y de etapa 
profesionalizante, con un total de tres asignaturas. Asimismo, la uanl contempla en su eta-
pa básica una materia de sustentabilidad, sin embargo, esta es de formación general univer-
sitaria y la materia de Diseño Sustentable es optativa hasta noveno -que es su último- semes-
tre. Sería sumamente enriquecedor analizar con mayor profundidad el significado y las 
repercusiones de este planteamiento curricular del ds en las currículas de las carreras de di-
seño en las universidades mexicanas, pero debido a lo extenso que sería esta investigación, 
solo se estudiará la propuesta curricular de Diseño Industrial de la uanl respecto al tema es-
tudiado y cómo se está implementando este paradigma. 

Resulta fundamental para el objetivo final de este trabajo de investigación, reconocer si 
los profesores de diseño industrial de la uanl se han apropiado del conocimiento teórico-
conceptual de la Sustentabilidad y si fomentan en los alumnos una sensibilización y toma de 
conciencia acerca de la trascendencia del ds en la formación y prácticas académicas. 

Por ello, la presente investigación consta de dos etapas, a seguir:

1ª.  etapa: Sondeo y análisis general de la conceptualización y articulación de la sustenta-
bilidad en la currícula universitaria. 

2ª.  etapa: Estudio exploratorio fenomenológico mediante entrevistas a docentes.

El objetivo de esta última etapa es diagnosticar el conocimiento que tienen los profesores de 
la carrera de Diseño Industrial acerca del concepto y alcance del ds y el papel que juega en 
ello la eads. Esto permitirá sentar las bases para la generación de programas de sensibiliza-
ción y aplicación de la eads enfocados a los profesores, ya que son ellos quienes pueden ca-
talizar el cambio de paradigmas sobre la forma de ver el quehacer profesional, la economía, 
la sociedad y la estrecha relación del bienestar humano con la situación ambiental de nuestro 
mundo.

Una conciencia social y ecológica es clave para un auténtico desarrollo social, político, 
económico y cultural, y las universidades juegan un papel trascendente para lograrlo. Con 
planteamientos curriculares adecuados en cuanto a la sustentabilidad, se formarían ciudada-
nos conscientes de la importancia de construir sociedades comprometidas con el bien co-
mún y con el cuidado a largo plazo de nuestra casa, la Tierra.
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resumen

La Universidad El Bosque, desde su enfoque biopsicosocial y cultural orientado a la calidad 
de vida incluye, entre los pilares fundamentales de la institución, la proyección y responsa-
bilidad social. Sin embargo, la articulación de estos pilares requiere que se conceptualicen, 
diseñen e implementen estrategias para generar resultados e impactos en las comunidades y 
territorios en los cuales la institución está presente. Este trabajo presenta un modelo orga-
nizacional y de gestión del pilar institucional de Responsabilidad Social Universitaria (rsu) 
que conlleve a la articulación de docencia e investigación. Fueron recopiladas definiciones y 
acciones de rsu desarrolladas por los actores de rsu en la Facultad, con el fin de generar la 
misión del área. Las acciones fueron evaluadas considerando tres criterios: sostenibilidad, 
trazabilidad e impacto, para ser considerados como proyectos de rsu. La información reco-
pilada y analizada fue socializada con los docentes y directivos de la Facultad. Resultado de 
la metodología planteada se han documentado los procesos y actividades realizadas en el 
marco de la rsu mediante un documento de entendimiento y el Brief del área. Definiendo 
con esto la misión de la rsu y los impactos que se generaran al interior de la Facultad. La 
etapa inicial permitió la conceptualización y diseño de un modelo de Responsabilidad So-
cial Universitaria fundamentado en la política institucional de la Universidad El Bosque y 
el rol del ingeniero como parte fundamental del desarrollo del país mediante acciones per-
tinentes y multidisciplinarias. El modelo incluye definiciones que conlleven a generar un 
consenso de lenguaje y de definiciones que permitan a los involucrados verse reflejados con 
las actividades y acciones que desarrollan en la Facultad. Finalmente, la gestión de la rsu y 
el modelo de gestión desarrollado propende a que los procesos de aprendizaje se encuentren 
alineados con las metas y objetivos planteados para el desarrollo del país, la región, el con-
tinente y el mundo. 

palabras clave
Modelo, diagnóstico, programas, proyectos, docencia, responsabilidad social.
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introducción

La Universidad El Bosque, desde su enfoque biopsicosocial y cultural orientado a la calidad 
de vida incluye, entre los pilares fundamentales de la institución la proyección y responsabi-
lidad social (prsu), concibiéndola como la pertinencia y calidad del desempeño de la comu-
nidad universitaria (estudiantes, académicos, investigadores y administrativos) a través de 
una gestión responsable del impacto educativo, investigativo, social y organizacional genera-
do por la Universidad (Universidad El Bosque, 2014). En 2016, la Facultad de Ingeniería 
promulgó el Plan de Desarrollo 2016-2021 que incluye tres programas y siete proyectos 
orientados a fomentar y fortalecer los indicadores relacionadas con Responsabilidad Social 
Universitaria (rsu) (Universidad El Bosque, 2016a) en el marco de lo planteado en el Plan 
de Desarrollo Institucional que busca que la Universidad se comprometa con la comunidad 
y contribuir con la calidad de vida de la sociedad (Universidad El Bosque, 2016b). Consi-
derando lo anterior, este trabajo busca presentar una alternativa de gestión basada en el diag-
nóstico de las acciones desarrolladas en la Facultad y que conlleven al desarrollo y puesta en 
marcha de un modelo para la materialización de la rsu con programas, proyectos y activida-
des asociados a docencia, investigación y responsabilidad social en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad El Bosque. 

bases teóricas 

La ingeniería es una de las ramas del conocimiento que ha permitido el avance en diversas 
áreas del conocimiento no solo por aspectos teóricos, sino porque esta disciplina busca en-
tender y proponer soluciones en función de las necesidades de un individuo o de la sociedad. 
Para autores como Belandria, 2011, los ingenieros deben transformar el entorno, es decir, 
ser capaces de transformar su entorno a partir de procedimientos científicos y tecnológicos, 
pero tomando en cuenta la dignidad humana, la fragilidad de la naturaleza y la interacción 
de todos los sistemas involucrados y tiene un enfoque superior al de una visión sistemática y 
de conceptos científicos y tecnológicos. En este momento los ingenieros deben abordar las 
problemáticas más allá de modelar, innovar e identificar cambios y acciones relacionadas con 
responsabilidad social. El futuro de los ingenieros es cambiar los paradigmas actuales de su 
rol en la sociedad, pasando de los aspectos técnicos y de viabilidad económica, de los siste-
mas de diseño a la innovación, creatividad, sustentabilidad, economía circular, entre otros, 
con el fin de aportar a las soluciones de retos específicos. 

Ahora bien, diversos autores y expertos en Responsabilidad Social Universitaria han 
planteado definiciones y metodologías de diagnóstico que permiten integrar diversas disci-
plinas en un entorno social y responsables del impacto de sus actividades e individuos. Co-
mo referentes teóricos el Manual de primeros pasos en responsabilidad social universitaria 
evidencia la dinámica de la rsu y, por tanto, plantean la necesidad de modelos únicos que 
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no pueden ser copiados o replicados, sino como una brújula para la mejora continua que per-
mita cumplir y asumir el compromiso social de la educación y de las instituciones educativas 
(Vallaeys et ál., 2009). Londoño (2018) recopila información relevante sobre la base estruc-
tural de un modelo de rsu evidenciando la importancia de identificar y definir los efectos 
que todas las acciones tienen no solo en función del autor, sino también de las condiciones 
del medio y que muchos de estos efectos pueden ser a corto plazo, pero pueden llegar a ser a 
largo plazo y, por tanto, la importancia de que las decisiones de las Instituciones de Educa-
ción Superior impactaran la sociedad y el ambiente de manera visible o no percibidos. 

Considerando lo anterior y en busca de articular las acciones y actividades realizadas en 
la Facultad de la Universidad El Bosque con la misión y la política de rsu de la Universidad, 
en el 2018 el Comité de Responsabilidad Social de la Facultad mediante un documento de-
nominado el Brief del área de Responsabilidad Social definió la misión de la rsu para la Fa-
cultad como la gestión de las acciones sostenibles para la Comunidad y el Territorio, desde 
sus áreas de aplicación definidas en el modelo de investigación para la Facultad, que conlle-
ven al mejoramiento de la calidad de vida, identificando Retos, en relación con problemáti-
cas y el entorno (Rico et ál., 2018a). Definiendo los impactos de la rsu al interior de la Fa-
cultad como: impactos organizacionales, impactos educativos, impactos investigativos e 
impactos sociales. La Facultad entonces está llamada a desarrollar acciones en cuatro dimen-
siones: aprendizaje, generación, transferencia y organización, que se explicitan en el modelo 
institucional de Responsabilidad Social Universitaria. Con el fin de contribuir a la solución 
de las problemáticas de la comunidad y el mejoramiento de su calidad de vida, desde un en-
foque biopsicosocial y cultural.

metodología empleada

La gestión está involucrada en la definición de Responsabilidad Social Universitaria y se re-
laciona con el quehacer y el ejercicio de las acciones y actividades desde lo social, económico 
y ambiental. Es así que se hace necesario realizar actividades, documentar e identificar accio-
nes que conllevan a mejorar o fortalecer la gestión de la rsu en la Facultad de Ingeniería. Pa-
ra lograr la generación del modelo de gestión, se inició con una recopilación de definiciones 
y acciones de rsu desarrolladas por los actores de rsu en la Facultad en el contexto nacional 
e internacional, con el fin de generar la misión del área. Fueron revisados antecedentes teó-
ricos sobre conceptos, impactos sociales, elementos de evaluación, entre otros en los últimos 
cinco años. Como una segunda etapa se realizó la recolección y análisis de información de 
rsu en la Facultad. La información recolectada fue evaluada y categorizada considerando la 
pertinencia, el área de impacto, las áreas de aplicación, la medición de impacto, los actores 
involucrados, y factores como la sostenibilidad y trazabilidad. En la etapa final de diagnósti-
co fue establecida la línea base de los proyectos, actividades de rsu en la Facultad durante los 



320 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

últimos dos años. La herramienta fue tomada y ajustada del documento Manual de Respon-
sabilidad Social Universitaria de Vallaeys et ál. (2009). El diagnóstico incluyó el clima labo-
ral, ética y transparencia, aprendizaje basado en proyectos sociales, inclusión de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenibles (ods), mallas diseñadas con actores externos, interdisciplinarie-
dad, investigación, y proyectos cocreados, de tal manera que se aborden todas las dimensio-
nes de la Responsabilidad Social Universitaria y se establezcan las acciones a seguir. Una 
muestra de 21 personas entre directivos, docentes y administrativos participaron en el pro-
ceso de autodiagnóstico. Los datos fueron analizados considerando el valor de la medición. 
La información recopilada y analizada fue socializada con los docentes y directivos de la Fa-
cultad, con el fin de propender por una articulación de los actores para la gestión responsa-
ble de la rsu en la Facultad. Con la información recolectada se desarrolló el Brief del área y 
el modelo de Responsabilidad Social Universitaria fundamentado en la Política Institucional 
de la Universidad El Bosque, el rol del ingeniero como parte fundamental del desarrollo de 
un país mediante acciones pertinentes y multidisciplinarias y las definiciones y buenas prác-
ticas de la rsu a nivel nacional e internacional.

resultados y discusión

Como resultado de la revisión de documentos de Responsabilidad Social y Responsabilidad 
Social Universitaria, se definió el alcance, la misión y visión del área de rsu en la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad El Bosque. La visión del área de rsu es ser un actor pertinen-
te de transformación con enfoque desde áreas de aplicación, fines éticos, docencia e investi-
gación, para la participación social en pro del desarrollo sostenible de la comunidad acadé-
mica, el entorno y la sociedad. Siendo la asociación y la creación de una comunidad de 
aprendizaje, una estrategia, en la que los socios externos ayudan a la Facultad a cumplir con 
su misión (Rico et ál., 2018a; Rico et ál., 2018b).

Dentro de la etapa de revisión de las acciones desarrolladas al interior de la Facultad de 
Ingeniería, se evidenció que se abordan las cinco áreas de aplicación definidas por la Facul-
tad en los proyectos desarrollados (seguridad alimentaria, energías, salud ambiental, vida sa-
ludable, gestión y productividad sustentable); asimismo, estas acciones se encuentran enca-
minadas a retos de territorios y actores reales, que permiten permear actores externos, 
buscando generar una base social no solo del territorio, sino con los estudiantes participan-
tes. Entre los retos abordados se encuentran: inclusión social, inclusión de género, comuni-
dades sostenibles, inclusión a la educación, seguridad alimentaria, paz y reconciliación, in-
fraestructuras TIC, cuidado del agua, reciclaje, educación en ingeniería, manejo de cultivos, 
entre otras. 

Como resultado del diagnóstico en cuanto a factores de organización, docencia e investi-
gación se evidenció que se requieren fortalecer metas como la inclusión de los ods en las ma-
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llas curriculares, el diseño de mallas de los programas académicos con actores externos, pro-
pender por acciones que permitan la investigación con y en comunidad, así como la difusión 
del conocimiento y la participación y generación de proyectos cocreados. Con los hallazgos 
fueron planteadas unas oportunidades de mejora para buscar aportar en estas metas y pro-
pender por una gestión de la rsu responsable y armonizada con el entorno y los territorios. 

Con toda la información recopilada entonces el grupo de rsu de la Facultad inició el 
proceso de diseño del modelo de gestión que dará lineamientos para los próximos años, bus-
cando articular las funciones misionales de la Universidad y su responsabilidad con la forma-
ción de los futuros ingenieros. El modelo involucra la articulación de triadas que permitan 
la valorización del impacto de cada una de las acciones adelantadas, estas triadas incluyen las 
alianzas, la comunidad y las áreas de aplicación de tal forma que se aborde la rsu desde su 
contexto global y se focalice la situación de la Facultad de Ingeniería de la Universidad El 
Bosque. 

Para la Facultad de Ingeniería de la Universidad El Bosque el modelo de Responsabilidad 
Social Universitaria está fundamentado en la política institucional de la Universidad El Bos-
que y el rol del ingeniero como parte fundamental del desarrollo de un país mediante accio-
nes pertinentes y multidisciplinarias. Por tal razón, es fundamental que los procesos de 
aprendizaje se encuentren alineados con las metas y objetivos planteados para el desarrollo 
del país, la región, el continente y el mundo. Asimismo, la aplicación de este modelo permi-
tirá que el egresado de Ingeniería de la Universidad El Bosque esté en la capacidad de com-
prender el entorno y cada territorio, ideando soluciones oportunas y ajustadas al contexto. 
El modelo de gestión de rsu incluye las definiciones de Programas y Proyectos del pmbok 
(Stackpole, 2013), las cuales pretenden generar un consenso de lenguaje y de definiciones 
que permitan que todos los involucrados puedan verse reflejados con las actividades y accio-
nes que desarrollan en la Facultad. Es así como fueron propuestos cuatro programas que se-
rán alimentados con proyectos generados por los programas académicos mediante semille-
ros, redes, investigadores, egresados o estudiantes que conforman la Facultad. Los cuatro 
programas agrupan las áreas temáticas de la Facultad y en este momento son alimentados 
con proyectos que cumplen los criterios de sostenibilidad, trazabilidad e impacto. El primer 
programa busca que los proyectos que se vinculen trabajen en temáticas relacionadas con in-
novación educativa, la cual puede estar mediada por tic o sistemas de información o de ges-
tión que promuevan competencias stem (Science, Technology, Engineering and Mathematics), 
además de las asociadas al uso y apropiación de modelos e iniciativas para el bienestar y de-
sarrollo de las comunidades. El segundo programa propende por generar acciones participa-
tivas que sean replicadas en la comunidad intervenida, tanto la interna como la externa, 
principalmente mediante actividades propias de la ingeniería como identificación de proble-
mas, formulación de proyectos cocreados, diseño e implementación. Como principales acto-
res se encuentran los estudiantes y los jóvenes, propendiendo por el relevo generacional. El 
tercer programa pretende que las comunidades y territorios puedan apropiar el conocimien-
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to de tecnologías diseñadas y adaptadas a sus necesidades, mediante la aplicación de herra-
mientas de la ingeniería que permitan mejorar la calidad de vida en áreas temáticas como: 
salud ambiental, seguridad alimentaria, vida saludable, gestión y producción sostenible, 
energía e ingeniería socio-técnica. Y el último programa diseñado en función de las necesi-
dades de formación busca fomentar en la Facultad proyectos que propendan por mejorar las 
capacidades técnicas y científicas en temas relacionados con el cambio climático, Agenda 
2030, economía circular, gestión de la rsu y todas las actividades relacionadas con la capa-
citación para la formulación, planteamiento, ejecución, seguimiento y evaluación de los pro-
yectos de rsu.

La gestión organizada y concertada con los actores responsables del quehacer de la rsu 
tanto en la Facultad, como en la Universidad y el sector externo, permitirán crear capacida-
des y valor agregado en el entorno. Considerando lo anterior, a continuación se presentan al-
gunos de los aspectos que permiten generar valor agregado al modelo de gestión de rsu. 

• Formar profesionales capaces de coordinar iniciativas, tomar decisiones y liderar or-
ganizaciones competitivas, responsables y sustentables. 

• Preparar líderes, colaboradores, estudiantes y profesionales capaces de implementar 
iniciativas transversales e intersectoriales. 

• Constituir una planta docente capaz de liderar cátedras, seminarios, talleres, congre-
sos, proyectos, programas, investigaciones y publicaciones enfocadas en los temas re-
lacionados con el modelo de gestión. 

• Promover la innovación social, ambiental y tecnológica a través de la investigación, el 
descubrimiento, la creación y la adopción de conocimiento aplicados a emprendi-
miento sostenibles.

Adicionalmente, la integración de la rsu con la docencia y la investigación pueden generar 
productos que sean valorados y reconocidos por entidades nacionales como lo es el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología de Colombia. En la Figura 1 se presenta la integración y vincu-
lación de los actores para buscar la innovación, el desarrollo y la competitividad mediante 
transferencia de tecnología que conlleve a emprendimientos en los territorios de interven-
ción. Si bien es cierto, muchos de estos procesos pueden realizarse de manera independien-
te; las alianzas y la transdisciplinariedad permiten que el impacto social, educativo, tecnoló-
gico y económico lleguen a traspasar las fronteras de las universidades y llevar a la gestión 
responsable de la rsu en un territorio con retos cambiantes y relacionados con la multicul-
turalidad de los individuos participantes. Esta integración permitirá que la extensión y la in-
vestigación se articulen mediante estrategias propias del entorno académico para lograr pro-
yectos sostenibles, trazables y de impacto que puedan ser divulgados a la comunidad 
interesada, comunidad científica y público en general favoreciendo la triple cuenta. De esta 
forma buscar contribuir a ser no solo una institución socialmente responsable, sino conside-
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rar a la rsu como un eje de formación transversal, que involucre acciones en sus tres dimen-
siones: docencia, investigación y extensión, lo anterior está asociado con lo encontrado y re-
portado por autores como (Ibarra et ál., 2020) que revisan las implicaciones del ejercicio de 
la rsu en un contexto educativo. 

Figura 1. Actores y valor agregado del modelo de rsu de la Facultad de Ingeniería
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Fuente: elaboración propia. 

conclusiones 

El modelo de gestión basado en las cinco áreas de aplicación por la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad El Bosque permitirá medir y evaluar los impactos generados por actividades 
asociadas a investigación, docencia y rsu, en función de retos y necesidades de los territorios 
y comunidades propendiendo por la articulación de actores y saberes propios de la Ingenie-
ría, logrando el cumplimento de metas colectivas diseñadas a partir de proyectos cocreados. 
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21.  La transformación de la sociedad desde las funciones 
sustantivas de la educación superior. Caso de estudio

Wilma Edith Lima Ravelo 
Jaime Augusto Pinzón Mendieta

resumen

La realidad de la sociedad requiere que se consideren los mecanismos con los cuales la edu-
cación está aportando soluciones a los problemas de la sociedad y las necesidades de los 
ciudadanos contemporáneos en el desarrollo de las regiones. El compromiso de las insti-
tuciones educativas encuentra en la Responsabilidad Social Universitaria un importante 
insumo para orientar sus acciones académico-administrativas, integrando las acciones 
propias del currículo, la docencia y la investigación, para ajustarse a los requerimientos de 
una sociedad compleja y pluralista; asimismo, ajustarse a las prioridades sociales que la 
educación está comprometida a colaborar para su impacto positivo (Lujan, Saegh, y Com-
parato, 2010). En este artículo se propone analizar los resultados obtenidos a partir de la 
ruta de sistematización definida en el proyecto, que da cuenta de la gestión y transforma-
ción de la sociedad a partir de la revisión de cada proyecto de responsabilidad social y su 
línea de acción en el caso de estudio, como el desarrollo comunitario, emprendimiento, 
relaciones interinstitucionales, educación continuada, asesoría y consultoría; de los pro-
gramas académicos de la facultades de educación y la facultad de ciencia y tecnología que 
hacen parte de la Decanatura de División de Universidad Abierta y a Distancia de la Uni-
versidad Santo Tomás, División que se tomó como referente de estudio.

El artículo contribuye a evidenciar las estrategias de proyección social como emprendi-
miento, desarrollo comunitario, educación continua, egresados, relaciones interinstitucio-
nales, en las que se fundamenta su accionar favoreciendo las regiones del país, en términos 
sociales y ambientales, las cuales ha liderado la División de Educación a Distancia como 
caso de estudio, durante el periodo 2012-2018, como también en términos de la inclusión 
social para el país. 
 

palabras clave

Responsabilidad Social, extensión universitaria, proyección social, pertinencia.
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introducción1 

Dentro de las funciones sustantivas de la educación superior, como lo son la docencia, la in-
vestigación y la proyección social, siendo esta última considerada como una función desde la 
cual la educación superior favorece el desarrollo de las regiones, la transformación de la so-
ciedad, el impacto positivo de los entornos y la consecución de acciones conjuntas para dis-
minuir las brechas, la Universidad Santo Tomás desde la Decanatura de División de Educa-
ción Abierta y a Distancia, la cual tiene presencia a nivel nacional en 18 departamentos, la 
contribución a la realidad social desde un aporte significativo resulta ser una importante la-
bor que se ha venido adelantando desde su importante trayectoria en la historia y la realidad 
nacional en las últimas cuatro décadas. 

Ahora bien, la Decanatura de División de Educación Abierta y a Distancia (en adelante 
duad) quien agrupa dos facultades como lo son la Facultad de Educación y la Facultad de 
Ciencias y Tecnología con programas de pregrado y posgrado, tiene como meta la construc-
ción de memorias y la generación de un histórico desde el cual se evidencie al interior y ex-
terior de la institución la importante labor, el cual a la fecha no se tiene recopilado en un re-
positorio o herramienta similar, que permita un análisis histórico de estas cuatro décadas en 
las cuales las regiones se han visto beneficiadas por la presencia del Primer Claustro Univer-
sitario de Colombia en las regiones más apartadas y necesitadas. 

Por tanto, la investigación tiene la finalidad de desarrollar un proceso soporte para la sis-
tematización de experiencias en Responsabilidad Social Universitaria ejecutadas en la duad 
durante el periodo 2012-2018; siendo el año académico anteriormente más reciente, desde 
donde se contribuye al fortalecimiento de una cultura hacia el registro, recopilación y divul-
gación asertiva del impacto que la Universidad Santo Tomás ha hecho, está haciendo y segui-
rá haciendo en los próximos años desde la proyección social.

Se utilizará una metodología de investigación cuantitativa tipo descriptiva documental 
para realizar procesos sistemáticos desde la recolección de los datos mediante una matriz de 
sistematización de información, que relaciona las estrategias de proyección social las cuales 
incluyen: desarrollo comunitario, emprendimiento, relaciones interinstitucionales, educa-
ción continuada, asesoría y consultoría; para luego realizar el análisis de los proyectos de pro-
yección social, que se ha logrado a través de la ventana entre 2012-2018, lo que permitiría 
adaptar la investigación a las actividades de indagación, de tal forma que se comprendiera la 
totalidad de las experiencias de interés para el proyecto. 

1  Este artículo es derivado de los proyectos de investigación: “Caracterización de experiencias signi-
ficativas de la Proyección Social de los Centros de Atención Universitaria (cau) pertenecientes a la Vi-
cerrectoría Universidad Abierta y a Distancia (vuad), Universidad Santo Tomás, durante el periodo 
2012 a 2016”, desarrollado desde el año 2017; y “Caracterización de experiencias de Responsabili-
dad Social-Proyección Social en los Nodos de Centros de Atención Universitaria (cau) pertenecientes 
a la Vicerrectoría Universidad Abierta y a Distancia (vuad), Universidad Santo Tomás, entre el 2017-
2018”.
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Además, permitirá descubrir las relaciones de las estrategias que hacen parte los proyec-
tos de proyección social alineados al modelo isur (Innovación Social Universitaria Respon-
sable) y la relación con los 16 departamentos en los que hace presencia la Universidad Santo 
Tomás-duad.

Si bien es compleja la recopilación de las experiencias que se han generado en las últimas 
cuatro décadas, esta investigación a partir del año 2012 ha logrado avanzar en la consolida-
ción de las actividades de impacto social que desde las regiones se ha construido a partir del 
ejercicio educativo de la Universidad Santo Tomás, por lo tanto en una fase 1 se han logrado 
recopilar y revisar las acciones de proyección social generadas desde el año 2012 al año 
2016. Posterior se ha avanzado en este ejercicio histórico en la fase 2, el cual ha permitido 
recopilar las experiencias de los periodos 2017 al 2018, siendo gratificante el ejercicio y la 
información recopilada que materializa el legado de la institución y fortalece la identidad to-
masina de sus integrantes.

Se presentaron demoras en la ejecución del instrumento diseñado para la recopilación de 
las experiencias por parte de Coordinadores de Programa como Coordinadores de cada sede 
ubicada en los departamentos donde tienen presencia las facultades. 

Además, se extendió la fecha de diligenciamiento del instrumento hasta cuatro veces con 
el propósito de favorecer la recopilación de la mayor cantidad de experiencias de proyección 
social.

En cada sede o Centros de Atención Universitaria (en adelante cau) no se tenía la prác-
tica de documentar y guardar la información de las experiencias de proyección social por no 
disponer de buenas prácticas para el manejo de información y los proyectos estaban ubica-
dos en los repositorios de los procesos y/o personas que en algunos casos ya no formaban par-
te de la planta de personal de la institución. 

base teórica en la cual se fundamenta la investigación

La realidad de la sociedad actual está requiriendo se consideren los mecanismos con los cua-
les la educación está aportando en el desarrollo de las regiones, es por esto que la academia 
en el siglo xxi está iniciando una importante labor a favor de identificar el rol que desempe-
ñan los diferentes centros educativos frente al bienestar y progreso de la sociedad. Es por es-
to que para las universidades la Responsabilidad Social Universitaria es concebida como la 
puerta con la cual las acciones que se generan desde las aulas tienen impacto no solo en sus 
comunicados académicos directos, sino que repercute en otros sectores como la economía, la 
política, el medio ambiente, etc. (Fernández, 2013).

Los problemas de la sociedad y las necesidades de los ciudadanos contemporáneos día a 
día se van ajustando de manera que la posición de la académica también lo debe hacer, es por 
esto que las diferentes instituciones educativas encuentran en la Responsabilidad Social Uni-
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versitaria un importante insumo para orientar sus acciones académico-administrativas, inte-
grando las acciones propias del currículo, la docencia, la investigación y la oferta educativa; 
de forma que así como el entorno cambia y se ajustan las necesidades y requerimientos de la 
sociedad, también se ajustan las prioridades sociales de la educación que está comprometida 
a colaborar para su impacto positivo (Lujan, Saegh, y Comparato, 2010). 

El escenario latinoamericano cada día está consolidando un importante desafío para la 
educación, donde se está evaluando desde el impacto que los procesos educativos tienen en 
la solución de alteraciones sociales que condicionan el curso de las regiones, es por esto que 
desde la labor que las universidades desarrollan frente a las problemáticas del entorno se en-
cuentran significativas oportunidades de intervención y aporte para el beneficio colectivo y 
social (Sanguinetti, 2014). 

De allí que, en el mundo entero, organismos internacionales como la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) desde los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) lideren acciones 
para que las actividades de todos los entes, tanto privados como públicos, generen acciones 
para contrarrestar el impacto que se tiene en el medio y se pueda proyectar una sociedad más 
equitativa, justa y sostenible para el mediano y largo plazo (Fernández, 2018). 

Una realidad más que las universidades asumen desde su rol de trasformación social des-
de la educación se ve reflejado en las múltiples acciones que adelantan desde su gestión en 
relación con el compromiso para disminuir la inequidad social, desde el acceso a una educa-
ción con calidad (Macías, y Valdés, 2017), por lo tanto se consolida como un pilar funda-
mental del quehacer de los centros educativos la generación de acciones para contrarrestar la 
inequidad y desigualdad educativa (Higuera, Santamaría, y Victoria, 2012). 

El servicio académico universitario y la Responsabilidad Social Universitaria 

El desarrollo de las diferentes labores de las universidades no solamente traspasa las aulas y, 
desde esta realidad, la comunidad educativa en el contexto contemporáneo asume y compar-
te la labor que desde la educación se promueve a favor del cambio social y la contribución a 
una sociedad más justa, ante esto los retos que se generan en la labor educativa incluyen la 
fijación de indicadores con los cuales se identifiquen las acciones que las diferentes universi-
dades e instrucciones educativas priorizan su actuar para compensar las desigualdades socia-
les (Martínez, 2007). Con esto se genera una importante sinergia desde la académica para 
con la sociedad y el sector público, recordando que el desarrollo de las regiones no se delega 
a un organismo particular, sino que se sostiene y proyecta desde la participación de la acade-
mia, las empresas y los gobiernos (Lucena, 2017).

Un valor agregado que se consolida desde las universidades y su labor académica para con 
la formación del conocimiento en una sociedad como la latinoamericana presenta grandes 
desafíos en los que se necesita una importante articulación entre los actores de las diversas 
instituciones educativas, la evaluación de políticas educativas, la evaluación de parámetros 
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para cualificación docente, entre otros (Garnica, Ramírez, y Puentes, 2013); por lo tanto, el 
servicio académico universitario está en constante construcción de una visión amplia de la 
sociedad a partir de la identificación de tópicos por aportar en el desarrollo de las regiones 
(Ibáñez, 2017). 

El contexto social en Colombia y Latinoamérica con el paso del tiempo le ha venido in-
dicando a las organizaciones la necesidad de generar todo un conjunto de iniciativas a favor 
de contrarrestar los impactos poco favorables por el ejercicio mismo de la actividad empre-
sarial (García, 2013); a la luz de esta iniciativa, la responsabilidad social no se puede concen-
trar a las empresas y organizaciones que se dedican a la producción de bienes y servicios, de 
allí que las universidades deben implementar en sus políticas, programas, planes y proyectos, 
acciones para contrarrestar tal fin. 

Cuando se da inicio a la revisión de las acciones que se adelantan en materia de Respon-
sabilidad Social en las universidades, es pertinente revisar los aportes que se han generado 
desde las políticas educativas globales, quienes han permitido y/o limitado generar acciones 
a favor de la sociedad, visto desde la retribución simbólica y en parte sobre un beneficio o ac-
tividad desarrollada (Vila, 2012). 

Es por esto que la Responsabilidad Social Universitaria cobra importancia como un bien 
público desde el cual, por su carácter social a favor de la construcción de una sociedad más 
justa, equitativa e igualitaria, trasciende desde el ejercicio mismo de la docencia y la investi-
gación, toda vez que involucra a la sociedad en la cual hace pertenencia y favorece la mate-
rialización de una promesa bastante ambiciosa llamada educación, no únicamente forma-
ción (De la Fuente y Didriksson, 2012); igualmente las iniciativas de Responsabilidad Social 
Universitaria, desde la mirada del quehacer de las universidades, plantean un panorama bas-
tante complejo, desde el cual no solo se busca involucrar e impactar a una población cercana 
llamada estudiantes, sino que debe garantizar el impacto constante, periódico y continuo en 
toda la comunidad educativa que implica una universidad, incluyendo: directivos, adminis-
trativos, docentes y egresados (Salom, De Pelekais, y Núñez, 2011). 

Como iniciativa relevante desde la construcción de país, las acciones que se adelantan 
desde rsu contribuyen directamente a la formación de personas con alto sentido de orienta-
ción a las causas benéficas, aceptación del otro, tolerancia y sobre todo respeto a sí mismos y 
hacia los demás, siendo esta la atribución más destacada de la llamada “formación de mejo-
res profesionales” (Victoria, y González, 2014).

Por último, se destaca que la Responsabilidad Social Universitaria incluye para sí dos di-
mensiones que involucran su quehacer y finalidad para con la sociedad, como son: la dimen-
sión social y dimensión cultural (Lucena-Muñoz, 2017), permitiendo que se visibilice y tras-
cienda el fin de la rsu al interior de las universidades, no sin antes mencionar que la visión 
global e internacional de la educación contemporánea exige una mirada amplia de cara a los 
desafíos y problemáticas sociales que se están dando en medio de la situación: política, eco-
nomía, social, tecnológica, etc. (Garnica, Ramírez, y Puentes, 2013). 
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la responsabilidad social en la universidad santo tomás-duad

En el Estatuto Orgánico de 1985 se encuentran los primeros lineamientos sobre la proyec-
ción social en la Universidad Santo Tomás, al igual que en la Política Nacional de Responsa-
bilidad Social Universitaria USTA Colombia, a través del Acuerdo n.º 04 del 26 de marzo de 
2019.

De igual forma la Ley 30 de 1992, en su artículo 120, define la función de la extensión y 
proyección social: “comprende los programas de educación permanente, cursos, seminarios, y 
demás programas destinados a la difusión de los conocimientos, al intercambio de experien-
cias, así como las actividades de servicio tendientes a procurar bienestar general de la comu-
nidad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad” (Universidad Santo Tomás, 2015).

El Decreto 1295 de 2010, en su capítulo II, apartado 5.6, al reglamentar el registro ca-
lificado de que trata la Ley 1188 de 2008, plantea la condición de relación con el sector ex-
terno, la cual según el texto del mismo documento “debe incluir las relaciones con el sector 
productivo, el trabajo con la comunidad, la generación de conocimientos derivados de inves-
tigación, actividades de servicios social, entre otros, como mecanismos diversos de impactar 
la sociedad en general” (Universidad Santo Tomás, 2015).

Acorde con la Unesco, 2018, “las universidades a través de sus funciones principales, de 
docencia, investigación y extensión, fomentan un conocimiento profundo de la complejidad 
de los problemas actuales de la sociedad, y que proporcione la formación en las capacidades 
humanas necesarias para contribuir a garantizar los derechos humanos, entre ellos, la equi-
dad de género, la paz, el bienestar y el desarrollo sustentable”.

Conforme con Vallaeys, 2009 (citado en Lima, Tascón, y Cabra, 2018) concertar pro-
yectos significativos e importantes de desarrollo social da cuenta de principios de desarrollo 
social equitativo de la institución y de la respuesta a su entorno de una manera ética como 
exigencia de la Responsabilidad Social Universitaria. 

La misión social de la Universidad está enmarcada en el fortalecimiento de un proyecto 
de sociedad y nación (Universidad Santo Tomás, 2015, p. 9) y la proyección social participa 
con un papel muy importante en el plan de desarrollo de la universidad articulándose con 
programas de investigación, con currículos de calidad articulados con el sector empresarial 
que respondan a las necesidades de los contextos donde la universidad tiene presencia y ge-
nere un impacto y desarrollo social local. 

La Proyección Social para la Universidad Santo Tomás se define como “la intensión final” 
de las funciones sustantivas de investigación y currículo (Universidad Santo Tomás, 2015, 
p. 14) e incluye seis líneas estratégicas: Desarrollo comunitario, emprendimiento, educación 
continua, consultoría y asesorías, egresados y relaciones interinstitucionales, de tal manera 
que se logre la integración de las funciones sustantivas y la interrelación con el sector empre-
sarial, el estado y la comunidad.

En los últimos años la modalidad de educación a distancia ha tenido una gran acogida, 
“no cabe duda que ésta puede ser tan efectiva como las formas tradicionales de educación 
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presencial cuando se utilizan métodos y tecnologías adecuadas, esto es, cuando existe inte-
racción entre los estudiantes” (Hernández, y Cruz, 2014), y por sus aportes a la inclusión, 
ésta se ha reconocido desde tiempo atrás como la proyección social de la Universidad, acep-
tando su carácter de apoyo solidario a la comunidad.

La Decanatura de División Modalidad Abierta y a Distancia tiene el gran compromiso 
social de acercar la Educación Superior con calidad a personas que se encuentran en 23 ciu-
dades del país y con su estimado de 7 000 estudiantes, su planta docente y administrativa ha 
generado un impacto en la población a través de los programas académicos de pregrado y 
posgrado de la Facultad de Ciencias y Tecnologías y de la Facultad de Educación, así las co-
sas se formula este proyecto para dar cuenta de la pertinencia de los saberes y su contribución 
para la sociedad actual. 

Asimismo, apoyar y soportar los logros obtenidos a nivel institucional ante los requeri-
mientos de autoevaluación con miras a la acreditación institucional de programas, de los 
procesos de renovación de registro calificado y será un elemento para socializar y lograr el re-
conocimiento ante entes e instituciones externas como un referente de proyección social uni-
versitaria y/o Responsabilidad Social Universitaria.

Todo proceso de sistematización de experiencias se convierte en tema importante en las 
instituciones, más aún cuando permite evidenciar el histórico realizado desde la institución 
en manos de los docentes y estudiantes en compañía de las comunidades externas que al ser 
recuperado permite re-contextualizarlo, analizarlo e informarlo si no se había hecho ante-
riormente.

metodología

Siguiendo la metodología de Hernández, Fernández, y Baptista (2010), este proyecto utiliza 
un enfoque de investigación cuantitativo, tipo descriptivo, documental, para realizar proce-
sos sistemáticos desde la recolección de los datos mediante una matriz de sistematización de 
información, que relaciona las estrategias de proyección social, las cuales incluyen: desarrollo 
comunitario, emprendimiento, relaciones interinstitucionales, educación continuada, aseso-
ría y consultoría; para luego realizar el análisis de las acciones de proyección social, que se ha 
logrado a través de los años 2012 al 2018 de los programas académicos de las dos faculta-
des, en cada uno de los cau que hacen parte de la duad de la Universidad Santo Tomás.

1.1. Muestra 

Se realiza la revisión de 604 experiencias recopiladas de una ventana de siete años (2012-
2018) descartando 78 experiencias por falta de información para un total de 526 experien-
cias que serán analizadas en el presente estudio. 
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Se desarrolla la revisión desde un tipo de muestreo probabilístico a partir del muestreo 
irrestricto aleatorio, en el cual todos los participantes tienen la misma probabilidad de per-
tenecer a la muestra, siendo una población homogénea la cual tiene como factor los 16 de-
partamentos en los cuales hace presencia la Decanatura de División de Educación Abierta y 
a Distancia, de la Universidad Santo Tomás, sin límite de registro de experiencias de Proyec-
ción Social que se hubiesen adelantado durante el periodo 2012 al 2018, considerando que 
es una investigación documental. 

1.2. Criterios de inclusión 

Se establecen los siguientes criterios de inclusión, los cuales son conocidos por los centros de 
atención universitaria que van a registrar la información histórica de la ventana 2012 al 
2018, en relación con las experiencias de proyección social desarrolladas en ese periodo.

a) Solamente se registrarán las experiencias de proyección social que hubiesen estado en-
marcadas en la ventana 2012 al 2018, en el marco de las estrategias de proyección so-
cial de la usta, como son:
1. Desarrollo comunitario 
2. Emprendimiento
3. Formación continúa
4. Relaciones interinstitucionales
5. Consultorías y asesorías 

b) Se registrarán las experiencias de proyección social que se hubiesen generado desde el 
año 2012 al 2018, a partir de iniciativas propias de los programas de pregrado y pos-
grado de la Facultad de Educación según la oferta de cada cau.

c) Se registrarán las experiencias de proyección social que se hubiesen generado desde el 
año 2012 al 2018, a partir de iniciativas propias de los programas de pregrado y pos-
grado de la Facultad de Ciencias y Tecnologías según la oferta de cada cau.

d) Las experiencias deben estar documentadas y contar con soportes según la estrategia a 
la cual apunten, respetando los parámetros dados por la institución en relación con el 
manejo de información.

1.3. Criterios de exclusión

a) No se registrarán las experiencias de proyección social que hubiesen iniciado en perio-
dos anteriores al año 2012.

b) Solo se registran las experiencias de proyección social que cumplan con las condicio-
nes expresamente dadas por la institución en relación con las estrategias definidas por 
la Universidad Santo Tomás. 



la transformación de la sociedad 333

1.4. Matriz de sistematización de la información

La información recolectada se sistematiza en una matriz la cual agrupa los resultados obteni-
dos de esta investigación documental, donde se muestra el número de estrategias recolecta-
das según las cinco estrategias de proyección social que establece la Universidad Santo Tomás 
para la División presencial como para la División de Educación a Distancia. 

Tabla 1. Matriz de sistematización de la información 
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Fuente: elaboración propia.

resultados y discusión
Las actividades que se han realizado desde el año 2012 al 2018 y los resultados obtenidos de 
la comunidad serán un soporte de vital importancia para la comunidad académica y la Uni-
versidad Santo Tomás de cara a los procesos de acreditación de calidad, gestión curricular y 
evaluación de pertinencia de los programas ofertados.
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La Figura 1 permite comprender el contexto de las 526 experiencias de proyección social 
en siete años mejorando cada vez más los compromisos de los procesos administrativos con 
la investigación y la docencia articulada con el medio ambiente, el sector educativo y empre-
sarial a nivel nacional.

 
Figura 1. Proyectos de responsabilidad social entre 2012 y 2018
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Fuente: elaboración propia.

Con los programas académicos se genera un impacto positivo en el sector externo tanto pro-
ductivo o comunitario, con la intervención de empresas públicas y/o privadas en 23 ciuda-
des de 16 Departamentos como se refleja en la Tabla 2, destacando mayor participación de 
la sociedad en Nariño con 21.8%; Cundinamarca con 18.4%; Atlántico, 18%; y Santander 
del sur con 15.2%. En departamentos como Arauca, Tolima, Sucre, Córdoba, Huila y An-
tioquia se está trabajando con los sectores para mejorar las alianzas.

Tabla 2. Proyectos de responsabilidad social en departamentos de Colombia

departamento número de experiencias departamento número de experiencias

Arauca 1 Tolima 2

Quindío 8 Caldas 26

Santander del sur 80 Antioquia 7

Atlántico 95 Córdoba 5

Cundinamarca 97 Huila 6

Valle del Cauca 10 Nariño 115

Boyacá 29 Sucre 4

Santander del norte 22 Meta 19

Fuente: elaboración propia.
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La investigación como función sustantiva fortalece los resultados de las experiencias con 
el sector externo a través de acuerdos, convenios y/o alianzas con instituciones públicas y/o 
privadas en el ámbito nacional. 

Tabla 3. La investigación y la proyección social

nombre  
de facultad nombre de grupos de investigación número de  

experiencias

Intergrupos Cooperación entre grupos (2 a 3 grupos) 52

Interfacultades Educación, sociedad y emprendimiento 2

Educación

Educación, derechos humanos y ciudadanía 27

Educación, formación de educadores e interdisciplinariedad 9

Organizaciones, gestión educativa y del conocimiento 63

Investigación educativa 27

Pedagogía-Ciencia–Espiritualidad 5

Ciencia y Tecnología

Pedagogía, Currículo y Evaluación 60

Gestión Ambiental y de los Recursos Naturales 61

Políticas educativas, Ciudadanía y Derechos Humanos 5

Gestión en ciencia, Innovación, Tecnologías y  
Organizaciones

27

Gestión en innovación y organizaciones 22

GIDEST - Dinámicas económicas, socioculturales  
y territoriales en la construcción de hábitat

3

Actividad no reconocida por grupo de investigación 163

Fuente: elaboración propia.

La participación de los grupos de investigación se refleja en la Tabla 3, con un 25,3% de la 
Facultad de Educación y un 33,9% de la Facultad de Ciencia y Tecnología y un trabajo coo-
perativo e interdisciplinario entre ambas facultades con un 9.9%. Sin embargo, el 30.9% 
“Actividad no reconocida por grupo de investigación” corresponde a las experiencias que no 
estuvieron adscritas a los grupos de investigación por enfoque administrativo de la universi-
dad durante la ventana de estudio.

La participación de la comunidad en la formulación de planes de acción ha permitido de-
sarrollar soluciones que conduzcan a elevar el nivel de vida en forma continuada reflejado en 
un valor económico que provienen desde el núcleo familiar hasta pequeñas asociaciones. En 
la Tabla 4, las experiencias de desarrollo comunitario han mejorado la autonomía, el bienes-
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tar y la independencia de la comunidad con un 82.8% como en subsistencia, conocimiento, 
participación y cultural. Además, la educación continua con un 7.4% y la investigación ofre-
ce alternativas para mantener la vinculación de la comunidad y mantener la actualización del 
conocimiento.

Tabla 4. Líneas de acción en proyección social

líneas de acción de las experiencias número  
de experiencias

Asesoría o consultorías (asesorías, consultorías) 5

Desarrollo comunitario (prácticas, pasantías, extensión de cátedra, voluntariado) 436

Educación continua (diplomado, seminario, evento académico) 39

Egresados 6

Emprendimiento (empresarial, social, cultural, tecnológico) 26

Relaciones interinstitucionales (movilidad, redes) 14

Fuente: elaboración propia.

“Formar un educador de la más alta calidad científica y ética, desarrollar la teoría y la prácti-
ca pedagógica como parte fundamental del saber del educador, fortalecer la investigación en 
el campo pedagógico y el saber específico; y preparar educadores a nivel de pregrado y post-
grado para los diferentes niveles y formas de prestación del servicio educativo” (Ley 115 de 
1994); por tanto, la puesta en contexto del conocer y del hacer en las comunidades permite 
desarrollar habilidades que se evidencian en las tipologías de la estrategia de desarrollo comu-
nitario de la Tabla 5, con el acompañamiento del docente a los estudiantes; el desarrollo co-
munitario como reto pedagógico y transformador; aportar 60.6% en la formación de comu-
nidades participativas a través del acompañamiento de docentes a los estudiantes mediante 
las prácticas pedagógicas y empresariales seguido con 17.3% mediante la educación conti-
nuada y egresados y 15.9% con la extensión de catedra. 

Tabla 5. Estrategia de desarrollo comunitario y sus tipologías académicas

estrategias académicas número de experiencias

Extensión de cátedra 84

Pasantías 11

Prácticas (pedagógicas y empresariales) 319

Voluntariado 21

Fuente: elaboración propia.
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Este comportamiento que se presenta por cada estrategia permite identificar que la estra-
tegia de desarrollo comunitario es la más desarrollada, desde el punto de vista del número de 
iniciativas implementadas, seguido por la educación continua. 

Por otro lado, entre los beneficiarios de los resultados de las experiencias implementadas 
se destaca que los docentes, estudiantes, egresados, administrativos de la Universidad Santo 
Tomás representan 91.6%, seguido de los microempresarios con 5.8% por sus necesidades 
particulares. 

Tabla 6. Perfil de beneficiario

beneficiario número de experiencias

Gran empresa 7

Mediana empresa 6

Microempresa 26

Pequeña empresa 5

USTA Distancia 482

Fuente: elaboración propia.

conclusiones

Se destaca una marcada concentración en experiencias de desarrollo comunitario. La vincu-
lación con las comunidades regionales y locales diversas o interculturales ha permitido tejer 
alianzas entre el sector comunitario y la institución y sus cau a través de la modalidad a dis-
tancia con el propósito de buscar el desarrollo y sostenibilidad de las regiones, de las perso-
nas en sus contextos y de los estudiantes como una comunidad académica.

La Universidad Santo Tomás ha recorrido un camino extenso en relación con la rsu que 
le ha aportado conocimiento de la sociedad, principalmente con iniciativas de desarrollo co-
munitario. La Universidad es por esencia una universidad humanista y busca la formación 
integral, crítica y ética de sus estudiantes dando respuesta a lo que el país necesita, una edu-
cación de calidad; busca que los estudiantes vayan a las comunidades con agendas, leyendo 
los contextos, con acciones concretas, sin imponer, que lleguen a hacer un papel como ciu-
dadano que tiene algo para aportar a la comunidad que tiene una necesidad, para así llegar a 
participar en la transformación de su propia realidad, sin asistencialismo. Con acciones pe-
queñas que con el tiempo tomen fuerza, con pertinencia social, con un proceso formativo 
para entender que la responsabilidad social es sistémica.

Estar comprometidos con los programas de responsabilidad social buscando que las co-
munidades, tanto social como empresarial, apropien modelos que permitan la reactivación 
económica de cada una de ellas es una apuesta que la División de Educación Abierta y a Dis-
tancia ha liderado a través de programas como emprendimientos sociales y empresariales, 
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programas de reinserción, bienestar social y desarrollo de comunidades para fortalecer la re-
lación de empresa-estado-academia.

La Universidad Santo Tomás en su modalidad a distancia es referente de transformación 
social llegando a 16 departamentos de la geografía colombiana, con más de 4 000 estudian-
tes. Desde la estrategia de Educación Continua, la División de Educación a Distancia de la 
Universidad Santo Tomás ha fortalecido y trabajado para hacer transferencia de conocimien-
to a las diferentes comunidades, como empresas, asociaciones, centros de formación, fami-
lias, individuos estudiantes, que lo que busca es una trasformación social en el país. 

La investigación a través de los grupos de investigación contribuye a desarrollar respues-
tas innovadoras y creativas para generar soluciones asertivas a las necesidades del sector regio-
nal y nacional, pero como estrategia de aprendizaje también promueve la capacidad de ar-
ticular el conocimiento y las competencias con docentes y estudiantes convirtiéndose en 
actores principales en diferentes escenarios sociales del país con su formación. 

Las prácticas contribuyen a la sostenibilidad de las regiones, generando acciones para el 
desarrollo local, crecimiento regional en conocimiento, soluciones con creatividad e innova-
ción y trabajo cooperativo como sociedad colombiana. 
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resumen

Las exigencias sociales por un desarrollo más humano e integral han permeado los diferen-
tes sectores y adquieren un sentido global a partir de las metas de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible firmada y aprobada por los estados miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas (onu) en 2015. En respuesta a lo anterior, las Instituciones de Educa-
ción Superior (ies) se suman a este compromiso a través de la responsabilidad social.

El Instituto Politécnico Nacional (ipn) en un ejercicio de autorreflexión y reconoci-
miento de sus impactos, instruye a sus Unidades Académicas a generar programas de res-
ponsabilidad social que permitan llevar a la práctica su objetivo misional. Ante este panora-
ma, la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería campus Guanajuato (upiig) 
presenta capacidades de gestión limitadas para el cumplimiento de la responsabilidad social 
de manera interna y externa, por lo que como organización se ha planteado la pregunta: 
¿Qué modelo de gestión resulta pertinente considerando su contexto, necesidades posibilidades e 
impactos? 

Atendiendo a lo anterior se ha establecido como objetivo de esta investigación el diseño 
de un Modelo de Gestión de Responsabilidad Social (mgrs), el cual fue construido desde 
un autodiagnóstico y tiene como premisa la participación activa de sus diferentes grupos de 
interés, con la finalidad de lograr la transformación efectiva de la sociedad y contribuir al de-
sarrollo tecnológico, económico, político, social y cultural del país. 

palabras clave

Responsabilidad social, investigación, acción participativa, Instituciones de Educación Su-
perior, impactos, desarrollo sostenible.
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introducción

La crisis de la civilización1 persistente y sostenida tanto en México como en el mundo  
–agudizada exponencialmente por la pandemia mundial (Žižek, 2020)– demanda como 
nunca una atención global al cumplimiento de los indicadores de desarrollo sostenible. 

Las brechas de desigualdad, la disparidad en la distribución de la riqueza, los altos índi-
ces de desempleo, la reducción del poder adquisitivo, los evidentes problemas medioambien-
tales, los bajos niveles de educación, la migración forzada como resultado de la falta de opor-
tunidades y de un estado de derecho quebrantado, son algunos de los elementos que dan 
muestra de lo indispensable de un cambio de paradigma económico, pero también de una 
modificación estructural en el campo de lo social.

François Vallaeys (2019), destacado investigador que es un referente en temas de respon-
sabilidad social de las Instituciones de Educación Superior afirma que:

Los grandes impactos sociales que cambian la vida diaria de los humanos son provocados por la 
tecnociencia. Los que pilotean y operan dicha tecnociencia se forman en las instituciones de edu-
cación superior. De la calidad de su formación ética y profesional y de la pertinencia de sus inno-
vaciones y decisiones dependerá en gran medida el futuro de la humanidad (p. 10). 

El Instituto Politécnico Nacional (ipn) es la más importante institución de educación supe-
rior tecnológica en México; en su misión, descrita en la Actualización del Programa de De-
sarrollo Institucional 2015-2018, reconoce su función estratégica para actuar como motor 
del desarrollo de la región y su evidente compromiso y responsabilidad con la sociedad al re-
conocerse como una institución educativa del estado que: 

Formar integralmente profesionales a través de programas pertinentes en diversas áreas del co-
nocimiento, realiza investigación científica y tecnológica, promueve la innovación y fomenta la 
vincu lación y extensión con los sectores productivo y social, para contribuir al desarrollo tecno-
lógico, económico, político, social y cultural del país (Instituto Politécnico Nacional [ipn],  
p. 24).

Como reflejo de lo anterior, el ipn instruye a sus unidades académicas a establecer progra-
mas de responsabilidad social, que promuevan en la comunidad politécnica valores de soli-

1 De acuerdo con Fernández (2009) es una expresión que comenzó a utilizarse en Estados Unidos 
y Europa “a partir de los primeros informes del Club de Roma” (p. 43) y que teoriza respecto a la 
íntima relación existente entre la degradación social, económica, medioambiental y humana de las 
sociedades contemporáneas en todo el mundo y la instauración del sistema capitalista como mode-
lo económico dominante que privilegió la maximización de las ganancias en detrimento de los as-
pectos más elementales para preservación de vida con bienestar generalizado.
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daridad y reciprocidad social; así como a fomentar acciones que beneficien la calidad de vida 
de las personas en condiciones de vulnerabilidad. 

En 2008, la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería campus Guanajuato 
(upiig) se convirtió en la primera unidad académica que el ipn establecía fuera de la Ciu-
dad de México; hoy se imparten cinco programas de ingeniería con una matrícula promedio 
de 3 500 alumnos y una plantilla de administrativos y docentes de aproximadamente 250 
colaboradores.

La upiig está localizada en un contexto muy particular, dentro del Parque Industrial 
Guanajuato Puerto Interior (gpi), considerado uno de los puntos industriales más impor-
tantes en Latinoamérica, sede de 124 empresas nacionales e internacionales –una buena par-
te de éstas del ramo automotriz– (Horta, 2020), un centro logístico, una ciudad de la inno-
vación, un centro comercial, un hospital, oficinas del gobierno estatal, una estación de 
bomberos, hoteles de cadena de alta gama y con la upiig como centro educativo. 

El gpi, una arteria industrial enclavada en el centro de México en operaciones desde 
2006, en contraste, se encuentra rodeado de 27 comunidades las cuales figuran entre las de 
mayor marginación del municipio de Silao, Guanajuato, que presentan la falta de servicios 
básicos, un importante rezago educativo y diversos problemas sociales (Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía [Inegi], 2018). 

Resulta marcada la brecha de desigualdad en la que se encuentran los territorios y habi-
tantes de las comunidades con respecto a la infraestructura y población flotante del gpi, bre-
cha que se manifiesta de manera evidente en la exclusión que tienen estas comunidades de 
los servicios y beneficios con los que cuenta esta zona industrial.

Si bien la upiig, en un intento de reconocimiento de las oportunidades y primordial-
mente de las necesidades que presenta su entorno inmediato, realiza actividades internas y 
externas mediante las acciones de diferentes áreas administrativas y académicas, hasta hoy es-
tos esfuerzos corren el riesgo de quedar en buenas intenciones.

La desarticulación entre las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión, 
la falta de comprensión de las dimensiones e impactos de la rs, el desconocimiento de las 
necesidades de los actores internos y externos y la inexistencia de un modelo que de manera 
pertinente y colaborativa gestione las acciones de responsabilidad social en la upiig, se han 
traducido en poca participación de la comunidad interna, pérdida de oportunidades de vin-
culación con otros sectores, interacción limitada con el territorio y acciones de responsabili-
dad social aisladas y sin posibilidades de seguimiento y evaluación. 

Por lo tanto, el objetivo de esta investigación es construir un modelo de gestión de la rs 
pertinente para la upiig y para ello hemos tomado como referencia el documento editado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) Responsabilidad social universitaria: Ma-
nual de primeros pasos (2009), realizado en coautoría por François Vallaeys, Cristina de la 
Cruz y Pedro M. Sasia, cuyo modelo se basa en el autodiagnóstico de efectividad de la rela-
ción de las ies con la sociedad, como proceso de mejora continua, a partir de cuatro impac-
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tos: organizacionales, educativos, cognitivos y sociales, haciendo una adaptación metodoló-
gica. En la búsqueda de que la adaptación metodológica a la propuesta de estos autores 
fuera territorializada a las necesidades y características de la upiig, se implementaron herra-
mientas basadas en los principios de Investigación-acción participativa (iap), cuya caracte-
rística es la colectivización del conocimiento. 

Para la construcción de indicadores se consideraron los ejes fundamentales del Plan de De-
sarrollo Institucional 2019-2024 del ipn, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), los in-
dicadores del Pacto Global, la Iniciativa de Reporte Global o Global Reporting International 
(gri), la norma 26000 de la Organización Internacional de Normalización, conocida por la 
abreviación en inglés iso y documentación del Centro Mexicano de Filantropía, A.C. (Cemefi).

Como resultado del autodiagnóstico se obtuvo información sobre la percepción de los di-
ferentes grupos de interés y de resultados de desempeño de la upiig, referentes a los cuatro 
impactos de la responsabilidad de las ies; esta información fue sistematizada y representada 
de manera gráfica para su análisis del cual se desprende la línea base y las recomendaciones 
para el posterior diseño del Modelo de Responsabilidad Social Institucional (mrsi) para la 
upiig (en adelante, mrsi-upiig). Finalmente la construcción del mrsi-upiig surge como 
una propuesta colaborativa de aprendizaje organizacional y cultura del cambio, de correspon-
dencia y congruencia entre la política de gestión de la upiig, su misión y los múltiples acto-
res sociales en torno a ésta, con la finalidad de lograr la transformación efectiva de la sociedad 
contribuyendo al desarrollo tecnológico, económico, político, social y cultural del país al po-
ner, como indica su lema institucional desde 1937: “La técnica al servicio de la patria”.

subirse a la ola: la responsabilidad social en las instituciones  
de educación y los objetivos de desarrollo sostenible (ods) 

En 2015, los Estados miembros de la Organización de Naciones Unidas asumieron el colo-
sal reto universal de “poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las per-
sonas gocen de paz y prosperidad para 2030” (Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo [pnud], 2015). 

Remacha (2017), puntualiza que, aunque los principales destinatarios de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ods) son los países, “las empresas también están llamadas a parti-
cipar porque, como miembros de la sociedad, tienen el deber ético de contribuir a la mejora 
social (‘las personas, el planeta y la prosperidad’)” (p. 6). 

Ya desde el siglo pasado, múltiples actores sociales han llamado a la iniciativa privada a 
participar de manera más activa en el desarrollo equilibrado de sus territorios de acción, aun-
que el origen del concepto responsabilidad social es incierto. El sistema económico, al menos 
en la teoría, comenzaba a deslindarse de la lógica resumida en aquella célebre frase del eco-
nomista norteamericano Milton Friedman declarada al New York Times en 1970: “la única 
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responsabilidad social de la empresa es maximizar la rentabilidad de sus accionistas” (Valver-
de, 2012, p. 108). 

Windsor (2001) en Gaete (2011), apunta que después de la Segunda Guerra Mundial se 
crean “las bases de la responsabilidad de las empresas frente a la sociedad” y ubica sus tres pri-
meros estadios en la filantropía, pasando por la coacción legal y la conducta moral (pp. 13-14). 

Vallaeys (2012) explica en La responsabilidad social universitaria ¿cómo entenderla para 
practicarla? que, pese a la polémica y confusión, producto de la ignorancia, “La ola de la Res-
ponsabilidad Social” ha alcanzado a las ies. 

Unos se regocijan, otros se escandalizan, la mayoría cree saber de qué se trata, pero en realidad muy 
pocos entienden cabalmente qué cosa significa la rsu para el mundo académico demasiado bien 
acostumbrado a la rutina de su “extensión universitaria y proyección social”, de su “voluntariado 
estudiantil” y su “servicio social solidario” (p. 1).

La responsabilidad social es, de acuerdo con Vallaeys (2006), una postura que sigue dos vías y 
dos propósitos: por una parte, dar cumplimiento a la exigencia ética, pero también se convier-
te a la vez en “una estrategia racional de desarrollo para la inteligencia organizacional”, que de-
manda a las organizaciones “responder por sus acciones y consecuencias en el mundo”, así co-
mo a “los diversos grupos interesados o afectados por dichas acciones y consecuencias” (p. 1). 

La rsu no es ayuda social, enfatiza Vallaeys (2016), y la aproxima más a un nuevo mo-
do de gestión de las organizaciones basadas en estándares éticos reconocidos a nivel mundial 
para la promoción de buenas prácticas. El concepto de la bondad de estas prácticas organiza-
cionales, apunta, está más relacionado con la consolidación de un desarrollo humano más 
justo y sostenible, como propone la Organización de Naciones Unidas en su pnud, que con 
aspectos de filantropía como por años se ha confundido. 

Las ies, de forma relativamente reciente en Latinoamérica, han emprendido la búsqueda 
de re imaginarse como piezas clave en la transformación de las sociedades. De esta forma, el 
concepto Responsabilidad Social Universitaria (rsu) comienza a ganar espacios en los planes 
estratégicos de la ies, con mayor fuerza en algunos países de Sudamérica. 

Vallaeys et ál. (2009), evoca que, solo hasta 2002, con el apoyo financiero del gobierno 
de Noruega, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) a través de la Iniciativa de Capital 
Social, Ética y Desarrollo, nace la divulgación de la rsu en esta parte del continente. Los au-
tores, creadores en 2009 del primer manual para Latinoamérica de primeros pasos de la rsu 
publicado por el bid, definen a las ies como organizaciones, 

(…) en la que muchas personas piensan, investigan y aprenden, pero no necesariamente lo hacen 
en forma articulada y dirigida hacia un mismo propósito institucional. La responsabilidad social 
le exige a la universidad ser una organización que se piensa, se investiga y aprende de sí misma pa-
ra el bien de la sociedad (p. 2). 
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La Agenda 2030 de Naciones Unidas cuenta con el respaldo de las ies como actores relevan-
tes para crear una cultura de la responsabilidad social que contribuya a transformar a la so-
ciedad. En su cuarto objetivo se ha esforzado en recalcar la importancia de promover la edu-
cación y el aprendizaje para todos y todas y resalta la necesidad de una formación de calidad, 
tanto teórica como práctica, para el desarrollo sostenible.

La meta 4.7 proclama

la necesidad de garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promo-
ción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural, así como la contribución de la cultura al desarrollo sostenible (Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [Unesco], 2015).

La rsu hoy se ha colado en las agendas de desarrollo y en las políticas públicas en algunos 
países. En España ha habido grandes avances y buenas prácticas (Gaete, 2014) y la Ley Uni-
versitaria de Perú es pionera al incluir un capítulo al respecto en el que señala que: “La res-
ponsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye al desa-
rrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la comunidad 
universitaria” (Ley 30220, 2014). 

En México, pese a la creación en 2016 del Observatorio Mexicano de la Responsabilidad 
Social Universitaria (omersu) (Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior [anuies], 2016), la interpretación que se ha dado de la rsu no ha sido 
homogénea “desarrollando acciones particulares que, en ocasiones, no están articuladas a un 
modelo general de rsu” (Peschard, 2016).

selección y adaptación metodológica 

La metodología propuesta se define de carácter cualitativo; tiene un alcance exploratorio y 
descriptivo y realiza un estudio documental y empírico a través de la construcción de herra-
mientas de evaluación, investigación y análisis de información, con una estructura transver-
sal de recolección de datos.

Después de revisar diversos modelos para evaluar la responsabilidad social, fue seleccio-
nada y adaptada la metodología propuesta del Modelo de Responsabilidad Social Universi-
taria (rsu) de François Vallaey (et ál.) que desarrolla en un primer momento en el Manual 
de Primeros Pasos (2009), basado en el autodiagnóstico de efectividad de la relación de las 
Instituciones de Educación Superior (ies) con la sociedad, como proceso de mejora conti-
nua, a partir de cuatro impactos: los impactos organizacionales, los educativos, los cogniti-
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vos y los impactos sociales, estos últimos ampliados en el Modelo ursula (Vallaeys, 2019), 
documento más focalizado a la gestión de la Responsabilidad Social Universitaria (rsu), al 
buscar enseñar a las instituciones de educación superior cómo aprender a cambiar y pasar de 
las buenas prácticas a las buenas organizaciones.

Para la construcción de indicadores, como hemos explicado con anterioridad, este mode-
lo fue contrastado con los ejes fundamentales del Programa de Desarrollo Institucional 
2019-2024 del ipn, los ods, los indicadores del Pacto Global, la gri, la norma 26000 de 
la iso y documentación del Cemefi.

“Una de las características propias de este método, que lo diferencia de todos los demás, 
es la forma colectiva en que se produce el conocimiento, y la colectivización de ese conoci-
miento” (Fals y Brandao, 1987, p. 18). Por lo anterior, como principal enfoque en la reco-
lección de información, fueron implementadas herramientas basadas en los principios de In-
vestigación Acción Participativa (iap).

resultados globales 

La Gráfica 1 nos muestra los resultados por cada una de las 12 variables evaluadas desde la per-
cepción y el desempeño en la upiig, en ella podemos observar que los resultados de desempe-
ño se encuentran por debajo de la percepción obtenida de los diferentes grupos de interés. 

Gráfica 1. Visualización de resultados de percepción y desempeño por variable
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Organizacionales

O- V1 Vida institucional, clima laboral e interrelaciones politécnicas.
O-V2 Campus sostenible.
O-V3 Gobernanza institucional participativa, inclusiva y ética.
Educativos

EV4 Prácticas educativas innovadoras en múltiples ambientes de aprendizaje.
E-V5 Pertinencia social e incluyente de los programas académicos.
E-V6 Formación ciudadana y sostenible en vinculación con los ODS.
Cognitivos

CV7 Fortalecimiento y creación de redes inter y transdisciplinarias de inves-
tigación.

C-V8 Impulso a la investigación en vinculación con la comunidad, que gene-
re productos de alto impacto para el país.

C-V9 Difusión de la ciencia, la innovación y la cultura científica y tecnológica 
como conocimientos socialmente útiles.

Sociales

S-V10 Integración de la proyección social con formación e investigación.

S-V11 Promoción de redes sociales para la generación de proyectos cocreados, 
duraderos y de impacto.

S-V12 Participación en la agenda de desarrollo local, nacional e internacional.

Fuente: elaboración propia.
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A partir de esta información pudimos obtener los promedios de evaluación tanto en percep-
ción como de desempeño por cada uno de los ejes de responsabilidad social y sus impactos 
con los siguientes resultados.

Gráfica 2. Promedios de evaluaciones por Eje de Responsabilidad Social

Desempeño Percepción

Eje 1. Campus responsable. 
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Fuente: elaboración propia.

Finalmente, podemos extraer la evaluación general promedio que la upiig ha obtenido tan-
to en la evaluación de desempeño como en la evaluación de percepción con los siguientes re-
sultados. 

Figura 1. Resultados de evaluación de desempeño y percepción
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Fuente: elaboración propia.
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Tomando como parámetro los índices de evaluación con los que contamos en cuanto a des-
empeño, el promedio de 2.14 puede considerarse una calificación baja y la percepción con 
promedio de 3.07 en una calificación media-baja. 

Al revisar los resultados de la evaluación realizada por la Unión de Responsabilidad So-
cial Universitaria en América Latina (ursula) en el 2018, encontramos que en Latinoamé-
rica la media general de evaluación es de 3.10 y si bien la evaluación de la upiig se encuen-
tra por debajo este ejercicio, es una muestra del compromiso adquirido y más allá de arrojar 
un número, aporta una visión de las múltiples oportunidades que la upiig tiene como una 
de las unidades académicas que hace parte de una gran institución de reconocimiento nacio-
nal e internacional.

Realizar un autodiagnóstico desde una metodología participativa, permitió evaluar el 
problema con un enfoque holístico alimentado con la participación de sus diferentes grupos 
de interés internos y externos e identificar la inminente necesidad de generar un modelo que 
guíe y regule el ejercicio de la responsabilidad social institucional. 

propuesta del modelo de responsabilidad social  
institucional para la upiig

El mrsi-upiig es una propuesta colaborativa de aprendizaje organizacional y cultura del 
cambio y representa un ejercicio de gestión institucional de los impactos organizacionales, 
educativos, cognitivos y sociales, que permitirá orientar las acciones de integración entre la 
upiig y sus diferentes grupos de interés al ámbito local, nacional e internacional. Aborda el 
reto de participar en la solución de las urgencias sociales y ambientales, encauzando sus ac-
ciones a la territorialización de los ods.

Está orientado a la concepción filosófica, pedagógica y social del ipn y sus unidades aca-
démicas desde las ideas de igualdad social con las que fue fundado y su misión de contribuir 
al desarrollo integral y sostenible, creando comunidades de aprendizaje mutuo que favorez-
can la transferencia e intercambio de conocimientos para la trasformación de una sociedad 
más solidaria y un desarrollo más justo y equitativo.

El modelo propuesto en este trabajo toma como referencia el planteamiento de la ursu-
la (Vallaeys, 2018) que se centra en orientar a las ies para una mejor práctica de la respon-
sabilidad social propiciando buenos procesos organizacionales y por consiguiente cambios 
institucionales para generar cambios sociales. 

El mrsi-upiig es un modelo sensible y susceptible a la retroalimentación y las observa-
ciones de la comunidad interna y externa con una apuesta por la calidad, bajo un proceso de 
evaluación y mejora continua, comunicación de sus resultados y rendición de cuentas. Se 
presenta como un modelo coherente de gestión de responsabilidad social entre el discurso 
institucional y las acciones producto del ejercicio de sus funciones de gestión, formación, in-
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vestigación y extensión, y tiene como premisa la integralidad y sinergia entre sus diversos 
grupos de interés, la transversalidad en su implementación y el establecimiento de alianzas 
para el logro de sus objetivos. 

MRSI-UPIIG, Ejes fundamentales y Metas estratégicas 

El modelo formulado en la presente investigación está compuesto por cuatro Ejes Estratégi-
cos, los cuales responden a la gestión de cada uno de los cuatro impactos de la responsabili-
dad social: 

• Eje 1. Gestión responsable y participativa. Aborda el ámbito organizacional referen-
te a los impactos laborales, administrativos, ambientales y de las relaciones politécni-
cas entre sus diferentes grupos de interés.

• Eje 2. Formación politécnica para una nueva patria. Se enfoca en el ámbito educati-
vo, la pertinencia curricular a las necesidades sociales, enfoque de los programas a los 
ods, diversificación de los ambientes de aprendizaje, aprendizaje, servicio y forma-
ción ciudadana. 

• Eje 3. Conocimiento politécnico para el desarrollo. Está vinculado a la orientación 
de las políticas de investigación, el involucramiento de los beneficiarios, la conforma-
ción de grupos inter y transdiciplinarios, para la generación, transferencia y difusión 
de conocimiento socialmente útil. 

• Eje 4. Compromiso y participación social. Aborda la participación de los diversos ac-
tores de la upiig (alumnos, docentes, personal de apoyo y asistencia a las actividades 
educativas [paae] y directivos) en la comunidad, la realización de proyectos con di-
versos actores, la construcción de vínculos y alianzas colaborativas, la participación en 
las dinámicas del entorno, en un aprendizaje permanente que contribuya a la solu-
ción de problemas sociales concretos. 

Los cuatro Ejes Estratégicos trabajan bajo la premisa de integralidad, considerando los cua-
tro tipos de impactos y retroalimentándose en todos los procesos, dando soporte unos a otros 
como se muestra en la siguiente figura. 

Para la implementación de este modelo, se establecen cuatro metas por cada Eje Estraté-
gico para un total de doce metas. Estas se encuentran orientadas a generar impactos positi-
vos y mitigar los impactos negativos en las funciones operativas de la upiig. 

Estas doce metas deberán guiar los programas proyectos y actividades de responsabilidad 
social en la upiig y sobre ellas se establecerán los indicadores de cumplimiento a fin de po-
der monitorear, medir y reportar los alcances de cada eje. 
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Figura 2. Ejes fundamentales del mrsi-upiig y sus impactos
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Fuente: elaboración propia.

Las doce metas deberán visualizarse de manera integral y no como acciones aisladas promo-
viendo la participación de diferentes actores y la interconexión entre los cuatro Ejes Estraté-
gicos y sus metas, a fin de que las acciones realizadas mantengan una corresponsabilidad. 

Figura 3. Definición de las 12 metas del mrsi-upiig y su orientación por Eje Estratégico
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Fuente: elaboración propia.

Gestión estratégica del MRSI-UPIIG

Con la finalidad de dar soporte e institucionalidad al mrsi-upiig se establecerá como acción 
inicial la conformación y realización anual del Comité de Responsabilidad Social, el cual de-
berá ser avalado por el Consejo Técnico Consultivo Escolar de la upiig, cuyas funciones serán:
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1.  Analizar, proponer y definir criterios en forma conjunta, para el desarrollo del Mode-
lo de Responsabilidad Social de la upiig. 

2.  Proponer las acciones que faciliten el cumplimiento de los cuatro Ejes Estratégicos y 
sus doce metas. 

3.  Establecer la pertinencia de los programas y proyectos de responsabilidad social y sus 
posibilidades de implementación. 

4.  Proponer los mecanismos necesarios para el seguimiento y evaluación de los acuerdos 
derivados del Comité. 

5.  Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia.

Operatividad del MRSI-UPIIG 

Una de las premisas del modelo es la participación activa de los diferentes grupos de interés 
sobre los cuales tienen impactos las acciones de la upiig. Para poder agrupar las necesidades, 
ideas y acciones de dichos grupos resulta necesaria la conformación de la Coordinación de 
Responsabilidad Social (crs), encargada de vincular y orientar las acciones para la operación 
y el cumplimiento de los cuatro Ejes Estratégicos y las doce metas de la responsabilidad social. 

Figura 4. Estructura organizacional

SAD SSEIS SAC SEPI

DIRECCIÓN
UPIIG

Actores
externos

COORDINACIÓN
RSI

UPIIG

  DFBD  CEGT
  UDI

  DEyA
 E

  DFPG

  DFPE

  DFIE

  DIE

  UTEC
V

Estudiantes
representantes

de carrera

  DESA

  DP  DI

  DSE

  UPIS

  DGE

  DCH

  DRF

  ORGANIZACIONAL   SOCIAL   FORMATIVO   COGNITIVO

  DRM

R
E
S
P
O
N
S
A
B
I
L
I
D
A
D

S
O
C
I
A
L

Fuente: elaboración propia.



352 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

Para garantizar la participación activa de todos los grupos de interés internos y externos, 
la organización se establece a manera de red, lo que permite la interacción de los diferentes 
actores. La responsabilidad social cruza de manera transversal el sistema organizacional y, por 
lo tanto, a todas sus funciones sustantivas, lo que permite alinear las diversas áreas adminis-
trativas y académicas para una operatividad de las acciones y gestión de los impactos organi-
zacionales, sociales, cognitivos y formativos en corresponsabilidad, sinergia y establecimien-
to de alianzas estratégicas de manera interna y externa. 

La implementación del sistema organizacional en red incluye a los miembros de enlace 
de responsabilidad social, que será un representante de cada departamento, coordinación o 
unidad, el cual será el encargado de proponer, operar y reportar las acciones de responsabili-
dad social generadas desde su área y en vinculación con otras áreas. 

Sinergias en comunidad

Para el logro de la transversalidad de la responsabilidad social y el desarrollo integral es im-
portante entender el proceso de articulación e interdependencia entre los diferentes acto-
res y de las funciones sustantivas de la upiig. Dicha articulación deberá generar una siner-
gia para motivar los cambios organizacionales necesarios, con el reto de funcionar como 
una verdadera comunidad politécnica y no como grupos aislados y áreas directivas escasa-
mente articuladas; de tal manera que se puedan producir innovaciones sociales para la 
transformación del entorno. 

Figura 5. Sinergias internas para la transformación
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Vinculación multienlace para la corresponsabilidad

Para una eficaz implementación el msri-upiig resulta necesaria la vinculación entre los di-
versos grupos de interés externos, que posibiliten la formación integral de los estudiantes, el 
intercambio de tecnología y conocimiento especializado, para de manera conjunta y con 
la unión de los diversos capitales, aportar a la generación de soluciones a los problemas de la 
sociedad. 

Es así que el modelo promueve una vinculación multihélice, como una propuesta de in-
teracción entre la upiig, el sector empresarial, gobierno, organizaciones de la sociedad civil 
y comunidades, a través de la definición clara de atribuciones y la generación de un sentido 
de corresponsabilidad de todos los actores involucrados, abonando al cumplimiento del Ob-
jetivo de Desarrollo Sostenible 17, al crear alianzas para el logro de objetivos en común. 

Figura 6. Vinculación multihélice para el logro de objetivos en común

17ALIANZAS PARA
LOGRAR
LOS OBJETIVOS

UP
IIG

EMPRESAS

COMUNIDADES
ESTA

DO

OSC

Fuente: elaboración propia.

Comunicación y rendición de cuentas 

La comunicación interna y externa de las buenas prácticas es imprescindible; por lo tanto, se 
instituirá un sistema de inventario y memorización que deberá ser actualizado constante-
mente y su información deberá permanecer abierta y al alcance de la comunidad. 

De dichas memorias se desprenderán comunicados, notas, artículos, infografías y todo ti-
po de material para reconocer y dar a conocer las acciones logradas por los diferentes grupos 
de interés; la comunicación será tanto dentro de la comunidad en sus medios internos como 
al exterior a través de estrategia de presencia ordenada en medios.

Al ser un modelo que considera la responsabilidad social como un eje transversal y foca-
lizado en los impactos internos y externos, necesita de indicadores de cumplimiento para sus 
12 metas, que permitan medir la eficacia y eficiencia de las acciones y los esfuerzos conjun-
tos realizados. Para ello, de manera anual en conjunto, el Comité de Responsabilidad Insti-
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tucional y la Coordinación de Responsabilidad Social elaborarán un plan de trabajo que in-
cluya programas, objetivos, indicadores y metas, el cual será presentado a la comunidad para 
la propuesta de proyectos y actividades. Al finalizar el semestre se realizará un análisis y re-
porte de cumplimiento, el cual deberá ser comunicado a los grupos de interés internos y ex-
ternos. 

Para una evaluación institucional se propone la participación en la ursula y el uso de 
sus herramientas de evaluación y rendición de cuentas de manera anual, así como la partici-
pación en redes de responsabilidad social, locales, nacionales e internacionales, para compar-
tir buenas prácticas y retroalimentación de otras instituciones y sectores. 

conclusiones y recomendaciones

A través de la revisión de la literatura sobre responsabilidad social, podemos identificar los 
diversos ámbitos que aborda y como este concepto inicialmente asociado a las empresas ha 
permeado otros sectores, entre ellos el de las ies. A partir de lo anterior, organismos nacio-
nales e internacionales fomentan e instruyen la necesaria participación de las ies y sus apor-
tes a la transformación y eventual respuesta a las diversas problemáticas sociales que, como 
revisamos en la primera parte de esta investigación, en buena medida son consecuencia di-
recta de las fallas estructurales del modelo económico imperante.

En el quehacer de las ies se evidencia la existencia de elementos distintivos que generan 
impactos propios de estas instituciones, como la formación profesional y la producción de 
conocimiento, vitales para el desarrollo de una sociedad. Dichos elementos son los que dife-
rencian y amplían el impacto de las ies con el impacto producido por el sector empresarial. 

Uno de los aportes que ofrece esta investigación se encuentra en el planteamiento meto-
dológico, basado en un enfoque cualitativo que vincula el modelo del teórico François Va-
llaeys, que propone el autodiagnóstico de la responsabilidad social de las ies en sus cuatro 
impactos –organizacionales, educativos, cognitivos y sociales– a partir de la percepción de 
sus grupos de interés y una revisión de los resultados de desempeño, con la iap que fomenta 
la activa intervención de los actores internos y externos como claves en el proceso de inves-
tigación y generación colectiva del conocimiento. 

Esta adaptación metodológica desemboca en la concreción de un Modelo de Responsa-
bilidad Social Institucional pertinente y apropiado para la upiig, considerando sus necesida-
des, posibilidades y contexto. La flexibilidad y adaptabilidad de este modelo lo convierte en 
una estrategia replicable en otras Unidades Académicas del Instituto Politécnico Nacional.

Las herramientas utilizadas para la evaluación y posterior diseño del modelo nos permi-
tieron conocer lo que la upiig quiere ser, a través de la revisión de su misión, visión y políti-
cas institucionales; lo que la upiig cree ser, utilizando una encuesta de percepción estratifica-
da; lo que la upiig es y hace, utilizando una matriz de evaluación de resultados de 
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desempeño, y lo que se espera de la upiig, por medio de una encuesta de preguntas abiertas 
y cerradas. La información arrojada desde estas herramientas se complementó con entrevis-
tas semiestructuradas, observaciones participativas y talleres creativos, lo que permitió cono-
cer de manera más profunda los planteamientos abordados. 

En los resultados del autodiagnóstico, que se explican de manera amplia, nos permiten 
detectar que la percepción de una upiig responsable es considerablemente más amplia que 
sus resultados de desempeño. Lo anterior nos habla del significado que tiene el ipn como 
institución pública creada para la formación de la clase trabajadora en la comunidad y, a su 
vez, representa un reto para equilibrar su misión y visión con la orientación de sus acciones 
y el cumplimiento de las expectativas de sus grupos internos y externos. 

Finalmente, en atención a los hallazgos del autodiagnóstico y a manera de recomenda-
ciones, se propone presentar el Modelo de Responsabilidad Social diseñado para la upiig 
(mrsi-upiig) al Consejo General del ipn, con el objetivo de alcanzar su plena instituciona-
lización, lo cual podrá garantizar la continuidad de las acciones independientemente del cí-
clico cambio directivo. 

Asimismo, se recomienda considerar la propuesta metodológica del modelo para la eva-
luación de los diferentes procesos internos, procurando su orientación al cumplimiento de 
las 12 metas de la responsabilidad social propuesta. 

Socializar el modelo y su proceso de construcción con los diferentes actores internos y ex-
ternos evidenciando su participación será fundamental no solo en materia de comunicación, 
sino también como herramienta eficaz de sensibilización a la población respecto a la relevan-
cia de la responsabilidad social por medio de diferentes acciones y de la capacitación conti-
nua en el tema para favorecer su comportamiento socialmente responsable y el cumplimien-
to del objetivo misional institucional. 

Como últimos puntos de este recuento de recomendaciones, preparar de manera trimes-
tral memorias y reportes sobre las acciones emprendidas de responsabilidad social funda-
mentadas en el mrsi-upiig, para rendir cuentas a los actores internos y externos y se deberá 
procurar la asociación y creación de redes de responsabilidad social dentro de las ies, pero 
también en colaboración con otros sectores, así como participar en los procesos de evalua-
ción de los diferentes organismos nacionales e internacionales como ursula, gri, Cemefi, 
con el fin de identificar y compartir buenas prácticas y falencias para una mejora continua. 
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23.  La Responsabilidad Social y la Universidad:  
entre la formación académica y la política de gestión

Marisa Ester Ruiz Wasinger

resumen

El mundo de hoy es un continuo vaivén de interconexiones. Las organizaciones son un sis-
tema complejo que debe adaptarse a los cambios mediante una percepción holística y gene-
ral, la cual debería ser comunicada a sus diversos públicos para poder marcar una diferencia 
con respecto a otras. Si las sociedades fueron evolucionando con el tiempo, los empresarios 
y profesionales deben seguir el mismo camino. Hoy las empresas además de generar utilida-
des, deben generar bienestar social. Las organizaciones construyen el motor de la sociedad, 
por consiguiente, la Responsabilidad Social Empresarial debe ser tomada como una priori-
dad de gestión universitaria.

El presente trabajo surge ante esa necesidad y responde a un nuevo estilo de profesiona-
les requeridos por la sociedad, los cuales están formados en y por las Casas de Altos Estudios. 
El trabajo se conformó ante la pregunta: ¿Todas las carreras universitarias forman profesio-
nales con conductas socialmente responsables? y se concatenó con el objetivo que lo guio, 
analizar la pertinencia de los principios de la Responsabilidad Social Universitaria y su apli-
cación en las carreras que brindan las universidades. Se trabajó sobre la base del método in-
ductivo, con la convicción que desde un estudio de caso efectuado en la Coordinación de un 
Departamento de una universidad pública de la República Argentina se puede replicar al 
resto de la institución.

Las palabras solidaridad, inclusión, responsabilidad, ética, suenan bonito a la hora de formu-
lar buenas intenciones. En el desarrollo de este trabajo, descubriremos que las buenas políticas no 
concluyen con la intervención del plano académico y del plano laboral, y lo más importante: uno 
de sus ejes principales, los futuros graduados, están convencidos que la Responsabilidad Social es 
fundamental en un profesional. Se trata de un proceso mancomunado.

palabras clave

Responsabilidad Social Universitaria, bioeducación, inclusión, profesionales socialmente 
responsables.
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introducción
El estudio de caso realizado en una universidad pública argentina, situada a unos 15 kilóme-
tros de la ciudad de Buenos Aires, una población en su gran mayoría de clase media baja, 
donde conviven grandes barrios a los que los sociólogos les gusta en la actualidad denominar 
vulnerables, populares, con habitantes que viven en general con extremas necesidades de au-
tosuficiencia, se emplaza este moderno campus universitario en lo que antiguamente supo 
ser la filial local de la marca de automotores Chrysler.

Se trata de la Universidad Nacional de La Matanza (UNLaM), donde concurren alrededor 
de 60 000 estudiantes mayormente de la zona de influencia, convirtiéndose sus graduados 
en la primera generación de universitarios de sus familias; no es de extrañar encontrar en las 
aulas a padres/madres estudiando junto con sus hijos o haber sido estimulados por ellos a 
continuar sus estudios.

Mediante el sector de Extensión Universitaria, la UNLaM realiza diversas y múltiples ac-
ciones de relación con la comunidad, siendo recibidas de manera positiva. Estas acciones se 
realizan de manera aislada de una planificación institucional, que de ser aplicadas como eje 
transversal, seguramente sus resultados serían mucho más satisfactorios.

Es en esos momentos donde la Responsabilidad Social Universitaria (rsu) pasa de ser un 
enunciado a traducirse en acciones concretas, involucrando al público interno, externo y 
stakeholders de la universidad.

La Responsabilidad Social (rs) significa en la actualidad mucho más que dos iniciales: 
rs. Si se pudiera trazar un paralelismo con la ecología, podríamos metafóricamente decir que 
ambas componen las dos vías por las que corre el ferrocarril. Ambas casi ignoradas y tratadas 
con cierta indiferencia al principio, hoy prácticamente estas dos palabras las escuchamos, lee-
mos y promovemos a diario.

Las Organizaciones No Gubernamentales y las Organizaciones Corporativas después, 
entendieron que acciones eficaces sobre rs impactan de manera positiva en la toda la comu-
nidad. Esta evolución sobre el bienestar común ha significado que cada vez más protagonis-
tas resulten involucrados en el proceder de las circunstancias.

En este sentido, la educación superior se incorpora para integrar un eslabón más de esta 
cadena, que ante los ojos de ciertos públicos podría resultar demagógico, pero sus resultados 
son concretos y palpables.

Religiosos, comunicadores y políticos declaman a diario priorizar el bienestar general en 
un contexto regional donde la desigualdad de clases provoca en los individuos su exclusión 
del sistema, llevándolos directamente a la marginalidad.

En este contexto: ¿En qué medida la universidad debe formar futuros graduados con co-
nocimientos y práctica sobre rs?

El propósito de este trabajo es analizar la pertinencia de los principios de la rsu y verifi-
car si dichos principios se aplican coherentemente en la formación de los futuros graduados. 
En el plano de las prácticas, los protagonistas involucrados manifestaron su adhesión a los 
principios de la rs a través de normas y reglamentos adoptados.
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A través de la bibliografía y los documentos analizados se puede constatar que la RSU es 
un punto de vista respaldado en este momento por la consciencia ética mundial. La rsu de-
be ser vista y analizada con la finalidad de poder garantizar la ecuanimidad dentro de las uni-
versidades tanto con sus stakeholders, sus diversos públicos y todos sus grupos de interés.

Analizar y aplicar la rs y la rsu como modelo de gestión, permite a las universidades in-
terpretar un análisis, realizar un proceso de desarrollo para poder posteriormente ejecutar las 
acciones adecuadas en paralelo con las necesidades, los intereses y las demandas sociales que 
se atraviesan en la actualidad. Con todos los elementos examinados se puede expresar que el 
análisis y la puesta en práctica de la rsu resulta pertinente, estableciendo una dimensión 
esencial para la formación universitaria y el ideal de cumplir con las demandas de la socie-
dad. La rsu en las Casas de Altos Estudios no debe ser una opción, sin ella su accionar esta-
ría incompleto.

universidad

Desde el surgimiento de los procesos educativos, siempre aparece el vínculo con sus funcio-
nes sociales. El sociólogo Émile Durkheim habla de la educación como un proceso social, 
pero progresivamente las instituciones educativas se fueron desarticulando en sus relaciones 
sociales creando situaciones de endogamia.

Gibbons et ál. (1997), exponen el aumento creciente de temas expresados por la opinión 
pública relacionados con la producción de conocimiento, que generalmente se produce en 
las Casas de Altos Estudios, en temas vinculados con el “medio ambiente, la salud, las comu-
nicaciones, la intimidad y la procreación, etcétera…” (Gibbons et ál., 1997, p. 19), esta in-
quietud, en las universidades se ve reflejada en la composición de sus grupos de investiga-
ción. “Los científicos sociales trabajan junto con los científicos naturales, ingenieros, 
abogados y hombres de negocios porque así lo requiere la naturaleza del problema. La res-
ponsabilidad social impregna todo el proceso de producción de conocimiento” (Gibbons et 
ál., 1997, p. 19) y como continúan los autores en capítulos posteriores, luego de la Segunda 
Guerra Mundial la educación superior se masificó permitiendo una relación más estrecha en-
tre la sociedad y las universidades, las cuales aumentaron la matrícula de la clase media y de-
trás de ellas comenzó a ingresar la clase media baja y la obrera, obteniendo como resultado 
el aumento de pedidos laborales del sector público de graduados universitarios en puestos 
que hasta el momento no habían solicitado tal requisito, repercutiendo en el esquema uni-
versitario con la necesidad de aumentar las casas de estudio para poder contener a la deman-
da, como exponen Gibbons et ál. (1997):

Las nuevas instituciones de educación superior masificada han empezado a afectar a todas las de-
más instituciones de la sociedad, tanto al crear grandes poblaciones de científicos e ingenieros que 
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se han distribuido a lo largo de la economía y han empezado a desempeñar trabajos antiguamente 
realizados por técnicos, como al producir un creciente número de graduados no técnicos que 
transforman los puestos de trabajo antiguamente ocupados por no graduados (Gibbons et ál., 
1997, pp. 101-102).

Esta masificación educativa, continúan los autores, repercutió en una sociedad que de apoco 
estaba capacitándose “y una población votante preparada para apoyar la posterior expansión 
de la propia educación...” (Gibbons et ál., 1997, p. 102) con la posibilidad de una forma-
ción académica que continúa brindando la posibilidad de realizar trabajos complejos de for-
ma competente con el apuntalamiento de la transformación de la producción del conoci-
miento trascendiendo en la repercusión de 10 cambios: Diversificación de funciones; Perfil 
social de las poblaciones estudiantiles; Educación para las profesiones; Tensiones entre ense-
ñanza e investigación; Crecimiento de la investigación orientada hacia los problemas; Decli-
ve de la producción de conocimiento primario; Aplicación de la responsabilidad; Tecnología 
para la enseñanza; Fuentes múltiples de financiación para la educación superior; La eficien-
cia y el ethos burocrático. 

Según Gibbons y sus colegas que afectaron “no sólo en las ciencias y la tecnología, sino 
también en las ciencias sociales y las humanidades” (Gibbons et ál., 1997, p. 105). Los 10 
cambios mencionados podrían incentivar el acceso a la universidad brindando la posibilidad 
de no estandarizar a la sociedad y concientizándola para realizar una continua y permanente 
educación y capacitación.

Resulta ilógico pensar que la educación (desde los orígenes de la civilización) no tuviera 
entre sus propósitos el preparar personas capacitadas para asumir deberes y responsabilidades 
sociales. Pero en esa evolución de los tiempos, las Altas Casas de Estudio se fueron encerran-
do en sus actividades académicas y en sus relaciones endogámicas. El informe realizado por 
Gibbons et ál. (1997), propone mostrar que en las universidades contemporáneas se acentúa 
la necesidad de valorizar la rs de las mismas.

Universidad y ética

Al nacer no se tiene preestablecidos patrones de conducta, ante la necesidad de comunica-
ción, interacción y el poder relacionarse con otro ser humano, surge la necesidad de adquirir 
comportamientos compartidos con la comunidad que el hombre va formando, modificando 
y evolucionando acorde a la comunidad en la cual se desarrolla. Siguiendo a Rodríguez 
(2010) se puede expresar que el vocablo educación, educere en latín significa formar, condu-
cir, instruir o guiar, y se la puede definir, continúa la autora, como “El proceso multidirec-
cional mediante el cual se transmiten los conocimientos, valores, costumbres y formas de ac-
tuar a las personas” (Rodríguez, 2010, p. 36), o como “El proceso de vinculación y 
concienciación cultural, moral y conductual, a través del cual, las nuevas generaciones asimi-
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lan y aprenden los conocimientos, normas de conducta, modos de ser y formas de ver el 
mundo, además de crear nuevos conocimientos” (Rodríguez, 2010, p. 36), o por último co-
mo un “Proceso de socialización formal de los individuos de una sociedad” (Rodríguez, 
2010, p. 36).

Como puede desprenderse de lo expresado en el párrafo anterior, la educación va mas allá 
de una formación académica o universitaria, teniendo presente que la ética debería ser parte 
del esquema de la construcción humana; el aprendizaje del hombre debería ser integral, con-
templando que desde los inicios de la educación, la ética formó parte de ella y se tendría que 
poder relacionar estrechamente, logrando una vinculación estrecha con la rs.

Es fundamental poder relacionar la ética al campo académico, Basanta (2001) desarrolla 
dos hipótesis a partir de la ética y su inserción en la educación superior. Hipótesis 1: “Dado 
que la ética es un componente esencial para la supervivencia y mejora de la sociedad, este co-
nocimiento deberá desarrollarse a través de la formación universitaria” (Basanta, 2001, 
p. 60); Hipótesis 2: “La Ética, deberá estar presente en todo programa de estudio, en cada 
una de las asignaturas y como ética profesional deberá seguir desarrollándose como materia 
autónoma en cada una de las carreras de las Universidades Argentinas” (Basanta, 2001, 
p. 60). Como expone la autora es imposible separar a la ética de la universidad y del plan de 
estudios de todas las carreras que en ella se dicten y se podría agregar la rs.

La universidad es una comunidad observada continuamente por la sociedad en su con-
junto, quien espera una participación ética de sus integrantes y como expone Basanta (2001) 
que en ella se enseñe a sus estudiantes para que estos puedan contribuir de forma responsa-
ble y solidaria con su participación en los diversos sectores de la comunidad. Según Monti 
(2000): “La Comunidad Universitaria es pues, una unidad ética y operacional de servicio re-
levante al Derecho Integrado del País en su conjunto, para converger al logro de los objeti-
vos humanos, sociales y nacionales (HSN), en términos coetáneos” (Monti, 2000, p. 9). Pá-
ginas posteriores el autor, refiriéndose a la comunidad universitaria, expone:

Por lo expuesto, tal Comunidad, es un ámbito en el cual se concreta un estilo de vida –no sólo in-
telectual–; en que todas las personas son iguales en el ejercicio de su dignidad intrínseca; y, por su 
consecuencia, en la relación humana se expresa la vocación de servicio al otro, a la Comunidad y 
al País en su conjunto. Hacen parte de ella, por lo menos: el empleo del instrumento diálogo; el 
respeto al otro y el esfuerzo genuino por comprenderlo e identificar los espacios de intersección 
conceptual con él, aún bajo condiciones iniciales de máximo disenso; la observancia de las normas 
y criterios de política institucional asumidos, con el monitoreo dado por su crítica permanente; y 
la proposición sistemática de mejoras estructurales y funcionales para la Comunidad misma 
(Monti, 2000, p. 43).

Suárez (s/f ) desarrolla diversas actitudes y valores favorables que pueden ser tomadas en re-
lación a la educación, las mismas pueden verse reflejadas en la Tabla 1.
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Tabla 1. Actitudes y valores favorables de la educación

Autonomía Decidir por convicciones, por libre pensamiento, sin guiarse por la opinión de los otros.

Valoración Ser consciente de los valores del mundo, fomentando la seguridad, la confianza y el opti-
mismo por el mundo.

Reflexión Serena y alegre pero seria.

Comprensión La preocupación debe centrarse en comprender, no en juzgar al otro.

Empatía Ponerse en el lugar de los estudiantes.

Tolerancia Poder equivocarse, corregir el rumbo, regir, de cambiar de camino; aceptar las equivocacio-
nes, promover la libertad de expresión.

Fuente: elaboración propia con base en Suárez, s/f.

Realizando un análisis del cuadro, se podría develar según el autor, cómo en una educación 
realizada en una coyuntura ética se puede opinar sin miedos, resquemores o hipocresía, lo-
grando generar conciencia para lograr aceptar los valores del otro sin la confrontación con 
un compromiso real hacia las personas, la comunidad y la sociedad.

La sociedad actual demanda de los profesionales no solo idoneidad, espera que su ac-
cionar sea ético, con valores y moral; la universidad es el lugar donde se forman y se gra-
dúan expertos en diversas áreas, en donde deberían además de capacitarse competente-
mente, hacerlo éticamente, como se pregunta Pérez Lindo (2010): “¿Qué decir de una 
universidad que forma abogados que conocen los códigos pero que ignoran la ética social? 
¿Qué decir de un programa de informática que no incluye cuestiones de epistemología o 
de semiología?” (Pérez Lindo, 2010, pp. 5-6). Continuando con el autor, no se trata solo 
de enseñar ética en la universidad “sino de formar individuos y profesionales con fuertes 
compromisos con la ética pública” (Pérez Lindo, 2010, p. 6), el autor continúa expresan-
do que:

Espíritu científico, universalidad, multiculturalidad, aprendizaje cognitivo, formación ética y ciu-
dadana son conceptos que forman parte de la evolución histórica de la educación superior. Este 
patrimonio histórico nos revela más que ningún otro la función al mismo tiempo innovadora y 
conservadora de la universidad. Necesitamos estas ideas para fundamentar la revolución académi-
ca de nuestro tiempo. También necesitamos superar las interpretaciones dogmáticas que limitan 
nuestra evolución (Pérez Lindo, 2010, p. 6).

Por lo expuesto hasta el momento, se podría inferir que la universidad es el sitio para la for-
mación académica, ética y moral de los futuros profesionales; como expresa Basanta (2001) 
se debe diferenciar la ética normativa de la ética aplicada, esta última “Por ser Ética participa 
de la Ética Normativa y por ser Aplicada participa de la reflexión moral. Se entiende por Éti-
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ca Aplicada a la reflexión moral ilustrada por la Ética normativa y por la información cientí-
fica” (Basanta, 2001, p. 26).

Según expresa Vallaeys (s/f ), se debe reflexionar sobre la ética y su enseñanza en la edu-
cación superior:

• La falta de ética del desarrollo mundial actual, tanto en la práctica como a nivel de su 
concepción teórica.

• La responsabilidad de la Universidad en la permanencia y la reproducción de este mo-
delo de “mal desarrollo” y a la relación estrecha que existe entre crisis del paradigma 
dominante de la racionalidad científica y características éticas en los modelos de de-
sarrollo dominantes.

• Las carencias éticas de la formación de los estudiantes universitarios que se despren-
den de esta crisis del saber y la enseñanza universitaria. (Vallaeys, Biblioteca Digital 
de la Iniciativa Interamericana de Capital Socia, Ética y Desarrollo, s/f ).

responsabilidad social empresarial

Al hablar de Responsabilidad Social Corporativa (rsc) o Responsabilidad Social Empresa-
rial (rse), tomados para este trabajo como sinónimos, suele hacerse referencia al impacto po-
sitivo o negativo que ocasionan las organizaciones en la imagen que proyectan en el público 
en general. El emperador romano Julio César expresó alguna vez: “No sólo hay que ser sino 
parecer”; trasladándolo a las organizaciones, se puede expresar como dice Navarro (2013): 
“No basta con respetar la legalidad vigente de una determinada sociedad para calificar nues-
tras acciones como moralmente justas” (Navarro, 2013, p. 49). Ubicando la rse o rsc en-
tre la legalidad impuesta por la sociedad y la moralidad aceptada por esta misma sociedad, el 
autor expone:

la rsc integra normas y valores que la organización asume voluntariamente (no hay una ley que la 
obligue a ello), pero, una vez asumidos, pasan, a tener fuerza reglamentaria interna (son valores 
<obligatorios> para esa empresa u organización y no para otras) (Navarro, 2013, p. 49).

Continuando con lo expresado por Navarro (2013) en la Gráfica 1 puede observarse la in-
terrelación entre la ley, la ética y, en su intersección, la ubicación de la rsc o rse. 

Como puede analizarse en la Gráfica 1, la rsc o rse se encuentra en permanente inte-
racción entre la ley y la ética, no es aislada, son elementos sociales que interactúan y compar-
ten un mismo espacio.
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Gráfica 1. Intersección entre la ley y la ética

Ley
(obligatoria) RSC

Ética
(voluntaria)

Fuente: Navarro, 2013, p. 49.

Siguiendo a Kliksberg (2013), los públicos y se podría agregar los stakeholders, a medida 
que avanza la concientización sobre rs, presionan a las organizaciones para que éstas desa-
rrollen acciones filantrópicas impulsando a las empresas a explicar su accionar a todos sus 
públicos.

La empresa tenía obligación de rendir cuenta a todos los involucrados en sus acciones, de los que 
en definitiva dependía su éxito. Ello implicaba a sus propios empleados, los consumidores, la opi-
nión pública, el Gobierno, los medios masivos, la sociedad civil (Kliksberg, 2013, p. 27-28).

La imagen y la reputación de una organización están estrechamente vinculadas a su rs, Vi-
llafañe (2008) la describe como un atributo organizacional:

Lo que ocurre es que existe un perfil de marca responsable en la medida en que a esa marca se aso-
cie la responsabilidad social de la empresa como consecuencia de haber demostrado ésta una im-
portante sensibilidad ecológica que se ha transferido a su marca, convirtiéndose en un atributo es-
table de la misma (Villafañe, 2008, p. 56).

El autor destaca a la rse como una forma de actuar, un comportamiento articulado con to-
da la organización, tanto con sus públicos como con sus stakeholders, para lograr que su ins-
tauración le brinde reputación a su organización. Para reforzar las palabras de Villafañe 
(2008), se puede citar a Gilli (2011), quien expresa que: “Para llevar esta consigna a la prác-
tica, la cuestión debe formar parte de las decisiones de todos los días. La buena reputación se 
gana con buenas prácticas” (Gilli, 2011, p. 80). Archie B. Carroll en año 1991 realizó una 
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pirámide de rse con base en las responsabilidades de las organizaciones, representada en la 
Gráfica 2.

Gráfica 2. Pirámide de Responsabilidad Social Corporativa

Responsabilidades filantrópicas
“Ser un buen ciudadano corporativo”

Contribuir con recursos a la comunidad

Responsabilidades éticas
“Ser ético”

Cumplir con los principios y normas éticas aceptadas por la sociedad

Responsabilidades legales
“Cumplir con la ley”

Estar de acuerdo con las leyes

Responsabilidades económicas
Generar recursos para retribuir a los accionistas,

pagar a los trabajadores, entre otros.

fuente: Carroll, 1991, p. 42.

Para Pérez Domínguez (2009), la rsc es una forma integral de trabajar el comportamien-
to de toda la organización y la comunidad, “la posición y la función de cada organización 
con respecto a la Sociedad” (Pérez Domínguez, 2009, p. 5), poniendo de manifiesto sus 
criterios éticos, continúa expresando: “La relación de la Organización con la Sociedad se 
identifica a través de sus efectos, repercusiones o impactos en diversos ámbitos: el econó-
mico, el de las personas (ámbito social y laboral) y el medioambiental” (Pérez Domínguez, 
2009, p. 5). Esta manera de gestionar puede permitir desarrollar a la organización una ges-
tión socialmente responsable como es esperada generalmente por la ciudadanía y como ex-
presa el autor:

La Responsabilidad Corporativa es un concepto suficientemente desarrollado tanto en la teoría co-
mo en la práctica, lo que permite su aplicación a todo tipo de organizaciones que quieran redefi-
nir su posición y su relación con la Sociedad a la que sirven y de la que forman parte. De ahí que 
sea ahora aplicable también a la Universidad (Pérez Domínguez, 2009, p. 6).
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Como podría desprenderse de lo expuesto y analizado hasta el momento, la rse bien enten-
dida y aplicada, afecta tanto a las organizaciones como a la comunidad que directa o indirec-
tamente se relacionen con ellas.

Responsabilidad Social Empresarial: tendencia global o simple snobismo

Arancibia et ál. (2010) exponen que: “Las organizaciones constituyen el motor de la socie-
dad. La complejidad del mundo se ha concretado en la consolidación de una organización 
social de organizaciones” (Arancibia et ál., 2010, p. 59). Ellos mismos continúan desarro-
llando la complejidad organizacional y social del mundo actual:

El mundo de hoy es un continuo vaivén de interconexiones, en el cual los fenómenos físicos, bio-
lógicos, económicos, sociales y culturales presentan interdependencia, de modo que, ya no es po-
sible plantear una correspondencia biunívoca y lineal de elementos. El problema esencial de nues-
tra sociedad es, precisamente, el aumento de su propia complejidad. Lo que Luhmann (1990) 
denomina el aumento de la diferenciación de una sociedad. La complejidad se nutre de caos im-
posibilitando un estado de equilibrio, de manera que las organizaciones –y sus administraciones– 
conviven con el caos, del cual surgen oportunidades y elementos propios para su supervivencia 
mediante la adaptación, innovación y creatividad (Arancibia et ál., 2010, p. 59).

De lo expuesto por los autores, se podría interpretar que las organizaciones son un sistema 
complejo que deben adaptarse a los cambios mediante una percepción holística y general la 
cual debería ser comunicada a sus diversos públicos para poder marcar una diferencia con 
respecto a otras. En páginas posteriores los autores hacen referencia a la universidad como 
institución: “Como forma de contextualizar, es necesario tener en cuenta que la institución 
universitaria es productora de conocimientos y formadora de profesionales” (Arancibia et ál., 
2010, p. 143) y continúan: “La universidad se constituye como instancia de producción, 
control y legitimación, en un contexto de tensión constante entre la delegación que recibe de 
la sociedad, del estado, del mercado productivo y sus tradicionales funciones de producción 
y difusión del saber” (Arancibia et ál., 2010, p. 144).

Siguiendo el razonamiento de Arancibia et ál. (2010), podría interpretarse que las orga-
nizaciones y las universidades están relacionadas; las primeras son parte del motor de las so-
ciedades, pero las universidades son quienes contribuyen en el proceso de la formación del 
conocimiento y de los profesionales que se instalarán en el ámbito laboral.

La conciencia empresarial sobre la rs se fue modificando a través del tiempo. Los empre-
sarios tomaron conciencia que sus diferentes acciones impactan de forma directa o indirecta 
sobre la sociedad y sus organizaciones, como se desprende del informe de Lafuente, Viñua-
les, Pueyo, y Llaría (2003):
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Se entiende que la adopción de criterios de rs Corporativa (rsc) en la gestión empresarial entra-
ña la formalización de políticas de gestión en los ámbitos económico, social y medioambiental; 
también, la transparencia informativa respecto a los resultados alcanzados en tales ámbitos; y, fi-
nalmente, el escrutinio externo de los mismos (Lafuente, Viñuales, Pueyo, y Llaría, 2003, p. 5).

Los autores continúan describiendo como a modo internacional “crecen las presiones, tanto 
institucionales como de los mercados” (Lafuente, Viñuales, Pueyo, y Llaría, 2003, p. 10), 
esto se reafirma con las palabras de Kliksberg (2013), quien describe que 145 países y más 
de 7 000 empresas firmaron el Pacto Global lanzado por la Organización de las Naciones 
Unidas (onu) en el año 1999: “Su finalidad es promover la creación de una ciudadanía cor-
porativa que concilie los intereses de las empresas, con los valores y demandas de la sociedad 
civil, los sindicatos, las ong1, y otras instituciones” (Kliksberg, 2013, p. 31), y continúa ex-
presando que: “En las democracias reales, los ciudadanos exigen ética a los políticos, pero 
también cada vez más a los empresarios” (Kliksberg, 2013, p. 32).

Según Fritz (1996), el accionar de una organización hacia la comunidad no es casualidad, 
es consecuencia de sus políticas, sus principios y sus valores puestos en marcha, con la con-
vicción que “cuando los principios determinan las políticas, la continuidad y la justicia pue-
den contribuir a la grandeza organizacional” (Fritz, 1996, p. 303), mantener acciones de rs 
hacia y para la comunidad, que no repercuten solo en ella, también afectan dentro de la or-
ganización. García (2005) describe dos objetivos deferentes que persiguen las organizaciones:

1. Generar utilidades.
2. Generar utilidades mejorando el bienestar social.

En relación con generar utilidades mejorando el bienestar social, García (2005) marca la di-
ferencia de manera positiva sosteniendo que:

quienes adoptan un punto de vista socio-económico sostienen que los tiempos han cambiado y se-
guirán cambiando y, por ello, las expectativas de los negocios deben modificarse; por lo cual si bien 
no eluden el principio fundamental de los pensadores clásicos, en el sentido de obtener las máxi-
mas utilidades, aunque sean a largo plazo para asegurar su propia supervivencia, deben privilegiar 
el bienestar de la sociedad, desempeñando un papel activo en su mejoramiento y realizando con-
tribuciones de carácter benéfico (García, 2005, p. 354).

Continuando con García (2005), quien expone que es fundamental “incluir la protección y 
el mejoramiento del bienestar de la sociedad” (García, 2005, p. 353), resaltando que gene-

1  Nota de la autora: Organizaciones No Gubernamentales.
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rar utilidades mejorando el bienestar social es el futuro de las organizaciones, se lo puede re-
lacionar con Arancibia (2010), quien comienza el segundo capítulo de su libro expresando 
que:

Las organizaciones constituyen el motor de la sociedad. La complejidad del mundo se ha concre-
tado en la consolidación de una organización social de organizaciones. A través de ellas se constru-
ye, deconstruye, destruye y reconstruye el mundo moderno. Los cambios organizacionales se esta-
blecen como la condición necesaria para operar la turbulencia del entorno y la consiguiente 
incertidumbre organizacional, lo que las obliga a diseñar estrategias de vinculación entre el aden-
tro y el afuera que, además de garantizar su supervivencia, inciden en las formas y los modos orga-
nizacionales (Arancibia, 2010, p. 59).

Según los autores Fuentes, Goyburu, y Kosacoff (2006) en una encuesta realizada por la Uni-
versidad Austral de Argentina, para los gerentes de las principales empresas del país, la rse es-
taría dentro de las prioridades de gestión: “Las empresas argentinas son, del grupo de actores 
identificado, las que más avanzaron en una conceptualización de la temática de la rse” (Fuen-
tes, Goyburu, y Kosacoff, 2006, p. 9). Los autores continúan expresando que “la rs corpo-
rativa hace referencia a un modo de gestión” (Fuentes, Goyburu, y Kosacoff, 2006, p. 10).

Como expresa Kliksberg (2013), las organizaciones que consideran relevante la realiza-
ción de acciones que repercuten positivamente en la sociedad, deberían aprobar y adherirse 
a la norma International Organization for Standardization (Organización Internacional de 
Normalización) 26000, conocida como iso 26000.

responsabilidad social en la universidad

Pérez Domínguez (2009), desarrolla siete motivos por los cuales se debe aplicar la rs en la 
universidad:

1. La universidad debe replantearse su posición y función dentro de la sociedad, tenien-
do presente los cambios “económicos, sociales y culturales planteados en los inicios del 
siglo xxi” (Pérez Domínguez, 2009, p. 6).

2. La universidad debe contraponer honestamente los retos que se están planteando en 
la actualidad y la rsu “significa una elevación del normal nivel de exigencia y desem-
peño de la Universidad” (Pérez Domínguez, 2009, p. 6).

3. La universidad debe asumir los nuevos roles que la sociedad le demanda implemen-
tando un espacio para la rs.

4. La universidad debe asumir que “la relación entre la Universidad y la Sociedad no ha 
sido todo lo fluida que era de esperar” (Pérez Domínguez, 2009, p. 6).
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5. La universidad cambió y no posee “el monopolio de la producción del conocimiento 
y gestión del saber, ni el control de la agenda científica y tecnológica” (Pérez Domín-
guez, 2009, p. 7).

6. Paralelamente surgen nuevas investigaciones privadas de diversos grupos desarrollan-
do conocimiento. Se conforman instituciones independientes capaces de investigar, 
transferir conocimientos científicos e innovaciones tecnológicas.

7. La universidad debe mostrarse ante su comunidad como una organización socialmen-
te responsable, pudiendo gestionar “valores humanos, democráticos, sociales y ecoló-
gicos; por lo que el desarrollo tanto teórico como práctico de la rsu ofrece un contex-
to especialmente idóneo para ello” (Pérez Domínguez, 2009, p. 7).

8. La universidad desarrollando acciones de rs brinda un factor diferenciador “en un en-
torno cada vez más competitivo” (Pérez Domínguez, 2009, p. 7).

Para hablar de rsu, se debe evaluar hacia dónde está enfocada la educación universitaria y de 
ser necesarios qué cambios se deberían realizar compartiendo valores y creencias con el obje-
tivo de desarrollar capacidades de liderazgo y gestión. 

Lassaga et ál. (2016) describen cuatro impactos que se pueden esperar de la gestión de 
cambio universitario:

1. Impactos organizacionales: con la finalidad de fortalecer los valores universita-
rios realizar un relevamiento y posterior devolución de los mismos.

2. Impactos educativos: fomentar la realización de talleres y/o charlas para informar 
sobre los diversos “Principios de Educación Responsable a otros académicos” (Lassaga 
et ál., 2016, p. 20).

3. Impactos cognitivos: incentivar la investigación y presentación de publicaciones 
referentes a la rsu con la finalidad de generar nuevos conocimientos.

4. Impactos sociales: afianzar las relaciones solidarias entre los diversos públicos de la 
comunidad, mediante actividades de rsu.

Lassaga et ál. (2016) continúan describiendo tres objetivos y tres beneficios que se obtienen 
al introducir el cambio en los contenidos curriculares:

Objetivos fuerza:

1. Legitimar la rsu institucionalmente.
2. Fortalecer el cambio a través de informes periódicos en los canales institucionales.
3. Difundir las actividades de formación sobre rsu como motor generador de nuevos va-

lores para la Universidad.
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Beneficios a obtener:

1. Cohesión y satisfacción social interna como llave maestra para la innovación de pro-
cesos educativos.

2. Una narrativa coherente con las creencias y valores institucionales que permita gene-
rar ventaja competitiva.

3. Propuesta de valor que diferencie a la ub a nivel global (Lassaga et ál., 2016, p. 22).

De lo expuesto por Lassaga et ál. (2016), se podría deducir que la rsu busca una estrategia 
de ganar-ganar entre la universidad y la comunidad.

Vallaeys, de la Cruz, y Sasia (s/f ) desarrollan bajo el mismo concepto que Lassaga et ál. 
(2016), los impactos organizacionales, educativos, cognitivos y sociales, pero le suman cua-
tro ejes programáticos de gestión socialmente responsables de la universidad, que además de 
expresados, pueden verse su interrelación mediante la Gráfica 3.

Gráfica 3. Ejes programáticos para la RSU
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Fuente: Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 21.

En relación con cada uno de los cuatro ejes incorporados por Vallaeys, de la Cruz, y Sasia 
(s/f ), puede exponerse que:

1. Campus responsable: “gestión socialmente responsable de la organización misma” 
(Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 19), pasando por el clima laboral, los procesos in-
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ternos, el cuidado del medio ambiente, lograr una educación ética en todos los inte-
grantes de la universidad, en todos sus públicos, administrativos, docentes, estudian-
tes. “La pregunta guía del análisis de este impacto se puede formular de esta forma: 
¿Cómo debemos vivir y organizar nuestra Universidad entre todos en forma responsa-
ble?” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 20).

2. Formación ciudadana y profesional responsable: “gestión socialmente res-
ponsable de la formación” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 20), se pretende que los 
egresados incorporen competencias responsables socialmente que se relacionen con las 
problemáticas reales de la sociedad. “La pregunta guía del análisis de este impacto se 
puede formular de esta forma: ¿Cómo debemos organizarnos para formar verdaderos 
ciudadanos responsables del Desarrollo de su sociedad?” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, 
s/f, p. 20).

3. Gestión social del conocimiento: “gestión socialmente responsable de la pro-
ducción y difusión del saber” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 20), todas las acti-
vidades académicas deben ser orientadas hacia la rs, desde las líneas de investigación, 
hasta los procesos de construcción del conocimiento, facilitando la penetrabilidad al 
conocimiento. “La pregunta guía del análisis de este impacto se puede formular de es-
ta forma: ¿Qué conocimientos debemos producir, con quiénes y cómo difundirlos pa-
ra permitir su ‘apropiación social’ y atender las carencias cognitivas que afectan a la so-
ciedad?” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, pp. 20-21).

4. Comunidades de aprendizaje mutuo para el desarrollo: “gestión social-
mente responsable de la participación social” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 21), 
el propósito es la conexión entre la institución educativa y los integrantes del proyecto 
en colaboración mutua. “La pregunta guía del análisis de este impacto se puede for-
mular de esta forma: ¿Cómo podemos intervenir en la sociedad en forma eficaz para 
promover un Desarrollo más humano y sostenible, desde nuestras pericias institucio-
nales específicas?” (Vallaeys, de la Cruz, y Sasia, s/f, p. 21).

Como se puede deducir hasta el momento, la rs no debería ser un punto o ítem especí-
fico de ninguna institución, debería atravesarla y afectar a todos sus integrantes. En la 
educación suele hablarse de materias o asignaturas transversales, aquellas que afectan a la 
formación de los estudiantes durante toda su formación; siguiendo a Tedesco (2015): “La 
formación ciudadana tiene una dimensión específica y materias y contenidos delimita-
bles, y tiene una dimensión transversal” (Tedesco, 2015, p. 111) y la enseñanza dentro 
de una institución educativa no debería ser simplemente la transmisión oral o escrita de 
conocimientos, la experiencia y el ejemplo deben formar parte de la preparación de los 
estudiantes.

Licha (2012) expresa que año tras año la cantidad de Casas de Altos Estudios con la in-
tención de incorporar la rs como eje va en aumento y se realizó seis preguntas:
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1. ¿Qué se entiende o qué entendemos por formación ética y responsabilidad social en la 
Universidad?

2. ¿Cómo podemos introducirla en la malla curricular de todas las materias y carreras 
transversalmente?

3. ¿Quiénes liderarían este proceso: armado de los currículos: materias o unidades?
4. ¿Están las autoridades dispuestas a facilitar este proceso?
5. ¿Los profesores de cada materia están preparados para dictar las unidades de sus disci-

plinas o necesitan capacitación?
6. ¿Lo haremos primero en una facultad y luego replicamos en las demás hasta lograr un 

cuadro completo? ¿O largamos todo a la vez? (Licha, 2012, p. 334).

Siguiendo a la autora, se puede expresar que los temas sociales y/o éticos incorporados de 
manera transversal buscan que los estudiantes puedan plantearse soluciones a diversos con-
flictos del entorno en el cual se desarrollan. “En las universidades se enseña a ser médico, 
contador, abogado, entre otras profesiones. Pero ¿no debería también enseñarse a ser un ciu-
dadano comprometido con el medio ambiente, un consumidor responsable, o un empresa-
rio prudente?” (Licha, 2012, p. 335).

Si se pretende la formación de ciudadanos comprometidos con la sociedad, las universi-
dades no deberían abdicar de poner dentro de sus currículas la ética y la rs. Licha (2012) 
expresa que al pensar en la rsu, se piensa en transformar la enseñanza y que ésta trascienda: 
“La universidad, dentro de su rol académico, tiene como tarea prioritaria formar personas 
con sentido humano y profesional” (Licha, 2012, p. 400).

La autora, se plantea a la rsu como un desarrollo dentro de las Casas de Altos Estudios, 
anteponiendo a la ética y la formación social: “Es de esta forma que el replanteamiento de la 
Responsabilidad Social de la Educación (RS-E) surge como fuerza para reclamar que la gene-
ración y diseminación de conocimiento sirva a toda la sociedad, y al bien común” (Licha, 
2012, p. 520). En relación con el tema, Pérez Lindo (1985) manifiesta:

Las misiones que se le encomiendan a la Universidad son múltiples. Ninguna es tan urgente y tan 
específica de ella como la misión de <humanizar el saber>. Y eso quiere decir por lo menos dos co-
sas: por un lado, aprovechar al máximo la creatividad y la inteligencia humana; por otro, orientar 
la actividad científica, intelectual y educativa hacia la resolución de los problemas (Pérez Lindo, 
1985, p. 90).

Profesionales socialmente responsables

Por lo expuesto hasta el momento se puede inferir que la rse no es responsabilidad solo de 
las empresas u organizaciones, atañe a todas las personas que directa o indirectamente se vin-
culan con ella como expresan Ramírez, Moctezuma, y González (2017).
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La Universidad es la institución a la cual la sociedad le ha encomendado la misión de conducir el 
proceso educativo, para la formación de las nuevas generaciones de profesionistas con calidad. Es-
to justifica la necesidad de conocer la importancia que tiene para los docentes la formación inte-
gral del alumnado considerando en su formación, la orientación en su compromiso de formar lí-
deres con Responsabilidad Social, hacia modelos educativos humanistas de desarrollo integral, y 
de compromiso y Responsabilidad Social, requiere transformar no sólo la dinámica del proceso de 
enseñanza y aprendizaje, sino generar estrategias para que el profesorado se involucre en con Res-
ponsabilidad Social, como filosofía de crecimiento de la cultura organizacional (Ramírez, Mocte-
zuma, y González, 2017, p. 61).

Es imposible no destacar lo que continúan señalando los autores 

El papel que desempeñan las Instituciones de Enseñanza Superior hoy en día marca la pauta de la 
continuación de un aprendizaje exitoso y de calidad, que contribuya no solo al desarrollo personal 
y profesional del alumno, sino también la posible huella que los futuros profesionistas logren de-
jar de manera proactiva en la sociedad poscontemporánea (Ramírez, Moctezuma, y González, 
2017, p. 61).

Como se desprende de lo expresado en los párrafos anteriores las Casas de Altos Estudios son 
quienes contribuyen a la formación no solo en el área académica, sino también personal y pro-
fesional de los futuros graduados. Pero es preciso mencionar que aún no está estandarizado un 
sistema de evaluación para medir dicha formación, cuando se sabe que la necesidad de la for-
mación de Profesionales Socialmente Responsables (psr) es fundamental e indispensable.

Hay que tener presente, siguiendo las palabras de Jiménez Cornejo (s/f ), que ser un psr 
no significa ser simplemente un profesional filantropito o caritativo, es actuar éticamente 
dentro del área profesional que cada uno se desempeñe y teniendo en claro que “ningún em-
presario tiene obligación de regalarle nada a nadie” (Jiménez, s/f, p. 24). Pero se debe men-
cionar que el autor continúa destacando el rol docente dentro de esta formación: “todo do-
cente debe promover la ética desde el punto de vista que influya y concientice a los jóvenes 
que se están formando, influir en su actuar para que sean honestos” (Jiménez, s/f, p. 24). El 
autor continúa destacando las características del psr:

• Está consiente que su correcto desenvolvimiento no es cuestión de filantropía ni de 
caridad. Es simplemente una obligación personal y un derecho de los demás.

• Es respetuoso con las otras personas, con el medio ambiente y se hace responsable de 
los compromisos que adquiere.

• Orienta sus esfuerzos y conocimientos en la creación y generación de bienestar y de-
sarrollo para la sociedad, consiente que el dinero y la obtención de ganancias serán re-
sultado de dicha convicción.
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• Actúa éticamente asumiendo que los valores son válidos y objetivos para todos los in-
dividuos y en todos los tiempos, ya que dichos valores no son ni subjetivos, ni relati-
vos ni convencionales.

• Conoce su valor y no trata a nadie como esclavo ni como amo. Se comporta simple-
mente como un profesional. Consiente que la razón y la ética son inherentes a toda 
persona en el uso de sus facultades normales y que todos sus actos están orientados 
bajo la siguiente premisa:

Lo malo, lo que debe ser y lo bueno. Cada individuo es consiente que sus actos si son malos daña-
rán a otros, si hace lo que debe ser; no lo hace bueno, solo lo hace humano, lo hace justo. Si sus 
actos son buenos, entonces otras personas se beneficiarán de ellos y estará adquiriendo la investi-
dura de filántropo o benefactor (Jiménez, s/f, pp. 36-36).

trabajo de campo

Si bien el abanico de edades que concurren a las Casas de Altos Estudios es muy amplio, en 
su gran mayoría y por una cuestión generacional, son los denominados millennials quienes 
seguramente en los próximos años serán contratados por las organizaciones. Para este grupo 
etáreo, la rs cumple un rol importante, como expone Lazovska (2017) en un informe pu-
blicado en la página web de Expok Comunicación de Sustentabilidad y rse: “A los Millen-
nials les gusta donar y participar en las causas sociales, y el 61 por ciento está preocupado por 
el estado del mundo, sintiéndose responsable de hacer una diferencia” (Lazovska, 2017) y 
continúa exponiendo: “De acuerdo con un reciente estudio de Deloitte, el 63 por ciento de 
los Millennials donan a una organización sin fines de lucro y quieren que su empleador ten-
ga un sentido de propósito más allá de las ganancias” (Lazovska, 2017). Como podría des-
prenderse de lo expresado, para los millennials la rs cumple un rol importante en sus vidas.

La página web de ComunicaRSE publica una encuesta realizada por Deloitte en el año 
2018 sobre la rse y la percepción de los millennials sobre los empresarios y esta credibilidad 
se encuentra en descenso. “Sigue existiendo un claro desajuste entre lo que los millennials 
creen que las empresas responsables deben lograr y lo que perciben como las verdaderas prio-
ridades de las empresas” (ComunicaRSE). En párrafos posteriores el informe continúa expre-
sando que:

Los trabajadores más jóvenes claramente están abiertos a estar convencidos de que los empleado-
res están comprometidos con la ética, la diversidad y la capacitación de Industry 4.0… pero aún 
no están convencidos. El momento es ideal para que los líderes den un paso adelante y tomen me-
didas que beneficien a todas las partes interesadas (ComunicaRSE).



la responsabilidad social y la universidad 375

A continuación, se presentarán gráficas representativas de las encuestas realizadas a los estu-
diantes próximos a graduarse de la Universidad Nacional de La Matanza (UNLaM) de la Li-
cenciatura en Relaciones Públicas y Tecnicatura Universitaria en Ceremonial y Protocolo, 
con la finalidad de comprender su opinión y conocimiento en rs, rsu, si consideran que la 
institución les brindó los elementos relacionados al área y la importancia en su futura con-
tratación por medio de las organizaciones. En números absolutos se encuestaron un total de 
43 estudiantes, el 90% de los que al momento de realizar el trabajo se encontraban cursan-
do la asignatura correspondiente a la elaboración del trabajo final de grado, equivalente a una 
tesis o tesina. El trabajo de campo se realizó de forma anónima, una selección de preguntas 
cerradas y en algunos casos con la posibilidad de la selección simple de opciones.

Gráfica 4. Acciones que deberían practicar las organizaciones para ser socialmente responsables

Mejor trato a los trabajadores
Comprometerse con la sociedad
Acercarse a los trabajadores y apoyarlos
No aprovecharse de los consumidores
No dañar la naturaleza
No contaminar
Ayudar a la comunidad
Dar más empleo y mejor sueldo
Otro

8%

22%21%

16%
20%

3%
5%

2%3%

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta realizada.

Gráfica 5. Conceptos relacionados con la RSU 

NS/SC
Profesionales responsables
Universidad responsable
Carreras responsables
Ayuda a la comunidad
Filantropía
Concientización
Sostenibilidad
Donación
Programas éticos
Otro

17%

4%
20%

16%

9%
5% 6%

1% 2%

7%

13%

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta realizada.
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Gráfica 6. Importancia de la formación en RS durante la carrera

NS/SC
Sí
No

82%

2%

16%

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta realizada. 

Gráfica 7. Percepción sobre la UNLaM y la formación de PSR

NS/SC
Sí
No70%

7%
23%

Fuente: elaboración propia con base en la encuesta realizada. 

resultados y discusión 

En las sociedades actuales, reflexionar sobre la formación ética y social de la educación, in-
dagando en la capacitación que se les brinda a sus estudiantes, más el agregado de valores, 
responsabilidad, ética y sensibilidad ante los conflictos sociales, son fundamentales para la 
formación de profesionales pudiendo lograr maximizar todas sus potencialidades.

La educación en general y la universitaria en particular atraviesan un proceso de cambios, 
la calidad educativa, la formación de sus egresados, la empleabilidad, el compromiso de las 
instituciones con su comunidad, pone énfasis en ella, esperando que sus demandas puedan 
ser satisfechas con la esperanza que su gestión, su ética y sus competencias académicas, brin-
den las capacidades necesarias de adaptabilidad a los cambios sociales por los que atraviesa y 
se encuentra inmersa.
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Analizar y aplicar la rs y la rsu como modelo de gestión permite a las universidades in-
terpretar un análisis, realizar un proceso de desarrollo para poder posteriormente ejecutar las 
acciones adecuadas, en paralelo con las necesidades, los intereses y las demandas que se atra-
viesan en la actualidad. Con todos los elementos examinados se puede expresar que la for-
mación de psr resulta pertinente, estableciendo una dimensión esencial para la formación 
universitaria y el ideal de cumplir con las demandas de la sociedad.

Involucrar a la universidad entre los actores, sus públicos y stakeholders que se relacionan 
con ella, implica pensar en los impactos que ésta genera en ellos: organizacionales, educati-
vos, cognitivos, epistemológicos, sociales; la alineación de ellos con la misión, la planifica-
ción académica, un plan de estudio acorde a las necesidades y las demandas del ámbito labo-
ral, son parte de la congruencia institucional entre las necesidades académicas y las demandas 
empresariales que deben ser satisfechas; el lograrlo para llevarlo a la práctica es parte de los 
objetivos que las instituciones educativas deben poder cumplir.

Incorporar la formación de psr como política de gestión, de manera tal que sea eje trans-
versal de toda la institución y todos sus integrantes, es una decisión política que debe ser to-
mada por la universidad. 

conclusiones

La sociedad contempla a la universidad, observa su accionar, el de sus estudiantes, el de sus 
graduados, su ética, su rsu y su rs en general, la forma en que ésta realiza su comunicación 
es fundamental ante la decisión que deben tomar los futuros ingresantes, entre concurrir a 
una Casa de Altos Estudios o a otra. La necesidad de formar profesionales idóneos es funda-
mental e indiscutible, pero la sociedad y las organizaciones desean más que eso, esperan ap-
titud, actitud, conocimientos, capacidad, valores, moral, ética, rs, pues forman parte de las 
necesidades para la capacitación de los futuros profesionales. Es fundamental tener claro ins-
titucionalmente el eje transversal de dónde se partió, dónde se encuentra y a dónde se quiere 
llegar, con la finalidad de formar no solo graduados, se trata de insertar en la sociedad profe-
sionales éticos comprometidos con su comunidad y su accionar.

Las organizaciones contratan profesionales egresados de las instituciones educativas, sus 
integrantes y su relación con sus comunidades se fueron transformando a través del tiempo, 
teniendo que aceptar por convicción o imagen empresarial o institucional, los cambios y re-
querimientos que la sociedad les fue demandando o exigiendo con el paso del tiempo. La rse 
y su accionar es parte de esas modificaciones que debieron realizar, sabiendo que su impacto 
puede afectar positiva o negativamente su imagen frente las comunidades.

Las universidades son quienes contribuyen en el proceso de la formación del conoci-
miento y de los profesionales que se instalarán en el ámbito laboral. Este será un proceso 
donde se deberán implementar una serie de cambios para enfocar el nuevo rol de las Casas 
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de Altos Estudios conforme a las nuevas demandas que exigen los ámbitos sociales y del mer-
cado. Como todo proceso de cambio, seguramente devendrán una serie de impactos que lle-
vará su tiempo de acomodamiento. La excelencia académica dejó de ser la única condición 
excluyente para la formación de buenos graduados. A partir de estos tiempos, en el futuro 
inmediato conformará un ítem más que compartirá con la Responsabilidad Social Universi-
taria, más que importante para la elección de los estudiantes ante la oferta universitaria.
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24.  La Responsabilidad Social Universitaria como  
estrategia para el desarrollo de la economía naranja

Sally del Carmen Barón Mercado 

 

resumen

Esta investigación analizó el alcance de la Responsabilidad Social Universitaria en las Insti-
tuciones de Educación Superior de Cartagena como gestoras para el desarrollo de la econo-
mía naranja. El objetivo es conocer las estrategias utilizadas por las universidades para pro-
mover la economía naranja con miras a que estas se conviertan en vehículos de integración 
y resocialización de oportunidades laborales, económicas y sociales mediante la puesta en 
marcha de proyectos culturales, creativos e innovadores, incluyendo como parte integral las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones. Se trató, en este sentido, de estimu-
lar la participación activa de los grupos de interés o stakeholders fomentando la integración 
de la comunidad académica a través de las líneas de ciencia y tecnología, proyectos de im-
pacto regional o municipal que estimulen los sectores de la economía creativa. Dentro del 
proceso metodológico, se utilizó un enfoque cualitativo, de tipo exploratorio y descriptivo, 
apoyado en fuentes documentales. Este enfoque permite abordar y comprender la realidad 
fáctica de las universidades como eje transversal de alternativas productivas que propician el 
desarrollo social, cultural y creativo. Finalmente, el Estado incorporó la Ley 1834 de 2017 
o Ley Naranja, estableciendo medidas para el fortalecimiento de las industrias creativas y 
culturales; sin embargo, esta no se ha articulado completamente en la práctica, consideran-
do que las universidades carecen de recursos monetarios, benefactores económicos, falta de 
voluntad política por parte del gobierno local y liderazgo para el desarrollo de propuestas ar-
ticuladas con la cultura y el emprendimiento como medios para la transformación social.

palabras clave

Responsabilidad Social Universitaria, economía naranja, estrategia, innovación, tic.

introducción

Las Instituciones de Educación Superior (ies) en Colombia tienen el objeto de velar por la 
calidad de la educación como parte de un proceso permanente que posibilita el desarrollo de 
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las potencialidades del ser humano de una manera integral. De conformidad con lo anterior 
se requiere que el servicio de educación sea prestado de forma eficiente, acreditando el des-
empeño con criterio de universalidad en las actividades de enseñanza, incluyendo en una 
misma estrategia de gestión a la Responsabilidad Social para el fortalecimiento de la investi-
gación científica o tecnológica; la formación académica en profesiones o disciplinas y la pro-
ducción, desarrollo y transmisión del conocimiento y de la cultura universal y nacional (Ley 
30 de 1992, art. 19).

Con la expedición de la Ley 1834 de 2017 se buscó promover y apoyar las industrias 
culturales y creativas para generar bienes y servicios capaces de producir beneficios sociales y 
económicos. Las industrias creativas comprenden: arquitectura, artes visuales, artes escéni-
cas, cine, diseño, industrial editorial, investigación científica, moda, música, publicidad, in-
dustrias audiovisuales, nuevas tecnologías, entre otras, todas protegidas por derechos de pro-
piedad intelectual. Estas actividades se articulan con entidades de gobierno lideradas por el 
Ministerio de Cultura y por medio de las universidades, para la transformación de los bienes 
y servicios culturales. 

De allí que esta investigación analizó el alcance de la Responsabilidad Social Universita-
ria (rsu) en las ies, como gestoras para el desarrollo de la economía naranja. Pero, ¿qué ac-
ciones pueden ser planteadas para promover el desarrollo de la economía naranja a través de 
las universidades en Cartagena? ¿Pueden las universidades orientar su Responsabilidad Social 
hacia la creatividad e innovación social como aporte a la construcción de la economía naran-
ja? Con el fin de encontrar una respuesta se plantea la siguiente hipótesis de partida: los mo-
delos de Responsabilidad Social Universitaria favorecen el desarrollo de la economía naranja.

Primeramente, se describen las bases teóricas sobre la rsu. A este respecto, es especial-
mente necesario introducir qué es la rsu, evidenciando los principales conceptos que la de-
finen, seguido del desempeño de las ies en materia de Responsabilidad Social y, por último, 
las estrategias que genera una actuación socialmente responsable en el ámbito de la economía 
naranja. 

Finalmente, los resultados obtenidos permiten concluir que dentro de los grandes desa-
fíos para contribuir con el desarrollo de la economía naranja se requiere de una mayor inver-
sión de recursos para el sector de las industrias creativas, implementación de políticas para la 
protección del patrimonio cultural, financiamiento de proyectos por parte de los actores gu-
bernamentales, promover alianzas públicas-privadas, cooperación internacional con otras 
instituciones de educación superior y dinámicas de interacción y participación de todos los 
actores stakeholders para impulsar el mejoramiento de la calidad de vida y la pertinencia del 
quehacer universitario como eje de transformación social permanente.
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base teórica

La Responsabilidad Social Corporativa (rsc) surgió en 1999 como una iniciativa del Foro 
Económico Mundial que se celebra anualmente en Davos, Suiza, donde más de 250 líderes 
mundiales se reunieron para analizar las problemáticas de tendencia mundial que afectan el 
desarrollo de las naciones. En este sentido, las instituciones de educación superior, con la co-
laboración de las Naciones Unidas, pueden aportar de forma significativa alternativas frente 
a los desafíos de la sociedad actual, entre los que está la educación, para hacer de este un sis-
tema integral de calidad, integrado, diverso, pero sobre todo inclusivo que pueda promover 
la prosperidad de una nación. 

Con el Pacto Mundial se propone aprovechar la fuerza de la acción colectiva para fomentar la res-
ponsabilidad cívica de las empresas de modo que éstas puedan contribuir a la solución de los retos 
que plantea la globalización. De esta forma, el sector privado en colaboración con otras entidades 
de la sociedad puede ayudar a hacer realidad la visión del Secretario General: una economía mun-
dial más sostenible e inclusiva (onu, 2012). 

Lo anterior permitió sentar las bases para que las instituciones de educación superior sean 
entidades socialmente responsables, a partir de un conjunto de principios que rigen en ma-
teria de derechos humanos, medio ambiente y lucha contra la corrupción.

Al respecto, Martínez (2014) señala que la Unión Europea publicó, en el Libro verde 
(Comisión de las Comunidades Europeas, 2001), la definición de rsc como rse: “Integra-
ción voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambienta-
les en sus operaciones comerciales y las relaciones con los interlocutores” (Comisión de las 
Comunidades Europeas, 2001, p. 7); en ésta se estableció, además, el desarrollo de políticas 
públicas que deben seguir las organizaciones para cumplir con el objetivo de la rse.

Entretanto, con la estrategia de Europa 2020 promovida por los países miembros para el 
crecimiento de la Unión Europea, se incluyó entre sus puntos la integración de la rse en la 
educación:

El desarrollo de la rse exige nuevas capacidades y cambios en los valores y los comportamientos. 
Los Estados miembros pueden desempeñar un importante papel animando a los centros educati-
vos a integrar la responsabilidad social de las empresas, el desarrollo sostenible y la ciudadanía res-
ponsable en los programas educativos pertinentes, en particular en la educación secundaria y la en-
señanza universitaria (Comisión de las Comunidades Europeas, 2011, p. 22).

Entonces, las instituciones de educación superior coadyuvan en el proceso de transforma-
ción social de las comunidades para adquirir valores, conocimientos y competencias que les 
permitan a las personas encontrar nuevas soluciones a las diferentes problemáticas sociales, 
políticas y económicas, entre otras.
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La base de la rsu radica en “la identificación de la universidad con un conjunto de prin-
cipios y valores éticos, personales, sociales y medioambientales, los cuales asume en su mi-
sión institucional e intenta difundir y aplicar en sus procesos clave: gestión, docencia, inves-
tigación y extensión” (González et ál., 2016). 

De acuerdo con Gaete (2011), es posible identificar tres grandes perspectivas o enfoques 
en la literatura para analizar el significado y aplicación práctica de la rsu: 

1) Gerencial o directiva: orientada a analizar el impacto del quehacer universitario en las partes in-
teresadas o stakeholders de las universidades; 2) Transformacional: orientada a la mayor contribu-
ción de la universidad en el debate para alcanzar una mejor sociedad; y 3) Normativa: intercambio 
con la sociedad de un conjunto de valores y principios universitarios y sociales.

En general, estos aspectos hacen parte de la práctica de rsu permitiendo la medición de in-
dicadores de cobertura y de gestión, como es el caso de las rendiciones de cuentas por parte 
de las universidades públicas para una correcta integración de la Responsabilidad Social. La 
Norma iso 26000 (2010) invita a las organizaciones a rendir cuentas por los impactos eco-
nómicos, sociales y ambientales de su actuación, lo cual también implica asumir responsabi-
lidad por sus impactos negativos y el compromiso de tomar las medidas pertinentes para re-
pararlos y evitar repetirlos.

Asimismo, la literatura especializada sobre la rsu señala que entre los aspectos relevantes 
están la necesidad de fortalecer el compromiso cívico y la ciudadanía activa, las acciones de 
voluntariado universitario basadas en un enfoque ético, el desarrollo de un sentido de ciuda-
danía por parte de los estudiantes y el personal académico para proporcionar servicios socia-
les a la comunidad local o para promover el compromiso ecológico y ambiental para el desa-
rrollo sostenible a nivel local y global (De la Cruz y Sasia, 2008; Vallaeys et ál., 2009; 
Vasilescu, Barna, Epure, y Baicu, 2010; Gaete, 2011; Mehta, 2011).

Igualmente, Recalde, Cantero y Jara (2012) sostienen que los espacios de educación su-
perior y la estrategia corporativa están trabajando para facilitar la inserción e integración de 
todos los procesos en la construcción de sociedades competitivas económicamente. La Res-
ponsabilidad Social Universitaria incluye desde la perspectiva social las herramientas de di-
rección estratégica, gobierno corporativo, certificación, inversión social, tic, marketing so-
cial y balance social adaptables a las exigencias del mercado actual. De esta forma, las 
universidades han reaccionado ante la necesidad de tener que transformar paulatinamente 
las estructuras de gestión, investigación, proyección social y extensión para adaptarlas a las 
exigencias competitivas y la realidad social que en el caso de Colombia tiende a ser relevante 
para generar una verdadera transformación social.

En atención a lo expuesto, la rsu debe cambiar no solo el sentido de la relación entre la 
universidad y la sociedad, propiciando una mayor interacción entre éstas, sino también la es-
tructura disciplinar unidimensional, la cual debe volverse cada vez más multidisciplinaria. 
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Basado en esto, Gaete Quezada (2015) plantea lo siguiente como propósito fundamental de 
la rsu: 

(…) orientarse a tomar un papel activo en la difusión democrática, que en constante retroalimen-
tación con su entorno, genere pensamiento crítico entre la comunidad universitaria y el resto de la 
universidad y que abra sus puertas a todas las personas (Llopis, 2010, p. 99).

Este proceso de retroalimentación social ha generado un cambio significativo de enfoque en 
las Instituciones de Educación Superior, las cuales han incorporado el servicio social dentro 
de sus procesos misionales, lo cual implica no solo un compromiso con las realidades del en-
torno, sino también el fortalecimiento y fomento permanente de la responsabilidad social. 
El cambio de paradigma cambia a su vez el concepto mismo de universidad, por cuanto le 
permite a ésta erigirse en un influyente núcleo del desarrollo sostenible, abarcando todos los 
ámbitos de incidencia social (Fernández, 2016, p. 25).

Así entonces, la universidad constituye un sistema a través del cual se gestionan recursos 
para una finalidad que apunta a diferentes enfoques. Esto ligado a la Responsabilidad Social 
conforma un indicador de medición para el desempeño de la comunidad universitaria (estu-
diantes, docentes y personal administrativo) que permita propiciar una mayor sostenibilidad.

Para Vallaeys, De la Cruz y Sasia (2009) existe la necesidad de medir ciertos impactos es-
pecíficos generados por la universidad según su modelo: gestión, docencia, investigación y 
extensión para evidenciar el cumplimiento de los procesos misionales.

Dentro de las teorías que sostienen las bases de esta investigación se encuentran las si-
guientes: 

Teoría de la Agencia: Establece la existencia de un conflicto de intereses o conflicto de agen-
cia entre los ciudadanos y los gestores (agentes principales del sector público). Estos deben 
realizar una rendición de cuentas, en la que evidencien que su comportamiento social en el 
sector ha sido eficaz y responsable. Sin embargo, esta relación entre las partes no es equilibra-
da, por cuanto suele existir de hecho una ventaja informativa de los gestores, razón por la 
cual “(…) se pueden propiciar comportamientos oportunistas por parte de los gestores pú-
blicos para maximizar su beneficio particular” (González, 2018). 

Las universidades públicas gozan de un grado de autonomía en la toma de sus decisiones 
estratégicas y de gestión cotidiana. Su fuente de recursos son las transacciones que reciben 
por concepto de las transferencias públicas, de lo cual deriva la obligatoriedad de rendir 
cuentas a la sociedad en los ámbitos social, económico y medioambiental (Larran, 2014).

En atención a esto, Agasisti y Catalanos (2006) han expresado la necesidad de moderni-
zar la estructura de gestión y de gobierno de las universidades, a fin de mejorar la eficiencia 
mediante la configuración de sistemas de gobernanza con mayor autonomía de las universi-
dades.
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Teoría stakeholders: Se refiere a personas o grupos de personas sobre los cuales inciden, direc-
ta o indirectamente, las actividades o decisiones de una empresa. Son individuos que de ma-
nera legítima pueden verse afectados o favorecidos por ésta, o que pueden afectar o favorecer 
la existencia misma y los objetivos de una empresa determinada (Lizcano, 2006, p. 24).

Por lo anterior, existe un vínculo entre los stakeholders y el compromiso de la rsu teniendo 
en cuenta que se requiere un papel activo de las diferentes partes interesadas en el proceso de 
toma de decisiones.

Esto, sin lugar a dudas, refleja el ámbito de aplicación de la rsu y, por tanto, los compro-
misos de las universidades con las personas, grupos o instituciones con los que se relacionan. 
Entre los principales stakeholders están los internos y externos, según la posición que ocupan 
respecto a la universidad (Pless y Maak, 2010).

El enfoque anterior, según Fernández (2016), plantea la necesidad de darle cabida a los 
intereses de cada grupo en particular, sin excepción. Del influjo que impriman estos grupos 
de interés, surgirá la necesidad de introducir paulatinamente elementos y criterios de rse 
dentro del contenido de sus procesos y sistemas de gestión, lo que redundará en la debida sa-
tisfacción de las exigencias planteadas. Este es, precisamente, el origen de este modelo cor-
porativo, cuya influencia se ha tornado notable en el marco de los estudios referentes a la rse 
(p. 12).

En el marco de esta teoría, la supervivencia y competitividad de una organización estará 
supeditada a la capacidad de éstas para identificar las siguientes cuestiones: los actores de su 
entorno con capacidad para incidir sobre la misma, las expectativas de estos grupos sobre el 
comportamiento de la organización, y las acciones a emprender para legitimar su desempe-
ño final (Larrán et ál., 2013). 

En efecto, con la adopción de prácticas socialmente responsables y los distintos grupos 
de interés, las acciones de rsu no solo benefician a la sociedad en su conjunto, sino que fa-
vorece a la incursión de nuevos mercados, la mejora del rendimiento de los recursos huma-
nos y la conservación o atracción de nuevos talentos (Montgomery y Ramus, 2011). 

En este mismo sentido, a partir del informe presentado por la ocde y el Banco Mundial 
(2012) sobre la Educación Superior en Colombia, se señaló que: 

El sistema actual de educación superior (estructurado en torno a la Ley 30 de 1992, aunque no 
totalmente), enfrenta enormes retos de calidad, necesita un modelo de financiación más equitati-
vo y universal y un diseño de sistema menos confuso para el país, requiere mayor fiabilidad y trans-
parencia y mayor eficiencia en la gestión institucional de la educación superior, a fin de proporcio-
nar una educación consistente con el contexto nacional y regional y en consonancia con el mundo. 
Existe conciencia de la necesidad de eliminar las barreras al acceso para incentivar la interacción, 
la integración y la movilidad entre instituciones y entre los distintos actores de la educación supe-
rior (cesu, 2014, p. 24).
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Entre los principales hallazgos de la revisión de 2012 de la OCDE y el Banco Mundial sobre 
la educación universitaria en Colombia, se encontró lo siguiente:

There is also scope for improving the links between institutions, particularly public universities, 
and employers; the level of investment in research; the transparency of many important processes 
and decisions, including the financial arrangements of private institutions; accountability for out-
comes and use of resources; and the internationalisation of the tertiary system. [Existe un margen 
de mejora en los vínculos entre las instituciones, en particular entre las universidades del sector pú-
blico y los empleadores; la capacidad de inversión en el campo de la investigación; la transparencia 
de procesos y decisiones de suma relevancia, incluidos los arreglos financieros de las instituciones 
privadas; la responsabilidad por los resultados y el uso de los recursos, y la internacionalización del 
sistema terciario (oecd, 2016)].

En definitiva, estas teorías guardan concordancia no solo con el modelo de rsu, sino además 
con los objetivos dispuestos en la Ley 30 de 1992, donde las universidades deben trabajar 
por la creación, el desarrollo social y cultural en todas sus formas y expresiones, lo que per-
mite la conservación y fomento del patrimonio cultural del país. Esto, sin lugar a dudas, re-
fleja todo un desafío a partir de las actividades que cada una de ellas lidera en el orden local, 
regional y nacional.

economía naranja

Desde 1944 se acuñó el concepto inicialmente como economía o industria cultural por Max 
Horkheimer y Theodor W. Adorno, miembros de  la Escuela de Frankfurt, asociando a la 
cultura, la creatividad y la identidad. Seguidamente Throsby, relacionó el concepto con la 
cultura, definiendo a esta última como “un conjunto de actitudes, creencias, convenciones, 
costumbres, valores y prácticas sociales comunes compartidas por cualquier grupo” (cab, 
2014b). De allí que “a comienzos de los años 60, muchos analistas empezaron a reconocer 
que el proceso de mercantilización no siempre o no necesariamente acaba resultando en de-
generación de la expresión cultural” (pnud y Unesco, 2013, p. 20). En la década de 1980, 
la Unesco popularizó el concepto con una connotación positiva, el cual hace referencia 
“aquellas industrias que combinan la creación, la producción y la comercialización de conte-
nidos creativos que sean intangibles y de naturaleza cultural” (Álvarez y Areces, 2010, p. 30).

Por otra parte, Buitrago y Duque (2013) definen así la economía naranja: 

(…) es el conjunto de actividades que de manera encadenada permiten que las ideas se transfor-
men en bienes y servicios culturales, cuyo valor está determinado por su contenido de propiedad 
intelectual. El universo naranja está compuesto por: i) la Economía Cultural y las Industrias Crea-
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tivas, en cuya intersección se encuentran las Industrias Culturales Convencionales; y ii) las áreas 
de soporte para la creatividad (p. 40).

En definitiva, la economía naranja ofrece una oportunidad de desarrollo alternativo y se pre-
senta como un sector capaz de generar riqueza mediante la creatividad, el diseño, la produc-
ción y la distribución, atravesados por la tecnología (Escobar, Forero y Vargas, 2017), lo que 
permite a las ies crear cursos de acción en cultura, educación, ciencia y tecnología, con el 
propósito de que sus beneficios contribuyan a un desarrollo equitativo y sostenible.

metodología

Dentro del proceso metodológico, se utilizó un enfoque cualitativo, por el método trató de 
una investigación exploratoria y descriptiva, apoyado en fuentes documentales. Este enfoque 
permitió la revisión bibliográfica de los conceptos de rse, stakeholders y economía naranja. 
Se partió de la información suministrada por las instituciones de educación superior de Car-
tagena, con lo cual se construyó el marco teórico.

En ese orden se procedió a identificar y recopilar información a partir de la búsqueda en 
los portales web de las universidades, se registraron los resultados en una matriz según las ca-
tegorías analíticas del modelo de rsu. Se encuestó a una muestra representativa de estudian-
tes, docentes y administrativos con una serie de preguntas abiertas y cerradas que permitie-
ron contar con la información suficiente para poder identificar las estrategias para el 
desarrollo de la economía naranja. Además, se aplicaron entrevistas semiestructuradas a las 
siguientes personas: Bertha Arnedo Redondo, directora del Observatorio de Patrimonio 
Cultural de la Universidad de Cartagena; Claudia Almeida Castillo, secretaria de educación 
en el Distrito de Cartagena; Saia Vergara Jaime, directora del Instituto de Patrimonio y 
Cultura en Cartagena; y María Carolina Cortes, directora de Competitividad de la Corpo-
ración Turismo Cartagena de Indias. 

También se recopiló información a través de la técnica de revisión bibliográfica consul-
tando normatividades, documentos institucionales por parte del gobierno nacional y entida-
des oficiales, y artículos de investigación publicados en revistas científicas que se relacionaron 
con esta temática.

resultados y discusión 

El compromiso social intrínseco de la Universidad hace que el desarrollo de prácticas de Res-
ponsabilidad Social Universitaria sea un deber ineludible para estas instituciones, ya que las 
políticas de Responsabilidad Social pueden desarrollarse como una cuestión de diferencia-
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ción que contribuye al desarrollo económico y social a través de la transferencia efectiva de 
tecnología al sistema productivo y el desarrollo del capital humano (Pastor, Peraita y Pérez, 
2016). Sin embargo, ante las disposiciones gubernamentales relacionadas con la economía 
naranja, las universidades han sido consideradas focos de acción para el emprendimiento de 
proyectos que permiten interactuar entre las necesidades actuales que demanda el sector de 
las industrias creativas y culturales que se asocian a la actividad económica que mayormente 
se desarrolla en la ciudad. Según cifras del Departamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (dane, 2018), este sector ocupa 31,94% de participación, superando a actividades 
como el transporte e industria manufacturera con 29,94%. 

Tabla 1. Estrategias universitarias para el fortalecimiento de la economía naranja 

Gestión  
administrativa

Coherencia y pertinencia de la Misión
Orientaciones y estrategias del Proyecto Educativo Institucional 
Pertinencia de los programas académicos
Formación de profesionales integrales con valores y principios
Identificación de los grupos de interés
Procesos de comunicación
Capacidad de gestión
Posicionamiento de las universidades en el mercado local, nacional e internacional
Evaluación de directivas, profesores y personal administrativo
Aulas climatizadas, sedes campestres
Preocupación por el mejoramiento continuo
Proceso de autoevaluación permanente
Cumplir la normatividad en materia de calidad
Rendición de cuentas

Gestión 
medioambiental

Acciones encaminadas al cuidado del medio ambiente (capacitaciones, talleres, cursos)
Asignaturas del plan de estudio
Programas para la protección del medio ambiente

Docencia  
e investigación 

Compromiso y pertenencia del personal docente
Cualificación docente
Vinculación a redes académicas nacionales e internacionales
Reconocimiento de semilleros de investigación 
Tecnología integrada a proyectos culturales y creativos
Estancias investigativas
Recursos tecnológicos aplicados
Inversión en recursos bibliográficos y base de datos
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Extensión e  
internacionaliza-
ción

Apertura al cambio, apoyo a convenios y alianzas internacionales
Observatorios de ciencia, cultura y tecnología
Responsabilidad 
Proyección social
Intercambios para la movilidad académica
Inserción de las universidades en contextos académicos nacionales e internacionales
Nuevas actividades productivas
Emprendimiento social

fuente: elaboración propia.

A partir de encuestas y entrevistas a expertos, se reafirmó que la visión de las universidades 
se centra en aportar alternativas de acción mediante la planificación de los programas acadé-
micos, la inclusión de asignaturas que permitan la apropiación de saberes en materia de cien-
cia, creatividad, innovación, tecnología y telecomunicaciones al servicio de las comunidades 
locales. Además, de la organización de escenarios académicos para socializar proyectos que se 
convierten en vehículos de integración y resocialización para ser generadores de oportunida-
des laborales, económicas y sociales. 

Dentro de los parámetros e indicadores propuestos por Vallaeys (2007) y la Universidad 
Construye País (2006), validados conforme a la incorporación de la Ley Naranja (2017), 
presentados en la Tabla 1, se encontró que dentro de los grandes desafíos para contribuir con 
el desarrollo de la economía naranja se requiere propiciar mayores prácticas de Responsabi-
lidad Social, apoyo para el financiamiento de proyectos por parte de los actores gubernamen-
tales, promover alianzas públicas-privadas, cooperación internacional con otras instituciones 
de educación superior y dinámicas de interacción y participación de todos los sectores, in-
cluso actores vulnerables para impulsar la mejora por la calidad de vida, por lo que la perti-
nencia del quehacer universitario se transforma en un eje central de la Responsabilidad So-
cial Universitaria.

conclusiones 

La Responsabilidad Social Universitaria está vinculada a las ies por la capacidad de difundir, 
practicar principios y valores éticos, por medio de procesos o funciones claves como son: la 
gestión, la docencia, la investigación y la extensión.

Desde el punto de vista local, Cartagena tiene un legado cultural por ser Patrimonio His-
tórico y Cultural de la Humanidad, además de contar con un potencial de proyectos de em-
prendimiento relacionados con las industrias creativas para generar nuevas oportunidades, 
inclusión social y bienestar, reduciendo la inequidad. 
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Después de analizar las distintas definiciones de rsu, es posible señalar que la Responsa-
bilidad Social y la sostenibilidad del sistema universitario se caracterizan por los siguientes 
aspectos: 

a) Incorporación transversal de la responsabilidad social en todos los ámbitos de actua-
ción de las universidades, especialmente en sus misiones, en su relación con los entor-
nos y las personas, y en su propia gestión interna (Ministerio de Educación, 2010; La-
rrán y López, 2014).

b) La incorporación de la responsabilidad al sistema universitario supone la reestructura-
ción de los sistemas de gestión y dirección de la universidad hacia un enfoque social-
mente responsable que aporta valor añadido a largo plazo y facilita la obtención de 
ventajas competitivas (Larrán et ál., 2015). 

c) La consideración de que la actividad universitaria origina importantes externalidades 
de carácter económico, ético, social, medioambiental, cognitivo o educativo (Larrán y 
Andrades, 2013). Por lo tanto, las universidades tendrán que gestionar el impacto ac-
tual y futuro de su actividad sobre la sociedad de forma proactiva (Shawyun, Schneller 
y Thöni, 2011; Pastor et ál., 2016). 

d) El diálogo como elemento decisivo entre los grupos de interés y la universidad, lo que 
permite que ésta se compenetre con las necesidades y expectativas de estos grupos 
(Fernández, 2016). Esto implica que la Responsabilidad Social deba ser participativa, 
dialogada y plural, para de esta manera incorporarla a toda la comunidad universitaria 
y “(…) lograr la máxima participación de los grupos de interés no solo a la fase de di-
seño de la rsu, sino también en el seguimiento, la evaluación y la certificación de la 
misma (Fernández, 2016). 

El conocimiento público de los resultados arrojados por la puesta en marcha de la Respon-
sabilidad Social representa un valor agregado de considerable importancia, por lo que se es-
pera un fomento más fuerte de la cultura de rendición de cuentas (Fernández, 2016). 

Más allá de esta conceptualización, las definiciones de rsu comprenden cuatro procesos 
claves: Gestión, Docencia, Investigación y Extensión universitaria, lo que permite responder 
de forma sostenible ante la propia comunidad universitaria (Gráfica 1). Como lo señala Do-
mínguez (2009), las universidades tienen la necesidad de incorporar las preocupaciones so-
ciales, laborales, medioambientales y de derechos humanos, como parte de su estrategia cor-
porativa. De allí que el modelo de rsc en las universidades se ponga en práctica en el marco 
de principios y valores que se integran a los procesos misionales.
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gráfica 1. Modelo de Responsabilidad Social Universitaria
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Fuente: Domínguez, 2009.

La universidad como agente de formación de ciudadanos es también agente de cambio y 
transformación social y, como tal, debe constituirse en un punto de referencia necesario pa-
ra fortalecer el sector de las industrias creativas. 

A partir de la revisión bibliográfica y contrastando a su vez con las observaciones realiza-
das a Instituciones de Educación Superior, se pudo evidenciar que ciertos aspectos de Res-
ponsabilidad Social no son iniciativas planteadas dentro del marco de la rsc, resultan ser 
aproximaciones para la implementación de un modelo que vincula cuatro ámbitos: Gestión, 
Docencia, Investigación, Extensión y Proyección social como parte del proceso de planea-
ción estratégica contando con la disposición del recurso humano para crear compromiso en 
torno al tema como Vallaeys, De la Cruz, y Sasia (2009) lo sugieren en los pasos necesarios 
para implementar el proceso de rsu. 
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25.  La contribución de la Universidad Michoacana  
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible:  
una revisión desde sus funciones sustantivas

Rosa Vega Cano 
Fabiola García Rangel 

resumen

Las universidades, como instituciones encargadas de la generación, transmisión y transfe-
rencia de conocimientos, tienen un papel fundamental en la construcción de sociedades más 
justas y equitativas. A partir de la suscripción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, se ha vuelto necesario identificar qué están haciendo los diferentes actores involucra-
dos en su cumplimiento, en cada uno de los países firmantes. Por ello, este trabajo tuvo co-
mo objetivo realizar un mapeo que permitiera identificar la manera como se están 
adoptando los temas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), a través de las funcio-
nes sustantivas de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

Se trata de un trabajo exploratorio que no profundiza en los impactos de las actividades 
que se describen, porque ello constituye materia de trabajo para una investigación posterior, 
más exhaustiva. Para su realización, se recopiló, clasificó y sistematizó información referida 
a programas y asignaturas que forman parte de la oferta académica actual de licenciatura y 
posgrado, proyectos de investigación, tesis de licenciatura y posgrado, así como diversas ac-
ciones realizadas desde lo que fue la Coordinación de Responsabilidad Social Universitaria.

Los resultados indican que existe la necesidad de que la Universidad Michoacana sume 
esfuerzos para diversificar su campo de actuación, desde las diferentes disciplinas del cono-
cimiento y a través de sus tres funciones sustantivas, para cumplir su compromiso con el de-
sarrollo sostenible. Asimismo, es menester que dicho compromiso se institucionalice para 
que su contribución se explicite y visibilice, tanto al interior como al exterior de ella y, de 
esta forma, pueda consolidar una relación bidireccional entre los ods y la universidad. 

La intención de fondo de este trabajo es incentivar a ésta y otras Instituciones de Edu-
cación Superior (ies) a la reflexión y a asumir un verdadero compromiso en la construcción 
de escenarios propicios para el desarrollo sostenible.

palabras clave

Objetivos de Desarrollo Sostenible, funciones sustantivas universitarias, Universidad Mi-
choacana.
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introducción

El desarrollo sostenible ha surgido como una alternativa que busca hacer contrapeso a los 
modelos de crecimiento económico basado en la sobreexplotación de recursos naturales (y 
humanos), a las tendencias consumistas y al individualismo que han permeado en la socie-
dad actual. En este sentido, la educación, como instrumento de transformación individual y 
social, adquiere un papel fundamental en la habilitación de personas como ciudadanos del 
mundo, es decir, personas con un amplio sentido crítico y participativo, que se involucren 
en la construcción de sociedades más justas, equitativas, tolerantes, pacíficas, seguras; en 
otras palabras, un mundo sostenible. 

En este contexto, las Instituciones de Educación Superior (ies) y, específicamente, las 
universidades, en virtud de las características del conocimiento que transmiten, generan y 
transfieren a la sociedad, están llamadas a asumir un rol fundamental en la construcción de 
esos escenarios sostenibles. Este llamado se ha llevado a cabo a través de la discusión interna-
cional y con la participación de diversos actores sociales desde hace ya varios años y ha mar-
cado la pauta para la celebración de acuerdos internacionales e interinstitucionales que pro-
mueven la inserción del tema del desarrollo sostenible en el ámbito de la educación superior; 
incluso, uno de los ejes de trabajo de la III Conferencia Regional de Educación Superior de 
América Latina y el Caribe, denominado El rol de la educación superior de cara a los desafíos 
sociales de América Latina y el Caribe consistió en analizar el papel estratégico de la educación 
superior en la región. 

Un marco de referencia más amplio para comprender este papel de la educación superior 
se encuentra en los denominados Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), que son produc-
to de la agenda que se han planteado los países para atender los grandes problemas globales: 
pobreza, desigualdad, contaminación ambiental, inseguridad, ingobernabilidad o, lo que es 
lo mismo, la insostenibilidad de la vida en la Tierra. 

Al suscribir los ods, los países asumieron compromisos que involucran directamente a 
sus universidades, ya que dichas instituciones son espacios propicios para generar innova-
ción, desde los cuales proponer soluciones a problemáticas sociales, en los que se forma a 
quienes se encargarán de ejecutar políticas orientadas a cumplir con los ods y pueden ser un 
modelo a seguir, en la medida que asuman un verdadero compromiso con los ods, en ma-
teria de gobernanza y liderazgo social. 

En este contexto, resulta por demás importante conocer las acciones que están llevando 
a cabo las ies para contribuir al logro de los ods, a través del cumplimiento de sus funcio-
nes sustantivas (docencia, investigación y extensión y difusión). 

Por ejemplo, en México, la incorporación del desarrollo sostenible en las universidades 
mexicanas se llevó a cabo en el pasado reciente, aunque sus orígenes se remontan a la década 
de 1970, época en la que aparecen los primeros indicios de una agenda ambiental en el país 
(aunque esta se centraba, generalmente, en el ámbito de la salud) y que, durante la década de 
1980, fue reconfigurada obedeciendo a la dinámica internacional (económica, principal-
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mente), la cual exigió enfrentar los impactos ambientales que la apertura comercial traería 
consigo (López-Vallejo, 2014).

En el año 2000, se creó el Consorcio Mexicano para el Desarrollo Sustentable (comple-
xus) y se suscribió el convenio anuies-semarnat, así como el Plan de Acción para el De-
sarrollo Sustentable en las Instituciones de Educación Superior (complexus, 2017). Este 
Plan de Acción tuvo como objetivo “impulsar la participación en el análisis, solución y pre-
vención de problemas ambientales, así como la construcción de escenarios futuros del estado 
del medio ambiente y del desarrollo mediante acciones estratégicas de investigación, docen-
cia, difusión y extensión” (anuies-semarnat, 2000, p. 9).

Desde entonces, las ies se han ido sumando a los esfuerzos por incorporar el tema del de-
sarrollo sostenible de manera institucional, ampliando la mirada y superando la esfera de lo 
ambiental; para ello, han realizado una diversidad de acciones, como son: la oferta de pro-
gramas, cursos y asignaturas de esta naturaleza en licenciatura y posgrado; el financiamiento 
de proyectos de investigación y apoyo a la consolidación de redes de investigación; la parti-
cipación en el diseño de políticas públicas y el involucramiento, junto con otros actores so-
ciales, en la definición de prioridades en las demandas sociales, entre otras acciones. 

Sin embargo, para comenzar a analizar la contribución que realizan estas instituciones al 
desarrollo sostenible, en el marco de los ods, es importante partir de un mapeo que permi-
ta identificar, conocer y comunicar lo que se está haciendo. Este es el objetivo del presente 
trabajo de investigación, referido al estudio del caso de la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo. 

Cabe señalar que se trata de un trabajo exploratorio, descriptivo y general en el que se 
procedió de manera pragmática, por lo que no se profundiza en los matices ni en los impac-
tos de las actividades que aquí se describen, lo cual constituye materia de investigación para 
un trabajo posterior, más exhaustivo que, sobra decir, es necesario y relevante, por las carac-
terísticas mismas del tema que nos ocupa. 

Sin embargo, la realización de este tipo de investigaciones se justifica en la necesidad de 
conocer y reconocer el trabajo que las ies realizan en relación con temáticas específicas, tan-
to al interior como ante la sociedad, con la finalidad de que puedan crearse sinergias con otros 
actores, orientadas a mejorar las condiciones de vida de las generaciones actuales y futuras. 

marco teórico: el desarrollo sostenible y el papel  
de las universidades en su construcción

Las universidades desempeñan un rol privilegiado en la contribución al desarrollo sosteni-
ble. Se constituyen como instituciones que generan, transmiten y difunden el conocimien-
to que produce la innovación, promueven desarrollo económico y sirven al beneficio de la 
sociedad. Además, en ellas se forman a los perfiles profesionales con la calidad ética que sea 
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capaz de responder, no solo por sus actos individuales o sociales, sino por su existencia en 
un mundo interconectado que necesita de la participación de todos y cada uno para su su-
pervivencia. Y como tercer aspecto, no menos importante, en las universidades están las vo-
ces autorizadas para determinar los impactos de todas las actividades realizadas por el hom-
bre tanto en el ambiente como en la sociedad, por lo que tienen el deber de buscar las 
alianzas con los diferentes actores y de liderar la implementación de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible.

En el documento titulado Cómo empezar con los ods en las Universidades, se mencionan 
las razones por las cuales los ods requieren de la participación de dichas ies: 

• Proporcionan soluciones, conocimiento e ideas innovadoras a los ods.
• Forman a los actuales y futuros ejecutores y responsables de implementar los ods.
• Sirven de modelo sobre cómo apoyar, adoptar e implementar los ods en la gobernan-

za, las políticas de gestión y la cultura universitaria.
• Desarrollan liderazgos intersectoriales que orientan a los ods (SDSN Australia/Pacific, 

2017, p. 2).

Por otra parte, el citado documento señala que también las universidades necesitan de los 
ods, ya que la misión universitaria, tal y como se establece en las declaraciones filosóficas 
de su cultura organizacional, se orienta a la contribución del desarrollo y bienestar de la 
sociedad. 

Recordemos que, hasta hace poco, los caminos que orientaban el desarrollo estaban dirigi-
dos únicamente por aspectos economicistas como la eficacia y la eficiencia, sin considerar la res-
ponsabilidad por los impactos de este desarrollo en el ambiente, en las generaciones futuras o 
lejanas, o en la generación y perpetuación de desigualdades e injusticias. Sin embargo, actual-
mente se está promoviendo una visión humanista del desarrollo a través de la ética y se le eva-
lúa en tres esferas que interactúan constantemente: la económica, la social y la ambiental; es de-
cir, nos encontramos en el terreno del desarrollo sostenible. En este sentido, las universidades 
deben considerar a los ods como guías transversales de su quehacer; es decir, deben conside-
rarlos en el impacto de todo aquello que implica el cumplimiento de sus funciones sustantivas.

Desde la función de Formación, es importante considerar la revisión de los perfiles profe-
sionales que se forman dentro de las universidades para que contribuyan con los ods y sus 
metas. De esta forma todos los programas educativos deberán evaluar su nivel de participa-
ción y congruencia con esta agenda global, revisando que las asignaturas y sus contenidos 
aporten a la formación del profesionista que tenga los elementos para aportar al desarrollo 
sostenible. En este aspecto es claro que hay vocaciones cuya esencia está orientada hacia es-
tos objetivos, sin embargo, se pretende hacer un análisis más profundo y crítico en el cual se 
establezcan criterios de revisión que consideren más allá de los actos, los impactos del ejerci-
cio de las diferentes disciplinas desde una visión compleja y sistémica. En esta función se de-
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be considerar la formación integral de los estudiantes proporcionándoles herramientas y re-
cursos para potenciar sus impactos como ciudadanos del mundo.

Desde el ámbito de la Investigación, es importante considerar que la ciencia no es neutra y 
que hay problemas urgentes que necesitan atención, con soluciones creativas e innovadoras. 
En este sentido, las universidades deben estimular la realización de proyectos orientados al lo-
gro de los ods y sus metas. Los investigadores universitarios deben encontrar la motivación in-
trínseca y extrínseca para desarrollar proyectos que procuren ya no solo el desarrollo sostenible, 
sino la regeneración de los recursos de un planeta que durante muchos años ha sufrido la de-
vastación de un desarrollo económico que no puso límites ante un planeta de recursos finitos.

Y, desde la Extensión universitaria, las universidades gozan de una posición privilegiada 
en el éxito del logro de los ods. Su función de interlocutor utilizando su rol único como me-
diador dentro de la sociedad, les permite a las universidades ayudar a dirigir, guiar y apoyar 
las respuestas locales, nacionales e internacionales a los ods.

Recordemos, finalmente, que las universidades son organizaciones que gestionan recur-
sos humanos, financieros, físicos, etc., para la realización de sus funciones y la ejecución de 
los procesos, por lo que la rendición de cuentas de sus impactos en todos los ámbitos se re-
laciona con los ods. De esta forma, al evaluar sus impactos dentro de las metas de los ods, 
a través de sus políticas y actuaciones internas, las universidades contribuyen, con sus activi-
dades, al logro de los ods dentro de sus áreas de actuación.

metodología

La realización de este trabajo de investigación constó de cuatro etapas, a saber:

• Primera etapa: Revisión documental para contextualizar el trabajo y dar sustento 
teórico a la propuesta. 

• Segunda etapa: Recopilación de información en torno a las tres funciones sustan-
tivas de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo: docencia, investiga-
ción y extensión y difusión. 

       Es importante señalar que, para la función de docencia, se realizó una revisión de 
37 programas de licenciatura, seis de especialidad, 32 de maestría y 18 de doctorado, 
así como de las asignaturas que se imparten en cada uno de ellos (2 125 asignaturas 
de programas de licenciatura, 43 de especialidad, 413 de maestría y 377 de doctora-
do). El acceso a esta información se tuvo a través de los sitios web oficiales tanto de la 
Universidad como de las diferentes dependencias en las que se imparten dichos pro-
gramas académicos.

       Para investigación, se revisaron los proyectos avalados por la Coordinación de la 
Investigación Científica (cic) de la misma universidad, en las convocatorias corres-
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pondientes a los años 2016 a 2018 y que suman un total de 1 766 títulos. Asimis-
mo, se tuvo acceso a una base de datos de un total de 5 677 títulos de tesis de licen-
ciatura y posgrado, correspondientes al mismo periodo de tiempo que se consideró 
para los proyectos de investigación, a los cuales se tuvo acceso a través de la Dirección 
General de Bibliotecas.

       Finalmente, para la función de extensión y difusión del conocimiento, se describie-
ron las actividades y acciones que las autoras conocen, a partir de su experiencia en la 
gestión institucional de la responsabilidad social universitaria y su trabajo académico 
en el tema, luego de colaborar en lo que fue la Coordinación de Responsabilidad Social 
Universitaria de 2015 a 2018, dependiente de la Secretaría Académica de la umsnh.

• Tercera etapa: Sistematización de la información.
  Toda vez que se contó con la información, se seleccionaron aquellos títulos de activi-

dades y/o acciones que referían de manera explícita o implícita a los términos conte-
nidos en los 17 ods: 1. Fin de la pobreza; 2. Hambre cero; 3. Salud y bienestar; 4. 
Educación de calidad; 5. Igualdad de género; 6. Agua limpia y saneamiento; 7. Ener-
gía asequible y no contaminante; 8. Trabajo decente y crecimiento económico; 9. In-
dustria, innovación e infraestructura; 10. Reducción de las desigualdades; 11. Ciuda-
des y comunidades sostenibles; 12. Producción y consumo responsables; 13. Acción 
por el agua; 14. Vida submarina; 15. Vida de ecosistemas terrestres; 16. Paz, justicia 
e instituciones sólidas y 17. Alianzas para lograr los objetivos. Dichos nombres o tí-
tulos fueron clasificados por tipo de función a la que correspondía (docencia, investi-
gación o extensión y difusión), por tipo de contenido (explícito o implícito) en rela-
ción con los ods, área del conocimiento, año y nivel académico, según las 
características y disposición de la información. 

• Cuarta etapa: Análisis de la información y descripción de resultados.
  En esta etapa se hizo un análisis estadístico descriptivo de la información para cum-

plir con el objetivo del trabajo. Los hallazgos obtenidos se describen en el siguiente 
apartado del presente documento, de acuerdo a las funciones sustantivas de la univer-
sidad y desglosadas por área del conocimiento. Cabe señalar que la integración de di-
chas áreas se tomó de la clasificación que la misma Universidad hace de sus programas 
académicos (ver Anexo 1).

resultados y discusión

Docencia

De la revisión de los nombres de programas académicos, se encontró que dos programas de 
licenciatura se relacionan explícitamente con los ods: Ingeniería en Energía Sustentable 
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(que se enmarca en el ods 7) y Salud Pública (clasificado en el ods 3); y uno más lo hace de 
forma implícita, catalogado en el ods 13, que es el programa de Ingeniería Ambiental.

Por otra parte, en posgrado, solo se encontraron programas relacionados de forma explí-
cita; tres de ellos son de maestría: Maestría en Educación, Maestría en Gestión Pública de la 
Sustentabilidad y Maestría en Ciencias en Desarrollo Local; y un programa de doctorado: 
Doctorado en Desarrollo Regional. 

Al profundizar en la revisión en cuanto a las asignaturas que se ofrecen en cada programa 
académico, se observó lo siguiente: de las 2125 asignaturas de licenciatura, solo el 13.6% se 
relaciona con los ods y de éstas, el 96% lo hace de forma implícita. 

En el 4% de asignaturas cuyos nombres contienen explícito algún ods participan las si-
guientes áreas del conocimiento: i) Ingenierías y arquitectura (con asignaturas de dos progra-
mas de licenciatura que involucran temas del ods 2 y el ods 13); ii) Ciencias biológico agro-
pecuarias (con asignaturas correspondientes a dos programas de licenciatura que refieren a 
temas de los ods 13 y 15); iii) Ciencias de la salud (con asignaturas de un programa de licen-
ciatura que atiende al ods 2; iv) las Ciencias económico administrativas (con asignaturas de 
cuatro programas de doctorado relacionadas con los ods 1 y 9); v) las Ciencias de la salud (con 
asignaturas de un programa de especialidad que se relacionan con el ods 2) y un programa de 
doctorado de tipo interinstitucional (que contiene asignaturas que involucran al ods 2). 

De las asignaturas relacionadas implícitamente con los ods, el 66% corresponden a pro-
gramas de licenciatura, 3% a especialidad, 14% a maestría y 17% a doctorado, siendo las 
áreas más representativas: las Ciencias biológico agropecuarias (en licenciatura), las Econó-
mico administrativas (en maestría y doctorado) y Derecho (en especialidad) (ver Gráfica 1).

Gráfica 1. Aportación implícita a los ODS (en general) desde la función de “Formación”,  
en la Universidad Michoacana, según área del conocimiento y grado académico
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Fuente: elaboración propia con base en la información disponible en las páginas web oficiales de las diferentes 
dependencias académicas de la Universidad Michoacana.
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Al desglosar la aportación que se realiza desde las diferentes áreas a cada uno de los ods, se 
observa que, para el nivel licenciatura, las Ciencias agropecuarias tienen mayor presencia en 
los objetivos 2, 6 y 15; las biológico agropecuarias en los ods 12, 13 y 14; las de la salud en 
los objetivos 3, 4 y 5; las económico administrativas en el 8 y 10, las Ingenierías y arquitec-
tura en los ods 7, 9 y 11, y Derecho solo en el ods 16 (ver Gráfica 2). 

Gráfica 2. Aportación implícita a cada ODS desde las diferentes áreas del conocimiento  
a partir de la clasificación de las asignaturas que se ofrecen en los programas académicos  

de licenciatura en la Universidad Michoacana
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada en los sitios web oficiales de las diferentes 
dependencias académicas de la Universidad Michoacana.

En maestría y doctorado, el área más significativa es la de las Ciencias económico adminis-
trativas, pues se encuentra presente en 5 de los 17 ods, oscilando entre el 67-100% de la 
integración total de las áreas que aportan a dichos ods. Una aportación relativa similar ocu-
rre en doctorado, sin embargo, en este nivel académico esta área está presente en 9 de los 17 
ods (ver Gráficas 3 y 4). 

Desde otra perspectiva, destacan algunos objetivos que no tienen representatividad desde 
ninguna de las áreas del conocimiento; tal es el caso de los ods 1 y 17, en licenciatura; 1, 2, 
3, 5-15, en especialidad 1, 2, 6, 9, 11, 13-15, en maestría; y 2, 4, 5, 6, 8, 13 y 15 en doc-
torado (comparar Gráficas 2, 3 y 4).

Como puede observarse en las Gráficas 2, 3 y 4, existe una mayor diversificación de los 
temas que abordan las asignaturas de licenciatura, si las comparamos con el posgrado. Sin 
embargo, en ambos casos se encuentran ausentes dos áreas del conocimiento: las Ciencias 
exactas, metalurgia y materiales, así como el área de Humanidades.
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Gráfica 3. Aportación implícita a cada ODS desde las diferentes áreas del conocimiento a partir  
de la clasificación de las asignaturas que se ofrecen en los programas académicos de maestría en la  

Universidad Michoacana
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada en los sitios web oficiales de las diferentes 
dependencias académicas de la Universidad Michoacana. 

Gráfica 4. Aportación a los ODS desde las diferentes áreas del conocimiento a partir de  
la clasificación de las asignaturas que se ofrecen en los programas académicos de doctorado  

en la Universidad Michoacana
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada en los sitios web oficiales de las diferentes 
dependencias académicas de la Universidad Michoacana. 

Finalmente, cabe destacar los principales temas que se abordan, dentro de cada ods, en las 
diferentes asignaturas que integran los programas de licenciatura y posgrado, los cuales se 
abordan en la Tabla 1. 
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Tabla 1. Principales temas que se abordan en las asignaturas que tienen relación implícita con los ods,  
incluidas en los programas de licenciatura y posgrado, en la Universidad Michoacana

ods
niveles académicos

licenciatura especialidad maestría doctorado

1

2 Agricultura sostenible, nutrición 
e inocuidad alimentaria

Economía agrícola

3 Globalización y salud, salud re-
productiva, legislación en salud, 
prevención de enfermedades

Enfermedades crónico-degene-
rativas, epidemiología y salud, 
educación para la salud, cali-
dad de la salud

4 Educación para la salud Marco jurídico 
de la educación

Planeación y evaluación edu-
cativa, paradigmas, métodos y 
técnicas de enseñanza-apren-
dizaje

5 Salud familiar y partería, estudios 
de género, sexualidad y género, 
configuraciones familiares desde 
la perspectiva de género

Psicoanálisis y estudios de  
género

6 Manejo y conservación del agua, 
calidad del agua, tratamiento de 
aguas

Tratamiento de aguas  
industriales 

Gestión de recursos  
acuáticos

7 Energías alternativas, energías re-
novables y su impacto social, 
energía y desarrollo sustentable

Política ambiental y estratégica

8 Desarrollo (sustentable, local, ru-
ral, regional, comunitario, terri-
torial), ecoturismo, higiene y se-
guridad en el trabajo, legislación 
laboral, derecho de la seguridad 
social

Desarrollo (sustentable, regio-
nal, local), políticas públicas 

Desarrollo (sustentable, lo-
cal, regional, comunitario, 
endógeno, rural, territorial), 
políticas públicas para el de-
sarrollo, modelos e indica-
dores del desarrollo

9 Tecnologías alternativas de culti-
vos, ingeniería ecológica, manu-
factura verde, biotecnología am-
biental, industria limpia

Desarrollo industrial

10 Medicina comunitaria en zonas 
rurales, problemas psicosociales 
de la migración

Política social, política pública 
y migración

Emprendimiento social y 
sociedad civil, política so-
cial, política pública y mi-
gración

11 Planificación del territorio y dise-
ño eco-arquitectónico

Transformaciones sustenta-
bles de la transición urbano-
rural, planificación regional, 
desarrollo urbano industrial, 
ordenamiento territorial
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ods
niveles académicos

licenciatura especialidad maestría doctorado

12 Minimización de residuos indus-
triales

Ecología y producción animal

13 Contaminación ambiental, cam-
bio climático, legislación ambien-
tal, restauración ecológica, eva-
luación ambiental, historia 
ambiental, planeación y gestión 
ambiental, ética de la sustentabi-
lidad, ecología y salud, economía 
ambiental, ingeniería ambiental, 
educación ambiental, biorreme-
diación

Economía y política am-
biental, impacto ambiental

14 Biología y conservación de tortu-
gas marinas

15 Valoración y sustentabilidad fo-
restal, manejo y conservación de 
recursos naturales, conservación 
de la biodiversidad, recursos na-
turales y globalización

Genética y conservación de 
poblaciones, recursos fores-
tales de México

16 Construcción de la ciudadanía, 
legislación sanitaria, garantías in-
dividuales, derecho electoral

Protección y de-
fensa de dere-
chos humanos, 
garantías

Democracia y políticas públi-
cas, protección y defensa de 
derechos humanos, garantías

Ética e interés público

17 Derecho inter-
nacional huma-
nitario, dere-
chos humanos 
en los tribuna-
les supranacio-
nales

Comercio exterior (marco jurí-
dico, sistemas de informa-
ción), contratos internaciona-
les y medios de defensa, 
desarrollo y sector externo

Efectos del comercio inter-
nacional en el desarrollo

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada en los sitios web oficiales de las diferentes depen-
dencias académicas de la Universidad Michoacana

Investigación

Dentro de la función investigación se incorporaron dos tipos de actividades: los proyectos de 
investigación y las tesis de licenciatura y posgrado. 

Entre los datos relevantes que arrojó la revisión de los proyectos de investigación, se en-
contró que las Ciencias biológico agropecuarias, las de la Salud y las Ingenierías y arquitec-
tura son las que abordan con mayor frecuencia las temáticas de los ods (ver Gráfica 5). Al 
igual que en las asignaturas, el abordaje de los temas relacionados con los ods en los proyec-
tos de investigación es generalmente implícito (84%). 
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Gráfica 5. Aportación implícita a los ODS desde la función “Investigación” (proyectos  
de investigación), en la Universidad Michoacana, según área del conocimiento (2016-2018)
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Coordinación de la Investigación 
Científica de la Universidad Michoacana.

De los proyectos con relación explícita a los ods, la mayoría se concentra en los ods 5 
(30%), 13 (19%), 14 (18%) y 3 (15%). 

Una diferencia en relación con los hallazgos obtenidos de la revisión de las asignaturas, es 
que los proyectos de investigación que se realizan desde las Ciencias exactas, metalurgia y ma-
teriales, así como las Humanidades sí incluyen temas de los ods (aunque sea de forma implí-
cita). Asimismo, se encontraron proyectos que incluyen temas del ods 17 que, en términos 
de asignaturas, ha sido relegado; aunque éstos estuvieron concentrados en las Ciencias econó-
mico administrativas durante 2016 y 2017, y en Derecho, en 2018 (ver Gráficas 6, 7 y 8). 

Gráfica 6. Aportación a los ods desde las diferentes áreas del conocimiento a partir  
de la clasificación de los proyectos de investigación avalados por la Coordinación  

de la Investigación Científica de la Universidad Michoacana en 2016
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Coordinación de la Investigación 
Científica de la Universidad Michoacana.
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Gráfica 7. Aportación implícita a cada ods desde las diferentes áreas del conocimiento, a partir  
de la clasificación de los proyectos de investigación avalados por la Coordinación de la Investigación 

Científica de la Universidad Michoacana en 2017
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Coordinación de la Investigación 
Científica de la Universidad Michoacana.

Gráfica 8. Aportación implícita a cada ods desde las diferentes áreas del conocimiento, a partir  
de la clasificación de los proyectos de investigación avalados por la Coordinación de la Investigación 

Científica de la Universidad Michoacana en 2018 
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Coordinación de la Investigación 
Científica de la Universidad Michoacana.

Por otra parte, los ods que se abordan por una mayor diversidad de áreas del conocimiento, 
en los tres años analizados, son: 3, 4, 10, 13 y 16; el que mantiene una concentración sos-
tenida en los tres años es el 9, por las Ingenierías y arquitectura y, el objetivo que ha queda-
do al margen en 2017 y 2018, luego de ser abordado desde las Ciencias económico admi-
nistrativas en 2016, es el ods 1 (ver Gráficas 6, 7 y 8). 



la contribución de la universidad michoacana 407

Los temas específicos que se abordan en los proyectos de investigación dentro de cada ods 
se muestran en la Tabla 2.

Tabla 2. Principales temas que se abordan en los proyectos de investigación  
que tienen relación implícita con los ods en la Universidad Michoacana

ods temas

1 Pobreza, política social, dimensiones del desarrollo humano.

2 Seguridad alimentaria; calidad de suelos agrícolas; educación en derechos humanos para una agricul-
tura sustentable; calidad nutricional de productos agropecuarios, pesqueros y forestales; seguimiento 
nutricional de la niñez y personas en condiciones vulnerables, agricultura orgánica y sustentable.

3 Calidad de vida y enfermedades crónico-degenerativas (obesidad, hipertensión, vih, trastornos psico-
lógicos); estilo de vida y hábitos de salud; población en riesgo y adicciones, exposición laboral a daño 
nuclear; diversos aspectos de la salud física, social y emocional de la población en general y grupos vul-
nerables, diversos problemas de salud pública.

4 Educación inclusiva y aprendizaje significativo; derechos humanos en la educación; intervenciones 
para disminuir la deserción escolar; aprendizajes y prácticas del desarrollo sostenible en población jo-
ven escolarizada y no escolarizada.

5 Salud física y emocional de las mujeres, liderazgo de las mujeres, situación laboral de las mujeres, la 
salud como derecho humano de las mujeres, representación política de las mujeres, bienestar subjeti-
vo de los hombres, capacitación en materia de equidad de género, violencia de género, transversaliza-
ción y visibilización de la perspectiva de género.

6 Contaminación y conservación del agua.

7 Geotermia, energías alternativas, biocombustibles.

8 Desarrollo local, regional y territorial; análisis y mejoramiento de condiciones laborales en grupos es-
pecíficos de población; productividad y desarrollo económico.

9 Tecnologías tradicionales, materiales sustentables, espacios sostenibles, química verde.

10 Políticas públicas para la atención de necesidades de grupos en situación de vulnerabilidad, derechos 
indígenas, comunidades rurales, diversidad, marginación, derechos y costumbres de la población mi-
grante, derechos de personas que estuvieron recluidas.

11 Logística urbana, gestión territorial, municipios semiurbanos, áreas verdes urbanas, crecimiento urba-
no, segregación espacio-residencial, espacio habitado y sostenible, planeación urbana.

12 Consumo sostenible de energía, producción de bioplásticos.

13 Diversos impactos del cambio climático, así como factores que inciden en el cambio climático.

14 Impactos de los fenómenos naturales sobre la vida marina, mortalidad masiva de la tortuga negra, in-
cubación artificial y efectos en el desarrollo de la tortuga marina.

15 Conservación de especies maderables, bosques, ecosistemas y biodiversidad.

16 Construcción de la paz, respeto a los derechos humanos y garantías individuales, democracia, gobier-
no y gobernanza, transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información.

17 Acuerdos comerciales internacionales, distribución internacional del ingreso, transferencia tecnológi-
ca en el ámbito internacional, capacidades tecnológicas y tratados comerciales internacionales.

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Coordinación de la Investigación 
Científica de la Universidad Michoacana.
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De la revisión de títulos de tesis, destacan los siguientes datos: el 27% refiere a temas re-
lacionados con los ods, sin embargo, solo el 6% lo hace de forma explícita (proporción po-
co significativa, igual que en los casos de asignaturas y proyectos de investigación). Los temas 
que se abordan de forma explícita son, principalmente, los relacionados con los ods 16 
(46%) y 5 (23%), que son estudiados desde las áreas de Derecho y Ciencias de la salud, res-
pectivamente. 

Los objetivos 6, 7, 8, 11, 14 y 17 no son abordados de forma explícita en las tesis de li-
cenciatura y posgrado y las áreas que no tienen representación, en este sentido, son las Cien-
cias agropecuarias y las Ciencias exactas, metalurgia y materiales. 

Respecto a los títulos que incluyen a los ods implícitamente, las áreas más diversificadas 
son las de Ingenierías y arquitectura, Salud y Derecho, que abarcan hasta 10 ods. En el la-
do opuesto se encuentran las Ciencias agropecuarias y las Ciencias exactas, metalurgia y ma-
teriales, que solo estudian temas de un objetivo: 2 y 15, respectivamente (ver Gráfica 9).

Gráfica 9. Aportación implícita a los ods desde la función “Investigación”  
(tesis), en la Universidad Michoacana, según área del conocimiento (2016-2018)
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Dirección General de Bibliotecas de 
la Universidad Michoacana.

Como puede apreciarse en la Gráfica 9, los ods que se estudian con mayor frecuencia son: 
3, 16 y 10, que representan el 19%, 15% y 13%, del total de títulos con relación implícita. 
Los de menor representación, en este sentido, son 14 (0.2%), 17 (0.8%) y 12 (1%) y, final-
mente, el ods que ha quedado relegado es el número 1 (ver Gráfica 10).
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Gráfica 10. Distribución porcentual de las tesis que tienen relación implícita  
con los ods, según el ods que atienden
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Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Dirección General de Bibliotecas de 
la Universidad Michoacana.

Los temas que se abordan desde los trabajos de tesis coinciden, en términos generales, 
con los abordados por los proyectos de investigación. Algunos ejemplos se muestran en 
la Tabla 3.

Por último, cabe destacar que existe una mayor diversificación de los temas relacionados 
con los ods que se abordan en las tesis de licenciatura y que ésta se va acotando conforme se 
avanza en el grado académico. Así, por ejemplo, las áreas de Ingenierías y arquitectura, Salud 
y Derecho que, como se ha señalado, son las más diversificadas, pasan de abordar hasta diez 
ods en licenciatura a uno (ingenierías y salud) o dos en doctorado (derecho). Esto, por su-
puesto, obedece a la misma especialización que las diversas disciplinas del conocimiento 
ofrecen, conforme se avanza en la formación de posgrado. 

Extensión y difusión

Las contribuciones de la Universidad Michoacana al desarrollo sostenible en la función de la 
extensión se han dado principalmente a través de iniciativas que se han promovido con el en-
foque de la Responsabilidad Social Universitaria (rsu). Esta propuesta se inició de forma 
institucional en 2013 y, desde sus comienzos, se buscó el involucramiento de las autoridades 
universitarias en la adopción de la rsu como nuevo paradigma de la gestión de los procesos 
universitarios. Con el apoyo, en un primer momento, de la entonces llamada Comisión de 
Planeación Universitaria y, posteriormente, de la Secretaría Académica de la Universidad, es-
ta institución logró posicionarse como un referente regional y nacional en el tema.
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Tabla 3. Principales temas que se abordan en las tesis que tienen relación  
implícita con los ods en licenciatura y posgrado, en la Universidad Michoacana

temas
ods que  

se abordan

Licenciatura Agroecología; insecticidas biológicos; biofertilizantes; protección y gestión 
ambiental; bioindicadores de la calidad del agua y del suelo; educación 
ambiental; bioseguridad; causas y consecuencias de la contaminación am-
biental; atención a la salud materno-infantil; salud nutricional de niños y 
niñas; causas, consecuencias y control de enfermedades crónico-degenera-
tivas; embarazo adolescente; salud del adulto mayor; calidad de vida de 
personas que tienen vih; alcoholismo, tabaquismo y drogadicción; pro-
blemas de salud pública; violencia de género; violencia en el noviazgo; de-
rechos de las mujeres y de las minorías; protección y garantía de los dere-
chos humanos; transparencia y rendición de cuentas; análisis de 
problemáticas sociales e incidencia de la inseguridad; factores de riesgo so-
cial en niños y adolescentes; condicionantes del desarrollo local, regional, 
comunitario; economía y sustentabilidad; geotermia; energías alternativas; 
migración; derechos indígenas; educación incluyente; educación integral; 
deserción escolar; diversos factores que inciden en el proceso enseñanza-
aprendizaje; urbanismo y medio ambiente; turismo ecológico; materiales 
alternativos para la construcción sostenible; suministro óptimo y sosteni-
ble de energía; tratados internacionales; cooperación internacional. 

2-17

Especialidad Prevención, tratamiento y control de pacientes con enfermedades crónico-
degenerativas; factores de riesgo en la salud en población vulnerable; salud 
física y emocional de mujeres, niños y grupos vulnerables; diversos proble-
mas de salud pública y mortalidad; calidad de vida en materia de salud; 
derechos humanos y derechos de los niños y las niñas.

16

Maestría Conservación de la biodiversidad; contaminación ambiental (causas y efec-
tos sobre el mismo medio ambiente y los seres vivos); rehabilitación ecoló-
gica; desarrollo local, regional, territorial, comunitario; responsabilidad so-
cial de las organizaciones; construcción con materiales sostenibles, 
protección de los derechos humanos; causas, consecuencias y erradicación 
de la violencia hacia las mujeres; protección de derechos fundamentales en 
grupos de población en condición de vulnerabilidad; desarrollo urbano; 
planeación urbana; educación incluyente; fuentes alternativas de energía; 
consumo sostenible de energía; cuidado y conservación del suelo y del 
agua; relaciones internacionales; tratados internacionales; globalización.

2-17

Doctorado Estudio de las características del medio ambiente; cuidado y protección 
del medio ambiente; causas y consecuencias de la contaminación ambien-
tal sobre la población; gestión sustentable del territorio; historia ambien-
tal; políticas públicas para la atención a grupos de población vulnerable; 
protección de los derechos humanos; inserción laboral; legislación laboral, 
diversos aspectos con perspectiva de género; consecuencias de la migra-
ción; problemas de salud pública; sustentabilidad y responsabilidad social 
universitaria.

3-13 y 15-
17

Fuente: elaboración propia con base en información proporcionada por la Dirección General de Bibliotecas de 
la Universidad Michoacana.
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Entre los primeros ejercicios que tuvieron gran impacto institucional se encuentra la rea-
lización de las “Jornadas de Responsabilidad Social Universitaria” (2014), en las cuales, ade-
más de contar con conferencias y talleres de talla internacional dirigidas a docentes y a estu-
diantes, se logró el involucramiento de toda la comunidad universitaria con el ejercicio del 
cálculo de la Huella ecológica, a través de la colocación de 10 módulos ubicados en diferen-
tes puntos de Ciudad Universitaria y la realización del mismo ejercicio en el campus de 
Uruapan.

A partir de 2016, se dio un gran impulso a la participación de la Universidad en el te-
ma del desarrollo sostenible, con el diseño del curso-taller en línea “Formación de Actores 
en rsu”, de impacto institucional y regional dirigido a autoridades y docentes de institu-
ciones de educación superior. Dicho curso se diseñó con el objetivo de visibilizar la impor-
tancia de la participación de las ies en la agenda global del desarrollo sostenible a través de 
sus procesos de formación, cognición, participación social y gestión organizacional. Hasta 
2018, el curso-taller se ofreció en siete ocasiones logrando incidir no solo al interior de la 
misma universidad, sino en la Región Centro Occidente de la anuies y a nivel internacio-
nal, con la colaboración de la Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoameri-
cana (ursula) y la guía de su director educativo el Dr. François Vallaeys.

También, en 2016, se constituyó el Observatorio Mexicano de Responsabilidad Social 
Universitaria (omersu) como asociación civil, siendo la Universidad Michoacana uno de 
sus miembros fundadores.

Otro acontecimiento relevante, en este ámbito, fue la instalación del Comité de Desarro-
llo Regional y Responsabilidad Social de la rco-anuies (en marzo de 2016), del cual la 
Universidad Michoacana asume la presidencia, como reconocimiento a sus contribuciones 
en materia de rsu. 

Durante el 2017, se consolidó la participación de la Universidad Michoacana en el ám-
bito latinoamericano, mediante su adhesión institucional a ursula; asimismo, se conformó 
el Comité Institucional de Responsabilidad Social Universitaria (cirsu) al interior de la 
Universidad, con representantes de dependencias académicas y administrativas y, por últi-
mo, la Universidad Michoacana fue anfitriona del 2.º Foro Internacional de rsu: “Los Uni-
versitarios trabajando por un futuro equitativo, justo y sostenible”, en el cual se contó con 
ponentes y participantes de 19 estados de la República Mexicana y de cinco países latinoa-
mericanos, creando un espacio propicio para el intercambio académico y la reflexión en tor-
no a la participación de las ies en el desarrollo sostenible.

En 2018, se sistematizó la información del diagnóstico de la rsu realizado en 2015 con 
las ideas de docentes y estudiantes participantes en diferentes momentos en el equipo de 
rsu, la cual fue integrada a la propuesta del Modelo de Gestión de la Responsabilidad Social 
Universitaria para la Universidad Michoacana (mogersu). De igual forma, en ese año, la 
institución participó en la Investigación Continental sobre el Estado del Arte de la rsu en 
América Latina (ursula-caf ). Con el liderazgo en el Comité de Desarrollo Regional y Res-
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ponsabilidad Social, en septiembre de 2018, se llevó a cabo el Coloquio “Hacia un modelo 
de rsu en la rco-anuies”, del cual se desprende la coordinación del libro Experiencias y 
Aprendizajes de rsu en la rco-anuies, con la presentación de participaciones de autoridades 
y docentes de diversas ies de la región.

En síntesis, la contribución en la función de extensión y difusión se ha enfocado princi-
palmente en la formación de miembros de las comunidades universitarias a nivel nacional e 
internacional para dar a conocer los principales elementos y herramientas para la gestión res-
ponsable de los impactos de las funciones universitarias y, con ello, contribuir al desarrollo 
sostenible, así como en la realización de eventos nacionales e internacionales para el inter-
cambio y reflexión de las experiencias con la correspondiente publicación de los productos 
obtenidos de estos foros. 

conclusiones

Los hallazgos obtenidos a partir de este trabajo de investigación han permitido construir un 
panorama general de la forma como las funciones de formación, investigación y extensión, 
en la Universidad Michoacana, se alinean con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esto 
constituye un primer paso para avanzar hacia la adopción de un enfoque integral de dichos 
objetivos en toda la institución. 

Entre los hallazgos que destacan pueden mencionarse los siguientes: 

1. La Universidad muestra un avance significativo en cuanto a la incorporación de temas 
relacionados con el desarrollo sostenible, sin embargo, el abordaje de los ods es prin-
cipalmente implícito y se concentra en áreas del conocimiento como las Económico 
administrativas, la Salud y las Biológico agropecuarias, en tanto otras, como las Hu-
manidades y las Ciencias exactas, metalurgia y materiales, tienen una contribución 
que es marginal. 

2. Además de la concentración por áreas, también se observa una concentración por 
ods, destacando Salud y bienestar, Igualdad de género, Trabajo decente y crecimiento 
económico, Acción por el clima y Paz, Justicia e instituciones sólidas, quedando al 
margen, por completo, el tema Fin de la pobreza. 

3. En cuanto a los niveles educativos, puede señalarse que existe una mayor diversifica-
ción tanto de atención a los ods como de las áreas desde las cuales se contribuye, en 
licenciatura, ya que los posgrados se concentran más en las áreas que tradicionalmen-
te han tenido un mayor acercamiento y comunicación con el entorno social, por su 
misma naturaleza. 

4. Finalmente, atendiendo a la forma como se involucran las funciones sustantivas uni-
versitarias con los ods, destaca, en primer lugar, la necesidad de valorar la pertinencia 



la contribución de la universidad michoacana 413

de la oferta de programas educativos y contenidos académicos acordes a las necesida-
des actuales, pues ello refleja la priorización del bien común y la sostenibilidad plane-
taria, en la construcción de los perfiles de los egresados. En lo que se refiere a la inves-
tigación, se detecta la necesidad de reorientar los proyectos realizados por 
investigadores y tesistas hacia la innovación social, ya que ello abriría paso a la solución 
de diversos problemas sociales. Y, por último, en términos de la extensión, se propone 
colocar la participación social de la Universidad en un lugar preponderante, con la vi-
sión de una institución que constantemente se forma, conoce y vincula con su entor-
no, buscando eliminar la visión vertical que desdibuja el propósito transversal que tie-
ne la misión universitaria.

Como puede apreciarse, es necesario que la Universidad Michoacana sume esfuerzos para di-
versificar su campo de actuación, desde las diferentes disciplinas del conocimiento que en 
ella convergen, para cumplir con el compromiso que tiene con el desarrollo sostenible, invo-
lucrando interactivamente a sus funciones sustantivas. Asimismo, es menester la adopción 
institucional de dicho compromiso, para que su contribución se explicite y visibilice, tanto 
al interior como al exterior de ella. De esta forma puede consolidarse la relación bidireccio-
nal entre los ods y la universidad. 

La intención de fondo de este trabajo es incentivar a ésta y otras ies a la reflexión y a asu-
mir un verdadero compromiso en la construcción de escenarios propicios para el desarrollo 
sostenible.
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Anexo 1. Clasificación de dependencias académicas y administrativas  
de la Universidad Michoacana

dependencia área

Facultad de Agrobiología y Facultad de Ciencias Agropecuarias Ciencias agropecuarias

Facultad de Biología, Facultad de Medicina Veterinaria y Zoo-
tecnia, Instituto de Investigaciones Químico Biológicas, Insti-
tuto de Investigaciones sobre los Recursos Naturales e Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias y Forestales

Ciencias biológico agropecuarias

Facultad de Odontología, Facultad de Enfermería, Facultad de 
Ciencias Médicas y Biológicas, Facultad de Psicología, Facultad 
de Químico Farmacobiología y Facultad de Enfermería y Salud 
Pública

Ciencias de la salud

Facultad de Contaduría y Ciencias Administrativas, Facultad de 
Economía e Instituto de Investigaciones Económicas y Empre-
sariales

Ciencias económico administrativas

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, Instituto de Investi-
gaciones Metalúrgicas, Instituto de Física y Matemáticas e Ins-
tituto de Investigaciones en Ciencias de la Tierra

Ciencias exactas, metalurgia y materiales

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Derecho

Facultad Popular de Bellas Artes, Facultad de Filosofía, Facultad 
de Historia, Facultad de Letras, Instituto de Investigaciones 
Históricas e Instituto de Investigaciones Filosóficas

Humanidades

Facultad de Arquitectura, Facultad de Ingeniería Civil, Facultad 
de Ingeniería Eléctrica, Facultad de Ingeniería en Tecnología de 
la Madera, Facultad de Ingeniería Mecánica, Facultad de Inge-
niería Química

Ingenierías y Arquitectura

Coordinación de la Investigación Científica, Archivo Histórico 
– Centro de Estudios sobre la Cultura Nicolaita, Secretaría Aca-
démica, Centro de Didáctica y Comunicación Educativa y Di-
rección de Vinculación

Dependencias administrativas

Fuente: elaboración propia con base en la clasificación institucional de dependencias académicas y administra-
tivas de la Universidad Michoacana.
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26.  Análisis del impacto de la materia Responsabilidad 
Social y Sustentabilidad de la Universidad Anáhuac

Margarita María Montserrat Ortiz Guitart

resumen

Este artículo es un primer instrumento de una investigación que busca analizar el impacto 
de la materia Responsabilidad Social y Sustentabilidad en la integración, aplicación y prác-
tica de los conceptos en la formación profesional de alumnos de la Universidad Anáhuac 
México.

Se busca alcanzar dos objetivos principales, el primero de ellos es desarrollar el marco 
teórico donde se fundamenta la Responsabilidad Social desde la ética, de acuerdo con el mé-
todo de pensamiento complejo del filósofo Edgar Morin, misma que se describe en este pri-
mer instrumento. El segundo objetivo, aún en desarrollo, es diseñar un instrumento para 
evaluar el impacto de la materia de Responsabilidad Social y Sustentabilidad que se imparte 
en la Universidad Anáhuac México de manera transversal a todas las licenciaturas dentro del 
bloque profesional, como parte importante de la Responsabilidad Social Universitaria (rsu) 
para la formación de profesionistas.

La pregunta central es: ¿Existe un impacto en la formación de los futuros profesionistas 
de la Universidad Anáhuac a través de la materia de Responsabilidad Social y Sustentabili-
dad, contribuyendo así a la Responsabilidad Social Universitaria?

La tipología de la investigación es cuasiexperimental, descriptiva, correlacional, y la me-
todología utilizada para evaluar el impacto en la formación será a través del diseño de una fór-
mula para dar un valor numérico a los diferentes factores de integración, aplicación y prácti-
ca de los conceptos de Responsabilidad Social y Sustentabilidad, así como el efecto final en el 
alumno, utilizando como instrumento de valuación un cuestionario pretest y postest en el 
curso, llevando a cabo el mismo ejercicio en el grupo muestra que no ha cursado la materia.

Este estudio descriptivo documental está basado en la revisión literaria de publicaciones 
y artículos de revistas académicas en los últimos 12 años (2008 a la fecha), con la finalidad 
de analizar el estado del arte de la ética como elemento primordial en la Responsabilidad 
Social.

Todos los artículos académicos revisados sobre Responsabilidad Social hablan de la ética 
como fundamento de esta, sin embargo, la ética como rama de la filosofía se ha desarrollado 



416 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

desde hace más de 2 400 años, ha variado en metodología, en principios y en propuestas, 
dependiendo del contexto histórico y del autor, por lo que la propuesta es analizar las prin-
cipales corrientes éticas desde el método del pensamiento complejo de Edgar Morin.

La ética vista como un sistema a nivel transdisciplinario servirá como marco para la jus-
tificación de la impartición de la materia de Responsabilidad Social y Sustentabilidad de 
manera transversal a todas las licenciaturas de la Universidad Anáhuac México.

El modelo de rsu que servirá de base a la investigación es el diseñado por Sonia Barnetche 
en su tesis doctoral. Este modelo consta de cuatro ámbitos: Formación, Investigación, Ex-
tensión y Gestión organizacional.

Define el ámbito de Formación de la siguiente forma: 

Orientada a la formación integral de personas, ciudadanos y profesionistas, que no solamente 
sean exitosos en el campo de su profesión, sino que además actúen con responsabilidad ética 
ante los retos que demanda una sociedad globalizada, participando activamente e incidiendo 

positivamente en su desarrollo económico, social y ambiental (Barnetche, 2013).

Françoise Vallaeys ha sido un gran impulsor y referente en el tema de rse, ha publicado di-
versos trabajos entre los que se destacan: Responsabilidad Social Universitaria. Una propuesta 
para una definición madura y eficiente (2007), Manual de primeros pasos (2009), Hacia la 
construcción de indicadores de Responsabilidad Social Universitaria (2006), La rsu un nuevo 
modelo universitario contra la mercantilización (2014), entre otros.

En el Manual de primeros pasos, en el eje de Formación profesional y ciudadana, propo-
ne la presencia de temáticas ciudadanas y de responsabilidad social en el currículo (Vallaeys, 
2009).

El autor sostiene que la implementación de la rsu no será completa con solamente im-
plementar cátedras de la materia, sino que conlleva un proceso de cambio integral que rede-
fina la misión y visión institucional con un enfoque ético, necesaria para legitimar la univer-
sidad y el conocimiento, y es la rsu la brújula que resaltará una verdadera universidad de 
meros centros de formación e investigación con fines de lucro, en la actualidad la excelencia 
universitaria dependerá de la formación de profesionistas comprometidos en reparar la ha-
bilidad ambiental y social del planeta (Vallaeys, 2014).

En la Universidad Anáhuac se diseñó e implementó la materia de Responsabilidad So-
cial y Sustentabilidad de manera transversal en la formación de los futuros profesionales, 
considerando que es uno de los pilares más importantes de la Responsabilidad Social Uni-
versitaria, por lo que se propone un instrumento que evalúe el impacto de ella.

palabras clave

Responsabilidad Social Universitaria, ética, gestión en la formación.
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desarrollo

El trabajo de investigación tiene dos objetivos principales, el primero de ellos es desarrollar 
el marco teórico donde se fundamenta la Responsabilidad Social desde la ética, descrito en 
este artículo. El segundo objetivo, aún en desarrollo, es diseñar un instrumento para evaluar 
el impacto de la materia de Responsabilidad Social y Sustentabilidad que se imparte en la 
Universidad Anáhuac México de manera transversal a todas las licenciaturas dentro del blo-
que profesional, como parte importante de la Responsabilidad Social Universitaria (rsu) pa-
ra la formación de profesionistas.

La metodología para cumplir el primer objetivo es el método de pensamiento comple-
jo del filósofo Edgar Morin. La metodología del segundo objetivo es la creación de un 
instrumento para evaluar el impacto en la formación, será a través del diseño de una fór-
mula para dar un valor numérico a los diferentes factores de integración, aplicación y 
práctica de los conceptos de Responsabilidad Social y Sustentabilidad, así como el efecto 
final en el alumno, utilizando como instrumento de valuación un cuestionario pretest y 
postest en el curso, llevando a cabo el mismo ejercicio en el grupo muestra que no ha cur-
sado la materia.

base teórica

El primer libro sobre Responsabilidad Social es el escrito por Howard Bowen (1953), Social 
Responsibilities of the Businessman, este texto marca el inicio de la edad moderna de la Res-
ponsabilidad Social, la idea principal es que las empresas son centros de poder y decisión que 
impactan en la vida de la población, a su vez define la responsabilidad del hombre de nego-
cios como la obligación de llevar a cabo acciones deseables en términos de objetivos y valo-
res de la sociedad.

El trabajo de Bowen se ha derivado en una serie de propuestas que permitirán más tarde 
una gestión empresarial acorde a los intereses sociales, una de ellas es la elaboración de códi-
gos de negocios que más tarde se convertirán en códigos de ética. Es a partir de estas ideas 
que en la mayor parte de los artículos que hablan sobre el tema se mencione como funda-
mento de la Responsabilidad Social a la ética.

El primer objetivo de la investigación es desarrollar un marco teórico donde se funda-
mente la Responsabilidad Social desde la ética, de acuerdo con el método de pensamiento 
complejo del filósofo Edgar Morin. En los casos que se explica este fundamento se hace des-
de una corriente ética o bien dando por hecho que todas las personas saben y conocen la éti-
ca, los valores y el bien.

Cristina Díaz y José Luis Fernández (2016) publican un artículo resultado de un aná-
lisis de literatura de 78 artículos con los términos ética y responsabilidad social encontran-
do que 
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de entre los artículos considerados, 32 se centran en el estudio de la rsc, sin mencionar de mane-
ra explícita la ética, o mencionándola de forma muy superficial. Otros 11 se refieren a la rsc y a 
la ética considerándolas, o bien como sinónimos, o bien como realidades complementarias que de-
ben promoverse conjuntamente. Los 38 restantes centran su discurso en la dimensión ética de la 
actividad empresarial sin incidir tan claramente en la rsc.

En los artículos científicos revisados cuando se habla del tema se menciona a la ética como 
el fundamento de la Responsabilidad Social, si bien es cierto que la ética es el primer paso 
para llegar a la responsabilidad social, son pocos los que explican el por qué o bien definen 
alguna de las corrientes en que debería sustentarse.

Cuando se habla de Responsabilidad Social Empresarial no se debe perder de vista que 
cualquier empresa o cualquier tipo de organización son una comunidad de personas con un 
objetivo común.

Es por esto por lo que mi propuesta es fundamentar la Responsabilidad Social en la per-
sona, es decir, construir el fundamento antropológico y a partir de ahí deducir la corriente o 
combinación de corrientes éticas que fundamentan la Responsabilidad Social.

La ética es la rama práctica de la filosofía que por su doble etimología se define como la 
ciencia que estudia el carácter o modo de ser de los hombres, es la base para juzgar los actos 
humanos y como la rama de la filosofía que estudia las costumbres de las sociedades también 
llamada moral por lo que antes que hablar del carácter o forma de actuar de una organiza-
ción, la ética se refiere a las personas.

Las cuestiones fundamentales de la ética se refieren al bien que debe determinar el actuar 
del hombre, su objetivo es mostrar de una manera metodológicamente correcta los funda-
mentos para un comportamiento, una vida y una convivencia justos y plenos. En la ética los 
principios y las argumentaciones pretenden ser universalmente válidos y racionalmente com-
prensibles, sin apelar a autoridades externas ni a convenciones (Cotina, 2007).

Es por esto por lo que mi propuesta es fundamentar la Responsabilidad Social en la per-
sona, es decir, construir el fundamento antropológico y a partir de ahí deducir la corriente o 
combinación de corrientes éticas que fundamentan la Responsabilidad Social.

La antropología se refiere al esfuerzo por el conocimiento de la naturaleza de la persona, 
un intento de definir lo humano en general que le sirva al hombre para su autoconocimien-
to, para aclarar su posición en el mundo y cobra su importancia tanto en la plena autorrea-
lización del individuo como en la construcción de una sociedad digna y humana (Burgos, 
2005).

En palabras de Edgar Morin (1994) en la cultura occidental nos hemos acostumbrado a 
ver la realidad en secciones y de manera lineal, su propuesta metodológica nos invita a cono-
cer esta realidad de una manera sistémica, transdisciplinaria y en especial la ética como un 
proceso de evolución social en el que no se puede separar el contexto histórico, la persona in-
dividual y todas sus dimensiones, así como todos sus ámbitos de relaciones.
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La conciencia ética o moral surge de la individualidad en relación con la sociedad hasta 
la universalización, por esto se considera el punto de partida a la persona como un ser inte-
gral con diversas dimensiones relacionadas entre sí, la dimensión física, la racional, la espiri-
tual, la emocional, la religiosa, la social, entre otras, a las que podemos reconocer a través de 
sus acciones. Se presentan a continuación las concepciones antropológicas de algunos filóso-
fos y la evolución del concepto persona a través del tiempo.

Los filósofos griegos consideraban a la persona como un ser dual, alma y cuerpo; Platón 
explica que la materialidad del cuerpo le impide al hombre llegar a conocimientos verdade-
ros y solamente con el alma se podía lograr; Aristóteles, por su parte, habla de la racionalidad 
como la cualidad superior del hombre cuya causa final es la felicidad. Ambos autores hablan 
de una segunda naturaleza del hombre como ser social, es decir, como un extra independien-
te y no como parte de su esencia.

Los dos filósofos griegos hablan del bien y cuidado de la polis; para Aristóteles, la felici-
dad se alcanza viviendo una existencia basada en valores que convirtiéndose en hábitos se 
transforman en virtudes, pero no se pueden lograr de manera aislada puesto que cada perso-
na tiene que considerarse como miembro de una comunidad mayor, en su caso las Ciudades 
Estado o polis, para dar lo mejor de sí y contribuir a las metas comunes, clasificándolo como 
animal político.

En esta misma línea de pensamiento se encuentra Santo Tomás de Aquino, que define al 
hombre como unión substancial de materia y alma, que alcanza su felicidad no solamente al 
servicio de la sociedad sino a un bien mayor del servicio a Dios. En su visión teológica acor-
de a la edad media, el hombre busca la trascendencia y el bien común se logra a través de las 
leyes.

En la Edad Media surge el término de persona humana dentro del pensamiento cristiano, 
como ser social es en esta época que surge la necesidad de la acción social, siempre relaciona-
do con la pobreza, por lo que la limosna se convierte en un instrumento de redención, la 
iglesia se manifiesta como iglesia de los pobres y convierte en obligación moral la ayuda a los 
más necesitados, es una especie de filantropía.

La Edad Moderna se caracteriza por voltear la mirada al hombre como centro del univer-
so, cuya superioridad con respecto a otros seres es dada por la racionalidad. Esta época se ca-
racteriza por dos corrientes principales: el racionalismo y el empirismo.

Descartes, como representante del racionalismo, propone el método del discurso, en el 
que a través de la razón se puede demostrar cualquier cosa inclusive trascendental como 
Dios. El sujeto racional es capaz de conocer la verdad, el bien y lo trascendente porque es evi-
dente a la razón.

Para Imanuel Kant la persona es un ser autónomo que expresa su autonomía a través de 
la razón y de la libertad, posee conciencia moral, es el único ser del universo sometido a le-
yes propias establecidas por su propia razón. La persona es considerada como un fin en sí 
mismo que debe ser respetada en su dignidad conforme al imperativo categórico: “Obra de 
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tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona como en la persona de cualquier otro, 
siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un medio”.

Para el filósofo, el valor de una acción no se mide por la finalidad perseguida, ya que esta 
pertenece a la necesidad natural y por lo tanto no se pueden considerar libres, sino que si-
guen a la constitución de la voluntad que acorde a la razón puede conformar la cualidad mo-
ral de una acción.

El deber libera al hombre de la determinación y sustituye la necesidad natural; constriñe 
los deseos y los actos del hombre al respetar las leyes morales que surgen de la razón; Kant 
llama legalidad al actuar conforme al deber.

El empirismo, por su parte, privilegia la experiencia y la evidencia, por lo que todo cono-
cimiento de verdad o bien debe derivar de la experiencia captada por los sentidos; permitió 
el desarrollo del método científico, en cuanto a la persona centran sus estudios en la forma 
en que el hombre conoce y la relación entre hechos e ideas.

En el siglo xx en el periodo entre guerras se retoma el término persona dentro de la co-
rriente filosófica llamada Personalismo. La persona es un ser con dignidad teológica, ontoló-
gica y ética que merece respeto, justicia e igualdad.

Martín Buber fundamenta a la persona como un ser eminentemente social, ya que como 
ser aislado no se puede reconocer a sí mismo como persona, necesita del otro para construir-
se a sí mismo, la relación “yo-tú” es una especie de espejo donde yo me veo y me construyo 
a través de los otros. Su teoría se basa en el diálogo con los otros que son iguales a mí, la per-
sona es así un ser en relación con los demás.

La aportación que Buber ha legado es concepción dialógica de la realidad, pero sobre to-
do del hombre. “Diálogo que el hombre establece en dos dimensiones distintas: la relación 
Yo-Tú que es inmediata y se caracteriza por tener lugar como presencia de ser a ser, es decir, 
persona a persona”.

En el diálogo auténtico uno se vuelve hacia su interlocutor y se dirige a él de verdad: es, pues, un 
movimiento del ser hacia él. Cada uno de los que hablan ven aquí en su interlocutor a quien se di-
rige a su ser persona... Pero el que habla no solo percibe a la persona que le es así presente, sino que 
también la acepta como interlocutor, es decir, confirma, en la medida, que le es posible, al otro en 
su ser (Buber, 1993).

El ser humano es un ser para relacionarse que se afirma y crece en una triple relación: con los 
demás hombres (yo-tú), con el mundo (yo-ello) y con Dios (yo-Tú) (Buber, 1993).

La visión comunitaria de Buber se refiere a una comunidad espiritual, es una comu-
nidad de esfuerzo, es decir, “una comunidad que se proyecta a futuro en sus ideales, don-
de las relaciones yo-tú superan las categorías meramente económicas, políticas e ideoló-
gicas, en definitiva una comunidad que tiene un proyecto común de vida, de existencia y 
de ser”.
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Emmanuel Lévinas, por su parte, nos habla de esta relación como alteridad, es decir, el 
yo para el otro, no se trata ya de construirme a mí mismo como persona, sino de construir a 
los otros para lograr una sociedad más justa. Ambas posiciones expresan un sentido de trans-
cendencia, a partir del compromiso del uno con el otro, del nosotros.

Lévinas propondrá pensar de nuevo la filosofía entendiéndola no ya como amor a la sa-
biduría, sino a la inversa, como la sabiduría que nace del amor. Pues lo que define al ser hu-
mano no es el ser, tampoco el interés, sino el desinterés.

En su obra Humanismo del otro hombre (2005), habla del hombre que se responsabiliza 
y responde totalmente por el otro: Desde el momento en que el otro me mira, yo soy respon-
sable de él sin ni siquiera tener que tomar responsabilidades en relación con él; su responsa-
bilidad me incumbe. Es una responsabilidad que va más allá de lo que yo hago.

Karol Wojtyla explica que la persona es sujeto y objeto. 

Sujeto en tanto que no hay acción sin una persona que la realice y la persona es objeto en la me-
dida en que es focalizada como objeto de conocimiento en la acción y como dirección de la mis-
ma. Es por esto por lo que la experiencia de la actividad humana como acción es el acceso a su 
esencia; la persona es, entonces, el ser que actúa de manera consciente porque es un sujeto racio-
nal (Wojtyla, 2014).

Aclara que 

el primer acto del hombre es ser, con valor en sí misma: esto es su dignidad; ésta última es una afir-
mación absoluta, puesto que en el orden axiológico los valores, por ejemplo de amor, verdad, jus-
ticia, amistad y otros, son posibles y efectivos en el campo de la ética aplicada en la existencia real 
de la persona (Wojtyla, 2014).

En su libro Persona y acción, Wojtyla propone la integración del acto humano en todas las di-
mensiones antropológicas incluida la afectividad y la intersubjetividad; su tesis básica es que 
el yo se constituye como sujeto a través del tú y el tú no es solo la expresión de una separa-
ción sino la constitución de una unidad para formar el nosotros o dimensión social basada 
en el amor como acción.

En la época actual nos encontramos viviendo una crisis de valores, iniciando con la falta 
de valoración de la dignidad humana, donde la ética es percibida como individual y no uni-
versal. La persona se caracteriza por un egocentrismo en el que la búsqueda del bien común 
se ha confundido con los intereses individuales y la comunidad se reduce cuando mucho al 
ámbito familiar.

Egar Morin (2005), relata que la energía individual asfixiada por el egocentrismo pone 
de manifiesto la necesidad de ética en la civilización para terminar con corrupción, desinte-
gración social y todo tipo de incivilidades que ponen en jaque la existencia humana.
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En la evolución de las concepciones antropológicas se puede apreciar la primacía que se 
ha dado a la razón sobre las otras dimensiones de la persona, es por tanto necesaria la visión 
de la persona integral, la dimensión física o corporeidad que significa la presencia de la per-
sona en el mundo, es su lugar de comunicación y acción; racionalidad en función de búsque-
da de la verdad y el bien; la espiritualidad para lograr la trascendencia. 

Historicidad, como ser abierto al futuro que adquiere sentido en unidad con su tiempo; 
intersubjetividad en sentido de orientada hacía el mundo y hacía los otros, que se reconoce 
a sí misma en relación con los otros como ser social, cuyo principal acto es el amor para lo-
grar el bien común.

La persona como ser integral es un ser en acción abierto a los otros, responsable de sus 
actos que se caracterizan por ser libres para autodeterminarse a sí mismo, que se reconoce en 
el otro y se responsabiliza por él, basados en el amor a sí mismo y al prójimo. 

La ética se propone como fundamento de la Responsabilidad Social como religación de 
los individuos con la especie humana que incluya en sus interrelaciones el medio donde in-
terviene. 

Esta rama de la filosofía también ha evolucionado a través de la historia del hombre, el 
contexto de cada filósofo determina su pensamiento; entre los griegos se habla de la vida vir-
tuosa que incluye cuidado de los demás para un fin personal, todo acto debe ser llevado a ca-
bo con la intención de perfeccionarse a sí mismo y entonces será un acto bueno. Es en la po-
lis donde se alcanza la excelencia del ser humano.

En la Edad Media la ética está ligada a la religión, por lo que el buen actuar es regido por 
los mandatos divinos, el examen de conciencia personal servirá como revisión y guía de los 
actos. Santo Tomás de Aquino hacia finales de la Edad Media antepone la búsqueda de la 
verdad a la búsqueda del bien, habla que las leyes divinas en realidad son las leyes de la natu-
raleza, este es el puente entre Dios y los hombres.

La Edad Moderna se caracteriza por su complejidad, ya no se puede dar un seguimiento 
lineal, ya que simultáneamente los filósofos dialogan con los autores anteriores a su época pa-
ra ir enriqueciendo o contradiciendo sus postulados, más que hablar de autores ya se habla 
de corrientes, algunas de ellas son: criticismo, naturalismo, idealismo, existencialismo, prag-
matismo, utilitarismo y más reciente la ética de mínimos.

Cabe resaltar la influencia de la deontología, su representante es Kant, que presupone 
que todas las personas conocen cuál es su deber ser como imperativo moral, todo imperati-
vo para el filósofo es un mandato absoluto no condicionado; el papel social de la persona se 
resume en el imperativo categórico “Obra de tal modo que la máxima de tu voluntad siem-
pre pueda valer al mismo tiempo como principio de una legislación universal”. La importan-
cia de esta corriente estriba en que los códigos de ética de las organizaciones se basan en ella.

La complejidad ha crecido de manera que en años recientes se ha propuesto por parte de 
dos filósofos, Adela Cortina y Hans Kung, la ética de mínimos, con la intención de reducir 
la complejidad y llevar al mínimo las propuestas de una vida ética; estas propuestas son: to-
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lerancia y no hagas a otros lo que no quieres que te hagan a ti, conocida como Ley de oro; lo 
que buscan los autores es que cualquier persona pueda aplicarla y simplificar al máximo su 
comprensión.

La época actual se caracteriza por la crisis ética dominada por el individualismo y egocen-
trismo, lo que ha llevado a una ética personal y no universal basada en la propia convenien-
cia y que ha perdido de vista al bien común. Es en este punto donde se propone retomar la 
idea de una ética universal basada en la persona como ser integral, que en su dimensión so-
cial se reconozca como parte de la especie humana y se responsabilice del impacto de sus ac-
tos no solo en su persona, sino en la sociedad.

Morin (2005), sostiene que el amor es la experiencia fundamental que religa a los seres 
humanos, en el libro Persona y Acción, Wojtyla también se propone el amor como constitu-
ción de una unidad para formar el nosotros o dimensión social basada en el amor como ac-
ción. Para superar el individualismo, la propuesta es fomentar la solidaridad basada en el 
amor al otro para constituirnos como personas y constituir a los otros en el bien común, aquí 
el fundamento de la Responsabilidad Social.

El segundo objetivo es diseñar un instrumento para evaluar el impacto de la materia de 
Responsabilidad Social y Sustentabilidad que se imparte en la Universidad Anáhuac México 
de manera transversal a todas las licenciaturas dentro del bloque profesional, mismo que se 
encuentra en desarrollo, como parte importante de la Responsabilidad Social Universitaria 
(rsu) para la formación de profesionistas.

La pregunta central es: ¿Existe un impacto en la formación de los futuros profesionistas 
de la Universidad Anáhuac a través de la materia de Responsabilidad Social y Sustentabili-
dad, contribuyendo así a la Responsabilidad Social Universitaria?

La Responsabilidad Social Universitaria surge a partir de la Responsabilidad Social Em-
presarial en los últimos años del siglo xx e inicios del xxi. Casos muy sonados como Enron 
(1987), Exxon Valdés (1989), los créditos irresponsables conocidos como hipotecas subpri-
me (2006), etc., han dado lugar a una crisis mundial que preocupa a todos los sectores y que 
ha iniciado el debate sobre las buenas prácticas. 

El liderazgo ejercido en estas organizaciones ha sido cuestionado desde la ética, diferen-
tes estudios muestran que la honestidad y la integridad de las personas al frente de las orga-
nizaciones puede pasar a un segundo término en relación con los beneficios económicos que 
persiguen. Diversos autores han investigado las causas que llevan a los líderes a tomar deci-
siones no éticas, algunas son proteger su trabajo, las presiones de la organización, etc. Y re-
comiendan que desde las instituciones de educación se enfatice la importancia de la ética pa-
ra lograr el bienestar de la sociedad y la sostenibilidad de las organizaciones (Bonitto y 
Noriega, 2012). 

En lo que concierne a las universidades, estas se han preguntado cómo recuperar el papel 
social que les corresponde, este movimiento de la Responsabilidad Social las ha obligado a 
reflexionar sobre su misión y visión tomando en cuenta su función esencial que se puede re-
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sumir de la siguiente manera: a la Universidad le es propio el buscar la verdad, descubrirla y 
comunicarla. Para lograr este objetivo debe unir el conocimiento con el compromiso ético 
de ponerlo al servicio de la vida, para transformar la realidad. 

Asimismo, algunos autores como Larrán (2012) reflexionan sobre la formación de pro-
fesionales, que en un futuro administrarán y gestionarán las empresas incorporando la Res-
ponsabilidad Social en los planes de estudio, en el que se liguen cuestiones medioambienta-
les, desarrollo sostenible y el ejercicio profesional con base en criterios éticos, de acuerdo con 
las demandas de la sociedad.

La Responsabilidad Social es inherente a la naturaleza y misión de la universidad, busca 
la verdad a través de la investigación, comprometiéndose en el proceso de enseñanza de co-
nocimiento útil a la sociedad, como fruto de una gestión basada en la ética. 

En este sentido la implementación y la difusión de la rsu debe responder a los desafíos como exi-
gencia de la propia identidad de la universidad, asumiendo un reforzamiento de su misión de ser-
vicio a la sociedad, este compromiso exige un proceso de cambio organizacional que requiere de 
una articulación realista de las restricciones y facilidades internas y externas de cada institución 
(Rodríguez, 2012).

De acuerdo con Doris Aide Quinteros (2016) el concepto de rsu es proceso dinámico de 
búsqueda para ser pertinente en su entorno y convertirse en un espacio de incidencia para 
contribuir al desarrollo integral de la sociedad, que inició con el término de extensión uni-
versitaria, materializándose en el servicio social para que los estudiantes se vayan familiari-
zando con las necesidades sociales en diferentes sectores.

La misma autora hace hincapié en la importancia que tienen las universidades en la for-
mación de las personas que asisten a ella para reforzar sentimientos de responsabilidad, com-
promiso y preocupación por los demás; por lo que debemos diferenciar el concepto de rsu 
del de Responsabilidad Social del universitario, que parte del punto central de la persona con 
un compromiso con los demás y el entorno, que busca un descubrimiento personal de valo-
res y plantea su ejercicio profesional basado en la búsqueda del bien común.

La noción inicial de Responsabilidad Social como actividad filantrópica pasó a las prác-
ticas laborales y a las prácticas justas de operación, sus temas fundamentales son: la gober-
nanza de la organización, los derechos humanos, las prácticas laborales, la defensa del medio 
ambiente, asuntos relacionados con los grupos de interés y la participación en el desarrollo 
de la comunidad. 

La historia de la rs no cuenta con una fecha concreta de inicio, aunque sí se considera 
que florece en el siglo xx, particularmente en la década de los años sesenta dentro de las or-
ganizaciones empresariales en sus ámbitos de desempeño y, sin duda, está coligada a las acti-
vidades inherentes a las instituciones de educación superior en la formación de ciudadanos 
con principios y responsabilidades (Cantú-Martínez, 2013). El término rs se empieza a uti-
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lizar en 1999 durante el Foro Económico Mundial organizado por la onu, considerándose 
sinónimo de ciudadanía corporativa o de sostenibilidad; es en 2002 que se da una definición 
del término en el Libro Verde de la Comisión de las Comunidades Europeas y a partir de ahí 
se extiende y evoluciona el concepto.

En los veinte últimos años que se ha venido desarrollando y adoptando en diversas orga-
nizaciones como es la universidad no existe una única definición del concepto de Responsa-
bilidad Social Universitaria que sea aceptada por todos los expertos en el tema, aquí se men-
cionarán las que se consideran más significativas. Françoise Vallaeys (2009), la define como: 

una política de mejora continua hacia el cumplimiento efectivo de su misión social mediante cua-
tro procesos: gestión ética y ambiental de la institución; formación de ciudadanos responsables y 
solidarios; producción y difusión del conocimiento socialmente pertinentes; participación social 
en promoción de un Desarrollo más humano y sostenible.

Esta definición se ha desarrollado desde dos enfoques distintos, el de Vallaeys que ya se 
mencionó, como gestión de impactos, y el de proponen Larrán y López (2014), basados 
en el proyecto Universidad Construye País, sustentándola en valores y principios expresa-
dos en la misión de la universidad que se logran por cuatro procesos claves: gestión inter-
na, docencia, investigación y extensión universitaria. Para llegar a una definición los auto-
res sugieren se delimiten, en primer lugar, las dimensiones de la Responsabilidad Social 
Universitaria. 

No existe en la actualidad una única definición de rsu que aglutine todos sus caracteres 
y que sea aceptada por todos los expertos del tema, por lo que en el presente trabajo se toma-
rá la definición que concluye Sonia Barnetche Frías en su tesis doctoral después de analizar 
la definición de rs, la de rse y de rsu existentes.

La visión de Vallaeys de la Responsabilidad Social Universitaria es un punto de partida ya 
que considera un enfoque ético del vínculo entre universidad y sociedad, va más allá de la ex-
tensión universitaria y el servicio social, “…es un movimiento de coherencia organizacional, 
ofrece herramientas de gestión que permiten medir los avances, implica la participación y 
diálogo con todas las partes interesadas dentro y fuera de la universidad”.

Algunas competencias genéricas para la integración social y laboral que deben ser ense-
ñadas, fortalecidas y apropiadas por los estudiantes en su formación profesional son: actua-
ción ética, valoración y respeto hacia la diversidad, orientación a la calidad, innovación y 
creatividad, gestión del conocimiento y trabajo en equipo. Las universidades desempeñan un 
rol importante como instituciones de formación en valores éticos para que los estudiantes es-
tén preparados para implantar los mismos en sus diversas actividades.

La Responsabilidad Social se considera un compromiso voluntario y no una obligación 
de un servicio comunitario, que fomente el desarrollo socioambiental, permitiendo un sen-
tido ético con los valores universitarios, “…de tal manera que se genera un vínculo con la 
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universidad–sociedad–empresa, generando así una triangulación por el bienestar responsa-
ble de la colectividad para garantizar el alcance del bien común” (Vallaeys, 2007).

En la actualidad existen cuestionamientos sobre la definición de rsu como compro-
miso, proponiendo que es un deber de las universidades ante la crisis de legitimidad so-
cial de las universidades y la crisis de la ciencia ante el relativismo de la época actual, por 
lo que la universidad deberá adoptar una actitud crítica hacía sí misma y hacia el conoci-
miento para legitimarlos; esto se logrará adoptando prácticas auténticas de rs (Vallaeys, 
2017). 

Los objetivos de la Responsabilidad Social Universitaria se pueden resumir en fortalecer 
las redes para intercambiar experiencias, intentar formar parte de las soluciones, formar pro-
fesionistas comprometidos socialmente con los principios de transparencia, materialidad, ve-
rificabilidad, mejora continua. Con los elementos que ayudarán a su aplicación como son la 
gobernanza universitaria y la divulgación de información social y medioambiental a través de 
las memorias de sostenibilidad (Larrán y Andrade, 2015).

Las organizaciones educativas ya no pueden limitarse a impactos sociales o a actividades 
filantrópicas, sino que tienen que incorporar los principios de Responsabilidad Social en to-
do su actuar y fundamentalmente en el desarrollo de sus objetivos primarios que son la for-
mación y la investigación, incluyendo estos principios en todos los ámbitos que las compo-
nen, lo que implica un re-pensamiento de los métodos educativos.

En la actualidad existen diferentes enfoques teóricos o visión sobre lo que debe ser la rsu 
como son la incorporación de principios y valores expresados en la misión de la institución, 
o bien la gestión de impactos en las que se reformula la estrategia universitaria y se define la 
relación con los grupos de interés. De acuerdo con el enfoque que se tenga se privilegiará el 
modelo a seguir como rendición de cuentas, mejora de imagen y reputación social, estable-
cimiento de políticas de rs y diseño de estrategia para implementarla (Larrán y Andrade, 
2015).

En América Latina existen importantes proyectos en torno a la rsu, tal es el caso del sis-
tema educativo chileno que a través de Universidad Construye País (Universidad Construye 
País, 2004) se integraron 13 universidades con el propósito de expandir el concepto y la 
práctica de la Responsabilidad Social en el sistema universitario, para que las instituciones 
educativas redefinan su relación con la sociedad y forjen nuevas alianzas fuera del campus 
que busca formar profesionistas con conciencia para desarrollar y elevar la calidad de vida de 
la sociedad mediante una ética de servicio.

Por su parte, el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) en su apartado de Ética contó 
con la dirección del Dr. Bernardo Kliksberg y la consultoría de François Vallaeys, que gene-
raron una serie de documentos y herramientas de reflexión que siguen siendo referencia para 
muchas universidades.

François Vallaeys ha sido un gran impulsor y referente en el tema de rse, ha publicado 
diversos trabajos entre los que se destacan: Responsabilidad Social Universitaria. Una propues-
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ta para una definición madura y eficiente (2007), Manual de primeros pasos (2009), Hacia la 
construcción de indicadores de Responsabilidad Social Universitaria (2006), La rsu un nuevo 
modelo universitario contra la mercantilización (2014).

El autor sostiene que la implementación de la rsu no será completa con solamente im-
plementar cátedras de la materia, sino que conlleva un proceso de cambio integral que rede-
fina la misión y visión institucional con un enfoque ético, necesaria para legitimar la univer-
sidad y el conocimiento y es la rsu la brújula que resaltará una verdadera universidad de 
meros centros de formación e investigación con fines de lucro, en la actualidad la excelencia 
universitaria dependerá de la formación de profesionistas comprometidos en reparar la habi-
lidad ambiental y social del planeta (Vallaeys, 2014).

Vallaeys a través de los años ha redactado varios documentos en los que ha definido la 
Responsabilidad Social Universitaria como un concepto gerencial que propone un nuevo mo-
do de administrar las organizaciones, tanto de manera interna como en su vínculo con las 
partes interesadas. De manera interna de acuerdo con sus impactos: educativos, organizacio-
nales, cognitivos y sociales (Vallaeys y Carrizo, 2006).

En el Manual de primeros pasos, el autor propone los cuatro ejes de la rsu: 

1. Campus responsable, cuyo objetivo es promover un comportamiento organizacional 
responsable de todos los integrantes de la comunidad universitaria.

2. Formación profesional y ciudadana en la que propone que la formación académica de-
be fomentar las competencias de responsabilidad en sus egresados.

3. Gestión social del conocimiento, supone que los procesos de construcción de los co-
nocimientos incluyan otros actores sociales y la transdisciplinariedad. 

4. Participación social, cuyo objetivo apunta a la realización de proyectos con otros acto-
res para constituir vínculos para el aprendizaje mutuo y el desarrollo social (Vallaeys, 
2009).

Concluye que la Responsabilidad Social debe involucrar a todos los sectores universitarios 
para que exista coherencia entre la acción y el discurso institucional. Los ámbitos a los que 
se refiere son el organizacional, el educativo, el del conocimiento y el social que deben desa-
rrollarse en cuatro ejes: Campus responsable, Formación profesional y ciudadana, Gestión 
social del conocimiento y Participación social (Vallaeys, 2007).

En el año 2017 el autor publica el libro Introducción a la rsu en el que retoma sus artí-
culos anteriores desde el modelo de impactos que ha desarrollado y hace hincapié en la rela-
ción de la ética con la Responsabilidad Social, declarando que “la rsu no es un compromiso 
unilateral, sino una respuesta obligada a deberes sociales y medioambientales mediante el 
tratamiento de los impactos negativos de la universidad” (Vallaeys, 2017).

Estos impactos negativos a los que se refiere el autor se deben autodiagnosticar en las ins-
tituciones para suprimirlo a través de una mejora continua, con la participación de redes.
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La Conferencia Regional de Educación Superior (cres) celebrada en Cartagena el año 
2008 enmarcó la educación superior como instrumento estratégico de desarrollo sustentable 
y de cooperación, buscando un espacio común en América Latina y el Caribe para trabajar 
en un modelo de rsu. En el evento se definió a la universidad como 

institución social cuyo desempeño provoca impactos tanto positivos como negativos en la socie-
dad, por lo que debe asumir un modelo de gestión basado en la responsabilidad social que garan-
tice la calidad de la educación superior en su conjunto (Valarezo y Túñez, 2014).

En 2010 diversos autores coordinados por el Dr. Kliksberg publicaron el tercer tomo de Res-
ponsabilidad Social de la Universidades, en el que se expone el estado del arte de la rsu en La-
tinoamérica, su concepto, función, desde la perspectiva de los docentes y de los alumnos en 
un ámbito globalizado que sigue siendo referencia para los estudiosos del tema.

En diciembre de 2013 se llevó a cabo el primer Foro Latinoamericano de Universidades 
y Sostenibilidad en Viña del Mar, Chile, en el que se propuso una agenda para lograr la sos-
tenibilidad de las universidades y la construcción de un sistema de indicadores de la sosteni-
bilidad de las mismas, “recomendando a las instituciones de educación superior de la región 
el diseño e implementación de un plan de acción para la ambientalización de la institución 
en todas sus dimensiones, así como mejorar la formación de docentes como factor importan-
te para lograrlo” (Primer Foro Latinoamericano de Universidades y Sostenibilidad, 2013).

La onu cuenta con el Programa Iberoamericano de Formación de Formadores en rse 
(RED unirse, 2010) con los siguientes objetivos: 

abrir la oportunidad de la formación a distancia, ser nexo entre los distintos actores sociales invo-
lucrados en la rse, contribuir a la generación de una comunidad socialmente responsable, promo-
ver el desarrollo humano y ético, difundir y sensibilizar sobre la rs y fomentar la formación, inves-
tigación y extensión en torno a esta temática.

Las universidades en Latinoamérica han asumido el desafío para formar profesionales del si-
glo xxi de distintas maneras, siendo agentes de cambio social, centrados en la formación de 
personas idóneas, éticas, que asuman la responsabilidad de mejorar y transformar el planeta 
para hacer de él un lugar sostenible para todos (Miranda, 2016). 

Toda la comunidad educativa debe estar enfocada en la búsqueda del bien común al for-
mar ciudadanos que le retribuyan a la sociedad a través de su participación ciudadana los 
cambios positivos que contribuyan a las posibles soluciones reales de los problemas de su co-
munidad.

La Red Global de Universidades para la Innovación (guni) como parte de la Unesco se 
ha preocupado, desde 2008, en fomentar el intercambio de experiencias entre diferentes paí-
ses del mundo. En las recomendaciones de la Conferencia Mundial de Educación Superior 



análisis del impacto de la materia responsabilidad social y sustentabilidad 429

de 2009 se marca como eje central la Responsabilidad Social de la educación superior para 
el desarrollo sustentable, enfatizando la naturaleza social de la educación.

En 2014 llevaron a cabo la Primer Conferencia-encuentro en Puerto Rico con el tema 
“La Responsabilidad Social de las Universidades. Implicaciones para América Latina y el Ca-
ribe”. Los trabajos presentados por las cátedras que participaron se dividen en dos partes: Re-
tos y perspectivas y Tendencias de gestión y prácticas de Responsabilidad Social universitaria 
(Unesco-iesalc, 2015). 

En México las Instituciones De Educación Superior han asentado su compromiso con la 
rs a través de la inserción de valores y principios plasmados en su misión y visión institucio-
nal, respondiendo así al reto de crear un nuevo tipo de liderazgo, la acción socialmente res-
ponsable se establece a través de la anuies, del reconocimiento social que se convierte en un 
instrumento de certificación y legitimación de su trabajo (Cantú-Martínez, 2013).

En la Universidad Anáhuac desde el año 1985 se creó uno de los centros de apoyo más 
grandes de la República para ayudar a las personas afectadas por los sismos ocurridos ese año; 
en 1970 nació de manera formal la Acción Social Universidad Anáhuac (asua) con la fina-
lidad de ser un grupo de estudiantes universitarios que participarían en actividades de ayuda 
para personas en pobreza; en 1975 se incluyen brigadas de higiene y alfabetización en esta-
dos como Quintana Roo y el Estado de México. 

En el año 2005 se funda el primer Centro Latinoamericano de Responsabilidad Social 
(Clares) de la Universidad Anáhuac para ser pionero y líder en la formación profesional en 
temas de innovación y Responsabilidad Social, que actualmente cuenta con programas de li-
cenciatura, maestría, doctorado y diplomados en el tema (Clares, 2010).

Desde el programa académico 2010 la Universidad Anáhuac México ha incluido una 
materia de Responsabilidad Social a todos los alumnos y a partir del plan 2016 se impar-
te en línea este contenido académico a todas las universidades de la Red de Universidades 
Anáhuac. 

A partir del año 2011 la Universidad cuenta con un Comité permanente Anáhuac 
Sustentable, que desarrolla un modelo de rsu y sustentabilidad basado en siete ejes o 
compromisos:

1. Compromiso con la ética institucional.
2. Compromiso con la calidad de vida institucional.
3. Compromiso social.
4. Compromiso con el medio ambiente.
5. Compromiso con la formación integral.
6. Compromiso con la investigación y gestión del conocimiento.
7. Compromiso con la promoción y difusión de la Responsabilidad Social (Universidad 

Anáhuac, 2017).
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Existen diferentes definiciones y modelos de gestión de la rsu como son el gerencial, el 
transformacional, el normativo y el de impactos descrito anteriormente, en el presente tra-
bajo se partirá de la definición y el modelo propuestos por Barnetche.

La Responsabilidad Social Universitaria es el compromiso voluntario y permanente de la Univer-
sidad para cumplir con su misión y responder frente a su comunidad universitaria y grupos de in-
terés, por los impactos que pueda generar en la sociedad y el medio ambiente, a través del desem-
peño ético de sus funciones de formación de profesionistas y ciudadanos socialmente responsables, 
de la generación y difusión de conocimientos socialmente útiles y pertinentes, de su interacción 
con el entorno para promover el desarrollo del ser humano y de la sociedad, así como de su gestión 
como organización ética y socialmente responsable, a favor del bien común y del desarrollo susten-
table (Barnetche, 2013).

El modelo propuesto por la doctora Barnetche consta de cuatro ámbitos:

• Formación. Orientada a la formación integral de personas, ciudadanos y profesio-
nistas, que no solamente sean exitosos en el campo de su profesión, sino que además 
actúen con responsabilidad ética ante los retos que demanda una sociedad globaliza-
da, participando activamente e incidiendo positivamente en su desarrollo económico, 
social y ambiental.

• Investigación. Actividad orientada a la obtención o generación de nuevos conoci-
mientos, así como a la solución de problemas de carácter científico, filosófico o em-
pírico-técnico se operacionaliza como mediante un proceso sistemático y metódico, 
orientado a entender, verificar, corregir o aplicar el conocimiento.

• Extensión. Abarca cuatro grandes apartados, compromiso con la Comunidad, vin-
culación con diversos sectores de la sociedad, educación continua y difusión cultural 
que serán detallados para elaborar los indicadores.

• Gestión organizacional. Incluye la ética y gobernabilidad, capital humano y ca-
lidad de vida institucional, gestión e impacto ambiental, mercadotecnia responsable, 
compromiso con la responsabilidad social y la sustentabilidad (Barnetche, 2013).

discusión y conclusiones

Dentro del ámbito de Formación se inserta la materia de Responsabilidad Social y Sustenta-
bilidad que se imparte en línea de manera transversal a todas las licenciaturas de la Red de 
Universidades Anáhuac, para medir su impacto se propone la creación de un instrumento 
que a través del diseño de una fórmula dar un valor numérico a los diferentes factores de in-
tegración, aplicación y práctica de los conceptos de Responsabilidad Social y Sustentabili-
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dad, así como el efecto final en el alumno, utilizando como instrumento de valuación un 
cuestionario pretest y postest en el curso, llevando a cabo el mismo ejercicio en el grupo 
muestra que no ha cursado la materia.

El marco teórico antes descrito, es la base para el diseño del cuestionario, mismo que se-
rá considerado a partir de los resultados de aprendizaje esperados que se encuentran en el 
Programa Magisterial de la asignatura y con el cual se finalizará el objetivo número dos de 
esta investigación.
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27.  Alianzas universitarias para erradicar la pobreza

Luis Gerardo González Mayorga 
Daniel Alejandro Romero Sánchez

resumen

La zona sur de Tamaulipas cuenta con una larga historia de compromiso social por parte de 
los diferentes sectores; en la zona conurbada alrededor de 50 Organizaciones No Guberna-
mentales (ong) realizan labores titánicas para ofrecer a poblaciones específicas oportunida-
des para mejorar su calidad de vida. Numerosas empresas asumen el compromiso de la Res-
ponsabilidad Social como un deber que les es propio, destinando tiempo y recursos a causas 
urgentes y necesarias. El Proyecto Alianza 2021 surge en enero de 2019, como una inicia-
tiva del Instituto de Estudios Superiores de Tamaulipas, junto con la Universidad Politécni-
ca de Altamira que, respondiendo al Objetivo de Desarrollo Sostenible 17, se propone ge-
nerar una alianza entre sociedad civil, empresas, universidad y gobierno, ya que a través de 
su conocimiento y capacidades pueden impulsar el desarrollo de comunidades vulnerables, 
con el propósito de reducir la pobreza y la vulnerabilidad social de las colonias Acapulquito, 
Huatulquito, Luis Donaldo Colosio y Ampliación Luis Donaldo Colosio, ubicadas en los 
municipios de Tampico y Altamira, Tamaulipas. Para lograrlo se realizó un diagnóstico que 
permitió identificar las condiciones de pobreza y vulnerabilidad de esta población, dicho 
diagnóstico se realizó con la Guía Metodológica del Cuerpo Académico de Bienestar Econó-
mico (CABIES) de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, siguiendo los criterios emitidos 
por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval) para 
la medición de la pobreza. Se encuestaron a 1 510 personas y se complementó con un estu-
dio cualitativo de entrevistas a 50 personas. 

De las 1 510 personas encuestadas, el 75.4% se encuentra en situación de pobreza mul-
tidimensional, de los cuales el 76% presenta pobreza moderada y el 24% presenta pobreza 
extrema. En cuanto a carencias sociales, en las colonias encuestadas se presenta un 62.5% 
en Seguridad Social (Chiapas, en comparación, presenta 82.8% de rezago), 37% en alimen-
tación (Oaxaca presenta 36.1%), 33.4% en acceso a los servicios de vivienda, 26.7% en ca-
lidad en los espacios de vivienda (Chiapas presenta 26.9%), 24.5% en acceso a los servicios 
de salud (Chiapas presenta 20.7%) y 21.5% en rezago educativo. Como resultado del diag-
nóstico se diseñó el Modelo de Intervención Comunitaria donde se enmarcan las estrategias 
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y acciones específicas que requieren ser atendidas por todos los que conforman la Alianza. 
La intervención comunitaria parte de tres principios básicos: Sostenible, Subsidiariedad y 
Solidaridad. Dicha intervención comunitaria se llevará a cabo atendiendo los siguientes ru-
bros: Alimentación, Salud, Educación, Servicios Públicos, Calidad y Espacio de la vivienda, 
Seguridad Social. La Alianza debe transformar auténticamente la vida de las personas y de 
nuestra comunidad. Los indicadores y números nunca son fines en sí mismos, son siempre 
medios que ayudan a impactar en la vida de los seres humanos. La misión encuentra senti-
do en los rostros de las familias y niños que podrán encontrar en la Alianza una oportunidad 
para vivir plenamente. Todo esto con la finalidad de tener una formación fuerte en compro-
miso social de los estudiantes.

palabras clave

Alianza, universidad, sociedad civil, empresa.

introducción 

Problema

México cuenta con una larga historia de compromiso social por parte de los diferentes sec-
tores, miles de Organizaciones No Gubernamentales (ong) realizan labores titánicas para 
ofrecer a poblaciones específicas oportunidades para mejorar su calidad de vida. Numerosas 
empresas asumen el compromiso de la Responsabilidad Social como un deber que les es pro-
pio, destinando tiempo y recursos a causas urgentes y necesarias. No son pocos los esfuerzos 
de los diferentes niveles gubernamentales para atender y resolver los grandes retos sociales 
que nos atañen. 

La universidad, al mismo tiempo, al ser un centro del saber, debe formar a sus alumnos, 
no solo en el ámbito profesional, debe buscar que sus estudiantes sean sensibles al llamado 
social que los convoca a trabajar, especialmente desde la naturaleza de su profesión, en pro 
de un mundo más justo en el que las personas puedan disfrutar de condiciones de vida dig-
na que les permitan aspirar a la plenitud. 

La universidad, al ser parte de una sociedad, se encuentra llamada a contribuir de mane-
ra significativa a la mejora y progreso de las comunidades vulnerables. 

No obstante, el enorme y exitoso esfuerzo que todos, universidades, gobierno, sociedad 
civil y empresas realizan día con día es de reconocer que, en lo general, se comparte un pro-
blema en común: los proyectos son como disparos aislados, que ciertamente atienden con 
éxito necesidades específicas, pero que no se enmarcan en una visión integral. Por lo general, 
se trabaja la acción social en soledad, atendiendo ciertos vínculos, pero sin llegar a organizar 
una auténtica red que haga sentir su impacto en una zona concreta. Si bien cada uno de los 
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agentes parte de ciertos datos y de cierta información para desarrollar proyectos, es preciso 
reconocer que en la mayoría de las ocasiones se carece de un diagnóstico integral que sirva de 
punto de partida, y que a la vez aproveche al máximo los datos disponibles más relevantes. 
Es urgente identificar y desarrollar indicadores compartidos de impacto social que permitan 
ir midiendo el avance como sociedad. 

Como todo gran sueño, el inicio debe darse en pequeños tramos. El primer paso consis-
te en generar una Alianza delimitada, concreta, con objetivos bien definidos y un campo de 
acción específico.

Cada actor social está llamado a participar desde su propia identidad, no se trata de ho-
mogeneizar las acciones o dictar los proyectos, sino de generar en conjunto un marco común 
que permita ir aportando a los Objetivos de Desarrollo Sostenible con indicadores bien de-
finidos, sumando cada quien según sus propios enfoques en un entorno delimitado al que se 
pueda dar seguimiento en un periodo de tiempo determinado. 

Para que la Alianza tenga éxito debe ser realista y bien definida, pero sobre todo debe par-
tir de un diagnóstico adecuado que, a través de una recolección rigurosa y creativa de los da-
tos disponibles más relevantes, involucre a los miembros de la comunidad que habitan en la 
zona geográfica delimitada para el arranque del proyecto.

Con base en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 17, una Alianza consiste en vincular a 
los sectores clave de la sociedad: empresa, sociedad civil y universidad, permitiendo integrar 
esfuerzos de los agentes sociales en un marco en el que cada integrante aporte, desde su pro-
pia identidad y visión, a la mejora de la comunidad.

En primer lugar, la Alianza debe desarrollarse adaptada al contexto; partiendo de un co-
nocimiento profundo y riguroso del entorno en el que se va a trabajar. Es fundamental deli-
mitar, segmentar y estudiar las zonas geográficas sobre las cuales se desarrollarán los diversos 
proyectos sociales. La relación como Alianza debe responder a las características, no solo de la 
comunidad en la que se impacta, sino de la identidad propia de los miembros de la Alianza.

En segundo lugar, la Alianza debe ser innovadora, el papel de la innovación social será in-
dispensable para dar respuesta creativa a los problemas que se detecten durante el diagnósti-
co. La vinculación con personas y agentes especializados en la innovación social es una pieza 
clave para asegurar el éxito.

En tercer lugar, se busca que la Alianza sea escalable, esto significa que debe ser posible 
llevarla a una escala mayor. Se debe buscar que el trabajo se constituya como una buena prác-
tica factible de ser reproducida y aumentada para impactar positivamente cada vez en mayor 
nivel.

La Alianza debe ser inclusiva y transparente. Abrir espacios de participación en distintos 
niveles. Se debe asegurar diferentes niveles de incorporación que respeten el alcance y enfo-
que de los agentes participantes. La transparencia es un aspecto fundamental para el éxito del 
trabajo colaborativo. Cada uno de los agentes debe comprometerse a generar mecanismos de 
transparencia que fortalezcan la confianza entre los diferentes participantes. 
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La Alianza debe ser cuantificable y transformadora. Es imprescindible que el trabajo con-
junto sea medible y evaluable con parámetros claros. Definir los indicadores clave, los ods 
asociados, la inversión financiera requerida, los resultados esperados en un marco temporal 
establecido y los beneficios para los diferentes agentes participantes.

En última instancia, la Alianza debe transformar auténticamente la vida de las personas 
y de la comunidad. Los indicadores y números nunca son fines en sí mismos, son siempre 
medios que ayudan a impactar en la vida de los seres humanos. La misión encuentra sentido 
en los rostros de las familias y niños que podrán encontrar en la Alianza una oportunidad pa-
ra vivir plenamente.

Objetivo

El objetivo central de la Alianza consiste en generar y consolidar una red de colaboración que 
vincule y potencie las iniciativas de Responsabilidad Social de empresas, ong y universida-
des, de manera que al sumar esfuerzos en un proyecto participativo común alineado meto-
dológicamente con las directrices de la Agenda 2030 y los principios del Pacto Mundial, que 
impacte cuantificable y positivamente en el desarrollo de la comunidad. 

Metodología

Para lograr el objetivo, la Alianza operará en diferentes fases. Cada fase contará con objetivos 
específicos concretos y medibles; la definición de dichos objetivos se desarrollará en colabo-
ración con los diferentes participantes de la Alianza y con los propios miembros de la comu-
nidad en la que se desarrolle la fase correspondiente.

Las fases son:

1.  Delimitación geográfica de campo de acción. Para que los trabajos sean medibles y exi-
tosos se debe partir de un escenario realista. Si bien hay mucha necesidad en diferen-
tes sectores, es necesario definir una zona geográfica como campo de acción preferen-
te. Esto no quiere decir que los participantes en la Alianza abandonen los sectores o 
grupos con los que actualmente trabajan, significa más bien que se destinarán recur-
sos específicos para acciones concretas que impacten en áreas definidas de la comu-
nidad en cuestión. No se está renunciando al resto de trabajo en otros sectores, al 
contrario, si se prueba que el trabajo organizado es exitoso, será posible escalar el pro-
yecto a más zonas de vulnerabilidad, a diferentes grupos desaventajados o incluso a 
diferentes enfoques distintos a la acción social. 

2.  Diagnóstico integral. Todo proyecto serio debe nacer de un buen diagnóstico inicial. 
De ahí que la segunda fase de operación de la Alianza consista en dirigir la mirada a 
un diagnóstico integral de alto nivel. Para desarrollarlo se han consultado las bases de 
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datos más relevantes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) y el 
coneval, así como fuentes de datos de diferentes dependencias del Gobierno esta-
tal. A su vez, contará con la asesoría de expertos en el tema de diagnósticos comuni-
tarios y mapeo social, tanto del sector académico como del sector público. Caso par-
ticular: El IEST-Anáhuac, con la colaboración y asesoramiento técnico del Cuerpo 
Académico Bienestar Social de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, desarrollará 
un diagnóstico integral, el cual partiendo de la información existente en bases datos, 
se lanzará a las calles de la comunidad en cuestión para recabar datos relevantes, pe-
ro sobre todo para salir al encuentro de los habitantes. Para la universidad es indis-
pensable que los estudiantes se encuentren cara a cara con las necesidades de la co-
munidad a atender. Hay que llenar con la energía y creatividad de la juventud las 
calles de las comunidades sobre las cuales se trabajará. Al mismo tiempo, en el marco 
de esta salida a las calles, se generan espacios formales de interacción entre habitan-
tes de la zona. Como resultado del diagnóstico integral se definirán las áreas de ac-
ción más relevantes sobre las cuales se hará la intervención en la comunidad. el re-
porte del diagnóstico integral será presentado y entregado a cada uno de los 
diferentes aliados.

3.  Identificación de ods a impactar y de indicadores clave. El Diagnóstico integral servirá 
de base para la identificación de los ods sobre los cuales se concentran los esfuerzos. 
Cada ods deberá estar vinculado a indicadores clave. La definición de los ods y los 
indicadores van a ofrecer un marco general compartido para evaluar, compartir y es-
calar los trabajos de la Alianza. De la misma manera, los insumos generados en dicho 
seguimiento, así como los reportes de actividades, podrán ser utilizados por empre-
sas y ong en caso de que sean firmantes del Pacto Mundial.

4.  Definición de niveles de acción y programación operativa. Una vez definidos los ods 
que actuarán como ejes rectores, se procederá a generar los niveles de acción de los 
diferentes participantes, así como a la programación operativa anual para la ejecu-
ción de proyectos existentes, o bien para el desarrollo de proyectos de innovación 
diseñados específicamente para la zona elegida. La programación anual permitirá 
contar con un esquema compartido de acción en el que los diferentes participantes 
de la Alianza podrán vincular y colaborar, desde sus fortalezas, para potenciar los 
resultados. 

5.  Implementación de programa de acción. Significa llevar a ejecución el programa de ac-
ción con la colaboración de los miembros de la Alianza y de la comunidad. Llevar a 
cabo los diferentes proyectos en el marco temporal definido.

6.  Seguimiento y evaluación a través de indicadores clave. El seguimiento de las activida-
des realizadas y su registro se realizará de manera periódica, generando un reporte tri-
mestral de actividades con evidencias y datos de participación. Al concluir el primer 
año de trabajo se realizará la recolección de información para el análisis de indicado-
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res clave. Se evaluarán los avances obtenidos y se realizará un informe anual que se 
pondrá a disposición de los miembros de la Alianza.

7.  Comunicación y difusión de avances. La comunicación juega un papel relevante para 
las Alianzas. No se trata solo de transferir los resultados y las buenas prácticas, sino 
difundir las actividades y los proyectos en curso. Es importante contar con un plan 
de comunicación de primer nivel asesorado por comunicólogos y diseñadores que 
ayuden a transmitir la imagen del proyecto a los diferentes stakeholders involucrados. 

8.  Análisis de escalabilidad y ruta de acción. Esta fase consiste en integrar las experiencias 
en el camino recorrido, los resultados alcanzados, las mejores prácticas y las metodo-
logías exitosas. Se realizará un análisis de escalabilidad para generar productos, me-
todologías, guías o esquemas que permitan adaptar el proyecto de la Alianza a nuevas 
zonas y con diferentes sectores.

9.  Replicación. La última fase del ciclo consiste en el análisis de replicación y de conti-
nuación del trabajo de la Alianza. En esta fase es necesario replantear los vínculos de 
la Alianza para dirigir nuevos proyectos. En esta fase será clave buscar nuevos aliados 
de alto nivel que inyecten al proyecto vitalidad financiera, técnica, teórica y práctica.

resultados

En marzo de 2019 se encuestaron a 1 510 personas y se complementó con un estudio cua-
litativo de entrevistas a 50 personas. De las 1 510 personas encuestadas, el 75.4% se en-
cuentra en situación de pobreza multidimensional, de los cuales el 76% presenta pobreza 
moderada y el 24% presenta pobreza extrema. En cuanto a carencias sociales, en las colonias 
encuestadas se presenta 62.5% en Seguridad social (Chiapas, en comparación, presenta 
82.8% de rezago), 37% en alimentación (Oaxaca presenta un 36.1%), 33.4% en acceso a 
los servicios de vivienda, 26.7% en calidad en los espacios de vivienda (Chiapas presenta 
26.9%), 24.5% en acceso a los servicios de salud (Chiapas presenta 20.7%) y 21.5% en re-
zago educativo.

Como resultado del diagnóstico se diseñó el Modelo de Intervención Comunitaria don-
de se enmarcan las estrategias y acciones específicas que requieren ser atendidas por todos los 
que conforman la Alianza. La intervención comunitaria parte de tres principios básicos: Sos-
tenible, Subsidiariedad y Solidaridad. Dicha intervención comunitaria se llevará a cabo aten-
diendo los siguientes rubros: Alimentación, Salud, Educación, Servicios Públicos, Calidad y 
Espacio de la vivienda (coneval, 2019), Seguridad Social. La Alianza debe transformar au-
ténticamente la vida de las personas y de la comunidad. Los indicadores y números nunca 
son fines en sí mismos, son siempre medios que nos ayudan a impactar en la vida de los se-
res humanos. Esta misión encuentra sentido en los rostros de las familias y niños que podrán 
encontrar en la Alianza una oportunidad para vivir plenamente, además en la formación de 
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los estudiantes al conocer una realidad, conocer las causas que la ocasionan y buscar su trans-
formación.

La participación de las universidades en la transformación de la sociedad (Gasset, 2011) 
juega un papel de relevancia. El estudiante debe entender que el ejercicio social de su profe-
sión va más allá de los trabajos de asistencialismo (Hurtado, 2012). Es por eso que una ac-
ción social organizada, en donde hay participación activa de varios agentes de la sociedad y 
en donde cada quien participa desde su identidad, termina siendo un proyecto de verdadero 
impacto para el universitario, pues cada uno se complementa con el otro.

La razón de ser de los proyectos sociales en la universidad es la formación de los estudian-
tes. Por eso es importante que cada proyecto social tenga un modelo formativo que haga que 
el alumno conozca o reconozca una realidad y pregunte por las causas que la ocasionan. Im-
portante debe ser provocar la sensibilización y concientización que lo lleve a reinterpretarla 
con una criticidad bien sustentada y provoque su compromiso con la transformación de la 
misma.

Para realizar esta investigación se debe entender que la universidad juega un papel tras-
cendente. La universidad debe ser un punto de encuentro para la transformación de la 
cultura (Juan Pablo II, 1990), debe ser un agente moderador de quienes participan. La 
alianza entre los diferentes agentes que buscan la disminución de la pobreza en una zona es-
pecífica necesita del rigor académico y de un agente de unión como la universidad.

El estudio de la comunidad lleva a analizar los indicadores de pobreza que emplea el 
coneval, conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, profundizar en la identidad de la 
universidad y escudriñar en los documentos de la Doctrina Social de la Iglesia (Paz, 2009).

Ante la interrogante de ¿qué se va a hacer?, se empezó a pensar en la identidad de cada 
agente y la riqueza que puede tener en su Responsabilidad Social. El objetivo 17 de la Red 
de Pacto Mundial da luz para realizar esta alianza. Cuando se descubre que las cosas pueden 
hacerse mejor con más gente, se empieza a buscar las líneas comunes que lleven a buscar el 
mismo fin (Pacto Mundial, 2015).

La alegría de la participación de cada agente hace que tenga sentido la lucha, cada quien 
con sus propias armas en busca de solucionar un problema que duele desde hace mucho 
tiempo.

El objetivo 17 de la onu manifiesta claramente la unión entre diferentes agentes para 
cumplir los objetivos de desarrollo. La vinculación que debe haber entre empresas, sociedad 
civil, universidades y otros agentes puede ayudar a trabajar con mayor certeza, a medir y es-
calar proyectos que ayuden a resolver estas problemáticas. El trabajo en conjunto tiene una 
riqueza mayor por la variedad de conocimiento que hay en cada uno (Pacto Mundial, 2015).

Para poder trabajar en un tema específico es necesario conocer. Por eso el proyecto Alian-
za se da la tarea de realizar un estudio cualitativo y cuantitativo en donde intervengan cada 
uno de los agentes, pero sobre todos los estudiantes. En la labor formativa de la universidad, 
el contacto persona a persona es indispensable para conocer la realidad y la situación en que 
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viven. Más de 400 estudiantes se lanzaron a conocer una problemática de cuatro colonias. 
Este es el sustento, lo cual da un rigor académico fuerte y no solamente atender problemas 
sociales a raíz de un juicio de observación, sino de un análisis profundo que permite conocer 
las condiciones de pobreza que tiene la comunidad.

El diagnóstico permite identificar las condiciones de pobreza y vulnerabilidad de esta po-
blación, éste se realizó con la Guía Metodológica del Cuerpo Académico de Bienestar Econó-
mico (CABIES) siguiendo los criterios emitidos por el coneval para la medición de la pobreza.

La metodología que usa el coneval da certeza para poder trabajar con claridad. La vincu-
lación con un cuerpo académico ha sido una alianza estrategia clave que le da relevancia al pro-
yecto. Se da a conocer como un proyecto serio, medible, escalable, transformador, inclusivo.

Por último, es importante mencionar que la universidad está llamada a realizar proyectos 
medibles y transformadores. El alumno debe identificar que su profesión debe ir en busca de 
la transformación de la cultura. El universitario está llamado a ser luz que ilumina la socie-
dad (CEM, 2012). 

Por medio del método cuantitativo se utilizó un instrumento avalado por el coneval y 
utilizado por el Gobierno del Estado de Tamaulipas en 2017, denominado Cédula de Bie-
nestar Social, para medir el índice de pobreza en la zona de Alianza 2021 y con el fin de ela-
borar una estrategia específica para el desarrollo social de la comunidad que vive en situación 
vulnerable y no digna.

Dicho instrumento se aplicó a 1 510 personas de las zonas delimitadas por la Alianza 
2021 (colonias Huatulquito y Acapulquito en Altamira, y Luis Donaldo Colosio y Amplia-
ción Luis Donaldo Colosio en Tampico) para determinar la carencia económica o social en 
la que se encuentran midiendo la pobreza de una manera multidimensional, como lo marca 
el coneval, para identificar cuáles son las principales necesidades de los habitantes de esa 
zona.

Las medidas de incidencia que el coneval indica para medir la pobreza multidimensio-
nal son:

• Población con un ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos.
• Población con un ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos.
• Carencia por rezago educativo.
• Carencia por acceso a los servicios de salud.
• Carencia por acceso a la seguridad social.
• Carencia por calidad y espacios de la vivienda.
• Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda.
• Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad.
• Población con al menos una carencia social.
• Población con al menos tres carencias sociales.
• Población vulnerable por ingresos.
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• Población en situación de pobreza.
• Población en situación de pobreza extrema.
• Población en situación de pobreza moderada.

Diagnóstico cuantitativo

El instrumento que se utilizó está dividido de la siguiente manera:

a) Ubicación de la vivienda.
b) Integrantes del hogar.
c) Información económica.
d) Acceso a la alimentación.
e) Características de la vivienda.
f ) Servicios con los que cuenta la vivienda.
g) Equipamiento de la vivienda.
h) Encuesta de Facilidad en la vivienda.
i) Identificación de la violencia.

Cada uno de estos apartados en los que se desarrolla el estudio cuantitativo implica una ca-
pacitación previa para su entendimiento. La disponibilidad y compromiso de cada uno de 
los voluntarios es indispensable pues hay muchas aristas que se deben entender a cabalidad, 
por ejemplo, la distinción entre vivienda y hogar, entender quién es el que juega el rol de je-
fe de familia, saber manejar el instrumento y tener habilidades para generar confianza con el 
encuestado, entre otras. 

Es importante que se pueda tener toda la información para que el estudio se pueda reali-
zar y no solo nos sirva para una descripción demográfica de la zona.

También es importante contar con datos previos de la zona y conocer el inventario na-
cional de viviendas para tener un antecedente que sirva para hacer una comparativa con los 
nuevos resultados.

Diagnóstico cualitativo

Dentro del Proyecto Alianza 2021 se realizó un diagnóstico cualitativo, en donde dicho 
instrumento constó de una guía específica para cada carencia, en donde los sujetos de es-
tudio a los que se les realizó la entrevista a profundidad fueron 10 personas distribuidas en 
las cuatro colonias, que hayan declarado en el diagnóstico cuantitativo que cuentan con 
carencias.

Las carencias en las cuales se realizó el diagnóstico cualitativo fueron carencias alimenta-
rias, en educación, en salud, en servicios de vivienda y acceso a los servicios en la vivienda.
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Los sujetos de estudio a los que se les realizó la entrevista a profundidad fueron 10 per-
sonas distribuidas en las cuatro colonias que hayan declarado en la encuesta previa que cuen-
tan con carencias en los servicios de vivienda.

La estrategia de generar confianza en la comunidad se vio reflejada en este estudio, pues 
responder a cada una de las interrogantes es entrar a la intimidad de la familia, entrar en as-
pectos y situación que duelen o que les ha generado algún conflicto. La guía de las preguntas 
se va realizando según la realidad que presenta la familia respecto a la carencia o carencias que 
presentan. En este estudio se conoce lo que pasa en una situación problemática, por ejemplo, 
cuando no hay para comer, qué es lo que hacen; cuál es la base de su alimentación; cada 
cuándo comen carne, etcétera.

Es importante cuestionar sobre la propiedad de la vivienda, posesión de escrituras, si con-
sidera necesario regularizar su vivienda o lo ha intentado, si conoce el proceso de regulariza-
ción, si conoce al Instituto Tamaulipeco de la Vivienda (ITAVU), qué acciones ha tomado con 
sus vecinos para la regularización. Se ahonda en el tipo de material del piso y techo de la vi-
vienda, de dónde podría recibir apoyo para conseguirlo, si han recibido algún apoyo para la 
vivienda, con qué espacios cuentan en la vivienda (baños, cuartos, cocina, sala, etc.), cómo se 
organizan para dormir, si le dan otro uso a los espacios, qué pudiera cambiarle a la vivienda, 
qué otros espacios le gustaría tener, cómo considera el tamaño de la vivienda con las necesi-
dades de la familia, saber si cuenta con los muebles y equipos de uso diario necesarios (estu-
fa, refrigerador, etc.), dónde cocina, saber si cuenta con chimenea, qué medios utiliza para co-
cinar (gas, leña, carbón), saber si alguno de estos medios ha generado problemas o beneficios; 
en caso de usar gas, como considera el precio, conocer si preferiría usar otros medios para co-
cinar; también se busca conocer si cuentan con huerto en la vivienda, su uso, beneficios; quié-
nes trabajan, ingresos mensuales del hogar, cuánto de estos ingresos se destina a alimentación. 
Posteriormente se profundiza con el motivo de por qué comen de una a dos veces al día, si 
siempre ha sido así, todos los miembros comen una o dos veces al día o solo mamá y papá y 
por qué, en qué consisten las comidas, si se encuentran satisfechos con el contenido, qué pre-
ferirían consumir, qué tan frecuente consumen carne/pescado/pollo/huevo, lugar donde rea-
lizan las comidas (casa, escuela, trabajo), se han quedado con hambre y qué tan frecuente, así 
como qué ámbitos se han visto afectados (salud, educación); considera si esta situación de ca-
rencia es exclusiva de su familia. Se continúa cuestionando sobre las redes de apoyo con los 
vecinos, si cuenta o le gustaría contar con animales, árboles o plantas de traspatio que puedan 
proveer alimentos; conoce apoyos alimenticios de empresas, gobierno o fundaciones, y en 
qué consisten los apoyos (despensas, alimentos), de recibirlo está satisfecho con los alimentos, 
cada cuándo se entrega el apoyo, es suficiente para disminuir la carencia, saber si el apoyo ha 
sido condicionado, conocen algún comedor en la colonia, quién lo manejó. 

En cuanto a los sujetos entrevistados con rezago educativo, en el caso de los mayores 
de 24 a 35 años que presentan rezago educativo, se les pregunta la razón por la que dejaron de 
asistir a la escuela, lo que les gustaba de la escuela, qué les hubiera gustado estudiar, si lamen-
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tan no seguir estudiando, y aplicar las mismas preguntas sobre la pareja. Cuestionar sobre si 
le gustaría seguir estudiando y completar los estudios obligatorios. Se pregunta sobre si co-
noce apoyos de la sep u otra institución que le permita continuar con sus estudios, si ha re-
cibido apoyos o becas, ya sea para transporte o beca económica, y qué necesitaría para poder 
completar sus estudios.

Se pregunta por los hijos, si han dejado de asistir a la escuela, si tienen algún problema 
que les impida asistir a la escuela, discapacidad, alguna enfermedad, etcétera. 

En cuanto a los sujetos que presentan la carencia de servicios de salud se encuesta a suje-
tos que hayan declarado en la encuesta previa que no cuentan con ningún tipo de seguridad 
social.

La entrevista comienza con el entrevistador presentándose y explicando el objetivo de la 
entrevista, el cual es profundizar en temas relacionados con las situaciones de salud en el ho-
gar, así como especificando que la información es confidencial.

Las preguntas comienzan conociendo el contexto familiar, desde cómo se conforma la fa-
milia, edades, quién trabaja, ingresos mensuales del hogar, cuánto tiempo lleva viviendo en 
el hogar, etc. Posteriormente se pregunta sobre qué tipos de cuestiones de salud se presentan 
en el hogar y cómo las resuelven cuando alguien enferma (indagar sobre gastos y cómo los 
solventan); si han intentado tramitar el Seguro Popular o programa referente a salud; si tie-
ne conocimiento sobre algún programa de salud gratuito del gobierno, asociación civil o em-
presa; si existen centros de salud cercanos al hogar; si esos centros están equipados; en caso 
de no existir, preguntar al entrevistado si considera qué haría un centro de salud cercano o 
de bajo costo y qué le gustaría que atendiera; si este centro estuviera en la colonia vecina, 
¿asistiría?; preguntar si ha sentido desesperación al no poder solucionar una cuestión de sa-
lud; si considera que esta cuestión de salud es exclusiva de la familia o la padecen otras fami-
lias; se le preguntan algunas propuestas y cómo las llevaría a cabo; para concluir preguntan-
do cuál sería la manera más sencilla de que participe con su familia. Con esta última 
pregunta se concluye la entrevista de rezago educativo, se agradece y se reitera que la infor-
mación obtenida es confidencial.

De esta manera concluye el instrumento cualitativo que, combinado con la metodología 
cuantitativa, conforman el diagnóstico integral del Proyecto Alianza 2021.

Cada uno de estos estudios tiene como finalidad, además de tener datos que ayuden a co-
nocer la comunidad, formar a los alumnos. Conocer el problema desde la raíz, ir de frente al 
problema, escuchar el día a día de una familia con situaciones vulnerables, ocasionan al es-
tudiante chocar con una realidad diferente a la que vive y que además le provoca, le conmue-
ve, inquieta la inteligencia y mueve la voluntad a trabajar con un verdadero sentido. Cuando 
el alumno tiene la certeza de conocer, se inquieta a ir en busca de más, de cambiar la situa-
ción, de hacer proyectos que cambien las condiciones en las que vive la comunidad.

La universidad no debe permanecer indiferente a la sociedad, debe proponer siempre ex-
periencias significativas a los alumnos que le hagan identificar que el ejercicio profesional de 
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la profesión también atiende una problemática social, y que si logra que el alumno asimile 
esto, ha logrado la labor de sembrar en él su responsabilidad por el mundo en que vive (Paz, 
2009).

Tener resultados de un estudio serio, que implicó una labor titánica de encuestas para co-
nocer una realidad, es oro para poder implementar proyectos con un verdadero fundamen-
to. El estudio cualitativo y cuantitativo da seguridad a los pasos que se dan (Hernández, 
2010). De manera importante para que el proyecto sea sostenible, el involucramiento de la 
comunidad es vital. No se puede hablar de un proyecto social si la comunidad no está inclui-
da. No se puede crear dependencia de un proyecto, se debe trabajar con eficiencia la psico-
logía comunitaria para formar y transformar positivamente la cultura de la zona de impacto.

Entrar en los abismos más crueles de quien no tiene una vida digna, de quien vive en con-
diciones infrahumanas, de quien tiene carencias que atentan contra la dignidad de la perso-
na, sin duda sensibiliza, pero sobre todo provoca el intelecto de ir en busca de las causas y 
mueve la voluntad para transformar sus condiciones.

Los números no bastan para interpretar una realidad, es necesario tener un contacto per-
sona a persona con quien vive las condiciones vulnerables. Saber quién tiene carencia ali-
mentaria, no es lo mismo que saber cómo vive el día a día para mitigar el hambre. Saber que 
muchos niños asisten a la escuela, no es lo mismo que saber que algunos van con la intención 
de recibir alimento en los comedores escolares en vez de ir a aprender. He aquí la importan-
cia del estudio cualitativo y cuantitativo.

De las 1 510 personas encuestadas, el 75.4% se encuentra en situación de pobreza mul-
tidimensional, de los cuales el 76% presenta pobreza moderada y el 24% presenta pobreza 
extrema. En cuanto a carencias sociales, en las colonias encuestadas se presenta un 62.5% en 
seguridad social (Chiapas, en comparación, presenta 82.8% de rezago), 37% en alimenta-
ción (Oaxaca presenta 36.1%), 33.4% en acceso a los servicios de vivienda, 26.7% en cali-
dad en los espacios de vivienda (Chiapas presenta 26.9%), 24.5% en acceso a los servicios 
de salud (Chiapas presenta 20.7%), y 21.5% en rezago educativo. Como resultado del diag-
nóstico se diseñó el Modelo de Intervención Comunitaria donde se enmarcan las estrategias 
y acciones específicas que requieren ser atendidas por todos los que conforman la Alianza. La 
intervención comunitaria parte de tres principios básicos: Sostenible, Subsidiariedad y Soli-
daridad. Dicha intervención comunitaria se llevará a cabo atendiendo los siguientes rubros: 
Alimentación, Salud, Educación, Servicios Públicos, Calidad y Espacio de la vivienda, Segu-
ridad Social.
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Tabla 1. Resultados diagnóstico cuantitativo Alianza 2021

condición social y económica población

Pobreza multidimensional 1,138 (75.4%)

Vulnerables por carencia 238 (15.8%)

Vulnerables por ingreso 94 (6.2%)

No pobres, no vulnerables 40 (2.7%)

Cero carencias 134 (8.9%)

Una carencia 430 (28.5%)

Dos carencias 417 (27.6%)

Tres carencias 340 (22.5%)

Cuatro carencias 135 (8.9%)

Cinco carencias 45 (3%)

Seis carencias 9 (0.6%)

Línea de bienestar 528 (35%)

Línea de bienestar mínimo 704 (46.6%)

Fuente: Diagnóstico cuantitativo Alianza, 2021.

conclusiones 

Sin duda alguna nuestro contexto actual nos motiva a unirnos para combatir las problemá-
ticas sociales urgentes de nuestro país. Existe disposición de las empresas, de las organizacio-
nes de la sociedad civil, de las universidades y de las diversas comunidades que presentan ca-
rencias; existen diversas metodologías. Ahora solo nos falta unir voluntades; y citando a José 
Martí: “Quienes no se conocen han de darse prisa para conocerse... como quienes van a lu-
char juntos”. 

Las alianzas estratégicas universitarias contribuyen a la construcción de un mejor Méxi-
co; y como consecuencia lógica, infundamos en nuestros estudiantes el verdadero sentido y 
la visión de transformar positivamente la cultura.

Tener una investigación seria ayuda a tener un sustento académico fuerte. En la actuali-
dad no se pueden hacer proyectos si no se conoce la realidad. Hay que salir al encuentro de 
aquellos que viven en condiciones vulnerables.

Es importante conocer persona a persona la realidad, pues no se entiende de otra mane-
ra. El universitario está llamado a ser luz que transforme las desventajas sociales, pero nece-
sita de diferentes agentes que acompañen su proyecto.
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Es indispensable una metodología bien establecida, un orden, una visión que lo lleve a 
descubrir el panorama general de la transformación que puede llegar a realizar.

La universidad no puede estar ajena a la sociedad. Está llamada a transformar las estructu-
ras, a ser un agente de encuentro para que todo proyecto pueda ser medible y transformador.
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resumen

México es un país con una vasta biodiversidad de especies que incluyen animales, plantas, 
hongos, bacterias y demás organismos (Bye et ál., 1993). Estas especies en conjunto aportan 
beneficios ecológicos que mantienen en equilibrio los ecosistemas (Waring et ál., 1985; 
Rusch et ál., 2010). Las interacciones bióticas han coexistido desde hace millones de años, 
mientras que el humano como especie homo sapiens no tiene más que un par de miles de 
años interaccionando con otros organismos, tiempo tras el cual ha llegado a afectar los eco-
sistemas de manera radical. La actitud y conducta de la humanidad influyen en las condicio-
nes ambientales y en la propia calidad de vida humana (Palupi y Sawitri, 2018). En ese sen-
tido, la conservación de especies y ecosistemas es fundamental para la subsistencia del 
humano. El entorno escolar constituye una oportunidad de formación y sensibilización en 
materia ambiental en los estudiantes, dado que tienen el potencial de influenciar decisiones 
futuras sobre la utilización de los recursos naturales (Talens, 2016). Por ello, en el presente 
trabajo desarrollamos una propuesta de educación ambiental a nivel bachillerato, basada en 
el trabajo en campo y la conservación de especies nativas del municipio de Querétaro. En el 
proyecto se involucró un total de 116 alumnos de tres grupos de cuarto semestre, quienes 
colectaron y germinaron semillas de la especie Vachellia farnesiana probando diferentes 
métodos de germinación. Se determinó una tasa de germinación de 86% para el mejor tra-
tamiento y una tasa de sobrevivencia a cuatro meses del 46%. Además del desarrollo de la 
vegetación, el proyecto fomentó el aumento de la conciencia ambiental entre los alumnos; 
lo que indica que la integración de este tipo de herramientas en la planeación curricular a 
nivel bachillerato, resultaría útil para motivar la conservación del medio ambiente.
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introducción 
Actualmente a nivel mundial se presentan múltiples desafíos ambientales derivados del 
cambio climático ligado a las afectaciones a los ecosistemas (Scherer et ál., 2020). El cam-
bio climático y la pérdida de la biodiversidad han sido en gran parte consecuencia de la 
actividad humana, sin embargo, estos grandes problemas, a su vez, pueden afectar el bie-
nestar humano e incluso podrían llegar a afectar su existencia (Skogen et ál., 2018). Las 
interacciones, la actitud y conducta humanas impactan el medio ambiente (Palupi y Sawi-
tri, 2018), hasta el momento estos impactos se han dado de manera negativa; sin embar-
go, existe la posibilidad de generar estrategias que mejoren las condiciones ambientales a 
futuro.

México es considerado un país megadiverso, es decir, que presenta una extensa variedad 
de especies de flora y fauna. Su biodiversidad es mayormente atribuida a factores biogeográ-
ficos y ambientales (Koleff et ál., 2018). Sin embargo, es también uno de los países con alta 
vulnerabilidad forestal, pues en él se registra una de las tasas más altas de pérdida forestal; de 
los 198 millones de hectáreas que componen el territorio, el 36% tiene un bosque área que 
incluye bosques y selvas, donde el 24,34% son perturbados por diversos factores. La activi-
dad humana relacionada a la urbanización desmedida y no planeada destaca entre ellos (Le-
yva-González et ál., 2015). 

Por otro lado, las cuencas en México 

presentan graves problemas de degradación, causada por la deforestación, el incremento desorde-
nado de la superficie agrícola, la ganadería extensiva, los sistemas de producción inadecuados al 
potencial de los recursos y la casi nula planeación de los procesos de producción y de los asenta-
mientos humanos (Casillas, 2001; Lucas, 2006). 

Por su parte, el estado de Querétaro posee diversos tipos de ecosistemas, entre los cuales en 
el municipio de Querétaro predomina el semidesierto. El municipio de Querétaro y la zona 
conurbada se caracterizan por vegetación de tipo matorral xerófito con zonas de pastizal y 
bosque espinoso (Rzedowski, 1978). Algunos de los géneros representativos del matorral 
xerófito son: Bursera, Prosopis, Vachellia y Opuntia, entre otros. Además se presenta una ve-
getación característica (Hernández et ál., 2019), donde prevalece lo siguiente: 

encinos, garambullos, granjenos, huizaches, maguey o aguamiel, mezquites, nopales tuneros, palo 
blanco, palo bobo o cazahuate, pirules, sábilas, sabinos, sauces, tepozanes, xoconoztle y zapotes. 
Las praderas naturales se componen en su mayoría por algunas especies de pastos dentro de las 
cuales podemos mencionar las especies predominantes por su nombre conocido por los lugareños 
como: zacate bromo, banderita, cola de zorra, chino, tres barbas, carretero, frente de toro, paral y 
privilegio (Martínez et ál., 2001; Pérez y Fernández 2007; Gómez et ál., 2011). 
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La fauna de la región se encuentra mayormente reducida a aquellas zonas que todavía poseen 
vegetación, como lo son las riberas de ríos, arroyos, presas y cerros; aunque se pueden encon-
trar fuera de éstas, en los campos de cultivo o en los potreros y de forma esporádica en las zo-
nas urbanas. 

Esta fauna está constituida por una gran variedad de especies animales dentro de las que pode-
mos mencionar algunos mamíferos como ardillas, armadillos, conejos, coyotes, liebres, ratones 
de campo, tejones, tlacuaches, tuzas, y zorrillos. De aves se pueden mencionar las que son comu-
nes observar como por ejemplo: garza blanca, garza morena, golondrinas, tordos, colibríes, co-
rrecaminos, codornices, gavilanes, halconcillos, gorriones, torcazas, palomas, lechuzas, zopilotes 
y cuervos (Pineda et ál., 2010a; Pineda et ál., 2010b). Así como otras especies de paso como pa-
tos y cercetas. Los reptiles y anfibios más importantes presentes en el ecosistema del municipio 
son tortugas de varias especies, las más comunes son las tortugas pintas y las de tierra, camaleo-
nes, lagartijas, sapos y ranas (Dixon y Lemos 2010), también podemos encontrar culebras como 
el alicante, falso coralillo y víboras de varias especies como la de cascabel y la coralillo (Paniagua, 
2018). 

Sin embargo, cabe mencionar que diariamente estos ecosistemas y la biodiversidad que pre-
sentan se ven afectados a pesar de los esfuerzos realizados. En Querétaro, diversas acciones 
originadas por el humano han propiciado el deterioro de los recursos naturales en las cuen-
cas, originando que grandes superficies con potencial para la producción agrícola, silvícola y 
pecuaria, se hayan convertido en tierras áridas disminuyendo su potencial productivo (Casi-
llas, 2001; Lucas, 2006). 

El gobierno de Querétaro, por su parte, a través del Programa de Ordenamiento Ecoló-
gico y territorial del Estado de Querétaro (POEREQ), contempla en los lineamientos 11, 12 
y 13, el aumento del porcentaje de áreas verdes, las reforestaciones y la conservación de la 
biodiversidad. No obstante, en el Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire en 
la zmq (2014-2023) no se proponen este tipo de estrategias. Por lo que un buen punto de 
inicio podrían ser los campus escolares. 

La Universidad Autónoma de Querétaro (uaq) es la institución pública de educación su-
perior más grande del estado de Querétaro, cuya estructura actual incluye 13 facultades y 
una escuela de bachilleres, que se sobrepone a un esquema de organización territorial basado 
en campus y planteles. Hasta la fecha, la universidad recibe más de 30 mil estudiantes de to-
dos los niveles, presentado la Zona Metropolitana de Querétaro (zmq) un total de ocho 
campus (Anuario estadístico uaq, 2017-2018). 

Los esfuerzos de la uaq por desarrollar una cultura sustentable se reflejan en los instru-
mentos institucionales como el Plan de Gran Visión 2015-2045, el Plan Institucional de 
Desarrollo (PIDE, 2014-2018) y el Modelo Educativo Universitario (meu), en los que se in-
cluye la sustentabilidad como un eje importante en la formación integral de los estudiantes. 
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Recientemente, se instituyó la Coordinación de Gestión para la Sustentabilidad, que se en-
carga de la difusión y educación ambiental para la sustentabilidad, promoviendo y organi-
zando las acciones ambientales en la comunidad universitaria. 

A nivel bachillerato, en el programa PRE-2019 de la Escuela de Bachilleres de la Univer-
sidad Autónoma de Querétaro se encuentran tres materias relacionadas con áreas biológicas 
que son: Biología I, Biología II y Formación Ambiental. Estas materias se han reestructura-
do para fomentar la ciencia como un estandarte en el programa educativo, es decir, se busca 
que el estudiante despierte el interés por la investigación desarrollando el método científico.

Aunado a ello, la mejora de la calidad educativa en todos los niveles es una de las necesi-
dades no solo a nivel local, sino a nivel nacional. En este sentido, los servicios ambientales 
prestados por las áreas verdes pueden contribuir a este objetivo debido a que, contar con es-
pacios verdes dentro de las instalaciones educativas mejora el aprovechamiento escolar en es-
tudiantes de nivel básico, debido principalmente a la disminución de la contaminación del 
aire (Dadvand et ál., 2015). En este mismo tema se han hecho diversos estudios en los que 
se evidencian los beneficios psicológicos, sociales y de bienestar del contacto cotidiano con 
la naturaleza (Dadvand et ál., 2019; Schebella et ál., 2019). Además, a través del trabajo 
práctico y el extensivo contacto con la naturaleza, se promueve el cambio hacia actitudes po-
sitivas, la adquisición de nuevas habilidades y competencias, aunado a las capacidades de so-
cializar y empatizar con las personas, aspectos que son importantes en el desarrollo educati-
vo de los estudiantes (O’Brien et ál., 2011). Por lo anterior es necesario fomentar en las 
aulas la importancia que tienen los ecosistemas y su conservación.

Además, es importante tomar en cuenta que la población adolescente constituye una pie-
za clave en la sociedad, puesto que sus acciones llegan a impactar al momento, y más adelan-
te, en decisiones que afectan al medio ambiente (Talens, 2016; Palupi y Sawitri, 2018).

En la Escuela de Bachilleres campus Norte y Sur se ha habilitado una zona para el traba-
jo de las materias de injerencia ambiental. En el campus Norte se cuenta con un invernade-
ro, mientras que en el campus Sur se cuenta con un sombreadero que se encuentra en etapa 
de construcción. Todos los proyectos relacionados con el área pueden desarrollarse dentro de 
las instalaciones, de esta manera se busca promover la educación ambiental y a su vez incre-
mentar las áreas verdes de la comunidad universitaria. 

metodología

Como parte de las materias relacionadas con los sectores ambiental, social y económico de la 
Escuela de Bachilleres de la Universidad Autónoma de Querétaro, se buscó desarrollar una 
estrategia de sensibilización ecológica por medio del método científico, involucrando medio 
ambiente y estudiantes, con el fin de promover la sustentabilidad ambiental, social y econó-
mica, para la formación de los estudiantes.
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Dentro de la materia de Formación Ambiental que se imparte en 6.o semestre se imple-
mentó una herramienta experimental para la germinación de especies nativas de la región del 
semidesierto queretano. Durante la temporada de primavera-verano de 2019, se colectaron 
semillas de la especie Vachellia farnesiana (Huizache) en los campus Sur y Norte de la Escue-
la de Bachilleres de la Universidad Autónoma de Querétaro. Las semillas se mantuvieron sin 
hidratar y a temperatura ambiente hasta su utilización.

Un total de 116 alumnos de cuarto semestre, estudiantes de la Escuela de Bachilleres 
planteles Norte y Sur, recibieron una explicación acerca de la importancia de la conservación 
de nuestro ecosistema y algunas de las recomendaciones para promover y apoyar a su restau-
ración. Posteriormente, los estudiantes se dividieron en equipos de ocho integrantes y a cada 
uno de los equipos se le entregó un total de 50 semillas. Las semillas se dividieron en cinco 
grupos de 10 semillas, cinco de ellas se sometieron a un proceso de escarificación manual, 
esto por la dureza de la semilla (Sivakumar et ál., 2013), mientras que los cinco restantes se 
mantuvieron intactas. Después, las semillas fueron colocadas en agua durante dos días, antes 
de ser depositadas en el sustrato correspondiente, a un centímetro de la superficie. Se utili-
zaron los siguientes sustratos: hojarasca colectada en los campus, tierra negra colectada del 
campus, humus de lombriz, fibra de coco, y por último la mezcla de los cuatro sustratos an-
teriores, V/V/V/V por igual. 

Para la siembra de las semillas se utilizaron materiales de reúso, como vasos desechables 
de 500 ml que habían sido previamente usados y donados por una cocina económica pa-
ra el proyecto; botellas de tereftalato de polietileno (pet), colectadas de los basureros de 
los campus por los estudiantes. Los vasos y las botellas fueron perforados por la parte in-
ferior para facilitar en drenaje del agua, el riego se realizó tres veces a la semana, a cada 
planta se le colocaron 300 ml de agua. Los sustratos se colocaron en los recipientes y en 
cada uno se agregaron cinco semillas distribuidas en la parte superior del sustrato. Estos 
recipientes fueron colocados dentro de los invernaderos de los campus Sur y Norte, y los 
distintos equipos de estudiantes se encargaron de su riego y mantenimiento, que se reali-
zó de lunes a viernes por un lapso de cuatro meses. Después, se calculó la tasa de germina-
ción a 30 días iniciado el tratamiento y la tasa de sobrevivencia a cuatro meses posteriores 
a la germinación de los diversos tratamientos, de acuerdo con las siguientes ecuaciones.

Tasa de germinación = Número de semillas sembradas
                                Plantas germinadas

Tasa de supervivencia = Número de plantas germinadas
                                Número de plantas vivas

Como parte del proyecto, se equiparon, habilitaron y se le dio mantenimiento a dos invernaderos 
con la participación de los estudiantes de la Escuela de Bachilleres, en los planteles Norte y Sur. 
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resultados y discusión

Se llevó a cabo exitosamente la habilitación de dos invernaderos. Tras la germinación y siem-
bra, se realizó una comparación de las plantas en los distintos sustratos, encontrando que la 
tasa de germinación que presentó un mejor rendimiento fue el del sustrato de hojarasca con 
las semillas escarificadas, presentando 86% de germinación en relación con el resto de los 
tratamientos. Por otro lado, el sustrato que tuvo una menor tasa de germinación fue el de se-
millas escarificadas y colocadas en tierra del campus. Para la determinación de la tasa de so-
brevivencia a cuatro meses se tomó como un 100% de plantas que germinaron a los 30 días 
y se determinó la proporción en relación con las plantas que sobrevivieron posterior a los 
cuatro meses de tratamiento, como se muestra en la Imagen 1. Se observó 42% de sobrevi-
vencia de las plantas en general. 

Imagen 1. Infraestructura inicial del invernadero

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.

Imagen 2. Armado de estructuras internas del invernadero

 

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.
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Imagen 3. Participación estudiantil en el proyecto

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.

Imagen 4. Acondicionamiento  
del invernadero con materiales reciclados

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez

Imagen 5. Plántulas dos semanas posgerminación

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.
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Imagen 6. Plantas de Lysiloma con  
seis meses posteriores a su germinación

Imagen 7. Plantas de Huizache,  
seis meses posteriores a su germinación

                                    
Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez. 

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez. 

Imagen 8. Vegetación posterior a un año de iniciado  
el proyecto en la Escuela de Bachilleres, Plantel Norte

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez. 
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Imagen 9. Participación de los estudiantes  
en un congreso internacional

Imagen 10. Culminación de invernadero con  
vegetación nativa de los proyectos estudiantiles

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.

Crédito: Ricardo Cervantes Jiménez.

Posterior a la culminación de dicho tiempo, la Coordinación de Gestión para la Sustentabi-
lidad de la Universidad tomó las plantas a resguardo para continuar con su desarrollo y pos-
terior reintegración a sitios de conservación y áreas verdes de los campus.

Durante el tiempo en el que los estudiantes participaron activamente en el proyecto, se 
observó un aumento en la conciencia ecológica de los mismos, así como algunas modifica-
ciones en la conducta, como lo fue la reducción en la compra de bebidas contenidas en em-
paques de material pet, una vez que pudieron observar la cantidad de basura generada por 
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ellos. También se observó que los estudiantes mostraron por sí mismos un interés por la 
siembra y el mantenimiento de plantas nativas fuera del ambiente estudiantil, que continua-
ron desde sus hogares. Algunos estudiantes, incluso, participaron por decisión propia en la 
realización de eventos de conciencia ecológica dentro de su bachillerato, involucrando a 
otros estudiantes. Cabe mencionar que estas actividades no fueron planeadas desde un inicio 
ni medidas cuantitativamente, sino que únicamente se observaron sobre la marcha.

conclusión 

El hecho de involucrar a estudiantes de bachillerato en actividades prácticas con fines de con-
servación y cuidado del medio ambiente puede resultar de utilidad para la reflexión y forma-
ción de una conciencia ambiental en ellos, que más adelante los lleve a tomar decisiones que 
impacten de manera positiva al entorno. La experiencia de siembra y cuidado de plantas na-
tivas en el ambiente escolar puede resultar una estrategia didáctica transversal e interdiscipli-
naria, que además de generar un servicio ecológico, tenga un impacto positivo en las accio-
nes que tomen los estudiantes en favor del medio ambiente.
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29.  Responsabilidad Social Universitaria:  
desafíos de la Interdependencia Constructiva

Víctor Rafael Martin-Fiorino

resumen

Este trabajo analiza el problema de la necesidad de un fundamento teórico y una metodolo-
gía para mejorar las capacidades asociativas de la universidad y fortalecer los alcances de la 
Responsabilidad Social como política de la institución. El objetivo es fundamentar la rela-
ción entre la rsu y el concepto de Interdependencia Constructiva, para lo cual realiza una 
interpretación del avance teórico en la materia, presentando orientaciones derivadas de ex-
periencias de la acción conjunta de las universidades con las comunidades, exponiendo vías 
para la participación de docentes, investigadores y estudiantes. Los resultados muestran 
avances de la rsu en la interacción entre la universidad y su comunidad de borde, el territo-
rio y el ambiente, en el marco de un proceso de crecimiento en espiral que integra progresi-
vamente nuevas finalidades, nuevos problemas y nuevas responsabilidades. Resalta la impor-
tancia de formular y practicar la Responsabilidad Social como política de la universidad 
mostrando las implicaciones del concepto de vida universitaria para superar la articulación 
funcional con el mercado o las ideologías. Incorpora el enfoque de la interdependencia co-
mo desafío de gestión para la universidad a través de la rsu. Desarrolla el concepto de In-
terdependencia Constructiva, como avance teórico, metodológico y práctico frente a las si-
tuaciones de dependencia, distinguiéndolo de la interdependencia negativa y mostrándola 
como nuevo contexto para entender y practicar la autonomía decisional de la universidad en 
un marco de convivencia. De igual modo, se expone la capacidad integradora del concepto 
de Interdependencia Constructiva para articular y darle unidad a los campos de la rsu refe-
ridos a las personas, la comunidad y el ambiente a través de la gestión inteligente de la di-
versidad, la complejidad y la conflictividad. 

palabras clave

Responsabilidad Social Universitaria, Interdependencia Constructiva, universidad vital, di-
versidad, gestión integrada. 
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introducción

Las universidades se encuentran hoy en día buscando múltiples vías para responder a los re-
tos y desafíos derivados, por una parte y de manera inmediata, de la actual pandemia, como 
generadora de consecuencias no solo para la salud sino también para la educación, la econo-
mía y la situación social en su conjunto. Pero los retos y desafíos representan también situa-
ciones ya presentes desde tiempo atrás, relativas al lento avance de la lucha contra la pobre-
za, el mantenimiento de situaciones de inequidad y la agudización de asimetrías y 
desigualdades tanto en la satisfacción de necesidades básicas como en el acceso a las tecnolo-
gías de la información. 

La convergencia de ambos aspectos, uno más puntual y el otro más estructural, le confie-
ren una especial importancia y urgencia al problema abordado en este escrito, que es el de 
replantear el pensamiento, los modos de implementación y las alianzas necesarias para darle 
plena vigencia a la Responsabilidad Social Universitaria (rsu) como herramienta para hacer 
realidad la respuesta positiva de la universidad ante sus comunidades internas y externas, en 
el territorio y en su proyección a nivel internacional.

El objetivo es revisar concepto de Responsabilidad Social Universitaria, que posee una ya 
importante trayectoria, enfatizar el rol social de la educación y comprender la rsu como un 
espacio de aprendizaje permanente, entendiéndolo como la confluencia entre una dimen-
sión crítica -de pensamiento y propuestas que puedan generar alternativas- y una dimensión 
integradora, en la que se pone en juego la capacidad de las universidades de captar, interpre-
tar y canalizar las demandas de la sociedad formuladas por los propios actores. 

La metodología adoptada es la de la investigación cualitativa documental hermenéutica 
(Hernández, Fernández y Baptista, 2010). Se trata de un análisis de la rsu como espacio de 
aprendizaje, vinculando las dimensiones de valoración y transformación inherentes al acto edu-
cativo para replantear el tema de la relación entre Responsabilidad Social y calidad (Martin-
Fiorino, 2018) como parte de un enfoque consensual. 

Los resultados permiten afirmar que para la universidad de hoy es de interés replantear la 
Responsabilidad Social Universitaria asumiendo el desafío de reconocer e impulsar una rela-
ción de Interdependencia Constructiva con sus actores internos y con todos los actores del 
territorio. Para ello resulta importante trabajar en el desarrollo de una gestión inteligente de 
la diversidad, la complejidad y la conflictividad como elementos inherentes a la interactua-
ción entre personas, instituciones y organizaciones.

Este estudio se propone realizar sus objetivos a través de las secciones referidas a los avan-
ces teóricos sobre rsu, al desarrollo de capacidades asociativas de la universidad, la interac-
ción entre la universidad y sus bordes, la interdependencia como desafío de gestión, la vita-
lidad universitaria, la rsu como gestión de la interdependencia y su efecto para crear una 
cultura de la convivencia.
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resultados y discusión

Avances teóricos sobre la rsu

Las bases teóricas que fundamentan este trabajo se apoyan en la relación entre la Responsa-
bilidad Social Universitaria con la concepción de la centralidad de la persona en los procesos 
educativos, el carácter social de la educación, la importancia de educar para los derechos hu-
manos, la naturaleza convivencial del ser humano y la necesidad de resolver los conflictos de 
modo negociado con vistas a la construcción de una cultura de paz.

En un permanente ejercicio de aprendizaje y en la medida en que los problemas de la so-
ciedad y del ambiente –entre sus ámbitos principales de aplicación– muestran crecientes ni-
veles de complejidad, la rsu confronta la necesidad de revisar sus contenidos conceptuales, 
sus metodologías y el resultado de sus prácticas (Beltrán, Iñigo-Bajos y Mata-Segreda, 2014). 

Dicha revisión exige un avance teórico innovador, al mismo tiempo que la puesta en mar-
cha de estrategias metodológicas compartidas con otros actores sociales y también el perfec-
cionamiento de mecanismos para evaluar la pertinencia de los resultados obtenidos. Todo 
ello está planteado como una exigencia para la actuación de las universidades hacia sus co-
munidades, en sus territorios específicos y en la proyección hacia la situación de interco-
nexión global.

Dentro de la exigencia de avance teórico innovador en materia de rsu está en juego la re-
visión del concepto de funciones sustantivas de la universidad, entendidas como docencia, in-
vestigación, extensión y gestión. En tal sentido, las orientaciones actuales (Unesco, 2018; 
Zárate, Becerra y Fuentes, 2017) fundamentan la importancia de la Responsabilidad Social 
como dimensión transversal que dinamiza y articula dichas funciones y las pone en relación 
con el nivel de cumplimiento de los contenidos misionales de la universidad y el nivel de le-
gitimación social de su actuación, así como también con el sentido social de la Educación 
Superior. 

La revisión de las funciones sustantivas tiene como marco de referencia una revisión de 
la idea misma de universidad, a la luz del poder que ha alcanzado el conocimiento en las so-
ciedades contemporáneas y del correlativo aumento de la responsabilidad en el manejo pru-
dente de dicho poder (Martin-Fiorino, 2019). Entra en revisión igualmente la relación en-
tre innovación y pertinencia, a la luz del potencial transformador que posee la universidad, 
en particular a través de la producción, gestión y aplicación del conocimiento proyectado a 
la sociedad a través de mecanismos de empoderamiento de las comunidades concernidas 
(Del Pozo y Astorga, 2018). Hacia el interior de la universidad, esta revisión crítica implica 
igualmente replantear la relación entre conocimiento, aprendizajes y prácticas en los espacios 
sociales. 

Desde el punto de vista metodológico, la Responsabilidad Social Universitaria ha realiza-
do importantes avances de unificación conceptual, logrando establecer un corpus de signifi-
cados convergentes a partir de la sistematización de un gran número de experiencias diversas 
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(Duque y Cervantes, 2019). Ello ha permitido una serie de ejercicios de comparación y 
aprendizaje, abriendo espacios de cooperación entre las instituciones. En esa misma perspec-
tiva, ha sido necesario un avance en aspectos de articulación discursiva, promoviendo el em-
pleo de discursividades mutuamente comprensibles para posibilitar el establecimiento de 
acuerdos comunicativos. 

Siempre en el campo metodológico se ha planteado la necesidad de alcanzar acuerdos de 
priorización operativa de las múltiples demandas y posibilidades de vínculos de cooperación 
que se van abriendo entre las universidades y las comunidades, por una parte, y entre las uni-
versidades y redes de aliados empresariales, gubernamentales y sociales, por otra.

En lo relativo a los avances prácticos, los ejercicios de aprendizaje compartido en los Es-
tudios Referenciales Comparados (erc) o benchmarking de universidades, planteados desde 
bases diferentes a las del concepto empresarial de benchmarking, han permitido comparar ex-
periencias valiosas, buenas prácticas y resultados exitosos, no con el objeto de competir o pa-
ra desplazar a otras instituciones en los rankings, sino para aprender en diálogo, asociarse y 
cooperar, articulando fortalezas y compartiendo capacidades de modo de incrementar la efi-
cacia y el valor de las acciones de rsu.

rsu y desarrollo de capacidades asociativas

El mejoramiento de la capacidad asociativa de las Instituciones de Educación Superior ha lle-
vado progresivamente, no sin dificultades, al desarrollo de relaciones de complementariedad, 
por una parte entre universidades de distinta gestión: pública o privada; de diferente orien-
tación –tecnológica, humanística, especializadas en un tipo principal de formación (ciencias 
de la vida, administración, artes) o con todas las carreras–; grandes o se ha ido diferenciando 
de pequeñas; de larga trayectoria o recientes. 

Por otra parte, venciendo prejuicios y superando visiones unilaterales, se viene mejoran-
do la complementación entre universidades y empresas, gobiernos y asociaciones de la socie-
dad civil, auspiciada y promovida por organizaciones internacionales (Unesco, 2018) en el 
marco de las alianzas planteadas en el Objetivo 17 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En la trayectoria del concepto de rsu, ésta se ha ido progresivamente diferenciando del 
concepto de Responsabilidad Social Corporativa o Empresarial en la medida en que se afir-
maba el propósito educativo específico de la universidad (diverso a la finalidad de empresa), 
propósito centrado en la promoción de las capacidades humanas mediante una educación 
entendida como bien social, como derecho humano universal y como objeto de la responsa-
bilidad del conjunto de los actores sociales bajo la tutela del Estado (Unesco, 2018). 

Al momento de diferenciación le siguió otro de especificación del ámbito de la rsu, eta-
pa en la cual el énfasis estuvo puesto en la afirmación del papel propio de la universidad en 
relación con la Responsabilidad Social, asociado a una serie de desarrollos del concepto de 
autonomía frente al Estado y frente a los otros actores de la sociedad. Como elemento sub-
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yacente operaba una concepción del carácter autónomo de la ciencia y de sus aplicaciones 
tecnológicas, con escaso –o solo formal– reconocimiento de los límites morales y prudencia-
les de su avance. A esta etapa corresponde igualmente la convicción de la preeminencia del 
saber experto, con sede en la universidad, sobre otros tipos de saberes, entre ellos el saber hu-
manístico y el saber social (Martin-Fiorino, 2018). 

Asociado al lugar principal del saber experto, la rsu tuvo un enfoque de tipo autorrefe-
rencial, desde el cual el pensamiento, las estrategias y los resultados esperados eran diseñados 
desde la propia universidad (Martí, 2014), sin que se considerara necesario consensuarlos 
con los actores empresariales y gubernamentales o con las comunidades.

 

Interacción entre la universidad y sus bordes

Entre los diferentes giros de la espiral ascendente que caracteriza a las acciones de rsu se 
abordan, de modo progresivo e incluyente, el entorno social inmediato a la institución, las 
comunidades concernidas y la sociedad en su conjunto. Numerosas experiencias recientes ex-
puestas en Foros Latinoamericanos de Responsabilidad Social realizados entre 2014 y 2019 
(ORSALC, 2019) han logrado establecer, con resultados valiosos, alianzas de cooperación per-
manente entre las universidades y los vecinos ubicados en los bordes físicos de la institución, 
generándose una interacción altamente positiva con los residentes, comerciantes y otros ac-
tores del sector, así como con otras instituciones y organizaciones presentes en el mismo. 

Ello ha representado, en un nivel micro, el establecimiento de comunidades de diálogo, 
que se dotan a sí mismas de mecanismos de organización para tener una actividad regular 
orientada a la solución de los problemas del sector, con participación de docentes, investiga-
dores y estudiantes que asesoran y se integran a grupos de trabajo permanentes. 

Estas experiencias, especialmente útiles en épocas de emergencia como la actual pandemia, 
se pueden replicar e interconectar formando redes de responsabilidad social en el territorio. 
Las mismas, en el marco de un Efecto Sistémico Transformador (est) de mutuo aprendizaje 
(Martin-Fiorino, 2019), se convierten en transformaciones curriculares que contribuyen a 
una mejor formación para la innovación social centrada en la vida de las personas (Imperato-
re, 2019). 

La actividad de las comunidades de diálogo entre la universidad y los habitantes de sus 
bordes termina por difuminar dichos bordes y darles un nivel de permeabilidad que convier-
te a las personas del sector en actores físicamente presentes en las instalaciones universitarias 
y, al mismo tiempo, a los universitarios igualmente presentes en diferentes actividades de la 
comunidad, no necesariamente relacionadas con asuntos del conocimiento. 

La universidad se propone y se convierte así en agente de mediación en los conflictos que 
inevitablemente existen en las comunidades (Jares, 2013), poniendo las fortalezas de sus 
miembros al servicio de la solución negociada de dichas situaciones, empoderando a los ac-
tores mediante el desarrollo de la capacidad negociadora que reduzca los niveles de violencia 
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y prevenga y evite –cuando sea posible– que los conflictos deban resolverse policial o judi-
cialmente. 

Basándose en los estudios sobre Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos (masc) 
existentes en numerosas universidades, los proyectos de rsu hacen que la universidad se con-
vierta en un referente creíble y generador de confianza para el desarrollo de conductas res-
ponsables de construcción de acuerdos negociados que favorezcan la paz social, la conviven-
cia y la armonía entre los habitantes de la comunidad. 

Otra iniciativa igualmente valiosa es la que bajo el nombre de “Comunidad Hermana” 
(ORSALC, 2019) vincula de modo permanente a las universidades con sectores vulnerables, 
dando lugar a una actuación concertada entre universidad, gobiernos locales y empresas so-
bre problemas puntuales y también sobre actividades de formación y capacitación para ni-
ños, adultos y familias.

 

Universidad y vida: gestión de la interdependencia

El contexto de las sociedades contemporáneas está definido por diversas formas de raciona-
lidad social marcadas por un conjunto de relaciones de poder que se entrelazan con impor-
tantes intereses económicos. Frente a estas formas de objetivación de las interacciones socia-
les, la universidad ha venido asumiendo, en especial por medio de la rsu, una posición 
crítica que, entre otros aspectos, comporta: a) el potenciamiento de subjetividades compro-
metidas, representadas especialmente por los actores universitarios con poder de decisión; b) 
la generación de una intersubjetividad comunicativa, que concierne al conjunto de los inte-
grantes de la comunidad universitaria; c) el autodescubrimiento de la universidad como co-
munidad ética (Vélez-Romero y Cano-Lara, 2016). 

En este último sentido, la universidad está llamada a gestionar una relación equilibrada 
entre afectación y agencia, es decir, entre los factores que afectan su actuación y de alguna 
manera condicionan su decisión autónoma, frente a los cuales suele asumir una posición re-
activa, por una parte, y, por otra, los valores y capacidades que la hacen protagonista, activa 
y capaz de liderar procesos de transformación del saber y de la sociedad. 

En tal sentido, la afectación es la resultante del conjunto de condicionamientos y presio-
nes que recibe de parte de los actores políticos y económicos para que se articule funcional-
mente a sus intereses. Entre los factores de afectación no se encuentran solamente los intere-
ses económicos sino que también, como en el caso actual en algunos países de América 
Latina y en las dictaduras de los años setenta en los países del Cono Sur, los condicionamien-
tos son de carácter ideológico y provocan la pérdida de libertad académica, con niveles varia-
bles de discriminación y persecución, la migración de docentes e investigadores y en defini-
tiva la destrucción de la universidad como centro de cultivo del pensamiento humanizador. 

Frente a estos condicionamientos, sin embargo, la universidad puede afirmarse en los va-
lores institucionales compartidos por sus miembros y en sus contenidos misionales para ejer-
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cer una actuación transformadora (Agencia): a) hacia adentro, reforzando actuaciones valio-
sas de sus miembros; b) hacia sus comunidades cercanas (de borde), compartiendo iniciativas 
de mejoramiento de la calidad de vida; c) hacia la sociedad, contribuyendo al reforzamiento 
de instituciones sólidas y trabajando para la paz social y la reducción de situaciones de injus-
ticia (ods 16). 

Como resultado de las orientaciones recientes, la rsu enfrenta el desafío de repensarse 
desde una lógica diferente a la mercantilización (Vallaeys, 2014), avanzando más allá del 
modelo de la Responsabilidad Social Corporativa. Ese desafío está presidido por una lógica 
de interdependencia, de innovación con pertinencia social, de inserción en las dinámicas del 
territorio que hace que las universidades sean parte decisiva –principalmente desde el cono-
cimiento– del tejido de la vida en sociedad. 

En la perspectiva de la funcionalidad, ya sea al mercado o a la ideología, las universidades 
reducen su papel a dar respuesta a las exigencias de proveer los profesionales que el mercado 
o el Estado requiere o, a lo sumo, aportar desde la investigación al conocimiento de las ten-
dencias hacia el futuro y sumarse a ellas, pero en todo caso sin salirse de la lógica de la fun-
cionalidad. En la medida en que tal situación coloca a las universidades en un estado de de-
pendencia, con un nivel de vida académica reducida a un papel ancilar (del mercado o de la 
ideología), ellas pueden ser caracterizadas como “universidades de supervivencia” (Martin-
Fiorino, 2018).

Sobrevivir es una situación que implica no decidir el propio futuro, situación que se ma-
neja con estrategias defensivas y adaptativas, generalmente de tipo individual o en todo caso 
con alianzas únicamente marcadas por el objetivo pragmático de permanecer con vida, aún 
sin valores compartidos. Una conclusión para nuestra investigación es que en universidades 
de supervivencia no pude haber Responsabilidad Social Universitaria y que, cuando se le da 
ese nombre a algunas iniciativas, ello se reduce únicamente a un asunto de marketing o, en 
palabras de Adela Cortina, de cosmética. 

rsu, interdependencia y vitalidad universitaria

Una política de rsu a través de la cual la universidad articule su acción en alianzas de acto-
res orientadas a responder a los problemas de la sociedad y el ambiente, investigando y par-
ticipando en las dinámicas territoriales para aportar una visión crítico-valorativa y técnica-
mente eficaz, permite a la universidad ser considerada una “universidad viva”. Esta puede ser 
caracterizada como consciente de sus posibilidades, fortalezas y debilidades, dotada de un 
proyecto de vida marcado por la excelencia y la responsabilidad, conocedora de su potencial 
de asociatividad y capaz de proponer y construir alianzas de articulación entre todos los ac-
tores de la sociedad (Martin-Fiorino, 2018). 

Desde esta plataforma y sobre la revalorización de la importancia de la rsu como eje de 
articulación de sus dimensiones de autonomía e interdependencia, la universidad se convier-
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te en una “universidad vital” (Martin-Fiorino, 2018; Herrera y Coronado-Mendoza, 2020). 
Este concepto está estrechamente vinculado a las características de una universidad que ins-
pira e irradia vida de excelencia hasta donde pueda llegar su voz, hasta todos sus territorios, 
locales y globales, presenciales o virtuales. 

Inspirar e irradiar se entienden en el sentido de transmitir energía a todos sus públicos, 
internos y externos, impulsando a todos sus integrantes, a sus destinatarios directos e indi-
rectos y a la comunidad en su conjunto a vivir juntos en armonía, como en la música (Mar-
zo, 2007), en la defensa y promoción de la vida de las personas, las comunidades y el am-
biente, con excelencia, sentido crítico y responsabilidad. La universidad vital es capaz de 
reinventarse ante los desafíos del entorno –como los de una pandemia– para responder a las 
situaciones sociales críticas e interactuar de manera dinámica y sustentable con el ambiente.

Para ello, actúa promoviendo la articulación, a nivel interno, de todas las funciones, ni-
veles operativos y dependencias de la universidad y, a nivel externo, de todas las interaccio-
nes con otros actores sociales, de modo tal que puede realizar su proyecto propio de excelen-
cia y hacerlo, a través de las políticas de rsu, irradiando vida de calidad al conjunto de la 
sociedad (Riego, 2017).

En el proceso de transición de la supervivencia a la vitalidad, la rsu se convierte en una 
eficaz herramienta para que la universidad pueda salir de los nichos de dependencia como 
proveedora del mercado, avance hacia un nivel vida universitaria en el que se reconoce inter-
dependiente, junto a todas las áreas de la institución, para realizar el proyecto contenido en 
su misión, promoviendo vitalidad social mediante un trabajo que valore prioridades y forta-
lezas compartidas en asociación. 

Ello se concreta mediante la incorporación activa de la universidad a una relación de In-
terdependencia Constructiva con todos los actores de la sociedad, tanto con aquellos que po-
seen poder de decisión como con los que se encuentran en mayor vulnerabilidad y requieren 
de acciones de apoyo inmediato.

El desafío de llegar a ser universidades vitales, desarrollando la rsu como eje articulador 
de dicho proceso, se convierte en una oportunidad para replantear el potencial de la univer-
sidad para “energizar” el territorio, en el sentido de proponer, organizar y poner en práctica, 
en asociación permanente con los actores territoriales, iniciativas para el cuidado efectivo de 
la vida, el empoderamiento de las comunidades y el mejoramiento de las relaciones con el 
ambiente. 

Esta transición es de gran pertinencia especialmente para la superación de los efectos de 
la actual pandemia, pero se plantea como un nuevo estadio de avance en el pensamiento y la 
práctica de la rsu para los escenarios futuros. Este resultado representa, en la perspectiva del 
presente estudio, que únicamente en las universidades vitales la rsu puede constituirse en 
una instancia de articulación entre universidad y sociedad presidida por los conceptos de ca-
lidad y responsabilidad. 
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rsu e Interdependencia Constructiva

La Interdependencia Constructiva es una noción que se planteó inicialmente desde la biología 
(Punset, 2014) como la relación que, desde su mismo comienzo, posibilitó el desarrollo de 
la vida mediante la conexión de diferentes elementos que, al ponerse en contacto y comple-
mentar sus propiedades, crean el ambiente en el que se hace posible su despliegue. En la 
Ciencia Social se ha desarrollado igualmente en la Teoría de la Interdependencia Social (Jo-
hnson, Johnson y Holubec, 1999), especialmente en relación con el aprendizaje y vinculada 
con el valor de la cooperación. El concepto, en este ámbito, alude a un proceso en el que los 
miembros de un grupo se interrelacionan y se implican en el mismo grado y favorecen los es-
fuerzos de todos. Este concepto es lo contrario a la dependencia y se distancia del concepto 
de interdependencia negativa, centrado en la competencia, separándose también de los es-
fuerzos individuales y aislados.

Se trata de una noción que el espacio amplio de la teoría de las relaciones humanas, con 
aplicaciones en pedagogía, economía, política y democracia, entre otros ámbitos (Barajas y 
Aguilar, 2013) y que, desde los años noventa del siglo xx se aplicó en las relaciones inter-
nacionales (Tokatlian y Pardo, 1990). Ha influido, entre otros ámbitos, en la fundamen-
tación del trabajo en equipo y de la cooperación y la gobernanza en ámbitos económicos, 
políticos y sociales y, más reciente, para fundamentar el cuidado de la ecología (Francisco, 
2015). 

El concepto de Interdependencia Constructiva es igualmente importante en las teorías 
recientes sobre la resolución de conflictos (Jares, 2013; Alzate, 2017), en las que se subraya 
el hecho de que si las partes comprenden que dependen entre sí, se allana el camino a la ne-
gociación mediante la declaración y creación de un valor compartido.

La onu, por su parte, ha planteado la necesidad del reconocimiento y la gestión concer-
tada de la interdependencia en relación con temas como el cambio climático, la contamina-
ción y el deterioro ambiental (onu, 2012), así como también lo ha hecho la Unesco en el 
ámbito de la educación intercultural, la ciudadanía mundial y la responsabilidad social 
(Unesco, 2018). La Encíclica Laudato Sì del papa Francisco (2015), por su parte, utiliza es-
te concepto en el contexto de la Ecología Integral en relación con la cooperación entre diver-
sas religiones y culturas para el cuidado de la “Casa Común”. 

Asimismo, en documentos recientes de la onu y de la Unesco se menciona que el grado 
e intensidad de la interdependencia plantea a todos los actores, especialmente a los que po-
seen poder de decisión, un dilema moral y conductual (Duraiappah, 2020), lo cual es espe-
cialmente aplicable en la actual situación de pandemia (Francisco, 2020).

Como elemento común en todos los casos en que se trabaja esta noción se encuentra la 
idea de que en la estructura misma de la vida –biológica, social, cultural, organizacional– 
existe un potencial de armonización que debe guiar su desarrollo y perfeccionamiento a tra-
vés de la puesta en práctica de redes de interconexión colaborativa. Esta noción refiere igual-
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mente a la comprensión de la relacionalidad a partir del llamado “cerebro ético” y al avance 
de la inteligencia (Gazzaniga, 2015). 

Interdependencia y convivencia

En el pensamiento político y social contemporáneo, la noción de interdependencia ha per-
mitido establecer las bases de la convivencia, considerada como estructura fundamental de la 
interactuación humana, articulada en torno al diseño “cordial” (de la raíz latina cordis) de la 
razón y de su percepción de la conveniencia y justicia de la interacción individuo-comuni-
dad (Cortina, 2011; 2014). Del reconocimiento y práctica de la Interdependencia Cons-
tructiva, fundada en tejido de valores compartidos y concretada en acciones conjuntas, se de-
riva la capacidad de construir comunidad (universitaria, social, ecológica) y, unidas a ella, la 
disposición activa de compasión hacia los otros seres vivos y la responsabilidad de cuidar de 
los más vulnerables (humanos y demás vivientes). 

El reto que representa la construcción permanente de la rsu (Beltrán-Llavador, Iñigo-
Bajos y Mata-Segreda, 2014) se concreta hoy en día, frente a situaciones coyunturales y a los 
escenarios futuros, en transformaciones que apuntan, entre otras, a su institucionalización 
como política de la universidad (Severino-González, Villalobos-Antúnez, Chamali-Duarte, 
Vergara-Piña y González-Soto, 2019), a su relación con el aprendizaje servicio (Martínez-
Usarralde, Gil-Salom y Macías-Mendoza (2019) y a la metodología para su inserción en la 
Responsabilidad Social Territorial (Martin-Fiorino, 2019; Grimaldo, 2017).

Como propuesta transversal a estos y otros campos de avance de la rsu, la universidad se 
plantea el desafío de reconocer, valorar y gestionar la relación de Interdependencia Construc-
tiva, tanto al interior de la propia institución como también en el territorio, mediante la aso-
ciación colaborativa de los diferentes actores. 

Al interior de la universidad ello se concreta mediante planes de acción conjunta de las 
diferentes dependencias –académicas, administrativas, de servicio– bajo el liderazgo de las 
instancias directivas centrales, cuyo punto de partida son los diagnósticos, en la mayoría de 
los casos ya realizados por las universidades y el gobierno local, sobre las situaciones priori-
tarias del entorno social inmediato, en particular las comunidades vulnerables (Valle y Pé-
rez, 2016). En ello pueden intervenir positivamente las distintas áreas universitarias (carre-
ras, laboratorios, programas), incluyendo a docentes, investigadores, estudiantes, empleados 
y buscando la asociación de proveedores y otros actores regularmente vinculados a la insti-
tución. 

El avance en la puesta en práctica de estos planes genera un empoderamiento de los dife-
rentes actores internos involucrados, que desarrollan, desde su ámbito de actuación pero en 
coordinación con otros ámbitos, su capacidad de proponer y realizar aportes propios de su 
nivel, lo que contribuye a mejorar la cohesión interna de la universidad. Por otra parte, es-
pecialmente en el caso de los estudiantes (Fonseca, Bernate, Betancout, Barón y Cobo, 
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2019), ello permite que en ocasiones se pueda involucrar a sus familias a un trabajo coordi-
nado sobre aspectos sociales específicos. 

Las exigencias del proceso de gestión de la Interdependencia Constructiva, como prácti-
ca tanto al interior como al exterior de la institución, implica que se realice una ampliación 
de funciones y la transformación de los organismos universitarios encargados de la rsu –De-
partamentos, Oficinas, Coordinaciones–, mediante la creación de espacios deliberativos y 
operativos capaces de integrar a todos los sectores concernidos, articular estrategias y accio-
nes conjuntas y acompañar de modo permanente a las poblaciones con las que se trabaje, a 
fin de impulsar su empoderamiento y liderazgo y también canalizar los aprendizajes genera-
dos desde las comunidades para que puedan incorporarse al currículum universitario.

Responder al reto de la Interdependencia Constructiva implica para la universidad la dis-
posición de transformar la rsu en elemento vertebrador de la vida universitaria. En este sen-
tido y entendida como dinámica en espiral de involucramiento mutuo y corresponsabilidad 
de actores internos, sociales y territoriales, la rsu es capaz de articular en red las iniciativas 
valiosas propuestas por las diferentes instancias de la universidad para la calidad de la vida de 
personas, comunidades y ambiente (Reyes, Díaz, Dueñas y Bernal, 2016). 

En el contexto propio de cada universidad, en su diversidad y características específicas, 
gestionar la interdependencia es un trabajo desarrollado a través de proyectos concretos que 
abarcan, a partir de criterios de prioridad y eficacia, un número cada vez mayor de proble-
mas significativos, involucrando más actores en interconexión y aportando mejores y más 
eficaces respuestas consensuadas a los problemas. 

Desde la Interdependencia Constructiva y a través de la rsu, la relación universidad-so-
ciedad-ambiente se transforma en un triple sentido: 1) poniendo en práctica, de modo pro-
gresivo, contextual y deliberativo con todos los actores, los principios y valores contenidos en 
la Plataforma Ética de la Universidad, que constituyen las bases de su potencial social; 2) ha-
ciendo visibles y canalizando en proyectos compartidos las expectativas que la sociedad tiene 
con respecto a la actuación universitaria; 3) incluyendo la proyección de la universidad co-
mo aporte específico –lo que hace que pueda asumir su responsabilidad especialmente desde 
los espacios del saber–, pero en el marco de relaciones de interacción, no se confunde con la 
empresa y mantiene y desarrolla su autonomía en relación con el Estado.

La Gestión de la Interdependencia Constructiva requiere el establecimiento de una siner-
gia entre: a) Responsabilidad Social Universitaria; b) Gestión de la diversidad, complejidad 
y conflictividad de la relación con los demás actores sociales desde valores compartidos (Ges-
tión Ética) y; c) Responsabilidad Social Territorial (rst). Ello se cumple mediante una con-
vergencia operativa entre: a) la materialidad de la universidad (su existencia presente) conteni-
da en sus particularidades, fortalezas y limitaciones, involucrando a todas las dependencias; 
b) su energía de transformación social (su existencia posible) contenida en su Plataforma Éti-
ca, el talento de sus miembros y la calidad de sus relaciones; c) el flujo de irradiación de res-
puestas a las necesidades del Territorio, mediante un aprendizaje social pertinente y anticipa-
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tivo que le permita contribuir a la construcción de una sociedad menos desigual, más justa y 
más solidaria (su existencia necesaria). 

Este proceso valoriza la interdependencia como aprendizaje y como práctica, a lo interno 
y lo externo, se apoya en la valoración del dinamismo propio de la universidad, como tensión 
entre lo que es –su realidad propia– y lo que puede ser, como parte de una relación de interac-
ción constructiva, activando la posibilidad de armonizar los factores de afectación y agencia y 
creando valor compartido para la construcción de Territorio Socialmente Responsable (tsr).

Asumir la Interdependencia Constructiva implica el desarrollo de una gestión inteligente 
de los aspectos de diversidad, complejidad y conflictividad inherentes al trabajo común con 
el conjunto de actores internos y externos. En el marco de un proceso de aprendizaje mutua-
mente transformador de cada uno de los actores involucrados, la universidad necesita abor-
dar aspectos de gestión de la diversidad, la complejidad y la conflictividad.

conclusiones

Diversidad es sinónimo de vida, como diversidad biológica, diversidad social y cultural y di-
versidad humana, pero todas ellas en convergencia para la continuidad de la vida en armo-
nía, para convivir en la diversidad gracias al reconocimiento de valores comunes y para cons-
truir el bien común como espacio de confluencia de valores, intereses y metas de carácter 
personal, sectorial, comunitario, social y ambiental. 

Por otra parte, diversidad no es sinónimo de división ni de atomización. Del mismo mo-
do en que la universidad puede cultivar armoniosamente la diversidad de saberes que convi-
ven en su seno, justificando plenamente su ser universidad y no “multi o pluriversidad”, 
puede también construir su política de Responsabilidad Social como Gestión de la Interde-
pendencia Constructiva (gic), concretada particularmente en los ámbitos de la diversidad, 
la complejidad y la conflictividad.

La Gestión de la Diversidad tiene el propósito de alcanzar mayores niveles de integración 
organizativa, acuerdo teórico-metodológico y eficacia operativa en las iniciativas de rsu. Se 
trata de un enfoque integrador, de carácter progresivo, de la diversidad de actores internos 
con sus características propias, de la diversidad de capacidades de los mismos y de la diversi-
dad de enfoques teóricos y prácticos, todo ello orientado a generar consensos dinámicos pa-
ra optimizar la actuación concertada. 

Dentro de este ámbito, en el que puede desempeñar un papel importante el concepto de 
ciudadanía universitaria, se plantea el mejoramiento de canales de intercambio de informa-
ción, discusión de prioridades y modalidades de participación, así como el conocimiento de 
buenas prácticas individuales, sectoriales y de dirección en la universidad. 

El resultado de la gestión de la diversidad incide en la cultura de responsabilidad institu-
cional, en el ejercicio efectivo de prácticas comunicativas democráticas internas y en el me-



470 parte ii  ∙  la responsabilidad social universitaria

joramiento del accionar del gobierno universitario, que ve incrementado el grado de legiti-
mación y apoyo a sus decisiones, en la medida en que se estimulan los procesos de toma de 
decisiones consensuadas y el manejo positivo del disenso en pro de una mayor efectividad y 
proyección de los resultados perseguidos.

El propósito es igualmente abordar, desde la Interdependencia Constructiva, la conver-
gencia del accionar de la diversidad de instituciones (oficiales, privadas, confesionales, gran-
des o pequeñas, de tradición o recientes) que comparten los valores de una política de Res-
ponsabilidad Social conjunta y se articulan entre sí, –y con empresas, gobiernos y con la 
comunidad– en proyectos de rsu. En tal sentido, es importante, en primer término, lograr 
buenos niveles de compatibilidad a fin de que se inicien actividades de complementación y 
proyección conjunta. 

Finalmente, ello implica abordar la diversidad de proyectos que, desde las ópticas de ór-
ganos de planificación gubernamental, empresarial, social o cultural, requieren de la univer-
sidad el aporte de una visión sistémica para que las lógicas sectoriales puedan, al mismo tiem-
po, realizar contribuciones específicas a la labor de priorización de las acciones a realizar, y 
ceder parte de su autonomía en vistas al valor y la efectividad que aumentan al actuar con-
juntamente.

Asumir la rsu como Interdependencia Constructiva implica igualmente la gestión de la 
complejidad propia de los problemas de la interconexión entre aspectos diversos de cada uno 
de los abordajes, así como de la posición de los responsables sectoriales y de los efectos múl-
tiples e interrelacionados de las intervenciones en las comunidades y en el ambiente. Para 
ello, la universidad está en capacidad de agregar, a los objetivos de las alianzas de interdepen-
dencia, el valor de las metas de desarrollo humano, de los aspectos de aprendizaje rehumani-
zador y de los aportes a la sostenibilidad presentes en los proyectos conjuntos.

De igual modo, el objetivo es también compatibilizar operativamente las diversas orien-
taciones teóricas y metodológicas de iniciativas universitarias, empresariales y gubernamen-
tales en materia de Responsabilidad Social, incentivando aprendizajes de ciudadanía activa y 
de empoderamiento de los actores comunitarios para que vayan asumiendo el liderazgo de 
los proyectos en los que se encuentran concernidos.

La rsu asume, de igual modo, la capacidad de gestionar inteligentemente la conflictivi-
dad, en primer término, al interior de la propia universidad (intereses, sectores, liderazgos), 
mediante el abordaje de los conflictos con una visión de proceso en el que las partes reconoz-
can que están asociadas en relación de interdependencia –comprendida positivamente–, me-
diante la cual pueden alcanzar sus metas a condición de interactuar constructivamente en 
vistas a objetivos acordados en común. 

De igual modo, la universidad puede desempeñar un papel positivo en la gestión inteli-
gente de la conflictividad social, aportando espacios de mediación y negociación en los con-
flictos presentes en sus comunidades de borde y en el territorio, constituyéndose en espacio 
de deliberación y acuerdo aceptado por todas las partes. 
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Ello proyecta, asimismo, el papel de la universidad en la gestión de la conflictividad am-
biental, mediante acuerdos de corresponsabilidad en materia de, entre otros, construcción de 
campus verde, comunidades sustentables, proyectos de emprendimiento sostenible y articu-
lación de estrategias, con los gobiernos, las empresas y los grupos y asociaciones de la socie-
dad, con el objetivo de construir en conjunto cultura de la sostenibilidad. 

La rsu como espacio de gestión de la Interdependencia Constructiva se presenta de este 
modo como horizonte de crecimiento cualitativo y operativo de la contribución de la uni-
versidad a la conformación de Territorios Socialmente Responsable. 
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parte iii

economía circular  
y sostenibilidad

La sostenibilidad se ha insertado como un concepto aceptado en el discurso político 
como una nueva forma de hacer negocios y como un tema de interés científico. La na-
turaleza de aproximación a este fenómeno es interdisciplinar, en ello se basa su com-
plejidad y su alcance. Con esto en mente, el propósito del apartado consistió en anali-
zar a la sostenibilidad como objeto de estudio, que es vista desde múltiples enfoques 
disciplinares, en distintos sujetos de estudio y bajo diversas posibilidades de aplicación.

Por una parte, están los estudios conceptuales que plantean la necesidad científica 
de no dar por sentado nada y redescubrir los límites, las fronteras y los alcances de la 
sostenibilidad, para ello, algunos de los autores apuntaron sus reflexiones en torno a las 
siguientes preguntas: ¿Y después de la sostenibilidad, qué?, ¿Es la sostenibilidad la res-
puesta a nuestros desafíos? ¿Continúan vigentes las dimensiones social, económica y 
ambiental de la Responsabilidad Social?

La sostenibilidad, la economía circular y la Responsabilidad Social son analizadas 
desde diversas disciplinas. Desde la macroeconomía se debatió sobre su pertinencia an-
te un mundo capitalista y globalizado, mientras que desde la microeconomía se hizo 
énfasis en la competitividad y la productividad. Desde el ángulo ecológico, lo autores 
cuestionan y proponen modelos de producción cuidadosos del medio ambiente, de ac-
tividad agrícola responsable y encaminada al bienestar animal. Las finanzas y la admi-
nistración están presentes en todo momento desde las aproximaciones de la implemen-
tación de sistemas de gestión sostenible en las organizaciones privadas y públicas, así 
como en el interés por conocer en qué medida la Responsabilidad Social genera rendi-
mientos financieros, sociales y ambientales que justifiquen su inversión. La comunica-
ción es una perspectiva recurrente en los estudios de la sostenibilidad, cómo comuni-
car, qué comunicar y a través de qué medios son preguntas que encontrarán algunas 
posibles respuestas en este apartado.



‹ 474 ›

30.  Hacia una nueva normalidad: la Responsabilidad  
Social Corporativa y el bienestar animal como  
una oportunidad para las empresas 

Diana Paola Molina Negrete 

resumen

Nos enfrentamos a una crisis sanitaria mundial sin precedentes, por lo que debemos replan-
tear el papel que desempeñan las empresas en relación con las prácticas comúnmente em-
pleadas en el sistema alimentario, el trato a los animales actualmente usados en él y su rela-
ción con las enfermedades, el cambio climático y las problemáticas de carácter ético que 
cada vez cobran más relevancia. Las estrategias de Responsabilidad Social Corporativa (rsc) 
planteadas para cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) pueden verse fa-
vorecidas al implementar medidas de bienestar animal. Y no solo eso, los consumidores es-
tán cada vez más interesados en que las empresas incorporen prácticas en sus operaciones 
que vayan de la mano con sus preocupaciones sociales y ambientales. Hacerlo mejorará su 
imagen de marca y reconocimiento, y las introducirá a un nuevo mercado con mayores es-
tándares de calidad, lo cual representa oportunidades financieras y reputacionales. 

Gracias a la búsqueda y análisis de estudios relacionados con la importancia del bienes-
tar animal para los consumidores, artículos científicos que señalan la relación de la ganade-
ría industrial con la crisis climática, la contaminación y la sobreexplotación de recursos, y 
los resultados de la encuesta que Mercy For Animals llevó a cabo en cinco países, incluido 
México, hemos identificado los cambios en hábitos individuales de consumo asociados a la 
pandemia. Asimismo, hemos sugerido cómo adaptarse a ellos para mejorar la reputación de 
las empresas. Señalamos la relación entre el cumplimiento de los ods y la incorporación de polí-
ticas de bienestar animal y presentamos los beneficios que las alianzas estratégicas entre em-
presas y organizaciones no gubernamentales de defensa animal, como Mercy For Animals, 
pueden tener para ayudar a la implementación de estas políticas. 

palabras clave

Bienestar animal, reputación, empresas, rsc, ods. 
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introducción
Al crear el concepto de Responsabilidad Social Corporativa (rsc) en 1953, Howard Bowen 
hablaba de vincular las acciones ejercidas por las empresas con los valores de la sociedad. 

La concientización y preocupación por los animales usados para la ganadería intensiva 
tuvo un auge a principios de la década de 1960, con la publicación del libro Animal Machi-
nes de Ruth Harrison en 1964. En respuesta, se generó el Informe Brambell, que consideró 
los aspectos físicos y mentales del bienestar animal y reconoció la necesidad de tener en cuen-
ta el sentir de los animales expresado a través de sus comportamientos, así como de su estruc-
tura y sus funciones físicas y biológicas.

De acuerdo con la Organización Mundial de Sanidad Animal (oie), de la que México es 
miembro, el término bienestar animal designa el estado físico y mental de un animal en rela-
ción con las condiciones en las que vive y muere. Un animal experimenta un nivel aceptable 
de bienestar si está sano, cómodo, bien alimentado, seguro, si no padece sensaciones desagra-
dables como dolor, miedo o desasosiego y si es capaz de expresar comportamientos básicos 
para preservar su estado físico y mental. Un nivel aceptable de bienestar animal requiere pre-
vención de enfermedades, cuidados veterinarios apropiados, refugio, un entorno estimulan-
te y seguro, y nutrición y manejo adecuados.

Sabemos que los valores de una sociedad cambian con el tiempo; actualmente estamos 
viviendo en una sociedad que se preocupa cada vez más por los animales y su bienestar, y en 
la que nos vemos forzados a reflexionar sobre las consecuencias que nuestra relación deficien-
te y maltrato hacia ellos pueden traernos, como problemas de salud pública y de índole am-
biental.

La economía del país está atravesando por grandes desafíos a causa de la pandemia que 
estamos viviendo; algunos negocios han tenido que replantear sus formas de producción y 
distribución, así como el mensaje que quieren que sus consumidores tengan en mente cuan-
do piensan en ellos. En este sentido, implementar políticas públicas de bienestar animal po-
sibilita una mejora y fortalecimiento en la reputación e imagen de las empresas y, a su vez, 
abre camino para que los consumidores se involucren más y sepan que su opinión está sien-
do tomada en cuenta.

De acuerdo con las estadísticas obtenidas por Faunalytics, con datos de las Naciones Uni-
das, cada año se matan más de 70 000 millones de animales para la elaboración de carne, lác-
teos y huevos; más de 66% de estos animales se encuentran en granjas industriales. América 
Latina es una región significativa para la producción ganadera y la comercialización mundial 
de productos de origen animal. Según datos de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (fao) de 2014, México y Brasil albergan la mayor cantidad 
de animales usados para consumo humano en la región.

Cuando las compañías adoptan medidas de bienestar animal, no solo están abordando la 
dimensión ambiental, también están ayudando a crear el entorno interno necesario, de for-
ma directa o indirecta, para mejorar las condiciones laborales y garantizar los derechos hu-
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manos de las personas que trabajan en la industria de la alimentación. Las condiciones labo-
rales de las personas que trabajan en granjas industriales y mataderos suelen ser precarias, con 
pocas medidas de seguridad e higiene, y sin los protocolos necesarios para garantizar su se-
guridad y salud. Este es uno de los contextos en los que el concepto de bienestar animal pue-
de acercar a las empresas al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) al 
incorporarlo en sus planes de rsc. 

Las consecuencias que la covid-19 ha generado en la sociedad, especialmente para los 
animales y los trabajadores de mataderos y granjas industriales, pueden ser la motivación que 
necesitamos para reevaluar y reconstruir nuestro sistema alimentario. Emprender medidas 
para lograrlo también mejoraría la reputación de las empresas y les ayudaría a conservar la 
confianza de los consumidores.

Los sistemas y prácticas de la industria pecuaria en su mayoría no brindan el nivel mí-
nimo de bienestar animal. No promueven experiencias positivas para su desarrollo mental, 
no les permiten ejercer sus conductas naturales y requieren de modificaciones para el ani-
mal en un intento de que se ajuste a sus alrededores en lugar de reajustar los alrededores 
para el animal. 

Mercy For Animals es una organización sin fines de lucro, fundada en 1999, que busca 
crear un sistema alimentario más compasivo y acabar con la explotación de los animales co-
mo alimento. El departamento de Relaciones Corporativas de Mercy For Animals busca que 
las compañías de la industria alimentaria implementen medidas significativas de bienestar 
animal, ya que un solo cambio en sus políticas puede reducir el sufrimiento de cientos de mi-
les de animales. Además, colaboramos activamente con empresas para que ofrezcan opciones 
a base de plantas. 

Las empresas suelen cambiar hasta que se presenta una nueva tendencia o desafío que las 
obligue a replantear sus políticas corporativas; actualmente nos encontramos viviendo una 
era sin precedentes, en la que nos vemos obligados a cambiar los paradigmas con los que he-
mos estado operando, nuestra relación con la naturaleza, los animales y sus consecuencias. 

A raíz de la actual pandemia, los consumidores buscan altos estándares de calidad en los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas, y dentro de estos estándares, el bienestar 
animal se perfila con un papel primordial en la decisión de compra y la lealtad a una marca. 

objetivos

Los objetivos de este informe son: 

1. Identificar los cambios en hábitos individuales de consumo asociados a la pandemia y 
cómo aprovecharlos para mejorar la reputación de las empresas al adoptar políticas de 
bienestar animal. 
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2. Acercar a las empresas al cumplimiento de los ods mediante la adopción de políticas 
de bienestar animal en sus operaciones. 

3. Presentar a Mercy For Animals como un aliado para la adopción y cumplimiento de 
políticas de bienestar animal que representan oportunidades financieras y reputacio-
nales para las empresas que las implementan. 

metodología

Revisión de literatura científica, bibliográfica y hemerográfica, así como de noticias y repor-
tes en torno al bienestar animal y la Responsabilidad Social Corporativa. También se con-
templará una encuesta que Mercy For Animals llevó a cabo en México, EE.UU., Brasil, Chi-
na e India con un total de 2 500 participantes. 

En la encuesta realizada en México participaron 499 personas con diferentes entornos 
sociales y económicos y un rango de edad entre los 18 y 84 años, en el siguiente orden de 
representación: 25 a 44 años (53.6%), 45 a 64 años (25.4%), 18 a 24 años (18%) y 65 a 
84 años (3%). 

cambios en hábitos individuales de consumo derivados  
de la pandemia y cómo aprovecharlos para mejorar  
la reputación de las empresas

El análisis apunta a que el virus que causa la enfermedad covid-19 se originó en un merca-
do húmedo en Wuhan, China, donde se vendía una gran variedad de animales vivos o recién 
matados. Además, existe evidencia científica extensa que indica que el confinamiento masi-
vo de diferentes especies animales en espacios insalubres facilita la proliferación de patógenos 
que representan un riesgo para la salud pública. 

A partir de esta coyuntura global, es necesario que las empresas del sector alimentario imple-
menten políticas en aras de la sostenibilidad, la responsabilidad social y la confianza pública, ali-
neadas con las prioridades éticas de los consumidores. La percepción de los ciudadanos sobre el 
trato que se les da a los animales ha cambiado, por ende, las empresas deben incluir el bienestar 
animal en sus políticas para afrontar los retos que enfrentarán en el mercado pospandemia, lo 
que mejorará su imagen de marca y reconocimiento como empresas socialmente responsables. 

Desde hace algunos años, el interés público por el trato que se les da a los animales utili-
zados en la industria pecuaria ha ido en aumento. Aunque la mayoría de los estudios enfoca-
dos en el consumidor se han hecho en países europeos, desde 2012 se ha generado también 
literatura científica enfocada en el perfil del consumidor mexicano (Tabla 1), que muestra un 
claro crecimiento en el nivel de preocupación de la población por los niveles de bienestar ani-
mal implementados en los distintos sistemas de producción.
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Tabla 1. Literatura científica sobre actitudes y percepciones de los consumidores  
en torno al bienestar de animales en granjas en México, Chile y Brasil 

autores título metodología principales  
resultados

méxico

Santurtún Oliveros  
et ál. (2012)

Actitudes y 
percepciones de los 
consumidores sobre los 
atributos sostenibles de 
producción pecuaria en 
la Ciudad de México.

Cuestionario con 8 
preguntas cerradas y 26 
preguntas para valorar 
las actitudes y 
percepciones. El 
cuestionario se aplicó en 
mercados de una 
delegación de la Ciudad 
de México.

En primer lugar, los 
consumidores percibieron 
que la producción local 
genera productos más 
seguros, mejora el bienestar 
animal y protege el 
ambiente.

Miranda-de la Lama 
et ál. (2017)

Percepciones y actitudes 
de los consumidores 
mexicanos sobre el 
bienestar de animales 
en granjas y disposición 
a pagar por productos 
cárnicos amigables con 
el bienestar.

Cuestionario con 
respuestas de escala tipo 
Likert, que fue validado 
primero.

Los consumidores mostraron 
interés en cuestiones relativas 
al bienestar de los animales 
en granjas y sus 
implicaciones éticas, 
sociológicas y económicas, 
así como disposición para 
pagar por productos 
amigables con los animales.

Miranda-de la Lama  
et ál. (2018)

Actitudes de los 
consumidores sobre 
productos amigables 
con el bienestar animal 
y disposición a pagar: 
una exploración de los 
segmentos del mercado 
mexicano.

Cuestionario con 
respuestas de escala tipo 
Likert, que fue validado 
primero.

Los consumidores mexicanos 
pueden perfilarse como 
escépticos, preocupados y 
éticos, según su forma de 
percibir el bienestar animal y 
su disposición a pagar por 
productos amigables con el 
bienestar.

Fuente: Vargas-Bello-Pérez et ál., 2017.

El consumidor mexicano está interesado en las medidas de bienestar animal empleadas en la 
industria alimentaria, y esta tendencia es más evidente en la población femenina que, esta-
dísticamente, se registra en su mayoría como la que hace las compras del hogar. Por lo tanto, 
este sector decide qué marca es la que mejor se apega a sus necesidades, valores e intereses. 

En el estudio de Miranda de la Lama de 2017 se aprecia que el 68% de los encuestados 
estaba dispuesto a pagar por productos certificados con altos estándares de bienestar animal 
y que dentro de sus motivaciones para hacerlo destacaban la calidad del producto y el víncu-
lo con la salud humana. 



hacia una nueva normalidad 479

Los principales motivos por los que las personas demuestran un interés en las condi-
ciones en las que los animales son mantenidos pueden caer en una o más de las siguientes 
categorías: 

1. Preocupaciones éticas o morales. 
2. Preocupación por el vínculo entre la salud humana y la calidad de los productos. 
3. Preocupación por la biodiversidad, el ambiente y la relación con la industria pecuaria.
4. Preocupaciones de negocios y comercialización. 

En la actualidad, los consumidores son más exigentes al momento de adquirir productos y el 
miedo o la precaución generada por la actual pandemia ha motivado a algunas personas a 
cambiar sus hábitos de consumo previos y a analizar más a profundidad la procedencia e ino-
cuidad de los alimentos al tomar una decisión de compra.

Una encuesta realizada por Mercy For Animals en cinco países (México, EE.UU., In-
dia, China y Brasil) ilustra la percepción general sobre el vínculo que tienen las pande-
mias con la industria pecuaria. Casi el 55% de los encuestados considera que están rela-
cionadas.

Las redes sociales e internet en general han permitido que la gente exprese y discuta 
sus preocupaciones acerca de los sistemas de producción utilizados en la industria alimen-
taria. Además, son una gran plataforma para que las empresas puedan compartir los avan-
ces generados en este tema, así como sus planes a futuro, lo cual genera cercanía y con-
fianza con sus consumidores por la transparencia en torno a sus prácticas. 

Figura 1. Percepción de la relación entre las pandemias y la industria pecuaria
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Fuente: con datos de Arora, R., y Dillard, C., 2020.
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La percepción pública, las preocupaciones y actitudes de los consumidores ante la pande-
mia que estamos viviendo están generando decisiones de compra informadas por las prác-
ticas de producción de los alimentos. Los productores y demás sectores de la industria ali-
mentaria deben tomar en cuenta estos intereses para mejorar la confianza pública. La 
emergencia sanitaria provocada por la covid-19 no solo ha generado cambios en la per-
cepción de los ciudadanos sobre el trato que se da a los animales, también sobre la necesi-
dad de adoptar medidas que prevengan la transmisión de enfermedades de origen animal 
a las personas. 

Cuando el virus empezó a tener consecuencias en la población mundial, el cambio en 
los hábitos de consumo fue evidente. La demanda de las tiendas físicas disminuyó y el co-
mercio electrónico subió, los artículos esenciales fueron muy solicitados y la gente comen-
zó a tomar más en cuenta aspectos como la salud y la seguridad sobre el costo y la conve-
niencia. 

El consumo de productos de origen animal, debido a la pandemia, también disminuyó. 
Como se puede observar en las gráficas (Figura 2), en los cinco países en los que Mercy For 
Animals realizó el estudio, más del 55% de las personas expresaron haber disminuido su 
consumo.

Figura 2. Reducción de consumo de alimentos de origen animal por la pandemia
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Fuente: Arora, R., y Dillard, C., 2020, sin publicar.

Específicamente en México, se reveló que más del 40% de la población redujo su consumo 
de productos de origen animal (Figura 3), atribuido principalmente a preocupaciones de sa-
lud (37.08%), seguridad (28.63%) y economía (18.30%).
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Figura 3. México, reducción de consumo de alimentos de origen animal por la pandemia
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Fuente: Arora, R., y Dillard, C., 2020, sin publicar.

Dentro de las preocupaciones de seguridad, el vínculo entre la carne y la transmisión de la 
covid-19 tuvo un 23.47% de incidencia (Figura 4), con argumentos como “me provoca 
desconfianza”, “no estoy segura de que se tomen las medidas de higiene necesarias”, “puede 
que el virus se encuentre ahí”, “pueden ser portadores del virus”, y “porque debido al coro-
navirus tengo miedo de que se desarrolle una enfermedad en otro animal”, entre otras. 

Figura 4. Motivos para la reducción de consumo de alimentos  
de origen animal, durante la pandemia de la covid-19, de la población mexicana
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Fuente: con datos de Arora, R., y Dillard, C., 2020. 

En conclusión, sabemos que este periodo de emergencia sanitaria provocará un cambio en la 
antigua normalidad. Se acerca una nueva realidad que hará más conscientes a los consumi-
dores sobre las decisiones que toman y que, sin duda, es una oportunidad para favorecer al-
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gunos hábitos más saludables. Estas decisiones se verán reflejadas en mejores elecciones de 
compra y consumo de alimentos. La pandemia ha motivado a la sociedad a cuestionar la re-
lación entre la explotación industrial de animales como alimento, la calidad de los productos 
y su inocuidad. El bienestar animal en las operaciones de las empresas es un punto clave pa-
ra obtener nuevos clientes, así como afianzar la confianza y lealtad de los previamente capta-
dos, y la transparencia en la implementación de estas políticas será un factor esencial en esta 
era en la que la información está al alcance de la mano. Los consumidores exigen cada vez 
más que los productos y servicios de las empresas estén alineados con sus motivaciones éti-
cas, que sean sostenibles y que no únicamente se preocupen por el beneficio económico, si-
no que tengan una participación activa en el cuidado del ambiente, las buenas prácticas la-
borales y el desarrollo de la comunidad. 

cumplimiento de los ods mediante la adopción  
de políticas de bienestar animal 

Los ods son un llamado a la acción para ponerle fin a la pobreza, proteger el planeta y me-
jorar la vida de las personas en todo el mundo. En la actualidad, muchas empresas tienen 
programas para alcanzar estos objetivos y así ser consideradas esr. Desafortunadamente, la 
crisis sanitaria mundial que se vive en la actualidad ha provocado que las estrategias para 
cumplir algunos de estos objetivos se hayan pausado indefinidamente. Sin embargo, tam-
bién nos ha puesto a reflexionar sobre aquellas áreas que pueden ser mejoradas y que anti-
guamente no habían sido puestas en evidencia, como es el bienestar animal. 

Algunos de los ods pueden alinearse con el bienestar animal y verse favorecidos al adop-
tar políticas corporativas que lo integren, ya que la mayoría de las condiciones generadas ac-
tualmente por la industria de la alimentación, y particularmente por las granjas industriales, 
tienen consecuencias directas que inciden tanto en la salud humana como en la del planeta. 

ods 2: Hambre cero

La meta 2.1 establece como prioridad proveer acceso continuo para toda la población a una 
alimentación saludable, lo cual no es compatible con sistemas de confinamiento intensivo de 
animales, como las jaulas en batería usadas en la producción de huevos, que incrementan el 
riesgo de contaminación por salmonela debido a las condiciones de insalubridad en estos sis-
temas. 

Debemos tomar en cuenta también que si deseamos lograr un acceso mundial más efi-
ciente a los alimentos, es necesario disminuir el consumo de productos de origen animal; ac-
tualmente usamos grandes cantidades de tierra y agua dulce para cultivar granos usados para 
el sustento de animales confinados en granjas. Por cada kilogramo de proteína de origen ani-
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mal producido, los animales deben ser alimentados con seis kilogramos de proteína vegetal. 
Esto no es solo ineficiente, con la población humana y la escasez de agua en aumento, es in-
sostenible. Utilizamos 33% de las tierras cultivables del mundo para producir maíz, soya y 
otros granos para el sustento de los animales explotados por su carne, leche y huevos. 

ods 3: Salud y bienestar

En estos momentos es imposible no pensar en todas las consecuencias que una emergencia 
sanitaria puede generar inesperadamente. No debemos enfocarnos en simplemente estar pre-
parados para una situación similar, sino en la prevención y reducción de los escenarios que 
puedan suponer este riesgo. La meta 3.d establece la necesidad de reforzar la capacidad de 
todos los países en materia de alerta temprana, reducción y gestión de riesgos para la salud 
nacional y mundial. 

Las zoonosis son enfermedades infecciosas que pueden saltar de un animal no humano a 
un humano. Las zoonosis pueden transmitirse a los humanos directamente de la especie 
huésped inicial a través del aire, la carne o fluidos corporales, o indirectamente a través de 
una especie infectada por otra.

Si bien a la fecha la covid-19 no está ligada contundentemente a la explotación de ani-
males como alimento, muchas otras zoonosis sí lo están, como fue el caso tanto de la influen-
za aviar como de la influenza porcina, que alcanzó proporciones pandémicas. Ambos tipos 
de influenza son mortales y la tasa humana de mortalidad por H5N1, una cepa de influenza 
aviar, supera la de covid-19. Es casi seguro que la explotación de animales como alimento 
causará futuras pandemias, a menos que actuemos ahora. Como lo advierte James Hollen-
beck (2015), las granjas industriales son “el epicentro más probable de la próxima pande-
mia”. La fao incluso afirma que “la salud del ganado es el eslabón más débil en nuestra ca-
dena global de salud”.

Otro de los factores de riesgo que las granjas industriales y el actual sistema alimentario 
presentan es el uso indiscriminado de antibióticos (medicamentos utilizados para tratar in-
fecciones bacterianas) en producciones pecuarias, debido al riesgo de resistencia antibiótica 
y de residuos en productos de origen animal consumidos por humanos.

Los residuos de los medicamentos veterinarios, incluyendo antibióticos que son adminis-
trados a los animales en granjas, pueden permanecer en los productos que se obtienen de 
ellos, como carne, huevos y lácteos. Aunque existen regulaciones que establecen el periodo 
de tiempo que debe pasar desde que un animal fue medicado hasta que es usado en la elabo-
ración de productos aptos para consumo humano, se ha demostrado que, en la práctica, al-
gunas empresas productoras no siguen estas regulaciones. Un ejemplo es lo evidenciado en 
la investigación en granjas de huevo llevada a cabo por Mercy For Animals. 

Cada vez que una dosis de antibióticos es administrada provee a las bacterias presentes la 
oportunidad de desarrollar una resistencia a dicha droga. La oie advierte que durante los úl-
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timos años se ha presentado una resistencia bacteriana parcial o total a varios de ellos. Lo an-
terior se denomina resistencia antibiótica y es una preocupación creciente para la salud públi-
ca y para la sanidad animal. 

Se estima que dos tercios del aumento mundial en la ingesta de antimicrobianos (67%) 
(dentro de los que se encuentran los antibióticos) se debe al creciente número de animales 
usados para la producción de alimentos. En la industria pecuaria, muchos de los antibióticos 
son utilizados para la prevención de enfermedades de los animales confinados en condicio-
nes deplorables (en lugar de su tratamiento) y para acelerar su crecimiento. Esto permite que 
las granjas operen con márgenes de costos bajos, que no involucran atención veterinaria ni 
contención de enfermedades, y a su vez, que las bacterias fluyan de las granjas al resto del 
mundo y aumenta las posibilidades de que las bacterias resistentes puedan alcanzar y enfer-
mar a los humanos también.

Adoptar políticas de bienestar animal requeriría que las granjas mejoren las condiciones 
de higiene y manejo, reduzcan la densidad de animales y, por lo tanto, dependan menos del 
uso de antibióticos. 

De acuerdo con el Departamento de Salud de Inglaterra y datos publicados por la Orga-
nización Mundial de la Salud (oms) en 2019, si no se aborda el problema de resistencia an-
tibiótica, el resultado podría ser un estimado mundial de 10 millones de muertes para el 
2050. 

ods 6: Agua limpia y saneamiento

La meta 6.1, que busca dar acceso universal a agua potable, también se ve afectada directa-
mente, pues las granjas industriales contaminan la tierra, el agua y el aire.

La actividad pecuaria es una de las principales causas de la deforestación, la degradación 
del suelo, la contaminación del agua y la pérdida de biodiversidad, y requiere demasiados re-
cursos para el sustento de la creciente población humana. A pesar de que en 2018 el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo estableció su predicción de que “dos tercios de 
las personas vivirán en países con estrés hídrico para 2025”, Mekonnen y Hoekstra indican 
que usamos 7.6 veces más agua para producir una caloría de carne que para producir una ca-
loría de vegetales. 

Según la especie y la cantidad de animales que aloja, cada granja industrial puede generar 
desde 2 800 toneladas hasta más de 1.6 millones de toneladas de estiércol al año. Estos resi-
duos pueden contaminar el agua con productos químicos, metales pesados y bacterias, y el 
aire con partículas y gases como el amoniaco y sulfuro de hidrógeno, que pueden causar in-
flamación respiratoria y otros problemas de salud para las personas que trabajan en esas ins-
talaciones o que viven cerca de ellas.

Según lo establecido por la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (epa, 
por sus siglas en inglés) en 2019, la actividad pecuaria es “una fuente primaria de contami-
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nación del agua, ya que la escorrentía de estiércol y los desechos animales inundan las aguas 
superficiales y subterráneas con nitrógeno y fósforo”. Además, contamina el agua a través de 
la erosión del suelo y con pesticidas y antibióticos. 

Los cultivos para la producción de raciones y las granjas industriales en tierra no son las 
únicas fuentes de contaminación del agua asociadas con la explotación de animales como ali-
mento. La acuicultura contamina el agua con piensos, desechos, antibióticos y pesticidas, e 
introduce parásitos y enfermedades en los hábitats circundantes. 

ods 8: Trabajo decente y crecimiento económico

La ganadería (o industria pecuaria) se basa principalmente en un modelo de confinamiento 
intensivo para maximizar la producción y reducir costos, donde los trabajadores están ex-
puestos continuamente a una gran variedad de gases peligrosos y materia particulada, así co-
mo a lesiones por las condiciones en las que tienen que realizar sus actividades. 

De acuerdo con el artículo “Los trabajadores de las granjas de cría intensiva” de Food 
Empowerment Project, estos individuos presentan dolores y malestares crónicos, trastornos 
respiratorios, complicaciones cardiovasculares y muerte prematura como consecuencias de 
su trabajo, por el gran riesgo que supone la inhalación de partículas y gases peligrosos como 
el amonio y el sulfuro de hidrógeno, así como las lagunas de “estiércol líquido” que pueden 
generar asfixia instantánea. El artículo también señala: 

En una entrevista concedida al periódico Los Angeles Times, Greg Denier, un promotor sindical, 
describió acertadamente la situación de la siguiente manera: “En lugar de elevar los estándares de 
la industria, muchos empleadores han optado por contratar a trabajadores que sencillamente acep-
tarán menos. La mayor parte del tiempo lo único que negociamos es un mínimo de decencia hu-
mana” (Food Empowerment Project, 2018).

Hoy en día, gran parte de la industria avícola está integrada por megaproductores que con-
tratan a dueños de granjas para criar a las aves. En este modelo de negocio, los granjeros de-
ben invertir en la construcción o adecuación de sus instalaciones de acuerdo con las especi-
ficaciones precisas que reciben de los megaproductores, y son compensados de acuerdo con 
lo que ellos juzguen que vale el resultado. Esto genera que muchos de ellos se encuentren en 
dificultades económicas, pues viven al día de parvada en parvada y hay un alto riesgo de es-
trés financiero cuando existe un problema de salud en ellas, pues puede ocasionar que no 
puedan cumplir los contratos establecidos. 

La adopción de políticas corporativas de bienestar animal puede incidir directamente en 
las metas 8.3 y 8.4, que establecen la creación de puestos con condiciones laborales acepta-
bles y la promoción de un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para los trabajadores, así 
como el fomento del crecimiento de empresas micro, pequeñas y medianas. 
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ods 12: Producción y consumo responsables

El papel del sector corporativo en la meta 12.8 es crucial, pues en ella se establece la necesi-
dad de proveer a la población con información veraz y pertinente para alcanzar el desarrollo 
sostenible. Al implementar políticas corporativas y comunicarlas a sus consumidores, las em-
presas toman un papel de liderazgo en la educación de la población.

ods 13: Acción por el clima

Finalmente, para la meta 13.2, que prioriza el integrar las medidas de cambio climático en 
la planificación e implementación de políticas y estrategias nacionales, se evidencia la urgen-
cia de que las empresas mitiguen su huella ambiental. 

La actividad pecuaria es un importante contribuyente al cambio climático por la produc-
ción de raciones y el proceso digestivo de los rumiantes (las dos fuentes principales de las 
emisiones del sector), almacenamiento y eliminación de estiércol, procesamiento y transpor-
te de productos de origen animal y la proliferación de los terrenos para pastoreo y cultivos.

Las emisiones derivadas de la explotación animal, según información de 2018 de la fao, 
son mayores que las de la industria petrolera, en gran parte por el excremento y los gases que 
producen los animales explotados como alimento. Según la fao, “las emisiones de gases de 
efecto invernadero provenientes de la industria pecuaria representan el 14.5% de las emisio-
nes globales inducidas por el hombre”. 

De acuerdo con la evaluación global realizada por Gerber y otros autores y publicada por 
la FAO en 2014 en Tackling Climate Change, “casi la mitad (44%) de las emisiones de la in-
dustria ganadera son en forma de metano”, un gas de efecto invernadero que, como señala 
J.T. Houhgton, tiene un potencial de calentamiento global 21 veces mayor al del dióxido de 
carbono. Además, como indica la misma evaluación de la FAO, la industria ganadera es res-
ponsable del 53% de las emisiones antropogénicas de óxido nitroso, cuyo potencial de ca-
lentamiento global, según el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Cli-
mático (IPCC, por sus siglas en inglés), es 300 veces mayor al del dióxido de carbono. 

Podemos concluir que no solo las empresas en la industria alimentaria podrán beneficiar-
se con la implementación de políticas de bienestar animal dirigidas a cumplir los ods; otras 
empresas también pueden verse beneficiadas al integrar programas que, por ejemplo, dejen 
fuera los productos de origen animal en sus servicios de comedor o cafetería algunas veces a 
la semana o por completo. Organizaciones como Mercy For Animals pueden ayudar tam-
bién en el desarrollo de estas iniciativas. 
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mercy for animals, un aliado para la adopción y cumplimiento de 
compromisos de bienestar animal

Implementar medidas de bienestar animal en las granjas industriales es una oportunidad re-
putacional que, además de reducir el sufrimiento de estos animales, puede traer beneficios 
significativos en términos financieros para las empresas. Ya son varias las compañías que in-
cluyen esto en sus estrategias de rsc y puede ayudar a que una marca se diferencie de otra en 
el mercado. 

Las grandes, medianas y pequeñas empresas están empezando a ver los beneficios comer-
ciales que implementar medidas de bienestar animal les puede generar al incluirlo en sus es-
trategias de negocio, como el incremento en la lealtad de los consumidores, el reclutamiento 
de nuevos consumidores, ventas de productos de mayor valor, etcétera. 

Una de las razones principales por las que el concepto de bienestar animal adquiere cada 
vez una mayor visibilidad es que la industria pecuaria es muy diferente ahora de lo que fue 
una vez, la elaboración industrial de productos de origen animal es muy rentable, pero a un 
costo devastador para el ambiente y los animales, quienes padecen las consecuencias de este 
sistema insostenible. Para lograr la producción antes mencionada, en las granjas industriales 
se utilizan prácticas como el confinamiento extremo con altísimas densidades de población; 
mutilaciones rutinarias como el corte de pico en las gallinas conocidas como ponedoras y el 
corte de cola en los cerdos, para evitar bajas por agresiones entre ellos causadas por el estrés 
y la falta de espacios abiertos en donde puedan expresar sus conductas naturales, así como el 
uso excesivo de antibióticos para evitar enfermedades que puedan mermar el número de ani-
males que se tienen o bajar la producción, lo cual genera un problema de salud pública al 
contribuir a la resistencia de antimicrobianos en los humanos. 

Actualmente, la gente empieza a tener mayor conocimiento de estas prácticas por los me-
dios de comunicación, el trabajo de organizaciones de bienestar animal, investigaciones en-
cubiertas y redes sociales, en donde los consumidores expresan sus preocupaciones y las em-
presas de alimentos comparten información. 

Colaboración entre empresas y ong: Mercy For Animals 

Mercy For Animals es una organización sin fines de lucro, fundada en Estados Unidos en 
1999 y con presencia actual en Estados Unidos, Canadá, México, Brasil e India, que se de-
dica a prevenir la crueldad en contra de los animales explotados en la industria de la alimen-
tación y a promover políticas y opciones compasivas.

La relación entre las empresas y Mercy For Animals puede ser una potente fuerza de cam-
bio, al combinar la experiencia, habilidades y objetivos de ambas partes. 

La influencia que las empresas pueden tener para reducir el sufrimiento de miles de mi-
llones de animales al adoptar políticas corporativas de bienestar animal es una oportunidad 
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que se debe aprovechar para transicionar hacia un sistema alimentario sostenible y humani-
tario. Podemos empezar por reducir los daños a la salud, al ambiente y a los animales gene-
rados por muchos años con las prácticas aún predominantes. Hoy, con la emergencia sanita-
ria que vivimos, es clara la importancia de impulsar y avanzar estas políticas, en todos los 
sectores posibles. 

El departamento de Relaciones Corporativas de Mercy For Animals trabaja con empresas 
grandes, medianas y pequeñas para ayudarles a adoptar reformas significativas de bienestar 
animal. Actualmente, el departamento se enfoca principalmente en la eliminación de las jau-
las usadas por la industria del huevo. En México, casi 100 empresas se han sumado a este 
movimiento, y a nivel mundial son más de 1 900. El equipo de Relaciones Corporativas pro-
vee material, asesoría y guía de forma gratuita a las empresas para facilitar esta transición en 
el plazo acordado y para comunicarlo de la mejor manera a proveedores, trabajadores y con-
sumidores, para que todos estén alineados en el objetivo a lograr. 

A los consumidores les importa

En el primer Estudio Latinoamericano de Consumo y Bienestar Animal (Ipsos, 2016), di-
fundido por la ong World Animal Protection, se muestran datos que pueden representar 
oportunidades de negocio para las empresas que tomen en cuenta los intereses de los consu-
midores en torno al bienestar animal al ofrecer productos o servicios. 

Un 78% de los encuestados afirma que compraría solamente productos [con] certificados [de] bie-
nestar animal en caso de tener la opción en un supermercado, y en condiciones de igual precio. 
Entre las razones por esta preferencia, los encuestados destacan la percepción de mayor calidad de 
estos productos (90%) y una producción más limpia y amigable con el ambiente (77%). El infor-
me también reveló que la mayor tasa de preocupación por los animales entre los encuestados de 
Brasil, Chile, Colombia y México se encontró en los mexicanos (62%) (Ipsos, 2016). 

De igual forma, The 2015 Cone Communications/Ebiquity Global CSR Study reveló que, 
desde entonces, los consumidores globales han adoptado oficialmente la rsc en sus decisio-
nes de compra y que el 91% de ellos espera que las empresas no solo se enfoquen en obtener 
ganancias, sino que sean responsables con los problemas sociales y ambientales. En un por-
centaje casi igual de alto (90%), expresan que dejarían de comprar productos de empresas 
con prácticas comerciales irresponsables o engañosas (Figura 5). 

Lo anterior refleja el creciente valor que la implementación de medidas de bienestar ani-
mal puede generar en una empresa o negocio, ya que muchos consumidores (+80%) expre-
saron que dichos compromisos pueden ser un aliciente para decidirse por una marca u otra, 
e incluso probar una nueva que demuestre tener posturas sociales y ambientales firmes. 
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Figura 5. Algunos de los resultados del The 2015 Cone Communications/Ebiquity  
Global CSR Study, donde se muestran las preferencias de los consumidores

Cambiarían de marca a una
asociada con una buena causa,
dado precio y calidad similares.

Preferirían que una empresa
con compromisos sociales y
ambientales haga negocios
en su comunidad.

Consideran los beneficios
sociales y ambientales de
una marca para decir qué
comprar y a dónde comprar.

Estarían dispuestos a
comprar un producto de una
marca desconocida si tuviera
fuertes compromisos
sociales y ambientales.

Estarían dispuestos a pagar
más por un producto social y
ambientalmente responsable.

Dejarían de comprar los
productos de una empresa con
prácticas comerciales
irresponsables o engañosas.

Comprarían un producto con un
beneficio social ambiental.

91%

90%

90%

89%

84%

84%

80%

71%

De los consumidores globales 
espera que las empresas no solo 
se enfoquen en obtener
ganancias, sino que sean 
responsables con los problemas 
sociales y ambientales.

Fuente: The 2015 Cone Communications/Ebiquity Global CSR Study, 2015.

La forma en que las compañías informen a los consumidores sobre sus políticas de bienestar 
animal, los avances en su implementación y otros esfuerzos que estén llevando a cabo puede 
crear una diferencia significativa en la percepción y lealtad a una marca, ya que los consumi-
dores quieren estar informados. 

A los inversionistas les importa

Business Benchmark on Farm Animal Welfare (bbfaw) es una herramienta de medición 
mundial de la gestión de bienestar animal en granjas industriales, la adopción de políticas 
públicas al respecto, su desempeño e implementación, así como la divulgación de estos com-
promisos en la industria de la alimentación. 

bbfaw ha permitido que desde el 2012 haya claridad en las medidas de bienestar animal 
en las prácticas empresariales, para que consumidores, inversionistas, sociedad civil y otras 
partes interesadas puedan comprender “en dónde se encuentran las empresas” en sus avances 
en esta materia. 

A mediados del 2015, bbfaw comenzó una iniciativa de colaboración internacional des-
tinada a alentar a las principales empresas mundiales de alimentos a fortalecer sus sistemas y 
procesos de gestión de bienestar animal. Dicha iniciativa ha sido respaldada por más de 20 
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inversionistas institucionales de distintos países del mundo. Como parte de las declaraciones 
de esta iniciativa se reconocen, entre otros, estos puntos clave:

• El tema del bienestar animal en el sector alimentario es importante en la creación de 
valor de inversión a largo plazo, y es una consideración relevante al formarse opinio-
nes sobre el posicionamiento estratégico de las empresas de dicho sector. 

• Las empresas de la industria alimentaria tienen un papel importante en la implemen-
tación de normas de bienestar animal dentro de sus propias operaciones y en sus ca-
denas de suministro. 

Dentro de esta iniciativa se exhorta a examinar más de cerca cuestiones como la procedencia, 
la trazabilidad y la calidad de los alimentos, y a ser más transparentes en la gestión de las ca-
denas de suministro de las diferentes industrias (alimentos, proveedores de servicios de ali-
mentación, hospitalidad, etc.). Los inversionistas señalan que buscan garantías de que las 
empresas han hecho un análisis exhaustivo de lo que conlleva implementar medidas de bie-
nestar animal, y que cuentan con políticas y procesos efectivos para enfrentar los desafíos al 
llevar a cabo ese proceso. Además, perciben la gestión del bienestar animal como un elemen-
to de medición de la calidad de gestión general (o del riesgo) y como indicativo de la inten-
ción de una empresa de innovar y crear valor de negocio a largo plazo. 

Oportunidad para los negocios

En conclusión, podemos decir que los beneficios a corto y largo plazos para aquellas empre-
sas en la industria alimentaria que implementen políticas de bienestar animal en su cadena 
de negocio son evidentes. Este concepto se ha posicionado como una preocupación no solo 
ética sino de salud pública, ambiental y de calidad, importante en cuanto a la sostenibilidad 
en la producción de alimentos. Los problemas relacionados con la explotación industrial de 
animales abarcan un espectro que va desde la salud humana hasta crisis ambientales como el 
cambio climático y el desarrollo de pandemias, como las que han surgido en el mundo en 
años recientes.

Algunas de las ventajas a nivel de negocio de adoptar e implementar políticas de bienes-
tar animal son: 

• Posicionamiento de marca, ya que al comunicar la estrategia de bienestar animal e in-
formar sobre el avance en su implementación, se mejora la imagen y reputación de la 
empresa.

• Avance en las estrategias para poner en práctica los ods. 
• Llegar a nuevos mercados. 
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• Comercializar productos asociados con una mayor calidad y procesos alineados a las 
expectativas de los consumidores.

• Inversionistas que cada vez le dan más importancia al bienestar animal en su toma de 
decisiones. 
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31.  Prácticas de responsabilidad social en la gestión 
humana como apuesta a la sostenibilidad1 

María del Carmen Zenck Huerta 
Denisse Jackeline Alvarez Aroca

 

resumen 

La Responsabilidad Social Empresarial (rse) se ha convertido es un factor importante den-
tro de las organizaciones, debido a que estas se comprometen a contribuir en el desarrollo 
mediante un comportamiento ético, justo y transparente, mejorando la calidad de vida de 
los empleados y sus familias, la comunidad y la sociedad. La apreciación del recurso huma-
no y su praxis laboral en el consumo responsable de la empresa sería coherente con una es-
trategia integral de sostenibilidad. El presente estudio tiene como propósito describir las 
prácticas de responsabilidad social en gestión del talento humano en seis empresas ecuato-
rianas, tras la identificación de los factores claves de sostenibilidad de los sectores producti-
vos a los que pertenecen, explorando la experiencia de los casos de estudio y analizando la 
percepción de sus públicos internos en cuanto a las políticas y prácticas de responsabilidad 
social que establecen las empresas. El enfoque de la investigación es mixto, donde para la 
parte cualitativa se realizaron entrevistas semiestructuradas a expertos y ejecutivos del área 
de responsabilidad social y recursos humanos de las organizaciones seleccionadas. Mientras 
que en la parte cuantitativa se aplicaron cuestionarios de percepción a los colaboradores con 
la finalidad de analizar su experiencia en las prácticas de rse que aplican las empresas y que 
a su vez esta herramienta resulte validada para investigaciones futuras. Entre los resultados 
se determina que las empresas cuentan con prácticas de responsabilidad social que a su vez se 
encuentran alineadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. También que los colaborado-
res perciben en mayor instancia aquellas prácticas que se derivan de las dimensiones de se-
guridad y salud ocupacional; respeto al individuo, equidad y diversidad; y clima organiza-
cional, acciones y prácticas que las empresas han promovido y comunicado oportunamente.

1  Este artículo es parte de los resultados del estudio titulado “Responsabilidad social en la gestión hu-
mana: trayectorias, experiencias y análisis de las prácticas socialmente responsables desde la perspectiva 
de su cliente interno” realizado en el marco de los Proyectos Semilleros de la Universidad Casa Grande 
en el periodo 2019-2020. Agradecemos al equipo de estudiantes Angie Alvarado, Ana Valeria Cruz, 
Antonella Ortiz, Roxana Piana, Verónica Vélez y María del Pilar Villacís por su participación como 
asistentes de investigación para la recolección y análisis de datos de los casos de estudio presentados.
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palabras clave

Responsabilidad Social Empresarial, desarrollo sostenible, prácticas de consumo responsa-
ble, talento humano. 

introducción 

La relevancia de la responsabilidad social como norma de convivencia emergente en la reali-
dad del siglo xxi ya no se discute, más bien se transforma en nuevas miradas y contextos, 
emergiendo en diversas formas de aplicación y estudio, en función de los protagonistas, be-
neficiarios y observadores. En el marco de las Naciones Unidas y desde los principios de sos-
tenibilidad se encuentra el ods 12 “Producción y Consumo Responsable”, desde donde se 
pretende impulsar los estilos de vida sostenibles entre toda la población, conseguir que el sec-
tor privado actúe bajo criterios de sostenibilidad y en coherencia del modelo de responsabi-
lidad social asumido (Pacto Mundial Red España, 2016). 

En general, la Agenda 2030 motiva a las empresas, organizaciones e instituciones a que 
se adhieran a estos objetivos globales y tomen con responsabilidad el compromiso con el 
abordaje del desarrollo sostenible desde una perspectiva organizacional y con foco en toda la 
cadena de valor, para promover nuevos modelos de negocios, alianzas estratégicas y proyec-
tos de inversión e innovación. La “economía circular” como una alternativa al modelo lineal 
empresarial tradicional, en la que el producto final es la fuente de creación de valor, y alcan-
za su punto álgido con su consumo (Kowszyk y Maher, 2018, p. 8). Otra tendencia a nivel 
regional es el concepto de Empresas B, reconocidas como empresas que utilizan el poder del 
mercado para dar soluciones concretas a problemas sociales y ambientales.

Alinear todos los ods a los desafíos que tienen las organizaciones, cualquiera que sea su 
tamaño y sector, en un entorno de retos diarios para mejorar rendimientos es un proceso 
complejo, porque implica al mismo tiempo tomar conciencia de los impactos negativos de 
su quehacer y generar aspectos positivos que redunden en beneficios para la empresa, las per-
sonas y el planeta. Por lo tanto, es un compromiso corporativo que el sector privado dedique 
esfuerzos y recursos para la sostenibilidad, y que los sectores productivos puedan ser eficien-
tes hacia uno de sus stakeholders más importantes, el que está relacionado con su talento hu-
mano. En el mundo laboral competitivo en el que se vive, las organizaciones se pelean por 
retener y atraer al mejor talento humano posible ya que ellos son el eje del éxito o fracaso de 
una empresa (Zabala, Miño y Alarcón, 2019). 

A nivel regional, existen estudios que vinculan la rse con la gestión humana, en su gran 
mayoría referentes a empresas mexicanas, como por ejemplo el elaborado por López, Ojeda 
y Ríos (2017), así como también en las colombianas desarrollados por García, Azuero y Pe-
láez (2013); investigaciones que permiten conocer a mayor profundidad la importancia de 
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la participación del colaborador en los aspectos internos de la empresa, convirtiéndolos en un 
recurso indispensable para las nuevas tendencias globales. En el contexto local, los empresa-
rios han enfrentado dificultades ante la elaboración e incorporación de las estrategias de rse 
que se derivan de los costos asociados, la falta de información del personal, la falta de conoci-
miento sobre temas de la responsabilidad social, la dificultad para establecer políticas, la falta 
de aliados y la cooperación, e incluso falta de interés por las áreas de la empresa (Torresano, 
2012, p. 28). Actualmente, Ecuador está apuntando a las actividades y acciones que impli-
quen la responsabilidad social en las empresas porque “evita ciertos riesgos económicos, mi-
nimiza las críticas públicas, mejora su posición en el mercado de consumo e incluso en el mer-
cado bursátil” (Armijos, 2017, p. 109), lo cual resulta atractivo en el marco de los negocios. 

Identificar si una empresa está poniendo en práctica actividades o programas de responsa-
bilidad social hacia un sector específico como la comunidad, o si está ayudando al medio am-
biente al no contaminar el agua, de una u otra manera le da un valor agregado al rol produc-
tivo y financiero de la empresa. ¿Cuál es el modelo de gestión responsable que se observa 
desde sus miembros? ¿La priorización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) están 
marcados por el sector productivo al que pertenece? Este estudio tiene como propósito dimen-
sionar cuáles son las prácticas de consumo responsable en las empresas con trayectoria de res-
ponsabilidad social, desde la experiencia de sus públicos internos y las opiniones de los líderes 
de las empresas en cuanto al desarrollo de proyectos sostenibles en la organización. Se com-
prende como público interno a aquel que existe dentro de una organización y está enfocado a 
un fin común. Este capital humano es uno de los grupos de interés en los que las empresas de-
ben apoyar y favorecer su desarrollo profesional y personal, pues son ellos la base del creci-
miento empresarial y del posicionamiento en el mercado (López, Ojeda y Ríos, 2017), por lo 
que se considera que al contar con la apreciación del recurso humano y su praxis laboral de 
consumo interno se transparenta su influencia directa en la responsabilidad social empresarial. 

Ante el interés por profundizar el alcance de las actividades de responsabilidad social de 
las empresas en Ecuador, se hace pertinente este estudio con el objetivo de explorar las estra-
tegias de responsabilidad social empresarial y la experiencia de los colaboradores en la puesta 
en práctica de las mismas. ¿Cuáles son las prácticas de responsabilidad social que más le in-
teresan a la empresa y qué actitudes toman los colaboradores de estas? A pesar de que hay po-
cos estudios que reflejen cuántas empresas tienen programas de rse, el 56% de las empresas 
están interesadas en implementarlas a futuro; pero el 51% realizan acciones o prácticas so-
cialmente responsables y las demás se direccionan con el plan estratégico del negocio (Torre-
sano, 2012).

En atención a las interrogantes y tensiones que generan estos cambios, se propone una 
investigación de carácter mixta, para conocer las acciones de los sectores productivos en el 
abordaje de la responsabilidad social empresarial y las estrategias que promueven en la ges-
tión de talento humano, donde se intenta dimensionar su interiorización a partir de la cons-
trucción de un cuestionario de percepciones. Esta herramienta pretende analizar la experien-
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cia de los colaboradores de empresas socialmente responsables de Ecuador, con el objetivo de 
validar en el contexto local los datos de las dimensiones previamente establecidas en la revi-
sión de literatura y, asimismo, contrastar los datos obtenidos de las entrevistas y análisis do-
cumental de cada unidad empresarial. Se seleccionaron seis importantes empresas ecuatoria-
nas de tres sectores distintos –comercial, agroindustrial y financiero–, todas reconocidas por 
su reputación corporativa y con informes de sostenibilidad publicados periódicamente. De 
esta forma, este estudio de casos múltiple pretende contribuir al conocimiento de la rse pro-
fundizando en las características presentes en la cadena de valor de cada sector, la identifica-
ción de las prácticas laborales que son básicas para los nuevas formas de gestión interna, y así 
los sectores productivos puedan adaptarse a las nuevas necesidades de los clientes más exigen-
tes, apuntar a operaciones más sostenibles y un espacio laboral donde se evidencie el respeto 
por las personas y la búsqueda del bien común. 

Es indispensable considerar la transparencia y rendición de cuentas como un factor pre-
sente en las limitaciones del estudio, pues implica un ejercicio de apertura a sus instalaciones 
y a las voces de los responsables de gestionar, donde muchas veces destacan las fortalezas pe-
ro también se detectan debilidades. Esta condición se transforma en otra característica im-
portante de las empresas que participaron en este estudio en el 2019, conscientes de que 
su contribución puede aportar con valores y experiencias innovadoras para las empresas de su 
sector que aún no se alinean con las tendencias y, advertir que en momentos críticos, pueden 
tener dificultad de incorporarles como principios sostenibles para mejorar competitividad y 
obtener nuevos mercados. La principal contribución es que puedan valorar al público inter-
no, más que como beneficiario –que lo es–, como un aliado en la contribución al desarrollo 
sostenible y a la participación en la comunidad. 

fundamento teórico

A continuación, un breve pero necesario recorrido conceptual, para profundizar los temas y 
elementos que se ponderan acerca de la responsabilidad social empresarial, gestión humana 
y desarrollo sostenible, con la finalidad de encontrar conexiones teóricas entre sí y faciliten 
la identificación de dimensiones y categorías de medición. 

Responsabilidad Social Empresarial

El enfoque integrador de la Responsabilidad Social Empresarial y los principios de transpa-
rencia que esta promueve, no solo están conectados con cualquier iniciativa social, empresa 
o gestión institucional, sino que gracias a la globalización y las nuevas tecnologías de infor-
mación es masiva la observancia y el escrutinio de la organización en el cumplimiento de sus 
propósitos. La acción empresarial, independientemente del bien o servicio que produzca, se 
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da gracias a la interrelación que se establece entre los siguientes factores: los inversionistas, 
los trabajadores, los recursos naturales y ambientales y los espacios sociales sobre los cuales se 
asienta para producir (Caravedo, 2011, p. 31), por lo tanto, el quehacer de las empresas 
siempre va a tener un efecto en cualquier sector de la sociedad. 

En los últimos años la rse se convirtió en una tendencia social para las empresas, sien-
do ejecutada como una actividad aislada de la organización; no obstante, la actitud del sec-
tor empresarial se ha modificado y se muestra más involucrado en su participación en acti-
vidades sociales, así lo afirma Duque, Cardona y Rendón (2013) en su investigación, 
señalando que la difusión de informes que incluyen aspectos sociales y medioambientales 
en los cuales tiene impacto la empresa, han permitido transformar su concepto de ser una 
política secundaria pasajera, a convertirse en un requerimiento esencial para las organiza-
ciones que tienen el compromiso social, la sostenibilidad y la transparencia como ejes fun-
damentales de la empresa y la sociedad. A raíz de esta creciente concientización sobre la ne-
cesidad y los beneficios de un comportamiento socialmente responsable han surgido 
distintas guías y normas para medir el grado de cumplimiento de los objetivos empresaria-
les en acciones de rse y asegurar que la información otorgada por las empresas cumpla con 
las normas internacionales de manera coherente y ordenada. Entre estas guías, destacan 
SDG Compass (Brújula de los ods), Global Reporting Initiative (gri) y la norma interna-
cional no certificable iso 26000.

El SDG Compass supone una guía que ofrece las herramientas y conocimientos necesa-
rios para alinear la estrategia empresarial con acciones sostenibles, entre los que se destaca la 
identificación de áreas de impacto social y ambiental de una empresa a través un mapeo de 
su cadena de valor para identificar aquellas actividades que generen un impacto positivo en 
la sociedad y así poder proponer una estrategia que permita maximizarlas, asimismo, identi-
ficar aquellas que generen impacto negativo y de esta manera minimizarlas (SDG Compass, 
2015). Por otro lado, el gri constituye una organización sin ánimos de lucro fundada en 
1997, con el fin de impulsar la elaboración de memorias de sostenibilidad en todo tipo de 
organizaciones mediante la estructuración de estándares de sostenibilidad que garanticen la 
protección del medio ambiente y mejoren la sociedad, al igual que lograr que las empresas 
que se adhieran a su reporte prosperen económicamente al mejorar la gobernanza, las rela-
ciones con sus grupos de interés y su reputación ante la sociedad (gri, 2018). 

De la misma manera, la iso 26000 es una norma suscrita en el año 2000 y desarrollada 
desde el enfoque de múltiples partes interesadas, en más de 90 países y 40 organizaciones in-
ternacionales o regionales involucradas en aspectos de responsabilidad social (Lescano, Val-
déz, Lescano, Reyes, y Belaúnde, 2015). Esta norma pretende animar a todas las organiza-
ciones independientemente de su tamaño o giro de negocio, a tomar en consideración las 
expectativas de los grupos de interés, cumplir con las leyes aplicables y respetar la normativa 
internacional de comportamiento de manera voluntaria (Lescano et ál., 2015). Se basa en 
siete materias fundamentales de rs: Gobernanza de la Organización, Derechos Humanos, 
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Prácticas justas de la operación, Asuntos de consumidores, Prácticas laborales, Participación 
activa y desarrollo de la comunidad, y Medio Ambiente.

Dicha norma es consciente del valor del capital humano dentro de las organizaciones, y 
lo vulnerables que pueden llegar a ser los colaboradores ante prácticas que atenten contra la 
integridad y seguridad de los mismos. Una empresa socialmente responsable influye en su 
“ventaja competitiva, reputación, capacidad de retener a los colaboradores de la organiza-
ción, mantener el compromiso y productividad de los empleados, percepción de los inver-
sionistas; y relaciones con empresas, gobiernos, medios de comunicación y proveedores” 
(iso, 2019, p. 5). 

Desarrollo sostenible

Al desarrollo sostenible se le puede entender como una transformación que va evolucionando 
globalmente; es decir que, es un proceso de crecimiento en conjunto con la sociedad con la 
finalidad de mejorar e innovar los bienes existentes sin que altere o dañe al ecosistema y a la hu-
manidad. Por ende, para alcanzar dicho desarrollo es fundamental la armonización entre el 
crecimiento económico, inclusión social (educación, salud, protección social y oportunidad 
de empleo) y protección del medio ambiente, elementos esenciales para el bienestar de las 
personas y las sociedades (Naciones Unidas, 2019).

En septiembre de 2015, más de 150 jefes de Estado y de gobierno se reunieron en la 
Cumbre del Desarrollo Sostenible donde se aprobó la Agenda del 2030. En esta agenda se 
han planteado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), que se les determina como el 
llamado universal con la finalidad de que todos los países adopten las medidas que culmi-
nan con la pobreza, protegen el ecosistema y garantizan a la sociedad gozo de paz y prospe-
ridad, y así mejorar la vida de manera sostenible para las generaciones futuras (Naciones 
Unidas, 2019). Con respecto a este estudio, del total de los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, se privilegia el análisis en el ods 8, Trabajo decente y crecimiento; ods 12, Produc-
ción y consumo responsable. También, ods 3, Salud y bienestar; ods 5, Igualdad de géne-
ro, objetivos que se asocian directamente a las prácticas laborales con respecto a los 
colaboradores.

El ods 8 busca alcanzar un crecimiento económico sostenible e inclusivo, donde todas 
las personas resulten beneficiadas por igual y no afecte al medio ambiente. Para cumplir con 
dicho objetivo, se necesita la creación de empleos decentes para todos, especialmente para los 
grupos más vulnerables, erradicar prácticas como trabajo infantil y forzoso, incrementar pro-
ductividad a través de la innovación tecnológica e impulso a los emprendimientos; de ahí la 
posición de este ods por parte de las empresas es el que más posibilidades de negocio les 
brinda (Pacto Mundial Red Española, 2016, p. 28). Entre las acciones para fomentar el 
cumplimiento de este ods se encuentran: crear una cultura de derechos humanos en la em-
presa, proporcionar condiciones laborales dignas, fomentar el empleo de jóvenes especial-
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mente de entornos desfavorecidos, impulsar la economía y cultura local, formar al depar-
tamento de recursos humanos en el derecho a la no discriminación. 

De enorme actualidad para el siguiente ods es incorporar a la praxis cotidiana el térmi-
no consumo responsable –como principio del desarrollo sostenible–, pues a pesar de ser una 
palabra amplia que abarca diversas situaciones (compra, actitud, consumo, práctica), en ge-
neral está sujeto a las ramas de la ética, moral y transparencia. Iglesias (2009) acota que den-
tro de las dimensiones, se clasifica en consumo ético, consumo ecológico y consumo social. 
El primero está relacionado a los valores y es consciente a la hora de consumir cierto produc-
to. La segunda dimensión está sujeta al movimiento ecológico de reducir, reutilizar y reciclar. 
Y, por último, el consumo social se vincula con las relaciones laborales y sociales, más el co-
mercio justo entre las partes. Además, bajo estas dimensiones se promueve el desarrollo sos-
tenible, protegiendo los intereses de las partes involucradas (citado en Gesualdo, Modesto y 
Raigada, 2014, p. 3).

En sí, el ods 12: “Producción y Consumo Responsable” garantiza el bienestar de la po-
blación, por lo que es necesario el uso eficiente de los recursos naturales y la distribución 
equitativa entre los habitantes, para que todos disfruten de las riquezas que facilita la natu-
raleza. Asimismo, se espera reducir la transformación de los recursos, los cuales en sus proce-
sos resultan negativos para el medio ambiente. Para eso, es importante la participación del 
Estado, como actor fundamental de las políticas públicas que regulen el mercado. Y en caso 
de las empresas que se encuentren interesadas en este ods y desean obtener una ventaja com-
petitiva, según esta guía, cuentan con amplias posibilidades de acción, especialmente, las del 
sector alimentario, textil o de bienes de consumo (Pacto Mundial, 2016, p. 36). Entre las 
acciones sugeridas por el Pacto Mundial que permiten indagar desde la perspectiva del pú-
blico interno: uso eficiente de los recursos; optimizar el uso del agua; formar a empleados, 
proveedores y cadena de valor; combatir el desperdicio alimentario; garantizar condiciones 
dignas a través de la cadena de valor; utilizar el ecoetiquetado, y otros. 

Con respecto al ods 3: Salud y Bienestar, las empresas juegan un rol fundamental pues 
tienen que establecer proyectos de seguridad y salud laboral, tanto para sus empleados como 
en sus cadenas de valor. Precautelando que sus operaciones no afecten negativamente en el 
derecho a la salud de la población, más bien se maximice acciones positivas para la sociedad. 
Sus acciones se relacionan a un sistema de seguridad y salud laboral, fomentar una cultura 
preventiva, formación periódica, medidas de seguridad e higiene, promover un estilo de vi-
da saludable, promover hábitos, proporcionar condiciones laborales dignas, reducir el im-
pacto ambiental y asegurar que los miembros de la cadena de suministros no estén expuestos 
a peligros para la salud (Pacto Mundial, 2016, p. 19). 

Y en cuanto al ODS 5: Igualdad de Género, no solo se plantea como un derecho funda-
mental sino que es la base principal para obtener un mundo pacifico, próspero y sostenible. 
Por ende, se “pretende facilitar a las mujeres y niñas igualdad en el acceso a la educación y 
atención médica, en las oportunidades para conseguir un trabajo digno y en la representa-
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ción en los procesos de adopción de decisiones políticas y económicas” (Pacto Mundial, 
2016, p. 22). Siguiendo estos lineamientos, las empresas deben adoptar internamente polí-
ticas y procedimientos que garanticen sus derechos y oportunidades laborales a la mujer, y 
de manera externa apostar por programas de empoderamiento económico y social para ni-
ñas y mujeres. Y sobre las acciones, para el cumplimiento de este objetivo se propone la di-
mensión de género, plan informativo, fijar objetivos, políticas salariales, sistema de contra-
tación y protección del empleo, conciliación familiar, tolerancia cero, respetar la dignidad de 
las mujeres, formas proveedores, capacitar a las mujeres, e integrar una cultura de derechos 
humanos.

Gestión humana

El talento humano a través de sus capacidades, habilidades y experiencias, genera el incre-
mento en la capacidad de producción dentro del ámbito laboral (Vallejo, 2015). Cabe recal-
car que, ser socialmente responsable con la gestión humana genera ventajas a la empresa co-
mo: favorece la confianza y sentido de pertenencia de sus empleados, aumenta su disposición 
hacia el trabajo, reduce la rotación del personal, genera menores gastos de reclutamiento y 
facilita los procedimientos de seguridad (Alea, 2007). Lo que causa mayor productividad, 
ingresos, inversiones, eficiencia, cumplimiento con los objetivos, calidad de trabajo y mejo-
ramiento de la imagen corporativa.

Las empresas socialmente responsables no solo retribuyen a sus colaboradores un salario 
justo o condiciones laborales adecuadas, sino que buscan la forma de que ambas partes se de-
sarrollen integralmente y obtengan bienestar en conjunto. En general, la norma iso 26000 
al ser aplicable para cualquier tipo de organización, independientemente de su tamaño, esta-
blece mayor importancia al capital humano que labora en la empresa, siendo estos unos de 
los grupos de interés que mayor apoyo y desarrollo profesional se les debe otorgar, pues son 
el recurso indispensable para el crecimiento y posicionamiento en el mercado. 

García, Sánchez y Zapata (2008) definen la gestión humana como:

La actividad estratégica de apoyo y soporte a la dirección, compuesta por un conjunto de políticas, 
planes, programas y actividades, con el objetivo de obtener, formar, motivar, retribuir y desarrollar 
el personal requerido para generar y potencializar, al management, la cultura organizacional y el ca-
pital social, donde se equilibran los diferentes intereses que convergen en la organización para lo-
grar los objetivos de manera efectiva (p. 16).

Es decir, que permite a las organizaciones desarrollar diferentes estrategias, herramientas de 
comunicación y gestiones correspondientes para efectuar las metas establecidas, por ende, re-
sulta necesario establecer las funciones a cada colaborador, guiarlos y retroalimentarlos para 
un mejor desenvolvimiento y cumplimiento de las tareas asignadas.
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En cuanto a la relación de la gestión humana y la rse, la iso 26000 establece siete ma-
terias fundamentales que toda organización debería tener en cuenta en su estrategia de res-
ponsabilidad social. Dichas materias deben abordarse de modo integral, reconocer que todas 
son importantes, relacionarse entre sí, y asegurarse que no esté afectando negativamente a 
otra materia (Argandoña e Isea, 2011). Aunque de alguna manera están presentes en el abor-
daje SDG Compass, este estudio se enfoca en los aspectos relacionados a las prácticas labora-
les, que a su vez contempla cinco asuntos como dimensiones que toda organización debe te-
ner en cuenta: Trabajo y relaciones laborales, Condiciones de trabajo y protección social, 
Comunicación, Salud y seguridad del trabajo, Desarrollo humano y formación en el lugar 
de trabajo. Adicionalmente, para profundizar en las dimensiones se consideran los aportes de 
Chiavenato (2011), que establece varios tipos de subsistemas de la administración para la 
gestión del talento humano, de los cuales se extrajeron los siguientes subsistemas: Selección 
al personal, Capacitación al personal, Cultura organizacional, Clima organizacional y Segu-
ridad y salud ocupacional.

A raíz de las distintas investigaciones realizadas en estos últimos años con respecto a la 
responsabilidad social en la gestión humana, se logrará comprender a mayor profundidad 
el impacto que tiene la rse con el cliente interno. Dichos estudios tienen como objetivo 
comprender las perspectivas y opiniones de los colaboradores hacia una serie de prácticas 
laborales específicas y comportamientos de ciertas organizaciones a nivel nacional e inter-
nacional.

En primer lugar, se reporta una publicación de Francisco Barroso Tanoira, profesor de 
la Universidad Anáhuac del Mayab. Se basa en un estudio de casos múltiple realizado en 
el año 2008 en Yucatán, México, y denominado “La Responsabilidad Social Empresarial. 
Estudio en cuarenta empresas de la ciudad de Mérida, Yucatán”. El objetivo de la investi-
gación fue “verificar qué entienden por rse sus directivos, si creen que es necesaria para el 
éxito de sus empresas y si éstas son socialmente responsables” (Barroso, 2008, p. 73). Se 
realizan entrevistas semiestructuradas “a responsables de 40 empresas de la ciudad de Mé-
rida, Yucatán, en el cual participaron 11 gerentes, 11 administradores generales, cinco 
empresarios, tres directores de recursos humanos y 10 directores generales” (Barroso, 
2008, p. 83). En cuanto a los resultados obtenidos, se puede destacar que los entrevista-
dos “identifican más la rse como acciones orientadas a la calidad de vida de los trabajado-
res en la empresa y como forma de contribuir a la sociedad” (Barroso, 2008, p. 84). De la 
misma forma, algunos directivos consideraron sus organizaciones como responsables con 
el ambiente ya que brindan un servicio de calidad a sus clientes, y solo un “7.8% mencio-
nó que simplemente no consideran a sus empresas como socialmente responsables” (Ba-
rroso, 2008, p. 85). Asimismo, muchas empresas consideran la rse como forma de mejo-
rar la imagen corporativa y para aumentar su volumen de ventas. Finalmente, Barroso 
(2008) afirma que:
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Las acciones se orientan más a los esfuerzos hacia la obtención de una mejor imagen ante el clien-
te para obtener una mejor imagen y vender más, lo cual es una actitud mercantilista y limitada. 
Llama la atención la poca identificación del concepto de rse con el cuidado y preservación del me-
dio ambiente y que algunos de los entrevistados piensen en que baste con donativos para ser so-
cialmente responsable (p. 88).

A partir de este recorrido teórico documental sobre la rse, la gestión humana y los instru-
mentos utilizados para su implementación y desarrollo, esta investigación se centra en des-
cribir las prácticas de responsabilidad social empresarial que promueven las empresas de los 
principales sectores productivos, identificando elementos claves de la sostenibilidad de cada 
sector, explorando sus coincidencias y analizando las políticas y prácticas socialmente res-
ponsables que percibe el colaborador ecuatoriano.

metodología

El presente estudio tiene un enfoque mixto de tipo exploratorio descriptivo con el propósito de 
identificar las prácticas de responsabilidad social en la gestión del talento humano a través de des-
cribir los elementos de sostenibilidad que caracterizan a empresas de distintos sectores producti-
vos. Por un lado, el alcance exploratorio se presenta ideal para la indagación en contextos labo-
rales, a través del análisis del contenido de rse y entrevistas semiestructuradas a los directores 
corporativos y de Talento Humano, porque como describe Taylor y Bogdan (2010), la metodo-
logía cualitativa es inductiva, holística y humanística, donde el papel del investigador es funda-
mental y debe cumplir ciertos parámetros: ser sensible a los efectos que los fenómenos sociales 
causan sobre las personas, centrarse en comprender a la persona en su contexto y separar sus pro-
pias creencias y perspectivas ante el problema a investigar (citado en Cotán, 2016). 

En cuanto a la selección del método de estudio de casos, los autores Benbasat, Goldstein 
y Mead (1987) afirman que “un estudio de casos examina un fenómeno en su estado natu-
ral, empleando múltiples métodos de recogida de datos para obtener información de una o 
varias entidades” (Cepeda, 2006, p. 60). Adicionalmente, para lograr la comprensión del fe-
nómeno, se utiliza una encuesta con 31 afirmaciones como herramienta cuantitativa (Ane-
xo 1) dirigida a los colaboradores, misma que busca validar los rasgos de las dimensiones pre-
viamente establecidas y contrastar los datos recolectados con los de otras fuentes. La 
triangulación metodológica consiste en dilucidar diferentes lados del fenómeno y analizar los 
resultados contrapuestos que estuviesen arrojando (Okuda y Gómez-Restrepo, 2005). La 
validez y consistencia del instrumento es otro resultado esperado en el estudio, a través de la 
utilización del programa estadístico SPSS.

Para determinar la unidad de análisis se establecieron ciertos criterios de selección de las 
empresas, con el fin de que la organización sea lo más cercana a la complejidad que busca la 
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investigación en términos de características empresariales, trayectoria e impacto social, en re-
presentación de los sectores productivos. Entre los criterios se plantea que la empresa no sea 
multinacional, es decir, su origen sea ecuatoriano, que publique informes de sostenibilidad 
y tenga una guía de políticas internas. Una vez que definida la unidad de análisis y el meca-
nismo para lograr su participación, se determina el tamaño muestral en cada empresa selec-
cionada para el caso del cuestionario, aspirando un mínimo de 30 colaboradores por cada 
empresa, buscando que éstos sean de diferentes áreas de la organización; esta selección es de 
tipo no probabilístico por conveniencia, ya que en este muestreo los individuos se los escoge 
en relación con los criterios planteados por parte del investigador en cuanto al objeto de es-
tudio (Rodríguez, Gil y García, 1996). 

Hay que destacar la importancia del consentimiento informado en la investigación de te-
mas sensibles al interior de las empresas, donde las partes involucradas se comprometen a 
través de una comunicación formal, a participar de acuerdo con los condicionamientos y cri-
terios establecidos; por un lado, la confidencialidad y el respeto al anonimato en la aplicación 
de los instrumentos y, por otro, el acceso exclusivo a colaboradores de distintos departamen-
tos, que tengan mínimo un año en la empresa, no estén contratados por terceros (in house) 
y que en el momento del cuestionario gocen de disponibilidad laboral. 

Análisis de datos 

A partir de la revisión de la literatura, se pudieron determinar las seis dimensiones de la res-
ponsabilidad social que más se ajustan a esta investigación. Se construyeron basadas en los 
principios planteados en la ISO 26000, el estudio de García, Azuero y Peláez (2013) y fue-
ron conceptualizadas con base en el estudio de Torresano (2012). Asimismo, de cada dimen-
sión se extraen preguntas para ser contestadas por los expertos del tema en la empresa y así 
obtener los datos cualitativos.

Cada dimensión tiene una categoría, que es preguntada tanto en la entrevista al experto 
de rse y rrhh como en el cuestionario, de modo afirmativo, para así corroborar la infor-
mación acerca de las prácticas socialmente responsables (incluidas las que son con los cola-
boradores) y el consumo responsable. Para poder valorar las respuestas se utiliza una escala 
de Likert considerando la probabilidad de ocurrencia: siempre – casi siempre – a veces – ca-
si nunca – nunca.
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Tabla 1. Conceptualización de las dimensiones y categorías

dimensión conceptualización categorías 

Respeto al individuo, 
equidad y diversidad

Se incluyen las declaraciones de princi-
pios y las acciones que emprenden las 
empresas, relacionadas especialmente 
con la prevención y sanción de la dis-
criminación en el proceso de recluta-
miento laboral, el acoso sexual y el tra-
bajo infantil, así como los esfuerzos por 
crear condiciones que faciliten el balan-
ce vida-trabajo (García et ál., 2013)

• Selección de personal responsable 

• Respeto a la diversidad (raza, etnia, 
edad, religión, género, orientación 
sexual o capacidades especiales)

Medio ambiente y 
Consumo responsable

Evalúa el grado de conciencia medio 
ambiental implícito en las decisiones 
de los consumidores responsables 
(Dueñas Ocampo, Perdomo-Ortiz y 
Villa, 2014)

• Consumo adecuado de los recursos 
básicos (agua, energía y papel)

• Actividades de cuidado y protección 
ambiental

• Participación en la comunidad-Vo-
luntariado

Desarrollo profesional 
de los colaboradores

Se incluyen las prácticas de la empresa 
que permiten motivar y mejorar el ni-
vel de competitividad de los trabajado-
res dentro de la empresa y para el entor-
no laboral (García et ál., 2013)

• Oportunidad de aprendizaje

• Capacitaciones 

• Retroalimentación

Clima organizacional Permite un ambiente laboral óptimo 
para crecer profesionalmente (Torresa-
no, 2012)

• Ambiente laboral

• Comunicación interna 

• Cultura, organización

Salud y seguridad 
laboral

Se incluyen las políticas y acciones de la 
empresa encaminadas a garantizar la sa-
lud y el bienestar de sus trabajadores en 
desarrollo de su jornada laboral, inclu-
yendo las oportunidades para mejorar 
la salud y su calidad de vida (García et 
ál., 2013)

• Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional

• Prevención de enfermedades

• Medidas de seguridad

• Protocolos de emergencia

Fuente: adaptado de García et ál., 2013.

resultados y discusión

A continuación, se describen las características del modelo de gestión de rse y Talento Hu-
mano en las empresas, de acuerdo con el sector que pertenecen, es decir, comercial, agroin-
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dustrial y financiero. Posteriormente, se presentan los resultados del análisis desde la perspec-
tiva general del cliente interno que laboran en los sectores productivos y cuyas empresas 
promueven prácticas de rse. Así, conocer si los colaboradores perciben estas acciones en el 
área laboral. Cabe destacar, que un primer resultado importante para este estudio es el resul-
tado del alfa de cronbach que con 0.9 en una muestra de 230 sujetos y 31 afirmaciones nos 
permite dar confianza a los resultados y validez a la herramienta, como instrumento fiable. 

Sector comercial 

Este sector está representado por dos importantes empresas comercializadoras de productos 
de consumo masivo: una distribuidora farmacéutica y una cadena de tiendas al por menor, 
ambas con cobertura a nivel nacional (en el primer caso con 4 900 puntos de distribución; 
en el segundo, con más de 8 000 colaboradores y presencia en 96 ciudades). Publican infor-
mes de sostenibilidad periódicamente y se acogen a los estándares de buenas prácticas de ma-
nufactura, la distribuidora farmacéutica, adicionalmente, trabaja con estándares iso 26000 
y gri. En forma indistinta participan con organismos de rs locales como el Consorcio Ecua-
toriano para la Responsabilidad Social (CERES) y el Consejo Empresarial para el Desarrollo 
Sostenible del Ecuador (CEMDES).

Su planeación estratégica se basa en el diseño de estrategias para implementar y comuni-
car las acciones de rs que ejecuta a través de programas de acción social y participación co-
munitaria y promueve el voluntariado corporativo. De cara a las alianzas para el desarrollo 
sostenible (ods 17), trabajan adheridas a la Cámara de Comercio de Guayaquil, la Ecuato-
riana Americana y la Asociación Cristiana de Empresarios, contribuyendo con esta última en 
temas de apoyos colectivos en situaciones de desastres naturales. Comparten la priorización 
de los ods 4, 8, 12 y 17, y en aspectos de sostenibilidad procuran el consumo de recursos 
básicos y eficiencia energética. Su cadena de valor se inicia a partir del contacto con provee-
dores y por ello, en temas de seguridad y salud ocupacional, no escatiman en los protocolos 
de emergencia y medidas de seguridad. 

Sector agroindustrial

Está compuesto por empresas de larga trayectoria en el país, las que han aplicado principios 
de responsabilidad social empresarial en su estrategia enfocándose en la sostenibilidad de sus 
modelos de negocios. Su planeación estratégica se basa en el valor económico y ambiental 
que éstas generan de acuerdo con los GRI Standard en beneficio de sus stakeholders. Además 
de estar adheridas a los ods y Pacto Global, y contar con reconocimientos del Ministerio de 
Ambiente. Comparten los ods 3, 4, 7, 8 y 12.

Cuentan con código de ética y proyectos de capacitación y evaluación del personal, equi-
dad de género y fomento productivo para comunidades cercanas. Así como también imple-
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mentan campañas para el consumo responsable y cuidado del medio ambiente enfocadas en 
la eficiencia energética, discriminación de aguas, programas 3R y donaciones estratégicas. Su 
clima organizacional se caracteriza por una evaluación periódica de su cultura empresarial y 
la realización de actividades recreacionales, como también la definición de política de flexi-
bilidad.

Para la seguridad laboral de sus colaboradores, estas empresas han declarado y aplicado 
protocolos de seguridad, que no solo son reglamentarios, sino que forman parte de su cultura 
de manera estratégica y ubicación geográfica de manera estructural, contando con hospitales 
y centros de capacitación con los que pretenden demostrar lo relevante que es tener a su per-
sonal sano y seguro.

Sector financiero 

Las empresas que pertenecen a este sector tienen los diseños de sus estrategias con enfoque 
de rse definidas por los gri Standard para contribuir al bienestar de la comunidad que las 
rodea. Sus valores corporativos están alineados a los ods 1, 4, 5, 8 y 12, con los cuales pro-
mueven la igualdad de oportunidades aplicando prácticas de rse tales como voluntariado, 
consumo adecuado de recursos y campañas de concientización de consumo responsable.

Los procesos de gestión de personas se desarrollan en igualdad de oportunidades, para así 
implementar programas de capacitación, retroalimentación y reconocimiento por trayecto-
ria y desempeño. Las características de su cultura organizacional dan oportunidad de apren-
der y crecer, trabajar con horas flexibles y realizar actividades recreacionales junto a campa-
ñas de convivencia y evaluación del ambiente laboral.

La rse que experimentan los colaboradores

Desde la percepción de los colaboradores, en lo relacionado al respeto al individual, equidad 
y diversidad; el 68% afirma que las empresas contratan a los trabajadores prevaleciendo sus 
calificaciones, habilidades y experiencias sin ningún tipo de discriminación, lo que se da des-
de el proceso de reclutamiento y selección. Esto es favorable para el respeto de las distintas 
creencias, etnias y razas de todos los colaboradores, quienes afirman en un 87% que sí per-
ciben prácticas inclusivas. Existe contraste ante consultarles sobre las oportunidades de cre-
cimiento y desarrollo, ya que el 60% de los encuestados menciona que no siempre se ofrecen 
las mismas oportunidades a los colaboradores en situaciones de vulnerabilidad o con capaci-
dades especiales. Y asombra porque contrasta con las percepciones de los empresarios mexi-
canos estudiados por Barroso (2008), que identifican a las acciones de rse como “más orien-
tadas a la calidad de vida de los colaboradores y como forma de contribuir a la sociedad”. 

El consumo responsable y cuidado del medio ambiente es otra práctica por considerar 
dentro de la cultura organizacional. El 32% de los colaboradores mencionan que se realizan 
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acciones para promover el ahorro de agua, así como el 39% manifiesta que cuentan con 
prácticas para el fomento de la participación en la limpieza de playas/comunidades, sembra-
do de árboles o enseñanza de beneficios sobre el cuidado ambiental a las comunidades cerca-
nas con la empresa. Es evidente que se realizan más prácticas enfocadas al uso de las estruc-
turas físicas de las organizaciones como la utilización de luces led, paneles solares u otro 
recurso ecoamigable para el ahorro de energía. También, un 50% menciona que se promue-
ven procesos para minimizar la contaminación atmosférica en los procesos de fabricación de 
productos o servicios a través de elementos libres de sustancias tóxicas. Se reduce, se recicla 
y se reutiliza el consumo del papel (o derivados del papel) en la empresa. Un 51% de cola-
boradores consideran que se utilizan eficientemente los recursos naturales en las actividades 
del giro del negocio de la empresa dando tips, consejos o prácticas para la preservación del 
medio ambiente. Podríamos suponer que las respuestas evidencian el grado de conciencia 
ambiental que de acuerdo con Dueñas Ocampo, Perdomo y Villa (2014) están implícitos en 
las decisiones, en este caso percepciones, de los consumidores responsables. Lo que se puede 
inferir a través de la relación entre los años en la empresa y las estrategias medioambientales 
es que a más años, mayor evidencia de las acciones responsables de la empresa.

El desarrollo personal de los colaboradores ocurre ante la aplicación de prácticas relacio-
nadas con los subsistemas de talento humano en los que el 36% de trabajadores perciben 
que las empresas los capacitan para un mejor desarrollo de sus funciones dentro del área a la 
que pertenecen, así como también el 48% menciona que recibe retroalimentación, consejos 
o guía constante por parte del jefe inmediato en cuanto al trabajo que realizan. Además, el 
46% cuentan con acceso a tecnologías necesarias para el desarrollo de sus funciones inheren-
tes al cargo, lo que contrasta con el 76% que manifiesta que no siempre cuenta con la oferta 
de programas para el desarrollo de carrera como: becas, convenios para estudios de pregrado, 
posgrado, diplomados, etc. El 81% de los encuestados mencionan que no siempre han reci-
bido algún tipo de reconocimiento por desempeño dentro de la empresa. El 40% percibe 
que se les permite crecer, aprender y desarrollarse dentro de la empresa. Tal y como refiere 
García, Sánchez y Zapata (2008), la gestión humana se convierte en estrategia de rs que es-
tá ligada al desarrollo de una “cultura organizacional y capital social”, debiendo acumular re-
cursos de confianza y reciprocidad que se conviertan en activos intangibles para beneficio de 
la organización.

Las prácticas relacionadas al clima organizacional demuestran que hay nociones en su 
aplicación, por ejemplo, el 65% de los trabajadores dicen que no siempre las empresas cuen-
tan con zonas verdes y espacios comunes accesibles en las instalaciones para los colaborado-
res y el 67% comenta que no hay uniformidad en el fomento de espacios colectivos como 
voluntarios, coro, carreras u actividades de recreación. En la parte recreativa y afectiva, que 
tiene que ver con el bienestar y la presencia de la familia, el 15% evidencia que la empresa 
no tiene demasiado interés en estos temas, así como tampoco en otorgarles beneficios adicio-
nales a los de la ley (48%). De todas formas, un 45% del personal entrevistado sí reconoce 
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que la empresa los convoca para aniversarios o eventos corporativos. Se cuenta con percep-
ciones divididas en relación con la jornada laboral y el equilibrio entre el trabajo y la familia. 
Así como en el interés en conocer el grado de satisfacción de los colaboradores y su opinión 
sobre el ambiente laboral en la organización.

La seguridad y salud laboral es una de las dimensiones que más percepciones favorables 
levanta en relación con las prácticas que se aplican en las organizaciones que son parte de es-
te estudio. El 71% de los colaboradores reconocen que en caso de incendios, sismos u otro 
desastre, conocen las rutas de evacuación y las medidas de seguridad que deben tomar; y que 
se organizan simulacros para afrontar emergencias en caso de alguna contingencia. Un 81% 
manifiesta que las empresas garantizan el acceso al agua potable y a espacios apropiados para 
la higiene personal. El 73% declara que se hace partícipe al personal de campañas de salud 
(vacunación, chequeos médicos u otros) dentro y fuera de la empresa; y un 55% hace refe-
rencia que se comparte información para mantenerlos saludables y prevenir enfermedades. 
Por lo antes mencionado, los colaboradores perciben que las organizaciones tienen interés en 
que trabajen de manera sana y segura, lo que genera confianza y un sentido de pertenencia a 
la organización. 

conclusiones

Este trabajo confirma el hallazgo del estudio sobre responsabilidad social en las empresas 
ecuatorianas realizado por Torresano (2012), acerca del creciente interés en la responsabili-
dad social y, sobre todo, en las acciones que se desarrollan desde y hacia los colaboradores. 
Las empresas seleccionadas tienen modelos de gestión socialmente responsable y planes es-
tratégicos bien fundamentados para el logro de sus metas a corto y mediano plazo. También 
tienen claro que adicionalmente al gran número de prácticas de rs, es necesario evaluar cuá-
les son las que están teniendo el impacto en el cumplimiento del objetivo sostenible que lo 
cobija. Las normativas internacionales deben ciertamente dejar de funcionar como un ador-
no o un reconocimiento institucional al finalizar los informes de sostenibilidad, deben pro-
porcionar evidencia de las vidas que cambian, de las familias que reciben un sueldo, pero 
además les motiva el lugar donde laboran. Porque no son un número tan solo, son un aliado 
para los objetivos de la empresa, y a través de ella, para la comunidad y el planeta; deben sen-
tirse así. 

Sus prácticas socialmente responsables involucran el respeto al individuo prevaleciendo 
los lineamientos de los derechos humanos; la inclusión de proveedores locales en su deman-
da de productos con el fin de crear plazas de empleo y desarrollo económico del país; la par-
ticipación de sus colaboradores en acciones de voluntariados prevaleciendo el bienestar de 
los involucrados; alianzas estratégicas para el levantamiento de proyectos a favor de la comu-
nidad; resguardo y protección de los colaboradores brindándoles un ambiente seguro y apto 
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para el cumplimiento de sus funciones hasta la protección del medio ambiente, generando 
impactos positivos donde todos resulten beneficiados. Para futuras investigaciones, se sugie-
re realizar un estudio similar en empresas a nivel nacional, también relacionando temas de 
reputación corporativa y sostenibilidad financiera, puesto que son aspectos que priorizan los 
tomadores de decisiones y potenciales aliados, ya sean públicos o privados, para estudios ad-
ministrativos financieros y, sobre todo, cuando surge como “brújula con algún norte” en cir-
cunstancias de incertidumbre generalizada, como desastres naturales o epidemias, de manera 
que pueda anticiparse a las contingencias de los próximos años. Las circunstancias actuales 
de crisis económica, social y sanitaria obligan a una reflexión urgente, sobre qué debe tener 
prioridad entre los 17 ods. En lo metodológico, se propone ejecutar un estudio correlacio-
nal donde se analicen las variables de consumo responsable y talento humano, para conocer 
su grado de relación e influencia. Finalmente, se espera que las empresas se mantengan en 
constante innovación en cuanto a las estrategias de responsabilidad social, que sigan promo-
viendo el desarrollo social de la comunidad y del país, y creando mayor valor económico y 
ambiental en la empresa, prevaleciendo el cuidado de sus colaboradores y demás grupos de 
interés que son las fuentes esenciales para su desarrollo.
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anexo 1. dimensiones del cuestionario

constructos del cuestionario para colaboradores y sus dimensiones

1 La empresa contrata a los trabajadores prevaleciendo sus calificaciones, habilidades y ex-
periencias

Respeto al 
individuo, 
equidad y 
diversidad

2 Se presentan distintas creencias, etnias y razas de todos los colaboradores

3 Se ofrecen las mismas oportunidades laborales de crecimiento a los colaboradores

4 Se impulsa el trabajo a productores y trabajadores locales que vivian en la zona donde 
opera la

5 Se ofrecen las mismas oportunidades de crecimiento a los colaboradores en situaciones de

6 Se realizan acciones para promover el ahorro del agua

Medio 
ambiente y 
consumo 

responsable

7 Se utilizan luces led, paneles solares u otro recurso ecoamigable dentro de la empresa para 
el

8 Se promueven procesos para minimizar la contaminación atmosférica en los procesos de

9 Se reduce, se recicla y se reutiliza el consumo de papel (o derivados del papel) en la em-
presa

10 Se utilizan eficientemente los recursos naturales en actividades de la empresa

11 La empresa me da tips, consejos o prácticas para la preservación del medio ambiente

12 Se promueve la participación en la limpieza de playas/comunidades, sembrado de árboles 
o

13 La empresa me capacita para un mejor desarrollo de mis funciones dentro del área que 
pertenezco

Desarrollo 
profesional  

de los 
colaboradores

14 Recibo retroalimentación, consejos o guía constante por parte de mi jefe inmedianto en 
cuanto al

15 Se cuenta con el acceso a tecnologías necesarias para el desarrollo de las funciones inhe-
rentes al

16 La empresa me ofrece programas de desarrollo de carrera como: becas, convenios para

17 He recibido algún tipo de reconocimiento por mi desempeño dentro de la empresa

18 Siento que me permiten crecer, aprender y desarrollarme dentro de la empresa

19 Se facilitan descuentos, promociones u otro beneficio extra en establecimientos como far-
macias,

Clima 
organizacional

20 La empresa cuenta con zonas verdes y espacios comunes accesibles en las instalaciones pa-
ra los

21 Mi jornada laboral me permite mantener el equilibrio entre el trabajo y la familia

22 A la empresa le interesa conocer el grado de satisfacción de los colaboradores y su opi-
nión sobre el

23 La empresa organiza festejos con motivo de aniversarios, celebraciones del sector o días

24 La empresa manifiesta un genuino interés por el bienestar de los familiares de los colabo-
radores en temas de educación, alimentación u algún otro beneficio adicional para ellos

25 Se fomentan espacios colectivos que organiza la empresa (ejemplo: voluntariados, coro, 
caneras u actividades de recreación)

26 Mi familia participa en los espacios recreativos y eventos sociales que organiza la empresa a
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constructos del cuestionario para colaboradores y sus dimensiones

27 En caso de incendios/sismos u otro desastre, conozco las rutas de evacuación y las medi-
das de seguridad que debo tomar

Seguridad y 
salud laboral

28 Se garantiza el acceso al agua potable y a espacios apropiados para la higiene personal

29 Se organizan los simulacros para afrontar emergencias en caso de sismos/incendios y 
otros desastres

30 La empresa me comparte información para mantenernos saludables y prevenir enferme-
dades

31 Se hace partícipe al personal de campañas de salud (vacunación, chequeos médicos u 
otros) dentro y fuera de la empresa
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32.  Servicios ecosistémicos del bosque urbano 

Gabriel Corona Nájera 

resumen 

El término infraestructura verde es una red estratégicamente planificada de zonas naturales y se-
minaturales de calidad. Entre sus beneficios están: “ecosistémicos, biodiversidad biológica en 
las ciudades, luchar contra el cambio climático, mejorar la calidad de vida, entre otros; es una 
herramienta de soluciones basada en la naturaleza” (Unión Europea, 2014).

Desde hace varias décadas, los espacios verdes urbanos dentro de la ciudad se han conver-
tido en uno de los criterios más importantes para determinar la calidad de vida, pues son el 
único punto de contacto con la naturaleza. 

Las áreas verdes en las ciudades tienen un papel importante dentro de los servicios ecosis-
témicos, ya que en las zonas urbanas contribuyen a la disminución de contaminantes, como lo 
es el dióxido de carbono (CO2), considerado uno de los principales gases de efecto invernadero 
que contribuyen al cambio climático. 

Es por ello que es importante saber cuánto es lo que nos aportan nuestros bosques urbanos 
(árboles dentro de la ciudad) y cuánto es lo que pueden mitigar para mejorar la calidad de vi-
da, disminuyendo los contaminantes y la producción de oxígeno. 

El objetivo de este proyecto es determinar los servicios ecosistémicos que proporciona el con-
junto de árboles (bosque urbano) de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán de la UNAM. 

Como metodología se realizó primeramente un inventario forestal urbano, con 295 árbo-
les, tomando datos por cada uno de los individuos y posteriormente ingresándolos utilizando 
la plataforma I-Tree ECO adecuada y diseñada para México por el Servicio Forestal de los Es-
tados Unidos (USDA-Forest Service) se determinó que los resultados en beneficios ecosistémi-
cos del bosque urbano son: 

• Secuestro de Carbono: 1.817 toneladas. 
• Eliminación de la contaminación: 161.8 kg/año. 
• Escurrimiento pluvial evitado: 282.1 metros cúbicos/año.
• Ahorro de energía: $3,300/año (MXN).
• Valor estructural/económico del bosque urbano: $9.67 millones (MXN).

palabras clave 

Servicios ecosistémicos, infraestructura verde, bosque urbano, árboles urbanos, cambio cli-
mático. 
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introducción 

La infraestructura verde 

es una red estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales de alta calidad, diseña-
da y gestionada para proporcionar la mayor cantidad de servicios ecosistémicos y proteger la bio-
diversidad, tanto en asentamientos rurales como urbanos. Es una herramienta integradora de so-
luciones basadas en la naturaleza, cuyo principal objetivo es la protección del capital natural, 
soluciones más económicas con ayuda de la naturaleza, duraderas e innovadoras y que crean opor-
tunidades de empleo; persigue proporcionar servicios ambientales que contribuyen a proteger la 
salud humana, ahorro de energía, luchar contra el cambio climático, mejorar la calidad del aire y 
el agua,  ofrecer espacios para el ocio y la recreación, entre otros (Calaza, 2019).

Del mismo modo, la infraestructura verde contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) de la ONU, los cuales están dirigidos a erradicar la pobreza, proteger al planeta y 
asegurar la prosperidad para todos. Cada objetivo tiene metas específicas: 

entre ellos, los orientados a lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
resilientes y sostenibles, abordando la creación de espacios verdes sostenibles, la movilidad saluda-
ble y compatible con la conectividad ecológica, entre otros. Por ejemplo, la Meta 11.7 de la ODS 
establece que, de aquí a 2030, es necesario proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, tercera edad y 
las personas con discapacidad (Gutiérrez, 2019). 

Según Velez (2009), las áreas verdes urbanas representan un enfoque de aspecto integral, 
planificado y sistemático del manejo de la vegetación, incluyendo árboles y arbustos, en cen-
tros urbanos. De igual manera, la naturación urbana en Latinoamérica provee beneficios ma-
teriales, ambientales y sociales. Los beneficios sociales están interrelacionados con la salud 
pública de la población, la recreación, la estética, el refugio, la protección y la conservación 
de la fauna silvestre, proporcionando a la vez servicios ecosistémicos. 

Así, el proceso de urbanización equivale por lo general a una transformación gradual de 
lo rural a lo urbano, causado por un aumento en la población urbana por inmigración a la 
ciudad.

El crecimiento de las ciudades y el modo de vivir ha creado un ambiente distinto y mo-
dificado el contacto de los hombres con el medio natural, haciéndolo insuficiente, porque los 
seres humanos parecen sentir esa necesidad de estar en contacto con ella (Zais de Omeñaca, 
2004). 

La contaminación atmosférica es uno de los problemas ambientales más relevantes (y) di-
rectamente relacionado con los seres vivos que habitan en ese entorno (FAO, 2020).
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Es por ello que la concentración de contaminantes dentro de las ciudades será crítica, au-
mentando las probabilidades de padecer enfermedades directamente relacionadas con los se-
res vivos y el medio ambiente, cuyas fuentes más comunes son los aparatos de combustión 
en el hogar, los automóviles, los complejos industriales y los incendios forestales, entre otros 
(OMS, 2016).

Los contaminantes más preocupantes para la salud pública incluyen material particulado 
(PM), monóxido de carbono (CO), ozono (O3), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido sulfu-
roso (SO2), llamados también “contaminantes criterio”, ya que se encuentran con mayor fre-
cuencia en la atmósfera. Sin embargo, el PM genera mayor preocupación por los efectos que 
tiene, al ser micropartículas que incluyen nitratos, sulfatos, compuestos orgánicos, metales y 
partículas del suelo o polvo suspendidas en el aire (OMS, 2016).

Las áreas verdes al interior de las ciudades pueden jugar un rol importante en la descon-
taminación del aire, ya que la vegetación actúa de forma directa como un filtro, el cual ab-
sorbe y retiene las partículas que flotan en el aire. Un árbol urbano de grandes dimensiones 
puede llegar a retener diariamente la contaminación producida por unos 100 autos, y al mis-
mo tiempo purificar el aire absorbiendo CO2 y liberando oxígeno. Es así como el arbolado 
urbano puede reducir las concentraciones de contaminantes hasta en un 40% de NO2 y un 
60% para el material particulado (PM) (Lira, 2014).

Vivir cerca de la naturaleza y pasar tiempo al aire libre implica mejoras muy significativas 
para la salud pública, en el aspecto psicológico, promueve la relajación y reduce el estrés, me-
jora la actividad física y mitiga la exposición al aire contaminado, reduce el calor excesivo y 
el ruido, y mejora el estado físico durante el embarazo; reduce diversas causas de mortalidad, 
así como la presencia de diabetes tipo 2 y problemas cardiovasculares (WHO, 2016).

De manera que ya que los parques constituyen una pieza fundamental en la ciudad, más allá 
del paisajismo, se pueden cuantificar los beneficios ecosistémicos que nos aporta la vegetación, 
incluyendo que reducen los contaminantes ya citados, es por eso por lo que la USDA-Forest Ser-
vice y otras empresas especialistas en el tema de arboricultura urbana desarrollaron un software 
que nos puede acercar con un buen grado de precisión al servicio ambiental que nos proveen 
los árboles urbanos. Este software denominado i-Tree ECO, a partir de una base de datos que el 
usuario recaba, tales como el tamaño del árbol (diámetro, altura), condición (copa/canope, sa-
nidad) y situación, utiliza ecuaciones alométricas para generar los valores del servicio ambiental 
que provee tanto cada árbol como el conjunto del bosque urbano (De la Concha, 2019).

Algunos de los datos contaminantes que se pueden cuantificar son: 

• Carbono fijo en madera. 
• Capacidad de secuestro de carbono y gases de efecto invernadero. 
• Capacidad de fijación de los contaminantes, monóxido de carbono y las partículas en 

suspensión de menos de 2.5 micras. 
• Capacidad de reducción de escurrimientos o drenaje de agua de lluvia. 
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Además, también calcula los montos específicos de cada servicio y los multiplica por el valor 
ambiental monetario, lo cual resulta en una expresión de los servicios en pesos y centavos, lo 
que permite hacer un análisis costo-beneficio en el lugar donde se lleva a cabo (De la Con-
cha, 2019).

Como ejemplo, veamos los datos obtenidos en un parque de la ciudad de Mérida Yuca-
tán en 2016 para demostrar que es posible obtener datos útiles con la herramienta i-Tree 
ECO y así conocer los servicios ecosistémicos del arbolado urbano. 

• Remoción de contaminantes: 175 600 toneladas/año (US $22.5 millones US Dlls/año).
• Almacenamiento de carbono: 82 100 t (US $26 700 000 Dlls).
• Producción de oxígeno: 32 890 t/año. 
• Valor estructural: US $2 560 000 000.00 

Estos valores, entre otros, dieron pauta a que se emitieran recomendaciones sobre incremen-
tar el arbolado urbano de la ciudad (De la Concha, 2019).

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán se localiza en el municipio de 

Cuautitlán Izcalli, entidad perteneciente a la zona metropolitana de la Ciudad de México, entre 
los 19°38'38''N 99°12'58''O; altitud de 2255 msnm, colindando al norte y noroeste con Tepot-
zotlán, al noreste con Teoloyucan, al este con Cuautitlán, al sur con Tlalnepantla de Baz, al sures-
te con Tultitlán, al suroeste con Atizapán de Zaragoza y al oeste con el municipio de Nicolás Ro-
mero, con una población de 531,041 habitantes (INEGI, 2020).

El avance de la urbanización en la Ciudad de México ha impactado en sus condiciones am-
bientales, por lo que es importante proteger, conservar e incrementar las áreas verdes urbanas 
y con ello el número de árboles en la ciudad, pues como se dijo, desempeñan funciones en 
beneficio de los habitantes y mejoran su calidad de vida. A pesar de que se sabe cuáles son 
sus beneficios, el crecimiento desordenado de la mancha urbana y su mala planeación han 
impactado en la cantidad y calidad de dichos espacios. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) estableció la recomendación de que debería existir, al menos, una superficie de 9 a 11 
m2 de áreas verdes por habitante, que corresponde, según su criterio, al mínimo exigible pa-
ra una urbanización razonable.

Al ser el Valle de México la tercera metrópolis de mayor tamaño de la OCDE y la primera 
fuera de Asia, ya que abarca alrededor de 7 866 km2 y comprende 16 delegaciones y 60 mu-
nicipios, no existe una relación equilibrada entre el número de habitantes y m2 de áreas ver-
des dentro de la ciudad, puesto que contaba con 20 400 000 habitantes ya en el año 2015, 
es por eso que es necesario, mediante investigación y exposición de resultados, dar a conocer 
todos los beneficios que nos brinda el bosque urbano para su protección y crecimiento den-
tro de la zona metropolitana (Meza y Moncada, 2010).
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metodología 

En el presente trabajo se realizó la evaluación y cuantificación de los servicios ecosistémicos 
del bosque urbano, a partir de la recolección de datos de cada árbol por medio de un forma-
to que se diseñó de manera práctica y sistemática. Los datos necesarios estuvieron basados en 
la plataforma I-Tree ECO, y se recolectaron datos como ubicación, altura, diámetro de la co-
pa, cercanía a un edificio, exposición a la luz, entre otros.

Asimismo, se determinó la zona de estudio dentro del Campo 4 de la FES Cuautitlán, la 
cual cuenta con un total de 104 hectáreas, de las cuales la zona de estudio es un polígono de 
4.85 hectáreas, misma que constituye la primera etapa del inventario forestal urbano de la 
facultad. 

Una vez recabados los datos en campo, se procesaron en la plataforma I-Tree ECO, en la 
que mediante la creación de un proyecto en el software pudimos vaciar uno a uno los datos 
de cada árbol, incluyendo la estación de contaminantes más cercana ya precargada en el soft-
ware, la ubicación del proyecto así como datos generales del lugar. Una vez terminado el pro-
yecto se envió a la USADA-Forest Service, y aunque es un programa que ya funciona en Mé-
xico de igual manera, se envían los datos a Estados Unidos para que en la empresa puedan 
aplicar su metodología y obtener los datos que nos interesan, es decir, hacer la corrida esta-
dística para obtener los resultados requeridos. 

Luego, tras ser procesados los datos, se hará el análisis de ellos, determinando el valor cos-
to-beneficio del bosque urbano, sus puntos críticos, los beneficios ecosistémicos, los benefi-
cios directos para los usuarios a nivel comunidad y también qué es lo que podemos proyec-
tar en un futuro para la conservación de los individuos arbóreos solos o en conjunto, como 
bosque urbano. Finalmente, tras ello se podría hacer una propuesta de mejoras y acciones 
con enfoque sustentable de infraestructura verde para el óptimo desarrollo y conservación 
del arbolado urbano.

resultados

La parcela estudiada dentro del bosque urbano de la FES Cuautitlán cuenta con 295 árboles. 
Las tres especies más comunes son Fresno (37.6%), Trueno Lila (21.0%) y Mediterranean 
Cypress (9.2%) (Gráfica 1). En total se analizaron 17 especies de árboles. 
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Gráfica 1. Composición de las especies de árboles

8.8%

Fresno (37.06%)
Cedro blanco (8.8%)
Zapote blanco (2.7%)
Colorín (1%)

Trueno lila (21%)
Eucalipto rojo (8.8%)
Casuarina (2.4%)
Otros (3.94%)

Mediterranean cypress (9.2%)
Pinus Teocote (5.1%)
Jacaranda (1%)
 

37.06%
21%

9.2%

8.8%

5.1%

2.7% 2.4%
1%

1%
3.94%

Fuente: elaboración propia.

Eliminación de la contaminación del aire por árboles urbanos 

La mala calidad del aire es un problema común en muchas áreas urbanas. Puede conducir a la dismi-
nución de la salud humana, dañar los materiales del paisaje, los procesos de los ecosistemas y reducir 
la visibilidad. El bosque urbano puede ayudar a mejorar la calidad del aire reduciendo la temperatu-
ra del aire, eliminando directamente los contaminantes del aire y reduciendo el consumo de energía 
de los edificios, que por consiguiente reduce las emisiones de los contaminantes del aire de las fuen-
tes eléctricas. Los árboles también emiten compuestos orgánicos volátiles que pueden contribuir a la 
formación de ozono. Sin embargo, los estudios integrados han dado a conocer que el aumento en la 
cobertura de los árboles conduce a una menor formación de ozono (Nowak & J. F., 2000).

La eliminación de la contaminación por vía del arbolado urbano de la FESC se calculó usan-
do datos de campo y la contaminación reciente disponible, así como el estado del tiempo y 
los datos con los que se contaba. Se estima que los árboles eliminaron por año 161.8 kilo-
gramos de la contaminación del aire, incluidos: (ozono (O3), monóxido de carbono (CO), 
dióxido de nitrógeno (NO2), material particulado menor a 2.5 micrones (PM 2.5) y dióxido 
de sulfuro (SO2) (Gráfica 2). 
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Gráfica 2. Eliminación de contaminantes por los árboles urbanos 
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Fuente: elaboración propia.

El arbolado elimina PM 2.5 cuando el material particulado se deposita en la superficie de las ho-
jas. Este PM 2.5 depositado puede volver a suspenderse en la atmósfera o eliminarse durante las 
lluvias y disolverse o transferirse al suelo. La combinación de eventos puede conducir a una elimi-
nación y valor de la contaminación positiva o negativa según los diferentes factores atmosféricos 
(Forest Service, 2020).

Almacenamiento y secuestro de carbono 

El cambio climático es un problema de preocupación global. Los árboles urbanos pueden ayudar 
a mitigar el cambio climático al secuestrar el carbono atmosférico (del dióxido de carbono) en los 
tejidos (reflejado en el crecimiento) y al alterar el uso de la energía en los edificios, y por consi-
guiente alterar las emisiones de dióxido de carbono de las fuentes eléctricas de combustibles fósiles 
(Abdollahi, Ning, & Appeaning, 2000). 

El secuestro bruto de los árboles estudiados es de 1.817 toneladas métricas de carbono por 
año, de manera ordenada se muestra las especies que mayor cantidad de carbono secuestra-
do realizan (Gráfica 3).
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Gráfica 3. Secuestro de carbono anual de los árboles urbanos 
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Fuente: elaboración propia.

El almacenamiento de carbono es otra manera en la que los árboles pueden influenciar el 
cambio climático global. 

Conforme un árbol crece, almacena más carbono sujetándolo en su tejido. Cuando el árbol se 
muere y descompone, nuevamente libera la mayoría del carbono almacenado a la atmósfera. Por 
lo tanto, el almacenamiento de carbono es una indicación de la cantidad de carbono que se puede 
liberar si se permite que los árboles mueran y se descompongan (Nowak, D. J., 2002).

Por ello, conservar a los árboles saludables mantendrá el carbono almacenado.

Cuando un árbol muere, usar la madera en productos madereros a largo plazo, para calentar edi-
ficios o para producir energía ayudará a reducir las emisiones de carbono de la descomposición de 
la madera o de centrales eléctricas de combustibles fósiles o madereros (Forest Service, 2020).

Se calcula que los árboles de este estudio almacenaron 69 toneladas de carbono. De las espe-
cies muestreadas, el fresno almacena y secuestra la mayor cantidad de carbono (aproximada-
mente 36.2% del total de carbono almacenado y 40.2% de todo el carbono secuestrado) 
(Gráfica 4). 
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Gráfica 4. Almacenamiento de carbono de los árboles urbanos
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Fuente: elaboración propia.

Producción de oxígeno 

La producción de oxígeno es uno de los beneficios de los árboles urbanos más comúnmente 
conocidos.

Se calcula que los árboles estudiados producen 4.845 toneladas métricas de oxígeno al 
año (Tabla 1). 

Tabla 1. Las principales especies productoras de oxígeno 

especie oxígeno  
(kilogramo) 

secuestro  
bruto de carbono  

(kg/año)
número de árboles 

Fresno 1 945.48 729.55 111

Trueno lila 913.76 342.66 62

Eucalipto rojo 598.79 224.55 23

Cedro blanco 292.95 109.86 26

Mediterranean cypress 276.00 103.50 27
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especie oxígeno  
(kilogramo) 

secuestro  
bruto de carbono  

(kg/año)
número de árboles 

Jacaranda 244.81 91.80 3

Pinus teocote 148.49 55.68 15

Casuarina 97.73 36.65 7

Colorín 76.37 28.64 3

Zapote blanco 72.58 27.22 8

Tepozán 64.45 24.17 2

Yucca gigantea 24.92 9.34 2

Netleaf oak 19.04 7.14 2

Bentham’s C. 5.59 2.10 1

Fuente: elaboración propia.

Escurrimiento pluvial evitado al alcantarillado urbano 

El escurrimiento superficial puede ser causa de preocupación en muchas áreas urbanas, ya que pue-
de contribuir a la contaminación de arroyos, humedales, ríos, lagos y océanos. Durante los even-
tos de precipitación, cierta cantidad se ve interceptada por la vegetación (árboles y matorrales) 
mientras que la otra alcanza el suelo. La cantidad de la precipitación que llega al suelo y no se fil-
tra se vuelve escurrimiento superficial (Forest Service, 2020).

En las áreas urbanas, la gran extensión de superficies impermeables aumenta la cantidad de 
escurrimiento superficial. Sin embargo, “los árboles y matorrales urbanos son benéficos al re-
ducir el escurrimiento superficial. Los árboles y matorrales interceptan la precipitación, 
mientras que sus sistemas de raíces promueven la infiltración y el almacenamiento en el sue-
lo” (Hirabayashi, 2012).

De esta forma, tenemos que los árboles del área de estudio ayudan a reducir el escurri-
miento al alcantarillado por casi 282 metros cúbicos al año (Gráfica 5). 

El escurrimiento evitado se calcula con base en el estado del tiempo de la localidad de la 
estación meteorológica designada por el usuario, siendo en este caso la número 766800-
99999 del National Center for Enviromental Information a través de la plataforma I-Tree 
(Forest Service, 2020).
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Gráfica 5. Escurrimiento pluvial evitado al alcantarillado urbano 
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Fuente: elaboración propia.

Uso de la energía de árboles y edificios 

Los árboles afectan el consumo de energía al dar sombra a los edificios, proporcionar un enfria-
miento evaporativo y al obstruir los vientos de invierno. Los árboles tienden a reducir el consumo 
de energía de los edificios durante los meses de verano y pueden aumentar o disminuir el uso de la 
energía del edificio en los meses de invierno, según el lugar de los árboles alrededor del edificio. 
Los cálculos de los efectos de los árboles en el uso de la energía se basan en las mediciones de cam-
po de la distancia y la dirección de los árboles a los edificios residenciales condicionados al espacio 
(McPherson, & Simpson, 1999).

Se calcula que los árboles estudiados reducen los costos relacionados con la energía de los 
edificios universitarios por $3 300 pesos mexicanos (MXN) anualmente, y que también redu-
cen la cantidad de carbono liberado por las centrales eléctricas basadas en combustibles fósi-
les (una reducción de 222 kilogramos de las emisiones de carbono) (Tabla 2). 
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Tabla 2. Ahorros anuales de energía por árboles cercanos a edificios

calefacción refrigeración total

MBTUa –4 N/A –4

MWHb 0 2 2

Carbono evitado (kilogramos) –127 349 222

a MBTU - Un millón de unidades térmicas británicas. 
b MWH - Megavatio-hora.

Nota: los números negativos indican que no hubo una reducción en las emisiones de carbono y (o) en el valor, 
sino que las emisiones de carbono o los valores aumentaron por la cantidad que se muestra como valor negativo. 

Fuente: elaboración propia.

Valores estructurales y funcionales 

Los bosques urbanos tienen un valor estructural basado en los mismos árboles, por ejemplo el cos-
to de tener que reemplazar un árbol con otro similar; también tienen valores funcionales (ya sea 
positivos o negativos) basados en las funciones que desempeñan los árboles.

El valor estructural del bosque urbano tiende a subir cuando aumenta el número y tamaño de 
los árboles saludables (Forest Service, 2020). 

Los valores funcionales anuales tienden a aumentar con un mayor número y tamaño de árbo-
les saludables. A través de un manejo adecuado, los valores del bosque urbano pueden aumentar-
se; sin embargo, los valores y los beneficios también pueden disminuir conforme la cantidad de co-
bertura de árboles saludables se reduce (Nowak, D., 2002).

Por lo anterior, vemos que los árboles urbanos estudiados en este trabajo tienen los siguien-
tes valores (Tabla 3). 

Tabla 3. Valores estructurales y funcionales de los árboles estudiados

tipo valor en pesos mexicanos (mxn)

Valor estructural $9 670 000

Almacenamiento de carbono $254 000

valores funcionales 

Secuestro de carbono $6 700 

Escurrimiento pluvial evitado $12 700 

Eliminación de contaminantes $97 500

Costos de energía $4 110

Fuente: elaboración propia.
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conclusiones 

La vegetación urbana afecta de manera directa e indirecta a la calidad del aire local y regio-
nal al alterar el ambiente de la atmosfera urbana; tal como vimos en la investigación realiza-
da y sus resultados, los principales servicios ecosistémicos en los que los árboles urbanos afec-
tan la calidad del aire son:

• Reducción de la temperatura y otros efectos del microclima. 
• Eliminación de los contaminantes del aire. 
• Efectos de la energía en los edificios (Forest Service, 2020).

Con ello, vemos que los efectos acumulativos e interactivos del bosque urbano en la ciudad 
tienen un impacto en los servicios ecosistémicos, de los cuales somos beneficiarios directa-
mente los habitantes de las ciudades, pues a partir de ello se mejora la calidad de aire, aumen-
ta el confort entre las calles y edificios por medio de la reducción de temperatura evitando 
las islas de calor, aumenta la biodiversidad, se reducen las inundaciones y se registra una re-
ducción del ruido, entre otros beneficios, lo cual mejora la calidad de vida de quien habita e 
interactúa con el bosque urbano. 

En este caso, el estudio se enfocó directamente en el bosque urbano universitario, del cual 
hacen uso estudiantes, profesores, trabajadores administrativos y trabajadores en general, 
mismos que son los beneficiarios directos, al interactuar de manera habitual con este. Las 
ventajas más visibles dentro del campus universitario son las sombras que proyectan hacia los 
edificios, los microclimas que se producen bajo las copas de los árboles, la reducción del rui-
do y el confort al caminar bajo los árboles, sin dejar de lado que, a nivel regional, muchas 
más personas hacen uso de estos servicios ecosistémicos, al beneficiarse con la captación de 
contaminantes, la producción de oxígeno y la captación de agua de lluvia, evitando el colap-
so de los drenajes de la zona. 

De igual manera, la cuantificación de los servicios ecosistémicos de cualquier bosque ur-
bano influye en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente en: 3 (salud y 
bienestar), 10 (reducción de las desigualdades), 11 (ciudades y comunidades sostenibles), 13 
(acción por el clima), 15 (vida de ecosistemas terrestres), 16 (paz, justicia e instituciones só-
lidas) y 17 (alianzas para lograr los objetivos). 

Sin duda, los árboles urbanos, como parte de la infraestructura verde de la ciudad, son 
una gran alternativa para mejorar la calidad de vida en la ciudad y hacer frente al cambio cli-
mático. 



‹ 526 ›

referencias

Abdollahi, K., Ning , Z., & Appeaning , A. (2000). Global Climate Change and the Urban Forest. Baton 
Rouge. GCRCC y Franklin Press.

Calaza, P. (2019). Guía divulgativa de la infraestructura verde municipal. En F. E. Provincias, Guía divul-
gativa de la infraestructura verde municipal (p. 36). FEMP. https://www.aepjp.es/wp-content/
uploads/2019/09/GUIA-DIVULGATIVA-DEFINITIVA.pdf

De la Concha, H. (2019). I-Tree ECO. Revista Parques. Asociación Nacional de Parques y Recreación de Mé-
xico, 48. Unión Europea. (2014). Agencia Europea de Medio Ambiente. https://ec.europa.eu/environ-
ment/nature/ecosystems/docs/GI-Brochure-210x210-ES-web.pdf

FAO. (2020). Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura. Horticultura urbana 
y periurbana. http://www.fao.org/ag/agp/greenercities/es/hup/index.html

Forest Service. (2020). U.S. Forest Service Climate Change Resourse Center. Unites States Department of Ag-
riculture. https://www.fs.usda.gov/ccrc/tools/i-tree

Gutiérrez, A. (2019). Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2019. Organización de las Naciones 
Unidas. https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2019_
Spanish.pdf

Hirabayashi, S. (2012). i-Tree Eco Precipitation Interception Model Descriptions. Precipitation Interception 
Model Descriptions. http://www.itreetools.org/eco/resources/iTree_Eco_Precipitation_Interception_
Model_Descriptions_V1_2.pdf

INEGI. (2020). Instituto Nacional de de Estadística y Geografía. Datos. https://www.inegi.org.mx/datos/
Lira , I. (2014, julio). Fundación Mi Parque. Contaminación urbana y áreas verdes: La generación de valor. 

https://www.miparque.cl/contaminacion-urbana-y-areas-verdes-la-generacion-de-valor/
McPherson, E. G., & Simpson, J. R. (1999). Carbon Dioxide Reduction Through Urban Forestry: Guidelines 

for Profesional and Volunteer Tree Planters. Albany , CA, U.S.: Pacific Southwest Research Station, 
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon
+Dioxide+Reduction+Through+Urban+Forestry:+Guidelines+for+Professional+and+Volunteer+Tree+
Planters.&ots=zD4iG80kaU&sig=WIVF065Nr7J6esbIfLbeu-TSxPE#v=onepage&q=Carbon%20Di-
oxide%20Reduction%20Through%20Urban%20Forestry%3A%20Guidelines%20for%20Profession-
al%20and%20Volunteer%20Tree%20Planters.&f=false 

Meza, M., y Moncada, J. O. (2010). Las áreas verdes de la ciudad de méxico, un reto actual. Revista Elec-
trónica de Geografía y Ciencias Sociales, XIV(331), 56. http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-331/sn-331-
56.htm

Nowak , D. J. (2002). Compensatory Value of Urban Trees in the United States. Journal of Arboriculture 
(p. 199) https://www.nrs.fs.fed.us/pubs/5522 

Nowak , D. J., & J. F., D. (2000). Understanding the Benefits and Costs of Urban Forest Ecosystems. Nueva 
York: Handbook of Urban and Community Forestry in the Northeast.

OMS. (2016). Organización Mundial de la Salud. Estadísticas sanitarias mundiales 2016: Seguimiento de la 
salud para los ODS. https://www.who.int/gho/publications/world_health_statistics/2016/Annex_B/en/

Vélez , L. A. (2009). Del parque urbano al parque sostenible. Revista de Geografía Norte Grande, 49. https://
scielo.conicyt.cl/pdf/rgeong/n43/art02.pdf

WHO. (2016). Urban Green Spaces and Health. Copenhagen: Regional Office for Europe. https://www.eu-
ro.who.int/__data/assets/pdf_file/0005/321971/Urban-green-spaces-and-health-review-evidence.pdf 

Zais de Omeñaca, J. A. (2004). Arboricultura y gestión del arbolado urbano. Centro de Estudios y Experi-
mentación. 

https://www.aepjp.es/wp-content/uploads/2019/09/GUIA-DIVULGATIVA-DEFINITIVA.pdf
https://www.aepjp.es/wp-content/uploads/2019/09/GUIA-DIVULGATIVA-DEFINITIVA.pdf
https://ec.europa.eu/environment/nature/ecosystems/docs/GI-Brochure-210x210-ES-web.pdf
https://ec.europa.eu/environment/nature/ecosystems/docs/GI-Brochure-210x210-ES-web.pdf
http://www.fao.org/ag/agp/greenercities/es/hup/index.html
https://www.fs.usda.gov/ccrc/tools/i-tree
https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2019_Spanish.pdf
https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/The-Sustainable-Development-Goals-Report-2019_Spanish.pdf
http://www.itreetools.org/eco/resources/iTree_Eco_Precipitation_Interception_Model_Descriptions_V1_2
http://www.itreetools.org/eco/resources/iTree_Eco_Precipitation_Interception_Model_Descriptions_V1_2
https://www.inegi.org.mx/datos/
https://www.miparque.cl/contaminacion-urbana-y-areas-verdes-la-generacion-de-valor/
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon+Dioxide+Reductio
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon+Dioxide+Reductio
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon+Dioxide+Reductio
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon+Dioxide+Reductio
https://books.google.com.mx/books?hl=es&lr=&id=PW5jsq_D9hgC&oi=fnd&pg=PP7&dq=Carbon+Dioxide+Reductio
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-331/sn-331-56.htm
http://www.ub.edu/geocrit/sn/sn-331/sn-331-56.htm
https://www.nrs.fs.fed.us/pubs/5522
https://www.who.int/gho/publications/world_health_statistics/2016/Annex_B/en/
https://scielo.conicyt.cl/pdf/rgeong/n43/art02.pdf
https://scielo.conicyt.cl/pdf/rgeong/n43/art02.pdf
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0005/321971/Urban-green-spaces-and-health-review-evi
https://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0005/321971/Urban-green-spaces-and-health-review-evi


‹ 527 ›

33.  La actual pandemia sanitaria es un llamado  
a la Sostenibilidad y a la Responsabilidad Social

Brenda Morales Márquez 

resumen

El presente artículo tiene como objetivo analizar la línea de convergencia entre la sostenibi-
lidad y la crisis sanitaria (COVID-19). Para su realización se utilizó la metodología de revi-
sión de literatura. Se pudo concluir que existe una línea de convergencia entre la pandemia 
sanitaria (COVID-19) y el desarrollo sostenible, la cual se observa en diferentes aspectos: en 
el origen de la pandemia como necesidad de alimentar a una población con patrones de con-
sumo insostenibles, en la tendencia de riesgos propuesta por el Foro Económico Mundial, 
en la inestabilidad del modelo económico tradicional que considera insumos ilimitados en 
un planeta con recursos limitados, en el aprovechamiento desequilibrado del medio am-
biente desde el punto de vista de un bien público y en la responsabilidad social como posi-
ble solución.

palabras clave

Desarrollo sostenible, sostenibilidad, COVID-19, pandemia sanitaria, responsabilidad social.

introducción

Vivimos a un ritmo acelerado en un mundo totalmente globalizado y con un patrón de con-
sumo y de crecimiento poblacional insostenible que, como consecuencia, propicia la existen-
cia de pandemias sanitarias que ponen en riesgo la vida de las personas y la continuidad de la 
humanidad. Ante esto vale la pena preguntarse: ¿Cuál es la línea de convergencia entre la sos-
tenibilidad y la crisis sanitaria (COVID-19)? El presente artículo tiene como objetivo analizar 
dicha línea. Para su realización se utilizó la metodología de revisión de literatura. Se realizó 
una exploración del estado del arte de: 1) El desarrollo sostenible: desde su definición, origen, 
hasta su evolución y sucesos importantes. 2) Coronavirus y COVID-19: teorías de su origen, 
causas y efectos. 3) La actual pandemia y crisis sanitaria por COVID-19, así como la relación 
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y recapitulación de las epidemias pasadas. 4) La relación entre la sostenibilidad y las pande-
mias sanitarias: la evaluación de riesgos propuesta por el Foro Económico Mundial, los im-
pactos de la pandemia en los ejes de la sostenibilidad, las teorías y posturas referentes a la re-
lación entre ambos temas y las posibles soluciones desde un enfoque de responsabilidad social.

Hoy somos menos. Las cifras señalan que, hasta junio de 2020, van más de 407 447 de-
cesos alrededor del mundo y existen más de 7 119 054 de personas contagiadas (BBC News 
Mundo, 2020) debido a la pandemia por COVID-19. ¿Cómo asimilar esto? ¿Cómo vivir 
tranquilo sabiendo que en cualquier momento podemos contagiarnos, y no necesariamente 
por nuestra irresponsabilidad de no respetar las reglas de salubridad como el distanciamien-
to social, pero sí por la insensibilidad de otros, que aun cuando gozan del privilegio de que-
darse en su casa, aun cuando tienen una casa digna donde vivir, no lo hacen?

Si bien los coronavirus son una familia de virus que pueden causar diversas afectaciones, el 
síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV, en inglés SARS-CoV) es el nuevo coronavirus 
(no encontrado antes en humanos) que está provocando que cada día seamos menos personas 
en el mundo. Constantemente, los medios de comunicación nos bombardean con informa-
ción de lo está pasando en el presente y lo que pasará en el futuro; sin embargo, me gustaría 
que tomemos un momento para pensar en el pasado, es decir, para analizar el origen del virus. 

Se dice que éste fue transmitido del animal al humano y que tuvo su origen en China, es-
pecíficamente en el mercado de animales de la ciudad de Wuhan. Independientemente de la 
gastronomía propia de la región, existe un aspecto que evidencia la razón por la cual el virus 
se transmitió: la necesidad de alimentar a una población con patrones de consumo insoste-
nibles, lo que en consecuencia provoca la existencia de centros de abastecimiento con condi-
ciones y reglas de salubridad no satisfactorias ni convenientes.

Los incendios en Australia y el Amazonas, las inundaciones en Egipto, el aumento de la 
temperatura en la Antártida y ahora el surgimiento de COVID-19, que está afectando en ca-
da rincón del mundo, son síntomas de un sistema roto, un sistema insostenible que en cual-
quier momento va a estallar.

Para comenzar con la elaboración del presente artículo, se realizó una investigación de los 
dos conceptos principales: sostenibilidad y COVID-19, con la finalidad de tenerlos en claro y 
poder explicar las distintas teorías de convergencia entre ambos, así como otros hallazgos 
y conclusiones propias que contribuyen al estudio del desarrollo sostenible.

marco teórico

Desarrollo sostenible: origen y definición 

A lo largo de la historia, el hombre ha ido innovando en nuevos modelos de crecimiento eco-
nómico para favorecer la subsistencia de la humanidad. Dentro de las teorías económicas 
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más importantes, de las cuales actualmente distintos países siguen adoptando sus ideales, se 
encuentran las siguientes: la teoría clásica liderada por Adam Smith, que propuso el término 
de “factores productivos” como limitantes para la economía; la teoría keynesiana, que veía a 
la intervención del Estado como método de desarrollo; la teoría de la economía como suce-
sión de ciclos, que fue la primera en exponer los ciclos dinámicos originados por distintos 
factores y la teoría moderna, que afirmaba la posibilidad de mantener un desarrollo sosteni-
do (Aguado-Moralejo, Echebarria-Miguel, y Barrutia-Legarreta, 2009).

Después de la Segunda Guerra Mundial, estas teorías de crecimiento económico pasaron a 
ser teorías de desarrollo económico, asumiendo el hecho de que, para lograr un verdadero bie-
nestar en la sociedad, se debía considerar el concepto de “desarrollo” desde un enfoque multi-
disciplinario. Con esto en mente, surgieron nuevas posturas como la teoría de modernización, 
la teoría estructuralista, la teoría neomarxista, la teoría neoliberal de desarrollo y la teoría de 
alternativas de desarrollo (Aguado-Moralejo, Echebarria-Miguel, y Barrutia-Legarreta, 2009).

En la década de los setenta, el debate sobre el crecimiento económico cambió de rumbo. En esa 
época, surgieron las primeras voces en contra del crecimiento sin límites, alertando sobre la nece-
sidad de considerar los límites biológicos del planeta, en un contexto en el que los efectos perni-
ciosos que la crisis económica estaba ocasionando sobre el medio ambiente y sobre la calidad de 
vida eran cada vez más palpables (Meadows et ál., 1972; Daly, 1989, en Aguado-Moralejo, Eche-
barria-Miguel y Barrutia-Legarreta, 2009).

El medio ambiente fue un tema de tendencia en aquellos años. En 1972, se celebró la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en la ciudad de Estocolmo, misma 
que no tuvo un alto impacto en la introspección profunda del tema. No fue hasta 1983 que 
las Naciones Unidas establecieron la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el De-
sarrollo, con Gro Harlem Brundtland a su mando (Departamento de Información Pública 
de las Naciones Unidas, 1997). 

La Comisión hizo evidente la protección del medio ambiente como una cuestión de su-
pervivencia para todos, lo que dio origen al primer concepto de desarrollo sostenible, defini-
do como “la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la ca-
pacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Comisión 
Mundial sobre el Medio Abiente y el Desarrollo, 1987).

Existe una controversia entre los términos “desarrollo sustentable” y “desarrollo sosteni-
ble”, algunos autores consideran que se refieren a lo mismo y otros hacen marcadas diferen-
cias; para efectos de este artículo, tomaremos ambos conceptos como uno mismo, conside-
rando que:

La única diferencia que existe entre desarrollo sostenible y desarrollo sustentable es la traducción 
al español que se le hizo al término inglés, que, en el caso mexicano, se tradujo como desarrollo 
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sostenible y en otros países de habla hispana, como desarrollo sustentable. La misma idea que se 
encuentra en el libro De la economía a la ecología de Jorge Riechmann (Zarta-Ávila, 2018).

Si bien, el concepto de desarrollo sostenible se ha ido modificando a través de los años, lo que 
es un hecho es que debemos considerar a la sostenibilidad o sustentabilidad (término preferi-
do por Zarta Ávila), como un 

concepto integrador valioso, por cuanto se adapta a cualquier lugar geográfico […], se adecúa a di-
ferentes objetivos […], tiene en cuenta las presentes y futuras generaciones, pero, sobre todo, re-
toma la necesidad nuevamente de concebir al hombre como parte integrante de la biosfera (Zarta-
Ávila, 2018).

Dentro de los acontecimientos más importantes en los últimos veinte años o más, podemos 
encontrar la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, firmada en septiembre de 
2000; ésta compromete a los dirigentes mundiales a luchar contra la pobreza, el hambre, la 
enfermedad, el analfabetismo, la degradación del medio ambiente y la discriminación contra 
la mujer. En ella establecieron ocho objetivos (Objetivos de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas) que 191 Estados miembros de las Naciones Unidas acordaron tratar de al-
canzar para 2015 (Organización Mundial de la Salud, 2019).

Debido a la necesidad de encontrar una alternativa que permitiera tanto el desarrollo eco-
nómico como la preservación del planeta, en 2015, los Estados miembros de las Naciones Uni-
das aprobaron 17 objetivos como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la 
cual se estableció un plan para alcanzar los objetivos en quince años (Naciones Unidas , 2020).

A diferencia de los Objetivos del Milenio, que se dirigían a los países subdesarrollados, los ods son 
de aplicación universal, a todos los países y a todos los niveles, y abarcan temáticas tan importan-
tes como la lucha contra el hambre, la pobreza, la protección del medio ambiente, el bienestar o el 
desarrollo económico, ámbitos que afectan tanto la política interna como la acción exterior del 
Gobierno (González, 2017).

Actualmente (2020), la mayoría de los gobiernos, empresas, organizaciones e instituciones 
reúne sus esfuerzos por cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) como parte de 
su estrategia de sostenibilidad, involucrando al sector económico, social y medio ambiental.

Coronavirus y covid-19

Como segunda variable se analizará al coronavirus, pues es importante conocer el origen, las 
causas, los tipos y las complicaciones de la enfermedad para comprender la relación que tie-
ne con la sostenibilidad. 
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Los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, des-
de el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio 
agudo severo (SRAS-CoV). 

Un nuevo coronavirus (CoV) es una nueva cepa de coronavirus que no se había encontrado antes 
en el ser humano […].

Los coronavirus se pueden contagiar de los animales a las personas (transmisión zoonótica). De 
acuerdo con estudios exhaustivos al respecto, sabemos que el SRAS-CoV se transmitió de la civeta 
al ser humano y que se ha producido transmisión del MERS-CoV del dromedario al ser humano. 
Además, se sabe que hay otros coronavirus circulando entre animales, que todavía no han infecta-
do al ser humano.

Esas infecciones suelen cursar con fiebre y síntomas respiratorios (tos y disnea o dificultad para res-
pirar). En los casos más graves, pueden causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, in-
suficiencia renal e, incluso, la muerte (Organización Panamericana de la Salud, 2020).

A finales de 2019, apareció un nuevo tipo de coronavirus nunca antes visto en humanos, se 
trata del SRAS-CoV-2, algunos autores se refieren a este virus directamente como COVID-19 
(que es el término adoptado por la mayoría de la población) y otros afirman que el virus 
SRAS-CoV-2 es productor de la enfermedad COVID-19 (Otero, W., Gómez, M., Ángel, L. 
A., Ruiz, O., Marulanda, H., Riveros, J., Junca, G., Ballén, H., Rodríguez, Á., Pineda, L. F., 
Otero, E., Otero, L., Jaramillo, G., Buitrago, J., Rodríguez, J. y Bastidas, M., 2020); que fue 
notificado por primera vez en la ciudad de Wuhan, capital de la provincia de Hubei, China, 
el 31 de diciembre de 2019 (Organización Mundial de la Salud, 2020).

El SRAS-CoV-2 es un virus RNA, de cadena sencilla, con un diámetro de 60-140 nm. Pertenece a 
los coronavirus, cuyo nombre deriva de la morfología de su envoltura, en forma de “corona” […]. 
En la familia de los coronavirus, hay seis especies que originan enfermedades respiratorias leves en 
los seres humanos. Sin embargo, en las últimas dos décadas, dos de ellos han causado enfermeda-
des catastróficas con alta mortalidad, el SRAS-CoV en 2002 y el MERS-Cov en 2012. La denomi-
nación de estos virus deriva de la patología fundamental que producen, seguida de Cov (coronavi-
rus), SRAS-CoV (severe acute respiratory syndrome coronavirus) y el MERS-Cov (Middle East respiratory 
syndrome coronavirus), que además identifica la localización geográfica de su epidemiología. 
[…]
Las manifestaciones clínicas de COVID-19 son variables, van desde una enfermedad leve asintomá-
tica, hasta enfermedad severa con falla respiratoria, disfunción multiorgánica, choque séptico y 
muerte. La fiebre, tos seca y la fatiga son síntomas comunes. La diarrea y otros síntomas digestivos 
como malestar y dispepsia han sido informados en menos del 5% de los pacientes. Sin embargo, 
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otros autores encontraron que las náuseas, el dolor abdominal y la diarrea pueden presentarse en 
el 50% de los pacientes, e incluso preceder a los síntomas respiratorios (Otero, W., Gómez, M., 
Ángel, L. A., Ruiz, O., Marulanda, H., Riveros, J., Junca, G., Ballén, H., Rodríguez, Á., Pineda, 
L. F., Otero, E., Otero, L., Jaramillo, G., Buitrago, J., Rodríguez, J., y Bastidas, M., 2020).

Hasta el día de hoy no se sabe con certeza cuál fue el origen del virus; existen diferentes teo-
rías que, además de exponer sus argumentos meramente biológicos, clínicos y científicos, se 
mezclan con una serie de posturas políticas, económicas y demográficas. Las distintas teorías 
de origen se basan principalmente en dos directrices: la primera sustenta que fue creado con 
un fin político entre las principales potencias económicas mundiales (Estados Unidos de 
América y China), y la segunda (y más aceptada) sustenta que el virus fue contagiado del ani-
mal al ser humano.

Las teorías de conspiración han contribuido a la formulación de la teoría del filósofo esloveno Sla-
voj Žižek, la cual sostiene que “este nuevo virus fue diseñado para frenar a los chinos, matar a los 
innecesarios y rehacer el diseño económico del planeta; o que es un virus hecho por los chinos pa-
ra que colapse Occidente” (Orozco-Garibay, 2020).

Incluso, “se habla de virus geopolítico, con acusaciones entre las dos grandes potencias, Chi-
na y Estados Unidos de América, sobre una posible responsabilidad militar en el diseño del 
mortífero germen” (Buj, 2020).

Una teoría más apegada a la perspectiva científica es la de los autores Lu R., Zhao X., Li 
J., Niu P., Yang B., Wu H, et ál., que establece que el SRAS-CoV-2 fue contagiado de los ani-
males a los humanos, afirmando que:

[…] el contagio con humanos al parecer pudo haberse originado por el consumo de animales fres-
cos y vivos en el mercado de mariscos de Wuhan. El análisis genómico y filogenético de muestras 
de lavado bronco-alveolar en nueve pacientes hospitalizados encontraron que el SRAS-CoV-2 com-
parte una homología del 88% de la secuencia genética de dos betacoronavirus del murciélago. (Lu 
R., Zhao X., Li J., Niu P., Yang B., Wu H., et ál.; 2019, citados en Otero, W., Gómez, M., Ángel, 
L. A., Ruiz, O., Marulanda, H., Riveros, J., Junca, G., Ballén, H., Rodríguez, Á., Pineda, L. F., 
Otero, E., Otero, L., Jaramillo, G., Buitrago, J., Rodríguez, J., y Bastidas, M., 2020).

Además, “se presume que SRAS-CoV-2-19, infectó a la población humana a partir de un re-
servorio de murciélagos, aunque se ignora qué animal sería el huésped intermedio entre los 
murciélagos y los humanos” (Otero, W., Gómez, M., Ángel, L. A., Ruiz, O., Marulanda, H., 
Riveros, J., Junca, G., Ballén, H., Rodríguez, Á., Pineda, L. F., Otero, E., Otero, L., Jarami-
llo, G., Buitrago, J., Rodríguez, J. y Bastidas, M., 2020).
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Epidemia, pandemia y crisis sanitaria

A lo largo del tiempo, el humano se ha enfrentado a distintos virus y enfermedades y los ha 
vencido. Lo cual, lejos de atentar contra su salud, le brinda anticuerpos para prevenir enfer-
medades más severas. Sin embargo, un virus tiene la capacidad de contagiar a tal número de 
personas que puede convertirse en una epidemia “cuando una enfermedad se propaga acti-
vamente debido a que el brote se descontrola y se mantiene en el tiempo. De esta forma, au-
menta el número de casos en un área geográfica concreta” (Pulido, 2020), en una pandemia 
y en una crisis sanitaria.

Se llama pandemia a la propagación mundial de una nueva enfermedad.

Se produce una pandemia de gripe cuando surge un nuevo virus gripal que se propaga por el mun-
do y la mayoría de las personas no tienen inmunidad contra él. Por lo común, los virus que han 
causado pandemias con anterioridad han provenido de virus gripales que infectan a los animales. 

En algunos aspectos la gripe pandémica se parece a la estacional, pero en otros puede ser muy di-
ferente. Por ejemplo, ambas pueden afectar a todos los grupos de edad y en la mayoría de los casos 
causan una afección que cede espontáneamente y va seguida de una recuperación completa sin tra-
tamiento. Sin embargo, por lo general la mortalidad relacionada con la gripe estacional afecta so-
bre todo a los ancianos mientras que otros casos graves aquejan a personas que padecen una serie 
de enfermedades y trastornos subyacentes (Organización Mundial de la Salud, 2010).

El 11 de marzo de 2020, el director general de la Organización Mundial de la Salud decla-
ró la pandemia por COVID-19. El director hizo un llamado a la población para tomar medi-
das de prevención ante tal situación; afirmó que ésta no solo iba a afectar al sector salud, si-
no a todos los sectores, por lo que individuos, empresas, organizaciones y gobiernos deberían 
tomar parte en la lucha. Mencionó que nunca se había tenido una pandemia generada por 
coronavirus, también anunció los retos que implicaba combatirla para algunos países por fal-
ta de capacidad, recursos y determinación (Organización Mundial de la Salud, 2020e).

Para esa fecha (11 de marzo del 2020) existían más de 118 000 casos en 114 países, y 4 
291 personas habían perdido la vida; más de 90% de los infectados se concentraba en tan 
solo cuatro países, y en dos de ellos –China y la República de Corea– la epidemia estaba en 
declive; 81 países no habían notificado ningún caso, y 57 notificaron 10 casos o menos (Or-
ganización Mundial de la Salud, 2020e).

COVID-19 se ha convertido en una crisis sanitaria; también ha sido llamada crisis de sa-
lud pública, y definida como “un problema de salud (evidente, posible o quimérico) que 
amenaza a una población, de forma que ésta reacciona con un sentimiento de riesgo y con-
moción que reclama una respuesta sanitaria inmediata, y a veces desproporcionada” (Gérvas, 
J., y Meneu, R., 2010). 
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Hasta junio de 2020, se detectaron 7,119 054 casos confirmados de COVID-19 y 407 
447 muertes alrededor del mundo (BBC News Mundo, 2020). En México, el subsecretario 
de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, anunció que existían 
“120 mil 102 casos confirmados, 18 mil 416 confirmados activos, 46 mil 398 sospechosos; 
se han registrado 177 mil 875 negativos, 14 mil 053 defunciones confirmadas, mil 284 de-
funciones sospechosas y fueron estudiadas 344 mil 375 personas” (Diario As, 2020).

A continuación, se muestra un recuento de las epidemias más significativas a lo largo de la 
historia (Tabla 1). Esta tabla es de elaboración propia basada en el marco teórico y los argu-
mentos del autor Antonio Buj Buj (2020). El autor busca explicar cómo COVID-19 no es la 
Tercera Guerra Mundial, sino un fruto del capitalismo y cómo esta pandemia se relaciona con 
las “viejas epidemias”; asimismo, destaca la fragilidad de las instituciones de salud nacionales 
e internacionales, las causas del surgimiento (como los desplazamientos humanos y la altera-
ción del hombre en la naturaleza) y por último los impactos sociales, económicos y ambien-
tales que se vivieron debido a las epidemias y que se están replicando en esta nueva pandemia.

Tabla 1. Epidemias más significativas a lo largo de la historia

año epidemia

1918 Gripe española (H1N1)

1957 Gripe asiática (H2N2)

1968 Gripe de Hong Kong (H3N2)

1976 Ébola

1980 Viruela y virus de inmunodeficiencia humana (VIH)

2002 Tuberculosis, paludismo, peste, fiebre amarilla, lepra o enfermedad del sueño, ébola, fiebre  
hemorrágica de Crimea-Congo

2002 Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SRAS en español, SARS en inglés)

2003 Gripe del pollo

2009 Gripe porcina (AH1N1)

2013 Gripe aviar (AH7N9)

2019 SRAS-CoV-2 / COVID-19

Fuente: elaboración propia con información de Buj, 2020.

Analizando la situación referente a las epidemias a lo largo de la historia, se puede argumentar que 
las viejas y las nuevas epidemias en realidad son viejas y nuevas al mismo tiempo. No se han ido, 
ni se van a ir. El género humano va a tener que convivir, como ha convivido hasta ahora, nos lo 
enseña la historia, como un elemento más de la naturaleza, entre bacterias, virus y patógenos cam-
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biantes. Según en qué parte del planeta habite, o según se modifique esa naturaleza, se enfrentará 
a unos u otros de esos enemigos, nos lo enseña la geografía y la ecología (Buj, 2020).

Sostenibilidad y pandemias sanitarias

Evaluación del riesgo 

Es un hecho que el riesgo de pasar por una pandemia sanitaria no estaba contemplado por 
la mayoría de la población, incluyendo gobiernos, empresas, organizaciones nacionales e in-
ternacionales. Lo cierto es que el riesgo por “enfermedades contagiosas” sí estaba contempla-
do como posible dentro de los diez más importantes para los próximos diez años, de acuer-
do con el Informe Global de Riesgos 2020, publicado por el Foro Económico Mundial con 
el apoyo de Marshy McLennan. Dicho informe:

ofrece una amplia perspectiva sobre las principales amenazas que pueden afectar la prosperidad 
mundial en 2020, y en la próxima década. La decimoquinta edición del informe se basa en los co-
mentarios de casi 800 expertos mundiales y tomadores de decisión, a quienes se les pidió que cla-
sificaran sus preocupaciones en términos de probabilidad e impacto (Marsh, 2020).

En la Figura 1 se muestran los principales riesgos en términos de impacto al bienestar en el 
mundo; “Infectious diseases” (enfermedades infecciosas) ocupa el lugar diez. Se puede obser-
var que existen cinco riesgos de tipo ambiental (señalados en verde); dos tecnológicos (en 
morado); dos sociales, que incluyen el riesgo de enfermedades infecciosas (en rojo), y uno 
geopolítico (en naranja).

Figura 1. Los 10 riesgos principales en términos de impacto
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Fuente: World Economic Forum Global Risks Perception Survey 2019–2020 (World Economic Forum, 2020).
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Este informe de riesgos es de suma importancia para el presente artículo, ya que es una di-
rectriz hacia la sostenibilidad. Considerando que la mayoría de los riesgos presentados tienen 
que ver con el medio ambiente, se puede concluir que el desarrollo sostenible y las pande-
mias sanitarias tienen que ir estrechamente de la mano. El mismo informe muestra la evolu-
ción de los riesgos a lo largo del tiempo. En el pasado, los peligros ambientales no adquirían 
gran importancia o no generaban mayor preocupación. Por el contrario, podemos observar 
cómo en los últimos años los riesgos ambientales han cobrado cierta relevancia. 

En el año 2015, los riesgos pronosticados se inclinaban hacia situaciones sociales o eco-
nómicas, por ejemplo: conflictos entre estados, fracaso de gobiernos nacionales, crisis guber-
namentales, desempleo y clima extremoso (el único en la categoría de medio ambiente). Pa-
ra el año 2020, los cinco riesgos pronosticados con más probabilidad de que sucedan 
pertenecen a la categoría del medio ambiente, estos riesgos son: clima extremoso, fracaso de 
la acción climática, desastres naturales, pérdida de biodiversidad y desastres ambientales cau-
sados por humanos (World Economic Forum, 2020).

impactos de la pandemia en los ejes de la sostenibilidad

Es evidente que los impactos por COVID-19 han sido tanto positivos como negativos. Este 
es uno de los principales puntos de relación de la pandemia con la sostenibilidad; pues di-
chos impactos se han manifestado en los ámbitos económico, social y ambiental, y son las lí-
neas base del desarrollo sostenible. 

La Organización Mundial de la Salud ha propuesto medidas de seguridad sanitarias co-
mo el constante lavado de manos, el uso de cubrebocas, el evitar tocarse el rostro, el quitarse 
los zapatos antes de entrar a la casa, etc. Además, propone que los ciudadanos se mantengan 
informados, especialmente de las noticas verídicas publicadas por los organismos internacio-
nales dedicados a temas de salud y por los propios de cada país.

Las medidas que más han dado resultados para evitar los contagios son el distanciamien-
to social, que consiste en guardar al menos un metro de distancia respecto de las demás per-
sonas (Organización Mundial de la Salud, 2020), y la cuarentena o aislamiento. El doctor 
Clayton Cowl explica que la cuarentena “consiste en separar de los demás a alguien que está 
completamente asintomático, por la eventualidad de que llegue a presentar síntomas de la 
enfermedad” y el aislamiento “consiste en separar del resto a una persona con resultado po-
sitivo para la enfermedad y mantenerla aislada” (Theimer, 2020); sin embargo, ambas estra-
tegias han sido aplicadas por los distintos gobiernos para toda la población, sin importar si 
están contagiados o no, esto con el objetivo de aplanar la curva de contagios. 

En cuanto a los impactos sociales, se ha presentado una serie de daños psicológicos en las 
personas, lo cual afecta a la sociedad. “Las personas que están en aislamiento social son vul-
nerables a presentar complicaciones psiquiátricas que van desde síntomas aislados hasta el 
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desarrollo de un trastorno mental como insomnio, ansiedad, depresión y trastorno por estrés 
postraumático” (Huremovic, D., 2019, citado en Ramírez-Ortiz, J., Castro-Quintero, D., 
Lerma-Córdoba, C., Yela-Ceballos, F., y Escobar-Córdoba, F., 2020).

En México, el 9 de abril de 2020 la Secretaría de Gobernación anunció que “según los 
reportes de las llamadas al 911, la violencia intrafamiliar presenta incrementos entre 30 y 
100% en el marco de las medidas de aislamiento provocadas por la emergencia sanitaria del 
coronavirus” (Pérez, 2020).

También debemos recalcar que existen poblaciones vulnerables, de las cuales no solo su 
salud mental está en riesgo, sino también su salud física. Estos grupos son “los enfermos y 
sus familias, las personas con condiciones médicas preexistentes físicas y/o mentales, los tra-
bajadores de la salud, especialmente enfermeras y médicos que trabajan directamente con 
pacientes” (Ramírez-Ortiz, J., Castro-Quintero, D., Lerma-Córdoba, C., Yela-Ceballos, F., 
y Escobar-Córdoba, F., 2020).

Las huellas de la pandemia en lo económico son las más notorias, debido a que la econo-
mía es el impulso para realizar las actividades cotidianas y el detonante de las principales po-
tencias mundiales que lideran el rumbo del mundo globalizado. 

Estamos entrando en una etapa altamente recesiva, pues las proyecciones de crecimiento económi-
co que teníamos, se van a estancar o decrecer en este año 2020 (Segura-Bonilla, 2020).

[…] 
Es un problema que se refleja en todo el mundo, mismo que está provocando que las empre-

sas no puedan sostenerse económicamente y, por lo tanto, las hace menos competitivas en el mer-
cado de valores. 

A nivel global, las empresas y las personas estamos entrando en una etapa de menor consumo, 
menor demanda de bienes y servicios y, por lo tanto, menor interacción económica en los mercados. 
Esto hace que las empresas no reciban los ingresos que requieren para sus gastos y se hagan más rea-
cias a invertir, el riesgo se hace mucho mayor y también se produce una contracción en esta esfera.

El mercado financiero tampoco es una excepción. Los precios de las acciones de las empresas 
han caído dramáticamente, tanto por lo que sucede, como por la percepción e incertidumbre de 
lo que va a suceder. […] Adicionalmente, conforme los activos financieros se vuelvan menos segu-
ros, las tasas de interés tienden al alza (Segura-Bonilla, 2020).

Mercados e industrias que generan una gran derrama económica y que son indispensables 
para el funcionamiento de la sociedad hoy en día, también se han visto afectadas. Como con-
secuencia de esto se han paralizado miles de empleos, lo que contribuye a la disminución de 
la actividad comercial y al agravamiento de la situación económica de las personas.

Por otro lado, también nos enfrentamos a una paralización de la movilidad de las personas y las 
mercancías. […] Los países asiáticos, especialmente China, son la gran plataforma de fabricación 
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y ensamblaje de partes de instrumentos tecnológicos. Apple, por ejemplo, tiene más de 350.000 
empleados en China, principalmente en Wuhan y debió cerrar la producción por varias semanas 
(Segura-Bonilla, 2020).
[…]

Sobre las consecuencias de la COVID-19,

de acuerdo con datos de la Comisión Económica para América Latina (Cepal), los efectos que ten-
drá la pandemia del COVID-19 serán de una magnitud superior a los que acontecieron en la Gran 
Depresión de 1929. […] La CEPAL pronostica que la contracción del Producto Interno Bruto 
(PIB) mundial será de -5.3% y que la tasa de desempleo será por encima del 11.5% (Rojo-Gutiér-
rez, M. A., y Bonilla, D. M., 2020).

Para el primero de mayo de 2020, la economía mexicana registró su mayor contracción eco-
nómica en los últimos 11 años; esto debido a la paralización forzada de la economía nacio-
nal, pero también al papel que juega el comercio exterior para el país. De acuerdo con datos 
del Banco Mundial, el comercio exterior tiene un peso del 77.6% del Producto Interno Bru-
to Mexicano. “Un comercio que, tal y como indican los marcadores que presenta la Organi-
zación Mundial del Comercio (WTO, por sus siglas en inglés), muestran una contracción bas-
tante severa en la actividad comercial” (Morales, 2020).

Este impacto económico también se ve reflejado en una crisis de empleo para el país, de 
acuerdo con una encuesta realizada por el Instituto de Investigaciones para el Desarrollo con 
Equidad de la Universidad Iberoamericana (Equide). “En la primera quincena de abril, en-
tre 5.2 y 8.1 millones de personas reportaron haber perdido su empleo, ser descansadas de 
manera obligatoria o no poder salir a buscar trabajo debido a la contingencia sanitaria”. Co-
mo resultado del mismo estudio, “en el 37.7% de los hogares mexicanos al menos un inte-
grante ha perdido su empleo o fuente de ingreso, mientras que otro 30.1% ve muy probable 
que alguien de su hogar pierda su puesto de trabajo” (Expansión, 2020).

En cuanto a los impactos ambientales, podemos encontrar algunos positivos debido a la 
pausa del sistema tradicional de consumismo; cambios como la reducción de emisiones de-
bido a la permanencia en casa, la disminución de la producción industrial y la aparición de 
especies en las zonas urbanas han traído consecuencias positivas para el medio ambiente. 

El secretario general de las Naciones Unidas señaló que “Aunque el alivio sea momentá-
neo y no resuelva, de fondo, la crisis climática actual, lo cierto es que el coronavirus está tra-
yendo buenas noticias al medio ambiente” (Earthgonomic México, 2020).

Según cálculos del Centro de Investigación en Energía y Aire Limpio (CREA) en Estados Unidos, 
el cierre de fábricas y comercios en China, al igual que las restricciones de traslados aéreos impues-
tas […,]ha producido una disminución en las emisiones de CO2 de, al menos, un 25%, debido a 
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reducción en el consumo de combustibles fósiles […], una cifra que representa, a nivel global, una 
reducción del 6% aproximadamente. 

“La demanda de electricidad y la producción industrial de China permanecen muy por debajo de 
sus niveles habituales, según varios indicadores”, explica Lauri Myllyvirta, integrante de CREA en 
un análisis publicado en el portal especializado Carbon Brief en el que esta experta calcula que du-
rante las últimas tres semanas el gigante asiático emitió 150 millones de toneladas métricas (mtm) 
de CO2 menos que durante el mismo período del año pasado (Green Apartments, 2020).

El Banco Interamericano de Desarrollo señaló que, al cierre de marzo, las ciudades que instaura-
ron una “cuarentena total” —como Lima o Bogotá— mostraron una disminución de hasta 60% 
en las emisiones de dióxido de nitrógeno. Mientras tanto, en ciudades con medidas más laxas, co-
mo Río de Janeiro o la Ciudad de México, la caída en la concentración de ese gas ha sido menor 
al 40% (Luz, 2020).

Otro aspecto favorable de la pandemia para el planeta es la disminución del flujo de perso-
nas y medios de transporte, así como la paralización de algunas industrias, lo que ha facilita-
do que los dispositivos sismográficos capten señales sísmicas mucho más sutiles (Cervantes, 
2020). Sin embargo, desafortunadamente no solo ha habido impactos ambientales positi-
vos, y la principal causa de que existan efectos negativos es la generación de residuos prove-
nientes del material médico y personal que se utiliza para prevenir la enfermedad, general-
mente son de plástico, no pueden ser reciclados y muchos se generan en casa. “Tomando 
como ejemplo lo que ha sucedido en España […], los residuos generados en los hospitales de 
la comunidad de Asturias se han multiplicado por cuatro, estimándose en unas 185 tonela-
das durante el mes de abril” (Eljarrat, 2020).

En la Ciudad de México, durante la estancia en casa y la cancelación de actividades esco-
lares el área de servicios públicos y de limpia ha registrado un incremento en la recolección 
de basura.

Aunque durante la primera semana del confinamiento por COVID-19, se detectó un ligero descen-
so en la generación de residuos, la tendencia cambió radicalmente durante la segunda semana. 
Con un aumento en la recolección de basura domiciliaria de aproximadamente un 10% a pesar 
del cese de actividad en el sector turístico y comercial (ASECA, 2020).
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teorías y posturas sobre covid-19 y la sostenibilidad

Acerca del origen de la situación actual: 

Se sabe que las enfermedades infecciosas se ven favorecidas por el cambio climático y la destruc-
ción de la biodiversidad. Algunos animales, como los mosquitos, extienden sus territorios y, por lo 
tanto, propagan enfermedades infecciosas más fácilmente. El ejemplo de la gripe también sorpren-
de: debido a que los inviernos son cada vez menos intensos, ahora el virus está activo durante un 
período más largo, incluso durante todo el año en las regiones tropicales (Greenpeace, 2020).

Una oportunidad para trascender a una economía sostenible:

El Secretario General de las Naciones Unidas advirtió que no podemos permitirnos perder los 
avances logrados a través de las inversiones en la acción humanitaria y en los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible. Distintos organismos internacionales están llevando a cabo estrategias para salir 
de la situación causada por la pandemia sanitaria; estas estrategias están diseñadas en base a los pi-
lares de la sustentabilidad. “Al mismo tiempo estamos haciendo todo lo que está en nuestra mano 
para planificar la recuperación temprana y ofrecer la respuesta necesaria a los países de todo el 
mundo que más la necesitarán, de modo que podamos construir una economía sostenible e inclu-
siva en la que nadie se quede atrás” (Naciones Unidas, 2020).

Un llamado a actuar sin esperar una crisis futura:

En ningún caso, esta grave crisis epidemiológica debe simplificarse diciendo que la causa de la mis-
ma es debida al contagio primigenio entre animales domésticos enjaulados, como el pangolín, o 
de murciélagos que han perdido su hábitat natural, y de los seres humanos en Wuhan, en la pro-
vincia china de Hubei. Aunque así sea en el primer eslabón de la cadena, lo cual es muy plausible, 
las reflexiones finales deben ir más allá. No se debe esperar a la siguiente calamidad natural, sea una 
pandemia vírica, una plaga animal, o el calentamiento global del planeta, otro tabú negacionista, 
para empezar a pensar y actuar decididamente (Buj, 2020).

La intervención capitalista en la naturaleza:

El hombre se ha convertido en un transformador del medio físico y no se puede prever las conse-
cuencias de dicha intervención. La extraordinaria obra del geógrafo Clarence J. Glacken estableció 
de manera precisa esas relaciones entre naturaleza y sociedad, y de manera especial las del hombre 
como agente modificador de la naturaleza (Glacken, 1996, citado en Buj, 2020).

Esa omnipotencia de la economía capitalista acaba arrasando con los bienes comunes, sean bos-
ques, el aire y el agua de todos, o los recursos naturales de todo tipo, que solo benefician a unos 
pocos y empobrecen a muchos (Buj, 2020).
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Se cumple el horóscopo chino:

Este año 2020 es el año de la rata. Debe de establecerse un firme compromiso para la resolución 
radical de problemas: estos no deben ser eliminados como aquel que corta un árbol por sus hojas 
mientras que su deseo es eliminar definitivamente sus raíces. Así sea con el virus COVID-19 (Trilla, 
2020).

soluciones desde un enfoque de responsabilidad social

Distintos autores, organizaciones y gobiernos han propuesto soluciones para prevenir una 
futura pandemia que ponga en riesgo a la humanidad. Estas soluciones se centran en rediri-
gir el desarrollo tradicional hacia un desarrollo sostenible, donde se involucren los aspectos 
social, económico y ambiental sin agotar los recursos presentes para las generaciones futuras. 

Los impactos ambientales positivos con la llegada de la pandemia son evidentes, sin em-
bargo, esto no significa que las crisis ambientales que amenazan a la humanidad ya estén 
controladas. El mismo secretario general de las Naciones Unidas, Antonio Guterres, recalca 
que “no vamos a combatir el cambio climático con un virus”, e incluso expertos de la ONU 
ya vaticinan un efecto rebote, en el que los niveles de contaminación lleguen a puntos más 
altos después de la pandemia (Earthgonomic México, A.C., 2020). Por lo cual hoy más que 
nunca se debe repensar el rumbo del desarrollo de la humanidad.

La Organización Mundial de la Salud declaró a la pandemia como:

[…] una emergencia sanitaria y social mundial que requiere una acción efectiva e inmediata de los 
gobiernos, las personas y las empresas. […] La adopción de medidas tempranas, audaces y eficaces 
reducirá los riesgos de corto plazo para los empleados y los costos de largo plazo para las empresas 
y la economía (2020).

Por su parte, la Unión Europea acaba de lanzar una estrategia de biodiversidad para el año 
2030 motivada por la crisis de la pandemia:

La estrategia se apoya en la conciencia creada por esta crisis en cuanto al nexo entre salud humana 
y naturaleza y contempla, entre otras cosas, la recuperación de ecosistemas degradados, reduccio-
nes sustanciales en el uso de pesticidas, fomento más agresivo a las energías renovables, protección 
de especies polinizadoras, incentivos a la agricultura ecológica, y el resguardo de áreas marinas de 
alto valor ecológico (Cisneros, 2020).

Atender las nuevas propuestas de desarrollo sostenible significaría vivir responsablemente de 
manera más frugal y menos excluyente. La lucha contra la pandemia se puede tomar a favor 
de la humanidad, pues “podríamos contar con un clima más estable y más seguro para todos, 
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ni que decir de una producción alimentaria más saludable, menos intensiva y más libre de 
insumos fósiles, así como medios y redes de transporte público más eficientes” (Cervantes, 
2020).

Los escenarios sociedad-naturaleza pospandemia pueden ser dos. En el primero, el optimismo del 
vaso medio lleno, se aprovecharía la inercia de cambios provocada por la pandemia para consoli-
dar modelos de desarrollo sostenibles y resilientes. En el segundo, el pesimismo del vaso medio va-
cío, se daría un efecto rebote donde más bien se redoblen las tendencias insostenibles “business-as-
usual”, con el propósito de reponer el “tiempo perdido” (Cisneros, 2020).

hallazgos y conclusiones

Después de hacer una revisión del estado del arte de “sostenibilidad”, “COVID-19”, “crisis sa-
nitaria” e investigaciones referentes a la relación entre la pandemia y la sostenibilidad, se pue-
de concluir que existe una línea de convergencia entre la pandemia sanitaria (COVID-19) y 
el desarrollo sostenible. Esta línea de convergencia, relación o paralelismo se ve reflejada de 
distintas maneras. 

Para comenzar, una de esas líneas es el origen de la pandemia. Si bien, las teorías más 
aceptadas son las antes mencionadas: que fue creado con un fin político entre las principales 
potencias económicas mundiales (Estados Unidos de América y China) o que el virus fue 
contagiado del animal al ser humano, la recapitulación de las epidemias más significativas a 
nivel mundial muestra que la mayoría fue transmitida del animal al ser humano, situación 
que se repite hoy en día.

La mayoría de las teorías propuestas nos lleva al punto de convergencia entre la pande-
mia y la sostenibilidad: la necesidad de alimentar a una población con patrones de consumo 
insostenibles, que, como consecuencia, favorece la existencia de centros de abastecimiento 
con condiciones y reglas de salubridad no satisfactorias ni convenientes.

Es decir, ese hábil tránsito inter especies realizado por este virus sucedió en circunstancias en las 
cuales las actividades humanas han interferido reiteradamente con el entorno natural transformán-
dolo y saqueándolo. Al hacerlo nos vemos expuestos también como especie a una variedad de pa-
tógenos sobre los que no habríamos siquiera tenido conocimiento antes. 
[…]
Algunos ejemplos de virus relacionados con la producción industrial de carne los encontramos en 
las recientes pandemias de influenza aviar e influenza porcina.
[…]
[El] sistema agroalimentario industrial, entre otras nocivas actividades realizadas en ecosistemas 
biodiversos, y los efectos del cambio climático. Los anteriores son procesos incentivados por el ca-
pitalismo actual cuyo impacto recae en los bosques tropicales del mundo y en la acumulación de 
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gases de invernadero responsables de la actual crisis climática. Para el caso del sistema agroalimen-
tario corporativo capitalista, como factor a considerar en el origen de enfermedades infecciosas 
emergentes, basta tener en cuenta la intensificación agrícola y ganadera, además de la actividad mi-
nera y la deforestación, que se realizan en bosques primarios y tierras de cultivo de pequeños pro-
ductores en zonas tropicales.[…] El cambio climático, por su parte, provoca el incremento de la 
temperatura, el aumento de la intensidad de los huracanes y los cambios abruptos en el clima. To-
dos estos factores repercuten en los ecosistemas tropicales, lo que potencia el surgimiento de nue-
vos eventos epidémicos como el que experimentamos en este momento (Cervantes, 2020).

Otro aspecto donde se refleja la línea de convergencia entre los dos temas abordados es la 
tendencia de riesgos a diez años para la humanidad, propuesta por el Foro Económico Mun-
dial, en la cual cada vez se le da más importancia a los riesgos ambientales y sociales, dejan-
do atrás los económicos. Esto ocurre porque se deben priorizar los riesgos ambientales y so-
ciales para llevar a cabo las actividades económicas; lo ideal sería cambiar de una economía 
lineal o tradicional a una sostenible.

La historia nos ha demostrado cómo el sistema económico ha tomado distintas directri-
ces, por ejemplo, cuando se decidió a apostar por el desarrollo económico en lugar de cen-
trarse solamente en el crecimiento económico. El desarrollo económico incluye una perspec-
tiva multidisciplinar, en la cual el desarrollo sostenible es la teoría económica que impulsa las 
actividades humanas comprometidas con el medio ambiente, la sociedad, la economía y la 
preservación de los recursos presentes para las generaciones futuras.

Los impactos de la pandemia en los ámbitos social, económico y ambiental podrían ser 
el llamado más urgente hacia la sostenibilidad, pues de haber incorporado este modelo con 
anterioridad tales efectos podrían haberse evitado o disminuido. Se pudo observar que las 
empresas, organizaciones y gobiernos no estaban preparadas para afrontar situaciones de cri-
sis; de aquí los millones de despidos injustificados que provocaron una consecuencia social 
negativa que también se vio reflejada en el ámbito económico.

Las economías de todos los países presentaron contracciones en su curva de demanda 
agregada. Este es solo un pequeño vistazo a las secuelas del modelo económico tradicional 
que considera insumos ilimitados en un planeta con recursos limitados. El día en el que no 
existan más materias primas provenientes de recursos naturales, las empresas y principales in-
dustrias colapsarán y es probable que desaparezcan. De aquí la importancia de incluir un sis-
tema de gestión ambiental y una estrategia de sostenibilidad que vaya de la mano con su mo-
delo de negocios.

En cuanto a los impactos ambientales, se pudo observar lo que pasaría si el ser humano 
dejara de intervenir de manera agresiva en la naturaleza. El medio ambiente es un bien pú-
blico y un derecho humano, del cual puede sacarse un provecho económico y social siempre 
y cuando sea de una manera controlada o, mejor dicho, sostenible. Es un hecho que no exis-
te ninguna actividad económica que no dependa de la naturaleza; hasta las industrias digita-
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les dependen de una fuente de energía proveniente de la naturaleza. Por eso se debe de hacer 
una introspección al pasado, cuando el modelo económico se basaba en los ciclos de la natu-
raleza; aprovechando sus bondades y protegiendo los bienes públicos. El pescador sabía que 
tenía que esperar la época para pescar, y en los demás meses se dedicaba a conservar el eco-
sistema para tener una temporada de pesca de calidad. 

Las apariciones de especies exóticas en las ciudades han cautivado a muchos pensando 
que le estamos haciendo un bien al planeta al no realizar nuestras actividades rutinarias. Lo 
cierto es que esto nos debería preocupar, pues tenemos atrapadas a las especies en núcleos tan 
pequeños de vegetación, que el más mínimo espacio que les damos lo aprovechan.

La COVID-19 es un urgente llamado a repensar el modelo económico y social que tene-
mos hoy en día. No podemos salir de esta pandemia simulando que todo está bien, pues ya 
se nos ha advertido mucho de las consecuencias que vienen más adelante, y peor aún, ya las 
estamos viviendo. No podemos volver a la normalidad del consumo insostenible, pues hoy, 
en medio de la pandemia en la que nos encontramos, no sirve de nada tener más si tenemos 
una economía, un entorno social y un medio ambiente rotos.

La responsabilidad social incorporada desde sus distintos ámbitos (empresarial, guberna-
mental y de la sociedad civil) podría ser la respuesta a la minimización de riesgos y a la apli-
cación de un modelo de desarrollo sostenible. También es responsabilidad de los ciudadanos 
proponer alternativas para implantar este modelo que vaya de la mano con una política pú-
blica adecuada a las necesidades de hoy y no a los intereses de por medio. Está demostrado 
que pequeñas acciones sí cuentan y hacen el verdadero cambio, sin embargo, tenemos que 
hacer que esas acciones se hagan notar para que puedan ser replicadas por toda la sociedad.

El momento de redirigir el rumbo que estamos tomando es ahora; no esperemos a que 
otra catástrofe suceda para comenzar a cambiar nuestros hábitos. Consolidémonos como 
ciudadanos y gobiernos solidarios y pongamos nuestros esfuerzos para lograr el bien común 
con un medio ambiente sano y un sistema económico sostenible.

contribuciones

Este artículo contribuye a un nuevo enfoque de la sostenibilidad como medida de preven-
ción para futuras crisis sanitarias; pero sobre todo como regreso a una nueva normalidad 
donde las empresas e industrias tomen en cuenta no solo el aspecto económico, sino también 
el social y el ambiental, donde los ciudadanos sean socialmente responsables en todas sus ac-
ciones y donde la humanidad reconozca que vivimos en un planeta limitado con recursos es-
casos que deben ser salvaguardados para las futuras generaciones.
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34.  Eficientar la producción agrícola mediante  
la deshidratación solar

Mónica Leticia Acosta Miranda 
Leonor Ángeles Hernández

resumen

El Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 12, de la Agenda 2030, refiere “garantizar con-
diciones de consumo y producción sostenible”; sin embargo, los productores agrícolas del 
estado de Morelos, como primer eslabón en la cadena de suministro, tienen pérdidas y des-
perdicio de productos desde la cosecha. Situación que obedece a la incertidumbre sobre los 
precios de venta que su producto puede alcanzar en el mercado, pues, en ocasiones, estos 
disminuyen a tal nivel que resulta incosteable la siega. Este ciclo produce a su vez el aban-
dono de la producción que pasa de producto a desperdicio, sumándose al que se genera, de 
manera excesiva, por las actividades humanas.

El campus Cuautla del Tecnológico Nacional de México (TecNM), de manera conjunta 
con la Asociación de productores de hortalizas Santa Bárbara S.P.R. de R.L., diseñó y cons-
truyó un deshidratador solar para el excedente de jitomate que se produce en la región 
oriente de Morelos, con la finalidad de lograr un mayor aprovechamiento agroindustrial, 
evitando la pérdida de los productos, ampliando la oferta y mejorando la calidad de vida de 
los productores, bajo la pregunta: ¿Es posible reducir los excedentes de producción agrícola 
aprovechando la radiación solar en un proceso de deshidratado?

La metodología: investigación documental sobre el funcionamiento de los deshidratado-
res solares, realizando el diseño, construcción y pruebas de funcionamiento del prototipo. 
Los resultados fueron los siguientes: se construyó un deshidratador solar automatizado, tipo 
colector-armario, con un sistema de control automático que gira en torno al posicionamien-
to del sol a lo largo del día, lo que permite un proceso de deshidratación más rápido. Cuen-
ta con tres partes: caja para la zona de secado, cama térmica y soporte. El prototipo deseca 
siete kilos de jitomate rebanado en 30 horas a una temperatura ambiente entre 21 y 29 gra-
dos centígrados. Considerando que en algunos meses la temperatura alcanza hasta los 38 
grados, lo que ayudará a disminuir los tiempos del proceso.

palabras clave

Deshidratador solar, producción agrícola, Desarrollo Sostenible. 
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introducción 

En la década de los 80, prevalecía la idea de que era necesario producir más para alimentar a la po-
blación mundial que crecía; sin embargo, en los últimos años se detectaron dramáticas cantidades 
de desperdicio, las cuales serían suficientes para atender a todos los habitantes del planeta (Guerre-
ro, 2018). 

Las frutas y verduras son el alimento más desperdiciado en el planeta. De acuerdo con la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés) (Rivera López, 2018), mil 300 millones de toneladas se desperdician anualmente, 
equivalente a 44% de la producción. Los tubérculos, los cereales y la leche también represen-
tan altos niveles de despilfarro.

El presente trabajo se desarrolló considerando tres de los 17 Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, de acuerdo con el siguiente orden: 2. Hambre cero, 
11. Ciudades y comunidades sostenibles y 12. Producción y consumo responsable. Con la 
finalidad de apoyar, al menos, a un pequeño grupo de productores de jitomate de la región 
oriente del estado de Morelos, a través del desarrollo de un deshidratador solar automatiza-
do de jitomate que permita aprovechar los excedentes de la producción, reduciendo los cos-
tos, diversificando los productos y disminuyendo los residuos generados por el producto no 
cosechado por no cumplir con los estándares de comercialización. 

El trabajo se desarrolló con la información proporcionada por la Asociación de produc-
tores de hortalizas Santa Bárbara, ubicados en la región oriente del estado de Morelos. Está 
conformada por productores de las localidades de Amayuca, Jantetelco, Chalcaltzingo y Te-
nango. Esta nos permitió definir las características del prototipo de deshidratador más ade-
cuado a las necesidades de los productores, determinar sus componentes principales, los cos-
tos de producción, establecer las diferentes etapas del proceso y evaluar las cantidades de 
producto deshidratado a obtener. Esto con la finalidad de determinar su factibilidad, así co-
mo las características del producto final y precios de venta; aspectos clave para definir una 
ventaja competitiva en el mercado.

El proceso se dividió en las siguientes etapas: Investigación documental, entrevistas con 
los productores de jitomate 1) Diseño del prototipo, 2) Construcción, 3) Automatización y 
4) Pruebas de funcionamiento.

Este documento incluye parte de los fundamentos teóricos que sustentaron el trabajo, 
describe la metodología seguida, muestra los resultados obtenidos al momento, así como las 
conclusiones.

El deshidratador solar presenta las ventajas de adaptabilidad a los requerimientos de los 
productores, en cuanto a capacidad y dimensiones, puede ser utilizado en diversos tipos de 
productos y, en todos los casos, con la intención de aprovechar de forma óptima lo que, ba-
jo los esquemas actuales de producción, es considerada una merma que impacta en los costos 
de producción. Al procesar de esta manera los excedentes se logra la diversificación de la pro-
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ducción. Aún quedan algunos pendientes como el registro del prototipo, la elaboración del 
plan de negocios para la producción y comercialización del prototipo y del producto final.

fundamento teórico

La Agenda 2030 fue aprobada en el marco de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible en Nueva York, el 25 de septiembre de 2015. “Dicho documento in-
cluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) cuyo objetivo es poner fin a la pobre-
za, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que na-
die quede atrás para el 2030” (ONU, s/f ). Mediante la firma de este documento se busca 
combatir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de la población, a través de un Desa-
rrollo Sostenible. Un aspecto muy importante de la Agenda es el hecho de que involucra no 
solo a los gobiernos, sino que también a la sociedad civil, la academia y el sector privado, al 
considerar que el Desarrollo Sostenible se basa en tres aspectos relacionados entre sí: el cre-
cimiento económico, la inclusión social y la sostenibilidad ambiental.

En mayor o menor medida, los 17 ODS se encuentran relacionados entre sí, ya que el éxi-
to de uno afecta al de los otros. El presente trabajo aborda temas relacionados con los obje-
tivos 12. Producción y consumo responsables, ya que al eficientar los esquemas de produc-
ción agrícola, disminuyen la merma y el desperdicio que se traducen en desechos 
contaminantes impactando en el 11. Ciudades y comunidades sostenibles y el 2. Hambre 
cero, al aprovechar esos recursos destinándolos a otros sectores de la población que actual-
mente se encuentran desprotegidos.

         Figura 1. ODS 2

2 HAMBRE
CERO

El Informe de los objetivos del desarrollo sostenible 2019 
(ONU, 2019) menciona respecto al objetivo 2, que el hecho 
de promover una agricultura sostenible ayudaría a reducir 
tanto el hambre como la pobreza. Por lo que no solo es im-
portante aumentar la productividad agrícola y mejorar la eco-
nomía de los pequeños productores de alimentos, sino que 
también es necesario implementar prácticas agrícolas sólidas 
y garantizar el correcto funcionamiento de los mercados. 

crédito: onu, s/f.

De igual manera, se requiere promover una alimentación saludable para detener la obesidad. 
Así que resulta imprescindible empoderar a los pequeños productores de alimentos, mejorar 
su resiliencia y su capacidad de adaptación, ayudándolos a mejorar su productividad agrícola. 
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La alimentación es uno de los principales problemas a los que se enfrentan, actualmente, 
muchos países. A nivel mundial, 815 millones de personas padecen hambre, según la FAO. 
Pudiera pensarse que el problema se debe a la falta de producción, pero no es así. En el pla-
neta se producen alimentos que podrían ser suficientes para alimentar al total de la población 
mundial, pero la pérdida y desperdicio representan casi una tercera parte de la comida que 
se produce, equivalente a 1 300 millones de toneladas, de acuerdo con datos de la FAO 
(2017), pese a que disminuir el hambre es uno de los retos de la Agenda 2030 y uno de los 
compromisos de los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

En México, si se frenara el desperdicio de alimentos en los diferentes niveles de la cadena de pro-
ducción y distribución, los 50.8 millones de mexicanos que a la fecha no pueden adquirir lo mí-
nimo indispensable para vivir, tendrían algo que comer todos los días (sinembargo.mx, 2018).

         Figura 2. ODS 11

2 HAMBRE
CERO

Respecto al objetivo 11, el mismo documento señala que 
los residuos municipales están aumentando, lo que destaca 
la creciente necesidad de invertir en infraestructura urbana, 
ya que pocos países cuentan con instalaciones de elimina-
ción controlada de desechos. Estima que la cantidad total 
de residuos generados en el mundo puede duplicarse para el 
año 2050. Por otra parte, muchas instalaciones municipa-
les de eliminación de residuos sólidos, en diversos países, 
son vertederos abiertos que contribuyen a la contaminación 
del aire, el agua y el suelo, así como emisiones de gases de 

efecto invernadero como el metano. “Es urgente invertir en infraestructura de gestión de de-
sechos para mejorar el manejo de los residuos sólidos en gran parte del mundo” (ONU, 
2019).

Un análisis realizado por el doctor Genaro Aguilar Gutiérrez, investigador de la Escuela 
Superior de Economía del Instituto Politécnico Nacional (IPN), sobre el consumo de ali-
mentos dentro y fuera de los hogares, cuantificó, por primera vez, la magnitud del desperdi-
cio en México. Contabilizando la pérdida de 20.4 toneladas de comida al año, equivalentes 
a 34% de la producción nacional “Cuando empezamos a ver la disponibilidad de alimentos, 
nos dimos cuenta de que hay alimentos suficientes para alimentar a toda la población y que 
hay manera de tenerlos disponibles adecuadamente; sin embargo, una gran parte de la pro-
ducción se pierde” (Guerrero, 2018).

El doctor señala que, además, el desperdicio trae consigo un importante impacto medio-
ambiental, 

crédito: onu, s/f.
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ya que se generan emisiones de dióxido de carbono (CO2) innecesarias y que pueden ser equivalentes 
a las emisiones anuales de casi 15 millones de automóviles, aproximadamente los vehículos que cir-
culan en los estados de México, Jalisco, Nuevo León y la Ciudad de México (sinembargo.mx, 2018). 

Para la FAO, 

es considerado como desperdicio todos los alimentos destinados al aprovechamiento humano y 
que, finalmente, no son consumidos por la población. Esto incluye desde las pérdidas de grandes 
volúmenes en el campo, en el almacenamiento o traslado, hasta rechazar los que a la vista no son 
atractivos porque presentan un golpe o una manchita; incluso aquellos que mantenemos en casa y 
terminamos tirándolos porque se echan a perder sin que los hayamos consumido (FAO, 2017).

Algunas de las razones que producen esta gran cantidad de desperdicio a nivel productor es el he-
cho de que los agricultores mexicanos no tienen capacidad suficiente para almacenar sus produc-
tos en las condiciones adecuadas de conservación. Tampoco tienen los equipos para transformar, 
por ejemplo, una excesiva cosecha de jitomate en jugos, mermeladas o frutos deshidratados que les 
permitan evitar el desperdicio. Que todos ellos lleven años o incluso décadas haciendo lo que ha-
cen no quiere decir que sepan cómo hacerlo, o que lo hagan bien... Todos ellos piensan que la mer-
ma es natural, que la perdida es normal. Y no es así (Acosta et ál., 2019). 

“El paradigma debe cambiar. Ya no debemos concentrarnos en producir más. El objetivo debe ser 
ahora mejorar los sistemas de distribución de los alimentos” (Rivera, 2018).

Si bien se han diseñado diversas iniciativas enfocadas en acabar con este problema, como los 
bancos de alimentos cuya labor es rescatar comida y entregarla a la población vulnerable. En 
el caso de las frutas y verduras, una parte considerable de esta producción se llega a utilizar 
como alimento para el ganado o se deposita en la basura. Esta situación es debida porque su 
tamaño no cumple con los estándares de exportación o su precio resulta inferior a los costos 
de cosechado, no siendo redituable su venta.

         Figura 3. ODS 12

12 PRODUCCIÓN
Y CONSUMO
RESPONSABLES

El objetivo 12, pretende garantizar modalidades de consu-
mo y producción sostenibles debido a que el progreso eco-
nómico y social, de los últimos tiempos, ha degradado al 
medio ambiente poniendo en peligro los sistemas de los 
que depende nuestro desarrollo. Cada vez son más los re-
cursos naturales que se utilizan para apoyar las actividades 
económicas, sin que este uso sea realmente eficiente; ya que 
se genera una cantidad mayor de residuos en todo el mundo 
desperdiciando alrededor de un tercio de los alimentos pro-
ducidos para el consumo humano, principalmente en los crédito: onu, s/f.



552 parte iii  ∙  economía circular y sostenibilidad

países desarrollados. “Se requiere mejorar la eficiencia de los recursos, minimizar los residuos 
e integrar las prácticas de sostenibilidad en todos los sectores de la economía reduciendo la 
“huella material” que es la cantidad total de materia prima extraída para satisfacer la deman-
da de consumo final. La huella material mundial ha aumentado el 70% desde el año 2000 
y un 113% desde el año 1990” (ONU, 2019), lo que significa un ritmo más rápido que la 
población y la producción económica. 

Un detalle significativo es que la huella material de los países de ingresos altos es mayor 
que su consumo nacional de materiales, lo que indica que el consumo en esos países depen-
de de materiales de otros países, a través de las cadenas de suministro internacionales. “En 
términos per cápita, los países de ingresos altos dependen de 9,8 toneladas métricas de ma-
teria prima extraída en otras partes del mundo” (ONU, 2019). Es urgente reducir estas cifras 
y, si no es posible evitar la sobreproducción, generar nuevas alternativas de aprovechamien-
to. El consumo y la producción sostenibles impactan en el progreso de los otros ODS gene-
rando beneficios sociales que apoyen a una transformación.

Difícilmente, una cadena de producción de alimentos carecerá de mermas; sin embargo, 
la tecnología e innovación en cada uno de los procesos contribuye a que esta sea menor. La 
tecnología e innovación se han preocupado más en encontrar formas de producir más, dis-
minuyendo costos, y no se ha considerado la merma generada por los excedentes de produc-
ción que, en ocasiones, abaratan a tal punto el producto que resulta más costoso al produc-
tor cosecharlo que dejar que se desperdicie. Esto genera un nuevo problema: el aumento de 
los residuos y los efectos que estos provocan a la comunidad. De acuerdo con el director 
de la Consultora WRAO, Richard Swaneell (2018) al año se desperdician 20.4 millones de 
toneladas de alimentos que representan 34% de la producción nacional.

Algunas de las causas del desperdicio a lo largo de la cadena productiva son las siguientes:

• Infraestructura inadecuada.

• Falta de infraestructura en el transporte, ya que no hay en el país suficientes camiones 
con refrigerador para alargar la vida de los alimentos, lo que produce un enorme des-
perdicio durante la transportación.

• Falta de capacitación de la mano de obra en todos los eslabones de la cadena alimen-
ticia.

• Los agricultores no saben producir adecuadamente los alimentos. Quienes empacan 
y transportan no saben cómo manipular debidamente los productos y los vendedores 
no están capacitados para evitar la merma.

• La sobreproducción genera caída en los precios por lo que no resulta costeable cose-
char y muchos productores prefieren dejar perder las cosechas.

• También existen problemas en las últimas etapas de la cadena productiva debido, 
principalmente, a la distribución y almacenamiento insuficientes por lo que los ali-
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mentos tienen que viajar habitualmente más de lo deseable para cubrir la demanda de 
todos los grandes centros urbanos.

Algunas alternativas para abatir la merma de alimentos, desde el lugar de la producción, es 
la deshidratación que permitirá el aprovechamiento de ese producto hasta ahora desaprove-
chado. 

La deshidratación presenta ventajas prácticas y económicas ya que, al contar con un medio para 
conservar los alimentos, el desperdicio que se genera por la sobreproducción se ve reducido, se 
pueden aprovechar los productos en temporada, cuando se abaratan y conservarlos deshidratados 
para utilizarlos cuando estén fuera de temporada mejorando la alimentación y la economía, redu-
ciendo el consumo de productos chatarra que utilizan una gran cantidad de conservadores. Se pro-
mueve el consumo de los productos de la región y se ayuda a los productores a mejorar el aprove-
chamiento de sus cosechas (Villen, 2012). 

Existen varios sistemas de secado. En algunos de ellos la transferencia de masa y calor se rea-
liza por convección natural o convección forzada. En los casos de convección forzada la ve-
locidad del aire es generada y controlada por un ventilador, la potencia para calentar el aire 
se realiza con energía solar o mediante sistemas híbridos.

Por otra parte, 

“México es el país latinoamericano con mayor potencial solar fotovoltaico, cuenta con altos índi-
ces de irradiación solar media a lo largo de toda su geografía ~6 Kwh/m2 por día en promedio. En 
cuanto a las regiones con mayor potencial fotovoltaico, Baja California, Baja California Sur, Sono-
ra, Chihuahua y Coahuila presentan los niveles más altos de irradiación, con medias superiores a 
~6.5 Kwh/m2 por día en promedio (Galaviz et ál., 2017). 

Morelos, sobre todo en su zona sur y oriente, es una región en donde se puede lograr el apro-
vechamiento de este tipo de energía para el deshidratado de productos agrícolas.

la deshidratación de alimentos

La deshidratación es uno de los métodos más antiguos de conservación de alimentos cono-
cido por el hombre. “La deshidratación extiende la vida útil de los alimentos obteniendo 
productos con mayor valor agregado. Esto permite disponer de frutas y hortalizas durante 
todo el año y evita la pérdida de los excedentes de producción y consumo” (INTA, s/f ). Asi-
mismo, favorece la creación de microempresas familiares y las economías regionales. 
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El proceso involucra la remoción de la mayor parte del agua del alimento para evitar la actividad 
enzimática y el desarrollo de microorganismos. La deshidratación genera estabilidad microbioló-
gica y química, disminuye el peso y volumen, reduce el empaque, costos de almacenamiento y 
transporte, además permite el almacenamiento del producto a temperatura ambiente por largos 
periodos de tiempo (IngreNat, s/f ).

Prácticamente 

se puede deshidratar cualquier fruta u hortaliza. Generalmente se deshidratan aquellas que tienen 
una corta vida útil o los excedentes de producción primaria. Entre las frutas y hortalizas frecuen-
temente deshidratadas encontramos: Ciruelas, uvas, damascos, duraznos, peras, manzanas, higos, 
piñas, arándanos, cerezas, bananas, kiwis, frutillas, choclos, arvejas, cebollas, tomates, zanahoria, 
zapallo, ajo, espinaca, puerro, pimientos, perejil, orégano, albahaca, repollo, zapallitos, entre otros 
(INTA, 2018). 

Como todo, el proceso de deshidratación presenta ventajas y desventajas que se muestra en 
la Tabla 1.

Tabla 1. Ventajas y desventajas del proceso de deshidratación 

ventajas desventajas

Aunque se haya deshidratado un alimento, se puede 
volver a su estado anterior hidratándolo de nuevo.

Sus propiedades nutricionales se conservan casi en su 
totalidad.

Al tener un tamaño menor, se pueden guardar mayor 
cantidad de alimentos en el mismo espacio.

El tiempo de conservación es prolongado, y se pueden 
encontrar en cualquier temporada del año.

Muchos alimentos deshidratados, especialmente la fru-
ta, se usa como tentempié, y además son muy sanos.

Cuando se deshidratan los alimentos es en su momen-
to de madurez, por lo que el alimento que se consigue 
es de muy buena calidad.

Se puede deshidratar casi cualquier tipo de alimento, 
vegetales, granos, carnes, pescado (muy común en 
Asia), frutas, semillas, algas, etcétera.

Los alimentos deshidratados son ricos en calorías 
en comparación con los alimentos frescos. Esto se 
debe a una reconcentración de nutrientes. Al fi-
nal, una manzana fresca tiene las mismas calorías 
que una manzana deshidratada, pero 100 gramos 
de manzana fresca tienen tres veces menos calo-
rías que 100 gramos de manzana deshidratada.

Durante el proceso de deshidratación se pueden 
perder algunas vitaminas A y C, tiamina, ribofla-
vina y niacina.

Fuente: Villen, 2012.
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Por lo anterior, es necesario controlar de forma cuidadosa el proceso de deshidratación para 
evitar la pérdida de los valores nutricionales que nos aportan los alimentos, situación que se 
pretende atender automatizando el deshidratador.

Proceso de deshidratación

El proceso de deshidratación se define como 

la operación mediante la cual se elimina total o parcialmente el agua presente en una sustancia de-
terminada. El secado es un proceso de transferencia simultánea de materia (agua) y energía (calor), 
por lo tanto, cuenta con una transmisión de calor que proporciona el llamado calor latente de va-
porización, necesario para eliminar el agua (Medina, 2015). 

La deshidratación 

es un procedimiento de conservación de alimentos que, al eliminar la totalidad del agua, impide 
la actividad microbiana y reduce la actividad enzimática. Recibe diferentes denominaciones, como 
secado, desecado e hidratación (CEUPE, 2017).

Existen diversas formas de realizar el proceso de secado: 

1. Secaderos solares directos. Consisten en una superficie de secado cubierta por un ma-
terial transparente, que protege al producto de la lluvia y de la contaminación. Gene-
ralmente se utilizan para el secado de productos agrícolas.

2. Secaderos solares indirectos. En este tipo de secaderos, la radiación solar no incide di-
rectamente sobre el producto a secar.

3. Secaderos solares asistidos. Se trata de secaderos convencionales que se han modificado 
para poder utilizar energía térmica en sustitución de la energía solar (CEUPE, 2017).

Principio de funcionamiento del deshidratador solar

El deshidratador solar 

elimina la humedad de los alimentos por medio de absorción de la humedad al circular un flujo 
de aire caliente a través de los alimentos. En el caso del secador solar de tipo indirecto, el colector 
solar y la cámara de secado están separados. Su principio de funcionamiento es el siguiente: el aire 
entra a temperatura ambiente al colector solar y es calentado en él por efecto invernadero, una vez 
calentado el aire en el colector éste tiende a circular por efecto de una diferencia de presión, circu-
lando hacia la cámara de secado, el aire caliente con la humedad extraída de los alimentos es ex-
pulsado por una chimenea, este proceso continúa cíclicamente mientras el colector solar se en-
cuentre expuesto a la radiación solar (IIES UNAM, s/f ). 
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La producción agrícola en Morelos

En Morelos, el valor de la producción agrícola mantiene un crecimiento sostenido en los úl-
timos cinco años, en 2017 alcanzó el nivel más alto en la historia al lograr un valor de nue-
ve mil 745 millones de pesos, lo cual representa un incremento de dos mil 264 millones de 
pesos respecto al generado en 2012. Lo anterior de acuerdo con el reporte del Servicio de In-
formación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación (Sagarpa, 2017). El documento señala que en 2017: 
El valor de la producción agrícola fue de siete mil 326.65 millones de pesos y el jitomate 
ocupó el segundo lugar con 11.72% de la producción.

El jitomate es considerado como la hortaliza número uno en la cocina mexicana. La in-
dustria alimenticia actual procesa los jitomates en infinidad de formas: zumos, purés, conser-
vas de jitomates enteros y pelados, fritos, en componentes de diversas salsas, mermeladas, 
esencia para la elaboración de alimentos, saborizantes y otros productos. 

México es el principal proveedor mundial de jitomate con una participación en el mercado inter-
nacional de 25.11% del valor de las exportaciones mundiales. El estado de Morelos es una región 
productora con un potencial de 271,250 hectáreas y una superficie cosechada al 2016 de 
2,897.58 hectáreas que arrojan un rendimiento de 47.52 toneladas por hectárea (Sagarpa, 2017).

Estas cifras indican que en Morelos existe un alto potencial de tierras con las características 
adecuadas para la producción de jitomate, pero con un bajo rendimiento de producción, 
lo que nos habla de un desperdicio en la producción de más 50% y si a este porcentaje le 
sumamos el desperdicio de alimentos que es 39.3% una vez ubicado en el mercado (Gue-
rrero, 2018). 

metodología 

El trabajo desarrollado consistió en la construcción de un prototipo de deshidratador solar 
automatizado basado en una tecnología sencilla y apropiada para ser utilizado a nivel domés-
tico y de pequeños productores. Su aplicación permitirá el aprovechamiento de la totalidad 
de la producción de jitomate, lo que ayudará a mantener su valor nutritivo original y sus ca-
racterísticas organolépticas (sabor, color, olor y textura). Esto es posible gracias al proceso de 
secado que elimina la cantidad de agua necesaria para evitar las condiciones que favorezcan 
la aparición de efectos destructivos como moho, levaduras, bacterias y enzimas; es decir, ha-
ce al producto más resistente a daños y lo conserva por más tiempo.

Su utilización proporciona varias ventajas desde el punto de vista práctico y económico. 
Por un lado, evita las pérdidas del producto por el desperdicio causado por la sobreproduc-
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ción; ya que genera una baja en el precio de venta y por otro, permite su conservación en óp-
timas condiciones para utilizarlo como golosinas nutritivas, saludables y económicas u otro 
tipo de producto. Considerando el clima que prevalece en la región oriente del estado de Mo-
relos cuya temperatura es caliente durante todo el año, oscilando entre los 28 y 35 grados 
centígrados (Weatherspark, s/f ), se considera conveniente aprovechar este tipo de energía. 

En el proyecto del diseño y desarrollo del prototipo de deshidratador solar automatizado 
de jitomate trabajaron estudiantes y docentes del TecNM/Instituto Tecnológico de Cuautla 
con apoyo y asesoría de la Asociación de productores de hortalizas Santa Bárbara S. P. R. de 
R. L. de la región oriente del estado de Morelos. El proyecto tuvo las siguientes etapas:

1. Búsqueda de información documental con la finalidad de determinar los tipos de des-
hidratadores existentes y conocer sus ventajas y desventajas, así como obtener infor-
mación acerca de las temperaturas e índices de radiación en la zona oriente del estado 
de Morelos. 

2. Entrevistas a productores de la asociación, para conocer más acerca de la producción 
de jitomate y su problemática. 

3. Diseño. Se tomó la decisión de diseñar un deshidratador de tipo colector y armario 
con el objetivo principal de direccionar el mecanismo en función de la inclinación del 
sol, y así lograr un mejor aprovechamiento de su energía capturando los rayos el ma-
yor tiempo posible y en la mayor cantidad. Por esta razón es importante, para su me-
jor desempeño, mantener la vista hacia él, ya que su eficacia depende de esto. El pro-
totipo cuenta con la característica de desplazar su cama térmica, gracias al mecanismo 
giratorio que se encuentra en su interior, también presenta la capacidad de deducir su 
posición, gracias a los sensores de luz que se encuentran en la parte superior del apa-
rato. El diseño preliminar se realizó en el programa SolidWorks para modelado mecá-
nico en 2D y 3D.

4. Construcción. El diseño del prototipo se dividió en tres partes, la caja de alimentos, me-
sa de soporte y cama térmica, todo con el fin de lograr su movilidad para girar sobre sí 
mismo, así como también tener la posibilidad de intercambiar diferentes tamaños de ca-
da pieza del deshidratador, ampliando su flexibilidad de adaptación a los diversos espa-
cios y necesidades de los productores. Sus componentes: tarjeta de control Arduino me-
ga, módulos de control y sistemas fotovoltaicos. Puede capturar los datos de los rayos 
solares, creando un sistema fotovoltaico que regula y alimenta a estos dispositivos y, a su 
vez, permite a estos controlar el mecanismo que se encuentra en el interior del prototipo.

5. Pruebas de funcionamiento. El funcionamiento se basa en la alimentación eléctrica 
que ofrecen los paneles solares, el voltaje pasa por dos módulos reguladores de voltaje, 
estos a su vez ofrecen una alimentación de 12v y 9v. La alimentación de 12v está co-
nectada hacia un controlador de carga, encargado de gestionar la carga de una batería 
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de 12v. Esta batería sirve para alimentar al puente h, que a su vez controla los moto-
res, mientras que la alimentación de 9v está conectada a un módulo controlador de 
carga, encargado de gestionar una batería de 9v, cuya función es alimentar el Arduino 
mega, encargado de recoger las señales de las fotorresistencias, evaluar los datos y con-
trolar los motores mediante el módulo puente h. 

resultados

El deshidratador consta de un colector solar donde el aire se calienta y asciende hasta el ar-
mario donde se sitúan los productos a deshidratar. Cuenta con un sistema para el control del 
motor y el control automático se lleva a cabo mediante tarjeta de adquisición de datos Ar-
duino, que controla dos motorreductores con una capacidad de 21 kilogramos de fuerza. Es-
te deshidratador gira en torno al posicionamiento del sol a lo largo del día, lo que ayuda a 
que el proceso sea más rápido, evitando la pérdida de producto. En cuanto al diseño cuenta 
con tres partes: 1) caja de secado, 2) rampa o cama térmica y 3) mesa soporte. 

Figura 4. Prototipo de deshidratador y sus partes. Imagen del deshidratador durante las pruebas 
realizadas en el TecNM campus Cuautla en el mes de diciembre de 2019

Crédito: Acosta, 2019.

La cama térmica, una vez montada, presenta un ángulo de inclinación de 35° de acuerdo con 
lo recomendado por el Sistema de Información Geográfica Fotovoltaica de la Comisión Eu-
ropea (PVGIS, por sus siglas en inglés) (Comisión Europea, 2019), con la finalidad de captar 

Mesa soporte
Cama térmica Caja de secado

Deshidratador
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la mayor cantidad de energía solar en el deshidratador, debido a que los paneles solares, al 
posicionarse perpendicularmente a los rayos, se vuelven más eficientes para generar energía 
eléctrica, logrando hasta 15 o 20% más de energía, en comparación con diferentes ángulos 
de inclinación. En la parte superior presenta una abertura de 5 x 90 cm que funciona para 
permitir el flujo de aire a la cama de productos. 

Se emplearon motorreductores de tipo cónico-espiral o de velocidad de engranaje, cuya 
función es generar la fuerza necesaria para el giro del mecanismo. El dispositivo para detec-
tar los rayos solares, de forma cónica, tiene 10 aberturas para las fotorresistencias.

Una vez armado, se realizaron pruebas de seguimiento del voltaje para, de este modo, de-
terminar la capacidad de alimentación que ofrece al momento de cargar las baterías. De igual 
forma, se efectuaron mediciones de la intensidad de la radiación y la temperatura ambiente. 
Las pruebas se llevaron a cabo en el mes de diciembre de 2019, en las instalaciones del plan-
tel, con una temperatura ambiente de entre 21 y 29 grados centígrados, en un horario de 
diez de la mañana a las cinco de la tarde. En este tiempo, los paneles solares arrojaron un vol-
taje pico de 23.8 volts 1pm. El voltaje general fue de 21 volts, lo que ofrece una buena ali-
mentación para mantener con carga las baterías. A partir de las cinco, el voltaje de los pane-
les solares disminuye hasta 8.8 volts. Por otra parte, la cama térmica alcanzó, entre la una y 
tres de la tarde, una temperatura de 67 grados, adecuada para el proceso de deshidratación. 

Se colocaron los jitomates en rodajas de aproximadamente un centímetro de espesor lo-
grando una capacidad de 7.2 kilogramos que se deshidrataron completamente, en 30 horas, 
aprovechando los rayos solares al máximo por el movimiento giratorio del aparato. 

Figura 5. Rodajas de jitomate en proceso de deshidratación

Crédito: Acosta, 2019.
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discusión
De acuerdo con datos del INEGI (2018), la región oriente del estado de Morelos se caracte-
riza por su alta producción de hortalizas, ya sea a cielo abierto o en invernadero, siendo el ji-
tomate o tomate rojo y el tomate verde los que se producen en mayor cantidad. En la zona 
norte se siembran productos como el higo (primer lugar en producción a nivel nacional) 
(Más de Morelos, 2017), durazno, manzana, ciruela, cítricos, calabaza. Por tal motivo se 
considera que los posibles usuarios del deshidratador pudieran ser los productores de algu-
nos de estos cultivos, ya que la mayoría de ellos pueden ser sometidos al proceso de deshidra-
tación sin perder sus propiedades naturales. El estado de Morelos cuenta también con una 
alta producción de flores, con más de 350 variedades, entre ellas la rosa, que también puede 
someterse a este proceso para la elaboración de sachets aromatizantes u otros productos utili-
zados en la decoración de los hogares.

Por otra parte, la situación de la merma de productos agrícolas es igual en las diversas re-
giones del país, misma que puede disminuirse mediante la deshidratación de aquellos pro-
ductos que no cumplen con las características que demanda el mercado en su estado fresco, 
pero sí pueden ser utilizados una vez deshidratados.

Los estudios efectuados en México sobre el deshidratado de jitomate, para conservar los 
nutrientes y ahorrar energía, se llevan a cabo por conducto del doctor Omar Jacobo Santos 
Sánchez, investigador del Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), quien desarrolla un proyecto de deshidratación 
de alimentos para conservar sus nutrientes básicos. Financiado a través del programa de 
Ciencia Básica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) desde 2015. “Este 
proyecto se centra en jitomates y plátanos, los cuales son dos de los frutos que más se produ-
cen en México, por lo que solo aplican el calor necesario en el producto para deshidratarlo 
sin que se pierdan sus nutrientes” (García, 2018). La ventaja de deshidratar el jitomate radi-
ca en que conservarlo es costoso y difícil para los productores de Morelos.

A su vez, Emilio Ochoa Reyes (2013) menciona que 

el deshidratado con aire caliente forzado es el método más común para secar productos alimenti-
cios, incluyendo jitomates. En este método, el aire caliente remueve el agua en estado libre de la 
superficie de los productos. El incremento en la velocidad del aire y la turbulencia generada alre-
dedor del alimento provoca una reducción de la tensión en la capa de difusión, causando una des-
hidratación eficiente. En tomates, la resistencia externa al movimiento del agua contribuye signi-
ficativamente a la resistencia global.

Por otra parte, en 2013, la Universidad de Valladolid (Mediavilla, 2013) estableció que uno 
de los combustibles más usados actualmente son los combustibles fósiles, especialmente el 
gas licuado de petróleo, el cual facilita la cocción de los alimentos, pero, esto afecta y produ-
ce un cambio tan drástico en el clima, que las consecuencias se pueden observar en los seres 
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vivos que no pueden adaptarse al mismo. Una gran opción para competir o remplazar este 
tipo de combustibles fósiles es la energía solar, pues actualmente es una de las energías reno-
vables más desarrolladas y usadas en todo el mundo. Esto se debe a que puede ser convertida 
a energía útil por el ser humano. 

La propuesta presentada es un deshidratador solar con controles automáticos que permi-
ta aprovechar los excedentes de producción, así como aquella producción que no reúne las 
características para ser comercializada en los diversos mercados que atienden los productores 
de la región oriente del estado de Morelos. Lo anterior, no solo apoyará en la disminución 
del desperdicio de alimentos, sino que, al generar un mayor aprovechamiento de la produc-
ción permitirá disminuir los costos y diversificar la oferta de productos, que, a su vez, pro-
porcionará una nueva ventaja competitiva tanto a los productores como a los consumidores. 

conclusiones

El desarrollo del diseño del prototipo del deshidratador solar mostró los resultados espera-
dos. La temperatura se mantuvo adecuada durante la mayor parte del día, se logró una pér-
dida considerable de humedad en el jitomate logrando que las rodajas más pequeñas se des-
hidrataran en siete horas (de 10 am a 5 pm). Con una temperatura promedio de 28 grados 
se concluyó que el deshidratador podrá deshidratar 7.2 kilogramos de jitomate en un pro-
medio de un día y medio. En los meses con temperaturas más altas, el proceso se realiza en 
menos tiempo. Se demostró la eficiencia de los paneles solares que ofrecieron en promedio 
21volts que el regulador se encargó de convertir a 12 volts. El funcionamiento automatiza-
do funcionó correctamente, activando el giro cada hora, para mantener los rayos solares ha-
cia la cama térmica, Arduino demostró tener un funcionamiento constante durante todo el 
día. El diseño funcionó perfectamente en todos sus componentes y se logró el resultado. 

Con la intención de aprovechar al máximo el proyecto es necesario diseñar los mecanis-
mos para la conservación de los productos deshidratados. En las pruebas realizadas se con-
servaron en refrigeración en contenedores herméticos con muy buenos resultados y en enva-
ses de cristal al aire libre, notando que, después de cinco días, el producto recuperó humedad 
del ambiente para posteriormente entrar en estado de descomposición. Por esta razón resul-
ta importante dar continuidad al proyecto con este tema y el de su comercialización.

Con las actuales dimensiones, el prototipo resulta ser muy funcional, su gran ventaja es 
que puede escalarse al tamaño más adecuado de acuerdo con el uso que se le pretenda dar, 
desde uno más pequeño para uso doméstico o más grande para deshidratar más producto, en 
el mismo tiempo, mediante la adaptación de motorreductores con más fuerza para poder 
mover fácilmente la caja de secado. En caso necesario es posible considerar otro tipo de rue-
das para la cama térmica con la intención de evitar la fricción, y así utilizar el aparato en di-
ferentes tipos de suelo como terracería, ya que las pruebas se realizaron en superficies lisas. 
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Las tres piezas del prototipo son armables y fáciles de ensamblar, dando la posibilidad de 
cambiar la cama térmica y la caja de secado a un tamaño variable, lo que da la oportunidad 
de una deshidratación más rápida, incluso con espacio para más charolas. 

Como trabajo pendiente es determinar el mecanismo más adecuado para el registro del 
prototipo y, de esa forma, estar en condiciones de poder comercializarlo o buscar a algún in-
teresado en su producción. De igual forma es importante analizar los esquemas más adecua-
dos de empaque y comercialización del producto deshidratado para poder llevar el proyecto, 
de una manera integral, a la práctica.

El prototipo de deshidratador solar automatizado para jitomate presenta las ventajas de 
adaptabilidad a los requerimientos de los productores en cuanto a capacidad y dimensiones; 
puede ser utilizado en diversos tipos de productos y, en todos los casos, con la intención de 
aprovechar de forma óptima lo que, bajo los esquemas actuales de producción, es considera-
da una merma que impacta en los costos de producción. Al deshidratar los excedentes se lo-
gra también la diversificación de la producción. 
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resumen

La Responsabilidad Social (RS) surge como un instrumento que permite a las empresas 
afrontar nuevos retos, para que sus expectativas ya no solo sean obtener un beneficio econó-
mico, sino también beneficios ambientales y sociales que involucren a las personas y las co-
munidades en las que trabajan. Debido a ello se realizó una investigación considerando una 
fuente documental, de laboratorio, con corte longitudinal y un alcance descriptivo, todo 
con la finalidad de analizar la evolución como elemento característico de la RS. Se concluyó 
que la evolución que muestra la RS se ve reflejada en el interés de los inversionistas sobre las 
empresas en las que invierten, considerando enfoques relacionados con lo social, ambiental 
y económico. Derivado de ello, nace una nueva bifurcación de la RS, la Inversión Socialmen-
te Responsable (ISR), también conocida como ESG, por sus siglas en inglés (Environmental, 
Social and Governance).

palabras clave

ESG, Responsabilidad Social, inversionistas, sostenibilidad, ISR, RSC.

introducción

Las empresas se encuentran en medio de condiciones disruptivas, caracterizadas por la de-
manda de productos y servicios y altos niveles de desafíos sociales, ambientales y cultura-
les que han llevado, como comentan Maignan y Ferrell (2004) a dedicar gran parte de la 
estrategia de negocio a la búsqueda de nuevas alternativas que permitan mitigar los efectos 
de la competencia, retos y oportunidades a nivel mundial (Crane, Matten y Spence, 2014). 
En este entorno las empresas intentan desarrollar e implementar políticas y estrategias que 
les permitan crecer, consolidarse y sostenerse en el tiempo (Schwartz, Cragg y Hoffman, 
2012). 
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De igual modo enfrentan cada vez mayor presión por parte de distintos grupos de inte-
rés para presentar información en materia de RS, de forma tal que les permita tener legitimi-
dad frente a sus stakeholders o grupos de interés, entendidos como aquellas personas y orga-
nizaciones con las que están relacionadas. 

Es así como en las últimas décadas la Responsabilidad Social ha destacado en la agenda 
empresarial, instituyendo modelos de gestión que consideren una divulgación de las estrate-
gias, programas y acciones de sustentabilidad de las empresas (Pätäri, Jantunen, Kyläheiko, 
y Sandström, 2012) como un esfuerzo de transparencia y rendición de cuentas hacia estos 
grupos de interés. En aquellas con prácticas más avanzadas, podemos encontrar también la 
elaboración de informes o memorias de sustentabilidad bajo estándares como los de Global 
Reporting Initiative (GRI) o sujetándose a iniciativas como el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas, que les permiten presentar periódicamente sus resultados y avances en materia de 
desempeño sustentable por medio de indicadores (económicos, sociales y ambientales) o ba-
jo ejes y principios temáticos.

Sin embargo, las empresas no sólo buscan mantener buenas relaciones con sus grupos de 
interés, sino que de manera creciente requieren que este tipo de acciones generen valor para 
su negocio. Para López, García y Rodríguez (2007), “la búsqueda de una ventaja competiti-
va es una prioridad para las compañías que operan en mercados globales complejos, para ase-
gurar la capacidad de crear valor a largo plazo”. 

Por ello la metodología del presente estudio considera una fuente documental, de labo-
ratorio, con corte longitudinal y un alcance descriptivo basado en la revisión literaria de ar-
tículos y publicaciones, con la finalidad de analizar la evolución como elemento característi-
co de la RS.

resultados

Los avances tecnológicos que iniciaron en el siglo xx nos han permitido vivir periodos fasci-
nantes de apertura, evolución y liberación; aunado a ello, en la era digital del siglo xxi inte-
gramos acontecimientos que le han otorgado una oportunidad a las personas para marcar 
tendencias de innovación y desarrollo (Arias y Aristizábal, 2011; Aguilera y Puerto, 2012; 
Barrena, López y Romero, 2015). 

Sin embargo, también se observa que existe un efecto colateral negativo que lamentable-
mente ha impactado el bienestar de la sociedad a nivel global (De Neve, 2009). Este efecto 
se ve reflejado en el desarrollo social y económico, en el medio ambiente, en los derechos hu-
manos y en la distribución de la riqueza, afectando la calidad de vida de las personas (López, 
Contreras y Molina, 2011). 

Bajo esta perspectiva, la RS surge como herramienta moderadora entre el sector empresa-
rial y la sociedad, lo cual ha llevado a las empresas en la actualidad a apreciarla de una mane-
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ra cuantitativa, considerando aspectos sociales, económicos y ambientales con la finalidad de 
asegurar la sostenibilidad del negocio a largo plazo (McKinsey, 2009; Porter y Kramer, 2011).

El concepto “en la actualidad”, arriba mencionado, en muchas ocasiones pretende dar a 
entender que nos olvidemos del pasado, siendo que dicho concepto se gesta a partir de un 
cambio, del desarrollo o del progreso. Aplicado este concepto a la RS, Schwalb y García 
(2003) describen tres grandes etapas que contextualizan la evolución de la Responsabilidad 
Social, en donde se aprecian principalmente los conceptos de filantropía y ética empresarial:

I.  Época empresarial: Surge en la década de 1920. Se origina el concepto de “dejar 
hacer”, que promueve en las empresas una actividad empresarial desmesurada, mien-
tras que en paralelo progresaba el concepto de “filantropía empresarial”.

ii. Gran depresión: Crisis económica de 1929. Apareció el concepto de stakeholders co-
mo una analogía directa entre el Estado y la sociedad. La difusión de valores y una 
ética para hacer frente a la crisis económica se hace manifiesta en las empresas.

 iii. Activismo social: Florece entre las décadas de 1960 y 1970, en las que destaca una 
“filantropía estratégica”, donde no solo se promueva el altruismo, sino también una 
gestión estratégica por parte de las empresas, lo que abona en el desarrollo de “ins-
trumentos de medición de los impactos sociales y ambientales, como el balance so-
cial y las normas ISO”.

La evolución antes descrita se fortalece dentro de la literatura consultada (véase Tabla 1), 
donde se resumen algunas de las principales contribuciones que han caracterizado la evolu-
ción de la RS, y se cataloga asimismo dicha literatura, al considerar la clasificación realizada 
por Garriga y Melé (2004); ambos autores concuerdan con los cuatro aspectos que según 
Parsons (1961) mencionado en Giordano (2015) se pueden observar en cualquier sistema 
social: economía, política, integración social y ética. 

Cabe señalar que estos cuatro aspectos son fundamentales para el desarrollo de cualquier 
ente económico, lo que permite abordar el tema de la RS de forma holística, al manifestar di-
ferentes perspectivas y paradigmas con un enriquecedor campo de investigación. Al respec-
to, Kuhn (1970) decía: “Las nuevas teorías dan respuesta directa a las crisis, las cuales son 
responsables de la innovación, ya que ofrecen un indicio de que ha llegado el momento de 
cambiar de herramienta”.

La clasificación utilizada por Garriga y Melé (2004), es la siguiente:

• Teorías instrumentales: La organización es considerada como un instrumento para la 
“creación de riqueza” y sus “actividades sociales” son sólo un medio para obtener fines 
económicos.

• Teorías políticas: representan el poder de las organizaciones en la sociedad y un “uso 
responsable” de este poder en el área política.



• Teorías integradoras: Las organizaciones se orientan a complacer las “demandas socia-
les”, con la finalidad de obtener una mayor aceptación.

• Teorías éticas: abordan las “responsabilidades éticas” de la organización para contri-
buir al bien de la sociedad.

      Bajo esta clasificación, en la misma Tabla 1 se puede observar que en la prime-
ra parte del siglo xx y antes de este periodo la idea del tema era integradora con te-
mas filosóficos y bienestar social. Fue Bowen en el año 1953 quien acuña el térmi-
no Responsabilidad Social, por lo que es considerado el iniciador de la misma. 
Después de la contribución de Bowen, emergen las teorías políticas e instrumenta-
les, donde pasado el periodo filosófico y de bienestar social surge la gestión empre-
sarial, que atribuye responsabilidades a la empresa, así como la etapa que integra a 
los stakeholders con una dirección estratégica. Para finales del siglo xx el concepto 
de Responsabilidad Social ya no es aislado, sino que atraviesa transversalmente las 
diferentes áreas de los entes económicos y nace una nueva teoría, la llamada teoría 
ética, en la que las responsabilidades éticas de las empresas son soportadas por nor-
mas y principios.

Es importante mencionar que en respecto a esta última teoría existe una cierta confusión en-
tre los términos de RS y ética empresarial, pues aunque ambos conceptos están relacionados, 
no son sinónimos. Herrera, Larrán y Martínez (2012) comentan que, “si bien los términos 
responsabilidad social y ética son intercambiados con frecuencia en la literatura debido a la 
estrecha relación que mantienen (Fisher, 2004), no son exactamente lo mismo. La ética em-
presarial toma como elemento conceptual central la reflexión moral (Epstein, 1987) y está 
más relacionada con el cómo deben comportarse personas e instituciones en el entorno de 
los negocios (MacDonald, 2010). La Responsabilidad Social, en cambio, es más una conse-
cuencia concreta de la acción empresarial, definida a partir de las expectativas económicas, 
legales, éticas y discrecionales que la sociedad tiene de las organizaciones (Valentine y Fleis-
chman, 2008; Popa, 2010; Carroll, 1991)”.

De igual modo se observan autores contemporáneos como DuBrin (2000); Jensen 
(2001); Porter y Kramer (2006), quienes coinciden en aportar un enfoque de ecuanimidad 
respecto a los stakeholders a través de la cadena de valor, lo cual permite brindar un equilibrio 
en los beneficios económicos, sociales y ambientales, e incluso, considerando a los autores 
clásicos, se acuerda que la relación con la sociedad debe ser voluntaria, buscando una admi-
nistración sin límites y aprovechando de ser posible los recursos de la comunidad donde se 
lleva a cabo la gestión de la empresa. Ackerman (1973) mencionado en Graaf y Herkströter 
(2007) decía que “los hechos valen mucho más que decir lo que hay que hacer”. 
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Tabla 1. Contribuciones y clasificación de la Responsabilidad Social

año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1776 Adam 
Smith

En sus obras Teoría de los sentimientos 
morales (1759) y La riqueza de las nacio-
nes (1776), muestra que el individuo 
impulsa el bienestar social con su propio 
interés, ya que su felicidad como indivi-
duo se deriva de la aprobación social, 
siendo éste el principal rector de la na-
turaleza humana, ya que dicha felicidad 
permea haciendo crecer la riqueza de 
una nación y la prosperidad de todos 
sus habitantes.

Integradora X

1937 Raymond 
Moley

1937-1951, en este periodo destaca el 
auge de la administración científica, 
con la que se obtiene eficiencia, optimi-
zación y simplificación del trabajo en 
las empresas, bajo el pensamiento de 
que la mayor responsabilidad era para 
con los dueños. En contraste a esta 
idea, Moley declaró que “Aunque legal 
y éticamente, la administración conti-
nuaba siendo el principal agente del in-
versionista, su responsabilidad secunda-
ria para con el público y la mano de 
obra se había hecho relativamente ma-
yor”; del mismo modo, Lapham afirmó 
que “En el limitado sentido del pasado, 
se había considerado a la administra-
ción responsable únicamente frente a la 
propiedad -los accionistas-, pero que 
existía una creciente convicción en un 
sentido más amplio de que la responsa-
bilidad de la administración hacia sus 
clientes, el público y sus empleados 
eran primero” y finalmente Abrams 
mencionó que “la tarea del administra-
dor era conducir los asuntos de la em-
presa de tal manera que se mantuviera 
un balance equitativo entre los derechos 
de los diferentes grupos interesados”.

Integradora X

1941 Roger D. 
Lapham

Integradora X

1951 Frank 
Abrams

Integradora X



año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1953 Howard 
R. Bowen

Es llamado el padre de la Responsabili-
dad Social. En su libro Social Responsa-
bilities of the Busimessman (1953) defi-
ne la RS como: “las obligaciones de los 
empresarios para impulsar políticas cor-
porativas, para tomar decisiones o para 
seguir líneas de acción que son deseables 
en términos de los objetivos y valores de 
la sociedad”. Dentro de sus principales 
ideas se encuentran la incorporación de 
personas que representen grupos de in-
terés internos y externos al Consejo de 
Administración de la empresa y el desa-
rrollo de códigos de negocio para la ge-
neración de buenas prácticas.

Integradora X

1957 Carl  
Kaysen

Percibe a la empresa como una 
institución con sentimientos, donde los 
directivos son responsables no solo ante 
los accionistas, sino ante los empleados, 
clientes y el público en general.

Integradora X

1960 Keith  
Davis

Define a la RS como “las decisiones y las 
acciones tomadas por los empresarios 
que, al menos en parte, está más allá de 
su interés económico o técnico”.

Política X

1960 Richard 
Eells

La RS se enfoca en los movimientos, ne-
cesidades y objetivos de la sociedad, 
considerando el apoyo al orden social 
por parte de las empresas más allá de lo 
económico.

Política X

1960 Friedrich 
A. Hayek

Para Hayek, vivir en sociedad era privar 
de su libertad al ser humano. Plantea la 
“justicia social” como una demagogia 
sin sentido.

Instrumental X

1962, 
1970

Milton 
Friedman

Reafirma su posición afirmando que “la 
única responsabilidad de la empresa ha-
cia la sociedad es la maximización de los 
beneficios para los accionistas dentro del 
marco legal y las costumbres éticas del 
país”.

Instrumental X
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año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1963 Joseph W. 
McGuire

En su libro Business and Society (1963) 
afirma que “la idea de responsabilidad 
social supone que la empresa no sólo 
tiene obligaciones económicas y legales, 
sino que también tiene ciertas responsa-
bilidades para la sociedad que se extien-
den más allá de aquellas”.

Integradora X

1964 Earl F. 
Cheit

En un escenario donde los empresarios 
estadounidenses estaban comprometi-
dos con una campaña para justificar su 
autonomía, fortificar su imagen y pro-
mover una comprensión de su lugar en 
la sociedad, Cheit afirmó que “la res-
ponsabilidad social estaba diseñada para 
justificar el poder de los directivos sobre 
un sistema sin dueño”.

Instrumental X

1967 David  
Braybrooke

Ataca la responsabilidad social de los em-
presarios preguntando: “¿Por qué tienen 
ellos –que se han autoelegido o, como 
mucho, han sido designados por los ac-
cionistas– que imponer su interpretación 
del bien común a la sociedad? Que sean 
los políticos elegidos, directamente res-
ponsables ante la población, quienes se 
ocupen de los objetivos sociales”.

Instrumental X

1967 Clarence 
C. Walton

Expone en su obra Corporate Social 
Responsibilities (1967) que “en resu-
men, el nuevo concepto de Responsabi-
lidad Social reconoce el carácter íntimo 
de las relaciones entre la corporación y 
la sociedad y comprende que tales rela-
ciones deben ser tenidas en mente por 
los altos directivos, en tanto la corpora-
ción y los grupos con ella relacionados 
alcanzan sus respectivos objetivos”.

Integradora X

1968 Theodore 
Levitt

Afirmó que “los directivos profesionales 
alcanzan la cúspide de la jerarquía por 
su dedicación a las firmas e industrias; 
en consecuencia, su conocimiento de los 
temas sociales es muy limitado”.

Instrumental X



año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1973 Robert W. 
Ackerman

Describe una actitud proactiva de la em-
presa ante las necesidades y demandas de 
la sociedad. Su enfoque se centra en las 
acciones realizadas por las empresas co-
mo respuesta a tales demandas (Respon-
sabilidad Social). Los hechos valen mu-
cho más que decir lo que hay que hacer.

Integradora X

1975 S. Prakash 
Sethi

Expone un esquema con los tres estadios 
para clasificar la adaptación del compor-
tamiento empresarial frente a las necesi-
dades sociales: “(1) Obligación Social: 
comportamiento empresarial que da res-
puesta a las fuerzas económicas de los 
mercados y que cumple con las obliga-
ciones legales que regulan la actuación 
empresarial; (2) Responsabilidad Social: 
llevar el comportamiento empresarial 
hasta un nivel en el que éste guarde con-
gruencia con las normas, valores y expec-
tativas sociales prevalecientes; (3) Res-
puesta Social: lo que es importante no es 
cómo deberían las empresas responder a 
las presiones sociales, sino cómo debería 
ser su papel a largo plazo, señalando que 
éste debe ser prospectivo, anticipatorio o 
preventivo, es decir, las empresas debe-
rían anteponerse a lo que podrían ser las 
futuras demandas sociales de los grupos 
de interés y de la colectividad”.

Integradora X

1976 Gordon 
Fitch

Definió la Responsabilidad Social Cor-
porativa (RSC) como “un serio intento 
por resolver los problemas sociales causa-
dos total o parcialmente por la corpora-
ción”, ya que para él, las empresas social-
mente responsables realizan un proceso 
que consta de dos etapas: 1) Identifican, 
analizan y seleccionan alguna necesidad 
social en función de los grupos de interés 
con los que quieren participar y 2) anali-
zan métodos para dar respuesta dichas 
necesidades, seleccionando los más ade-
cuados para sus recursos e intereses.

Instrumental X
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año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1976 Sandra 
Holmes

Realizó estudio con los directivos de las 
empresas donde clasificaba los objetivos, 
percepciones y actividades implicadas 
para llevar a cabo los objetivos y benefi-
cios esperados en materia de RS a corto 
y largo plazo.

Instrumental X

1979 Archie 
Carroll

Su enfoque es uno de los más influyen-
tes en el tema de RS. Carroll expone que 
“el obtener utilidades no está en des-
acuerdo con adoptar una responsabili-
dad social del negocio en donde se abar-
quen expectativas económicas, legales, 
éticas y discrecionales con mayor aten-
ción en la rentabilidad e imagen de las 
empresas”.

Integradora X

1980 Thomas 
M. Jones

Parte de dos bases: 1) la obligación de 
que la RS debe ser adoptada voluntaria-
mente y 2) que la obligación debe ser 
amplia, más allá de los deberes tradicio-
nales con los accionistas, extendiéndose 
a otros grupos sociales como los clien-
tes, empleados, proveedores y comuni-
dades vecinas.

Integradora X

1984 Peter 
Drucker

Dentro de su enfoque plantea que las 
empresas deben adaptarse a los cambios 
que la sociedad demanda, tomando estos 
cambios como una oportunidad de ne-
gocio. Incorpora una visión inteligente 
de hacer negocios generando beneficios 
para la empresa, pero con responsabili-
dad. “Lo propio de la responsabilidad 
social de las empresas es domar el dra-
gón, esto es, convertir un problema so-
cial en una oportunidad económica y en 
beneficio económico, capacidad produc-
tiva, competencia humana, empleos bien 
retribuidos y salud”.

Integradora X



año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1984 Philip  
Cochran y 
Robert 
Wood

Derivado del interés en la relación de los 
resultados económicos con la RS, realiza-
ron un importante estudio empírico bajo 
el índice de reputación Moskowitz, reco-
nociendo que los resultados eran débiles y 
proponiendo nuevas escalas de medición.

Integradora X

1985 Steven 
Wartick y 
Philip  
Cochran

Tomando como base el modelo de des-
empeño social de Carroll (1979), realiza-
ron una aportación al mismo, argumen-
tando que “la dimensión ética del 
modelo original debe apreciarse como 
principios que deben guiar el comporta-
miento de las empresas”, de manera tal 
que “deberían verse como un conjunto de 
principios, la concienciación social debe-
ría verse como un conjunto de procesos y 
la gestión de los aspectos sociales debería 
verse como un conjunto de políticas”.

Ética X

1985 Kenneth 
Aupperle

Estudiaron la relación entre RS y renta-
bilidad de la empresa. Consideraron las 
cuatro dimensiones propuestas por Ca-
rroll (1979): la económica, la legal, la 
ética y la voluntaria. En el estudio sepa-
raron la dimensión económica de las 
otras tres. Estos autores afirmaron que 
“la orientación social de la empresa pue-
de ser valorada de forma apropiada a 
través de la importancia que ocupan los 
tres componentes no económicos de la 
Responsabilidad Social, comparada con 
el componente económico”.

Integradora X

1985 Archie 
Carroll

X

1985 John  
Hatfield

X

1987 Edwin M. 
Epstein

Introdujo el concepto de ética de los ne-
gocios, relacionado con el de RS y el de 
la receptividad social, concluyendo que 
“lo relevante del problema de la política 
social de la empresa es incorporar den-
tro de las organizaciones empresariales 
los tres elementos siguientes: ética de los 
negocios, responsabilidad y receptividad 
sociales”.

Ética X
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año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

1988 William 
M. Evan y 
Edward 
Freeman

En su obra A Stakeholder Theory of the 
Modern Corporation: Kantian Capital-
ism (1988), su postura se enfoca en el 
derecho de los stakeholders. Los benefi-
cios adquiridos por la compra o uso de 
algún bien deben satifascer las necesida-
des de las partes involucradas. En pala-
bras de los autores: “La clave de nuestro 
argumento es que debemos reconcep-
tualizar la firma en torno a la siguiente 
cuestión: ¿Para beneficio de quién y a 
expensas de quién debería gestionarse 
una empresa?”.

Por su parte Freeman, en su artículo 
Stockholders and Stakeholders: a New 
Perspective on Corporate Governance 
(1983), propuso considerar la empresa 
como una red de relaciones en la cual ca-
da integrante agrega valor, además de te-
ner un Gobierno Corporativo que genere 
y garantice confianza entre los mismos.

Ética X

1996 Lee Burke y 
Jeanne M.  
Logsdon

Consideran que el desempeño social y 
financiero deben trabajar en conjunto 
para generar estrategias competitivas ba-
jo cinco dimensiones: centralidad, espe-
cificidad, proactividad, voluntarismo y 
visibilidad.

Instrumental X

2000 Andrew J. 
DuBrin

En su obra Fundamentos de administra-
ción (2001), define la RS como “la idea 
de que las empresas tienen obligaciones 
con la sociedad más allá de sus obliga-
ciones económicas con los propietarios 
o accionistas, y más allá de las prescritas 
por la ley o un contrato”. Plantea, ade-
más, la diferencia entre la ética y la RS, 
donde la ética se aplica a la moral de un 
sujeto con sus propias decisiones y con-
ductas mientras que la RS es una conse-
cuencia de las acciones empresariales 
respecto de la sociedad.

Instrumental X



año autor enfoque teoría

posturas

a favor en contra

de la responsabilidad 
social

2001 Michael 
C. Jensen

Es el autor del enfoque “maximización 
ilustrada del valor” en el cual expone 
una relación entre la teoría de los stake-
holders y la maximización del valor. Ad-
mite que las necesidades o demandas so-
ciales por parte de los grupos implicados 
pueden contribuir a la maximización del 
valor a largo plazo y por ende a la soste-
nibilidad.

Instrumental X

2005 Michael 
E. Porter 
y Mark R. 
Kramer

Son autores del enfoque Creación de 
Valor Compartido, concepto que es de-
finido por ellos de la siguiente manera: 
“las políticas y las prácticas operaciona-
les que mejoran la competitividad de 
una empresa a la vez que ayudan a me-
jorar las condiciones económicas y so-
ciales en las comunidades donde opera”. 
Este enfoque valora la experiencia y los 
recursos de una comunidad, considerán-
dolos como parte integral de la organi-
zación y que en conjunto generar valor 
social y económico.

Instrumental X

2012 Visser 
Wayne

Propone la nueva Responsabilidad So-
cial Corporativa (RSC), denominada 
RSC sistémica o radical o RSC 2.0, la 
cual se basa en cinco principios (creati-
vidad, escalabilidad, capacidad de res-
puesta, glocalidad y circularidad) y for-
ma la base de un nuevo modelo de ADN 
de empresa responsable, construido en 
torno a cuatro elementos de valor: crea-
ción, buen gobierno, contribución so-
cial e integridad ambiental.

Integradora X

2017 Eric C. 
Chaffee

Ve a la corporación como un esfuerzo 
de colaboración entre un gobierno esta-
tal y aquellos individuos que organizan, 
operan y poseen la entidad comercial 
para perseguir el desarrollo y las ganan-
cias económicas.

Política X

Fuente: elaboración propia con información de Schwalb y García (2003); Garriga y Melé (2004); Cea (2010); 
Vázquez, Licandro, Lanero (2014); Esteban (2016). 
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Después de sondear en la literatura antes mencionada se aprecia que más que actividades de 
filantropía o ética empresarial, la RS surge como un instrumento que permite a las empresas 
afrontar nuevos retos, en los que sus expectativas ya no solo sean obtener un beneficio eco-
nómico, sino también, beneficios ambientales y sociales que involucren a las personas y las 
comunidades con las que trabajan, creando conciencia del efecto que sus actividades labora-
les tienen al interior y exterior de sus instalaciones. La evolución que ha mostrado este con-
cepto se refleja no solo en la manera de llevarlo a cabo, sino también en la manera de dialo-
gar e involucrar a las partes interesadas. 

Esta evolución también ha permitido que a través de la RS las empresas busquen obtener 
un mejor desempeño financiero. En este sentido las empresas intentan desarrollar e imple-
mentar políticas y estrategias que les permitan crecer, consolidarse y sostenerse en el tiempo. 
A su vez, existen algunas hipótesis que indican que una empresa que adopta prácticas de RS 
obtiene un mejor desempeño respecto a las que no han asumido este compromiso.

Elijido-Ten (2011) logró comprobar en su estudio que estadísticamente aquellas empre-
sas que proporcionaban información sobre su desempeño en materia de sustentabilidad lo-
graban mejores resultados en algunos indicadores financieros, frente a aquellas que no la pro-
porcionaban. 

Para Kurapatskie y Darnall (2013) este beneficio financiero es mayor cuando la empresa 
se involucra en actividades de RS con un nivel superior, que son aquellas que generan un 
cambio social o ambiental radical, por la incorporación de tecnologías disruptivas o la intro-
ducción de nuevos productos a nuevos mercados, frente a las actividades de nivel menor, que 
cualquier empresa podría realizar. 

Por otro lado, con el surgimiento de los índices de sustentabilidad, existe la evidencia de 
que la participación de las empresas en este tipo de iniciativas constituye un elemento poten-
cial para la generación de valor, del cual los accionistas se beneficiarían (López, García y Ro-
dríguez, 2007). Para Ziegler (2012), esto se debe a que la inclusión de una empresa en un 
índice de inversión sustentable es una señal para el mercado que impacta en la reputación de 
la empresa, con consecuencias positivas para su éxito financiero. Algunos autores (Clacher y 
Hagendorff, 2012; Robinson, Kleffner, y Bertels, 2011), consideran que esto se ve reflejado 
en la creación de valor procedente de un incremento en los flujos de efectivo, o de un menor 
riesgo en los flujos futuros, siendo así más atractivas para los inversionistas, al percibir un 
mayor rendimiento con un menor riesgo.

Así, 

las firmas que son conscientes de los derechos humanos y laborales, que están preocupadas por el 
medio ambiente, y que evitan generar utilidades a partir de ciertos productos [considerados con-
troversiales, como tabaco, bebidas alcohólicas, armas, etc.], son más susceptibles a tener un perfil 
socialmente responsable para la mayoría de los inversionistas (Berry y Junkus, 2013, p. 719).



De igual manera, ante el interés que muestran los inversionistas al preguntarse ¿dónde in-
vertir? y el surgimiento de índices de sustentabilidad vinculados con el mercado financiero, 
toma relevancia la información que muestran las empresas reflejando su compromiso social, 
ambiental y económico (Lizarzaburu y Del Río, 2016). Lo anterior se deriva de la lamenta-
ble desconfianza que como comentan Martínez, Prado y Fernández (2012) demuestran los 
inversionistas a nivel mundial, debido a los casos de fraudes financieros generados en la pri-
mera década del siglo xxi por parte de empresas públicas con reconocimiento mundial, por 
una mala administración y falta de ética.

Derivado de ello, nace una nueva bifurcación de la RS, la Inversión Socialmente Respon-
sable (ISR) o ESG, por sus siglas en inglés, ya que como comentan Nieto y Fernández (2004), 
el hecho de que haya aumentado la conciencia de los inversionistas hacia los criterios socia-
les y medioambientales en sus decisiones de inversión hace que las empresas apliquen cada 
vez más prácticas de RS.

Actualmente, las empresas dirigen sus estrategias hacia la creación de oportunidades en mo-
delos de negocios innovadores que les retribuyan ganancias de forma compartida, en beneficio 
de los grupos con los que se relacionan, buscando con ello el logro de un desarrollo sostenible 
(Zorio, García y Sierra, 2013. Además, la forma en que las empresas están atendiendo y publi-
cando sus prácticas ESG, está atrayendo el interés de los inversores (Ferré y Orozco, 2011). 

El contexto económico de sostenibilidad que atrae el interés de los inversionistas ha au-
mentado con el Pacto Mundial de las Naciones Unidas, cuyos diez principios se gestaron 
desde la segunda mitad del siglo pasado y se cristalizaron como una solicitud de Kofi Annan, 
ex Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), durante el Foro 
Económico Mundial (Davos) en 1999. Esto representó un llamado a las empresas para que, 
de forma voluntaria, alinearan sus operaciones y estrategias esos los diez principios universal-
mente aceptados, soportados en cuatro pilares: derechos humanos, medio ambiente, están-
dares laborales y anticorrupción (UN Global Compact, 2015; Accenture, 2013).

El Pacto Mundial fue seguido por los Principios para la Inversión Responsable de 2006, 
también respaldados por Naciones Unidas, los cuales evidencian la importancia de los com-
ponentes ESG, que es cuando se comprometen a:

1.  “Incorporar las cuestiones ESG a nuestros procesos de análisis y de toma de decisiones 
en lo que se refiere a inversiones.

2.  Ser pioneros en incorporar las cuestiones ESG a nuestras prácticas y políticas de pro-
piedad.

3.  Buscar una divulgación transparente de las cuestiones ESG por parte de las entidades 
en las que invirtamos.

4.  Promover la aceptación y aplicación de los principios en el sector de las inversiones.
5.  Trabajar en conjunto para mejorar nuestra eficacia en la aplicación de los principios.
6.  Reportar nuestra actividad y progreso en la aplicación de los principios”.
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De igual forma, en el estudio Principios para la Inversión Responsable (2016), se consi-
dera que “el creciente interés en inversión responsable es impulsado por el reconocimiento 
de la importancia financiera de las cuestiones ESG, así como la presión de los competidores, 
que buscan diferenciarse a través de la práctica de la inversión responsable”.

Las entidades financieras han sido el centro de atención de diferentes grupos de interés 
(Alonso, Saraite, Haro de Rosario y Caba-Perez, 2016); ya que el sector financiero es uno de 
los pioneros en incorporar políticas y prácticas orientadas a la sostenibilidad (Saavedra, 
2011). Por otra parte, el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (2010) refiere que, 
“Las empresas se han ido insertando cada vez más en la economía globalizada. En este con-
texto se han modernizado día tras día, obteniendo significativos progresos en aras de ser 
competitivas”. 

Así, es claro que las actividades financieras forman parte de la economía globalizada men-
cionada en el párrafo anterior, transformando la manera de hacer negocios y realizando si-
nergias con las empresas, que consideran la inversión y el financiamiento como elementos 
primordiales que forman parte de sus flujos de efectivo, por tal motivo, el contar con un sis-
tema financiero estable, les permite generar economías sólidas que fomenten el desarrollo del 
ciclo económico.

Así, vemos que aunque el sector financiero y las métricas de ESG son dos conceptos que 
en apariencia parecieran no tener nada en común, ya que el primero se refiere a la interme-
diación de recursos monetarios y el segundo se involucra en temas relacionados con la socie-
dad, el medioambiente y el gobierno corporativo, la unión de ambos conceptos generaría 
que la competitividad actual en la sociedad se transforme en cooperación y la eficacia se con-
vierta en confianza (Felber, 2017).

Dado lo anterior surgen en 2019 los Principios de Banca Responsable, con el objetivo de 
resaltar cómo el sector bancario realiza una contribución positiva a la sociedad. Dichos prin-
cipios integran la sostenibilidad en los niveles estratégico, de cartera y transaccional, y en to-
das las áreas comerciales.

A su vez, los Principios para la Banca Responsable se alinean con el Acuerdo de París y 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo cual resalta un compromiso del sector banca-
rio en la creación de un futuro sostenible.

Los Principios de Banca Responsable son:

1. Compromiso. Se alineará la estrategia comercial para ser coherentes y contribuir con 
las necesidades individuales y los objetivos de la sociedad, como se expresa en los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, el Acuerdo Climático de París y los marcos naciona-
les y regionales pertinentes. 

2. Impacto y Establecimiento de Objetivos. Continuamente se aumentarán los impactos 
positivos mientras se reducen los impactos negativos y se gestiona el riesgo para las 
personas y el medioambiente resultante de nuestras actividades, productos y servicios. 



Con este fin, se establecerán y publicarán objetivos con la finalidad de alcanzar impac-
tos más significativos. 

3. Clientes. Se trabajará responsablemente con los clientes para fomentar prácticas soste-
nibles y permitir actividades económicas que creen prosperidad compartida para las 
generaciones actuales y futuras.

4. Grupos de Interés. Se consultará, participará y colaborará de manera proactiva y res-
ponsable con las partes interesadas relevantes para lograr los objetivos de la sociedad. 

5. Gobernanza y Cultura. Se implementarán compromisos con estos principios median-
te una gobernanza eficaz y una cultura de banca responsable. 

6. Transparencia y Rendición de Cuentas. Se revisará periódicamente la implementación 
individual y colectiva de estos principios, buscando ser transparentes y responsables de 
los impactos positivos y negativos, y contribuyendo a los objetivos de la sociedad.

De esta manera se puede observar que el término RS ha evolucionado al de EGS, dado que 
dichos criterios han sido adoptados por diversos sectores y empresas, dada la necesidad de las 
partes interesadas de una mayor transparencia, lo que contribuye a fomentar el desarrollo 
sostenible mediante la inclusión de principios de sostenibilidad en sus procesos y prácticas 
de evaluación, de acuerdo con los criterios ESG.

conclusiones

Hoy en día, las corporaciones se encuentran ante desafíos sociales, culturales y ambientales 
que repercuten en la estrategia de su negocio. Dichos desafíos permean en la búsqueda de al-
ternativas que les permitan aminorar los efectos en la demanda de sus productos y servicios 
respecto a la competencia, retos y oportunidades a nivel global. Derivado de ello, las empre-
sas examinan estrategias que les permitan encontrar sostenibilidad para consolidarse y crecer. 
Una opción son las que integran la Responsabilidad Social, proporcionando una respuesta 
para sus stakeholders. Además de lo anterior, la sociedad demanda cada vez más a las corpo-
raciones responsabilidad en sus actos, lo que las orienta a contemplar en la estrategia de su 
negocio la triple línea base de la RS.

Es importante que exista una reflexión desde las empresas para generar un bienestar co-
mún, iniciando al interior de las mismas y reflejándolo en su entorno, con impactos posi-
tivos en la sociedad. Tales impactos podrían manifestarse de manera natural si la reflexión 
moral de los individuos comenzara por el desarrollo de una cultura de “responsabilidad” 
con nosotros mismos, la cual inicia a través del conocimiento y cuidado de sí. Las corpo-
raciones, por tanto, no solo deberían tener una función económica, sino también una fun-
ción social y ambiental, que impacte en diversos aspectos como prácticas laborales, dere-
chos humanos, respeto y protección al medioambiente, vínculos con la comunidad, 
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rendición de cuentas y transparencia, comercialización y marketing responsables y desde 
luego, ética empresarial.

Bajo este concepto de gestión se engloban un conjunto de prácticas voluntarias que son 
de interés para los asuntos materiales de la organización y por tanto relevantes para las partes 
interesadas, lo que ha logrado que haya pasado de ser algo teórico o una moda a configurar-
se como estratégico, es decir, que atienda no solo el beneficio económico de unos cuantos 
grupos, sino que también tome en consideración las expectativas y presiones sociales y am-
bientales de una nueva generación. Un modelo es el propuesto por el Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas, que en su Guía Práctica para la Acción (2016), sugiere a las organizacio-
nes que en primer lugar adopten dentro de su cultura un modelo responsable de gestión y 
después busquen oportunidades para alcanzar el cambio transformacional que se necesita, 
mismo que se plasma en los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS); además, dicho 
modelo se identifica con la teoría de la Economía del Bienestar, que sitúa a la persona en el 
centro, mejorando su bienestar y el del mundo en general (Red Española del Pacto Mundial 
de Naciones Unidas, 2016).

Finalmente, conforme los inversionistas vayan teniendo una mayor conciencia e interés 
por los temas de RS, el concepto de ESG les permitirá incorporar y considerar en sus decisio-
nes de inversión el desempeño ambiental, social y de gobernanza de las empresas, lo cual di-
versificará y/o priorizará a aquellas que además de un buen desempeño financiero estén avan-
zando en este tema, lo que hará que las inversiones socialmente responsables vayan logrando 
posicionarse en el mercado.
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36. El origen de la economía circular 

Margarita Ferat Toscano 

resumen

Mucho se habla de la Economía Circular (en adelante, EC) hoy en día; se le han dado alcan-
ces variados en función de su aplicación en específico. Sin embargo, para interpretar e im-
plementar adecuadamente lo que el término significa, es importante remitirse a los motivos 
que le dieron origen. De esta manera, se evitará el riesgo de hacer una planeación inconclu-
sa que impida su cabal implementación.

El objetivo de esta investigación es retomar las aportaciones de las escuelas económicas 
de principios del siglo XX, y su influencia en la transición moderna de la economía lineal a 
circular. Se presenta el caso de la Unión Europea (UE), quien ha tomado el liderazgo de la 
implementación de la EC, así como el modelo Rosquilla que introduce los aspectos ambien-
tales y sociales a detalle. La metodología de investigación empleada fue una investigación de 
carácter cualitativo.

palabras clave

Economía circular, circularidad, modelo Rosquilla.

introducción

Algunos economistas de principios de siglo y otros estudiosos de los temas ambientales, 
conscientes del deterioro ambiental, hicieron evidente su preocupación a través de diversas 
publicaciones, con el fin de sensibilizar a la sociedad y gobiernos. En el ensayo científico, “La 
tragedia de los comunes”, de Garret Hardin (1968), se encuentran las primeras manifesta-
ciones sobre un comportamiento egoísta de la sociedad, motivado por intereses personales 
que no toman en cuenta la destrucción de bienes comunes (recursos naturales, por ejemplo); 
aunque, paradójicamente, existe una evidente preocupación por conservarlos. El mismo 
Hardin atribuye este comportamiento a una responsabilidad vinculada a un valor de ética so-
bre una base moral.
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Años después, en 1971, Nicholas Georgescu-Roegen, matemático y economista, hace 
una similitud entre la 2ª y 4ª ley de la termodinámica y los procesos económicos; en la cual 
concluye que no es posible un crecimiento exponencial indefinido (crecimiento económico), 
en un medio ambiente finito (ecosistemas), ocasionado por el intenso consumo humano de 
bienes exosomáticos y la consecuente generación de desechos. El matemático vaticina la de-
gradación ambiental y el cambio climático como consecuencia de la generación de energía 
originada en este mismo proceso. A su vez, Walter Stahel y Geneviene Reday (1976), bos-
quejaron la visión de una economía en espiral y su impacto en la creación de trabajo, com-
petitividad económica y ahorro de recursos-prevención de desechos. Estos tres factores, hoy 
en día, son comúnmente referidos como los soportes del Desarrollo Sostenible: social-econó-
mico-ambiental. En el libro El potencial de sustituir mano de obra por energía (1982), se acu-
ña el término cradle to cradle (de la cuna a la cuna) que se interpreta como una circularidad.

Es a partir de 2014, cuando el comisario europeo de medio ambiente, Janez Potocnik, 
exhorta a la comunidad europea a la implementación de la EC, que busca el uso eficiente de 
los recursos y extender el tiempo de vida de los productos. El alcance son las operaciones 
de producción y consumo que persiguen el reciclo de los desechos para darles un valor eco-
nómico y, así, evitar al máximo su generación.

La iniciativa de la UE para la implementación de la Economía Circular, así como el diseño 
del Pacto Verde para avanzar en la sostenibilidad, nos muestra lo que una sociedad integrada 
puede hacer en busca de su bienestar. Ante la falta de iniciativas para reforzar aspectos de de-
sigualdad social y afectaciones a la biodiversidad. En 2018, la economista Kate Raworth ele-
va su voz mostrando un diseño propio de EC: modelo Rosquilla, en el que se destacan los ele-
mentos esenciales de la vida, con los que deben contar todos los habitantes, así como vigilar y 
mejorar los sistemas que sustentan la salud del planeta y su conservación. Este modelo se 
vincula con los Objetivos del Desarrollo Sostenible y ha sido aceptado en la UE y ha recibido 
comentarios favorables en el Foro Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés). 

Los resultados de esta investigación, muestran que la EC se soporta en temas económicos 
dentro de una sociedad de producción y consumo, pero también en temas sociales para aba-
tir la desigualdad y fomentar la creación de empleos, así como en temas ambientales, buscan-
do la renovación de los recursos naturales y cuidado de la biodiversidad. La doctora Raworth 
critica severamente el hecho de que el indicador de crecimiento de un país sea el producto 
interno bruto (PIB), lo que no necesariamente provee de bienestar para el grueso de la pobla-
ción ni promueve la regeneración de los recursos naturales. Con este modelo, se pretende 
mover la conciencia de gobiernos, industria y público en general y se espera sea adoptado en 
una gran mayoría de países. Por supuesto, este modelo no excluye los modelos económicos 
tradicionales, al contrario, los complementa. Sin embargo, si su implementación se visuali-
zaba difícil en una economía capitalista, hoy en día, ante la pandemia del COVID-19, se en-
contrarán mayores restricciones ante un entorno plagado de incertidumbre y en el que el ca-
mino hacia la recuperación será largo. La afectación será en la producción, creando trastornos 
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en las cadenas de suministro y en el mercado; su impacto financiero en las empresas y los 
mercados financieros, lleva a presumir que la recuperación, cuando llegue el momento, lle-
vará varios años.

Es de esperarse ceteris paribus que los temas sociales y ecológicos se mantendrán en la mis-
ma jerarquía baja, por lo que la mejora de los mismos dependerá, principalmente, de un des-
empeño ético y una actuación socialmente responsable de empresarios, gobierno y sociedad 
en general frente a todos sus grupos de interés que incluye a la población vulnerable y al me-
dio ambiente (Delgado, 2013).

La humanidad está justo en el cruce de dos caminos. Formamos parte de las primeras gene-
raciones que empiezan a vivir los efectos de las alteraciones a la biodiversidad y eco-sistemas 
que ponen en riesgo nuestra existencia, pero también nosotros, seguramente, seremos los úl-
timos que podremos hacer algo sobre ello (Raworth, 2017). 

Por comentarios de los expertos, “estamos viviendo la sexta extinción masiva” (El planeta 
vive…, 2020) con la pérdida acelerada de especies animales, provocada por los humanos. 
“Desde el año 1500 se han extinguido más de 320 vertebrados terrestres y de las especies 
que sobreviven, su población ha disminuido una media de un 25%” (El ser humano está…, 
2017). Muchas iniciativas, a nivel mundial, se han generado para proteger el medio ambien-
te y sus recursos naturales e incorporarlos de manera inclusiva en los procesos económicos 
actuales; una de ellas es la economía circular. 

La historia de esta no tiene una fecha de inicio específica. En los siglos XVI y XVII, se mani-
festaron los primeros alertamientos sobre el uso de recursos, la sobrepoblación y las consecuen-
cias ambientales debidas a la intervención del hombre. Ejemplo de ello fueron, por un lado, la 
introducción de tecnología de los españoles para la explotación minera y por otro, evidencias 
encontradas de plomo arrastrado por el viento y depositado en los Andes. Como afirma Paolo 
Gabrielli (2015): “Esta evidencia apoya la idea de que el impacto humano sobre el medio am-
biente estaba muy extendido, incluso antes de la revolución industrial” (Europa Press, 2015).

En el siglo XX, a finales de la década de 1960, es cuando se empieza a reconocer la im-
portancia de las alteraciones ambientales. En el libro La primavera silenciosa, de Rachel Car-
son (1962), denunció “el peligro del uso intensivo de pesticidas químicos y despertó la con-
ciencia universal sobre lo que representaba proteger el medio natural, y el compromiso que 
la humanidad tenía respecto a la supervivencia de posteriores generaciones” (Muy interesan-
te, 2007); de esta manera, Carson se anticipaba 25 años, a la definición el Desarrollo Soste-
nible. Posteriormente escribiría El mar que nos rodea (2007) (post mortem) que “es un alega-
to a favor de la conservación, casi medio siglo antes de que se generalizara la sensibilidad 
social para la protección del medio ambiente y de las especies vegetales y animales de nues-
tro planeta” (Muy interesante, 2007). 
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El dilema presentado en el ensayo “Tragedia de los bienes comunales” de Garrett Hardin 
(1968), “describe una situación en la cual varios individuos, motivados solo por el interés 
personal y actuando independiente pero racionalmente, terminan por destruir un recurso 
compartido limitado (el común) aunque a ninguno de ellos, ya sea como individuos o en 
conjunto, les convenga que tal destrucción suceda. Hardin utiliza el ejemplo para analizar la 
relación entre libertad (capacidad humana de obrar según la propia voluntad) y responsabi-
lidad (un valor de ética que está en la conciencia de la persona sobre la base de la moral)” 
(Tragedia de…, 2021). Por su parte, Barry Schwartz, psicólogo, considerado uno de los más 
agudos observadores de la sociedad estadounidense y occidental, en general, retoma la obra 
de Hardin y menciona “Nos enfrentamos ahora a la tragedia de los comunes globales. Hay 
una Tierra, una atmósfera, una fuente de agua y seis mil millones de personas compartién-
dolas. Los ricos están sobre consumiendo y los pobres esperan impacientes a unírseles” 
(2009). 

En el libro La ley de la entropía y el proceso económico, del matemático y economista Ni-
cholas Georgescu-Roegen (1971), realiza una crítica crucial a la teoría neoclásica mediante 
la incorporación de las leyes de la termodinámica, con la cual hace una similitud con los pro-
cesos económicos, concluyendo “que es imposible un crecimiento exponencial indefinido en 
un medio ambiente que es finito”. La corrección es simple: austeridad, es decir, ahorro ener-
gético y ahorro material. “Para Roegen, la causa fundamental está ligada a la tendencia de la 
humanidad de aumentar el consumo de bienes exosomáticos (aquellos generados a través de 
instrumentos producidos por el hombre)” (Hernández, 2008). 

Georgescu-Roegen se adelanta a su tiempo y anuncia el calentamiento global y la degra-
dación ambiental:

Cuanto más grande es la producción, más grandes son los desechos. La eliminación de la contami-
nación, como la de los desechos materiales, no puede ser total y utiliza también energía, lo que 
provoca un aumento de calor que, a la larga, va a modificar el delicado equilibrio térmico del pla-
neta (Georgescu-Roegen,2020).

El término, diseño regenerativo de John T. Lyle (1970), establece por primera vez las bases 
de lo que después se denominaría economía circular, “al retar a sus estudiantes a que propu-
sieran ideas para conseguir una sociedad en la que las actividades diarias estén dentro de los 
límites de los recursos renovables disponibles sin degradar el medio ambiente” (Estévez, R., 
2013). Desde entonces, el concepto de economía vinculado al cuidado de los recursos natu-
rales se alimenta de diversas fuentes. 

Walter Stahel, arquitecto y analista industrial, y Genevieve Reday bosquejaron la vi-
sión de una economía en espiral (hoy en día economía circular) y su impacto en la creación 
de trabajo, competitividad económica, ahorro de recursos y prevención de desechos. A ellos 
se les debe el término cradle to cradle (de la cuna a la cuna) mencionado en su informe El po-
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tencial de sustituir mano de obra por energía (1976), y publicado en su versión de libro con 
el título Trabajos para mañana, el potencial de sustituir mano de obra por energía (1982). Los 
factores de impacto que mencionaba Stahel, son comúnmente referidos en la actualidad co-
mo lo tres pilares de un desarrollo sostenible: ecológico, económico y socialmente compati-
ble (Ellen Macarthur Foundation). En la Figura 1 se muestra el modelo circular incluido en 
la publicación. 

Años más tarde, el químico alemán Michael Braungart y el arquitecto estadounidense 
William McDonough refinaron el concepto y lo redefinieron como una nueva manera de 
pensar a la hora de hacer las cosas, en el libro Cradle to Cradle: Remaking the Way We Make 
Things (2002), que se ha convertido en una referencia en materia de diseño sostenible y ha 
contribuido a consolidar esta línea de pensamiento y actuación. Un proceso de diseño “de la 
cuna a la cuna”, se asegura de que todos los materiales que se utilicen podrán reutilizarse, re-
tornar al ciclo industrial o volver a la tierra sin contaminar (Ellen Macarthur Foundation).

En septiembre de 1989, el artículo Strategies for Manufacturing de Nicholas E. Gallo-
poulos y Robert A. Frosch, trató el tema de EC en los procesos de manufactura (Araiza, 
2019).

Figura 1. Modelo circular de Walter Stahel (1976)
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Un año después, escuelas de pensamiento como las de David William Pearce y R. Kerry 
Turner utilizaron el concepto de EC (1990), por primera vez en la literatura occidental, para 
describir un sistema cerrado de interacciones entre economía y medio ambiente. Es cuando 
nace el término.

En 2014, el entonces Comisario Europeo de Medio Ambiente, Janez Potocnik, durante 
el 3er Fórum Internacional sobre Economía, Eficiencia de los recursos, señaló que 

es necesario transformar Europa en una economía eficiente en los recursos, aunque sólo la eficien-
cia no es suficiente, también hay que asegurarse de que una vez que hemos utilizado nuestros pro-
ductos, nuestros alimentos y nuestros inmuebles, seleccionemos los materiales de estos y los use-
mos una y otra vez. Existe una fuerte motivación económica y empresarial a favor de la economía 
circular y la eficiencia de los recursos. 

De hecho, la Comisión Europea, como órgano colegiado, en 2015, adoptó un plan de ac-
ción para contribuir a acelerar la transición de Europa hacia dicha economía, impulsar la 
competitividad mundial, promover el crecimiento económico sostenible y generar nuevos 
puestos de trabajo. La eficiencia de los recursos es un pilar central de la Estrategia económi-
ca estructural Europa 2020 (ACA). La Figura 2 muestra el esquema de la transición de eco-
nomía lineal a economía circular. 

Figura 2. Modelo de transición de economía lineal a circular
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Fuente: Delgado, 2019.
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evolución de las preocupaciones ambientales 
Se puede apreciar que las escuelas de pensamiento, en materia de economía ecológica, se ade-
lantaron con sus predicciones, en algunas ocasiones, a los encargados de tomar decisiones en 
materia ambiental. Así ocurrió para lo que hoy se conoce como Desarrollo Sostenible, cam-
bio climático y EC, temas soportados, en su inicio, en estudios y observaciones de compor-
tamientos sociales y económicos, mismos en los que, en su momento, no se visualizó su tras-
cendencia e importancia. 

Años después, cuando los desastres naturales se presentaron, se retoman los estudios de 
ambientalistas y economistas y se empiezan a desarrollar políticas públicas e iniciativas en 
instituciones privadas. Ya no hay manera de revertir el daño, lo urgente es detener el deterio-
ro y esperar a que la naturaleza, gradualmente, vaya encontrando su equilibrio. Muy impor-
tante resulta entonces, no perder de vista las causas de origen y avanzar hacia una sociedad 
totalmente integrada, entre naciones, gobiernos, organismos privados e individuos.

En 2017, la asociación Union of Concerned Scientists y más de 1700 científicos inde-
pendientes escribieron “La advertencia de los científicos del mundo a la humanidad: segun-
do aviso” publicada en la Revista BioScience (2017), en la que manifestaron su preocupación 
acerca de daños actuales, inminentes y potenciales sobre el planeta: 

destrucción de la capa de ozono, baja disponibilidad de agua dulce, el colapso de la pesca mari-
na, el incremento de zonas muertas en los océanos, la pérdida de la masa forestal, la destrucción 
de la biodiversidad, el cambio climático y el crecimiento continuo de la población (Ripple et ál., 
2017).

Las observaciones de la temperatura y otras variables a escala mundial, comenzaron a estu-
diarse a mediados del siglo XX, desde 1950, y se tiene información, desde ese entonces, so-
bre estadística de la variabilidad y cambios de la atmósfera, los océanos, la criósfera y la su-
perficie terrestre, que ha permitido cuantificar, en algunos casos, el deterioro y, con base en 
ello, definir objetivos puntuales para su control (Aveleyra, 2018). 

Algunos acuerdos se han alcanzado a nivel mundial, aunque los firmantes son parciales 
por no alcanzarse el consenso. Resaltan los siguientes (Tabla 1). 

Tabla 1. Acuerdos internacionales vinculados a temas ambientales

1945  Creación de las Naciones Unidas para promover el progreso económico y social de los 
países del mundo.

1971  Convenio Internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestre.
1972  Creación del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), que 

coordina actividades ambientales, ayudando a los países en desarrollo a aplicar políticas 
y prácticas ecológicamente racionales.
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1973  Creación de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE en el contexto de la cri-
sis petrolera internacional, como mecanismo de cooperación para que los países de la re-
gión desarrollen sus recursos energéticos y los aprovechen de manera eficiente.

1979  Primera conferencia mundial sobre el clima en la que se consideró el cambio climático 
como una amenaza real para el planeta. La conferencia promovida por la Organización 
Meteorológica Mundial fue el primer antecedente de todas las negociaciones posteriores 
vinculadas al clima y al cambio climático.

1983 Se crea la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Uni-
das como un organismo rector mundial en términos de medio ambiente.

1987 Publicación del Informe Nuestro Futuro Común (o Informe Brutland), producto del tra-
bajo de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y Desarrollo. Definió por primera 
vez el término Desarrollo Sostenible, que se popularizó a nivel internacional.

1992 Creación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), tratado internacional vinculante que reconoce al cambio climático como 
una situación real y actual y busca responder al fenómeno.

1995 Primera Conferencia de las Partes (COP), que es la asociación de todos los estados miem-
bros (o partes) de la CMNUCC. Es la máxima autoridad con capacidad de decisión de la 
CMNUCC. 

2000 Los países miembros de las Naciones Unidas se comprometieron a combatir la pobreza 
extrema, para lo cual establecieron 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) para el 
periodo 2000-2015. El objetivo 7 se tituló: Garantizar la sostenibilidad del medio am-
biente. Los resultados alcanzados fueron parciales.

2005 Entró en vigor el Protocolo de Kioto que es uno de los instrumentos jurídicos interna-
cionales más importantes sobre cambio climático, cuyo objetivo es promover medidas 
para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de los países in-
dustrializados. 

2012 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Cumbre de Río + 
20) que se centró en la construcción de una economía ecológica para lograr el desarro-
llo sostenible y reducir la pobreza, y la mejora de la coordinación internacional para el 
desarrollo sostenible.

2015 Agenda de Desarrollo Post 2015: Adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en el que los países miembros de las Naciones Unidas adoptaron en Washington, 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible para luchar contra la pobreza en los próximos 15 
años. El objetivo 13 tiene como objeto: adoptar medidas urgentes para combatir el cam-
bio climático y sus efectos. La Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible corresponde al 
conjunto de programas, acciones y directrices que orientarán el trabajo de las Naciones 
Unidas y de sus países miembros, rumbo al desarrollo sostenible. Los ODS son el eje de 
la Agenda 2030 y su implementación debiera ocurrir en el período 2016-2030. 

 2015 Adopción del Acuerdo de París. Durante la COP21 en París, los 195 países de la CM-
NUCC adoptaron un acuerdo histórico en París, con el objetivo global de mantener el in-
cremento de la temperatura del planeta muy por debajo de los 3°C. Un balance mun-
dial, que tendrá lugar en 2023 y, cada cinco años a partir de entonces, evaluará el 
progreso colectivo hacia el logro de los objetivos. 

Fuente: ConexiónCop-Konrad Adenauer Stiftung, 2015.
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la unión europea inicia la implementación  
de la economía circular
En 2015, la Comisión Europea adoptó un Plan de Acción 2020 para contribuir a acelerar 
la transición de Europa hacia una EC, impulsar la competitividad mundial, promover el cre-
cimiento económico sostenible y generar nuevos puestos de trabajo. La Figura 3 muestra el 
modelo de bucles. 

Figura 3. Modelo de bucles de la economía circular en Europa
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Fuente: Fernández, J. M., 2020.

La instrumentación del nuevo modelo implica cambios radicales de paradigmas, ahora se 
busca alargar la vida del producto y evitar el uso de materias primas que no puedan sujetarse 
a un reciclo o reúso.1 

1 En la legislación mexicana se hace un distingo entre reciclo y reúso. Reciclo: cuando el producto se 
sujeta a un proceso de transformación. Reúso: El producto no se transforma, se mantiene en su esen-
cia, pero se le da otro uso.
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La valorización del residuo implicó un cambio radical en sus prioridades en el que la pre-
vención tiene la mayor jerarquía y la eliminación la menor. La Figura 4 muestra el cambio 
de jerarquías. 

Figura 4. Jerarquía europea en la gestión de residuos 
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Fuente: Magro y Rodríguez, 2017.

El Plan de Acción 2020, contiene cuatro bloques estructurales para la implementación de la 
EC: (1) considera la generación de políticas para el diseño de nuevos productos; (2) el invo-
lucramiento de cadenas de suministro; (3) la reducción de residuos y creación de mercados 
secundarios y (4) la implementación de la Circularidad en actividades, vinculadas al cambio 
climático buscando un carbono neutral2 en la UE. Incluye 54 medidas para “cerrar el círcu-
lo” del ciclo de vida de los productos de la producción y el consumo, en la gestión de resi-
duos y en el mercado de materias primas secundarias (ver Figura 5). 

El Plan de Acción 2020 se alineó al objetivo 12 del Desarrollo Sostenible, referido a ac-
tividades de Producción y Consumo y determina cinco sectores prioritarios para acelerar la 
transición a lo largo de sus cadenas de valor: 

plásticos, residuos alimentarios, materias primas críticas, construcción y demolición, biomasa y 
biomateriales. Hace hincapié en la definición de cimientos sólidos sobre los que puedan prosperar 
las inversiones y la innovación (Ferat, 2020). 

2 Neutralidad de carbono, o huella de carbono cero, se refiere a conseguir emisiones de dióxido de 
carbono netas, iguales a cero. Equilibrando la cantidad de dióxido de carbono liberado a la atmósfera-
con una cantidad equivalente retirada de la atmósfera o fijada por plantas. El concepto de neutralidad 
de carbono puede ampliarse para incluir otros gases de efecto invernadero (GEI), medidos en términos 
de su equivalencia con el dióxido de carbono (CO2e).
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Figura 5. Plan de Acción 2020 para la implementación de la economía circular en Europa
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Fuente: Neale, 2020.

Para la comunidad europea, el Plan de Acción pretende proveer de una mejor calidad de vi-
da a sus ciudades y sus habitantes. Por este motivo, promueve la creación de ciudades circu-
lares y extiende acciones y obligaciones para sus habitantes. 

De acuerdo con un reporte de National Geographic, las ciudades cubren dos por ciento 
de la superficie de suelo en el mundo y representan 70 por ciento de las emisiones de gases 
de efecto invernadero. Una transportación efectiva representa la columna vertebral de los sis-
temas de movilidad circulares (National Geographic, 2017). Un reporte de McKinsey Cen-
ter for Business and Environment, estima que en Europa, una transición hacia ciudades cir-
culares en los próximos 30 años, podría reducir los costos de movilidad de la población en 
50 por ciento o más, los costos de alimentos entre 25 y 40 por ciento y los costos de vivien-
da entre 25 y 30 por ciento. Además, la transición hacia la economía circular en el viejo con-
tinente permitiría una reducción de hasta 48 por ciento en las emisiones de CO2 durante la 
próxima década en los giros del acero, concreto y energía (Macarthur et ál., 2015).

En las ciudades de metabolismo circular, todo lo que sale se puede reutilizar en el sistema de 
producción, afectando a un entorno mucho menor. En la medida en que se encuentren y apli-
quen soluciones de sistemas circulares para el agua, la basura, la energía y los alimentos, se esta-
rá más cerca de un desarrollo sostenible de las ciudades, con un mejor uso de los recursos huma-
nos, de los recursos naturales y de los escasos recursos financieros (al menos en el tercer mundo). 
“El metabolismo urbano se define como: El intercambio de materia, energía e información que 
se establece entre el asentamiento urbano y su entorno natural o contexto geográfico” (Metabo-
lismo urbano). La Figura 6 muestra el esquema de un metabolismo urbano en una ciudad.
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Figura 6. Esquema de metabolismo circular en una ciudad
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la fundación ellen macarthur

La Fundación Ellen MacArthur fue creada en 2010 con el objetivo de acelerar la transición 
a la economía circular. Trabajan con gobiernos, empresas y academias para construir una 
economía regenerativa y reparadora desde el diseño. Con un equipo diverso de más de 25 
nacionalidades ubicado en su sede en la Isla de Wight, Reino Unido, la Fundación actúa en 
América Latina, América del Norte, Asia y Europa. Su Misión es acelerar la transición hacia 
la Economía Circular (Ellen MacArthur Foundation).

Para la Fundación, 

el modelo circular crea capital económico, natural y social y se basa en los principios de eliminar 
residuos y contaminación desde el diseño, mantener productos y materiales en uso y regenerar sis-
temas naturales. Desarrolla investigaciones en áreas temáticas prioritarias para reforzar la lógica 
por detrás de una transición hacia la economía circular. Mediante iniciativas sistémicas, se pro-
mueve un nivel de colaboración multisectorial e innovación sin precedentes para transformar flu-
jos de materiales claves en la economía (Ellen MacArthur Foundation).

Los principios clave de la EC son tres: 1) regeneración de sistemas naturales; 2) nuevos dise-
ños sin desechos y contaminación; 3) mantener los productos y materiales en uso.

El concepto de Economía Circular va más allá de una operación de reúso o reciclo, es un esquema 
de transformación del sistema completo de producción y hábitos de consumo. Los beneficios se 
concentran en los ciudadanos, en el sector privado, en el ambiente y en la economía (Ellen Mac-
Arthur Foundation).

Para acelerar la transición se requiere de educación, financiamiento, plataformas de cola-
boración y un marco de referencia de una nueva economía. En cuanto a esto último, el di-
seño de adecuadas políticas es imprescindible para acelerar el cambio. Políticas para pro-
mover el eco-diseño, la responsabilidad extendida del productor; incentivos en impuestos 
para productos circulares; instrumentos financieros; integración y colaboración, son algu-
nos ejemplos de políticas que han favorecido e impulsado la transición en algunos países 
(UN, 2020).

La Fundación ha desarrollado un diagrama que ayuda para entender cómo opera la EC. 
Le ha denominado: diagrama de mariposa. El diagrama muestra el flujo de materiales y pro-
ductos que circulan en dos ciclos diferentes. Estos dos ciclos representan las alas de la mari-
posa. Al flujo de materiales se les denomina nutrientes; existen dos flujos distintos de nu-
trientes que corresponden al ciclo técnico y al ciclo biológico. La Figura 7 muestra el 
diagrama de mariposa y sus principios.
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Figura 7. Modelo de mariposa de la economía circular
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En diciembre 2019, la Comisión Von der Leyen dio a conocer el Pacto Verde europeo, un am-
bicioso plan para transformar la economía de la UE, en una más justa, sostenible y próspera.

 
En 2019 la Unión Europea adoptó El “Pacto Verde Europeo” con el objetivo de hacer de Europa 
el primer continente climáticamente neutro en 2050 impulsando la economía, mejorando la sa-
lud y la calidad de la vida en los ciudadanos, protegiendo a la naturaleza y no dejando a nadie atrás 
(Comisión Europea-Comunicado de Prensa, 2019).

El Pacto Verde Europeo es una hoja de ruta que tiene por objeto “convertir a los países de la 
Unión Europea en el primer gran bloque mundial en conseguir la neutralidad climática, es 
decir, no aportar a la atmósfera más gases de efecto invernadero causantes del cambio climá-
tico” (Elcacho, 2020). Con esto se asegura de que nadie se quede atrás en esta transición. La 
creación de esta estrategia de crecimiento no fue un proceso simple. El Pacto Verde Europeo 
es el resultado de la evolución del pensamiento de la Comisión Europea y el desarrollo de 
una serie de políticas en diferentes áreas a partir de 2011. 
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Es la primera vez que se presenta un plan estratégico para erradicar completamente las 
emisiones de CO2. La idea es lograr que Europa sea climáticamente neutra en 2050 y para 
conseguirlo deberá recortar los gases emitidos en un 40 por ciento para el 2030.

En la hoja de ruta, la UE propone:

• Ser climáticamente neutra de aquí a 2050.
• Proteger la vida humana, la fauna y la flora, reduciendo la contaminación.
• Ayudar a las empresas a convertirse en líderes mundiales en productos y tecnologías 

limpios. En la industria europea se utiliza hoy en día solo un 12 por ciento de mate-
riales reciclados.

• Contribuir a garantizar una transición justa e integradora (eCityclic, 2020). 

El Pacto Verde Europeo, además de luchar de forma directa contra el cambio climático, pre-
tende unificar y potenciar todas las políticas europeas destinadas a reducir la contaminación 
y los residuos, mejorar la investigación y la innovación en los sectores relacionados con el 
medio ambiente y redirigir el sector primario (agricultura, ganadería y pesca) y la alimenta-
ción hacia un modelo más sostenible y respetuoso con el medio ambiente, la salud humana 
y el bienestar animal. Se incluyen también en el Pacto Verde Europeo nuevos objetivos sobre 
energía limpia, movilidad no contaminante, industria y construcciones respetuosas con el 
entorno, defensa de la diversidad biológica y el programa transversal conocido como ‘De la 
granja a la mesa’, con el que se pretende conseguir una cadena alimentaria más ecológica, sos-
tenible y de proximidad (Elcacho, 2020). 

El modelo del Pacto Verde Europeo se muestra en la Figura 8.
Recapitulando sobre lo anterior, se observa que a principios del siglo XXI, los economis-

tas levantaron la voz, al llevar a los foros económicos los temas de la degradación ambiental 
y la desigualdad social, que derivaron posteriormente en el término de economía circular. De 
igual manera, los estudios de ecologistas resaltaron la importancia de la degradación ambien-
tal, particularizando en el cambio climático y la pérdida de la biodiversidad. Con base en es-
tos antecedentes, Europa tomó una posición protagónica al implementar un plan de acción 
para incorporar la EC en la producción y consumo de bienes, así como un Pacto Verde con 
miras a un futuro sostenible. Ambos programas incluyen y definen responsabilidades para 
toda la sociedad europea. 

Sin embargo, la degradación ambiental y la desigualdad social son temas que aún queda-
ban mayormente soslayados.



598 parte iii  ∙  economía circular y sostenibilidad

Figura 8. Modelo del Pacto Verde Europeo por el clima
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situación social y ambiental

En 2018, la economista inglesa Kate Raworth llevó a la reflexión sobre el hecho de que el 
crecimiento de las naciones se mide a través del PIB, lo que ha profundizado la desigualdad 
y está empujando hacia un colapso ecológico. Insiste en que mientras este crece, la privación, 
degradación y la desigualdad empeoran. Desde su opinión, se requiere rediseñar el mercado, 
las regulaciones, el sistema financiero y los servicios públicos que ayudarán a llevar a la hu-
manidad hacia un lugar más seguro y justo entre los límites planetarios y sociales. 

Raworth, considerada como el Keynes3 de la actualidad, visualizó un modelo circular en 
el que todas las necesidades del ser humano se satisfarán a la par que se mantenga a salvo el 
planeta, es decir es un modelo para alcanzar el desarrollo sostenible. Con este modelo de 
Rosquilla (donut), se tiene una nueva perspectiva para el incremento de bienestar para todas 
las personas, más que el crecimiento económico reducido a unos cuantos. La EC se vuelve 
una estrategia de cambio para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030.

3  John Maynard Keynes (1883-1946), economista británico considerado como uno de los más in-
fluyentes del siglo xx.  Sus ideas tuvieron una fuerte repercusión en las teorías y políticas económicas. 
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La Rosquilla de los límites sociales y planetarios es una simple visualización de las dobles 
condiciones, sociales y ecológicas, que sustentan el bienestar colectivo humano. 

El fundamento social señala el límite inferior de esta y determina los elementos esencia-
les de la vida, que no deberíamos permitir que le faltaran a nadie. Por su parte, el techo eco-
lógico marca su límite exterior, más allá del cual, la presión de la humanidad sobre los siste-
mas que sustentan la vida en la Tierra, incurre en un peligroso exceso. Entre estos dos límites 
reside el espacio ecológicamente seguro y socialmente justo, en el que la humanidad puede 
prosperar. La Figura 9 muestra el modelo.

Figura 9. Modelo Rosquilla
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El agujero en el centro de la Rosquilla revela la proporción de personas en el mundo que no 
cuentan con los recursos esenciales para la vida, como alimentos, agua, atención de la salud 
y libertad de expresión. Una gran parte del desafío de la humanidad se deja fuera a todos de 
ese agujero (Raworth, 2017). 
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El agujero representa las carencias de esos bienes básicos que tienen muchas personas y 
cuya cobertura debería convertirse en la prioridad de la economía (Estévez, 2013). 

Al mismo tiempo, no podemos permitirnos superar la corteza externa de la Rosquilla si 
queremos salvaguardar los sistemas vitales de la Tierra, como un clima estable, océanos salu-
dables y una capa protectora de ozono, de los que depende fundamentalmente todo nuestro 
bienestar (Raworth, 2017). 

Raworth (2017)señala: “La economía mundial hoy en día causa grandes divisiones, con 
desigualdades extremas; y también destruye el mundo viviente del que todo depende”, en un 
artículo publicado por el WEF. Su propuesta pretende dar respuestas a esos retos y fijar los 
nuevos objetivos que tienen que marcarse en la economía del siglo XXI. La trasgresión de los 
límites de su modelo, se muestra en la Figura 10. 

Figura 10. Trasgresión de los límites de la Rosquilla
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Las cuñas oscuras por debajo del fundamento social representan la proporción de perso-
nas que en todo el mundo carecen de los elementos esenciales de la vida. Las cuñas oscuras 
que irradian fuera del techo ecológico representan los excesos que van más allá de los límites 
planetarios (Raworth, 2018). 

conclusiones

El sistema lineal de la economía actual “consistente en la extracción, fabricación, utilización 
y eliminación de productos, está alcanzando sus límites y el agotamiento de los recursos na-
turales ante unos combustibles fósiles” comienza a ser una realidad. “En contraposición a es-
ta economía lineal, se hace cada vez más fuerte la economía circular, un concepto económi-
co incluido en el marco del desarrollo sostenible” (Enea, 2021). 

Se enfrenta ahora “un nuevo paradigma económico que quiere ir más lejos de las famosas 
Tres R… reduce, reúsa y recicla” (Enea, 2021). El ecodiseño de productos, término utiliza-
do en el pasado, se retoma nuevamente aplicándolo a la fabricación y uso de materiales, con 
el objetivo de que “consuman poca energía y no se generen desechos” (Enea, 2021).

Los temas de equidad social y protección de la biodiversidad se incorporan dentro de la 
economía, aunque su inclusión parece que se vinculará a la responsabilidad social de los di-
rigentes que tengan el poder de decisión. Toda organización debe actuar conforme a princi-
pios éticos universales; revisar con detenimiento los objetivos de Desarrollo Sostenible, a la 
vez de identificar en cuáles se ve inmerso y en cuáles puede contribuir filantrópicamente.

La causa que persigue Raworth, da crédito a los economistas de principio de siglo y se so-
porta en las estadísticas mundiales del deterioro ambiental; provocados por actividades an-
tropogénicas (algunas fuera de la legalidad) y en la enorme brecha de desigualdad social. Su 
modelo Rosquilla, es una herramienta muy útil para empezar a trabajar bajo una EC encami-
nada a la sostenibilidad. 

Sin lugar a duda, el mundo estará atento a los resultados de los trabajos que emprende la 
UE: plan de acción para la implementación de la EC y Pacto Verde Europeo, quienes han 
puesto el ejemplo al resto del mundo de que la economía capitalista y la economía ecológica 
se complementan. Un factor estratégico importante es el contar con una sociedad integrada 
para trabajar juntos hacia los objetivos propuestos.

La herramienta más potente en economía no es el dinero, ni siquiera el álgebra. Es un lápiz. 
Porque con un lápiz puedes redibujar el mundo.

kate raworth
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37.  Promoción del consumo sostenible a través  
de estrategias basadas en la economía del 
comportamiento y el diseño de experiencias

Mario Antonio Arroyo Arrazola 
Lilián María José González González

resumen 

En este trabajo se analiza la utilización de instrumentos de la economía del comportamien-
to (EC) para la promoción del consumo sostenible. El instrumento especificó que se analizó 
un nudge (“empujoncito” en español) orientado a contrarrestar el sesgo de una norma social 
que favorece el regateo al comprar artesanía.

Se realizó una propuesta de aplicación, utilizando diseño de experiencias, para favorecer 
la comercialización de los productos de Corazón Ñomdá, una iniciativa de artesanía textil 
por parte de indígenas amuzgas del estado de Guerrero, México. En esta propuesta partici-
paron alumnos de la licenciatura de Diseño Industrial de la Universidad Anáhuac México 
Norte.

Un primer hallazgo es confirmar la viabilidad que tienen los instrumentos basados en EC 
para promover el consumo sostenible. El segundo consiste en identificar y explorar el poten-
cial del diseño de experiencias para generar intervenciones en economía de comportamiento.

palabras clave

Consumo sostenible, economía del comportamiento, nudge (sostenible), diseño de expe-
riencias.

introducción

Actualmente en la EC se aplica sistemáticamente en el ámbito de las políticas públicas, ya sea 
para mejorar la efectividad de las políticas tradicionales o bien para proponer nuevas alterna-
tivas con elementos disruptivos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es plausible asumir que las herramientas de la EC pue-
den aplicarse para promover prácticas sostenibles, alineadas a los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. Este trabajo se centra en el ODS 12, correspondiente a producción y consumo 
sostenible.
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Por otro lado, el diseño de experiencias sociales busca generar entornos para sensibilizar 
y modificar, de forma positiva, algunas conductas de las personas para obtener un bienestar 
social.

Dentro de la asignatura de Proyectos 3 de la carrera de Diseño Industrial de la Universi-
dad Anáhuac México Norte se exploró la utilización de herramientas de EC, generadas a tra-
vés del diseño de experiencias para promover buenas prácticas en la compra y comercializa-
ción de artesanías textiles producidas por mujeres indígenas de la etnia amuzga, del estado 
de Guerrero, México. 

Como parte de este proceso, en conjunto con los alumnos del curso, se elaboraron pro-
puestas que pudieran ayudar a las artesanas a mejorar sus ventas y generar un vínculo fuerte 
y responsable con los consumidores, buscando así proporcionar bienestar a la comunidad.

elementos fundamentales de la economía del comportamiento

Definición de economía del comportamiento

De acuerdo con Thaler (2018) la economía tradicional construye sus teorías en torno al Ho-
mo œconomicus, cuya conducta se fundamenta en estos tres supuestos:

1. los agentes tienen preferencias bien definidas y expectativas y creencias no sesgadas; 
2. toman decisiones óptimas con base en esas creencias y preferencias;
3. aunque pueden actuar en forma altruista, en especial con amigos y familiares cercanos, 

su principal motivación es el interés propio.

Evidencia empírica ha demostrado que estos tres supuestos no se cumplen en las decisiones 
cotidianas de los individuos, creando sesgos en aquellos modelos “tradicionales” que los 
adoptan.

Por tanto, y buscando corregir esos sesgos, la EC simplemente remplaza los Homo œcono-
micus por los Homo sapiens, mejor conocidos como humanos.

Esta diferenciación de la EC, del enfoque tradicional de la economía neoclásica, surge a 
partir de una aproximación inter y transdisciplinaria que incorpora elementos teóricos y prác-
ticos procedentes de la psicología, la neurociencia cognitiva, la Antropología y la Sociología 
para enriquecer el entendimiento y la predicción de la toma de decisiones de las personas. 

Así, en el análisis microeconómico tradicional se incorporan el supuesto de la racionali-
dad limitada (tanto en las creencias como en las elecciones), los problemas de autocontrol y 
los comportamientos altruistas (Antón, 2011).

La EC “utiliza los hechos, modelos y métodos de ciencias conductuales para determinar 
hallazgos descriptivamente exactos sobre la habilidad cognitiva humana y la interacción so-
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cial, y para explorar las implicancias de estos hallazgos para la conducta económica” (Kosci-
uczyk, 2012). 

Sistema 1 y sistema 2

Un postulado fundamental de la EC considera que en el proceso de elección de las personas 
influyen dos sistemas, uno más intuitivo y emocional y otro más racional.

En este sentido Kahneman (2003) propone un modelo para entender por qué, en oca-
siones, tomamos decisiones distintas a las predichas por el modelo tradicional. Este modelo 
asume que todos tenemos dos modos de operación: uno rápido y otro lento. Kahneman de-
nominó a estos modos sistema 1 y sistema 2, respectivamente. A continuación, se pueden 
ver las características de cada uno:

Tabla 1. Descripción de los dos sistemas de elección

sistema 1 sistema 2

Actúa rápido, en automático. Es lento y lo usamos de forma voluntaria.

Genera impresiones, sensaciones e intuiciones. Genera creencias, actitudes e intenciones. 

Es el encargado de distinguir lo sorprendente de  
lo normal. 

Lo usamos para realizar actividades mentales que 
requieren esfuerzo. 

Es emocional, actúa de forma paralela. Es controlado y su tipo de pensamiento es serial 
y con reglas.

Sufre de sesgos cognitivos. Tiene racionalidad limitada. Es racional.

Fuente: Gómez, 2018.

El sistema 2 es el encargado de planificar y de las decisiones “racionales”. Sin embargo, mu-
chas veces las decisiones las determina el sistema 1, lo cual comienza a alejar al individuo del 
óptimo originalmente planificado. 

El problema surge cuando los sesgos cognitivos y la racionalidad limitada intervienen de 
forma sistemática en las decisiones, pues esto irá en contra del bienestar del individuo, pu-
diendo llegar a causar impactos negativos de importancia.
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Sesgos conductuales 

Como ya se mencionó, la interferencia de sesgos conductuales induce al individuo hacia 
decisiones no óptimas (Frederiks et ál., 2015). Y los principales sesgos conductuales son 
los siguientes:

Statu quo y valores predeterminados

Implica mantener al statu quo, ceñirse a la configuración predeterminada o aplazar la toma 
de decisiones por completo (inercia), especialmente a medida que aumenta la cantidad o 
complejidad de la información.

Resultados satisfactorios en vez de óptimos

Aparece cuando el individuo se conforma con un resultado satisfactorio, generalmente para 
evitar el esfuerzo, en lugar del óptimo; es decir, conformarse con algo suficientemente bue-
no, en lugar de lo mejor.

Aversión a la pérdida

A la mayoría de los individuos les impactan más las pérdidas que las ganancias de igual ta-
maño, especialmente a medida que aumentan los montos involucrados, generando una ten-
dencia a conservar objetos y situaciones, aunque no sea lo óptimo.

Aversión al riesgo

El grueso de los individuos presenta aversión al riesgo cuando se involucran montos eleva-
dos, lo cual provoca que subvaloren sus probabilidades reales de éxito, manteniendo así el 
statu quo y no se exploran nuevas alternativas que pudiesen ser más eficientes.

Costos hundidos

Implica persistir en un esfuerzo una vez que los recursos valiosos como el tiempo, el esfuer-
zo y el dinero ya se han invertido (convirtiéndose en costos hundidos), entonces, por inten-
tar “aprovechar” un recurso con el que ya no se cuenta, se usan de forma ineficiente otros re-
cursos disponibles.

Descuentos en el tiempo y en el espacio

Generalmente los bienes se perciben como menos valiosos mientras más alejados estén en el 
tiempo (descuento temporal) o en el espacio (descuento espacial), incluso si esas cosas ofre-
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cen beneficios a largo plazo. Este sesgo sobredimensiona la tasa de descuento y conduce a de-
cisiones no óptimas.

Influencia de la norma social

En esta se realizan comparaciones sociales, seguir el comportamiento de los demás y ajustarse a 
dichas normas, es decir, las “reglas”, pautas o expectativas de comportamiento explícitas e im-
plícitas dentro de un grupo o sociedad, que dan forma a lo que se considera normal o deseable.

Recompensas intrínsecas y extrínsecas

Se refiere a estar motivado por recompensas e incentivos, tanto intrínsecos (por ejemplo, lo-
grar la equidad/justicia social, el brillo cálido de actuar de manera altruista) y extrínsecos 
(por ejemplo, el dinero).

Free raider y parasitismo social

Ambos sesgos implican una reducción de esfuerzo, retención de recursos o una menor con-
tribución al bien común, es decir, pueden obtenerse los mismos beneficios sin pagar por 
ellos, o si se cree que otros están disfrutando de los beneficios sin contribuir (efecto de free-
riding).

Exceso de confianza

Las personas sobreestiman su habilidad para realizar ciertas tareas o alcanzar ciertas metas. Se 
manifiesta en las siguientes conductas:

• Sesgo del optimismo: la propensión a creer que los proyectos funcionarán mejor de lo 
que en realidad pueden hacerlo. 

• Falacia de la planeación: al hacer planes, las personas no observan los eventos que los 
dificultan y así, los plazos difícilmente pueden ser cumplidos.

• Ilusión del conocimiento: las personas creen que tener nueva información mejora sus 
predicciones y no toman en cuenta si la información es relevante o no. 

Sesgos cognitivos y heurísticos

Surge cuando se recurre a información fácilmente disponible y accesible en la memoria, es-
pecialmente anécdotas personales de familiares/amigos, testimonios de clientes y ejemplos 
recientes, frecuentes, vívidos, destacados, emotivos o concretos. Esta información tiende a 
ser utilizada como puntos de referencia para las nuevas decisiones.
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Elementos fundamentales de intervención de la economía del comportamiento

Al comprender mejor la forma en la que los seres humanos toman decisiones, las EC entregan 
herramientas orientadas a optimizar estas decisiones y, por tanto, a aumentar su bienestar.

A continuación, se hace una breve reseña de estas herramientas.

Arquitectura de las decisiones

Las decisiones que toman las personas no ocurren en el vacío, sino que pasan en contextos 
con características específicas. Esto incluye tanto el entorno físico como los aspectos sociales 
y culturales en los que se toma una elección. Al conjunto de estas características se le llama 
arquitectura de las decisiones (Gómez, 2018).

En los modelos tradicionales se asume que las elecciones están solamente definidas por 
las preferencias y los incentivos de las personas sin importar su contexto. Sin embargo, las 
ciencias del comportamiento han mostrado que las intervenciones en la arquitectura de las 
decisiones pueden modificar cómo se comportan las personas. 

Nudge o “empujoncito”

Un nudge, o pequeño empujón, es un cambio en la arquitectura de la decisión que, sin eli-
minar la libertad del individuo, guía la elección en una dirección determinada (Sunstein, 
2014). Se busca que estos solo cambien el contexto de la decisión. Por tanto, suelen ser me-
nos costosos y menos intrusivos que las estrategias tradicionales e intrusivas. No se coarta el 
derecho de elegir, solo se promueve una opción específica (Gómez, 2018). Sin embargo, no 
deja de existir la polémica en torno al aspecto ético de su aplicación.

Defaults

Una opción por defecto o “por default” es cuando una alternativa queda definida de antema-
no, a menos de que se decida otra cosa. Estos inciden significativamente en las decisiones de 
las personas. Un ejemplo es cuando en la instalación de un programa informático se asume 
que el usuario acepta los términos y condiciones al hacer clic y continuar el proceso. Para es-
tar en desacuerdo debe hacerse un procedimiento específico, fuera de la rutina de instalación.

Enmarcado o framing

La forma en la cual se nos presenta una opción incide en cómo la entendemos y afecta nuestra 
elección. Un ejemplo básico del enmarcado es cuando en un lugar de estacionamiento se defi-
ne la forma de cómo aparcarán los vehículos (vertical u horizontalmente). Este es un enmarca-
do muy explícito, pero hay otros que, de forma más sutil, influyen en la toma de decisión.
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Uso de normas sociales

Las normas sociales son señales que constituyen un comportamiento común o aceptado en 
cierto grupo o contexto social. Al crear nuevas normas sociales o transformar las existentes se 
puede influir significativamente el comportamiento de las personas. Por ejemplo, hoy mal-
tratar un animal o una actitud machista generará amplio rechazo y el que pretenda hacerlo 
lo pensará dos veces, situación que no sucedía hace veinte años. 

Simplificación en la presentación de información

Cuando se simplifica la presentación de información y se asocia a una decisión puede favo-
recer algún comportamiento específico. Sobre todo si queremos promover una forma consi-
derada “adecuada” de llevar a cabo un procedimiento. Los checklist o listas de verificación son 
una aplicación de este postulado. Un ejemplo en el contexto de la pandemia Covid-19, una 
herramienta sería una descripción simplificada de acciones que un individuo debe realizar 
para higienizarse y poder ingresar a un lugar. Y si está acompañada de elementos gráficos y 
un buen framing, mejor.

consumo sostenible

Definición de consumo sostenible

Hoy en día, el consumo de bienes y servicios es parte integral de nuestra vida, requerimos 
consumir para obtener lo necesario para vivir; sin embargo, buena parte de la sociedad está 
inmersa en el sobreconsumo o “consumismo” que es el adquirir más y más desmedidamen-
te. Este consumo irresponsable, si bien entrega satisfacciones y gratificaciones de corto pla-
zo, termina generando graves consecuencias sociales, ambientales y de salud también.

El consumo sostenible representa la alternativa. Digamos que es la otra cara de la mone-
da del fenómeno del consumismo. El consumo sostenible, si bien soluciona las necesidades 
inmediatas, también incorpora una visión de largo plazo y elementos éticos y responsables 
en las decisiones.

Camacho (2013) y citando a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura define al consumo sostenible como 

aquel modo de consumo de bienes y servicios que no dañan el medio ambiente ni la sociedad. Afir-
ma que llevar un estilo de vida sostenible es de capital importancia para erradicar la pobreza y con-
servar y proteger el conjunto de recursos naturales del que dependen todas las formas de vida, y que 
la educación para el desarrollo sostenible promueve una ciudadanía responsable y lucha contra los 
efectos de los hábitos y estilos de consumo insostenibles sobre las sociedades y los recursos (p. 122).
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Esto es, el consumo sostenible puede definirse como los comportamientos y las decisiones de 
compra de consumidores interesados en satisfacer sus necesidades, al tiempo que también in-
corporan en sus criterios de decisión, las consecuencias de su consumo en los ámbitos am-
bientales y sociales, asumiendo que a través del poder de compra puede generar cambios po-
sitivos.

De ahí la importancia de tomar en cuenta nuestros hábitos de consumo, para volvernos 
conscientes de los impactos que generamos a través de estos, así como buscar generar los 
cambios necesarios para modificar dichos hábitos y transitar hacia el consumo responsable.

El consumo sostenible puede también tener vertientes específicas (De Mendivil, 2010) 
como los siguientes:

• Consumo ético
• Consumo ecológico
• Consumo solidario

El consumo sostenible en el contexto de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son parte de la Agenda 2030, aprobada en 
septiembre de 2015 por más de 150 jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la Cumbre 
del Desarrollo Sostenible en la ciudad de Nueva York, como un medio global para frenar y 
revertir la problemática climática y social que vive el planeta.

De estos 17 ODS el número 12 corresponde a la producción y consumo responsable, el 
cual tiene alta relevancia porque se espera que, en los próximos veinte años, un importante 
número de personas que hoy viven en situación de pobreza se sumen a la clase media en to-
do el mundo y especialmente en Asia. Esto es bueno para la prosperidad individual, pero au-
mentará la demanda de recursos naturales, ya de por si limitados, y los impactos ambientales 
en un entorno también severamente golpeado.

Si no actuamos para cambiar nuestras modalidades de consumo y producción, causare-
mos daños irreversibles al medio ambiente. El sistema actual de producción/consumo no so-
lo impacta al ambiente, también se generan costos sociales importantes al apalancar buena 
parte de la producción en mano de obra barata, que si bien permite a los grandes corporati-
vos ofrecer precios bajos al consumidor, viene acumulando una importante deuda social que 
más temprano que tarde pasará la factura.

Este ODS tiene asociadas 12 metas, de las cuales la octava establece que: “De aquí a 
2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los conoci-
mientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la na-
turaleza” (ONU, s/f ).

Esto implica un cambio de conductas para transitar del actual estilo de vida, poco ami-
gable con el medio ambiente y poco solidario a otro que si manifieste estos atributos. En es-
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te sentido, la EC, con sus distintos postulados y herramientas, tiene mucho que aportar al 
respecto.

aplicación de la economía del comportamiento  
para promover el consumo sostenible

Preguntas de investigación

Este trabajo explora el potencial de la economía del comportamiento por medio del diseño 
de experiencias, para promover el consumo sostenible, lo cual se hace a través de tres pregun-
tas fundamentales:

1. ¿Qué elementos de EC pueden aplicarse para promover el consumo sostenible?
2. ¿Cuáles son las características principales y las ventajas de estas intervenciones basadas 

en EC?
3. ¿Cómo puede diseñarse una experiencia basada en EC para promover el consumo sos-

tenible?

Economía del comportamiento y consumo sostenible

Cómo se mencionó antes, la EC dentro de sus postulados explica por qué las conductas ra-
cionales de los individuos, planteadas en la teoría económica tradicional, no se presentan en 
la realidad, sino que más bien se observan conductas opuestas que podrían considerarse irra-
cionales. 

Para el caso de esta investigación, el cuidado del medio ambiente y la solidaridad a través 
de conductas sostenibles y responsables sería lo racional, pues conocemos al altísimo costo a 
mediano y largo plazo de no hacerlo. Sin embargo, estamos experimentando lo opuesto, el 
consumismo y el débil compromiso social siguen campeando a sus anchas. El deterioro am-
biental progresivo y la creciente deuda social son muestra de esto.

Si se simplifica la situación actual podríamos categorizar en cuatro estamentos a los con-
sumidores:

1. Consumidores opuestos al consumo sostenible, que defienden los postulados asocia-
dos al consumismo.

2. Consumidores indiferentes, que no les interesa o no entienden el consumo sostenible.

3. Consumidores interesados en el consumo sostenible, pero que encuentran dificultades 
para llevarlo a la práctica.
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4. Consumidores comprometidos con el consumo sostenible, que lo llevan a la práctica 
de forma cotidiana.

Las intervenciones basadas en EC pueden ser especialmente relevantes en el tercer segmento, 
el de consumidores interesados en mejorar sus hábitos de consumo, pero que encuentran im-
pedimentos en la práctica. Precisamente estos son los que necesitan un “empujoncito”, varias 
de las resistencias que encuentran pueden venir de los sesgos conceptualizados en la EC.

Para los que se encuentran en el segundo segmento la EC también puede apoyar, pues 
puede servir para ir cambiando la norma social, posicionando al consumo sostenible como 
la actitud socialmente deseable y bien vista. También puede ir generando los incentivos para 
cambios conductuales.

Para el cuarto el aporte de la EC no es significativo, pues ya se lleva a cabo la conducta 
que se asume como deseable. En todo caso puede servir para reforzar y evitar que algunos de 
estos consumidores se desmotiven y disminuya su compromiso.

Por último, en el primer segmento la EC tiene poco que hacer. Se requieren medidas más 
coercitivas que en la práctica obliguen al cambio de conducta.

A continuación, se explora cómo utilizar el nudge o “empujoncito” para promover el con-
sumo sostenible.

Nudges sostenibles

Autores que han analizado cómo aplicar la EC para promover el consumo sostenible y las 
prácticas sostenibles en general (Croson y Treich, 2014; Frederiks et ál., 2015; Joshi y Seay, 
2019; Kaplan et ál., 2018; Loschelder et ál., 2019; Tagliabue y Sandaker, 2019) coinciden 
en proponer el nudge como una de las aplicaciones con mayor potencial.

En el contexto de la sostenibilidad, el nudge es una recomendación no coercitiva, en la 
cual el objetivo es cambiar el comportamiento del usuario por el bien común (Karlsen y An-
dersen, 2019).

Consiste en pequeños cambios en la arquitectura de decisión que “empujan” a las perso-
nas hacia un comportamiento más beneficioso (Loschelder et ál., 2019)

Tagliabue y Sandaker (2019) proponen el término “arquitectura de decisión social” para 
identificar aquella estructura de contingencias y comportamientos interdependientes que 
componen prácticas culturales sostenibles. Este tipo de arquitectura es como el nudge soste-
nible, ya que busca promover un comportamiento cooperativo y de beneficio mutuo entre 
las partes interesadas, incentivando el cambio hacia un comportamiento sostenible y buscan-
do que este se mantenga en el tiempo.

Es relevante destacar que el nudge que se aplica para promover el consumo sostenible de-
be ser propuesto por un planificador social, siendo cuidadosamente diseñado para mejorar el 
bienestar de los consumidores, no para venderles más productos (Croson y Treich, 2014).
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Para tales efectos, Byerly et ál. (2018) hacen un recuento de nudges sostenibles propues-
tos para promover el consumo sostenible en los ámbitos siguientes:

• Reducir el consumo de carne
• Incentivar el consumo de alimentos saludables y ecoamigables
• Promover el uso del transporte público
• Reducir el desperdicio de comida
• Disminuir desechos plásticos
• Incentivar la participación en programas de ahorro de agua
• Re-uso de toallas en los hoteles

En las ventajas del uso de estos encontramos que:

• Son costo/efectivos. Con un costo bajo, comparados con otras opciones, pueden lo-
grarse resultados significativos a favor de prácticas sostenibles (Croson y Treich, 
2014).

• Es un enfoque no invasivo y no coercitivo que recurre solo al diseño de información 
e incentivos adecuados (Tagliabue y Sandaker, 2019).

• Son “apuestas de bajo riesgo”, ya que, cuando no funcionan, el daño es poco signifi-
cativo, simplemente el comportamiento previo no cambia (Croson y Treich, 2014).

estudio de caso. corazón ñomda

Descripción

En el contexto de la clase de Proyectos III, en el periodo enero-mayo 2020 de la licenciatu-
ra de Diseño Industrial de la Universidad Anáhuac México Norte, se aplicó la herramienta 
de nudge modificando la arquitectura de decisiones a través de metodologías con base en di-
seño de experiencias.

Esta intervención se llevó a cabo en el contexto del proyecto Corazón Ñomda, en el que 
un grupo de artesanas de la etnia amuzga del estado de Guerrero fueron asesoradas por pro-
fesorado y estudiantes de la Universidad Anáhuac.

Problema 

El problema específico que se abordó en esta intervención es la del regateo, práctica muy co-
mún en la que se insiste en negociar para obtener un precio menor al mostrado originalmen-
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te. Se presenta regularmente en el comercio informal cuando comprador y vendedor se en-
cuentran cara a cara y el precio puede modificarse fácilmente.

El comprador está acostumbrado a regatear los productos de las artesanas. De hecho, po-
demos asumir que el regateo es una norma social establecida. El comprador llega a sentirse 
mal si no regatea. 

Las artesanas de Corazón Ñomda mencionaron que dicha experiencia la enfrentan de 
manera cotidiana, lo cual afecta su rendimiento económico y conlleva a una percepción de 
minusvalía de valor de sus productos. 

 

Alternativa de solución basada en EC y metodologías  
de diseño de experiencias para el bienestar social 

Ya que el regateo puede considerarse una norma social, bien puede proponerse una interven-
ción basada en EC para contrarrestar este sesgo, de tal manera que se favorezcan los ingresos 
y la plusvalía del trabajo de las artesanas. 

El objetivo de esta intervención será proponer un nudge, a partir del diseño de una ex-
periencia a través de la arquitectura de decisiones, que induzca al potencial comprador a po-
der apreciar el verdadero valor del producto de las artesanas, a perder la motivación a prac-
ticar el regateo y diferenciar sus productos de otras artesanas. Todo esto a partir de la 
difusión del valor del trabajo en tiempo de creación, los materiales utilizados y la obtención 
de los mismos.

Después de estudiar el caso y los posibles aportes de las opciones disponibles de las me-
todologías de diseño de experiencias y el bienestar social, vemos la oportunidad para generar 
una intervención tipo nudge que incentive un cambio social a favor de consumo sostenible.

Metodología diseño de experiencias para el bienestar social 

La metodología sigue el proceso y el análisis de diferentes pasos que van llevando poco a po-
co al alumno a generar propuestas que generen mejoras en la calidad de vida de las personas 
y promuevan el bienestar social. 

De acuerdo con González (2017):

A partir de las metodologías de diseño de experiencias, los diseñadores tienen la oportunidad de 
abordar temas complejos en los que se busquen diferentes fines, como concientizar a la sociedad, 
generar una voz de denuncia con mayor potencia, generar espacios de diálogo y comunidad para 
favorecer o motivar a una reflexión crítica sobre alguna temática en particular, espacios lúdicos o 
que motiven al participante a donar o a interactuar en actividades que favorezcan el bien común. 
Esto principalmente se puede generar a partir de la interacción, ya que dota de otros significados 
más allá de los que el lenguaje aporta.
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La interacción simbólica fue un término acuñado por Herbert Blumer en 1937. 

La cual puede reemplazar la comunicación verbal o la complementa aumentando la potencia del 
mensaje para generar acción social desde la perspectiva de los participantes, observación a los par-
ticipantes, documentación, entrevistas (Pons, 2010).

En el siguiente cuadro se pueden ver los pasos y herramientas que deben seguirse para dise-
ñar una propuesta: 

Cuadro 1. Metodología del diseño de experiencia social

Diagrama de
análisis del

objeto

Reflexión
teórica:
estética

simbólica
arte

Objetos
singulares:

diferenciación de
los objetos

Concepto y
discurso
retórico

Diseño
emocional
D. Norman

Hilos
conductores

John McCarth
y Peter Wright

PrEmo
tool -
Pieter

Desmet

Diseño de
experiencias

Requerimiento
funcional

Estética
y

morfología

EBL
Experiencia
del lenguaje

de marca

Requerimiento
ergonómico

Human
Center
Design

Niveles
de placer
Patrick
Jordan

Etnografía

Fuente: González, L., 2017.

Al diseñar la experiencia se estaría definiendo una arquitectura de decisiones al resaltar los 
valores intrínsecos de los productos de Corazón Ñomdá y mejorar así, condiciones de co-
mercialización.
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Propuesta de nudge a través del diseño de una experiencia 

En conjunto con los alumnos de Diseño Industrial y siguiendo la guía metodológica estipu-
lada, se diseñaron diferentes objetos para mejorar las ventas y la remuneración de los produc-
tos de las artesanas de Corazón Ñomnda, buscando “romper” la norma social que indica que 
estos productos tienen menor valor, al ser comparados con los comercializados en el comer-
cio formal y de renombre, lo que lleva al regateo (pagar menos) para cerrar la compra.

Esta experiencia pretende interactuar con los posibles compradores para resaltar el valor 
intrínseco de las artesanías. Busca promover mayores ventas y menos regateo. 

La experiencia propuesta consta de tres etapas:

• Un stand de venta, cuyo diseño genera una inducción a través de un espacio que re-
cuerda los telares con los que las artesanas trabajan. De esta forma se logra atraer a 
los paseantes y se genera una gran atmósfera en torno a los productos que están en 
venta. 

Figura 1. Stand de ventas

Crédito: Danya Nedvedovich y María Fernanda González.

• Un módulo con información relevante de la comunidad, donde se proporciona toda la 
información, historia y procesos de ella para generar conciencia y empatía en los com-
pradores, sobre el valor intrínseco de los productos Corazón Ñomda.



618 parte iii  ∙  economía circular y sostenibilidad

Figura 2. Módulo de información

Crédito: Elisa Carreño y Tania Valdés.

• Un empaque especial y un sistema de sellos interactivo, donde la prenda o el producto 
comprado se guarda en un empaque especialmente diseñado. El cliente pasa a perso-
nalizar su embalaje a través de sellos. Puede elegir tres de entre nueve posibles. Cada 
sello resalta un atributo de valor de Corazón Ñomnda. El cliente debe analizar esos 
nueve mensajes y priorizarlos para determinar los tres que elegirá. Esto permitirá que 
el comprador, en el proceso, analice los atributos del producto, con lo que, muy pro-
bablemente, la valoración del mismo se incrementará. Además, esta acción puede ser-
vir para generar diálogo entre las artesanas y los compradores.
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Figura 3. Sistema de sellos

   

crédito: Regina Domenzain y Sofía Osorio.

El siguiente empaque está diseñado con materiales que se pueden reciclar y de bajo costo pa-
ra que las artesanas lo puedan producir. De esta manera pueden entregar sus productos con 
mejor presentación, el centro del empaque también presenta el logotipo de Corazón Ñomn-
da y se cierra mediante hilos que aluden al telar. Finalmente, en el interior hay postales in-
formativas sobre los procesos para fabricar sus productos.
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Figura 4. Empaques

            

                          Crédito: Daniela Miranda.

El diseño de esta experiencia busca servir como un nudge para contrarrestar la norma social 
y el sesgo cognitivo respecto a la minusvalía de los productos artesanales. Al percibir el valor 
real, se incrementa la posibilidad de compra y de recomendar el producto a otras personas, 
al tiempo que disminuye la posibilidad de regateo. Así se favorece un consumo responsable 
y sostenible.

conclusiones 

A través de este trabajo se muestra como la EC ofrece herramientas relevantes para promover 
el consumo sostenible, teniendo potencial especialmente en aquellas personas que lo consi-
deran como algo positivo, pero que por razón de sesgos cognitivos y otros impedimentos, no 
materializan esta creencia en acciones concretas.

Además, el diseño de experiencias sociales se manifiesta como una alternativa viable y con 
alto potencial para influir en la arquitectura de decisión de un individuo y crear nudges sos-
tenibles.

Esta es una primera aproximación que requiere más investigación. Cuenta con alto po-
tencial de desarrollo, pues el consumo sostenible, y en general todas las conductas a favor de 
la sostenibilidad, requieren promoverse y fortalecerse en el contexto de la Agenda 2030 y los 
17 Objetivos del Desarrollo Sostenible.
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38.  Análisis de los beneficios de la economía  
circular como política pública

Laura Georgina Carmona García 
Jaime Aguirre Rodríguez

resumen

La Economía Circular (EC) es un sistema económico que permite beneficios en el me-
dioambiente y un ahorro económico. Hasta ahora se ha promovido como un factor a favor, 
en todos los aspectos, tanto para los particulares como para los entes gubernamentales. Es-
ta economía representa algo positivo para México, esto es, un crecimiento para el país; sin 
embargo, existe un problema, que radica en la nula difusión, apatía y desconocimiento del 
tema en el territorio nacional, lo que implica graves efectos en la economía y el medio am-
biente.

El objetivo de la presente investigación fue analizar el beneficio que representa para el 
gobierno mexicano, la creación de políticas públicas en materia de EC y establecer las dife-
rencias con respecto a una economía lineal con la finalidad de buscar alternativas para la 
disminución de la degradación del medioambiente y los recursos naturales. El trabajo tiene 
un carácter descriptivo basado en la revisión de informes, artículos científicos, el cual com-
prenderá, en una primera etapa, un análisis del concepto de economía circular y economía 
lineal definiendo sus características, ventajas y desventajas. Los resultados arrojan que al 
aplicar el modelo de la naturaleza en la EC, se logra un beneficio en el medio ambiente, que, 
por ende, representa un ahorro para el gobierno, ya que esto implica menor gasto público 
en salud, restauración e infraestructura pública; asimismo, mediante estrategias e incenti-
vos a las personas y empresas que desarrollen productos innovadores que puedan ser com-
petitivos, en el cual se vea reflejado, de forma conjunta, en el aumento de ingresos y dismi-
nución de costos.

palabras clave

Economía circular, economía lineal, políticas públicas, desarrollo sustentable, medio am-
biente. 



‹ 623 ›

introducción 

A finales de la década de 1970, la preocupación a nivel mundial sobre la sustentabilidad lle-
va a realizar una recapitulación del modelo económico que se venía trabajando, ya que desde 
la Revolución industrial se tuvo una idea del crecimiento económico basada en producción 
y consumo. Se tenía un desconocimiento de los recursos que se estaban explotando, y se con-
sideraron como recursos naturales renovables, sin imaginar que el uso y consumo de estos se-
ría superado por la velocidad de producción, no permitiendo su renovación. El término de 
EC surge en la década de 1980, la cual tiene como finalidad principal el reciclaje, restaura-
ción y la reutilización de los objetos o materiales utilizados en beneficio del medio ambiente.

México ocupó el primer lugar, en el año 2018, como generador de basura a nivel Latino-
américa, según informe del Banco Mundial, se ganó este lugar con la generación de 1.16 ki-
logramos de basura per cápita por día (bbc News Mundo, 2018). Este es un problema de tan-
tos que existen por la falta de educación, producción y consumo consciente en acuerdo a la 
sustentabilidad. En 2015, el país participa en la cumbre con la Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU), en donde se firmaron los compromisos para el cumplimiento con la 
Agenda 2030 para la sustentabilidad, estos son algunos de los motivos por los que hoy es 
prioridad, a nivel mundial, buscar soluciones que lleven a la conservación del planeta. El ca-
so de México no es la excepción (Carmona et ál., 2019).

Conforme van pasando los años el deterioro del medio ambiente es notable y es debido 
a la sobreexplotación de los recursos naturales, ante ello surge la necesidad de adoptar nue-
vos mecanismos que permitan detener el impacto que ocasiona este comportamiento que 
afecta a la humanidad en el presente y a las futuras generaciones. 

La EC puede ayudar a contrarrestar el impacto que ocasiona la falta de medidas que per-
mitan la conservación del medio ambiente, es por ello que la implementación de políticas 
públicas encaminadas a dirigir, promover e incentivar a los particulares y empresas para que 
se opte por procesos circulares y desincentivar aquellas prácticas que afecten a la sustentabi-
lidad es inminente. Esto puede traer consigo, a mediano y largo plazo, beneficios que se vean 
reflejados en materia de economía, salud y cuidado del ambiente, sin dejar de lado los costos 
que los gobiernos pueden ahorrar a partir de la implementación de las medidas necesarias 
para lograr las metas establecidas a futuro.

El objetivo de la presente investigación fue llevar a cabo un análisis sobre el beneficio que 
representa la creación de políticas públicas en materia de economía circular para el gobierno 
de México, el sector empresarial y la ciudadanía en general. Recabando las principales accio-
nes, en esta materia, del país y que servirán para la promoción de este modelo económico 
buscando el apoyo del Estado.

Son varios los actores importantes en esta dinámica, interviene el sector privado que en su 
mayoría impulsa la economía, por otra parte, y no menos importante es la participación del 
gobierno, que es el encargado de incentivar la economía y de proveer servicios. El modelo de 
EC ha demostrado generar grandes beneficios económicos y sustentables de manera integral. 



624 parte iii  ∙  economía circular y sostenibilidad

El contenido del documento abarca cuatro etapas en las que se abordarán temas que per-
mitirán al lector realizar un análisis personal del modelo económico que impera en México, 
así como de los esfuerzos tanto gubernamentales como del sector privado para implementar 
mecanismos que ayuden a la disminución de la degradación del medio ambiente y los recur-
sos naturales.

La primera etapa permitirá conocer ¿qué es una política pública y cómo se genera? ya que 
es un importante instrumento de gestión para el gobierno. La segunda ayudará a compren-
der ¿qué papel juega México en la aplicación de políticas públicas en lo que se refiere a temas 
ambientales? En la tercera se definió ¿qué es la economía circular y cómo se genera? la cual 
se percibe como una solución a los problemas globales de sustentabilidad, también se revisan 
las acciones que ha acogido México en materia de EC. En una cuarta y última etapa se hace 
mención de casos de éxito cuando la EC es aplicada en los gobiernos. 

La investigación fue realizada a través del método netnográfico (Washington, 2008). 
Siendo una técnica de investigación de las vivencias y datos de los espacios virtuales, se logró 
revisar una gran cantidad de publicaciones científicas que manejan el tema, en su mayoría 
extranjeras, ya que no existe mucho material sobre estos temas en el país. Tomando en cuen-
ta lo existente, que nos muestra valoraciones de la situación en México, se recapitulan las ac-
ciones por parte del gobierno en los diferentes eventos mundiales, en los cuales muestra su 
postura. También se logra reconocer las experiencias de los países, en su mayoría occidenta-
les, quienes han sido pioneros en este modelo económico. Asimismo, al referirse a una polí-
tica pública, se han tomado aquellas que han impulsado casos de éxito en Latinoamérica.

Analizar los testimonios impresos en otras investigaciones ha permitido tener un panora-
ma general, que demuestra que existen similitudes en las características y problemas detecta-
dos en los países de América Latina para implementar la EC, lo que permitirá ver las expe-
riencias de las soluciones implementadas.

Se logró crear un panorama más claro de la EC, ya que se revisaron diversas fuentes de in-
vestigación, en donde se puede percibir que se tiene una idea incompleta de este modelo, 
pues se considera que este habla de residuos sólidos y reciclaje, lo que no es así. Este modelo 
significa que se integren los círculos de producción logrando cero residuos, y que los compo-
nentes de los productos sigan en circulación el mayor tiempo posible. Un detalle importante 
fue encontrar los inicios del sector empresarial mexicano para implementar este modelo eco-
nómico, varios estados están realizando acciones valiosas en cooperación con organizaciones 
mundiales promotoras de esta economía, para educar e incentivar a los productores mexica-
nos. El gobierno cuenta con acciones en sus secretarías, las cuales van dirigidas a la sustenta-
bilidad, aunque no entran en concordancia con la EC, pues el gobierno contempla el recicla-
je, pero se muestra blando ante las acciones de no generar residuos.

Este modelo económico tiene que generarse por iniciativa y emprendimiento de todos. 
Las políticas públicas son necesarias pues ayudan al gobierno a guiar las acciones de los par-
ticulares, ya sea incentivando o desalentando según la actividad realizada. Esto representa be-
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neficios para el gobierno, ya que redunda en ahorro, en economía sana y el cumplimiento de 
los compromisos globales y el bienestar común. También incentivaría a los empresarios a 
cambiar sus modelos de comercio; a los ciudadanos a ser selectivos en el consumo, y a enten-
der que esta economía no es para empresas grandes, sino para todos los ciudadanos que co-
existimos en la economía mexicana.

Es necesario que el gobierno genere acciones similares a las que se vienen dando en Amé-
rica Latina, la cual está apostando a ser solidaria con quien innove respuestas en razón de sus-
tentabilidad. Además, tiene la iniciativa de estimular a los emprendedores en la economía 
circular. 

base teórica

¿Qué es una política pública?

Para Corzo (2012), las políticas públicas se refieren a lo siguiente:

1. Acciones de gobierno con objetivos de interés público que surgen de decisiones sus-
tentadas en un proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, para la atención efec-
tiva de problemas públicos específicos, en donde participa la ciudadanía en la defini-
ción de problemas y soluciones. 

     En esta conceptualización propone que las acciones de política pública tengan las 
características fundamentales:

• Buscar objetivos de interés o beneficio público; y

• Ser resultado de un proceso de investigación que implica el uso de un método pa-
ra asegurar que la decisión tomada es la mejor alternativa posible para resolver un 
determinado problema público. 

2. Se propone que las políticas públicas sean tiros de precisión dirigidos a resolver las 
principales causas de la problemática que se pretende solucionar, donde se haga el me-
jor uso posible de los recursos públicos. 

3. Se plantea que se incluyan las opiniones de la ciudadanía, especialmente la de los afec-
tados por el problema público en el diseño de la política pública, ya que le otorga le-
gitimidad a este proceso y permite que la sociedad esté incluida y sea coparticipe de la 
solución de los problemas públicos (Corzo, 2012).

Con base en lo anterior, se puede concluir que 
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las políticas públicas son acciones que permiten un mejor desempeño gubernamental, a través de 
estas se logra permear las acciones gubernamentales basadas en las necesidades detectadas de los ciu-
dadanos tanto al interior como al exterior del aparato público, tomando en cuenta cuatro supues-
tos: el interés público puesto que se determinó en la participación ciudadana a través de encuestas, 
foros o participación de solicitud de soluciones a necesidades de manera directa, la racionalidad 
puesto que se debe de priorizar las acciones y decidir las políticas que son más necesarias, la efecti-
vidad y la inclusión, esto último permite la participación de los diversos sectores, haciendo partici-
pe a los más, para lograr una identificación con dicha política. Tales premisas se logran a través del 
uso racional de los recursos públicos, es decir logrando la focalización de la gestión gubernamental 
a problemas públicos acotados y la incorporación de la participación ciudadana (Corzo, 2012). 

Observando que las políticas públicas son actividades que realiza el gobierno en el sentido que 
este mismo les dé, ya sean sociales, económicas, legales, por mencionar algunas, deben de ser 
consensuadas y seguir un esquema para llegar a ser consideradas como políticas públicas.

William Jenkins, considera a las políticas públicas como “un conjunto de decisiones in-
terrelacionadas tomadas por un actor o grupo de actores políticos preocupados por elegir 
metas y medios para alcanzarlas en una situación determinada, y en donde, en principio, los 
actores tienen el poder de alcanzar dichas metas” (Jenkins, 1978).

Esta es una solución para el Estado ante un problema público, que puede ser demanda-
do por la sociedad o simplemente ser percibido por el gobierno como solución; aunque es 
indispensable que cumpla con una serie de características para que sea una acción estratégica 
definida para la resolución de la situación determinada.

Javier Franco (2013) menciona que “se requieren conocimientos de economía, ciencia 
política, estadística, administración pública, derecho, sociología, antropología, psicología y 
comunicación”. 

La base en la creación y desarrollo de una política pública es la opinión y participación 
de los ciudadanos, ya que estos son, en la mayoría de las ocasiones, los beneficiados y en otras 
los afectados, solo así puede considerarse pública. Por otra parte, esta debe ser avalada por los 
expertos, especialistas en materia de política, servidores públicos y políticos.

Es primordial tener presente cómo se diseñan, pues deben de ser la solución para un pro-
blema, sin olvidar la parte de factibilidad y efectividad para lo que fue creada. En la Figura 1 
se observan las etapas de diseño que servirán como fundamento de estas en materia de sus-
tentabilidad ambiental.

Una vez que la política pública está creada, debe cumplir con características que le per-
mitan cubrir la necesidad para la que fue diseñada. Se debe buscar la participación de la co-
munidad y el sector privado que se verá beneficiado de acuerdo a las reglas de operación, 
mismas que fueron establecidas durante el diseño, tomando en cuenta atender las necesida-
des prioritarias. Para que sean posibles debe existir un plan de acción que funcione a largo 
plazo, ya que las acciones no acogidas por los gobernados tienden a fracasar. 
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Figura 1. Etapas para el diseño de políticas públicas viablesEtapas del diseño de políticas públicas viables

  Análisis del problema

  Análisis de la solución

  Análisis de factibilidad

  Recomendación de
política pública

  Plan de acción de
política pública Fuente: elaboración propia a partir  

de Franco, 2013.

Para Lahera (2004): 

Las políticas públicas de excelencia incluyen el aspecto político como su origen, objetivo, justifica-
ción o explicación pública. Si las políticas públicas no son enmarcadas en un amplio proceso de 
participación, esto puede sesgar a los actores públicos: los especialistas hacia la tecnocracia y los co-
municadores o encuestólogos hacia al populismo inmediatista (Lahera, 2004). 

La importancia en su creación reside en que estas sean emanadas de un grupo de la pobla-
ción que represente las necesidades que ellos determinan que se deben de atender. Esto se lo-
gra a través de encuestas que pueden enriquecer estas ideas. Como ya se mencionó, deben ser 
analizadas por especialistas que determinen su factibilidad para llevarlas a cabo y la viabilidad 
a largo plazo, con lo cual se evitaría realizar políticas intrascendentes o que de momento se 
pudieran interpretar como populistas.

Las políticas públicas de excelencia tienen características que favorecen una mejor discu-
sión política; la principal es que son comparables formalmente, como se puede revisar en el 
Cuadro 1.

Cuadro 1. Características de una política pública de excelencia

1. Fundamentación amplia y no solo específica (¿cuál es la idea?, ¿a dónde vamos?).

2. Estimación de costos y de alternativas de financiamiento.

3. Factores para una evaluación de costo-beneficio social.

4. Beneficio social marginal comparado con el de otras políticas (¿qué es prioritario?).

5. Consistencia interna y agregada (¿a qué se agrega? o ¿qué inicia?).

6. De apoyos y críticas probables (políticas, corporativas, académicas).
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7. Oportunidad política.

8. Lugar en la secuencia de medidas pertinentes (¿qué es primero?, ¿qué condiciona qué?).

9. Claridad de objetivos.

10. Funcionalidad de los instrumentos.

11. Indicadores (costo unitario, economía, eficacia, eficiencia).

Fuente: elaboración propia a partir de Lahera, 2004.

Joseph Stiglitz, ganador del Premio Nobel de Economía 2001, nos dice que la globalización 
no es buena ni mala, sino que depende de cómo es empleada, una buena política económica 
sería lo ideal para solucionar sus efectos adversos (Stiglitz, 2002). 

Este criterio fue tomado en el informe Brundtland (Naciones Unidas, 1987), sobre la 
sustentabilidad, donde se referenció que la acción política ambiental debe de asegurar un 
progreso y supervivencia humana duraderos (Conraud, 2019).

Esto confirma que la función de las políticas públicas, sea en el ámbito que sea, deberán 
de asegurar el beneficio para los gobernados, brindando protección y calidad de vida en los 
aspectos que se indican en la Agenda 2030 para la sustentabilidad. 

La política ambiental en México 

México aparece entre los diez países con mayor biodiversidad en el planeta, lo que le confie-
re una responsabilidad extra para participar en los esfuerzos globales de promoción de la sus-
tentabilidad mundial. Según informes del Banco Mundial, México es la segunda potencia 
económica más grande de América Latina y decimocuarta nación más grande en términos 
económicos en el mundo, con un PIB de 1 mil 046 millones de dólares al 2016, de acuerdo 
a los datos del Banco Mundial (Banco Mundial, s.f.). Incluso algunas proyecciones para el 
2050, ubican a la economía mexicana entre el séptimo y el octavo lugar a nivel mundial 
(PWC, 2017). Por lo tanto, estas dos características lo convierten en uno de los motores prin-
cipales para llegar a los objetivos 2030 de las Naciones Unidas referentes a la sustentabilidad 
(Naciones Unidas, s.f.; Carmona et ál., 2019). 

El compromiso adquirido por México, en 2015, ante la ONU para cumplir con la Agen-
da 2030 para el Desarrollo Sostenible, es un preámbulo para tomar las medidas necesarias 
en protección del medioambiente y la sustentabilidad en todos sus sentidos, es por eso que 
antela la necesidad de ver los mecanismos necesarios para incentivar, legislar, y determinar 
los parámetros para lograr este compromiso. 

De acuerdo con Jesús Pérez Calderón (2010), en su artículo La política ambiental en 
México: Gestión e instrumentos económicos, es responsabilidad del Estado 
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llevar a cabo políticas que procuren un desarrollo sustentable, y para esto menciona que se reque-
rirá utilizar herramientas (como los instrumentos económicos) que incidan en las decisiones de los 
ciudadanos para lograr que el comportamiento económico de hogares, empresas y gobiernos con-
sidere al medioambiente como una variable trascendente.

La nueva forma en que se ha manifestado el capitalismo en nuestros días (neoliberalismo) ha 
creado las condiciones propicias para una crisis económica mundial, y también ha manifestado 
una crisis ambiental; por eso es imperativo que el desarrollo económico de los países sea susten-
table ahora y en el futuro. Dos de los activos fundamentales de esa sustentabilidad son los recur-
sos naturales y el medioambiente. No se puede crecer si es a costa de ellos, y para ello lo más im-
portante es la posibilidad de hacer compatibles nuestras políticas económicas y ambientales 
(Pérez, 2010).

Para México es una prioridad atender la problemática ambiental, ya que existe una urgencia 
por dar solución a los temas de sustentabilidad por el compromiso adquirido en 2015.

En el territorio nacional, la Secretaría del Medioambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 
es la entidad gubernamental que tiene la misión de diseñar políticas de protección ambiental, 

incorporar en los diferentes ámbitos de la sociedad y de la función pública, criterios e instrumen-
tos que aseguren la óptima protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales 
del país, conformando así una política ambiental integral e incluyente que permita alcanzar el de-
sarrollo sustentable (Semarnat, 2020).

Para cumplir con lo anterior, la Semarnat, sus tres subsecretarías y los diversos órganos des-
concentrados y descentralizados que forman parte del sector ambiental federal, trabajan en 
cuatro aspectos prioritarios:

• La conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad.
• La prevención y control de la contaminación.
• La gestión integral de los recursos hídricos.
• El combate al cambio climático (Semarnat, 2020).

Refrendando esta posición gubernamental, Sergio Sánchez, Subsecretario de Gestión de Me-
dioambiente y Recursos Naturales, durante su ponencia en el foro “Misión de Economía 
Circular Unión Europea–México” expresó “México está comprometido con la agenda 2030 
que establece la forma de avanzar como sociedad, comenzando con el objetivo número uno, 
que es el combate a la pobreza, y el segundo abatir el hambre” (López, 2019).

El desarrollo sustentable es un tema atendido en el país, para ello existe una política am-
biental, en la cual se han implementado diversas leyes y organizaciones para atender este te-
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ma, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de 
Cambio Climático, Ley General de Vida Silvestre y Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Lo que podemos concluir es que la EC puede ser la solución a muchos de los gastos que 
enfrenta el Estado, y por otra parte que es la más importante para el sostenimiento del me-
dioambiente y la disminución de la huella ecológica causada, teniendo como adicional la res-
tauración del daño causado.

En la comprensión de ese tipo de economía, primero daremos una perspectiva del mode-
lo económico que se ha manejado generalmente, al cual se le denomina economía lineal.

Economía lineal

La economía lineal tiene un proceso muy claro que se resume en la extracción o adquisición 
de los recursos naturales, refiriéndose a la materia prima; el siguiente paso es la transforma-
ción, el producto elaborado se utiliza, y como último, el desecho los residuos.

En la Figura 2 se representa el proceso para aclarar el modelo lineal.

Figura 2. Modelo lineal

Economía lineal

Extraer, adquirir recursos

Transformación Se utiliza

Desecha
Fuente: elaboración propia a partir de Ihobe, 2019.

Este modelo lineal, es el más antiguo que se desarrolló, se ha utilizado desde antes del si-
glo XIX, sin respeto al medioambiente, la sostenibilidad no se había contemplado. La Revo-
lución industrial terminó por minar los recursos y causar un colapso en el planeta (Sociedad 
de Control Prensa Ibérica Media, 2020). Los recursos naturales, que muchos de ellos son re-
novables, fueron explotados al máximo, creando deforestaciones, desequilibrio ecológico, et-
cétera. No se percató que la producción excesiva superó a la renovación natural, dando paso 
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al desabasto. Lo que dio como resultado la necesidad de crear más fuentes renovables, con la 
invasión de selvas, la producción masiva de bienes primarios contaminados con fertilizantes 
para acelerar los procesos, la crianza masiva de animales engordados por medios no orgáni-
cos y, para culminar, el desequilibrio de la población que fue emigrando a las grandes ciuda-
des, creando la necesidad de urbanizar el medio rural.

Economía circular

Los modelos económicos en la actualidad, se han modificado exigiendo que se desarrollen 
estrategias competitivas, como ya se mencionaba es un compromiso mundial de Desarrollo 
Sustentable a partir de los requerimientos de las Naciones Unidas. En respuesta a lo anterior 
se ha generado la implementación de varios modelos, uno de ellos es la EC que va en sentido 
opuesto al ya tradicional modelo lineal (Conraud, 2019).

Hablar de ella es adentrarse en uno de los temas importantes de sustentabilidad, que no 
había alcanzado tanta relevancia como hoy en día, ya que se han producido, en este 2020, 
sucesos nunca antes vistos y que son tema de actualidad, y se pregunta ¿cuáles son los deto-
nantes de las pandemias como COVID-19, la influenza y las catástrofes climáticas? que no 
son exclusivos de un continente ni mucho menos de un país. 

Es un tema que se viene abordando desde la década de 1970, aunque hay quienes men-
cionan que fue antes, siempre se tuvo una concepción del crecimiento económico con base 
en el desarrollo industrial en un modelo de economía lineal, ignorando que existía un daño 
ambiental. Se pensaba que los recursos naturales serían infinitos y autorrenovables, sin tener 
certeza de esto; se llegó a la creencia que el desgaste ambiental no generaría un costo excesi-
vo (Leonard, 2010), ahora denominado como la huella ecológica. Este daño al medio am-
biente tiene repercusiones desde el cambio climático hasta el desgaste de la salud de la pobla-
ción, y, que tarde o temprano, tendrá que restaurar el país del que se trate. Por ello, las 
organizaciones mundiales se están ocupando del tema, contemplando como una solución a 
la EC, la cual se detalla en lo subsecuente. 

El tema de sustentabilidad contiene varias visiones, como ya se mencionó, es una preo-
cupación a nivel internacional, que no implica que sea un país desarrollado o subdesarrolla-
do, ya que se generalizó el descuido de la sustentabilidad del medio ambiente. El cambio glo-
bal y los daños generados son una señal de alarma a nivel global pues sus efectos son ahora 
perceptibles y medibles. 

Por su parte, la EC ha sido conceptualizada, aproximadamente, desde finales de la déca-
da de 1970, no puede identificarse un actor específicamente, un país o un movimiento, pe-
ro existe la referencia de su mención en la literatura occidental en 1989 por Pearce y Tur-
ner, sobre economía de los recursos naturales y medio ambiente (Cerdá y Khalilova, 2017).

Hoy tiene un lugar primordial en el panorama económico mundial, ya que es vislumbra-
da como una solución a muchos problemas que aquejan al planeta.
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La EC nace del estudio de una interacción de la economía con la naturaleza, pensando en 
optimizar los recursos al máximo, uno de sus mayores exponentes es la Fundación Maclos 
Expertos, como Ihobe, que han detectado con igual importancia el respeto al medio ambien-
te, “es un modelo más coherente que tiene valor como respuesta al final de la era de materia-
les y combustibles baratos” (Ihobe, 2019). Lo que se traduce en un aprovechamiento de re-
cursos con una significante reducción de los elementos, al generar una reutilización se 
disminuye la producción, cuando el producto se utiliza, el periodo de uso es más largo y al 
final su desecho no llega a la naturaleza, ya que se utiliza de nuevo. 

La EC contempla el uso, en su mayoría, de materiales que sean biodegradables, que pue-
dan ser absorbidos por la naturaleza, y aquellos que no posean esta característica, tengan un 
fin de reutilización para crear otros productos que a su vez tengan este mismo fin (Sostenibi-
lidad para todos, 2020). 

Este modelo va más allá de reciclar, ya que implica la participación activa de muchos pro-
ductores, fabricantes, proveedores, etcétera, de la cadena de suministros. La participación de 
los consumidores tiene también un papel fundamental, esto es para que se forme el círculo 
de producción-consumo de manera completa, si el modelo solo se da en los fabricantes, pe-
ro no en los proveedores ni en los repartidores, este proceso quedaría inconcluso, es por ello 
que se involucra desde el cambio de una cultura, costos extras y la participación activa de los 
entes gubernamentales. Lo anterior se puede revisar en la Figura 3.

Figura 3. Sistema de la economía circular
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Esto supone separar toda la actividad económica, sea cual sea, del consumo de recursos fini-
tos y que los residuos queden eliminados en todo el proceso, para esto se necesita que sea 
pensado así desde el diseño. En este modelo la transición a fuentes renovables de energía, es 
indispensable. Los expertos mencionan que el modelo circular crea capital económico, natu-
ral y social, que no es un resultado inmediato, es a largo plazo y está basada en tres principios:

1. Eliminar desechos y la contaminación desde el diseño.
2. Mantener productos y materiales el tiempo mayor posible en uso.
3. Regenerar sistemas naturales (EMF, 2017).

México específicamente es sensible al fenómeno global del cambio, ya que se encuentra en 
el lugar 68 de los países más vulnerables de América Latina, según estudio del proyecto 
ND-Gain Country Index, el cambio climático hace sensible al país para enfrentar los impac-
tos económicos que se generan a partir de los desastres naturales, los daños al medio ambien-
te, el uso desmedido de los recursos no renovables, entre otros, trayendo consecuencias co-
mo desertificación, deforestación, daño a la infraestructura de las poblaciones, afectación a 
los sectores económicos entre ellos el sector primario (De Angelis, 2020). Esta condición 
impone la importancia de políticas públicas en el tema de medio ambiente, así como cam-
bios en actividades productivas nocivas. 

Acciones de México en materia de economía circular

El país ha sido identificado como uno de los países en Latinoamérica que ha estado trabajan-
do en la EC, Martínez et ál., (2019) identifican iniciativas importantes, destacando la inicia-
tiva de la Semarnat, con el proyecto: Visión Nacional Hacia una Gestión Sustentable: Cero 
Residuos, el cual tiene como objetivo establecer las bases y desarrollar los mecanismos perti-
nentes para lograr cero residuos; por otra parte, México participó como anfitrión, en marzo 
de 2018, del evento Circular Economy Club, considerado como “el evento mayor de Econo-
mía Circular a nivel mundial” (Garza, 2019), esta es una red de organizaciones y profesio-
nales a nivel mundial, expertos en el tema, en donde se promueve la cultura circular, cuenta 
con cerca de 3100 seguidores. Este evento tuvo como objetivo mapear a las empresas que es-
tán optando por la EC, realizar mesas de trabajo e identificar las iniciativas en México, en 
donde se tuvo la participación de 31 empresas mexicanas (Conraud et ál., 2019).

Las empresas participantes se identificaron con diferentes rubros, tres de ellas quedaron 
sin determinación del rubro o actividad, el sector que más tuvo participación fue el de pro-
ducción con empresas de manufactura con 6 inscripciones, seguido por el de construcción 
ecológica con 5 agremiados y 4 inscripciones de servicios con el giro de alimentos. Todas las 
empresas son originarias de México, a excepción de las siguientes: una empresa de alimentos 
que tiene participación de Países Bajos, la de petroquímica tiene participación de Brasil, una 
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de consultoría tiene participación de España, y una manufacturera tiene participación de Es-
tados Unidos (Conraud et ál., 2019). Esta clasificación permite darnos cuenta de que la par-
ticipación en la EC va más allá del reciclaje y el manejo de residuos sólidos, asimismo que la 
industria privada en México está participando.

Otra acción gubernamental en favor de este modelo es la iniciativa con proyecto de de-
creto de Ley General de Economía Circular que se presentó el noviembre de 2019, y aún no 
ha sido aprobada por el Senado de la Republica. En ella se busca reglamentar el reciclaje sin 
castigar la producción de plástico, incentivar la producción con materia prima reciclada, re-
gular el trabajo informal relacionado con la recolección de basura, introducir a la economía 
productos de bajo impacto ecológico y ayudar la transición hacia ciudades y comunidades 
sostenibles bajo criterios de sustentabilidad.

Este modelo ha sido acogido por diversos giros empresariales, va más allá de reciclar y de 
evitar el uso del plástico. Es importante destacar que se pudo percibir este entendimiento en 
los participantes de este evento, en donde se replicaron acciones importantes para imple-
mentar el modelo; basándose en experiencias de diversos países; trabajando talleres para 
hacer más entendible el proceso, y creando un directorio de los interesados en seguir partici-
pando en el Circular Economy Club.

Otra de las acciones en el país es en el Foro de Economía Circular estados del norte de 
México (CEF por sus siglas en inglés), es incentivado por la Delegación de la Unión Europea 
en México con la colaboración activa de la Confederación Patronal de la República Mexica-
na (Coparmex) de las delegaciones de Chihuahua, Coahuila, Sonora, Sinaloa, Durango, 
Guanajuato, Aguascalientes, Nuevo León y Tamaulipas, así como el Desarrollo Económico 
del Estado de Chihuahua, A. C. (DESEC), también participando el Clúster de Energía de 
Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas y Baja California, que son grupos de empresas que se han 
unido para promover la generación de energía de maneras sustentables, así como universida-
des y centros de investigación de la región norte del país.

Este foro permitió dar una visión del progreso de esta economía adoptando lo trabajado 
en Bruselas y la Unión Europea. Consistió en una serie de ocho webinars, en donde se pro-
mueven proyectos, conocimientos y experiencias de la UE en EC.

En este foro, uno de los temas con igual importancia que los demás fue el presentado por 
el doctor Hans Dieleman, en su exposición “Economías circulares en ciudades europeas y 
mexicanas; un enfoque de los Sistemas de Innovación” (Delegación de la Unión Europea 
y Coparmex, 2020), el cual se resume en los proyectos que a continuación se desglosan:

1. Ciudad de México, mayo 2019, Basura cero. Plan de acción para una economía cir-
cular, en el cual se busca reducir la basura 85%, los productos de un solo uso y me-
jorar su durabilidad como meta para el año 2030. Prohibir las bolsas de plástico, pa-
ra 2021 los artículos de plástico de un solo uso. La creación de plantas de reciclaje 
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para los residuos de construcción y demolición, en el que se proyecta una inversión 
de 300 millones de pesos. Se busca evitar la construcción de una planta de termova-
lorización. 

2. Guadalajara, junio 2019. Se unieron en compromiso gobierno, sector privado y aca-
démico para declarar un impulso a la EC en México. Se crearon cuatro centros de EC, 
con el objeto de reincorporar los residuos a la cadena productiva.

3. Cancún, en el 2020 la creación de una ciudad circular, forestal inteligente autosufi-
ciente en alimentos y energía, la cual al parecer hay poca participación de investiga-
ción de las autoridades.

4. Bahía de Banderas (Puerto Vallarta), noviembre 2019. Crea un programa de EC inclu-
siva.

5. Cuauhtémoc, Chihuahua, agosto 2020. Se proyecta un plan general de residuos sóli-
dos municipales con la participación de hogares y público en general en el acopio y re-
ciclaje de materiales (Delegación de la Unión Europea y Coparmex, 2020).

Casos de éxito en la práctica de economía circular

Son muchas las acciones que se están dando respecto a este modelo, como ya se ha mencio-
nado, hoy es vista como una solución a muchos de los problemas que ha generado la poca 
sustentabilidad de acciones realizadas alrededor del mundo.

En los últimos años, la EC ha ocupado las labores de organismos internacionales, empre-
sas, ONG, buscando la sostenibilidad social y ambiental. Se han calculado 4.5 trillones de dó-
lares como una ganancia para 2030, si este modelo de negocios lidera las actividades econó-
micas (Molina, 2019). Este modelo se trabaja ya en los diferentes continentes, los países que 
han implementado diversas acciones en este sentido tienen experiencias satisfactorias, lo que 
ahora sigue es replicar aquellas que puedan aplicarse a nuestro entorno.

Diversas organizaciones están dedicadas a replicar la información y recopilar las experien-
cias de los diferentes países en todos los continentes. En el estudio realizado por la fundación 
Konrad Adenauer (KAS) y el Centro de Innovación y Economía Circular (CIEC) se han reco-
pilado las labores más trascendentes del tema en Latinoamérica, en donde se mencionan co-
mo líderes en este cambio a Chile con 17 iniciativas, Perú con siete y Argentina con seis, ya 
que, además de haber mostrado un liderazgo en el tema, también han tomado la iniciativa 
para este cambio (Martínez et ál., 2019).

Los casos de éxito han sido numerosos sin duda, lo que alienta a innovar y optar por esta 
economía. Chile, como parte de sus iniciativas en el tema, ha creado un Centro Tecnológico 
para la Innovación en Economía Circular, un Instituto de energías limpias, así mismo gene-
ró un diagnóstico en torno a la EC en el país. En el tema de financiamiento apoya empren-
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dimiento e innovación que busquen resolver problemas sociales en el esquema de esta eco-
nomía, además de contar con un programa para potenciar soluciones innovadoras y resolver 
desafíos ecológicos. Dentro del tema jurídico cuenta con la Ley de Objeto para proteger al 
medio ambiente.

En Perú tienen varias leyes entre ellas: Ley No 1278 de Gestión Integral de Residuos Só-
lidos, Ley No 30884 que regula el plástico de un solo uso y envases descartables, Resolución 
Ministerial No 200-2019-MINAM, que es una guía para elaborar el plan provincial de Ges-
tión Integral de Residuos Sólidos Municipales, cuentan con una hoja de ruta de la Economía 
Circular para la industria, todos ellos promovidos por el Ministerio del Ambiente.

Argentina tiene políticas públicas como la Ley Provincial Nº 13.055 (BO 30/12/2009) 
Basura Cero como principio general, Plan Estratégico Provincial (PEP) impulsando un enfo-
que circular para la gestión integral de residuos, programas como PROBiogás, que es la gene-
ración de biogás a partir de los residuos sólidos, y entre otras la Ley de Presupuestos mínimos 
Nº 25.916 que regula la gestión de residuos y define estándares de calidad (Martínez et ál., 
2019).

Prácticas en Europa

En 2017, en Londres se elabora un mapa de la ruta de la EC creando la circularidad en cin-
co ámbitos: Ambiente construido, comida, textiles, eléctricos y plásticos, considerando acti-
vidades importantes para introducir la circularidad como la comunicación y la colaboración 
para generar políticas específicas de apoyo a las empresas, logrando el éxito.

En 2017, París inicio un plan de EC con las características del metabolismo urbano, con 
tres niveles de acción: Administración con los contratos y compra pública, territorios con 
centros de reciclaje, e influir en el desarrollo territorial y económico. 

En Ámsterdam se inicia un proyecto a nivel global con la participación de todos los sec-
tores, al cual llaman Doughnut economy, diseñado por Kate Raworth, en donde se busca mi-
nimizar los costos, identificando brechas en la satisfacción de las necesidades. Consta de dos 
anillos concéntricos en donde cada uno tiene una representación, en medio se forma una do-
na, de ahí el nombre; el anillo interno representa el límite social que menciona los 12 fun-
damentos necesarios para vivir una vida socialmente justa, contempla aspectos como alimen-
to, justicia, equidad, educación; el anillo externo representa el límite ecológico que 
contempla al cambio climático y todo lo que afecta el sistema ambiental (Raworth, 2020). 
Es un sistema totalmente circular, para el cual se necesita la participación de todos dentro de 
la ciudad, y un participante indispensable es el gobierno.

A continuación, se muestran algunas de las empresas que hoy apuestan por la EC del re-
porte “20 empresas que apuestan a la economía circular” de Alicia Juárez (2020) y que han 
comenzado a innovar desarrollando ingeniosas maneras para ser parte de este modelo que 
maneja EC y que han sido reconocidas mundialmente.
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1. Apto Solutions. Es una empresa que ayuda a otras empresas a llegar donde desean lle-
gar. Esto lo hace gestionando proyectos u ofreciendo servicios de logística. Todo su ne-
gocio está basado en tres pilares fundamentales como lo son: la sostenibilidad, la segu-
ridad y el servicio.

2. Finnish Innovation fund Sitr. Es una empresa de Finlandia que se encarga de ayudar 
en la aceleración de la implantación del modelo de Economía Circular, presupuestan-
do a los diferentes negocios circulares.

3. DyeCoo. Compañía holandesa que desarrolló un proceso de teñido, que no necesita 
utilizar agua ni algún otro químico además de las tinturas, utilizando un dióxido de 
carbono que es presurizado y que tiene propiedades entre un gas y un líquido, el cual 
disuelve la tintura que penetra de manera profunda en la tela.

   Como no es necesario el secado de la tela, el proceso solo lleva la mitad del tiempo, 
el consumo de energía y el costo son menores. Esta empresa se ha asociado ya con 
grandes marcas como lo son Nike e IKEA.

4. ABN AMOR Bank. Tiene entre sus principales metas a corto plazo, la realización de 
cien instalaciones circulares de financiamiento. Su meta es llegar a financiar mil millo-
nes de euros totalmente en activos circulares y reducir a su vez un millón de toneladas 
en emisiones de carbono.

5. Miniwiz. Convierte materiales viejos en nuevos. Trabaja con científicos e ingenieros 
que inventan más de 1 000 nuevos materiales y aplicaciones que sean sostenibles en 
sus laboratorios. 

6. Trashpresso. Es una planta móvil que puede ser transportada en dos contenedores has-
ta los clientes, para convertir 50 k de botellas plásticas por hora en materiales de cons-
trucción de bajo costo, sin necesidad de agua y sólo utiliza energía solar.

resultados y discusión

En la actualidad, ha sido tema de atención en los organismos internacionales, gubernamen-
tales y no gubernamentales la situación del planeta, ya que se encuentra en un momento de-
terminante, se manifiesta en la naturaleza por el desgaste y la huella ecológica que se ha pro-
vocado a lo largo de los años en el devenir económico.

El antecedente de los países que han compartido sus experiencias en la implementación 
de la EC, alienta a realizar cambios que aseguran un beneficio de manera integral. El aprove-
chamiento del recurso natural extraído, que no es desechable en el modelo circular, ya que 
es reciclable y los residuos son mínimos en una proyección a largo tiempo, implican un pa-
norama benéfico para el país. 
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El gobierno mexicano tiene, por otra parte, un compromiso con los organismos interna-
cionales en el cumplimiento de la Agenda 2030 para la Sustentabilidad, siendo un tema en 
específico el medio ambiente y la sustentabilidad. Para lograr las metas fincadas en los acuer-
dos de las cumbres, requiere de la participación comprometida del sector privado en lo in-
dustrial, comercial y de servicios, nos encontramos que son algunas las empresas que han op-
tado por esta economía; sin embargo, no existe algún tipo de estímulo por parte de gobierno 
o políticas públicas que abonen a favor de este cambio, los esquemas fiscales del país y los 
costos contributivos a que está sujeto el contribuyente no ayudan a un gasto extra que de-
manda el cambio de operar; es por ello que una política económica objetiva es una de las so-
luciones para lograr el cumplimiento de la Agenda, que traería como resultado una mejor 
economía, un mejoramiento en la biodiversidad y un beneficio que se prevé en tasas de em-
pleo, crecimiento económico y beneficios en varios sentidos. Valdría la pena se viera apoya-
da por alguna política pública en concreto que esté alineada al crecimiento del país, el bene-
ficio económico de la industria que sin duda traería fuentes de empleo y menor gasto 
público.

Por otra parte, el sector privado está haciendo su parte, se han dado diversos eventos apo-
yados por asociaciones mundiales promotoras de esta economía, se ha estado trabajando en 
mapear a los negocios y organizaciones que están implementando modelos sustentables, in-
cluyendo la economía circular.

Sin embargo, hay controversias en estas acciones, una de ellas es la iniciativa de Ley de 
Economía Circular, que contempla la función de los recolectores de basura y PET, en lugar 
de desaparecer la producción de estos, como lo han hecho diversos países. 

La Semarnat ha hecho su parte con las acciones sustentables, apegadas al cumplimiento 
de la Agenda 2030, sin ser muy específicas hacia la EC.

conclusiones

México está siendo consciente con la economía del futuro, se ha escuchado a nivel mundial 
que quien no apueste por un modelo sustentable se quedará fuera del contexto mundial, ya 
que traería apoyos económicos, tratados internacionales, ayuda humanitaria. No es un tema 
de moda, es un remedio para lo que aqueja al mundo al día de hoy. Como hemos visto hay 
un gran número de iniciativas que han sido exitosas, entre ellas la más sobresaliente es la de 
Ámsterdam, ya que toda una ciudad apuesta por cambiar la manera de vivir, no significa que 
no haya limitantes, pero esos limitantes serán hoy los que determinen al medio ambiente. 
Este modelo no solo significa reciclar o utilizar la basura, significa hacer una larga vida de los 
materiales que se reintegren en los procesos y se generen a raíz de estos nuevos empleos, me-
joramiento económico, ahorros en salud, en pocas palabras, vivir en equilibrio la humanidad 
dentro de la naturaleza.
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Concluimos sin duda alguna, que una política pública en el sentido de economía circu-
lar, traerá innumerables beneficios al país, al medio ambiente y estará en el mismo sentido 
que hoy gira la humanidad: la sustentabilidad.
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39.  Economía circular, una estrategia  
de restauración del capital natural

Edgar Arturo Carrillo Figueroa 
Abel Lagos Nieves

resumen 

Durante los últimos 150 años, hemos mantenido un modelo lineal de producción y consu-
mo de recursos naturales. En 2017, de las 100.6 mil millones de toneladas de materiales 
que ingresaron a la economía, solo 8.6 fueron recursos reciclados.

Este modelo ha sobreexplotado al capital natural, degradando los servicios ecosistémicos 
y propiciando incrementos de hasta 150% en los precios de algunas materias primas entre 
2000 y 2010. 

La economía circular es un modelo restaurativo que busca maximizar la eficiencia en los 
procesos productivos y preservar el valor de los productos mediante el reúso, remanufactura 
y reciclaje.

El mayor reto para adoptar este modelo, consiste en eliminar las pérdidas de material, 
trabajo y energía que se dan cuando no es posible reusar, reparar, restaurar, reconstruir o re-
ciclar. Estas pérdidas tienen tres causas: cadenas de proveeduría dispersas; materiales com-
plejos y modelos lineales rígidos.

Estas barreras pueden ser removidas a través de tecnologías disruptivas asociadas a la In-
dustria 4.0 (I4.0); facilitando procesos; reduciendo costos; incrementando eficiencias y eli-
minando residuos.

Una transición ordenada y estratégica hacia dicha economía, requiere de un enfoque 
transectorial y transdisciplinario a escala global. Para obtener los mayores beneficios de esta 
transformación, será clave priorizar acciones entre sectores y procesos con base en su viabi-
lidad técnica y económica, por lo que el diseño de una hoja de ruta resulta fundamental pa-
ra lograr una transición eficiente.

palabras clave

Capital natural, economía circular, tecnología.



‹ 642 ›

introducción

Durante los últimos 150 años, hemos reproducido un modelo económico lineal, basado en 
la sobreexplotación de recursos naturales para el desarrollo de productos. Se estima que, en el 
2017, ingresaron 100.6 mil millones de toneladas de material a la economía, de las que so-
lo 8% fueron materiales reciclados. 

Este modelo ha mermado el stock de recursos naturales, degradando los servicios ecosis-
témicos, ocasionando volatilidad e incrementos en los precios de materias primas fundamen-
tales para las actividades productivas. Solo entre 2000 y 2010, los precios promedio de va-
rias materias primas estratégicas se incrementaron 150% en promedio.

Perpetuar estas condiciones, podría representar pérdidas económicas y costos adicionales 
equivalentes a 479 billones de dólares anuales entre 2014 y 2030. Adicionalmente, se esti-
ma que elementos clave para la industria como el oro y la plata, podrían agotarse en un in-
tervalo de entre cinco y 50 años. En este escenario, las capacidades para satisfacer nuestras 
necesidades futuras, se ven comprometidas. 

Es así que, buscando adecuarse a un nuevo contexto global y mitigar su exposición al 
riesgo, diversos actores, a lo largo de la cadena de valor, persiguen un uso más eficiente de re-
cursos. Reducir la dependencia de actividades extractivas y recursos escasos, impulsa la inno-
vación y el desarrollo de alternativas al modelo convencional.

Transitar a un modelo económico sostenible basado en la permanencia cíclica de los 
materiales en la economía, representa desafíos sumamente complejos. No obstante, el de-
sarrollo tecnológico disruptivo permitirá transformar esos desafíos en modelos de negocio 
capaces de hacer cambios drásticos que tengan como eje común la regeneración del capi-
tal natural.

el capital natural

Definición de capital natural

El término capital es usado para describir flujos de bienes y servicios que producen benefi-
cios económicos. En el caso del capital natural, se puede concebir como el stock de bienes y 
servicios ecosistémicos. Lo anterior, resalta la importancia de los ecosistemas como provee-
dores de recursos y servicios necesarios para la vida; además de englobar a los activos natura-
les que brindan estos servicios, que incluyen alimentos, medicamentos, materiales, combus-
tibles, regulación climática, almacenamiento de carbono y la polinización de cultivos (EEA, 
2016).

La naturaleza genera riqueza y bienestar en la medida en que, los productos y servicios 
que producimos y consumimos, dependen de los recursos naturales (IADB, 2019). El capital 
natural aunado al capital de producción, capital social y humano, así como los activos exter-
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nos netos, conforman la riqueza de un país. Este, en países de bajos ingresos, representa has-
ta 30% de su riqueza total, porcentaje del cual las cosechas, pastizales y bosques equivalen 
77% (WAVES, s/f ).

Estas condiciones resaltan la necesidad de incorporarlo en la toma de decisiones del sec-
tor público y privado; para, de esta manera, asegurar su sostenibilidad y la de las actividades 
económicas en el largo plazo (Magro, 2019). No obstante, atender las necesidades de la so-
ciedad alcanzando un desarrollo sostenido, sin comprometer las condiciones ambientales ac-
tuales y futuras, representa diversos desafíos.

El primer desafío para incorporarlo en la toma de decisiones, consiste en entender a los 
servicios ecosistémicos como la base de las actividades económicas (Magro, 2019). El Banco 
Mundial (BM) también contempla otros desafíos (2012): 

• Falta de metodologías acordadas internacionalmente para valorizar a los ecosistemas; 
• Ausencia de herramientas para la contabilidad del capital natural y para incluirlo en 

el diseño de las políticas públicas; 
• Limitaciones técnicas de los países en desarrollo y, 
• Ampliar el enfoque de medición de crecimiento más allá del Producto Interno Bruto 

(PIB). 

Los servicios ecosistémicos

Los servicios ecosistémicos se pueden considerar como una cadena de flujos que conectan los 
ecosistemas con el bienestar de las personas (UN, 2014). Estos servicios, según la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en in-
gés), se pueden dividir de la siguiente forma:

• Servicios de aprovisionamiento: incluyen comida, materias primas, agua dulce, y re-
cursos medicinales.

• Servicios reguladores: incluyen calidad del aire; secuestro y almacenamiento de carbo-
no; moderación de eventos extremos; tratamiento de aguas residuales; prevención de 
la erosión y mantenimiento de la fertilidad del suelo; polinización; control biológico; 
y regulación del flujo del agua.

• Servicios culturales: incluyen recreación y salud física y mental; turismo; apreciación 
estética e inspiración para la cultura, el arte y el diseño; experiencia espiritual y senti-
do del lugar.

Además de estos servicios, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), (2014), incluye 
a los servicios abióticos, los cuales comprenden a los flujos de recursos naturales y de ener-
gías renovables y no renovables, espacio para el hábitat humano e infraestructura.
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Los ecosistemas saludables sostienen el éxito económico y bienestar en el largo plazo. 
Cuando estos se ven afectados, la escasez de servicios, tales como el aprovisionamiento de 
agua dulce pueden desencadenar una serie de impactos negativos que afecten a otros ser-
vicios ecosistémicos, derivando en problemas sociales y económicos (Irwin et ál., 2008).

“La degradación de los ecosistemas terrestres y marinos socava el bienestar de 3.2 mil mi-
llones de personas y tiene un costo equivalente al 10% del PIB mundial anual en pérdida de 
especies y servicios ecosistémicos” (UNEP, 2019). En los últimos 50 años se han perdido la 
mitad de los corales y de los manglares del mundo. Además, tan solo en 2018, los trópicos 
perdieron 12 millones de hectáreas de cobertura arbórea, 3.5 millones de ellas de bosque llu-
vioso primario (WWF, 2020).

El deterioro de estos servicios reguladores ha impactado, a su vez, a los servicios de apro-
visionamiento. La pérdida de corales y manglares ha causado un incremento en los daños por 
inundaciones y erosión. Consecuentemente, la reducción de la productividad de la tierra ha 
provocado un alza de precios en productos básicos y materias primas (WWF, 2020). Esto se 
observa claramente en la volatilidad en el precio de los metales y de la producción agrícola, 
durante la primera década del siglo XXI, la cual fue mayor que durante todo el siglo anterior 
(EMF et ál., 2014). 

Aunque estas condiciones siguen agravándose, la extracción de materiales vírgenes si-
gue incrementando. En 2017, 100.6 mil millones de toneladas de materiales ingresaron 
a la economía, de las cuales, únicamente 8.6 mil millones fueron recursos reciclados. Tan 
solo, entre 2005 y 2017, la extracción de materiales se incrementó 9%, mientras que su 
reciclaje decreció de 9.1% a 8.6%. El sector de la construcción es de los que más ha in-
fluido en el aumento de actividades extractivas debido al proceso de urbanización (PACE, 
2020).

Lo anterior demuestra una mayor dependencia de materiales vírgenes, ineficiencia en el 
uso de recursos e incapacidad para atender las necesidades de una población creciente; sin 
deteriorar los servicios ecosistémicos.

Para 2050, se estima que el consumo de materiales ascenderá a 184 mil millones de to-
neladas. En el contexto actual, esto implica la escasez de servicios como la polinización, pro-
tección de costas, suministro de agua, producción de madera, pesca y el almacenamiento de 
carbono, propiciaría pérdidas económicas y costos adicionales para la actividad industrial y 
el comercio, equivalentes a 479 mil millones anuales para 2050 (WWF, 2020).

En este escenario, se esperaría un alza global de precios en los productos básicos. La ma-
dera, el algodón, las semillas y las frutas y hortalizas, por ejemplo, podrían incrementar sus 
precios en 8%, 6%, 4% y 3% respectivamente (WWF, 2020). 

A pesar de esto, aún no se logra consenso para la valoración adecuada de los servicios eco-
sistémicos. Una barrera importante es que el sistema de precios, no internaliza los costos am-
bientales asociados a la producción y el consumo (EEA, 2016). Adicionalmente, los indica-
dores tradicionales utilizados en los sistemas de cuentas nacionales, evalúan el desempeño 



economía circular, una estrategia de restauración del capital natural 645

económico y las políticas de desarrollo sin considerar la sostenibilidad económica, social y 
ambiental a largo plazo (Magro, 2019).

Sobreexplotación de materias primas

El capital natural es irremplazable, es la base de la economía debido a que las actividades pro-
ductivas dependen de su disponibilidad. Cuando un país sobreexplota sus minerales, la pes-
ca o sus recursos hídricos, está agotando su riqueza, poniendo en riesgo a todos los sectores 
económicos (BM, 2012).

El desarrollo tecnológico acompañado de los procesos de globalización, urbanización e 
industrialización, empujaron la caída de los precios reales de los recursos, especialmente de 
los combustibles fósiles, entre 1850 y el año 2000 (EMF, 2014). Aunque esta dinámica apa-
lancó el crecimiento económico, también incentivó la sobreexplotación de las materias pri-
mas y la generación de residuos.

A partir del año 2000, la tendencia en los precios ha sido a la inversa, con incrementos 
drásticos y duraderos. Entre 2002 y 2010, los precios de las materias primas se han incre-
mentado 150%, superando las caídas de los precios promedio durante los últimos 100 años. 
Por ejemplo, los costos para fabricar un taladro eléctrico B&Q/Kingfisher, aumentaron en 
un promedio ponderado 59% entre 2010 y 2011 (EMF, 2014).

Lo anterior es resultado del agotamiento de los recursos naturales, el incremento en los 
costos de exploración y extracción y la presión sobre los recursos finitos por el crecimiento 
de la demanda. De acuerdo con el profesor James Clark, algunos elementos vitales para la in-
dustria como el oro, la plata, el indio, el iridio y el tungsteno podrían agotarse en un margen 
de entre 5 y 50 años (EMF, 2014).

Para evitar estas condiciones adversas, se debe considerar al desarrollo a largo plazo, co-
mo un proceso de acumulación y buena gestión de una cartera de activos, compuestos por 
los elementos que conforman la riqueza de un país (BM, 2012). Esto requiere cambios sig-
nificativos en políticas, instituciones y prácticas de consumo, así como inversiones en inno-
vación tecnológica, entre otras (UNDP, 2019). 

Regeneración del capital natural

La humanidad ha adquirido una enorme deuda con los ecosistemas. Esto demanda la toma 
de decisiones estratégicas para que sectores como el social, público y privado puedan com-
pensarla. El sector público está desarrollando una regulación más estricta sobre las emisiones 
de CO2 y la gestión de residuos, entre otras. Por otra parte, los consumidores son más respon-
sables, están digitalizados y demandan soluciones personalizadas.

Estas condiciones están alterando los entornos operativos de las industrias, propiciando 
cambios que les permitan mitigar riesgos. El sector financiero busca inversiones responsables 
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(Magro, 2019), instituciones que gestionan portafolios de activos, como BlackRock, están 
reevaluando sus carteras para incluir enfoques de sustentabilidad en el análisis de riesgo, 
planteando desinvertir de los proyectos intensivos en carbono (Reed, 2020).

Estos aspectos no solo representan desafíos para la industria y sus cadenas de valor, sino 
que también presentan oportunidades de negocio. La eliminación de aranceles a tecnologías 
limpias, exoneración del pago de impuestos a proyectos de conservación o impuestos a las 
actividades contaminantes, además de buscar revertir la degradación ambiental, incremen-
tan la competitividad de las empresas verdes, al mismo tiempo que atraen inversiones e im-
pulsan el desarrollo de nuevos sectores productivos (Ruiz y Rivera, 2019).

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
la extracción de recursos y su procesamiento en materiales, combustibles y alimentos, es res-
ponsable de más de 90% de la pérdida de biodiversidad, estrés hídrico y calentamiento glo-
bal. Estas condiciones podrían llevar a la extinción de 11% de las especies existentes a nivel 
global (UNEP, 2019).

Al respecto, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) identifica 
áreas de oportunidad para mitigar estos impactos negativos. Una de las oportunidades inme-
diatas para restaurar el capital natural, consiste en invertir en procesos de recuperación de 
metales mediante procesos circulares en los sectores de la construcción y manufactura, ya 
que los metales se pueden fundir y reutilizar de forma indefinida si no se contaminan.

Entre los minerales no metálicos, donde destaca la producción de cemento, se identifican 
la infraestructura inteligente, el mejoramiento de las técnicas de procesamiento, la sustitu-
ción de materias primas y la instalación de tecnologías de captura y almacenamiento de car-
bono, como áreas de oportunidad.

La extracción y quema de combustibles fósiles son las actividades con gran impacto cli-
mático, por ello se identifica la necesidad de reducir el uso de combustibles fósiles, incre-
mentar su reciclaje, desfasar la construcción de centrales carboeléctricas, impulsar la eficien-
cia energética y las energías renovables. 

Normas técnicas e impuestos a las emisiones para reducir el uso de materiales, así como 
la eficiencia de los recursos y su gestión de forma sostenible, podrían reducir la extracción de 
recursos en 25% para 2060. 

Las políticas de eficiencia, en combinación con otras medidas, podrían reducir las emi-
siones en 90% para 2060. Esto podría evitar la pérdida de 1.3 mil millones de hectáreas de 
bosques y permitir la restauración de 450 millones más. Estas condiciones permitirían un 
mayor crecimiento económico, sin reducir las tendencias de extracción de recursos en países 
emergentes.

Como se puede observar, existen diferentes acciones para contrarrestar los efectos de la 
creciente demanda de materiales vírgenes y restaurar el capital natural. Estas acciones repre-
sentan oportunidades de mercado que ya están siendo aprovechadas. Uno de los enfoques 
más disruptivos para aprovechar estas áreas de oportunidad, es la economía circular. Este 
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modelo ofrece un sin fin de posibilidades para incrementar la eficiencia de los modelos con-
vencionales, valiéndose de la innovación para permitir su restauración.

la economía circular

La economía circular es un sistema industrial que promueve un uso más eficiente de los re-
cursos, a lo largo de las cadenas de valor. A diferencia del modelo lineal, esta plantea el desa-
rrollo de dinámicas de producción y consumo que permitan mantener la circulación funcio-
nal de materiales dentro de la economía por más tiempo (EMF, 2017).

El objetivo es extraer la mayor cantidad de valor posible de los recursos utilizados, para la 
fabricación de productos. Para esto, se fomentan la recuperación y el reaprovechamiento de 
materiales bajo principios de viabilidad técnica y económica a lo largo de la cadena de valor.

Para lograrlo, es necesario replantear los procesos involucrados en la transformación de 
materias primas, la producción y comercialización de bienes, su uso y disposición final. Es-
ta transformación tiene que darse con un enfoque sistémico, transectorial y transdisciplina-
rio, para maximizar los beneficios potenciales de la transición hacia un modelo de econo-
mía circular.

En este contexto, dicha economía se presenta como un modelo restaurativo, al incentivar 
un uso más eficiente de las materias primas, reduciendo la explotación intensiva de recursos 
naturales permitiendo su regeneración y produciendo beneficios económicos adicionales 
(EMF, 2014).

De lineal a circular

Los modelos de producción convencional, se desarrollan a partir de la extracción y transfor-
mación de materias primas, la comercialización de productos, su uso y la disposición final de 
los residuos de forma lineal. Estos modelos no consideran la recuperación y el reaprovecha-
miento de materiales, como un objetivo fundamental para la creación de valor.

Con el uso, los productos se deterioran progresivamente hasta que es oportuno sustituir-
los por productos nuevos. Serán almacenados y desechados, para terminar su ciclo de vida en 
un sitio de disposición final. Esto limita la posibilidad de recuperar parte del valor que les fue 
depositado en forma de energía, materiales, trabajo y otros recursos. De esta forma el “ciclo” 
termina al desechar los productos y dará pie a uno nuevo, con la consecuente extracción de 
materias primas (PACE, 2020).

A lo largo de este proceso lineal, recursos naturales, energía, trabajo y otros factores de la 
producción serán consumidos de forma dispendiosa, debido a diversos factores. Uno de ellos 
es la creciente dispersión geográfica y complejidad de las cadenas de proveeduría, a causa de 
la globalización (EMF, 2014).
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Debido a esto y de acuerdo con datos proporcionados por B&Q/Kingfisher, la empresa 
más grande de mantenimiento del hogar en Reino Unido, incluso pequeños electrodomésti-
cos pueden llegar a contener más de 80 componentes fabricados con 14 materias primas dis-
tintas en 8 países diferentes. Este fenómeno incrementa la movilidad de los insumos dentro 
de las cadenas de valor, incrementando el consumo de recursos y el costo de producción, así 
como la huella de carbono.

Aunque existe la posibilidad de que los productos sean reparados, reacondicionados o re-
ciclados antes de su disposición final, esto lo determinan la cultura e infraestructura de reva-
lorización en cada locación. En este sentido, estudios recientes indican que menos de una dé-
cima parte de los materiales que entran a la economía cada año, serán recuperados para la 
fabricación de nuevos productos (PACE, 2020).

Esta sobre simplificación del modelo de producción lineal, podría aplicarse a un sin fin 
de materiales y productos, incluyendo plásticos, textiles, aparatos electrónicos y equipo me-
cánico de escala industrial, entre otros. Lo anterior da cuenta de la enorme oportunidad y el 
universo de aplicaciones que pueden tener los modelos circulares.

La economía circular propone replantear los procesos de diseño, fabricación, transporte 
y comercialización de productos a lo largo de las cadenas de valor, para eliminar el desperdi-
cio, los residuos y la contaminación. Busca incentivar la durabilidad de los materiales, mo-
dularidad de los componentes y calidad de los productos para propiciar su permanencia fun-
cional en el sistema económico y, de este modo, fomentar su recuperación y reintegración a 
las cadenas de valor durante varios ciclos (EMF, 2014).

Para lograr este cambio de paradigma, es necesario incorporar las mejores técnicas dispo-
nibles y las mejores prácticas aplicables para alcanzar la escala y funcionalidad necesarias, pa-
ra, de esta manera, darles viabilidad técnica y económica a las nuevas dinámicas de produc-
ción y consumo en industrias y mercados sumamente diversos.

Los materiales

Es de resaltar el papel que juegan los materiales en la circularidad de los productos. Esto se 
asocia a diversas características como su origen, resistencia, trazabilidad, potencial de revalo-
rización y la factibilidad para reincorporarlos a la cadena de valor; las cuales son determinan-
tes en el número de ciclos que los materiales podrán cumplir.

Es pertinente hacer una diferenciación entre los materiales que de forma general se utili-
zan. Los primeros son los materiales biológicos, utilizados mayormente en productos consu-
mibles que pueden ser biodegradables. Los segundos son los materiales técnicos, dentro de 
los que se encuentran los metales y la mayoría de los plásticos. Además de las especificacio-
nes necesarias, el planteamiento y objetivo de los modelos circulares son diametralmente 
opuestos para cada categoría.
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Materiales biológicos

Pueden utilizarse como insumos, dentro de la misma actividad productiva, o trasladarse a 
otros eslabones de la cadena de valor o a otros sectores para aprovechar sus nutrientes. Algu-
nos no requieren tratamientos complejos para su aprovechamiento y es posible la recupera-
ción de su energía mediante procesos bioquímicos y de biodigestión. Su liberación a la biós-
fera puede ser premeditada de forma controlada, segura y sustentable con base en parámetros 
de circularidad.

Materiales técnicos

Requieren procesos de recuperación y reaprovechamiento que impliquen los menores cam-
bios posibles para su reincorporación, en ciclos cortos. Ya sea que se reparen, reacondicionen, 
reciclen o que se sometan a procesos térmicos de recuperación de energía, estos materiales 
deben circular en la economía el mayor tiempo posible y debe evitarse su liberación a la biós-
fera (EMF, 2014).

Mejores prácticas aplicables

A través de su importante labor de investigación sobre el desarrollo y evolución de los mo-
delos circulares, la Fundación Ellen MacArthur logró identificar una serie de características, 
condiciones necesarias y mejores prácticas para lograr procesos de producción y consumo 
circulares distribuidas a lo largo de la cadena de valor.

Diseño

Uno de los principios de la economía circular es “eliminar” los residuos desde el diseño (EMF, 
2017). Esta premisa debe prevalecer en todo el proceso de diseño.

• selección de materiales: Se necesita una base común de materiales abundantes, 
resistentes, no tóxicos y homogéneos para generar economías de escala.

• mantenimiento y reparación: Los productos deben ser diseñados para que cual-
quier persona pueda darles mantenimiento y hacer reparaciones para extender su vi-
da útil.

• Trazabilidad: El internet de las cosas y la digitalización proveen información y ser-
vicios que potencializan la circularidad del producto.

• Modularidad: La fabricación de productos desmantelables para la reparación o 
sustitución de piezas, manteniendo la integridad y funcionalidad del producto. 

• Toma de decisiones: Un índice de circularidad facilitaría el acceso a información 
y mejores prácticas, para fomentar capacidades orientadas al diseño circular.
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Fabricación

Se deben aplicar parámetros de diseño circular y mejores prácticas entre las que se encuentran:

• Flujo de materias primas: Es clave diseñar una ruta de recuperación de materia-
les. También se deben definir procesos eficientes de incorporación del material recu-
perado, a productos nuevos o reacondicionados.

• Logística: Se deben adoptar las tecnologías más eficientes para la reincorporación 
del material a las cadenas de valor. El transporte de materiales es un aspecto crítico.

• Transformación: La creciente oferta de servicios a la medida, ha apalancado la in-
novación tecnológica a través de conceptos como product as a service y contratos por 
servicios, lo que debe afectar directamente a los procesos transformativos.

Comercialización

• Modelos de negocio: El desarrollo tecnológico y las nuevas necesidades del mercado, 
demandan modelos de negocio basados en el acceso a servicios (product as a service) y 
en infraestructura compartida (sharing economy).

• Plataformas de venta: Las nuevas plataformas digitales permiten la vinculación efec-
tiva, segura y transparente entre oferentes y demandantes. Esto ha incrementado el 
número de transacciones y ha reducido la capacidad ociosa de la infraestructura, alte-
rando las dinámicas de diseño, fabricación y comercialización.

• Incentivos: Es necesaria la incorporación de incentivos que fomenten la circulación 
de materiales en el estado, escala y velocidad adecuadas para darle viabilidad técnica 
y económica a los modelos de negocio.

Uso

La suma de los elementos anteriores determinará el grado de circularidad de las interacciones 
entre usuarios, productos y servicios durante esta etapa. De forma simbiótica, estas interaccio-
nes arrojarán información que alterará los procesos de diseño, fabricación y comercialización.

• Uso compartido: La infraestructura compartida permite mayor acceso a menor 
costo. Sin embargo, su uso intensivo podría acelerar la tasa de reemplazo, incremen-
tando la demanda de materiales, reduciendo su disponibilidad y alterando su precio.

• Reúso: Para fomentar el aprovechamiento de los materiales técnicos durante varios 
ciclos se debe mantener su buen estado. Los productos recibirán mantenimiento y re-
paraciones para ser reusados procurando su reintegración inmediata. Se puede dar ac-
ceso a los servicios habilitando el segundo uso con infraestructura compartida.
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• Reacondicionamiento o reconstrucción: Los productos pueden reacondi-
cionarse o reconstruirse para recuperar su funcionalidad y parte de su valor. Esto per-
mite que los productos regresen al mercado a un precio de descuento, generando ga-
nancias adicionales y un ahorro para los compradores.

• Reciclaje: Este se plantea como un último recurso antes de la recuperación de ener-
gía y la disposición final en tiraderos. Esto se debe a que requieren más recursos que 
los procesos anteriores y la reintegración del material toma más tiempo.

La economía circular puede incrementar la eficiencia y reducir los costos de este proceso. Los 
productos deben diseñarse para recuperar material fácilmente. Esto incluye dotarlos de mo-
dularidad y permitir su monitoreo y trazabilidad. Los incentivos son clave para fomentar flu-
jos de material homogéneos, en condiciones adecuadas y en la magnitud necesaria para que 
su recuperación y reincorporación sea segura, sustentable y técnica y económicamente viable.

Disposición final

En algunas locaciones esto puede implicar una etapa previa de recuperación de energía me-
diante procesos térmicos. En sitios con una industria incipiente de manejo de residuos, im-
plica su traslado a sitios de disposición final.

La adopción de procesos circulares permitirá reducir el volumen de residuos que se some-
ten a disposición final. Esto, a su vez, aminorará los riesgos ambientales y sociales asociados 
al manejo informal de residuos para disposición final.

• Recuperación de energía: Este proceso, generalmente se da a través de la incine-
ración. Aunque permite la recuperación de valor, se ha generado controversia por la 
falta de normas y tecnología para minimizar las emisiones contaminantes.

• Rellenos sanitarios: Es infraestructura diseñada para disponer, de forma defini-
tiva y controlada, de residuos de aprovechamiento limitado para reciclar y valorizar. 
Los residuos también pueden terminar en tiraderos clandestinos, sitios de acumula-
ción y disposición inadecuada, en la vía pública y/o en sitios donde prolifera fauna 
nociva que afecta la salud humana (SEDEMA, 2018). 

Barreras para la economía circular

Para apalancar la adopción masiva de sistemas de economía circular, es necesario eliminar las 
fugas de material, trabajo y energía que se dan cuando no es posible reusar, reparar, recons-
truir o reciclar. En este sentido, la fundación Ellen MacArthur agrupa diversas barreras en 
tres categorías:
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Cadenas de proveeduría dispersas 

La sofisticación, diversificación y dispersión geográfica de las cadenas de proveeduría, buscan 
aprovechar ventajas competitivas. Sin embargo, esto las ha vuelto cada vez más complejas y 
fragmentadas.

Actualmente, muchos productos son desarrollados por fabricantes y proveedores disper-
sos en todo el mundo. Incluso aparatos pequeños pueden contener entre 40 y 80 compo-
nentes fabricados en distintos países, utilizando 14 materiales diferentes.

Reparar, reconstruir y reciclar productos con diversos proveedores en distintos países an-
tes de redistribuir en el mercado, impide la reproducción global de un modelo circular. Esto 
representa retos importantes para la recuperación de materiales en la escala y condiciones ne-
cesarias, dificultando el diseño de rutas y mecanismos económicos para su reintegración a la 
economía.

Materiales complejos 

La inversión en investigación y desarrollo de nuevos materiales ha incrementado exponen-
cialmente. Un ejemplo es la industria de los plásticos, en la que el número de polímeros uti-
lizados se ha multiplicado durante la última década. Esto ha incrementado la diversidad y 
complejidad de materiales circulando en la economía.

Este fenómeno dificulta la recolección y separación de materiales. Sin una base homolo-
gada de materiales, es difícil generar economías de escala para implementar procesos circula-
res. Esto se convierte en un reto mayor para los electrónicos, los cuales contienen metales y 
plásticos. En estos casos, el método más usado de recuperación es la fundición, el cual impli-
ca pérdidas de energía y degradación de los materiales.

Modelos lineales rígidos

Durante los últimos 150 años los procesos productivos se han desarrollado linealmente. Es-
to ha propiciado el desarrollo de infraestructura física, regulatoria y de negocios, necesaria 
para la reproducción del modelo convencional. Esto ha creado estructuras económicas de-
masiado rígidas, las cuales perpetúan procesos lineales ineficientes.

Esto se debe principalmente a cuatro condiciones:

• Falta de alineación entre incentivos: Los cambios parciales y desordenados 
propiciarán procesos circulares fragmentados y dispersos en la cadena de valor, limi-
tando la creación, captura y redistribución de valor. Esto puede incrementar el con-
sumo de recursos e incrementar los costos de producción.

• Mercados de tamaño insuficiente: Muchos mercados de material recuperado, 
no tienen la escala suficiente para asegurar la calidad y confiabilidad, necesarias para 
la producción de nuevos bienes.
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• Falta de capacidades e infraestructura: No existen suficientes actores con la 
capacidad y escala necesarias. Por esto, resulta fundamental pilotear procesos con ac-
tores relevantes en industrias clave, generando infraestructura y mejores prácticas 
transferibles a otras industrias.

• Falta de habilitadores para la transición: La falta de transparencia, infor-
mación, mecanismos de financiamiento y regulación ad hoc que fomente el diseño, 
despliegue y adopción de modelos de economía circular, es probablemente la barrera 
más importante a superar.

habilitadores del cambio

Aunque la adopción de modelos circulares va en aumento, aún prevalecen barreras tecnoló-
gicas, regulatorias y económicas que impiden su masificación. Sin embargo, el desarrollo tec-
nológico disruptivo, asociado a la I4.0, podría ser el game changer para remover dichas ba-
rreras, al facilitar procesos y reducir costos, y residuos.

La I4.0 incluye distintas tecnologías dentro de las que se encuentran la inteligencia arti-
ficial (AI por sus siglas en inglés), internet de las cosas (IoT por sus siglas en inglés) y de los 
materiales (Iom por sus siglas en inglés), big data, blockchain, cloud computing, machine lear-
ning, anclas criptográficas, pasaportes y gemelos digitales e impresión 3D.

Si bien es cierto que estas tecnologías deben madurar, sus aplicaciones se posicionan co-
mo opciones costo competitivas para cerrar las brechas tecnológicas y económicas que pro-
vocan la fuga de materiales (WEF y Accenture Strategy, 2019).

Aplicaciones tecnológicas

Las aplicaciones I4.0, abarcan cada uno de los eslabones de la cadena de valor. Por esto, su 
escalamiento incrementará la viabilidad y sofisticación de los modelos circulares de forma in-
tegral y transectorial. Revolucionando la manera en la que diseñamos, producimos, comer-
cializamos, usamos y disponemos de las cosas.

Para ejemplificar esto, en 2018, el Foro Económico Mundial (WEF por sus siglas en in-
glés), identificó cinco retos transversales presentes a lo largo de la cadena de valor, los cuales 
podrían ser superados mediante la implementación de estas tecnologías.

Falta transparencia en la cadena de valor

Es fundamental tener información verificable sobre el origen, composición y flujo de mate-
riales para garantizar la sostenibilidad de los procesos, capturar el valor máximo durante el 
ciclo de vida de los productos y asegurar la adecuada gestión de los residuos. Esto se puede 
lograr gracias a tecnologías como Iom, big data, blockchain, cloud computing y los pasapor-
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tes digitales, para proveer visibilidad y transparencia sobre el flujo de materiales y validar los 
procesos por los que atraviesan.

Falta de conocimiento sobre el diseño circular

Habitualmente, durante los procesos de diseño de productos, no se considera la posibilidad 
de dotarlos de características circulares. En muchos casos, ni siquiera existe una ruta clara pa-
ra acceder a información y mejores prácticas de diseño circular.

Una solución podría ser la conformación de un índice de circularidad de materiales y 
productos, que sirviera como referencia para el diseño de productos. Este índice podría ser 
alimentado por las experiencias recogidas en distintas industrias, usando tecnologías como 
cloud computing, Iom, big data y gemelos digitales. Esto permitirá discriminar materiales y 
prácticas contaminantes y promover modelos de diseño circular.

Barreras para implementar modelos de negocio circulares en sistemas lineales

Es necesario establecer sistemas de seguimiento y evaluación de impacto para procesos, pro-
ductos, componentes y materiales, a lo largo de su ciclo de vida. Esto permitirá diseñar 
procesos circulares con claras ventajas competitivas sobre los modelos convencionales. Tec-
nologías como Iot, Iom, pasaportes digitales, anclas criptográficas, big data y blockchain, 
pueden conformar sistemas sumamente precisos de trazabilidad y evaluación de desempeño 
en tiempo real, para eliminar ineficiencias.

Falta de información y sistemas de recolección ineficientes

La falta de información y las carencias de infraestructura de recolección y separación, impi-
den flujos de material con calidad y características homogéneas. Esto limita el desarrollo de 
incentivos basados en el valor de recuperación de materiales e inhibe el desarrollo de nuevos 
modelos de negocio. Mejorar los procesos de recolección y separación es posible, a través de 
anclas criptográficas y sistemas de machine learning para una mejor identificación de los ma-
teriales.

Infraestructura de clasificación y pre-procesamiento de residuos ineficiente

Habitualmente, la clasificación, preparación y pre-procesamiento de los residuos recolecta-
dos se desarrolla in situ, lo que genera una alta tasa de contaminación del material recupera-
ble. Existen sistemas hiperinteligentes automatizados que, a través de machine learning y an-
clas criptográficas, separan, clasifican y recuperan materiales con mayor eficiencia.

Responsabilidad social corporativa

Reducir el impacto ambiental de las actividades económicas, minimizar riesgos asociados al 
detrimento del capital natural y efectos del cambio climático; cumplir con regulaciones am-
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bientales más estrictas, ofertar servicios más heterogéneos y mantener una imagen positiva 
de la marca, son solo algunos de los problemas actuales a los que se enfrentan las empresas. 

Estos aspectos, aunados a otras problemáticas sociales, han resultado en la gestión de los 
impactos de las actividades de la empresa sobre sus clientes, empleados, accionistas, comuni-
dades locales, el medio ambiente y la sociedad en general, elementos reunidos bajo el con-
cepto de Responsabilidad Social Corporativa (RSC).

De acuerdo con el observatorio de la RSC abarca tres grandes áreas temáticas, la econó-
mica, la social y la ambiental y se rige por cinco principios: el cumplimiento de la legislación; 
global y transversal; ética y coherencia; gestión de impactos; y satisfacción de expectativas y 
necesidades.

Como se puede observar, estos elementos están considerados dentro del modelo de eco-
nomía circular, por lo que transitar hacia este modelo, impacta directamente en los princi-
pios de la RSC. Esto recobra mayor importancia considerando que el nuevo consumidor se 
distingue por ser más responsable con su huella ambiental y exigir productos y servicios más 
sustentables.

conclusiones

Como se ha mencionado, una de las principales barreras para transitar a un modelo circular 
es la falta de flexibilidad de los procesos lineales. Los procesos tecnológicos, económicos y re-
gulatorios necesarios para su reproducción han echado raíces, durante más de 150 años, y 
abarcan de forma transversal a todos los sectores de la economía.

Para alterar estos procesos, de forma efectiva y permanente, es necesaria una estrategia 
que integre las necesidades y capacidades de sectores público, privado, academia y sociedad 
civil para deconstruir el modelo, y rediseñarlo a partir de un plan de desvinculación progre-
siva de los procesos lineales, incorporando gradualmente las mejores prácticas de circulari-
dad pertinentes para cada contexto.

Aunque, se debe propiciar el involucramiento transectorial y transdisciplinario, este cam-
bio transformacional debe iniciarse en las unidades económicas que cuenten con la escala y 
capacidades para pilotear modelos de logística inversa, mediante procesos sofisticados de in-
novación tecnológica y en el modelo de negocio. Los logros y avances permitirán escalar las 
mejores prácticas para que, así, otras unidades económicas puedan adoptar procesos circula-
res con un menor riesgo y costo.

Una vez que estos procesos de innovación hayan alcanzado un grado de madurez, que 
permita implementar las soluciones desarrolladas a una escala industrial, será posible replicar 
este proceso en otras industrias y en otras geografías. Evidentemente, estos procesos deben 
ser apuntalados por un marco regulatorio, igualmente innovador, que incentive prácticas 
económicamente racionales dentro de un sistema circular.
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La necesidad impostergable de articular con éxito esta transformación, pone de manifies-
to la relevancia de diseñar un mapa de procesos que sume las necesidades de todos los acto-
res, para potenciar sus capacidades y consolidar un cambio de paradigma, que ni la tecnolo-
gía ni la regulación ni el mercado podrían consolidar por sí mismos.

Hoja de ruta

Para lograr la transición hacia una economía circular es necesario impulsar un proceso de trans-
formación ordenado y estratégico. El enfoque debe estar en la generación de sinergias en los 
sectores prioritarios, para generar una reacción en cadena, que lleve al resto de los sectores a 
adoptar las prácticas necesarias para transformar el modelo económico actual, desde sus raíces. 
Esto debe implicar el diseño e implementación de una hoja de ruta que, de forma ordenada y 
costo efectiva, despliegue estrategias, planes, programas y acciones que lleven a la circularidad.

Paso 1.  Una estrategia que garantice la participación equitativa, transversal y mul-
tisectorial, demanda la conformación de estrategias desplegadas por equi-
pos de trabajo multidisciplinarios. El éxito de estas colaboraciones e inter-
conexiones dependerá de una estructura sólida de gobernanza participativa. 

Paso 2.  Se debe realizar un estudio, a profundidad, para determinar las condicio-
nes, capacidades y necesidades actuales y futuras para transitar a un modelo 
de economía circular. Esto se acompañará de la identificación de actores 
clave, instrumentos regulatorios, mecanismos de financiamiento y mejores 
prácticas internacionales. Este diagnóstico deberá incluir datos cuantitati-
vos y cualitativos.

Paso 3.  Una vez obtenido el diagnóstico, se requiere la validación de los resultados 
a través de un proceso participativo. El consenso buscará determinar los 
sectores, cadenas de proveeduría, procesos y materiales, entre otros, que 
pueden ser intervenidos de forma viable para hacer una transición eficiente, 
a bajo costo, hacia la economía circular. Para este momento, se deben de-
terminar los procesos de flujo de datos e información para consolidar un 
sistema de monitoreo, reporte y verificación (MRV) homogéneo para los ob-
jetivos a los que lleguen los actores.

Paso 4.  Se echan a andar los proyectos piloto acompañados de la infraestructura 
tecnológica y de negocios necesaria para darle seguimiento a todos los indi-
cadores clave de desempeño (KPI por sus siglas en inglés) circulares que se 
hayan diseñado en cumplimiento con los sistemas de MRV determinados. 
Se hacen evaluaciones periódicas y se determinan procesos de ajuste.
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Paso 5.  Escalamiento y replicación de las soluciones tecnológicas y modelos de ne-
gocio en más sectores.

Paso 6.  Consolidación de una estrategia nacional de economía circular, diseño de 
regulación, programas especiales y acciones específicas.
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40.  Aplicación de la economía circular en un relave  
minero abandonado en el humedal El Culebrón, 
Coquimbo, Chile 

Ricardo Ángel Manuel Zamarreño Bastías

resumen

Se propone una nueva visión de tratar los relaves como un pasivo ambiental que, con el uso 
de las técnicas químicas y físicas, ayuden a recuperar elementos valiosos desde el punto de 
vista económico y, al mismo tiempo, reducirlos o eliminarlos completamente del ambiente. 
La hipótesis de este estudio es la siguiente: “Al aplicar el concepto de economía circular a los 
relaves mineros inactivos, se genera una ganancia económica y ambiental para la sociedad”.

La metodología se divide en tres etapas. La primera es determinar la cantidad de elemen-
tos metálicos en el relave. Para ello se tomaron muestras sólidas de este, aplicando técnicas 
de solubilización de los metales presentes, y se analizaron a través de espectroscopía de ab-
sorción atómica. 

En la segunda etapa, se proponen métodos de extracción considerando las propiedades 
químicas y físicas del relave y del principal elemento encontrado en la primera etapa.

En la tercera etapa, se evalúan las posibles ganancias económicas y ambientales que se 
podrían obtener.

El promedio de los principales elementos encontrados es: hierro 16.34%, aluminio 
6.91%, calcio 3.41%, magnesio 1.39 y cobalto con 1.40%. Se realizaron tres procesos de se-
paración del hierro, a través de separación magnética, obteniendo 67.16% de componentes 
magnéticos, los procesos químicos, fueron tratar el relave con ácido clorhídrico al 25%, remo-
viendo 41.59% del material de este, se obtuvo una solución rica en hierro y esta, posterior-
mente fue tratada con una solución de hidróxido de sodio a pH 12, con lo que se consiguió 
hidróxido férrico. En los procesos no se pudo separar selectivamente el hierro, aunque sí las 
mezclas que son importantes económicamente hablando, tales como el hierro, cobalto, alumi-
nio, los cuales, posteriormente, se pueden separar por medios tradicionales. En forma parale-
la se trataron muestras con una mezcla de peróxido de hidrógeno y ácido tartárico con lo que 
se logró extraer 58.14% del cobalto, logrando una disminución del volumen del relave.

palabras clave

Economía circular, relaves mineros, recuperación de elementos importantes, sustentabilidad 
ambiental.
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introducción
Las actividades industriales han desarrollado un importante deterioro en el medio ambiente, 
ocasionando efectos negativos en diversas áreas del medio: en el ambiente físico, la biodiver-
sidad, y los recursos de agua y suelo. Por esta razón, la búsqueda de alternativas para enfren-
tar y corregir esta situación constituye una responsabilidad ética y social. Con el fin de cum-
plir con los 

objetivos de desarrollo sostenible y contribuir al mejoramiento del planeta, es necesario promover 
una transición hacia una economía más sostenible, para lo cual se requieren desarrollar tecnologías 
innovadoras en los sectores primarios que generen más métodos eficientes para incrementar la pro-
ductividad agrícola, forestal, minera y acuícola sin amenazar la capacidad de carga del planeta ni 
su biodiversidad (Lewandowski, 2018).

Hodson (2018), “Plantea que continuar con el modelo de desarrollo tradicional, no es una 
opción, es indispensable transformar los procesos económicos y sociales si se desea cumplir 
con los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas”. Este autor sugiere aplicar 
el modelo de la bioeconomía como una propuesta integral para tener un desarrollo con sos-
tenibilidad ambiental, social y económica, diferenciando este nuevo modelo económico, de 
los modelos tradicionales, al incorporar el conocimiento, los avances científicos y la aplica-
ción de nuevas tecnologías para el desarrollo de nuevas alternativas y procesos productivos 
que impulsen la sostenibilidad en los recursos naturales.

Al aplicar la economía circular (EC), se genera una opción de cambio del paradigma en 
los procesos productivos, económicos y sociales tradicionales. Partiendo de una estrategia 
sustentable, que tiene por objetivo reducir tanto la entrada de los materiales vírgenes como 
la producción de desechos, cerrando los flujos económicos y ecológicos de los recursos.   “El 
análisis de los flujos físicos de recursos proviene de la escuela de pensamiento de la ecología 
industrial” (Haas et ál., 2015).

Según Gutiérrez (2015), “El paradigma de la economía circular se opone al actual siste-
ma lineal de producción”. En la actualidad, la filosofía de la producción es tomar, hacer y 
desechar. La nueva propuesta es reducir, reutilizar y reciclar. Es un cambio de modelo que es-
tá centrado en la idea de eliminar completamente los residuos, logrando que se pierde, todo 
se transforme, ya que con este modelo no hay residuos: todos los materiales y productos de 
la cadena productiva sirven para alimentar otros sistemas. Es un planteamiento que va más 
allá del reciclaje. No se trata solo de minimizar o reparar los daños que se originan en el ac-
tual sistema, sino de ocuparse también de las causas. Lo que exige pensar en el impacto 
medioambiental en todas las etapas productivas, comenzando con el diseño y concepción de 
los productos.

La aplicación de la EC en la industria minera no se ha masificado, ya que no se han en-
contrado experiencias de esta área implementando esta economía. Es necesario realizar una 
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reingeniería en los procesos productivos mineros para, de esta manera, lograr aplicar en toda 
su capacidad la EC y, así, poder cambiar 

la economía lineal imperante basada en explotar-producir-desechar. Las empresas mineras deberán 
desarrollar sus procesos extractivos no sólo disminuyendo o eliminando los efectos de impacto ne-
gativo al medio ambiente que generan cada una de las operaciones unitarias del proceso extracti-
vo; sino que también, creando soluciones innovadoras que permitan disminuir los consumos de 
agua y energía; pero además, tratando que los residuos generados sean reutilizados en el cierre de 
la operación minera; permitiendo así, un claro beneficio económico, social y ambiental para la in-
dustria minera (Zamora y Hinojosa, 2019).

En Chile, la industria minera es una importante fuente de ingresos para el país, pero su de-
sarrollo ha sido en forma lineal. 

Importantes entidades internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) y la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU), han advertido que es primordial hacer un cambio de mo-
delo productivo lineal que tiene como fundamento: tomar, hacer y desechar. Según estas conside-
raciones surge la idea de aplicar el concepto de economía circular, que se basa en un modelo 
colaborativo que busca cambiar el concepto de “caducidad” por el de “restauración”. Consideran-
do que Chile tiene como base económica la extracción de sus recursos naturales. “Un logro impor-
tante sería eliminar o reducir los residuos de la cadena industrial mediante la reutilización de ma-
teriales, lo que promete ahorros en costos de producción y una menor dependencia de recursos” 
(Morales, 2018).

Uno de los residuos importantes que genera la minería son 

los relaves, que están constituidos por lodos de proceso, que es una mezcla entre roca molida y so-
luciones del proceso de extracción del elemento metálico que se generan en una planta de proce-
samiento de minerales. Los procesos mineros metalúrgicos que se emplean para extraer el mineral, 
generalmente de cobre, oro, plata y/o molibdeno producen un desecho conocido como relaves mi-
neros. Estos procesos de extracción del metal de importancia, nunca tienen una eficiencia de 
100%, tampoco es posible recuperar todos los reactivos y químicos utilizados en el proceso. Por lo 
tanto, metales, minerales, sustancias químicas y agua de procesos no recuperables y no rentables, 
se descargan, normalmente en forma de lodo, en un área conocida como depósito o almacena-
miento de relaves. 
 No es sorprendente que las características físicas y químicas de los relaves, sus métodos de 
manejo y el almacenamiento sean de gran preocupación social, lo que constituye para la gestión de 
la minería sostenible uno de los principales desafíos que debe enfrentar a nivel mundial esta indus-
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tria, dado los potenciales impactos en la salud de las personas y los ecosistemas (Valderrama et ál., 
2019).

Las actividades mineras y sus residuos han generado la respuesta de una sociedad que hoy es-
tá más comprometida con las procesos sociales y ambientales. Está históricamente vinculada 
a cuestiones relacionadas con la clase trabajadora, implicada en sus condiciones de trabajo, 
salario, y en algunos contextos, como en los Estados Unidos de América (EUA), al racismo 
ambiental y una carga desproporcionada de contaminación en las comunidades más vulne-
rables y los grupos étnicos minoritarios (Martínez, 2001).

Según Matos y Fernandes (2019), quienes analizaron conflictos entre la minería y la po-
blación, pudieron visibilizar estos problemas logrando, en algunos casos, cambiar la legisla-
ción en el área de la minería.

En el continente sudamericano se ha instalado un sistema de crecimiento económico ex-
tractivista, en donde, generalmente, no se ha respetado a las comunidades y el medio donde 
se ha desarrollado la actividad industrial minera, generando problemas de contaminación en 
los distintos medios ambientales; agua, suelo y atmósfera (López et ál., 2017).

Estos problemas ambientales, sociales y de salud, que generan las actividades mineras, es-
tán ampliamente documentados en el continente americano. La Rotta y Torres (2017), des-
criben los problemas producidos en la localidad de Potosí en Bogotá. Encontraron una rela-
ción entre los problemas ambientales, sociales y de salud que se generan con el actual sistema 
de producción industrial existente, considerando que una importante fuente de generación 
de esta problemática es la actividad minera con sus residuos.

En la ciudad de Andacollo, región de Coquimbo, Chile, existe una importante acti-
vidad minera de oro y cobre. En esta ciudad existen varios relaves mineros derivados de 
estos procesos, en donde el contenido de mercurio es significativo, el cual que puede en-
trar en contacto con la población, provocando problemas de salud (Zamarreño et ál., 
2013).

Al norte de la ciudad de La Serena, Chile, se encuentra ubicada una importante indus-
tria minera de hierro con sus respectivos relaves. Zamarreño y Díaz (2010), midieron la 
cantidad de material particulado respirable (P.M. 2.5) y su composición química en la at-
mósfera de esta ciudad, encontrándose que la concentración promedio anual de P.M. 2.5 es 
de 38,5 μg/m3 y que la mayor cantidad de componentes era del tipo metálico con mayor 
presencia de hierro, considerando la ubicación del yacimiento y la dirección del viento pre-
dominante, concluyeron que parte del material del relave era arrastrado por el viento y lle-
vado hacia la ciudad. 

El impacto de los relaves mineros se ha tratado de minimizar, usando especies vegetales 
como arbustos nativos e introducidos. Según Pizarro et ál. (2016), la especie Acacia salig-
na es la mejor para actividades de fitoestabilización en relaves mineros de la región de Co-
quimbo.
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Los problemas ambientales que ocasiona la minería y sus desechos, no solamente afectan 
al medio de grandes ciudades, también perjudican a los glaciares rocosos. Estudios han de-
mostrado que en Chile, Argentina y Perú existen 26 faenas mineras que están dañando la es-
tabilidad de estos glaciares y de su recurso hídrico (Brenning y Azócar, 2010).

Estos relaves mineros provocan grandes perjuicios ambientales y sociales, pero es importan-
te reconocer que también tienen elementos que son de interés económico. Zamarreño et ál. 
(2020), encontraron importantes concentraciones de fierro y aluminio, además de otros ele-
mentos en pequeñas cantidades. En esta línea, Chile es un país que posee una importante can-
tidad de relaves mineros, lo que hace necesario una nueva mirada de este pasivo ambiental. La 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO), es un organismo del Estado de Chile, 
que ha desarrollado programas de recuperación de elementos importantes económicamente 
como las tierras raras, hierro y otros elementos que pueden estar presentes en los relaves mine-
ros. Si bien, el gran volumen de material de los relaves está constituido por elementos no me-
tálicos de bajo valor. El mayor potencial económico está dado por constituyentes como cobal-
to, hierro, cobre, molibdeno, oro y plata. Si se logra hacer un buen balance técnico-económico, 
la recuperación de los materiales más valiosos podría pagar un proceso que tendría un efecto 
ambiental muy positivo (Ulloa et ál., 2009).

En la ciudad de Bogotá existe una importante industria minera de la construcción, la 
cual ha generado numerosos pasivos ambientales formados por instalaciones mineras aban-
donadas, cuyas áreas están expuestas a remociones en masa, que generan impactos negativos 
severos que afectan a la población y los ecosistemas donde se ubican estos pasivos ambienta-
les. Se han propuesto metodologías de evaluación del impacto ambiental, que permita ana-
lizar los pasivos ambientales presentes en esta ciudad y así, determinar las posibles obras de 
mitigación que permitan darle un nuevo uso a esta zona, como pueden ser zonas verdes y/o 
áreas de recreación (García et ál., 2014).

La valorización económica y ambiental de los relaves es un proceso relativamente nuevo 
en Sudamérica y en Chile, ya que existen pocas experiencias que hemos podido encontrar, 
entre ellas, se encuentra la realizada en la compañía Los Colorados en la región de Atacama, 
donde recuperan parte del mineral que se encuentra en los relaves, a través de un proceso 
magnético que se mezcla con mineral concentrado, con el cual se consigue una mejor ley de 
su producto (Martínez y Merino, 2019).

Existen programas iniciales en los que se pretende recuperar elementos de las tierras raras que 
pueden estar presentes en los relaves de la minería del hierro (Revista Minería Chilena, 2018).

Por su parte, Estrada (2012) realizó lo siguiente:

analizó la factibilidad técnica y económica de recuperar oro y plata desde el depósito de relaves de 
Mineras de la región de Valparaíso, determinando que el procedimiento adecuado para procesar el 
mineral del depósito de relaves consiste en una remolienda del mineral hasta 100% bajo 75 μm y 
posterior lixiviación con NaCN. 
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 Este proceso es el mismo con que se utiliza con el mineral nuevo que proviene del yacimien-
to, pero la gran diferencia que este comienza en la etapa de remolienda del mineral eliminando la 
etapa de chancado y sustituyendo la de molienda.

En cuanto a Romero et ál. (2009) llevaron a cabo experiencias similares, en donde recupera-
ron oro y plata a partir de relaves mineros, usando procesos minero-metalúrgicos tradicionales. 

En la región de Coquimbo, existe la mayor cantidad de relaves presentes en Chile, llegan-
do a un número de 341 relaves con 52% del total a nivel nacional (Falcón, 2015). Provo-
cando las consabidas consecuencias ambientales, sociales y culturales.

Tomando en consideración lo expuesto, el objetivo de este trabajo es proponer una nue-
va manera de tratar los relaves como un pasivo ambiental que, con el uso de las técnicas quí-
micas y físicas, contribuyan a recuperar elementos valiosos económicamente y, a la vez, redu-
cir o eliminar completamente del ambiente los relaves mineros.

La hipótesis de este trabajo es la siguiente: “Al aplicar el concepto de economía circular a 
los relaves mineros inactivos, se genera una ganancia económica y ambiental para la sociedad”.

métodos y materiales

La metodología se puede dividir en tres etapas. La primera es determinar la cantidad de elemen-
tos presentes en el relave del humedal. Para ello se tomaron tres muestras de material del relave 
que se encuentran en él, estas se presentan en la Figura 1 (simbolizados como R1, R2 y R3).

Se realizaron calicatas de 40 × 40 × 40 cm y las muestras se tomaron de abajo hacia arri-
ba, con palas de polietileno. Posteriormente en el laboratorio, el material extraído se secó a 
130 °C por 24 horas, se tamizaron bajo la malla 100 (W.S. Tyler), procediendo con un ata-
que ácido conformado con ácido hipocloroso, ácido nítrico y ácido clorhídrico, (todos los 
reactivos tipo para análisis P.A. marca Merck), en una relación 1:3:5, posteriormente se lleva 
a sequedad y se afora a 100ml, midiendo la concentración de los metales a través del méto-
do de espectroscopia de absorción atómica (Workman et ál., 2003), para lo cual se utiliza un 
equipo de Shimadzu modelo AA-6880.

En la segunda etapa, se determinó la cantidad por medio del principal elemento de la pri-
mera, que es el hierro. Para posteriormente proponer algunas técnicas de extracción conside-
rando las posibles ganancias económicas y ambientales que se podrían obtener.

Se recogieron muestras en los mismos puntos, pero las calicatas aumentaron su profun-
didad hasta en 80 cm y se tomaron dos muestras, las primeras de 80 a 40 cm y las segundas 
de los 40 a los 0 cm. Se secaron a 130 °C por 24 horas en una estufa marca Binder cuyo ran-
go de temperatura es de temperatura ambiente a 350 °C, con convección natural, se tamiza-
ron bajo la malla 100. Posteriormente se determinó la concentración de hierro por la meto-
dología descrita anteriormente.
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Figura 1. Muestra la ubicación del relave minero presente en el humedal  
y los puntos de muestreos, simbolizados con R1, R2 y R3

Fuente: Google Earth, 2019.

En la tercera etapa, se tomaron 500 g de cada punto de muestreo y se combinaron hasta lo-
grar obtener una mezcla uniforme, y, posteriormente, se realizaron las siguientes etapas:

 ◆ Separación magnética: se toman aproximadamente 11g de la mezcla y se pone en 
contacto con un imán, con esto se logra separar los componentes magnéticos pre-
sentes en la muestra.

 ◆ Lixiviación con ácido clorhídrico al 25%: se toman aproximadamente 20 g de 
muestra y se ponen en contacto con 200 ml de ácido clorhídrico al 25%, durante 
48 horas, así se disuelven los compuestos de hierro a través de la siguiente reacción:

     Fe3+ + 3HCl(ac)      FeCl3(ac)      + 3H+ (1)

Es así como se determina la concentración de hierro, en la solución formada, a través del mé-
todo de espectroscopia de absorción atómica (Workman et ál., 2003).

• Precipitación del hidróxido férrico: Para ello se tomaron 4 grupos de solución inicial 
y la reacción se realizó en triplicado por grupo. Se toman 20 ml de la solución de li-
xiviación, a la cual se le agregan 30 ml de una solución de hidróxido de sodio pH 12, 
precipitando el hierro como hidróxido férrico Fe(OH)3. Posteriormente se filtra, se 
seca a 120 °C, se pesa y se calcula la masa de hierro precipitada. 

Todos los reactivos empleados tienen la categoría para análisis (P.A.), de la marca Merck.
En forma paralela a estos análisis, se realizaba un segundo grupo de análisis, para poder 

determinar si se podía separar el elemento cobalto del relave. Se toman 10 g de obtenidos de 
este y se pone en contacto con una solución formada con ácido tartárico de concentración 
0,5M y con peróxido de hidrógeno 6,5M, durante tres días, tomando muestras cada 24 ho-
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ras, para verificar la extracción del cobalto por la solución. La concentración se mide por es-
pectrofotometría de absorción atómica, (Stuurman et ál., 2014).

resultados y discusión

La concentración de los elementos presentes en el relave del humedal El Culebrón, de la pri-
mera etapa del programa, se presenta en la Tabla 1 y en las gráficas 1 y 2.

Tabla 1. Elementos presentes en el relave minero del humedal El Culebrón

muestra nº % cu % fe % ca % mg % al % si as ppm pb ppm ag ppm zn ppm co ppm

R1 1.1 4.48 3.07 0.99 8.22 26.41 30 2 14 65 1452

R2 0.13 15.03 3.26 1.67 6.47 20.89 49 53 3 95 1517

R3 0.06 12.56 3.9 1.52 6.04 23.52 32 124 7 210 1244

Promedio 0.43 10.78 3.41 1.39 6.91 23.61 37.00 59.67 8.00 123.33 1404.33

Desv. Promed 0.45 4.20 0.33 0.27 0.87 1.87 8.00 42.89 4.00 57.78 116.44

Fuente: elaboración propia.

Gráfica 1. Contenido de elementos en mayor porcentaje presentes en el relave
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Fuente: elaboración propia.

De la Tabla 1 y la Gráfica 2 se observa que las mayores concentraciones de elementos metá-
licos son el hierro con 10.78%, le sigue aluminio con 6.91%, el calcio y el magnesio. 
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Gráfica 2. Contenido de elementos en menor cantidad presentes en el relave
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Fuente: elaboración propia.

Según la Gráfica 2, los elementos que están en menor cantidad, destacan el cobalto con 
1404 ppm, le sigue el zinc con 123.33 ppm y el plomo con 59.67 ppm.

Considerando que el hierro es el elemento de mayor cantidad, se determinó con mayor 
detalle la concentración de este elemento, tomando más muestras del relave, en los puntos 
mencionados, a distintas profundidades. Esto se muestra en la Tabla 2.

Tabla 2. Concentración promedio de hierro en el relave

muestra (1) % fe (2) % fe promedio % fe

R1 7.88 7.56 7.72

R1.2 7.1 6.57 6.83

R2 25.03 20.97 23

R2.2 24.09 22.21 23.15

R3 22.55 19.41 20.98

Promedio general 16.34

Desviación promedio 7.25

Fuente: elaboración propia.

Al observar la Tabla 2, el porcentaje de hierro promedio, aumenta de 10.78 a 16.34%, ha-
ciendo más atractiva la posibilidad de recuperar este elemento; además, si observamos la 
Gráfica 3, vemos una tendencia al aumento de los valores del mineral de hierro desde 2015 
a julio de 2020. 
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Gráfica 3. Variación histórica de minerales de hierro
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Fuente: https:/ https://www.indexmundi.com/es/precios-de-mercado/?mercancia=mineral-de-hierro&meses=60/

Por las concentraciones encontradas de este elemento (ver Tabla 2), y los valores observados 
de la Gráfica 3, se puede inferir que la recuperación de este elemento del relave generará una 
ganancia económica y ambiental.

Separación magnética

Los resultados de la separación magnética de los minerales de hierro se presentan en la Tabla 3.
Se aprecia que la cantidad de material separado es de 67.16% ± 2.74%, indicando que, 

no solamente está separando compuestos de hierro, sino que además puede separar otros com-
ponentes magnéticos como el cobalto (López et ál., 2010), que está presente en el relave. Es 
importante mencionar que el volumen de este se estaría reduciendo en un porcentaje similar.

Tabla 3. Cantidad de minerales de hierro separados por magnetismo

muestra (g) masa separada (g) % de separación

12.38 8.78 70.92

10.192 6.772 66.44

11.642 7.263 62.39

12.583 8.666 68.87

Promedio 67.16

Desviación promedio 2.74

Fuente: elaboración propia.

https:/ https://www.indexmundi.com/es/precios-de-mercado/?mercancia=mineral-de-hierro&meses=60/
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La presencia del cobalto en los componentes magnéticos le confiere un valor agregado a la 
mezcla, ya que este elemento es codiciado por darle firmeza a las aleaciones de oro y, última-
mente, al campo de la electromovilidad (Restrepo-Arcila et ál., 2018).

Estos resultados están en concordancia con los obtenidos por Martínez y Merino (2019), 
en la recuperación de mineral de hierro extraído del relave al mezclarlo con mineral fresco, 
indicando que es factible usar este método de recuperación, además de obtener una retribu-
ción económica y ambiental.

Lixiviación con ácido clorhídrico a el 25%

Los resultados de la lixiviación de las muestras de relave con ácido clorhídrico se muestran 
en la Tabla 4.

Tabla 4. Extracción de hierro presente en el relave con lixiviación de ácido clorhídrico a el 25%

masa relave 
seco(g)

vol. hcl a 
el 25% (ml)

remanente de 
relave (g)

% de relave 
solubilizado

% de hierro 
extraído

20.096 200 12.375 61.58 115.5

20.005 200 10.109 50.53 110.3

20.001 200 11.641 58.20 109.3

20.005 200 12.581 62.89 116.2

Promedio 58.30 112.8

Desviación  
promedio

4.80 3.1

Fuente: elaboración propia.

Se puede observar que el porcentaje de extracción del hierro, mediante la lixiviación con áci-
do clorhídrico al 25%, fue efectiva, ya que se redujo el volumen del relave en 58.3% y se ob-
tuvo una solución rica en hierro. 

Al observar los datos de la Tabla 5, es evidente que la cantidad de hierro extraído es su-
perior a la cantidad que está presente en el relave. Esto se explica porque esta lixiviación no 
es selectiva y puede disolver a otros elementos presentes, como los óxidos de aluminio. Esta 
mezcla es importante desde el punto de vista económico, ya que la mezcla de cloruro férri-
co/cloruro de aluminio, se emplean como trampas para sedimentos en piscinas, con un valor 
entre los U$200–300 la tonelada (Alibaba.com, 2019a).
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Este proceso es novedoso, y no se ha encontrada información, ya que se obtiene un pro-
ducto de uso industrial a partir de un tratamiento químico proveniente de un relave. Con 
esto se eliminan una serie de etapas intermedias para obtener el cloruro férrico. La solución 
de cloruro férrico al 40%, se comercializa a un valor aproximado de U$32 el contenedor de 
25L (Vadequímica, 2019), que puede ser empleado como coagulante/floculante para trata-
miento de aguas y efluentes. Obteniendo nuevamente una ganancia económica para este 
producto.

Precipitación del hidróxido férrico

Los resultados para la transformación del cloruro férrico en hidróxido férrico se presentan en 
la Tabla 5.

Tabla 5. Cantidad de hidróxido férrico obtenido a partir de las soluciones de lixiviado

Volumen muestra lixiviado (mL) Volumen de NaOH 0.01 M (mL) Precipitado formado (g)

20 30 1.18

20 30 1.59

20 30 1.97

20 30 1.81

Promedio 1.64

Desviación promedio 0.25

Fuente: elaboración propia.

Nuevamente se puede apreciar que la cantidad de hidróxido férrico formado es mayor que el 
calculado estequiométricamente, evidenciando que existe una coprecipitación que puede ser 
de hidróxido de aluminio y de cobalto, dándole un valor agregado a la mezcla formada. 

Al analizar los valores de compra del hidróxido de hierro III, este varía entre U$830–900 
la tonelada al 95% de pureza (Alibaba.com, 2019b), empleándose en la fabricación de pin-
turas, medicamentos, antídotos de metales como el arsénico (Ecured, 2019).

Todos los productos de hierro obtenidos, provenientes del tratamiento del relave con un 
proceso físico y dos químicos, generan una ganancia económica y son ampliamente usados 
en actividades industriales. Además, los requisitos técnicos necesarios para obtener estos 
compuestos, no son complejos, ya que son ampliamente usados en procesos minero meta-
lúrgicos.
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Desde la mirada ambiental, también se genera una ganancia, ya que se reduce el volumen 
del relave entre 32.84 a 58.40%.

Extracción de cobalto con ácido tartárico

Los resultados de la extracción de cobalto, al usar una mezcla de ácido tartárico 0.5M y pe-
róxido de hidrógeno 6.5M, se muestran en la Tabla 6.

Tabla 6. Cantidad de cobalto extraído del relave presente en el estero El Culebrón

masa relave  
pesado (g)

masa co en  
la muestra mg

masa de co  
extraído (mg)

porcentaje de  
recuperación de co

10.0168 140.24 99.392 70.87

10.0383 140.54 113.107 80.48

10.0031 140.04 111.549 79.65

10.0428 140.60 18.5865 13.22

10.0850 141.19 26.5681 18.82

10.0168 140.24 99.0136 70.61

10.0383 140.54 68.8069 48.96

10.0031 140.04 115.5805 82.53

Promedio     5814

Desviación promedio     26.27

Fuente: elaboración propia.

Se puede observar que el proceso de extracción de cobalto por la mezcla lixiviarte del ácido 
tartárico y peróxido de hidrógeno es muy eficiente, ya que puede extraer 58.14 +/-26.27% 
del cobalto presente en el relave, esto es importante, ya que el precio de una tonelada de mi-
neral de cobalto, se comercializa en U$33070 (Metal Radar, 2020). Pudiéndose obtener 
una importante ganancia económica al usar este proceso, además de considerar que el mate-
rial ya se encuentra en un tamaño adecuado para su tratamiento.
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conclusiones
Con los resultados obtenidos podemos concluir lo siguiente:

Los relaves mineros, pueden ser tratados desde una nueva perspectiva, no como un dese-
cho minero industrial, por el contrario, como un pasivo ambiental que puede generar ganan-
cias económicas a sus propietarios, y, al mismo tiempo, una ganancia ambiental, al disminuir 
su presencia en el ambiente.

El hierro al ser el elemento mayoritario, presente en el relave minero, puede ser extraído 
usando técnicas minero-metalúrgicas sencillas y de amplio uso.

Se puede aprovechar las características magnéticas que poseen algunos compuestos del 
hierro, para ser separados del material estéril. De esta manera se lograría una recuperación de 
67.16%, del mineral de hierro. Además de extraer otros minerales que poseen esta caracte-
rística, como son los minerales de cobalto.

Al hacer reaccionar el relave con la solución de ácido clorhídrico al 25%, se obtiene una 
solución de cloruro férrico mezclado con cloruro de aluminio, ampliamente usado en el 
mantenimiento de las piscinas.

El otro uso de esta solución es en los procesos de coagulación y floculación en los trata-
mientos de agua. En ambos casos, estos productos son ampliamente usados las actividades 
mencionadas y generan una ganancia económica. 

El tercer producto que se obtiene es el hidróxido férrico, que también es muy usado en 
actividades industriales y genera, también, ganancias económicas.

Empleando una lixiviación con una mezcla de ácido orgánico como el ácido tartárico y 
el peróxido de hidrógeno, se pudo extraer 56% del cobalto presente en el relave.

Otro factor que debemos de tener presente es que los relaves no necesitan procesos de 
conminución para la separación o transformación de los minerales de hierro y cobalto, lo 
que resulta un importante ahorro.

Es necesario poder continuar con estos estudios, ya que hay otros elementos de impor-
tancia económica presentes en los relaves. Un ejemplo es el aluminio, que es ampliamente 
usado en la industria de la construcción. Otro más son las tierras raras que se han encontra-
do en relaves mineros en cantidades interesantes, económicamente hablando.

Desde el punto de vista ambiental se está reduciendo el volumen o eliminando del me-
dio la presencia de estos pasivos ambientales, convirtiendo una actividad económica, muy 
criticada por ser contaminante, en una industria sustentable en conjunción con los concep-
tos de la economía circular, que perfectamente pueden ser aplicados a la actividad minera.
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resumen

El análisis de la relación existente entre el consumo de energía y las emisiones de CO2 supo-
ne un desafío importante para el Desarrollo Sostenible, más aún en las grandes urbes, que 
desempeñan un papel clave para el medioambiente y el desarrollo económico. A escala glo-
bal los patrones están cada vez más dirigidos hacia la concentración de las poblaciones y las 
actividades económicas en las áreas urbanas. El problema radica en la forma en que los recur-
sos se utilizan para satisfacer las crecientes necesidades de comodidad, productividad y mo-
vilidad. Al añadir el heterogéneo estilo de desarrollo que caracteriza a los países emergentes, 
se hace imperante plantear estrategias y políticas públicas, que además de promover la diver-
sificación en el sector de generación, también se enfoquen en la optimización de la demanda. 
El sector residencial constituye un actor energético significativo, pues su participación es ma-
yoritaria con respecto al número de usuarios. Por consiguiente, esta investigación abarca un 
entendimiento de la demanda de energía en el sector residencial urbano del Ecuador, tenien-
do como objetivo exponer las variables y/o categorías y las relaciones que intervienen en el 
comportamiento del consumidor energético bajo las siguientes premisas de trabajo: i) Desa-
rrollo Sostenible; ii) Objetivos de Desarrollo Sostenible; iii) Eco-innovación; iv) Impulsores 
del consumo de energía, y v) Contexto energético local. Este trabajo comprende la propues-
ta de modelo conceptual, que pretende revelar de una manera más afinada la dinámica de 
consumo energético de los hogares, pues sus características juegan un papel importante en el 
gasto energético, aunque con distinciones relevantes entre los combustibles. De esta manera, 
resulta interesante no solamente tomar en cuenta variables económicas, sino también otras 
no económicas. Consecuentemente, la propuesta del modelo pretende contribuir con una 
gestión y planificación del desarrollo futuro del país, acorde con sus necesidades puntuales, 
por lo que resulta novedoso vincular a la eco-innovación como un instrumento estratégico 
de gestión para poder transitar por un sendero de Desarrollo Sostenible.

palabras clave

Diagrama de influencias, modelo teórico, consumo de energía, sector urbano, demanda de 
energía. 



‹ 675 ›

introducción

La humanidad históricamente se ha visto determinada por el hallazgo y la utilización de la 
energía; por consiguiente, una manera habitual de explicar el progreso económico, social e 
histórico ha sido a través de ella (Oviedo-Salazar et ál., 2015). Es preciso mencionar que la 
energía no se consume por el solo hecho de consumirla, sino con propósitos ulteriores, co-
mo la satisfacción de necesidades, la producción de bienes y servicios y la obtención de cier-
to nivel de comodidades (Bhattacharyya, 2011). 

Existen una serie de factores relacionados con la actividad humana que influyen directamen-
te en los niveles de CO2, principal gas de efecto invernadero (GEI), entre ellos: “el desarrollo eco-
nómico, el crecimiento poblacional, el cambio tecnológico, la dotación de recursos, las estruc-
turas institucionales, los modos de transporte, estilos de vida, el comercio, entre otros” 
(Alcántara y Padilla, 2005). Por consiguiente, el análisis de la relación existente entre el consu-
mo de energía y el aumento de las emisiones de CO2 relacionadas con el crecimiento económico 
supone un desafío para el Desarrollo Sostenible (Robalino-López, García-Ramos, et ál., 2014).

Hoy en día, las grandes urbes son entidades que desempeñan un papel clave para el me-
dioambiente y el desarrollo económico. A escala global y marcadamente en los países emergen-
tes, los patrones están cada vez más dirigidos hacia la concentración de las poblaciones y las ac-
tividades económicas en las áreas urbanas (Cardonoso et ál., 2014). El problema radica en la 
forma en que los recursos se utilizan para satisfacer las crecientes necesidades de comodidad, 
productividad y movilidad. Al mismo tiempo, el estándar de desarrollo de los países hegemó-
nicos impulsa a los países emergentes a niveles de consumo energéticos cada vez mayores (Ro-
balino-López, García-Ramos, et ál., 2014).

Al añadir el heterogéneo estilo de desarrollo que caracteriza a los países emergentes, se ha-
ce imperante plantear estrategias y políticas públicas, las cuales además de que provoquen la 
diversificación en el sector de generación, también se enfoquen en la optimización de la de-
manda. Los datos poblacionales establecen que el 64% de la población ecuatoriana está ubi-
cada en zonas urbanas (World Bank, 2018); por tanto, el sector residencial urbano constitu-
ye un actor energético significativo, ya que representa un 13.2% en la demanda total de 
energía (Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 2018) y su participa-
ción es mayoritaria con respecto al número de usuarios, ya que alcanza el 88% del total de 
usuarios del sistema eléctrico (MEER, 2016a). 

Bajo estas premisas, la presente investigación abarca un análisis contextual integral de la 
demanda de energía en el sector residencial del área urbana del Ecuador a un nivel desagre-
gado, para obtener un diagnóstico y caracterización del perfil del consumidor energético de 
este sector, y tiene como objetivo exponer las variables y/o categorías y las relaciones que in-
tervienen en el comportamiento del consumidor energético en el caso de estudio, bajo las si-
guientes premisas de trabajo: i) Desarrollo Sostenible, ii) Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods-2030); iii) Modelos de Eco-innovación; iv) Impulsores del consumo de energía; y, v) 
Contexto energético local.
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En este sentido, se desarrolla la propuesta de modelo conceptual, con el objetivo de refle-
jar de una manera más afinada la dinámica de consumo energético del caso de estudio. La 
investigación implica trabajar bajo un enfoque bottom-up (BU) o ascendente, no cotidiano, 
en los análisis energéticos, marco que posibilita el estudio del contexto energético a niveles 
sectoriales y subsectoriales (Bhattacharyya, 2011). De esta manera, los análisis BU analizan 
en detalle el cambio en la demanda y el consumo de energía causado por las distintas activi-
dades humanas (Wei et ál., 2006), lo cual permite la comprensión del comportamiento de 
los consumidores y el potencial de segmentos particulares del mercado energético (Bhat-
tacharyya, 2011). 

Entendiéndose que los hogares son el núcleo de la sociedad, resulta interesante conocer 
su estructuración, composición y dinámica (Ferreira Salazar, 2008), pues las características 
del hogar juegan un papel importante en el gasto energético, aunque con distinciones rele-
vantes entre los combustibles. Es relevante no solo tomar en cuenta variables económicas que 
tienen un mayor peso, sino también otras: por ejemplo las políticas, como subsidios que in-
troducen una lógica de ineficiencia y otras no económicas, como región, clima, composición 
de los hogares, características del alojamiento (vivienda), estándares de vida, tecnologías de 
uso final (dispositivos y vehículos), nivel de educación y género de la cabeza de familia (Ji-
ménez y Yépez-García, 2017), entre los principales.

Consecuentemente, el caso de estudio para el sector residencial urbano posibilita contri-
buir con la gestión y planificación del desarrollo futuro del país más acorde a sus necesidades 
puntuales, siendo novedoso vincular la eco-innovación como un instrumento estratégico de 
gestión, para poder transitar por un sendero de Desarrollo Sostenible.

Por lo tanto, el enfoque bottom-up y la eco-innovación son un insumo valioso, que man-
comunadamente permiten mejorar los marcos de gobernanza, y posibilitan pensar no única-
mente desde una perspectiva instrumental, sino integral, es decir, económica, ecológica, so-
ciocultural y estructural, y que busca provocar transformaciones reales y profundas en los 
estilos de vida de la sociedad actual (Araujo y Robalino-López, 2019).

metodología

En esta etapa de la investigación se procederá a construir la propuesta de modelo conceptual 
que defina las categorías, criterios y relaciones particulares que caracterizan al hogar como 
unidad de análisis, contextualizado a la realidad del sector residencial urbano del Ecuador. 
Para ello, como se puede ver en la Figura 1, se integrará la base teórica con las siguientes pre-
misas de trabajo: i) Desarrollo Sostenible; ii) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods-2030); 
iii) Modelos de eco-innovación; iv) Impulsores del consumo de energía, y v) Contexto ener-
gético local. Dicho análisis permitirá exponer las variables y/o categorías y las relaciones que 
intervienen en el comportamiento del consumidor energético de este sector.
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Figura 1. Premisas de trabajo, base teórica de la investigación

Modelo
conceptual 

H1. Desarrollo
Sostenible

(nexo con energía)

H2. Objetivos
de Desarrollo 

Sostenible 2030

H3. Ecoinnovación

H4. Impulsores
del consumo de

energía

H5. Contexto
energético local

Fuente: elaboración propia.

Con todos los insumos derivados de las hipótesis de trabajo [H1–H5], se pretenden abordar 
cuatro niveles de desagregación para explorar y caracterizar el consumo energético del contex-
to específico. El primero es el referido a la desagregación geográfica regional (Ng), luego la des-
composición en áreas urbana y rural (Na), caracterizado por los ingresos y consumos o desa-
gregación socioeconómica (Ns), para finalmente realizar la desagregación referente a tecnologías 
y comportamientos energéticos de la unidad de análisis (Nc). Por lo tanto, el trabajo compren-
de una revisión exhaustiva del estado del arte en los ejes antes mencionados, con el fin de cons-
truir un marco referencial teórico y metodológico del consumidor energético del sector en 
mención, que incluya aspectos endógenos y exógenos a la unidad de análisis (el hogar urbano). 
La integración permitirá la identificación de variables y finalmente un primer planteamiento 
de influencias y relaciones que permitan describir la dinámica del caso de estudio.

desarrollo de las hipótesis de trabajo [H1–H5]

H1: Desarrollo Sostenible

El término Desarrollo Sostenible se recogió formalmente en el Informe Brundtland (1987) 
y se definió como “el desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente, sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades” 
(p. 54). En consonancia, Pawlowski (2008) sugiere que el Desarrollo Sostenible es una in-
teresante tentativa para formular programas que integren diferentes esferas de la actividad 
humana que anteriormente se habían visto separadas. 

En 2015 surge el Acuerdo de París, que une a 195 países en pro de la reducción de las 
emisiones de GEI y promueve el fortalecimiento de las capacidades resilentes de los diferen-
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tes países para adaptarse a los impactos del cambio climático (UNFCCC, n.d.). El mismo año, 
las Naciones Unidas (2015) aprueban la Agenda 2030, que expone los retos globales para 
transitar por la senda del Desarrollo Sostenible. Consecuentemente, el Acuerdo de París y la 
Agenda 2030 ofrecen de manera integrada y coherente una mejor perspectiva para transitar 
por la senda del Desarrollo Sostenible (UN y Cepal, 2016; UNFCCC, n.d.).

Uno de los retos que enfrentan las sociedades actuales es la condición de que el creci-
miento económico y el bienestar humano intra e intergeneracional requieren existir dentro 
de los límites asociados a los sistemas naturales y ser socialmente equitativos, y precisan de la 
confluencia armónica de las múltiples dimensiones del Desarrollo Sostenible (Artaraz, 2001; 
Hall et ál., 2010; Winchester, 2006), siendo generalmente reconocidas las dimensiones eco-
nómica, ecológica y social (Consejo Europeo de Gotemburgo, 2001; Pawłowski, 2008). 

Ante esto, Elkington (1998) y Hall et ál. (2010) manifiestan que es preciso colocar las 
dimensiones social y ecológica sobre una base de igualdad respecto a los objetivos económi-
cos. En cambio, Dragicevic (2020) plantea que una sólida perspectiva de la sostenibilidad 
implica que la dimensión económica debe estar integrada en el eje social, lo que a su vez es-
tá dentro de la dimensión ecológica, de modo que los ecosistemas naturales puedan abarcar 
completamente los ámbitos económico y social. Evidentemente, se observa que la compleji-
dad inherente a los procesos de desarrollo no puede considerar de manera fragmentada a ca-
da dimensión descrita, sino que requiere la coordinación armónica de ellas. 

Por lo anterior, Mirshojaeian Hosseini y Kaneko (2012) resaltan la importancia de con-
ocer los patrones y relaciones causales entre los pilares de sostenibilidad, investigaciones que 
ayudarán a los decisores políticos a diseñar mapas de ruta para alcanzar los objetivos de sos-
tenibilidad. 

Por otra parte, una manera habitual de explicar el progreso y desarrollo económico, social 
e histórico es a través del hallazgo y uso de la energía (Dementjeva, 2009; Oviedo-Salazar et 
ál., 2015). Consecuentemente, OLADE (2017) señala que la energía es un bien estratégico 
con la misión de servicio público, es decir que es prioritaria para atraer la riqueza industrial 
y comercial, y también es esencial para mejorar el bienestar social y económico de los pue-
blos. En otras palabras, “es una condición, sine qua non para apoyar el alivio de la pobreza, 
generalizar la protección social y elevar los niveles de vida” (Robalino-López, 2014, p. 3), de 
ahí que la energía es un medio y no un fin para perseguir el Desarrollo Sostenible.

No obstante, el predominante modelo económico que persigue el crecimiento continuo 
(Cepal y GTZ, 2001), el acelerado crecimiento demográfico y el ímpetu por satisfacer las ne-
cesidades básicas y de desarrollo específicas (Aguado, 2017; Dafermos et ál., 2015), exigen 
una demanda igualmente progresiva de energía, sumada a la previsible crisis que enfrenta el 
sistema energético, al estar basado fundamentalmente en fuentes de origen fósil, y con las 
significativas alteraciones que implica sobre la integridad de los ecosistemas (Velo, 2005). 
Debido a ello es preciso formular e implementar políticas públicas que permitan diversificar 
las fuentes de energía y aumentar la eficiencia energética en todos los sectores (Robalino-



López et ál., 2014). Sin embargo, no basta con la adopción de tecnologías o procesos más 
eficientes, hay que aceptar que ya no es posible continuar con los mismos patrones de pro-
ducción y consumo.

Dicho de otra manera, una matriz energética adecuada, sostenible y asequible en cuanto 
a oferta y demanda es clave para el desarrollo económico, ecológico y social, criterio que ha 
provocado “la evolución en complejidad de la energía en sus dimensiones técnicas, socio-cul-
turales, geopolíticas, económicas y ambientales” (OLADE, 2017). Por lo tanto, el espacio de 
las políticas públicas es prioritario, ya que permite incluir “orientaciones, contenidos, instru-
mentos, mecanismos, definiciones, modificaciones y otros, sobre los cursos de acción y flu-
jos de información alineados” a los objetivos políticos (Lahera, 2004). 

Al proyectar el Desarrollo Sostenible como orientador, resulta importante revisar los fac-
tores relacionados con la actividad humana que impactan en el medioambiente. Uno de los 
impactos más perceptibles respecto al uso de la energía son las emisiones de CO2 por la uti-
lización de combustibles fósiles (Zhang y Cheng, 2009), contaminante que representa 
aproximadamente el 75% de las emisiones de gases de efecto invernadero, que son los prin-
cipales causantes del cambio climático (IPCC, 2006; Robalino-López et ál., 2015; Zhang y 
Cheng, 2009).

De ahí que numerosas investigaciones sugieran un nexo estrecho entre el desarrollo econó-
mico y el consumo de energía (Halicioglu, 2008; Robalino-López, García-Ramos, et ál., 
2014; Robalino-López et ál., 2015), donde una economía con fuerte contenido industrial 
consumirá más energía que una economía predominantemente agrícola o terciaria (Hansen y 
Percebois, 2010). En consecuencia, H1: La relación entre consumo de energía y desarrollo no 
es semejante entre países industrializados y no industrializados, pero tampoco es igual entre los 
países en desarrollo, lo que hace imperante construir desde una perspectiva local, incluyendo 
las particularidades puntuales de cada contexto, en una inserción que posibilitará la actuación 
sobre las pautas y patrones de producción, transformación y consumo de energía específicos. 

H2: Objetivos de Desarrollo Sostenible-Agenda 2030

La Agenda 2030 aprobada por las Naciones Unidas (2015) expone los retos globales para 
transitar por la senda del Desarrollo Sostenible durante el periodo 2015-2030. Como lo ha-
cen notar Martínez-Osés y Martínez (2016), la Agenda constituye una referencia genérica, 
y por tanto, un proceso abierto y dinámico, pendiente de interpretaciones y agregaciones, 
marcado por la voluntariedad que ofrece oportunidades para cambiar el modelo de desarro-
llo dominante y algunos elementos que podrían denominarse sistémicos, al constituir una 
herramienta de planificación y seguimiento tanto a escala regional, nacional y local (UN y 
Cepal, 2016). Por lo anterior, la Agenda 2030 es un punto de partida y debe entenderse des-
de los diferentes países y entre los diferentes actores sociales y políticos como un proceso en 
construcción que irá adquiriendo coherencia de forma progresiva.

propuesta de modelo teórico referente al comportamiento de consumo energético 679
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Un aspecto interesante de la Agenda 2030 es su carácter de universalidad. Precedente-
mente, el marco centro/periferia o norte/sur que hace referencia a las desigualdades estruc-
turales del sistema global, era significativo para explicar el proceso hacia el Desarrollo Soste-
nible (Brundtland, 1987; Redclift, 1991), lo cual respalda una visión etnocéntrica y sesgada 
del proceso de desarrollo. Consecuentemente, el carácter de universal le permite combatir la 
narrativa que prescribe que el Norte Global es el principal contribuyente a los procesos de 
desarrollo de los países del Sur Global, resaltando que no existe ningún país adecuadamente 
desarrollado y que todos los países deben revisar su propio modelo de desarrollo (Martínez-
Osés y Martínez, 2016) así como su contribución específica a los procesos de desarrollo glo-
bal y local (Ministerio de Ambiente del Ecuador, 2019; UN y Cepal, 2016).

Dicho lo anterior, los ods constituyen un instrumento que permitirá transitar por la sen-
da del Desarrollo Sostenible y desde ahí transformar el desarrollo nacional y local (UN y Ce-
pal, 2016). Por tanto, es preciso asegurar la dimensión local; es decir, adaptarla, definirla y 
evaluarla en el contexto propio, con el fin de entrever las particularidades que no se incluyen 
en la escala global (González, 2013; Luque, 2015). Esto pone de manifiesto la relevancia 
que tienen el tejido social, los actores y la cultura local, pues la apropiación ciudadana es tal 
vez una de las mayores garantías que se tiene para generar un compromiso real, donde todos 
y cada uno contribuyan. 

En consecuencia, la investigación en curso aporta específicamente a los siguientes objeti-
vos: i) ods 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para 
todos; ii) ods 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos; iii) ods 12: Garantizar modali-
dades de consumo y producción sostenibles, y iv) ods 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos.

Por consiguiente, H2: El carácter de universalidad de la Agenda 2030, que combate la 
narrativa que prescribe que el Norte Global es el principal contribuyente a los procesos de 
desarrollo del Sur Global, permite considerar que cada país o localidad pueden construir su 
propio modelo de desarrollo, enfatizando la importancia de incluir el tejido social y la cultura 
local. Para el caso de este estudio, y en correspondencia con H1, el entrever las particulari-
dades posibilitará la transformación sobre los patrones de producción, transformación y con-
sumo de energía específicos.

H3: Eco-innovación

El cambio, la complejidad y la creciente escala de las cosas, sumada a las apremiantes preo-
cupaciones sobre la viabilidad ecológica a largo plazo y las disparidades sociales, fuerzan a dar 
una respuesta sólida y duradera, situación que compromete las inherentes dimensiones so-
ciales y económicas del Desarrollo Sostenible. En este camino, Schumpeter (1934) introdu-
ce el concepto de innovación a través del término “destrucción creativa”, recalcando que la 



innovación es el factor predominante que impulsa el crecimiento y desarrollo económico 
sostenido a largo plazo, haciendo referencia al proceso dinámico en el que las tecnologías 
existentes son desplazadas por nuevas tecnologías. Asimismo, Nelson y Winter (1982) plan-
tean que la innovación implica un cambio en las rutinas y los comportamientos habituales. 
En este sentido, Robalino-López, Morales, Unda y Aniscenco (2019) reflexionan que la in-
novación “es un factor que influye en la productividad y crecimiento de las organizaciones, 
y por tanto de la sociedad”. 

Sin embargo, Constanza et ál. (2014) manifiesta que no todas las innovaciones han re-
sultado en mejoras netas positivas, ya que no se han gestionado responsablemente y en cier-
tos casos han tenido consecuencias negativas, tanto ambientales como sociales. Precisamen-
te, los cambios tecnológicos relevantes han pendido fuertemente de la explotación de los 
recursos naturales, sin tener en cuenta los irreversibles impactos sobre los ecosistemas y el 
medioambiente (Scarpellini, 2012). Por lo anterior, el desafío sustancial es hacer la transi-
ción hacia un sendero más viable, y para ello se precisa un cambio cabal que cree mejores me-
didas de progreso y bienestar para todos, en mancomunidad con el medioambiente.

En los últimos años se han plateado varias propuestas para ayudar a afrontar los retos del 
desarrollo (sociales, ecológicos y económicos), y entre ellos surge la eco-innovación. No exis-
te una definición unificada y generalmente aceptada de eco-innovación, no obstante, los dis-
tintos investigadores coinciden en que el término innovación ambiental o eco-innovación 
hace referencia a las innovaciones destinadas a disminuir los impactos negativos en el me-
dioambiente (Alonso-Almeida et ál., 2016; Bleischwitz et ál., 2009; Carrillo-Hermosilla et 
ál., 2009; Klewitz y Hansen, 2014; Mossalanejad, 2011; Reid y Miedzinski, 2008; Ren-
nings, 2000). Además, resulta importante resaltar que de acuerdo con Alonso-Almeida et ál. 
(2016) la investigación en eco-innovación se encuentra en una etapa inicial, y por tanto, es 
importante profundizar el análisis en diversos campos y sectores. 

Muchas investigaciones citan la definición de Rennings (2000) como significativa, la 
cual destaca que la eco-innovación corresponde al desarrollo de nuevas ideas, comporta-
mientos, productos y procesos; es decir, todas las medidas o acciones que pueden ser desa-
rrolladas por organizaciones y actores relevantes (empresas, políticos, asociaciones, hogares y 
muchos más), y que contribuyen a la sostenibilidad, con énfasis en la reducción de las cargas 
ambientales. 

No obstante, como resaltan, Bleischwitz et ál. (2009) la eco-innovación no debe ser con-
siderada como una “simple tecnología curativa”, sino como un proceso amplio que com-
prenda diferentes tipos (procesos, productos, estructuras, sistemas, etcétera) y naturalezas 
(tecnológicas, organizacionales, sociales, institucionales, entre otros) de innovaciones no 
limitadas por motivaciones estrictamente ambientales. Partiendo de estas discusiones impul-
sadas por la eco-innovación, se desarrollaron corrientes con visiones más holísticas, que pro-
mueven la relación entre innovación y Desarrollo Sostenible, y una forma adecuada de nom-
brarlas es innovaciones orientadas a la sostenibilidad, o Sustainable Oriented Innovations 
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(SOIs, por sus siglas en inglés) cuyo objetivo es abarcar innovaciones que contribuyan a las 
tres dimensiones del Desarrollo Sostenible: económica, ecológica y social (Bleischwitz et ál., 
2009; Klewitz y Hansen, 2014).

Es preciso comprender que los procesos de eco-innovación son muy amplios e interrela-
cionan una serie de stakeholders y audiencias, acciones y sus consecuentes impactos. Por tan-
to, existen factores organizativos (internos) y de contexto (externos) que impulsan y desen-
cadenan el éxito de un proceso de eco-innovación (Alonso-Almeida et ál., 2016; He et ál., 
2018). En este sentido, Kemp y Pearson (2007) sostienen que para promover la eco-inno-
vación se requiere de un conocimiento profundo de los determinantes, las barreras y los po-
sibles efectos de las distintas medidas adoptadas. Un aspecto significativo, citando a Alonso-
Almeida et ál. (2016), recalca que los drivers internos podrían impulsar más que los externos, 
ya que las organizaciones tienen poco o ningún control sobre los factores externos.

En consecuencia, se podría decir que, H3: La eco-innovación o innovación orientada a 
la sostenibilidad, comprende el cambio de patrones de producción, pero también de acepta-
ción y consumo de tecnologías, productos, procesos, servicios, enfoques de mercado y de es-
tructuras organizativas que reduzcan el impacto de la economía y las actividades cotidianas 
sobre el medioambiente, generando ventajas competitivas, crecimiento económico y benefi-
cios sociales. Por consiguiente, la eco-innovación es una estrategia novedosa, entre varias po-
sibles, para generar cambios reales en las pautas y patrones específicos de producción, trans-
formación y consumo de energía.

H4: Impulsores del consumo energético en hogares

La energía es esencial para todos los sistemas socioeconómicos modernos (Keho, 2016). No 
obstante, dicho sector es el principal responsable de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero, alcanzando para el 2016 un enorme 73% del total de las emisiones producto de acti-
vidades humanas (World Resources Institute, 2020). Esta situación es alarmante, pues se 
proyecta un aumento de casi el 50% en el uso mundial de energía para 2050, proceso lide-
rado por el crecimiento de las economías en desarrollo (EIA, 2019; Keho, 2016). 

Keho (2016) declara que el crecimiento económico es el principal impulsor del consumo 
de energía, es decir que los países con mayores ingresos per cápita presentan un mayor con-
sumo de energía per cápita. Sin embargo, la Curva de Kuznets sugiere que en primera ins-
tancia el consumo de energía aumenta con los ingresos para luego decrecer, una vez que se 
ha alcanzado cierto nivel de estabilidad económica (Kuznets, 1955; Pablo-Romero y De 
Jesús, 2016; Robalino-López et ál., 2015).

Debido a ello, los estudios acerca del comportamiento de los consumidores energéticos 
se han centrado especialmente en las regiones del Norte Global (Rashid et ál., 2017), ya que 
citando a Gorrie (2020), el consumo, muchas veces excesivo, está arraigado en los sistemas 



culturales, políticos y económicos de estos países. Por otra parte, se ha sostenido que los paí-
ses en desarrollo pueden ser “diferentes” en términos de ser más conscientes de la energía 
(Rashid et ál., 2017). No obstante, los mismos autores enfatizan que cambiar el comporta-
miento del consumidor energético es un gran desafío, tanto en las regiones desarrolladas co-
mo en las que están en desarrollo. En efecto, la necesidad de reducir los niveles actuales de 
consumo es un componente clave de la Agenda 2030, que designa un objetivo específico pa-
ra este fin, el ods 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (Nacio-
nes Unidas, 2015).

Consecuentemente, los análisis desde el punto de vista energético no son triviales, pues 
los commodities energéticos son una necesidad esencial de todas las sociedades y también de 
los hogares, ya que se trata de un insumo primordial y representa un componente significa-
tivo del presupuesto familiar (Advani et ál., 2013; Jiménez y Yépez-García, 2017).

Así, los factores impulsores que explican el consumo de energía y sus relaciones son mu-
chos, y es preciso entenderlos en la unidad de análisis, para contribuir con la formulación e 
implementación exitosa de políticas públicas de gestión de la demanda que permitan una re-
ducción de emisiones y transformaciones de los patrones de consumo (Wu et ál., 2020). En 
la lógica descrita, el hogar es la unidad de análisis, y se define como: “unidad social confor-
mada por una persona o un grupo de personas unidas o no por lazos de parentesco, que se 
asocian para compartir el alojamiento y la comida” (INEC, 2012a). Es decir, el conjunto de 
personas que residen habitualmente bajo el mismo techo y que viven y cocinan en común 
para todos los miembros o residentes que viven permanentemente en el hogar.

En definitiva, los hogares son el núcleo de la sociedad, por lo que resulta interesante co-
nocer su estructuración, composición y dinámica (Ferreira Salazar, 2008); sus aspectos de-
mográficos y socioeconómicos (INEC, 2015), pues estas características juegan un papel im-
portante con respecto al comportamiento energético, esto es, el gasto, la selección entre 
combustibles (Jiménez y Yépez-García, 2017) y por supuesto, en la aceptación y utilización 
de tecnologías y conductas energéticamente eficientes.

Jiménez y Yépez-García (2017) manifiestan que las variables que impulsan el consumo 
energético pueden clasificarse en económicas y no económicas. Consideran que los aspectos 
económicos relevantes a tomarse en cuenta son: ingresos del hogar, gastos energéticos en tér-
minos relativos como parte del presupuesto familiar y precios de la energía. Entre los no eco-
nómicos mencionan: localización y temperatura, composición de los hogares, características 
del alojamiento (vivienda), estándares de vida, aparatos y vehículos. Por otro lado, Advani et 
ál. (2013) adicionan a las variables de control las características que posee el jefe de hogar 
(edad, género, educación, estado civil, situación laboral) e incluso la presencia de diversos 
bienes duraderos dentro del núcleo familiar.

Dicho lo anterior, Keho (2016) plantea que la urbanización se asocia con un mayor cre-
cimiento económico, y una economía en crecimiento demanda mayor energía, en otras pa-
labras, la urbanización es un impulsor del consumo de energía y de la contaminación; por 
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consiguiente, los hogares en áreas urbanas tienden a presentar mayores consumos energéti-
cos, y los gastos relacionados tienen un mayor peso en sus presupuestos, al compararlos con 
hogares rurales (Jiménez y Yépez-García, 2017).

De manera tal que Jiménez y Yépez-García (2017) exponen que en América Latina, los 
grupos con ingresos más altos gastan casi siete veces más de lo que gastan los grupos más po-
bres en energía. Por su parte, Rashid et ál. (2017) concluyen que si los gastos en energía son 
bajos en relación con los ingresos del hogar, no se reconocen mayores incentivos para cam-
biar el comportamiento habitual.

En su estudio, Rashid et ál. (2017) analizaron el supuesto de que los hogares de países en 
desarrollo tienden a ser más responsables con el uso de la energía. No obstante, comproba-
ron que los hogares urbanos de clase media, que cuentan con educación y que conocen y dis-
ponen de tecnología, consumen cantidades relativamente mucho más altas de energía que 
los grupos de menores ingresos. Por ello, Keho (2016) señala que los consumidores más ri-
cos demandan productos que consumen más energía. De ahí que Jiménez y Yépez-García 
(2017) declaren que las variables referentes a la propiedad de artefactos, electrodomésticos y 
vehículos están fuertemente relacionadas con un mayor consumo y gasto de electricidad co-
mo parte del presupuesto del hogar. 

Los mismos autores hacen distinciones con respecto a los tipos de combustibles, y reve-
lan que el porcentaje correspondiente a los gastos en electricidad y gas disminuyen gradual-
mente al ir aumentando los ingresos. En cambio, el gasto destinado a los combustibles para 
transporte aumenta, y en los hogares de mayores ingresos alcanza una proporción mayor al 
de los gastos de electricidad y gas doméstico. Por tanto, la electricidad y el gas pueden con-
siderarse bienes de primera necesidad, mientras que los combustibles destinados para el 
transporte parecen ser un bien de lujo (Jiménez y Yépez-García, 2017).

En concordancia con lo anterior, Frederiks et ál. (2015) también consideran que el con-
sumo de energía de los hogares no solo está determinado por variables económicas. Es así que 
el tamaño de la familia y de la vivienda tienden a estar asociados con mayores gastos de ener-
gía (Jiménez y Yépez-García, 2017). Asimismo, Permana et ál. (2015) y Räty y Carlsson-
Kanyama (2010) sugieren que parece haber una tendencia de eficiencia en el consumo ener-
gético, dependiendo del género del decisor dominante. En ambos casos se mostró que, en la 
muestra estudiada, si la mujer es el gestor parece observarse un mayor ahorro energético, y 
que los hombres y sus actividades cotidianas resultan tener un mayor uso total de energía. 

Según Rashid et ál. (2017), un aspecto clave a considerar es el desconocimiento de los 
usuarios acerca de sus perfiles de consumo de energía, lo cual dificulta cambiar las rutinas 
diarias y los hábitos establecidos, y por ende, alcanzar objetivos de ahorro y eficiencia ener-
géticos. Las crecientes preocupaciones acerca del cambio climático y sobre las alteraciones de 
los ecosistemas parecen despertar mayor conciencia sobre el valor y la necesidad de prácticas 
sostenibles directamente en los usuarios. No obstante, Frederiks et ál. (2015) afirman que 
incluso la motivación, un deseo declarado y el conocimiento de cómo actuar eficientemente 



no bastan, y la mayoría de consumidores no dan pasos notables en este sentido. En su estu-
dio, Lee (2013) comprobó que la educación y la infraestructura pública reducen el uso de 
combustibles sólidos en beneficio del uso de combustibles modernos, concluyendo que los 
hogares con más educación suelen asentarse en lugares donde tienen acceso a combustibles 
y tecnologías más modernas. De forma similar, Wang et ál. (2020) comprobaron que a ma-
yor nivel de educación de la cabeza de familia, aumenta el consumo de energía, pero resaltan 
que la variable de educación se ve ensombrecida por el nivel de ingresos, determinando que 
dicha variable no es concluyente con respecto al aumento del consumo de energía. 

En torno a esto, Rashid et ál. (2017) hacen notar la falta de involucramiento de otros 
stakeholders, y como ejemplo mencionan que los proveedores de servicios energéticos públi-
cos o privados tienen que asumir el compromiso de suministrar información sobre el uso fi-
nal de energía para promover cambios en los patrones de consumo. Además, Wang et ál. 
(2020) recalcan la necesidad continua de procesos de educación que generen el conocimien-
to y la conciencia ambiental. 

Simultáneamente, Keho (2016) menciona al comercio y al mercado, ya que si las venta-
jas competitivas de productos más limpios son favorables y las regulaciones ambientales 
apropiadas, se puede contribuir a reducir el consumo de energía.

Lee (2013) señala que la infraestructura pública juega un rol importante, al limitar cier-
tos combustibles por el lado de la oferta, lo cual contribuye a reducir la dependencia hacia 
tecnologías y combustibles más rudimentarios y contaminantes. Otro actor por considerar 
es un sistema financiero bien estructurado, que al otorgar préstamos permite que los consu-
midores puedan acceder a bienes duraderos que consumen energía, y por lo tanto, inducen 
a incrementar el consumo energético (Keho, 2016).

Como resultado, se podría decir que, H4: Existen determinantes económicos y no eco-
nómicos que impulsan o desencadenan el consumo de energía en los hogares, lo que explica 
que no es posible entender el consumo doméstico independientemente de su entorno inter-
no y externo y de los diferentes actores involucrados. Esta comprensión permitirá contribuir 
con la formulación e implementación exitosa de políticas públicas de gestión de la demanda, 
siendo la eco-innovación una estrategia, entre varias posibles, que permitirá generar cambios 
amplios en tecnología, procesos, estructuras y sistemas específicos que contribuyan al consu-
mo sostenible doméstico.

H5: Contexto energético local

En Ecuador, el sector petrolero adquirió una importancia insólita en la estructura económi-
ca durante el periodo 1972-1981 (Guerra y Duque, 2019), al extraer volúmenes de crudo 
jamás conocidos, suceso que se tradujo en un crecimiento económico de aproximadamente 
el 9% promedio anual (Fontaine, 2003; Guerra y Duque, 2018, 2019).
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En esta fase económica denominada Industrialización por Sustitución de Importación 
Primaria (ISI), se produjeron cambios sustanciales en el comportamiento financiero y social 
nacional. Por ello, Salgado (1989) destaca que el boom del petróleo tuvo un efecto psicoló-
gico en la sociedad ecuatoriana, provocando importantes procesos de urbanización, indus-
trialización y expansión de las clases medias (Guerra y Duque, 2019). 

En contraste, las décadas de 1980 y 1990 están marcadas por desequilibrios económicos, 
esencialmente por: i) la crisis de la deuda externa, ii) el quiebre bancario y, iii) la caída inter-
nacional repentina del precio del petróleo en 1983, factores que provocaron que el PIB de-
creciera de un 4.3% anual entre 1979-1981 a -2.9% en 1983, lo que anunciaba que el mo-
delo industrialista se había agotado (Guerra y Duque, 2018). 

Las décadas de 1980 y 1990 son conocidas como las décadas perdidas; tras ellas el país 
emprendió la mayor reforma monetaria en el 2000, adoptando el dólar como reserva de va-
lor, unidad de cuenta y medio de pago legal y obligatorio, lo que le brindó a Ecuador estabi-
lidad y orden en la economía (Larrea, 2008). 

Durante el periodo 2007-2016, Ecuador atravesó por el Posneoliberalismo, modelo que 
se basa en la intervención del Estado, con políticas públicas socialmente más inclusivas y el 
incremento del gasto social en servicios básicos (Guerra y Duque, 2018). 

Al amparo de este modelo y con las disposiciones contempladas en la última Constitu-
ción promulgada en 2008, Ecuador entró en un proceso de cambio de matriz energética 
(SENPLADES, 2009), que prioriza el uso de electricidad en sustitución de los combustibles 
fósiles. Los resultados de la iniciativa son que para el 2020 el 90% de la generación de elec-
tricidad proviene de los proyectos hidroeléctricos, en su mayoría impulsados durante esta re-
forma (CENACE, 2020).

De acuerdo con el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (2018), la 
tendencia histórica indica que el sector transporte es el que demanda mayor cantidad de 
energía en el país, seguido por el sector industrial y por el sector residencial. La Figura 2 
muestra la participación porcentual correspondiente al consumo final de energía por parte 
de cada uno de los sectores productivos. 

Para el año 2018, la participación en el consumo final de energía por orden de impor-
tancia fue: el sector transporte, con una participación del 48.80%, luego el sector industrial, 
con un valor de 14.50%, en tercer lugar el residencial, con 13.20% del total de energía con-
sumida, seguido del sector comercial (servicios y administración pública) con un 7.80%. 
Los sectores de agricultura, construcción y otros alcanzaron una participación conjunta me-
nor al 11.5%. La Tabla 1 sintetiza la participación correspondiente al consumo final de ener-
gía por tipo de combustible para los sectores productivos del Ecuador en el 2018.



Figura 2. Participación del consumo final de energía por sector productivo, 2018
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Fuente: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 2018. Elaboración propia.

Tabla 1. Participación del consumo final de energía  
por tipo de combustible y sectores productivos 2018

sector productivo electricidad glp gasolina queroseno diésel fueloil

Agricultura  
(pesca y minería)   0.21% 0.95%      

Industria 7.18% 0.79% 0.12%   3.51% 1.69%

Comercial (servicios  
y administración  
pública)

4.99% 0.48%     2.75% 0.25%

Transporte   0.05% 24.18% 0.76% 27.93% 0.07%

Residencial 5.32% 7.43%      

Construcción y otros 0.40% 1.15% 6.98% 0.27% 0.51%  

Consumo final de 
energía [Mbep] 15.43 8.72 27.82 0.90 29.92 3.17

Consumo final de 
energía [%] 17.88% 10.10% 32.23% 1.03% 34.68% 2.01%

Fuente: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 2018. Elaboración propia.
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Para 2018, los combustibles fósiles (diésel, gasolina, GLP, fueloil y queroseno) dominaron la 
estructura del consumo final de energía, alcanzando un valor del 80%. El diésel fue el com-
bustible de mayor uso, con aproximadamente el 35% del consumo final de energía y siendo 
utilizado principalmente por los sectores del transporte e industria. 

Consecuentemente, el análisis de la matriz energética por sectores de demanda revela la 
singularidad de Ecuador, puesto que destaca un elevado consumo de combustibles fósiles pa-
ra transporte y cocción, y entre las explicaciones debe mencionarse el subsidio a los deriva-
dos del petróleo, que facilita el uso creciente de los combustibles convencionales (Castro, 
2011). La Figura 3 ilustra la participación correspondiente al consumo de energía por tipo 
de fuente en el sector residencial durante 2018.

Figura 3. Participación del consumo de energía por fuente en el sector residencial 2018
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Fuente: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 2018. Elaboración propia.

Al desagregar el consumo del sector residencial por tipo de combustible, se observa la predo-
minancia de dos combustibles: Gas Licuado de Petróleo (GLP) con una participación del 
51.7%, seguido por electricidad, con un 37.0% del total, luego leña, que alcanza una parti-
cipación del 11.2% y finalmente, con apenas un 0.1%, el Gas Natural (GN).

Cabe mencionar que los subsidios a los combustibles fósiles han formado parte de la po-
lítica de Estado desde 1974 (Espinoza y Guayanlema, 2017). En un inicio tuvieron la fina-
lidad de incentivar el crecimiento de ciertos sectores productivos y mejorar el acceso a la 
energía, sin embargo, estos se han perpetuado, introduciendo una lógica de ineficiencia, ya 
que incentivan la demanda de derivados de petróleo (GLP, gasolinas y diésel) (Espinoza y 
Guayanlema, 2017). 



El déficit de oferta es cubierto por importaciones lo que ha representado aproximada-
mente 486 millones de barriles en el periodo 2007-2017; es decir, en promedio 44.23 mi-
llones de barriles anuales, con un costo total de 3 761.34 millones de USD anuales (BCE, 
2018). Se debe destacar que, en Ecuador, además del subsidio a los combustibles fósiles, ri-
ge un subsidio en la electricidad, este último con el fin de sustituir el consumo de combus-
tibles fósiles (MEER y UNDP, 2014). 

Tras ello, en julio del 2020 tiene lugar la liberalización controlada de los precios de los 
derivados y de la importación de combustibles, apoyándose en la baja sin precedentes del va-
lor del petróleo a nivel mundial y también en la crisis socioeconómica que atraviesa el país, 
que declinó aún más por la pandemia de la COVID-19. A partir de ello, el comercio de com-
bustibles se realizará respetando el mecanismo denominado banda móvil del más/menos 
5%, que permitirá la fijación de precios de la gasolina extra, ecopaís y diésel para los segmen-
tos automotriz, camaronero, pesquero y atunero (Ministerio de Energía y Recursos Natura-
les No Renovables, 2020). 

A este panorama se sumó la característica de urbanización que se presentó en el país a 
partir de la década de 1970. En Ecuador tuvieron lugar siete censos de población, los cuales 
se realizaron en los años 1950, 1962, 1974, 1982, 1990, 2001 y 2010 (INEC, 2010). En 
el primer censo de población y vivienda (1950) se registró que el 29% de la población total 
se asentaba en el área urbana, mientras que en el censo del 2010, los resultados arrojaron que 
aproximadamente el 63% de la población se encontraba en el área urbana (MIDUVI, 2015), 
tendencia que se mantiene al registrarse que para el 2018, el 64% de la población se asienta 
en áreas urbanas (World Bank, 2018). 

Debido a lo anterior, en el Plan Nacional de Electricidad 2016-2025 se presentan las 
proyecciones de la demanda eléctrica para el 2025. “El sector residencial mantendría su par-
ticipación mayoritaria con el 88% del total de usuarios, seguido del sector comercial, con el 
10% y el industrial con el 2% de consumidores” (MEER, 2016a). 

Bajo estas circunstancias, el ex-INECEL expuso, en el último estudio oficial disponible, 
los usos finales del sector residencial para las regiones costa y sierra, indicando que la parti-
cipación en los hogares se cumple de la siguiente manera: refrigeración 51%, iluminación 
18%, cocción y calentamiento 12%, aire acondicionado 7% y otros usos con el restante 
12% (ARCONEL y MEER, 2013).

Con respecto al comportamiento del consumidor ecuatoriano, Acosta (2012) declara 
que la crisis de 1999 desintegró las tradicionales tendencias de gasto de los ecuatorianos, y 
les tomó más de 10 años a los hogares de clase media del país recuperar sus hábitos de con-
sumo. 

No obstante, en el periodo favorecido por la dolarización (2008-2014), los avances tec-
nológicos, el acceso al internet y los favorables precios del petróleo permitieron percibir que el 
consumidor ecuatoriano se encontraba mejor informado, pese a que podría considerarse que 
se había vuelto más cuidadoso y reflexivo con su gasto, en realidad se volvió más exigente. 
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Por su parte, Revelo (2017) concluye que el consumidor ecuatoriano posee una conduc-
ta impulsiva, anecdótica, egoísta y poco funcional, no es previsivo y persigue posibilidades 
de compra donde pueda tener una experiencia de mayores características marginales, mejor 
oferta y profundidad en el surtido. De cualquier manera, esta información convierte al con-
sumidor ecuatoriano en un nuevo tipo de consumidor.

La Tabla 2 presenta algunos de los principales resultados tabulados de la Encuesta Nacio-
nal de Ingresos y Gastos de Hogares Urbanos y Rurales 2011 (ENIGHUR), publicados por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2011) con respecto a la participación de 
ingresos y gastos mensuales en los hogares urbanos y rurales, con el fin de visualizar el peso 
correspondiente al gasto en electricidad, GLP, otros combustibles y los gastos mensuales re-
lacionados con el transporte.

Tabla 2. Participación de gastos mensuales por hogar

hogares 
urbanos

hogares  
rurales

promedio 
nacional

gasto/ingreso 
promedio  
mensual

Ingreso promedio mensual por hogar [usd] 1,046.30 567.1 892.9

G
as

to
s p

or
 h

og
ar

 [u
sd

]

Gasto total promedio mensual %

Gasto corriente per cápita 23.4%

Gasto en alimentos y bebidas no alcohólicas 16.9%

Gasto en prendas de vestir y calzado 5.7%

Gasto en alquiler, agua electricidad, gas y 
otros combustibles

5.2%

Gasto en muebles, artículos para el hogar y 
otros

4.0%

Gasto en salud 5.6%

Gasto en transporte 10.9%

Gasto en comunicaciones 4.1%

Gasto en educación 11.1%

Fuente: Principales Resultados: ENIGHUR (INEC, 2012b). Elaboración propia.

Los resultados indican que el gasto en servicios básicos que incluye agua, electricidad y gas 
representa el 5.2% del ingreso económico del hogar, en tanto que los gastos correspondien-
tes a transporte alcanzan el 11% del ingreso total de los hogares. Por tanto, citando a Jimé-
nez y Yépez-García (2017), la electricidad y el gas pueden considerarse bienes de primera ne-



cesidad, mientras que los combustibles destinados al transporte parecen ser un bien de lujo. 
Sin embargo, los bajos precios de energía en relación con los ingresos no son un incentivo 
para que los ecuatorianos realicen cambios en su comportamiento habitual.

Como lo hacen notar MEER y UNDP (2014), las medidas que se tomen en cuanto a Efi-
ciencia Energética son claves para mitigar el crecimiento del consumo de energía, por medio 
de programas de etiquetado de equipos y artefactos eléctricos, iluminación eficiente, entre 
otros. Bajo este contexto, desde el 2008 se han ejecutado varios proyectos cuyo objetivo es 
lograr que el consumo siga los lineamientos de eficiencia energética, los cuales son: i) Plan 
RENOVA; ii) Plan iluminación eficiente, y iii) Plan cocción eficiente (MEER, 2016b). De 
acuerdo con MEER y UNDP (2014), el sector residencial ha mostrado resultados positivos, 
fruto de estas iniciativas en el marco de eficiencia energética.

Efectivamente, se podría decir que H5: En el contexto energético local, el sector residen-
cial es un actor importante, ya que comprende el 13.2% en la demanda total de energía, y 
su participación es mayoritaria con respecto al número de usuarios. Consecuentemente, el 
análisis histórico permite identificar y comprender ciertos impulsores particulares que enri-
quecen los análisis. Así, el entendimiento del sector energético y del consumidor ecuatoria-
no, permitirán proponer estrategias eco-innovadoras y políticas públicas que persigan obje-
tivos de sostenibilidad.

resultados y discusión: diagrama de influencias

El análisis de las siguientes premisas de trabajo [H1 – H5]: i) Desarrollo Sostenible; ii) Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ods-2030); iii) Modelos de Eco-innovación; iv) Impulso-
res del consumo de energía, y v) Contexto energético local, al ser integrado, permitirá deter-
minar las variables que explican de manera más afinada la dinámica de comportamiento del 
consumidor energético del sector residencial del área urbana del Ecuador. Del mismo modo, 
como se observa en la Figura 4, existen muchos factores que determinan el consumo energé-
tico de los hogares. Entre las variables y las relaciones identificadas con base a la revisión de 
la literatura y que parecen tener una relación directa con el incremento del consumo energé-
tico están: 

1. Las dinámicas de urbanización, que usualmente promueven el crecimiento económi-
co, mismo que se ve reflejado en el incremento de los ingresos de los hogares. A su vez, 
los hogares que tienen mayores ingresos incrementan su capacidad de adquisición; por 
tanto, disponen de más artefactos, electrodomésticos, vehículos y viviendas más gran-
des (metros cuadrados de construcción) (Jiménez y Yépez-García, 2017; Keho, 2016). 
Estas variables de control que derivan de ingresos mayores implican un mayor consu-
mo energético. Cabe recalcar que, al analizar las variables de disponibilidad y el uso de 
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vehículos o artefactos, siempre se deben considerar el número de ellos, la frecuencia y 
el tiempo de uso.

2. Uno de los factores que tiene mayor incidencia en el aumento del consumo energético 
es la variable “precios de energía”, muchas veces incentivados por la existencia de sub-
sidios sobre el consumo de diferentes tipos de energía, como en el caso de Ecuador. 
Consecuentemente, los bajos precios de la energía en relación con los ingresos no in-
centivan a los ecuatorianos a realizar cambios en su comportamiento habitual (Rashid 
et ál., 2017).

3. El tamaño de la familia es un factor que impulsará mayores consumos energéticos, 
pues en un hogar numeroso hay más personas que precisan cubrir sus necesidades bá-
sicas, de comodidad y de estilos de vida (Jiménez y Yépez-García, 2017).

4. La educación de quien encabeza el hogar se relaciona favorablemente con el incremen-
to de ingresos del hogar, siendo también un promotor indirecto de mayores consumos 
de energía (Lee, 2013; Rashid et ál., 2017; Wang et ál., 2020). 

Ahora bien, entre los determinantes que parecen tener una relación inversa que disminuye el 
consumo de energía se identificaron:

1. Las regulaciones ambientales firmes y las estrategias de eco-innovación o innovación 
orientada a la sostenibilidad, que comprenden el cambio de patrones de producción, 
pero también la aceptación y el consumo de tecnologías, productos, procesos, servi-
cios, enfoques de mercado y estructuras organizativas que reduzcan el impacto de la 
economía y las actividades cotidianas sobre el medioambiente se verán reflejadas en la 
oferta energética de servicios y productos renovados y eficientes, así como en las ini-
ciativas que impulsen cambios profundos en los procesos y comportamientos energé-
ticos a largo plazo.

2. Otro factor que parece favorecer positivamente el consumo de energía, sin ser conclu-
yente, es el género del decisor dominante del hogar, mostrando patrones de consumo 
más eficientes al tratarse de una mujer (Permana et ál., 2015; Räty y Carlsson-Kanya-
ma, 2010). 

conclusiones

La integración de las premisas de trabajo [H1 – H5]: i) Desarrollo Sostenible y su nexo con 
la energía; ii) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods-2030); iii) Modelos de Eco-innova-
ción; iv) Impulsores del consumo de energía, y v) Contexto energético local, en la construc-
ción del diagrama causal que posteriormente dará lugar al modelo teórico conceptual que 
determine la dinámica de comportamiento del consumidor energético del sector residencial, 



constituye un aporte importante, ya que permite integrar aspectos que no suelen tomarse en 
cuenta en los análisis energéticos, evitando la colocación de los supuestos arbitrarios que ge-
neralmente se adoptan al respecto. Por lo tanto, las variables y las influencias encontradas son 
un punto de entrada latente para explorar iniciativas, estrategias y políticas públicas que per-
sigan la transformación real y duradera en el estilo de vida de las sociedades. 

Figura 4. Diagrama de influencias. Propuesta de modelo teórico referente  
al comportamiento del consumo energético del sector residencial urbano ecuatoriano

Desarrollo
sostenible

Tamaño de la
familia

Prácticas
habituales

Edad / Género
Cabeza hogar

Educación
Cabeza hogar

Estructura familiar
Características internas

Específicas
Ingreso familiar

Estructuras, artefactos
y vehículos

Urbanización Contexto
económico

Comercio / Mercado
(Disponibilidad)

Estructura matriz
energética (oferta de

energía)

Precios
combustibles

Subsidios
Contexto político

Estrategias de
ecoinnovación

Consumo energético
Sector residencial

Alojamiento o vivienda
(m2 construcción)

+
+

++

+

+

+
+

-

-

-
+

++

Fuente: elaboración propia.

trabajo futuro
Como trabajo futuro se pretende profundizar en el modelo teórico basado en esta propues-
ta, el cual aborda los cuatro niveles de desagregación para explorar y caracterizar el consumo 
energético del contexto local específico. El primero es el referido a la desagregación geográ-
fica regional (Ng), seguido por la descomposición en áreas urbana y rural (Na), caracteriza-
do por los ingresos y consumos o desagregación socioeconómica (Ns), para finalmente reali-
zar la desagregación referente a tecnologías y comportamientos energéticos de la unidad de 
análisis (Nc). Posteriormente en un modelo de simulación se podrían plantear escenarios ta-
les como: cambios de precios en los distintos combustibles, variaciones en los subsidios por 
tipos de combustibles, variaciones en leyes o regulaciones, implementación de incentivos o 
impuestos, la introducción de una tecnología energética nueva o un proceso eco-innovador, 
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la liberación progresiva de segmentos del mercado energético e incluso simular motivaciones 
para comprobar la percepción, preferencias, reacciones y dinámicas en el comportamiento 
de los consumidores.
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42.  Desarrollo Sostenible: una propuesta desde la Teoría de 
la Complejidad. Consideraciones del pensamiento 
complejo de Edgar Morin en el paradigma del 
desarrollo pos 2020

Ana Paula Fernández del Castillo Quintana 
Miguel Ángel Santinelli Ramos 

El paradigma de complejidad provendrá del conjunto de nuevos 
conceptos, de nuevas visiones, de nuevos descubrimientos y de nue-
vas reflexiones que van a conectarse y reunirse. 

edgar morin (1994)

resumen

Los asuntos mundiales están saturados de una profunda incertidumbre, y las sociedades 
contemporáneas enfrentan problemas de creciente complejidad, definidos por un sinnúme-
ro de relaciones y variables que no siempre pueden ser interpretadas integralmente. Gobier-
nos, empresas y sociedad civil han trabajado en favor de la sostenibilidad, sin embargo, pa-
reciera que el mundo sigue empeorando en lugar de mejorar. La presente reflexión busca 
presentar, desde las propuestas conceptuales de Edgar Morin y la Teoría de la Complejidad, 
un nuevo paradigma para el Desarrollo Sostenible en el contexto pos 2020, destacando las 
dimensiones que condicionan y definen tal complejidad, fundamentalmente las de carácter 
humano, intelectual, social, institucional, natural, comercial, tecnológico y económico. De 
esta forma, abordar el problema del Desarrollo Sostenible desde el pensamiento complejo 
nos permitirá plantear nuevas alternativas sistémicas, en donde la triple vertiente económi-
co-social-ambiental ya no es suficiente para lograr un “desarrollo que satisface las necesida-
des del presente sin comprometer la habilidad de generaciones futuras de satisfacer sus pro-
pias necesidades” (Brundtland, 1987).

palabras clave

Desarrollo Sostenible, complejidad, COVID-19, Agenda pos 2020, dimensiones del  
desarrollo.
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Es necesaria la construcción de un nuevo paradigma que permita 
reunificar los conocimientos fragmentados en la modernidad con la 
creación de las disciplinas, con el claro objetivo de buscar la super-
vivencia de la especie humana en esta nueva era que se ha converti-
do en planetaria.

 edgar morin

introducción

La Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 al SARS-CoV-2 
(COVID 19) como pandemia mundial (OMS, 2020). En agosto de 2020, cuando se hizo es-
te trabajo el mundo seguía paralizado. La pandemia COVID-19 estaba en expansión, toda re-
flexión era circunstancial y cualquier análisis sin duda era aventurado. El futuro se nos ade-
lantó. Alicia Bárcena, secretaria ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (Cepal), afirmó durante un panel de alto nivel organizado por el Gobierno de Mé-
xico el 1 de junio de 2020 que, a tan solo 10 años del cumplimiento de la meta fijada por 
la comunidad internacional: “La integralidad de la Agenda 2030 está en riesgo por el dispar 
avance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), particularmente ante la pandemia 
COVID-19. Por ello, se requieren pactos en sectores estratégicos y prioritarios para avanzar 
hacia un gran impulso ambiental” (Cepal, 2020). 

El secretario general de las Naciones Unidas, António Guterres, afirmó en julio de 2020 
que la crisis generada por la pandemia está teniendo efectos devastadores, debido a las fallas 
pasadas y presentes del mundo en materia de desarrollo (ONU, 2020). La pandemia CO-
VID-19 ha hecho más visibles los problemas estructurales del modelo económico mundial, 
la vulnerabilidad de las instituciones, las carencias de los sistemas de protección social, las 
brechas del régimen de bienestar, los niveles inaceptables de pobreza, el avance del cambio 
climático, la persistente desigualdad de género y el déficit de financiamiento al desarrollo, así 
como la brecha de oportunidades que genera la falta de acceso a internet y la infraestructura 
tecnológica, lo que nos mantiene en la constante necesidad de repensar el desarrollo y de for-
mular nuevas respuestas para un mundo pos COVID-19. 

El documento Nuestro Futuro Común, nombre original del Informe Brundtland (Brundt-
land, 1987), fue el primer intento de alinear varios sistemas complejos enmarcados dentro 
del desarrollo y la sostenibilidad. Gro Harlem Brundtland afirmaba hace más de 33 años que 
el desarrollo económico mundial estaba destruyendo el medio ambiente y provocando ma-
yor pobreza y vulnerabilidad en la sociedad. La Comisión Mundial sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, que ella presidía, recibió tres mandatos de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas:
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i.  Analizar y revisar los temas ambientales de desarrollo críticos y formular propuestas 
para abordarlos; ii. Proponer nuevas formas de cooperación internacional en estos te-
mas que influyeran en políticas y acciones para generar los cambios necesarios; y iii. 
Elevar los niveles de comprensión y compromiso a la acción de individuos, organiza-
ciones voluntarias, empresas, institutos y gobiernos (Brundtland, 1987).

“Garantizar las necesidades del presente sin comprometer las posibilidades de las generacio-
nes futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Brundtland, 1987) se mantiene como el 
reto más complejo de la humanidad. El paradigma del desarrollo requiere ser nuevamente re-
formulado con una verdadera articulación sistémica de las diversas disciplinas involucradas.

El objetivo del presente análisis es presentar una visión del desarrollo en los albores de 
2021, desde la complejidad de Edgar Morin; con una contextualización del Desarrollo Sos-
tenible pos COVID-19, a partir de una propuesta que va más allá de los indicadores econó-
micos, sociales y ambientales tradicionales. “No debe olvidarse que el objetivo del desarrollo 
sostenible requiere reposicionar al hombre y sus acciones en el planeta, es decir, su forma de 
pensar, de actuar, y de concebir la realidad de diferente manera” (Leff, 2000).

Por ello, este trabajo cuenta con un carácter teórico y con una base documental, y para 
lograr ese objetivo se empleó el método inferencial (inductivo/deductivo), y se utilizaron 
métodos de análisis como la decodificación, la inferencia, y también el razonamiento induc-
tivo y el deductivo, el discernimiento y la identificación e interpretación de los temas de in-
terés en las diversas fuentes que fueron consultadas. De esa forma, se brinda una reflexión 
crítica entre la manera en que se ha manejado el Desarrollo Sostenible y los retos de la agen-
da pos 2020 provenientes del pensamiento complejo.

complejidad

“Desde un punto de vista etimológico la palabra complejidad es de origen latino, proviene 
de complectere, cuya raíz plectere significa trenzar o enlazar. Remite al trabajo de la construc-
ción de cestas, que consiste en formar un círculo uniendo el principio con el final de las ra-
mitas.

El agregado del prefijo com añade el sentido de la dualidad de dos elementos opuestos 
que se enlazan íntimamente, pero sin anular su dualidad. De allí que complectere se utilice 
tanto para referirse al combate entre dos guerreros, como al entrelazamiento de dos amantes.

En castellano la palabra complejo aparece en 1625, con su variante complexo, que viene 
del latín complexus y significa “que abarca”, participio del verbo complector, que es “yo abar-
co o abrazo”. De complejo se deriva complejidad y complexión. Por otro lado, esta última 
palabra, que aparece en el castellano alrededor del año 1250, proviene del latín complexio 
que es “ensambladura o conjunto” (Morin, Motta y Roger, 2003, p. 53).
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“La epistemología de la complejidad supone pues una interacción entre seres humanos 
(unos con otros) y entre seres humanos y medio ambiente (contexto), interacción sin la cual 
resulta imposible comprender nuestro lugar y nuestro papel en el universo” (Pereira, 2010, 
p. 69).

perspectivas de estudio de la complejidad

Distintos estudios han demostrado que la ciencia de los sistemas complejos se ha ido cons-
truyendo a partir de la “crítica al determinismo lineal, reduccionista y estrechamente unidis-
ciplinario, y se define, por oposición, como no lineal, interdisciplinaria, integradora, cuali-
tativa y dialéctica” (Gutiérrez, 2000). Constituye un paradigma emergente de la ciencia 
frente al tradicional o de “ciencia normal” (Kuhn, 2012). “Tan compleja es la realidad y su 
historia, que solemos fragmentarla y simplificarla para conocerla, olvidando el procedimien-
to de separación que nos ha conducido a su conocimiento y, lo que es más grave, omitiendo 
el intentar volver a poner las partes en conjunto” (Luengo-González, 2016, p. 42).

Los estudios de la complejidad pueden identificarse por enfoques que, si bien comparten 
ideas básicas, asumen posiciones sustantivamente diferentes en sus trabajos (Cardozo, 2011). 
Para Enrique Luengo (Luengo-González, 2017), el paradigma de la complejidad representa 
una de las alternativas a pensar y conocer la realidad, en la que diferentes vertientes son vis-
tas como sistemas de carácter general que tratan de abarcar todos los problemas. Por su par-
te, Carlos Maldonado aporta la concepción de los tres caminos de la complejidad:

a)  La complejidad como ciencia (el estudio de la dinámica no lineal en diversos sistemas concretos);

b)  La complejidad como método de pensamiento (la propuesta de un método de pensamiento 
que supere las dicotomías de los enfoques disciplinarios del saber y que consiste básicamente 
en el aprendizaje del pensamiento relacional);

c) La complejidad como cosmovisión (la elaboración de una nueva mirada al mundo y al cono-
cimiento que supere el reduccionismo a partir de las consideraciones holistas emergentes del 
pensamiento sistémico) (Carlos Maldonado, citado por Sotolongo-Codina y Delgado-Díaz, 
2006, p. 43).

La complejidad como método es conocido como pensamiento complejo y se condensa princi-
palmente en la obra de Edgar Morin (Maldonado Castañeda, 2016). 

Los seguidores de esta corriente están compuestos por autores franceses como Morin, Le Moigne, 
o Roggero, que reconocen la importante contribución de Simon, Piaget y Prigogine. Dichos auto-
res consideran que los fenómenos son complejos debido a sus múltiples elementos interrelaciona-
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dos y a su comportamiento aleatorio, por lo que deben ser estudiados sin análisis reductivos (co-
mo sistemas también complejos). Le Moigne se refiere a ellos como “fenómenos percibidos como 
complejos”. Morin los caracteriza por tres principios: el dialógico (actores, acciones), la recursivi-
dad (feed back de los sistemas de acción y sus bucles) y el hologramático (en el que el “todo” apa-
rece representado en cada parte) (Cardozo, 2010, pp. 40-41).

El enfoque de los físico-matemáticos, que considera a la complejidad como cosmovisión com-
prende a la Escuela de Palo Alto, California, con G. Bateson como su más claro representan-
te (Maldonado Castañeda, 2016), desarrollado principalmente en el Instituto de Santa Fe: 

también reconoce los antecedentes de Simon y Prigogine. Este enfoque considera que no todos los 
sistemas son complejos, ya que éstos implican un tipo especial de determinismo que no impide la 
emergencia de lo nuevo en el sistema, ni se funda en la aleatoriedad. Entre sus antecedentes, a fi-
nales del siglo xix y principios del xx, Henri Poincaré ya planteaba las características fundamen-
tales de los sistemas dinámicos no lineales de trayectorias irregulares como una mezcla de orden y 
desorden, determinismo y aleatoriedad. En 1963, Edward Lorenz redescubrió el fenómeno y de-
mostró que pequeños cambios en las condiciones iniciales de un sistema podían producir modifi-
caciones de magnitudes importantes en el resultado final (hoy conocido como “efecto mariposa”), 
lo que limita profundamente la posibilidad de efectuar predicciones (Lorenz, 1963). Desde el 
punto de vista de Morin sus modelos corresponden a lo que él denomina “complejidad reducida” 
(Cardozo, 2010, p. 41).

De acuerdo con Maldonado, la complejidad como ciencia es “la rama más amplia e impor-
tante y está representada por I. Prigogine, H. Maturana, F. Varela, S. Kauffman, P. Bak, CH. 
Langton”, entre otros (Maldonado Castañeda, 1999, p. 13). 

el pensamiento complejo de edgar morin 

Vivimos bajo el imperio de los principios de disyunción, reducción y abstracción, cuyo con-
junto constituye lo que Morin llamó el “paradigma de simplificación”. 

Descartes formuló ese paradigma maestro de Occidente, desarticulando al sujeto pensante (ego co-
gitans) y a la cosa extensa (res extensa), es decir filosofía y ciencia, y postulando como principio de 
verdad a las ideas claras y distintas, es decir, al pensamiento disyuntor mismo. Este paradigma, que 
controla el pensamiento occidental desde el siglo xvii, ha permitido sin duda los enormes progre-
sos del conocimiento científico y de la reflexión filosófica, y sus consecuencias nocivas ulteriores 
no se comienzan a revelar sino hasta el siglo xx (Morin, 1994, pp. 29-30).



desarrollo sostenible: una propuesta desde la teoría de la complejidad 703

Edgar Morin es un reconocido filósofo y político francés nacido en 1921.

Edgar Morin (1921) es un pensador y escritor francés de destacada labor intelectual con una sin-
gular reflexión y un comprometido protagonismo en los debates sobre los acontecimientos más 
destacados del siglo XX. Miembro de la resistencia francesa enfrentó al nazismo en su juventud, 
luego acompañó al ejército francés en la ocupación de Alemania para colaborar en la comunicación 
de posguerra. Se incorpora al partido comunista y permanece hasta fines de los ´60 cuando rompe 
con el mismo, para iniciar una crítica al marxismo y profundizar en los estudios sobre las causas 
del totalitarismo de estado (Morin, 2001). Durante sus años de juventud, estuvo vinculado con 
movimientos socialistas y comunistas de su país, relación que le puso en contacto con textos y teo-
rías marxistas. En 1951, es expulsado del Partido Comunista y, en ese mismo año, se integra al 
Centro Nacional de Investigación Científica (CNRS), donde inicia su estudio en matemática, así 
como una relación con movimientos artísticos tales como el surrealismo (Pereira, 2010, p. 68). 

Más de cincuenta libros, muchos de ellos traducidos a numerosos idiomas, doctorados Hono-
ris Causa de más de treinta universidades del planeta, premios y reconocimientos internacionales, 
dan cuenta de la destacada labor de Edgar Morin (Morin, 2001).

Se caracteriza por su pensamiento excéntrico con respecto al clima cultural europeo, carac-
terizado por el protagonismo del estructuralismo y el posestructuralismo; su aproximación 
lo llevó a desarrollar sus investigaciones sobre lo que luego denominaría “humana condición” 
y la “complejidad de la identidad humana”, en forma independiente y alejado de la vida aca-
démica. 

Su preocupación por encontrar un enfoque no reduccionista de los fenómenos complejos, como 
el caso de lo humano y su entorno, lo impulsa a transitar distintos paradigmas en búsqueda de una 
plataforma, un pensar y un camino (método) que denominará “pensamiento complejo”, en un 
contexto inédito de la relación de la humanidad con el planeta que, junto con otros pensadores, 
caracterizará como “era planetaria”, ubicando el nacimiento de la ésta, en el momento descubri-
miento de América (Morin, 2001). 

Durante sus años de juventud, estuvo vinculado con movimientos socialistas y comunistas de 
su país, relación que le puso en contacto con textos y teorías marxistas... En la década de los 60’s, 
Morin emprende una serie de viajes a Latinoamérica e inicia su estudio en problemáticas que in-
tenten explicar el desarrollo del sujeto humano. Ya para la década de los 70’s, y con el nacimiento 
y el impulso de las biotecnologías, así como con la aparición de la teoría de sistemas, la cibernéti-
ca y la teoría de la información, Morin desarrolla sus ideas, las cuales desembocan en su propuesta 
epistemológica de la complejidad (Pereira, 2010, p. 68).

La inédita circunstancia de la humanidad en relación con el desafío de una nueva escala de 
organización política, lleva a Morin a 
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investigar sobre las condiciones de posibilidad de una antro-política civilizatoria que dé cuenta 
de la construcción de una “Tierra-patria” y al mismo tiempo, contemple un proyecto educativo 
acorde con los desafíos que ello implica. En ese sentido, a partir de la década de los 90’s centra-
rá sus esfuerzos en proponer alternativas al déficit principal del sistema educativo, consistente 
en la organización fragmentaria de sus contenidos, efecto y al mismo tiempo causa del fenóme-
no de la hiperespecialización, cuya tendencia obstaculiza el estudio de los desafíos más urgentes 
de la vida planetaria que desbordan ese orden fragmentario de conocimientos. Su propuesta de 
articulación de saberes y su pregunta sobre cuál es la visión de transdisciplinariedad más apro-
piada a las circunstancias, son el eje de sus aportes a las reformas educativas del presente (Mo-
rin, 2001).

Morin afirma que el saber, impartido y estudiado fragmentariamente, no brinda ningún in-
terés y no es fuente de sentido para las personas en general. El saber, interesa y suscita sentido, 
cuando responde a las interrogantes y a la curiosidad de las personas. Por ello Morin reconoce 
que existen cuatro objetos transversales que están involucrados en las grandes interrogantes que 
agitan y motivan a las personas en general. ¿De dónde venimos? ¿Qué y quiénes somos? ¿Hacia 
dónde vamos? ¿Qué hay en el más allá? Estas son interrogantes cuyas respuestas pueden buscar-
se en la articulación de estos objetos: el Mundo, la Tierra, la Vida y la Humanidad (Motta, 
2002, p. 9). 

Según Morin, la vida supone una multiplicidad de relaciones, así como una diversidad de 
ámbitos en los que ésta se desenvuelve. Tomar conciencia de esa multiplicidad es lo que nos 
permite desarrollarnos como sujetos humanos, en un sentido integral del término, y no solo 
como simples objetos. Así, una visión diferente del mundo basada en el pensamiento com-
plejo supone un cambio en la manera en que afrontamos la vida. Sin embargo, la visión de 
mundo defendida por el pensamiento de la complejidad no ha prevalecido en la historia 
de la investigación y la academia de Occidente desde el inicio de la modernidad (Pereira, 
2010). La obra de Edgar Morin se caracteriza por el uso coherente y sistemático del concep-
to pensamiento complejo y una marcada orientación hacia la superación de las dicotomías y 
las divisiones disciplinarias del saber. Su objetivo es la búsqueda del método de pensamiento 
complejo como anti método, ruptura con los ideales metodológicos aristotélicos, kantianos 
y cartesianos (Madruga, 2018a).

Para Morin, la supremacía de la racionalidad científica moderna: analítica, mecánica y reduccio-
nista, tuvo como resultado catastrófico la creación de una visión del mundo simplificada y mecáni-
ca. Para él, como consecuencia de la aplicación del método analítico, las ciencias crearon la visión 
del mundo en la que los objetos simples y aislados constituyen lo esencial, y en la que las relaciones 
y la interacción pasan a un segundo plano. Así, según Morin la ciencia moderna, con sus métodos 
de investigación, nos han hecho creer que el mundo es tan sólo “la suma de las partes” y no un 
conjunto complejo de múltiples elementos en constante interacción (Pereira, 2010, p. 69).
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El método se distingue de las versiones aristotélica, kantiana y cartesiana, pues no se le conci-
be como instrumento o mediador en la relación cognoscitiva entre dos entidades separadas –sujeto 
y objeto– ni como garante de certeza, sino como expresión de intencionalidad que reconoce lími-
tes y posibilidades a la actividad cognoscitiva […].

Además de la monumentalidad, la originalidad terminológica y conceptual la obra de Morin 
y su propuesta metodológica se han distinguido por el tratamiento de urgencias prácticas en la in-
vestigación en el terreno de la educación y la sociología. Uno de sus textos más conocidos ha sido 
Los siete saberes necesarios a la educación del futuro (Morin, 2001), publicado por la Unesco y am-
pliamente debatido en el año 2000 en el seno de la comunidad internacional. En él, plantea una 
reforma de la educación y la ciencia que tiene como puntos de partida las exigencias del anti mé-
todo y la valoración de siete vacíos de la educación contemporánea, donde presenta importantes 
problemas epistemológicos y éticos que afectan a la humanidad en su conjunto (Madruga, 2018a).

Ésta es la visión de mundo que combate Morin, una visión de mundo producto de la racio-
nalidad científica tradicional. Sin embargo, es importante aclarar que 

no puede afirmarse que Morin niegue que el conocimiento humano, reflejado en la ciencia y la tec-
nología, haya generado cambios, más o menos positivos, a las sociedades. Morin insiste, sobre todo, 
en que estos conocimientos han llegado, a lo largo de los siglos, al extremo de borrar y desconocer 
la naturaleza misma de aquello que estudia. Para él, en el marco de las especializaciones disciplina-
rias, en el transcurso del siglo xx se ha perdido la perspectiva de complejidad, multiplicidad y pro-
lijidad de los factores que intervienen en la constitución de cada elemento en el universo ya sea se 
hable de “elementos” sociales, físicos, biológicos u otros), así como su vínculo con las diferentes 
“partes” de los sistemas a los que pertenecen. Estos progresos científicos han sido dispersos y aisla-
dos a causa de, precisamente, la especialización absoluta de dicho conocimiento y a su afán, dada 
esa peculiaridad, de evitar el contexto y las globalidades como aspectos esenciales de su análisis. Así, 
las realidades globales complejas se han quebrantado, y lo humano se ha desarticulado: sus múlti-
ples dimensiones biológica, social, cultural, económica, física, histórica, etc. se han esparcido en una 
serie de saberes que muy pocas veces tienen interrelación entre sí. Éste ha sido, según Morin, el le-
gado de la modernidad y de los enfoques utilitaristas del conocimiento que, desde Descartes, Bacon 
y, hasta, Marx han predominado en el ambiente científico y académico (Pereira, 2010, p. 69).

pensamiento complejo y desarrollo sostenible

Al hablar de desarrollo nos encontramos frente a una complejidad de complejidades, ya que 
no obedece ni puede obedecer jamás a un sólo vector o fuente de acción, de acuerdo con los 
referentes que han aportado (Morin, 1981, 1994, 1995, 1998, 2003), (Bohm, 1987, 
1998), (Moles & Rohmer, 1995) y (Rosnay, 1996), entre otros. 
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Una rápida mirada sobre la información cotidiana que los periódicos muestran, permite observar 
que la mayoría de los problemas globales y a la vez vitales y cotidianos, no solo se caracterizan por 
ser “enormes” y “fuera de normas conocidas” sino también, por sus escalas irreductibles. La carac-
terística más importante de estos problemas es que revelan la interconexión de distintas dimensio-
nes de lo real y que a su vez, se revelan en toda su complejidad. Al referirnos a complejidad enten-
demos: la emergencia de procesos, hechos u objetos multidimensionales, multirreferenciales, 
interactivos (retroactivos y recursivos) y con componentes de aleatoriedad, azar e indeterminación, 
que conforman en su entendimiento grados irreductibles de incertidumbre. Un fenómeno com-
plejo exige de parte del sujeto una estrategia de pensamiento, a la vez reflexiva, no reductiva, poli-
fónica y no totalitaria/totalizante. Un contexto inédito y enorme requiere un pensamiento creati-
vo, radical y polifónico. Un pensamiento exorbitante, capaz de pensar fuera de la órbita de los 
lugares comunes (CIUEM-Unesco, 2020).

La ciencia moderna se especializa continuamente dando lugar a múltiples disciplinas, sepa-
radas entre sí, que estudian la creciente complejidad de nuestras sociedades. “El desarrollo 
sostenible, tiene su verdadero sentido si se plantea como solución total pues incide en todas 
las problemáticas que posee el hombre y su entorno” (Colom, 2007, p. 512). 

Así, la sociedad es concebida como una suma de partes elementales, en lugar de hacerlo como un 
todo o sistema de elementos fuertemente interrelacionados. Sin embargo, en muy diferentes disci-
plinas y temas se han detectado problemas que presentan la misma estructura teórica, que están 
siendo estudiados desde las perspectivas de la complejidad, que asumen la complementación de las 
disciplinas (Cardozo, 2011, p. 16).

Edgar Morin insiste, en muchos de sus escritos, que uno de los grandes problemas planetarios 
actuales se deriva de la disyunción o separación analítica de la realidad. Razones e implicaciones 
físicas, biológicas, psíquicas y antroposociales se combinan para derivar en un conocimiento sim-
plificado o fragmentario, como los destrozos y desórdenes, algunos de ellos posiblemente irrepara-
bles, que la ciencia y la técnica de los humanos ha provocado en la naturaleza (Morin citado por 
Luengo-González, 2016, pp. 41-42). 

Advierte Edgar Morin que los intentos de simplificación de la complejidad, si bien pueden 
producir esclarecimiento, 

también pueden resultar en ceguera, al no reconocer que la complejidad aparece donde la sim-
plicidad falla, cuando sólo intenta poner orden, claridad, distinción, precisión al conocimien-
to. Ello tuvo como consecuencia que los mismos progresos científicos y tecnológicos estén pro-
vocando crecientes problemas y amenazas que han llegado a poner en riesgo la supervivencia 
misma de la especie humana y aun de todo lo vivo (Morin, citado por Luengo-González, 
2016, p. 43).
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El desarrollo, como concepto, ha evolucionado en la medida en que lo ha hecho el conoci-
miento; los cambios de paradigmas científicos y las nuevas maneras de interpretar el mundo han 
servido para generar otras formas de entender el desarrollo, así como el hecho de que este no de-
penda exclusivamente de indicadores que sigan la lógica racionalista fundamentada en una “razón 
trazada matemáticamente” (Hernández y Salgado, 2010), la cual “organiza y da sentido integral al 
mundo” (Díaz, 2007). Es así como décadas atrás, se pensaba el desarrollo económico en términos 
de la medición de aspectos como el empleo, el PIB, la inflación, y otros, con los cuales se analiza-
ba el nivel de desarrollo de una nación siguiendo un modelo “funcionalista” en la medida en que 
se intentaba visualizar el funcionamiento de la economía en su conjunto. Esta visión, basada en un 
modelo mecanicista, no tenía en cuenta otros aspectos que podrían afectar el desempeño econó-
mico de un país, tales como las estructuras sociales, la identidad cultural o las dinámicas existentes 
entre agentes económicos y los mecanismos que posibilitaban los cambios de paradigma frente a 
los modelos tradicionales de pensamiento económico (Sivira, 2006) (Arenas, 2018, p. 13).

La noción del desarrollo económico cambia, porque también cambia el mundo y la manera de 
entender las relaciones que se establecen entre los distintos agentes económicos y los sistemas en 
los que interactúan. Las revoluciones científicas del siglo xx han planteado nuevas maneras de ana-
lizar estas interacciones sociales, dejando de lado el modelo determinista para pensar en procesos 
complejos, regidos muchas veces por el azar y la incertidumbre, los cuales pueden explicar de una 
mejor manera las dinámicas económicas, pensando “desde la complejidad”. Edgar Morin relacio-
na la complejidad con la imperfección, lo irreductible y el azar, y la entiende como una manera de 
escapar al pensamiento reductor o al globalista, que se fijan ya sea solo en las partes o en el todo 
(Morin y Pakman, 1994). 

Para el autor, complejidad implica un diálogo orden/desorden/interacción/organización que 
permite la relación entre elementos comunes y antagonistas, estableciendo un puente entre las dis-
tintas formas de entender la realidad, así mismo, se encarga del análisis de la diversidad presente 
entre las distintas interacciones sujeto-objeto que determinan el grado de complejidad de un siste-
ma. Afirma además que el problema general de la complejidad es de tipo epistemológico y para-
digmático, y tiene asociados algunos rasgos como: la asociación del objeto con el entorno, unión 
entre objeto y observador, objeto como sistema organización, desintegración del elemento simple 
y confrontación con la contradicción (Arenas, 2018, p. 14).

Amartya Sen (Sen, 1998) menciona la importancia de entender el desarrollo como una no-
ción compleja, la cual no solo puede depender del crecimiento del PIB per cápita y en la que 
se deben tener en cuenta las bondades y debilidades tanto de los modelos de planificación 
central como de las economías de mercado, ya que, si bien es cierto, distintos países han al-
canzado ciertos niveles de desarrollo con base en estos modelos, un análisis más riguroso de 
las causas de dicho desarrollo muestra que en estos se ha dado una combinación de factores 
que no obedecen a un único sistema económico y que incluye aspectos como el capital hu-
mano, la innovación, la libertad, la educación, el bienestar social y las políticas públicas.
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el pensamiento complejo y la interdisciplinariedad

Según Basarab Nicolescu, físico teórico del Centre National de la Recherches Scentifique 
(CNRS) y presidente del CIRET, que ha investigado el nacimiento del término “transdiscipli-
nariedad”, señala que se utilizó por primera vez en el coloquio sobre la interdisciplinariedad 
organizado por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) en Niza, 
1970. En este coloquio es usado el término “transdisciplinarité”, con distinto sentido por 
Jean Piaget, Erich Jantsch y André Lichnerowicz. Edgar Morin también utiliza el término en 
1971, durante las actividades de fundación del Centre Royaumont pour le progrès 
des l´Homme (Motta, 2002, p. 3).

Los problemas del desarrollo subsisten, se han transformado y nos obligan a estudiarlos 
desde la perspectiva de las ciencias de la complejidad y la interdisciplinariedad, con el fin de 
encontrar nuevas alternativas alejadas de los análisis que separan arbitrariamente la realidad 
y dejar de estudiar las dimensiones del desarrollo de forma aislada y por disciplinas especia-
lizadas. 

Para Edgar Morin la categoría “disciplina” tiene una función organizacional en el seno 
del conocimiento científico. “Las disciplinas se instituyen mediante la demarcación, divi-
sión y especialización del trabajo, y desde allí responden a los distintos dominios predeter-
minados por el paradigma dominante. Las disciplinas tienden naturalmente a la autono-
mía, que ejercen a través de la delimitación de sus fronteras, de la lengua que ellas 
constituyen, de las teorías que les son propias y de las técnicas que elaboran y utilizan en 
sus investigaciones… Edgar Morin afirma que ninguna disciplina puede exclusivamente 
desde su interior conocer todos los problemas referentes a su propio despliegue y confor-
mación” (Motta, 2002, p. 3).

“El paradigma de la complejidad es el único que propone como método comprender el 
pensamiento actual y sus errores, construir un nuevo paradigma científico” desde y para la 
complejidad y “busca construir una cosmovisión que en la práctica supere la forma de pen-
samiento dominante del paradigma vigente”(Maldonado Castañeda, 2016).

Cuando afirmamos que la investigación interdisciplinaria es el tipo de estudio requerido por un 
sistema complejo, esto no excluye en modo alguno estudios parciales de alguno de sus elementos 
o de alguna de sus funciones. Ningún análisis de tales sistemas puede prescindir de estudios espe-
cializados. Sin embargo, tan ricos y necesarios como pueden llegar a ser dichos estudios, la simple 
suma de ellos rara vez podría, por si sola, conducir a una interpretación de los procesos que deter-
minan el funcionamiento del sistema como tal, es decir, como totalidad organizada (García, 1994, 
p. 68).
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operadores del pensamiento complejo  
de edgar morin y el desarrollo sostenible

Desde la perspectiva del pensamiento complejo y estrechamente relacionado con la posición que, 
dentro de las Ciencias Sociales, defiende el denominado “enfoque sistémico” -ningún objeto o 
acontecimiento -que deba ser analizado por la ciencia- se encuentra aislado o desvinculado, sino 
que éste aparece dentro de un sistema complejo, desde donde entabla una gama de relaciones con 
otros objetos, ya sea “internos” con otros objetos componentes del sistema, o “externos” con ele-
mentos del ambiente, del entorno o del contexto de ese sistema (Aprendizaje y Gestión, 2014).

Una idea clave de las teorías de complejidad es la teoría de los sistemas. Al igual que los eco-
sistemas y los sistemas de mercado, existen sistemas sociales (Arthur, 1990; Luhmann, 
1995; Byrne, 1998; Stacey et ál., 2000; Holling, 1973). Cada sistema, para sobrevivir en 
un entorno más grande y en constante cambio, debe mantener su integridad, así como la 
“parte” del sistema mayor al que está integrado y del que depende para la supervivencia, al 
que contribuye y; en el que compite por recursos (Wilber, 2001; Teisman, 2005). Si un sis-
tema sobrevive, puede ser visto como sostenible. Por lo tanto, una posible definición de De-
sarrollo Sostenible es: “un sistema tiene un desarrollo sostenible si ese desarrollo le permite 
mantener su integridad como sistema integral, manteniendo al mismo tiempo su papel co-
mo parte de un sistema más amplio del que depende” (Nooteboom, 2007).

Los principios del pensamiento complejo: sistémico u organizacional, hologramático, re-
troalimentación, retroactividad, recursividad, autonomía-dependencia, reintroducción del 
sujeto cognoscente en todo el conocimiento; enriquecen los enfoques, metodologías y la 
práctica del desarrollo porque permiten comprender las diferentes realidades, dimensiones, 
niveles, temporalidades, escalas, categorías que se producen en la dinámica del desarrollo.

1. “El principio sistémico u organizativo. Se trata del principio rector, es decir, la unión del 
conocimiento de las partes con el conocimiento del todo, cuyo objetivo consiste en com-
batir la idea (reduccionista) de que el todo es tan sólo la suma de las partes” (Pereira, 
2010, p. 73). 

Decir que el desarrollo sostenible posee una dimensión sistémica significa, en primer lugar, que 
cualquier realidad, independiente de sus dimensiones o parámetros –trátese de una comunidad, de 
un municipio, de una región, un país, o de todo el planeta– puede ser concebida como un siste-
ma, o sea, dotada de todas las cualidades que posee cualquier fenómeno sistémico. Así, estudiando 
las características del sistema, se van descubriendo estas mismas características en la realidad a la 
que hemos aplicado la concepción sistémica.

La visión sistémica supone creer en un mundo interconectado e interdependiente, influyente 
e influido por cada uno de sus elementos; además, significa poseer una visión dinámica, cambian-
te de la realidad, y dotada, en definitiva, de todas las cualidades propias de los sistemas. Por tanto, 
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aplicar estrategias de Desarrollo Sostenible significa realizar una acción coordinada de las múltiples 
variables de la realidad sin rechazar ninguno de sus aspectos e integrando todas las posibilidades y 
consecuencias de la misma (Colom, 2007, p. 513).

2. Principio de autonomía/dependencia (auto-eco-explicación)

la dimensión sistémica aplicada al desarrollo sostenible significa que quien propicie planes de sos-
tenibilidad, bien en un sentido económico-social, bien en el campo educativo, debe poseer un 
pensamiento sistémico; es decir, una visión del mundo interrelacionada en todos sus elementos o 
cualidades, desechando entonces la idea de la singularidad e independencia de las cosas (Colom, 
2007, p. 513). 

Este principio “dice que los seres vivos desarrollan su autonomía en dependencia de su ambien-
te (en el caso de los seres humanos, de su cultura)” (Pereira, 2010, p. 73), lo que “significa que los 
seres humanos se autoproducen al establecer una intrincada relación entre todos sus componentes 
para formar esquemas periódicos como sistema complejo adaptable, se auto-organizan en un todo 
ordenado y al hacerlo comienzan a adquirir nuevas propiedades” (Puig y Lobaina, 2012, p. 3).

3. Principio dialógico o dialogización 

Permite asumir, racionalmente, la inseparabilidad de nociones contradictorias para concebir un 
mismo fenómeno complejo. Por ejemplo: cuando se considera la especie o la sociedad, el indivi-
duo desaparece, pero cuando se considera al individuo es la sociedad la que desaparece (Pereira, 
2010, p. 73). 

Según este principio, “el pensamiento debe asumir dialógicamente los dos términos que 
tienden a excluirse entre sí” (Morin, 2002).

El principio dialógico permite mantener la dualidad en el seno de la unidad, asociando dos térmi-
nos en su relación complementaria y antagónica. La dialógica puede ser definida como la asocia-
ción compleja de lógicas, entidades o instancias complementarias y antagónicas, que se nutren en-
tre sí, se complementan, pero también se oponen y compiten. Esta unión compleja es necesaria 
para la existencia, el funcionamiento y el desarrollo de los fenómenos organizados. Por ejemplo: 
cultura/naturaleza, orden/desorden, local/global, individuo/sociedad, vida/muerte, unidad/diver-
sidad, sujeto/objeto, etc. (Luengo-González, 2016, p. 47).

4. Principio de recursividad organizacional
 
Consiste en “un bucle generador”, en el cual los efectos y los productos son, asimismo, producto-
res y causantes de lo que los produce. Por ejemplo: los seres humanos somos producto de un siste-
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ma de reproducción (ancestral), pero este sistema no puede reproducirse al menos que nosotros 
nos convirtamos en productores al “acoplarnos” (Pereira, 2010, p. 73). 

El principio de recursividad organizacional se basa en la idea de bucle, de circulación, de cir-
cuito, de rotación. No es sólo la idea de interacción. El bucle es un proceso que asegura la exis-
tencia y la constancia de la forma […]. El bucle es una forma que genera, a cada instante, la or-
ganización que regenera el torbellino o remolino. No sólo su forma se vuelve a cerrar sobre sí 
misma sino que el bucle vuelve sobre el circuito, le renueva fuerza y forma. Por ello, se dice que 
el bucle es genésico (genera el remolino), genérico (genera una organización) y generativo (gene-
ra a cada instante su regeneración) La idea de bucle es básica para entender la recursividad y la 
retroacción (Morin, 1981, pp. 28-39). Infinidad de fenómenos sociales están en circulación o 
rotación: las relaciones interpersonales padre-hijo, esposo-esposa, entre amigos, etc.; la dinámica 
pobreza-riqueza; el circuito institucionalidad-movimiento; la interacción Estado-sociedad civil, 
países desarrollados-países emergentes, sociedad global-sociedad local, etc.; la retroacción entre 
acción y conocimiento, entre práctica y teoría; o bien, la imparable rueda de la violencia, de la 
confianza o desconfianza, del amor o el desamor entre dos o más actores (Luengo-González, 
2016, p. 48). 

“La sociedad es producida por las interacciones entre individuos, pero la sociedad una vez 
producida retroactúa sobre los individuos y los produce; los productos son productores, el 
individuo hace cultura y la cultura hace a los individuos” (Puig y Lobaina, 2012, p. 4).

5. Principio hologramático. Es un principio que propone Morin, en él, 

cada una de las partes de una imagen contiene casi la totalidad de la información del objeto re-
presentado. El principio hologramático es un tipo asombroso de organización “en la que el todo 
está (engramado) en la parte que está en el todo (holos), y en la que la parte podría ser más o me-
nos apta para regenerar el todo” (Morin, 1998, p. 112). Este principio supera el marco de la 
imagen física –por ejemplo, lo construido por láser– pues posiblemente sea un principio que 
concierne a la complejidad de la organización viviente: a la complejidad de la organización bio-
lógica, de la organización cerebral y de la organización socio antropológica (Luengo-González, 
2016, p. 49). 

Así, el principio hologramático es el principio clave de las organizaciones poli celulares, ve-
getales, animales y de lo humano. Es decir, el principio hologramático pone de “manifiesto 
aquello presente en toda organización compleja: la parte está en el todo y, a su vez, el todo 
está inscrito en la parte. Por ejemplo: la célula es una parte de un todo (el organismo), pero, 
a la vez, la totalidad del patrimonio genético está contenido en cada célula individual” (Pe-
reira, 2010, p. 73).
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6. Principio del bucle retroactivo o realimentación. Aquel que permite el conocimiento de 
los procesos autorregulados (feedback) y que rompe con el principio de la causalidad li-
neal. Por ejemplo: hace referencia al procesamiento de la información que le permite a la 
máquina o al sistema vivo regular su comportamiento, de acuerdo con su funcionamien-
to real y no en relación con lo que se espera, es un ir y venir permanente de la informa-
ción, que actualiza esa información y le permite a la máquina o al organismo comportar-
se de acuerdo con propósitos actualizados (Pereira, 2010, p. 73). 

  Una idea clave de las teorías de complejidad es la de la variedad requerida; en el caso 
de los sistemas sociales, esto puede definirse como la capacidad del sistema para prever 
los cambios futuros en su entorno y tener una gama de respuestas adaptativas o proac-
tivas a su disposición, limitando el encierro en un desarrollo que impide futuras adap-
taciones (Ashby, 1956; Cerveza, 1989; Rotmans et ál., 2001; Rotmans, 2003). Si tie-
ne éxito, se ha mantenido a través de la adaptación. El problema del Desarrollo 
Sostenible tal como lo ha definido, por ejemplo, Brundtland (1987), es que el sistema 
social que tiene que adaptarse es mucho más grande, y más complejo, que las organiza-
ciones individuales o incluso las sociedades individuales. Por poner algunos ejemplos 
mundiales: el cambio climático, la pandemia COVID-19, las migraciones o las crisis fi-
nancieras (Nooteboom, 2007).

7. Principio de reintroducción del cognoscente en todo conocimiento. “Indica que todo co-
nocimiento es una reconstrucción/traducción que una mente/cerebro hace en una cultura 
y un tiempo determinados” (Pereira, 2010, p. 74).

el paradigma del desarrollo sostenible desde el pensamiento 
complejo, una aproximación desde nuevas dimensiones

La dimensión humana es el bienestar de la persona. El principio de autonomía/dependencia 
o principio de auto-eco-organización. Se centra en 

que la autonomía de lo viviente emerge a través de su actividad de auto-producción y auto-organiza-
ción. El ser viviente, en el que la auto-organización realiza un trabajo ininterrumpido, se nutre de ener-
gía, materia e información exterior para regenerarse y poder persistir. Su autonomía, por tanto, devie-
ne en una dependencia y su auto-organización es un auto-eco-organización (Morin, 2001a, 279).

Todo fenómeno vivo, como los fenómenos humanos y sociales, son capaces de auto-organizar-
se y auto-producirse. Para perseverar en su ser y guardar su forma, toda organización activa gasta 
y obtiene energía e información del ecosistema en el que existe; de ahí la dialógica entre su auto-
nomía y su dependencia. Por ello se dice que todo ser vivo es un ser auto-eco-organizador (Luen-
go-González, 2016, p. 51).
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Dimensión intelectual, es la de desarrollo del conocimiento. 

El principio de incertidumbre: el error como conocimiento. El método-estrategia del pensamiento 
complejo concibe la verdad como una verdad relativa, temporal y, por tanto, provisional. En este 
sentido, Morin (2004, pp. 208-9) afirma que el conocimiento es biodegradable, a diferencia de las 
“verdades” reveladas, las creencias absolutas o las doctrinas cerradas. Es también una visión opues-
ta a la ciencia tradicional, que pretende certezas y seguridades permanentes.

La ciencia es un movimiento permanente hacia la verdad a la que aspira, la cual se efectúa a tra-
vés de la vigilancia incesante ante los riesgos del error. Es decir, la aplicación de los principios del mé-
todo complejo no es ninguna garantía de prueba absoluta de verdad ni de la obtención de un cono-
cimiento verdadero, pero sí puede ser una prueba para develar el error, pues toda “verdad” existe 
bajo condiciones y límites de un determinado contexto histórico (Luengo-González, 2016, p. 54).

De acuerdo con el principio de racionalidad de Morin, 

el pensamiento complejo, debe distinguir entre la racionalidad y la racionalización. Aún más, de-
be de estar acompañado de un método-estrategia racional, es decir, que se mantenga en movi-
miento y rectifique, que reconozca sus faltantes y sus yerros, que descubra nuevas preguntas y ex-
plore nuevas respuestas, que se abra a la sorpresa y a la ignorancia misma, que esté insatisfecho 
con estado actual de sus conocimientos y avance sobre lo desconocido (Luengo-González, 2016, 
p. 54).

Dimensión institucional. Edgar Morín define a la comunidad de la siguiente manera: 

¿Qué es una comunidad?: Un territorio trabajado por la historia, una sociedad tributaria del espa-
cio. Esta sociedad no debería considerarse solamente como una población. Se trata de un organis-
mo que dispone de una Politeia, es decir, de instituciones y de una vida pública. Esta sociedad es-
tá compuesta por clases sociales. En ellas actúan energías sociales y se enraízan vidas que se 
desarrollan y actúan. Una comunidad es una unidad compleja. Pero es, al mismo tiempo, una cé-
lula en un gran cuerpo social. Estas dos características son indisociables (Morin, 1994).

De esta manera, el territorio se entiende como un sistema complejo, diferente a la visión tra-
dicional que lo limitaba al estudio de parámetros estáticos que no se ajustaban a las realida-
des históricas y sociales de las comunidades (Santamaría, 1995). 

Frente a esto, Morin hace un análisis acertado del territorio desde el paradigma de la complejidad, 
definiéndolo como una “construcción geo-eco-antrópica”, en la cual se dan una serie de tejidos o 
entramados sociales en las comunidades, mediados por relaciones de poder (Díaz-Muñoz, 2014); 
para Morin, este se debe entender desde distintos enfoques disciplinarios, de forma inter y trans-
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disciplinar, como una “sistemicidad compleja” que se nutre de lo económico, político, social, am-
biental, histórico, religioso y cultural de cada región (Arenas, 2018, p. 17). 

La sociedad “no es sólo reproducción de su estado anterior ni adaptación reproductiva am-
pliada, es auto-organización: creación a partir de sus sistemas de valores, del conjunto de la 
cultura, de los proyectos de desarrollo de sus actores, de la confrontación entre sus agregados, 
etc.” (Luengo-González, 2016, p. 51).

Dimensión social – relacional, o la persona humana como ser social. 

Para Morin, el desarrollo sin regulación lleva al abismo a la degradación del planeta debido a que 
no existe una regulación (autorregulación), lo que ha permitido el aumento de la riqueza y de la 
pobreza. El desarrollo conlleva al individualismo (libre mercado) ya que ignora elementos tan im-
portantes como la vida, el sufrimiento, la alegría, el amor, las cualidades, los derechos humanos, la 
responsabilidad individual, la cultura humanística y la democracia, ya que mide sus metas a través 
de la productividad (ganancia) y la renta monetaria, sin importar la destrucción del planeta y la 
cultura, promoviendo el subdesarrollo (Madruga, 2018b). 

Si bien la realidad social es un todo interconectado, solemos percibir objetos, fenómenos, 
acontecimientos, sucesos, etc., aislados y separados de sus conexiones. El principio hologramático 
de la complejidad invita a entender que la sociedad está en nosotros, sus observadores; cuando no-
sotros observamos, conceptualizamos o investigamos nuestra sociedad. De aquí se desprende la no 
separación sujeto-objeto en el pensamiento complejo, pues el sujeto-observador-conceptualizador 
es parte del objeto-observación-conceptualización (Luengo-Gonzalez, 2016, p. 49). 

Desde el principio de autonomía/dependencia o auto-eco-organización “deben observarse y 
comprenderse los procesos de autonomía de los seres vivos en relación a su dependencia eco-
organizadora. Es decir, sólo puede pensarse un ser vivo en, contra y con su medio ambiente, 
en una simbiosis auto-ecológica” (Luengo-González, 2016, p. 51).

Dimensión natural, la tierra nuestra casa común. Desde el principio hologramático 

cada célula, por ejemplo, contiene en sí el engrama genético de todo el ser que representa (base de 
la clonación). Es el caso de la maravilla hologramática del huevo de un animal, del cual se forma 
todo el ser. De igual manera, cada neurona detenta la información genética de todo el organismo. 
Otro ejemplo es la textura semántica del lenguaje, donde cada palabra, en el diccionario de una 
lengua, se define con otras palabras, que a su vez se definen con otras palabras y, si continuamos, 
descubrimos que la definición de cada palabra implica en sí la mayoría de las palabras de ese len-
guaje (Morin, 1998, p. 112) (Luengo-Gonzalez, 2016, p. 49).

Dimensión comercial, que abarca las necesidades de las personas. El principio de movimien-
to de lo real propuesto por Morin nos explica que 
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la realidad que observamos suele presentarse como estable, tangible, fija, lo cual es una ilusión. Por 
el contrario, el universo, la vida, lo humano son realidades dinámicas, en permanente movimien-
to. Lo que normalmente vemos es un orden desplegado, explícito, siendo que hay un orden sub-
yacente en lo que observamos, el orden implicado… El movimiento de lo real implica para el ob-
servador o sujeto cognoscente el pensar en movimiento. Es decir, auto concebirse como un sujeto 
histórico, que percibe la realidad a partir de los referentes conceptuales, valorativos, técnico-instru-
mentales, etc. de su tiempo. Por ello, los meta puntos de vista que nos permitan observar nuestra 
sociedad y el contexto de nuestra observación son fundamentales en el pensamiento complejo 
(Luengo-González, 2016, pp. 50-51).

Dimensión industrial y tecnológica, son las herramientas que facilitan el trabajo. 

La complejidad nace dentro del paradigma general de la ecología y sobre todo de la cosmovisión 
de la ecología profunda. Las ideas de Morin surgieron antes de la consolidación del paradigma tec-
nologista, de ahí que Morin con respecto a las tecnologías asuma una posición bioconservadora 
[…] Morin asume una actitud bioconservadora al querer controlar la tecnología y resaltar los ries-
gos tecnológicos, ante el temor del progreso acelerado de las tecnologías que se hacen cada vez más 
imprescindible y asumen tareas consideradas de humanos y de un escenario tecno-liberal que nos 
conduce a una fusión entre humanos y tecnologías y su ideal transhumanista (Madruga, 2018b).

Dimensión económica, creación de valor integral. Schumpeter 

escribió sobre la justificación circular o embuclada del capitalismo. Su argumento decía: la gente de-
sea las mercancías porque desde su más tierna infancia se le educa para quererlas y porque el sistema 
social imperante les dificulta, de diversas formas, el querer o aspirar cualquier otra cosa. Afirmaba 
que mientras se quiera la acumulación y actualización –la moda, lo nuevo, etc.– de los productos o 
mercancías, la situación no cambiaría (Castoradis, citado por Luengo-González, 2016, p. 48).

conclusiones: la complejidad de un futuro  
pospandemia COVID-19

Vivimos tiempos complejos en los que el paradigma mecanicista persiste; pensamos, habla-
mos y nos movemos dentro de este paradigma, tenemos que empezar a pensar y a trasmitir 
ideas que nos obliguen a avanzar hacia algún lugar mejor para el mundo, dentro de la com-
plejidad de las necesidades de la humanidad. Necesitamos un nuevo método para construir 
un nuevo pensamiento; un nuevo lenguaje que permita descubrir el razonamiento existente 
dentro de la nueva forma de pensar y un nuevo andar que nos enseñe a caminar hacia un des-
tino más prometedor.
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La complejidad se basa en el desarrollo del pensamiento, y seguimos aferrados al pensa-
miento positivista y tenemos que desaprender para lograr las metamorfosis individuales y so-
ciales. Hoy, “el paradigma social se soporta sobre la cosmovisión antropocentrista y un pen-
samiento competitivo imperante, en constante búsqueda de ganancias materiales y de escalar 
posiciones, que arrastra a una economía de mercado, donde el ser humano es otro producto 
más dentro de la oferta y la demanda” (Madruga, 2018a).

Para el pensamiento complejo el actual contexto tiene como acontecimiento principal la emergen-
cia de un punto de inflexión en el devenir de la humanidad, donde al mismo tiempo convergen y 
divergen la historia de la especie, la historia del universo, la historia del planeta y la historia de la 
humanidad, en una instancia hominiscente. Término introducido por Michel Serres para señalar 
la instancia en donde la humanidad deviene causa operacional de sí misma como consecuencia del 
desciframiento del ADN. Pero en realidad es una instancia que contiene dos posibilidades, la auto-
destrucción termonuclear y la autoproducción genética. Anuncio de muerte y de nacimiento a la 
vez, la actual circunstancia de la humanidad es incandescente (Catoni, 2007).

La emergencia globalizada y al mismo tiempo fragmentada se expresa en forma contunden-
te, dislocante y cada vez, más omniabarcadora. Sin embargo, es ella misma la espesura que 
oculta el problema esencial: el conocimiento del mundo en devenir se vuelve una necesidad 
estratégica para la supervivencia de la especie. Es un problema intelectual y vital. Además, los 
problemas que hoy desafían nuestro futuro son cotidianos y simultáneamente globales. Pero 
la información, el conocimiento y la educación, soportes imprescindibles para la resolución 
estratégica de los problemas, se encuentran una inercia fragmentaria, hiperespecializada, des-
contextualizada y encapsuladora. Su resultado no es la falta de soluciones, sino algo peor, la 
proliferación de soluciones impertinentes (CIUEM-Unesco, 2020).

“El problema de la complejidad ha pasado a ser el problema de la vida y el vivir, al pro-
blema de la construcción del futuro y la búsqueda de soluciones a los problemas contempo-
ráneos” (Morin, 2004).

Una de las más importantes aportaciones 

de los estudios de la complejidad, independientemente de la perspectiva adoptada, es la genera-
ción de una nueva forma de pensar en los más diversos campos y sus potenciales aplicaciones, in-
cluido el social. Asumir esta aproximación en la investigación, la docencia y la intervención social, 
permite aumentar las expectativas de contribuir a la solución de nuestros graves problemas actua-
les (Cardozo, 2011, p. 33).

El principio del diálogo entre los conocimientos especializados se explica con la multicitada 
referencia de Blas Pascal: “Siendo todas las cosas causadas y causantes, ayudadas y ayudantes, 
mediatas e inmediatas, y estando todas unidas por un lazo natural e insensible que vincula 
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las más alejadas y las más diversas, sostengo que es imposible conocer las partes sin conocer 
el todo, así como conocer el todo sin conocer las partes”. 

Lo que es extraordinario, nos dice Morin (2010, p. 146), es que este principio pascaliano sea con-
temporáneo de un principio antagónico, formulado por Descartes en Discurso del Método: la ne-
cesidad de separar todas las cosas, “de dividir cada una de las dificultades en tantas parcelas como 
sea posible y necesario para resolverlas mejor”. Pero, además, Descartes consideró como las únicas 
verdades las ideas “claras y nítidas” (Luengo-Gonzalez, 2016, p. 56).

Para Luengo lo que pretende el principio de diálogo entre los conocimientos especializados 
es unir o integrar, de manera antagónica y complementaria, el principio de Descartes –el 
análisis– al principio pascaliano de la dialógica análisis-síntesis. El método-estrategia al que 
invita el pensamiento complejo no puede detenerse sólo en el análisis y la división constante 
de los problemas en distintas áreas especializadas, ignorando el contexto más amplio que da 
a las cosas su unicidad. Por el contrario, es imperativo y urgente la comunicación y la inte-
racción de las disciplinas, así como de los investigadores, lo cual implica disposiciones y 
aproximaciones progresivas para ir haciendo posible la reorganización del conocimiento 
(Luengo-González, 2016).

El principio de diálogo con otros conocimientos permite la apertura de los conocimientos disci-
plinares o científicos a la filosofía, literatura, arte, poesía y a los conocimientos del saber hacer y 
del sentido común, da cabida a la imaginación y las metáforas, las emociones y las pasiones, a los 
enigmas y los misterios, muchas veces opacados e, incluso, ocultos por las racionalizaciones y ar-
gumentos de objetividad de los conceptos, leyes y teorizaciones de la ciencia… El principio de 
comprensión nos invita a no detenerse en la explicación pretendida de la ciencia occidental clási-
ca, la cual ha enfatizado la búsqueda de regularidades o generalidades mediante la reducción a un 
número limitado de elementos –tradicionalmente denominados variables–. La comprensión, por 
el contrario, se mueve principalmente en las esferas de lo concreto, lo analógico, la intuición glo-
bal, lo subjetivo, pretendiendo captar las significaciones existenciales de una situación o de un fe-
nómeno. Por ello, la comprensión implica otros métodos distintos al de la explicación (Luengo-
González, 2016, p. 57).
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43.  La necesidad de un nuevo enfoque de desarrollo  
más socialmente responsable

Martha Angélica López Cuevas

No hay soluciones milagrosas. No llegaremos nunca a un punto en 
el que una única teoría resuelva los problemas del mundo. Lo que sí 
podemos hacer es empezar a comprender algunas piezas del puzle. 

banerjee y duflo (2018)

resumen
El mundo está inmerso en un cambio permanente y multidimensional, provocado por la 
globalización, la transformación de la sociedad derivada de la eliminación de fronteras físi-
cas y los avances tecnológicos, así como de la irresponsabilidad de gobiernos, empresas y so-
ciedad. Un elemento que ha sido revisado en las últimas décadas es la idea de desarrollo, 
buscando transformar el concepto para pasar de ser solo económico para incorporar otros 
elementos que permitan una idea más justa y actual de lo que deben buscar las naciones. Los 
economistas contemporáneos han reconocido y señalado lo anterior en sus obras. Este do-
cumento busca identificar, a través del análisis del discurso, qué plantean ellos como desa-
rrollo y cuál es la urgencia para cambiar esa configuración para que sea “más socialmente res-
ponsable”.

palabras clave

Desarrollo, políticas públicas, responsabilidad social, multidimensional, Agenda Pos 2020. 

introducción

Amartya Sen (2014) (véase conferencia en video) señaló que una de las principales conse-
cuencias de la crisis de 2008, que ha generado mayores desafíos en términos de desigualdad, 
cambio climático, o inconciencia sobre los impactos del ser humano en el mundo, es que 
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existe una falta de políticas públicas socialmente responsables, y una necesidad urgente de re-
conceptualizar al desarrollo.

Desde la perspectiva de economistas del siglo xxi como Amartya Sen, Kate Raworth, Jo-
seph Stiglitz, Esther Dufflo o Thomas Piketty, entre otros, la humanidad necesita con urgen-
cia cambiar su idea de desarrollo para ser guiada a una nueva forma de entender la prosperi-
dad a partir de la dignidad, la oportunidad y la comunidad. La idea del Desarrollo Sostenible 
ha buscado dar respuesta a esta necesidad. 

Los países del mundo, pero sobre todo aquellos que enfrentan mayores desafíos, y más 
con las consecuencias que tendrá la pandemia de COVID-19, necesitan un cambio de visión 
(Sen, 2014), donde se deje de considerar al “crecimiento económico” como el único camino 
para el desarrollo. Integrar en sus políticas públicas un enfoque de responsabilidad social que 
conduzca al desarrollo podría ayudar en consolidar esta visión, entendiéndolo desde su com-
plejidad y similitud en términos de los elementos centrales (ser humano y medio ambiente) 
y de su enorme diferencia en términos de países y economías.

Una propuesta alternativa, recientemente diseñada para viabilizar ese cambio de visión, 
es “la rosquilla”, una brújula para el siglo xxi, un modelo creado por la economista Kate 
Raworth que considera doce elementos básicos: 

alimento suficiente; agua limpia y saneamiento adecuado; acceso a la energía y a instalaciones cu-
linarias limpias; acceso a la educación y a la atención sanitaria; vivienda digna; renta mínima y tra-
bajo digno; acceso a redes de información y a redes de apoyo social (Raworth, 2017). 

Estos elementos integrados dentro de un marco de igualdad de género, equidad social, par-
ticipación política, paz y justicia, y en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible, pueden ser operados como parte de una herramienta poderosa como lo son las políti-
cas públicas. 

El modelo de Kate Raworth se visualiza en la Figura 1. 
En estas páginas se plantea, como problema de estudio, contar con bases para operacio-

nalizar la variable de desarrollo que se utilizará para la investigación doctoral; por lo que el 
objetivo de este documento es identificar cuáles son los componentes o definiciones alterna-
tivas que existen hoy en día sobre el concepto de desarrollo, es decir, sistematizar y estructu-
rar las referencias de algunos economistas del siglo actual sobre los elementos que debe con-
tener dicho concepto para que sea acorde a las necesidades del mundo de hoy, y desde una 
óptica socialmente responsable. 

Dicho objetivo se cumplirá a través de la aplicación de la metodología análisis del discur-
so (AD) -desde el enfoque cualitativo- (Santander, 2011), ejercicio para el cual se revisaron 
doce libros relativamente recientes escritos por siete economistas, cuatro de ellos ganadores 
del Premio Nobel de Economía. 
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Figura 1. Modelo de Kate Raworth 
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diseñado por Christian Guthier.

Fuente: Economía de la Rosquilla, 2017.

Esta base, también permitirá identificar elementos que puedan ayudar en la operacionaliza-
ción de la variable: políticas públicas con enfoque de responsabilidad social, que será utiliza-
da en la tesis doctoral. 

En el primer apartado se realiza un recorrido general por las principales teorías del desa-
rrollo, lo cual constituye la base teórica del documento. En un segundo momento se explica 
la metodología de análisis de discurso. En el tercero se da cuenta de los resultados de la apli-
cación de esta metodología, para cerrar con un cuarto espacio en el que se esbozan las prime-
ras conclusiones a las que se llega en este avance de la investigación.

Es importante señalar que es un documento en proceso de construcción, lo que consti-
tuye su principal limitante. Su aportación más significativa, en este nivel de madurez, es es-
tructurar el pensamiento sobre el concepto de desarrollo percibido por personajes contem-
poráneos que han levantado su voz para externar su preocupación por un cambio de rumbo. 
Estos personajes tienen la característica compartida de ser investigadores con alto reconoci-
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miento académico, que además han dedicado su vida a estudiar, entre otros temas, el desa-
rrollo, por tanto, escuchar lo que tienen que decir y encontrar sus similitudes y diferencias, 
apoyará la construcción de una tesis doctoral que va caminando. 

base teórica en la que se fundamenta la investigación

Para este ejercicio se ilustrará, de manera breve, el recorrido histórico de un concepto nor-
mativo fundamental para el siglo pasado, que se transforma trascendentalmente en este siglo 
y que es el centro de este documento: el desarrollo. 

El concepto desarrollo surge de la idea de progreso, acuñada desde la Grecia clásica y con-
solidada en la Europa de la Ilustración, con un silogismo que partía de que la razón permiti-
ría descubrir las leyes generales que organizan y regulan el orden social, y así poder transfor-
marlo en beneficio de la gente. Según Robert Nisbet, este pensamiento se basaba en 
considerar que la humanidad siempre avanzaría bajo la premisa de que habría un futuro que 
crece y no se detiene (Nisbet, 2017). 

El concepto de desarrollo, además del progreso, tuvo otros antecedentes vinculados con 
evolución, riqueza y crecimiento, pues desde Adam Smith (1776) la riqueza simbolizaba 
prosperidad o decadencia de las naciones. A principios del siglo xx, el economista alemán 
Joseph Schumpeter planteó también algunas nociones de desarrollo desde el enfoque econó-
mico, entendiéndolo como innovaciones absorbidas por el sistema económico vigente (Nis-
bet, 1980).

El desarrollo per se remonta su origen a la justificación de políticas nacionales post Segun-
da Guerra Mundial, y desde su creación ha estado rodeado de complejidades, particularmen-
te en las últimas tres décadas, en las que ha sido duramente cuestionado en su configuración 
inicial (al estar ligado a la economía), y al identificar la necesidad de incluir otras dimensio-
nes como social, humana, o medioambiental.

Las teorías del desarrollo cobraron mayor fuerza en la década de 1960, al introducir el 
concepto de tercer mundo que dio origen a la teoría de la modernización, seguida por la teo-
ría de la dependencia, la teoría de los sistemas mundiales de la década de 1970 y hasta llegar 
a la teoría de la globalización.

Teoría de la modernización

Para hablar de la teoría de la modernización, se retomarán los planteamientos de Alvin So, 
quien señala tres elementos que dieron origen a esta teoría que tuvo su auge después de la Se-
gunda Guerra Mundial, durante la década de 1950 principalmente: 1) Estados Unidos co-
mo una potencia mundial; 2) la difusión de un movimiento comunista mundial unido -la 
extinta Unión Soviética, China y Corea-; y 3) la desintegración de imperios coloniales euro-
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peos que dieron lugar a nuevas naciones, los estados del Tercer Mundo. Estas nuevas nacio-
nes iniciaron, así, con la búsqueda de modelos de desarrollo que les permitieran su indepen-
dencia económica y política (So, 2005). 

Esta teoría otorgó una descripción de mayor productividad a las sociedades modernas, 
pues planteaba que un Estado moderno brindaba más y mejor educación a sus ciudadanos, 
así como apoyos suficientes para sus poblaciones más vulnerables. Además, se identificaba 
como un Estado donde los roles institucionales estaban claramente definidos.

De acuerdo con la teoría del desarrollo económico de Rostow, la modernización fue 
un proceso homogeneizador, europeizador y/o americanizador irreversible, pues plantea-
ba la idea de que una vez que los países del Tercer Mundo tuviesen conocimiento de Oc-
cidente, no se resistirían a buscar parecerse a los países del Primer Mundo. También se 
concebía como un proceso largo, progresivo y deseable, pues se consideraba que los siste-
mas políticos modernizados tendrían mayor capacidad que los sistemas políticos tradicio-
nales para tratar con funciones de identidad nacional, legitimidad, penetración, participa-
ción y distribución. Se definía como una transformación basada en la evolución y no en 
la revolución. 

Regresando a So, la teoría de la modernización deriva de procesos investigativos de un 
grupo interdisciplinario, donde la mayoría de los estudios se realizaron por psicólogos y so-
ciólogos, no por economistas. Algunas de las investigaciones examinaban el papel de la reli-
gión sobre el desarrollo económico de países asiáticos, y se partió de conceptualizar a los lla-
mados países del Tercer Mundo como “tradicionales” y a los de primer mundo como 
“modernos”; por lo que se pensaba que, si un país pobre quería obtener lo que tenía un país 
rico, entonces debía adoptar prácticas y valores.

Hacia la década de 1960 inician las críticas a esta teoría, basadas principalmente en 
que el desarrollo no era necesariamente unidireccional y que este solo presentaba una cara 
de la moneda: la perspectiva de desarrollo que concebía al modelo Estados Unidos como 
la nueva gran potencia y al modelo económico europeo, dejando de lado otras conceptua-
lizaciones. 

En este punto y antes de entrar a la segunda teoría que se abordará, es importante señalar 
que uno de los mecanismos de medición que se utilizaron para respaldar estas conceptualiza-
ciones, fue el diseño de un indicador asociado al crecimiento económico, específicamente a 
la renta nacional de Estados Unidos, construido en 1930 por el economista estadounidense 
Simon Kuznets, el hoy Producto Interno Bruto (PIB), el cual asignaba un valor monetario a 
la producción anual de un país, a su renta, y comparaba los resultados anualmente (Rawor-
th, 2015). Este indicador fue muy necesario y muy útil en ese momento, y hacia finales de 
la década de 1950, durante el auge de la teoría de la modernización, el principal objetivo de 
los países de Primer Mundo era el crecimiento de la producción, medido a partir de este in-
dicador. Se regresará a este lugar de la narrativa más adelante en el documento.
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Teoría de la dependencia

Ahora bien, la segunda teoría del desarrollo relevante es la de la Dependencia, cuyas bases 
también se cimentan en la década de 1950, a partir de investigaciones realizadas por la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), siendo Raúl Prebish uno de sus 
principales expositores (Pérez, Sunkel y Torres, 2012). 

Según el modelo que proponía Prebish, para que un país tuviera condiciones de desarro-
llo se basaba en ocho elementos: 1) controlar la tasa de cambio monetario, enfatizando en 
políticas fiscales; 2) impulsar una mayor participación del gobierno; 3) priorizar el capital 
nacional en las inversiones; 4) permitir la inversión extranjera con el fin de soportar los pla-
nes nacionales de desarrollo; 5) promover demanda y mercados internos como base para 
consolidar el esfuerzo de industrialización en Latinoamérica; 6) incrementar los sueldos y sa-
larios de los trabajadores para generar una mayor demanda interna; 7) eficientar la seguridad 
social para las clases más desfavorecidas y con ello elevar su competitividad; y 8) desarrollar 
estrategias nacionales que sean coherentes con el modelo sustitución de importaciones, pro-
tegiendo la producción nacional al imponer cuotas y tarifas a los mercados externos (Prebish, 
1950). 

Raúl Prebisch formuló también la noción centro-periferia para poner de manifiesto la 
existencia de un mercado mundial heterogéneo, la cual se retoma en las teorías de la depen-
dencia y de los sistemas mundiales para categorizar a los países. Estas bases dieron origen a 
la idea de la dependencia, otro de sus grandes exponentes, Theotonio Dos Santos refiere que 
dicha teoría combina elementos neomarxistas y keynesianos (economía liberal surgida en Es-
tados Unidos y Europa como respuesta a la depresión de la década de 1920), y que se com-
pone de cuatro elementos (Dos Santos, 1971): 

1. Desarrollar una considerable demanda interna efectiva en términos de mercados na-
cionales; 

2. Reconocer la importancia del sector industrial para lograr niveles más altos de desa-
rrollo nacional, considerando a este sector con mayor valor agregado que el sector 
agrícola; 

3. Incrementar los ingresos de los trabajadores como medio para generar mayor deman-
da agregada dentro de las condiciones del mercado nacional; 

4. Promover un papel gubernamental más efectivo para reforzar las condiciones.

Para esta teoría, los países del Tercer Mundo tienen grados importantes de subordinación ha-
cia los países del Primer Mundo, quienes se han caracterizado históricamente por tener un 
desarrollo independiente. Además, considera que las naciones periféricas mejoran su desa-
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rrollo económico cuando las naciones centrales presentan alguna crisis o se debilitan, por lo 
que, si la nación central se recupera, generará en consecuencia que la nación periférica se 
vuelva dependiente nuevamente. 

Dos Santos plantea que la dependencia de los países periféricos hacia los países centrales 
tiene una mayor relación con la tecnología que con las finanzas. La crítica más fuerte hacia 
esta teoría es la falta de evidencia empírica para sustentar sus conclusiones, seguida por cues-
tionamientos a la premisa de que las relaciones con países de primer mundo o desarrollados, 
y por tanto con empresas trasnacionales, pueden ser perjudiciales, en lugar de identificar los 
elementos positivos que puede tener esta cercanía. 

Las teorías de la modernización y de la dependencia tienen en común que se enfocan en 
los resultados de los Estados-nación, lo que incluso es una crítica que se le hace a ambas; a 
diferencia de las teorías de los sistemas mundiales y de la globalización, cuya perspectiva teó-
rica se basa en considerar los vínculos que existen entre países, las no fronteras y los efectos 
dominó. 

Teoría de los sistemas mundiales

Esta surge en la década de 1969 como consecuencia de la nueva forma que tomó el capita-
lismo en el mundo, lo que impulsó nuevas investigaciones encabezadas por Immanuel Wa-
llestein, en las que se identificaba la crisis en los estados socialistas, cuya consecuencia fue la 
división de China y la antigua Unión Soviética y la apertura de los estados socialistas a la in-
versión capitalista.

De la misma manera, durante la década de 1970, el capitalismo de Estados Unidos en-
frentó una crisis que derivó en la Guerra de Vietnam, el Watergate, los incrementos al precio 
del petróleo, entre otros, que dieron origen al proteccionismo, el déficit fiscal y el ensancha-
miento de la brecha comercial. Lo anterior, acompañado del crecimiento económico de paí-
ses de Asia Oriental, los cuatro tigres o dragones asiáticos (Corea del Sur, Hong Kong, Sin-
gapur y Taiwán) junto con Japón.

Con ello, los sociólogos de la Universidad Estatal de Nueva York en Bringhamton reco-
nocieron que el enfoque basado en el Estado-nación ya no era suficiente o adecuado para en-
tender y analizar al desarrollo. La discusión de este grupo partía de suponer que los sistemas 
sociales debían estudiarse de manera integral y que se debería comprender cómo funcionaba 
el “nuevo capitalismo” (Wallerstein, 1987).

Esto implicaba considerar la interdependencia (ya no la dependencia) que afecta a los 
países menos desarrollados, a nuevos jugadores como las trasnacionales, el clima político in-
ternacional y el rol de las inversiones especulativas. 

Para esta teoría, la unidad de análisis es el mundo con sus diferentes esferas de acción, los 
sistemas sociales, es decir, el sistema-mundo. Se enfoca en mantener la dinámica histórica de 
los sistemas mundiales dentro de sus ciclos rítmicos y tendencias; su estructura es trimodal 
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al considerar el centro, la semi-periferia y la periferia; en términos de desarrollo, considera 
que una nación puede moverse hacia arriba o hacia abajo en el orden económico mundial 
(Wallerstein, 1987).

Wallerstein define al sistema-mundo como “una zona espaciotemporal que atraviesa múl-
tiples unidades políticas y culturales, una que representa una zona integrada de actividad e 
instituciones que obedecen a ciertas reglas sistémicas. De hecho [...] el concepto fue aplica-
do inicialmente al sistema-mundo moderno, el cual, se argumenta toma la forma de una eco-
nomía-mundo” (Wallerstein, 2005). 

Esta perspectiva teórica ha estudiado con mayor profundidad los sistemas relacionados 
con la investigación, aplicación y transferencia de tecnología básica y productiva; los meca-
nismos y recursos financieros (separando la inversión productiva de la especulativa) y las ope-
raciones de comercio internacional. 

Las dos principales críticas que se le hacen son que puede ser generalista o simplista (de-
pende del enfoque) al considerar que con conocer un elemento, se conoce el todo; y por otra 
parte, el vacío teórico que la acompaña, que expresa su debilidad cuando “[…]se la confron-
ta como tal, más allá de la riqueza de datos y fuentes de información que acompañan sus es-
tudios históricos sobre el sistema-mundo” (Osorio, 2015). 

Wallerstein señaló, “…cuando el sistema mundial actual se derrumbe sobre nosotros en 
los próximos cincuenta años, debemos tener una alternativa sustantiva para ofrecer que sea 
creación colectiva” (Wallerstein, 2005), por lo que tenía claro que este sistema mundial no 
sería eterno y se tenían que ir buscando desde ya, alternativas para ofrecer soluciones. 

teoría de la globalización

La última perspectiva abordada en este breve recorrido es la teoría de la globalización, que, 
aunque tiene algunas similitudes con el enfoque de los sistemas mundiales, para la globaliza-
ción el desarrollo también incorpora aspectos culturales, económicos, y, sobre todo, de co-
municación a escala mundial. 

La principal característica de esta teoría es la importancia de los sistemas de comunica-
ciones globales para la conectividad entre los países, entre el mundo, pues involucra a los paí-
ses desarrollados y a los no desarrollados en la posibilidad de que grupos marginales, en 
países pobres, se puedan comunicar e interactuar dentro de un contexto global utilizando 
tecnología novedosa. Adicionalmente, reconoce las modificaciones estructurales que se han 
realizado en los patrones económicos, sociales y culturales, como consecuencia del avance del 
internet y la virtualidad. 

Los dos supuestos en los que se basa esta teoría son los siguientes: a) Los factores cultu-
rales son los aspectos determinantes de las sociedades; y b) la unidad de análisis está determi-
nada por la comunicación global, la tecnología y los vínculos internacionales. Tanto esta teo-
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ría como la de modernización coinciden en planteamientos etnocéntricos, al considerar que 
el menos desarrollado debe buscar ser como el desarrollado. 

La principal diferencia entre la teoría de los sistemas mundiales y la de la globalización es 
que la primera contiene elementos neomarxistas, y la segunda elementos del estructural-fun-
cionalismo; por lo que el enfoque de la globalización tiende más hacia una transición gradual 
que a una transformación revolucionaria.

La teoría de la globalización parte de cuatro tesis fundamentales, la primera es la del in-
tercambio comercial que sostiene que “la globalización es un proceso de creciente interco-
nexión basado en un aumento histórico del comercio a escala planetaria”. La segunda es “la 
extensión del proceso modernizador surgido originalmente en Europa, el cual implicaría una 
dimensión técnica, de intercambio comercial y de acumulación capitalista, a la par de aspec-
tos políticos como la democracia, el imperio de la ley o el control de la violencia física, y cul-
turales como la secularización o el individualismo”. La tercera es “la importancia a las comu-
nicaciones físicas y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) están detrás 
de la globalización”; y la cuarta, es “la expansión del capitalismo, considerándolo un fenóme-
no más amplio que el mercado y el motor fundamental de la globalización” (Martín, 2014).

La principal crítica que se le hace a esta teoría es la falta de sistematización de sus diferen-
tes aproximaciones teóricas; es decir, su carácter de gran teoría, que “vive en libros y mono-
grafías más que en artículos científicos, dedicados en su mayor parte a analizar aspectos con-
cretos del proceso de globalización o, a lo sumo, a intentar construir teorías de alcance 
medio” (Martín, 2014). En este recae la idea de que, aunque sus teóricos la señalan como 
una teoría científica, sus detractores la consideran más bien de corte ideológico. 

El Desarrollo Sostenible

Como puede observarse, las teorías que sustentan el concepto de desarrollo son muy recien-
tes, pues formalmente implican siete décadas de investigación. Es un concepto estrechamen-
te relacionado con la historia geopolítica moderna y con la idea de “los más favorecidos y los 
menos favorecidos”. 

Es posible deducir que el concepto tradicional de desarrollo, las ideas del siglo pasado, ya 
no responden a las características o requerimientos de las sociedades actuales. Una forma de 
identificar lo anterior, sumamente sencilla, es pensar que en las décadas de 1950, 1960 y 
1970, la humanidad no conocía al internet, no existían las interconexiones y accesos que 
hoy se tienen al conocimiento y la comunicación. Con ese simple elemento puede ubicarse 
una diferencia altamente significativa entre lo que se pensaba y necesitaba hace 70 o 50 años, 
y lo que se necesita hoy. 

Y, aunque la teoría de la globalización incorpora estas variables fundamentales, olvida un 
tema fundamental: el medio ambiente y que los recursos son finitos. Otro dato para ubicar 
esta situación se puede observar en esta línea de tiempo:
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• En 1776, cuando Adam Smith publicó La riqueza de las naciones y sentó las bases del 
capitalismo, en el mundo solo existían 1 000 millones de personas.

• En 1948, después de la Segunda Guerra Mundial cuando inician las teorías del desa-
rrollo, en el mundo existían 3 000 millones de personas. 

• En 2020, cuando el mundo atraviesa una de las peores crisis con COVID-19, en el 
mundo habitan 7 800 millones de personas.

Entonces, ¿es lo mismo? ¿Se puede concebir al desarrollo de la misma manera que se hizo en 
el siglo pasado? Sin considerar otros elementos, solo por matemática básica, la casa es la mis-
ma y está habitada por más del doble de las personas. Así que quizás es importante tomarse 
más en serio esta situación.

Hoy en día resulta insuficiente y hasta injusto concebir el desarrollo únicamente 

[…]desde una posición economicista o reduccionista, donde se pretende un crecimiento a toda 
costa sin tener en cuenta las dimensiones medioambientales (término igualmente multidimensio-
nal que incluye aspectos económicos, sociales y físico-bióticos), con una nula visión de equidad so-
cial y por ende de la erradicación de la pobreza (Angulo, 2010). 

Es en esa línea, en buscar este cambio de visión, que surge el concepto de Desarrollo Sosteni-
ble que intenta vincular la complejidad entre economía y medio ambiente, economía y ecolo-
gía y, de manera más estricta, desarrollo económico y medio ambiente (Ortiz y Vergara, 2016).

Un rápido paseo por los orígenes del concepto se puede realizar al ubicar que, en 1980, 
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) presentó la Estrategia 
Mundial de Conservación (EMC), que consideraba como un objetivo el Desarrollo Sosteni-
ble, para ser logrado mediante la conservación de los recursos naturales. Después durante la 
Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CMMAD), surgió el Informe 
Brundtland (1987, documento “Nuestro Futuro Común”), con la idea de que los conceptos 
de medio ambiente y desarrollo no pueden ser separados, pues avanzan en pro de un mismo 
objetivo y se encuentran inevitablemente ligados. Este documento afirma que “El desarrollo 
no se mantiene si la base de recursos ambientales se deteriora; el medio ambiente no puede 
ser protegido si el crecimiento no toma en cuenta las consecuencias de la destrucción am-
biental” (Comisión Mundial del Medioambiente, 1987).

Es decir, de esos 70 años en los cuales existe de manera tangible la concepción del desa-
rrollo, durante alrededor de 50 por ciento de ese tiempo ya se ha hecho más palpable la crí-
tica hacia la tradición con una nueva concepción. Si se toma como referencia 1980 con la 
UICN, se estaría hablando de cuatro décadas de la idea de Desarrollo Sostenible, en las que 
ha estado presente la triple bottom line (triple línea de fondo) de John Elkintong; el people, 
planet and profit (personas, planeta y ganancia) de la ONU y evidentemente la responsabili-
dad social de Michael Porter. 
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Particularmente, en las dos últimas décadas, la preocupación por los temas medioam-
bientales se incrementó, así como por la creciente desigualdad económica y social, que gene-
ran en un primer punto, los Objetivos del Milenio (ODM) en el año 2000, que se transfor-
man a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 2015, como parte de la Agenda 
2030. 

Los postulados teóricos expresados en este apartado permiten sentar la base para interpre-
tar las condiciones que dieron origen al concepto, algunas herramientas creadas para “medir-
lo” o para marcar su evolución, con el fin de aclarar significados y ponerlos en perspectiva, 
de tal forma que más adelante se pueda identificar su vínculo con las políticas públicas con 
enfoque de responsabilidad social en un siguiente paso de la investigación. 

el análisis del discurso como metodología empleada

La metodología empleada para este documento es análisis del discurso (AD), la cual, de acuer-
do con Santander es, de manera simultánea, un campo de estudio y una técnica de análisis. 

Suurmond señala que existen dos denominadores comunes en el AD, el primero es el én-
fasis en el lenguaje, y el segundo el efecto del lenguaje en y sobre el mundo. Este segundo de-
nominador es el que más interesa para el desarrollo de este documento, pues analizar discur-
sos brinda la oportunidad de realizar acciones sociales y de esa manera tratar de leer la 
realidad social desde otra u otras perspectivas e identificar factores comunes u opuestos (Fair-
clough 1992, 1995), lo cual es útil y necesario, principalmente en una época como la actual. 

La base teórica del AD se genera en diferentes escuelas que van desde el estructuralismo, 
posestructuralismo y deconstrucción, hermenéutica, teoría crítica, marxismo hasta el femi-
nismo y la posmodernidad (Suurmond, 2005); y abarca principalmente dos dimensiones 
bases para desarrollarlo, relacionadas con la investigación y el análisis: a) “el grado de impor-
tancia del texto versus contexto”, y b) “el grado por el cual las dinámicas de poder que con-
forman el foco de investigación versus estudios más focalizados en el proceso de construc-
ción social” (Urra et ál., 2013).

De acuerdo con Urra, el discurso es un sistema coherente de significados que se ejecuta 
directamente en textos y se refleja en su propia forma de hablar. Un discurso se refiere a otros 
discursos, por lo que puede ser definido, por ejemplo, como un diálogo. Generalmente es so-
bre “objetos” y contiene sujetos, ambos históricamente localizados, se relaciona con institu-
ciones específicas y puede reproducir relaciones de poder. 

Existen numerosas disciplinas de investigación en las que se utiliza el AD, incluida la psi-
cología social, la sociología, las ciencias políticas y los estudios culturales, y debido a ello, es 
vasta la cantidad de tipos de análisis discursivos que existen en la literatura. Para efectos de 
este documento se retomarán las aportaciones que realiza Suurmond, quien lo enmarca en 
tres grandes categorías: 
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1. Análisis de tipo lingüístico, principalmente vinculado con los pequeños discursos a 
través del análisis de estructuras gramaticales (cuál es el lenguaje usado y qué implica); 

2. Análisis conversacional (AC) relacionado con los micro-discursos desde un enfoque de 
corte sociológico o etno-metodológico (interpretar y describir cómo los participantes 
responden en razón de otros); y 

3. Análisis de grandes discursos o macrodiscursos, más utilizado en las ciencias sociales y 
recientemente usado para comprender los conflictos sociales.

De estas tres categorías, se retomará la última, la de macrodiscursos que se divide a su vez en 
cuatro líneas: el análisis de marcos-esquemas (AM), el análisis de repertorio interpretativo 
(ARI), el análisis foucaudiano (AF), y el análisis crítico del discurso (ACD). De las cuales, se 
utilizará el AM como la base principal para desarrollar esta investigación. 

Para Suurmond, el AM implica identificar estructuras cognitivas que “…guían la percep-
ción y la representación de la realidad”. Es decir, ubicar los marcos de los que habla algún 
grupo específico seleccionado para “…referirse a selecciones involucradas en un sistema de 
pensamiento”. Esto significa identificar quién (emisor), a quién (actores), el cómo (vehículo 
símbolos claves), de qué (el contenido-identificar discursos-lenguaje y su significado), y la in-
tervención -reflexión del marco-restaurar conflictos, o negociar qué, o transforma qué (Urra 
et ál., 2013).

“Hay dos tipos de marcos dependiendo del tipo de discurso (que se usa en debates y dis-
cursos políticos): -el marco retórico y el marco de la acción- (Urra et ál., 2013). “El retórico 
recae en el uso persuasivo de una historia y argumentos de un debate político, y el de acción, 
es el que informa las prácticas de esas políticas” (Schon y Rein, 1994). En los avances que 
presenta este documento, ambos marcos toman lugar.

Van Dijk, el principal representante del análisis crítico del discurso (ACD), incluso consi-
dera la cognición social (que contiene marcos cognitivos) como el vínculo entre discurso y 
contexto. Suurmond ejemplifica que, en la terapia cognitivo-conductual, el de-encuadre, el 
re-encuadre y el contramarcado son métodos que se utilizan a menudo para cambiar la for-
ma de pensar de las personas, lo que a su vez cambia la forma en que se sienten y se compor-
tan. Señala que este enfoque terapéutico incluso ha inspirado a varios investigadores de con-
flictos a desarrollar formas de resolución de conflictos. Lo que, si bien no se retomará para 
este documento en sí, es relevante identificar pues el mundo hoy en día atraviesa por una se-
rie de conflictos que se convierten en riesgos y se interrelacionan entre sí, evitando con ello 
que la solución a un problema sea general o única. 

Suurmond refiere que como los marcos proporcionan significado a través de la simpli-
ficación selectiva, filtrando la percepción de las personas y brindándoles una visión sobre 
un problema, el encuadre del conflicto, el encuadre y el re-encuadre pueden ayudar a las 
partes a comprender e interpretar de qué se trata el conflicto, qué está sucediendo y qué po-
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drían hacer al respecto. Y quizás explicar de una nueva forma a la sociedad lo que está ocu-
rriendo, la responsabilidad que cada individuo tiene en ello, puede ayudar a reinterpretar 
la necesidad.

El análisis de marcos se ha utilizado en la investigación de opinión pública, análisis de 
contenido de noticias, teoría de movimientos sociales, investigación de ideología y pruebas 
de efectos de los medios, por mencionar algunos.

resultados y discusión

Los siete economistas de los que proviene la información que se analizó son (en orden alfa-
bético): Abhijit Banerjee y Esther Dufflo (AB&ED), Santiago Levy (SL), Thomas Piketty (TP), 
Kate Raworth (KR), Amartya Sen (AS) y Joseph Stiglitz (JS). De ellos, cuatro han sido gana-
dores recientes del Premio Nobel de Economía.

Tabla 1. Libros considerados para el análisis

economista mini biografía libro considerado año de  
publicación

Abhijit Banerjee y 
Esther Dufflo 
(AB&ED)

Economistas ganadores del Premio 
Nobel de Economía 2019. Profeso-
res del MIT, cofundadores y direc-
tores del Abdul Latif Jameel Pover-
ty Action Lab del MIT.

Buena economía para tiempos di-
fíciles 2020

Repensar la pobreza: un giro radi-
cal en la lucha contra la desigual-
dad global

2011

Santiago Levy 
(SL)

Es actualmente el investigador 
principal no residente de economía 
y desarrollo mundial del Global 
Economy and Development, Broo-
kings Economic and Social Policy 
in Latin America Iniciative. Fue vi-
cepresidente de sectores y conoci-
miento del BID y funcionario en 
diversas posiciones en el gobierno 
de México. 

Esfuerzos mal recompensados. La 
elusiva búsqueda de la prosperi-
dad en México

2018

Buenas intenciones, malos resulta-
dos. Política social, informalidad y 
crecimiento económico en México 

2010

Thomas Piketty 
(TP)

Profesor de Economía en la facul-
tad de Economía de París. Investi-
gador sobre las relaciones entre el 
desarrollo económico y la distribu-
ción de los ingresos y la riqueza.

La economía de las desigualdades. 
Cómo implementar una redistri-
bución justa y eficaz de la riqueza 

2015

El capital en el siglo xxi 2013

Kate Raworth 
(KR)

Economista inglesa. Catedrática en 
la Universidad de Oxford. 

La economía de la Rosquilla 2017
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economista mini biografía libro considerado año de  
publicación

Amartya Sen (AS) Catedrático de filosofía y economía 
en la Universidad de Harvard. Fue 
Premio Nobel de Economía en 
1998.

La desigualdad económica 2016

La idea de la justicia 2009

Desarrollo como libertad 2000

Joseph Stiglitz 
(JS)

Catedrático de Economía en la 
Universidad de Columbia en Esta-
dos Unidos. Premio Nobel de Eco-
nomía en 2001.

La gran brecha. Qué hacer con las 
sociedades desiguales 2015

La creación de una sociedad del 
aprendizaje. Una nueva aproxi-
mación al crecimiento, el desarro-
llo y el progreso social

2014

Fuente: elaboración propia con base en los contenidos de los libros señalados.

Para llevar a cabo este ejercicio de investigación se retomó información documental conteni-
da en los libros (es importante señalar que este mismo ejercicio se realizará posteriormente, 
pero considerando artículos científicos y conferencias) referidos en la Tabla 1, con el fin de 
identificar seis elementos: 1) si están de acuerdo con la noción de desarrollo más tradicional, 
vinculada principalmente con la idea de crecimiento económico; 2) ¿cuál es su idea general 
de desarrollo en el contexto mundial actual?; 3) ¿qué actores juegan en la concepción de de-
sarrollo que ellos tienen?; 4) ¿cuál es la pregunta transformativa más relevante que se hacen 
desde su concepción de desarrollo; 5) ¿qué elementos están involucrados en este concepto?; 
y 6) la relación con la idea de dignidad, oportunidad y dignidad que plantea Kate Raworth 
en el modelo de la Rosquilla.

Con los resultados del análisis de esta información (el cruce entre las seis preguntas y los 
libros), se creó la siguiente tabla analítica, cuya coincidencia principal (se puede observar en 
la primera columna) es que no están de acuerdo con la noción “tradicional” de desarrollo que 
implica un crecimiento económico sostenido, para todos los países; y una segunda coinci-
dencia (apreciada en la última columna) es el planteamiento de la triada entre la comunidad, 
la dignidad y la oportunidad que señala Raworth, donde según su modelo, todo ser humano 
podría tener la capacidad de vivir una existencia caracterizada por la conjunción de estos tres 
elementos:
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Tabla 2. Análisis de variables

¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

AB 
& 

ED

No, plantea la posibilidad del “fin 
del crecimiento” como se ha con-
ceptualizado (Banerjee & Duflo, 
2020), y la necesidad de un cam-
bio de enfoque.

Plantean la necesidad de dejar los 
dogmas actuales sobre el sistema 
económico y usar otros modelos 
para medir la desigualdad y com-
batir la pobreza (Banerjee & Du-
flo, 2011 y 2020).

Las dificultades que enfrentan los 
países ricos son parecidas a las que 
enfrentan países que no lo son: 
gente a la que el desarrollo deja 
atrás, desigualdad creciente, falta 
de fe en el Gobierno, sociedades y 
políticas fragmentadas (Banerjee & 
Duflo, 2020).

Para este matrimonio, el desarrollo 
(aunque no lo definen per se) debe 
considerar igualdad y gobernanza, 
y el diseño de políticas públicas 
efectivas desde un enfoque científi-
co y no de ocurrencias (Banerjee & 
Duflo, 2020).

Ricos

Pobres

Países desarrollados

Países en vías de desarrollo

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

¿Cómo puede ayudar la sociedad a 
todas esas personas a las que los 
mercados han dejado atrás? “La de-
sigualdad está por las nubes, se ave-
cinan catástrofes naturales y desas-
tres en política global, pero nos 
hemos quedado con poco más que 
clichés para hacerles frente” (Ba-
nerjee & Duflo, 2020).

Pobreza

Desigualdad social

El dinero es importante, pero en 
realidad la gente está más preocu-
pada por los “objetivos, la pertenen-
cia y la dignidad” que por ganar 
unos dólares adicionales, incluso 
cuando los tiempos son difíciles. Es-
tas tres características tienen un va-
lor para la gente que a menudo los 
economistas olvidan a la hora de 
hacer sus modelos (Banerjee & Du-
flo, 2019).

Ellos realizan evaluaciones de im-
pacto en políticas públicas, particu-
larmente en países menos desarrolla-
dos, en las que la premisa principal 
es “repensar a los pobres”, la igual-
dad de oportunidades y el desarrollo 
de la comunidad.

¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

SL

No, el crecimiento de un país (Mé-
xico) está asociado con el alcance 
de la seguridad social de sus habi-
tantes, la mejora del capital huma-
no y el incremento de la producti-
vidad. Elementos que son poco 
considerados en el modelo econó-
mico actual (Levy, 2018).

El crecimiento de un país está aso-
ciado en muchos sentidos al creci-
miento de su capital humano y de 
su productividad. Erradicar la po-
breza e incrementar la equidad no 
sólo son metas valiosas en sí mis-
mas; también son prerrequisitos 
para un crecimiento sostenido en 
México (Levy, 2010).

Trabajadores

Empresas

Estado
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SL

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

¿Puede la política social aumentar 
el bienestar y el crecimiento?

Capital humano

Productividad

Levy considera que el desarrollo del 
capital humano está intrínsecamente 
relacionado con la dignidad de las 
personas y con la posibilidad de 
ofrecer igualdad de oportunidades.

¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

TP

No, el capitalismo produce mecá-
nicamente desigualdades insosteni-
bles, arbitrarias, que cuestionan de 
modo radical los valores meritocrá-
ticos en los que se fundamentan 
nuestras sociedades democráticas. 
Sin embargo, existen medios para 
que la democracia y el interés gene-
ral logren retomar el control del ca-
pitalismo y de los intereses priva-
dos, al tiempo que rechazan los 
repliegues proteccionistas y nacio-
nalistas (Piketty, 2013).

La desigualdad es un obstáculo pa-
ra el desarrollo de los países y las 
sociedades (Piketty, 2014).

El crecimiento económico por sí 
solo no mejora la distribución del 
ingreso. Incluso, puede profundi-
zar las desigualdades (Thomas 
Piketty, 2016)

Ricos

Pobres

Capitalistas

Trabajadores

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

¿Cómo elegir las mejores herra-
mientas para la redistribución de la 
riqueza? (Piketty, 2014)

Pobreza

Desigualdad

Para Piketty, la esencia es la digni-
dad de las personas y la manera en 
la que pueden hacer productiva su 
participación en una comunidad.

¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

KR

No, el concepto de desarrollo ac-
tual está vinculado a las necesida-
des del siglo XX pero no del siglo 
XXI. Es necesario transformar la 
concepción del crecimiento infini-
to a la prosperidad en equilibrio 
(Raworth, 2017).

Cambiar el objetivo. Durante más 
de setenta años la economía ha te-
nido una especie de fijación por el 
PIB, o producción nacional, como 
su principal indicador de progre-
so… En lugar de perseguir un PIB 
cada vez mayor es hora de descu-
brir cómo prosperar de forma 
equilibrada.

La tierra
La sociedad
La economía
La familia
El mercado
Los comunes
El Estado
Las finanzas
La empresa
El comercio internacional
El poder

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

“¿Y si basamos la economía, no en 
sus arraigadas teorías sino en los ob-
jetivos de la humanidad a largo pla-
zo, y luego buscamos el pensamien-
to económico que nos permita 
alcanzarlos?” (Raworth, 2017)

Comunidad
Equidad
Responsabilidad
(Raworth, 2017)

Para Raworth, la única manera de 
lograr la prosperidad (entendida co-
mo un todo) es con la sinergia entre 
la dignidad, la oportunidad y la co-
munidad.
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¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

AS

No, el desarrollo es un proceso de 
expansión de las capacidades de las 
que disfrutan los individuos (Sen, 
2000).

Sen diferencía los conceptos de 
“Capacidad Humana”, el cual para 
él implica la capacidad de los indi-
viduos para vivir la vida, su liber-
tad (Sen, 2000, 2009), del con-
cepto de Capital Humano que está 
asociado con el rol del ser humano 
como productor de bienes y servi-
cios (Sen, 2000).

Una comprensión adecuada del de-
sarrollo debe ir mucho más allá de 
la acumulación de riqueza y el cre-
cimiento del producto interno bru-
to y otras variables relacionadas 
con los ingresos (Sen, 2009).

Desde el enfoque de Sen, el desa-
rrollo está directamente relaciona-
do con las libertades fundamenta-
les que posee un individuo, que 
van desde la oportunidad de tomar 
decisiones hasta los derechos hu-
manos. Su concepto de desarrollo 
demanda que ya no existan las 
fuentes que privan al ser humano 
de su libertad: la pobreza –econó-
mica y de conocimiento–, la tira-
nía, la falta de oportunidades, las 
privaciones sociales sistemáticas 
(Sen, 2000, 2009, 2016).

Los gobiernos deben crear un en-
torno favorable para que la econo-
mía se dinamice con más gente 
que pueda consumir, con más per-
sonas mejorando su calidad de vi-
da, que puedan tener electricidad, 
educación, agua potable y que es-
tas necesidades originen un efecto 
multiplicador (Sen, 2009).

Seres humanos

Países

Ciudadanos

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

La importancia que tiene el víncu-
lo entre derechos humanos, liber-
tad y RS, pues el desarrollo debe es-
tar vinculado a los efectos que éste 
produce en la libertad y en la vida 
de las personas, y, por tanto, debe 
considerar a la equidad como un 
elemento valioso para ello (Sen, 
2016).

Personas Para Sen, en el centro de todo se 
ubica la dignidad del ser humano 
entendida como libertad (Sen, 
2016).

¿está de acuerdo con el enfoque de 
desarrollo entendido como “creci-

miento económico”?

concepción propia, general  
de desarrollo

jugadores en la concepción  
de desarrollo propia

JS

No, señala que lo que no es soste-
nible, no se sostiene… Tal vez nos 
encontramos en un nuevo momen-
to, como aquel en el que el mundo 
se encontraba cuando salió de la 
Depresión y de la Segunda Guerra 
Mundial, y se dio cuenta que era 
necesario un nuevo orden econó-
mico social (Stiglitz, 2015).

La única certeza que tenemos es que 
todo será incierto. El incremento de 
la desigualdad en forma desmedida 
incita a replantear las reglas de la 
economía de mercado. Hay mayor 
crecimiento económico y poco de-
sarrollo -en términos de calidad de 
vida (Joseph Stiglitz, 2017).

Una economía moderna necesita 
una “acción colectiva”, es decir, 
que el gobierno invierta en infraes-
tructura, educación y tecnología 
(Stiglitz, 2015).
Lo que separa a los países desarro-
llados de los que están en vías de 
desarrollo no es solo una brecha en 
cuanto a recursos, sino una brecha 
en el conocimiento… El desarrollo 
implica aprender a aprender (Sti-
glitz, 2014).
El desarrollo es una “transforma-
ción” en una sociedad que recono-
ce que el cambio es posible y que 
aprende cómo implementarlo (Sti-
glitz, 2014).

Gobierno

Sociedad-Familias
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JS

pregunta o frase transformativa elementos involucrados
relación dignidad, oportunidad y 

comunidad

¿Por qué importa la desigualdad? 
Cada país tiene una economía polí-
tica particular que conforma el al-
cance y los efectos de las desigual-
dades, y cada uno requiere ser 
evaluado de manera separada. El 
objetivo no es la igualdad plena 
(Stiglitz, 2015).

¿Cuál debería ser el papel de las po-
líticas a la hora de promover la efi-
ciencia económica? (Stiglitz, 
2014).

Cuando reducimos la igualdad de 
oportunidades , significa que no 
estamos utilizando uno de nuestros 
recursos más valiosos –nuestra gen-
te de la forma más productiva po-
sible. Saber que prestar atención a 
los intereses de todos los demás –es 
decir, al bien común– es una con-
dición necesaria para alcanzar el 
propio bienestar (Stiglitz, 2015).

Si graváramos la contaminación, po-
dríamos tener un medioambiente 
más limpio y más dinero que gastar 
para reducir las desigualdades en 
nuestra sociedad y estimular el creci-
miento de nuestra economía” (Sti-
glitz, 2015).

Para Stiglitz, los tres elementos están 
intrínsicamente relacionados. No es 
posible seguir habitando el mundo 
de la manera en la que lo hacemos, 
sin considerar que en la comunidad 
en la que vivimos se están agotando 
los recursos y la única manera de re-
cuperarlos es justamente, hacerlo en 
comunidad.

Fuente: elaboración propia con base en el análisis de los libros señalados.

conclusiones 

La literatura muestra que el concepto de desarrollo es una dicotomía entre la necesidad y la 
imprecisión, pues los investigadores que han estado ligados a precisarlo, generalmente cate-
gorizan al desarrollo por su cualidad de cumplimiento, es decir, desarrollado, en vías de de-
sarrollarse o subdesarrollado; o bien, dándole un “apellido” para generar una taxonomía par-
ticular o interna (desarrollo económico, desarrollo social, desarrollo humano, Desarrollo 
Sostenible, entre otros). 

El denominador común es que todo implica crecimiento, progreso, mejora, alcanzar 
algo o subsanar ciertas brechas entre X y Y. Esta asociación con el crecimiento implica la 
posibilidad de generar métricas y cuantificar variables para saber si algo o alguien se desa-
rrolla o no. 

Un indicador que ha estado históricamente ligado al desarrollo (considerando que ambos 
se dieron en el marco de la Segunda Guerra Mundial) es el Producto Interno Bruto (PIB), 
diseñado por el economista Simon Kuznets, quien incluso llegó a referir que él no había crea-
do ese indicador para representar el progreso económico de un país, pues conocía perfecta-
mente las limitaciones que tenía un cálculo de ese tipo, sino como un dato para monitorear 
un elemento del desarrollo (Raworth, 2017).

Hace tres décadas (1990) se diseñó otro indicador relevante que complementaba o criti-
caba (depende de la óptica) al PIB, el Índice de Desarrollo Humano (IDH), construido a par-
tir de los trabajos de Amartya Sen, que empezaron a poner en el centro del desarrollo a la 
persona y a iniciar con mayor énfasis la discusión sobre la necesidad de considerar otros ele-
mentos para realmente integrar el concepto de desarrollo.
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La pandemia de COVID-19 ha hecho más visibles los problemas estructurales del mode-
lo económico mundial, la vulnerabilidad de las instituciones, las carencias de los sistemas de 
protección social, las brechas del régimen de bienestar, los niveles inaceptables de pobreza, el 
avance del cambio climático, la persistente desigualdad de género y el déficit de financia-
miento al desarrollo, la brecha de oportunidades que genera la falta de acceso a internet y a 
infraestructura tecnológica, nos mantienen en la constante necesidad de repensar el desarro-
llo y de formular nuevas respuestas para un mundo pos COVID-19. 

Los autores revisados, para efectos de este documento, parecen coincidir en que esta no-
ción de desarrollo de la posguerra ha sido rebasada, y que, aunque el desarrollo sostenible 
busca transformar esa concepción, todavía hay elementos que no están considerados. Todos 
los autores hablan de un tema trascendental: la desigualdad, y la manera en la que se tiene 
que generar un equilibrio próspero a partir de un diseño distributivo y regenerativo (Ra-
worth, 2017).

Evidentemente los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) han ayudado para avanzar 
en este camino y consolidar acciones, pues a través de las 17 líneas de acción han fijado la 
discusión en términos de identificar al desarrollo como un equilibrio entre la sostenibilidad 
medioambiental, económica y social. Esto es, conceptualizarlo desde la óptica de la respon-
sabilidad social y la sostenibilidad, lo que cobra un mayor sentido en una época en la que se 
enfrentan futuros más inciertos 

Como señala Raworth, lo que sí podemos hacer hoy en día es reunir lo mejor de las ideas 
emergentes (sobre todo después de la crisis tan compleja que ha implicado COVID-19) para 
crear una nueva mentalidad que nunca se consolide y se mantenga fija en una época o lugar, 
sino que evolucione de manera permanente. Entender las diferencias incluso entre países. 
América Latina no es Europa, no lo será nunca. 
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44.  Planeación nacional en México en términos  
de desarrollo sostenible

Florencia Moye López 

resumen

Se propone un método analítico y comparativo para explicar la evolución de la Planeación 
Nacional en México durante el periodo 2000-2024 desde un enfoque de Desarrollo Soste-
nible, con el objetivo de llegar a la conclusión de que a pesar de que la Planeación Nacional 
en México sí contempla un Desarrollo Sostenible, no se han logrado disminuir la pobreza, 
elevar los Índices de Desarrollo Humano y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

palabras clave

Desarrollo Sostenible, planeación nacional, Objetivos de Desarrollo Sostenible y Plan Na-
cional de Desarrollo.

introducción

El problema de la pobreza en México se relaciona con la carencia de una correcta implemen-
tación de Desarrollo Sostenible (DS), y ello lleva a la pregunta, ¿en qué medida los Planes Na-
cionales de Desarrollo del periodo 2000-2024 se han diseñado bajo la perspectiva de DS?

Primero es necesario conocer el concepto de Desarrollo Sostenible. En 1987 fue consti-
tuida la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo (cmmad) que elaboró el in-
forme Nuestro Futuro Común, también llamado Informe Bruntland. En él desarrollo sosteni-
ble se define como “satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 
las posibilidades de las generaciones del futuro para atender sus propias necesidades” (Infor-
me Brundtland, 1987, p. 24). 

Por otro lado, el carácter multidisciplinario del DS ha provocado a su vez problemas a la 
hora de definir prioridades en cuanto a políticas públicas, porque hay alternativas e implica-
ciones que tiene cada una de estas disciplinas, por ejemplo, ¿qué es más importante la salud o 
la seguridad? El DS requiere de la promoción de cambios para introducirnos a la Modernidad. 
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De acuerdo con lo anterior, los países como México que se encuentran en desarrollo re-
quieren de un enfoque de transformación de lo tradicional a lo moderno, y en esta línea va 
de la mano la evolución de la manufactura a los servicios y un nuevo sistema de comunica-
ciones mundiales.

Derivado de la evolución de este concepto se ha generado el constructo social “desarrollo 
humano” en donde se plasma la consolidación del ser humano como un ente integral, y de 
esta forma el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) desglosa la definición 
de Desarrollo Humano como un “acrecentamiento de capacidades en la población para rea-
lizar actividades elegidas libremente y valoradas” (pnud, 1997).

El reporte de Desarrollo Económico del pnud en 2011 menciona la urgencia que existe 
en varios países del mundo de generar políticas públicas que promuevan el DS, por ello ha-
blamos de la Planeación Nacional desde dicha perspectiva (pnud, 2011). Respecto a los in-
dicadores de DS en su dimensión social, el pnud publica, desde 1980, el Índice de Desarro-
llo Humano (idh). Debido a esto, el último informe de este organismo en cuanto a idh se 
centró en la desigualdad. 

Aquí surge una nueva pregunta, ¿cuándo se logra un auténtico DS? Se cree que cuando 
no sólo se alcanza un bienestar, sino cuando ese bienestar es accesible para todos los miem-
bros de una comunidad. 

Este país sigue teniendo comunidades muy pobres. Cabe destacar que la pobreza no sólo 
es una situación política sino también una cuestión ética, porque todo ser humano tiene dig-
nidad por el solo hecho de existir. 

En México actualmente hay 190 municipios donde el 95% de su población vive en esa 
condición, especialmente los siguientes: Santos Reyes Yucuná, Santa María Zaniza, Santiago 
Nuyoó, Santiago Amoltepec y San Simón Zahuatlán en Oaxaca, Aldama, Chanal, San Juan 
Cancuc y Ocosingo, en Chiapas y Ecatepec en el Estado de México (Nación, 2017).

El 25 de septiembre de 2008, en la Organización de las Naciones Unidas (onu), funda-
ciones, empresas y Organizaciones de la Sociedad Civil firmaron los Objetivos de Desarrollo 
de Milenio (odm), mismos que fueron las bases para la elaboración de los ods, y que son, a 
su vez, los principales instrumentos internacionales que hablan sobre DS, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la Declaración del Milenio, el Documento Final de la 
Cumbre Mundial 2005, la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, el 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo y la 
Declaración sobre el Derecho al Desarrollo (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2015).

A nivel internacional la onu publicó el documento Transformar Nuestro Mundo: La 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Dicha publicación fue resultado de una reunión 
entre los jefes de Estado y de gobierno en la sede de las Naciones Unidas de Nueva York, Es-
tados Unidos, del 25 al 27 de septiembre de 2015 para revisar las metas de los Objetivos del 
Milenio, que se habían propuesto para el 2015, y ver por qué no se habían cumplido al cien, 
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así como acordar los nuevos objetivos de alcance mundial en cuanto a DS. En el documento 
se anunciaron 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y 169 metas conexas de carácter 
integrado e indivisible, que entraron en vigor el 1 de enero de 2016 para guiar las decisiones 
internacionales hasta el año 2030. 

Debido a ello, para considerar una igualdad en acceso a los recursos en México, instru-
mento necesario para generar y mantener el DS, debemos conocer qué o cuáles son los recur-
sos que son objeto de distribución en México. La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos los considera en sus primeros 29 artículos, que también están adscritos al 
artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y son, en términos gene-
rales: un nivel de vida adecuado, familia, salud, bienestar, alimentación, vestido, educación, 
vivienda, asistencia médica, libertad de expresión y empleo. Sin embargo, esto es lo mínimo, 
ya el DS mide cuestiones como acceso a un buen medio ambiente, biodiversidad, tecnología 
e innovación. 

En relación con el sector privado, la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional pa-
ra el Desarrollo (AMEXCID) estableció la Alianza de Sostenibilidad como “plataforma de diá-
logo y acción que incluye 80 empresas mexicanas y multinacionales para intercambiar mo-
delos de negocio alrededor de la Agenda 2030” (Agenda 2030, 2019).

A su vez, México adoptó como compromiso de Estado la Agenda 2030 para el DS, la cual 
discute los ods y realiza un informe cada año reportando su cumplimiento. El principal ob-
jetivo de esta agenda es 

fortalecer la paz universal y la erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, in-
cluida la pobreza extrema, hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la 
igualdad de géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas, para avanzar así hacia el DS 
(Agenda 2030, 2019). 

Asimismo relaciona los ods con la Planeación Nacional, porque cuando México adoptó los 
odm y la Agenda 2030 como compromiso internacional de Estado se decidió que la Presi-
dencia de la República tuviera el liderazgo en la implementación de esta Agenda, y con el fin 
de permear e impulsar el desarrollo regional se identificaron dos espacios de deliberación de 
acuerdos, que son la Conferencia Nacional de Gobernadores y la Conferencia Nacional de Mu-
nicipios de México.

La proporción de la población que vive por debajo del umbral internacional de la pobre-
za, desglosada por sexo, edad, situación laboral y ubicación geográfica (urbana o rural), uti-
liza un indicador, que es la proporción de la población que vive con menos del equivalente a 
1.90 dólares diarios al precio de 2011, según la paridad del poder adquisitivo. La referencia 
es el periodo 1994-2014, con estimaciones del Coneval y el inegi, que reportan que en di-
cho periodo ha disminuido la pobreza de acuerdo con este indicador global, puesto que en 
1994 fue de un total de 12.5% y en 2014 fue de 6.4% (Agenda 2030, 2019), sin embar-
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go, el cambio de gobierno en 2018 y la pandemia de COVID-19 han provocado un decreci-
miento económico, disminución de empleos y aumento en la pobreza, lo cual se discutirá 
más adelante.

En términos de la variable de igualdad social, que planteamos como parte del problema, 
el objetivo más relacionado es el número 10 de los ods, que informa sobre reducir la desi-
gualdad en los países y entre ellos. El flujo total de recursos para el desarrollo destinados a 
México en su papel como receptor de cooperación, en base a indicadores proporcionados 
por la AMEXCID y la ocde en el año de 2017 fue de 23,436.07 millones de dólares.

Además de lo anterior, México creó el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el DS, 
a cargo del Ejecutivo Federal y un comité técnico especializado en los ods, también encabe-
zado por la Presidencia de la República.

Asimismo, como parte del periodo que se analiza, el presidente Vicente Fox Quesada 
promulgó la Ley General de Desarrollo Social, que tiene por objeto, entre otros, fomentar el 
sector social de la economía, establecer un sistema nacional de desarrollo social en el que par-
ticipen los gobiernos municipales de las entidades federativas y el federal, y garantizar la pres-
tación de los bienes y servicios contenidos en los programas sociales (Ley General de Desa-
rrollo Social, 2019).

desarrollo

¿Qué es la Planeación Nacional? México ubica el fundamento de la Planeación Nacional de 
Desarrollo en el artículo 26 constitucional, que tuvo su última reforma el 29 de enero de 
2016. 

La Planeación Nacional en términos de DS es un instrumento jurídico que nace de una 
crisis nacional y como respuesta a los compromisos internacionales que abordan los países, 
en el interés de mejorar la calidad de vida de las naciones vulnerables. Por esta razón, el DS 
se ha destacado por ser una necesidad de orden global, debido a lo cual, es propósito de este 
documento abordar dicho concepto para generar no sólo una planeación correcta en esta 
materia en México, sino también la implementación de los Planes Nacionales de Desarrollo 
(PND). A su vez, es menester que comprenda la ética que relaciona y vincula la RS con el DS 
para mejora de las políticas públicas mexicanas.

De acuerdo con la normatividad citada, la PN tiene un carácter democrático y delibera-
tivo (que se otorgó al Congreso de la Unión, un órgano representativo del pueblo, con la pre-
rrogativa de aprobar el PND-2014), y de ella se desprenden las siguientes características:

1. Recoge aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al Plan Nacional de 
Desarrollo.

2. Los programas de la Administración Pública se someten a la PN.
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3. Se promulgan leyes secundarias que establecen los procedimientos de consulta po-
pular.

4. Considera la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el de-
sarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.

5. Utiliza como referencia obligatoria los datos contenidos en el inegi.
6. La PN cuenta con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-

cial, un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cargo de 
la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y ac-
ciones de la política de desarrollo social. Este organismo es el Coneval, que ya hemos 
mencionado anteriormente.

A partir de este artículo se legisló en la materia y surge la Ley de Planeación (LP) en 1983 (nó-
tese que es anterior al Informe Brundtland), la cual tuvo su última reforma el 16 de febrero 
de 2018, y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, donde se precisan las áreas 
de responsabilidad y coordinación de las dependencias y entidades para llevar a efecto la PN.

Por otro lado, la PN tiene toda una jerarquía y un sistema nacional porque se desarrolla a 
nivel federal, estatal y municipal, y por ello los organismos públicos que velan por la PN en 
México son el Poder Ejecutivo (de hecho, el Presidente es quien elabora el Plan Nacional de 
Desarrollo para todo el sexenio durante los primeros seis meses de su mandato), las Secreta-
rías de Estado, el Congreso de la Unión, que es quien aprueba el Plan Nacional de Desarro-
llo después de que el Ejecutivo se lo presenta, los gobiernos de los Estados Federales, el  
inegi, el Coneval y la extinta Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP), apoyada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp). 

En relación a su historia, la PN en México tiene sus raíces a partir del año 1930, con la 
Ley sobre Planeación General de la República, que respondía a la crisis mundial generada en 
Estados Unidos en 1929. Posteriormente, el Presidente Miguel de la Madrid fue quien pre-
sentó decretos e iniciativas para reformar el mencionado artículo 26 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y para la creación de la LP, publicada el 5 de enero 
de 1983 (Villarreal, 2013).

De acuerdo con el artículo 12 de la LP, se establece el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, que contempla la consulta a diversos grupos sociales como fundamento para 
la elaboración del PND (Ley de Planeación, 2019). 

La visión del periodo de gobierno de Vicente Fox Quesada (2000-2006) contemplaba 
un PND hasta 2025. Durante ese lapso se crearon instituciones para dar cumplimiento al 
plan, entre ellas la Comisión para el Desarrollo Social y Humano, la Comisión para el creci-
miento con Calidad, la Comisión de Orden y Respeto, el Instituto Nacional de las Mujeres 
y el Centro de Investigación en Química Aplicada. En relación con los programas sectoria-
les, algunos de los que se implementaron fueron en materia agraria, educación, turismo, co-
municaciones y transportes, y energía.
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También durante el periodo del Presidente Vicente Fox Quesada, la pobreza creció de 
manera significativa, y los incrementos anuales de la población en edad laboral alcanzaron 
sus niveles más elevados, de 1.3 a 1.4 millones de personas. Además se detectó que: 

más de una de cada dos personas ocupadas 53.9% recibe ingresos de dos salarios mínimos o menos, 
además de que alrededor de una de cada cuatro personas de 15 años o más carece de escolaridad, 
una de cada siete reside en vivienda con piso de tierra y una de cada diez no cuenta con servicio de 
agua entubada (Plan Nacional de Desarrollo del Presidente Vicente Fox Quesada, 2001, p. 27).
 

A partir de esto se puede deducir que no se alcanzaron las metas del PND y que a pesar de 
contemplar el DS, no se lograron resultados para reducir la pobreza. 

Asimismo, dicho gobierno se empeñó en eliminar las diferencias entre hombres y muje-
res en relación con las oportunidades laborales. Otro de los retos del Presidente Vicente Fox 
Quesada en términos de DS, fue la falta de ingresos para cierto sector de la población.

 
En el año 2000, 20% de la población de más alto nivel económico concentró el 58% del ingreso 
total del país, mientras que el 20% más pobre recibió sólo el 3.7% (Plan Nacional de Desarrollo 
del presidente Vicente Fox Quesada, 2001, pp. 154 y 155).

La premisa básica del PND de Felipe Calderón Hinojosa (2007-2012) fue la búsqueda de 
Desarrollo Humano Sustentable, definiéndolo como: “el proceso permanente de amplia-
ción de capacidades y libertades que permita a todos los mexicanos tener una vida digna 
sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras” (Plan Nacional de Desarrollo 
de Felipe Calderón Hinojosa, 2007). La visión fue México 2030 y las prioridades de las 
propuestas de los ciudadanos estuvieron encaminadas en dirección al empleo, infraestruc-
tura, desarrollo social y humano e igualdad de oportunidades (Plan Nacional de Desarro-
llo de Felipe Calderón Hinojosa, 2007, p. 21). La política social de esta administración 
clasificó tres tipos de pobreza y usó como metodología para medirlas, el nivel de ingresos, 
la educación, el acceso a servicios básicos y de salud, la alimentación y la vivienda de la po-
blación:

1. Pobreza alimentaria: es la que aqueja a la población que cuenta con un ingreso per cá-
pita insuficiente para adquirir una alimentación mínimamente aceptable. 2. Pobreza 
de capacidades: afecta a la población que, si bien puede cubrir sus necesidades míni-
mas de alimentación, cuenta con un ingreso per cápita insuficiente para realizar las in-
versiones mínimamente aceptables en la educación y la salud de cada uno de los 
miembros de su hogar. 3. Pobreza patrimonial: afecta a la población que, si bien pue-
de cubrir sus necesidades mínimas de alimentación, educación y salud, cuenta con un 
ingreso per cápita que no le es suficiente para adquirir mínimos indispensables de vi-
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vienda, vestido, calzado y transporte para cada uno de los miembros de su hogar (Plan 
Nacional de Desarrollo de Felipe Calderón Hinojosa, 2007, p. 143).

Las metas relacionadas con el DS en términos de pobreza e igualdad social fueron la búsque-
da de Desarrollo Humano Sustentable, la promoción de la competitividad y productividad, 
la igualdad de oportunidades, la igualdad entre hombres y mujeres (Plan Nacional de Desa-
rrollo de Felipe Calderón Hinojosa, 2007, p. 147) y estos fueron los objetivos, estrategias y 
líneas de acción en términos de las variables que estudia. Los cinco ejes del Presidente Felipe 
Calderón Hinojosa fueron: 1) Estado de Derecho y Seguridad, 2) economía competitiva y 
generadora de empleos, 3) igualdad de oportunidades, 4) sustentabilidad ambiental y 5) de-
mocracia efectiva y política exterior responsable (Plan Nacional de Desarrollo de Felipe Cal-
derón Hinojosa, 2007). 

En el sexenio de Enrique Peña Nieto (2013-2018), la correspondencia de los ODS con 
dimensiones internacionales son los derechos políticos, sociales y culturales, los derechos 
económicos y los ambientales (derechos humanos de segunda generación).

Este gobierno estableció un desarrollo social para un México incluyente, que tenía unos 
indicadores de 46.2% de mexicanos en pobreza y 10.4% en pobreza extrema (Plan Nacio-
nal de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 3). Así como la igualdad de oportunida-
des para un México próspero, de esa forma, en su PND se: 

establecen las estrategias y líneas de acción para una nueva y moderna política de fomento econó-
mico, particularmente en aquellos sectores estratégicos que tengan capacidad para generar empleo, 
que puedan competir exitosamente en el exterior, que democraticen la productividad entre secto-
res económicos y regiones geográficas, y que generen alto valor a través de su integración con ca-
denas productivas locales (Plan Nacional de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 5). 

Un México incluyente fue prioridad para su administración, porque se detectó que uno de 
cada cuatro ciudadanos mexicanos demandó en esa época poner atención al combate a la po-
breza y desigualdad social (Plan Nacional de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 
22), y porque de acuerdo con el Coneval, 28 millones de mexicanos no tuvieron acceso a 
una alimentación de calidad en el 2010 (Plan Nacional de Desarrollo de Enrique Peña Nie-
to, 2013, p. 22). 

Los indicadores de dichas carencias fueron: rezago educativo, falta de acceso a los servi-
cios de salud, a la seguridad social, ausencia de espacios de calidad en la vivienda, deficiencia 
en el acceso a los servicios básicos de vivienda e insuficiencia en el acceso a la alimentación. 
Estos se realizaron de manera bienal y la fuente de los datos es el Coneval. Además, 5.91% 
de la población en 2008 y 6.58% en 2010 padecían pobreza extrema (Plan Nacional de De-
sarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013), lo que nos indica que la pobreza extrema aumentó 
durante dicho periodo. 
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La deficiencia que se detectó en este PND fue que los 273 programas federales y 2 391 
estatales de entonces no contaban con un padrón de beneficiarios y no existía un alineamien-
to de política social en ellos, por cual carecían de propósitos comunes en cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo social. De igual forma, los recursos destinados para atender los 
problemas de pobreza y desigualdad social se destinaban al segmento superior de la escala de 
ingresos y sólo el 10% de dichos fondos se destinaban al 20% más pobre de la población 
(Plan Nacional de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 23).

Por otro lado, el 30% de los participantes en la consulta ciudadana consideró que la prio-
ridad para mejorar la calidad de vida en México era la igualdad de oportunidades (Plan Na-
cional de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 23).

Dentro del objetivo de un México Próspero, el presidente EPN propuso como estrategia 
el DS, pero se enfocó en el factor ambiental y no en el social ni en el económico. También en 
este apartado de su plan se hablaba de un desarrollo regional, lo cual es importante de resaltar 
porque es un hecho que en el país no hay una distribución de riqueza ni de recursos correcta. 
El PND de EPN indicaba que “la productividad del trabajo en las 10 entidades federativas 
menos productivas del país fue menor al 40% de la que se observó en las 10 entidades fede-
rativas más productivas” (Plan Nacional de Desarrollo de Enrique Peña Nieto, 2013, p. 49).

El Proyecto de Nación 2018-2024 y el Plan Nacional de Desarrollo del Presidente An-
drés Manuel López Obrador (2019-2024) tiene por objeto “generar políticas públicas que 
permitan romper con la inercia de bajo crecimiento económico, incremento de la desigual-
dad social y económica y pérdida de bienestar para las familias mexicanas”. Tiene cuatro ejes: 
1) educación, ciencia, valores y cultura, 2) política y gobierno, 3) desarrollo social, 4) eco-
nomía y desarrollo (Plan de Nación Completo. Proyecto de Nación 2018-2024).

Andrés Manuel López Obrador nombró a Alfonso Romo Garza como coordinador ge-
neral del Proyecto de Nación. Se presentaron más de 100 propuestas que cumplieron los 
mandatos y restricciones establecidos para cada uno: legalidad y lucha contra la corrupción, 
combate a la pobreza, recuperación de la paz, viabilidad financiera, equidad de género y de-
sarrollo sostenible (Plan de Nación Completo. Proyecto de Nación 2018-2024).

Hasta ahora los programas sociales ya implementados en la actual administración son: 
pensiones para adultos mayores, atención médica en el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM) y personas con discapacidad. Los proyectos que propone para el 
desarrollo social son: 

Jóvenes Construyendo el Futuro, que busca integrar a ciudadanos de 15 a 29 años en actividades 
de desarrollo humano, educativas, productivas, académicas, comunitarias, de capacitación y certi-
ficación laboral, y de incorporación al servicio público, así como la inclusión de 150 mil jóvenes 
excluidos del Subsistema de Educación Media Superior (Plan de Nación Completo. Proyecto de 
Nación 2018-2024, pp. 408 y 448).
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El Coneval reportó que en 2016 había 53.4 millones de personas en pobreza en México, es 
decir, 600 mil más que en 2010, 9.4 millones de mexicanos en pobreza extrema, 19.1 mi-
llones no pueden acceder a los servicios de salud, 68.4 millones de mexicanos carecen de se-
guridad social y 62 millones tienen ingresos inferiores a la línea de bienestar, que correspon-
de a un ingreso de $2,894.6 pesos mensuales en el sector urbano, de acuerdo con el precio 
de septiembre de 2017 (Plan de Nación Completo. Proyecto de Nación 2018-2024, pp. 16 
y 17).

Otra línea de acción de este proyecto que vale la pena destacar para el cumplimiento de 
sus objetivos es la banca de desarrollo como apoyo de parte del gobierno para los procesos 
productivos: este proyecto existe en México desde 1926 y ha gozado de adecuaciones, así co-
mo la consolidación de algunos fondos de fomento y liquidaciones de instituciones inope-
rantes; actualmente apoya a 20 instituciones de fomento a nivel federal, y propone regulari-
zar esta institución, a fin de financiar adecuadamente el sector social, e implementar un 
nuevo sistema de financiamiento rural (Plan de Nación Completo. Proyecto de Nación 
2018-2024, pp. 308 y 387). 

De la misma manera, en su capítulo de política social menciona lo que es Desarrollo Sos-
tenible y sus nueve programas para lograrlo: Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Pen-
sión para las Personas con Discapacidad, Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, Jóvenes Construyendo el Futuro, Jóvenes Escribiendo el Futuro, Sembrando Vida, Pro-
grama Nacional de Reconstrucción, Desarrollo Urbano y Vivienda y Tandas para el Bienestar.

A su vez, se crearon y modificaron diversas instituciones para dar cumplimiento a los ob-
jetivos planteados, entre ellos, el Instituto Nacional de Salud para el Bienestar y el Banco de 
Bienestar. Se define la economía del bienestar y propone: 

el crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, respeto 
a las decisiones autónomas del Banco de México, creación de empleos, fortalecimiento del merca-
do interno e impulso a la investigación (Plan Nacional de Desarrollo del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, 2019, p. 9).

Los principios rectores de política mencionan los siguientes ejes transversales: igualdad de 
género, no discriminación e inclusión, combate a la corrupción y mejora de la gestión públi-
ca, territorio y DS. En tanto, los ejes generales son: justicia y Estado de Derecho, bienestar y 
desarrollo económico. El PND también menciona la vinculación con los ods.

Antes del inicio de este gobierno: 

el ingreso promedio del 10% de la población más rica fue 21 veces mayor al ingreso promedio del 
10% más pobre. De acuerdo con el inegi, el costo generado por la corrupción en la realización 
de trámites o acceso de servicios en el país alcanzó un total de 7.2 mil millones de pesos (Plan Na-
cional de Desarrollo del presidente Andrés Manuel López Obrador, 2019, pp. 10, 111 y 112). 
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Entre las propuestas para generar y distribuir riqueza en México se destaca un régimen fiscal 
en donde se solicite a los ciudadanos un gravamen universal al consumo, suspender regíme-
nes especiales y bajar los otros impuestos o eliminarlos, convenciendo a la sociedad de que 
esto tendrá un destino favorecedor para el ciudadano, por medio de la prestación de servicios 
públicos adecuados. El hecho de recaudar más y ofrecer protección social a los mexicanos 
permite que las empresas generen trabajo formal y reduzcan impuestos indirectos, y por lo 
tanto, al evitar el costo de las prestaciones sociales para sus trabajadores se genera inversión 
en la productividad empresarial. 

Como segunda propuesta para generar y distribuir riqueza en México se propone educar 
en la innovación. La educación debe de ser una incubadora para lo que el país requiere. Co-
mo señala Andrés Oppenheimer en su libro ¡Basta de historias! 

La razón es simple: el siglo xxi será el siglo de la economía del conocimiento, contrariamente a lo 
que pregonan presidentes y líderes populistas latinoamericanos; los países que avanzan no son los 
que venden materias primas ni productos manufacturados básicos, sino los que producen bienes y 
servicios de mayor valor agregado (Oppenheimer, 2010).

Como tercera propuesta se busca fortalecer la intervención de México en el Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR). Se afirma que la cooperación sur-sur es necesaria porque las monedas 
de los países latinoamericanos pueden adquirir mayor valor al unirse y crear una unión lati-
noamericana. Tenemos más alicientes porque nos une el idioma, la geografía, los recursos na-
turales y podríamos depender menos económicamente de Estados Unidos y Canadá.

Estadísticas del Fondo Monetario Internacional (fmi) datan que el promedio de creci-
miento económico de México entre 2001 y 2010 fue de 1.5% y entre 2011 y 2018 el pib 
se expandió a una tasa media de 2.7%. Investigadores de Oxford Economics proyectan que 
el promedio de crecimiento de México ha sido de 2.2% (Morales, 2019). Asimismo, Chris-
tine Lagarde, directora del FMI, reconoció que ampliar la inclusión financiera mejoraría la 
calidad de vida de las familias mexicanas.

Por otro lado, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) emitió 
un documento recientemente como asistencia para los gobiernos de Honduras, El Salvador, 
Guatemala y México, con recomendaciones para elevar el crecimiento económico de dichos 
países e impulsar un nuevo estilo de desarrollo que tenga por objetivos la igualdad, la pro-
ductividad y la sostenibilidad, y que cierre las persistentes brechas estructurales que inhiben 
la consecución de los ods para el DS (Yanes, 2019, p. 13). 

Las principales recomendaciones se centran en los ámbitos de política macroeconómica, integra-
ción comercial y energética, adaptación al cambio climático y gestión integral de desastres, de-
sarrollo y protección social, así como en temas de migración, movilidad y refugio (Yanes, 2019, 
p. 14).
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Aunado a esto, la Cepal recomienda que, para cumplir los ODS y una mejor distribución del 
ingreso, es necesario realizar una inversión pública más significativa, asimismo, este organis-
mo reconoce que o es posible aumentar la inversión sin contar con recursos, lo que implica 
incrementar la recaudación fiscal y reducir las evasiones fiscales, que va muy de la mano con 
lo que hemos comentado acerca de una eficiente recaudación fiscal, que sea más redistribu-
tiva y progresiva (Yanes, 2019, pp. 25-26).

Como ya se mencionó antes, otra medida para elevar la economía en México es la inclu-
sión financiera, puesto que hay una estrecha relación entre pobreza y exclusión financiera, 
como explica la Cepal y también por recomendación del FMI, porque esta última: 

se traduce en una capacidad reducida de los hogares para acumular activos de manera segura y apa-
lancar los activos disponibles para realizar inversiones en capital humano y físico y gestionar ries-
gos de manera efectiva (Yanes, 2019, p. 41).

La desigualdad, que sí es tema de nuestro estudio, se caracteriza en la distribución del ingre-
so de acuerdo con el coeficiente de Gini 2004-2014; y vemos que en México se ha concen-
trado el ingreso de acuerdo con lo siguiente:

2010-0,481
2012-0,492
2014-0,491 (Yanes, 2019, p. 65).

La tasa de la pobreza extrema y pobreza 2014-2017 en México se describe de acuerdo con 
lo siguiente:

Pobreza extrema:
2014-13%
2016-11.7%

Pobreza:
2014-45.2%
2017-43.7% (Yanes, 2019, p. 66).

En materia de políticas públicas sociales que promuevan el DS, en México, el Programa Na-
cional México Sin Hambre 2014-2018 constituyó el principal esfuerzo del Estado mexica-
no para erradicar el hambre y la pobreza rural. El programa fue articulado por la Comisión 
Intersecretarial para la Instrumentación de la Cruzada Nacional contra el Hambre, encabe-
zada por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), actualmente denominada Secretaría de 
Bienestar (SB) (Yanes, 2019, p. 79).
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conclusiones
En cuestión de planificación, México, ha contemplado no sólo a nivel nacional sino también 
a nivel internacional los ods y el DS, sin embargo, como la pobreza y desigualdad continúan 
en nuestro país, el error se manifiesta en la sostenibilidad, implementación y por lo tanto en 
el impacto de los programas sectoriales de la PN.

Por lo anterior, se requiere un enfoque de RS, y el humanismo integral para lograr un pro-
gresivo y auténtico DS. También, cuando se habla de desarrollo humano se requiere de una 
visión personalista en el DS, con un enfoque de RS. 

Se concluye que la relación de RS con DS es que la RS incorporada a las políticas públicas 
de un país contribuye a un mayor DS (véase Tabla 1).

Tabla 1. Principios de la Responsabilidad Social para el Desarrollo Sustentable

Responsabilidad Social para el DS Resultado/Impactos sustentables

Responsabilidad ante la ley (ética) Honestidad y transparencia. Reglas claras.

Responsabilidad ante derechos  
humanos

Equidad de género. Libertad de expresión. Educación y salud para 
los niños. Marco jurídico confiable. Acceso a vivienda digna. 

Responsabilidad ante el medio  
ambiente

Energía limpia, uso eficiente de recursos hídricos, manejo adecuado 
de deshechos, preservación de recursos naturales y reducción de emi-
siones de CO2.

Responsabilidad ante la  
comunidad

Acceso a vialidades y transporte público. Construcción segura, acce-
so a servicios básicos sanitarios de agua, energía y salud y manejo de 
desechos. Áreas de esparcimiento seguras y seguridad pública. 

Responsabilidad ante la organiza-
ción en la que uno se encuentra

Convivencia libre de violencia, honestidad y respeto a reglas, utiliza-
ción eficiente, reutilización y reciclaje de materiales.

Fuente: Verduzco, L., 2012.

Asimismo, la pobreza genera desigualdad social, que es lo opuesto a un correcto DS. Para 
lograrlo se requieren políticas públicas enfocadas a generar riqueza y menos a combatir la 
pobreza.

La comparación de los cuatro PND de los presidentes Vicente Fox Quesada (2001-
2006), Felipe Calderón Hinojosa (2007-2012), Enrique Peña Nieto (2013-2018) y An-
drés Manuel López Obrador (2019-2024), nos llevan a las siguientes conclusiones:

1. Quién más incluyó el tema de DS en el PND fue el Presidente Felipe Calderón Hino-
josa, con una definición muy similar a la del Informe Brundtland.

2. Quién más propone programas sociales para lograr un DS es Andrés Manuel López 
Obrador, sin embargo, se informó que replantearán la política social de acuerdo con 
la reingeniería del gasto que se inició con el Presupuesto de Egresos de 2019, quitan-
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do 26 programas que existen en la actualidad para impulsar nuevos ramos, según la 
shcp. Por ejemplo, a la Secretaría de Bienestar se le eliminarán 10 programas, entre 
los que destacan: Comedores Comunitarios, el Programa de Empleo Temporal, y los 
Proyectos de Inmuebles (Albarrán, 2019).

3. El PND del Presidente Enrique Peña Nieto es el que mencionaba más indicadores y 
formas de medir el avance en los proyectos sociales.

4. A continuación se proporciona un comparativo en términos de pobreza de los últimos 
sexenios, según los indicadores de los Planes Nacionales de Desarrollo durante el pe-
riodo 2000-2024, de acuerdo con la Agenda 2030:

indicador año fox fch epn

Mexicanos que viven con menos  
de 1.90 USD

2006 6.60%    

2012   6.50%  

2016     46.20%

Mexicanos con ingresos menores  
a dos salarios mínimos

2006 53.90%    

2017     62%

Mexicanos mayores de 15 años  
sin escolaridad

2006 28.50%    

Porcentaje de viviendas con  
piso de tierra

2006 14.80%    

Mexicanos que no tuvieron acceso  
a suficiente comida

2010   28%  

fuente: recuperado de: http://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS001000100010&cveind=1&cveCob=99
&lang=es#/Indicator y Plan Nacional de Desarrollo Enrique Peña Nieto, p. 3,22; Plan Nacional de Desarrollo del 
presidente Andrés Manuel López Obrador y Plan Nacional de Desarrollo del presidente Vicente Fox Quesada, p. 27.

5. El PND del Presidente Felipe Calderón hablaba poco de indicadores de la situación 
que tenía México en ese entonces en cuanto a pobreza y desigualdad social.

6. El Presidente Fox centró su plan en la educación y propuso una reforma en la materia.
7. Quién creó más instituciones a raíz de las necesidades sociales fue el presidente Vicen-

te Fox Quesada, las cuales siguen vigentes en el presente, es el caso de Oportunidades 
y el Instituto Nacional de las Mujeres.

8. Tanto Vicente Fox Quesada como EPN mencionaron la educación para combatir la 
pobreza. El problema es que han existido cuatro reformas en la educación en la última 
década y eso ha encarecido el seguimiento de las metas planteadas. 

http://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS001000100010&cveind=1&cveCob=99&lang=es#/Indicator
http://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS001000100010&cveind=1&cveCob=99&lang=es#/Indicator
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Dentro de los tres PND que hemos analizado, quien más se refiere al concepto de DS es el pre-
sidente Felipe Calderón Hinojosa, y es quien más se compromete con los ods. 

Este periodo analizado (2000-2024) presenta tres cambios de administraciones, es decir, 
de Partido Acción Nacional a Partido de Revolución Institucional y de éste al Movimiento 
de Regeneración Nacional, este último como movimiento y no como partido, lo que ha ge-
nerado poca continuidad en las propuestas generadas en los planes, puesto que cada admi-
nistración presenta sus prioridades, lo cual trunca los objetivos de la administración anterior 
antes de poder concluir su implementación, además de que la planeación de un país requie-
re de más de seis años y una mayor continuidad.

Los PND han fracasado durante el periodo 2001-2017 en términos de eliminar la pobre-
za y elevar los índices de desarrollo, porque sigue existiendo pobreza y desigualdad en Méxi-
co, pero tiene sentido seguirlos presentando, ya que son una figura de legalidad en el país, un 
eje rector que se instrumenta en los planes sectoriales, una forma de participación ciudadana 
y de planear ingresos, así como de destinar los recursos del país. La PN es una manera de eva-
luar la gestión y el cumplimiento del gobierno y permite una comunicación entre los Pode-
res de la Unión y el federalismo mexicano en términos de los estados y municipios.

Todos los presidentes analizados han tenido la intención de combatir la pobreza, impul-
sar a México en DS y crecer económicamente, esa es la sustancia de la PN, sin embargo, el 
error no ha sido el diseño sino las estrategias y la implementación. 

En este documento se proponen cuatro estrategias para no solo combatir la pobreza sino 
también para generar y distribuir riqueza en México basadas en:

1. Un régimen fiscal que incluya a los no contribuyentes, 
2. La educación enfocada en la innovación,
3. Inclusión financiera, especialmente de la zona rural en México, 
4. Fortalecer lazos con América del Sur. 

Finalmente, la desigualdad ha sido consecuencia de la pobreza y ésta no sólo es un tema de 
justicia distributiva, sino de poca oportunidad de inversión, y por lo tanto de falta de creci-
miento económico, lo que genera mayor pobreza. Se trata de un círculo vicioso que sólo se 
puede revertir con un círculo virtuoso por medio de la Responsabilidad Social y una visión 
de un auténtico Desarrollo Sostenible.
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45.  Necesidad de un modelo integral de gestión en pymes 
agroindustriales: caso sistema-producto queso 
Chapingo, Unidad de Tecnología Lechera de la UACh

Gabriela Sánchez Moctezuma 
Pablo Pérez Akaki

resumen

El objetivo del presente artículo es analizar la necesidad de integración de los Modelos de 
Gestión de la Calidad-Inocuidad, Responsabilidad Social, Análisis de Ciclo de Vida y Ren-
tabilidad Financiera, en el caso del Sistema-Producto Queso Chapingo, como una herra-
mienta que aumente su competitividad. Se desarrolló un instrumento de medición, median-
te el cual se identificaron los elementos que conducen a brindar productos de mejor calidad, 
obtenidos bajo esquemas de responsabilidad social; reducción de la emisión de bióxido de 
carbono del proceso y rentabilidad económica. La investigación determinó el cumplimiento 
de indicadores del Sistema-Producto Queso Chapingo, y enfatizó las ventajas de la gestión 
integral para facilitar la mejora continua de su desempeño.

palabras clave

Calidad-Inocuidad, Responsabilidad Social, Análisis de Ciclo de Vida y Rentabilidad finan-
ciera, competitividad.

introducción

La agroindustria es una de las actividades más importantes para la alimentación de un país, 
debido a que garantiza nuestra supervivencia. Ésta se divide en: alimentaria y no alimentaria. 
La primera transforma las materias primas e insumos que se originan de procesos agrícolas, 
forestales o de pesca. La segunda convierte a los productos del campo, de la actividad fores-
tal y acuícola en insumos para otras industrias (fao, 1997). En adelante, debido a que las 
materias primas de la industria de los alimentos tienen su origen en la agroindustria, nos re-
feriremos a ambas como alimento o agroindustria de manera indistinta.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao), 
plantea los retos de la agroindustria considerando que la población mundial está creciendo y 
alcanzará los 9 millones de personas para el año 2050; lo que corresponde a un aumento po-
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blacional de 70%: esto implica producir 30% más de alimentos. En el caso de México, se-
gún el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), durante diciembre de 2016, la 
demanda de alimentos se incrementó en 12.7% con respecto al año anterior, lo que repre-
senta 95 740 millones de pesos. 

En cuanto al escenario que enfrentan los productores de leche y quesos, podemos referir 
que en México existe una gran diversidad de sistemas productivos de leche y sus derivados. 
La producción en promedio ha sido de 11 mil millones de litros por año, lo que representa 
2% de la producción mundial; sin embargo, se le considera un país importante en el sector 
debido a que es un importador de leche. De acuerdo con datos de la fao, desde 1961, Mé-
xico se ha mantenido como importador llegando a ser hasta de un 50% en la década de 
1990. Afortunadamente, en el periodo que comprende los años de 2012 a 2016, esta de-
pendencia ha disminuido hasta constituir 25% anual. 

En el caso de la industria quesera, los productos elaborados con leche pura de vaca o ca-
bra, con el empleo casi nulo de colorantes y aditivos, enfrentan a un mercado en el que se 
venden a precio más económico los llamados “quesos imitación”; los cuales son elaborados 
utilizando solo una parte de leche, adicionándole grasa vegetal o leche en polvo, lo que sig-
nifica una fuerte competencia de los productores genuinos respecto a los de imitación, debi-
do a que enfrentan la escases de leche, por lo tanto el alto costo por litro de su principal in-
sumo, lo que resulta en un elevado precio final del producto, respecto a los “quesos imitación” 
(Cervantes y Villegas, 2008).

Los quesos genuinos en México son generalmente regionales, conservan la autenticidad 
del producto porque, como se planteó anteriormente, se utilizan leche fluida de vaca y can-
tidades mínimas de aditivos. Quizás el único aspecto negativo de este tipo de producción sea 
la ausencia de la implantación de modelos de gestión que estandaricen la producción en 
cuanto a Calidad-Inocuidad, Responsabilidad Social y el impacto de sus actividades en el 
medio ambiente; ya que su elaboración fundamentalmente se lleva a cabo en pymes y en em-
presas familiares (Cervantes y Villegas, 2008).

Una Gestión Integral considera involucrar en sus actividades, las dimensiones de Cali-
dad-Inocuidad, Responsabilidad Social (RS) y Análisis de Ciclo de Vida de los Productos 
(ACV), lo cual supone una mejora para las organizaciones que lo apliquen, de tal manera que 
su competitividad aumentará dentro del mercado, ya que podrá ser considerada una empre-
sa responsable con la seguridad alimentaria, con el medio ambiente y con la sociedad. Lo an-
terior puede significar el reconocimiento de las partes interesadas: trabajadores, accionistas, 
clientes, proveedores, inversionistas, instituciones gubernamentales y la comunidad a la que 
pertenece.

En el caso de estudio, la Unidad de Producción de Lácteos de la Universidad Autónoma 
Chapingo, a pesar de tener un producto “genuino”, reconocido por su calidad y de reunir los 
requisitos para ser considerado gourmet, su rentabilidad económica es baja, debido a que, en 
ocasiones, únicamente se recupera el costo de producción. Un punto a observar es que no se 



necesidad de un modelo integral de gestión en pymes agroindustriales 759

tiene implantado ningún sistema de gestión de sus procesos; no obstante, se considera a esta 
planta de producción como parte fundamental para el estudio del producto leche dentro de 
la UACh.

La diversidad y la cantidad de modelos de gestión en el ámbito alimentario, dificulta su 
entendimiento y aplicación, de tal manera que para las empresas resulta complejo determi-
nar las herramientas y los indicadores que requieren, para que la gerencia pueda medir las ac-
tividades realizadas por la organización en diferentes dimensiones y así, poder determinar las 
acciones correctivas que permitan la mejora recurrente de sus procesos.

fundamentos de los modelos de gestión  
en el contexto de la agroindustria

Existen estudios que plantean los beneficios que se derivan de la implantación de modelos 
de gestión en las organizaciones, siendo algunos de estos: existencia de un efecto positivo en 
la productividad (Sánchez, 2014), la cadena de suministros (Houshmand, 2012), la pene-
tración en el mercado (Mark, 2011) y la mejora continua (Lizarzaburu, 2016).

Los sistemas de gestión que tienen aceptación internacional son los presentados por la 
Organización Internacional de Estandarización (iso), aplicables a la industria y a cualquier 
organización que desee la mejora continua de sus procesos. Para el caso del sector alimenta-
rio y agroindustrial, las estrategias de gestión se encaminan a asegurar la calidad e inocuidad 
de sus productos.

Para apoyar el desarrollo sistémico se han generado diversas técnicas, las cuales surgen de 
manera separada y posteriormente se integran a los requisitos iso. Una vez incorporadas a 
las guías de la organización internacional de estandarización, son empleadas para demostrar 
la efectividad del sistema. 

Desafortunadamente, estos modelos no necesariamente se ajustan a las pymes, las cuales 
se caracterizan por la falta de infraestructura productiva, capacidad económica, disponibili-
dad de insumos de calidad, proveedores certificados, homogeneidad de las normatividades, 
colaboración con los centros de investigación y apoyos gubernamentales (fao, 2006), ade-
más de tener la preocupación constante por su supervivencia. Ante ello, los sistemas de ges-
tión orientados hacia el sector agroalimentario, presentados en el Cuadro 1, deben procurar 
facilitar su adopción desde los ámbitos económicos, estructurales y de cultura organizacional. 

la responsabilidad social como modelo de gestión

En el caso de la iso 26000:2010, el Consejo de la Organización Internacional de Normali-
zación (iso), instó a incluir el tema de la responsabilidad social, integrando las recomenda-
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ciones de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (ocde), la cual generó 
directrices de protección a la sociedad (Vidal y Morrós, 2014). La norma se desarrolló, a 
partir de siete elementos: gobierno corporativo, derechos humanos, prácticas laborales, me-
dio ambiente, prácticas justas de operación, asuntos de los consumidores y participación, así 
como desarrollo de la comunidad. En la norma se pretende evaluar e impulsar los principios 
de la transparencia, el comportamiento ético, el respeto a los intereses de las partes, a los de-
rechos humanos, a la legalidad y la implicación de las organizaciones en el desarrollo de la 
comunidad.

Una de las pocas referencias de la integración de la Responsabilidad Social en las activi-
dades agroindustriales en México, es la que hace Villafán y Ayala (2014), en su investigación 
en empresas aguacateras de Michoacán, cuyo objetivo fue conocer el nivel de Responsabili-
dad Social Empresarial (rse). Se obtuvo que en las 12 organizaciones evaluadas se tiene 
51.58% de rse; un nivel medio de ética empresarial 47.85%; un nivel bajo de vinculación 
con la comunidad 22.95%, y de compromiso con el medio ambiente 24.15%. Destaca que 
las actividades de rse no forman parte de los procesos estratégicos de estos negocios, sino 
que responden a actividades aisladas, incluso, en muchas ocasiones, no se tiene conciencia de 
que se tratan de procesos de rse.

análisis de ciclo de vida

Existen diversas metodologías para la gestión ambiental, una de ellas es la ISO 14 mil refe-
rente a diversos impactos ambientales, huella ecológica, huella de carbono y análisis de ci-
clo de vida del producto. La primera consiste en transformar todos los consumos de mate-
riales y energía, así como los desechos producidos a hectáreas de terreno productivo; la 
huella de carbono es el cálculo de los gases efecto invernadero (GEI), de un producto a lo 
largo de su ciclo de vida, desde las materias primas necesarias hasta su disposición o recicla-
je; el ciclo de vida (ACV), consiste en recopilar y evaluar las entradas y salidas de un proce-
so, producto o servicio, y el cálculo de los impactos ambientales potenciales a lo largo de su 
ciclo de vida, desde las materias primas hasta su disposición final o reciclaje (Centro Mario 
Molina, 2012). 

La posibilidad de generar un modelo integral de gestión que involucre a la sustentabili-
dad en sus dimensiones ambiental, económica y social, dirigido a pymes agroindustriales, la 
observamos en la metodología ACV, la cual ofrece ventajas en el diseño de las entradas al pro-
ceso que pueden considerarse en conjunto con los aspectos de calidad e inocuidad que el sec-
tor requiere.
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Cuadro 1. Instrumentos de gestión aplicables a la industria agroalimentaria  
en las áreas de calidad, inocuidad, medio ambiente y responsabilidad social

gestión de la
calidad

1. Buenas prácticas
de manufactura bpm

2. iso 9000:2015

3. nom 251

4. nom 051

1. haccp (Hazart
Análisis Critical
Control Point), por
sus siglas en inglés

2. poes

 

1. Evacuación del
Ciclo de Vida acv

2. iso 14 000:2015

 

1. iso 26 000:2010

 

1. Estandarizan el proceso para obtener siempre el
mismo resultado, y se consideran actividades de
saneamiento, es decir, únicamente limpieza.

2. Estandariza los procesos organizacionales.

3. nom 251 - ssa1-2009.
Prácticas de higiene para el proceso de alimentos,
bebidas o suplementos alimenticios.

4. Norma O�cial Mexicana nom-051-
scfi/ssa1-2010

1. Análisis de peligros y puntos críticos de control.
Sistema de prevención de daños a la salud
ocasionados por el consumo de un alimento.
Resultado de este análisis es el plan de inocuidad
para el proceso.

2. Procedimientos operativos estandarizados de
saneamiento, después de terminar los puntos
críticos de control se establecen los procedimientos
de limpieza para cada punto crítico de control.

1. Evaluación del impacto de la huella de carbono
que genera un producto, un proceso o servicio.

2. Requisitos iso, para medir el impacto ambiental
de un producto o un proceso.

1. Guía para integrar a la responsabilidad social
como una estrategia de negocios.

área instrumento dirigido a

Certi�cable, signi�ca
que un organismo
certi�cado avala

el cumplimiento de la
norma

gestión de la
inocuidad

Certi�cable

gestión
ambiental

Certi�cable

gestión de la
responsabilidad

social
No certi�cable

Fuente: elaboración propia, con base en la revisión de la normalización ISO, HACCP y las Normas Oficiales 
Mexicanas.
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rentabilidad financiera
La metodología ACV, incluye la evaluación de la rentabilidad del producto. Utiliza el mode-
lo económico-contable o financiero para determinar la rentabilidad y, a partir de este, suge-
rir cambios en las entradas de los procesos de acuerdo con su menor potencial de emisión de 
bióxido de carbono, aunado a su viabilidad en cuanto a su costo (Centro Mario Molina, 
2012). Para calcular la factibilidad financiera, la herramienta de ACV requiere de un análisis 
de inventarios, el cual consiste en recopilar, analizar y calcular las entradas y salidas del pro-
ceso de producción. En el análisis de peligros y puntos críticos de control propio de la ino-
cuidad (iso 22000:2018), también se realiza el análisis del inventario, pero con el enfoque 
de detección, reducción y control de peligros de contaminación física, química, biológica o 
radiológica de los alimentos. En ambos casos se evalúan los costos de materias primas, pro-
cesos y de los desechos. Esto permite calcular el costo de producción por lote elaborado, y 
determinar su rentabilidad financiera, es decir, su contribución a las utilidades. Es, al mismo 
tiempo, un elemento que permite decidir la conveniencia del uso de una materia prima, ma-
terial o insumo en la dimensión de su impacto ambiental y su manejo en cuanto a su control 
de contaminación como alimento.

competitividad agroindustrial

De acuerdo con Dobrea y Ciocoiu (2019), la globalización conduce a que el crecimiento 
económico esté relacionado con el nivel de competitividad de las actividades del entorno so-
cioeconómico.

En el ámbito de las pymes agroindustriales, como lo advertimos en el planteamiento de 
la problemática de estudio, en muchas ocasiones los tomadores de decisiones no cuentan con 
instrumentos y herramientas que les permitan diseñar estrategias que mejoren su competiti-
vidad. La importancia de trascender el concepto de competitividad en acciones que contri-
buyan al aumento sostenido de este tipo de estrategias, es ahora un requisito indispensable 
para el crecimiento y para la propia viabilidad de las unidades de producción (Rojas, Rome-
ro y Sepúlveda, 2000).

En cuanto a la medición de la competitividad, la cantidad de literatura que existe es muy 
amplia y los indicadores varían respecto al modelo que se utilice. Algunos de estos procedi-
mientos de medición son el Informe Global de Competitividad (IGC), el Enfoque del World 
Competitiveness Center (WCC) del Instituto Internacional para el Desarrollo de la Adminis-
tración (IMD), o el Índice de Competitividad del Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO). Ésta se determina a través del grado de impacto que cada factor tiene para mejorar 
la estructura competitiva de una cadena de valor o de una empresa.

Para plantear la competitividad como una variable de estudio, estimamos que la empresa 
está constituida por factores internos que hacen que se pueda distinguir del resto de sus com-



necesidad de un modelo integral de gestión en pymes agroindustriales 763

petidores, el sector industrial al que pertenecen, el sistema externo a ella que le brinda servi-
cios para permanecer en marcha y factores de desarrollo económico (fao, 1997). 

Determinar los factores que contendrá la variable de competencia tiene su origen en el 
sector de estudio, el agroalimentario. Por lo que las dimensiones consideradas por la fao des-
criben las necesidades del sector y reflejan la actual interacción entre la inversión social, las 
prácticas de responsabilidad social, los intereses de las partes interesadas, así como a la comu-
nidad. A continuación, se describe el modelo propuesto por la fao, con algunos elementos 
para medir la competitividad.

Considera que cualquier organización se ve condicionada por factores que pueden ser 
controlados por estar al interior de ella, y otros que es imposible tener en control. Divide las 
condiciones anteriores en factores internos a la empresa, sectoriales, sistémicos y de desarro-
llo microeconómico. 

Factores internos a la empresa

Corresponden a todos aquellos elementos sobre los que la empresa decide y que la hacen di-
ferenciarse de otras, se traduce como su ventaja competitiva. Los elementos internos que se 
destacan son la capacidad tecnológica y productiva, la calidad de los recursos humanos, el 
conocimiento del mercado y la relación con las partes interesadas o stakeholders.

Rojas y Sepúlveda (2000), plantean que la ventaja competitiva de una organización se 
crea a partir de la diferenciación del producto y la reducción de costos, la tecnología, la ca-
pacidad de innovación. Los factores de especialización para la innovación se derivan del as-
pecto educativo, tecnológico, infraestructura especializada, investigación y capacitación. 

Para Porter (2002), la ventaja competitiva nace fundamentalmente del valor que la em-
presa logra crear para sus clientes. En ambas argumentaciones, los elementos que indican 
competitividad para la FAO se observan, y nos remiten al estudio de las empresas pertene-
cientes al sector alimentario.

La capacidad tecnológica es identificada como un: 

factor de producción y está constituida por el conjunto de conocimientos y habilidades que dan 
sustento al proceso de producción; abarca desde los conocimientos acumulados, la generación de 
transformaciones básicas, los procesos complejos de manufactura, los conceptos de procesamien-
to, transformación y reciclaje de materias primas, hasta la configuración y desempeño de los pro-
ductos finales resultantes. Por tanto, se trata de un factor que envuelve todo el proceso productivo 
en todas sus etapas (García, 2007, p. 5). 

En esta variable, identificamos elementos de la capacidad tecnológica y productiva, la calidad 
de los recursos humanos, el conocimiento del mercado y adaptabilidad, como partes de la 
competitividad empresarial.
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La importancia de la dimensión interna radica en la posibilidad de control, por lo que 
constituyen los factores considerados en este estudio. Para observar el modelo propuesto por 
la fao, describiremos los elementos faltantes.

Factores sectoriales

Este tipo de factores, si bien la empresa se encuentra dentro de algún sector, no son total-
mente manejados por ella; sino que está en el ámbito de los productores, y es un elemento 
importante de la competitividad. Los aspectos que destacan son los mercados de alimentos 
y exigencias tecnológicas y organizacionales; fortalecimiento de las redes cooperativas hori-
zontales; cooperación vertical para optimizar capacidades tecnológicas y organizacionales, y 
la promoción de la competencia.

Factores sistémicos

Son elementos externos a la empresa que tienen importancia en cuanto a la definición de las 
estrategias que se planeen, dentro de estos se encuentra el acceso al financiamiento y la in-
fraestructura tecnológica e institucional.

Factores de desarrollo microeconómico

Este elemento se plantea como la posibilidad de descentralizar la toma de decisiones a partir 
del desarrollo de nuevos esquemas organizacionales; así como la relación con otras empresas 
para el impulso de sus estrategias de ventas y la relación con abastecedores de recursos.

Este marco conceptual servirá para integrar los sistemas en un modelo que contemple los 
elementos prioritarios que contribuyan a la competitividad empresarial, basados en los mo-
delos de gestión calidad-inocuidad, responsabilidad social, análisis de ciclo de vida y renta-
bilidad financiera de los productos.

la unidad de tecnología lechera (u.t.l.) y el queso chapingo

La U.T.L. es una Unidad de producción, que brinda apoyo a la docencia, investigación y produc-
ción; que depende directamente del Departamento de Ingeniería Agroindustrial, con la finalidad 
de brindar a los estudiantes las condiciones adecuadas para lograr un óptimo desarrollo y forma-
ción profesional, en el área de procesamiento y transformación de la Leche, en la elaboración de 
productos lácteos genuinos, sin conservadores químicos; y que está respaldada por la calidad de su 
personal de trabajo, el cuál dispone de una vasta experiencia académica, práctica y de investigación 
(DIA, 2019). 
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En esta unidad se produce el “Queso Chapingo”, el cual surge a partir del conocido que-
so tipo Chester que, con el paso de los años en el Departamento de Ingeniería Industrial 
(DIA), dio origen al queso denominado “Queso Chapingo”, mismo que ha logrado tener 
rasgos propios, lo que constituye su tipicidad. Este fue reconocido como patrimonio Cultu-
ral Inmaterial de la UACh, en el año 2015, debido a, “su arraigo histórico, tipicidad bien 
definida, calidad simbólica y su significado como bien identitarios de la comunidad univer-
sitaria” (Gaceta Universitaria, 2017).

materiales y métodos

Para la elaboración de este estudio, se realizó un análisis de los aspectos más relevantes de los 
Modelos de Gestión de la Calidad-Inocuidad, Responsabilidad Social y Análisis de Ciclo de 
Vida, utilizados en el sector agroalimentario; el cual se estructuró a partir del análisis del es-
tado del arte sobre el tema de estudio, esto con la finalidad de determinar los indicadores que 
midan la actuación organizacional. 

Se requiere la relación previa entre la competitividad y los indicadores seleccionados, la 
cual se llevó a cabo a partir del consenso de cinco expertos agroindustriales, debido a que el 
interés es saber qué indicadores pueden considerarse para desarrollar una propuesta integral 
de gestión, que impacte de manera positiva en la competitividad. 

Se utilizaron los formatos, requisitos y metodología de cálculo validados por la ISO, para 
los sistemas de Calidad-Inocuidad, Responsabilidad Social y Análisis de Ciclo de Vida del 
Producto, para realizar un análisis GAP o Análisis de Brecha, el cual consiste en 

comparar entre lo exigido por un estándar de cumplimiento, y aquello con lo que cuenta la orga-
nización en un momento dado, generalmente antes de iniciar la implementación de un sistema. El 
análisis de brecha muestra, lo que nos hace falta para alcanzar la conformidad con los requisitos 
exigidos (Escuela Europea de Excelencia, 2019).

Se empleó la Evaluación de la Rentabilidad Financiera, la cual determinará la sustentabilidad 
de la UTL en esta dimensión, a partir de la razón financiera de cálculo: Utilidad Neta/Ventas 
Netas (Besley y Brigham, 2009). 

Participantes

La primera fase de la investigación se desarrolló con la finalidad de obtener un consenso 
entre la opinión de los expertos, acerca de la relación entre la competitividad de pymes 
agroindustriales, con respecto a los requisitos de los modelos de gestión propuestos. La 
metodología para esta etapa involucra una característica del método Delphi de la investi-
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gación cualitativa: la retroalimentación controlada entre los participantes (Dalkey y Hel-
mer, 1963); al asociar la información de los instrumentos diseñados para el análisis GAP de 
los sistemas, con los elementos de la competitividad a través de una consulta a los expertos 
agroindustriales.

En la siguiente fase, se involucra al personal de la planta de producción y de finanzas pa-
ra realizar un análisis GAP de cada sistema, basado en los instrumentos de medición y los re-
quisitos determinados por los modelos de gestión iso 22 000, 26 000, 14040 y Rentabili-
dad Financiera. El cual se deduce de la observación, la entrevista, y la investigación de la 
información del investigador.

resultados y discusión

Los Cuadros 2, 3 y 4 muestran los resultados de la discusión basada en los requisitos de la 
normatividad iso y la competitividad agroindustrial. Los resultados obtenidos permiten, al 
realizar un análisis de brecha, clarificar aún más las necesidades de mejora de una pyme agro-
industrial. El GAP se llevó a cabo a partir de los requisitos de la normatividad ISO para cali-
dad-inocuidad, responsabilidad social, análisis de ciclo de vida y rentabilidad financiera, si-
guiendo la estructura de un análisis de cumplimiento del estándar, en el que se asignó uno a 
las conformidades y cero a las no conformidades.

Calidad-Inocuidad

Al realizar el análisis GAP, en la dimensión de calidad-inocuidad, se encontró el cumpli-
miento de los requisitos 6.2.2 correspondiente a la capacitación continua y competencia 
de las personas; el 4.1 referente al mapeo del proceso y el 5.2 que implica el conocimiento 
de la política de inocuidad. Puede observarse directamente en el Cuadro 2, su relación con 
la competitividad.
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Cuadro 2. Identificación y operacionalización de la variable  
Calidad e Inocuidad, a partir de los requisitos iso y la competitividad

INDICADOR DE CONFORMIDAD

PARA LA VARIABLE CALIDAD

E INOCUIDAD

número de
requisito de
conformidad

indicador de competitividad

Mapeo de procesos
Manual de procedimientos
Conocimiento de la política de
inocuidad
Planeación de los objetivos de
calidad
Aseguramiento del cumplimiento de
los indicadores de inocuidad
Procedimiento de comunicación de
las no conformidades
Procedimientos de comunicación con
las partes interesadas
Capacitación continua y competencia
de las personas
Equipos apropiados
Programas de mantenimiento de 
equipos
Áreas de producción seguras
Clima laboral favorable

Implantados los programas de pre-
requisitos
Procedimientos de control de no
conformidades
Procedimientos establecidos para
corregir no conformidades
Validación de los procesos
Auditorias internas
Aseguramiento de la mejora continua

4.1
4.2
5.2

5.3

5.4

5.5

5.6.1
5.6.2
6.2.2

6.3
6.3

6.3
6.4

7.2

7.3.5
7.10
7.10.2

8.2
8.2.2
8.5

Capacidad tecnológica y productiva
Capacidad tecnológica y productiva
Capacidad tecnológica y productiva

Conocimiento del mercado y
adaptabilidad
Capacidad tecnológica y productiva

Capacidad tecnológica y productiva

Relaciones bene�ciosas con las partes
interesadas
Calidad de los recursos humanos

Capacidad tecnológica y productiva
Capacidad tecnológica y productiva

Capacidad tecnológica y productiva
Relaciones bene�ciosas para las partes
interesadas
Capacidad tecnológica y productiva

Capacidad tecnológica y productiva

Capacidad tecnológica y productiva

Capacidad tecnológica y productiva
Capacidad tecnológica y productiva
Capacidad tecnológica y productiva

Fuente: elaboración propia con base en el planteamiento del marco teórico obtenido en la investigación docu-
mental y el método Delphi del estudio, 2020.
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Responsabilidad Social

El Cuadro 3, concentra los resultados de la asociación entre los requisitos de la ISO 26 000: 
2010 y la competitividad agroindustrial, realizada a partir del consenso de expertos. Para, 
posteriormente, hacer referencia al cumplimiento de los indicadores en el caso del Sistema-
Producto Queso Chapingo.

Cuadro 3. Operacionalización de la variable Responsabilidad Social,  
en relación con la competitividad

Rendición de cuentas

Respeto a los derechos humanos

Rendición de cuentas

Rendición de cuentas
Respeto a los intereses de las partes
Respeto a los derechos humanos

Respeto a los derechos humanos

Respeto a los derechos humanos

Respeto a los derechos humanos

Rendición de cuentas

Rendición de cuentas

Rendición de cuentas

Rendición de cuentas
Respeto a la legalidad
Respeto a la legalidad

Respeto a las partes interesadas

Respeto a la legalidad

Respeto a la legalidad

Respeto a la legalidad

6.2.1 “Gobernanza de la organización”.

6.3.8.  “Derechos Humanos”. Derechos
Civiles y políticos.
6.2.2. “Gobernanza de la organización”.
Principios y consideraciones.
6.2.3.2 “Gobernanza de la organización”.
Acciones y espectativas relacionadas.
6.3.1.2: Derechos Humanos y
responsabilidad social.
6.3.8: Derechos Civiles y políticos
6.3.4.1. “Derechos Humanos”.
Situaciones de riesgo para los derechos
humanos.
6.3.7. “Derechos Humanos”.
Dsicriminación y grupos vulnerables.
6.3.5.2 “Derechos Humanos”. Evitar la
complicidad. Acciones y espectativas
relacionadas.
5.3.4. “Derechos Humanos”. Situaciones
de riesgo para los derechos humanos.
6.4.3 “Prácticas laborales”. Trabajo y 
relaciones laborales
6.4.4. “Prácticas Laborales”. Condiciones
de trabajo y protección social.
6.4.3. “Prácticas Laborales”. Trabajo y
relaciones laborales.
6.4.6. “Practicas Laborales” Salud y
seguridad ocupacional.
6.4.7. “Prácticas Laborales”. Desarrollo
humano y formación en el lugar de
trabajo
6.5.3 “Medio Ambiente”. Prevención de la
contaminación.
6.5.6. “Medio Ambiente”. Protección del
medio ambiente, la biodiversidad y
restauración de los hábitats naturales.
6.5.5. “Medio Ambiente”. Mitigación del
cambio climático y adaptación al mismo.

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Calidad de los recursos
humanos
Calidad de los recursos
humanos
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Calidad de los recursos
humanos
Calidad de los recursos
humanos

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

indicador de conformidad
para la variable 

responsabilidad social

número de requisito
de conformidad

indicador de
competitividad
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indicador de conformidad para
la variable responsabilidad 

social

número de requisito
de conformidad

indicador de
competitividad

Respeto a las partes interesadas

Rendición de cuentas

Transparencia

Comportamiento ético

Respeto a la legalidad
Comportamiento ético
Respeto a la legalidad
Comportamiento ético

Respeto a la legalidad

Respeto a la legalidad

Respeto a  los intereses de las partes
interesadas
Respeto a  los intereses de las partes
interesadas
Respeto a  los intereses de las partes
interesadas
Respeto a  los intereses de las partes
interesadas
Respeto a  los intereses de las partes
interesadas 

6.5.4. “Medio Ambiente”. Uso sostenible
de los recursos.

6.6.3. “Prácticas justas de operación”.
Anticorrupción.

6.6.4. “Practicas justas de operación”.
Participáción política responsable.
6.6.5. “Prácticas justas de operación”.
Competencia justa.
6.6.7. “Prácticas justas de operación”.
Respeto a los derechos de la propiedad.
6.7.4.2. Protección de la salud y la
seguridad de los consumidores.

6.7.3. Prácticas justas de marketing,
información objetiva e imparcial y
prácticas justas de contratación
6.7.9. Educación y toma de conciencia.

6.8.3. Participación activa de la
comunidad.
6.8.4. Educación y cultura.

6.8.6 Desarrollo y acceso a la tecnología.

6.8.5. Creación de empleo y desarrollo de
habilidades.
6.8.7. Generación de riqueza e ingresos. 

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Caapacidad tecnológica y
productiva
Calidad de los recursos
humanos

Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Conocimiento del mercado y 
adaptabilidad
Calidad de los recursos
humanos
Capacidad tecnológica y
productiva
Conocimiento del mercado y 
adaptabilidad
Conocimiento del mercado y 
adaptabilidad

Conocimiento del mercado y 
adaptabilidad
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas
Relaciones adecuadas con las
partes interesadas

Fuente: elaboración propia con base en la is0 26 000 y la fao, a partir del Método Delphi del estudio, 2020.

En el Cuadro 4, se concentran los resultados obtenidos del análisis GAP, para la Responsabi-
lidad Social, cuyo referente es la iso 26000:2010. En él, puede advertirse que las relaciones 
adecuadas con las partes interesadas y la calidad de los recursos humanos son elementos pre-
sentes dentro de las actividades del Sistema-Producto Queso Chapingo. 
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Cuadro 4. Concentración de los resultados de la variable responsabilidad social

requisito

relaciones
adecuadas con

las partes
interesadas

calidad de los
recursos
humanos

capacidad
tecnológica y

productiva

conocimiento y
adaptabilidad

al mercado

Gobernanza
Derechos Humanos
Prácticas Laborales
Medio Ambiente
Prácticas justas
de operación

Asuntos de los
consumidores

12
8
0
1

1

0

0
0
10
0

3

0

0
0
0
1

0

3

0
0
0
0

1

6

Fuente: elaboración propia a partir de la hoja de verificación para la recolección de información, 2020.

Análisis de ciclo de vida y rentabilidad financiera

Los resultados de la relación entre la competitividad y el cálculo del análisis de ciclo de vida 
de los productos; así como el resultado del GAP, en el caso del Sistema-Producto Queso Cha-
pingo, considerando ACV y su rentabilidad financiera, se observan en el Cuadro 5. Se puede 
decir que es un producto rentable; sin embargo, el impacto ambiental es relevante por el te-
ma bióxido de carbono, debido a que se tiene una no conformidad mayor con la norma, véa-
se el Cuadro 6.

Cuadro 5. Operacionalización de la variable análisis de ciclo de vida,  
categoría bióxido de carbono, y la competitividad

indicador para  
la variable acv

número de requisito  
de conformidad

indicador de  
competitividad

Alcance del estudio 5.2 —

Análisis del inventario  
del ciclo de vida (ICV) 5.3 —

Evaluación del impacto  
del ciclo de vida (EICV) 5.4 —

Interpretación del ciclo de vida 5.5 Conocimiento del  
mercado y adaptabilidad

Fuente: elaboración propia a partir de la iso 14040, Centro Mario Molina y Método Delphi, 2020.



necesidad de un modelo integral de gestión en pymes agroindustriales 771

Cuadro 6. Concentración de los resultados del Análisis  
de Ciclo de Vida y Rentabilidad Financiera

requisito

calidad de  
los recursos 

humanos

conocimiento 
y adaptabilidad 

al mercado

relaciones 
adecuadas 

con las partes 
interesadas

capacidad  
tecnológica  
y productiva

Kg de CO2 0 0 0 0

Rentabilidad 1 1 1 1

Fuente: elaboración propia a partir de los resultados calculados para ACV y Rentabilidad Financiera, 2020.

Se observa, por lo tanto, que la calidad-inocuidad del Sistema-Producto Queso Chapingo, 
se basa en la calidad de los recursos humanos, gracias a la capacitación continua y la compe-
tencia de las personas que trabajan en la planta de producción. La característica más impor-
tante a destacar es que los responsables de la elaboración del Queso Chapingo son los profe-
sores, en conjunto con el personal de la Unidad de Tecnología Lechera y los estudiantes. La 
combinación de competencias del conocimiento científico y tecnológico han propiciado la 
calidad e inocuidad del producto.

Presenta un nivel aceptable de responsabilidad social al mantener relaciones adecuadas con 
las partes interesadas, la comunidad universitaria y el compromiso regional con la comunidad.

Aunque, no puede decirse lo mismo con respecto al impacto ambiental del proceso de 
producción; ya que mantiene un nivel deficiente por su importante contribución de bióxido 
de carbono a la atmosfera. No obstante, se considera un producto rentable. 

El diagnóstico, nos indica el estancamiento del proceso en cuanto a la mejora continua, 
y la necesidad de integrar al medio ambiente con elementos propios del sector agroindustrial y 
la responsabilidad social. Dejar el individualismo del proceso productivo, y rediseñarlo ha-
cia la gestión integral del sistema, será un nuevo reto.
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46.  Ruta científica hacia la Innovación Social para la 
Sistematización de Modelos de Formación y Acción 
Social

Mónica Díaz Escobar Salas 
Rogelio Epigmenio Castillo Aguilera

resumen

Se aborda a la Innovación Social, desde la perspectiva de su aplicación vía las Tecnologías de 
la Información y Comunicación (TIC), como una herramienta estratégica para operaciona-
lizar diversos objetivos en diferentes campos de acción de forma simultánea y, con ello, su 
capacidad de activar e impulsar, dentro de las esferas pública y privada, la Sistematización de 
Modelos de Formación y Acción Social, a favor del Desarrollo Sostenible.

Lo anterior, se relaciona íntimamente con el objetivo de dar respuesta y resolver las de-
mandas e inquietudes colectivas, sobre las diversas problemáticas sociales vigentes en el mar-
co de un mundo globalizado. Un “escenario desafiante”, donde las políticas, los proyectos, 
mecanismos y recursos de las estructuras, infraestructuras, sistemas y ecosistemas de todo el 
universo, que integra el aparato reproductor y productivo de nuestro planeta son administra-
dos y operados; a través de los procesos enseñanza-aprendizaje, los cuales son compartidos, 
especializados y efectivos, a fin de detonar la gobernanza multidisciplinaria y multitarea.

palabras clave

Innovación social, Desarrollo Sostenible, Responsabilidad Social Empresarial, comunica-
ción estratégica.

introducción

La Innovación Social es una disciplina de carácter transformador y revolucionario, que regis-
tra avances científicos y académicos relevantes, vinculados estrechamente, entre otras cosas, 
a la Responsabilidad Social, al Desarrollo Sostenible local, regional y mundial, por ende con 
la Agenda 2030 y a sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods); así como a los instrumen-
tos de carácter internacional de gran envergadura, los que por excelencia componen la co-
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lumna vertebral que sostiene los compromisos domésticos y globales de construir, impulsar, 
fomentar y asegurar la transición integral e inclusiva de las comunidades de sus estados 
miembro (considerando las distintas y variadas problemáticas sociales a las que se enfrenta 
cada una desde distintos frentes: según su historia, régimen socio-político, su cultura, sus 
condiciones geográficas, de tipo ambiental, etc.) hacia la sostenibilidad.

En este contexto, se define a este tipo de innovación como “la creación de resultados du-
raderos dirigidos a abordar las necesidades de la sociedad mediante el cambio fundamental de 
relaciones, posiciones y reglas entre los grupos de interés involucrados o stakeholders. Posible 
a través de un proceso abierto de participación, intercambio y colaboración con las partes in-
teresadas relevantes, incluidos los usuarios finales, cruzando fronteras y jurisdicciones organi-
zacionales” (Voorberg et ál., 2014, citando a Hartley, 2005; Bason, 2010; Osborne y Brown, 
2011; Sorensen y Torfing, 2011; Chesbrough, 2003; 2006). Infiriéndose así, que la Inno-
vación Social es un proceso complejo que modifica profundamente las rutinas básicas […] 
(Westley y Antadze, 2010) y que el desarrollo de los países está relacionado con ella, la cual 
requiere de la participación de diferentes elementos y aspectos que se vinculen en un mismo 
sistema (tecnología, empresas o instituciones) (León et ál., 2012). Con el fin de lograr que la 
innovación logre sistematizar los modelos de formación y acción social, a través de la educa-
ción digital, y con ello logrando penetrar cada fibra de cada nivel del sistema o subsistema, en 
cuestión. De manera que el objetivo es que los resultados operacional, administrativa y fun-
cionalmente obtenidos, sean efectivos y lo más perdurables posibles e idealmente replicables.

La Innovación Social, atesora antecedentes históricos en cadena con impacto global, que 
han sido un punto de partida para el logro de su desarrollo y progreso de forma inminente; 
como lo es la revolución tecnológica que ha generado nuevos inicios y tendencias. Esto ha 
propiciado nuevas ventanas de oportunidad y ha dado origen a nuevos retos que enfrentar lo 
que, entre otras cosas, sedujo la curiosidad y provocó un interés creciente sobre la búsqueda 
del conocimiento y aplicación de la Innovación Social por parte de diversos gobiernos, ins-
tituciones, organizaciones, de la academia, etc., en distintos países del mundo. Se ha visto 
materializado en decisiones y acciones determinantes como la creación, edificación, integra-
ción y operación de entidades y mecanismos distintos para impulsar su investigación, estu-
dio, desarrollo y operacionalización.

Dicho lo anterior, este trabajo busca proyectar una ruta científica hacia la Innovación So-
cial. Intenta, entre otras cosas, lograr la introducción, familiarización y comprensión global 
e integral de esta Ciencia Social; a través de su contenido de tipo académico y científico sus-
tentado en información especializada y focalizada en la investigación producida por distintos 
autores destacados en distintos campos y que exponen sus observaciones, diagnósticos y 
aportaciones desde distintos enfoques, con el fin de componer y enriquecer el marco teórico-
conceptual de la Innovación Social. También busca definir y esclarecer su importancia, los 
posibles impactos y alcances positivos que arroja su aplicación en la generación de valor so-
cial en beneficio de todos los grupos de interés involucrados; es decir, de la sociedad en su 
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caso, “la reducción de costos para esta, en lugar de la generación de ganancias para las em-
presas solamente” (León et ál., 2012).

Este espacio, dedicado a la búsqueda del conocimiento de la Innovación Social, expone 
perspectivas que se basan en una investigación realizada a partir del método inductivo, que 
se asocia con el aspecto cualitativo y la experiencia interpretativa. Está sustentada en el aná-
lisis de las pruebas documentales de la bibliografía seleccionada. Lo cual permite contem-
plando al objeto de estudio desde un enfoque multidisciplinario; ponderando las materias 
que se conectan a él a través de un objetivo en común: dar respuesta y solución a las inquie-
tudes y problemáticas sociales actuales más lacerantes para el tejido social en todos sus nive-
les porque demandan ser resueltas, así generar beneficios colectivos sustanciales y sustenta-
bles, en vías de ser solventadas por medio de modificaciones o transformaciones sistémicas 
parciales o globales dentro de las instituciones y organizaciones involucradas.

Finalmente, se busca lograr por vía del conocimiento compartido que emana de los pro-
cesos enseñanza-aprendizaje, mejoras continuas necesarias, de modo satisfactorio, reditua-
ble, y efectivo a favor del bien común.

Por otro lado, la revisión de literatura seleccionada permite, de forma transversal, lograr 
aproximaciones secundarias interesantes que enriquecen el estudio de la Innovación Social, 
tales como:

1. Los elementos básicos y tácticos que deben de ser considerados en los procesos de crea-
ción, desarrollo e implementación de una Innovación Social, como lo es la aplicación 
de una Comunicación Estratégica focalizada de forma multidimensional y multisec-
torial, a modo de herramienta coadyuvante para asegurar su efectividad y éxito.

2. La conexión e interacción entre la Innovación Social, la Responsabilidad Social y el 
Desarrollo Sostenible (Agenda 2030-ods).

antecedentes de la innovación social y su proyección global 
como una ciencia social para la generación de valor  
y bienestar comunitario

La Innovación Social como ciencia social se ha ido consagrando en el mundo. Esto, a partir 
de su proceso de institucionalización en las diversas esferas en las que se gestiona y opera ba-
jo su principal razón de ser, la generación de bienestar y desarrollo social sostenible.

Dicho lo anterior, es relevante mencionar al pionero de la Innovación Social, Michael 
Young, sociólogo, político y activista social, nacido en Reino Unido, entonces país miembro 
de la Unión Europea, antes del proceso político Brexit, quien propuso con arrojo y convic-
ción el empleo de la Innovación Social en el combate a las causas de la desigualdad. Su em-
peño logró materializarlo en sus estudios, trabajos y diversas actividades con causa.
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La primera fase de la institucionalización de la materia comienza en 1954 con sus apor-
taciones. Sin embargo; es importante resaltar que a dichas propuestas le anteceden las reali-
zadas por Schumpeter sobre el proceso de innovación (1912), quién aborda también lo que 
se refiere a la conexión entre Innovación Social y el cambio económico; es el primero en 
identificar a este tipo de innovación como el motor de cambio económico, mismo que ma-
nifiesta en su libro Teoría del Desarrollo Económico, de 1960.

Por otro lado, los antecedentes históricos más inmediatos y relevantes, que marcan un 
antes y un después en el estado de avance y desarrollo de la investigación, estudio y aplica-
ción de la Innovación Social, son la revolución tecnológica y la científica del siglo xxi. Sin 
duda, eventos sin precedentes por la magnitud de su influencia y el alcance transformador 
que han generado en todos los mercados, sectores y esferas dinámicas que abrazan al com-
plejo escenario cosmopolita. Ambas lograron reformar la manera en la que la especie huma-
na aprende, actúa, piensa, opera, interactúa, produce, se comunica dentro de los distintos 
aparatos, sistemas y plataformas institucionales, organizacionales y sociales, con las cuales 
coexiste. Sin perder de vista los efectos derivados de lo anterior y que inciden en los ámbitos 
rural, urbano, suburbano y étnicos.

En este sentido, un evento decisivo, punto de partida en cuanto a su institucionalización, 
fue cuando la Universidad de Stanford, con sede en California, Estados Unidos, creó el pri-
mer Centro de Investigación Académica sobre Innovación Social.

Tras lo antes expuesto, y partiendo de la intensa preocupación por parte de los estados 
por actuar efectiva y eficientemente en sus territorios; de participar y cooperar imperiosa y 
conjuntamente con sus vecinos con alianzas estratégicas públicas y privadas, para mitigar 
y solucionar problemáticas como la pobreza, las brechas educativas, la desigualdad social, in-
equidad de género, corrupción, impunidad-narcotráfico, etc. Todas ellas originadas y desa-
rrolladas en escenarios múltiples-compartidos, interactuando entre sí, cruzando fronteras, 
afectando la obtención de circunstancias y realidades óptimas para el logro del desarrollo y 
crecimiento al que aspiran dentro y fuera de sus demarcaciones. Amén de garantizarle un fu-
turo sostenible, en todo sentido, a las nuevas generaciones por venir y al planeta Tierra. An-
te este escenario se han visto obligados a reinventarse, innovarse, por ende, a reaprender para 
mejorar, reestructurar, reconstruir y aplicar herramientas como la reingeniería dentro y fuera 
de sus estructuras como medidas correctivas, en algunos casos preventivas, para lograr en-
frentar los retos antes señalados y crear valor agregado en los procesos inherentes al Desarro-
llo Sostenible.

Dicho lo anterior, y como parte de los esfuerzos realizados dentro de la esfera público-
privada, que incluyen a la academia y a los especialistas y profesionales en la materia, se han 
elaborado distintas definiciones y aclaraciones conceptuales; aportaciones técnico-científi-
cas, sobre el término, significado y los procesos, muchas veces de índole multidisciplinario 
para la implementación “correcta” de la Innovación Social.
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Al respecto, se define de forma global a la Innovación Social como 

el conjunto de planes, políticas, acuerdos, mecanismos sociales, formas de organización de la so-
ciedad civil, que crea nuevos y exitosos servicios y procesos destinados a la solución de problemas 
sociales específicos, en la organización política y social, en la justicia, la salud, el trabajo, la parti-
cipación ciudadana, el acceso a servicios públicos, la educación, el acceso a la cultura, al descanso, 
la recreación y a un medio ambiente sano, en los ámbitos locales, regionales, nacionales o globales 
(Hernández et ál., 2016, pp. 166-167).

Lo que supone el uso de indicadores, metodologías y técnicas administrativas-operativas que 
coadyuven a la planeación, desenvolvimiento, dirección, ejecución y control a corto, media-
no y largo plazo de una Innovación Social aplicada para conseguir su éxito. Esto implica la 
obtención de resultados redituables (que la inversión realizada para su ejecución, arroje re-
sultados en la creación de valor social y soluciones inclusivas, integrales-sostenibles para sus 
comunidades objetivo y potenciales) y, en su caso, que el “modelo” sea replicable.

Aunado a lo ya mencionado, debe de considerarse que, dentro de su ciclo de vida, cual-
quier Innovación Social debe de cumplir obligatoriamente con los marcos jurídicos (locales, 
nacionales y supranacionales) e, idealmente, con las normas morales y expectativas éticas que 
abrazan el entorno en el que actúan y a los stakeholders con los que interactúan. Las funda-
menta positivamente y viste sus resultados con el prestigio de ser legítimos en materia nor-
mativa y en sus aspectos éticos. Además facilita, ante la observancia local e internacional, su 
reconocimiento aunado a los resultados favorables y efectivos que arroje, con lo que ello im-
plica, considerando que las invenciones difícilmente lograrán un impacto relevante, a menos 
que se admitan dentro de los marcos en los que operan (Westley y Antadze, 2010, citando 
a Marhdon, 2010).

En este sentido, el marco jurídico internacional en materia de Desarrollo Sostenible que 
incluye a la Agenda 2030 y a sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), instrumento fir-
mado y ratificado por México en 2018, y que incide en la elaboración de la planeación para 
el desarrollo nacional vinculado a la Innovación Social, sumado a la relación “tripartita” que 
existe entre las ciencias: Innovación Social, Responsabilidad Social y Desarrollo Sostenible, 
nos lleva a hacer énfasis en lo expuesto en el artículo “La Innovación Social en el Contexto de 
la Responsabilidad Social” (León et ál., 2012), en donde se señala la importancia que tiene 
la introducción e inclusión de la Innovación Social en los procesos organizacionales e institu-
cionales que influyen en la productividad y competitividad de los países. Establece que dicha 
disciplina es un componente esencial para lograr el Desarrollo Comunitario Sostenible.

De manera que, volver a abordar a la revolución científica del siglo xxi, es relevante por-
que, además de ser un evento histórico vital que dio mayor impulso y fuerza a la Innovación 
Social como ciencia, de ella nació recientemente un nuevo paradigma: la ciencia de la Soste-
nibilidad, que, al ser una vía científica para lograr, por ejemplo, la gestión inteligente, cuida-
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do y preservación de los recursos naturales y riqueza finita del planeta, ante la desafiante rea-
lidad del deterioro ambiental que crece aceleradamente junto con el fenómeno del Cambio 
Climático; se conecta de manera natural e interactúa con la Innovación Social, ya que esta, 
no solo tiene un uso estratégico en materia comercial, productiva y distributiva de bienes, 
experiencias y servicios, y en materia educativa, sino que va más allá. En este contexto, es po-
sible profundizar su utilidad al ser aplicada para lograr, por ejemplo, un medioambiente sa-
no, el comercio justo, la justicia restaurativa, una educación integral e inclusiva, etc. (Mul-
gan et ál., 2007), en el marco de la construcción y preservación de la paz, y de la 
transformación social de un país (Sánchez, 2016), desde las perspectivas del desarrollo hu-
mano, desarrollo y crecimiento económicos.

algunos ejemplos de impacto general de la innovación social 
dentro de las esferas: económica, social y medioambiental

El peso, de lo antes expuesto, podría resumirse, en materia económica, en lo que los econo-
mistas han estimado sobre el hecho de que entre 50-80% del crecimiento económico pro-
viene de la innovación y del nuevo conocimiento (Mulgan et ál., 2007). Esto, considerando 
que las instituciones sociales son formas de capital que, junto con el capital de infraestructu-
ra y el capital humano, determinan la tasa de crecimiento económico (Young, 2011).

A su vez, es interesante recalcar que han surgido nuevos esquemas de Innovaciones Socia-
les en distintos campos importantes; un ejemplo exitoso, que se ha presentado en el ámbito 
económico y que ha sido un motor de cambio social, es el fenómeno de las micro-finanzas, 
una idea nueva que ha transformado la relación entre prestamistas y prestatarios en el mer-
cado crediticio y que también ha cambiado el sistema social en el que se producen estos in-
tercambios (Cajaiba-Santana, 2014).

Por otro lado, esta disciplina ha sido relacionada con la sostenibilidad económica, un 
ejemplo de esto último sería la Innovación Social: “Sitawi: Finance for Good SITAWI”, una 
organización brasileña sin fines de lucro que:

desarrolla soluciones financieras que generan impacto social y ecológico; dicha organización, con-
cede préstamos sociales a organizaciones con fines sociales y asesoramiento estratégico para au-
mentar su impacto social, a la vez, de gestionar fondos de impacto social para grandes donantes y 
prestar servicios de consultoría estratégica, de desarrollo del producto y de análisis del riesgo en el 
sector financiero. Además, ofrece un fondo para dar apoyo a las fusiones de entidades sin ánimo 
de lucro (Buckland y Murillo, 2014).

En este sentido, la economía naranja, que es definida por Felipe Buitrago (2013) como el 
“conjunto de actividades que de manera encadenada permiten que las ideas se transformen 
en bienes y servicios culturales, cuyo valor está determinado por su contenido de propiedad 
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intelectual”, a la que antecede la economía creativa, concepto desarrollado por John How-
kins, autor del libro La economía creativa: transformar una idea en beneficios, que “compren-
de los sectores en los que el valor de sus bienes y servicios se fundamenta en la propiedad in-
telectual: diseño, editorial, investigación y desarrollo, publicidad, software, televisión, radio, 
etc.” (citado en Ardila, 2015), es relevante, siendo conceptos que proyectan una interco-
nexión importante con la Innovación Social.

Al respecto, también el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) en un artículo publi-
cado en 2017, expone siete innovaciones creadas en Chile, de las cuales destaca, una de ellas 
que es una plataforma colaborativa especializada en la industria audiovisual y nuevos medios 
de América Latina, cuya función principal es facilitar el traspaso de las barreras de entrada al 
emprendimiento creativo, creando y construyendo redes de profesionales vinculadas al desa-
rrollo de productos de comunicación para fomentar el surgimiento de un nuevo ecosistema 
empresarial para la creatividad (Villalobos, 2017).

Brasil por su parte, ante los retos en materia de desarrollo sustentable para lograr sumi-
nistrar las necesidades humanas básicas tales como: vivienda, energía, tratamiento adecuado 
y disposición de residuos sólidos, etc. (Magdala y Pedruzzi, 2013), género, en un inicio, pa-
ra un par de comunidades el Proyecto Habitat, que pasó a ser un Living Lab (HLL) que es un 
ecosistema de tipo red social, que logró cumplir con los requisitos de la Red Europea de Li-
ving Labs (ENoLL), proyecto que aplicó su candidatura en su momento ante dicho organis-
mo, debido al interés de lograr la difusión, divulgación internacional del trabajo realizado, 
con la posibilidad de establecer nuevas asociaciones y oportunidades de intercambio y apren-
dizaje. El alcance e impacto presente de dicha Innovación reside en que genera diversas fuen-
tes de recursos financieros variados para distintos proyectos comunitarios y, en lo que respec-
ta a lo social, el “HLL es un prototipo de red para la innovación, basada en los principios de 
la innovación abierta y centrada en el usuario, en colaboración con y entre academia, socie-
dad civil, empresas y gobierno, para la promoción del desarrollo local por intermedio de la 
innovación tanto tecnológica como social” (Magdala y Pedruzzi, 2013).

En el caso de México, Ecuador y otros países, se identificó que, entre otras cosas, forman 
parte del proyecto e Innovación Fab Lab que, en un inicio, comenzó como una extensión del 
proyecto original que nació en uno de los centros especializados del Massachusetts Institute 
of Technology (mit), esta innovación que genera productividad es un movilizador económi-
co y genera bienestar social, al ser una comunidad abierta y creativa que proporciona acceso 
a medios modernos de invención, misma que se transformó en una Red Global-Colaborati-
va que tiene el objetivo de lograr desarrollar proyectos en colaboración con los Gobiernos, 
Empresas e Instituciones Académicas sustentadas “sobre las bases de inclusión social, em-
prendimiento, colaboración, creatividad, innovación y tecnología”, que son los pilares fun-
damentales de los “Fab Lab” (Fab Lab). Sobre el particular, la Sede del “Fab Lab” mexicano, 
se encuentra dentro de las instalaciones de la Universidad Anáhuac México, Campus Norte, 
en la Ciudad de México.
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En este sentido, existen trabajos de Innovación Social, que abordan ejemplos basado 
principalmente en nuevas formas de colaboración multisectoriales con modelos más horizon-
tales de responsabilidad compartida, lo que se traduce en la práctica de la Responsabilidad So-
cial. Otro ejemplo sería el Programa Europeo Urbact, que ha publicado una investigación 
sobre la Innovación Social en algunas ciudades, con el objetivo de mostrar el potencial e im-
pacto real de la Innovación Social para dar solución a diversas problemáticas planteadas. La 
muestra fue integrada por 550 ciudades de 29 países. “Urbact es un programa de la Unión 
Europea, centrado en el intercambio de conocimiento para la promoción del desarrollo ur-
bano sostenible” (Fernández, 2018).

Derivado de lo anterior, se concluye que, para consolidar la investigación, estudio y la 
aplicación de la Innovación Social para la Sistematización de Modelos y Acción Social; y que 
esta logre una mayor expansión y trascendencia en distintos campos, se precisa esencial 
que exista un impulso y fomento más intenso del espíritu social informado, abierto y parti-
cipativo con el fin de sumar esfuerzos multisectoriales para la generación, desarrollo, evalua-
ción, ejecución y control de las innovaciones sociales vigentes y futuras, que buscan lograr la 
mitigación, solución, erradicación de los efectos negativos, derivados de las problemáticas, 
limitaciones e inquietudes sociales más visibles y que obstaculizan el logro del Desarrollo 
Sostenible Comunitario.

Lo anterior, considerando que es a través, entre otras cosas, de la educación digital; el co-
nocimiento especializado, efectivamente focalizado y compartido, vías los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, en los diferentes sectores y en sus distintos niveles por medio de los recur-
sos digitales elegidos, en este caso, y conforme a los objetivos preestablecidos, que sería 
posible la multicitada sistematización de los modelos de formación y acción social, a través 
de las innovaciones sociales producidas y operadas en formato digital.

procesos y puntualizaciones estratégicas  
de la innovación social

Sobre los procesos y las proyecciones de la Innovación Social, podríamos señalar que pueden 
ser entendidos desde aportaciones, presentadas en distintos formatos, altamente eficaces y es-
pecializadas, y que se hagan presentes en algún sector en particular, a nivel micro, sin que es-
to quiera decir que no lleguen a tener un origen, efecto directo o colateral positivo y de re-
tribución en materia de bienestar a nivel masivo.

También es posible apreciar el uso estratégico de la Innovación Social desde movimien-
tos con gran impacto y alcance social, como el feminismo o el ambientalismo (Mulgan et ál., 
2007), jugando un “rol” en la obtención y gestión efectiva como por ejemplo: de alianzas 
clave, a fin de co-producir resultados multisectoriales, partiendo de la base de que la innova-
ción progresa de una mejor forma, cuando hay alianzas efectivas entre pequeñas organizacio-
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nes y empresarios y grandes organizaciones (los intermediarios, empresarios e instituciones 
que vinculan a personas, ideas, dinero y poder, y que contribuyen al cambio duradero, ma-
terializado a través de la participación e interacción entre pensadores, creadores, diseñadores, 
activistas, grupos comunitarios, entre otros) también con el Estado, para lograr hacer crecer 
las ideas a escala (Mulgan et ál., 2007).

Lo que adquiere un mayor peso, partiendo del hecho de que las innovaciones exitosas 
deben considerarse dentro del marco más amplio de sistemas y estructuras industriales y 
nacionales en el que se desarrollan y se desenvuelven; de modo que se logre, desde la In-
novación Social, dentro del “sistema” en su nivel inter-organizacional, desde la empresa so-
cial en sus niveles inter-organizacional y organizacional y, por último, desde el enfoque del 
emprendimiento social hacia los niveles de interacción interpersonal e individual dentro del 
“sistema”. Logrando así, que la Innovación Social genere nuevas relaciones, fortalezca 
prácticas, las mejore, reconociendo y considerando a todos los stakeholders meta y poten-
ciales.

En este contexto, es relevante mencionar los factores de éxito que contribuyen a la Inno-
vación Social conforme a lo establecido por León et ál., (2012), que son los siguientes:

a) La innovación planificada e implementada a los modelos de negocio y productos;
b) La habilidad de las empresas privadas para resolver de manera más eficaz los problemas 

medioambientales, económicos, sociales, etc.;
c) La innovación colaborativa como ecosistema del futuro, para compartir ideas que se ge-

neren desde distintos frentes en un entorno abierto, a favor del diálogo y la participación;
d) La importancia innegable de la tecnología para coadyuvar al logro del éxito de la in-

novación colaborativa.

Al respecto de los últimos dos incisos, parece interesante señalar a la llamada Red de Redes, 
mencionada en el texto Social Innovation: What is, Why it Matters and How it Can be Acelera-
ted (Sanders et ál., 2007), esta innovación es una plataforma, que utiliza el seudónimo: SIX, 
reúne a organizaciones y precisamente a diferentes redes de ideas afines a muchos campos, que 
además de permitir el diálogo sobre ideas y experiencias con el objetivo de apoyar en la prác-
tica, el uso de herramientas metodológicas como el pensamiento crítico, manejo de riesgo, 
etc., hace posible el desarrollo de capacidades y competencias para la solución de diversas pro-
blemáticas.

Los eventos llamados SIX, son creados de modo sumamente atractivo y envolvente, estos 
se convierten en viajes de aprendizaje que sacan el máximo provecho de las personas y las co-
munidades que involucran. Más que reuniones son eventos que guían el desarrollo de los 
movimientos globales de Innovación Social y establecen la dirección futura de los mismos. 
Cada evento, deja un legado local, asegurando que otras organizaciones se beneficien de su 
metodología y experiencia, para que puedan extender-exteriorizar, por sí mismos, dicho 
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aprendizaje. De esta manera, poder ayudar a las organizaciones a reunir a los creadores del 
cambio, generar una mentalidad cambiante y lograr materializar dichos aprendizajes en la 
“praxis” (Sanders et ál., 2007).

Dimensiones, categorización y clasificaciones de la Innovación Social

Al respecto, sobre las dimensiones de la Innovación Social, la Teoría sobre la Diferencia Co-
nectada de la Innovación Social (Mulgan et ál., 2007), enfatiza dos dimensiones coyunturales:

• Suelen ser híbridos, nuevas combinaciones de elementos existentes, en lugar de ser 
completamente nuevos en sí mismos. Ponerlos en práctica implica atravesar límites 
organizativos, disciplinarios y/o sectoriales.

• Permiten nuevas y atractivas relaciones entre los diversos grupos de interés o “stake-
holders”, al abrir la posibilidad de alimentar una dinámica encadenada y progresiva, 
con la intención de lograr que cada innovación detone nuevas innovaciones.

Por otro lado, en cuanto a la categorización y clasificación de la Innovación Social, según 
Christensen, Baumann, Ruggles y Sadtler (2006), determinaron que las innovaciones se di-
vidían en dos categorías: las sostenibles y las disruptivas, sosteniendo, por un lado que la ma-
yor parte de las innovaciones de productos y servicios son sostenibles (ESADE y FOMIN, 
2014) y por el otro que las innovaciones disruptivas han tenido un gran impacto en las es-
tructuras de la industria, desde los campos de turismo, comercio, etc., y que con frecuencia 
han dado lugar a cambios sociales en el proceso; sin embargo, los cambios sociales causados 
por innovaciones disruptivas, son en gran parte involuntarios porque son, simplemente, los 
productos derivados de perseguir una oportunidad de negocio. En el caso, de las Innovacio-
nes Sostenibles, el cambio social es el objetivo principal.

En suma, a lo anterior, han surgido otras clasificaciones y categorizaciones más específicas 
que explican y delimitan de forma focalizada práctica-teórica, desde distintas dimensiones los 
diferentes tipos de Innovación Social; según el informe “La Innovación Social en América 
Latina. Marco conceptual y agentes”, publicado por el Instituto de Innovación Social de ESA-
DE en conjunto con el FOMIN”, en 2014, se traducen y conforman en las siguientes:

Dimensión con grado incremental a radical (Christensen, 2006; Rodríguez Blanco, 2012; 
Shelton, 2007, citados en Christensen et ál., 2006):

• Incremental: pequeñas modificaciones que no requieren inversiones o cambios signi-
ficativos.

• Semirradical: cambios significativos, que, aunque no son radicales, pueden ser pro-
fundos, con ello afectar la capacidad de crecimiento de la organización, por ejemplo.
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• Radical: cambios que requieren inversión y sustituyen productos/servicios o procesos, 
lo cual conlleva alto riesgo y altas expectativas.

Alcance: producto o proceso (Nicholls, 2008; Phills, 2008; Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), 2005):

• De bienes o servicios: productos nuevos o significativamente mejorados.
• De procesos: métodos nuevos o significativamente mejorados de producción o distri-

bución (equipos, técnicos, software).
• De métodos de comercialización: cambios significativos en el diseño, el empaqueta-

miento, la venta, el posicionamiento.
• De métodos de organización: implica nuevas formas en lo que se refiere a las prácticas 

comerciales, la organización y las relaciones.

Apertura: abierta o cerrada (Chesborough, 2006):

• Abierta: aceleración de la innovación interna, contemplando la expansión de mercados 
para el uso de la innovación, esto con el uso de los inputs y outputs de conocimiento.

• Cerrada: sistema de patentes y licencias.

Origen: intra o entre (Ellis, 2012; Vemis y Navarro, 2011):

• Intra-emprendimiento social: existe la posibilidad de lograr un beneficio a través de la 
estructura, los recursos humanos y el apoyo financiero de la organización.

• Emprendimiento social: una iniciativa independiente.

Independientemente de considerar como información estratégica (técnico-científica) a las 
clasificaciones anteriores, para la creación de algún modelo que contemple a alguno de estos 
prototipos o para la creación de un híbrido, es imprescindible hacer mención de la Conexión 
e interacción de la Innovación Social con la Responsabilidad Social y el Desarrollo Sostenible 
(Agenda 2030-ods).

conexión e interacción de la innovación social  
con la responsabilidad social y el desarrollo sostenible  
(agenda 2030-ods)

Partiendo de la base de que la Innovación Social reforma sociedades y las transforma a tra-
vés de su propuesta participativa, de empoderamiento, aprendizaje y de bienestar a cual-
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quier nivel y en cualquier campo. Esto se debe a su efectiva aplicación para resolver una o 
varias problemáticas sociales, así como para mejorar como medida preventiva y/o correctiva 
el panorama que abraza una determinada problemática social; se entiende que la Innovación 
Social está íntimamente relacionada con el Desarrollo Sostenible.

Un estudio de caso práctico, de los muchos existentes, que manifiesta la utilidad, efecti-
vidad e importancia de la Innovación Social en materia de Responsabilidad Social, en este 
caso, empresarial, es el “Manual de Bogotá”, una experiencia de Colombia, en América La-
tina, que necesitó del apoyo financiero de la Organización de los Estados Americanos (oea) 
para lograr su cometido, que ha sido el “favorecer la realización de estudios sobre los proce-
sos de innovación tecnológica en la región y lograr incrementar las capacidades de los países 
de América Latina para la construcción de indicadores de innovación, que resulten compa-
rables entre sí y con los producidos de forma global” (León et ál., 2012).

En este sentido, la triada de variables ciencia, tecnología e Innovación Social son ingre-
dientes fundamentales para la implementación de la alianza con alcance global, derivada de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (instrumento internacional que se gestó en el 
seno de la Organización de las Naciones Unidas (onu), a través del cual se busca propiciar 
la mejora de la productividad y el crecimiento económico local, regional y global) que pro-
mueve a su vez la inclusión social, asegurando una educación de calidad y la sostenibilidad 
ambiental, entre otras cosas.

Los pilares que sostienen a este proyecto de gran envergadura con alcance internacional 
y multisectorial, uno de los más ambiciosos y transformadores dentro del escenario de la co-
munidad mundial en las últimas décadas, son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods). 
Al respecto, en su capítulo III, presenta casos prácticos en desarrollo vigentes de distintos y 
varios países del mundo en materia de innovación. Todos ellos relacionados con dichos ob-
jetivos y que son ilustrativos de las oportunidades reales que brinda el mercado, para que el 
sector privado impulse innovaciones a favor de dichas metas (onu, 2017), en coordinación 
con los diversos gobiernos, instituciones y organizaciones con y sin fines de lucro, la acade-
mia y los demás grupos de interés o stakeholders involucrados de las distintas regiones en su-
ma a los Estados miembro (México no es la excepción de dicho acuerdo).

En relación a lo anterior, hacer mención de la relación entre la Innovación Social y dos va-
riables más (resiliencia y vulnerabilidad) parece relevante, ya que se ha detectado como esen-
cial para la construcción de capital o de capacidad para la misma. Esta relación, planteada 
por los autores Westley y Antadze (como se citó en Sánchez, 2017), señalan a la vulnerabi-
lidad como recurso clave para identificar la diversidad como vía para lograr la debida inclu-
sión, la que corresponda según el campo y la materia, en relación al fenómeno-Innovación 
Social, y a la resiliencia como la sostenibilidad relacionada a la capacidad de equilibrar un en-
torno saludable, con una economía vibrante y con justicia social (Sánchez, 2017). Dicho sea 
de paso, los autores mencionados, sugieren enfocarse en el cambio continuo.
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relación estratégica y táctica de la innovación social  
con la comunicación estratégica en el marco de la 
responsabilidad social y el desarrollo sostenible

Aunado a lo anterior, la onu, establece como parte del contenido de la Agenda 2030, que el 
uso de las tecnologías múltiples, permite y potencializa la circulación de conocimientos en-
tre disciplinas científicas y actividades técnicas por medio del desarrollo e implementación, 
por ejemplo, de las nuevas plataformas y redes digitales. Puesto que las Tecnologías de la In-
formación y Comunicación (TIC) tienden a desarrollarse mediante modalidades operaciona-
les más dependientes de estándares abiertos y redes de colaboración; abren el camino a la 
creación de oportunidades para materializar procesos crecientemente ascendentes. Como 
ejemplo tenemos a los sistemas de Educación a Distancia, que son componentes fundamen-
tales de las estrategias para aprovechar la ciencia, la tecnología y la innovación a favor de los 
ods (onu, 2017).

Por otro lado, los ods reconocen como factor indispensable y estratégico el acceso públi-
co a la información para el desarrollo de sociedades democráticas, participativas y para lograr 
Ciudades Sostenibles.

Dicho lo anterior, en relación a la importancia de la participación de la sociedad civil en 
los procesos de creación, desarrollo, implementación, evaluación y control a corto, mediano 
y largo plazo de una Innovación Social, se identificaron distintos tipos de participación de la 
ciudadanía. Desde estos diferentes enfoques: el ángulo de co-ejecución (transferencia de ac-
tividades que en un pasado correspondían al gobierno para su implementación); co-diseña-
dores (participación en el contenido y prestación de servicios); iniciadores (se refiere a ciuda-
danos que toman la iniciativa para formular servicios específicos); co-creadores (iniciadores, 
que a su vez, coadyuvan en el diseño) y, por último, desde el ángulo de co- productores (par-
ticipación de los ciudadanos en la co-implementación de los servicios públicos) (Voorberg, 
et ál., 2014).

En este contexto, y en el entendido de que la Innovación Social y, por lo tanto, la gene-
ración e implementación de nuevas ideas, sobre relaciones sociales y de organización social 
“requiere un análisis de las causas operativas en el sistema social” (Marcy y Mumford, 2007). 
En su artículo “Social Innovation: Enhancing Creative Performance Through Causal Analy-
sis”, Marcy y Mumford (2007) expusieron resultados sobre una investigación de campo, 
proyecto que, en su muestra, arrojó que la “inducción del análisis causal a través del entrena-
miento […], contribuyó a la originalidad de las soluciones obtenidas en respuesta a las pro-
blemáticas planteadas” (Marcy y Mumford, 2007).

Partiendo de la base de que la creación y aplicación de nuevas ideas sobre sistemas socia-
les sucede dentro del contexto de un patrón continuo de interacciones sociales (Marcy y 
Mumford, 2007) se infiere como total el desarrollo y aplicación dinámica de canales, meca-
nismos, sistemas y herramientas de Comunicación Estratégica, que estén a la altura de los re-
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tos, avances científicos y tecnológicos, en materia de innovación, a fin de dar respuesta y so-
lución a las inquietudes, demandas y necesidades sociales existentes y latentes para lograr la 
construcción, florecimiento y permanencia del Desarrollo Sostenible.

Al respecto, parece relevante hacer mención del artículo “The Dynamics of Social Inno-
vation”, el cual señala que se ha reconocido la velocidad con la que las Innovaciones Sociales 
se difunden a través de las redes sociales, frente a la Revolución Tecnológica” (Young, 2011) 
contexto en el que existe una interrelación entre tres características principales inherentes a 
una Innovación Social: 1) su grado de avance; 2) el grado de racionalidad y 3) la existencia 
de grupos autónomos que permite que la innovación adquiera una “posición segura”. Esto 
último, aunado al hecho de que la racionalidad, es decir, la capacidad que nos permite en-
tender, evaluar y actuar conforme a ciertos principios de mejora y consistencia, para satisfa-
cer una meta u objetivo, está íntimamente relacionado con el logro de una propagación ra-
zonablemente rápida y efectiva, al respecto, el autor sugiere que el nivel de racionalidad sea 
intermedio (Young, 2011).

En este sentido, el proceso de educación y aprendizaje permanente focalizado y bien di-
rigido, obtenido de contenidos especializados, difundidos a través de un “lenguaje común”, 
más no de alta especialización en el marco de lo antes señalado; vital para el logro de la suma 
y coordinación de esfuerzos en forma diversificada pero focalizada por objetivo, a fin de lo-
grar su alta efectividad y éxito y, con ello, lograr la obtención del nivel de racionalidad ópti-
mo y la generación de conocimiento aplicable, preciso, así como la propagación estratégica 
de la Innovación Social de la que se trate, con ello dando cabida a que sea mayor la factibili-
dad de que sea replicada en otras entidades y ámbitos ajenos a su origen.

En suma, las Innovaciones Sociales no son estáticas y están compuestas de procesos diná-
micos, derivados del movimiento constante, presente en la industria, mercados, población, 
recursos aplicados y aplicables, etc., y de las estructuras diversas que operan a partir y a tra-
vés de ellas.

En este sentido, se han detectado algunas veces, que algunas Innovaciones en vías de desa-
rrollo, no logran crecer, madurar y llegar a su máximo potencial, debido a la ausencia de diver-
sos factores, tales como un liderazgo que fomente, impulse, aprecie y recompense dichas 
ideas y planes de trabajo; la carencia o dificultad para lograr el soporte financiero requerido 
y, que dicho apoyo a su vez, no sea concebido como una inversión multifacética y multi-ni-
vel que ayude por un lado a que dichos proyectos cuajen y avancen, con el objetivo de gene-
rar bien común, por el otro lado habiendo posibilidades de redituabilidad financiera, como 
activo tangible (al integrarse como parte de un modelo de negocio, por ejemplo) y la gene-
ración de valor agregado (activo intangible, muchas veces) institucional, gubernamental, or-
ganizacional-empresarial.

En este contexto, el documento “Social Innovation: What is, Why it Matters and How 
it can be Acelerated” propone entre otras cosas, a fin de reducir las limitaciones y obstáculos 
antes abordados, lograr vincular proyectos de pequeñas empresas sociales con grandes Insti-
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tuciones, por ejemplo (Mulgan et ál., 2007). Esto en relación a la importancia también de 
la creación y gestión de Alianzas estratégicas, en donde la Comunicación Estratégica aplicada 
es indispensable, como lo planteó el catedrático Ander Gurrutxaga Abad (como se citó en 
Parada et ál., 2017) de la Universidad Vasca, en el año 2000. 

Esto último, a su vez, reforzado por el hecho de que “la perspectiva institucional ve a la 
Innovación Social, como resultado de los intercambios y aplicación de conocimientos y re-
cursos por parte de agentes movilizados a través de actividades legítimas” y también por el 
hecho de que “las innovaciones sociales se manifiestan en cambios de actitudes, comporta-
mientos o percepciones, resultando en nuevas prácticas sociales” (Cajaiba y Santana, 2014).

metodología

La investigación se elaboró utilizando el método inductivo que se asocia con el aspecto cua-
litativo, y la experiencia interpretativa sustentada en el análisis de las pruebas documentales 
de la bibliografía seleccionada; misma que se eligió por la calidad y confiabilidad que arroja-
ron las fuentes primarias y secundarias que abrazan al objeto de estudio en este texto. Ade-
más de considerar la visibilidad, temporalidad y diversidad de la información detallada de 
carácter teórico, técnico-científica, a fin de enaltecer la justificación y argumentación de este 
trabajo y que se situaban dentro de la esfera de interés de la línea de investigación de tipo 
científica, académica, técnica y especializada en materia de innovación social. Esto implicó 
una revisión de literatura focalizada a la temática y vista en general desde un enfoque post-
positivista, pero sin dejar a un lado el enfoque humano, que es total en este estudio. Así co-
mo el análisis de algunas muestras que como experiencia cuantitativa enriquecieron el pro-
pósito del estudio.

A su vez, se estudiaron informes, reportes y análisis de alto nivel elaborados por entida-
des especializadas y organizaciones de peso internacional como la onu, con el fin de estudiar 
y comprender de la forma más completa y profunda posible, en esta revisión general de lite-
ratura el “ecosistema” de la Innovación Social. Se han considerado las variables de Responsa-
bilidad Social y Desarrollo Sostenible, desde la perspectiva de diversos autores, especialistas 
y líderes en el campo de estudio, considerando el tamaño del universo estudiado, que com-
prendió la lectura, comprensión, análisis y mapeo de información contenida en más de 60 
fuentes generales, de las cuales se eligieron 32 fuentes como sustento principal de este texto.

Se utilizaron, para la búsqueda de información, distintas plataformas, bases de datos de 
información especializada como Google Académico, Web Of Science-FECYT, así como dife-
rentes bibliotecas digitales de distintas universidades, entre ellas la Universidad Anáhuac Mé-
xico, Campus Norte.
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aprendizajes y recomendaciones
Es imprescindible que el aparato gubernamental del país y las diversas entidades desde el ám-
bito privado que lo integran, en sus distintas vertientes y sectores, cuenten con estructuras 
capaces de fomentar la Innovación Social (Innovación Colaborativa como Ecosistema del 
Futuro) lo que implica la capacitación, generación de los mecanismos e informaciones co-
rrespondientes, a fin de lograr, de forma efectiva, los procesos enseñanza-aprendizaje, mate-
rializados en una educación y formación lo más integral e inclusiva posible; a la par de im-
pulsar la acción-participación social en el desarrollo, dirección, implementación y evaluación 
legítima y efectiva de nuevas ideas de las cuales surjan nuevas formas de operar, administrar, 
de crear y aplicar conocimiento, para promover y lograr el cambio social que implique el ase-
guramiento del bienestar colectivo y de la mejora continua social. Lo anterior viéndose tra-
ducido en la Sistematización de Modelos de Formación y Acción Social, a favor del Desarro-
llo Sostenible.

En la construcción de una sociedad más incluyente, más justa, más sensible y consciente; 
paralelamente más democrática, a través de la aplicación de la gobernanza “pública”-guber-
namental, y corporativa; misma que, a través de la construcción, gestión, cuidado de sus co-
munidades y de las relaciones “interconectadas” entre las mismas, logren alianzas estratégicas 
para el cumplimiento efectivo y satisfactorio que integran a las Innovaciones Sociales.

Al respecto, en el artículo “Social Innovation: Moving the Field Forward. A Conceptual 
Framework”, se mencionan un par de buenos ejemplos a considerar como:

1. “The Social Innovation Fund in the US (SIF)”, misma que coloca al Gobierno Federal 
de E.U., como catalizador para el impacto comunitario. Se aplican programas e inver-
siones sustentadas en evidencia, para permitir la Innovación Social;

2. “The Social Innovation Europe (SIE)”, que ofrece una comunidad para pensadores in-
novadores de los 28 Estados miembro, para que se unan y creen un campo de innova-
ción social dinámico y con cuerpo en Europa (Cajaiba-Santana, 2014).
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47.  La comunicación de la responsabilidad social:  
estado del arte

Alfonso Morales Ibáñez 
Rogelio Epigmenio Castillo Aguilera

resumen

La responsabilidad social y la comunicación son dos áreas del conocimiento que convergen 
en la teoría del libre mercado; sin embargo, el desarrollo de literatura que vincula a ambas 
disciplinas es desproporcionado (Ihlen et ál., 2011). El objetivo de esta investigación con-
sistió en realizar una aproximación al estado del arte de la comunicación de la responsabili-
dad social; para identificar los puntos de convergencia y los efectos que genera su interac-
ción.

La metodológica consistió en una revisión de bibliografía para comprender ambos con-
ceptos, identificar las principales teorías que los sustentan y, además, se efectuó una aproxi-
mación cuantitativa para localizar, en tres bases de datos científicas, el número de estudios 
publicados que vinculan a ambas disciplinas en los últimos cinco años. Los principales re-
sultados consisten en que la vinculación entre la responsabilidad social y la comunicación en 
las organizaciones tiene efectos positivos en su imagen y reputación frente a sus grupos de 
interés; debido a que se promueve una transparencia basada en la triple rendición de cuen-
tas, que, a su vez, genera conciencia sobre el concepto propio de responsabilidad social, al 
tiempo que provee de información relevante en aspectos sociales y ambientales a los consu-
midores para la toma de decisiones conforme a la teoría del libre mercado, con lo que gene-
ra un efecto domino en los competidores frente a la organización vanguardista conforme a 
la teoría de las instituciones. Respecto a la aproximación cuantitativa, se consideró conve-
niente profundizar en la investigación sobre los beneficios de la vinculación de la Teoría de 
la motivación de la narrativa social, de Hidalgo (2019), con la triple rendición de cuentas 
de John Elkington (1994) por la escasa existencia de investigaciones previas.

palabras clave

Comunicación, Responsabilidad Social, organizaciones.
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introducción

La responsabilidad social es un campo objeto de debate sobre su definición, alcance y ade-
cuación en las organizaciones, con una amplia literatura desarrollada al respecto; mientras 
que la comunicación como ciencia, se considera un instrumento para el diálogo, la transpa-
rencia y el involucramiento de la organización con sus stakeholders. Sin embargo, el desarro-
llo de literatura que vincula a ambas disciplinas es desproporcionado (Ihlen et ál., 2011). 
Asimismo, existe incertidumbre sobre los efectos de la comunicación de la responsabilidad 
social (Morales, 2019) y la posición que tiene una frente a la otra. Esta relación puede ob-
servarse en dos formas: 1) la comunicación como una dimensión o un elemento implícito 
dentro del concepto de responsabilidad social, que alude al compromiso ético de una orga-
nización para la vinculación con sus stakeholders; 2) la comunicación como un proceso ajeno 
a la responsabilidad social pero instrumental que favorece su análisis. Es decir, en el primer 
supuesto, la comunicación secunda a la responsabilidad social de tal forma que, si la prime-
ra no existe, no se puede hablar de una empresa socialmente responsable por carecer de este 
componente. Conforme a la segunda, se señala que una organización puede ser socialmente 
responsable sin llegar a la necesidad de realizar acciones comunicativas y de transparencia a 
sus stakeholders.

Para efectos de la investigación, se propuso la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los efectos 
de vincular la comunicación con la responsabilidad social en las organizaciones? Para lo an-
terior, en el primer capítulo se realizó un abordaje para acotar el concepto de responsabilidad 
social y el concepto de comunicación, asimismo, se identificaron las teorías relativas a la res-
ponsabilidad social como la triple rendición de cuentas (Miranda, 2018; Panapanaan y Lin-
nanen 2002; Elkington, 1994), la pirámide de Carroll (Carroll, 1983) y la teoría de los 
stakeholders (Camacho y Segarra 2019; Miranda 2018; Freeman, 1984), al igual que las 
principales teorías de la comunicación como la teoría de la comunicación integrada (Rebeil 
et ál., 2011; Camacho y Segarra 2019), la teoría de la entropía de la información (Shannon, 
1948), la transparencia y el acceso a la información (Dingwerth y Eichinger 2010), la teo-
ría de los efectos limitados (McQuail, 2000; De Fleur y Ball Rokeach, 1989; Lazarsfeld et 
ál., 1944;) y la teoría de la motivación de la narrativa social (Hidalgo, 2019; Morales y Cas-
tillo, 2020; Camacho y Segarra, 2019). En el segundo capítulo se realizó el análisis de la vin-
culación entre ambas disciplinas a través de la interacción de las teorías de referencia. En la 
parte metodológica se realizó un abordaje para determinar los efectos que tiene la interacción 
entre la responsabilidad social y la comunicación; así como una aproximación cualitativa pa-
ra conocer el número de estudios científicos que existen publicados en tres distintas bases de 
datos científicas, para, de esta manera generar una aproximación al estado del arte de la co-
municación de la responsabilidad social.
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concepto de responsabilidad social y de comunicación

Uno de los orígenes atribuibles a la responsabilidad social es la filantropía en las organizacio-
nes, institucionalizada en 1935, por el poder legislativo en Estados Unidos de América 
(EUA), focalizada en el otorgamiento de donativos para atender principalmente áreas relacio-
nadas con las artes, la cultura, la salud, la atención de comunidades vulnerables (Bruni, 
2015; Madrakhimova, 2013; Soskis, 2010), para la década de 1990, derivado de diversos 
movimientos proteccionistas de derechos fundamentales del ser humano, se desarrolló un 
amplio espectro de componentes de la responsabilidad social en las organizaciones, tales co-
mo la alineación al Desarrollo Sostenible, el combate a la corrupción, las preocupaciones 
ambientales, la institucionalización en las organizaciones de gobiernos corporativos, la auto-
determinación con documentos como los códigos de ética y políticas de responsabilidad so-
cial (Bruni, 2015; Waddock, 2008; Fabig y Boele, 1999).

Una perspectiva paralela a la anterior, respecto del origen de la responsabilidad social en 
las organizaciones, es la que deriva de la teoría del libre mercado, formulada por Adam Smith 
e impulsada por Milton Friedman, a través de la implementación de un marco de libre con-
currencia. Para algunos autores se basó en la desregulación de los mercados y la apertura eco-
nómica, produciendo una debilitación de las estructuras gubernamentales, lo que generó 
movimientos de globalización, anticorrupción, equidad de género, protección al trabajo in-
fantil, focalización en la atención de los adultos mayores y se proveyó a las grandes empresas 
de un poder de impacto económico, social y ambiental; lo que ha forzado a la innovación y 
desarrollo de esquemas de autodeterminación para la identificación y manejo de dichos im-
pactos. Con el objetivo de que, a través de su interacción y comunicación con los stakehol-
ders, se fortalezca la confianza, imagen y reputación de las organizaciones (Arredondo et ál., 
2014; Gálvez et ál., 2012; Quintanilla, 2012; Martínez y Heras, 2011; Chávez y Patraca, 
2011; Gordon, 2011; Suárez, 2008; Sour, 2007; Herranz, 2007; Argandoña, 2003; Pa-
checo, 2002; Fierro, 2002).

Otras posturas, sin embargo, han manifestado que la implementación del libre mercado 
y sus efectos, no cuentan con evidencia plena que sustente el empoderamiento del sector pri-
vado y de las grandes empresas, que las obligue a desarrollar mecanismos de identificación y 
manejo de sus impactos, a través de la gobernanza e inclusión de los grupos de interés (Hen-
derson, 2009). Mientras que González de Cossío (2005) y Peredo (2004), consideraron 
que, en algunos casos, la transición de las funciones gubernamentales a particulares ha teni-
do efectos negativos en la libre concurrencia, derivando en escándalos empresariales (Klein, 
2007), que han tenido como consecuencia, la necesidad del desarrollo de una sociedad de la 
información y de la comunicación para observar y optimizar el cumplimiento normativo, la 
autorregulación de las organizaciones, su responsabilidad social y comunicación (Sánchez-
Urán y Grau, 2017). Uno de los conceptos de responsabilidad social en las organizaciones 
es el propuesto por John Elkington, el cual consideró que el compromiso ético que tienen las 
organizaciones es el de identificar y manejar sus impactos económicos, sociales y ambienta-
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les, para, de esta manera, ejercer una administración y desempeño focalizado en el desarrollo 
sostenible. Este concepto es conocido como la triple rendición de cuentas, que puede inte-
grarse a través de la alineación de la misión, visión y valores en el ámbito interno y externo 
de la organización (Morales y Castillo, 2020; Miranda, 2018; Panapanaan y Linnanen, 
2002). Lo que se traduce, conforme a la teoría de los Stakeholders, en que una organización 
debe considerar, además de a los accionistas como grupos de interés, a todos aquellos que 
tengan un beneficio o afectación por el desempeño de las actividades de la organización en 
los dos ámbitos señalados (Camacho y Segarra, 2019; Miranda, 2018; Freeman, 1984). A su 
vez, el actuar de la organización debe primeramente cumplir en plenitud su responsabilidad 
legal (Carroll, 1983).

En cuanto al concepto de comunicación, para Lasswell (1948) y Shannon (1948), la co-
municación es un modelo linear, en donde un emisor transmite un mensaje a través de un 
canal específico para un destinatario y con un efecto determinado. El segundo autor desarro-
lló la teoría de las matemáticas de la información o de la entropía de la información, en la 
cual se estableció que los mensajes con mayor entropía son aquellos que expresan la idea 
completa, con el menor número de caracteres posible y que, además, incluyen información 
nueva o menos frecuente que produce mayor conocimiento. De Fleur (1966) amplió el con-
cepto, incluyó el elemento de la retroalimentación, que constituye un mecanismo dinámico 
y Nosnik (1996) incorporó, como resultado del proceso, la producción de un cambio, me-
jora o innovación progresiva que reproduzca un beneficio para los participantes. En cuanto 
a la comunicación masiva, el proceso a través de medios masivos tiene un impacto reducido 
conforme a la teoría de los efectos limitados, ya que se consideró que los filtros de los men-
sajes se interpretan por medio de intermediarios como líderes de opinión y la educación pre-
via (principios y valores) de los receptores finales de la información (D’Adamo et ál., 2007; 
McQuail, 2000; Lazarsfeld et ál., 1944). En este sentido, como se abordó en el concepto de 
responsabilidad social, la transparencia y el acceso a la información son preceptos de comu-
nicación que establecen la obligación de las organizaciones de someter al escrutinio público 
su información y el derecho de los grupos de interés de conocerla. Sin embargo, en ocasio-
nes, se exige un intermediador como los órganos garantes de transparencia y las organizacio-
nes de la sociedad civil, para su interpretación y evitar mecanismos de secrecía (Dingwerth y 
Eichinger, 2010), lo que tiene una estrecha relación con la teoría de los efectos limitados y, 
en su caso, efectos adversos ocasionados por la asimetría de la información en la percepción 
de los mensajes en los stakeholders, por lo que la comunicación integrada es un instrumento 
estructurado que incorpora a la comunicación interna, corporativa, mediática y digital, para 
atenuar dichos efectos (Rebeil et ál., 2011; Camacho y Segarra, 2019). Dichos mecanismos 
se han fortalecido por las nuevas tecnologías de la información conforme a la comunicación 
360 o campaña 360, que es un tipo de comunicación conformada por cuatro componentes: 
1) acciones ATL (Above The Line), 2) acciones BTL (Below The Line), 3) acciones sociales y 
4) acciones TTL (Through The Line), estas últimas que incorporan el internet y los portales 
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corporativos (Rebeil et ál., 2011) y, finalmente, se encontró la teoría de la motivación de la 
narrativa social, que busca desarrollar una identidad fuerte de la organización hacia sus stake-
holders, a través de 11 niveles estratégicos de comunicación. Este proceso comienza desde la 
implementación de la presencia (awareness) de información, reconocimiento, recordación, 
posicionamiento, memorabilidad, experiencia, validación consensual, legitimidad, reputa-
ción, lealtad, hasta llegar al nivel fans, donde los stakeholders han desarrollado una experien-
cia que desean replicar (Hidalgo, 2019; Camacho y Segarra, 2019).

la vinculación de la comunicación  
con la responsabilidad social

Como se señaló en el apartado anterior, una de las perspectivas sobre la convergencia entre 
la responsabilidad social y la comunicación de las organizaciones se da en la teoría del libre 
mercado, ya que, la libre concurrencia, los escenarios de competencia y la desregulación han 
generado la necesidad de desarrollar acciones socialmente responsables, por parte de las or-
ganizaciones sobre sus impactos económicos, sociales y ambientales, de tal forma que los 
stakeholders, como son los consumidores, puedan conocer los precios, la naturaleza y origen 
de los productos, convirtiéndose así, en tomadores de precios con la opción de seleccionar a 
aquellas organizaciones con mayor innovación y manejo de sus impactos (González de Cos-
sío, 2005; Peredo, 2004). Desde esta perspectiva se consideró que cuando una organización 
incorpora dentro de su comunicación conceptos básicos sobre la estructura de la responsabi-
lidad social, favorece al entendimiento de este campo y el internet y sus recursos digitales tie-
nen un papel fundamental, que requiere de presencia y promoción de conceptos claves y de-
sarrollo de habilidades, para que los usuarios modernos desenvuelvan su potencial en la 
investigación de los temas de su interés (Saravanan et ál., 2012). Por lo que la comunicación 
es un instrumento que puede usar la responsabilidad social para generar efectos positivos en-
tre el conocimiento de dicho campo y los consumidores y entre las organizaciones y sus gru-
pos de interés (Miranda y Cárdenas, 2016), lo que se traduce en un efecto directo en el ni-
vel de confianza y credibilidad que tienen las organizaciones frente a sus stakeholders, 
contribuyendo a su imagen y reputación (Kim, 2017). Esto se favorece a través de la imple-
mentación de un marco de transparencia en las organizaciones, mediante el cual los grupos 
de interés tienen acceso a la información relativa a su gestión, sus documentos, sus operacio-
nes, su constitución y sus resultados, con condiciones de accesibilidad, comprensibilidad 
(entendimiento), validez, confiabilidad y evitando mecanismos de secrecía (Reyes et ál., 
2018; Oztoprak y Ruijer, 2015; Harder y Jordan, 2012; Harvard Law Review, 2008). Sin 
embargo, es necesario desarrollar estrategias para evitar la secrecía, la asimetría y la dispari-
dad de la información para favorecer la comprensión homogénea y la comparabilidad de in-
formación representativa de los impactos económicos, sociales y ambientales, como puede 
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ser a través de una comunicación integrada (Morales y Castillo, 2020; Hidalgo, 2012; Re-
beil, et ál., 2011) y de la comunicación 360, considerando los portales corporativos y el in-
ternet como instrumentos que permiten a los stakeholders realizar análisis propios de la infor-
mación y comparativa, bajo condiciones simétricas de comunicación (Baamonde et ál., 
2017; Lourenço et ál., 2013; Taylor y England, 2006; Harridge-March, 2004). Aunque, 
cabe mencionar, que existen ocasiones en donde es necesaria la intervención de un decodifi-
cador, como se señaló en el capítulo anterior, de tal forma que la información pueda trans-
mitirse de manera focalizada, tal como lo establece la teoría de las matemáticas de la infor-
mación (entropía de la información), al mismo tiempo que la transparencia se fortalece 
mediante la comunicación de los reportes de responsabilidad social de las organizaciones 
(Kuo et ál., 2016). Cabe destacar que, conforme a Killiç et ál., (2019), el impulso de una 
organización para transparentar sus reportes de responsabilidad social, depende del contexto 
de cada país con relación a su legislación, los valores y su cultura, de tal forma que si se con-
cibe una valoración fuerte por parte de los interesados, la organización tiende a ser más trans-
parente respecto a dichos documentos, mientras que conforme a la teoría de las institucio-
nes, se ha considerado que una organización realiza la apertura de su información por tres 
motivos: 1) porque exista una obligación legal para ello, como lo establece la pirámide de 
Carroll; 2) porque exista presión de sus grupos de interés conforme a la teoría de los Stake-
holders y 3) para igualarse al competidor vanguardista que este comunicando su información 
(Camilleri, 2015; Szejnawld et ál., 2009; Rivas, 2003; Polanco et ál., 2016; Hahn y Lüifs, 
2014; Gallego-Álvarez et ál., 2017; North, 1991). A su vez, como se ha mencionado pre-
viamente, la responsabilidad que demuestra una organización con la sociedad, con el medio 
ambiente y la estabilidad financiera que tiene, son factores determinantes en la reputación de 
las organizaciones frente a los consumidores (Matuleviciene y Stravinskiene, 2016; Terblan-
che, 2014; Shahsavari y Faryabi, 2013, Boshoff, 2009; Walsh et ál., 2009), por lo que su 
adecuada comunicación permite conocer a los grupos de interés, el reconocimiento de la or-
ganización respecto de sus impactos económicos, sociales y ambientales, su manejo y alinea-
ción en beneficio del desarrollo sostenible conforme a la triple rendición de cuentas. Sobre 
todo, cuando esa comunicación se desarrolla a través de instrumentos digitales que cumplen 
con los criterios de visibilidad de contenido, accesibilidad, actualidad y comprensibilidad 
(Barrio y Martín, 2012; García-Tascón y Pradas-García, 2016), como lo es la comunicación 
de los reportes de responsabilidad social, en los portales corporativos. Esto genera un efecto 
positivo en la reputación y el valor de la marca en las organizaciones, a través de su valora-
ción por los principales stakeholders como los consumidores, empleados y el gobierno (Kuo 
et ál., 2016). Una buena estrategia de comunicación sobre las acciones de responsabilidad 
social, conlleva efectos positivos sobre la calidez y competitividad de la organización, térmi-
nos definidos por Shea y Hawn (2019), como amabilidad, confianza, utilidad, sinceridad y 
moralidad. El primero, y el segundo como percepciones relacionadas con habilidad, aptitu-
des, inteligencia, creatividad y eficiencia. Finalmente, la teoría de la motivación de la narra-
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tiva social de Hidalgo (2019), que se estructura por los niveles de presencia y awareness, re-
conocimiento, recordación, posicionamiento, memorabilidad, experiencia, validación 
consensual, legitimidad, reputación, lealtad y fan, provee una estrategia de comunicación 
completa, que puede generar efectos positivos en la transparencia y comprensión de los im-
pactos económicos, sociales y ambientales de las organizaciones. 

metodología de análisis

En una primera etapa, el estudio fue exploratorio y se basó en la técnica de investigación 
narrativa (narrative inquiry) propuesta por Denzin y Lincoln (2011), a través de la bús-
queda e identificación de documentos científicos que abordan la narrativa y discusión so-
bre la vinculación entre la responsabilidad social y la comunicación. Posteriormente, se 
realizó una aproximación cuantitativa, así como una búsqueda boleana en tres plataformas 
científicas (Web Of Science, EBSCO, Science Direct), de documentos científicos de los últi-
mos cinco años, que relacionan el concepto Corporate Social Responsiblity con aquellos re-
lacionados con la comunicación, por lo que se utilizó el vínculo AND seguido de los si-
guientes términos: 1) Communication, 2) Mathematical Theory of Communication, 3) Mass 
Communication, 4) Free Market, 5) Reputation, 6) Freedom of Information, 7) Limited 
Effects, 8) Website, 9) 360 communication, 10) Storytelling, 11) Social Narrative, 12) Com-
munication Awareness, 13) Communication Positioning, 14) Communication Memorability, 
15) Communication Remembrance, 16) Communication Recognition, 17) Awareness Positio-
ning Memorability Remembrance Recognition y 18) Airlines Communication. Con lo ante-
rior, se obtuvo una aproximación para realizar una propuesta de taxonomía pequeña de los 
componentes, sobre los efectos de vinculación existentes y el número de citaciones por ca-
da uno de estos.

resultados

Del análisis de los documentos científicos relacionados con la vinculación de la responsabi-
lidad social y la comunicación, en esta investigación, se consideró que la contribución de in-
terrelacionar dichas disciplinas son los efectos que se describen en la Tabla 1.
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Tabla 1. Los efectos de la vinculación entre la responsabilidad social y la comunicación

efectos fuente bibliográfica

Transparencia y acceso a la información de las 
organizaciones con un enfoque en la Triple 
Rendición de Cuentas.

(Killiç et ál., (2019); Reyes et ál., 2018; García-Marzá, 
2017; Kuo et ál., 2016; Oztoprak y Ruijer, 2015; Har-
der y Jordan, 2012; Harvard Law Review, 2008) 

Comparabilidad de la triple rendición de cuen-
tas entre organizaciones similares.

(Baamonde et ál., 2017; Lourenço et ál., 2013; Taylor y 
England, 2006; Harridge-March, 2004)

Imitación de los competidores conforme a la 
teoría de las instituciones.

(Gallego-Álvarez et ál., 2017; Polanco et ál., 2016; Ca-
milleri, 2015; Hahn y Lüifs, 2014; Szejnawld et ál., 
2009; Rivas, 2003; North, 1991)

Difusión del concepto de responsabilidad social 
entre los grupos de interés.

(Miranda y Cárdenas, 2016; Wang et ál., 2014; Sarava-
nan et ál., 2012)

Escrutinio de la triple rendición de cuentas en 
las organizaciones por grupos de interés exper-
tos y focalizados conforme a la teoría de las ma-
temáticas de la información y la transparencia.

(García-Tascón y Pradas-García, 2016; Barrio y Martín, 
2012)

Fortalecimiento de la reputación en las  
organizaciones.

(Shea y Hawn, 2019; Matuleviciene y Stravinskiene, 
2016; Kuo et ál., 2016; Terblanche, 2014; Shahsavari y 
Faryabi, 2013; Eisenegger, 2009; Boshoff, 2009; Walsh 
et ál., 2009)

Fuente: elaboración propia, 2020.

Una vez que se obtuvieron los efectos de la vinculación de la responsabilidad y la comunica-
ción, se realizó la búsqueda de fuentes científicas para realizar una aproximación cuantitativa 
sobre el abordaje que se ha realizado en los últimos cinco años, entre los conceptos de res-
ponsabilidad social y la comunicación. Los resultados se presentan en la Tabla 2.

Tabla 2. Número de documentos científicos que vinculan  
la responsabilidad social con los conceptos de comunicación

término web of science ebsco sciencedirect

Communication 1 036 1 722 2 509

“Mathematical Theory of Communication” 0 0 1

“Mass Communication” 2 89 42

“Free Market” 8 12 129

Reputation 975 729 2 216

“Freedom of Information” 0 3 24
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término web of science ebsco sciencedirect

Transparency 45 448 1 510

“Limited Effects” 3 1 17

Website 93 142 1 484

“360 communication” 0 0 0

Storytelling 17 9 69

“Social Narrative” 0 0 5

Communication Awareness 57 6 1 727

Communication Positioning 39 2 1 644

Communication Memorability 0 0 43

Communication Remembrance 0 0 3

Communication Recognition 26 3 844

Awareness
Positioning
Memorability
Remembrance
Recognition

0 0 0

Airlines Communication 5 4 154

Fuente: elaboración propia, 2020.

discusión

De la revisión documental se desprende que la comunicación se ha vinculado con la respon-
sabilidad social, a través de la transparencia, el acceso a la información; la comparabilidad en-
tre las organizaciones; la imitación de los competidores en su comunicación conforme a la 
teoría de las instituciones; la necesidad de contar con organizaciones decodificadoras confor-
me a la teoría de las matemáticas de la información; la difusión y concientización de los gru-
pos de interés sobre el concepto de responsabilidad social, así como en el fortalecimiento de 
la imagen y reputación de las organizaciones. Mientras que, de la aproximación cuantitativa, 
se identificó que existe un alto número de estudios que han vinculado el concepto de respon-
sabilidad social con los conceptos de comunicación y reputación. En cuanto a los conceptos 
de transparencia, sitio web, presencia, posicionamiento y reconocimiento, existe una dife-
rencia grande entre las bases de datos comparadas, por lo que se considera que no se puede 
aseverar que existe un alto número de estudios al respecto; mientras que los conceptos con 
menos estudios fueron 1) libre mercado, 2) comunicación de masas, 3) acceso a la informa-



la comunicación de la responsabilidad social: estado del arte 801

ción, 4) efectos limitados, 5) storytelling, 6) presencia, 7) reconocimiento y 8) posiciona-
miento. Ahora bien, los conceptos que son prácticamente nulos conforme a los resultados 
son 1) teoría de las matemáticas de la información, 2) comunicación 360, 3) narrativa so-
cial, 4) recordación y 5) memorabilidad. Finalmente, es importante destacar que la búsque-
da realizada con los primeros cinco niveles de la teoría de la motivación de la narrativa social 
(presencia, posicionamiento, reconocimiento, recordación y memorabilidad) no arrojó re-
sultados en alguna de las tres bases de datos científicos consultadas.

conclusiones

En la introducción de esta investigación, se señaló que la relación entre la comunicación y la 
responsabilidad social puede ser observada desde dos perspectivas, una de ellas establece que 
la comunicación es ajena a la responsabilidad social. Limitada, únicamente, a ser un instru-
mento que puede favorecer la difusión de los impactos económicos, sociales y ambientales 
de las organizaciones, lo cual implica que una organización puede ser socialmente responsa-
ble, sin comunicarse con sus grupos de interés; sin necesidad de ser transparente ni de esta-
blecer canales de comunicación para el diálogo. La segunda perspectiva, representa que la co-
municación es un componente esencial de la responsabilidad social, de tal manera que, más 
allá de ser un instrumento, es un elemento intrínseco que debe estar inmerso en la definición 
de responsabilidad social, ya que el compromiso ético de una organización, implica identifi-
car y manejar sus impactos en beneficio del desarrollo sostenible, que requiere forzosamente 
de la comunicación con sus grupos de interés. En este sentido, conforme a los resultados de 
esta investigación, se considera que la vinculación entre la responsabilidad social y la comu-
nicación en las organizaciones, genera efectos positivos en sus grupos de interés; incrementa 
la confianza, imagen y reputación frente a estos; fortalece la libre concurrencia generando 
conciencia ambiental y social en los consumidores para la toma de precios y productos; per-
mite una comparación adecuada sobre los impactos económicos, sociales y ambientales en-
tre organizaciones similares; establece vínculos que favorecen la decodificación de la infor-
mación por intermediarios expertos en materia de responsabilidad social, reputación, 
transparencia y combate a la corrupción; promueve la innovación y mejora continua, entre 
otros aspectos. Finalmente, de los resultados de la aproximación cuantitativa, se considera 
conveniente continuar con la línea de investigación sobre los efectos de la vinculación de la 
teoría de la motivación de la narrativa social de las ciencias de la comunicación con triple 
rendición de cuentas de la responsabilidad social.
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Guadalupe López Aguilar 

 

resumen 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) impulsa el cumplimiento de la Agenda 
2030, lo que contempla el diseño y la implementación de estrategias de comunicación para 
incluir a los grupos de interés, las cuales deben alinearse a los principios contemplados por 
Naciones Unidas. Coincidiendo con “la idea de que la responsabilidad social supone que la 
corporación no sólo tiene obligaciones económicas y legales, sino también ciertas responsa-
bilidades con la sociedad que van más allá de estas obligaciones” (McGuire, 1963). Estas 
son contempladas en tres ámbitos distintos, en donde, los aspectos sociales, económicos y 
ambientales, se vinculan con los diferentes stakeholders para contribuir al desarrollo susten-
table (Elkington, 1998). En este sentido, se identifica como problema la poca importancia 
implícita de la responsabilidad social. Se destaca, a su vez, que el crecimiento económico a 
largo plazo no es posible a menos que ese crecimiento tenga una estrategia social y económi-
ca, enfocada a la sustentabilidad (Epstein, 2008). Contempla también, el esquema de eco-
nomía circular, con el objetivo de “garantizar una vida sana y promover el bienestar para to-
dos en todas las edades” (Naciones Unidas, s.f.). Se enfoca también, en identificar la relación 
de la comunicación con prácticas de responsabilidad social que generen interés para provo-
car una respuesta o reacción por parte de los grupos de interés de la organización; así como 
fortalecer un intercambio de ideas y colaboraciones y, de esta manera, poder incidir en cam-
bios, comportamientos y actitudes (Gómez, 2013), promoviendo nuevas acciones, cambios 
de hábito y de consumo, favoreciendo la economía circular. 

La metodología empleada es un análisis cualitativo de tipo hermenéutico, el cual se lle-
vó a cabo mediante un análisis documental exploratorio correccional, para identificar la re-
lación entre las estrategias de comunicación empleadas para impulsar la economía circular. 

palabras clave

Responsabilidad social, comunicación, economía circular, sustentabilidad. 
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introducción 

El presente documento analiza la relevancia de la comunicación para impulsar la economía 
circular y sustentabilidad. Tiene como base principal, el hecho de que las Naciones Unidas 
impulsan el cumplimiento de la Agenda 2030. Esto contempla el diseño y la implementa-
ción de estrategias de comunicación para incluir a los grupos de interés, las cuales deben ali-
nearse a los principios considerados por Naciones Unidas. Actualmente, “las prácticas de la 
empresa que tratan de evitar el daño, al mismo tiempo que promueven el bienestar de los 
grupos de interés al acatar regulaciones y normas vigentes, yendo voluntariamente más allá 
de lo requerido” (Banco Interamericano de Desarrollo, 2004). “Coincidiendo con la idea de 
que la responsabilidad social supone que la corporación no sólo tiene obligaciones económi-
cas y legales, sino también ciertas responsabilidades con la sociedad que van más allá de estas 
obligaciones” (McGuire, 1963). Estas obligaciones se observan en tres ámbitos distintos, en 
donde los aspectos sociales, económicos y ambientales se vinculan con los diferentes stake-
holders para contribuir al desarrollo sustentable y, por lo tanto, a la responsabilidad social (El-
kington, 1998). Aunque, se ha discutido, a nivel teórico, su conceptualización; sin embargo, 
diversos autores incluyen elementos rectores en sus definiciones como 

La responsabilidad social es una filosofía o forma de ver la vida que implica que tomemos en cuen-
ta el efecto que nuestras acciones y decisiones sobre el entorno físico y social. Ser socialmente res-
ponsable significa ser consciente del daño que nuestros actos pueden ocasionar a cualquier indivi-
duo o grupo social (Schwalb, 2008). 

En este documento se identifica como problema, la poca importancia implícita de la respon-
sabilidad social y su vínculo con la comunicación; porque es en donde debería ponerse el acen-
to. Tomando en cuenta que el crecimiento económico a largo plazo, no es posible a menos que 
este cuente con una estrategia social y económica enfocada a la sustentabilidad (Epstein, 
2008). Por supuesto, observando también el esquema de economía circular, con el objetivo 
de “garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades” (Nacio-
nes Unidas, s.f.). Estos conceptos no se encuentran vinculados en la literatura de manera cla-
ra. Sería deseable llevarlos más allá de aspectos académicos, es decir, para toda la comunidad. 

Teniendo como objetivo identificar la relación de la comunicación con prácticas de res-
ponsabilidad social que generan interés para provocar una respuesta o reacción por parte de 
los grupos de interés de la organización y fortalecer un intercambio de ideas, colaboraciones y 
de esta manera incidir en cambios en comportamientos y actitudes (Gómez, 2013) promo-
viendo nuevas acciones, cambio de hábitos y de consumo y favoreciendo la economía circular. 

Es importante realizar un análisis respecto a la certeza y efectividad de la comunicación 
socialmente responsable, respecto a los peligros reales que amenazan en los tres ámbitos eco-
nómicos, sociales y ambientales. Constatar si se ha logrado un avance hacia un desarrollo sus-
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tentable. Algunos autores como Ramírez y Arévalo (2017), plantean la necesidad de estable-
cer ¿cómo es que aprendimos nuestros hábitos de consumo actuales y de dónde surgen las 
necesidades que promueven el desarrollo económico? Así como considerar el vínculo con la 
economía circular, un concepto que va adquiriendo más importancia no solo en el ámbito 
académico sino también en los ámbitos político, económico, empresarial y social (Cerda y 
Khalilova, 2015) planteando las externalidades derivadas de una economía lineal, en la cual 
se adquieren las materias, se hacen productos y se desechan. Este nivel de crecimiento ha al-
canzado sus máximos límites y no es sostenible (Steffen et ál., 2015). Para evitar este conti-
nuo retroceso, la alternativa es promover una economía circular que, por concepto, compren-
de ser reconstituyente y regenerativa desde el diseño, y se propone mantener a largo plazo los 
productos, insumos y materiales en sus niveles de uso más elevados; reutilizando los materia-
les lo más posible; reduciendo la cantidad de desechos y fomentando un ciclo de utilización 
continua de productos. Se trata de un “ciclo de desarrollo continuo positivo que preserva y 
aumenta el capital natural, optimiza los rendimientos de los recursos y minimiza los riesgos 
del sistema, gestionando stocks finitos y flujos renovables” (Cerda y Khalilova, 2015). Funcio-
nado de manera efectiva y positiva a cualquier escala. Con el propósito de lograr la construc-
ción de una nueva responsabilidad social y una comunicación socialmente responsable, es ne-
cesario comunicar de una manera clara y contundente, haciendo uso de los medios de 
comunicación. Aprovechando su vocación de publicidad y venta (Ramírez y Arévalo, 2017). 

Como ya se mencionó, la metodología de investigación, se compone de una investiga-
ción cualitativa de tipo hermenéutico, mediante un análisis documental exploratorio corre-
lacional, para identificar estrategias de comunicación enfocadas a la responsabilidad social y 
que, a su vez, promuevan la economía circular.

Mediante este análisis documental, se encontraron diversos casos en los que se contem-
pla la relevancia de la comunicación en el impulso de esta economía y el desarrollo sustenta-
ble; por lo que los resultados obtenidos, no permiten obtener una investigación amplia de 
estrategias de comunicación que la incentiven. En los documentos analizados, solo existe 
una mención que vincula a dicha economía, en una de las cinco estrategias, de manera muy 
general y sin mencionar ningún proceso de implementación de alguna en particular, que co-
munique el concepto o elementos. 

En cuanto a las secciones del documento, se plantea, en un inicio, el resumen, que per-
mite conocer, de manera breve, el contenido del documento; la presente introducción, como 
línea base para la estructura documental y la base teórica en la que se fundamenta la investi-
gación, así como la metodología empleada y los resultados derivados del análisis documental 
y su respectiva discusión. 

En lo que se refiere a los alcances del documento, se presentan documentos encontrados 
en bases de datos con base en la búsqueda de palabras clave como comunicación, comunica-
ción socialmente responsable, responsabilidad social, stakeholders, economía circular y desa-
rrollo sustentable. Esto con la finalidad de localizar la relación entre la responsabilidad social, 
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vinculado directamente a la comunicación y a este tipo de economía mediante el uso de me-
tabuscadores y bases de datos alojados en plataformas como Thesaurus de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), la biblioteca de las 
Naciones Unidas, EBSCO, Readlyc, Scielo y Google Academics, Copenhagen Business 
School, y varios otros. Entre las limitaciones de la investigación, se contempla la temporali-
dad, debido a que podría ampliarse a la revisión de casos, en donde se atienda a las estrate-
gias empleadas por organismos u organizaciones que impulsen la mencionada economía. 
Realizar una medición del impacto de dicha comunicación, obteniendo como resultados los 
cambios de hábitos y comportamientos derivados de su implementación. No obstante, debi-
do al breve tiempo de la realización y de no contar con un presupuesto para realizar mayores 
estudios, encuestas o entrevistas, se mantiene desde un enfoque de revisión documental. 

planteamiento teórico

La base teórica y contextual de este documento, se planea desde la importancia del cuidado 
de nuestra casa común, considerando la relevancia que se da desde la perspectiva de la iglesia 
católica. “El desafío urgente de proteger nuestra casa común incluye la preocupación de unir 
a toda la familia humana en la búsqueda de un desarrollo sostenible integral” (Santa Sede, 
2015). Considerando la Encíclica Laudato Sí, escrita por el papa Francisco, como un docu-
mento contextual vinculado a los valores y necesidades de la humanidad en general, tenien-
do en cuenta que es un llamado a la humanidad a tomar acción en favor del Desarrollo Sos-
tenible integral.

En el mismo sentido, las Naciones Unidas establecieron, en el año 2015, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), que incluyen 169 metas planteadas para incidir, de manera 
directa, a mejorar, considerablemente, la calidad y el nivel de vida de las personas en un mar-
co de desarrollo sostenible. “Esta importante agenda sirve como plataforma de lanzamiento 
para la acción de la comunidad internacional, los gobiernos, así como organismos de la so-
ciedad civil, academia y el sector privado, con el fin de hacer frente a los tres elementos in-
terconectados del desarrollo sostenible: crecimiento económico, inclusión social y sostenibi-
lidad ambiental” (Naciones Unidas, s.f.). Que se vinculan directamente con la teoría de la 
triple línea de fondo, eje fundamental de la responsabilidad social de John Elikngton, quien 
desarrollara la teoría conocida como Triple bottom line, en español, en donde los aspectos so-
ciales, económicos y ambientales, se vinculan y se asocian con los diferentes stakeholders para 
abonar al desarrollo sustentable (Elkington, 1998).

Derivado de esta teoría, en donde se plantea la relevancia de incluir los aspectos econó-
micos, sociales y ambientales; se requiere generar una gestión integral de responsabilidad so-
cial para desarrollar estrategias socialmente responsables, es decir, éticas y voluntarias, con el 
objetivo de “fortalecer las relaciones de la organización con su entorno y, de manera particu-



810 parte iii  ∙  economía circular y sostenibilidad

lar, con los stakeholders. En este sentido, la comunicación socialmente responsable debe ir 
más allá de lo establecido por la ley e integra el desarrollo de estrategias, acciones o campa-
ñas dirigidas a cada uno de sus stakeholders o grupos de interés” (Ramírez, 2012).

Integrando el concepto de comunicación con la responsabilidad social, es necesario con-
templar las aportaciones de autores como Freire (2003) que identifican a la comunicación 
como un proceso de diálogo, derivado etimológicamente del latín communis, que significa, 
el proceso de compartir y poner en común al otro, de esta manera, el diálogo y la comunicación 
se identifican como procesos privilegiados para promover e incrementar la capacidad crítica, 
así como el progreso y desarrollo del individuo y por lo tanto a la sociedad dirigiéndonos ha-
cia el bien común, con una existencia más digna y humana (Barranquero, 2007). 

Con el objetivo de mantener el sentido humano de la comunicación, debe entenderse co-
mo un proceso bidireccional, de doble vía, en donde se contempla que todo transmisor pue-
de ser receptor y todo receptor puede ser transmisor (Pasquali, 1963).

En este sentido, para lograr un impacto social positivo es necesaria la interacción exitosa 
de campañas de comunicación, que requieren ser entendidas por todos los participantes, así 
como considerar sus diferentes puntos de vista, valores y las perspectivas del problema o des-
acuerdo entre actores o partes interesadas. El objetivo es evitar que los mensajes sean inco-
rrectamente percibidos y no promuevan un intercambio, haciendo de esta información va-
liosa y apropiada para tomar decisiones (Littlejohn y Foss, 2009).

Sumando relevancia a la comunicación en este documento, los organismos internaciona-
les, también tienen una amplia participación. Basta con mencionar la presentación del Infor-
me McBride, en el cual el director general de la Unesco declara que la comunicación se en-
cuentra en la base de toda interrelación social, generando las condiciones para impulsar el 
intercambio de conocimientos, la impartición de cultura, el enriquecimiento constante de 
los individuos y la participación de los pueblos y las naciones, promueve el diálogo y los pro-
cesos de negociación entre actores. En este mismo informe, el director de la Comisión decla-
ra “El uso pleno de la comunicación en todas sus variadas formas es vital para asegurar que 
la humanidad tenga más que una historia” y sus funciones pueden definirse en información, 
socialización, motivación, discusión, educación, avance cultural, entretenimiento e integra-
ción, por lo que la comunicación debe considerarse un contexto social amplio y puede ser 
usada para bien o para mal, considerando la integración de la responsabilidad social en los 
procesos de negociación (McBride, 1980).

Adicionalmente, además de la Unesco, de acuerdo con otra agencia de las Naciones Uni-
das, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la comunicación es un 
elemento necesario para impulsar la participación de las comunidades y favorecer el desarro-
llo humano, en cualquiera de los ámbitos de la responsabilidad social, económico, social o 
ambiental (PNUD, 1993), nuevamente, se destaca de forma relevante a la responsabilidad so-
cial como eje rector de la comunicación para impulsar el Desarrollo Sostenible, en cualquie-
ra de sus tres ámbitos fundamentales. 
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La palabra comunicación mantiene un sentido muy amplio; ya que contempla los proce-
dimientos a través de los cuales, una mente puede afectar directa o indirectamente a otra y 
que implica no solo a la comunicación escrita y oral, sino también expresiones artísticas y de 
hecho todo comportamiento humano (Shannon y Weaver 1964). Lo cual permite incidir en 
la responsabilidad social y el impulso de la sustentabilidad “porque la comunicación está li-
gada directamente al desarrollo como objeto mismo de transformación de la sociedad y de 
los sujetos que la componen” (Alfaro, 1993).

Para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la comunica-
ción es vital. “Las personas, las empresas, la sociedad civil y los gobiernos necesitan saber cuáles 
son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y cómo pueden participar y tomar medidas 
para generar cambios y crear un futuro sostenible”. De esta manera, se involucran consideran-
do la relevancia que tiene respecto a las decisiones que afectan sus vidas, el impacto en su desa-
rrollo ya sea social, ambiental o económico(United Nations Development Group, s.f.).

Teniendo en cuenta la teoría de la triple línea de fondo, vinculada al Desarrollo Sosteni-
ble, y de la responsabilidad social, la comunicación adquiere un papel estratégico y funda-
mental principalmente en tres sentidos: contribuye a las conexiones de factores de desarrollo, 
mejora el intercambio de conocimiento y promueve el involucramiento y la participación de 
los stakeholders (Servaes, 2012). 

De acuerdo con Holmstrom (1978) la comunicación para el desarrollo es “el uso plani-
ficado de los medios de comunicación para sustentar las metas y programas del desarrollo”, 
entendiéndola como socialmente responsable, ya que tiene como principal finalidad el bien 
común, es decir, el Desarrollo Sostenible. 

El diseño y la planeación de la comunicación deben mantener un énfasis en la etapa de 
la estrategia, que se encuentra en el tema a tratar y el contexto general de la situación. De es-
ta manera es posible conocer qué, a quién y cómo transmitir la información que se desea dar 
a conocer (Solano, 2008). Contribuyendo así, al desarrollo social. La aportación de Midd-
leton para la Unesco, define la planificación de la comunicación como: “La creación, asigna-
ción y/o uso de recursos de comunicación para alcanzar objetivos de comunicación social-
mente valorados, en el contexto de una imagen social particular” (Middleton, 1981). 

El valor de la sustentabilidad como elemento de imagen y reputación para una empresa 
es algo indiscutible, y se traduce de manera positiva en empresas que la incluyen en sus es-
trategias de comunicación, dando legitimidad a las acciones de la empresa y construir más 
valor relacionado con la ética, en cierta manera mayor capital de forma simbólica (Ramírez 
y Arévalo, 2017). 

La revisión de la literatura sugiere que la comunicación, con enfoque a la sustentabilidad, 
puede mejorar la imagen y la reputación de las organizaciones y ser una importante ventaja 
competitiva respecto a sus stakeholders (Alvarado y Schelesinger, 2008).

La idea de incluir el enfoque de sustentabilidad y de la economía circular, comienza a sur-
gir en el año de 1989, en libros sobre economía del medio ambiente y de los recursos natu-
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rales. Tomando relevancia no solo en los ámbitos sociales, económicos, ambientales; sino 
támbien en el entorno político y empresarial. A partir de entonces, comienza a crecer el con-
cepto que pretende eliminar a la economía lineal en el sentido de tomar, hacer, tirar, que 
contempla la producción en masa de productos desechables a bajo costo; lo que sacrifica el 
pago de salarios bien remunerados a la cadena de valor, en donde este modelo representa la 
evidencia de estar alcanzando sus propios límites en generación de residuos, contaminación, 
siendo insostenible (Steffen et ál., 2015). Por lo que la alternativa ideal es impulsar el uso de 
una economía circular, sostenible, en la que los productos siempre se mantienen de forma 
regenerativa, en cuanto a los materiales y componentes que los integran en un ciclo de desa-
rrollo continuo, en donde se impulsa el rendimiento de los recursos y, además, minimiza los 
riesgos al mantener un inventario de materia prima y de productos con flujos renovables, que 
permite que funcione la producción sin importar a qué escala (Cerda y Khalilova, 2015).

Los autores presentan la idea de considerar tres principios de la economía circular, mos-
trados en la siguiente figura, describiendo el concepto de forma gráfica y proporcionando 
una idea clara de los principios a seguir. 

Figura 1. Principios de la economía circular

Flujo de
recursos

renovables

1 Extender el
ciclo de vida
del producto

2

Promover la
efectividad
del sistema

3 Fuente: elaboración propia con 
 base en Cerda y Khalilova, 2015.

Basándonos en estos principios, los autores integran elementos a considerar en la conceptua-
lización de la economía circular, como la reducción de insumos, compartir lo más posible 
los recursos, reducir emisiones, disminuir las pérdidas de materiales y mantener el valor de los 
productos por el mayor tiempo posible. 

La transición de economía lineal a circular no será sencilla, porque implica la modifica-
ción de hábitos de consumo arraigados por décadas en la sociedad a nivel mundial. Esto su-
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pone un importante reto en materia de sostenibilidad, ya que implica realizar inversiones, 
promover reformas y comenzar una nueva forma de gestionar la generación de residuos. 
Aunque ya comienzan a ejecutarse diferentes estrategias para implementarla; para ello, se re-
quiere establecer un marco de alianzas intersectoriales y, por lo tanto, poner en marcha estra-
tegias de comunicación (Martín y Méndez, 2019).

Dichas alianzas requieren la interacción de los involucrados; ya sea en el sector privado, 
público y de los ciudadanos en general, incluso como individuos particulares. Es urgente po-
ner por obra, tácticas que permitan replantear el enfoque de nuestros hábitos de consumo, 
no solo para reducir la huella ambiental, sino que también es necesario mejorar la calidad de 
vida y fomentar nuevas y mejores oportunidades económicas en general. 

Esto, considerando que se cambia el paradigma al reducir la huella ambiental y el impac-
to de las actividades económicas. Tomando a los residuos desechables como nuevos recursos 
para la producción, al incorporar los principios mencionados anteriormente, en cuanto al di-
seño, producción, reutilización, reciclado y minimización de residuos. Por lo tanto, se plan-
tea el ecodiseño, eco-empaquetado y la reutilización de los insumos (Martín y Méndez, 
2019).

Este nuevo paradigma contempla, además de los retos planteados y la comunicación im-
plícita de las acciones, proteger al medio ambiente, previniendo la contaminación, facilitan-
do la prosperidad económica y así apoyando a la sostenibilidad. Se han encontrado eviden-
cias de que el concepto de economía circular, ha venido evolucionando a partir de la 
sostenibilidad, al considerar el concepto planteado en 1987, en donde el desarrollo sosteni-
ble se definió como “satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer 
las posibilidades de las generaciones del futuro para atender sus propias necesidades” (Nacio-
nes Unidas, 1987).

A este respecto, es fundamental que se promueva la transición de la economía lineal a un 
nuevo modelo productivo que reduzca la presión sobre el medio ambiente y que, de forma 
automática, se genere desarrollo económico, social y sostenible. 

En cuanto a la vinculación entre los conceptos de sostenibilidad y economía circular, los 
avances a lo largo del tiempo, se han logrado identificar en la literatura revisada para la rea-
lización de este documento (Prieto-Sandoval et ál., 2017). Sin embargo, se encuentra rele-
vante, el creciente interés para la implementación de cambios en la realización de productos, 
por lo que estos autores integran una serie de estrategias para la implementación de la men-
cionada economía. 

Estos campos de acción propuestos, son una guía con enfoque industrial que propone un 
nuevo esquema que promueve esta forma de economía dentro de una nueva propuesta de 
cinco campos de acción en donde se la contempla de forma muy general, en este sentido, se 
presenta la siguiente figura: 
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Figura 2. Campos de acción para implementar la economía circular 
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Fuente: elaboración propia con base 
en Prieto-Sandoval et ál., 2017.

Uno de los conceptos relevantes de esta teoría, es en relación a la estrategia de diseño “de la 
cuna a la cuna”, en donde la idea es que los insumos de los productos sean utilizados y recu-
perados mediante ciclos biológicos o técnicos (Tranfield et ál., 2003). 

Existen aportaciones que afirman, que es necesario diseñar e implementar una transición 
a la reducción de la dependencia general de las materias primas y la extracción de recursos de 
la energía; para así, realizar una profunda transformación de los métodos de producción y 
de consumo, lo que implica la adopción de la economía circular, de manera urgente, para 
evitar el agotamiento irracional de los recursos actuales. Esto nos lleva a la implementación 
de una estrategia que permita alcanzar objetivos conjuntos, para eficientar la energía en ge-
neral, mediante la reducción del consumo de combustibles y promover el uso de energías re-
novables en lugar de energías fósiles y, así, impulsar el desarrollo sostenible (Frérot, 2014). 

Debido a la información divulgada sobre estos temas, se ha incrementado la investiga-
ción en dirección a este tipo de economía y la sostenibilidad. Lo que da más de 150 años de 
evolución en materia de innovaciones industriales, que ha ocasionado impulsar debates pú-
blicos con un enfoque en la contaminación. Estos debates internacionales son prueba de la 
necesidad urgente de impulsar la comunicación y destacar la relevancia de la economía cir-
cular y la sostenibilidad en nuestros ámbitos de competencia. 

A partir de entonces, estos temas se han discutido en conferencias internacionales, tal es 
el caso de la conferencia de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, en 1972, tam-
bién en 1987, en el informe de Brundtland y, más tarde, en la Cumbre de Río, en 1992, por 
mencionar algunas, además de realizar las conferencias de las Naciones Unidas sobre el cam-
bio climático que se han llevado a cabo en diversas ocasiones (González y Vargas-Hernández, 
2017). Esas discusiones implican comunicación.
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Hay afirmaciones que sostienen que “es imposible no comunicar” (Ciamberlani y Stein-
berg, 1999), debido a que mantenemos constantemente un intercambio de ideas de forma 
permanente a diversas escalas y, debido a que la comunicación no solo transmite informa-
ción, que también impone conductas. Al mismo tiempo, se destaca la relevancia de impulsar 
la comunicación de la economía circular, ya que todos los integrantes de la organización son 
responsables de su comunicación con los stakeholders, la cual dependerá de lograr una parti-
cipación “activa continua, interactiva, propositiva proactiva y más efectiva” (Ramírez y Aré-
valo, 2017) impulsando campañas de comunicación. 

Las campañas de comunicación están destinadas a generar resultados específicos en un 
número relativamente grande de individuos, dentro de un tiempo especificado y a través de 
un conjunto organizado de actividades de comunicación, para influir en grandes audiencias 
y persuadir en una actitud, aumentar el conocimiento, promover conciencia, o incluso cam-
biar un comportamiento, ya que es más común en campañas prosociales.

Este tipo de campañas relevantes, requieren un trabajo constante de los involucrados y, 
sobre todo, la interacción y el intercambio de información, en relación a la mencionada eco-
nomía y sustentabilidad, lo cual implica per se, un proceso de comunicación, logrando una 
vinculación teórica con los temas relacionados en este documento. 

metodología 

En cuanto a la metodología de investigación se trata de una investigación cualitativa de tipo 
hermenéutico mediante un análisis documental exploratoria correlacional para identificar 
documentos de comunicación enfocadas a la responsabilidad social y que promuevan la eco-
nomía circular y la sustentabilidad.

Mediante el uso de metabuscadores y bases de datos alojados en plataformas como The-
saurus de Unesco, la biblioteca de las Naciones Unidas, EBSCO, Readlyc, Scielo y Google 
Academics, Copenhagen Business School, entre otros se realizó la búsqueda de los conceptos 
mencionados en el siguiente orden por relevancia para este documento, comunicación, y 
economía circular, economía circular y sustentabilidad, economía circular, sustentabilidad y 
responsabilidad social, principalmente como lo muestra la Figura 3. Una vez localizados los 
artículos de relevancia, se realizó una sub-búsqueda específica de papers, derivados de las re-
ferencias localizadas en artículos cuyo título y/o contenido descrito en el texto, revelarán re-
lación con el tema.

Derivado de la revisión de literatura, se han localizado, en las bases de datos menciona-
das, únicamente artículos en español con el objetivo de reducir los resultados y buscar un 
contexto más cercano a la realidad de las campañas de comunicación realizadas en nuestro 
idioma, de lo cual no se han localizado casos de estudio en donde describa alguna campaña 
de comunicación enfocada a la economía circular. 
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Figura 3. Metodología de análisis documental por temática
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Fuente: elaboración propia. 

análisis de resultados y discusión 

Al comienzo de la revisión de casos y de artículos, se esperaba localizar casos concretos que 
describieran estrategias implementadas para la difusión e impulso de esta forma de econo-
mía; sin embargo, no se logró localizar un caso concreto en el contexto latinoamericano, re-
sulta interesante que, como fue mencionado en el sustento teórico, Europa tenga mayores 
avances en este escenario. 

Fue localizado, como antecedente, que se ha desarrollado una Comunicación al Parlamen-
to hacia una economía circular: un programa de residuos cero para Europa, que mediante una 
perspectiva sumamente ambiciosa que requiere la “transformación radical de los medios de 
producción, de las cadenas de suministro, de la cultura y de los hábitos de consumo a nivel 
planetario” (Ellen MacArthur Foundation, 2017). En donde se plantea, de manera detalla-
da, que el impulso de una economía circular promueve en todo momento valor añadido de 
los productos, reduciendo así la generación de residuos y manteniendo en constante circula-
ción los productos para continuar utilizándose una y otra vez añandiendo valor (Comisión 
Europea, 2014). Este texto, sin embargo, está dirigido al Parlamento, si bien es un antece-
dente relevante de la comunicación para el impulso de políticas públicas, no muestra la es-
trategia planteada para su comunicación a la sociedad. Es un documento relevante que in-
cluye un acompañamiento a las PYMES y a los consumidores identificando que

las empresas y los consumidores siguen siendo los actores clave en la transición a una economía más 
circular. Es preciso conectar mejor las decisiones tomadas en la cadena de valor, ofreciendo incentivos 
coherentes entre los productores, los inversores, los distribuidores, los consumidores y los reciclado-
res, y garantizando una distribución equitativa de los costes y beneficios (Comisión Europea, 2014). 
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Sin mencionar que una fase de comunicación es esencial para lograrlo. Este documento no 
destaca la relevancia de la comunicación, pese a ser mencionada. Notablemente hace refe-
rencia al mismo documento, lo que se infiere por el nombre, sin mencionar ninguna estra-
tegia de comunicación o aplicación de forma comunitaria, permanece en altos niveles y no 
plantea cómo es que será difundido su contenido a la comunidad. 

En la revisión, se localiza un texto de Prieto-Sandoval et ál. (2017), que ha sido conside-
rado dentro del respaldo teórico integrado, en el cual se plantean cinco estrategias para lograr 
una economía circular, que plantea el esquema previamente mostrado, de extraer, transfor-
mar, distribuir, usar y recuperar. 

Figura 4. Comunicación en los campos de acción  
para implementar la economía circular
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Fuente: elaboración propia con base
en Prieto-Sandoval et ál., 2017.

Como se plantea en este esquema, el único campo de acción para la implementación de la 
economía circular, que contempla la comunicación, es “usar”, que integra la comunicación 
como estrategia en un modelo de negocio innovador correctamente alineado con la cadena 
de valor y comunicación con el cliente, para promover una generación de valor en el uso de 
los insumos y reducir energía. 

En el resto de los campos de acción que plantea este esquema, no se localiza ningún as-
pecto que refiera a la comunicación en ningún sentido, aunque señala que se han realizado 
múltiples investigaciones que buscan estrategias para ayudar a las empresas en la creación 
de productos eco-innovadores que puedan generar una ventaja competitiva y destacar entre 
organizaciones que venden sus productos en diversos mercados, incrementando la percep-
ción positiva de sus consumidores, impulsando el desarrollo de ciclos de eco-innovación” 
(Prieto-Sandoval et ál., 2017).
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En la búsqueda realizada, no se localizaron los resultados esperados, ya que ningún ar-
tículo refleja una estrategia implementada ni documentada, que impulse la transición a una 
economía circular y realizar cambios significativos. 

En ninguno de los artículos encontrados, en cuanto al título o resumen desarrollado, se 
encontraron los indicios de algún planteamiento que presente esta condición puesta en mar-
cha por alguna empresa, organización, gobierno o algún actor relevante que se haya conver-
tido en un caso de estudio y documentado.

Los artículos analizados reflejan una descripción teórica de los temas vinculados al docu-
mento presente, en cuanto a la definición y conceptualización de la comunicación, la rela-
ción e interacción de los elementos de la responsabilidad social, en relación a los aspectos 
económicos, sociales y ambientales. Así como de la conceptualización y descripción de los 
elementos que integran este tipo de economía y las posibles estrategias que puedan realizarse 
para poder comenzar una transición de la economía lineal a la circular; señalando las venta-
jas competitivas que podrían obtenerse en el ámbito de los negocios, desde una perspectiva 
empresarial. 

Estos artículos, no reflejan una comunicación que impulse un modelo de economía cir-
cular. En ningún sentido se presentan alternativas de campañas de comunicación, difusión o 
integración de esta, a las estrategias de comunicación implementadas en el pasado o que pre-
tendan implementar en el futuro. No se encontró ningún registro documentado, lo que evi-
dencia la necesidad de poner un énfasis en la comunicación para que la impulse. 

conclusiones

Comunicar es esencial en los procesos humanos. Toda relación implica un nivel de comuni-
cación. Aun cuando creemos que no comunicamos, estamos comunicando en todo momen-
to, como individuos a nivel personal y social, en el ámbito laboral, familiar, de pareja, amis-
tades, etc., toda relación implica un nivel de comunicación que puede ser casual, no 
planeado, no estructurado, no medido y no dirigido. 

A nivel profesional, cualquiera que esta sea, comunicamos constantemente y, ese nivel de 
interacciones, nos lleva a obtener resultados concretos y objetivos específicos. Este tipo de co-
municación, si bien no está estrictamente planeada, tiene un fin y, por lo tanto, se mantie-
nen estrategias individuales o en equipo para alcanzar metas. 

Partiendo de lo anterior, a nivel de sociedad las interacciones y la comunicación van más 
allá, ya que los mensajes que transmiten son dirigidos a un grupo amplio de personas, cam-
pañas de comunicación y estrategias desarrolladas para comunicar a las masas o a un grupo 
específico de personas. Por lo tanto, cuando queremos incidir en el comportamiento de las 
personas y la modificación de sus hábitos, es necesario mantener una estrategia focalizada y 
desarrollada específicamente para lograr ese objetivo. 
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Tratándose de un tema tan importante como la economía circular, debería de existir un 
impulso por parte de organizaciones, academia, organismos no gubernamentales, el propio 
gobierno, quizá como una estrategia desde lo educativo, en donde se difunda, no solamente 
el concepto, sino estrategias en diversas esferas, para poder implementarla desde los hogares 
y escalarlo a distintos niveles. 

El no localizar una documentación en la que se registre una estrategia de comunicación 
que impulse esta economía, es evidencia de que se requiere promover este tema en el ámbito 
académico. Es necesario y urgente comunicar, desde distintos enfoques, la relevancia que tie-
ne la implementación del enfoque de economía circular. 

Si pretendemos generar un cambio de conciencia, que es el único camino para poder 
apoyar el desarrollo sostenible, un cambio de hábitos que impulse la economía circular es ur-
gente documentarlo, investigarlo y comunicarlo estratégicamente para promover la reacción 
urgente y necesaria por parte de los diversos stakeholders. 
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49.  Diseño metodológico para la evaluación de impacto 
social del taller de fabricación digital e innovación: 
estudio de caso, Instituto de Diseño e Innovación 
Tecnológica, estado de Puebla, México

Gonzalo Pérez Ramírez 
Rogelio Epigmenio Castillo Aguilera

resumen

El presente trabajo de investigación tiene un diseño descriptivo, exploratorio, correlacional 
y transeccional. Tiene el objetivo de realizar un diseño metodológico para la evaluación del 
impacto social, generado del programa de transferencia tecnológica y capacitación del taller 
de fabricación digital e innovación (TFDI), desarrollado para un grupo de empresas de eco-
nomía social con rezago tecnológico del Instituto de Diseño e Innovación Tecnológica 
(IDIT), en la Universidad Iberoamericana Puebla, México. La importancia de la evaluación 
de impacto de un programa radica en medir la relación costo-beneficio de las intervencio-
nes; con el objetivo de conocer los resultados obtenidos, establecer mecanismos para generar 
información y facilitar la rendición de cuentas, a las instituciones que aportan recursos para 
este tipo de programas. El estudio se encuentra dividido en dos partes, la primera es una re-
visión documental transdisciplinar sobre los conceptos relacionados con el fenómeno de es-
tudio. La segunda, comprende un diseño metodológico para la evaluación de impacto so-
cial, con dos perspectivas: la responsabilidad social y los procesos de transferencia 
tecnológica como medio de cambio social. Los resultados indican el planteamiento del mo-
delo en dos fases, cualitativa y cuantitativa, para llevar a cabo la evaluación del impacto so-
cial en las dimensiones económica, ambiental y social. 

palabras clave

Responsabilidad social, fabricación digital, impacto social, innovación, transferencia tecno-
lógica.
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introducción
El proyecto de economía social, promovido por el IDIT en la Universidad Iberoamericana 
Puebla, toma como base los principios del cooperativismo internacional, en los que destacan 
la ayuda mutua, responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad. Como parte 
de este proyecto, el IDIT, abre sus puertas al público en general en iniciativas dirigidas a em-
prendedores y empresas con rezago tecnológico, con la implementación de talleres, progra-
mas de apoyo empresarial y emprendimientos de base tecnológica, desarrollados en su labo-
ratorio de fabricación digital (Fab Lab Puebla) (Caluguillin et ál., 2017; Irigoyen, 2016). 

La primera iniciativa de este proyecto fue la realización y desarrollo del TFDI, dirigida a 
un grupo de empresas de economía social y a iniciativas de emprendedores para formar par-
te de la aplicación de innovaciones con desarrollo tecnológico, en procesos de diseño y ma-
nufactura realizadas en Fab Lab Puebla, como impulsoras de un nuevo criterio de organiza-
ción social y detonante de innovación social (Abreu, 2011; Gershenfeld, 2017). 

El objetivo de investigación es pertinente en el contexto de la innovación de proyectos de 
base tecnológica, desarrollados en México y la principal motivación para realizar el estudio. 
Se fundamenta en la iniciativa del Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) de desarro-
llar laboratorios experimentales (Fab Labs) “utilizando tecnologías de fabricación digital pa-
ra alentar el desarrollo de comunidades marginadas y participar en la creación de sus propias 
herramientas tecnológicas, en la solución de sus problemas”, dentro de un proceso de trans-
formación y generación de innovación social (Mikhak et ál., 2002; Gershenfeld et ál., 2017; 
Pérez y Castillo, 2016).

Uno de los principales retos a los que se enfrentan las empresas rezagadas en México es la 
economía; específicamente, sobre su actuación en los mercados globales, de forma creciente 
basada en el conocimiento tecnológico, lo que ha originado desventajas competitivas en las 
empresas de países en desarrollo, ya que se ven en la necesidad de modificar su oferta de pro-
ductos tradicionales a menor precio y, consecuentemente, a transformar sus procesos pro-
ductivos mediante tecnología de bajo costo, aplicada a sus procesos de manufactura, alteran-
do el producto en uno completamente innovador (Irigoyen, 2016). 

La evaluación del impacto de las innovaciones en los procesos de desarrollo tecnológico, 
en cualquier área del conocimiento, deben de orientarse a la generación de nuevos indicado-
res y metodologías que cumplan los resultados previstos, producto de la introducción de tec-
nología (Gómez y Aleixandre 2014).

En países de Europa y en el contexto de los Estados Unidos de Norteamérica, en la últi-
ma década se han desarrollado actividades orientadas al fomento y difusión de la evaluación 
del impacto social de las intervenciones humanas (Becker y Vanclay, 2003; Esteves et ál., 
2012; Gómez et ál., 2014). 

En la revisión de literatura, destacan iniciativas desarrolladas para la evaluación de la tec-
nología en Latinoamérica, en las que se encuentran los indicadores propuestos por la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2005) y la Red de Indica-
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dores de Ciencia y Tecnología-Iberoamérica e Interamericana (RICYT), otras iniciativas se 
encuentran en el Manual de Oslo (2005;2018) y en el Manual de Bogotá (2001), respecti-
vamente, los cuales ponen en evidencia, el insuficiente campo de conocimiento para el pro-
ceso de elaboración de esos indicadores de impacto tecnológico y concluyen, que es un ca-
mino que aún es muy difícil de evaluar (Albornoz, 2014; Ruíz, 2017).

De acuerdo con Ekener (2014), una razón fundamental de la evaluación de impacto, ra-
dica en la urgente necesidad entre las interacciones, cada vez mayores, entre los procesos tec-
nológicos y el contexto social, en donde se desarrollan estos procesos.

En el ámbito de la responsabilidad social, la evaluación de impacto social de programas, 
en donde intervienen aspectos tecnológicos, favorece la rendición de cuentas de entidades 
públicas y privadas para facilitar la toma de decisiones, así como la distribución equitativa de 
recursos en las categorías de gestión y en niveles políticos. En la actualidad, constituye una 
práctica progresiva a nivel internacional por las implicaciones en los ámbitos del medio am-
biente, en lo social y en el ramo económico; González et ál., 2014).

La evaluación de impacto social es: 

el proceso de identificación y gestión de los temas sociales de los proyectos de desarrollo, incluyen-
do el involucramiento de las comunidades afectadas a través de procesos participativos de identi-
ficación, evaluación y gestión de los impactos sociales (Vanclay et ál., 2015).

En el presente estudio, se construyó un diseño metodológico con base en cinco instrumen-
tos diferentes: I+D+I; TIC4D; B Corp; GRI y SROI, cada uno científicamente probado, entre 
metodologías, compendios y reportes de sostenibilidad, todos diferentes, pero complemen-
tarios entre sí, los cuales contemplan la evaluación de impacto social (Pérez y Castillo, 2019). 

Con el contraste y correlación de estos compendios de referencia de enfoque cualitativo 
y cuantitativo, se logra un primer acercamiento con la construcción de un diseño metodoló-
gico para, de esta manera, poder llevar a cabo una evaluación de impacto social, con el obje-
tivo principal de obtener factores económicos de medición para el cálculo del retorno social 
de la inversión, por medio de la metodología del SROI, en la dimensión económica, de me-
dio ambiente y social. 

Los compendios de referencia aplicados en el estudio, constituyen el cuerpo de la inves-
tigación. La aplicación y desarrollo de aportaciones de cada uno de estos instrumentos son 
integrados para el diseño metodológico de la evaluación de impacto social a una muestra de 
empresas de economía social participantes en el TFDI, las cuales tienen las condiciones nece-
sarias de implementar tecnologías de fabricación digital en sus procesos de diseño y manu-
factura, con la posibilidad de poder evaluar los resultados de la intervención de transferencia 
tecnológica. 
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antecedentes

Los procesos de globalización, el atraso tecnológico, la migración, la delincuencia y la pobre-
za, son algunos de los problemas que enfrentan las empresas en México. Esto trae como con-
secuencia desigualdad de ingresos económicos, narcotráfico, desempleo, delincuencia orga-
nizada y, lo más grave, provocan la desintegración familiar y la ruptura en la estructura social 
de sus comunidades. Frente a estos problemas no escapan las empresas de economía social 
del municipio de Puebla, que ante esta problemática, se encuentran en peligro de extinción 
(Irigoyen, 2016).

Una de las partes fundamentales en el desarrollo económico del país son las empresas fa-
miliares, las cuales deben de incidir con regulaciones de responsabilidad social y la incorpo-
ración de la innovación y tecnología aplicada en sus procesos de diseño, manufactura y pro-
ducción, para impulsar el desarrollo regional de sus comunidades y contar con una clara 
participación en el desempeño en la economía de México (García et ál., 2017). 

En consulta de estadísticas del extinto Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM, 
2018), del Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C. (BANCOMEXT, 2018) y de la Encues-
ta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empre-
sas (ENAPROCE, 2016), con datos del INEGI (2018) sobre la situación de las empresas en Mé-
xico, declaran que 97.6% son microempresas que generan 75.4% del personal total ocupado, 
de las cuales solamente 25.5% utilizan equipo de cómputo, 26.1% tiene acceso a internet y 
aportan en el desarrollo económico y local del país 52% del Producto Interno Bruto (PIB). 

Ante esta realidad, los procesos de innovación y desarrollo tecnológico aparecen como 
factores clave en la transformación de las empresas, impulsando su competitividad y provo-
cando la generación de valor social y económico. 

planteamiento del problema

De acuerdo con Cardona et ál. (2017), la innovación y el emprendimiento se han convertido 
en palabras clave en el desarrollo de las economías globales en los últimos 20 años y han sido 
predominantes las innovaciones en todas las áreas: economía, política, tecnología y negocios.

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) tienen el potencial de promo-
ver la cohesión, el cambio social y el desarrollo; integrando y aprovechando las oportunida-
des que ofrece la tecnología en las prácticas personales y en los espacios de servicios, en don-
de se incluyen, la tecnología móvil, los videojuegos, las redes sociales, y la robótica, entre 
otras (Berzin et ál., 2015).

En estudios recientes sobre la aplicación de la teoría de la innovación y el planteamiento 
de una nueva reinterpretación de Schumpeter (1911), se proyectan los conceptos y mecanis-
mos de innovación y tecnología como una reindustrialización para desarrollar estrategias que 
revivan la economía. Algunos ejemplos de esta han surgido en la industria de los Estados 



diseño metodológico para la evaluación de impacto social 825

Unidos, y en países altamente industrializados como Alemania. Con base en dicha reinter-
pretación de la teoría de innovación se da origen a la denominada Industria 4.0 (I4.0) (Dai 
y Zhang, 2016).

La revisión de literatura mostró un primer acercamiento sobre iniciativas científicas para 
la evaluación de impacto social de la ciencia y la tecnología, desde dos perspectivas: la prime-
ra, relacionada con la evaluación de los centros de innovación tecnológica y la segunda, en el 
marco de evaluación sobre programas que incluyen tecnologías de información y comunica-
ción para el desarrollo (Pérez y Castillo, 2016). 

Al llevar a cabo esta revisión no se encontraron, hasta el momento, investigaciones simi-
lares que abarquen metodologías que evalúen el impacto social de las tecnologías de fabrica-
ción digital, vistas desde la perspectiva de la responsabilidad social, y que involucren el desa-
rrollo de capacidades por medio de la transferencia de tecnología (Menichinelli y Saltiel, 
2019; Pérez y Castillo, 2019).

Pregunta de investigación

Con base en la problemática, previamente identificada y definida, se plantea la siguiente pre-
gunta de investigación: ¿Es eficaz realizar un diseño metodológico para la evaluación de im-
pacto social de los resultados del TFDI, en el desarrollo de procesos en diseño, producción y 
manufactura en empresas de economía social, capacitadas en el IDIT, de la Universidad Ibe-
roamericana Puebla?

Objetivos de la investigación

Probar la eficacia de un diseño metodológico para la evaluación del impacto social de la 
transferencia tecnológica y capacitación, realizada en el TFDI.

Hipótesis

Es posible realizar una evaluación del impacto social del TFDI utilizando un diseño metodoló-
gico para identificar la generación y la promoción del bienestar económico, ambiental y social.

Justificación de la investigación

Ante la problemática del atraso tecnológico que presentan las empresas en el municipio de 
Puebla, aparecen factores clave como el diseño digital y las tecnologías de fabricación en su 
aplicación no industrial, personalizada en contextos comunitarios, llevados a cabo mediante 
la intervención de máquinas y herramientas desarrolladas en Fab Lab, en las instalaciones del 
IDIT. Estos factores son clave para su desarrollo competitivo dentro del mercado. 
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Las innovaciones sociales transformadoras de prácticas sociales y generadoras del bienes-
tar familiar pueden apoyarse en las TIC, en la aplicación de actividades empresariales que 
conducen a adaptaciones y desarrollos tecnológicos novedosos (Smith, 2017). En este con-
texto, la fabricación digital puede potenciar a las empresas con rezago tecnológico “en la pro-
ducción y comercialización de sus productos, actuar como un fuerte facilitador para la trans-
formación de su economía y contribuir en la disminución de la desigualdad y la pobreza” 
(Herrera y Juárez, 2012).

Alcances y limitaciones

Esta investigación se circunscribe a los resultados obtenidos como posibles impactos del TF-
DI, que considera todas las aplicaciones tecnológicas de la fabricación digital realizadas en la-
boratorios experimentales como los Fab Labs, en donde las actividades de colaboración son 
una forma de propagar el conocimiento, ampliar las posibilidades del diseño participativo y 
la co-creación; favoreciendo el emprendimiento y una forma democrática de innovación so-
cializada en acción (Smith, 2016), en lo que otros autores denominan la democratización 
tecnológica (Mikhak et ál., 2002).

Como se comentó anteriormente, se trata de una investigación transeccional: solo se to-
maron datos en un momento del tiempo posterior a la realización del TFDI.

metodología

El presente trabajo surge a partir de una investigación documental, con el objetivo de cons-
truir un diseño metodológico de evaluación de impacto social en la perspectiva de la respon-
sabilidad social, con el análisis y la comparación de metodologías, compendios y marcos de 
evaluación, con el objetivo de obtener factores cualitativos y cuantitativos, para evaluar el 
costo-beneficio de la transferencia tecnológica del curso TFDI en la dimensión económica, 
medio ambiente y social (Pérez y Castillo, 2019). 

En la investigación se aborda una revisión documental transdisciplinar sobre el estado del 
arte relacionado con la evaluación de impacto social, en el contexto del objeto de estudio. Se 
analizaron 25 instrumentos de evaluación entre compendios, reportes, memorias y metodo-
logías que aportan elementos y conceptos que van dando caracterización, de acuerdo a los 
alcances y características del tipo de evaluación que se pretende aplicar.

Dentro de los hallazgos obtenidos, se clasificaron las iniciativas científicas para evalua-
ción de impacto social de la ciencia y tecnologías, desde dos perspectivas. La primera corres-
ponde a la parte cualitativa, relacionada con la evaluación de centros de innovación tecnoló-
gica, en el marco de evaluación de impacto sobre programas de aplicación de tecnologías de 
información y comunicación para el desarrollo (TIC4D) (Heeks, 2014), con el análisis de las 
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empresas y la sostenibilidad de sus procesos de diseño y manufactura. La segunda compete a 
la parte cuantitativa, identificando el costo-beneficio del retorno social de la inversión, por 
medio del SROI (Bamberger et ál., 2010; Vanclay, 2003; Nicholls, 2017). 

Bajo estas dos perspectivas destacan cinco compendios de referencia de evaluación de im-
pacto, científicamente comprobados y aplicados en un marco global de estudio de caso, que 
contribuyen a la construcción del diseño metodológico de la investigación, los cuales se se-
ñalan a continuación:

• Evaluación de impacto de proyectos de TIC para el desarrollo: un compendio de en-
foques. Aplicado en los marcos de evaluación del programa de desarrollo tecnológico 
TFDI de las empresas de economía social (Heeks y Molla, 2009; Heeks, 2014).

• Evaluación del impacto social de proyectos I+D+I: descripción de las dimensiones de 
evaluación de impacto social del Instituto de Diseño e Innovación Tecnológica (Mo-
ñux et ál., 2003).

• Metodología B impact assessment: realiza la evaluación de impacto social de las empre-
sas en su perfil empresarial y de responsabilidad social (B Corp, 2016).

• Guía para la elaboración de reportes de sustentabilidad GRI: aplica conceptos de sus 
contenidos básicos específicos a las empresas participantes (GRI, 2015).

• Social Return on Investment (SROI): calcula el valor social generado por medio del 
análisis del costo-beneficio de la inversión (Nicholls et ál., 2012).

• Metodología de estudio de caso: investigación empírica, sobre un fenómeno contem-
poráneo, que permite el análisis del objeto de estudio en su contexto real, utilizando 
múltiples fuentes de evidencia cualitativa y cuantitativa (Yin, 2013).

De igual forma, se realizó una selección de las características, diferencias y correlaciones de 
cada uno de los instrumentos seleccionados, que intervienen de manera parcial en la cons-
trucción del diseño metodológico de la evaluación de impacto social.

La investigación es un estudio no experimental, transversal y descriptivo, correlacionado 
con dos fases: la primera, realizar un estudio cualitativo que aborda una revisión de literatura 
sobre el estado del arte referente a instrumentos, lineamientos, marcos, metodologías, com-
pendios y sistemas de gestión, entre otros, sobre la evaluación de impacto y la perspectiva de 
la responsabilidad social y su relación con el desarrollo tecnológico. De acuerdo con Hernán-
dez et ál. (2010), estos fueron los conceptos clave del planteamiento de la investigación.

En el desarrollo de la segunda, se lleva a cabo una investigación cuantitativa correlacional 
con la metodología del SROI, para el cálculo del retorno social de la inversión. Ambas fases 
se relacionan dentro de un marco global de estudio de caso de Yin (2014), con la unidad de 
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análisis simple; por último, para validar la investigación, se recurre a la triangulación meto-
dológica propuesta por Denzin y Lincoln (2008), sobre la base de medición de resultados 
del desarrollo de transferencia tecnológica y capacitación, aplicada a un conjunto de empre-
sas beneficiadas con el programa del TFDI (Ekener, 2014; Sáenz y Ventura, 2014).

resultados

En la revisión documental transdisciplinar destacan dos elementos; en primer lugar, la pers-
pectiva de la responsabilidad social en el marco de los centros de innovación tecnológica, las 
TIC para el desarrollo, las empresas de economía social y la evaluación de la sostenibilidad. 
En segundo lugar, la evaluación del impacto social en la dimensión económica, ambiental y 
social (González et ál., 2014). 

Por otra parte, la innovación y el emprendimiento se han convertido en palabras clave en 
el desarrollo de las economías globales; en la última década han sido predominantes las in-
novaciones en todas las áreas: económica, internacional, política, tecnológica y de negocios 
(Cardona et ál., 2017).

Estos elementos son esenciales en la evaluación de impacto social de proyectos tecnoló-
gicos desarrollados en los laboratorios de fabricación digital y centros de innovación tecno-
lógica. Son el eje de la presente investigación, ya que permiten establecer un primer acerca-
miento al desarrollo del marco teórico de la investigación. El poder visualizar en un esquema 
los cinco compendios de referencia aplicados en el estudio, permite ver el objetivo de evalua-
ción en las tres dimensiones de la responsabilidad social. 

Figura 1. Marco teórico de la investigación
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IDIT

EMPRESAS DE ECONOMÍA
SOCIAL

EVALUACIÓN DE
IMPACTO SOCIAL
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INVESTIGACIÓN CONTEXTUAL I+D+I
(2014)
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SOCIAL
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SOCIAL
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(2017)
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(2014)

GRI4
(2015)

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
Y COMUNICACIÓN

TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA

Fuente: elaboración propia con base en los conceptos y autores mencionados en el apartado.



diseño metodológico para la evaluación de impacto social 829

Pese a no contar con una metodología de impacto establecida, de acuerdo a Evans et ál. 
(2016); González y Castillo (2016), la recomendación, de ser necesario para algunos casos, 
es la construcción de indicadores y referencias propias y, en lo posible, apegarse, compararse 
o basarse en estándares de organizaciones con validez internacional como, por ejemplo, fac-
tores establecidos por el Global Reporting Initiative o similares. 

El contrastar los marcos de referencia hallados, mediante el análisis de cada una de sus 
aportaciones, contribuye a construir un instrumento que incluya los conceptos clave de eva-
luación de impacto social en la perspectiva de la responsabilidad social, la innovación y el de-
sarrollo tecnológico, como generador de valor social y económico (Branchi, 2015).

La generación del diseño metodológico de la investigación, se realiza con una estructura 
metodológica, sustentada en el método científico en dos fases; la primera fase con un enfo-
que cualitativo, compuesta por la integración de los compendios de referencia: I+D+I, 
TIC4D, B Corp y GRI4, que contribuye al diseño de la segunda fase de enfoque cuantitativo 
por medio de la metodología del SROI, desarrollando un análisis en la perspectiva de la res-
ponsabilidad social en sus tres dimensiones: económica, medioambiental y social. Establece 
una correlación en el contraste y aplicación de los cinco compendios de referencia de evalua-
ción de impacto social seleccionados.

La segunda parte del estudio se dividió, de manera sistemática, en tres etapas: 
En la primera, se lleva a cabo una descripción del contexto global de la investigación, en 

donde se ubica, como primer cuadro, a la Universidad Iberoamericana Puebla y su IDIT. En 
un segundo cuadro, se tiene a su laboratorio de fabricación digital (Fab Lab Puebla), en donde 
se desarrolló el programa de transferencia tecnológica y capacitación a las empresas beneficia-
das con el TFDI, a partir del marco de análisis global de la metodología de estudio de caso, con 
las características de un estudio de unidad de análisis simple, con múltiples casos embebidos, 
propuesto por Yin (2014), en donde están integrados los cinco compendios de evaluación de 
impacto social descritos, que proporcionan sustento al estudio (Pérez y Castillo, 2019).

Figura 2. Primera etapa, contexto global de la investigación
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INVESTIGACIÓN DE ESTUDIO DEL CASO ROBERT YIN

UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA PUEBLA

Fuente: elaboración propia con base en los conceptos y autores mencionados en el apartado.
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La segunda etapa, del diseño metodológico, se encuentra descrita de manera gráfica en 
dos partes, con el objetivo de analizar los cuatro compendios de carácter cualitativo, susten-
tados con la revisión de literatura y que contribuyen con factores cuantitativos para el cálcu-
lo del retorno social de la inversión. 

a) La primera parte integra el desarrollo del programa de transferencia tecnológica y ca-
pacitación de las 44 empresas de economía social, realizada en las instalaciones del 
IDIT, y el trabajo realizado en el Fab Lab Puebla.

b) La segunda parte aplica cada uno de los factores de los compendios y metodologías de 
evaluación de impacto social de carácter cualitativo. Se describen las características 
principales de su elección y aplicación dentro del estudio.

En la construcción del diseño de la metodología se encontró la dificultad de establecer corre-
laciones entre los factores identificados en cada uno de los compendios de referencia, y las 
metodologías de evaluación de impacto. Para ello fue necesario agrupar los factores y clasifi-
carlos en las tres dimensiones de la responsabilidad social. Esta agrupación permitió obtener 
factores de carácter cualitativo de la investigación.

En la Figura 3 se analizan, de manera gráfica, las dos partes que integran la segunda eta-
pa del estudio, en donde se pueden observar con claridad los compendios y metodologías 
cualitativas utilizadas para el estudio y la evaluación de impacto en las tres dimensiones de la 
responsabilidad social.

Figura 3. Segunda etapa cualitativa, diseño metodológico  
de la investigación con la integración de las dos fases
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Fuente: elaboración propia con base en los conceptos y autores men-
cionados en el apartado.

De las premisas anteriores, se concluye el desarrollo de la tercera etapa, referida a la relevancia 
de la construcción del diseño metodológico de investigación. Se lleva a cabo una integración de 
las dos etapas anteriores con los cuatro compendios y metodologías cualitativas; las cuales se in-
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corporan al anexar un componente adicional de carácter cuantitativo, para este caso, la meto-
dología SROI, con el análisis del costo-beneficio del cálculo del retorno social de la inversión, en 
el marco de evaluación de las tres dimensiones de la responsabilidad social (Branchi, 2015). 

La evaluación de impacto social es una parte importante del estudio, la cual se centra en 
el análisis de las causas y los efectos sobre el desempeño de un programa de transferencia tec-
nológica y capacitación, con una mejor aproximación del desarrollo de las empresas benefi-
ciadas del TFDI.

De acuerdo con Castillo et ál. (2014), para considerar un enfoque global, se recurrió a la 
metodología de estudio de caso propuesto por Yin (2014), por ser un fenómeno contemporá-
neo y en estudio. Para la integración de las metodologías cualitativas y cuantitativas, se utilizó 
la técnica de triangulación, aplicada en investigaciones de ciencias sociales para validar el estu-
dio, propuesta por Denzil y Lincoln (2008), dentro del marco evaluativo de impacto social de 
los resultados en tres dimensiones de la responsabilidad social: económica, social y ambiental. 

Tres aspectos importantes se tuvieron en consideración en la construcción del diseño me-
todológico; por una parte, la perspectiva de las gestiones de la responsabilidad social en sus 
tres dimensiones de evaluación de impacto; por otra, los procesos empresariales colaborati-
vos generando propuestas de nuevos modelos de negocio de valor agregado, y por último, los 
procesos de transferencia tecnológica y sus implicaciones como generadora de cambio social. 

Se presenta a continuación la síntesis gráfica de la tercera etapa, con la construcción del 
diseño metodológico de la investigación para la evaluación de impacto social, del proyecto 
de transferencia tecnológica y capacitación desarrollada en el IDIT y su Fab Lab a 44 empre-
sas de economía social.

Figura 4. Diseño metodológico de la investigación
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Fuente: elaboración propia con base a la aplicación de los 
compendios cualitativos y cuantitativos y autores descritos.
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En consulta con el manual Evaluación del Impacto en la Práctica del Banco Mundial 
(2017), el uso de los datos cualitativos son un complemento esencial de las evaluaciones 
cuantitativas de impacto, porque aportan perspectivas complementarias sobre el desempeño 
de un programa, aportando los resultados de los hallazgos obtenidos, y estableciendo las pau-
tas para su análisis y aplicación (Gertler et ál., 2017; Pérez y Castillo, 2019). 

Las evaluaciones que integran métodos de análisis cualitativos y cuantitativos se caracteri-
zan por utilizar métodos combinados. En los métodos cualitativos su efectividad se aplica a 
programas pilotos innovadores que están probando un enfoque nuevo y no demostrado, pero 
prometedor (Imas y Rist, 2009, Bamberger et ál., 2010; Vanclay, 2003; Gertler et ál., 2011).

Con la aplicación de la metodología del SROI, nos encontramos ante la oportunidad de 
poder realizar la evaluación del impacto social del TFDI, con el análisis de indicadores de 
costo-beneficio, asignados a valores monetarios de los resultados reales, obtenidos de la 
aplicación de los cuatro compendios de referencia de la segunda etapa cualitativa, y estar en 
posibilidades de realizar un cálculo del impacto del retorno social de la inversión (Nicholls 
et ál., 2012).

discusión, conclusiones y recomendaciones

El estudio pretende contribuir al estado del arte con el diseño metodológico, para la evaluación 
de impacto social de la tecnología, mediante la aplicación de estrategias de los conceptos de 
responsabilidad social y, al mismo tiempo, mejorar las condiciones de competitividad y la ge-
neración de valor social y económico de las empresas beneficiadas que participaron en el TFDI.

La evaluación de impacto social del proyecto de transferencia tecnológica y capacitación 
de las empresas beneficiadas del programa del TFDI, representa un programa piloto e inno-
vador en el ámbito del desarrollo de aplicaciones de tecnologías de fabricación digital, que 
representa un objeto de estudio no demostrado, pero favorable. 

Uno de los planteamientos de inicio es el diseño metodológico con la confrontación y 
contraste de cinco compendios de referencia científicamente probados, entre metodologías, 
compendios y reportes de sostenibilidad de carácter cualitativo y cuantitativo, todos diferen-
tes, pero complementarios entre sí, los cuales contemplaban una evaluación de impacto social.

Con la aplicación y contrastación de estos compendios de evaluación de impacto selec-
cionados, es posible identificar y clasificar los resultados generados de impactos sociales de la 
intervención del TFDI, en las empresas beneficiadas. Los resultados contribuirán en la gene-
ración de factores de costo-beneficio cuantificables, clasificados en las tres dimensiones de la 
responsabilidad social para, por esta vía, obtener valores monetizables de la inversión social, 
con una tasa de retorno viable y con las posibilidades de ser replicada a otras escalas. 

El estudio se encuentra ligado, de manera proporcional, al marco teórico y al contexto de 
los proyectos de la Universidad Iberoamericana Puebla. Hablando propiamente de la voca-
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ción social y empresarial del IDIT, no es posible la difusión del impacto social del taller sin 
conocer, difundir y describir los objetivos sociales de la institución.

De esta forma, se logró un primer acercamiento a la construcción del diseño metodoló-
gico de evaluación de impacto social, con el objetivo de obtener factores de medición para el 
cálculo del retorno social de la inversión por medio del SROI en la dimensión económica, de 
medio ambiente y social.

En la actualidad, existe un creciente interés en conocer y medir los impactos sociales ge-
nerados por las intervenciones tecnológicas, para lo cual se han desarrollado metodologías de 
carácter cualitativo y cuantitativo que permitan conocer y comunicar los impactos sociales 
generados (Nicholls, 2017; González y Castillo, 2016).

La fórmula para que las empresas puedan prosperar y sobrevivir es la innovación, es la 
única forma de convertir el cambio en oportunidad (Drucker, 2014).

Por último, la innovación y el emprendimiento se han convertido en palabras clave en el 
desarrollo de las economías emergentes, como motor de cambio y generador de valor social 
y económico. Este estudio pretende contribuir al estado del arte de la evaluación de impacto 
social de la tecnología mediante el diseño metodológico, con la aplicación de estrategias de 
los conceptos de responsabilidad social y, al mismo tiempo, mejorar las condiciones de com-
petitividad y la generación de valor social y económico de las empresas beneficiadas que par-
ticiparon en el TFDI.
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50.  ¿Es rentable para las empresas ser sustentables?  
Un análisis cuantitativo del rendimiento financiero  
y de sustentabilidad en empresas de Latinoamérica

Sebastián Rojas Covarrubias

resumen

Esta investigación analiza la relación entre la sustentabilidad corporativa y el desempeño fi-
nanciero de las empresas de mayor capitalización bursátil en Argentina, Brasil, Chile, Co-
lombia, México y Perú. Para llevarla a cabo, se construyó un panel de datos con base en la 
plataforma Refinitiv Eikon, para más de 190 empresas en el periodo 2002-2019, que cuen-
ta con 1 330 observaciones para índices ESG. Para medir el desempeño financiero se utilizan 
tres variables: rendimiento sobre activos, rendimiento sobre ventas y la Q de Tobin. Esta úl-
tima, permite analizar el efecto de sustentabilidad en las expectativas de los inversionistas so-
bre la empresa. Para medir la sustentabilidad de las empresas se utiliza el criterio Environ-
mental, Social & Governance (ESG por sus siglas en inglés). De manera que, el propósito 
principal de esta investigación es estudiar, con base en econometría de paneles controlando 
por efectos fijos, si las empresas con mejores índices ESG obtienen los resultados financieros 
más favorables. Se espera obtener una relación positiva entre ESG y rendimiento, ya que, me-
jores índices ESG generan óptimos resultados financieros. De acuerdo con lo antes mencio-
nado, el principal aporte será estudiar dicha relación en países de economías emergentes, las 
cuales no han sido analizadas a profundidad. Las causas pueden ser una serie de factores que 
afectan a los mercados emergentes de forma única, por lo que los estudios actuales de países 
desarrollados no son aplicables al caso latinoamericano. Los resultados indican que existe 
una relación positiva y significativa entre la variable dependiente Q de Tobin y el ESG agre-
gado. También muestran que no hay relación entre ESG agregado y las variables dependiente 
ROA y ROS. Los resultados en extenso se podrán revisar en el apartado 4. Estos pueden ser 
útiles para empresas, legisladores e inversionistas verdes, considerando que con esto tendrán 
más información disponible para realizar sus inversiones o para la creación de leyes.

palabras clave

ESG, sostenibilidad, sustentabilidad, resultados financieros, Q de Tobin. 
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introducción

La sustentabilidad corporativa ha adquirido relevancia en el manejo y, por ende, en el desem-
peño financiero de las empresas estos últimos años (Eccles et ál., 2014; Lee et ál., 2016; Du-
que y Aguilera, 2019). Por una parte, las empresas velan por un buen desempeño financiero 
(i.e. obligaciones con los shareholders), pero, al mismo tiempo, enfrentan una mayor presión 
por mejores prácticas sustentables (i.e. presión de los stakeholders). Esta investigación analiza 
los efectos de la sustenibilidad corporativa en el desempeño financiero de las empresas.

Las empresas están presionadas por sus consumidores, proveedores y cualquier parte in-
teresada en obtener un buen desempeño financiero y un buen nivel de sustentabilidad (Kolk 
y Van Tulder, 2010; Lee et ál., 2016). Ser sustentable implica incorporar en las decisiones al 
entorno que caracteriza a la empresa, tanto ambientalmente como socialmente y buenas 
prácticas en sus gobiernos corporativos (Eccles y Serafeim, 2013). Esto a su vez implica un 
cambio en la cultura organizacional de la compañía, así como agregar estas buenas prácticas 
al modelo de negocios (Eccles et ál., 2014; Linnenluecke y Griffiths, 2010).

A pesar de la relevancia de la sustentabilidad corporativa, no existe una única definición 
para este término. Algunos la definen como la capacidad de satisfacer las necesidades del pre-
sente sin comprometer la habilidad de las futuras generaciones de satisfacer las propias 
(WCED, 1987). Sin embargo, otros han extendido la definición anterior incorporando fac-
tores sociales (Van Marrewijk, 2003) o definiéndola de una manera general, como la espe-
ranza de un mundo más responsable de su entorno. Dado los crecientes niveles de industria-
lización y de globalización, es relevante para las empresas incorporar en sus decisiones estos 
aspectos ambientales y sociales como los costos que puede asumir, en caso de no prestarle 
atención a estos factores (Dyllick y Hockerts, 2002).

La contribución de esta investigación, como ya se mencionó, es analizar y cuantificar la 
relación entre sustentabilidad corporativa y desempeño financiero en las empresas de mayor 
capitalización bursátil en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú. Esto permite 
estudiar a las que pertenecen a economías emergentes, extendiendo la evidencia de Fatemi, 
et ál. (2015) y Lee et ál. (2016), y focalizarse en las que no sean únicamente multinaciona-
les (Duque y Aguilera, 2019). También se examina la relación entre sustentabilidad corpo-
rativa desagregada por subcomponentes en el desempeño financiero de las empresas.

En el proceso se busca analizar empíricamente los efectos de los niveles de sustentabili-
dad en el rendimiento financiero. En particular, cuantificar el efecto de un mayor nivel de 
sustentabilidad (calculada a través del índice ESG en medidas de desempeño financiero. Para 
esta última, se utilizan tres mediciones alternativas, el rendimiento sobre activos (ROA), el 
rendimiento sobre ventas (ROS) y una medida de perspectivas de la empresa (Q de Tobin). 
Una relación positiva entre el ESG y el rendimiento, refleja que la empresa mejorará su des-
empeño financiero mientras enfrentan la presión de sus stakeholders por mejores índices de 
sustentabilidad. La pregunta de investigación en este caso sería ¿Hay relación entre el índice 
ESG y el rendimiento financiero de una firma en las economías latinoamericanas?
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Para continuar, la hipótesis a estudiar es la existencia de una relación positiva entre me-
jores índices de sustentabilidad corporativa y mejores resultados financieros para las empre-
sas latinoamericanas de mayor capitalización bursátil.

El objetivo general es estudiar y cuantificar la relación entre sustentabilidad corporativa 
y el rendimiento financiero, para aquellas empresas de mayor capitalización bursátil de los 
países latinoamericanos ya mencionados, durante los años 2002–2019. Para esto, se cons-
truirá un modelo econométrico que nos permita cuantificar dicha relación. 

La metodología de trabajo se basa en econometría de paneles. De esta manera, se contro-
la por aspectos heterogéneos particulares a las empresas, así como por aspectos que son inva-
riantes en el tiempo para estas. La propuesta utilizada es similar a Rassier (2010), Schrek 
(2011), Duque y Aguilera (2019). Además, se consideran tres variables dependientes retor-
no sobre activos (ROA), retorno sobre ventas (ROS) (Rassier, 2010; Duque y Aguilera, 2019) 
y Q de Tobin (Schrek, 2011). También se analizan los efectos de sustentabilidad corporativa 
de manera agregada como desagregada por subcomponentes (Duque y Aguilera, 2019).

Para aplicar lo anterior, se construye un panel de datos con base en la plataforma Refini-
tiv Eikon. Tomando en cuenta los balances, valoraciones y estados financieros particulares a 
cada empresa, se construyen los índices ESG agregados y por subcomponentes, las medidas 
de desempeño financiero (Q de Tobin, ROA y ROS) y otras variables que se utilizarán en el 
análisis empírico (tamaño, liquidez, apalancamiento e industria de la empresa). El estudio se 
enfoca en las empresas de mayor capitalización bursátil de las principales bolsas de los seis 
países antes mencionados. Esto se debe a que representan 88% del Producto Interno Bruto 
(PIB) de Latinoamérica (FMI, 2020). El horizonte temporal se definió basándose en la dis-
ponibilidad de datos. Para la construcción del panel se considera, en particular, al periodo en 
donde al menos una firma presente datos de ESG. De esta manera, el horizonte de análisis es 
a partir del año 2002 y abarca hasta el año 2019. Finalmente, la frecuencia de datos es 
anual, debido principalmente a que las medidas de sustentabilidad se reportan en frecuencia 
anual (Thomson Reuters, 2017).

Las principales implicaciones de esta investigación están orientadas para inversionistas, 
empresas y legisladores. En primer lugar, encontrar una relación positiva entre sustentabili-
dad corporativa y el desempeño financiero de una empresa, incentiva a las demás a invertir 
en prácticas que aumenten su nivel de sustentabilidad (Eccles y Serafeim, 2013; Lee et ál., 
2016). Desde la mirada del inversionista, un mejor desempeño financiero produce mejores 
retornos para los accionistas y, si, además esta tiene mejores niveles de sustentabilidad, con-
tribuye a disminuir el riesgo de la inversión con una mirada más a largo plazo. En segundo 
lugar, dado que aumentar su sustentabilidad requiere de una estrategia selectiva y cuidadosa 
de invertir en stakeholders, conocer el efecto desagregado de la sustentabilidad permite orien-
tar y focalizar la estrategia de sustentabilidad (Eccles et ál., 2014). Para las empresas esta in-
vestigación puede tener una utilidad al momento de querer localizar sus recursos en cuanto 
a sustentabilidad, saber si esos recursos podrán generar retornos en el futuro, es una parte im-
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portante de la decisión (Hart y Ahuja, 1996; Fatemi et ál., 2015). En este caso, se busca que 
esta invierta más en sustentabilidad corporativa lo que al mediano plazo atraerá a nuevos in-
versionistas y más clientes (Linnenluecke y Griffiths, 2010). Todo esto, mientras reduce sus 
externalidades negativas (Hart y Ahuja, 1996; Eccles y Serafeim, 2013). Por último, en 
cuanto a los legisladores y gobiernos, se espera que esta investigación motive el uso de polí-
ticas públicas que incentiven la inversión en sustentabilidad tanto para empresas públicas co-
mo privadas (Duque y Aguilera, 2019).

Las limitaciones de este estudio se basan, principalmente, en la inexistencia en la base de 
datos de empresas que no transen en las bolsas y en los principales índices de cada una de 
ellas de los países antes mencionados. Creando de esa manera un leve sesgo de selección.

El proyecto consta de cinco apartados: Introducción; Revisión de literatura; Presentación 
y fundamentación de la metodología empírica, adicionalmente, se presentan y describen los 
datos a utilizar; Presentación de resultados, y Conclusión.

revisión de literatura

Las empresas enfrentan una presión para maximizar su productividad y sus utilidades, mien-
tras experimentan una demanda constante por parte de sus clientes, proveedores, inversio-
nistas y las ONG, para invertir en la implementación de prácticas socialmente responsables 
(Javalgi et ál., 2009; Kolk y Van Tulder, 2010). De esta manera, la sustentabilidad implica 
incorporar en sus decisiones al entorno que las rodea, tanto ambientalmente como social-
mente, y buenas prácticas en sus gobiernos corporativos (Eccles y Serafeim, 2013). Esto a su 
vez implica un cambio en la cultura organizacional de la compañía, así como incorporar es-
tas buenas prácticas al modelo de negocios (Eccles et ál., 2014; Linnenluecke y Griffiths, 
2010; Maas y Reniers, 2014).

La relevancia de la sustentabilidad se basa en la generación de beneficios futuros. En par-
ticular, la evidencia muestra que aquellas empresas con mejores índices de sustentabilidad 
tienen mayor acceso a los mercados internacionales, mayor acceso a nuevos mercados, mayor 
competitividad y mayor crecimiento de largo plazo (Martín et ál., 2010; Fatemi et ál., 
2015). Además, un mayor nivel de sustentabilidad trae consigo la construcción de una ima-
gen corporativa positiva en cuanto a productos y procesos, mayor fidelización con los clien-
tes, mayor nivel de satisfacción con las partes interesadas, mayores niveles de transparencia y 
mejor reputación (Nidumolu et ál., 2009; Duque et ál., 2020). Por último, hay evidencia 
de que mejores niveles de sustentabilidad incentiva la innovación, la elaboración de nuevos 
productos, la creación de nuevas áreas de negocios y mayor eficiencia productiva (Nidumo-
lu et ál., 2009; Schaltegger y Wagner, 2011).

Las decisiones de sustentabilidad corporativa se pueden analizar desde la perspectiva de 
un problema de inversión. Por una parte, mayores niveles de sustentabilidad implican un 
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costo para la empresa mientras que, por otra parte, se esperan beneficios futuros (propios de 
una inversión) asociados a un mayor nivel de sustentabilidad. Por lo cual, apostar por la sos-
tenibilidad es costoso en el corto plazo, pero trae beneficios futuros. La evidencia respecto de 
los canales sobre los que se relacionan el desempeño financiero de las empresas y el nivel de 
sustentabilidad es mixta.

Por un lado, algunos estudios teóricos muestran que las compañías que tienen mejores 
niveles de sustentabilidad satisfacen mejor las exigencias de los stakeholders, al crear, a su vez, 
valor para los stockholders (Freeman et ál. 2010, Kramer y Porter 2011). Además, varios es-
tudios muestran que no considerar aspectos relacionados con la sustentabilidad, disminuye 
su objetivo con los stockholders. Esto se debe a eventuales conflictos con los consumidores 
(Sen, 2001), la dificultad de contratación de empleados más productivos (Greening y Tur-
ban, 2000) y por eventuales multas por parte de las entidades gubernamentales (Eccles, 
2014). Por otra parte, existen estudios que identifican al problema de decisión de sustenta-
bilidad como uno de los costos de agencia, con implicancias financieras negativas para la em-
presa (Balotti y Hanks 1999, Brown, 2006). En consecuencia, las que no consideran aspec-
tos relacionados con la sustentabilidad son, relativamente, más competitivas y rentables en 
entornos competitivos (Jensen, 2010).

La relación entre la sustentabilidad y el rendimiento de las empresas ha sido ampliamen-
te estudiada (Schreck, 2011; Eccles et ál., 2014; Lee et ál., 2016; Nollet et ál., 2016). La 
evidencia respecto de esta relación es mixta. Por un lado, algunos estudios muestran una re-
lación positiva (Hart y Ahuja, 1996; Rodríguez, 2016), otros encuentran una relación ne-
gativa (Brammer et ál., 2006; Lee et ál., 2009; Duque y Aguilera, 2019), y algunos no en-
cuentran una relación (Orlitzky y Benjamin, 2001; Orlitzky et ál., 2003; Galema et ál., 
2008; Horváthová, 2010; Humphrey et ál., 2012). Sin embargo, la mayoría de las observa-
ciones se centran en economías desarrolladas y países específicos (Doh y Guay, 2006; Muller 
y Kolk, 2009; Bondy et ál., 2012; Lourenço y Branco, 2013).

Los estudios empíricos, típicamente miden la sustentabilidad mediante el índice ESG 
(Nollet et ál., 2016; García et ál., 2017; Duque y Aguilera, 2019), el Dow Jones Sustainabi-
lity Index (López et ál., 2007; Lee et ál., 2009; Searcy, 2012; Rodríguez, 2016) o el Com-
plex Performance Indicator (Dočekalová y Kocmanová, 2016). Estas medidas son utilizadas 
como variables independientes en estudios que miden la relación entre sustentabilidad cor-
porativa y rendimiento financiero. Sin embargo, el más utilizado en la actualidad es el ESG, 
ya que es más extenso en su inclusión de medidas (i.e. derechos humanos, emisiones, inno-
vación), pasando a ser una medida clave para indicadores como competencia administrativa, 
gestión de riesgo y rendimiento no financiero (Galbreath, 2013; Drempetic et ál., 2019). 

Para medir el rendimiento financiero de las empresas, los estudios empíricos, típicamen-
te, utilizan variables que miden el retorno efectivo de estas y el retorno sobre los activos (Du-
que y Aguilera, 2019), el retorno sobre ventas (ROS) (Lee et ál., 2016) y, de manera menos 
frecuente, algunos utilizan el retorno sobre inversión y ventas totales (Becchetti et ál., 2008). 
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Ahora bien, existen estudios que utilizan medidas de desempeño financiero relacionadas con 
el valor presente de los flujos de caja futuros y la Q de Tobin (Rassier y Earnhart, 2010; 
Schreck, 2011; Fatemi et ál., 2018). Finalmente, utilizan variables de control tales como el 
nivel de liquidez, apalancamiento, tamaño de la firma e intensidad de capital e industria a la 
cual pertenecen (Hart, S. L., y Ahuja, G. 1996; Brammer et ál., 2006; García et ál., 2017).

La evidencia está centrada en empresas pertenecientes a economías avanzadas. Varios uti-
lizan metodologías para un conjunto de diversos países (Lee et ál., 2009; Schreck, 2011), al-
gunos se enfocan en  países europeos (Brammer et ál., 2006; Humphrey et ál., 2012; Rodrí-
guez, 2016) y otros se focalizan a Estados Unidos (Hart y Ahuja, 1996; Galema et ál., 2008; 
Nollet et ál., 2016). Es en este último donde la variable que mide sustentabilidad está basa-
da principalmente en el DJSI. Como se explica más adelante, estos estudios de países desa-
rrollados no cuentan con resultados concluyentes ni son extrapolables al caso latinoamerica-
no.

Si bien la evidencia empírica de esta relación es amplia y centrada en empresas pertene-
cientes a países desarrollados, estas no son aplicables al caso latinoamericano o de economías 
emergentes. Lo anterior se debe a que este mercado cuenta con una serie de características 
que difieren de los de economías avanzadas. Dentro de esas características se encuentran di-
ferencias en términos sociales, culturales, prácticas de gobiernos corporativos (Griesse, 
2007), mayor nivel de home bias (Duque y Aguilera, 2019) instituciones gubernamentales 
débiles o disfuncionales (Contractor et ál., 2007; Peng et ál., 2008), inestabilidad política 
(Henisz, 2000; Cuervo, 2016), corrupción (Beets, 2005; Cuervo, 2016), mercados labora-
les más rígidos y falta de transparencia (Duque y Aguilera, 2019). 

El único estudio que analiza la relación entre desempeño financiero y sustentabilidad 
corporativa en Latinoamérica es el de Duque y Aguilera (2019). Ellos estudian la relación 
entre el índice ESG y el ROA para un horizonte temporal de 2011 a 2015, incluyendo en su 
muestra a 104 empresas con 520 observaciones. Su muestra se compone únicamente de em-
presas multinacionales de cinco países de América Latina (Chile, Perú, Brasil, Colombia y 
México) que estuvieran incluidas en el Emerging Markets Index (MSCI) y que tuvieran un 
nivel mayor de ingresos anualmente. Ocupan una frecuencia de medición anual consideran-
do que esa es la frecuencia con la que los informes ESG son presentados (Thomson Reuters, 
2017). Sus resultados, utilizando regresión de paneles aleatorios, muestran que el ESG tiene 
una relación negativa con el desempeño financiero de la empresa. Los autores concluyen que 
las empresas con mayor nivel de ESG tienden a ser menos rentables, debido a que no están 
implementando bien sus prácticas y metas sustentables por la falta de apoyo institucional y 
gubernamental.

La metodología de econometría de paneles nos permitirá analizar los datos en dos dimen-
siones: (i) dimensión de corte transversal y (ii) dimensión de series de tiempo (Arellano, 
2003). Esto nos permitirá controlar por aspectos heterogéneos particulares a las empresas, 
así como aspectos que son invariantes en el tiempo para ellas. La metodología utilizada es si-
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milar a Rassier (2010), Schrek (2011), Duque y Aguilera (2019). Sin embargo, en esta 
investigación se controla por efectos fijos y efectos del periodo, de manera simultánea, pa-
ra evitar potenciales sesgos de variable omitida (Arellano, 2003).

método y datos

Datos

Las empresas utilizadas en la muestra pertenecen a los seis principales países latinoamerica-
nos (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú). Debido a que representan 88% del 
PIB de la región (FMI, 2020).

Los datos empleados para cada una fueron extraídos de la plataforma Refinitiv Eikon de 
Thomson Reuters. Estos incluyen estados de resultados, balances y valoraciones para cada 
una de las empresas consideradas en la muestra. A partir de esto, se construyen las variables 
utilizadas. Especialmente, se extraen datos de desempeño financiero medido por el índice   
ESG. Estos datos son otorgados por cada empresa a la plataforma y son estandarizados para 
la comparabilidad entre estos.

El horizonte temporal utilizado será el periodo 2002-2019. Esto se debe a que, a partir 
del año 2002, Thomson Reuters empezó a publicar datos de ESG en su plataforma hasta el 
año 2019, que es el último año en donde las empresas reportan el  ESG. Como se observa en 
la Gráfica 1, el grueso de datos se encuentra entre los años 2011 a 2019. La frecuencia de 
los datos será anual.

Gráfica 1. Presentación de índices ESG por años
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Las empresas utilizadas en la muestra son aquellas que cotizan en las bolsas de cada país 
y que componen los índices de mayor capitalización bursátil de cada una de estas bolsas. Es-
to es Bovespa en Brasil, Ipsa en Chile, Colcap en Colombia, Lima 25 en Perú, Merval en Ar-
gentina y S&P IPC en México. Esto extiende el estudio de Duque y Aguilera (2019) debido 
a que no se utilizan únicamente multinacionales. Además, la elección de este tipo de empre-
sas se debe a que son las únicas con suficientes datos disponibles y públicos para poder cons-
truir el panel de datos de este estudio.

Para fines de nuestra metodología, existen tres tipos de variables para esta investigación, 
las variables dependientes o explicativas que medirán desempeño financiero; las variables de 
control, que moderan el efecto de la variable en el modelo y las variables de desempeño sus-
tentable. La metodología de construcción de dichas variables está presentada en la Tabla 1.

Variables dependientes

Como ya se mencionó, se utilizarán tres variables dependientes. Estas son el retorno sobre 
activos (ROA), que mide la capacidad de los activos de la empresa de generar retornos (Du-
que y Aguilera, 2019). También se utilizará el retorno sobre ventas (ROS) que mide la efi-
ciencia de la compañía para generar ingresos con base en sus ventas (Hart y Ahuja, 1996). Y 
la principal variable dependiente será la Q de Tobin, que es una métrica basada en el merca-
do, es decir que captura el valor de mercado de una firma, que es determinado por la expec-
tativa de los inversionistas sobre el valor presente de las utilidades futuras de la firma (Rassier 
y Earnhart, 2010). Es la ratio de valor de mercado sobre el costo de reemplazo de los activos 
de la firma.

Incorporar la Q de Tobin tiene dos finalidades. En primer lugar, permite comparar firmas 
de distinto tamaño, ya que el valor de mercado se divide por los activos de esa misma com-
pañía, obteniendo un dato comparable para esa empresa (Rassier y Earnhart, 2010). En se-
gundo lugar, es una medida que caracteriza el valor futuro otorgado por los inversionistas a 
las empresas comparadas con su valor actual (Schreck, 2011).

Variables de control

Las variables de control empleadas son aquellas utilizadas en los estudios previos. En parti-
cular, se aplicará una variable dummy que caracteriza la industria asociada a la empresa. Ade-
más, se manejará como control, el nivel de liquidez de cada firma, el grado de apalancamien-
to, el tamaño de la empresa y la intensidad de capital de las firmas.

En la variable dummy sobre industria en la que participa la compañía, la variable toma 
valor uno, si la compañía pertenece a ese sector industrial o cero cuando no pertenece. Se 
construye usando la agrupación de industrias TRBC extraída de la plataforma Refinitiv 
Eikon. La liquidez sirve para saber si una firma es capaz de enfrentar sus obligaciones a largo 
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plazo y en qué proporción. Se calcula dividiendo el activo corriente sobre el pasivo corriente 
(Duque y Aguilera, 2019). El apalancamiento se estudia como la relación entre deuda y ca-
pital propio de la firma, y se construye dividiendo la deuda total sobre el patrimonio de la 
compañía (Duque y Aguilera, 2019). La deuda total es la suma de la deuda a corto plazo y 
la deuda a largo plazo. La intensidad de capital mide el porcentaje que representan los acti-
vos fijos, en este caso, el valor libro de propiedades plantas y equipos, en el valor total de los 
activos de las compañías (Servaes y Tamayo, 2013). Para este particular, ayuda a aislar el 
efecto que puedan tener en el modelo, una compañía que necesita gran cantidad de plantas 
versus una que no necesita tantos activos fijos (i.e. una empresa manufacturera versus un 
banco). El tamaño de la firma, nos permite aislar el efecto del tamaño de la compañía de los 
resultados de la regresión y se construye de dos maneras: con base en los activos totales y con 
base en las ventas totales para un año específico (Servaes y Tamayo, 2013). Es el resultado 
del logaritmo natural de cada uno de esos datos.

Variables de desempeño sustentable

La variable que mide el desempeño sustentable será el índice ESG  obtenido de la platafor-
ma Eikon. Es una de las más utilizadas para determinar la responsabilidad social corporati-
va (Duque y Aguilera, 2019; Lee et ál., 2016). Esto se debe a que incluye los tres pilares 
fundamentales, medioambiental (E), social (S) y de gobiernos corporativos (G). El cálculo 
de este índice incorpora variables como emisiones, innovación en productos verdes, dere-
chos humanos, capacitaciones y desarrollo, comunidad, shareholders, entre otras, lo que la 
convierte en una forma muy completa de medir la performance en sustentabilidad de una 
empresa. Estas medidas son reportadas anualmente y se clasifican las empresas con un valor 
entre 0 y 100, siendo 100 el desempeño de sustentabilidad más alto que puede obtener 
una empresa.

La manera en la que se constituye el ESG es construyendo independientemente cada uno 
de los pilares para cada empresa, usando datos obtenidos de los reportes anuales de sustenta-
bilidad. Estos son reportados en los sitios web de las compañías, datos extraídos de diferen-
tes ONG, reportes anuales generales, entre otros datos (Thomson Reuters, 2017). Esto se rea-
liza para tener una medida comparable entre empresas.
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Tabla 1. Construcción de variables

variables dependientes

ROA

EBIT!

activos! + activos!"# = 2
Retorno que generan los activos 
de la compañía

ROS EBIT!

ventas totales!"# + ventas totales! = 2
Qué tan eficientemente la  
compañía transforma ventas  
en utilidades

Q de Tobin market cap!

activos!

Relación entre la valoración de 
mercado de la compañía y su va-
lor de reemplazo

Variables de control

Liquidez activo corriente!

pasivo corriente!

Capacidad de la compañía para 
enfrentar sus obligaciones a corto 
plazo

Apalancamiento deuda total!
patrimonio!

Relación entre crédito y capital 
propio

Intensidad de capital valor libro PPE!

activos!

Qué porcentaje de los activos to-
tales son activos fijos (valor libro, 
propiedades, plantas y equipos)

Tamaño de la firma Activos ln (activos!) Tamaño de la firma basado en  
activos

Variables de sustentabilidad

ESG

Índice de medición de la responsabilidad social corporativa de la em-
presa en medidas de 0 a 100, siendo 100 la calificación más alta para 
una compañía; combina tres pilares fundamentales, ambiental, social y 
gobiernos corporativos.

E Pilar del ESG basado en el ámbito ambiental de una compañía.

S Pilar del ESG basado en el comportamiento social de la compañía.

G Pilar del ESG que muestra el comportamiento de los gobiernos corpo-
rativos para una compañía i.

Fuente: Thomson Reuters, 2017.
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Luego de agregar todas estas variables se termina con un panel de datos que cuenta con 190 
empresas y alrededor de 1300 observaciones para índices ESG.

metodología

En la subsección anterior, se detalló la construcción del panel de datos para empresas de ma-
yor capitalización bursátil pertenecientes a Latinoamérica en el periodo 2002-2019. Esto 
nos permitirá analizar los datos en dos dimensiones: (i) dimensión de corte transversal y (ii) 
dimensión de series de tiempo.

Esto nos permitirá controlar por aspectos heterogéneos particulares a las empresas, así co-
mo aspectos que son invariantes en el tiempo para ellas. Por último, esto nos entrega mayor 
información de los datos, mayor variabilidad y menor colinealidad entre las variables, debi-
do a que se obtiene un mayor número de grados de libertad.

Para analizar ambas dimensiones es necesario utilizar metodología de econometría para 
datos de panel (Arellano, 2003). En particular, asumiremos la siguiente función de regresión 
poblacional:

y$,!. = α + x'i,t b  γESG$,!  δ$ + θ!  + ε$,!

Donde y$,!. es la variable dependiente del modelo que cuantifica el rendimiento financiero 
de las empresas. En la subsección anterior se detalló, en particular, que utilizaremos tres va-
riables dependientes:

y ∈ {ROA, ROS, q de Tobin}

En donde ROA es el rendimiento sobre los activos, ROS es el rendimiento sobre las ventas. 
El vector x'i,t contiene todas las variables de control que utilizaremos. En particular, tenemos 
que:

x = [liquidez, apalancamiento, tamaño, intensidad de capital, industria]

De esta manera, las variables de control son las mencionadas previamente. El nivel de liqui-
dez de la empresa, el grado de apalancamiento de estas, el tamaño, la intensidad de capital y 
la industria a la cual pertenecen.

La ecuación descrita anteriormente considera, además, la variable ESG, al igual que 
Duque y Aguilera (2019). Esta variable mide el nivel de sustentabilidad de la empresa. 
De esta manera, si el coeficiente que acompaña a dicha variable (γ) es positivo y significa-
tivo, se puede decir que mayores niveles de sustentabilidad tienen un efecto positivo en el 
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desempeño financiero de las empresas. Si el coeficiente que acompaña a dicha variable  (γ) 
es negativo y significativo, entonces se deduce que mayores niveles de sustentabilidad tie-
nen un efecto negativo en el desempeño financiero de estas. Por último, si dicho paráme-
tro no es significativo, entonces no hay evidencia para justificar una relación entre ambas 
variables.

Por último, la ecuación incorpora tres componentes de error. La función de regresión po-
blacional incorpora el componente δ$ que es una variable particular a cada empresa, el cual 
contiene a todas las demás variables que son (relativamente) invariantes en el tiempo. Ade-
más, se incorpora el término θ! el cual controla a todas las variables particulares al periodo, 
pero que son constantes a nivel de corte transversal. Finalmente, se incorpora ε$,! que asumi-
mos es un error poblacional que no está relacionado con las variables de control y que tie-
ne media cero.

La función de regresión poblacional se estimará utilizando técnicas estándar de econome-
tría de panel utilizadas en Rassier (2010). Esto es efectos fijos. Además, se realizan test para 
el manejo particular de cada uno de los modelos: test F, test de Hausmann.

Para el análisis por subcomponentes utilizaremos la siguiente versión de la función de re-
gresión poblacional, similar a los trabajos de Rassier (2010) y Duque y Aguilera (2019):

y$,!. = α + x'i,t b + γ#E$,! + γ(S$,!.+ γ) + G$,!. + δ$ + θ!  + ε$,!

Es así que el coeficiente γ# cuantifica el efecto del componente E en el desempeño finan-
ciero; el coeficiente γ( cuantifica el efecto del componente S en el desempeño financiero y el 
coeficiente γ) cuantifica el efecto del componente G en el desempeño financiero.

resultados y discusión

En esta sección se analizarán los resultados de la investigación. En la Tabla 2, se detallan los 
resultados de las regresiones realizadas, según lo explicado en la sección metodología.

Tabla 2. Resultados regresión controlando por paneles fijos

I. Variables dependientes

roa ros q de tobin

II. Variables de control

Liquidez 0.003584

(0.00406)

0.003571

(0.00405)

0.011635

(0.00927)

0.011570

(0.00928)

0.059185** 
(0.029374)

0.059474** 
(0.02935)
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II. Variables de control (continuación)

Apalancamiento -0.001209*

(0.00068)

-0.001324*

(0.00068)

-0.00261* 
(0.00155)

-0.002478

(0,00155)

-0.008866* 
(0,004919)

-0.009661* 
(0.00492)

Tamaño de  
la firma

-0.07026*** 
(0.00618)

-0.07081*** 
(0.00623)

-0.03111** 
(0.01412)

-0.02986** 
(0.01426)

-0.7560*** 
(0.044833)

-0.7654*** 
(0.04517)

Intensidad  
de capital

-0.10880*** 
(0.03045)

-0.098867** 
(0.03083)

-0.2976*** 
(0.06957)

-0.3081*** 
(0.07056)

-0.9132*** 
(0.219370)

-0.8461*** 
(0.22221)

III. Variables de sustentabilidad

ESG 0.000109

(0.00022)

0.000023

(0.00052)

0.003103* 
(0.001624)

E 0.000491**

(0.00023)

-0.000551

(0.00053)

0.004255** 
(0.00170)

S -0.000320

(0.00023)

0.000563

(0.00052)

-0.001413

(0.00166)

G -0.000103

(0.0001)

-0.000010

(0.00045)

0.000367

(0.01415)

Observaciones 1048 1048 1047 1047 1053 1053

Prob. > F 0.0000 0.0000 0.0000 0.0001 0.0000 0.0000

σ efecto fijo 0.21226 0.21319 0.27677 0.27573 2.10760 2.12813

σ error 0.06553 0.06555 0.14996 0.15001 0.47467 0.474120

p_value < 0.01 (***), 0.01 < p < 0.05 (**), 0.05 < p < 0.1 (*)

Fuente: elaboración propia.

Esta regresión, controlada por paneles de efectos fijos, arroja que el ESG compuesto afecta 
positivamente a la variable dependiente Q de Tobin con 1053 observaciones. La relación en-
tre ESG y las variables dependientes ROA y ROS es inexistente, ya que sus resultados para el 
coeficiente no son significativos a 90% de confianza. En cuanto al ESG desagregado en sus 
componentes, se obtiene que la componente ambiental afecta, ya que tiene una relación po-
sitiva con las variables Q de Tobin y ROA (ambos con 95% de confianza), mientras que, para 
el retorno sobre ventas, la relación no es significativa. Es decir, a mayor inversión en el ám-
bito ambiental la Q de Tobin y el ROA aumentarán, en tanto el retorno sobre ventas no verá 
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efectos. Para el ámbito social (S) y de gobernanza (G) las relaciones con las tres variables de-
pendientes que considera este estudio son inexistentes. Por lo tanto, un aumento en inver-
sión en esos ámbitos no se vería reflejada en las ratios consideradas por este estudio.

conclusiones

Esta investigación busca establecer una relación entre índices de sustentabilidad, en este ca-
so específico, a través del índice ESG y variables de rendimiento financiero como el retorno 
sobre activos, retorno sobre ventas y la Q de Tobin. La muestra se compone de las empresas 
que componen los índices de mayor capitalización bursátil de seis países latinoamericanos 
(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú) con datos obtenidos entre los años 
2002 y 2019.

La evidencia empírica está centrada en empresas pertenecientes a economías avanzadas 
(Brammer et ál., 2006; Humphrey et ál., 2012; Rodríguez, 2016). Sin embargo, las emer-
gentes, en especial el mercado latino, cuentan con una serie de características propias que las 
diferencian de las más avanzadas y, por lo tanto, los estudios para estas no son extrapolables 
al caso de economías emergentes.

Los resultados sugieren que, en muchos de los casos estudiados en este paper, los resulta-
dos no son significativos. Lo cual quiere decir que la relación entre sustentabilidad corpora-
tiva y dos de las tres variables dependientes estudiadas es inexistente, tal como sugieren algu-
nos autores (Galema et ál., 2008; Horváthová, 2010; Humphrey et ál., 2012). Esto puede 
ser explicado con base en que las direcciones de las empresas en Latinoamérica, aún no con-
sideran la sustentabilidad como una de las bases del negocio con beneficios explicados en el 
apartado de introducción y de revisión de literatura. Es este poco conocimiento sobre el te-
ma lo que impide que las empresas o compañías le den la importancia que se le está dando 
al tema en países desarrollados. Esta situación finalmente se traduce en que en Latinoaméri-
ca no existe relación entre sustentabilidad y resultados financieros. 

En el caso de la variable dependiente Q de Tobin, que no solo mide retornos, sino la va-
loración futura que le dan los inversionistas a una empresa y que es desde donde se pueden 
sacar conclusiones más positivas. Según los resultados, un alza en los índices ESG  sí significa 
un alza en la ratio antes mencionada. Desde este punto de vista, se puede concluir que los 
inversionistas poco a poco (y antes que las compañías) le dan más importancia al tema, lo es-
tán contemplando a la hora de tomar decisiones de inversión y al valorar las compañías en 
las que quieren invertir.

El ESG desagregado muestra que la relación entre la variable medioambiental del índice 
ESG sí tiene una relación positiva con dos de las tres variables dependientes (ROA y Q de To-
bin). Estos resultados dejan claro que los consumidores están exigiendo más prácticas 
medioambientales en las empresas y están dispuestos a pagar por eso (mejorando de esa ma-
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nera las ratios financieras estudiadas). Los directores y las gerencias están lentamente adop-
tando esos cambios en el ámbito medioambiental, que es el más mencionado en estos días. 
Sin embargo, al ser este ámbito el que está de moda, se dejan de lado los ámbitos sociales y 
de gobernanza que no muestran ni una relación significativa con ninguna de las variables de-
pendientes estudiadas.
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resumen

El objetivo de esta investigación es analizar la relación entre rendimiento financiero e índice 
ESG, en la industria bancaria Latinoamericana. Para esto, consideramos a los bancos latinoa-
mericanos clasificándolos en quintiles, según el índice (ESG, por sus siglas en inglés Environ-
mental, Social y Governance) para comprobar diferencias en el retorno de los activos anua-
les (ROA), sobre el del capital anual (ROE). La información fue extraída desde Refinitiv 
Eikon. Esperamos que los quintiles, conformados por los bancos con mayor calificación 
ESG, presenten mayores rendimientos en comparación con los bancos más tradicionales. Si 
bien, en la literatura existen análisis similares,  según nuestro enfoque, ninguno se aplicó en 
Latinoamérica. Esta investigación está orientada a aportar, en su respectiva proporción, a la 
literatura ESG. De igual manera, está dirigida a bancos latinoamericanos que deseen saber si 
es rentable cambiar su modelo convencional, a un modelo más sostenible.

palabras clave

Sostenibilidad, banca social, rentabilidad, Responsabilidad Social Empresarial (RSE), Lati-
noamérica.

introducción

A finales del siglo xx, en la búsqueda de una forma alternativa más consciente y más soste-
nible de gestionar el dinero, que el de la banca convencional; surgió el que se convirtió en el 
máximo exponente de una inversión socialmente responsable (ISR), un nuevo modelo ban-
cario conocido como banco ético “Esta banca, solo invierte en actividades y productos éti-
cos, con criterios sociales y ambientales, transparencia total y una gestión democrática” 
(Valls, Cruz y Parra, 2020). 

Buallay (2019) plantea que los informes de sostenibilidad han sido ampliamente adop-
tados por empresas de todo el mundo, dada la necesidad de partes interesadas para una ma-
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yor transparencia en temas ambientales, sociales y de gobernanza (ESG). Además, tomando 
en cuenta una muestra de 235 bancos europeos a lo largo de 10 años, indica que existe un 
impacto positivamente significativo del ESG en el rendimiento de un banco. 

Aunque, surge la pregunta obligada, ¿tiene un impacto positivamente significativo la ISR 
en el rendimiento de la banca en Latinoamérica? Según los análisis realizados a los bancos 
que cotizan en bolsa pertenecientes a esta región, encontramos que, si bien no existe una re-
lación significativa entre el índice de ESG como tal y la rentabilidad, sí existe una relación sig-
nificativa entre esta y los subcomponentes del ESG. Para ser más específicos, identificamos 
que existe una relación entre el uso de recursos, en temas ambientales, y la rentabilidad de 
los bancos del estudiados.

Actualmente, el índice ESG es una forma adecuada de medir el compromiso social y am-
biental de cada entidad, además de un buen factor para separar la banca ética de la banca 
convencional. Las puntuaciones ESG son puntuaciones ambientales, sociales y de gobierno 
corporativo que miden, de manera sólida, los factores de riesgo y desempeño ESG de las em-
presas, centrándose en la materialidad financiera.

El propósito de este artículo es investigar si el compromiso de inversión social responsa-
ble de los bancos en Latinoamérica genera, además de las externalidades positivas esperadas 
en cuanto a la sociedad y ambiente, rentabilidad financiera. 

Además, realiza cuatro contribuciones: primero, analiza el fundamento y el propósito de 
los bancos sociales; segundo, compara los aspectos negativos y positivos en comparación con 
la banca convencional; tercero, presenta el nivel de desarrollo de la banca social responsable 
en Latinoamérica, medida por el ESG y cuarto, verifica si el esfuerzo de construir una banca 
social responsable, se traduce en mayor rentabilidad financiera. 

Para medir la relación entre la ISR y el rendimiento de los bancos latinoamericanos, rea-
lizamos un análisis de varianza (Anova por su acrónimo en inglés, Analysis Of Variance) pa-
ra cada uno de los 10 subcomponentes del índice ESG; en el cual ordenamos la muestra de 
bancos de menor a mayor calificación, separándolos por quintiles. A continuación, compa-
ramos los retornos entre los años 2014 y 2018, entre los quintiles para analizar, si existen 
diferencias significativas en el cambio del retorno de los bancos y el cambio de la calificación 
para cada subcomponente del ESG.

Para analizar el impacto que tienen las variables del índice ESG en la rentabilidad de un 
banco, construimos una base de datos con bancos pertenecientes a Latinoamérica poseedo-
res del índice ESG calculado por Refinitiv Eikon. La muestra empleada es de 22 bancos en 
un periodo de cinco años. Para esto, obtuvimos información de dos fuentes: la primera, de 
las bolsas de comercio de los países latinoamericanos, para obtener la muestra de bancos. La 
segunda, del programa de Thomson Reuters, para obtener las calificaciones ESG y las renta-
bilidades de cada banco. La base de datos contiene, en específico, las variables más importan-
tes que componen a cada uno de los pilares del índice, la rentabilidad sobre activos y la ren-
tabilidad sobre capital para cada banco estudiado.
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Con lo ya planteado, buscamos que al menos una o más subvariables del índice ESG ten-
ga una relación significativa y positiva con la rentabilidad, ya sea ROA o ROE, de un banco 
para el caso de Latinoamérica, para de esta manera demostrar que la ISR tiene un impacto 
positivo en los bancos de la región.

La relevancia de este estudio recae en la importancia de tener en cuenta la sostenibilidad: 
si los bancos desean mantener relaciones internacionales. Esta investigación puede ser de uti-
lidad para aquellos bancos pertenecientes a países emergentes, con características similares a 
los países nombrados de Latinoamérica, así como para cualquier entidad que desee realizar 
una ampliación o transición hacia un banco más ético, y necesite además saber si es rentable 
serlo. También, muestra que impacto tiene la ISR en las entidades bancarias de Latinoamérica.

revisión bibliográfica

Si bien es cierto que el concepto de banca social o ética comenzó a aparecer en el mundo, es-
pecialmente en Europa, a inicios de la década de 1970 producto de las crisis, no es hasta 
1989 que se habla de ética bancaria en un paper, en el cual se detalla que las empresas po-
seen una responsabilidad ética, en conjunto con el papel de los banqueros que es el de brin-
dar una administración basada en la confianza; es decir, deben confiar en aquellos que les pi-
den cuidar su dinero y tienen el deber de prestar ese dinero de forma responsable. “La 
responsabilidad de un banco se extiende al gobierno, los clientes, los accionistas, el personal 
y la comunidad” (Green, 1989).

Según indican San-José et ál. (2011), la principal diferencia entre ambas bancas recae en 
la transparencia de la información y la colocación de activos. La banca social se centra en los 
valores sociales y éticos positivos. La comparación la realizaron usando el índice de afinidad 
radical, que permite comparar, métricamente, la clasificación de los grupos bancarios y mide 
el compromiso ético que tiene cada uno. Previamente, San-José y Retolaza (2008) indicaron 
que

las características esenciales de la banca ética son: máxima participación social, gestión eficiente y 
profesional, la transparencia como valor fundamental, la existencia de un código ético, la inversión 
de activos en proyectos con un valor social permanente y global medida. 

El historial de una empresa, así como la percepción de su ética, afectan su reputación y ase-
guran el éxito o el fracaso a largo plazo. La administración de los banqueros debe estar basa-
da en la confianza y responsabilidad con el gobierno, clientes, accionistas, personal y la co-
munidad; ya que, en el futuro, ante algún problema o conflicto, se pondrá a prueba nuestra 
determinación y compromiso con el comportamiento ético (Green, 1989). Cornée y Szafarz 
(2014) utilizando datos recopilados de un banco social francés, mostraron que el banco co-
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bra tasas de interés por debajo del mercado para proyectos sociales y que, independiente-
mente de su solvencia, los prestatarios motivados responden a condiciones crediticias venta-
josas, al reducir significativamente su probabilidad de incumplimiento. Por otro lado, 
Aramburu y Pescador (2019) mostraron que la reputación corporativa mediaba parcialmen-
te la relación entre la responsabilidad social corporativa y la lealtad del cliente. Otra visión 
que se agrega a esta idea es la de Barigozzi y Tedeschi (2015), que apuntan que los bancos 
éticos aumentan el bienestar social, consecuencia de que la combinación de prestamistas éti-
cos con prestatarios motivados reduce las fricciones causadas por el problema de la agencia.

Por su parte, Harvey (1995) presenta el caso de Co-operative Bank, un banco británico 
que remonta sus orígenes organizativos a la década de 1870. Este banco tenía una cuota de 
mercado de 2% y un bajo perfil en cuanto a publicidad, por lo que, para contrarrestar esto, 
hicieron una declaración de posicionamiento enfocada en la banca ética, oportunidad igno-
rada por su competencia, llevando a cabo una investigación cuantitativa con 30 mil clientes. 
El resultado fue una política bancaria ética que comunicaba “lo que somos y lo que represen-
tamos” y “directrices estrictas sobre con quiénes haremos o no negocios”.

Las organizaciones del sector voluntario sin fines de lucro están adoptando un enfoque 
cada vez más sofisticado para su gestión financiera, incluidos sus requisitos bancarios. Un 
ejemplo de esto es el banco ético Triodos Bank, que profesa apoyar solo aquellos proyectos 
“que benefician a la comunidad, mejoran el medio ambiente y respetan la libertad humana” 
(Cowton, 2001). Como tal, se dirige activamente a los prestatarios éticos. Más tarde, Valls 
et ál. (2020) comparan este banco con dos de los principales bancos convencionales de cada 
uno de los cinco países de Europa en los que opera, y observan que la banca ética está cre-
ciendo más que la banca convencional y presenta una mayor liquidez y solvencia, pero su 
rentabilidad en general no es mayor. En España, la búsqueda de una mayor eficiencia ha si-
do utilizada como una razón para modificar el sistema bancario desde 2009. San-José et ál. 
(2014) cuantificaron la magnitud de la eficiencia económica, social y general de 2000 a 
2011 y encontraron que las cajas de ahorros españolas no son menos eficientes a nivel mun-
dial que los bancos, pero son más eficientes socialmente. 

Por otro lado, Paulet et ál. (2015) plantean que el nuevo contexto financiero, luego de la 
crisis subprime, ha provocado cambios en el comportamiento de los bancos convencionales. 
Se puede distinguir entre aquellos que trataron de anticiparse tomando una actitud financie-
ra más responsable, de los que solo cumplieron con el marco regulatorio establecido. Por 
otro lado, los bancos éticos casi no se vieron afectados por el nuevo contexto financiero. Asi-
mismo, Burianová y Paulík (2014) indican que la crisis financiera de 2007-2009 resaltó la 
necesidad de incorporar principios morales en el negocio bancario, y estudiaron el nivel de 
RSE en distintos bancos comerciales checos. Los resultados confirmaron que solo llegan a ni-
veles promedio con una clara falta de información transparente. Por lo que, tal como lo plan-
tean ellos, la experiencia existente con la implementación de la RSE y los principios éticos en 
el sector bancario lleva a la conclusión de que la responsabilidad social de los bancos y la éti-
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ca en el sector bancario tradicional, se perciben como una herramienta de marketing, la cual 
es adecuada para la comunicación pública y no se integra en las políticas de los bancos co-
merciales. En el estudio de Forcadell y Aracil (2017) se indica que han aumentado los es-
fuerzos de los bancos para construir una reputación de rendimiento de beneficios de RSE. Sin 
embargo, en periodos de crisis, estos esfuerzos no contribuyen a mejorar los rendimientos. 

La investigación de Balatbat (2012), presenta las repercusiones de las prácticas de ESG en 
los resultados financieros de las empresas que cotizan en la bolsa de valores de Australia. Los 
resultados que obtiene muestran que la correlación entre el rendimiento financiero y las pun-
tuaciones de ESG es débilmente positiva. También aporta que, contrario a sus expectativas, 
los rendimientos de la cartera de los líderes ESG se encuentran más bajos en comparación con 
los que tienen menos prácticas del mismo. También dice que una posible sugerencia de los 
débiles resultados es que las puntuaciones del ESG no informan suficientemente sobre las ver-
daderas prácticas de sostenibilidad que proporcionan un efecto de flujo para un rendimien-
to firme.

Paltrinieri et ál. (2019) evalúan si el desarrollo de la industria financiera islámica se re-
laciona con las estrategias de sostenibilidad de los bancos, sobre una muestra de 224 ban-
cos de 16 países emergentes y desarrollados en el periodo 2014-2017. Para esto proponen 
una perspectiva novedosa que incluye el nuevo Indicador de Desarrollo Financiero Islámi-
co (IFDI), sus componentes y cómo se relaciona con los resultados de los exámenes ESG, 
agregados e individuales. Sus resultados muestran una relación positiva entre los resultados 
del IFDI y los del ESG, que, en su mayor parte, giran en torno del pilar social. 

Friede et ál. (2015), se enfocan en recopilar información de más de 2000 estudios sobre 
ESG y rentabilidad financiera, que contienen tanto datos primarios como secundarios para 
no fragmentar la información, como lo hacen estudios anteriores. Por ello consideran que es-
te estudio es la visión general más exhaustiva de la investigación en la relación que existe en-
tre los criterios ambientales, sociales y de gobierno corporativo (ESG) con el rendimiento fi-
nanciero. Sus resultados arrojan que aproximadamente 90% de los estudios encuentran una 
relación no negativa entre ESG y el rendimiento financiero de las empresas, destacando que 
la mayoría de estudios halla resultados positivos, además de declarar que el impacto positivo 
del ESG en el rendimiento financiero, parece estable a lo largo del tiempo.

La literatura orientada a la banca social, si bien muestra que existe un cambio en un sec-
tor de la banca en los últimos años, con un enfoque más consciente y más sostenible, todos 
centran su análisis en Europa. Como consecuencia existe un déficit de información y análi-
sis sobre Latinoamérica. Esto puede deberse, en parte, a que existen muy pocos casos que re-
flejan este nuevo cambio en la banca en este continente, entre ellos se encuentra Banca Ética 
Latinoamérica, la cual busca implementar el modelo sostenible de Triodos Bank en toda la 
región. Al igual que este proyecto, el desafío es implementar y dar cuenta de la importancia 
una banca orientada más a la sustentabilidad y a la ISR para un futuro más optimista, tanto 
en el tema ambiental como social. 
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datos
Para analizar el impacto que tienen las variables del índice ESG en la rentabilidad de un ban-
co construimos una base de datos con los bancos pertenecientes a seis países latinoamerica-
nos, para el periodo comprendido entre 2014 y 2018. La muestra que usamos es de 22 ban-
cos pertenecientes a Chile, Perú, México, Colombia, Argentina y Brasil. Para esto obtuvimos 
información de dos fuentes: la primera, de las bolsas de comercio de los países latinoameri-
canos, para obtener la muestra de bancos. La segunda del programa Refinitiv Eikon de 
Thomson Reuters, para obtener las calificaciones ESG y las rentabilidades de cada banco. La 
base de datos está compuesta además, por las variables más importantes que componen a ca-
da uno de los pilares del índice ESG. Por un lado, la variable ambiental se compone de inno-
vación, emisiones y uso de recursos. La variable social se compone de comunidad, derechos 
humanos, responsabilidad del producto y fuerza de trabajo. Por último, el gobierno corpo-
rativo está compuesto por la estrategia de responsabilidad social corporativa, la gestión y los 
accionistas. Cada una de estas subvariables son definidas en el informe de índices ESG de 
Thomson Reuters (Anexo). Para medir el impacto sobre la rentabilidad de cada banco, utili-
zamos la rentabilidad sobre activos y la rentabilidad sobre capital.

La Tabla 1 muestra la cantidad de bancos por país y la cantidad total de observaciones, 
cabe destacar que la cantidad de observaciones recopiladas depende de la información dispo-
nible en el programa. 

Tabla 1. Muestra de bancos por país

país bancos
observaciones  

totales

Argentina 4 11

Brasil 5 25

Chile 4 20

Colombia 4 14

México 3 15

Perú 2 4

Total 22 89

Fuente: elaboración propia.

metodología

Utilizamos las calificaciones ESG de cada uno de los subcomponentes del índice como varia-
ble independiente para medir cuánto impacta la inversión responsable en nuestra variable 
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dependiente: el rendimiento sobre activos y en rendimiento sobre capital; usamos en especí-
fico estas dos rentabilidades debido a que, según la literatura sobre el tema, tiene una relación 
positiva con los índices ESG (Buallay, 2019). 

Para comprobar si existe una relación entre la ISR y el rendimiento de los bancos de La-
tinoamérica, realizamos un análisis de varianza para cada uno de los 10 subcomponentes 
del índice ESG. En primer lugar, ordenamos la muestra de bancos de menor a mayor cali-
ficación ESG y los separamos por quintiles, para luego evaluar los retornos ROA y ROE. En 
segundo lugar, verificamos si los grupos construidos cumplen los supuestos necesarios para 
construir un Anova: El supuesto de normalidad, el cual verificamos a través del test de Sha-
piro, debido a que los quintiles no superan las 50 observaciones. El supuesto de homoce-
dasticidad, que verificamos a través del test de Bartlett. En tercer lugar, comparamos los re-
tornos a través de un Anova, para analizar si existen diferencias estadísticamente 
significativas entre los quintiles, y así comprobar que existe una relación entre el cambio 
del retorno de los bancos y el cambio de la calificación para cada subcomponente del ESG. 
Por último, a través del test HSD de Tukey, comprobamos qué grupos tenían diferencias es-
tadísticamente significativas y, de esta manera, revisar si existe una relación positiva o ne-
gativa entre las variables estudiadas.

resultados y discusión

En su artículo, Buallay (2019) plantea que existe una relación positiva entre el rendimiento 
financiero y la ISR; con más detalle, señala que previamente, en 2007, Margolis encontró 
que existe una relación significantemente positiva entre el rendimiento sobre el capital de 
una empresa y el ESG. Es por ello que, en primera instancia, decidimos verificar si se cumple 
esta relación en los bancos pertenecientes a Latinoamérica, y usamos como referencia a los 
seis países previamente mencionados. 

Para esto, decidimos realizar análisis de varianzas y comprobar si existen diferencias sig-
nificativas entre uno o más quintiles. Para poder realizarlo se debe comprobar el cumpli-
miento de dos supuestos: normalidad y homogeneidad de varianza. Para verificar que se 
cumpla el supuesto de normalidad, realizamos el test de Shapiro-Wilk en cada uno de los 
quintiles. En el supuesto de homogeneidad de las varianzas, realizamos el test de Bartlett. 

Solo las variables resource use, human rights y shareholders presentaron un p-value mayor 
que 0.05 en todos sus grupos, para el test de Shapiro-Wilk y Bartlett. Nuestros primeros re-
sultados, expresados en la Tabla 2, muestran que las tres variables mencionadas presentan un 
p-value en el Anova menor que su nivel de significancia, por lo que, al menos dos medias son 
distintas, y el resultado es estadísticamente significativo.
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Tabla 2. Análisis de varianza

subvariable esg análisis de varianza (p-value)

Resource use score 0.00116**

Human rights score 0.0000186***

Shareholders score 0.0198*

Signif. codes: 0 '***' 0.001 '**' 0.01 '*' 0.05 '.' 0.1 ' ' 1
Fuente: elaboración propia.

Si bien los resultados muestran que existe una relación entre algunas subvariables ESG y el re-
torno financiero, al realizar el test HSD de Tukey encontramos que la relación, en algunos ca-
sos, es negativa. Por lo que una mayor ISR significaría una disminución en el retorno finan-
ciero, más específicamente, en el retorno sobre el capital. Si bien esto es contrario a lo que 
pretendíamos encontrar muestra que, posiblemente, la ISR en la banca latinoamericana no 
genera rentabilidad.

anexo
Definición de componentes de ESG

score definición

Uso de recursos
La calificación uso de recursos refleja el desempeño y la capacidad de una empresa 
para reducir el uso de materiales, energía o agua, y para encontrar soluciones más 
ecoeficientes mediante la mejora de la gestión de la cadena de suministro.

Emisiones
La calificación de reducción de emisiones mide el compromiso y la eficacia de una 
empresa para reducir las emisiones ambientales en los procesos de producción y 
operativos.

Innovación

La calificación de innovación refleja la capacidad de una empresa para reducir los 
costos ambientales y las cargas para sus clientes y, por lo tanto, crear nuevas oportu-
nidades de mercado a través de nuevas tecnologías y procesos ambientales o produc-
tos diseñados ecológicamente.

Fuerza laboral
La calificación de fuerza laboral mide la efectividad de una empresa hacia la satisfac-
ción laboral, un lugar de trabajo saludable y seguro, manteniendo la diversidad y la 
igualdad de oportunidades y las oportunidades de desarrollo para su fuerza laboral.

Derechos Humanos La calificación de derechos humanos mide la eficacia de una empresa para respetar 
las convenciones fundamentales de derechos humanos.

Comunidades La calificación de comunidad mide el compromiso de la empresa de ser un buen 
ciudadano, proteger la salud pública y respetar la ética empresarial.
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score definición

Responsabilidad del 
producto

La calificación de responsabilidad del producto refleja la capacidad de una empresa 
para producir bienes y servicios de calidad que integran la salud y seguridad, la inte-
gridad y la privacidad de los datos del cliente.

Gestión La calificación de gestión mide el compromiso y la eficacia de una empresa para se-
guir los principios de gobierno corporativo de mejores prácticas.

Accionistas La calificación de accionistas mide la efectividad de una empresa hacia la igualdad 
de trato de los accionistas y el uso de dispositivos anti-adquisición.

Estrategia de RSE 
(Responsabilidad 
Social Empresarial)

La calificación estrategia de RSE refleja las prácticas de una empresa para comunicar 
que integra las dimensiones económica (financiera), social y ambiental en sus proce-
sos de toma de decisiones cotidianos.

Fuente: Thomson Reuters.
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